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Pago de Ejercicios Vencidos
AUTORIZASE AL P. E. A ABONAR los CORRESPONDIENTES
-HASTA 1948— DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

LEY
i 1S.654

Sancionada: Setiembre 30-19-19
Promulgada: Octubre 2 4-1949

POR CUANTO:

\El Senado y Cámara de Diputados de

\ la Nación Argentina reunidos en

-- Congreso, sancionan con fuerza de

\ ¿ LEY :

ARTICULO 1? — Autorízase al Poder
Ejecutivo para cancelar los gastos a

- cargo áe la Administración Central
correspondientes a los ejercicios ven-
cidos hasta 1948 inclusive y que ha-

, biendo sido én cada caso previamente
. registrados y liquidados por la Con-

taduría General de la Nación, se halla-
ren pendientes de imputación en vir-

, tud de las siguientes circunstancias:

. a) G-astos correspondientes a los ejer-

cicios hasta 1946 inclusive:
1?) Por no haberse contado con.

partida en el .presupuesto;
2?) Por haberse excedido del cré-

dito de. la partida pertinente
del presupuesto;

3<?) En los casos que, contando con
la respectiva partida | del pre-
supuesto, .se hubiere tenido co-
nocimiento riel ¡o'ELSto fuera del
ejercicio respectivo,

b) Gaa&ps correspondientes a los ejer-

cicios de 1947 y 1948 Por no haber
sido aplicable para dichos gastos
a los efectos de su regularización,
el procedimiento de la reapropia-
ción que estatuye el artículo -29

;
de la Ley N9 12.961 y su respec-
tiva reglamentación.

f En los casos a que se refieren
: los puntos 1? y >2? del apartado a)

y el apartado b) precedentes; los

gastos respectivos serán liquidados
por la Contaduría General de la

- Nación previo decreto de recono-
cimiento de legítimo abono y sin
perjuicio de las responsabilidades a
que hubiere lugar conforme al ar-
tículo 86 cíe la Ley N<? 12.961.

ARTICULO 29 — La cancelación de los
compromisos pendientes de imputación
a atenderse con recursos de los ser-
vicios^ de cuentas especiales que fun-
cionaron al margen del presupuesto
hasta el 31 de diciembre de .1948 se

- efectuará, una vez registrados y liqui-

... dados por la Contaduría General de
la Nación con cargo a las autoriza-

' ciones de las respectivas cuentas in-

corporadas al presupuesto para el ejer-

cicio de 1949, a cuyos efectos queda
facultado el Poder Ejecutivo para in-,

troducir en los presupuestos de las
mismas las modificaciones y ampliacio-
nes que fueren menester.
Los gastos que se hubieren realizado

sin disponer de la respectiva partida
en el presupuesto, en exceso sobre la
previsión pertinente^ sin contarse con
recursos suficientes, " serán liquidados
por la Contaduría General de la Na-
ción, previo decreto de reconocimiento
de -legítimo abono y sin' perjuicio de
las responsabilidades a

(

que hubiere lu-

gar conforme al artículo 86 de la
Ley N? 12.961.

Cuando en virtud de las disposicio-
nes de los regímenes de funcionamien-
to de los servicios de cuentas espe-
ciales, se hubieren transferido a Ren-
tas Generales al cierre del ejercicio
los saldos disponibles y siempre que
los gastos pasados a ejercicio vencido
de esos servicios no puedan ser can-
celados en la forma prevista en el

presente artículo, el Poder Ejecutivo
arbitrará los recursos suficientes, los

que en ningún caso podrán superar
el monto de la suma que se hubiere
transferido a rentas generales.

ARTICULO 3? — Autorízase al Poder
Ejecutivo para adoptar las medidas
financieras que estime más convenien-
tes a los efectos del cumplimiento de
la presente ley, en concordancia con
las posibilidades del tesoro nacional.

ARTICULO 49 —- Deróganse los artícu-

. los 14 y 11 de las Leyes números 12.930
v 12.931, respectivamente.

ARTICULO 59 — Comuniqúese al Poder
Ejecutivo. ' - ;

Dada en la Sala de Sesiones del '

. Congres'O
Argentino, en Buenos Aires, a treiília de se-
tiembre de mid. novecientos cua reñ/ta^-y nueve.
J. H. QUIJANO H. J. GASiPORA
Alberto H. Reales L. Zayalla. Garbo— Registrada tajó el número 13^654 —
Buenos Aires, octubre

l

24 de 1949.
PODER. EJECUTIVO DE LA' NACIÓN
MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO N? 26.508
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación, cúmpla-
se, comuniqúese, publíquese, dése a la

Dii/ección General del Registro Nacio-
nal y archívese.

PERÓN
Ramón A. Cereijo

COM 1 S I O N NACÍO NA L D E
mñmc&wow DE i^DUSTRSAS

Amplíase su integración

MINISTERIO DE ECONOMÍA
DECRETO Ntf 25.466. ~ Bs. As., 11|10|49.
VISTO el Decreto N«? 3 . 347¡48, que

crea la Comisión Nacional de Radicación
de Industrias j, CONSIDERANDO: Qué'
es necesario contar con un Represen-
tante del Ministerio de Economía en el

seno de dicha Comisión, por la vincula-
ción que dicho Departamento de'NíJs-

t.ado: t|ene ;. con ';el -comercio exterior, $ue
es necesario contar igon -el asesoramiehto
on esa* rama de, la-#^f^dacl del Estado,
a fin de realizar 'iHiaSSida' selección
de las propuestas para obtener el mayor
beneficio de las mismas, Que en conse-

cuencia corresponde . integraf

l

; la Comi-
ción Nacional

, de Radicación 'de Indus -

trias, con un Representante del- Minis-
terio de Economía, F

El Presidente de la Nación Argentina,
. Decreta:
Artículo 19— Amplíase el Artículo lo

del Decreto N<? 3.347|48 ea# la; siguiente
forma: >.<_< Créase la Comisión" Nacional
de Radicación de Industrias, que esta-

ra integrada por: el señor Subsecretario
de Industria, cómo Presidente: un (1)
Delegado del Ministerio de Hacienda;
uno (1) del Ministerio de Obras Públi-
cas; unó

v

(1) del Ministerio de Agricul-
tura; uno (1) |€l Epco Central de la

República Argentina? ^ussa ¿1) dé ia Di-
rección General de ía^rieacionéfs Mili-
tares; uno (1) del Instituto' Aerotécnico;
uno (1) del Ministerio de Marina y uno
(1) del Ministerio 4e Economía. El Mi-
nisterio de Industria y Comercio designa-
rá al Secretario General de dicha Co-
misión. /"--

Art. 2p — El' presente decreto será
refrendado por los señores Ministros Se-

cretarios ^de Estado en los Departamen-
tos de Economía e Industria y Comercio.

Art. 3o —i Comuniqúese, publíquese,
dése a la Dirección General del Re-
gistro Nacional y archívese.

ÍPRON
Roberto A. Ares?— José C. Barro

Gobernadoré<|
Interinos de
Territorios

_

"
.'

.;

::.•; '' -4-
.

MINISTERIO DEL INTERIOR ^
CHACO DECRETO N* 25.989.

-^— -— Buenos Aires, 15/10/49.
Atento a razones de servicios, •',;.

El Presidente de la Nación Argentina,
Decreta: - >

Artículo 1° — Nómbrase Goibernador
Interino, del Territorio Nacional del
Chaco, con retención de su actual cargo¿
al Jefe de Departamento de 3ra. (1|1
apartado c) del Ministerio del Interior
don Cosme Alfonso G-uillaume (Clase
1915, D. M. 1, M. 135.551).

Art. 2q — Comuniqúese, publíquese,
dése a la Dirección General del Registro
Nacional y archívese.

PERÓN
Ángel G-. Borlenghi

FORMOSA DECRETO N* 25.990.—— — Bs. As., 15710/49.
Atento a razones

!

de servicios,

El Presidente de la Nación Argentina,
Decreta:

Artículo Io — Nómbrase Gobernador
Interino del Territorio Nacional de For-
mosa, con retención de su actual cargo,
al Oficial 59 (1¡1. apartado, a) del Minis-
terio del Interior, clon José Manuel Pérez
Navarro (Clase Í912, D. M. 1, Matrícu-
la 114.752). '.'_'..

Art. 2« — Comuniqúese, publíquese,
dése a la Dirección General del Registro
Nacional y archívese.

PERÓN
Ángel G. Borlenghi

RIO NEGRO DECRETO N<? 26.991.
— Es. As., 15/10/^9,

Atendiendo a razones de servicios,

El Presidente de! la Nación Argentina,
, Decreta: '" -•--

Artículo Io — Nómbrase Gobernador
IjiWino del Territorio Nacional de Río
Negro, con retención de su actual cargo,
al Oficial Mayor (1[1 — apartado b) del

Ministerio del Interior, don Cándido
Garrido, (Clase 1.910, D. M. , 33. M.
I. 2.170.148).

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese,

dése a la Dirección General del Registro
Nacional >y archívese.

PERÓN
, Ángel G, Borlenghi

tetalaeiónes Para flabración de G^ fieneracién de Energía Eléctrica

EL P Ó D E R E j E C Ü T I V O LAS REGLAMENTARA PARA SU SEGURIDAD Y SALUBRIDAD

X E Y
13.660

Sancionada: Seti&mbre 30-1949
Promuteada: Octubre 25-1949

POR CUANTO: *
"

:

'Í67. Senado y Cámara de Diputados de

la Nación Argentina reunidos en

- Congreso, sancionan con fuerza de
^ LEY :

ARTICULO 1? -— Desde la promulgación
.: de la presente ley, las instalaciones de

elaboración, transformación y almace-
namiento de combustibles sólidos mine-
rales, líquidos o gaseosos, deberán ajus-
tarse, en todo el territorio de la Na-
ción, a las normas y requisitos que es-

tablezca el Poder Ejecutivo para satis-
facer la seguridad y salubridad de las
poblaciones, la de las instalaciones men-
cionadas, el abastecimiento normal de

; los servicios públicos y privados y las
necesidades de la defensa nacional.
Las plantas generadoras de energía

eléctrica se regirán por las normas y
requisitos que establezca la

; autoridad
jurisdiccional, debiendo ésta coordinar
las disposiciones destinadas a atender
la seguridad de las poblaciones, de i^

instalaciones y '.. del abastecimiento de
los servicios,, con las, normas que dicte
el Poder Ejecutivo en resguardo de las
necesidades de la defensa nacional.^

ARTICULO 2? — A los fines de la coor-
dinación de las, normas a las qué debe-
rán ajustarse las construcciones de to-
das las instalaciones especificadas en el

artículo 1? y las ampliaciones o modi-
ficación de las existentes o de las que
se " construyan, el Poder Ejecutivo dic-
tará la reglamentación pertinente con
intervención de la Secretaría del Con-
sejo de Defensa Nacional, sin perjuicio
de las prescripciones que con fines con-
cordantes puedan dictar las autoridades
locales en sus jurisdicciones, respecti-
vas, siempre que no se opongan a las
finalidades de esta ley,

ARTICULO 3? — El Poder Ejecutivo que-
da facultado para, fijar los plazos den-
tro de los cuaíes deberán colocarse las
instalaciones en las condiciones que

?
de

acuerdo al artículo 2*
9
fijará la regla-

mentación pertinente y para coiifiderai'

y resolver los casos de excepción que
se^ presenten. Sus decisiones se pon-
drán en conocimiento de las autorida-
des, locales r»ara, su cumolimiento.

ARTICULO & — Desde la promulgación
de la presente ley, la construcción de
nuevas destilerías de petróleo, así como

»la ampliación o modificación de las

existentes, estarán sujetas a autoriza-
ción del Poder Ejecutivo, cualquiera
sea su : capacidad. La construcción, am-
pliación o modificación de usinas de

.
producción de gas y depósitos de com-
bustibles (líquidos, gaseosos o sólidos

minerales) estarán también sujetos a
la autorización del Poder Ejecutivo,
quien dispondrá las excepciones que se

estime pertinentes en consideración a
,su menor importancia.

ARTICULO 5? — Toda infracción a la

presente ley y a sus reglamentaciones
.será sancion^a con multas de hasta
cien mil pe^ós- moneda nacional (pe-

sos 100.000)^ que aplicará el Poder Eje-
cutivo, el que podrá asimismo disponer
la clausura de las instalaciones que se

encuentren en contravención a dichas
disposiciones. Los importes que se ori-

ginen en la aplicación de tales multas
ingresaran al Fondo Nacional de la

Energía.
ARTICULO 6? — Decláranse de utilidad

pública y sujeto^ a expropiaciéii poj

cuenta de los propietarios de las insta-

laciones, los terrenos que el Poder Eje-
cutivo considere indispensables para co-

locar en las condiciones que determi-
nen las 'reglamentaciones que se dicteu
en virtud de la presente ley a las ins-

talaciones de elaboración, transforma-
ción y almacenamiento de combustible*

y de generación de energía eléctrica,

existentes a la fecha, así como sus
ampliaciones o modificaciones.

ARTICULO 7? — Comuniqúese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congres©
Argentino, en. Buenos Aires,, a treinta de se-
tiembre de mil novecisntos cuarenta y nueve.
J. H. QUIJANO H. J. CAMPORA
Alberto H. Reales L . Zavalla Carbó— Registrada "bajo el número 13.660 —
Buenos Aires. Octubre 25 de 1949.

PODEEJ EJECUTIVO DE LA NACIuX
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO 1T9 26.742

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación, cúm-
plase, comuniqúese, publíquese, dése a
la Dirección General del Registro Na-
cional y archívese.

PERÓN
José C. Barro

"rv&Ví



BO&ETOT OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 1940

Autorízase la Adquisición de Hasta 500 Quintales de Maní Blanco

con Cascara, Provenientes de Partidas de Córdoba Cosecha !948|49

para su Distribución entre Agricultores de esa Provincia

>n>?TST*;ttio de agricultura y
GANADUtUA

DECRETO N-> 55.785. — Bs. As., I3il0j49.

VISTO el Expediente N? Kn..l45;49
; y

CONSIDEBANDO: Que por Decreto nú-

mero 34.019, riel 30 de Octubre de 1948

so autorizó al Ministerio de Agricultura

y Ganadería a llevar a cabo un plan de

mejoramiento de la producción manicera

'de la provincia de Córdoba, medíanle
la introducción y venta a precio de fo-

mento de semilla "elegida de maní blanco

sa 1 1 1 afee i n o, repi tien ó o así un plan an á-

lego realizado el año anterior con la co-

laboración del Instituto Argentino de

Promoción del Intercambio; Que los cul-

tivos de maní blanco realizados en 1947

y el año pasado con semilla provista por

el Ministerio de Agricultura y Ganade-
ría, e¡T zonas cordobesas aptas para la

producción del maní colorado, probaron

las superiores aptitudes agrícolas e in-

dustriales del maní blanco, concretadas

en mayores rendimientos por hectárea,

porcentajes de grano y aceite; Que dichos

planes de fomento beneficiaron particu-

larmente a los agricultores de los Depar-
tamentos Rio Segundo, General Belgrano

y Santa. María, donde se concentró la ac-

ción oficial en atención a que dichos

Departamentos constituyen el 82 ojo de
:

3o. zona manicera cordobesa, no estimán-

dose necesario una nueva distribución en

los mismos de la citada semilla, en virtud

de existir- suficiente cantidad del tipo de
maní a que se ha hecho referencia; Que
en cambio, resulta oportuno extender la

acción oficial de introducción y fomento
del nuevo tipo de maní al Departamento
de "Río Primero, que por sus condiciones

ecológicas favorables, se presta para una
-mayor extensión e intensificación del

.cultivo de este oleaginoso; Que dado el

carácter de ensayo en vasta escala que
tiene ia distribución del nuevo tipo de

maní que se propugna, se .justifica su

entrega al agricultor con cargo de de-

volver igual cantidad de semilla al fina-

lizar la cosecha; Que asimismo será bene-

ficioso difundir la práctica de curar la

semilla, antes de la siembra, distribuyen-

do gratuitamente pequeñas cantidades de
\u\ producto anticriptogámico, cuya efica-

cia baya sido reconocida experimental-

mente por los servicios oficiales; Por ello,

/ ¡5 e e
<C2

EL 21 DE OCTUBRE
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETO No 28.391. — Bs. As., 20|10j4ü.

VISTO el Expediente N? 42.542-H-1949

por el que se gestiona se declare feriado

el
'

' Día del Seguro 7
\ para el personal

comprendido en ese tipo de actividades,

y CONSIDERANDO: Que el gremio de

empleados que se dedica a las actividades

relacionadas con el seguro, anhela que

el
£ { Día del Seguro J ' se festeje dentro

de un marco de mayor jerarquía, con

actos alusivos que coincidan con la im-

portancia que reviste para la vida de la

.Na c i ón . Por 'ello,

El Presidente de la Nación Argentina,
Decreta:

Artículo lv — Declárase feriado en
t do el Territorio de la República, pata

el personal de las empresas o entidades

de Seguros, Reaseguros, Capitalización y
Ahoiro, el día 21 de octubre.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, dé-

se a la Dirección General del Registro

Nacional v archívese.

PERÓN
Ángel <x. Borlenghi

lo informado a fojas 20 por la Contaduría
General de la Nación y lo solicitado por
el señor Ministro Secretario de Estado
cu ei Departamento de Agricultura y
Ganadería,
El Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:

Artículo 1'-' — Autorízase al Ministerio
de Agricultura y Ganadería de la Nación,
a adquirir mediante compra directa hasta
Quinientos (500) quintales de semilla de
maní blanco con cascara, proveniente de
las mejores partidas que se consigan en
la provincia de Córdoba de la cosecha
1948149.

Art. 2? — El precio a abonarse por la

semilla, previa determinación de su ap-
titud como simiente, será el que se fije
o fi c ialm en t e, m ás un a b on i í i c a c ión de
Cinco Pesos ($ 5.™ mjn.) Moneda Na-
cional el quintal, puesto sobre camión
en la chacra o depósito, o sobre vagón en
la estación ferroviaria más próxima.

Art. 3? — La semilla será envasada en
bolsas nuevas, las que serán provistas
sin cargo por el servicio oficial encarga-
do del presente plan de fomento.

Art. 4? — La semilla será entregada a
los" agricultores de la provincia de Córdo-
ba que la soliciten, con el compromiso de
devolver igual cantidad de la misma, al
finalizar la cosecha. Serán eximidos de
este compromiso los agricultores que su-
fran la pérdida total de la cosecha, previa
comprobación del hecho por el servicio
oficial correspondiente.

Art-, 5^ — La semilla que devuelvan
los agricultores, en concepto de reinte-
gro por igual cantidad de simiente' reci-
bida, podrá ser redistribuida, en la mis-
ma forma, en sucesivas campañas ulte-

riores. En' caso de considerarse que algu-
nas de esas partidas no reúnan las condi-
ciones necesarias de una buena semilla c

que hubieran remanentes sin colocar, po-

drán ser vendidas al Instituto Argentino
de Promoción del Intercambio.

Art. 6? — El Ministerio de Agricultura

y Ganadería -podrá, juntamente con la

scuñila, distribuir gratuitamente las can-
tidades proporcionales de polvo fungi-
cida para la curación de la misma.

Art. 7'- — La semilla podrá ser descas-
carada si fuera conveniente y distribui-

da en tales condiciones, y el citado Mi-
nisterio podrá proceder a su limpieza y
.clasificación si fuera necesario.

Art. 8*> — Autorízase al aludido Depar-
tamento de Estado a atender los gastos
de flete y movimiento que se originen, así.

como los que requieran el almacenamien-
to, descascarado y distribución de la se-,

milla,- y la adquisición, fraccionamiento y
distribución del producto fungicida.

Art, 9'? — Los gastes que demande la

ejecución de este plan de fomento del cul-

tivo del maní blanco y hasta la suma
de Veinticinco Mil Pesos (m$n. 25.000.—")

Moneda Nacional serán imputados a la

cuenta especial N? 7, a) Gastos Generales,
partida principal 3, parcial 0, del presu-
puesto para 1949.

Art. 10. — El remanente del maní que
quedara sin ser colocado, será vendido
al Instituto Argentino de Promoción de!.

Intercambio al precio y en las condicio-
nes que rijan para la comercialización de
este oleaginoso.

Art, 11. — El presente decreto será, re-

frendado por los señores Ministros vSe-

^etarios de Estado en los Departamentos
de Agricultura y Ganadería, de Hacien-
da y de Economía.

Art. 12. —
. Comuniqúese, publiques^

dése a la Dirección General del Registro
Nacional y vuelva al Ministerio de Agri-
cultura v Ganadería.

PEBON
Carlos A. Bmery. — Ramón A. Cereijo. —

Itoberto A. Ares

ES Y PROMOCIONES EN EL GOMAN

(DIRECCIÓN GENERAL DE EMPADRONAMIENTO FEMENINO)
MINISTERIO DE - DEFENSA.

NACIONAL

DECR3TOS SINTETIZADOS

DEGUSTO m 25.861. — Bs. As., .13;10|49

A la Carrera de Técnico Sub-Profe-
sional de la Administración a Ofi-
cial 9<\ Roberto Atilio Boffa (Matrí-
cula 4.028.713).

DECRETO Nv 25.862. Bs. As.. I3Í10J49

A la Carrera de Técnico Sub-Profe-
sional (Dactilóscopos) Auxiliar Ppal.:

Evelia Julieta Tacchí (M. 0.117.2GJ).

con anterioridad al 1? de enero de 1949;
Auxiliares 4*: Alicia Yolanda Almirón
(M. 0.000.100), Nellv Beatriz Brie
(M. 0.000.82S), Elba Susana Castilla

(AL 0.000.144), Elvira Ludoviea Comí
(M. 0.005.086), Elisabeth Ana María
Dabul (Al. O.OOO.lño") . María Emma
García (M, 0.000.2S2),' María Clotilde
Iriarte (M. 2.132.369), María Susana
Olmedo de Jazmín '(M. 0.000.430),
Emma Har.ic.le Landini (AL 0.000.777),
Elsa Beatriz Landolfi (M. 0.000.476),
Nelly Dclba Magenta (M. 0.000.141),
Elsa Lydia Clodia Molis (AL 0.000.068),
Laura Beatriz Brites de Rospide (Ma-
trícula 0.000.707), María Esther Rius
(M. 2,172.949), Herminia Rodríguez de,
Sassano (M. 0.000.764), Zunilda Juana
Sormani (M. 0.000. SIS), Eder Emilia
Suárez (M. 0.000.255), Manuel Ricardo 1 - Vo 23.2S9.

Andrada (M. .1.671.792), Carlos Alberto
Bmch (Al. 5.105.950), Pedro Rodolfo
Cazabat (M. 0.415.530), Antonio Fran-
cisco Defranza (M. 4.238.384^} , Lorenzo
De Vineenzi (AL 0.706.151),' Roberto
Adolfo Dizeste (M. 4.0.12.705), Julio
Fernández (M. 0.430,144), Antonio Ei-

gueroa (M. 7.407.202), Eduardo Rafael
Gámbaro (M. 4.711.850), Héctor José
García (M. 4.233.790), Luis Antonio
Giacoboni (M. 0.800.318). Adolfo Héctor
Granella (M. 1.679.872),' José María Li-

beral1

ore (M. 4.225.135), Cosme Fran-
cisco Macri (M. 5.547.483), Braulio
Arturo Alenéndez (M. 4.015.994), Ro-
dolfo Mosetti (Al. 4.239.267), Jorge
Leonardo Obercie (M, 4.016.842), Ro-
berto Juan Leslíe Putallaz (Matrí-
cula 4.770.114), Rogelio Ribot (Ma-
trícula 0.550.387), Segundo Leonardo
Salas (M. 4.792.423), Pedro Osman
Sánchez (M. 0.270.583), con anterio-
ridad, al 1? de enero de 1949; Cíemen-
tina Margarita Buzzallino de Repetto
(M. 0.000;585), María Isabel Sanduay
ÍM. 4.309.857), Olimpia Mercedes Aldao
de Remis (M. 2.567.963), con anterio-
ridad al 19 de agosto de 1949. — Co-
mando General ele Regiones Militares,
en la Carrera de Técnico Sub-Profe-
sional (Dactilóscopos), Auxiliar Prin-
cipal: Evelia Julieta Tacchi (Matrí-
cula 0.117.261), con anterioridad al

1? de enero de 1949. — Déjese sin
efecto el pase y promoción de este
personal, dictado por Decreto núme-

de la Quiaca'
Autorízasela (Transitoriamente)

para Aplicar las Disposiciones

del Decreto 104,824141, Refe-

rente a Exportaciones Destinadas

a Boüvia

MINISTERIO DE HACIENDA :

DECRETO N* 25.928. — Bs. As., 15J10Í4&
VISTO este Expediento N? I6.38hjl94£|

en el que obra la presentación de varias
firmas inscriptas ante la Aduana de L^
Quiaca por la cual solicitan, en vista día-

los inconvenientes que la estricta aplica*
eión del art. 760 de las Ordenanzas de¡

Aduana les provoca, eme las exportacio*
nes que se efectúan por la nombrada zona*
puedan hacerse en forma fraccionada $
por cuenta de un mismo permiso; atenta'
lo actuado, y CONSIDERANDO: Que la,'

disposición legal citada obliga a cumplid
las solicitudes de exportación en un solo?

viaje, sin que haya lugar a devolución
de derechos por cantidades de frutos pe-
didas y no exportadas; Que las razones
de que- hacen mérito las firmas intere-»
sadas, que la Aduana local lia ce suyas
al aconsejar se propicie un tempérameos
to análogo al que diera hnrar a los De<
cretos Nros. 104.824 (208) "do 4 de No«
viembre de 1941 y 2.471 (124) de 8 de
Julio de 1946, (falta de material rodanta
ferroviario, lo que determina la llegada
intermitente de las mercaderías compren*;,
di das en una misma partida y la coush
guíente espera para completarla; la ne«
cesidad, en algunos casos, de transborda):
los efectos llegados por ferrocarril a ca*
miónos por no reunir los respectivos va.**.

gones los requisitos exigidos por el ferro*
carril Villazón-Atoeha-Bolivia~ etc.), per-;
mí ten adoptar un temperamento símil a?
al establecido medíante dichos actos de
gobierno; Por tanto y de conformidad
con lo informado por la Dirección Na*
cional

T

de Aduanas,
El Presidente de la Nación Argentina*

Decreta:
Artículo 1? — Transitoriamente y has-

ta nueva disposición, Autorízase a la-

Aduana de La Quiaca para aplicar las
disposiciones del Decreto N 1

-
1 104,824 120S),"

de 4 de Noviembre de 1941 a la exporta*
ción de mercaderías y productos que,
con destono a Boiivia, se efectúe por si*

jurisdicción.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. dé*
se a Ja Dirección General del Registro
Nacional y pase a la Dirección Nacional
de Aduanas a sus efectos.

PERÓN
Ramón A. Cereijo

Director General
MINISTERIO DE FINANZAS

DECRETO N? 26.395 — Bs. As., 24¡10|49*
VISTO lo propuesto por el Ministerio

de Finanzas de la Nación,
El Presidente de la Nación Argentina.

Decreta:
Artículo 1? — Nómbrase Director Ge-

neral en el Ministerio de Finanzas de la
Nación, con una remuneración mensual
de Tres Mil Pesos Moneda Nacional
(m#n. 3.000.—), al señor doctor Remando
García Olano, (Clase 1910, Matrícula nú-
mero 240.057, D. M. 2).

Art. 2? — El presente decreto será
refrendado por los señores Ministros Se*

cretarios de Estado en los Departamentos
de Justicia y Finanzas.

Art. 3? — Comunlciuese, publíquese, dé-

se a la Dirección General del Registro

Nacional v ^xrchívese.;

PERÓN
Alfredo Gomes Morales. — Belisario G&«
che Piran. — José C. Barro. — Ramón

A. Cereijo . — Roberto A. Ares

ANDESTII
Fíjanse los nuevos vaíores a

regir en el Chaco y Formosa

MINISTERIO
I)K AGRICCLTURA Y GANADERÍA
DECRETO No 26.753, — Bs. As., 2Ó|10;49
VISTO este Expediente N*> ÍS8.080!4.9,

en VI cual la Administración Nacional
de Bosques, dependiente del Ministerio
d e A gr ie uí tura y Ganad cría, en uso d e

lufi facultades- que le otorga la Ley nú-
mero 13.273, propone la aplicación de
valores a regir únicamente en caso de
Cortas
lorado- para

mas de
postes

( quebracho co

telegrafieos, de

alambrado y durmientes; y CONSIDE-
RANDO : Que la n i a d e ra de (

' q u eb rae: 1 1 o
colorado" es la materia prima más ade-
cuada para la fabricación de extracto
tañante, producto de múltiples y valio-
sos usos y del cual nuestro país es uno
Je los mayores exportadores; Que de-
dicar esa materia prima a la elabora-
ción de postes, y durmientes, constituye
un irracional aprovechamiento económi-
co, sobre todo teniendo en cuenta el

lento crecimiento de dicha especie, lo

cual ha determinado a seguir una polí-
tica rígida en el sentido de prohibir el

uso de n i a d e ra d e
* ''

q i j eb rac h o c o 1 o ra -

do' J con otro destino que no sea la fa-

bricación de extracto tañante; Que no
obstante, es necesario establecer los va-

'QUEBRACHO COLORADO n

lores correspondientes a los productos
.de que se trata, para que sirvan de bá-
sicos en los casos de cortas no autori-
zadas, procediendo exceptuar de este tra-

tamiento el Área Marginal de Aprove-
chamiento situada al Oeste de la locali-
dad de Las Lomiras, - en el Territorio
Nacional de Formosa; Por ello, el dic-
tamen legal corriente a fojas S y lo

propuesto por el señor Ministro Secre-
tario do Estado en el Departamento de
Agricultura y Ganadería,

El Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:

Articulo lo — Auméntase en quince
por ciento (15 %) los valores vigentes
on el Territorio Nacional deL Chaco para

postes telegráficos, de alambrado y dur-i

mientes de " quebracho colorado".
33n el Territorio Nacional de Formosa*

dichos valores se obtendrán aumentando
en treinta y siete y msdio por ciento

(37,5 %) los vigentes para los citados

productos provenientes de otras especies,

Art. 2? — Queda exceptuada de lo dís--

puesto en el sitíenlo anterior el Área
Marginal de Aprovechamiento, situada
al Oeste de la localidad de Las Lomitas*
en el Territorio Nacional de Foimcsa.

Art. ?j9 — Comuniqúese, publíquese,
cióse a la Dirección General dei 'Registro

Nacional y vuelva al Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería a sus efectos.

PEBON
Carlos A. Bmery
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Sancionada: Setiembre 30-1949

Promulgada: Octubre 27-1.949

POR CUANTO:

'El- Senado y Cámara de Diputados de

la Nación Argentina' reunidos en

Congreso, sancionan con fuerza de

LE Y :

ARTICULO 1 (> — A los efectos de lo dis-

puesto en el artículo 91, última parte,

de la Constitución, los jueces nacionales

serán juzgados por un tribunal de cinco

miembros del Poder Judicial, como lo

establece la presente ley.

ARTICULO 2? — Para juzgar a los ma-

gistrados de la Capital, el tribunal se

integrará con un ministro de la Corte

Suprema, como presidente, y cuatro pre-

sidentes de las cámaras locales de ape-

lación.

ARTICULO 3? -t Para juzgar a los demás
magistrados nacionales, el tribunal se

integrará con un ministro de la Corte

Suprema como presidente y con las pre-

sidentes de las cámaras de apelación

mas próximas al asiento del juez en-

juiciado.

ARTICULO 4'-' — En el mes de diciembre

de cada año y en acto público, la Corte

Suprema designará 'os ministros que

presidirán los tribunales de enjuicia-

miento en el año siguiente y sus substi-

tutos y la sala aue conocerá de, las

denuncias conforme al artículo 19. Sor-

teará, asimismo, los presidentes de las

cámaras de la Capital que integrarán

aquéllos. Igualmente procederá a la de-

signación de los presidentes de cámaras
que integrarán el Tribunal de Enjuicia-

miento, conforme a la norma del ar-

tículo 3 9
, fijando su jurisdicción.

En caso de impedimento, los vocales

de estos tribunales serán reemplazados
por quienes sean sus substitutos legales

en las respectivas cámaras y sucesiva-

mente por los de las enmaras más pró-

ximas.

ARTICULO 5?. —- El tribunal será convo-

cado por su presidente. El que deba
juzgar a los jueces de la Capital Pede-

ral, tendrá su asiento en esta ciudad.

El que juzgue a los magistrados nacio-

nales del interior, funcionará en la

Capital o en el lugar que considere más
conveniente.

ARTICULO 6? — Ante el tribunal actua-

rán un fiscal y, en caso necesario, un
defensor oficial, integrantes del minis-

terio público, designados al efecto por

el Poder Ejecutivo.

ARTICULO 79 — Actuará como secretario

uno de los secretarios de la Corte Su-

prema o de las cámaras nacionales, que
el Presidente del Tribunal en cada caso

designe. El personal adscripto será

igualmente designado entre los emplea-
dos judiciales.

ARTICULO
.

8
<•> — Salvo impedimento for-

zoso, el tribunal conservará su composi-
ción personal hasta el término de la

causa pendiente.

ARTICULO 9 (
> — Los jueces podrán ser

recusados y deberán excusarse, por los

siguientes motivos

:

a) Parentesco con el enjuiciado hasta
el cuarto-grado de consanguinidad y
segundo de afinidad;.

b) Ser acreedor o deudor del enjuiciado;

c) Enemistad ^manifiesta y grave con

el enjuiciado;

d) Amistad intima con el misma, que
se manifieste por una gran familia-

ridad.

ARTICULO 10. — La recusación deberá
formularse en la primera presentación

y ofrecerse la prueba en el mismo escri-

to. Previa vista al recusado, quien
contestará en igual forma, se recibirá

la prueba propuesta, si fuere conside-

rada necesaria, resolviéndose luego el

incidente, sin recurso alguno. El voto
del presidente será decisivo en caso de
empate.

El tramite de la recusación no inte-

rrumpe el del principal, pero el juicio

oral sólo podrá comenzar cuando el tri-

bunal se encuentre debidamente -inte-

grado.

ARTICULO 11. — Los representantes del

ministerio público y los secretarios- no
podrán ser recusados, pero deberán ex-

cusarse cuando se encuentren compren-
didos en alguna de las causales previstas

en el artículo 9 9
. El tribunal los oirá

verbalmeute y aceptará o rechazará la

excusación.

ARTICULO 91, ULTIMA PARTE DE LA CONSTITUCIÓN

ARTICULO 12. —- Son causas de remoción

de ios jueces:

a) Mal desempeño de sus funciones.

b) Desorden de conducta.

. c) La .comisión de delitos.

ARTICULO 3. — Constituye mal des-

empeño de las fruiciones judiciales:

a) Inhabilidad prolongada, física o

mental.

b) Ignorancia inexcusable del derecho,

reiteradamente demostrada en la ac-

.-• tuaeión judicial.

c)Incumplimiento reiterado de los de-

- beres inherentes al cargo.

ARTICULO 14. — Constituye desorden de

conducta:

a) El grave desarreglo de las costum-

bres.

b) El "ejercicio de toda actividad ve-

dada a. los jueces por las leyes de la

Nación o incompatible con la digni-

dad y austeridad que el estado judi-

cial impone/
ARTICULO 15. — Toda persona capaz

que tuviese conocimiento de un hecho

previsto en los artículos anteriores, po-

drá denunciarlo.

Si se tratare de un delito depen-

diente de instancia o acción privada,

sólo podrá denunciarlo quien se en-

cuentre comprendido en las disposicio-

nes del Libro Primero, título 1- del

Código Penal.

El denunciante aún si fuera el ofen-

dido, no será parte en las actuaciones,

pero deberá comparecer siempre que

se le requiera.

ARTICULO 16. _ La denuncia se pre-

sentará por escrito, con firma de le-

trado,' ante la- cámara nacional de ape-

lación de qué dependa o forme parte

el denunciado. Si la denuncia com-

prendiere a todos los miembros de ese

tribunal, será presentada ante la cá-

mara nacional de apelaciones más pró-

xima o ante cualquier otra de la Ca*

pital si fuere el caso. Contendrá los

datos personales y domicilio real y
constituido del denunciante, la relación

de los hechos en que se funde y ei

ofrecimiento de su prueba; si ésta

fuese documental y estuviera en su

poder, deberá acompañarla en el mis-

mo acto.

La denuncia no comprenderá a más
de un magistrado, salvo los casos de

conexión y de participación en los he-

chos que se imputan.
ARTICULO 17. — Recibida la denuncia,

el presidente de la cámara o su re-

emplazante legal hará ratificar en su

presencia al denunciante y, si fuere

preciso, -'que complete las exigencias

fórmales del artículo anterior. Cumpli-

dos estos requisitos, se remitirá lo

actuado a la Corte Suprema, dejando
una copia testimoniada en la cámara.

ARTICULO 18. — La Corte Suprema po-

drá disponer de oficio la formación de
causa respecto de los magistrados na-

cionales, a cuyo efecto remitirá al Tri-

bunal de Enjuiciamiento los antece-

dentes de que dispusiere.

,
::

Las cámaras nacionales de apelación

estarán facultadas para solicitar a la

Corte. Suprema que requiera el enjui-

ciamiento de sus vocales y jueces que
. . dependan de ellas.

Los fiscales .podrán igualmente for-

'. mular denuncias contra los magistra-

dos nacionales, precisando los hechos

en que se funden y sus pruebas, con-

forme a lo establecido- en el artícu-

lo 16.

ARTICULO 19. — Recibida la denuncia

por la Corte Suprema, ésta por una
sala de tres de sus mWnbros, procederá

del siguiente modo:
a) -Si . la denuncia fuese manifiesta-

mente arbitraria o maliciosa, la

desechará de plano, pudiendo im-

poner al denunciante y a su letrado

una multa no mayor de $ 3.000, o

arresto hasta tres meses, sin per-

• • juicio- de la responsabilidad penal

en que hubiesen • incurrido; •

b) Igualmente deeeclrará la denuncia
••• cuando los hechos en que;v se funde
•

• no fueren de los previstos en esta

ley; '
•

• c) Si la denuncia fuere prima facie

admisible, la Corte Suprema oirá al

magistrado, disponiendo si lo cre-

yere conveniente, una investigaeí V,

sumaria por intermedio de uno de

sus ministros y en su mérito dará

curso a la denuncia o la rechazará.

En este último caso podrá aplicar

las sanciones previstas en el inciso

a). Si le diere curso remitirá las

actuaciones al Tribunal de •Enjui-

ciamiento.

ARTICULO 20. — La presentación de la

denuncia y su trámite hasta el comien-

zo del juicio, serán secretos. El pro-

pio denunciante está obligado a guar-

dar reserva bajo pena de lo dispuesto

en el artículo lo 7 del Código Penal.

La acción de esté d-clito será pública.

ARTICULO 21. — Los magistrados ju-

diciales de la Nación no podrán ser

arrestados, salvo en el caso de sorpren-

derlos in fraganti en la ejecución de

algún delito que merezca pena corpo-

ral, no excarcelable.

ARTICULO 22. •— Toda imputación de
un delito contra un magistrado judi-

cial de la Nación, deberá ajustarse a

las disposicones de los artículos 15 a

20 precedentes.

ARTICULO 23. — En las circunstancias

del artículo 21 la autoridad interve-

niente, sin perjuicio de las medidas
urgentes que el caso requiera, deberá

poner el hecho en conocimiento de la

Corte Suprema, la cual podrá suspen-

der sin más trámite al imputado y
ponerlo a disposición de la justicia en

lo penal.

Em los demás casos de denuncias
fundadas en el artículo 12, inciso c)

de la presente ley, recibidas las ac-

tuaciones por el Tribunal de Enjuicia-

miento, previa vista por cinco días al

ministerio público y traslado de su

dictamen por igual término al imputa-

do, el tribunal podrá suspender a éste

en sus funciones y ponerlo a disposi-

ción de la justicia en lo penal:

ARTICULO 24. — Terminado el proceso

penal por sentencia firme, se remiti-

rán las actuaciones al Tribunal de En-
juiciamiento.

Cuando se hubiese dictado condena
por delito doloso o por delito culposo

sancionado con- pena corporal efectiva

o inhabilitación absoluta, el Tribunal

de Enjuiciamiento dispondrá la sepa-

ración de su . cargo, del magistrado
condenado.
En los demás casos el tribunal ..pre-

vio examen del proceso y vista fiscal,

decidirá si corresponde el enjuicia-

miento del magistrado o su inmediata
reintegración ai cargo.

ARTICULO 25. — Siempre que se lu-

ciere^ lugar a la formación de causa,

el tribunal suspenderá ai juez en el

ejercicio de sus funciones o manten-
drá la suspensión impuesta. En lugar

de la suspensión el tribunal podrá con-

ceder al juez licencia por el tiempo

que dure el juicio. En el mismo auto

se dará vista al fiscal para que for-

mule acusación; de la que se correrá

traslado al imputado por el término

perentorio de quince días.

Cumplido este trámite, el presidente

del tribunal citará al juez imputado

y al fiscal para que, con intervalo no
menor de diez días, examinen las ac-

tuaciones en. secretaría y ofrezcan la

prueba que producirán en el debate.

Si estuvieren de acuerdo y siempre

que el presidente lo acepte, podrán
manifestar que se. conforman con las

lecturas dé las declaraciones y peri-

cias agregadas.

El tribunal rechazará por resolución

fundada, las pruebas de maní fiesta im-

pertinencia o superabundantes.
ARTICULO 26. — El presidente del tri-

bunal podrá practicar, con citación a

los interesados, a petición de éstos o

de oficio, las diligencias que fuere im-

posible cumplir en la audiencia y re-

cibir la declaración o informe de las

personas que no puedan presumible-

mente concurrir al juicio.

ARTICULO 27. — Vencido el término

de citación y practicadas las actuacio-

nes previas, el presidente del tribunal

fijará día y hora para el debate, con

intervalo no menor de seis días, orde-

nando la citación de las personas que

deban intervenir, bajo apercibimiento

de ser conducidas por la fuerza pú-

blica.

El juez podrá hacerse 'representar

hasta por dos defensores. La incompa-

recencia de éstos o del imputado no

postergará ni suspenderá el juicio, de-

biendo darse oportuno aviso e inter-

vención al defensor oficial.

El tribunal fijará la indemnización
que corresponda a los testigos que de-

ban 'comparecer cuando éstos no resi-

den en. el lugar del juicio y la so f í-

citen.

ARTICULO 28. — El debate será oral

y podrá ser público. El tribunal re-

solverá aún de oficio, que total o par-

cialmente tenga lugar a puertas ce-

rradas, cuando así convenga por ra-

zones de moralidad u orden público.

La resolución, será motivada y se

hará constar en el acta.

El juicio continuará en audiencias
diarias hasta su terminación, pudiendo
suspenderse por un término máximo de

diez días cuando circunstancias extra-

ordinarias o inesperadas impidan su
normal desarrollo o hagan necesaria al-

guna diligencia exterior.

El presidente dirigirá el debate, ejer-

cerá en la audiencia el poder de poli-

cía y disciplinario y podrá expulsar al

infractor y aplicarle una multa hasta
de cien pesos o arresto hasta ocho
días.

La medida será dictada por el tri-

bunal cuando afecte al fiscal, al im-
putado ->o a sus defensores.

ARTICULO 29. Abierto el debate, se

dará lectura de la pertinente acusación
fiscal y de la defensa del imputado.
Inmediatamente después y en un solo

acto, serán tratadas y resueltas toda*
las cuestiones preliminares, salvo qu«
el tribunal resuelva hacerlo sucesiva-

mente o diferir alguna cuando ello con-

venga al orden del proceso. La reso-

lución que se dicte, será leída en la

audiencia e„ incluida en el acta del

debate.

ARTICULO 30, —• A continuación el pre-
sidente hará leer la parte substancial

de la prueba que no se recibirá en la

audiencia y procederá al examen del

imputado, testigos y peritos.

Dispondrá- asimismo los careos que
crea necesarios.

Con la venia del. presidente, los vo-

cales del tribunal pueden formular pre-

guntas al imputado, éstos, y también
el fiscal y la parte, pueden del mismo
modo interrogar a los testigos y pe-

ritos.

•El 'presidente deberá rechazar las

preguntas sugestivas o capciosas, sin

recurso alguno.

ARTICULO 31. -- Si del debate resul-

tare un hecho no mencionado en la

acusación, el fiscal #odrá ampliar la

acusación.

En tal caso el presidente informará
al imputado que tiene derecho para

pedir ia suspensión de la audiencia a

efectos de preparar su defensa y ofre-

cer prueba.

Cuando este derecho sea ejercido, el

tribunal suspenderá el debate por un

término que fijará prudencialmeníe.

ARTICULO 32. — Terminada la recep-

ción de la prueba, el presidente conce-

derá la palabra sucesivamente- al fis-

cal y a la parte, pudiendo replicarse

una sola vez.

En último término, el presidente pre-

guntará al imputado si tiene algo que

manifestar y cerrará el debate.

ARTICULO 33. — El secretario labrait

un acta del debate, del que deberá

ordenarse la versión taquigráfica o- fo-

noeléctrica cuando se hubiere desarro-

llado a puertas cerradas.

Firmarán el acta los miembros dei

tribunal, el fiscal, los defensores y el

secretario.

ARTICULO 34. — Si el tribunal estima

de absoluta necesidad, la recepción de

nuevas pruebas, o la ampliación de las

recibidas, podrá ordenar que el debate

se reanude con ese fin y la discusión

quedará limitada al examen de aqué-

llas.

ARTICULO 35. — El tribunal sesionará

siempre en pleno y se pronunciará por

mayoría absoluta de sus miembros.

ARTÍCULO 3*>. — El tribunal delibe-

rará en sesión secreta y apreciará la

prueba conforme a las reglas de !a

sana crítica.

La sentencia será dictada en un tér-

mino no mayor de cuarenta y ocho

horas, deberá ser fundada, expresará,

si fuese condenatoria, en qué disposi-

ción legar se encuadra la conducta del

imputado y no tendrá otro efecto qu-i»

•f^spor.ei su remoción, e. inhabilitara

iC&ntintia en la Pag. siguiente.»

"'3
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REAPROPIACIONES DEL EJERCICIO 1948

DECRETO No 25.007

M1NISTETUO DE EDUCACIÓN
Buenos Aires, 15 de octubre de .1940.

DECRETO ORDEN BE PAGO No 115¡49

VISTO que el Ministerio de Educación de la Nación, solicita la reapropiación

de los "Gastos en Personal" efectuados en el año 1948, de conformidad a lo es-

tablecido en el artículo 29? de la Ley No 12.961 y su decreto reglamentario

5.201Í48, y CONSIDERANDO: Que si "bien el Decreto No 38.932 de fecha 22 de

diciembre de 1948 dado en Acuerdo General de Ministros dispone que las reapro-

piaciones al Ejercicio de 1949 de los gastos legítimamente comprometidos en el

año 1948, deben ser atendidos con fondos del Presupuesto, la insuficiencia de los

créditos previstos no. nace factible tal procedimiento; Que en consecuencia, debe

•exceptuarse al citado Departamento del cumplimiento de las disposiciones conteni-

das en el mencionado decreto, teniendo en cuenta que con ello se facilitará el

normal desenvolvimiento de los distintos establecimientos educacionales; Por tales

circunstancias corresponde proceder de acuerdo con lo» establecido por los artículos

4<) v 29^ de Ja Ley No 12,961 que autoriza a ampliar los cuadros de recursos y
erogaciones del balance del presupuesto del ejercicio en curso; Por ello y de con-

iormifbwl con lo aconsejado por el señor Ministro do Educación de la Nación;

ítem 4

Título V — Escuelas Industriales, Industriales de Orientación Regional y de
Maestros Normales Regionales

£ ) Sueldos
h) Bonificaciones, Suplementos y Otros Conceptos
i) Aporte Patronal

Total Título lo

1.782.—
1.268.88

90.—

3.146.88

Título 2o — Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural y de residencia

transitoria

f ) Sueldos
i) Aporte Patronal

/ El Presidente de la Nación Argentina

Decreta:

Artículo 1? — Beaprópiase al Ejercicio de 1949 los "Gastos en Personal* le-

gítimamente comprometidos en 1948 correspondientes al persona^ del Ministerio

de Educación de la Ilación, según detalle obrante en planillas anexas que forman

parte «integrante del presente decreto, por un total de Cuarenta y dos mil seiscien-

tos treinta y ocho pesos con ochenta y un centavos moneda nacional (m$n.

42.638,81).

Art. 2*? — La Contaduría General de la Nación, procederá a ampliar el cuadro

<ie recursos del presupuesto de 1949 y el Anexo (í 14 ,? (Ministerio de Educación

de la Nación) del mismo en el Inciso 1°, ítems y Partidas que se expresan a con-

tinuación y en forma que se determina:

Síntesis de las Reapropiaciones del Ejercicio 1948

i — gastos en personal

ítem 1

Secretaría, Subsecretarías, Direcciones e Inspecciones Oener&les

i) Sueldos 700 . OS

li) Bonificaciones, Suplementos y Otros Conceptos ! . , . , . , , . . .

,

177 . 84

i) Aporte Patronal . *_,.* ..**.,..,... ..... , * < . . ...,., 49.25

Total ítem 1 ..:..,... . 927.17

ítem 2

Titulo lo — Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas

í) Sueldos .... .,,., 2.084.57

h) Bonificaciones, Suplementos y Otros Conceptos * , , . , ,.«,,.,. 760 .

—

Total Itom 2 ..,...,.«, , 3.344.57

ítem 5

Escuelas Nacionales Normales

t) Sueldos ,.,.*.....* . .......,, » «, 4.185,65

h) Bonificaciones, Suplementos y Otros Conceptos *•«..»,....,...,..*; 2.342.66

a) Aporte Patronal *..,...<,..... .....,,....,,, 526.18

\ Total ítem 3 . > .*......«..,... ,....-, ...... 7 . 054. 49

rornUk
(Viene de la Pag. Anterior)

para ocupar en adelante otro cargo

judicial.

Si fuere absolutoria, el juez, sin otro

trámite, se reintegrará a sus funcio-

nes. Contra el fallo no cabe recurso

alguno, salvo el de aclaratoria que
podra interponerse dentro «Le veinti-

cuatro horas.

ARTICULO 37. — Terminada la causa,

el tribunal regulará de oficio el hono-

rario de los letrados, peritos, intérpre-

tes y demás auxiliares que hayan inter-

venido, debiendo pronunciarse igual-

mente sobre toda otra cuestión acce-

soria.

Si hubiese recaído condena, las cos-

tas serán a cargo del juez; si fuere

absuelto las satisfará el fisco.

Las regulaciones se ejecutarán ante

la justicia nacional.

ARTICULO 38. — Todo traslado, vista,

resolución o dictamen fiscal que no
tenga un plazo específico, deberá pro-

ducirse en el de cinco días.

ARTICULO 39. — SI juez que de acuer-

do a la presente ley se encontrare sus-

pendido en el cargo o con licencia,

percibirá el setenta por ciento de sus

haberes. Sobre el saldo se le trabará

embargo a las resultas del juicio. Si

fuera reintegrado a sus funciones reci-

birá el total de la suma embarcada.
ARTICULO 40. — Son aplicables suple-

toriamente las disposiciones del Código
de Procedimientos en lo Criminal tiara

la Capital Federal.

ARTICULO 41. — Las resoluciones por
las que se dispone la formación de
causa, la suspensión o licencia de los

magistrados y la sentencia final, se-

rán comunicadas por el tribunal a la

Corte Suprema.

ARTICULO 42. Mientras no se dicte

una ley especial, los fiscales de las

cámaras nacionales, con acuerdo del

Senado, quedan sometidos a las dispo-

siciones de la presente.

ARTICULO 43. — El Poder Ejecutivo

proveerá por depósito anual, a la or-

den de la Corte Suprema, las sumas
necesarias para el traslado y gastos

del tribunal de que trata esta ley

e indemnización a los testigos cuando
corresponda.

ARTICULO 44. — Comuniqúese al Poder
Ejecutivo.

I>ada en la Sala do Stesion&s del Congreso A.r-

jffíntino, en Buenos Air&ü, a ios treinta díüs
del mes do setiembre del año mil üovccíotiípí
míírcnl'fi y mi ovo.

L H. QUIJANO H. J.tíAMPORA
Alberto H. Peales L. Zavalla Carbó
— Begistrada "bajo el número 13.6-14 —
Pueoos Aires, 27 de Octubre de 1949.

PODER EJECUTIVO DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE JUSTICIA
raCUETO M"« 26.S1T

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación, pnblb
queso y dése a la Dirección General

del Registro Nacional.

PERÓN
Belisario Gaché Piras

Total Título 2o . ....,,.

Total ítem 4 ,..,.,,,....'

ítem 5

Escuelas Nacionales Profesionales de Mujeres

f) Sueldos
h) Bonificaciones, Suplementos y Otros Conceptos ......

i) Aporte Patronal , ......

Total ítem 5

ítem 6

Escuelas Nacionales de Comercio

f ) Sueldos

h) Bonificaciones, Suplementos y Otros Conceptos
i ) Aporte Patronal ,

1.139.17
68.35

1.207.52

4.353.40

843.33
1.070.—

55.50

1,968.83

2.762.17
42.—
394.02

Total ítem 6 . . 3.198.19

ítem 7

Otros Institutos de Enseñanza

f) Sueldos 2.450.29

h) Bonificaciones, Suplementos y Otros Conceptos * 1.890.

—

i) Aporte Patronal -. 75 . 05

Total ítem 7

ítem 9

Sueldos Diversos

b) Sueldos . .
.-

Total ítem 9

4.415.34

17.375.82

17.3'

Art. 39 — lia Tesorería General de la Nación, previa intervención de la Conta-

duría General de la Nación, entregará a la Dirección General de Administración

del Ministerio de Educación de la Nación la suma de Cuarenta y dos mil seiscientos

treinta y ocho pesqs con ochenta y un centavos moneda nacional (m&n. 42.638,81),

para abonar los "'Gastos en Personal' J reapropiados al Ejercicio de 1949 por el

artículo lo.

. Art. 4o — Impútese la suma determinada precedentemente al Inciso, ítems y
Partidas que se mencionan en el artículo 2c del presente decreto.

Art. 59 — El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secre-

tarios de Estado en los Departamentos de Educación y de Hacienda de la Nación.

Art. 6o — Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección General del Registro

Nacional y pase a la Contaduría General de Ja Nación, a sus efectos,

PERÓN
Osear Ivanissevich. — Ramón A. Cereijo

BESUMEN DE PLANILLAS ANEXAS -

Por ceneepto de los "Gastos en Personal
'

7 del Ejercicio de 1948, y cuya rea-

propiación al Presupuesto de 1949 Anexo íí 14 ,J (Ministerio de Educación de )a

Nación), dispone el presente decreto.

PRESUPUESTO 1948— ANEXO "5 BIS"

S1ÍEL D OS

Inciso lo , $ . $ 700 . 08

Inciso 2? „ 2 . 584 . 57

Inciso 3o 4 . . . ; . „ 4 . 185 . 65

Inciso 4o :,... „ 2.921.17

Inciso 59 „ 843.33

Inciso 6o .....; „ 2.762.17

Inciso 7o , „ 2.450.29

Inciso 9o Partida 6 '. .;. ., 17.375.82 33.823.08

Decretos Nros. 24.815¡45 y 10.432J4S 4.553.

—

Ley No 12.914 (Bonificación para' Personal Docente) 2.692.

—

Ley No 12.931 (Sueldo Anual Complementario) , .

.

143 .88

Decreto N° 17.390148
." 162.50

Aporte Patronal .'
" 1.264.35

Total General: 42.038.81

PRESUPUESTO 1949 — ANEXO "14*

I — GASTOS EN PERSONAL

ítem 1 * . * ( .......

,

ítem 2

ítem 3 .,

ítem 4 ..„..,.... ^ ...*..«* «

ítem 5

ítem 6 , * *

ítem 7 . .

«

ítem 9 ,.

Total General:

$ 927.17

„ 3.344.57

v 7.054.49

„ 4.354.40
'

y 1.968.83

v 3.198.19

„ 4.415.34
'„ 17.375.82

$ 42.638.81
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R ecón-ocimienío
Servicios

En las categorías y entre las

fechas que en cada caso se

indican, al siguiente personal:

-DECRETO NQ 28.372. — Bs. As,, 20¡10;49.

^Escuela N^1

1. — Bruñí Luis Augusto,

:]
(matrícula 533.374), 5;4;4tí-30¡9j49

?

Profesor 3o; Bonelti Osvaldo Juan, (M.

1.809.145), 18!3;49-30j9[49; G ómfl z

Iris Margarita Salvador do, (ina tríe-

la 3.347.639), lo¡7Í49-30;9:49, Maestro
Taller 29; Vignau Jorge Osear, (ma-

trícula 5.225.229), 20¡4|49-30;9j49; Gon-
zález Horacio Armando Francisco, (M.
1 . 175 . 993) , 20!4i49-30!9!49; Wambach
Antonio, (C. P 2.5(53.323), 1S|3Í49-

30|9|49, con una asignación mensual
de trescientos cincuenta pesos:. Escue-

la número 2: Rizzo Delta Magdalena,

(matrícula 1.275.301), 1o¡(5J49-30|9¡49,

Maestro Taller Segundo; Ruggia Án-
gel, (matrícula 0.112.251), 6|4|49-

30J9J49, Auxiliar Disciplina 1?. 3L-scue-

la número 3: Bonfortc Antonino, (ma-

iiíeula 1.809.655), 31¡3|49-3019;49; Pro-

fesor 3o ; Canello Roberto Indalecio,

(M. 1.061.891), 23|o!49-30|9¡49; Uribe
Francisco, (M. 0.267.152), 21¡4j49-30|

9!49; Zalcío Roberto José, Prof.Jo; Ma-
trícula 4.214.891), 27j4¡49-30j9ií9; Woy-
cik Estanislao Alberto (M. 4.333.131),

&|5;49-30]9|49; Zaldo Roberto José, (M.
4'. 214.891), 25¡9|49-30¡9|49, Maestro Ta-

ller 2? ; Robertazzi Francisco Carmelo,

(M. 454.304). 29¡3I49-30|9:49; Mar-
tucci Pedro (M. 2.150.396), '

27[S|49-

3019:49, Auxiliar Disciplina lo; Merlo
Santiago (M. 4.02.1.847), 21j3[í9-30j9M9

?

Maestro Taller 2 ?
; Lezeano '.Arturo Mi-

guel, M. 1.478.270), 21¡3¡49-30!9[49, Esc.

N* 3 Martueci Pedro (M. 2.150.396);

19[4;49-30|9¡49, Auxiliar 10; Rimóla An-
tonio, (C. I. 2.185.790), ll¡5¡49-30{9¡49.

con una asignación mensual de quinien-

tos cincuenta pesos; Caseiardi Pino,

(C. I. 1.540.911), 18¡5|49-30|9¡49, con
una asignación mensual de quinientos

cincuenta pesos; Lapenta Egidio, (C.

I. 2.417.347), 31|6|49-30|9j49. con una
asignación mensual de quinientos cin-

guen t a pesos; Ga 1 án ~ San M a r t ín Ra -

món, (C. I. 3. 278. 160), 21i3]49-30¡9¡49,
con una asignación mensual de qui-

nientos cincuenta pesos; Franzoni Ro-

que, (C. I. 951.789), 3j5|40-3OÍ9j49,

con una asignación mensual de tres-

cientos pesos; Nardo Pedro Antonio,

(C. I. 436.821), 13|5¡49-30|9;49, con

una asignación mensual de trescien-

tos pesos; Oppedisano Domingo, (C,

I. 3.330.972), 3J5J49-30J9J49, con una
asignación mensual de trescientos pe-

sos; Talleció Clemente Hilario, ^G, I.

3.857.453), 5j5;49-30;9j49, con una asig-

nación mensual de trescientos pesos.

Escuela INÍ- 4. — Andrade Pedro,
(M , 1 . 419 . 066), l9¡7|49-30i9!40, Pro-'

fesor '39; Smiriglia Luía] (C, L 999-923;,

l°|6¡49-30j9|49, con una asignación
mensual de cuatrocientos cincuenta pe-

sos; García Manuel, (G. I. 3.849.681),

1S|7;49-30I9¡49, con una asignación men-
sual de cuatrocientos pesos; Salcedo

Jorge Noé, (C. I. 3.023.678), 14I3I4P-

30|9;49, con una asignación mensual
de cuatrocientos pesos, Rodríguez Vá-

rela Jesús. (G. I. 3.890.233), I8¡7¡49-

30¡9[49, con una asignación mensual
de cuatrocientos pesos. Escuela nú-

mero 6, — Toso Carlos Antonio,

(M. 6.203.782), 21j3:49-30;9j49, Con-

tramaestre de Aprendizaje; Bella Adel-

qnis Fernando. (M. 6.209,769), 3¡5j49-

30|9¡49
?
Profesor 2o; Menv Raúl Rene,

("Matrícula 6.205.204), Í7|ol49-30Í9!49;

^Pandolfi Alberto (M. 6.268.201, Prof. 2?

21[7¡49-30|9;49, Prof. 2?, Forehetfci Ángel
Aidilio, (M. 2.370.335), 18>3¡49-30;9j49,

Profesor 39; Ciacaglía Gal di no, (ma-
trícula 2.401.469), 2I¡3¡49-30

:

9!49, Con-
tramaestre de Aprendizaje; Ferrari Rei-

naldo Amado, (M. 6.270.606), 21j3!49-

30J9J49, Auxiliar Mayor. — Escuela
.. N<? 7: 'Carena Camilo, (M, 2.053.391),

l9[7!49-30[9!49
;
Contramaestre de Fabri-

cación. Escuela No 8. ™ Bortolotto
' Renato Roberto, (M. 2.267.127), 21(31

49-3n;n'4P. Maestro de Taller 2?';' Mon-
tivero Silvano Remigio César (Mat

MINISTERIO PE TRAB
2.99.1.2.19), 21;3|49-30|9¡49. M. de Taller

2?, Ese. N* 10. — Do'Napoli Nelda Ma-
rina, (M. 4.042.919). 19¡S!49-30|9J49;

Gómez Roberto Osear, (M. ',2.518'.6u4),

Pérez Manuel Juan (M. 1.460.598), 1*|7J
49-30¡í>¡49; Claverie Héctor Armando
(M. 3.166.967), 8|6|49-30|9|49; Cruciáni
Armando (M. 3.018.975), 12j7|49-30j9¡49.

Escuela N? 32, — 1: Hugo Víctor,

(M . 3 . 858 . 068), lo¡3¡49-30¡9j49, Pro-
fesor 29; Peláez Miguel Antonio Gui-

llermo, (M. 2.769.809), 21j3j49-30!9;49,

Maestro de Taller 2o; Al varea Hamil-
ton Webel, (M. 3.328,796), 21J3J49-
30|9¡49; Pernau Luis Aurelio, (matrí-

cula 1.530.031), 3j4;49-30j9¡49;. Flan-
din Félix. (M". 2.725.172), 10j5í49-30|

9(49; Sííotli Jorge César, (M. 2.782.417),

2Íj3;49-3Üí9j49. Escuela número 13.

Canccco Ismael Adán, (M. 326.301).
l|3j49-30¡9{49, Maestro de Taller 2?!

9:49,
r
¿a¡<\o Roberto José. (M. 4.214.891),

27!4;49--oU:;V49, Profesor 2?, Wovcík
Esuu^lao ' Alberto, (M. 4.333,131),
(M. 454.304), 29!3|49-30!9;49, Mar-
tueci Pedro, (M. 2ll50.396), 27¡S¡49-

turo Miguel, (matrícula 1.478.276), 21]

3j49-30¡9|49, Escuela número 3; Mar-
tueci Pedro, (matrícula 2.150.396),
I. 2.417.347), 31j6¡49-30|9¡49, co mina
Escuela número 4: Andrade Pedro,
mero 6: Toso Carlos Antonio, (matrí-

cula 6.203.782), 21J3J49-30J9J49, Con-
'Escuela número 12 .

— Hugo Víctor,

Escuela número 14. — Freyre Ambrosia
Matilde, (M. 1.216.179), l|4j49-30¡9¡49,

Maestro de Taller 2c ; Germinara Juan
Carlos, (M. 4.464.254), 18|3¡49-30¡9|49,

Veirave Alfredo Enrique, (matrícula
5.842.766), 31|3;49-30|9|49. Escuela nú-
mero 15.' — Cerra Francisco Natalio,

(matrícula 2.334.629), 4|7|49-30|9j49^

Escuela número 16. — Iglesia José Es-
teban, (M. 6.200.980), lo¡5;49-30!9;49

J

Maestro de Taller lo. Escuela núme-
ro 17. — PagHaro Francisco, (matrí-

cula 1.346.711), lo[6¡49-30j9¡49, Maes-
tro de Taller 2?; Corral Norberto, (M.
5.345.293), 13|5¡49-30j9¡49; Baretto
José Emilio. (matrícula 3.269.353),
5|4¡49-80|9j49. Escuela número 18. —
Páez Carlos Magia, (M. 0.121. 985),
3|5]49-30j9]49, Contramaestre de Apren-
dizaje; Olmos Arturo Andrés, (matrí-
cula 538.483), 17j5j49~30j9j49, Maestro
de Taller 2-'

. Escuela número 19 .
—

Molina Alvaro Pablo, (M. 2.791.867),

18j4¡49-30¡9|49, Profesor 39; Ahrens-
burgCarlosPeter, (M.3.069.288), 17¡6;49

30j9¡49, Maestro de Taller 29; Burba
Augusto Aquiles, (M. 6.453.214), 13]

6!4¿-30;.9;49; Sans Francisca Aurelia,

(C. I.' 174.612), 18i4j49-30'9j49; Cer-

vantes Rafael Alberto,' (M. '3'.084.235.),

18¡4j49-30(9|49, Encargado de Discipli-

na 2* Escuela No 20. ,0 de tt o- ^"Santia-

go Juan, (M. 6.201.107), 2|5|49-30|

9;49, Profesor 2 V
. Escuela número 21.

— Ferreira Juan José, (matrí-

cula 1.035.305), !<?¡4j49-30;9[49, Pro-
fesor 3?. Escuela número 22. — Ro-
senfeld Jorge Horacio, (M. 1.898.513).

13|3¡49-30¡9j49, Director 4<?; Romero Li-

lia Gerónima, (M. 5.044.197), lo!4|49-

30J9Í49, Profesor So; Lucero Pavid,
Ramón Justiniano, (M. 2.022.282),
31|3j49-30¡9;49, Profesor 3', Bollini

Lu i s Alb orto, (matrícula 5 . 773 . 345 )

.

24|3|49-30|9|49, Maestro de Taller 2^
Garayalde Nora Elena, ( cédula Iden-
tidad. 27,823;, 10j5Í49-30¡9¡49, Moreyra
Margarita Torres de, (L. C. 5.066.144),

10;5|49-30!9¡49; Gómez Rogelio Enrique,
(M. 1.890. 884)

;
lo|6|49-30:9;49; An-

earan! Ciro Armando, (M. 5.775.891),
18í5|49-30i9¡49; Guerrico Jorge Alber-

to,' (M. 5.771.885), 9;5;49-30;9;49, En-
cargado Disciplina 2<?; Pietrantueno Ni-
colás Cipriano, (M. 5,774.746), 1P5]
49-30|9'49. Escuela- número (19. —
Fernández' Enrique, (M. 1.044.426),

5¡4!49-30¡9¡49, Maestro de Taller 2o^

Escuela N* 22. — Cabrera Isabel

Luisa Méndez de, (M. 5.032.402). 10|

5[19-30|9|49
;
Maestro Auxiliar Aprendi-

zaje lo; San Miguel Ve lia. (matrícula

5.051.765), 10!5Í49-30:9;49;
J

Cotí; Ben-
jamín, (M. 1. 330. 194), 22]8¡49-30i9|49,

Encarg. de Disciplina 3o Salar i Jor-

ge Alfredo. (M'. 1.904.541), 16;5
! ^9-

30¡0;49, Maestro de Taller 2o. Escue-

la. No 23: Matías Lacier, (matrícula

575.319), 21 ; 3;49-30|9;49, Profesor 3o;

Pérez DÍógenes (M'.
' 6.462. 39S). 2iJ3!

49-30Í9:49r'EebagHati Orlando Bernar-

do, (M. 585.728), 18jl!49-30|9:49. Maes-
tro de Taller 2"; Scalese José Daniel,

(M. 5.957.7S7). 2P3'49-30i9i49; Weins-

tein Israel, (M, 'l.4}S. 721)/ lo!7í49-

AJO Y PREVISIÓN
|

30j9h!9; Dutari Castellano Jv^6 Igna- I

cio.'(M. 6.465.99 6 > , 21|8|49-30;9
;

49/'En-
earyado de Disc. 2'\ Girando Norber-
to Pené, (M. 6. 364. 489, 21¡3|49-30¡9S19
Podestá Pascual Octavio, (M. 5.632.040),

19|4j49-30¡9|49, Encargado de Discipli-

na 29; Rojo Sánchez Julio César, (ma-
trícula 3.007.740), loí6!49-30j9¡49, Ofi-

cial 9o. Escuela N? 24. ™ Candia Juan
Alejandro, (M. 1.625.784), 22|7|49-30¡

9¡49, Maestro de Taller 2o; IVAmieo
José, (M. 1.637.266), 15¡3]49-30¡9;49,

Oficial 99; Navarro Adolfo Bernabé,
(M. 1.648.379), 15j3!49-30¡9j49, Maes-
tro de Taller 2o. Escuela ' No 25. —
Donato Raúl Hernando, (M. 922.687),
lo;4|49-30!9;49, Profesor 2o; Serrano
Luis, (M. 922.972), 26|3|49-30-¡9|49;

Correa Francisco, (M. 1.Í34.684), 6]6|

49-30¡9|49. Maestro de Taller 2o; To-
masoni' I)elfor Celvo, (M. 3.898.971),
22]6:49-30|9;49, Oficial 9?, Escuela nú-

mero 26. — Bardelli Haydée Aurora,
(M. 0.535.333), 21|3|49-30¡9I49, Maes-
tro de Taller 2« Sáenz- Pilar, (matrícu-
la 2.882.066), 21|3|49-30¡9|49. Escue-
la No 28. — Geraldes Carlos Alberto,
(M. 0.437.317), 10¡5j49-30j9j49, Pro-
fesor 29; García Alfredo Benito, {"ma-

trícula 0.396.737), 1SJ4;49-30J9J49, Ma-
estro de Taller 2 9

; Nardelli Juan Car-
los, (M. 3.247.067), 18¡4|49-30J9¡49;
Sánchez Guerrero José Narciso, (ma-

- tríenla 5 . 727 . 224), 10j5|49-30|9|49;

Toledo Morel Jorge Tsaac, (matrí-
cula 1.657.779), 12|4;49-3Ó¡9¡49, Ofi-

cial 9?. Escuela No 30
'.
— Cabral To-

más Agenor, (M. 2.365.894), 21¡3¡49-

30|9j49, Profesor 3?; Agüero José Ma-
ría, (M. 6.205.989), 21j3¡49-30|9j49,

Obrero Oficial; Biagioni Osear Pedro,

(M. 6.205.527), 21j3j49-30|9¡49; Petro-
ni Hermani, (M. 2.351.515), 21|3|49-

30|9¡49, Oficial 9o. Escuela N« 31.' —
Lavagnino Amilcar Lenides, (matrícu-
la 2.378.855), 12|3|49-30|9¡49, Profe-
sor 3í* Rodríguez Víctor Fortunato, (M.
3.162.811), 18|3|49-30|9¡49, Maestro de
Taller 2?; Ermaeora Rodolfo ' Atilio,

(M. 6.205.038), 18¡3j49-30|9|49. Es-
cuela N? 32. — Ortiz Ramón Dorval,
(M. 4.241.478), 21|3j49-30¡9|49, Profe-
sor 2o. Escuela N% 34. — Fe Solive-
llas Pedro, (M. 3.627.935), 31¡5|49-

30!9;49, Profesor 2^; Garbero Carlos,
(M. 598.809), 13|7|49-30|9;49; Tortosa
Miguel, (M. 3.611.489), 4!5¡49-30¡9j49.

Escuela N* 35. — Allodi Santiago,
(M. 4.661.946), 22|4;49-30|9¡49, Profe-
sor 2o; Bíasoli Alberto Pedro, (matrí-
cula 646.610), 21|3|49-30j9¡49, Obrero
Oficial; Pucciarelli Armando, (matrí-
cula (0. 657.700), 21j3;49-30¡9;49, Encar-
gado de Discip. 1?. Escuela N^ 36. —
Carricaburu Susana Irma, (matrícula
0.442.004), 21J3J49-30Í9J49, Profesor 2o;

Gavio Luis Margaríto, (M. 155.009),
9|5;49-30¡9;49, Profesor 3?; López Ce-
sio' Luis, (M. 0.417.872), 8¡6¡49-30|9|

49; Martínez Homero Washington, (ma-
trícula 41.260),' 21|3¡49-30|9¡49; Nardi-
ni Américo Julio, (M. 142.490), 16¡5|49-

30¡9|49; Pozo Sara Inés, (M. 1.233.238),

21j3|49-30|9¡49„ Maestro de Taller; Piz-

zorno Pedro José, (M. 3 , 253 .783),
21|3|49-30¡9¡49; Muñoz Ornar, (matrícu-
la 4. 79P462), 21;3j49-30j9¡49. Escuela
número 37 .

— Barrera Ricardo José,
(matrícula 824.722), 28;3|49-30¡9;49^

Profesor 3 9
, Escuela número 38. —

Dupuy de Lome Martha Elena María,
(M. ^2. 596. 780), 22|8j49-30|9;49, Maes-
tra Aux. de Aprend lo Escuela N? 40.

— Aquino César Ramón, (M. 1.907.701),

21;3:í9-30|9j49
í
Profesor 2^; Antich An-

tonio, (M. 3.675.186), Io¡7!49-30¡9¡49,

Profesor 3^; pini Ricardo José Pablo,
(M. 3.683^485), 21!3;49-30I9!49; Cop-
piz Mario Fidel (M, 3.685.260). 1^Í6|

49-30|9!49, Maestro de Taller 2o, 'Arias

Justo Conrado, (M. 5.957.418), 30 : 3?

49-30;9¡49, Maestro de Taller 2o;'R ve-

ré Garlos Roberto Agustín, (matrícula

j3;49-30!9|49; Bavardi Jor-

(M. 5.971.150), 6¡6|49-

30;9i49; Hipólito Mario Antonio Bau-
tista, '(M. 5.060.508), fí;6!49-30;9;49;

Ferrevra Juan Loreto, (M. 5.362.433),

2í6:49-30¡9:49. Maestro 'do Taller; Fono-
fiolio Víctor, - (M. 3..739.721),' 7¡4|49-

Patiiío

B0;4;49-

Esene-

Au°ars-

Maes-
(matrí-

Escue-

(ssatffi-

oíesiona

2.291.720), 1«

iré Enrique,

30;o;49, Maestro de Taller 2?;

Ángel '.Emilio, (M. 3.224,944),
30 9|49, Encargado de Discii>. 2o

la N? 45. — Diograzia Jacinto

to (M. 45J65)
r

8;S;49-30:9
i
49,

tro Taller 2?; Rafael Alberto,

cula 1.143.681), S;8;-í9-30;9-49.

la No 47. — FerrautU Arturo,

cula 1.049.520), 6|4¡49-3U 9.49, Maes-
tro Tallor 2-; Arturi Genaro Francisco»
(C

. 1 . 2 . 218 . 434, 6¡4;49-30¡9¡49, con
una asignación mensual de trescientos
cincuenta pesos. Escuela Nr,

í 50. —
Eekart Raúl Edmundo, (M. 5.780.466),
1S¡3)49-30|9|49, Maestro Taller 2o

; Mon-
tesino Manuel, (M. 1.879.692), 18¡3[

49-30j9¡49; Navarro Juan, (matrícula
1.106.385), 3l!7j49-30;t);49. Escuela mi-,
mero 52, — Croce Carlos Nicolás, (M.
2.798.392), 19|4j49-30|9!49, Maestro Ta-
ller 2 1

?; Bella Siega Juan Héctor, (ma-
trícula 2.773.495), 21j4;49-30¡9|49 . Es-
cuela N<> 54. — Lainz

¡

Carlos ' Nelson,
(M. 1.146.897), 21|3|49-30|9|49, Maesr
tro Taller de 2o . Escuela N<? 57 . —
Gallo Julio Argentino, (M.3.846. 592 ),

23|3|49-30¡9¡49, Maestro Taller 2^; Zixk
Antonio Domingo Mario, (matrícula
3.818.172), 18|3j49-30|9|49. Escuela nú^
mero 60. — Neder Juan Américo. (ma-
trícula 3.337.779), 18|3;49-30|9¡49,' .Aux,
Disc. de 1^; Altieri 'victorio, (C. I„
95,550), 18;3[49-30¡9|49, con una «asigna-

eión mensual de trescientos cincuenta
pesos. Escuela N« 61. Tolosa Julio, -(M.-"

212.065), l^|4¡49-30[9;49, Maestro Ta-
ller 2?. Escuela No 62. — Zappalorto
Ángel Antonio, (M. 122.833), 18|3|49-

30J9J49, Profesor 3* Botteron Eusta-
quio Amado, (M. 2.384.677)/ 19|4;49-

30|9|49, Maestro Taller de 2?; Pascual.
José, (M. 3. 340. 1S0), 22¡3|49-30!9|49„-

Escuela NT<? 65, — Rodríguez Emilio
Víctor, (M. 1.632.866), 18[3¡49-30;9[

49, Profesor 3?, Cejas Dardo Eugenio,
(M. 559.150), 15¡3|49-30;9|49

;
Maes-

tro Taller de 2 (

-'; Ceríani Joaquín Pa-
blo, (M. 101.580), 15|3|49-30¡9|49; Gat-
ti Antonio Isabelino, (M. 1.125.082),
15|3|49-30¡9¡49; Milanesi Carlos Feli-

ciano, (M. 778.693), 15|3|49-30j9|49;

Somoza Lucio León, (M. . 631 . 677);,

5]3;49-30|9]49; Carena Camilo, (matri-
cida 2,053.391), 11|7¡49-30|9|49; Ba«
rrionuevo Juan Carlos, (M. 4.454.346),

18|3|49-30|9|49, Aux. Dise. do 1* Es-
cuela No 67. — Munch Jorge, (matrí-
cula 2.817.686), 4j5[49-30|9j49, Maes«
tro Taller de 2? Escuela N? 69. — Mo-
lina Zaragoza, (M. 326.367), 8¡7¡49-

30|9¡49, Maestro Taller de 2o Escuela
N* 72. — Agnello Salvador, (matrícu-
la 126.888), 18|3j49-30j9¡49, Maestro
Taller 2?: Di Sarli Mario Miguel. (M*

. 652 . 757), 18|3¡49-30|9|49; Magaldi
Horacio Luis, (M. 2.692.769), 18j3¡49-

30!9¡49. Escuela No 73 . — Narváez
Nicolás Isaac, (M. 3.141.065), 18j3¡49*

3019:49, Maestro Taller 2* Escuela nú-'

mero 75. — Alonso Juan, (matrícula

6.910.109), 18|3¡49-30¡9;49, Maestro Ta-
ller 2 9

; López Arturo Alberto, (matrí-

cula 3.227.668), 18¡3|49-30|9[49. Escue-
la No 77. — Baffa Trasoí Vicente
Héctor, (M. 6.196.125), 15!(>!49-30;9¡49,

Maestro Taller 2? Escuela N° 78. —
Barbesini Ar elio Francisco, (matrícula

367.127), 21|3|49-30¡9¡49, Maestro Ta-
ller 2o Escuela N? 81. — Cernuschi Án-
gel Eduardo, (M. 683.743), 6|5|49-

30¡9|49, Maestro Taller 2<?; Pauwels Ni-

colás, (M. 673.923), 6|5|49-30¡9¡49;

Rudiferia Arturo, (M. 5.117.725), 1'5!

49-30!í)¡49. Escuela N* 84. — Báez ÁuV
gela Aurora Sillem de, (L'.C. 5.061.111),

l?[3¡49-30|9t49. Maestro Taller 2o; Et-

chevest Nélida Emma, (C. I. 22Í315),

l^|7j49-30¡9|49; Seelzi Carlos María, (M.
1. 901. 860), lo]3|49-30¡9¡49;. Verosi' An-
gela Carmen Ravisa de, (L.C. 0.889.381),

í?!3|49-30|9|49. Esc. N'SS. Ramos Beatriz:

Mat. 1.513.525), 28]4|49-30¡ftl49, Ma-
estro Taller 2o; Abolla Ignacia Santos.

(C. L 177.654), 29¡3|49-30j9!49, con una
asignación mensual de trescientos cin-

cuenta pesos. Escuela N? 92. — Balbi
Alfredo Emiliano, (M. 943.960), 21J3J49-
30:3149, Maestro' Taller 2'*'; Gil Juan
Carlos, (M. 1.951.371), 19;2j49:30|9;49,

Oficial 9o Escuela N? 117. — Belmont
Hu#) César, (M. 3.503.765), 22¡4|49-

30|9;49, Obrero Oficial Tapia Teobaldo
Rubén, (M. 3.421.911), 22i4j49-30|9;49,

Maestro Taller 2? Escuela N* 120. —
Di Pasco Vicente, (M. 527.375), 1|6¡49-

30¡9]49, Maestro Taller 2o Escuela nu-

mero 122. — Boíta Osear José, (matrí-

cula 4.756,543), 1^3;49-30;9j49. Maes-

tro Taller 2?; Chehebar Zaki, (C. I.

2.179.462), 21;3|49-30;9;49, con una asig-

nación mensual de trescientos cincuen-

ta pesos. 'Escuela No 123. — Simone
Vito Miguel, (C. I. 115.631), 12;3;49'

30Í9M9, con una asignación mensual des

trescientos cincuenta pesos; Ciotti Ores-

tes Osear, (M. 1.023. 712) , 5!4¡49-30j

9149. Wvr\rp?^r 3^; Di BerníM-diuo Ángel,

COontimúa' en la pá-g. tiguienMl
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DECRETO N* 23.467 - Bs. As., 22¡9¡49

VISTO qne por Decreto N'-
1 22.096 de

fecha .10 de Septiembre de .1949, ¿e

aprobó una nueva distribución de cré-

ditos para el Ministerio de Transportes,

El Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:

Artículo 1? — Anuíanse las Ordenes

de Pago Nros. 1, 8 y 10 extendidas a

favor del Ministerio de Transportes, por

un importe de Veintisiete Millones Se-

tecientos Diez Mil Novecientos Diez y

Siete Pesos Moneda Nacional (pesos

27.710.917.— m|n.), Diez Millones de Pe-

sos Moneda Nacional ($ 10.000.000.—

moneda nacional) y Veintitrés Millones

Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Se-

tecientos Cincuenta y Dos Pesos Moneda

Nacional ($ 23.949.752.— mjn.), respec-

tivamente.

Art. 2'-' — La Tesorería General de la

Nación, previa intervención de la Conta-

duría General de la Na-eión, abonará a

la Dirección Nacional de Administración

del Ministerio de Transportes la cantidad

de Sesenta y Un Millón Quinientos Se-

senta y Tres Mil Ochenta y Cinco Pe-

sos Moneda Nacional ($ 61.563.085.—

moneda nacional) en concepto de (í Gas-

tos en Personal" correspondientes al

Ejercicio 1949.

Art. 3'' — El importe de la presente

Orden de Pago, se imputará en la forana

que a continuación se indica:

DETALLE SINTETIZADO

ANEXO 9 BIS - INCISO 1* - GASTOS
EN PERSONAL

ítem 1 - Ministerio 436.701

ítem 2 - Subsecretaría Técnica 440.763

ítem 3 - Subsecretaría Admi-
nistrativa 1.624.372

ítem 4 - Subsecretaría de Ma-
rina Mercante .... 404.621

ítem 5 - Dirección Nacional
de Planificación y
Coordinación $733.740

ítem 6 - Dirección Nacional
Ferroviaria ' 3.932.782

ítem 7 - Dirección Nacional-

Automotor 2.197.298

ítem 8 - Dirección Nacional
Aerocomercial. 4.138.186

ítem 9 - Dirección Nacional

de Administración . 1.815.327

ítem. 10 - Dirección Nacional

de Asuntos Legales 1.783.707

ítem 11 - Dirección Nacional
Asistencia Social y
Sanitaria 722.664

ítem 12 - Dirección. Nacional

de Puertos 24.756.288

ítem 13 - Dirección Nacional
Flota Dodero 358.184

ítem 14 - Dirección General de

Capacitación Profe- -

sional 296.116

Xtem 15 - Dirección General
Comercial 1.078.812

ítem 16 - Dirección General de
Construcc iones y
Adquisiciones 912.747

ítem 17 - Dirección General

de Defensa Nació-.

nal . . 564.677

MINISTERIO DI TRANSPORTAS
ítem 18 - Dirección Genera' de

f

Prensa y P ropa-
1

ganda . . 366.291

ítem 19 - Dirección Gen eral de

Empresas Anexas . 476.783

ítem 20 - Dirección General de

Turismo
Dirección

260.468

ítem 21 - General de

Personal 469.203

ítem 22 - Dirección General de

Trabajo 425.888

ítem 23 - Dirección General

del Minií- terio .... 376.888

ítem 24 - Dirección General de

Seguros 273.742

ítem 25 - Dirección

General

Secretaría
40°. 039

ítem 26 - Dirección de Publi-

cidad . . . 143.458

ítem 27 - Personal en el Ex-

tran-jero 171.340

ítem 28 - Varios .

.

10.000.000

Total 61.563.085

Art". 4* — Aféctase a la presente Or-

dv-n de Pago las sumas de Cinco Millo-

n es Trese ¡en tos Vei n i idos Mil Novecien-
tos Ochenta y Tres Pesos Con Cincuenta

y Seis Centavos Moneda Nacional (pesos

5.322.983.56 m!tO, Cinco Millones Seis-

c i e n t o s M i 1 P l s o s M o n e da Na c i o n al

($ 5.600.000.— m'n.) y Diez Millones

Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Tres-

cientos Setenta Pesos Con Ochenta y
Cinco Centavos Moneda Nacional (pesos

10.442.370,85 mjn.) cobradas con cargo

a las Ordenes Nros 1, 8 y 10 respectiva-

mente, que por el Artículo !. de la

presente se anulan.

Art. 5" — El presente Decreto será

refrendado por el Señor Ministro Secre-

tario cte Estado en el Departamento de

Transportes.

Art. 6 9 — Comuniqúese, publíquese, dé-

se a la Dirección General del Registro

Nacional y pase a la Contaduría Gene-

ral de la Nación, a sus efectos.

PERÓN
Juan r. Castro

DESIGNASE FIDEICOMISARIO DE LA C.TX.B.
MINISTERIO DE

DBORETO N^ 23.412. — Bs. As., 21¡9|49.

VISTO el Decreto N* 23.4.11 149,

El Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:

Artículo 1? — Desígnase Fideicomisario

de la Corporación de Transportes de la

Ciudad de Buenos Aires, al Ingeniero D.

Osear Ardite (Clase 1909 - D.M. 3 - M.

341.891 - C.I. (Capital Federal) 571.443),

sin perjuicios de las funciones que actual-

mente desempeña como Director General

de la Dirección Nacional de Automotor

del Ministerio de Transportes.

Axt. 2? — El Ministerio de Transportes

adoptará las medidas necesarias a fin de

que la fideicomisaria establecida en la

Ley 13.501 cumpla su cometido en for-

ma de asegurar el efectivo y más am-

plio cumplimiento de las previsiones con-

tenidas en la citada Ley 13.501.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, dé-

se a la Dirección General del Registro

Nacional y pase al Ministerio de Trans-

portes a sus efectos.

PERÓN
Juan T. Castro

TRANSPORTES •

misión de Control de los Transportes de

la Ciudad de Buenos Aires, Capitán de

Fragata (R.) don Erasmo Macchi Zu-
biaurre (Cí. 1888. D. M. 19, Matrícula

1.075.452), y por los Vocales de la mis-

ma, ingeniero don Luis García Mata
(Cl. 1907, D.M. 2. Matrícula 190.715) y
don Luis Monzalvo (Cl. 1902, D. M. 43.

Mat. 2.731.751), dándoseles las gracias

por los servicios prestados.

Art. 2? — Comuniqúese, dése a la Di-

rección General del Registro Nacional;

publíquese y vuelva al Ministerio de

Transportes de la Nación a sus efectos;

fecho, archívese.

PERÓN
Juan F. Castro

ÁCEPTA MSE RENUNCIAS

DECBETO N'-' 23.410. — Bs. As., 21j9[49.

VISTO este Expediente N'-' 17.154J49,
del registro del Ministerio de Transpor-

tes de la Nación, por el que los señores

Capitán de Fragata (R.) don Erasmo
Macchi Zubiaurre, ingeniero don Luis
García Mata y don Luis Mo rizal vo pre-

sentan su renuncia a 'los cargos de Pre-

sidente y Vocales, respectivamente,, de

la Comisión de Control de los Transpor-
tes de la Ciudad de Buenos Aires, y
Atento a lo propuesto por el señor Mi-
nistro Secretario de Estado en el expre-
sado Departamento,

El Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:

Artículo lo — Acéptanse las renuncias
presentadas por el Presidente de la Co-

DECRETO N° 23.411. — Bs. As., 21 ¡9:49.

VISTO este Expediente N<? J7.025J49,

del registro del Ministerio de Transpor-

tes de la Nación, por el que los señores

Coronel Expedicionario don Ernesto Vi-

llarroel Puch, don José Riu y don ítalo

Fortunato Ángel Maberino presentan su

renuncia al cargo de Fideicomisarios de

la Corporación de Transportes de la Ciu-

dad de Buenos Aires, y Atento a lo

propuesto por el señor Ministro Secreta-

rio de Estado en el expresado Departa*
mentó,

3y Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:

Artícelo 1? — Acéptanse las renuncias
presentadas por los Fideicomisarios de
la Corporación de Transportes de la Ciu-

dad de Buenos Aires, Coronel Expedicio-
nario don Ernesto Villarroel Puch (Cla-

se 1892, D.M. 2, Mat. 175.073), don José
Riu (CÍ. 1897, D.M. 4, Mat. 468.412) y
don ítalo Fortunato Ángel Mabeiino
(Cl. 1900, D.M. 1, Mat. 32.470), dándose-
les las gracias por los servicios pres-

tados.

Art. 2'-' — Comuniqúese, dése a la Di-

rección General del Registro Nacional,
publíquese y vuelva al Ministerio de

T ra n sp o r t e s d e 3 a Na c i ó n a s u s
" e f e c t o s

;

fecho, archívese.

PERÓN
Juan F. Castro

2 t& SWS %£? h %$ B¡ Ea C3Í3 i s a ES

(Viene de la anterior)

(M . 1 . 220 . 575) , I2j3í49-30j9j49,
í, Maes-

tro Taller 2?; García Rafael Carlos,
(M. 5.013.929), 5¡4¡49-30¡9¡49, Aux.
Disc. de Iq; Vidal Francisca Filomena
'.Dho de, (L. C. '2.867.466), ].*¡lj49-30¡9¡

49, Oficial 9'-1 Escuela No 124. -™ Bran-
do Luciano, (M. tí. 191 . 767), 18|5[49-

30¡9¡49, Maestro Aux. Aprend. P?;

Christiau JRoberto Félix, (matrícula
3.031.658), 17j5j49-30;9¡49, Auxiliar
Principal. -Escuela N* 125. '—

Sciaca-
luga Antonio, (M. 468.057), lojl|49-

3019149, Director l*; Santos Horacio
Inocencio, (M. 99.425), l?|F49-30¡9¡49,
Contramaestre de Aprendizaje; Zb in-

flen Valentín, (M. 178.310), 1<?:1;49-

30|9;49; Martín José, (M. 244.641).

!'-,

¡4í49-3a:0|49, Jefe Aprendizaje 1?;

Barozzi Carlos, (M. 16\ .717), l9|4¡49-

30J9J49, Jefe Aprendizaje Ll
; Sar ti ra-

na Roberto Julio, (M. '901.723), l?j4¡

49-30|9|49, Contramaestre Fabric . ; Car-
gasacchi Gaspar, (M. 112.157)/ l*j4j

49-30|9!49; Propato Antonio, (matrí-
cula 497.006), 'l?:4|49-30;9j49; Tretta
Domingo, (M.' 4-2.'612), l

,

';4;49-30j9|49,

Contramaestre Aprendizaje; Paíermo
Esteban, (M. 324.541), 1^4;49-30j9;l9;
Dighero Domingo Esteban Tomás,' (M..

757.902), loj.1 |49-30j9;49, Profesor 2<\

Quaiutenne Esteban Alejandro Pedro,
(M. 800.953), P>ilj49-3();9!49; Canti-
santi Cayetano, (M. 3.010), 1^3149-

30|9¡49; Conté Ángel, (M. 23.706).
P>j4|49-30:9¡49; López Salvador Manuel
(M. 514.862), Ioj4¡49-30j9|49; Livianí
Antonio, (M. 1.729.379), l*¡4¡49-30¡

9;49. Maestro de Taller 1?;' Coco Sal-

vador, (M. 72.225). .lo!l-49-30|9|49
;
Pro-

fesor 3'-'; López Díaz Luis Adolfo, (M.

0.384.485), Ie;.1.i49-30;9Í49; Cerra to

O baldo, (M. 506*. 627),
,

p, ;3¡49-;.i0¡9j49;

Cottíni Enrique Horacio, (M. 41.440).
l*;3;49-30¡9¡49; Longo Hércules, (ma-
trícula 458.594), I¡>j3j49-30j9¡49; Mon-
tero Julián, (M.' 43.913), I*j3[49-30j9j49;

Parodi Antonio, (M. 73.463), l'>j3¡49-

30|9j49; Bastaroli Gaudencio. (matrí-
cula 0.564.174), I9¡3]49-30Í9149; Vaíls
Manuel, (M. 44.890), 1^3;49-30;9¡49:
Zbinden Valentín, (M! 17S.'310)

j

'

h\V
49-30¡9j49. Maestro Taller 2»; Campinl
Alberto Cesar, (M. 476.169), Io¡3:49-

30:9:49; Scliuren Ernesto Guillermo,
(M. 52.581), iyjl|49-30¡9¡49; Giordano
Juan, (M. 307.605), 1?¡3¡49-30Í9;49; Pe-
llizzari Luis Roque, (M^ '172.289), lo;3j

49-30j9¡49; Siró Publio Luis, (matrícula
528.908), Fm!;49-30!9'49: Faíasca Vicen-

DOte, (M.
rrato Andrés
lo|3;49-30;9;49;

José, (M. 133,

746), 1?|-3Í49-30!9|49; Ce-

Luis. (M. L803.26S),
* C o í 1 ni i J o rge A 1 b e r í o

409>, l*-'i:j|49-30;9i49; De-

SJmone Amadeo, (M. 50.42.6), 1'-v S4í>*í

-30[9|49; Barozzi Carlos, (M. 161.717)¿
;

Ic;'4|49-30Í9:49; Feliciti Fernando Vi*
cente Luciano, (M. 152.516), 1^3 -19t

30J9J49; Kurlat Bernardo, (M. <94.'334)^

lC3;'49-30
¿

9:49; Monti Dónate An-el^
(Matrícula' 98.502), I?¡4j49-:J0;9|49; ^Pe-

rruelo Eugenio Fioravante, (matrícula
505.055), Ií

,

;3;49-30i9í49; Risso Osea»
Carmelo, (MÍ 530.350), 1^3!49-30;9 49;
Sappia Jerónimo, (M. 26.203), 1.9

!

449-<

30;9j49; Sarsotto Alberto Segundo,' (M^
482.387), l»'4j49-;J0j9¡49; Scordeur Ern'

rique, (M. ' 315.434), 1?¡4;49-30:9;49j
:

Taianí Guillermo Enrique, (matrícula.

3.248.948), 1?;4¡49-30|9Í49 ; Mazzoccó
Pedro Vicente,' (M. 322.211), :P3'49«

304)|49; Sartirana Roberto Julio, (M.-

9l'. 723), 19
(

:4Í49-3019|49: Bottini Eduardo
Celestino, (M. 526.788), l^'3;49-30:9; Í9f
Maestro Aux. Aprend, ln • Valls Ra-
món, (M. 138.490), l^i;49-30^

;

49;

Chaudet Augusto, (M. 475 .'339)/ Jo 3j

49-30;9¡49; Blanco Isaac Justino, (M.i

158.725), 1
,
-
Ii4¡49-30|9¡49, Oficial 9'-

1

;,

Aries Elida Rumi de,'(M. 0.185.767),;

ir4|49-30¡9!49, Aux. Mavorj Martínez
Alejandro José, (M. 3.213.194), L 4{

49-30;9!49; Auletta Nicolasa Amalia,
(M. 'o'. 359.892), l<?¡4|49-30;9;49, Maes-
i r o Talle r d e 2 ?

; G u a r agn a Pa s c u a 1

,

(C. I. 1.410.686), l^¡4;49-30!9:49, con
una asignación mensual de ochocien-

tos pesos: Rodríguez Pedro Joaquín,

(C. I. 689.570)^' 1?¡4¡49-30Í9;49, con

una asignación mensual de quinientos

pesos; Borghetti Héctor, (CU. 1.071.612),

l9-4í49-30;9j49, con una asignación men-
sual de cuatrocientos ptaos; Tappare-
lli Emilio, (C. I. 1.615.179), ^;t¡49-
30:9:49, con una asignación mensual
de cuatrocientos pesos; Rosa Francisco,

(C. I. 1.381.016), l9;4¡49-30:9|49, con
una ^asignación, mensual de trescien-

tos cincuenta pesos; Dis Agustín, (C.

I. 1.926.614)." I?j4¡4940j9:40, con una
asignación mensual de trescientos cin-

cuenta pesos; Covelío Lorenzo, (C . I .,

1.247.586), l9j4;49-30¡9¡49, con una a.rig-

n ación mensual de trescientos cincuen-

ta pesos; Guinovart José Antonio, (C-
I. 1.032.645), l^'3|49-30;9:49: con una

asignación mensual mensual de tres-

cientos pesos; Bastaroli Carlos, (C, I.;

2.006.705), I*|lj49-30j9|49, con una asig-

nación mensual'de quinientos cincuenta
pesos; García Leoncio, C. I. 1.581.131),

I"¡4;49-30¡9|49, con un asignación men-
sual de cuatrocientos pesos; TufarelH
José, (0. I. 930.929), 1^4

(

!

49-30:9:49,

con una asignación mensual de tres-

cientos setenta y cinco pesos; Vetere
Carmelo, (C. l/ 1 . 247 .585), Pcnn^Oj
9'49, con una asignación mensual de
trescientos cincuenta pesos; Tufare!]!

Domingo, (C. I. 2.870.511), I«?j4;49-
:

30;9j49. con una asignación mensual de
trescientos cincuenta pesos; In troca so

Jacinto, (C. I. 1.946.782), l*j4'49-

30I):49, con una asignación mensual de

trescientos cincuenta pesos; Giaccio Ge-
naro, (C. I. 2.571.919), 1>:4|49-30;9M9,

con una asignación mensual de trescien-

tos cincuenta pesos; Fuentes Marcelino,
(C. I. 637.979), lo:4¡49-30:9¡49, con
una asignación mensual de trescientos

pesos. Escuela N* 126. — Lujan Rufi-

no Marcial, (M. "2.797.322^ 15|4Í49-

30í9]49, Profesor 2^; Pellarín Domingo
Santos, (M. 3.081.486), 15;4;49-30i9;'49;

Oh i avaro "Virgilio, (M. 6,672.376), 3|

6|49-30|9|49; Amuchástegui Luis Egi-

dio, (M. 6.399.363), 3|5!49-30;9¡49; Van
Manieren Blanca Elena, (M. 7.949.451 )

}

26]4¡49-30j9|49, Obrero '

Oficial; Pella-

rín Pajel lo Emma Luisa, (matrícula'

7.946.703), 4j7!49-30|9;49, Maestro Ta-
ller de 2^; Bustamante Leovino Ma-
rio, (M. 7.138.410), 'l5;4|49-30:9[49,

Oficial 9'1

;
Calandri Luis José, (C. I.

240.633), 'l4¡3|49-30;9|49, con una asig-

nación mensual de trescientos cincuen-
t a pesos . Escuela N9 127 . — Muzio
Eduardo, (M. 1.812.201). 1?:S¡49-30Í

9:49. Aux, Discp. de Lí Escuela nú-

mero 128. — Ve ron Dolores Romero
de, (M. 4. 810.244), 3;5;49-30[9j49, Ma-
estro Taller de 2?; González Yolanda
Margarita Bilibio de, (M. 4.808.478),
8 : 7;49-30;9;49: D ?Act-ini Aída Irene,

'

(M. 4.810^893), 13(5|49-30i9]49, Escuela
N? 83. — Cordero María Elena Alinanc^s
de. (O I. 1.053.595), 21;3:49-3"1 ¡S|49, Aux.
Disciplina 1- Escuela N? 125.

Moa tova A\ila Daniel Ernesto. í M,
1. 811/1 33), 3j5;49-3l;3:49, Profesor

de 3 f^; Visca Alfredo Alejandro, (ma-
trícula 4.024.360), 12¡5[49-31;8;49; Ca-

rrillo Reinaldo Pascual. (M. 557.268),

6j6j49-31|8¡49, Maestro '

de Taller 2^í;

Mourad '"Víctor, (M. 4.011.411), 1 9 '6!

49-31 18|49. Escuela N? 3 . — Wenger
Federico Pablo. (M. 0.873.900). l0:6j

49-3ljs;49, Maestro de Taller 2*
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instituto be ayuda fikancíeea

iumtros

Provisional y temporario

85.870—13 1 1G149. — A] ex Aspira ti tu a

Oficial do Reserva, Néstor Juan Ce-

laya (M. 3.900.G3S), con anterioridad a)

19|11¡47 hasta el 30J6J4S. .debiéndosele

liquidar el 30 ojo del sueldo del grado
de Cabo y a partir del R'|7¡4S el 30 ojo

del sueldo que para el mismo grado
asigna la Ley N? 13.215, hasta el

2.1UÜ49, fecha que es dado de baja.

rt5.872~-Í3ílCj49, — Al ex Soldado Cons-

cripto Vaieutin Morales (M. 6.779.1.46),

con anterioridad al 22 1 10; 47 hasta el

30Í614S. debiéndosele liquidar el 100 o|o

del sueldo del grado de Cabo y a par-

tir del lej7[43 el 100 ojo del sueldo que
para el mismo grado asírrua la Ley nú-

mero 13.215 hasta el 12[9;51 inclusive.

£6.373—13:10j49. — Al ex Soldado Cons-
. cripto Armando Fermín Altare i rano

(M. 3.095.00.2)^ confírmamele el acorda-

do pov Decreto N? 7.694¡46 y prorroga-

do por el Reoreío N ,? 9.653 ! 47. debien-

do pasar a Sección Reserva, con ante-

rioridad al 16!2j4ÍC, cen el 65 ojo del

sueldo del grado de Cabo.
'. «5.874—13110140. — Al ex Soldado Cons-

cripto Tíipélito Martin Nieva (Matrícu-

la 3.001.411). prorrógasele el acordado
por Decreto Ne 98¡46 v prorrogado por

el Decreto N? li:P62ld8. debiéndoselo

liquidar, con anterioridad al 21:2j49.

el 00 o'o del sueldo del grado de Cabo
hastn el 20;2'o0 uo'dnsive.

JJc&iíivo y absoluto

; 25.567—-13110149. — Al Sargento de ¡Ser-

vio 'os Cea era! es Rafael Gaspar Fom
seca (M. 2.927.005), con el 80 ojo del

sueldo de su grado, debiéndosele li-

quidar, ademas. eo7¡ anterioridad al

2Spj48' el 20 o|o de si-plomento ñor an-

tigüedad y suprimírselo la liquidación

del priod. (Modifícase el nrt. V- del

Tito. Ne 13.125Í4S).

Sección Ksserva

25.871—-13il0;49. — Ai ex Soldado Cons-

cripto Serafín Morales (M. 4.452. 1 35).

con el 34 ojo del sueldo del grado rh

Cabo
7

con anterioridad al 15|9-f9 T

PENSIONES

Auméntase

25.869—13!10[49. — Al Sargento CRSR.)
Juan Salvador Kaskeline (M. 0.175.248),

la acordada, por Decreto N* 13.fíl9j47.

debiéndose' liquidar, además de la que

actualmente percibe el 5 oio del suelde

que para su grado asignaba el presu-

puesto para 1945 y a partir del 13 ¡7

del mismo año.

;.
ÍTcnumo de beneficio

: £5.875—13J10J49. — María Luisa Videla

de Go do v, por fall ee im i en to el d ía

7¡11|4S (nieta viuda del extinto Sub-
teniente ''Guerrero de la Independen-
cia '

\ Santiago Videla)

.

CONSEJO STJPEKMO
DE GXTER.TÍA Y MARINA

SENTENCIAS

Cúmplanse

25.867—13|10|49. — 'La dictada contra el

Gendarme José Pedro Mazzolini (M.
4.654.335), Expte. N? 36.962|49, Cde. 1

(D'.G.P.V v No 1.14SJ49. Cde. 1 (M.E,).
$5.879—13J10Í49, — La' dictada contra el

Soldado Alfredo Roberto del Bagge
(M 4.013.461), Expte. N? 1.601148. Cde.

7, (Rdo. B.G.P.Vv N* 30.374Ud\ Cde.
2 (M.F.),

CONSEJO DE GUERRA
PARA TROPA DEL EJERCITO

£5.880—13;i0j49. ~~ La dictada contra el

Soldado Raúl Marcial Aguirre (Matr.
4.773.740), Expte. No 3.204149. Cde. 2

- (D.G.P.) y N* 23.474J49, Odñ. 1 (M.E.).

PENAS.

Béjase sin efecto

. 05.882—13JÍ0J49. — Las impuestas a los

Soldados Armando Gómez (Matrícu-
la 4.020.G36), Juan Roque Rondan (M.
4. 223. $37) por análogas faltas CBE.
MM.PP. 1,429 y 1.627, 1.630 y 1.1.83

respectivamente), e im pénense las si-

guí entes : Sóida d os, Arm ando G ém ez
(M. 4.026.036), 29 meses de recargo
de se r v i e i o ; Ju a ti R o que R on d á n (M .

4.331.000), 2 :m eses de re c a rgo d e
servicio; Carlos Luis Ferrari (M.
4.223,837). 20 meses de recargo de

^servicio; Antonio Roberto Cacares (M.
4.030.341), 10 días de recargo de i

>E«

servicio que se ae amula a la an-

terior i m¡ cesta; Jorge San i ingo Mo-
lina fM. 4.234.032), 20 días de recargo

de servicio que se acumula a la ante-

rior impuesta; Jor
;,;o Luis .Pérez (M.

4.484.202), 30' días "de recargo de ser-

vicio; Cabo Conscripto Ricardo A d ol-

mo Apoionio (M. 4.041.184), 40 días de

recargo de servicio; Soldado Pedro
Argentino Píos (M. 4.336.030). 10 me-

ses de recargo de servicio y 19 días de
calabozo; Julio More! (M". f5.5on.490),

9 meses de recargo de servicio y 1.7

días de calabozo; Pedro Alejandro
Díaz (M. 5.01:R9s5), 8 meses de recar-

go de servicio v lo días de calabozo^
Roberto Luis Oamaolio (M. 4.040.991)?

80 días de recargo de servicio;. Marcelo
Or.fil.io Gatica (M. 6.621.099). 10 días

de recargo de servicio v Alfredo Alber-

to Zafra (M. 4.229.S76), 30 días de re-

cargo de servicio que se acumula a 'la

anterior impuesta.-

25..SC3—!3!10'49.. — La- impuesta a los

Soldados Roberto Sabes Castillo (Matr.

5.11.0.2^2), v Miguel Arquímedes Casti-

llo (U. L'Jí?m97S), por análogas faltas

(BB.MM.RR. 1.467 y 1.673, respectiva

monto"* e impéitense las siguientes: A
ios Soldados Timoteo Ramón Ablao (M.
6.198.024). 20 meses de recargo de ser-

virio; Ornar Israel lauabetli (Matrícu-

la 4.783.033), 25 meses de recargo de

servicio; Roberto Sabás Castillo (M.
5.118.242), 19 nmsos de recargo de ser-

vicio; Andrés Emilio Matassa (Matr,
3.2:15.029), 18 meses de recargo do ser-

vicio; Roberto León fM. 5.1 23. "^n.
S meses de ro<-:)vi:o y 15 días de cala-

bozo; Juan Pedro PeHrán (Matrícu-

la í".436.500)
t
3 mes'S de recargo de ser-

vicio v 15 días de calabozo; M" ; c;ael Ar-

quínrdes Castillo (M. 1.1S5.97S), S me-

ses de recargo de servicio y 14 días de

(Mii-oo:m; Eduardo Agustín Rosiano
(M. 4. 78". 900), meses de reearoo de

servicio v Pí din^ de cabPmzo; Cecilio

Narciso Pac-- (M. 4.055,187), 2 mese;?

de. recargo de servicio rom se acumula
a su anterior imnaesta: Roque Jacinto

Goecález (M, 6.190.109), 11 meses de

recargo dn servicio y 21 días de cala-

bozo:' Carlos Alberto Martínez (Matr.

6.201.724), 9 meses de recargo de ser-

vicio y 17 días de calabozo: Ignacio

Mionis (M. 5.972.392), 8 meses de re-

cargo de servicio y 14 días de cabibozo;

Bemoio Catalino Fernández ( Ma tríca-

la, 5.890.1 1 5) , ;iQ meses de recargo de

servio v 19* díss de calabozo: Alberto

Bensi ('M. 7.^17,^-77^. 70 d'as de re-

cargo de se rvieio.

25 8?i-_.!3:l0:40. — X j;xs l}nour.o;m ?. los

Soldados: Feb-e Preíe Frotes (Matr.-

5.803.774). Adolfo Pomin.'--"0 .AM-eomirano

(M, 4.78P011) v Osv?!mi Idbiml 1 ba-

rra' (M. 4.219.0*^0, v».::r análogas faltas

(BE. MM.PP. 1.630.' :i.4:"ó y 1.393, res-

])ecü vamente). e imponeos.^ bis sieuien-

tes: Eelipe Tvete Frotes ( M. 5.893.771),

29 meses de recnrí¡o de servicio; Cküo
Fernando Cuello

'

(M.. 6.358.904). 9 9

meses de recargo de servicio; Adolf i

Bomingo " Altenrirano (M. 4.78L01P).
26 meses de- recargo de servicio: Osven-
ci lofibel Ibarra (M. -L219.23S).. 22 me-
ses de recargo de servicio: Juan Avales
(M. 5,775.906). 11 meses de recargo de"

servicio y 21 días de crdeboco ; Teó-

filo Contreras (M. 7.335.359). 10 meses
de recargo de servicio y 19 días de

calabozo: Luis Francisco Ventura (M.
5.54S.530). 10 meses de recargo do ser-

vicio y í 9 días de calabozo; José Va-
lonarlo Romera (M. 4.770.311), 9 meses
de recargo de servicio y 10 días de ca-

labozo; Néíson Roberto Caluma (Ma-
trícula 4.782.643), 9 meses de re-

cargo de servicio y 17 días de cala-

bozo; Eme torio Manzanal (Matrícu-

la 4.7R1.S12L 60 d?ns de recargo de ser-

vicio.

25.885—13Ü0149. — La impuesta ai Solda-

do Leónidas González (M. 6.A25.021).

por análoga falta (BR. MM.PP. P627)
e imuénemso las siouren'ms penas: Leó-
nidas González (M. 6.825.021 ). 25 me-
ses de recareo de servicio; Jaan Ma-
nuel Martíiie 7, (M. 6.913.164). 24 mese?
de recargo de servicio; José Barriente
(M. 7.491.220). 22 meses de reca.rgo de

servicio ; Osear Roneo (M. 5.428.430)

.

24 meses do recargo de servicio; Ramón
Da Cruz (M. 3.302.779), 19 meses de

recargo de servicio; ("arlos Narciso Hi-

dalgo ÍM. 5.722.S40). 8 meses de re-

cargo' do servicio v 15 días de calabozo:
Joan Caries Sardi (M. 7.416.897). 8 me-
ses de rocanto de servicio y 15 días de
eaPbozo; Víctor llago Arena (Matrícu-

- lo 0.734.402L 8 meses de reearon de ser-

vicio v 15 días de calabozo: El-^v F 1 ^^-
¡

torio -'Rodríguez (M. 6.022.116),' 8 me
\

(Sintetizados)
|

ses de recargo de srJ-^.icb; y .15 <lía& dt:

calabozo.

impoiieBe

25.S6&--1S.K>¡49. Al Soldado Julio Al-

berto Morales (M. 4.932.111), 10 me-
ses de recargo de servicio y 19 días

de calabozo.

Levá-níase tacha de desertor

25.86&—13110J49. — Al Soldado Hugo Ro-

berto A/. curra (M. 5.122.823). e impé-
nesele Ja sanción disciplinaria de 15

días de arresto.

INDULTOS

No lia lugar

25.865—13¡10ji9. — ;v lo eoiicitado por
el ex Sargento Domingo Reyes Rodrí-
guez (M. 0.819.395).

25.881—13Í10J49. — A lo solicitado por el

Soldado Femando Ovidio Ramón. Luna
(M. 4,772.530). -

Ministerio de Aeronáutica

COKSEJO BE GUERRA PARA TROPA
I>EL EJERCITO

PENAS

Conmútase

26.058—19110149; — Al ex conscripto ae-

ren á utico Antonio Paustino Ledesnm.
(M. 3.855.853) por la de 1 (un.) año,

7 meses y 4 días. la impuesta por

seutecia del 10|1|46.

Impónese

24.939—

7

;

10|49. — Al conscripto aero-

náutico Cayetano D 'Angelo (Matrícu-

la 5.552.851), 29 meses de recargo de

servicio,

MOVIMIENTO B£ PERSOKAI,

DASE DE ALTA írEN COMISIÓN ;
-

D. G. de Aeronáutica Civil

25.941—15|10¡49. — Oficial Mayor, Ins-

pector de vuelo con motor, Leonardo
Jorge Lemoine (M. 2.720.319) y Ricar-

do
*

OÍ aran. (M. 1.731.268); Oficial 4<?,

Piloto, José Carlos Bertone (Matrícu-

la 0.415.643), Héctor Luis Crotti (Ma-
trícula 6.400.01 S)

;
Osear Enrique Denis

(M. 1.061.545), Rodolf Adalbert Muller
(M. 0.710.19), Ángel José Nava (Matrí-

cula 3.24S.68.9) y Cecilio Motarpascuale
(M". 6.080.403) a partir del día 1* del

mes siguiente al de la fecha de es!e

decreto.

Carrera Personal Técnico Profesional

25.383—11J10I49. -— Oficial 3o al lev. Te-

niruíe (K. S. f.) Carlos Osear del Mo-
ral (M. 0.402.982) a partir del P-d.l.!49.

tka.nspíívj:íLs:k

CaiTera Personal Técnico Profesional

26.059—19,10)49. — Clase I, Subinspector
3e, Arq lúteo! <> Carlos Guido Darío
Spíiini (Mi. 4.908.200).

INCORPOIÍENSR

Carrera Personal Técnico Subprofesional

26.383—20;10|49. — Clase I, en la espe-

cialidad de Técnico de Contabilidad,
Oficia] 7" Mariano Cova.cov.ieli (Matrí-

cula 2.244.731); Clase II, en la especia-

lidad de Técnico Auxiliar de Contabili-

dad KsUier Olinda Iglesias (Matrícula

0.437.831); Auxiliares Principales: Ma-
ría Esthcr Aviles (M. 2.14L282),. Adela
Val (M. 3.397.71S) Ariel Pola Camarasa
(M. 0.046.804), -MiirMia Noemí Mode-
nesi (M. 0.P14.S02) y Angela Nélida
Saavedra (M. 3.419.7'l9); Auxilínr 3^:

María Graciela Bianchi (M. 0.1.99.4SI)

y Auxiliares 4e María Beatriz Gutié-

rrez (M. 0.437 .108) y Graciela Píerro

de Barrera (M. 0.352.106) y transfié-

rase a la Tila se I de la Carrera Per-

sonal Técnico Subprofosionnl en la es-

p e c i al i d ad d e 1" é c n i c o en C o n ! al> i 1 í d a d

,

Oficial 7-, T'rancisco Salvador Sante-
ro (M. 4.152.499) a parí ir del día I*

del mes siguicnio al de la fecha.

INSTITUTO BE ATU.OA FINANCIERA

PPNSION

Modifícase decrete

25.890—15;10|49. - A Juana Torosa Ra-

sero de Üon nía man CC de I. nú osero

mensuales. (Esposa viuda del Sargen-
to Francisco- Raúl Ben maman. Con
anterioridad al 31 : 7-

-1 7. Deere to modi-
ficado Ne 27.7929!8.

PETICIÓN DE SOBREPRECIOS

No lia lugar

26.381—20jl0;44>. -- A lo -solieiuuío por
la fírtna IC Amerito Sa rásate ' ? (Cór^
deba). Expte. N^ 10.831 Letra ;; S*\
(C'M.G.M Ní 24.8S5, M. A.).

OFICINA DE ASUNTOS FISCALES

JUICIOS

Desígnase Fiscal Federal

25.808—13jl0|49. — C¡ ex conscripto ae-

r on á u t i c o R ob e r t o Am c d Ra d a (M a t

»

4.750.164) por cobro de efectos a su
cargo que no ha restituido y gastos*

de traslado a la Unidad. Exoe diento
1.9.567, (Me. 2, Letra B.

26.384—20;i0|49. — C¡ ex Auxiliar Ma-
yor Antonio Pascual Punta (Matrícula

- 1.490.636) por cobro de numerosos ae?

cosorios y elementos fallantes a la ca-

mioneta
.
"Dodge" chapa Ne 1.612,

motor D. 21-15505 C, perteneciente a la.

Compañía de Servicios Generales de la

Base Aérea Militar "'El Palomar 77 en
circunstancias que prestaba servicios.

Kxpie. N'-' 14.297 Cde. 1. Letra R.
26.338—20¡10|49. — Sobre 'indemnización

por daños y perjuicios c! Calixto AL
b í i r ra c in do in i c i 1 i a d o e ? ¡ Di s a n d r o M o -

yano sin. Las lleras (Peía, de Mendo-
za) ( por desperfectos sufridos con el

Jeep marea Yv'iilys chapa Aeronáutica
Argentina N? 1.390 propiedad del Es-

tado. Expte. Ne 766, Letra C.

1.9.12.2:" ISO. 145) $ 30G.67

Ministerio de Hacienda

LICITACIÓN PUBLICA

IMi'eeciÓJ'- G-eiuiral de Sniuiíiisíros d<d

2fi.:j"7—a0¡10:4». — Apruélmsc ]a cele-

brada el 22:í)¡49 para 3a limpieza y
conservación clel ecliíicio de la Camara-
de Alquileres, dependiente de la Di-
rección Nacional Inmobiliaria, tarea
que se encomienda a la firma F. y ,1.

Oppedisamo por la
' soma tle -41.000

pesos.

OFICINA .DE ASUNTOS JUDínAlKS

Deai¿rnaci<m de Pi^ea'a-. Tuicj<xs

25.^55—üUo;49. — (.;. ¡átíü, coníra !a

firma G. H. Grebe ue Nueva York,
con motivo del incumplimiento deí
contrato celebrado para la provisn'm
de punzones para la Casa do Moneda
de la Nación (Expte. 9.2SGÍ47).

ÍÍ5-S56—.nllOj-íí). — San Nioohls. iulim.

que asoma la defensa del fisco en la

demanda promovida por Je nao i o F.

Lanza, sobro repetición" de i'mpvo-oos'

Internos nSxpte. 4GON í)bí0L

MOVÍMiEXTO D1-] PEHSON.^',-

u ioc (5 no cim i v: ;oto i> p; c a t j : g <> n \a

Pii'tfcJón General de Aduanas

2«.íi7«—Í¡.0|.í0j4i>. — ,\l ü-x Auxiliar Ma-
yor Armando Félix Cassante (M.
2.118496). Ja categoría do Oficial 4*7

desde -el ;f ce julio de 194 7 al. 21 de
febrero de í 9 48, fecha de n\i falleci-

miento. Sin perjuicio de !¡i. bonifica.
eiOn eorrospo»idient.e (Dio. 1 1 i í>

í 8 >

.

UBNUNGTAS

CoDivfidtu'ía Ccv.vM'al de ía .V:ucon

'.r-I.OftO_._7¡ íO;4W. - A amida y 2v 1 tilda

Concepción. Lincha nz de Freiría (L.
C. 39.913) y Auxiliar Mayor de la D.
N. Inmobiliaria Norberí f;owb.uul (M,
1 1 . 4 2 4 )

.

Sirr-í?58— .1 1
f

.Tf n;4í>. -— Auxiliar 29 Leonor
Mario Macbelena de Andino (O. I.

1.084. 850 Cap. FecL) y Auxiliar 2^ do
¡a Dirección Nacional Inmobiliaria Ma-
rino Loeoponi (M. 59.903).

PROídOCIONES Y NOMBRAiXTIKNTOÍ?

Coniadncía Ora). d<> la Naeidn

25.20Í— Ub¡<>;49. — Oticial 19, ai Oficial
o¡> Nereo I'lran cisco Crovetto (M. I.

CO 9 55) ; en vez de éste, o] Oficial 59

Ricardo Luis Cosü^üolo (M. 1109.053);

en su luerar, a! Oficial O 9 Pedro SAGa
(M. 1S5.279): e)i sustitución de ósí:e,

al Oficial 79 Ramón Ferro (M.
"eG.30B); en su reemplazo, al Oticial

S'-' Gabriel Acrrusto Rossl, (M. 509.665)
en vez de éste-, ai Oficial 99 Alejandro
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posee (M. 318. 71S); en su lugar, al

Auxiliar Mayor Don Primitivo Rosendo
Fernández (M. 134. 07S) y en sustitu-

ido:! de éste, al Auxiliar 2? Julio Mar-

tín Rey (AL 23S.0S4). Oficial 3© a l

Auxiliar Mayor Julio Héctor Bradky
<M. 4.00S.605); en su lugar, a la Auxi-

liar Principal Olga Beatriz Taboada
(L. C. -14 4.810) ; y cu vez do Osla a la

Auxiliar 2'- Mercedes Irene Molina (L.

C. 38.38 1). Auxiliar Mayor, a la Auxi-

liar principal doña Or.fi i ia Ana Floren-

tino (I,. C. 438. 531)) y en su lugar, a

la Auxiliar 29 Lydia Amelia Van Dam
<L. O. 4.300 341). Además nómbrase
en la citada repartición: Auxiliares

Segundos a la Auxiliar 6'-'
I. uu. ía Lea

Ovedia (O. I. 2.793.059 Cap. Fed.) y

a las empicadas transitorias Rosa Oli-

va de García ( L. C. ;I50.'I27) y Perlina

Tda Pertini LL. O. 3 9.965). Auxi-

1 i a r 49 . al A u x i i i a r tí ? A t i 1 io G á 1 v e z

(C. L 3.734 9 8 Cap. Fed.) ; Auxilia-

res 4-. al Auxiliar tí*? Andrés Carlos

Paz (C. 1. 3.022.297) y a la empleada'
•transitoria María Mercedes Petrona
Zebali^s ñ, C. LSíLL^.ÍbVb

SS.üOit

—

I<bíC4í>. — Al car o de contador
fiscal de 2 :> categoría, al contador fis-

cal de 3* categoría, EpH'anio Balbas

(M. 407.062); en vez de éste, al con-

tador fiscal de 4* categoría, Miguel
Luis Granito (M. 9.16S); en su lugar

al encargarlo de oficina Juan del Trán-
sito Aeevedo (M. 1.051.2L8); en sus-

titución de éste, al Oficial Mayor Se-

rafín Nicolás Costa (M. 378.470); en

su reemplazo, a\ Oficial 19 Teodomiro
Kcbeniquo (M. 2.726.3SS); en vez de

éste, al Oficial 3* Jorge Silvio Spotti

(M. L813.960); en su lugar, al Ofi-

cial 59
_ Osear Dionisio Meyranx CM.

2-45.780); en sustitución de éste, al

Oficial íí
? Luis Cangiano (M. 309.847);

<?n su reemplazo, al Oficial 79 Gatlas

Accari (M. 157.854); en vez de este,

al Oficial K
f

- Albino Vicente Gíantoma-
¡ssi . ( M. 4.325.523); en su i uga r . al

Oficial 99 Juan Ruggero (M. 798488);
en sustitución de éste, a la Auxiliar

Mayor Xélida Bruna Mareen i ( L. C.

3 1 6 . 1 3 3 ) ; en s u r e em p 1 a z o
7

a ] Auxi-

liar Principal Armando Mario Mazpa-
rrofe (M. 5.127.055); y en su lugar, a

ja Auxiliar 2'-1 Susana Isabel Bordalejo
CL. O. 307.167). Oficial 9° a la Auxi-
lia- Mayor Clara N'oustadt de Taba-
linsky (L. C. 257.551") ; en vez de ésta

a í A u x i
1 i a r P r i n e i pal P, o q u e O r 1 a n d o

iviblo (M. I. 1.731.58-1)* y en su lugar,

a 3 a A axil Ía r 2 ? S \ ;sa n a. 1 i va d o Sa .-

gaier f i;,. C. 401.219). Además nóm-
bralo Auxiliar 2", a.l empleado transi-

torio Luis Francisco (M. 4.226.312):

a la empleada, transitoria Olga Rene
Zucciivo ( L. C. 2.585.745) ; a la em-
pleada transitoria Carmen Nidia Ar-

mmz í L. C 480.544); Auxiliar 69 Héc-
tor l-mnesío Pucci (C L 3. L! 2.541

Cap. FcdA.

DESIGNACIONES

'A. G. de Parques Nacional y Turismo

24.ÍK3—«ü 10|49. — Oficial Mayor, Hila-

rio Julio Lagos (M. 795 926).

IMrcc ion General de Administración

24..S-U— í>: 10ÍÍ). — Oficial 9'\ a la Au-
xiliar 29 de la Dirección General de

Intendencia, de pendiente- dQ\ Ministe-

r i o d e Ej ere i t o , A rge n t i n a Ca ni p e ro

(L. (". 895.284).

LKTRAS BE TKSORKKÍA

ACEPTANSE

J*S.20:5— 10; 1019. — 40 letras de tesorería

do 8 500.000 cada una, emitidas a

360 días de plazo, con garantía de la

participación provincial en el produci-

do de ios impuestos nacionales. Di-

chos fondos se destinarán a la atención

del plan de obras públicas de aquella

provincia.

i3Bfi..2(b.í

—

fO;M»l9. — Seis letras de teso-

rería de 8 500.000 cada una y una de

S 200.000 emitidas a 860 días de plazo,

Ven garantía de la participación pro-

vincial en e] producido de impuestos
nacionales. Dichos fondos se destina-

rj'in n atender compromisos urgentes

derivados de la ejecución del presupues-

to ordinario de la administración de di-

cha provincia.

dan Tai is

2n-.:$í>t

—

IílOj49. — Cinco letras de teso-

rería de un millón de pesos cada una.
emitidas a 360 días de niazo, con ga-

rantía de la participación provincial

en el producido de impuestos nacio-

nales. Dichos fondos se destinarán al

pago de obras públicas en ejecución.

Ministerio de Agricultura

y Ganadería

MOVIMIENTO DE PERSONAL

NOMBRAMIENTOS

De Ministerio

23.164—10:10:49. —- Of. 7'-. D arique Jorge
Fourcade (M. 4.020.578).

25,165—101019. — Aux. 2<?, ^ellv Nocmí
García í'L.' C. 9.807.631).

D. de Piscicultura, Pesca y Caza Marítima

25.163—10H0;49. — Aux. Ppab, Vietorio

Cadas (M. 3.223.284) : Aux. 2<?. Maximi-
liano Alonso (M. 2.966.055).

RENUNCIA

B. GL de Enseñaría Agrícola

20.014—1710|49. — Profesor, (4horas se-

manales de Cátedra) Licenciado en
Ciencias Naturles, Tullo Macóla (M.
3.288.993),

CESANTÍA

D. G. de Tomento Agrícola

26.015—1710 49. — Aux. Ppab. Juan Cá-

sasela (M.' 1.467.4.1.0).

HABILITACIÓN N4-CIONAL

CONSIDERASE ACORDADA

Santiago del Estero

26.017—171019. — A, Emiliano Torres, a

contar del I5
(

10;47, jara el estableci-

miento ubicado en la calle Gorrilt san,

entre 2S de Marzo y Constitución, de

la Capital, desfinado a elaborar subpro-

ductos de origen animal y sebos inco-

mestibles; salar tripas y refrigerar

glándulas de animales vacunos, -debien-

do ingresar en la Tesorería de la D. G.

de Administración, en concepto de ins-

pección sanitaria nacional, del 1? al 10

de cada mes y por adelantado. S 130, Go.

y dejar en garantía ei depósito efec-

tuado.

TIERRAS PISCbt^ES

CONTRATO DE EXPLOTACIÓN I

FORESTAL

Declárase cumplido

Chaco

20.167—10:10:49. Colonia Pastoril Sel-

vas del Río de Oro. Por Juan Guillermo
Líardy, en los lotes 1 al 16. debiendo
precederse a la devolución del depósito

de garantía, previa recepción de dicha
superficie. (Dto. 24.045:44).

RESERVAS CON FINES
DE UTILIDAD PUBLICA

Cnaeo

26.020—171019. - El lote N<? 4. con una
superficie 'de 10.000 hás.

?
de la Sec-

ción 1, con destino a futura coloniza-

ción.

Nenquén

25.091—8¡10!49. — El Huecú. Para el Mi-
nisterio de Ejército, con destino a la

Dirección General de Gendarmería Na-
cional, los solares a, b. c y d de la man-
zana 7.

Clmbut

25.092—8:10|49. — Modifícase el Decreto
30.163 de fecha 5 de mayo de líb'59. en
el sentido de que la reserva dispuesta
por el mismo para la Dirección de Tie-

rras, lo es por la superficie de una hec-

tárea, ubicada en el ángulo Este de la

quinta Nr? 43, de Ksqueí, quedando re-

servado el resto de dicha tierra para el

Ministerio del Interior, con destino a

la construcción de viviendas econó-
micas.

25.549—13¡10j49.
ía p

).u-±y—-j.o|-LU;iy. — 2.500 1U.2, ubicados en

la parte interior de la parte Norte del

lote ,NA> 20, fracción B, sección JIII,

cuya ubicación definitiva
,
se estable-

cerá una vez que se haya practicado
la mensura correspondiente, con destino
a oficina de Correos y Telecomunica-
ciones.

Río Negro

26.021 — 17¡10;49. — Pueblo í£ Viedma ? '.

Con destino a la Gobernación del T. N.
del Bío Negro, para la instalación de
talleres, depósitos y estación Me servi-

cio de la misma, los solares a, b, c, d,

e
.- Sj h? 7 fracción Norte del f, todos

de la manazna. N<? 33, y la fracción án-
gulo Norte de la manzana Nff 40, sec-

ción D.

PITASE NUEVO PRECIO DE
ENAJENACIÓN DE FRACCIONES

Río Negro

26.018—17*10;49. — Colonia (í General Ro-
ca' \ Fracciones I, I.L 1U, IV, V, VI.
VII y VITIj resultantes de la subdivi-
sión de las fracciones A, D del lote

agrícola No 3.1
;
a $ 300 la hectárea.

OPERACIONES DL MENSURA

Aprobadas
Oluibut'

25.448—11;10;49. - Practicadas por el In-

geníela) .Ernesto Zabalete, mediante bis

cuales el campo arrendado a Mihangel
Griffydd Ap Dvan, según contrato nú-

mero 4.014, ubicado en la legua d, del

] o t e N 6 . le gu a c , y j) a r t e Este de 1 a

legua d, del lote N? 7, ambos de la

fracción C, sección III, lia quedado des-

lindado con una superficie cíe 6.875 has.

26 022—17:10:49. — Practicadas por eí

Agrimensor Camilo Roberto Díaz, me-
• di ante Jas cuales la tierra reservada

con destino a la Estación Experimen-
tal de Lanas y Ovinos, ha quedado de-

limitada ean las denominaciones' y su-

perficies siguientes: fracción ángulo
Sud-Oesfe del lote N<? 11, con 469 íiás.,

85 ás.
;
y m.2; fracción Centro Norte

del lote Ne 11, con 4.17S has., 74 -ás.,

28 m.2 j fracción ángulo Nord-Ocste del

lote N° 20. con 2.320' has., 35 ás., 52 m.2
t

todos de la fracción C; fracción án-
gulo Snd-Este del lote Ñ? .15, con 349
has.. 6 ás.. 3 m. 2 y fracción ángulo
Nord-Este del lote N« 10. con 1.801 has..

S7 ás., 58 m.2, todos de la fracción D,
de la sección Gil, con una superficie
total de 9.805 luís.', 74 ás., 80 m.2.

OTORGA \SE TÍTULOS DE PROPIEDAD

I>cclái*anse cumplidas las obligaciones im-
puestas por la Ley 4.167 y sus decretos

j

reglamentarios

Tierra del Fuego

24.888—6:10 49. — 'R'o Grande. Juan As-
vbii (C. L 0.850 de la Policía de la

Gobernación Marítima) v Ramón Caprn
Canalla (C. I. 14.484 de la Policía de
Santa Cruz), en condominio, solares f.

g, y li de la manzana 05.

CONTRATO DE A R R ENDA M ÍENTO

Santa Cruz

;;í>.038—810:49. — Reconócese como titu-

lar del contrato 1.0.17 celebrado para el

arrendamiento de la superficie de 8.682

luis.. SO ás.. 42 -m.2, ubicada en la parte
central de 'los lotes 150, 161 y 174 de

la zona sud del Río Sania Cruz, dentro
de ia colonia "francisco P. Moreno,

PLÍASE SUPEREiCIE
Río Negro

25.168—10:10j49. — Establécese que la

reprobación dispuesta por Dto. "15.969 !

1 946, a ! a me nsu ra reali zada po r e i

Ingeniero .Ernesto Zabaleta, se refiere

a la superficie aproximada de 3.653 lias..

v b i c a (1 a en 1 a 1 egu a d , d el lo t e N9 :\$.

sección VIL

CONTRATO

Aprobado

Zona Militar de Comodoro Rivadavia

25.449—11;10;49, — Colonia Leandro N.
Alem. N? 4.513, celebrado con Tomás
Beitía, para el arrendamiento a título

precario y sin derecho a compra por
tratarse de tierras afectadas al cum-
plimiento de la Lev 5.559, de la super-

ficie de 12.165 has., 90 ás.. 22 m.2,

constituida por la mitad Este de las

leguas a y d y parte de las leguas b y c

del lote Ne 94; legua b y parte de la

legua c del lote Ño S4 ángulo Nord-
Oeste de la legua d del lote N<? 85 y
parte Sud-Oeste d'e la legua d. del lote

N? 95, todos de la sección L

LUCHA OBLIGATORIA
CONTRA DA GARRAPATA

INFRACCIONES A LA LEY 12.566

Multas

25,174—10;10¡49. — Sucesión Néstor P.

Sambarino (acta fs. 2), $ 500. (Exp.
149.9:18(49). Juan Bautista Ponce (acta

fs. 1), * 100. (Exp. 150.282:49).

25.175—10110149. — $ 100: Luis Antonio
Manfrecíi (acta fs. 1), Exp. 150.155¡49;

Antonio M'anfredi (acta fs. 1), Exp.

150.150J49; Luisa Bertinelli de Pozzi

(acta fs. 1L, Exp. 150.482¡49; Juan
Lunk (acta fs. 1), Exp. 150.483.

25.176—10110:49. — S 100: Cirilo Benaví-
dez (acta fs. 1). Exp. 150.16S|49; Juan
Bautista Santa Cruz (acta fs. 1), Exp.
150.273¡49; Jorge Schwab (acta fs. 1).

25,453--ll;10;49. — $ 100: Vicente Ortega
(acta fs. ÍA : Francisco Ortega (acta
fs. 2), Exp. 'l.50.274¡49.

Exención de responsabilidad

25.17S—10:10;49. — Causas instruidas con-
tra: Próspero Pángaro (acta fs. 1 y 2),
Exp. 149.88U49; firma Schino y Lueey
Limitada. Industrial y Agropecuaria. S.

R. L. (acta fs. 3), Exp. 15().412:4íL
'

COMPRAS DIRECTAS
APROBADAS

26 166—10;10;49. — Un tractor marca '

' Tn<
ternationaL' % modelo T,D. 9, con pala
de arrastre' íí Heil ,í

?
motor TDCBAÍA

12.616, al LA.P.L, por la suma total de
$ 55.550.-. (Orden Gral. de Pago No 45).

^5.089-~3¡10!49. — Autorízase a la Direc-
ción de Asistencia Social para que ad-
quiera en forma directa a firmas pro-
ductoras, y con destino exclusivo a -su

Sección Proveeduría, las mercaderías,
elementos y útiles en general que con-
sidere necesarios, cuyo monto en cada
caso no exceda de 20.000 pesos.

25.090—8|10|49. — De 100.000 bolsas de
papel destinadas al envasado de cebos
tóxicos, a la Compañía Argentina de
Productos de Papel en 60.000 pesos.
(Res. 2.9fíO ! 4S).

Exp. 150.484|49.
25,177—10|10|49. —
manos (acta fs.

$ 100: Salvador
Exp. 150.285149;

$ 300 v Iturburu Her-

1), Exp. 150.076J49;
Puppo (acta fs.

'

1),
Domingo Lucas Bat-

tisti Ucta fs. 1), Exp. 150.406(49.

Ministerio de Industria

y Comercio

MOV: DE PERSONAL

NOMBRAMIENTO

Registros de Créditos Prendarios
'

25.940—1510:949. ~- Acopíase, a partir

I

del 29 de Octubre de 194.8.. la renuncia

|

presentada por el encargado del regís-

|

tro de Mercedes, Buenos Aires, Berna-
i

bé Ruiz de los Llanos, Mat. 828.451 y
j

se designa en su lugar a Natalia Fian-

|

cisca Roeca (L. C 2.549.133).

|

EXONERACIÓN Y CESANTÍA

Dirección de Envases Textiles

25.72S-—1310;949. — Exonérase con ante-
rioridad al 21. de Mayo de 1948 al auxi-
liar 3'-' Raúl Domingo Basso (Matrícula
2.069.416) declárase cesante con ante-
rioridad al 29 de 'Mayo de 1948, al au-
xiliar 6o Aníbal Ovidio Ángel Cerutti
(Mat. 6.376.727) y dejase sin efecto la

promoción a partir del .1 19;49 del prime-
ro (Dto. 2.40L49).

De Ministerio

26.363—20;10:949. - - Auxiliar P Carmelo
Sampataro (Mal. 4.809.578).

26.364—20|10;919. — Auxiliar .P> Pedro Eu-
genio Herrero (Mat. 3.210.490) Exp te.

179.730:49.

RENUNCIAS

Dirección General de Combustibles Vege-
tales y Derivados

26,362—2010J949, — Oficial 9? Edgardo
Amoldo '.Fendrik, Mat. 4.21.0.906 y au-

xiliar le Nicolás Carlos Escobares, Mat,
2.7.14.545 a partir del 22|9 y 3j10'49.

respectivamente.

Bir. de Brutas, Hortalizas y Plores

26.361—20|10;949. — Auxiliar Principal
Jorge Gayol (Mat. 393.853) acéptase a

partir del 1¡4|4S.

REGULARIZASE SITUACIÓN
DE REVISTA

Dirección General de Agua y Energía
Eléctrica

25.939—15Í10J949. — Al siguiente personal
adscripto con imputación al Plan de In-

versiones para 1949 (Dirección e Ins-

pección) en las categorías y clasifica-

ción que en cada caso se indican, con-

forme al escalafón y jerarquización del

personal, aprobados por S. Decreto Nros.

17.771 y 21.369J48 respectivamente:
Juan Román Delgado (Mat. 355.561

) T

como jefe de división de primera, actual

asesor técnico de la Dirección de Indus-
"tria del Ministerio de Industria y Co-

mercio y Domingo Eduardo Baca Ojo-

da (Mat. 3.988.191), con categoría de
oficial 3^, actual oficial 3* de la Direc-

ción de Estadística. (AL L C.)

CANCELASE UNA ADJUDICACIÓN

24.819—6|10!949. — Déjase sin efecto el

decreto 21.24SJ49, en la parte que ad-

judica a la firma Pedro Lando y Cía,

S.R.L. la provisión de tirantes de ma-
dera de (í spruee yugoslavo M

3
por uu,

valor total de 171.400 pesos.
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26.365—20il0j9±9. La Tesorería Gene-

ral de la Nación abonará, previa inter-

vención de- la Contaduría General, a la

• Dirección General de Administración, la

cantidad de 20.000 pesos correspondien-

tes a impresiones efectuadas por la fir-

ma Atareos Durruty, a la Dirección de

la Propiedad Industrial durante el año

1948.

Ministerio de Trabajo

y Previsión

MOVIMIENTO DE PERSONAL

.RENUNCIAS

I. N. de Previsión Social

25.633—18:10¡49. — Auxiliar ^ Olga Lía

Alemán/ (C. L 950.157), Peía, de Bue-

nos Aires.

25,634—13 10;49. — Auxiliar Mayor Rosa
y. iorenc'.a Ven tur in o de San ti, (C. i.

3.145.950). 4

25.685—13I10J49. — Auxiliar Mayor Lisa

Jiulith Geiosí de Pazzi (C. I. 1.781.301;

25.686-13|10j49, — Oficial 9í>, Juan Oioe-

c.lii Cuff, (M. 4.457.087).

25.687—13Í10J49. — Auxiliar Mayor,
Eduardo' Basilio del Carmen Fraga
Mouguiliof-, (M. 2.765.620).

25.638—13JH149. — Auxiliar 4'-\ Ernesto

'finio Zavala Ortiz. (M. 440.475).

£¿.,691—13 10J49.
— Oficial le, Lucía Pe-

iesson de Spinelli, (C. L 480.463).

26.375—20;10j49. — Auxiliar Principal

Donato Antonio Lusco, „(M.^4ÜÜ. 942).
26.374—20110:49. — Oficial 7<?7 Luis Ar-

turo Giménez, (M. 4. 218. 863).

24,921—7|10:49. — Jete Seccional de

i a Lev' 10.050, Picro Enzo de Seta

(M. 557'.454).

RECTIFICACIÓN DE
NOMBRAMIENTOS

25.689—13;10¡49. — Considérese a nom-
bre de Ricardo Chiarchiara el nombra-
miento de oficial 9; . maído a favor de

Ricardo Chiaoeíara (C. L 2.504.164),

(Dto. 3.88F49).
26.373—20;10;49. — Considérese a nom-

bre de
' Nella laneeek (L. Cívjca

2. ¡38.000), el nombramiento de oficial

9o recaído a favor de .Nella Yanecrk
por decreto 3.881)49.

MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO

Subsidios

24.830—6;10;49. — Rebájase en la suma
de 32.500 pesos el ''Crédito Adicional í?

autorizado por el artículo I o do la

ley 13.249 e incorporase dicho ini-

p a r te al A n e k o 10 ,
M i n i s t e r i o d e T ra -

bajo y Previsión del presnpuesi o ge-

neral para 1049, destinándolo a subsi-

dio dei Museo Histórico del Convenio

de San Francisco de la Ciudad de

Santa Fe.

25.542—13|10¡49. — Rebájase en m suma

de 10.000 pesos el "Crédito Adicio-

na í

; autorizado por el articulo lo dé-

la 1er N? 13.249 e incorpórase dicho

i ni por te a 1 A n ex o 1 0, M i n i s 1 e r
;

> d e

Trabajo y Previsión) del prestí puesto

general para 1949, destinándolo a sub-

sidio de la Federación de Cooperati-

vas Entrerrinnas de Paraná, Entre

Ríos (Por una sola vez).

APRUÉBASE GASTO

Dirección General de Educación Física

y Cultura Popular

25.800—13jl0|49. - Do m$n. 29.41S.07 efec-

tuado en contratar directamente con

la Municipalidad de la Ciudad de Bue-

nos Aires los servicios de alimentación

y suministro de medicinas a los atletas

que participaron en ;
1 Primer- Cam-

peonato Nacional para tramé) dores y
declárase de legítimo ao-me la suma de

14 0,35 pesos en concernió de compon-'

sacien, por !a vajilla y otros rO ensi-

llos faltan! rs.

CONTRATACIONES DIRECTAS

Dirección de Protección al Aborigen

2Í.922—7T0i49. — Apruébase la No 2

real i za d a pa >'a 1 a p r o v i m'm de a r t í c m
'os de uso y cense, vi ), .-? •

; i* i- c ¿ pu 1 1
r

i i . 1 1 í. c s

a renglón'::^ - ame resultaren decsiortes

o desestimados en la licitación pública

N'1

1 [49 con destino a la colonia abo-

">gen '

' Pía,:-; :• ' e Perón
'

s

<b, {¿:jc ilt-

pi, Chaco, por un importe de $ 97.895.30

7>esns.

D. G. de Administración

25,801—13J0;49. — Apruébale la reaH-

a* (Ja balo el número 4-09 oaia la pro-

visión de- papelería en gema-nl y acei-

te para máqu'na, asr cem > ¡a adju-

dica cióJi a des firmas por !a su a, a tola'

de 20.840 pesos.

LICITACIÓN PRIVADA

Comisión Nacional de Aprendida i e y
Orientación Profesional

25.107~-8;10¡i9. — Apiñábanse las ad-

judicaciones efectuaos en ¡a N? 329

< o avocada para la adquisición de ma-

teria prima con destino a sus estable-

c ni i en tos educacionales por un tota!

de 45.310,87 pesos.

RECHAZASE RECURSO JERÁRQUICO

25.106—8;10:49. — El interpuesto por la

Compañía de Electricidad de Los An-

des, S. A. contra las resoluciones nú-

meros 402:48 y 433¡4S dictadas por el

Ministro de Trabajo v Previsión a fs.

160 y 178 del Expediente 77.823I4S y

contra la resolución 432'IS del delegado
reo ion al e n Mendoza obrante a fojas

120'28.

Ministerio de Justicia

NOMBRAMIENTOS EN TERRITORIOS

3 FECES PE PAZ Y ENCARGADOS PE
REGISTRO CIVIL

Río Negro

25.669—13|10|49. — Suplente de Mencné,
Francisco García Crespo (M. .1.588.038).

25,944—15|10|49. — Suplente provisional

de General Roca, Amadeo Fernández,
(M\ 589.884).

25.948—15|10i49. — Suplente de Minis-

tro Ramos Mejía, Felipe Chaahea,
(M. 1.590.071).'"

Chaco

25,942—15¡10;49. — Suplente de Cote Lai,

Cel entino Antonio Aguirre (Matrícula

3.550.107).

25,945—15Ü0Í49. — Titular Provisional do

Ti rol, Benito Bandeo, (M. 2.528.200).

25.946—15J10149. — Titular de Barranque-
ras, Mauricio Desiderio Sosa, (Matrí-

cula 2.555.034).

La Pampa

25.947—15;10¡49. — Suplente provisional

de General' San Martín, Felipe Sibert.

(M. 1.464.0l8)/en remplazo de Julián

G nil lo i ma (M . 1 . 543 . 549 ) , cuya re-

nuncia se acepta.

Misiones

25.671—13;10;49. — Titular de Cerro Cora.

Guillermo Fernando Sclieer. (Mal lien-

la 2.505.222).

JUZGADO DE TERRITORIOS

RENUNCIA

Santa Cruz y Tierra del Fiiego

26.160—19|10¡49. — Juzgado Letrado, co:.i

asiento en Río Gallegos: Auxiliar Prin-

cipal, Sara Alicia Paz, con anííuuedad
al' 1G!9!49.

NOMBRAMIENTO

Chaco

25.343—15|10¡49. — Juzgado Letrado N* 1,

de Presidencia Roque Sáenz Peña: Se-

r*re¡ ario, escribano nacional, Horacio
Bonillo (M. 7.414.029).

REGISTROS DE CONTRATOS
PÚBLICOS

CAPITAL FEDERAL

Nombramiento

25.674—13;10;49. — N* 122. Regente, al

escribano nacional, José Benito Gar-
cía, (M. 489.097), quien cesa corno ads-

cripto al N? 185.

Adscripción

25.666—13U0J49. -- N* 72, escribano na-
cional, M iguel Ai' bel man, (Matrícula.

983.5.1 1 ) .

DESIGNACIONES

Servicio Penitenciario tíe la Nación

25.667—13110:49. — Guardia Ayudante.
José Vivacqua, (M. 4.S02.458).

25.668—13¡10;49. — Guardia Cárcel, Fran-
cisco Feció (M. 7.314.581).

De Ministerio

25.670—13J10I49. — A partir del 21 de
Septiembre' de 194.9, Oficial a'-

1

. José Es-

tanislao Roa, (M. 29.008) y Auxiliar

Principa], Julio Fernández Pineda,
í M. 4. 3bM.), quienes caf;an como O fi-

lie in! 7'-' y AurJ'ar i.
9
, nanee' ivem-m •

te, per haber sÍd-> sur-jmido los car-

INSPSOCrON GENERAL DE JUSTICIA

.IHvFOKMAS DE F^TATUTOS

i Sociedades Anónima?

! Apruébase, previo ciunníimienío del Art
I £95 del Código de comercio

|

2G.164—19;10;49. — "El Planeta ÍJ
, Com-

j-añía de Seguros. Sociedad Anónima,
f Alambica del 2

E

3;48), laFTieada el

:i.4;(>;40.

26.165—1910:49. — il Aedes, Suciedad
A n ó n i m a I nm o bilí a ría y I

1

i 11 a n c i e r a
*

'

,

antes (^Aedes, Sociedad Anónima In-

mobilinriaE AsautlJea del !2M2:47 v

29JF4S. " '

;

SOCIEDAD MUTUALISTA

AUTORIZASE FUNCIONAMIENTO

Previo cumplimiento del Art. 319 del Có-
digo de Comercio

Sociedades Anónimas

26.163—19¡10|4:9. — " Textiles Fast, So-
ciedad Anónima ' (Constituida el 28[

4|49, Capital Federal) .

26.167—19J10J49. — "Capital — Compañía
Argentina de Seguros Generales, Socie-
dad Anónima " (Constituida el 2211 1;48.

Capital Federal)

.

26.168—19¡10¡49. — "Erkinsa, Sociedad
Anónima Importadora, Exportadora. Co-
mercial v Financiera'' f Constituida el

'28:0:49. 'Capital Federal).
26.169—Í9[10¡49. — f 'Fadcba-Fábrica de

Baterías y Acumuladores. Sociedad
Anónima ;>

,
(Constituida el 4:7|49, Ca-

pital Federal)

.

DEROGASE FUNCIONAMIENTO

Sociedad Cooperativa

26.166—19;10j49. — "Sociedad Cooperati-
va Limitada, Gente (\e) Espectáculo
Público ?

\ (Concedida por Decreto
44.402Í39), Capital Federal.

26.171—19jl0j49. — "Asociación Esnauola
de Socorros Mutuos de Puerto Madryn
(Chnbut). (Asamblea celebrada en
Puerto Madryn, el 19J10J47).

RETIRO DE PERSONERÍA JURÍDICA

Asociación Civil

26.170—19¡10|49. — "Club El Rincón''
('Concedida por Decreto 130.087|42),
Capital Federal.

LICITACIÓN

APROBADA.

Pública

Le <x. de Institutos Penales

26.162—19:10|49. — Nro. 4, ^Adquisición
de artículos de escobería y canastería y
de materiales para máquina de telares.

Adjudícase a varias firmas, por un total

de $ 24.542.10 y autorízase la adqui-
sición directa de diversos artículos por
un total de * 10.500.

Ministerio de Educación

PERSONAL DOCENTE

PRIMARIO

Nombramientos

25.058—7J10J49. — Preceptor de la Es-
cuela para Adultos No 2, C. E. 10,

Ángel José Gavoso, (M. 426.059).
24.95Í—7¡10¡49. — Titulares de un cargo

de maestro de grado en las Escuelas de
La Pampa, que se indican, a los > si-

guientes Maestros Normales: María Es-

tile r Fuertes, (O. I. de La Pampa,
21,330), para la'N* 159; Nélida Beatriz
Bracamente. (C. L 18.761 de La Pam-
pa), para la N" 33; María del Carmen
Gómez, (C. I. 23.340 de La Pampa),
para la N 9

- 59 ; Alejandra Elisa Ferra-
ri (C. I. 2J .451 de La Pam pa) , parn

la Ne 149; Josefa Rivero, (C. I."33.34.4

de La Pampa), para la N (> 201; Lucía
Rosa Martín, '(C.'l. 23.243 de La Pam-
pa), paradla N'-1 218; ?\Iarí;t Angélica
Echeverría, (C. I. 21.010 de La 'Pam-
pa), para la N" 300; Rolando Néstor
Muñoz, (M. 7.334.009). para la N'^ 310;

Estela Teresa Rodríguez. (C. I. 21.402.

d e I. j a P a.m na ) , p a ra 1 a N '•' 3 ; 11 o 1 na

Benita Méndez, (C. I. 17.911.' de La
Pampa), para la N? 1 3 ; Noem í Ma rí i

Cianci, '(C. I. 23.305, do La Pampa),
para la No 50; Nocmí Azucena Balboa,
(C. L 20.502 de La Pampa), para el

X 1

-' 79; Eva Noli Vi-rroyrii. (t\ i.

23.381/ de La Pampa), para la N^ 99:

Hipólita Vicenta Eguía, (C. I. 22.00^
de La Pampa), para la N* 99; CeFa
An;;éll ; -a Porta!. (C. L 18.529, do La

! Pami;a ). para la No 55 y EÍm Cv s-

|

toba í (C.
'

I. 18.058 de La Pam:;: i,

[

para la N? 224.
;

24.952-~7¡10:40. — En la Escuda Vvni
Adultos N'^ 2, de General Pico, La -

Pampa; Director, al Maestro Norma.,
Julián Rnúl Mvíí'íúz. (Mat. 1.553.803 .):

Preceptores a los siguientes Maestros:
Alaría Coimopción Labbe de Arroyo, (0.
I. 28.070 de La Pampa); Regina Car-
men Malaya de Garro, (C. I. 2.228.505,
de ¡a Capital Federal); e Irma Lilia
Fstévez

í
(C. I. 59.509 'de La Pampa):

Alaes tro Especial de Contabilidad! al

señor José Gare'a Alonso, (Matrícula
1.503.100), y Maestra Especial de Ta-
quigrafía a Lucila Julia Alvarez. (C.V
I. 13.715, de La Pampa).

24,953—7|10j49. — Titulares de un cargo
de Maestra: Alaría Nocmí Delgado, (C.
I. 112.847 de Córdoba), para la Es-
cuela 75 de Có rdoba ; Dora Elsa Y i-

dal, (C. I. 17(5.974 de Córdoba), para
la N? 99, de Córdoba v María Natalia
Cantón, (C. I. 4.194 de Salta), para la
Kscuela No 236, de Salta.

24.954—7¡10|49. — En la Escuela para
Adultos Ñ? 1

;
del Chaco: Preceptora,

Albina Estela Fresclii de Sevilla Jáure-
g«i, (C. I. 14.132, del Chaco).

Cesantía

25.0&6—7|10¡49. — Escuela N* 3, del C. E.
9: Maestra Especial de Labores. Este-
la Guerrero de Granniílo. (C. I.

1.903.354), de la Capital Feleral. con
anterioridad al 27MA9.

Promoción

25.057—7;10;49; — A V icedireetora de Ja
Escuela 28, del C. E. 18, María Angé-
lica Botana (C. I. 1.482.314) Capital
FcdenJ.

Cancélase una designación

25.052—7¡10|49. — Auxiliar 4? del Consejo
Nacional de Educación, señorita María
Imelda Laguzzb (C. 'i. 45.215, PoL
Tuel). reintegrándola a su anterior car-
go de Al a es t va de Grado, debiendo pres-
tar servicios en la Escuela, No 35, de la

ProVineia de Buenos Aires.

SECFNDARIO

Nombramiento

25.051—7;10;49. — Escuela Nacional u*'?

Comercio de San Martín (Buenos Ai-
rea): Preceptora, Pilar Robles de Tra-
ma (CV I. 0.4.90, Pol. de Neuquén), de-
biendo cesar al propio tiempo en un
pu es t o d e Ma es tni de G rad o q ue des*
empeña on la EspucLi 45. d^ R 'o Negro.

Pas.es *

25.054—7;10;49. — A la Ks¡m tdn Nacional-
de Comercio N" 3, de la Ca]>ital. como
Subjefe de Preceptores, Alad Manuel
Baca Castells (M. 1.042.458). debien-
do cesar al propio tiempo en el cargo
de Oficial 7-' (Jefe de Preceptores),
de que es titular en el Colegio Nacional.
N'-' .10. General José de San Maatín,
de esta misma ciudad, al que se pro-
mueve a Helios Jorge Mnfsico (Matri-
cula 4.407.912).

25.055—7|10¡49. — Al Liceo Nacional de
Señoritas de Adrqgué, como Ayudante
de Gabinete, la Bachiller, María D

.

Fernandez Olivera de Ledesrna Aroce-
na, (C. I. 2.043.424), debiendo cesar

.

e n u n c a rg o d e Ay u d a 1 1 1 e d e E d u c a -

ción Física y Estética, que desempeña
en la Escuela .Normal de ^ía es tras
No 3 de la Capital Federa.

% MODIFICASE SITFACíON DE
REVTSTA

En diversos establecimientos

25.530—11¡10;49. — Escuela Industrial
(cielo medio) de Concepción del Uru-
guay (Entre Ríos), Otto Augusto liolz-

mann (M. 1.887.943), dictará S horas
de ajuste de aparatos y 7 horas de di-

bujo técnico; Juan Modesto Alo ¡'eirá

(M'. 081.500),'dieíará 2 horas de Metalur-
gia. 8 horas de Tecnología de la Espe-
cialidad Mecánica, horas de 'tecnolo-

gía de la Especialidad Carpinteros y
2 horas de Resistencia de los .Materia-

les; loan Luis Pctrone (M. 1.842.482),
d i c i a r á 1 h oras d e Ma '. mn é t i cas : Car-
los Alfonso Rodríguez (AL 354.232),
dimará 2 horas de 'feenotorría de los

M steri a les. 3 horas í\o Elecl rio i dad. 4
,..._

horas de Máquinas v Motores. 2 horas
do Química. 3 horas de Dibujo Geo-
méí rico y 3 horas de Nociones de Fí-

sica y Mecánica; Ernesto ímunbant To-

rren i; (M. 1 .838. 072). dictará 2 horas
de Dibujo a Pulso. .10 horas de Dibu-

jo Técrrco y horas de, Dibujo Técnico

y a falso; Martín Conrado Fzal (Ma-
tricula. LOSO. 930). dictará horas d@
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Dibujo Técnico- Eduardo Policarpo de

La Cruz (M. 1.290.015), dictará 6 ho-

ras de Castellano^ 3 horas de Historia

Argentina y 3 horas de Historia y Geo-

grafía Americana.
25.531-7-ll¡10¡49. — Escuela Industrial

(Ciclo Miulio) de Añatuya (Santiago

del Estero) : Pamón llamead i (Matrí-

cula 2.056.'2G3)
J
dictará G horas de Tec-

nología de -Máquinas y Herramientas;

Alberto Antonio Mdalel (M. 3.794.122),

•dictará 10 horas de Matemáticas; Afi-

lio Serimini (M. 3.788.273^ dictará 3

horas de Máquinas a Vapor y Moto-'

res a Combustión Interna, S horas de

Motores a Combustión. Interna, 3 horas

de Física Industrial, 2 horas de Tec-

nología de ios Materiales y 2 horas

de Resistencia de los Materiales; Héc-

tor .Esteban Soria (M. 3.783. 340). dic-

tará 12 horas (4-4-4) de Dibujo Téc-

nico aplicado y 6 horas (4.-2) de Dibu-

jo a Pulso; Jorge Torres (Matricula

1. 731. 202). dictará G horas de Electri-

cidad Práctica, 2 horas de Nociones

de Metalurgia y 3 horas de Dibujo Téc-

nico; Ángel Arturo Yenturini (Matri-

cula 789,878), dictará 8 horas de Di-

bujo Técnico Aplicado y 2 horas de

Resistencia de Materiales; Rodolfo Ar-

gentino Díaz (M, 3.801.88S), dictará

6 horas de Castellano, 3 horas de His-

toria v Geografía Argentina y 3 horas
* de Historia' y Geografía Americana.

B5,532—-11J10I49," — Escuela. Industrial
1

(Ciclo Medio) de La Banda (Santiago

del Estero), "Alberto Atilio Cesena,

(M. 3.81.7.473), dictará 4 horas de Tec-

nología de la Especialidad de Electri-

cistas, 8 horas de Tecnología de Má-
quinas y Herramientas, 4 horas de Mo-
tores a" Explosión y Combustión Inter-

na y 2 lioras de Tecnología ele la Es-

pecialidad Mecánica; Hugo Antonio Pa-

risi (M. 3. 798. 808), dictará 4 horas

de Motores a Combustión Interna y
6 horas de Física Industrial; José A.

Salas (M. 27.664), dictará 10 horas de

Dibujo Técnico Aplicado; Hércules Do-

mingo Simonetti '(M. 3'.S45.137), dic-

tará" 4 horas de Dibujo Técnico, 8 horas

de Dibujo a Pulso, 3 horas de Dibujo

Técnico v 3 horas de Dibujo Geomé-
trico; Segundo Vega (M. 3.818.685),

dictará 4 horas de Tecnología de los

Materiales, 2 horas de Química, 4 horas

de Máquinas Motrices, 4 horas de

Electricidad Práctica y 4 horas de Re-

sistencia tic los Materiales; Sigifredo

Wiaggio (M. 3.760.361), dictará. 6 ho-

ras de Electricidad; Pedro Pablo Za-

noni (M. 3.708.686), dictará 10 horas

de Matemáticas; Eranldin Héctor Aba-

Ios (M. 3,797.142), dictará 12 horas de

Castellano; José María Lami Hernán-

dez (M. 3. 800.486), dictará 6 horas

de Historia v Geografía Argentina y o

hora* de T-Dí-toria" y Geografía Ameri-

ca a a .

S5.533—11 :

10J49.
— Escuela Industrial

(Ciclo Media) de Trenquo Lauquen
(Buenos Aires), Héctor N. Baeigaluppn

(M. 1.385.554). dictará 2 horas de Tec-

nología Mecánica, y 4 horas Moto-

res a Explosión v Combustión Interna';

Jaime Glattstem ' (M. 972.481), dictará

10 horas de Matemáticas; Jorge Mas-
saucesi (M. 2.376.780), dictará 2 horas

de Tecnología de los Materiales, 6

horas de Tecnología de Máquinas y
Herramientas, 6 horas de Tecnología de

la Especialidad (carpintería), 2 horas

de Electricidad Práctica y 2 horas do

Tecnología de la Especialidad (Mecá-

nica).

LÍB5.535—11J10J49. — Escuela Industrial

(Ciclo Medio) de Posadas (Misiones),

Hugo Alejandro Basile (M. 4.014.257),

dictará 6 horas de Tecnología de Má-
quinas y Herramientas (carpinteros), 6

horas de Tecnología de Máquinas y
Herramientas (carpinteros de ribera),

4 horas de Dibujo Técnico Aplicado y
2 horas de Dibujo a Pulso; Eduardo
Antonio Gauvry ' (M. 2.566.033), dic-

tará 4 horas de Tecnología de los Ma-
teriales, 2 horas de Metalurgia, 6 ho-

ras de Tecnología de Máquinas y He-
rramientas, 3 horas de Máquinas y Mo-
tores y 3 horas de Física Industrial;

; Eugenio Manuel González (Matrícula

4.451.833), dictará. 6 horas de Dibujo
Geométrico, 4 horas de Dibujo a Pulso,

4 horas de Dibujo Técnico, en 3o año,

(carpinteros), y 4 horas de Dibujo Téc-

nico y a Pulso en 2? año (carpinte-

ros do ribera) ; Pedro Pablo Labat
•<M. 591.837), dictará 6 horas de Cas-

tellano y 6 horas de Historia y Geo-
grafía; Luis María P>eccherucci (Matrí-

^ cula 2.126.321), dictará 4 horas de Mo-
tores y 3 lioras de Máquinas v Mo-
tores/

£6,534—n|10|<i9. —, Escuela Industrial

(Ciclo Medio) de Tatí Yiejo (Tueu-
mán): /losé Alfonso Briznóla (Matrícu-

la 3.580.892). diciará 6 horas (3-3)

Historia y Geogfafía y 4... horas de Idio-

ma Nacional ; Doroteo Cristóbal (M;c
tríenla 3,581,386), dictará 10 horas de

Dibujo Técnico Aplicado; Amando Del

Moral (Al. 3.593.1-32), dictara 10 lio-

ras de Matemáticas; Alberto Leal (Ma-
trícula 793.537), dictará 3 horas de

Nociones de Química, 4 horas de No-
ciones de lísiea Mecánica, 3 horas de

Tecnología fie la Especialidad, 3 horas

de Locomotoras y Material rodante y
2 horas de Electricidad Práctica, An-
tonio Carlos Lorenzo Merlín (Matrícula
2.029.424), dictará 6 horas de Dibujo
á Pulso y 5 lioras de Dibujo Técnico.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Pase

25.050—7¡10|49. — Ana Lucía Astrada (O.

I. 37. 800,
' Córdoba) a la Escuela Ñor*

mal Mixta de Santo Tomé (Corrientes),
J como Auxiliar Principal, en lugar del

señor Constancio Canteros (Matrícula
1.723.040), cuya renuncia se acepta,

debiendo cesar al propio tiempo en un
cargo análogo que desempeña en la

Escuela Profesional de M ajeros de la

ciudad de Córdoba. A la vacante de-

jada por la señorita Astrada, pasa Elie-

ser Bardellí de Amuchástegui (C, T.

116.805), Córdoba, debiendo cesar como
Aux. 3q, (personal de servicio) de que
eB titular en/^el mismo establéeimien*

. to.

ENIVERSITARH) .

Nombramientos

Universidad de Buenos Aires

25.314—11J10J49.'— Faciiiliid. de Derecho

y Ciencias Sociales; Profesor titular de
<l Derecho del Trabajo y Previsión So-
cial'', una cátedra, al Dr. Eduardo
Raúl Stafxoriui. (M. 353.314).

Universidad Nacional de La Plata

25.257—10|10|49. %& Facultad de Ciencias
Eísico-Matemáticas, Profesor titular de
'

* Instalaciones Eléctricas (orientación

eléctrica), una cátedra al Ing. León
Mauricio Jaeuboff (M. 960.834).

25.253—10{10;49. — Instituto del Obser-
vatorio Astronómico., Profesor titular'

de "Análisis Matemático IIP\ una cá-

tedra, Dr. Reinaldo Pedro Cesco (Ma-
trícula 2.351.409).

25,259—10J10Í49, — Facultad de Agro*
nomía, Profesor titular de "Horticul-
tura y Floricultura 7 ', una cátedra, Ing.

Agróm, Antonio Enrique Sarli (Matrí-

cula 106.608).

Universidad Nacional de Tucivmán

25.260—10¡10jd9. — Facultad de Ciencias

Exactas y Tecnología, Profesor titu-

lar de "Estudios, y Trazados", una
cátedra, Ing. Osear Gerónimo Saugub
neti (M. 2.038.502).

ÍSovkuutké 18. a las 10 horas (Pliego
N? 1.355), accesorios galvanizados; No-
viembre 17, a Jas 10.30 horas (Pliego nú-

mero 1.356), aparejos diferencial a ca-

dena para una carga, de 2.500 kgs., 5.000

kilogramos y media tonelada; noviembre
17, a las 11 'horas (Pliego N^ 1.357), cha-

pas de hierro, hierros y aceros, cobre elee-

tróíico, aluminio, bronce fosforoso y bron-

ce antifricción; noviembre T7
;
a las 11.30

lioras (Pliego No 1.35S), repuestos para
compresores vVerthington, — Retirar plie-

gos en Alsiua 1169, de 7.30 a 13,30 horas.
— - Diro^oión General del Gas del Estado.

e.Ull-N? L-7.167-V.1ÍÍÍ1Ü49

ROÑICA ADMINISTRATIVA

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS
FISGAIíES

Licitaciones públicas, Avenida IL &
Pona 777, — 16-11-49: Peones tos para

jeep (9089), 14.15; 30-11-40: cañería

(9091), 16,30; 6-12-49: trampas a vapor
(9095), 9.30. — Jefe Servicio Comercia!.

e.4¡"U-N? L-7.16(5-v '.Ufjlljlí)

Ministerio -de Trabajo

y Previsión

Ministerio de Educación

COMISIÓN PERMANENTE BE
CONSTRUCCIONES UNIVERSITARIAS

Llamado a concurso

Llámase a concurso de ideas para

definir la composición Urbanístico-Ar-

quitecto nica del í 'Grupo Universitario

M e a d o za - !

, d e e ons t ru c c ion e s des t in ad a s

a la Universidad Nacional de Cuyo.

Podrán participar todos los arquitec-

tos residentes en el país, con título ex-

pedido o revalidado por v
Universidad

Nacional y que satisfagan las condicio-

nes especificadas en las "Bases y Pro-

gramas" confeccionados para este con-

curso.

El folleto conteniendo las bases y
demás documentad on, puede solicitarse

en la Comisión Permanente de Cons-

trucciones Universitarias (Aya cucho 83S

Buenos Aires) y en la oficina local de

Construcciones Universitarias (Kivadavia

274, Mendoza). _
e.29jl0-N? 6.955-V.4J11J49

DIRECCIÓN G-ENBRAL
BE ADMINISTRACIÓN

Llamas e a Lici ta ci ón Pública

para el día 17 de noviembre de

las 16 horas-, a fin de contratar

visión de elementos de buffet,

za y desinfección, menaje, artefac

les de oficina, forraje, uniformes
pos, máquinas de oficina, motor
quinas, herramientas, maderas, p
etc.. con defino a la Junta Naco
.ra Combatir la Desocupación,

tos y pliegos de condiciones ge

ocurrir a la División Suministro?

pras), calle Defensa K° 628, Capit;

quier día hábil dentro del si.guie

vario: Lunes a viernes de 11.30

horas v sábados de 9 a 12 horas.

e.-1'll-No 7.07í)-v

No 189,

1949, a

la pro-

limpie-

tos, útL
eq lú-

es. má4

inturas,

mal pa-

Por da-

¡ñera i es,

i (Com-
al, cu ai-

ii te ho~

a 17.30

16 11 49

i

.NUEVAS*

ACLARACIÓN

Habiéndose deslizado un error eu el

texto de la licitación del Banco Central

de la República Argentina, aparecida en

los días del 17 al 31¡3j49 "para cubrir el

fondo amor ti/,able con vencimiento al 15

de abril de 1949 í; se transcribe detalle

de los empréstitos siguientes:

"C.A.L Conversión 3 % 1946, Serie

"D ; \ v$¡i. 3.200.000.
< l C.A.I. 3 " % 1 946. Serie "G" v$n.

3.965.400. -

linisterio de Ejército

DIRECCIÓN C-BNERAL BE
INGENIEROS

Azopaxdo 250 — Capital Federal

Incitación Publica N? -490, para el día

14 de Noviembre de 1949

"CIUDAD DE BUENOS AIRES"
N<? 490, hora 10.55. — Adquisición de

una máquina para fabricar polvo de la-

drillos. Depósito de garantía de licita-

ción 1 % sobre el monto de la propues-

ta, si excede de $ 10.000 man, precio del

pliego de condiciones especiales $ 3 m-n.

La apertura y lectura de las propues-

tas tendrá lugar el día y hora antes

mencionados en la Dirección General de

Ingenieros, adonde los interesados po-

drán concurrir por datos o informes, de-

biendo remitir su peopuesta en sobre ce-

rrado y lacrado, indicando: número, día,

hora y objeto de la licitación, las que

deberán encontrarse con anterioridad a la

apertura del acto. — Buenos Aires, No-
viembre de 1949. — Jefe Departamento
Administrativo.

e.4¡ll-No L-7.168-v.í)jllj49

DIRECCIÓN GENERAL DEL
INSTITUTO GECGRAPICO IVIILITAR

Llámase a Licitación Pública N 1

-

1 21,

para el día 17 de noviembre de 1949, a

las 10 horas, para la adquisición de hie-

rro, bronce laminado, cobre, bolones y
pernos de máquina, madera de pino pa-

ran á y cedro, torquetes, remaches, suela,

hebillas, ojaliUos etc.

Para plio&os.de comí i rio;; es o informes.

¿Ungirse a la Sección Adquisiciones, ca-

lle Cabildo N? 381, de 7,30 a 13 horas. —
Buenos Aires, 4 ele noviembre de 1949; —
Juan E. B. Barbosa Paceros. — Mayor
de Intendencia. — Jefe de la Div. Ad-
ministrativa.

e.4|ll-Nv L-7.078-v.16ilJ.i49

Ministerio de Hacienda

DIRECCIÓN GENERAL DE
SUS/ilNlSTROS DEL ESTADO

Llámase a licitación pública para la

provisión de gabinetes ficheros, sistema
rotativo (Expediente No . 7.331J49),

—
La apertura de las propuestas se realizará

el día 10 de noviembre de 1949, a las

16 horas. — Pliego de condiciones y pre-

sentación de propuestas, Hipólito Tri-

goven Nc 1236, Capital.

e.4;l:i-N^ L-7.075-v.9ill!49

Llámase a licitación pública para la

provisión de cartulina tapa, en distintos

colores. (Epediente N<? 8.148-49). — La
apertura de * las propuestas se realizará

el día 17 de noviembre de 1949, a las

16 horas. — Pliego de condiciones y pre-

sentación de propuestas, Hipólito Yrigo-

ven N9 1236. Capital.

C.4I11-NP 7.076-v.16;11149

Ministerio de Obras Públicas

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE VIALIDAD NACIONAL

Licitación pública para la adquisición

de máquinas y elementos para taller

$ 1.000.000. — Presentación propuestas:

17 de noviembre, a las 12 horas, en Flo-

rida 835, 3er. piso, escritorio 308, Capital.
: c.4|lLNc L-7.077-v.10il1.N9

Ministerio de Industria

y Comercio

DIRECCIÓN NACIONAL DE LA
ENERGÍA

DIRECCIÓN GENERAL DEL GAS
DEL ESTADO

Llámase a licitación pública para los

días y horas que se i mima a con tin na-

ción, para la adquisición de los siguientes

materiales:

INSTITUTO NACIONAL DE
PREVI^ON SOCIAL

Sección Ley 4349 — Jubilaciones y
Pensiones Civiles

Llámase a licitación pública para el

día 16 de noviembre de 1949, a las diez

y seis horas, para la provisión de útiles

de escritorio. —- Las propuestas deberán
ser entregadas en la Secretaría de la Sec-

cional Ley 4349, Callao 114Í28, 3er. piso,

Capital Federal, en donde serán abiertas

por el señor Secretario General de la

Institución, el día y hora indicados, en

presencia de los interesados que concu-

rran. — Pliego de condiciones y plani-

1

1

n s £f$ rán en t r ega dos, gratuitam en i e , en

3a oficina de ii Compras ", 5° piso, donde
también podrá concurrirse para infor-

mes y tornar vista de la documentación.
— Buenos Aires, 3 de noviembre de 1949,
—

• El Secretario General.

e.'Jjll-Nc L-7.I65-v.10 .!1\19

Ministerio de Salud Pública

DIRECCIÓN DE HOSPITALES
Llámase a Licitación Pública N" 194,

a realizarse el día 18 de Noviembre pró-

ximo, a las 14 horas, para contratar la

adquisición de diversos artículos destina-

dos al Hospital Local en Puerto Iguasuí.

(Misiones), durante el próximo año. La
apertura de las propuestas se efectuará

en la Sección Licitaciones Públicas, Ave-
nida de Mayo S19, 3er. pisb'PCapital Fe-

deral. Para nómina de efectos e infor*

mes dirigirse al Hospital Local en Puer-

to Iguazú (Misiones), al Hospital Begio*

nal de Misiones en Posadas, o a la an-

tedicha Sección, todos los días hábiles

de 11.30 a 37.30 horas, sábados de 9 a

12 horas. — Expediente N? 62.247149. —
Buenos Aires, 4 de Noviembre de 1949.

— El Director General d-e Administra*

ción.

e.4:ll-N* L-7.054-v."i/M 1 ¡49

Llámase a Licitación Pública 2v-' 196

para, el día 18 de Noviembre de 1949,

a las 14.30 horas, para contratar la ad a

ffuisición. de artículos generales para el

año 1950, destinados al Hospital Local

El Bolsón, Río Negro. La apertura de

las propuestas se efectuará en la Sección

Licitaciones Públicas, Avda, de Mayo
819. Capital Federal.- Para pliegos de

condiciones e informes dirigirse al foca-

do establecimiento o a la antedicha Sec-

ción, todos los días hábiles de 11.30 a

17.30 y sobados de 9 a 12 horas. — Ex-

pediento N? 54.174 [49. — Buenos Aires,

Noviembre 4 de 1049. DirP'-ior Gene-

ral de Administración.
e.4Ml-N r

-' L-7.065-v.IOJ.ij40
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ANTERIORES
Ministerio del Interior

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Licitación Pública N-1 168

Llámase a licitación pública para el

ílía 17 de 'Noviembre próximo, a las 15

horas, con el objeto de contratar la pro-

visión de artículos y máquinas de es-

critorio destinadas a atender las nece-

sidades del Ministerio durante el año
1950. El acto tendrá lugar en la Ofici-

na de Adquisiciones, Licitaciones y Con-

tratos (Casa de Gobierno, 2o piso), en la

fecha y hora indicadas, donde se sumi-
nistrarán los pliegos de bases y condi-

ciones e informes referentes al mismo.
— Alejandro G. Unsain, Director Gene-ral

d e A dm i n i s t ra e i rm.

e.3
; U-N? L-7.048-v.15jl.lj49

Licitación Pitblica, N? 167

Llámase a licitación pública para el día

17 de Noviembre próximo, a las 15,30

horas, con el objeto de contratar la-

provisión de artículos de menaje y lim-

pieza, destinados a atender las necesida-
des del Ministerio durante el año 1950.

El 'acto ten d rá 1 ugar en la Ofiein a de
Adquisiciones, Licitaciones y Contratos
(Casa de Gobierno. 2? piso), en la fecha

y hora indicadas, donde se suministraran
los pliegos de bases y condiciones e in-

formes referentes al mismo. — Alejandro
G. TJnsain, Director General de Adminis-
tración.

' e.BilbX9 L-7.049-v. 15111149

Llámase a Licitación Pública Nq 165,

para el día 9 de noviembre de 1949, a

las 35 horas, con el objeto de contratar

la provisión de vestuario destinado al

personal de servicio de este Ministerio.

El acto- tendrá lugar en la Oficina de

Adquisiciones, Lie i te cienes y Contratos

(Casa» de Gobierno, 2<? piso), en la fe-

cha y hora indicadas, donde también se

suministrarán a los interesados ¡os plie-

gos de bases y condiciones e informes
referentes al mismo. — Alejandro G. TTn-

sain, Director General de Administración.

e.20 : 10-N? L-6.906-v.7|lH49

LOTERÍA DE BENEFICENCIA
NACIONAL Y CASINOS

Licitación Pública N? 13|49

Llámase a licitación pública para el

día \C) de noviembre de 1949, a las 15 ho-

ras, para la provisión de L00O resmas de

papel diario, raya agua (Ley 11.588) for-

mato 65 x 95 eras., de 17 kilogramos, des-

tinadas a la Sección Imprenta de la Re-

pa r t i c i ón, segú n detalle pli ego.

Retirar pliego de bases y condiciones

en la Sección Compras y Suministros, Ri-

vadavia 1665, 3er. piso, Capital Federal,

d e .12 a 1 7,3 O h oras, tod os los di as h á-

biles.

e.3|.ll-N* L-7.073-v.l5|lI|*9

Licitación Pública N? 11

Llámase a licitación pública para el día

7 de Noviembre de 1949, a las 15 horas,

con el objeto de contratar la provisión

de flores durante la temporada del año
1950. parja el Casino de Mendoza, según
detalle pliego.

Betirar pliego de bases y condiciones en
la Sección Compras y Suministros, Riva-
davia 1065, 3er. piso, Capital Federal,
de 12 a 17 horas, todos los días hábiles.

Sábados de 8,30 lis. a 12.

f>.»-*iO-N5 L-6.884-v.5jll|49

Licitación Pública N? 12

Llámase a licitación pública para el día

7 de Noviembre de 1949. a las 15,30 horas,

con el objeto de adquirir 177.000 hojas
de papel engomadas a proveerse durante
es año 1950, según detalle pliego.

Betirar pliego de bases y condiciones en
Ja Sección Compras y Suministros, Riva-
davin .1665, 3er. piso, Capital Federal,
de 12 a 17 horas todos los días hábiles,

sá ba dos d e S.8 a 12 horas.

r\25nO-N? L-6.S85-V.5U1I4D

POLICÍA FEDERAL
Aviso de Licitación Pública No 18

Fíjase el día 22 del mes de Noviembre
del año 1949, a las 11 horas, para que
tenga lugar en el despacho del Sr. Di-

rec t or d e A dm i ni s f rae i ón de la Po 1 i cía

Federal, talle Belgrano 1549, piso 4<?, la

apertura de las propuestas- para la lici-

tación pública para la adquisición de

artículos de limpieza, menaje, ferretería

y caballerizas, a consumirse durante el

año 1950.

El acto se realizará en presencia de

los interesados que concurran.

Datos y pliegos de condiciones, en la

Sección Licitaciones y Compras, de la

citada Dirección de Administración, ca-

lle Belgrano 1549, piso 4-?.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1949. —
Vicente S. Le?,ama, Inspector Mayor,
aje. acc. de la Dirección de Adminis-
tración.

e.2!lLNo L-6.957-v.l2;ll!49.

Aviso de Licitación Pública N? 17 Bis

Fíjase el día 17 de noviembre de
1949, a las 11 horas, para que tenga
lugar en el despacho del Sr. Director

de Administración de la Policía Federal,
calle Belgrano 1549, piso 4to. la aper-

tura de las propuestas para la licita-

ción pública para la provisión de artícu-

los y prendas de vestuario en general y
calzado del Personal (confeccionado y
para confeccionar) para el año 1950.

El acto se realizará en presencia de

los interesados que concurran.

Datos y pliegos de condiciones, en la

Sección Licitaciones y Compras, de la

citada Dirección de Administración, ca-

lle fídgrano 1549, piso 4to. — Buenos
Aires, Octubre 2.1 de 1949. — Vicente

S, Le zama, Inspector Mayor, a-e. Acc.

de la Dirección de Administración.

e.2Sp0-N<> L-6.972-v.l6|ll¡49

Licitación Pública No 17

Fíjase el día 16 del mes de No-
viembre del año 19 49, a las 11 horas,

para que tenga lugar en el despacho
de: señor Director de Administración.
de la Policía Federal, calle Belgrano
N? 15 49, piso 4to., la apertura de
las propuestas para la licitación pú-
blica para la adquisición de artículos

y materiales para talleres gráficos, a
consumirse durante el año 19 5 0.

El acto se realizará en presencia de
los interesados que concurran.

Datos y pliegos de condiciones, en
la Sección Licitaciones y Compras, de
la citada Dirección de Administración,
calle Belgrano 1549, piso 4to.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1049.
— Vicente S. Lezama, Inspector Ma-
yor, a/c. acc. de la Dirección de Ad-
ministración.

e.2 0|10-No L-6.786-v.5jllj49
e.l5|ll-N0 L-6.7S6-v.l5|UÍ49

Llámase a licitación pública N? 230¡49

para el día 15 de noviembre de 1949 a

las 9,50 horas, para la provisión de:

útiles de dibujo y fotografía, con des-

tino a esta Dirección General.

Por Pliego de Condiciones y demás
aclaraciones, dirigirse a esta Dirección

General de Fabricaciones Militares, De-
partamento Administra ti vo, Organización
Comercial, División Compras (Av. Cabil-

do 65, Buenos Aires), ios días hábiles

de 9,00 a 12,00 horas. — El Director Ge-
neral,

e.28|10-N? L-6.979-v.9U 1149

Llámase a licitación pública N? 231-49,

para el d !ía 18 de noviembre de 1049 a

las 9,15 horas, para la provisión de: jue-

gos de ruedas con ejes para carros, eon
destino a Altos Hornos, Zapla,

Por Pliego de Condiciones y demás
aclaraciones, dirigirse a esta Dirección
General de Fabricaciones Militares, De-
partanfento Administrativo, Organización
Comercial, División Compras (Av. Cabil-

do 65, Buenos Aires) los días hábiles

de 9,00 a 12,00 horas. — El Director
General.

e.28;10-N<' L6.9S0-v,9:i:i;49

Llámase a licitación pública .N* 232J49,
para el día 18 de Noviembre de 1949 a

las 9,30 horas, para la provisión de:

ruedas de amolar, con destino a * la

Fábrica Militar de Munición de Artille-

ría '
íf Borghi J

\

Por Pliegos de Condiciones y demás
aclaraciones, dirigirse a esta Dirección

General de Fabricaciones Militares, De-
partamento Administrativo, Organización
Comercial, División Compras ( Avda. Ca-

bildo • 65, Buenos Aires, los días hábi-

les de 9,00 a 12.00 horas. — Ul Director

General.

e.28;10-N* L-f\í>Sl-v.9:.t U49

La apertura y lectura de las propues-
tas tendrá lugar el día y hora ante»
mencionados en la Dirección General de
Ingenieros. Los interesados deberán re-
mitir su propuesta en sobre cerrado y
lacrado, indicando: número, día, hora y
objeto de la licitación, pudiendo los del
interior entregarlas en el Juzgado Fede-
de la Provincia de Mendoza, hasta e4
6 de noviembre de 1949, dentro de las
horas hábiles del mismo, adonde los in-
teresados podrán concurrir por datos e
informes, o en su defecto remitirlas a
la expresada Dirección General, las que
deberán encontrarse con anterioridad a
la apertura del acto. — Buenos Aires,
Octubre de 1949. — Jefe Departamento
Administrativo.

e.29!lO-N9 L-7.020-v.4M L49,

División Ventas

Cabildo 65 - T.E. 76-3630

Llámase a Licitación Pública N? 1.032]

49, para^ el día 18 de Noviembre de
1949, a las 11,30 horas, para la venta
de diversos rezagos de hierro. Por pliego
de condiciones y demás aclaraciones diri-

girse a esta Dirección General, Departa-
mento Administrativo, División Ventas,
Cabildo 65, días hábiles de 7.30 a 13 horas!
—El Director General.

e.31;10-N? L-fi.í>,sn-v.l7!l1|49

JUZGADO FEDERAL
Secretaría Electoral — Tucumán

Llámase a licitación pública hasta el

día 9 de Noviembre próximo, a horas
once, para la impresión de los Registros

Electorales-Leyes Nros. 11.387 y 13.010.

correspondientes al Distrito Electoral de

Tucumán.

Llámase a Licitación Pública N? 1.0311

1949, para el día 10 de noviembre de
1.949 a las 1.1.30 horas, para la venta
de Automotores. Por pliego de condi-

ciones y demás aclaraciones dirigirse

a esta Dirección General, Departamento
Administrativo, División Ventas, Cabil-

do 65, días h ábi 1 es d e 7.3 a 1 3 h oras.

El Director General

e.27|10-N? L-6.967-v.9íl.li49

Licitación Pública N* 483

para el día 10 de Noviembre de 1949

PIGüE (Provincia de Buenos Aires)

N> 4S3, hora: 10.55. — Construcción de
dos depósitos de treinta por ochenta me-
tros. Presupuesto oficial, $ 1.877.311,30
.n;n. Depósito de garantía de licitación
1 % sobre el monto del presupuesto ofi-
cial. Precio del legajo No 4.652, 48,40 mjm
La apertura y lectura de Jas propues-

tas tendrá lugar el día y hora antes
mencionados en la Dirección General do
Ingenieros. Los interesados deberán re-
mitir su propuesta en sobre cerrado y
lacrado, indicando: número, día, hora y
objeto de la licitación, pudiendo los del
interior entregarlas en el Juzgado Fede-
ral de Bahía Blanca de Ja Provincia de
Buenos Aires, hasta el 6 de noviembre
de 1949, dentro de las horas hábiles del
mismo, adonde Jos interesados podrán
concurrir por datos e informes o en su
defecto remitirlas a la expresada Di-
rección General, las que deberán encon-
trarse con anterioridad a la apertura del
acto. —

- Buenos Aires, Octubre de 1.949.

— Jefe Departamento Administrativo.

e.29:iO-X9 L-7.021-v.41 1.149.

Llámase a Licitación Pública N'*' 1.030]

1949 para el día .10 de noviembre de
1949 a las 11 horas, para la venta de
maquinarias en desuso.

Por pliego de condiciones y demás
aclaraciones, dirigirse a esta Dirección

Pliegos de condiciones, consultas y pre- General, Departamento Administrativo,
sentación de propuestas: Secretaría Elec- División Ventas, Cabildo 65. días hábiles
toral de Tucumán, calle 24 de Setiembre fj e 730 a 13 horas El Director Ge-
N? 233. — Tucumán, Octubre 31 de 1949.1 7iera{— Alberto Poeltorny, Secretario Electoral.

¡ e27¡10-N? L-6.96.S-v 9UU49
e.31|10-N? L-7.036-v.l2l.Hj49

COMANDO GENERAL DE
COMUNICACIONES DEL INTERIOR
Llámase a Licitación Pública No 20,

para el 3 de noviembre próximo, por im-

presión de fichas y manuales, útiles y
artículos de librería. — Pliegos de con-

diciones e informes diariamente de 7.30

a 1 3. horas en Jn gen i ero Hu c rgo m 25 1

,

piso 14.

e.24íl.0-N? L-6.89S-v.4il.L49

Ministerio de Ejercito

DIRECCIÓN GENERAL DE
FABRICACIONES MILITARES

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
ORGANIZACIÓN COMERCIAL

DIVISIÓN COMPRAS
Avda. Cabildo 65

Llámase a licitación pública N" 229149,

para el día 15 de noviembre de .1949 a

las 9,30 horas, para la provisión de:

útiles de oficina y papelería, con destino

a esta Dirección General.

Por Pliego de Condiciones y demás
aclaraciones, dirigirse a esta Dirección

General de Fabricaciones Militares, De-
partamento Administrativo, Organización
Comercial, División Compras (Av. Ca-

bildo 65, Buenos Aires), los días hábiles

de 9,00 a 12,00 horas. — El Director

General.

e.28¡10-N? L-6.97S-v.9jl.lj49

DIRECCIÓN GENERAL DE
INGENIEROS

Azopardo 250 •— Cap. Federal

Licitación Pública N" 482
para el día 10 de Noviembre de 1949

GUAYMALLEN (Pcia, de Mendoza)

N- 482, hora: 10.45. — Construcción

de un depósito de treinta por ochenta
metros. Presupuesto oficial, $ 912.889,10

mjn. Depósito de garantía de licitación

1 % sobre el monto del presupuesto ofi-

cial. Precio del legajo N? 4.651, $ 47,80

m|n.

Licitación Pública N-- 484

para el día 10 de Noviembre de 1949

KOLMBERG (Provincia de Córdoba)

N? 484, hora; 11.05. — Construcción de
un depósito de treinta por ochenta me-
tros. Presupuesto oficial, $ 921.867,51
nrn. Depósito de garantía de licitación

1 % sobre el monto del presupuesto ofi-

cial. Precio del legajo N? 4.649 — $ 47.8*

nrn.

La apertura y lectura de las propues
fas tendrá lugar el día y hora ante»
mencionados en la Dirección General di

Ingenieros. Los interesados deberán re-

mitir su propuesta en sobre cerrado y
lacrado, indicando: número, día, hora y
objeto de la licitación, pudiendo Jos deí

interior entregarlas en el Juzgado Pede*
ral de Río Cuarto, Provincia de Córdoba
hasta el 6 de noviembre de 1949, dentro
de las horas hábiles del mismo, adonde
los interesados podrán concurrir por da¿

tos e informes o en su defecto remitir-

las a la expresada Dirección General
las que deberán encontrarse con ante rio

ridad a la apertura deí acto. — Bueno»
Aires, Octubre de 1949. — Jefe Depar
lamento Administrativo.

e.29 ! 10-N* L-7.022-v.4;il|49

Licitación Pública Ni 485

para el día 10 de noviembre de 1949

CIUDAD DE BUENOS AIRES

N* 485, hora: 1.1.15. — Provisión sobre
vagón de equipos de bombeo, para abas-
tecimiento de agua potable y evacuación
de líquidos cloacales. Depósito de garan-
tía de licitación 1 % sobre el monto
de la propuesta, si excede de $ 10.000,00
m:n.. Precio del legajo N* 4.660, $ 5 m[n.
La apertura y lectura de las propues-

tas tendrá lugar el día y hora antes
mencionados en la Dirección General de
Ingenieros, adonde los interesados podrán
concurrir por datos e informes, debiendo
remitir su propuesta en sobre cerrado y
lacrado, indicando: número, día, hora
y objeto de la licitación, las que debe-
rán encontrarse eon anterioridad a la

apertura del acto. — Buenos Aires, Oc-
tubre de 1949. — Jefe Departamento
Adminisl rativo.

e.29|10-N9 L-7.023-V.4Í1L49.

DIRECCIÓN GENERAL DE
INTENDENCIA

Departamento Admini str ativo

Llámase a Licitación Pública N<? 23|

949, para el día 18 de noviembre de 1949
?

a las 9.30 horas, que trata de la instala-
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.siüii de un taller ae calzado para las ne-
(

js&sidades del Ejército. — Informes^ y ¡

¡pliegos: Larrea 500, 2* piso (División

£Üdqmsicirincs).

e.28íl0-N? L-6.920-v.29|10¡49

e.2i'l1-N'> L^9í>0-v.l7jll¡49

Llámalo a Licitación Publica N* 29;
;

#49, para el el i a 1 8 de n o v i em h re de
|

¿949, a las 9 horas, por la provisión de
'

lana para las necesidades del Ejercito.
•— Informes y pliegos: Larrea 560, 2"

¡oiso (División Adquisiciones).
e.2S¡:iO-Nv L-6.92Lv.29|10:49
c:2j'1LNt í Xi-6.92L-v.l7|ll[49

Ministerio de Aeronáutica

CUAüTEL MAESTRE GENERAL
DIRECCIÓN GDNEEAL Di'] SANIDAD

Llámase a licitación pública N'-
1

34J04-9
' para el día 14 de noviembre a las 10
' ¿oras, para la adquisición de: Aparatos

« instrumentos para farmacia y labora-

torio, material de cirugía, clínica, radio-

logía, odontología y equipos científicos.

Pliegos de Condición es y Especifica-

ciones, diariamente de 8 a IB horas en

Ira callo Potosí N'? 4353, Buenos Aires
;

.3?, S, 43-0510. — Manuel Agustín Argi-

bay Molina, Vieecomodoro Médico, Di-

rector O oh eral de Sanidad.,;

e.27. 28, 29110, 2. 3. 4, £, 7, 9, 12(11-
[ » Lm.ígp-- ''' "

.
DIRECCIÓN L.c, LLOSAS AEKEA3

DEL ESTADO
Llámase a licitación pública por el

término de 10 días, a partir del 28 de

Octubre hasta el 9 de noviembre del co-

rriente año, para contratar la provisión

«le com i d as frías a serv irse a bord o de

los aviones de pasajeros de Lineas Aé-

reas del Estado, durante el año 1950.

Pliego de condiciones y consultas, en
:lv, Corrientes 484. 1? piso, Oficina Com-
pras, — El Director laucas Aéreas del

listarlo.

v'.2Sf!0-N* L-6.994-v.9ill.;49

a continuación se detallan: queso de ra-

llar, queso fresco, fideos tallarines, fi-

deos, porotos, garbanzos, arvejas, arroz,

sémola, harina de maíz, avena arrollada,

maíz pisado, aceite, vinagre, sal gruesa,

sal fina, conserva, tomate, pimentón, ca-

fé, azúcar, cascarilla, yerba, canela, dul-

ce membrillo, dulce batata, ciruelas, fru-

ta estación, harina de legumbres, papel

higiénico . y jabón, a efectuarse en el

Centro de Tiro y Bombardeo, Chamical,

Provincia de La Pioja, donde podrán ob-

tenerse Pliegos de Condiciones e infor-

mes, — Jefe Centro de Tiro v Bombar-
deo. ..e.SSjIO-N? L-0.976-v.9;ll¡49

Llámase a licitación pública pura el

día 10 de noviembre a las 10,30 horas,

para la Provisión de: verduras y frutas,

a efectuarse en el Centro de Tiro y Bom-
bardeo, Chamical, Provincia de La Rioja,

donde podrán obtenerse Pliegos de Con-

diciones e informes. — Jefe Centro de

Tiro y Bombardeo.
e.28!10-N* L-6.977-v.9|ll|49

1 BRIGADA AEREA
Base Aérea Militar "El Palomar"

' Llámase a Licitaciones Públicas para
el día 7 de Noviembre de 1949, x>ara

Iim*> siguientes provisiones:
Licitación Pública No 1/50. Víveres

Secos durante todo el año 1950, a las

:

;9,S0 horas.
Licitación Pública No 2/50. Pan du-

rante todo el año 1950, a las 10,00 lio-

nas
Licitación Pública N? 3/50, Leche

;

«durante todo el año 1950, a las 10,30
&&oras.

Licitación Pública No 4/50. Carne
: 'durante todo el año 19 50, a las 11,00
focras.

Licitación Pública No 5/50. Verduras
'durante todo el año 1950, a las 11,30

' horas.

Solicitar informes y pliegos 'de con-

liciones al Servicio de Intendencia (Sec-

ción Racionamiento) de La misma. El

Palomar (FCNG.SM). Presidente Junta
'Licitaciones.

P.in/m-No L. (5.775 - v. 5/11/49.

COMANDO EN JEPS DE LA -FUERZA
AEREA ARGENTINA

CLXTRO DE TIRO Y BOMBARDEO
Llámase a Licitación Pública para

el día "10 de Noviembre a las 9,45 horas,

para Ja .Provisión de: pan y pan rallado,

a efectuarse en el Centro de Tiro y
Bombardeo, Chamical, Provincia de La
Rioja, donde podrán obtenerse Pliegos de

Condiciones e informes. — Jefe Centro

de Tiro v Bombardeo.
o.2^1 n-N«? L-6.973-V.9J11Í49

Llámase a licitación pública para el

'día 10 de noviembre a las 9.00 horas,

para la provisión de: carne y subpro-

ductos, a efectuarse en el Centro de
Tiro y Bombardeo, Chamical, Provincia

de La Rioja, donde podrán obtenerse
Pliegos de Condiciones e informes. —
Jefe Centro de Tiro y Bombardeo.

e^H^Ñ? L-0.974-v.9jllj49

Llámase a licitación pública para el

#ía 10 de noviembre a las 12,00 horas
para, la provisión de leche eu polvo, a
efectuarse en el Centro de Tiro y Bom-
bardeo, Chamical, Provincia de La Rie-
ga, donde podrán obtener Pliegos de Con-
diciones e informes, — Jefe Centro de
Tiro v Bombardeo.

e.2S|10-N^ L-fi.97:>v,9¡ll!49

Llámase a licitación pública para el

&ía 10 de noviembre a las 11.45 horas,
gpara la provisión de los elementos quo

DIRECCIÓN GENERAL DEL
MATERIAL AERONÁUTICO

Taller Regional Quilines

Llámase a licitaciones públicas para el

lía 12 de Noviembre próximo para el

aprovisionamiento durante el. año 1950

de víveres secos y frescos de acuerdo al

siguiente detalle:

L. P. 1150: Carne y sucedáneos a las

9 horas.

L. P, 2;50: Verduras y fruta a las

9.30 horas.

L. P. 3;50: Leche y derivados a las

10 horas.

50: Fideos a las 10.30 horas
50: Pan a las 11 horas.

50: Víveres secos a las 11.30

L. P. 4

L. P. 5

L. P. 6

horas.

L, P. 7[50: Empanadas a las 12 horas.

L. P. 8¡50: Aceite a las 12.30 horas.

Los pliegos de condiciones especiales

y generales pueden ser retirados todos

los días hábiles de 8 a 16 horas en el

Servicio Administrativo del Taller Re-
gional Quilmes, Avda. Otamendi sin.

Quilines, F. C. N. G. R. — EL Jefe del

Taller Regional Quilines.

e.29;10-N? L-7.016*v.l0111[49.

III BRIGADA
BASE AERA MILITAR

RECONQUISTA
Llámase a licitación pública para el

día 15 de noviembre de 1949, para la

provisión de los elementos que a conti-

nuación se detallan:

N?-2149: Carne y subproductos a las

9 horas.

N* 3149: Pan a las 9,30 horas.

las 10.30N? 4¡4f): Víveres secos

horas.

N'-5 5|49: Leña a las i0,30 horas.

N? 6|49: Verduras y frutas a las 11

horas.

A efectuarse en la Base Aérea Mili-

tar Reconquista para cubrir las necesi-

dades de la misma durante el año 1950.

Los interesados podrán consultar u
obtener los Pliegos de Condiciones to-

dos los días de 10 a 12 horas en el Ser-

vicio de Intendencia de la Base Aérea
Militar Reconquista (Reconquista Pro-
vincia de Santa Pe). — Julio César
Sundblad, comandante-jefe de la Base
A crea M i 1 i t ar Reconquista.

e.Sjll-N* L-7.070-V.15Í11Í49

Llámase a licitación pública para la

provisión de papel obra Ira., alisado,

(Expediente Ñ* 8.50 7 ¡49). La apertura
de las propuestas se realizará el día 16
de noviembre de 1949 a las 16 horas.

Pliego de condiciones y presentación de
propuestas, Hipólito Yrigoyen NT<

? 1236,
Capitaí,

e.3jll-N<? L7.06i-v.l5jH¡49

Llámase a licitación pública para la

provisión de zapatos. (Expediente núme-
ro 8.522J49). La apertura de las propues-
tas se realizará el día 15 de Noviembre
de 1949 a las 16.10 horas. Pliego ere con-

diciones y presentación de propuestas,
Hipólito Yrigoyen N? 1236. Capital.

C.2Ü1-N* L-7.051-v.l4!US49

Llámase a licitación pública para la

provisión d'e cartulina marfil telada.

(Expediente No S.529J49). La apertura de
[as propuestas se realizará el día 15 de
Noviembre de 1949 a las 16 horas. Plie-

go de condiciones y presentación de pro-

puestas, Hipólito Yrigoyen N<? 1230, Ca-

pí tal,

-e.2ill-N' L-7.052-V.14JLU40

Llámase a licitación pública para Ja !

provisión de pan y factura mira oí año
j

1950. (TCx-pcdientc'N* 8.185:19). La aper-

j

tura de las propuestas se realizará ei i

día 15 de Noviembre de .1919 a ! as 16.30-

horas. Pliego de condiciones y presenta- '.

ción de propuestas. Hipólito Trigo ven
N* .1236, Capital. '

" "
:

e,2
! Il-N* L-7.053-Y.14UH49 ;

Caja, calle Hipólito Yrigoyen 1760
,
pri-

mer piso. — Buenos Aires, octubre de
.1 949. — La A dm ¡ n i sí rae i ó n

.

e. 27:10-^'? L-0.9G9-v.$"l 1149

MinÍ3tei4o de Obras Publicas

Llámase a licitación pública para la

contratación do servicio de lavado y plan-

chado para el año 1950.

(Expediente N? 8.079|49). La apertura

de las propuestas se realizará e] día 14

de noviembre de 1949, a las 16 horas.

Pliego de condiciones y presentación de
propuestas. Hipólito Yrigoyen N'-' 1236,

Capital.

e.SljlO-N* L-7.0"9-v.l2;ll:49

Llámase a licitación pública para la

provisión de leche durante el año 1950,

con destino a distintas Reparticiones del

Ministerio de Hacienda de la Nación.
(Expediente N? 8.139J49). La apertura

de las propuestas se realizará el día 14
de noviembre de 1949, a las 16.10 horas.

Pliego de condiciones y presentación de
propuestas, Hipólito Yrigoyen N? 1236,

Capital.

e.31'10-N? L-7.040-v.J2iU |49

Llámase a licitación pública para pro-

visión de materiales para laboratorio se-

gún pedido. (Expte. No 8.210-49). — La
apertura de las propuestas se realizará

el día 9 de noviembre de 1949, a las

16,20 horas. — Pliego de condiciones y
presentación de propuestas, Hipólito Yri-

goven No 1236, Capital.

e.27!10-N'? L-6.93S-v.Sjllí49

Ministerio de Finanzas

DIBECCIOÍT DE SUMINISTROS
Llámase Licitación Pública N<? 1.627,

liasí-n- 22 Noviembre 1949, 16 horas, pro-

visión; cadena de hierro embleeada con

y sin travesano, cadena calibrada pulida

y cadena de cobre p/teiégrat'o de em-
barcación.

Consultas y propuestas: Dirección de
Suministros. 'Carlos Calvo 190, Cap. -----

Pliego: $ 2,00 m/n.
e.2 : l!.-N* L-7.02o-v.l9;ri!47

Llámase a Licitación Pública N-' 1.633

hasta 10 Noviembre 1949. 16 horas, pro-

visión: Materiales aislantes pjeleetrici-

dad (fibra vulcanizada, bahelita, cartón.

Presspan, cinta aisladora negra, de hi-

lera y de goma pura, ebonitá, masa ais»

larte, mica clara, tela de seda aceitada,

tubo .aislante í 'SpagnoUi/ \ etc.).

Consultas y propuestas: Dirección de

Suministros, Carlos Calvo 190. Capital.—
Luis Elias Schulze. Coronel (R. A.), .De-

legad/o del M. "O. P. en la Dirección de

Suministros.

e.SilLN 1

' Lr-7.057-v.14" 11149

Banco Central de la República Argentina
Llámase a Licitación Pública N* 4J1949

1 1as ta el 1 6 de n ov i em b r e d o 1 9 4 9 , a las

13, para la realización de una o dos pelí-

culas rodadas especialmente para la Caja
Nacional de Ahorro Postal, según pliego

de condiciones que se halla a disposición

de los interesados en el Departamento de
Administración (Sección Compras) del

Banco Central, Reconquista 274, de 11,30

a 15 y sábados de 9 a 11. La apertura de

propuestas se efectuará el 16 de noviem-
bre de 1949. a .te* X5

}
en la Gerencia uc

Administración del Banco Central de la

República Argentina. — Buenos Aires, 2

de noviembre de 1949. -— El Gerente Ge-
neral.

e.34LN^ L-7.069-v.l5!ll|49

SISTEMA BANCARIO OFICIAL
BANCO Dj£ LA NACIÓN AKGE:Vi:3NA

Llámase a licitación pública para la

provisión de útiles de escritorios y li-

bros comerciales, que se abrirá el día 13

de noviembre próximo, a las 15
}

en ía

Gerencia de Administración, .Retirar plie-

gos en la Oficina de Compras y Sumi-
nistros. 13 arto! om 6 M i t re 3 2 6

}
2 d o . s u i >

-

suelo,

Buenos Aires, 28 de Octubre de 1949.
—

- El Gerente.

e.28'10-N* L-6.986~v.94m9

Llámase Licitación Pública N? .1.630,

hasta 23 Noviembre 1949, 16 horas, }>vcr

visión: treinta (30) ómnibus p/trauspor-

te pasajeros.

Cónsul tas y propuestas: Dirección de
Suininísi rns. Carlos Calvo 190. Cap. —
Pliego: $ 2.00 m/n.

e.2S;J0-N 9 L-6.990-V .lfí;i 1;19

Llámase Licitación Pública N- 1.631,

hasta 15 Noviembre 1949, 16 horas, pro-

visión: papel p/mímeógraío, de calcar

transparente y Iírart color madera.
Consultas y propuestas: Dirección de

Suministros. Carlos Calvo 190, Cap. —
Pliego: $ 2.00 m/n,

e.2S;i0-N? L-6.991-v.9!lL49

Llámase Licitación Publica N?" 1.635,

hasta 29 noviembre 1949, 16 horas, provi-

sión: ocho (8) motores Diesel, tipo ma-
rino. — Consultas y propuestas: Direc-

ción de Suministros, Garios Calvo 190,

Capital, pliego: sin cargo.

e.27 10-N^L-6.935-v.l5|ll|49

Llámase a licitación pública N v 1.629

hasta ei 12 noviembre, 1949, 11 horas,

provisión : Uniformes y gorras p!ot
;

icia-

leSj trajes y gorros blancos pjcocí ñeros r

uniformes, gorras y trajes de fajina p|

marineros, mamelucos, trajes p-agua o

impermeables.
Consultas y propuestas: Dirección de

Suministros, Car' os Calvo 190, Cap. —
Pliego: $ 2.00 m!n.

e.27 : 10-N'^ L-fi.900-v.S:llMí)

CAJA NACIONAL DE
AHORRO POSTAL

Llámase a licitación pública para con-

tratar, durante el año 1950, el servicio de
limpieza, atención mecánica permanente y
conservación de 500 máquinas para escri-

bir de propiedad de la Institución, con
arreglo a las bases y especificaciones que
se podrán consultar en la división Com-
pras, calle Hipólito Yrigoyen 1760, pri-

mer piso, cualquier día hábil de 11 a 18
(sábados de S,45 a 12,45). Las propuestas
serón abiertas ante el delegado contador
de la Contaduría General de la Nación
e interesados, el día lunes 21 de Noviem-
bre de 1949, a las 16, en la Administra-
ción Central de la Caja, calle Hipólito
Yrigoyen 1760, primer piso. — Buenos
Aires, noviembre de 1949. — La Admi-
nistración.

C.3Í11-N? L7.068-V.15I11Í49

Llámase Licitación Pública N? 1 , 626,

hasta 4 noviembre 1949, 16 horas, provi-

sión: ."Electrodos p ¡soldadura eléctrica da
chapa de acero laminado y de chapa de
acero al manganeso. — Consultas y pro-

puestas: Dirección de Suministros,- Car-

los Calvo 190, Capital. — Pliego: pe-

sos 2 m o j ti ed a n a c i on al.

e.24!P^Nv L-C.S99-v.4ll.1449

Llámese a licitación pública para con-

tratar la construcción y provisión de
veinte armarios metálicos, de acuerdo
con las características señaladas en los

planos, bases y especificaciones técnicas
respectivos, que podrán consultarse en

la división Compras, calle Hipólito Yri-

goyen 1760, primer piso, cualquier día

hábil de lí a 1S (sáW.os de 8,45 a

12,45). Las propuestas serán abiertas an-

te el Delegado Contador de ía Contadu-
ría Cien eral de la Nación e interesados;
el día 10 de noviembre de 1949, a, tas

16, en la Administración Central de la

OBRAS SANITARIAS BE LA NACIÓN
Licitación Pública

Expte. 30.960-LP-1949
Útiles de escritorio. Pliego: Ofie. de

Compras. Apert. 5 Diciembre 1949, a las

10 en Seeret. Gral. Administrativa, Char-
cas 1840.

e.3íll-N* L-7.047-v.l5¡llj49

Licitación Pública
Cañería para perforaciones. expte.

:

14.187-LP-1949. Pliego: Of. de Compras.
Apert.: 3 enero 1950 a las 10 en SeereL
Gral. Administra 1 iva, Charcas 1840.

e.211-Nn L-6.95S-v.l9!ll!49.

Licitación Pública
Expte. 30.605-LP-1949

Herramientas y elementos de trabajo
para taller. Pliego: Ofie. de Compras.
Apert. 21 Noviembre 1949. a las 15 en
Secret. Gral. Administrativa. Charcas
1840. , :

'

-

e.27jlQ-N* L-6.916-v.8HL4:*

Bxnte. 30.606-LP-1949
Herramientas para taller. Pliego: Ofie,

de Compras. Apert. 2S Noviembre 1949,

a las 15.15 en Secret. Gral. Administra-
tiva, Charcas 1S40.

e,27;!0-N (

' L-fí.-9.17-v.SJllí4ÍJ

Incitación Pública

-Herramientas para taller. Expediente-;'

30.604-LP-1949. — Pliego: Of, *de Com-
pras, — Apert ,: 28 noviembre 1949, a



BOLETÍN 'OFICIA!* — Viernes 4 de. novmmure de 1949

las 15 en Seeret. Gral, Administrativa.

Charcas 1840. — Bafaet García Feijóo,

prosecretario.

e.2O¡I0-N<? L-6.907-v.7[llj4í>

BIEEOGION BE" ARQUITECTURA
ESCOLAR

Llámase a Licitación Pública manejo
167- "15.. hasta el 26 de Noviembre pró-

ximo a las 10 horas, para la construc-

ción do ¡a Escuela N'-' 1-12 de Balnearia

en la. Provincia de Córdoba.

Pliegos y consultas: Lie ilaciones y
Con t nitos, Avda. 9 de Julio 1925, 4'1 pi-

so, Capital Federal y Juzgado Federal

do Córdoba, sede: Distrito Córdoba, 9

di? Julio 761 (Córdoba).

Presentación i>ro pues tas: citada Direc-

ción hasta día y hora licitación. Presu-

puesto Crucial: '$ 327.803.47 m/n.
c.2Sn0-N? L-0.9í>2-v.9íll¡49

DIRECCIÓN NACIONAL BE
ARQUITECTURA

Licitación Pública N 1 397

Llamase a licitación hasta el día 1S de

noviembre de 1949, a las. 16 horas, para

la construcción del edificio destinado a

Hostería de Turismo en Belén ^(Catainav-

ca) (2° llamado). — Presupuesto Oficial:

$ 1.146.-162.— mjn. — Pliegos y consul-

tas: Sección Licitaciones y Contratos -

Avda. 9 de Julio 1925 - piso 12 - Capital

Federal - Juzgado Federal de Catamarca

y Distrito Córdoba, calle 9 de Julio 761,

Córdoba. — Presentación propuestas: ci-

tada Dirección Nacional, piso 12, hasta

(lía v hora indicados.

.OSnO-N* L-6.760-v.4!ll[49

Licitación Pública N-' 396

Expediente N? 45.467-1943

Llámase a licitación hasta el 14 de no-

viembre de 1949, a las 16 horas, para la

construcción del edificio destinado a la

Escuela de Avicultura cu Colón, Pro-

vincia de Entre Ríos. — Pliegos y con-

sultas: Sección Licitaciones y Contratos,

Avda, 9 de Julio 1925, piso 12 c)

, Capital

Federal; Juzgado Federal de Coeeepeión

del Uruguay, Entre Ríos y sede Distrito

Kntre Bíos, General Urquiza 849, Guale-

gnayehú, Entre K-íos. — Presentación de

propuestas: Citada Dirección Nacional,

piso 12", hasta día y -hora licitación. —
Presupuesto oficial: $ 1.391.368.55 m[n.

Arq. Eduardo V, H. Gómez, Vicediree-

íov Nacional de Arquitectura (interino).

e.dSjlO-N? L-G.7Gl-v.4ill ¡49

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE VIALIDAD NACIONAL

Licitación pública para la adquisición

de junturas varias, esmaltes, etc., pe-

sos 36.000. Presento ción propuestas: 10

de noviembre, a las 12 horas en Florida

835. 3er: p., ese. 308. Cap.

e.3 ! 1I-N* L-7.0ü0-v.l5|ll|49

Licitación pública de ios obras del ca-

mino de empalme Huta 11 a Puesto Pila-

ga y puente «¡riacho Perdido, pesos

1.595.012,50. Deben cotizarse precios uni-

tarios. Presentación propuestas: Diciem-

bre 3, a las 10,30 lu>ras
;
en Florida S35\

ÍW. p. f
ese. 30S, cap.

c.rtilLN? L-7.07.1-v.2J¡llj49

Incitación pública de las obras del

puente sobre el río Zora y accesos, pe-

sos 1,227.485,00. Deben cotizarse precios

"unitarios. Presea t ación propuestas; 3 de

diciembre, a las 10 horas, -en Florida 835,

Ser. oí so., esc. 30>% Capital.
' ' e.-'ll-Nv" L-7.072-v.21¡U¡49

Vi'-.-ií.ari.ón *':-: i 'i;i *':.'• r a la adqinsiei.ón

de pintura blanca para línea divisoria

de tránsito, $ 85,000. Presentación pro-

puestas: 15 de Noviembre, a las !G horas,

en Florida 835, 3er. piso, escritorio 308,

Capital
e.2!ll-:N? L-7.055-v.l4!ll|49

Licitación pública nara i a adquisición

dé materiales para construcción y otros

elementos, $ 75.000. Presentación pro-

puestas: 9 de noviembre, a las \5 horas,

eu Florida 835, 3er. p.
f
esc. 308, Cap.

e.25|10.-No L-o\902.-v.5!U|49

Licitación pública para la adquisición

de modera de pino Paraná, $ 21.000.

Presentación propuestas: 15 de noviembre,

a las 15 h oras, en Fl orí d a 835, 3er. p.,

ese. 308, Cap.
G.3D10-N? L-7.041-v.l2|il|49

Licitación pública para la adquisición

de iC fresas í?
, $ 45.000. — Presentación

propuestas: 10 de noviembre, a las 15

horas, en Florida S35, 3er. piso, escri-

torio 308. Capital.

cSíllO-N'-' L-6.936-v.8íll¡49

Licitación pública para la adquisi-

ción de casillas rodantes, $ 2 40.000.

Presentación propuestas: S de Noviem-
bre a las 16 horas, en Florida 8 3 5,

Ser. p.. esc. 308, Cap.
e.24|10-No L-6.900~v,4|llj49

Licitación pública de las obras de des-

tape, extracción, zarandeo, carga, trans-

porte, descarga y desparramo de ripio y
suelo cohesivo, en el tramo Chumbieha -

„ San Martín. Presentación propuestas*. 5

de noviembre, a las 11 horas, en Florida
£35, 3er. p esc. 308, Cnr>.

e.26!lO-N* L-6.931-<f.5UH*9

Licitación pública para i a adquisi-

ción de cubiertas y cámaras par,a equi-

pos. ? 443.000. Presentación propues-

tas: S de Noviembre a las 15 horas,

en Florida 835, 3er. p., esc. 308, Cap.

e,24!10-N<> L-6.901-v.4lll ¡49

Se advierte a los interesados que el

acto de la licitación pública que debía

realizarse el día 7 de Noviembre, a las

1G horas, correspondiente a las obras

deí camino de Mercedes a estancia "Las
Marías ?

' y puentes silos arroyos Va-

lenzuela y Arazá, ha sido postergado

para el día 12 de Noviembre, a las

10 horas, en Florida 83 5, 3er. piso,

escritorio 308, Capital.

c20!10-Nq L-6.813-v.7|ll!49

Se advierte a loa interesados Que el

acto de la licitación pública que debía

realizarse el día 5 de Noviembre, a las

10 horas, correspondiente a las obras

del camino ele Paranaeito a Médanos,

lia sido postergado para el día 16 de

Noviembre, a las 15 horas, en Florida

835, 3er. piso, escritorio 308, Capital.

e.20i!0-N<? L-6.814-v.7|ll|49

18 H. I\; un: tablero para control y un
regulador automático de voltaje. — El
respectivo pliego de condiciones se en-

cuentra a disposición de los interesados

en Suministros (Oficina de Pedidos y Li-

citaciones), Pesco Colón 974, 2? piso. Ca-
pital. — .El Director General.

c.27¡10-3r? LG.791.-V.8Í11I40

Retirar pliegos en Alsina 1169, de 7,36
& 13,30 horas. — Dirección General del
Gas, del Estado.

e.25ilO-N? L-6.883-v.5¡ÜJ49

Ministerio de Industria

y Comercio

Se advierte a los interesados que el

acto de la licitación pública que debía

realizarse el día 5 de Noviembre, a las

9.30 horas, correspondiente a. las obras

del camino de San Justo a Silva, ha

sido postergada para el día 14 de No-

viembre, a las 16.30 horas, en Florida

335, 3er. piso, escritorio 308, Capital,

e.2Ó|10-N9 L-6.815-v.7|ll|49

Se advierte a los interesados que el

acto de la licitación pública que debía

realizarse el día 5 de Noviembre, a \as

10.30 horas, correspondiente a las obras

del camino de Sierra Grande a Arroyo
Verde, ha sido postergado para el día

21 de Noviembre, a las 10 horas, en

Florida 835, 3er. piso, escritorio SOS.

Capital.
e.20[10-No L-6.S16-v.7|ll|49

Se advierte a los interesados que el

acto de la licitación pública que debía

realizarse el día 8 de Noviembre, a las

15 horas, correspondiente a las obras

del camino de Caseros a Cañada de Los

Chanchos, ha sido postergado para el

día 24 de Noviembre, a las 15 horas,

en Florida 835, .'3er. piso, escritorio 308,

Capital.
e.20!10-No L-6.817-Y. 7.11(49

Se advierte a los interesados que el

acto de la licitación pública que debía

realizarse el día 8 de Noviembre, a las

15.30 horas, correspondiente a las obras

del camino de Junín a Lincoln, ha sido

postergado para el día 24 de Noviem-
bre, a las 15.30 horas, en Florida $35.

3er. piso, escritorio 3 8, Capital.

n.31
;

1.0--NY L-6.8LS¿v 7I11Í49

Ministerio de Agricultura

y G-aB&dería

DIRECCIÓN GENICRAL DE
ADMINSSTR-ACION

Expediente N<? 188.603J49

LICITACIÓN PUBLICA N^1 72.

Llámase a licitación pública para el

día 8 de noviembre próximo, a las

15.30 horas, para la adquisición de cuatro

(4) equipos agromotof aptos para acopla-

do directo de implementos, accionados
hidráulicamente, y distintos accesorios, y
una (1) motoetiltivadora rotativa equipa-

da con motor de 11 II. P., con distintos

accesorios. — El respectivo pliego de
condiciones se encuentra a disposición de
los interesados en Suministros (Oficina de
Pedidos y Licitaciones), Paseo .Colón 974,

2 9 piso , Capi tal . — El T) i re c t or G en er al

.

e.27|10-N? L0.790-v.8!llj49

Espediente N<? 189.31SI4&

LICITACIÓN PUBLICA N* 73

Llámase a licitación pública para el

día 8 de noviembre próximo, a las

1.0.30 Iioras, para la adquisición de un
(1) equipo eléctrico compuesto por un
generador de corriente alternada trifási-

ca; un motor Diesel, tino vertical, de

DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN

La Dirección General de Administra-
ción, visto la autorización recaída en el

Expediente N* 9.621J49, llama a licita-

ción pública (N? 37) para el día 14 de
Noviembre de 1949, a las 16 horas, para
la adquisición de: cuatrocientos cinco

(405) uniformes completos (compuestos
de: gaco cruzado, chaleco, pantalón y go-
rra; tres camisas blancas, tres cuellos du-
ros, tres corbatas negras y un par de
zapatos negros), solicitados por la Direc-
ción de Servicios Generales (Oficina de
Intendencia) cuyo pliego de bases y con-
diciones detallado, está a disposición de
los interesados en la División Compras
y Suministros de esta Dirección General,
sita en Alsina N? 1418, 3er. piso. Capi-
tal, do 11,30 a 17 horas.

e.27¡10-N? L-6.919-v.8ill.f49

DIRECCIÓN NACIONAL BE I*A
ENERGÍA

DIRECCIÓN GENERAL DEL GAS DEL
ESTADO

Llámase a Licitación Pública N? 1.354

para el día 17 de Noviembre, a las 10,00

horas, para la adquisición de piezas fun-

didas de aleación de estaño, metal blanco,

(repuestos para medidores P. - 6). Ketirar
pliegos en Alsina 1109, de 7,30 a 13,30
horas, — Dirección General del Gas del

Estado.
e.2¡ll-No L-7.015-V. 14111:49

Llámase a Licitación Pública- N' 330(49.

para el día 9 de Noviembre de 1949, a

las 14 horas, para la provisión de papel

obra la. alisado.

Consulta y retiro de pliegos e'n las

Oficinas de la Dirección de Talleres y
Suministros, Lavalle 1556, Capital Pede-

rá!, todos los días hábiles, de 12 a 17.30

horas. — El Director de Talleres, y Su-

ministros.

O.31I10-N? L-7.035-v,9ill¡49

Llámase a licitación píiblica N<? 1.35 3

para el día S do noviembre a las 10.30

horas para la adquisición de barricas de

madera, tipo cemento, usadas. — Retirar

Pliegos en Alsina 1169, de 7,30 a 13,30

horas. — Dirección General del Gas del

Estado.
. e.2G|10-Ní J>6.9l2-v.7]ll|'I9

Llámase a licitación pública p-ara los

días y horas que se indica a continua-

ción para la venta de los siguientes ma-
teriales:

Noviembre 14, a las 9,30 horas (Plie-

go No L34S), venta de material rezago:

recortes de chapa emplomada, latón y
bronce.
Noviembre 8, a las 9,30 horas (Plie-

go N? 1.349), venta de esqueletos de ma-
dera y cajas de cartón corrugado.

Retirar pliegos en Alsina 1109, de 7,30

a 13,30 horas" — Dirección General del

Gas del Estado.
e.25¡10-N? L-6.832-v.5|ll[49

Llámase a licitación pública para los

días y horas .que se indica a continuación

para 'la adquisición de los siguientes ma-
teriales:

Noviembre 7, a las 9,30 horas (Pliego

N<? 1.342) : ^ Reparación de motor jeep

Willys Studebaker y Dodge.
Noviembre 7, ,a las 10 horas (Pliego

N? 1,343): Herramientas comunes- de

mano.
Noviembre 7, a las 10,30 horas (Pliego

N? 1.344): Uniformes, gabanes, camisas,

ropa para trabajo.

Noviembre 7, a las 11,00 horas (Pliego

N? 1.345): Fundición de hierro, acero y
bronce fosforoso.

Noviembre 7, a las 11,30 horas (Pliego)

N' 1.84-6) : Furgones y camiones volca-

dores.

Noviembre 12. a las 9,30 horas (Pliego

N* 1.347): Motocicletas y bicicletas.

Noviembre 12, a las 10.00 horas (Pliego

N? 1.350): Herramientas comunes de
mano

.

Noviembre 14, a jas 10.00 horas (Pliego

N? 1.351): Compresor de aire, rompedora
neum á ti ca y ni an güeras.
Noviembre 12. a las 10,30 horas (Pliego

Ni 1.352): Máquina automotora; transpor-

tador» -v amladora

DIKECCION NACIONAL
DE LA ENERGÍA

YACIMIENTOS PETROLIFEKOS
FISCALES

Divisional Rosario

Llámase a licitación pública N* 3 para
el dlía 15 de noviembre de 1949 a las

10 horas para limpieza de locales. —
PHego de condiciones en Urquiza esq.

Entre Ríos (Rosario). — Jefe Servicio
Comercial.

e.3jll-N* L-7.O62-v.l5;ilj40

Llámase a licitación pública para el

día 22 de noviembre de 1949 a las 17
horas para la provisión de estructuras
para galpones (pliego - N? 9.088)..— Jefe
Servicio Comercial.

e.3ill-N> L-7.0tí3-v.21íll!4£

Llámase a Licitación Pública N? 8 pa-

ra el día 22 de noviembre de 1949, a, las

16 horas, para la provisión de 30.000 m3
de aceites lubricantes de distintos tipos.

Pliegos de condiciones en la oficina 702
de esta Dirección General, de 12,30 a
17,30 horas, — Jefe Departamento Im-
portación de Productos.

e.3¡ll-N> L-7.074-v.21 Í11I40

Comodoro Rivadavia
En la Adm. de Comodoro Rivadavia

serán rematados el día 17 de Noviembre
de 1949 a las 15 horas 30, chassis, ea*.

miones y ómnibus. El detalle de los

vehículos a rematar, como así también su

base, pueden solicitarse en dicha Admi-
nistración o en esta Dirección General,

Ávda. R. S. Peña 777, oficina 301, -—

Jefe Servicio Comercial.

e.2!ll-N* L-7.05S-v.14n.H40

Prorrógase la fecha de la presentación
de las propuestas de la Licitación Públi-

ca N-? 8.748 para el' día 16 de Noviembre
de 1949, a las 10.15 horas. — Jefe Ser-

vicio Comercial.

e.2¡ll-N? L-7.059-v.7jl.lj49

Licitación os públicas

Avda. R. S. Peña 777, 8-11-49.- Car»

buró calcio (9044), 16.30; Canos (9045) ?

17; 10-11-49. Uniformes y ropas (9048),

17.30. — Jefe Servicio Comercial.

o.31|10-Ní L-7.037-v.5|l.l|49

Avda. R. S. Peña 777. 10-11-49, Ómni-
bus y camionetas (9047), 16; 21-11-49,

Máscara y guantes de goma (9049), 14.30,

— Jexe Servicio Comercial.

e.31]10-N* L-7.03S-v.l2j.n.¡4$>

Licitaciones públicas: Avda. R. S. ,

Peña 777, 10J11Í49. Proyectiles y arande-

las perforador '(9051) 'l7; 25Ü1149. Bri-

das (9052) 14.

e.29|10-N? L-7.018-v.lO¡ll¡49,

Licitaciones públicas, Avda. R. S. Pe*

ña 777, 9-11-49: Lavado de ropa (9042),

16,30; Chaesis camión tractor (9043), 17.

— Jefe Servicio Comercial.

e.23|10-N* L-6.í)88-v.9|ll[40

Plaza Huincnl

Llámase a licitación publica para &1

transporte a contrato con camiones &®
a pros. 200.000 ton, kilométricas de ma-
teriales de perforación y varios, petróleo

y sus derivado^ y ripio, arena, tierra,

pedregullo o similares, a realizarse entra
ios actuales Campamento de Exploración,
Campamentos Nros. 1, 2, 3 y Central J
nuevos a ubicarse, con distancias apro-

ximadas de 1 a 120 kilómetros, debiendo'

ios concurrentes presentar o enviar las

propuestas, en sobre lacrado y sellado a

ía Administración de Y. P.F. de Plaza
H-uincul. con la siguiente inscripción ea
el sobre: Licitación Pública N? 25. "L&

apertura de la licitación se efectuará en
e.í local de la Adm., el día 14 de noviem*
bce de 1949, a las 15.30 horas, cerrando*

so en la misma fecha la recepción de
propuestas, a las 14.30 horas. — Los plie-

gos de condiciones deberán consultarse en

ía Administración de Plaza Huineul, y
en las agencias Y. P.F. de las localida-

des de Zapala
3
Neuquén. Alien, Cipolletti/

Oral, Roca y Divisional Y. P.F. de Ba-
hía Blanca. — Jefe de Servicio Comercial.

e.2G|10.-N* L-6.929.-Y.14IUK9

Licitaciones públicas, Avdn. R, .S. Pe-

ña 777 . — 7-11-49 : Válvulas esclusas >

(9,034), 13.30* 25-11-49: Motores (3.034.),

13.30. '—
- Jefe Servicio Comercial.

e.26|10-N? L-6.930-v.7p.lf49

Llámase a licitación pública x>ara el

día 25 de noviembre de 1949, a las 15

horas, para la x)rovi s >̂n ^^ correas tra-

pezoidales (Pliego N» 9,037). —- Jefe Ser-

vicio Comercial.
e.26U0-N* L-G.&32-Y.7U1Í4»
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Licitaciones públicas. Avda. R. S. Peña

777. 9Í11J49: Esqueletos de m adera
(9026) 'l'6; lOjllj-JO: Calorímetros (9018)

12.45; 26¡11|4D: Armaduras eléctricas

(9025) 10. El Jefe Servicio Comercia!.

e.25jtO.-N* L-6.003.-v.5 = n¡40

Llámase a licitación pública para el l v

de diciembre de 19-J9, a 'as 9 horas, para

la provisión de redes sanitarias (pliego

S.992L — El -Tefe Servicio Comercial.

e.25!10.-N9 L-6.904.-v.l2[U;49

Llámase a licitación pública para el

día 15 de noviembre de 1949 a las 1G,:.Í0

para la provisión de sulforriei nato de

amonio (pliego N? 9.020)). — Kl Jefe
Scrvií-io Comercia!.

r\2--rio->;v L-G.s9G-v.io:n.;49

Llámase a Ti citación pública para el

día 21 de noviembre de 19,19 a las 14 ho-

ras para la provisión y montaje de bás-

cula
' (pliego No 8.7::-í.;\ — El Jefe Ser-

vicio Comercia!,
e.24¡lü-N'.' L-(j.S97-v.4;ll;49

Licitaciones públicas, Avda. R. S. Pe-

ña 777; 11-12-49: Máquinas para taller

(8980), 9; máquinas taller mecánico
(89S:i\ 9.30. — Jefe Servicio Comercial.

C.22U0-KQ L-0.S37-v.9;li;4-9

ADMINISTRACIÓN MENDOZA
Llámase a licitación pública hasta el

día 22 de noviembre de 1949 a las 11

horas para el transporte de bentonita

j arcilla. Pliegos de condiciones y con-

sultas en la Administración Mendoza
Salta 672 de Godov Cruz, Mendoza.

e.29 10-Xn I.w.ni9-v.l0¡l.lí49.

Ministerio de Trabajo

y Previsión

DIRECCIÓN GICMíR/Ui D.E

ADMINISTRACIÓN
Llámase a licitación pública N<? 1SS

para el día 8 de noviembre de 1949, a ias

16,00 boras, a fin d© contratar la provi-

sión de; Repuestos para automóviles con

ctestino al Departamento de Talleres, pa-

ra atender sus necesidades durante el

año 1950. Por datos y pliegos le condi-

ciones generales, ocurrir a la División

Suministros (Compras) Calle Defensa

N9 628, Capital, cualquier día hábil den-

tro del siguiente horario: Lunes a vier-

nes de 11.30 a 17.30 horas y sábados de

9. no a 12.00 horas.

~.20;iO-N<? 1,-6.91 3-v.7ÍU;49

DIRECCIÓN NACIONAL DE
ASISTENCIA SOCIAL

Llámase a licitación pública para el

día 10 de Noviembre de 1949, a las 12,15

para la provisión de máquinas de escri-

bir y sumar, a Contaduría (Liquidacio-

nes y Haberes), Reconquista 2C9, Cap.

Fed, 'informes: División Suministros, Re-

conquista 269, Cap. Perl. — El Director

de Administración.
e.29¡10-N^ L-6.982-V.10U.1 149

Llámase a licitación pública para el

día 10 de Noviembre de 1949, a las 12, 25",

para la provisión de caños, hierro galva-

nizado, bujes, tees, llaves de paso, caños

de plomo, accesorios H.B., etc., etc., con
destino al Hospital Nacional de Aliena-

das. Los materiales deberán ser entrega-

dos en la calle Suárez 2215, Capital Fe-
deral. Informes: División Suministros, Re-

conquista 269. Cap. Fed. — El Director

de Adm!n--si- '-
\'-' L-6.995-v.l0illi49

Llámase a n..

.

.ación pública para el

día 10 de Noviembre de 1949, a las 12.20,

para la provisión de 450 metros lineales

de caño de cemento de 0.50 x 1.20 mts.,

destinado al Instituto Ángel T. de Alvear,
Lujan, F.C.N.D.F.S. y puesto sobre va-

gón Bs. As. Informes: División Suminis-
tros, .Reconquista 269, Cap. Fed. — El

Director de Administración.
e.29¡10-N<? L-6.996-v.10!].! [49

COMISIÓN NACIONAL
I>E APRENDIZAJE V ORIENTACIÓN

PROFESIONAL
Licitación Pública N l 57

Expt. E. S,ÜS9;49

Se llama, a Licitación Pública Xo 57.

hasta las 15 horas del día 2S de noviem-
bre.- de 1949, para la provisión de los si-

guientes artículos, con destino a la Es-

•e ue 1 a d e A p r e n d i za j e y M ed i o T n rn o

.

Transporte Náutico y Terrestre de ía

Nación N c 3 0. calle San Luis lí>48, de

la ciudad de Santa Fe. Maderas: (alga-

rrobo, cedro paraguayo, lapacho, euru-

pay. cedro misionero, cedro paraguayo,
«te, etc.) Ferretería; (ovillos de pabilo

para calafates, clavos galvanizados, bu-

lónos. piMiira blanca, lijas, tornillos,

aceite de lino cocido, barniz, alcohol de

lustrar/ bisagras, esmaltes, pintura bron-

ce, tiza molida, etc. etc.) Apertura de

Propuestas; en la Dirección de Adminis-
tración, División Compras, calle Alsina

5 31, T. dei E. 3 3-9 5 2 2, en presencia del

Señor Delegado de la Contaduría General
de la Nación e interesados que concurran
al acto. Pliego de Condiciones e Infor-

mes, en la citada División, de 11,15 a

17,45 horas, excepto ios Sábados, que
será de 8,30 a J3 horas. — Buenos Aires,

27 de octubre de 1949. — Carlos A. Den-
gol ea. División Compras. Jefe.

e.2|ll-NP L.7.046 v.l4|ll|49.

INSTITUTO NACIONAL DE
PREVISIÓN SOCIAL

Sección Decreto Ley 31.665:44

Llámase a Licitaciones públicas nú-

meros 9 y 3 0. hasta el día 14 de noviem-
bre 1949. convocadas para la provisión
de sobres con ventana pegada y* formu-
larios continuos, respectivamente.

Pliegos de condiciones; nóminas de efec-

tos, e informes, en el Departamento de
Compras. Córdoba 720 (planta baja), de
11.30 a 17.30 boras. — Jefe . Seccional.

e*£7;iÜ-N<> L-G.í)37:v.S[ll{49

Se llama a Licitación Pública núme-
ro 5 6, hasta las 15 horas del día 18
de Noviembre de 19 49, para la provi-
sión de los siguientes elementos, con
destino al equipamiento de los estable-

cimientos educacionales de esta Comi-
sión Nacional, de conformidad con el

detalle siguiente: Maquinarias: tornos,

agujereadoras, limadoras, cepilladoras,

fresadoras, amoladoras, serruchos me-
cánicos, -afiladoras universales, equipos
de soldadura eléctrica- equipos de sol-

dadura autógena, punzonadoras, tije-

ras de banco, etc., etc. Muebles: escri-

torios tipo "Ministro", sillones girato-

rios, sillas esterillas, bibliotecas, arma-
rios, perchas de pie, pizarrones, bancos
escolares, armarios, bancos individua-

les, mesitas para máquina de escribir,

guardarropas metálicos, Herramientas,
Aparatos de Precisión, etc. Apertura de

propuestas en la Dirección de Adminis-
tración (División Compras) en presen-

cia del señor Delegado de la Contaduría
General de la Nación e interesados que
concurran al acto. Pliego de condicio-

nes e informes, en la citada división,

calle Alsina 531, T. del E. 33-9522, de

11.15 a 17.45 horas, excepto los sába-

dos que será de 8.30 a 13 horas. Ex-

pedientes T. 9691(49 y D. 6446|49. —
Buenos Aires, 19 de Octubre de 19 49.

— Carlos A. Bengolea, División Com-
pras. Jefe.

e.24'10-N» L-6.8"94-Y.4¡ll|49

Ministerio de Transportes

DIRECCIÓN NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN

Llámase a Licitación Pública N? 5[49

(E'xpte. N- 17.473) hasta las lo horas

del día 17 de noviembre del presente

año, a erectos de la contratación de los

trabajos indicados a continuación, con
destino a la formación de la exposición

permanente del .Ministerio de Transpor-

tes en Rivadavia y Perú, Capital Federal:

Las instalaciones a construirse en el

focal mencionado son las siguientes:

lo Entrada general.

2 ? Vidrieras, reforma y ampliación de

las vidrieras que dan sobre la calle Perú.
3* Modificación y reestructuración del

hall central.

4<? Gran panel decorativo central.

5- Gran '/stand' 7 central, curvo.
6- Plataformas eshibidoras a ambos

lados del hall central.

7<? Revestimientos permanentes de las

paredes laterales a fin de dar superficie

de exposición para los distintos mate-
riales y gráficos a exhibirse ll stand 7 '.

8" Reforma y renovación de los mos-
tradores,., destinados a oficinas de infor-

mes de turismo (uno a cada lado de la

puerta central áe acceso a la exposi-

ción).

9? Reforma de las vidrieras que dan
sobre la calle Rivadavia, con la distri-

bución y ios detalles técnicos construc-

tivos que se especifican en el apartado
correspondiente.

Apertura de propuestas en la Dirección
Nacional de Administración, i

*' Departa-
mento Abastecedor-', calle Bernardo de

Trigoyen 330 piso 4e, en presencia del

Seño i D e 1 e ga d o d e 1 a C on t a d u r ía Geu e -

ral de la Nación e interesados que con-

curran al acto. Pliego de condiciones y
especificaciones en la misma Dirección.

Buenos Aires, 24 de octubre de 1949.

— Leandro N. Alem, Coronel de Int. (R),

Director Nacional de Administración.
e.29;10-N* L-7.017-V.17I1Ü49.

FERROCARRIL NACIONAL GENERAL
BBLGKANO

Licitaciones Públicas; 10 Noviembre

.1949, 15 hs. Cr.bicrtas y cámaras OC.
54149 Ax 11; 10 Noviembre 1949, lñ.30

hs., Guantes mosqueteros OC. 5S¡4S Ax.

47; 1G Noviembre 1949, 10 lis.. Máquina
zanjadora OC. 70149, Ax. (5; 22 Noviem-
bre 1949. 15 hs.. Caños y accesorios lio.

fundido, OC. 12¡49
;
Ax. 19; 22 Noviembre

1949, 15.30 hs., Cocinas económicas, tan-

ques intermediarios. OC. 33¡49, Ax. 10;

24 Noviembre 1949, 15 hs., Herrajes p¡

coches. OC. 2GJ49, Ax. 3; 24 Noviembre
1949, 15.30 hs., Pinturas varias. OC. 5|49.

Ax. 29; 25 Noviembre 1949, 15 ha.. Tan-
ques elevados para agua. OC. 57 ¡49, Ax. 1;

25 Noviembre 1949, 1.5.30 hs., Materiales

para tapicería; cuero y linoleum. OC
3.U49, Ax. 2; 29 Noviembre 1949, 15 hs.,

Máquinas para taller bobinado mot. eléc-

tricos. OC. 51149, Ax. 10; 29 Noviembre
1949, 15.30 hs.. Compresores portátiles.

OC. G2j49 A. 5; 29 Noviembre 1949, 10

hs,. Equipos para soldadura eléctrica.

O. O. 35[49, Ax. 7; 30 Noviembre 1949.

15 horas, Tractores-grúas, O. C. 54J49,
Ax. 1, — La Gerencia.

e.31II0-N? L-7.032-v.lO|ll¡49

e.llj'll-N? L-7.032 v.l4|ll!49

Ministerio de Educación

DIRECCIÓN GENEKAIj DE
ADMINISTRACIÓN

DIVISIÓN SUMINISTROS
Llámase a licitación pública por pri-

mera vez, por el término de diez días

hábiles a partir del 3| 11 149, para resolver

con destino a diversos establecimientos

dependientes de este Ministerio la adqui-

sición de equipos para carpintería. Las
propuestas deberán presentarse bajo so-

bre cerrado en las planillas que se ex-

pcdiránVal' efecto y de acuerdo con el

pliego de condiciones, todo lo cual se

puede retirar /desde la fecha, en la Divi-

sión uministros, calle Las Heras 2492, Ca-

pital, todos los días hábiles de 12 a 1S

horas, sábados de 8,30 a 12. El acto de

apertura de las propuestas se llevará a

cabo el día 15 de Noviembre de 1949.

a las 16 horas en la División Suminis-
tros del Ministerio de Educación, en pre-

sencia del Delegado de la Contaduría
General de la Nación y de los interesados

c.ue* deseen concurrir. — Buenos Aires,

Octubre 25 de 1949. — Atilio M. Bara-
giola, Director General de Administra-
ción.

e.3¡ll-N* L-7.027-v.15jll.j49

Licitación Pública N? 111

Llámese a licitación pública por pri-

mera vez, por el término de diez días

hábiles, a partir del 2/11/49, para resol-

ver con destino a Delegaciones de Ja

M esa General de En t ra das y Sal i das de

este Ministerio, la adquisición de fiche-

ros de acero.

Las propuestas deberán presentarse ba-

jo sobre cerrado, en las planillas que se

expedirán al efecto y de acuerdo con el

pliego de condiciones, todo lo cual se

puede retirar desde la fecha, en la Di-

visión Suministros, calle Las Heras 2492,

Capital, todos los días hábiles de 12 a

18 horas, sábados de 8,30 a 12.

El acto de apertura de las propuestas

se llevará a cabo el día 14 de Noviem-
bre de 1949, a las 16 horas, en la Divi-

sión Suministros del Ministerio de Edu-
cación,

;

en presencia del Delegado de la

Contaduría General de la Nación y de

los interesados que deseen concurrir.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1949. —
Atilio M. Baragiola, Director General de

Administración.
e.2:ll-N? L-7.026-V.14J11 49

Licitación Píibíica N' 113

Llámase a licitación pública i)or pri-

mera vez, por el término de 15 días há-

biles a partir del 2

[

"1 i j 4 9 para resolver

con destino a; Diversos Establecimientos

de Enseñanza dependientes de este Mi-

nisterio ía adquisición de: Instrumental
para gabinetes de historia natural.

Las propuestas deberán presentarse

bajo sobre cerrado en las planillas que
se expidarán al efecto y de acuerdo con

el pliego de condiciones, todo lo cual se

puede retirar desde la fecha, en la Di-

visión Suministros, calle Las Horas 24 9 2

Capital, todos los días hábiles de 12 a 1$

horas, sábados de 8.30 a 12.

Kl acto de apertura de las propuestas
se llevará a cabo el día 25 de noviembre
de 10 4 9 a las :i (¡ horas en la División

Suministros del Ministerio de Educación
en presencia del Delegado de la Conta-
duría General de la Nación y de los in-

teresados que deseen concurrir.

Buenos Aires, octubre 26 de 1940. -—
Atilio M. Baragiola, Director General de
Administración.

e.2|l!~N9 L. 7.014 v.líÚ 1J4ÍL

Licitación Pública N'-> 110

Llámese a licitación publica por Ira.

vez, por el termino de 15 días hábiles,

a partir' del 28/10/949, para resolver

con destino a Talleres Gráficos de esta

Dirección General de Administración, la

adquisición de papeles, cartones, cartuli-

nas, etc.

Las propuestas deberán presentarse ba-

jo sobre cerrado en las planillas que se

expedirán al efecto y de acuerdo con el

pliego de condiciones, todo io cual se

puede retirar desde la fecha, en la Di-

visión Suministros, calle Las Heras 2492 y

Capital, todos los días hábiles de 12 a

18 horas, sábados de 8,30 a 12.

El acto de apertura de las propuestas

se llevará a cabo el día 23 de Noviem-
bre de 1919, a las 1G horas, en la Di-

visión Suministros del Ministerio de

Educación, en presencia del Delegado de

la Contaduría General de la Nación y
de los interesados que deseen concurrir,

Buenos A4res, Octubre 22 de 1949. —
Atilio M. Baragiola, Director General de

Administración.
e.28jl.0-N° L-6.987-v.l6;ll¡4í>

Licitación Pública N<? 108

Llámase a licitación pública por primera
vez, por el término de quince días há-

biles a partir del íí7¡10¡4.9, para resolver

con destino a: la imprenta de este Mi-
nisterio, la adquisición de: maquinarias

y elementos varios.

Las propuestas deberán presentarse ba-

jo sobre cerrado en las planillas que se

expedirán al efecto y de acuerdo con el

pliego de condiciones, todo lo cual se pue-

de retirar desde la fecha, en la División

Suministros, calle Las lleras 2492, Capi-

tal, todos los días hábiles de 12 a 1S

horas, sábados de 8,30 a 12.

El acto de apertura de las propuestas

se llevará a cabo el día 21 de noviembre
ele 1949, a las 16 horas en la División

Suministros del Ministerio de Educación

en presencia del Delegado de la Conta-

duría General de la Nación y de los in-

teresados que deseen concurrir. — Bue-
nos Aires, Octubre 20 de 1949. — Atilio

M. Baragiola, Director General de Admi-
nistración.

e.27;10-No L-6.939-v.l5,UU9

Licitación Pública No 109

Llámase a licitación pública por pri-

mera vez, por el término de diez días

hábiles a partir del 27J10J49, para resol-

ver con destino a: la Casa del Docente,

la adquisición de: camas de una plaza ti-

po cucheta.

Las propuestas deberán presentarse ba-

jo sobre cerrado en las planillas que se

expedirán al efecto y de acuerdo con ei

pliego de condiciones, todo lo cual se pue-

de retirar desde la fecha, en la División

Suministros, calle Las lleras 2492, Capí-

tal, todos los días hábiles de 12 a 18

horas, sábados de 8,30 a 12,

El acto de apertura de las propuestas

se llevará a cabo el día 9 de noviembre
de 1949, a las 16 horas en la División Su-

ministros del Ministerio de Educación en

presencia del Delegado de la Contaduría
General de la Nación y de los interesa-

dos que deseen concurrir. — Buenos Aires
f

Octubre 21 de 1949. — Atili- M. Bara-
giola Director General de Administra-

. r w
c^on.

e.27-10-N<? L-6.940-v.8M.U49

DIVISIÓN COMPRAS
Licitación Pública N*.1 17

Llámase a licitación pública por Ira.

vez, por el término de diez (10) días

hábiles a partir del 27 oct., para re-

solver con destino a: La impresión de
2.000.000 de ejemplares del íf Cancionero
Escolar Argentino ;;

. La adquisición de:

1.020 resmas de cartulina tapa.

Las propuestas deberán presentarse ba-

jo sobre cerrado en las planillas que se

expedirán ai efecto y de acuerdo con

el pliego de condiciones, todo lo cual se

puede retirar desde la fecha, en . la Di-

visión Compras, calle Rodríguez Peña
953, Capital, todos los días hábiles de

12 a 17 horas, sábados de S.30 a 12.

El acto de apertura de las propuestas

se llevará a cabo el día 9 de noviembre

de 1949 a las 14.30 horas en la División

Com pras d el M i n i s t e r i o d e E el u c ación e ti

presencia del Delegado de la Contaduría

General de la Nación y de los interesados

que deseen concurrir. — Buenos Aires,

24 de octubre de 1949. — Atilio M. Ba-

ragiola, Director General d fe Adminis-

tración.

e.27!10-N? L-6.963-v.8ítr49
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Licitación Pública No 18

.Llámase a licitación pública ' ppr Ira.

Vez, por el término de diez (10) días há-

biles a partir del 27 octubre, para resol-.

ver con destino a : División Suministros

la adquisición "de: Tres íí cliassis ,J de 2

a 3 toneladas para camiones nuevos o asu-

dos.

Las propuestas deberán presentarse ba-

jo sobre cerrado en las planillas que se

expedirán al efecto y de acuerdo con el

pliego de condiciones, todo lo cual se pue-

de retirar desde la fecha, en la División
Compras, calle Rodríguez Peña 953, Ca-
pital, todos les días hábiles de 12 a 17,

horas, sábados de 8,30 a 12.

Bl acto de apertura de las propues-
tas se llevará a cabo el día 9 de Noviem-
bre de 1949 a las lo horas en la División
Compras del Ministerio de Educación en
presencia del Delegado de la Contaduría
General de la Nación y de los interesa-

dos que deseen concurrir. — Buenos Ai-
res, 24 de Octubre de 1949. — Atilio M.
Baragíola, Director General de Adminis-
tración.

e.27|10-Ne L-6.964-v.8jll|49

Licitación Pública N? 19

Llámase a licitación
.
pública por Ira.

vez, por el término de diez (10) días há-
biles a partir del 27 octubre, para resol-

ver con destino a: Colonias de Vacacio-
nes en Mar del Plata, Tandil, Baradero,
Despeñaderos y Alta Gracia, la adquisi-
ción de: Equipos de vestuario, artículos,

varios, medicamentos, muebles y útiles

de escritorio.

Las propuestas deberán presentarse bajo
sobre cerrado en las planillas que se ex-

pedirán al efecto y de acuerdo con el

pliego de condiciones, todo lo cual se
puede retirar desde la fecha, en la Di-
visión Compras, calle Rodríguez Peña
953, Capital, todos los días hábiles de
12 a 17 horas, sábados de 8,30 a 12.

El acto de apertura de las propuestas
se llevará a cabo el día 12 de noviem-
bre de 1$%9 a las 10 horas en la. Divi-
sión Compras del Ministerio de Educa-
ción en presencia del Delegado de la

Contaduría General de 1* Nación y de
los interesados que deseen concurrir. —
Buenos Aire3, 24 de Octubre de 1949. —
Atilio M. Baragliola.j Director General de
Administración.

e.27|10-Nff L-6.965-v.8[ll¡49

Licitación Pública N* 20

Llámase a licitación pública por Ira.

vez, por el término de diez (10)> días há-
biles a partir del 27 octubTe para resolver
con destino a: Colonias de Vacaciones en
Mar del Plata, Tandil, Baradero, Despe-
ñaderos y Alta Gracia, la contratación
del servicio de alimentación y demás ser-

vicios inherentes, para los alumnos y
personal adulto de los cuatro contingen-
tes de colonos para cada una de las Co-
lonias de Vacaciones.

Las propuestas deberán presentarse ba-
jo sobre cerrado en las planillas que se
expedirán al . efecto y de acuerdo con el

pliego de condiciones,.todo lo cual se pue-
de retirar desde la fecha, en la División
Compras, calle Eodríguez Peña 953, Capi-
tal, todos los días hábiles de 12 a 17 ho-
ras, sábados de 8,30 a 12.

.El. acto de apertura de las propuestas
»e llevará a cabo el día 17 de noviembre
de 1949 a las 15 horas en "la División
Compras del Ministerio de Educación en
presencia del Delegado de la Contaduría
General de la Nación y de los interesa-
dos que deseen concurrir.
Buenos Aires, 27 de Octubre de 1949.— Atilio M. Baragiola, Director eneral

de Administración. •

e.27|10-Ne L-6.966-v.S|lll49

PATRONATO NACIONAL DE CIEGOS
Llamas© a Licitación Pública N* 5 i 49,

para el día 14 de noviembre de 1949, a
las 16 horas, con el objeto de resolver
la adquisición de artículos de librería y
papelería, encuademación e impresos,
para el primer semestre del año 1950,
con destino a las distintas dependencias
de este Patronato. La apertura de pro-

puestas tendrá lugar en la Oficina de
Suministros si^o en la calle Hipólito Yri-

goyen 2 8 50 Capital, en presencia de los

interesados que concurran al acto. Por
pliego de condiciones generales, especiíi-

cacionesvo aclaraciones, concurrir a la

citada oficina cualquier día hábil, den-
tro del siguiente horario; lunes a viernes,

de- 11 a 17 horas y sábados, de 8,30 a
12 horas.

Dr. Samue] Barbará, Director Interino
e.2jll-N9 L. 7.045 V.14|lll49,

provisión de: alcohol puro, algodón hi-

drófilo; artículos cíe' ¿almacén; artículos

de limpieza; aves y huevos j café y té;

carnes y derivados; frutas y verduras;

gasa hidrófila; harina y fideos; leche y
manteca; lámparas eléctricas; lavado y
planchado de ropas; material de curacio-

nes; pan; pescados; películas radiográ-

ficas; tejidos y mercería y vendas de
Cambric; con destino al consumo del

Hospital de Clínicas, Maternidad "Pe-
dro A. Pardo" e Institutos anexos, du-

rante el primer semestre del año 1950. —
Los pliegos de condiciones pueden re-

tirarse todos los días hábiles "de 8 a

13 horas y sábados de 8 a 12 horas. ^-

Buenos Aires, octubre de 1949. — Juan
Martí, Jefe de Suministros y Licitacio-

nes del Hospital de Clínicsa.

c.l5!10-N<? L-6.667-v.9¡ll¡49.

OFICINA DE SUMINISTROS Y
LICITACIONES

HOSPITAL DE CLÍNICAS
Buenos Aires

Llámase a licitación pública, hasta el

día 9 de noviembre a las 10 horas, en
3a Oficina de Suministros y Licitaciones,

. calle Córdoba 2149, para contratar "la

UNIVERSIDAD NACIONAL
BE TUCTTMAN

LICITACIÓN PUBLICA N* 6

Expediente N<? 10,498-1-49. >

Llámase a licitación pública para el

día 25 de noviembre de 1949, a horas

10, para la provisión de materiales para
las obras de construcción de tres gal-

pones desarmables y transportables, a
efectuarse anexos al local del Instituto

de ,-Hidráulica, pudiendo recurrirse por
lista de materiales y pliego de con-
diciones a Dirección General de Admi-
nistración de la Universidad Nacional
de Tucumán '— El acto de apertura de
propuestas tendrá lugar el día indicados,
,en el local de Secretaría de la Direc-
ción General de Administración, callo

Ayacucho 482, Tucumán.
Tucumán, Octubre 25 de 1949. — Se-

gundo Octavio Zerda, Director General
de Administración, Universidad Nacional
de Tucumán

.

e.2]ll-N? L-7.066-v.25|ll]49

LICITACIÓN PUBLICA N* 7

Expediente N? 10.49S-I-49.

Llámase a- licitación pública para el

día 30 de noviembre de 1949, a horas 11,

para la provisión de materiales de fe-

rretería, herramientas, máquinas e instru-

mental, para los Laboratorios de Hidráu-
lica y Fundaciones del Instituto de Hi-
dráulica de la Universidad Nacional de
Tucumán. —

, Por lista de materiales y
pliego de condiciones recurrir a Direc-
ción General de Administración, Univer-
sidad Nacional de Tucumán, calle Ayacu-
cho 482, Tucumán, donde tendrá lugar
el acto de apertura de propuestas el

día y hora indicados. — Tucumán Oc-
tubre 26 de 1949. — Segundo Octavio
Zerda, Director Geeral de Administra-
ción, Universidad Nacional de Tucumán.

e,2¡ll-No L-7.067-v.30|ll|49

Licitación Pública N<? 5
Llámase a licitación pública -para el

día 21 de Noviembre de 1'949, a horas

11, para la provisión a la Universidad
Nacional de Tucumán, de los siguientes

vehículos automotores;

4 (Cuatro) camionetas nuevas o usadas
en buen estado de conservación, comple-

tamente equipadas;
2 (Dos) moto-camionetas, earrozadas,

tipo furgón, para 1.000 kg. de carga
cada una, nuevas o usadas en buen es-

tado; . .

1 (Una) rural tipo ambulancia, nueva
o usada en buen estado.

Por pliego de condiciones recurrir a
Secretaría de la Dirección General* de

Administración, calle Ayacucho 482. Tu-
cumán, donde tendrá lugar el acto de

apertura de propuestas el día y hora in-

dicado.

Tucumán, Octubre 25 de 1949. — Se-

gundo . Octavio Zerda, Director General
de Administración Universidad Nacional
de Tucumán.

e.2]ll-N* L-7.050-v,19|ll|49

Ministerio de Salud Pública

BISECCIÓN GENERAL
DE MEDICINA ASISTENCIA!

Llámase a Licitación Pública N9 197,

para el día 16 de Noviembre de 1949,

a las 14.30 horas, para contratar la ad-

quisición *4g artículos varios destinados

a la Dirección Industria Farmacéutica

y Farmacia, Paseo Colón 367, 2* piso,

Cax^ital Federal y necesarios para el

año 1950.

La apertura de las propuestas se efec-

tuará en la Sección Licitaciones Públi-

cas, Avda, de Mayo 819, Capital Fede-

ral. Para pliegos de bases y condiciones

e informes dirigirse a la citada Direc-

ción, o a la antedicha Sección, todos los

días hábiles de 11.30 a 17.30 horas, sá-

bados de 9 a 12- horas. — Expediente
N* 7S.23o|49, Noviembre 2 de 1949. —
El Director General de Administración,

..e.2jll-N*. L-7.054-v.l^llj49

Expediente N? 74-281 149

Llámase a Licitación Pública N? 191

para el día 8 de noviembre de 1949, a las

14 horas, para "contratar la adquisición

de artículos varios de uso y consumo y
elementos para biblioteca, para 1950, al

Instituto Nacional de Endrocrinología.
La apertura de las propuestas se efectua-

rá en la Sección Licitaciones Públicas,
Av. de Mayo 819, Capital Federal. Para
pliegos de bases y condiciones e infor-

mes, dirigirse al citado establecimiento,

Godoy Cruz 1221, Capital Federal, o a la

antedicha sección, todos los días hábiles

de 11,30 a 17,30 horas y sábados de 9
a 12 horas. Buenos Aires, octubre 25 de
1949. — El Director General de Admi-
nistración.

e.25|10.-N9 L-6.905.-v.5]ll|49

PLAN QUINQUENAL
CONSEJO NACIONAL BE

CONSTRUCCIONES SANITARIAS
Licitación Pública N° 83

Llámase a licitación pública hasta el

día 29 de ¿Óviera.bre de 1949, a las 12
horas, para la construcción de la Sala
de Primeros Auxilios de Villa Concep-
ción, en el Partido de San Martín, Pcia.

de Buenos Aires.

Pliegos y consultas: Dirección General
de Construcciones e Ingeniería Sanitaria
Departamento de Licitaciones, Paseo Co-
lón 367, 49 piso, y . Juzgado Federal de
la Ciudad de La Plata.

Presentación propuestas: Dirección
General de Construcciones e Ingeniería
Sanitaria: Paseo Colón 367, 3p piso, has-

. ta el día y hora indicados y Juzgado
Federal de la Ciudad de La Plata, hasta
cinco días antes de la fecha de licitación.

Presupuesto oficial: $ 912.482,10 m¡n.— Germán F. Morales, Jefe Departa-
mento Licitaciones.

e.29jlO-N9 L-7.024-v.23[ll]49.

Licitación Pública N? 82

Llámase a licitación pública hasta el

día 8 de noviembre de 1949 a las 12 ho-
ras, para la provisión e instalación de
un ascensor montácamillas en el Pabe-
llón de Clinoterapía en el Hospicio de las

Mercedes de esta Capital.
"

Pliegos y consultas: Dirección General
de Construcciones e Ingeniería Sanitaria.
Departamento de Licitaciones, Paseo Co-
lón 367, 4<? piso.

Presentación propuestas: Dirección Ge-
neral de Construcciones e Ingeniería Sa-
nitaria: Paseo Colón 367, 39 piso, hasta
el día. y hora indicada.

Presupuesto oficial: $ 56.400 m|n. —
Agr, Germán F. Morales, Jefe Departa-
mento Licitaciones.

e.24|10-Ne L-6.895-v.4[ll|49
#

DIRECCIÓN DE HOSPITALES
Expte. N* 62.228(49

Llámase a Licitación Pública 'N? 192,
para el día 9 de Noviembre de 1949, a
las 14 hpras, para contratar la adquisi-
ción de artículos generales destinados al

Hospital Local de Zapala (Neuquén),
durante el año 1950. La apertura de pro-
puestas se efectuará en la Sección Licita-
ciones Públicas, Avda. de Mayo S19, 3er.

piso, Capital Federal. Para pliego de con-
diciones e informes, dirigirse al citado
Hospital o a la antedicha Sección, todo3
los días hábiles de 11,30 a 17,30 horas,
sábados de 9 a 12 horas. — Buenos Aires,
Octubre 27 de 1949. — El Director Gene-
ral de Administración.

e.27|10-N« L-6.918-v.8|ll|49

Expediente N? 57.453]49

Llámase a licitación pública N? 193,

para el día 9 de noviembre de 1949, a
las 14.30 horas, para contratar la ad-

quisición de artículos^ varios destinados

al Hospital "José Irurzun-", Quequén,
F. C. N. G. B., necesarios para el &ño
1950. La apertura de las propuestas se

efectuará en la Sección Licitaciones Pú-
blicas, Avda. de Mayo 819, Capital Fe-

deral. Para pliego de bases y condicio-

nes e infoTmes, dirigirse al citado Hos-
pital o a la antedicha Sección, todos los

días hábiles de 11.30 a 17.30 horas, sá-

bados de 9 a 12 horas. — Octubre 27 de
1949. — El Director GeneTal de Admi-
nistración.

e.27¡10-N* L-6.962-v.8|ll|49

DIRECCIÓN DE GASTRO-
ENTERGLOGIA

Llámase «a .Licitación Pública Ñ* 195,

para el día 16 de Noviembre de 1949 a

las 14 horas, para contratar la adquisi-

ción de artículos varios destinados al

Instituto Nacional de Gastroenterología,

durante el año 1950. La apertura de las

propuestas se efectuará en la . Sección

Licitaciones Públicas, Avda. de Mayo
81*9, Capital Federal. Para pliego de ba-

ses y condictOTies e informes dirigirse al

citado
1

'""Instituto (Tneumán 1978, Capii
tal) o a la antedicha Sección todos loi
días hábiles de 11.30 a 17.30 horas, s&*
hados de 9 a 12 horas. — Expedienta
N? 72.S14J49. — Buenos Aires, 2 de No*
viembre de 1949. — El Director Genera*
de Administración.

e.2|ll-N* L-7.056-v.l4|ll|49j

Ministerio de Comunicaciones
!i

(Dirección General de Administración)' ;

[

Llámase a Licitación Pública N 9 2, parc¿
el día 14 de noviembre de 1949 a las ÍTJj"

ñoars, para la provisión de moblaje, az*j
chivos y armarios metálicos, relojes, ver*^
tiladores y cajas de hierro, destinados aÜ
Ministerio de Comunicaciones.

El acto tendrá lugar en la Dirección-
General de Administración (Sarmiento^
151*, local 602) en la fecha v hora indi*;
cada, donde también se suministrarán, §L
ios interesados ios pliegos de bases jj.í

condiciones e informes referentes al miew?
mo. — Baúl Redín, Director General d6f
Administración del Ministerio de Cornu^
nicaciones.

e,19|10-Ní L-6.767-v.4jll¡43-
e,14|ll-N» L-6.767-v.l4]ll|49j

;

-

CÓBREOS Y TELECOMUNICACIONES
Expte. 9.619 SG|49

Llámase a licitación pública (primera)^
que tendrá lugar el día 4 de noviembre
de 1949, para contratar la ejecución del)
servicio de transporte ie correspondencia?
entre Dolores y Mar de Ajó (Dto. 2?).
Por el pliego de condiciones y demás da*

tos, ocurrir a la Cabecera del Distrito!
2? (La Plata), o a la Secretaría General ;

(Lie), Correo Central - Bs. As. — Mar*
co A. Andrada - .Secretario General.

e.24|10-N9 L-6.842-v.4|ll[4#-

Expte. 10.621 DCJ46
Llámase a licitación pública (primera)^

que tendrá luga.- el día 4 de noviembre;
de ^1949, para contratar la ejecución del
servicio de transporte local de corres*
pondencia, recolección de la que se depo-*
sitaren los buzones -y distribución de en*
contiendas a domicilio, en la ciudad d$
Junín (Dto. 3°)."

Por el pliego de condiciones y demás da<
tos, ocurrir a la Cabecera del Distrito
3? (Mercedes), o a la Secretaría General
(Lie), Correo Central - Bs. As. — Marc<#
A. Andrada - Secretario General.

e.24|10-N9 L-6.843-V.4I11Í49

TELEFONOS DEL ESTADO
Licitaciones Públicas Nos. 71-P¡49, 72-PJ49,

73-F|49, 74-P|49 y 75-P¡49
N» 71-P]49: Día 18|U|49, a las 9 horas*

Por trabajos de ampliación del edificio!

oficina "AcTrogué - Repetidora ?
'. Pliegoí

$ 5.—.
N? 72-PJ49: Día 18]11|49, a las 15 horas.

Por construcción^de cañerías y cámaras
en la localidad de San Martín. Pliego i

$ 1.—

.

N? 73-PJ49: Día 30|11|49, a las 9 horas.
Por construcción de nuevo edificio y re-*

fecciones en el existente en la Central
^Urquiza - Drago '., Capital. Pliego: pe-
sos 45.—

.

N* 74-PJ49: Día 1<?|12|49, a las 9 horas.
Por construcción de nuevo edificio para)

nuestra Central íC Caseros''. Pliego: pe*

sos 35.—

.

"'_'
1

N? 75-P|49: Día 2]12|49, a. las 9 ho<
ras. Por trabajos de j ampliación y mo<
dificación del edificio de nuestra central
í( San Isidro". Pliego: $ 35.—.

Pliegos de condiciones, " informes y en*

trega de propuestas, en Oficina de Com-
pras, Defensa 143, piso 11?.

¿.29!10.-N« L. 7.033-v.4|l.l¡49

Licitación Pública !N? 76-P¡49

Día 2|12|49, a las" 15 horas. Por cons-

trucción de nuevo edificio y modifica-,

clones en el existente. Para nuestras ofi-

cinas en La Plata. Pliego: $ 190.—

.

Pliegos de condiciones e informes en
Oficina de Compras, Defensa 143, ' pisoí

11?,, Buenos Aires, y en .Oficina Comercial
en La Plata, calle 51 N? 473.

Presentación propuestas y apertura en
Oficina, de Compras, Defensa 143, piso 11?

,

Buenos Aires.

e.29|lO.-N? L. 7.O34-v.l7|l!j40

AVISO DE LICITACIÓN
Expediente 10.109 ££¡49

Llámase a licitación primera pública que
tendrá lugar el día 4 de noviembre de

1949 para contratar la ejecución del ser-

vicio de transporte de correspondencia
entre í¿ Patagones" y

ÍC General Conesa*?

(Dto. 2l9).

Por el pliego de condiciones y demás
datos, ocurrir a la cabecera del Distrito

21q (Bahía Blanca) o a la Secretaría

General (Licitaciones), /Correo Central,

(Buenos Aires). — Marco A. Andrada,
Secretarlo Generar:

e.31|10-N* L-6.9d6-v.5]H149.
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Financiera. (Pág. 18)

N\» 4 . 913 ,
— S. A . Corporación Envasa-

dora Argentina "Areanco". (Pág. in),
N? 4.915. — Lappas, Sociedad Anónima.

Comercial e Industrial, (Pág. 21).
N» 4.955. — "S.A.C.", Saciedad* Anóni-

ma Cinematográfica. (V{\c:. 21).
N? 4 . 962 . — Filosa. Financiaciones y

Mandatos, Sociedad Anónim-a, Comercial
e. Inmobiliaria. (Pág. 22 )

.

N» 4
. 960 . — ( 'Tama-ri ". Talleres Mari,

Soc. An. Ind. y Comercial. (Pág. 23).
N> 4.961. — Levin Hermanos Ite, Socie-

dad Anónima, Industrial. Agropecuaria,
Financiera e Inmc biliaria. (Párr. 2'1

)

N9 4.975. — Compañía Sud America-na
Obras Públicas. S. A. fPág. 2-1).

íques
oi-cial

N 97 dad Mi-
An

A. Agrícola

dominar
n o r a A r ¡ce n i i n a , Sr.r'wñ r, 6

gina 25).
Ne 4.950. — "El Indio"

Gana (Pera. CPá-. 2(J>.
X'-' 5 . í) . — E

r

n fh's A r g c n í i n e E < ( a í *
Limited. (Pág. 29).

X? 4.9*2, — Editor! u Hispano Amerira-
na S. A. (U. A .S.A. ). (Púff. 30).

X^ 5. ICE — 'SnnLo". Snciod^d Anóni-
ma TiHiiübüiari-n v ComeiviaL fPá;r. 31).

N? 4.985. — rhrisfiüiii & Xi'4s»n. Cía
Aríronlina d- ConsL-in-Moi:e.s. S. A. (Pá-

Ministerio de Hacienda

.ír>

CONTADURÍA general de la nación

Por mandato de la Contaduría General

de la Nación, se cita, llama V empLmi
a Don OCTAVIO CONRADO iíOTSCínL
para que 'dentro del término do diez días,

contando desde la primera publicación de
este edicto, comparezca por sí o apodera-

do a contestar el cargo que se le for-

mula por resolución N (> . bajo a per-

cibí míen í o de lo que hubiere lugar por

derecho. — Los Secretarios.

e.25:10-Xo 6.S7S s'p.p.-voALiO.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS

Por disposición del señor Administra-
dor de la Aduana de la Capital, don IP.

Roberto Lazo, se hace haber a los due-

ños o consignatarios de las mercaderías
que a continuación se detallan y corres-

pondientes al Expediente de Rezagos nú-
mero 418.6461948, que deben presentarse
a esta Aduana para su retiro dentro del

término de 15 días de la publicación de!

presente aviso.

Rasando este término la Aduana proce-

derá *cle acuerdo con lo dispuesto por el

Artículo 295 de las Ordenanzas.
Planilla de Rezagos N* 3.918, ele 1947

Legajo de Rezagos N*-' 418.646, aña 1948
Vapor: María C; paquete: o. 875; fe-

cha de entrada al puerto: abril 1- de

1947; marca: Roífe - Ade; número: 1 A;
envase: fardo; cantidad: 1. — El Jefe.

e.2S¡10-N* 6.927 s'p.p.-v.l6!U;49

Planilla de Rezagos N* 10.048, de 1948

Legajo de Rezagos N'-' 410,163, año 1949

Vapor: Río Atuel; paquete: 8.193: fe-

cha de entrada al puerto: julio 5 de 1948;

marea: Alba S. A. - A. 1.005; número:

B 74.032; envase: cajón; cantidad: 1. —*

El Jefe/

e.2S:.10-.N? 6.9:>S síp.p.-v.lO: 1 1:49

Planilla de Rezagos N? 12.436, año 1949

Legajo de Rezagos N l

? 430.257, año 1949

Vapor: Río Chico; paquete: 13.082; fe-

cha de entrada al puerto: octubre 16:943;

marca: A; número: 1; envase: cajón: can-

tidad 1. — El Jefe.

e.2S;i0-N? 6.929 ñ|p.p.-v.l6;'l.l;49

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL

Sección Caja de Accidentes del Trabajo - Ley N9 9.688

Córdoba 2008

Por el término de treinta días a con-

tar desde la primeva publicación de estus

edictos, se hace saber a todos los qxie

tengan que alegar derechos a los benefi-

cios de las indemnizaciones depositadas

en la Sección, Accidentes del Trabajo,

calle Córdoba 2008, que deben apersonarse

a la misma, a justificar esos derechos,

bajo apercibimiento a que hubiere lugar,

con motivo de los accidentes de que fue-

ron víctimas las personas que se citan

a continuación ;

ALMEYEA ESTEBAN, AVILA AFLO-
DONXO, BISBAL ISIBKO V, F., BOL-
LUNI ÁNGEL PASCUAL, CAMACHO
HEREDIA MISAEL, CÓRDOBA PILAR
CARLOS, CORVERA, FIGUERCA JUAN
RAMÓN, GALLARDO TUREN RAÚL,
GARCÍA PLACIDO, GUILODRAN JOSÉ
DE LA CRUZ, KOKORAVEC FRANCIS-
CO, LAYERA DOMINGO, MANCA
AGUSTÍN, MANSILLA SOTO OLEGA
RIQ, MAÑAO JOSÉ DEL TRANSITO,
MASFERRER HILARIO, RIVERA
JUAN, SOTO OYARSO FLORENCIO.
STERGACIOH JUAN, TATANGELO SE-
BASTIAN, VARGA JOSÉ FELIPE, VO-
COS PEDRO JOAQUÍN, ZILLO RAFAEL
FÉLIX.

Vicente Duran, 2 (v Jefe de Mesa Ge*
neral de Entradas, Informes y Archivo.

e.27!.10-K* 6.94.1.-v.2|.12;49

Por el término do treinta días a con
tar desde la primera publicación de
estos edictos, se hace saber a todos los

que tengan que alegar derechos a los

beneficios de las indemnizaciones de-

positadas en la Sección Accidentes dei

Trabajo, calle Córdoba 200S, que de-

ben apersonarse a ía misma, a justi-

ficar esos derechos bajo apercibimien-
to a que hubiere lugar, con motivo de
ios accidentes de que fueron víctimas
las personas que se citan a continua-
ción:

AGUILERA MANüKL JííSUS, ARRK-
DONOO APAROE1KO FRANCISCO,
ARREDONDO ENIUQUE, BALOELÍ.I
ARMENIO, BELLUCCÍ VIRGILIO,

DAÜZ RAMÓN, DÍAZ ELVIRA ELIiVA.
1)1 GIORGIO JUAN CARLOS, DÜCH
BASILIO, FLORES MANUEL VIRGI-
LIO, GATTI CLEMENTE TOSE, GIL
JULIO, GORRI ROBERTO E- MARTÍ-
NEZ ROGELIO, MATÜRANO ÓSCAR
MANUEL, MORETEA EGIDIO. OCHOA
ALBERTO GENARO, PIAGG1 JUAtf
CARLOS MANUEL, RAMOS JUSTO,
RECEDANO JOSÉ, SACCHI ANTONIO
TITO, SAVORETTI ANTONIO, TOLA-
BA JORGE CARLOS, WURGLER RU-
MTLDA PERFECTA.

ítalo A. L. Pollio, secretario general,

e.in!10-No 6.7S3-v.24 l ll'49

Por el término de treinta días a contar
desde la primera publicación de estos

edictos, se hace saber a todos ios que ten-

pan que alegar derechos a los beneficios

de las indemnizaciones depositadas en la

Sección Accidentes del Trabajo, calle Cór-

doba 2008, que deben apersonarse a Ja

misma, a justificar esos derechos baja
apercibimiento a que hubiere lugar, con
motivo de los accidentes de que fneroii

víctimas las personas que se citan a con*
tinnacinn :

ALVA&EZ CLEMENTE, ARZAPALO
LUIS EERNABDO, BASALDUA HONO-
P.IO ALBERTO, BONTHUIS BERT A
TERESA SCHAPER BE, CALIVA JOSÉ
PABLO. CARUSO ERNESTO CARME-
LO, CHIARUTTINI EOMULO, CORREA
RENGIDO NICOLÁS. CUEVAS HAR-
NAR JORGE, FERNANDEZ JESÚS ÁN-
GEL, PIGUEROA DOMINGO, FRAN-
CISCO ANTONIO, HEREDIA CRISOS-
TOMO DE JESÚS, HERNÁNDEZ MI-
GUEL, MANGIONI ALBERTO. MINA-
GLIA ADOLFO JUAN. MORISIO RO-
DOLFO JOSÉ, ORELLANA PEDRO,
POIANI VICTORIO, QUINTANA RA-
MÓN, RIABEC ELIAS, SARMIENTO
SEGUNDO NORBERTO, SEGULIN VIT-
TORIO, TÜRELLI JUAN. — ítalo A. L.
Poli i o. Secretario General.

e.l3!10-N'> r>.oS4-v.19!:il!49

Por ei término de treinta días a con-

'ar desde la primera publicación de es-

tos edictos, se hace saber a todos los

q u e tenga n qn e a lega r de ree h os a I os
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beneficios cié las indemnizaciones deposi-

tadas en la Sección Accidentes de! Tra-

bajo, calle Córdoba 2008, que deben

apersonarse a Ja misma, a justificar eso?

derechos, bajo apercibimiento a que hu-

biere lugar, con motivo de ír-s acciden-

tes de que fueron victimas ¡as persona?

que se citan a continuación:

BARROS ALEJANDRO. CARAVELLO
O CARABELLO HORACIO. CARRASCO
JUAN, DEL RABAL TOSE ADRIÁN,
BREBOS MIGUEL, FERNANDEZ MA-
NUEL, GACCIO FÉLIX. GUENCHOGA-

RAY FRANCISCO, HILLMANN JUAN.
JUÁREZ FELIPE RAMÓN, KARALU2
ALFONSO, KARFOWIECZ JUAN, LE-
GUIZAMON FORTUNATO, MANSILLA
BARRERA FRANCISCO, MANZANO
DAVID, MEZOROS JUAN, PANlAGUA
MIGUEL. PLAZA JOSÉ MARCELINO,
SCHETTINO ANTONIO. SEGUNDO
JUAN, SOSA JUSTO PASTOR, VERA
FEBft-0 NOLASCO. VILCHE PEDRO
(h.), VILLALBA BRUNO. — ítalo A.

L. PoIIJo, Secretario General.

e.3¡10-N<> 6.3S9-v.9;iL49

Ministerio de Justicia

JUZGADO ADMINISTRATIVO

Por disposición del señor Juez Admi-
nistrativo, Dr. Julio N. López Pignoren,

se c i t a y e ni plaza a d o n PR AN C ISC

O

MARIANI, para que dentro del plazo de

treinta días, que será contado desde la

primera publicación del presente, compa-
recer a estar a derecho en la c,nu$a que

str le sigue por infraeeetón a la Lev
I¿.591, bajo apercibimiento, si así no lo

hiciere, de ser declarado rebelde.

Buenos Aires. S de octubre de 1949. —
Fernando M. Basso, secretario.

e.lf»;.10-.\
T ? G.784 s¡p.p.-v.24;ll!4i?

JUZGADOS CIVILES

Núra. 4

E í Juez en lo Civil , D r . O s c a r d e i a

Rosa Igarzábal, Secretaría Vivot, hace
saber por seis meses, dura ate tres días

cada mes, haberse presentado la Poli-

cía Federal y la Prefectura General Ma-
rítima, haciendo entrega de dinero halla-

do en la vía pública, a fin de que quie-

nes se consideren con derechos, hagan las

gestiones pertinentes. — Buenos Aires,

Septiembre 12 de 1949. — Hugo F, Vivot.

secretario.

e.l?110-N* 6.347 so.p.-v.4;10;49

e.2!ll-N (
? 6.347 s!p.p.-v.4!Il!49

e.2!12-N» 6.347 sip.p.-v.5!12í49

e.2!l-N<? 6.347 sip.p.-v.4|l|50

e.2|2-N<> 0.347 s4p.p.-v.4|2jo9

e.^S-N* 6.347 s^.n.-v.4j3|59

Núm. 6

El Juez Doctor Rafael E. Ruzo, cita

por treinta días, a herederos y acree-

dores de MARCELINA TABOADA o

MARCELINA TABOADA DE RODRÍ-
GUEZ.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1941?.

— J. Vigliano OtamendL secretario.

e.lO/10-No 6.545 slp.p. - v. 17/11/49,

el término de quince días, para que
comparezcan a estar a derecho en el

juicio "Municipalidad de la Ciudad de

Buenos Aires sj Entrega de Saldo",

Exp. N<? 1.262, a aquéllas personas que
se consideren con derecho a reclamar
la entrega de los fondos remanentes
de la venta del inmueble sito en la

Avda. Cnel. Roca s¡n. entre Crespo y
Erezcano, sección 46, manzana 121.

parcela Frac. B del Catastro Municipal,

depositados en los autos ."Municipali-

dad de la Ciudad de Buenos Aires c;

Propietario Desconocido s|cobro ejecu-

tivo de pesos 7
' Exp. N<? 12.072, que tra-

mitó por ante el Juzgado de Paz Le-

trado N<? 12, bajo apercibimiento de
nombrarse al señor Defensor de Au-
sentes para que los represente. —
Buenos Aires, octubre cuatro de 1949.
— Raúl A, Baca Castex, secretario.

e.24;10-N° 6.877 s|p.p.-v.l0|ll¡49

en la causa que se le sigue, bajo aper-

cibimiento ás ser declarada en rebeldía,

de acuerdo con las disposiciones de la

Ley. — Buenos Aires, 4 de Octubre de
1949. — Raúl G. Scheller Zambrano,
secretario.

e.24|10-N° 6.874 s:p.p.-v.29jll!49

Núm. 8

E: Juez en lo Civil, Dr. César H. Mén-
dez (,'havarría, por la Secretaría M. A.

Torra, hace saber por seis meses, du-

rante tres días cada mes, haberse pre-

sentado a la Policía Federal, haciendo
entrega de dinero hallado en ia vía pú-

blica, a fin de que quienes se conside-

ren coji derechos, hagan las gestiones

pertinente::

Buenos Aires, setiembre ÍA de 1949. —
Miguel Auge! Torra, secre; a rio.

e.SMO-K 1
? 6.433 s p.p.-v.ll¡10¡<19

e.3 ;

l 1-N?6.433 s¡p'.p.-v.5| il|49

e.3 ! 12-N? 6.433 slp.p. -v. 6! 12:49

e.;>'l*-N9 6.433 s;p.p.-v.5ÍP>¡49

e.3|2-N <? 6.433 S:T).p.-v.5¡2|ób

e.;V3-N y 6.433 s;p.p.-v.5i3Í50
~

Núm. 11

Núm 18

El Juez Doctor Roberto Valentín Pe;]-

rnieri, cita por treinta días, a herederos

y acreedores de JOSÉ G-UÍSERO.
Buenos Aires, Julio 11 de 1949. —

Budano Roe, secretario.

e,30í9-N? 4.863 s]p.p.-v.7|ll¡49

El Juez Doctor Roberto Valentín Pal-

niieri, cita por treinta días, a herederos

y acreedores do MARÍA PEÓN o PEÓN
de GÓMEZ.
Buenos Aires., Julio 11 de 1949. —

Budano Roe, secretario.

e.30;9-N? 4.S64 slp.p.-v.7|ll!4í)

El Juez en lo Civil doctor Alejandro

Elguera Belgrano, a cargo del Juzgado
número 11, Secretaría número 31 del

autorizante, cita, llama y emplaza por

Núm. 19

El Sr. Juez en lo Civil Dr. J. Miguel
Bargalló Cirio (Secretaría No 56) cita

por treinta días a herederos y acreedo-
res de: ESTEFANÍA BALLIN1 DE
BERTOLI y ANTOr 10 BERTOLI.
.Buenos Aires, Setiembre 20 de 1949
— Roberto J. Weigel Muñoz, secreta-

rio.

e.3¡10-N7<? 746 s|p.p.-v,9jlll49

Por disposición del Sr. Juez en lo Co-
rreccional de ía Capital, Dr. Rodolfo G.

Pessagno. se cita, llama y emplaza al

prófugo FELIPE AMADO, procesado por

el delito de infracción a' art. 239 del O.

Penal, para que
.
dentro del término de

treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, comparezca an-

te su Juzgado y Secretaría del autorizan-

te, a estar a derecho en la causa que se

le sigue, bajo apercibimiento de ser de-

clarado en rebeldía, de acuerdo con las

disposiciones de Ja ley. — Buenos Aires.

22 de Septiembre de 1949. — Raúl G.

Scheller Zambrano, secretario,

e.SílO-N? 6.424 s\p. p.-v.l2j.tl|49

Por disposición del -¿eiior Juez en iq, Co-
rreccional de la Capital. Dr. Rodolfo G.
Pessagno. se cita, llama v emplaza, a!

prófugo CARLOS' FERNANDEZ, proce-

sado por el delito de infracción al art,

89 del.C. Penal, para que dentro del tér-

mino de treinta días, a contar desde .'a

primera publicación del presente, com-
parezca ante su Juzgado y Secretaria del

autorizante, a estar a derecho en la causa
gue se le sigue, bajo spercibimiento de
ser declarado en rebeldía, de acuerdo a
las disposiciones de la ley. — Buenos
Aires, 22 de Septiembre de*1949. — Raid
G. Scheller Zambrano, secretario.

e.5!.lÜ-N* 6.425 sjp.p.-v. 12111149

Por disposición del Sr. Juoz en lo Co-
rreccional de la Capital, Dr. Rodolfo G.
Pessagno. se cita, llama y emplaza ai

prófugo CARLOS SOSA (a) ' Pirata",
Pront. N? 3.305.094 C . i

. ,
procesado por

el delito de infracción al art. 89 del C,

Penal, para que dentro del término de
treinta días a contar desde la primera
publicación del presente, comparezca an-

te su Juzgado y Secretaría del autori-

zante, a estar a derecho en la cansa que
se le sigue, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía, de acuerdo con las

disposiciones de la ley. — Buenos Aires,

22 "de Septiembre de 1949. — Raúl G,
Scheller Zambrano, secretario.

e.óI10-N* 6.426 slp.p.-v.l2íll|49

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL

W 1

JUZGADO EN LO CORRECCIONAL

El Señor Juez en lo Correccional Dr.

Rodolfo Guillermo Pessagno. a cargo

del Juzgado letra "Líf

,
por ía Secreta-

ría del Escribano Juan Bernardo Da-
nuzzo Iturraspe, cita y emplaza al

prófugo LEÓN LANIS para que den-

tro de los treinta días de la primera
publicación se presente a estar a de-

recho en la causa N? 7.744, que por

infracción al artículo 302 del Código
Penal se le sigue, bajo apercibimiento

de decretar su rebeldía. — Buenos Ai-

res, Octubre 4 de 1949. — Juan Ber-

nardo Danuzzo Iturraspe, secretario.

e.24:10-N 9 6.872 s
! p.p.-v.29;lL49

Por disposición del Sr. Juez en lo

Correccional de la Capital, Dr. Rodolfo

G. Pessagno, se cita, llama v emplaza
al prófugo LUCIANO BLAS.E. Pront.

N? 2.834.623 C. I., procesado por el

delito de lesiones, art. 89 del C. Penal,

para que dentro del término de treinta

i,'-:tra l
días, a contar desde la primera publi

cación del presente, comparezca ante

su Juzgado y Secretaría del autori-

zante, a estar a derecho en la causa

que se le sigue, bajo apercibimiento

de ser declarado en rebeldía, de acuer-

do con las disposiciones de ía Ley. —
Buenos Aires, 3 de Octubre de 1949. —
Raúl G. Scheller Zambrano, secretario.

e.24jlO-N<? 6.873 sjp.p.-v.29íllj49

Por disposición del Sr. Juez en lo

Correccional de ia Capital Dr. Rodolfo

¡ G. Pessagno, se cita, llama y emplaza

!
a la prófuga ENRIQUETA FRIDMAN

\

DE TATALES, procesada por el delito

\
de infracción al art. 46, inc. C de la

|
Ley 12.962, nara eme dentro del tér-

|
mino de treinta días, a contar desde

\ la primera publicación del presente.
1 comparezca ante su Juzgado y Seereta-

;
ría del autorizante, a estar a derecho

^ Por disposición de S. S.. el Dr. Mi-

guel Vigilóla a cargo del Juzgado Fede-

ral en lo Criminal y Correccional N- 1

de la Capital, se cita llama y emplaza a

JOSE ENRIQUEZ para que" dentro del

tercer día a contar de la primera publi-

cación del presente, comparezca a estar

a derecho en el juicio que por infracción

a la ley 12.591. le sigue el Pisco Nacio-

nal por cobro de pesos, Expediente nú-

mero 25.418|46, vía de apremio, bajo
apercibimiento de seguírsele el mismo
con intervención del Sr. .Defensor de
Ausentes en tumo. — Buenos Aires,

octubre de 1949. — Juan Antonio Freu-

Jer, pro-secretario.

e.3;il-N? 7.031 3¡p.p.-v.5l.li¡49

Por disposición de S. S. el señor Juez
Federal en lo Criminal y Correccional de

la Capital, Dr. Miguel Vignoia, se cita,

llama y emplaza por el termino de trein-

ta días a contar desde la- primera publi-

cación del presente, a ENRIQUE M.
ALONSO, para que dentro de dicho tér-

mino comparezca a estar a derecho en el

juicio que se le sigue por cobro de multa
por diferencias de cambios, bajo aperci-

bimiento de designársele al señor Defen-
sor Oficial en turno para que lo represen-

te.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1949. —
A. Romero Carranza, secretario.

e.27¡10-N<? 6.951 sjp.p.-v.2|12|49

Por disposición de S. S. el Señor Juez
Federal en lo Criminal y Correccional

de la Capital N ? 1, Doctor Miguel Vig-

ilóla; se cita, llama y emplaza a que
comparezca a estar a derecho en la cau-

sa: "412/46, Caputto Carlos Washing-
ton, defraudación ", a CARLOS WAS-
HINGTON CAPUTTO, bajo apercibimien-

to de que si así no lo hiciere dentro de
los treinta días a contar de la primera
publicación del presente, será declarado

rebelde, (art. 139 del Código de Proce-

dimientos en lo Criminal).

Secretaría, Octubre 11 de 1949. —
Hernán Juárez Peñalva, secretario.

e.24;10-N? 6.S55 s|p.p.-v.29;tP4í>

N^ 2

Por disposición del Sr. Juez , Federal

en lo Criminal y Correccional de la

Capital, Juzgado N<? 2, Dr. Miguel J.

Rivas Arguello, Secretaría del Dr. Hun-
ter, se cita, llama y emplaza por trein-

ta días, a contar desde la primera pu-

blicación del presente, a CASIANO
ABEJÓN RAMA, para que dentro de
dicho término comparezca a estar a

derecho en la causa que se le sigue

por deserción, bajo apercibimiento de

declarársele rebelde de acuerdo con las

disposiciones de la ley. — Local del

Juzgado: Palacio de Justicia, Lavalle

y Talcahuano, piso 3?. — Buenos Ai'

res, Octubre 4 de 1949. — Guillermo
Ignacio Hunter, secretario.

e.24!10-N? 6.867 s|p.p.-v. 29J11J49

Por disposición del señor Juez Federal

«ni lo Criminal y Correccional de la Ca-

sita!, a cargo del Juzgado N? 2, Doc-

tor Miguel J, Rivas Arguello, se .cita y
emplaza por el término de treinta días.

u pai tir de la primera publicación, a

DEN-TES SOTÍRIOS o SOTITIOS. a es-

tar a derecho en la cansa que se le

sigue por ei delito de deserción, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde,

si así no lo hiciera.

Local del Juzgado: Talcahuano y La-

valle, piso 3ro.

Buenos Aires, S ep t i em bí*e,
:; ,. treinta do

mil novecientos cuarenta y nueve. —
Teófilo La fuente, secretario.

e.loilO-N* 6.600 slp.p.-v.22; H<49

Por disposición ele S. S. el señor Juez
Federal en lo Criminal y Correccional de ia

Capital de la Nación, doctor Migue) .Julio

Rivas Arguello, se cita, llama y emplaza
a que comparezcan a estar a derecho eu
la causa i\<? 4í>0|949. PER RKIMER v

N1COLA1 LEIKVOLD, por infracción

al Art. 11, me. 19 del Decreto 536Í45,

bajo apercibimiento de que si así no lo

lucieren dentro de los treinta días " a

contar de la primera publicación de) pre-

sente serán declarados rebeldes, (ar-

tículo 139 del Código de Procedimientos
en lo Criminal),

Secretaría, setiembre 20 ele 1949. —
Juan Carlos Liporace. secretario.

6.2819-N? 6.249 s!p.p.-v.4¡l 1149

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN LO CRIMINAL

Núm. 1

Por disposición del Señor Juez de

Instrucción doctor Enrique Martínez

Pena, cítase por treinta días a ALBER-
TO URBANQ MARTÍNEZ, procesado

por Robos, bajo apercibimiento de re-

beldía. — Buenos Aires, Septiembre
22 de 1949. -— Daniel J. Frías (h>. se-

cretario.

e.30/9-N<? 6.344 sip.p. - •v.l/ll/íb,

Núm. 2

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-

ción en lo Criminal. Dr. Ernesto N.

Pdack, se cita, llama y emplaza por trein-

ta días, a contar desde la primera publi-

cación 'del presente, a ARMANDO [RO-

DRÍGUEZ para que dentro de dicho tér-

mino comparezca a esta a derecho en la

causa que se le sigue por robo, bajo

apercibimiento de declarársele rebelde do

acuerdo con las disposiciones de la (.ey.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

Lavalle y Talcahuano, piso 3? (Centro).

Buenos Aires. 15 de octubre de 1949.—
Enrique I. Cáceres (hijo), secretario.

e.2S!10.-N ,

-

> 6.924 s[r>.n.-v.:i i Í2!4*

Por disposición leí Sr. Juez de InstruC^

c i ó i\ en lo C r i m i n a i . D r. E r n es t o N.

Black, se cita, llanta y emplaza por trein-

ta días., a contar desde la primera pubM-
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ón del presente, a RAÚL ANTONIO
X para que den tro de dicho término

parrón a es':ar a derecho en )a causa

se ie signe por robo, bajo spereibi-

ito (.lo declarárselo rebelde de acuerdo

las disposiciones de ia ley,

ocal del Juzgado: Palacio de Justicia,

alio y Taleahuano. piso ;>• (Oautvo).

nonos Aires, 15 de octubre de 1919.

—

vjiit.- i. Cáceres (hijo), secretario.

e.ilSÜO.-N'' 6.925 s¡p.p.-v.ñ;.l¿¡49

Por disposición del Señor Juez de ins-

trucción en lo Criminal, Doctor Ernesto
Ni R!!w>l; «í> í-lín Ihünfi v pmniíi za nnt

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción en lo Criminal. Dr. Ernesto
N. Black se cita, llama y emplaza por

treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a ISAAC KOO-
CAN para que dentro de dicho término
comparezca a estar a derecho en la

cansa que se le sigue por defraudación

bajo apercibimiento de declarársete re-

belde de acuerdo con las disposiciones

de la Ley.
Local del Juzgado: Palacio de Jus-

ticia. Lavalle y Taleahuano, piso 3o

(Centro). — Buenps Aires, 10 de octu-

bre de 19 4-9. — Enrique I. Cáceres (h),

coercíanlo.
e.24/10-No 6. 852 s|p.n.'- V29/11/4.9.

N. Black, se eií.

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal, Dr. Ernesto N.

Black, se cita, llama y emplaza por

Treinta días, a contar desde la primera

-nuHlcación del presente, a ROBERTO
CIIAYEZ. para que dentro de dicho tér-

mino comparezca a estar a derecho en

la causa que se le sigue por estafa, bajo

apercibimiento de declarársele rebelde,

< 1 e acue rd o con las disposiciones de la

Jov.

Local del Juzgado: Palacio de Jus-

ticia, Lavalle y Taleahuano. piso 3*

íT'ontro).

Buenos Aires, Octubre 5 de 1949. —
Rodolfo R. Deheza. secretario.

C.24I10-N* 6.363 sjp.p.-v,29|ll|49

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción en lo Criminal. Di*. Ernesto

N. Black se cita, llama y emplaza por

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, a LUÍS "VÁ-

RELA, para que dentro de dicho tér-

mino comparezca a estar a derecho en

Ja causa que se le sigue por el delito

de hurto, bajo apercibimiento de decla-

rársele rehelee ele acuerdo con las dis-

posiciones de la Ley. — Local del Juz-

gado: Palacio de Justicia, Lavalle y
Taleahuano, Piso 39 (Centro). — Bue-

nos Aires, 5 de octubre de 1949. — En-

rinue L Cáceres (h), secretario.

e.24|10-N í? 6.S75 s|p.p.-v.2í)[ll!49

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción en lo Criminal, Dr. Ernesto N.

Líack, se cita, llama y emplaza por

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, a SALOMÓN
GROISMAN, para que dentro de dicho

término - comparezca a estar a derecho

en í a causa que se ie sigue por estafa,

bajo apercibimiento de declarársele re-

belde de acuerdo con las disposiciones

do Ir Ley.

Local del Juzgado: Palacio

.a, Lavalle y Taleahuano,

entro).

Eaen os Aires, Octu bre 3 de 1 949. —
ji-eacio Villegas, secretario.

e.lójlO-N'.1 6.597 s|p.p.-v.22j.ll¡49

tu

de Jus

pí so 3

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción en lo Crimina), Dr. Ernesto N.

P>!ac)\ se cita, llama y emplaza por trein-

ta días, a contar desde la primera pu-

blicación del presente, a SALVADOR
KOS.ETT1, para que dentro de dicho

termino comparezca a estar a derecho en

la causa que se le sigue por hurto y de-

1'raucL reiterada, bajo apercibimiento de

declarársele rebelde de acuerdo con las

disposiciones de la ley. — Local del Juz-

gado: Palacio de Justicia. Lavalle y
Taleahuano, piso 3? (Centro). v

;— Buenos
Aires, Septiembre 27 do 1.94.9.

"-— Floren-

cio Villegas, secretario.

eJ5U0-N* 6.422 sjp.p,-vj.2;il|49

,{UO ¡íl io m^uü ^ ( .-'i uaiiu, iJtt.i'^

apercibimiento Ce declarársele rebelde de

acuerdo con las disposiciones cíe la ley.

Locai dc\ Juzgado: Palacio de Jus

ticia, Lavalle y Taleahuano

(Centro)

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en io Criminal, Doctor Ernesto

]\L Black, se cita. Huma y emplaza por

treinta días, a contar desde la primera

publicación deí presente, a RENZO OL-
ÍA! OS, pa ra qu e den tro d e di eho tér mi n o

c*om o a r e z e-a a es t a r a * d e recho en la

causa que se ie sigue por hurto, bajo

apercibimiento do declarársele rebelde, de

acuerdo con las disposiciones- de la ley.

Local deí Juzgado: Palacio de Jus-

ticia, La valle y Taleaíiunno, piso l-í?

(Centro) .

Buenos Aires, 21 de Setiembre de 19-19.

«*- Florencio Vi ilesas, secretario.

e.oOJD-N? d,293 s|p.p.-v.7{Il|49

piso 3-

(Centro).

Buenos Aires, 21 de Setiembre de 1EMD. í

— Florencio Villegas, secretario.
|

e.30
;

9-N^ 6.299 s|p.p.-v.7|ll|49 *

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal, Doctor Ernesto

N. Black, se cita, llama y emplaza peí

treinta días, a contar desde-la prime™
publicación del presente, a SERAPK)
EMILIO GRECO, para que dentro de di-

cho término comparezca a estar a dere-

cho en la causa que se le sigue por

malv. caud. público, bajo apercibimiento

de declarársele rebelde de acuerdo con

las disposiciones de ia ley.

Local del Juzgado: Palacio de Jus-

ticia, Lavalle y Taleahuano, piso 3?

(Centro)

,

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1949

.

— Enrique J. Cáceres. secretario.

e.30jí>- NT* 0.300 s(p.p.-v.7íll|4S

Por disposición ael Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal, Doctor Ernesto

N. Black, se cita, llama y emplaza por

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, a ÁNGEL AL-

BÍN!, para que dentro de dicho término

comparezca a estar a derecho en la cau-

sa que se le sigue por estafa, bajo aper-

cibimiento de declarársele rebelde de

acuerdo con las disposiciones de la ley.

Local del Juzgado: Palacio de Jus-

ticia, Lavalle y Taleahuano, piso 3?

(Centro)

.

Buenos Aires, 20 de Setiembre de 1949.

~ Florencio Villegas, secretario.

e.30 ; P/-N9 c.301 s|p,p.-v.7jllj4£

Por orden Señor Juez de Instruc-

ción N? 3 doctor Sadi < Conrado Mas-
süe, se cita v triplaza por treinta días

a: RAÚL ÓSCAR LÓPEZ RITO, com-
pare z-ca a estar a derecho en la causa
que se lo instruye por hurto. — Buenos
Aires, 5 de Octubre da 1949. — Joa-

ouín A. Róvero. secretario,

0.24'IIO-Ñ? 6.805 sjp.p.-v.3í>!llj49

Por orden Señor Juez de Instruc-

ción N*? 3 doctor Sadi Conrado Mas-
süe se cita y ernnlaza por treinta días

a : ISABEL MARÍA BATISTA CA-
BRERA, comparezca a estar a derecho
en la causa por hurto. — Buenos Ai-

.res, 5 de Octubre de 1949. —- Joaquín
A. Róvero, secretario.

e.24!10-Nó 6.866 sjp.p,v.29;llj49

Por disposición dü\ señor Jaez de Ins-

trucción en lo Crimina* de la Capital Fe-

deral, doctor Sadi Conrado Massüe. se

cita, llama y emplaza por el término de
treinta días a contar desde la prime rs

publicación del presente, a VÍCTOR CAR-
LOS PERKIN para que.comparezca den-

tro de dicho plazo a estar a derecho en
ia causa que se le sigue por el delito de
defraudación, bajo- apere ibim ion to de ser

declarad o reb e le! e si asi no lo h i ci ere

.

Loca) del Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso. — Bueno? Aires, octubre S

de 1949. — Pedro M. ¿antas, secretario.

e.lOTO-N? 6.781 s[p.p.-v.24jj.l|49

Núm, 5

Por disposición deí Señor Juez- de Ins-

trucción, a cargo del Juzgado N^ S>

Dr. Raúl Bizarro Miguens, se cita, lla-

ma y emplaza por treinta días, a JOSB
CASAL BEBETERVIDL; procesado por

quiebra .fraudulenta', para que comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento

de ley.

Local del Juzgado: Palacio de Jus-

ticia.

Buenos Aires, 1? de Octubre de 1949,

— Damián J. Castro Videía, secretario,

e.24|10-N* C.8G4 sjp.p.-v.29!11 \&

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal, Doctor Ernesto

N. Black, se cita, llama y emplaza por

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, a FELIPE VI-

LLALBA, para que dentro de dicho tér-

mino comparezca a estar a derecho en

la causa que se le sigue por hurto, bajo

apercibimiento de declarársele rebelde de

acuerdo con las disposiciones de la ley.

Local del Juzgado: Palacio, de Jus-

ticia, Lavalle y Taleahuano, piso 3*

(Centro).
Buenos Aires, 20 de Setiembre de 1949.

— Floren el o Vi 1 legas, se c retari o.

e.30|9-Ño '6.302 sip.p.-v.7rll¡49

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción en i o Criminal, Dr. Ernesto N.

Black, se cita, llama y emplaza por trein-

ta días, a contar deí de la primera pu-

blicación del presente, a JAIME SARA.
para que dentro de dicho término com-

parezca a estar a derecho en la causa

que se ie 'sigue por estafa, bajo aper-

cibimiento de declarársele rebelde de

acuerdo con las disposiciones de' la Ley.
— Local del Juzgado: Palacio de Jus-

ticia, Lavalle y Taleahuano, piso 3 1?

(Centro).

Buenos Aires, setiembre 19 de 1949. —
Rodolfo R. Deheza, secretario.

c.28 ; 9-NP 6.250 sip.p.-v.4ill|49

Núm. 3

Por orden del Sr. Juez Dr. Sadi Con-

rado Masíuc, a cargo del Juzgado Kí? 3,

se cita y emplaza por el término de

treinta días a DOMINGO VICENTB
SBAREZ, para que comparezca a estar

a derecho en la causa que se le instruye

por hurto reiterado, bajo apercibimiento

de ser declarado rebelde. — Buenos Ai-

res, 21 do Octubre de 1949. — Joaquín
A. Eovcre, secretario.

e.3I¡10-N* 7.000 sjp.p.- v.6;12j49

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

riuvv-ióii -en ío Criminal ríe la Capital Fe-

deral, Doctor Sadi Conrado Massiie, se

cria, llama y emp'aza por el termino dc-

treinta días a contar desde la primera
publicación del presente, a BALL ITRIA,
para que comparezca dentro de dicho

plazo, a estar a derecho en la causa que
se le sigue por el delito de hurto, ba;jo

apercibimiento de ser declarado rebelde

si asi no lo hiciere.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

Tercer piso. — Ruot-.s Aires, Octubre 14

de '1949. — Pedro M". Jan tus, seeieíario.

e.2o;.1.0-N9 G.SS8 sjp.rmv,30jli[49.

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción "en lo Criminal de la Cap- tal

Federal, Doctor Sadi C. Massiie, se cita,

llama y emplaza por el térmiao do trein-

ta días, a contar desde la primera pu-

blicación del presente, a HILARIO OVI-
DIO LUJAN, .para que, compadezca den-

tro de dicho plazo a estar a derecho en

la causa que se le sigue por ci delito

de estafas reiteradas, bajo apercibimiento

de ser declarado rebelde si así no lo hi-

ciere.

Local del Juzgado: Palacio de Justi-

cia, tercer piso.

Buenos Aires, 3 de Octubre de 1949. —
Pedro M. Jantns

;
secretario.

e.lo¡lÓ-N? 6,590 sjp.p.-v.22|llj49

Por orden Señor Juez Instrucción en

lo Criminal N« 3, Dr. Sadi Conrado Mas-

siie, se cita por treinta días a JUAN
CARLOS MBNDEZ PAZ, para que se

presente a estar a derecho en la causa

por quiebra fraudulenta, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde si no

compareciese.

Bs. Aires. 24 de Septiembre de 1949,

— Joaquín A. Rovcre, secretario.

e.3i.lO-Nv 6.338 f?ip.p.-v.9¡llj49

Se cita. Llama y emplaza por treinta

días, a EMILIO' CTJBEISI, procesado

por quiebra, para que. comparezca a es*

tar a derecho, bajo apercibimiento de Ley.

Loca! del Juzgado: Palacio do Jus-

ticia.

Buenos Aires, 1* Octubre de 1949. —
Aurelio Carlos Díaz, secretario.

e.ló;1.0-N? (5.Ó95 s|p.p.-v.22¡.Uí4í>

Nüm. 8

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en to Criminal, doctor Práxedes

M, Sagas ta. se cito, llama y emplaza

por treinta días, a contar desde la pri-

mera publicación del presente, a AMA*
DO HERRERA, para que dentro de di-

cho término comparezca a estar a de-

recho en la causa que se ie sigue poí°

íent. de violación, bajo apercibimiento

de declarársele rebelde.

Local del Juzgado: Palacio de Justi-

cia, piso 3", sobre Lavaíie.

Buenos Aires, Octubre cinco de 19-19*

— Rodolfo A. González, secretario.

c.lóllO-N? d.óÓG s'p.o.v ^: ir IL4S

Por orden del Juez de' Instrucción,

de ia Capital Federal Doctor Sadi

Com-acio Massüe, se cita y emplaza por

treinta días a ROBERTO S. CAPUTTO
para que comparezca a estar- a dere*

cho en ia causa por malversación de

caudales públicos, bajo apercibimiento

de rebeldía. — Local del Juzgado: Pa*

lacio de Justicia. — Buenos Aires. 22

de Septiembre de 1949. — Horacio

Calvo, secretario.

e.l^lO-N? 6.311 síp.p.-v.S¡ll!43'

Núm. 4

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción Br. Juan Ka ría Loe ge, se em-
plaza por trei n ta d ías a FLORENCIO
KOMBB-O a comparecer en la causa que
se le sigue por estafa, bajo apercibirnien-

tc de ser declarado rebelde en caso de no
hacerlo. Secretaría N? 49. — Buenos Ai-

res. 21 de Octubre ele 1949. — Rodolfo
B. Cámpora, secretario.

e.3B10~N? 7.001 s)p.p.-v.6jl2¡49

Núm. 7

Por disposición del señor Juez de l'ris-

|
'micción en lo Criminal de la Capital

! Federal, doctor Manuel Rodríguez O cam-

po, se cita, llama y emplaza por el

término de treinta días a contar desde

la primera publicación del presente, a

ANTONIO FERNANDO DE LA CUEVA,
para que comparezca dentro de dicho

t i i a z o a es t a r a d c r e c h o e n la c a usa q u Q

se le sigue -por el delito de hurto, bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde

si así no lo hiciere.

.Local del Juzgado: Palacio de Justicia,,;

tercer piso. .,

Buenos . Aires, Septiembre ó de 1.949.

Alfredo D. Bosse, secretario.

e.27D0-N» 6.042 >rp.n,-Y.2;]2ít#

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción Dr. Juan María Louge so em-
plaza por treinta días a ERNESTO
BERNAL Y CARLOS GONZÁLEZ o

GOMZALVE2Í a comparecer en la causa
que se les sigue por estafa, bajo aper-

cibimiento de ser declarados rebeldes
en caso de no hacerlo.

Buenos Aires, 3 de setiembre ele

1949. — Secretaria N9 50. — Carlos
M. Ure. secretario.

e.lO/10-No (P5aG s!p.p. av,17/ll/49.

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción Dr, Juan María Louge se em-
plaza por treinta días a EDUARDO
CUEVEE a comparecer en la causa que
se le sigue por defraudación (causa
Nf i

¿?).í}02) bajo .apercibimiento de sor

declarado rebelde c-m caso de no 'hacer-

lo. — Secretaría N ? f>L — Buenos Aires,.

19 de Septiembre ce 1949. — José

Marcinelíl, secretario.

e.3 0/9~NP 0.340 sjp.p. -v.7/11/49.

Por disposición de! Sr. Juez de. Ins-

trucción Dr. Juan María Louge se em-
plaza por treinta días a SANTOS J-

BASAEZ. a comparecer en la causa que
se ie sl^ue por malversación de cauda-

les públicos, bajo apercibimiento de

ser declarado rebelde en caso de no
hacerlo . — Secretaría N 9 50 .

— Bue-

nos Aires, 19 de Septiembre de 1949. —

.

nos Aires, 10 de Septiembre de 1049.

e.30/9-N9 6,341 síp.p. - v.7/11/49.

Por disposición del señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Manuel Rodríguez Oeam-

po se cita, llamó y emplaza por eí

término de treinta días n contar desdo

la primera publicación del presente, a

LUÍS P1ETKI, para que comparezca den-

tro de dic lio plazo a estar a derecho en

la causa que se ie seme por eí deülo

de hurtos reiterados, bajo apercibimiento

de sor declarado rebelde si así no lo

hiciere.

Lo mil del Juzgado: Pahnio de Justicia.,

tercer piso.

Buenos Aiues, Agosto 9 de 1949. —
Esteban García Suslai, si. i: re t ano.

C.27J.0-N9 6.013
'

s p.p.-\ .2
:

12'JÍÍ

Por disuesición de! souor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Pederá!, doctor Manuel Rodríguez Oeam--

po, se cita, llama y emplaza por el

término de treinta días a contar desde

ja primera publicación, del présenle, a

JUAN LUIS PENA, para ene comparezca

dentro de dicho plazo a estar a derecho

en ia causa que .so le skmn por el delito

de hurto, lorio apercibimiento de ser de-

clarado rebelde si así no lo hiciere.

Locai d,4 Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso.

Buenos Aires, Agosto zo de 1 9 i í>
.

—
Bstcban C are i a Su sin i. secretario.

!.27;i9-X9 6.0-14 s'o.p.-'
o ; 1 o ;

t
> a

Por disposición del señor Juez de Ins-

trucción en lo Crimina i do Ja Capital

Eederal, doctor Manuel Rodríguez Ocam-
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po, se cita, llama y emplaza por el

término de treinta días a coular desde

Xa primera publicación del presente, a

MONZÓN TOBARES, para que comparez-

ca dentro de dicho plazo a estar a dere-

cho en la causa que se le sigue por el

delito de hurto, bajo apercibimiento de

aer declarado rebelde si así no lo hi-

ciere.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso.

Buenos Aires, Septiembre 15 de 1949.

— Esteban García Susini, secretario.

e.27|10-N<? 6.01o" 3 ;p.p.-v.2;:l2;49

Por disposición del señor Juez- de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Manuel Rodríguez Ocam-
po. se cita, llama y emplaza por el

'término de treinta días a contar desde

la, primera publicación del presente, a

•MARIO JULIÁN, para que comparezca
•dentro de dicho plazo a estar a derecho
en la causa que se le sigue por el delito

'de hurto, bajo apercibimiento de ser de-

clarado rebelde si así no lo hiciere.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1949. —
Esteban García Susini, secretario.

e.27!10-N«? 6.946 ajp.p.-v.2|12|49

Por disposición del señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

¡Federal, doctor Manuel Rodríguez Ocarn-

po
;

se cita, llama y emplaza por el

ítórmino de treinta días a contar desde
'la primera publicación del presente, a

(DAVID HEIBER. para que comparezca
'dentro de dicho plazo a estar a derecho
"en la causa que se le sigue por el delito

'de malversación de caudales públicos,

(bajo apercibimiento de ser declarado re-

belde si así no lo hiciere.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1949. —
Esteban García Sushri, secretario.

e.27|10-Ng 6.948 3Íp.p.-v.2|12j49

Por disposición del señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Manuel Rodríguez Ocam-
po, se cita, llama y emplaza por el

iérmino de treinta días a contar desde

la primera publicación del presente, a

ADOLFO RAMOS, para que comparezca
dentro de dicho plazo a estar a derecho
en la causa que se le sigue por el delito

de defraudación, bajo apercibimiento de

ser declarado rebelde si así no lo hieiere.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1949. •

—

Esteban García Susini. secretario.

e.27|10-N° 6.950 s[p.p.-v.2|12[49

Núm. 8

Por disposición del Sr. Juez $e Ins-

trucción Dr. Rosendo M. Fraga se em-

plaza por treinta días, a JORGE FIGUE-
KOA a comparecer en la causa que se

le sigue por defraudación, bajo aperci-

bimiento de ser declarado rebelde en

¿aso de no hacerlo. Secretaría N l> 62. —
Buenos Aires, 24 de octubre de 1949. —
Rúal M. Gamboa, secretario.

e.3¡lí-N? 7.030 3^.p.-v.0¡12¡49

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción Dr. Rosendo M. Fraga, se empla-

za por treinta días a JORGE FIGIJEROA,
a comparecer en la causa que se le sigue

par defraudación, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde en caso de no ha-

eerio. Secretaría N 1

? 62, — Buenos Ai-

Tes, Octubre 20 de 1949. — Raúl M. Gam-
boa, secretario.

e.31¡10-N* 7.003 sjp.p.-v.ejl2j4-9

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días a ANTONIO BIS-
CARDI

;
a comparecer en la causa que se

le sigue por defraudación, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde en cas:>

de no hacerlo. Secretaría N? 62. — Bue-
nos Aires, 20 de Octubre de 1949. —
U&úl M. Gamboa, secretario.

e.31!10-N<? 7.004 sjp.?.-v.6|12¡40

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-

ción, Dr. Rosendo M. Fraga, se emplaza
por treinta días a ANÍBAL D 'AGUSTI-
NO a comparecer en la causa que se le

sigue por estafa bajo apercibimiento de
Ber declarado rebelde en caso de no lia-

eerlo. secretaría N« 62.

Buenos Aires, 1.9 de octubre de 1949. —

•

*3aúl M. Gamboa, secretario.

o^.S'TO.-N* 6.920 sjp.p. -v.3jl.2j49

DECOUD a comparecer en la causa que

se le sigue por defraudación, bajo aper-

cibimiento de ser declarado rebelde en

caso de no hacerlo. Secretaría N? 61.

Buenos Aires, octubre 14 de 1919. —
Sixto Ovejero, secretario.

e.28;10.-N? 6.926 s¡p.p.-v.3]12¡49

Por disposición del señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Rosendo H. Frafa, inte-

rinamente a cargo del Juzgado núme-
ro 7, se cita, llama y emplaza por el

término de treinta días a contar desde

la primera publicación del presente, a

SABINO SCAYINO, o JOSÉ DI ALBA,
para que ocm parezca dentro de dicho
plazo a estar a derecho en la causa que

se le sigue por el delito de estafa, bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde

si así no lo hiciere.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso.

Buenos Aires, 15 de Septiembre ele 1949.

— Esteban García Susini, secretario.

e.27:I0-No 6.947 sjp.p.-v.2il2|49

Por disposición del señor Juez ele Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Rosendo M. Fraga a car-

go Juzgado Instrucción número 7, se

cita, llama y emplaza por el término de
treinta días a contar desde la prime-

ra publicación del presente, a JOSÉ AL-
BERTO SINCLAIR, para que comparezca
dentro de dicho plazo a estar a derecho
en la causa que se le sigue por el delito

de defraudaciones reiteradas, bajo aper-

cibimiento de ser declarado rebelde si así

no lo hieiere.

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

tercer piso.

Buenos Aires, Septiembre 14 de 1949.
— Alfredo D. Passe, sec etario.

e.27|10-N? 6.^-9 S ;p.p.-v.2íl2j4&

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días a SATURNINI
FERREYRA, a comparecer en la causa
que se le sigue por hurto, bajo aperci-

bimiento de ser declarado rebelde en
caso de no hacerlo.

Buenos' Aires, Octubre 6 de 1949. —
Secretaría N* 61 -— Sixto Ovejero, secre-

tario.

e.2o¡10-N<> 6.879 s|p.p.-v.30|ll|49.

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días a ZULEMA PA-
CHECO, a comparecer en la -causa que
se le sigue por hurto, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde en caso

de no hacerlo.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1949. —
Secretaría No 61 — Sixto Ovejero, secre-

tario.

e.25|10-N* 6.8S0 s¡p.p.-v.30|ll|49.

Por dispo > del Sr. Juez de Instruc-
ción, Dr. lín.. i M. Fraga, se emplaza
por treinta días a RAIÍl/ CASIMIRO

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días a SÁMBRIAN
DURAN ó A. ZAMBRANO DURAN, a

comparecer en la causa que se le sigue

por estafas reiteradas, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde en caso
de no hacerlo.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1949. —
Secretaría N<? 61 — Sixto Ovejero, se-

cretario.

e.25!10-N<? 6.881 s[p.p.-v.30!ll[49.

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días, a JUAN JOSÉ
CORONEL, a comparecer en la causa
que se le sigue por robo, bajo aperci-

bimiento de ser declarado rebelde en
caso de no hacerlo, — Secretaría núme-
ro 61.

Buenos Aires, Octubre ll de 1.949. —
Sixto Ovejero, secretario.

e.24|10-N<? 6.858 s¡p.p.-v.29jllj49

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días, a RICARDO
JUAN CAPRIO ROJAS, a comparecer
en la causa que se le sigue por defrau-
dación, bajo apercibimiento de ser de-

cl arad o rebel de en caso de no h acerl o

.

— Secretaría N? 61.

Buenos Aires, Octubre II de 1949. —
Sixto Ovejero, secretario.

e.24¡!0-N? 6,859 s[p.p.-v.29|.U|49

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M, Fraga, se em-
plaza por treinta días, a MELITON
ABEL FARIAS, a comparecer en la

causa que se le sigue por hurto, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde

en caso de no hacerlo. —
. Secretaría

N* 61.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1949. —
Sixto Ovejero, secretario.

e.24|10-N<> 6.860 s¡p.p.-v.29!ll;49

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción, Dr, Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días, a RAQUEL GÉ-
LIDA ECHEVERRÍA, a comparecer en
la causa que se le sigue por hurto, bajo
apercibimiento de ser declarada rebelde

en caso de no hacerlo. — Secretaría nú-

mero 61.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1949. —

-

Sixto Ovejero, secretario.

e.24¡10-N> 6.861 sjp.p.-v.29|ll|49

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-
ción Dr. Rosendo M. Fraga, se emplaza
por treinta días a MANUEL ODRIOZO-
LA, a comparecer en la causa que se le

sigue por defraudación bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde en caso
de no hacerlo. — Secretaría N? 61.

Buenos Aires, octubre 7 de 1949 .

—
Sixto Ovejero, secretario.

e.l9;iO-N* 6.782 3Íp.p.-v.24jll{49

Por disposición del Sr. Juez de Instru-
cicn Dr. Rosendo M. Fraga, se emplaza
por treinta días a DANIEL CONEJERO
a comparecer en la causa que se le sigue
por estafa, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde en caso de no hacerlo.— Secretaría N 9 61.

Buenos Aires, octubre 7 de 1949. —
Sixto Ovejero, secretario.

e.lOjlO-N? 6.783 sjp.p.-v.24Jll|49

Por disposición del Sr. Juez, de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días, a ROBERTO ÓS-
CAR IBAr^EZ, a comparecer en la cau-

sa que se le sigue por el delito de ho-

micidio, bajo apercibimiento de ser do-

clarado rebelde en caso de no hacerlo. —
Secretaría N* 62.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1949. —
Raúl M. Gamboa, secretario.

e.l5|10-N<? 6.598 s|p.p.-v.22!ll|49

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción, Dr. Rosendo M. Fraga, se em-
plaza por treinta días, a JACOBO KLAN-
FER, a comparecer en la causa que se

le sigue por defraudación, bajo aperci-

bimiento de ser declarado rebelde en

caso de no hacerlo. — Secretaría N? .61,

Buenos Aires, Octubre 4 de 1949, —
Sixto Ovejero, secretario,

e.l5|10-N? 6.599 s¡p.p.-v.?2Jllj49

Núm. 9

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital de
la República Argentina, Dr. Raúl Mu-
nilla Lacasa, se cita y emplaza a RO-
QUE DOMINGO CATIVA, para que den-

tro del plazo de treinta días, que será

contado desde la primera publicación del

presente, comparezca a estar a derecho
en la causa que se le sigue por el delito

de defraudación, bajo apercibimiento, si

así no lo hiciere, de ser declarado re-

belde.

Buenos Aires, 13 d# octubre de 1949.
— Local del Juzgado: Palacio de Justi-

cia, calle Talcahuano y Tucumán, Ter-
cer piso. — César Goya Paz, secretario.

e.25ü0-N? 6.SS6 S;p.p.-v.30|ll|49.

Núm. 10

Por disposición del Señor Juez de
Instrucción en lo Criminal de la Capi-
tal Federal, doctor Osear V. J. Berlin-

g'eri, se cita, llama y emplaza al pró-

fugo RAMÓN EDUARDO VILA, en
la

! causa N? 16.933, procesado por el

delito de robo y hurtos reiterados para
que dentro del término de treinta días,

a contar desde la primera publicación
del presente, comparezca ante su Juz-

gado y Secretaría del autorizante, a
estar a derecho en la causa que se le

sigue, bajo apercibimiento de ser de-

clarado en rebeldía, de acuerdo con
las disposiciones de la ley. — Buenos
Aires, octubre 5 de 1949. — Osvaldo
Raúl Padovani, secretario.

e.24iI0-N9 fr.870 slp.p.-v.29;il|49

Por disposición del Señor Juez de

Instrucción en lo Criminal de la Ca-
pital Federal doctor Osear V. J. Ber-
língeri, se cita, llama y emplaza al

prófugo FLORENTINO ÁNGEL RICCI
procesado por el delito de quiebra

para que dentro óqí término de trein-

ta días, a contar desde la primera
publicación del presente, comparezca
arte su Juzgado y Secretaría del au-

torizante, a estar a derecho en la causa

eme se le sigue, bajo apercibí mieme de

ser declarado en rebeldía, de acuerdo

con las disposiciones de ía ley. — Bue-
nos Aires, Octubre 10 de 1949. — Jus-
to E. Rojo, secretario.

e.24;10-N (

? 6.871 sjp.p.-v.29;í i \M

Por disposición del Señor Juez ds
Instrucción en lo Criminal de ia Ca-
pital Federal doctor Osear V. J. B«r-
lingeri, se cita, llama y emplaza a !,j pró-
fuga NELIDA GALLEGO 'procesada por
el delito de malversación de cauda ¡^s

públicos para que dentro del rérmóüT»"
de treinta días, a contar desd-.í la ori-

mera publicación "el el presente, cornea-
rezca ante su Juzgado y Secretaria de?
autorizante, a estar a derecho en m
causa que se le sigue, bajo apcrciix-
mien de ser declarada en rebeldía, do
acuerdo con las disposiciones de la lev.

Buenos Aires, 30 de septiembre .19

1949. — Osvaldo Raúl Padovani, se-

cretario.

e.lO/10-No 6.537 sip.p. - v.l."/l 1 M;>.

Por disposición del señor Juez de ins-

trucción en lo* Criminal de la Capital
Federal, doctor Osear V. J. Berling^m,
se cita, llama y emplaza ai profuso
HUMBERTO ILGEN, procesado por ^i
delito de estafa, para que dentro del

término de treinta días, a contar de:- il-

la primera publicación del presente,
comparezca ante su Juzgado y Secre-
taría del autorizante, a estar a derecho
en la causa que se le sigue, bajo aper-
cibimiento de ser declarado en rebeldía,
de acuerdo con las disposiciones de la

ley. — Buenos Aires, Septiembre 23 de
1949. — Julio Barberis, secretario.

e.3|10-N<? 6.372 s.[p.p.-v.9!ll = 49

Por disposición de) señor Juez de Ins-
trucción en Jo Criminal de la Capital
Federal, doctor Osear V. J. Berlingiert,
se cita, llama y emplaza al prófugo
HERIBERTO JACOBY, procesado p<.r

el delito de defraudación, para que den-
tro del término de treinta días, a cornac
desde la primera publicación del pre-
sente, comparezca ante su Juzgado r
Secretaría del autorizante, a estar a de-
recho en la causa que se le sigue, bajo
apercibimiento de ser declarado en re-
beldía, de acuerdo con las disposiciones
de la ley.

Buenos Aires, 19 de setiembre d$ 1949.— Justo E. Rojo, secretario,

e.28I9-N? 6.251 s¡p.p.-v.4!HM9

Núm. 11

Por disposición, del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital
Federal doctor Alfredo F. Fuster, se cea,
llama y emplaza al prófugo ALBERTO
BARTOLOMÉ BOTTERO, procesado per
el delito de estafa para que dentro del
término de treinta días, a contar desdo
la primera publicación del presente,.

comparezca ante su Juzgado y Secreta-
ría del autorizante a estar a derecho
en la causa que se le sigue, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde, de
acuerdo con las disposiciones de la ley.

— Buenos Aires, 24 de Octubre de 1049.
— Carlos J. Rubiaaes, secretario.

e.3;ll-N? 7.020 sjp.p.-v.9U2:-H>

Por disposición del señor Juez de Ins-
trucción en lo Criminal de la Capital
Federal, doctor Alfredo F. Fuster, se cita,

llama y emplaza al prófugo SANTIAGO
GEKTtLE, procesado por el delito de mal-
versación de caud. públicos, para que den-
tro del término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del presen-
te, comparezca ante su Juzgado y Secre-
taría del autorizante a estar a derecho ea
la^ causa que se le sigue, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, de acuer-
do con las disposiciones de la ley. —
Buenos Aires, 20 de Octubre de 1049, —
Modestan o Bizarro Míguens, secretario

e.31|10-No 7X102 s¡p.p.-v.G : 12Uí»

Por disposición del señor Juez de Jns-
t r u c c i ón en lo C r im in a 1 de la C a p^La l

Federal, doctor Alfredo F, Fuster, sé ci-

ta, llama y emplaza a ia prófuga MAR-
GARITA LUNA

;
procesada portel delito

de hurto, para que dentro del término
de treinta días, a contar desdo la pri-

mera publicación del presente, compárela
ante su Juzgado y Secretaría del autori-
zante a estar a derecho en ¡a eaus;¡ que
se le sigue, bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde, de acuerdo con bis dis-

posiciones de la ley.

Buenos Aires. 20 de Octubre de .1049. —
Carlos J. Rnbianes. secretario.

e.27-I0-Xn 6.0:12 s:p,p.-v.2'12-M9

Por disposición del Señor Juez de
Instrucción en lo Criminal de la Ca-

*

pital Federal doctor Alfredo F. Fuslor,
se cita, llama y emplaza aí prófuiro
LIDIO AVALOS, procesado, por el de-
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lito de malversación de caudales pú-

blicos, para que deniro del término de

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, comparezca
ante su Juzgado y Secretaría del auto-

rizante a estar a derecho en la causa

oue se le sigue, bajo apercibimiento de

ser declarado rebelde, de acuerdo con

las disposiciones de la ley. — Buenos
Aires, 4 de octubre de 1949. — Carlos

J. Ru Manes, secretario.

m24^-N9 fi.gfíS s!p.p.-v.29[llj49

%.
- Por disposición del Señor Juez de

Instrucción en lo Criminal de la -Capi-

tal Federal doctor Alfredo E. Fuster,

se cita, llama y emplaza al prófugo
CARLOS MALETTL procesado por el

delito de lesiones, para que dentro del

término -de treinta días, a contar desde

la primera publicación del presente,

comparezca ante su Juzgado y Secreta-

ría del autor-izante a estar a derecho
en la causa que se le sigue, bajo aper-

cibimiento de ser declarado rebelde, de

acuerdo con las disposiciones de la ley.

— Buenos Aires, 4 de octubre de 1949.

— Carlos J. Ruibanes, secretario.

e.24!10-N<? 6.S69 s|p.p.*v.29|U¡49

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Alfredo F. Fuster, se

cita, llama y emplaza a la prófuga
MARÍA B. do MBLANO, procesada por

el delito de malversación de caudales

públicos, para que dentro del termino de

treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, comparezca an-

te su Juzgado y Secretaría del autori-

zante a estar a derecho en la causa que
se le sigue, bajo apercibimiento de ser

declarada rebelde, de acuerdo con las

disposiciones de la ley.

Buenos Aires, 10 de Octubre de 1949.

— Carlos J. Rubianes, secretario.

e.24110-N* -6.-85(5 s|p.p.-v.29|ll|49

Por -disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capí tal

Federal, doctor Alfredo F. Fuster, se

cita, llama y emplaza al prófugo RE-
NATO JERÓNIMO CENTOMANI, pro-

cesado por el delito de malversación de

caudales, para que dentro del término

de treinta días, a contar desde la pri-

mera publicación del presente, compa-
rezca ante su Juzgado y Secretaría del

autorizante a estar a derecho en la cau-

sa que se le sigue, bajo apercibimiento

de ser declarado rebelde, de acuerdo

con las disposiciones de la ley,

Buenos Aires, 11 de Octubre de 1949.

— Modestino Pizarro Miguens, secreta-

rio.

e.24jlG-N? 6.S57 s|p.p.-v.29jll|49

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Alfredo F. Fuster, se

-cita, llama y emplaza al prófugo EN-
RIQUE GIOVAGNOLA, procesado por el

delito • do defraudación, para que dentro
del término de treinta días, a contar

desde la primera publicación del pre-

sente, comparezca ante su Juzgado y
Secretaría del autorizante a estar a de-

recho en la causa que se le sigue, bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde,

de acuerdo con las disposiciones de la

ley.

Buenos Aires, 13 de OctuI>re de 1949.
-— Carlos J. Rubianes, secretario.

O.24J10N? 6.S62 s|p.^.-v.29!ll|49

Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Alfredo F Fuster, se

cita, llama y emplaza al prófugo LUIS
PÉREZ, procesado por el delito de robo;

para que dentro del término de treinta

¿Una, a contar desde 1.a primera publica-

ción del presente, comparezca ante su

Juzgado y Secretaría' del autorizante a

estar a derecho en Ja causa que se le si-

gue, bajo apercibimiento de ser declara-

do rebelde, de acuerdo con las disposi-

ciones de la ley.

Buenos Aires, 4 de Octubre de 1949.

— Modestarlo Pizarro Miguens, secreta-

ra o.

o.lljlO-N? 6.591 sjp .p.-v. 22:1.3 ¡49

de acuerdo cotí las disposiciones de la

ley/
.Buenos Aires, 4 de Octubre de 1949,

— José L. Romero Vietorioa, secretario.

e.l5|10-N» 0.592 sip.p.-v.22¡IIj49

^
Por disposición del Señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal - de Ja Capí tai

Fed e ral, d oe tor A í f redo F. Fuster, se

cita, llama y ercplaza a la prófuga EL-
S.\ R. di; PRDNELL, procesada por el

deliro de malversación caudales, para que
dentro del término de treinta días, a

con t;i r desde la primera publicación de!

píese ii te . compa re zea an i e gu J u zga ci o y
Secretoria del autorizante,- a estar a de-

recho en líi, cansa que se le sigue, bajo
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Por disposición del Señor Juez de

Instrucción en lo Criminal de la Ca-

pital Federal doctor Alfredo F, Fuster,

se cita, llama y emplaza al .prófugo

JULIO AKMAAUJO BAALONTE, proce-

sado por el delito de hurto y defrauda-

ción para que dentro del término de

treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, comparezca
ante su Juzgado y Secretaría del auto-

rizante a estar a derecho en la causa

que se le sigue, bajo apercibimiento

de ser declarado rebelde, de acuerdo

con las disposiciones de la ley.

Buenos Arres, 29 de septiembre de

19 49. -— José L. Homero Victoríca,

secretario.

e.lO/10-N9 6.53S sjp.p. - v. 17/11/49.

Por disposición del Señor Juez de

Instrucción en lo Criminal de la Ca-

pital Federal doctor Alfredo F. Fuster,

se cita, llama y emplaza al prófugo

JOSÉ- MENTE, procesado por el deliro

de robo para que dentro del término

de treinta días, a contar desde la pri-

mera publicación del presente, compa-
rezca ante su Juzgado y Secretaria del

autorizante a estar a derecho en la

causa que se le signe, bajo apercibi-

miento .de ser declarado rebelde, de

acuerdo con las disposiciones de la ley.

Buenos Aires, -28 de septiembre ie

¿949. —- Carlos J. Rubianes, secretario,

e.l0p.ÜrN* 6.539 sjp.p.-v.l7|ll¡49

Por disposición del señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal, doctor Alfredo F, Fuster. se

cita, llama y emplaza al prófugo ANTO-
NIO MONTIYEEO, procesado por él de-

lito de hurto y estafa, para que dentro

del término de treinta días, ,a contar oes-

de la primera publicación del presente,

comparezca ante su Juzgado y Secreta-

ría doi autorizante a estar a derecho en

la causa que se le sigue, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde, de acuer-

do^ con las disposiciones de la ley. —
Buenos Aires, 27 do Septiembre de 1949.

— Mo destino Pizarro Miguens, secretario.

e.ojlO-N? G.423 s[p.p.-v.l2|ll¡49

Por disposición del ór. Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital

Federal doctor Alfredo F. Fuster. se

cita, llama y emplaza al prófugo CAR-
LOS G-ALiLI procesado por el delito

de estafa, para que dentro del termino

de treinta días, a contar desde .la pri-

mera publicación del presente, compa-
rezca ante su Juzgado y Secretaria del

autorizante a estar a derecho en la

causa que se le sigue, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde, de

acuerdo con las disposiciones de la ley.

— Buenos Aires, 2Z de septiembre de
1949. — José h, Homero Victoríca, se-

cretario.

e.30/&-N* 6.342 síp..p. -v.7/11/49.

Por disposición del Sr. Juez de Ins-

trucción en lo Criminal de la Capital
Federal doctor Alfredo F, Fuster, se

cita, llama y emplaza al prófugo AL-
BERTO VELEZ procesado por -el delito

de estafa, para que dentro del término
de treinta días, a contar desde la pri-

mera publicación de] presente, compa-
rezca ante su Juzgado y Secretaría del

autorizante a estar a derecho en la

causa que se le sigue, bajo .apercibi-

miento de ser declarado rebelde, de

acuerdo con las disposiciones de la ley.

-— Buenos Aires, 23 de septiembre -d*

1949. — José L. Romero Victorica, se-

cretario.

e.3 0/9-N* 6.343 .sjp.p. -v, 7/11/41

Por disposición del señor Juez de Ins*

tracción en lo Criminal de la Capitaí

Federal, doctor Alfredo F. Fuster, se

cita, llama y emplaza a la prófuga JU-
LIA JOSEPH de GALATTO, procesada
por el delito de malversación de caudales

p ab 1 i eos, pa ra qu e de n tro dei termi n c

de treinta di as, a contar desde ia pri-

mera publicación del presentí, compa-
rezca ante su Juzgado y Secretaría del

autorizante a estar a -derecho en la

causa que se te sigue, bajo ' apercibi-

miento de ser declarada rebelde, de

acuerdo con "las disposiciones de Ib ley,

Buenos Aires, 19 de setiembre de 1949.
— Modestino Pizarro Miguens, secretario.

e.28¡9-N? 6.252 s¡p.p.-v.4¡llí49

Núm. 12

trucción, Dr. Alfredo P. Fuster a/c. de!

Juzgado de Instrucción N? 12, se cita y

emplaza a ROBERTO SALLES SILVA

Por disposición del señe/r Juez de P&&
Letrado a cargo del Juzgado N? 17,, doe~.
tor Rodolfo M. Senet, se llama median*
te publicaciones a realizarse en el Bo*
ietm Oficial por dos veces durante (5);
cinco días y con. intervalo de (1) un mes
al propietario, poseedor del inmuebles
ubicado en Pje. Br. fí. Casco N? 5036,
para que comparezca a estar a derech©
en el juicio que se le sigue, bajo a.pex*
cibimiento de que si así no lo hiciera'
se s absten ciará con el Defensor de Au*
sen-tes. — Esta providencia se dictó a pe«¡

dido del Fisco Nacional (Administración
Generad de Contribución Territorial) en'
ios autos iniciados contra Propietario:
Desconocido^ por la .siguiente deuda: Par-
tida 59.39S, impuesto $ 12. años 193S|3^
recargo $ 3,60. Cobrador Pisca!: E icardé
E. Cony, Expediente 88.994. — Buenos
Aires, Setiembre 16 de 1949. — Ambro*
sio A, Padilla, secretario.

e,26;9-N<? 6.230 s¡p.p.-.v.3ü;9í4$

e.2nt-N* 6.230 snmmv.7 J 1 !49

y JUÁREZ GüIMABAEZ, para que den-

tro de 30 días, a contar desde la primera

publicación del presente, comparezcan a

estar a -derecho en la causa que se íes

sigue per falsificación de moneda extran-

jera bajo apercibimiento, si no lo hicie-

ren, de ser declarados rebeldes.

Pal aci o de Justici a, cali e Tal cahuano

y Lavalle. o-' piso.

Capital Federal, 14 de octubre de 1949.

_. Héctor Orozco, secretario.

C.28Í10.-N? 6.922 sjp.p. -v.3jl2|-í.9

Por disposición del señor Juez de Pa&
Letrado a cargo del Juzgado N? 17, doe-
to Rodolfo M. Senet, se llama mediante
publicaciones a realizarse en el Boletín
Oficial por dos veces durante (5) cine®-,

días y con intervalo de (1) un mes, a3

propietario, poseedor del del inmueble
ubicado en Madero 1227, para que com*
parezca a estar a derecho en el juicio
que se ie sigue, bajo apercibimiento de
que si así no lo hiciera se substanciará
con el Defensor de Ausentes. — Est&
providencia se- dictó a pedido del Pise©
Nacional (Administración General á%
Contiibución Territorial) en los auto&
iniciados contra Propietario Desconocido,
por Ja siguiente deuda: Partida 294.77Sj
impuesto $ 6, año 1939, recargo $ 1,80»

Cobrador Fiscal: Ricardo Cony, Expedien-
te SS.997. — Buenos Aires, Setiembre
16 de 1949. — Ambrosio A. Padilla, se»

cretario.

e.26j9-N9 6.231 síp.p.-v.30|9[49

c.2ill-K? 6.231 s|p.p.-v.7|13.|48

Núm.-22

Por disposición del Sr. Juez de Ins

trucción, Br. Osear J. Cantadorc van
Straat, se cita y emplaza a GTJNTBER
LANGEj para que dentro de 30 días,

a contar desde la primera publicación del

presente, comparezca -t estar a derecho en

la causa que se le sigue por el delito de

esta fa . bajo aperei binri ent o . si no lo -hi-

ciera, de ser declarado rebelde. Palacio

de Justi cía. ca lie Talca h o.an o y La val 1 c

,

59 piso. — Capital Federa!, 28 de .setiem-

bre do 1949. — Jorge A. del Campo, se-

cretario.

eJ.0il0-N* 6.472 «[p.p.-v.l7!l.lf4í>

JUZGADOS BE PAZ LETRADOS

Núm. 2

El señor Juez de Paz Letrado, a cargo

del Juzgado No 2, Dr. Julio Pictranora,

cita y emplaza por él tónuino de dio*

días -a horederotí y acreedores de doña

ALB:LNA "01 PACK. — Buenos Aires., 29

de Septiembre de 1949. — Pablo F. Por-

ehetto, secretario.

e.3l¡.1.0-N'J 7.010 Sjp.p.-v.lüil.l.i49

Núm. .3

33.1 señor Juez de Paz Letrado, a

cargo del Juzgado No 3, Dr. Rafael Yn-
sausti, cita y emplaza por el término de

diez días a herederos v acreedores do

doña VISITACIÓN TABERNA o VISI-
TACIÓN CARPO -DE TAV1ÍHNA, —
Buenos Aires, o de Octubre de 1949 e

—
Hernando W. Fl¿ruer.ero„ secretario.

e.3!j!0-N
T
9 6.99S" s|p.p.-v,12|!llj49

días y cou intervalo de (1) un mes, a^

propietario, poseedor del inmueble ubicado

cu P;je. Horacio Casco fi|u., para que

cotu carezca a estar a derecho en el jui-

cio que se le srgue, bajo apercibimiento

de que si asi no ío hiciera se substancia-

rá cou el Defenso-r de Ausentes. — ÍOsia

providencia se dictó a pedido del ytrisco

Nacional (Administración General de Con-
tribución Tc-rníorial) en los autos inicia-

dos contra Propietario Desconocido, por

la siguiente deuda: Partida 59.399
7

im-

puesto $ 12, aHos j9;»S!:-¡9, recargo $ 3,60.

Cobrador Fiscal : Ricardo Cony, Expe-
neTite 8S.995. — Beenos Aires. Setiem-
bre 16 dn 1949; — Ambrosio 'A. Padi-

lla, jsecrctario.

e.26|9-N^ 6.228 s!p.p.-v.30r9!49

e-.2!ll-Nv O.B28 ¥.¡p.p.-v.7!ll!4í-»

Kl señor Juez de Paz Letrado, Dr. Ju-
lio I-'ietranera, a cargo interinamente del
Juzgado N? .22, cita y emplaza por ol

término de diez días a herederos v acre-

dores de don RAFAEL XÜPPA o SUPPA.— Buenos Aires, 19 de Septiembre ñe
1949. — Carlos M. Maidana, OficáaH
Mayor.
¿ "e.31ílO-N? 7.013 síp.p.-v.I2[!}¡4$

El señor Juez de Paz Letrado, Dr. Jn*
lio Pietranera, interinamente a car^o del
Juzg'ado N'o 22

r
cita y emplaza por ©1

término de diez días a herederos y acree-
dores de doña MAPIA ECIIEBÁRNE o
ETCHEBAPNE o ETCHEVAPNE o ET=
CHEPAKE. — Buenos Aires. Septiembre
21 de 1949. — Carlos M. Maidana^ Oficial

Mavor.
C.31.JI0-N* 7.014 s|p.p.-v.!2|l.i|4^

Núm". 29

El señor Juez de Paz Letrado, a carg-é

de] Juzgado N? 29, J)r, Joaquín J. Dar*
quiei'j cita y emplaza por el término de
diez días a herederos v acredores de don
ASUNCIÓN MORENO. — Buenos Ai-
res, Septiembre 27 de 1919. — Luis N*
Iso i a . sc cr eta ri o

.

c-.31jl.0-N? 7.011 sÍp.p.-v.l2;L.l|-4$

El p c ñ o r Ju ez d e P a z L e t r ad o , n

cargo del Juzgado ?N¿ 3. T>,r. Patael Yn-
sausti, cita y emplaza por el termino de
diez días a herederos v acreedores de

doña FLORA GODEKLN o FLOPA JO-
SEFINA ENRIQUETA CODEKEN DE
LECKIN — Buenos Aires, 20 de Sep-
tiembre de 1919. — Hernando W. Figue-
rero. -secretario.

C.3FFFN" 6.999 s!i>.t».-v.12|11 M-9

-Núm. 17

Por ..disposición del señor de Paz Le- !

trtiú*) a eargo del Juzgado N ,? 17, doctor
I

Podclio AL Senet. se llama mediante pu- I

b'íica cienes a realizarse en el Boletín Ofi-j
c i al por dos v eees d ara n í; e ( 5 ) e'in c o i

Por disposición do! señor Juez de Paz
Letrado a cargo del Juzgado N? 17, doctor
Rodolfo Senet. se llama mediante publi-

caciones a realizarse en el Boletín Ofi-

cial por dos veces durante (5) días y
con intervalo de .(1) un mes, ai pro-

pietario, poscednr del inm noble ubicado
en Tcllier 2251 153, para que comparezca
a estar a derecho en el juicio que se ie

sigue, bajo apercibimiento de que si así

n o i o h ic iera se su bst au e \tít{\ e en el Do-
ren sor de A a sen íes. — íNla providencia
se *li ct 6 a ]>ed Id o d el F i seo Nacional,
'Administración General de Contribución
Territorial) en los autos iniciados con-

t rj ) Pr-o pi c t a r i o D c- s '• <'> n o c i d o po r la s i
-

gu i ente dea d a : Pa r 1 i da 33.772, im puesto

$ 30, anos :i.93S;39, recargo •$ 9. Cobra-
dor Fiscal: Ricardo Cony. Expediente
RB,<)06, „ Buenos Aires, Setiembre 1G de
1G49, — Ambrosio A. Padilla, secretario.

e.26!9-N9 6.229 slp. p.-v. 3019119

e.2[;[.l-iS
T
? 0.229 fijp.p.-v.vjll j-19

j

Núm. 30

El señor Juez de Paz Letrado, a cargo
del Juzgado N9 30, Dr. Tomás Pitt, cita

y emplaza por el término do diez días

a herederos v acheedores de don ANTO-
NIO DE SANTOS. — Buenos Aires, 10
d e Ar/osto d e 1 949. — José O. Bessega¿
Oficial 1?,

O.3F10-N'.' 7.007 sjp.p.-v.l2
:

im3

El señor Juez de Paz Letrado, a cargo
del. Juzgado N<? 30, Dr. Tomás Pitt, eita

y emplaza por el término de diez días

a herederos v acreedores de doña ADELA
MARTINA TRAVT DE BRENNA. — Bue-
nos Aires, ill de Agosto de 1949. — José
O. Bessega, Oficial l 9

.
l

" e.3F10-N? 7.008 s|mp.-v.l2;llj4$

El señor Juez de Paz Letrado, a cargar

del Juzgado Nc 30, Br. Tomás Pitt, -cita

y emplaza por el término de diez días

a herederos v acreedores de don ESTE-
BAN SCOFFERL — Buenos Aires, 24

de Acostó de 1949. — Jo-é O. Bessega,
Oficial P\

e.oljIO-N? 7.009 s]p.p.-v.l2!H|49

El señor Juez de Paz Letrado, a cargo
del Juzgado N? 34, Dr. Juvenal O. Piivto

t

cita y emplaza por el término de diez

días a herederos v acreedores de don
IAKKA BEELACH. — Buenos Aires.

29 de Septiembre de 1949. — Ángel M-
Chiücconi, secretario.

'e.3L¡.'íO-N? 7.012 ?;p.p.-v.l2;il¡49
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Núm, 38

El Dr. Roberto J. Ponss-a, Juey, ele Paz

Letrado de la Capital, a cargo del Juz-

gado N? 38, cita y emplaza por el ter-

mino de diez días a herederos y acree-

dores de Dn. MIGUEL VASALLO. —
Buenos Aires, B> de Octubre de 1049. —
E'oberto López Aufrane, secretario.

e.31|10-N* 6.997 sjiM?.-v.I2;il[49,"
Kúm> 40

~~~ ~

El señor Jaez de Paz .Letrado, a cargo

del Juzgado N? 40. Dr. Eíeardo J. Ken-
nedy, cita y emplaza por el término de

diez días a herederos y acreedores de don

MANUEL LORENZO. — Buenos Aires,

30 de Septiembre de 1949. — Víctor M.

Wullich, "secretario.

e.3!U0-N? 7.005 H|p.p..v.l2fllf4&

El señor Juez de Paz Letrado, a cargo

del Juzgado N? 40, Dr. Ricardo J, Ken-
nedy, cita y emplaza por el término de

diez días a herederos v acreedores de don
PEDRO SÁNCHEZ. * — Buenos Aires,

30 de Septiembre de 1949. — Víctor M.
Wullieh, secretario.

eJi;i0-N? 7.006 a¡p.p.-v.l2(ll¡49

JUZGADOS FEDERALES DEL INTERIOR

ROSARIO

Por disposición del Señor Juez Fede-

ral de Rosario, Doctor Alejandro J. Fe-

rrarons, se cita, llama y emplaza a don

'JOSÉ MORENO Y SANTOS, para que

el Quinto día hábil posterior a la i\lti-

ma de las quince publicaciones dol pre-

sente edicto, a las diez horas, comparez-

ca a la audiencia fijada en los autos

íiue sobre nulidad de caída de ciudada-

nía argentina sigue en su contra al

Señor Procurador Fiscal.

Secretaria, Rosario, octubre 4 de

1949. — Ángel Higo, secretario.

e.24/10-N$ 6.SÍS1 slp.ii. - v.10/11/4^.

Por dbii; osición del señor Juez Federal

de Rosana Provincia de Sarta Fe, Doc-

tor Aieianoro J. Ferrarons. se cita, llama

y emplaza, por el termino de treinta días,

a contar 'desde la primera publicación

de! prese-uto, a ios infractores al ar-

tícelo (3 ue la Lev N* 8.S71 (Expediente

OST^ 4.299, Colegio Electoral de ROSARIO,

Seo. 8^'Cii'c. Üo3), que a continuación

í$e indican para que comparezcan dentro

ñe dicho plazo a estar a derecho en la

causa que se íes sigue por el delito expre-

sado, bajo apercibimientos de ser declara-

dos rebeldes» si así no lo hicieren.

Acesta Juan A. Anadie he Eugenio E,

"Aguilera Ramón, Alrnada Carlos J., Al-

iñada Domingo S., Atinada Eduardo B.

Alonso .Eugenio, Alonso Migue), Aitnmi-

nirw Marcos J\, Alvares Manuel Aliar-

me Juan. AikIovjío Juan E.. Andrada Isi-

doro, Amrieio Francisco. Ararío Domin-

go R., Arava Raúl A.
;

Arderlas Arman-

de J.,' Ardiles José A., Ascanio Frnneis-

co. Azcona locutorio, Baleareeí José, Ban-

-ctj'iü Í">icuio F.
;

Barbarie Domingo ^A,,

Barber i Juan, Parceló Francisco B., Bar-

bas Amando, Barreno .Marro Martín,

Barrios Jorge,' Gaz70 Orlando Ib, Celara

•Gatas. Ghorseozori Lázaro, Gianuzzi Juan
íjonzález Francisco, González Próspero C.

González Matilde,' Gorosito Alejandro,

tí-rive Sannago H.l Gungbano Alfredo í.

Henestresa '"Alireelo, Herrera Valona
Hosch Guillermo S. C, Ibarra Ramón K.
Lasciar Manuel, Laeombe Herminio P.,

JüuuMoitf Víctor A.. Latino Juan. 'Lave-

ida José. Lávenla Víctor, Ledcsma Ma-
nuel G., Lcdesma Segundo. Lcguizamón
Nicanor, Lejuuuc Elias P., Les Fortuna-

to, Libertí Pedro. Liíschitz Adolfo, Lope?

CasiHo O.. 'López Domingo A., Lucero

Benito B., Lucero José E., Llano David
£.. Macicí Manuel, Mac Keana Juan P.

;

Manoli Nicolás J., Marclllo Miguel, Mar-
' eos Florentino Martin feo tero. Martín elli

Albino, Martínez Duilio L, Martínez Jo-

ne M.,' Martínez Julio, Martínez Vietori

c i güera Pedro, Vuillaret Bautista A.,

Wischmveízky Benjamín L., Yun.es Eduar-

do A,
(

Zaragoza Juan, Zavanella Remi-

Rosario, 30 SeptieniDre de ia49. — Gui-

llermo Jorge Saceone, secretario.

t:.24|10-N? 6.74;; sjp.p.-v.29|llj40

Por disposieiun del ¡Señor Juez Fede-

ra] de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a los infractores al

artículo' 6 de i a Ley N<? 8.871,' (Expe-

diente No 4X01, Colegio Electoral de

ROSARIO, See. 9
f

-\, Cto/335), que a eom
tinuaeión se indican para que comparez-

can dentro de dicho píazo, a estar a de-

recho en la causa que se íes signe per el

delito expresado, bajo apercibimiento de

ser declarados rebeldes si así no lo hieren::

Abacá Juan Carlos, Aceinelli Jorge-

Acebedo Luis. Acetti Pedro, Alberti

Jiiau, Alearan Severo, Algaeibíur Da-

niel, A l ni ir un Ensebio, Alvarez Erigido,

Aage ¡o Leónidas, Antognazzi Julio, Aran-
da Cabzto, Área Pascual, Arel bino Six-

to, Arguelles Severino, Arrastía Manuel,

A r t e c on e Do ni lugo, A tm e tila Mo d esto,

Baloasarre Juan, Ballesteros Félix, Ra-

il ¡«o Osvaldo, Barcala Aro! do. Barrera

Juan. Easualdo Gregorio, Bifí'i Toribio,

Blanco Juan, Bíauco Cóear, Bultos Mar-
tín Gil, Cabrera, Ruvecindo, Calderón

Miguel, Cabeja A dolado, Campos Felipe,

Canelo Héctor. Caroblanco Mario, Ca ra-

bal! o í-fécúor. Cases José, Castelli Ama-
deo, Castro Osear, Cima Carlos, Cocola

Guiriernio, Coinba Aldo, Corzo Mateo,

Cosí mano Ernesto, Criopa Mario. Deí-

pitlio Ju[in C, Fernandez Alonao L.
T

.Perrero Juan D., Forrero Osear, Ferreyra

Pamén, Piedler Ricaioo. Fíugiues

Aduar do. Foveülo Antonio. Fondo o Ca-

yetano, 'Gabíiií'.kv José. G ai tan Sabes,

N.. Mastrandca Fraucis Mastraia-

e.uvo Rafael J., Mazza Ángel K, Melina
Francisco, Santc Méndez Jnau
"M. r Miraui Julio F., Mitre Luis, Molino
Basilio P., Mora Ángel, Moreyra Gómez
*1\ B., Moro Alejandro" A., Navarro Paúl

"A.. ísogue.ias Serafín, iNosrala Jorge, Nú-
aez Dom-igo, Ocampo Juan. O i tana Al-

fredo, Oímos Amado, Olle Domingo J.,

Orsotti Jo¿6 C, Ortega Máximo lv., Or-

tiz Bartolomé K., Ortiz Juan A., Paier-

nio Vicente, Parodia Antonio Jv Pérez

'José M,
:

Perniconi Salvador, Persig Jo-

sé Martín, Pinto übaldo F\, Poletto An-
^el B,, PczzoF Alfredo, Prado Fructuoso,
lirado he-nardo K.

;
Prado Miguel A.,

Pujadas Agostía lí-., Quirieoai Arniaadc.
Qniroga Ouiterio N., Eavella Francisco

Xj.
?

Jloyes " Justo, Reyes Valentín, Riecio

Bautista, Riv.illi Pedro, Rodolfo José M..

iEodríguez Alejandro, Rodríguez Gerar-
!

do. Rodríguez Jose
;
Salvatierra José N.,

Sánchez Ignacio C, Santana Armando R..

San t Ángel o F ra u ci seo, Seal era n di Gui-

do H., Semilla Gerónimo, Schapíro León,
^eara Luis, Sever in o Loreto T., Solé Ho-
racio J\, Sospetto Hugo Juan, ¡Suá^ez

[Muven O., Suttora Helios O,, Tambezzo
Salvador, Tapia Ramón C., Taralio An-
"árés, Tomasini Juan, Tombolini Antoaio
'2).

f
Torreas Gregorio, Torrea Porfirio L

:^únez López José. Tuttoloniondo Juan,
Teccio Juan E,

f
Velis Carlos R., Vera

Salvador, Verger Alejo A., Villalón Eroi-

*SR9, YiPalba Óscar, Yillarruei José, Yin-

V'! O' O i 10. Gnv Lv r e i a

Nilo, G;;rrera Carlos. Gaspar i Luis. Gay
Antonio, GinÜant Le ti ai o, Glulano Ja-

cinto, Góiriez Osvaldo, González José,

González Lais, González Rosas J-. Gra-

ber Aavóa, Gratín Alberto, Guerrero Fer-

nando, Gutiérrez Félix, Guznmn Ansel-

mo, Gmaaái; León. Hernández Julio,

Harta L'usebio. Ibáñez José A., Iglesias

Rogelio. Jiménez Juan J., Jones 'Eduardo.

Kasnersbi Jooé, Labcque Pedro B., Lar-

go Luis, Loguizr.món Américo, Lendcuián

Carlos, lairascbi Justo, Machado Mar-

éelo, Maidan Roberto, Mallagray Mi-

guel, Mansilía Antonio, Marcusst San-

to, Martínez Atildo, Martínez Julio,

Mazalau Jorge, Mol José, Miglioraí-ti.

Bartolomé, Minguez Tomás E., Molina

José S.. Montiiionl Agustín, Montlveros

Juan B., Morales Arturo, Moral.cz Au-

gusto, Mojan ó Roberto, Narbona Eusa-

bio, TNavarro Pedro, Olazagoitía Enri-

que. Olmos Manuel, O r lean Natán, Oro

Guillermo, Ortiz Luis, Palma Jorge, Pa-

rissi Aroldo. Pnrzon Ignacio. Pa tolla

Ernesto, Pereyra Ramón. Pérez Virginio.

Peroglio Santiago, Place Ernesto, Peche-

ro .ísolino, Pracibo Francisco, Quijane

Pedro, Quinteros Enrique, Ramírez Air

gusto, Ramírez Domingo, Recaman Vir

gibo, Rezzonieo Pedro, Rícabarra Ramón
Rodríguez Carlos, Rodríguez Jacinto, Re
dríguez del Roy, Rojas Pedro, Romano
José, Romano Pedro, Romero José. Rome-
ro Juan, Rossi Niño, Puesta Faustino.

Sánchez Arturo, Sánchez Pedro, San
Martín Mnriano, Sardini Aurelio, Sclaa-

cero Lino, Schulivich Alter, Sepeda Ma-
rio S., Setecase Baltazar, Silva Rogelio,

Siria ni y Urquiza, Solón Mauricio, Soria

Martín, Szvoko Abraham, Torres Jorge

P,, ligarte Alejandro, Val res Félix, Va-

cheíto Bartolomé, Vega Dairnacio, Ve-

lazco Virgilio, Vidallo Juan, Vilches Jo-

sé G-., Z a cutí Francisco, Zambuto Tai) 3

J., Zaporta Palafos Zarích Santiago.

Rosario, 30 ele Septiembre de 10-1 í>. —
Guiilernig Joreo Saceone. secretario

"e.24[Í0-N<? 8.713 's¡p.p.-T.29|l.l.¡49.

Por disposición del Señor Juca Fede-
ial de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarous, ye cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a los infractores al

artículo de l a Ley N<? 8.871, (Expe-
diente No 4,302, Colegio Electoral de
ROSARIO, SftC. 92, Cto." 336), que a con-

tinuación se indican para que comparez-
can dentro de dicho plazo, a estar a de-

recho en la causa que se les sigue por el

delito expresado, bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes si así no lo hi-

cieren:

Albrieh Juan M., Amigo Silvio .D., Arau-

jo Héctor, Audrcio Mateo, Ragnaiasta
Garlos, Barcia Tercero, Belloni Mareos
E., Bermúdez Ramón, Bernal Martín R.,

Biazquez Felipe, Bobba Alberto, Boecio
Rubén J.j Bonilla Ángel, Cal luso Pedro
J., CíiIIuso Santiago, Cambas Arturo,
Campos Raúl. Castro Manuel, Catania
Víctor, Cingolami José, Córtese Quintín,
Costa Esteban, Deandreis Osear, Del
Giudice Arnaldo, Díaz César M., Diez
Lorenzo V*., Dínardo Clemente, Erroza-
rena José, Falcan Miguel A., Fernández
Gervasio, Flores Manuel, GaggioH Osval-

do, Ghioldi Rodolfo - M., G hirardi Juan
A., Goldin Mario S., Gómez Julio, Gómez
Silvestre, Grassí L:d nardo C, Guibert
Carlos, Hechem Raúl M., Herrera Ricar-

do V., Ibáñez Jesús A., Isleño Segundo,
Jairaía Ignacio, Jofre Román, Juárez
Celestino A., Liprandi Domingo E., Ló-
pez Minio, Lucero Rufino, Luque En-
rique, Llobet Franklín, Marcos Hugo,
Martínez José, Mejías Medardo, Míehofr
Jorge A., Molina José M., Molino
Juan, Montecehia Modesto, Montes An-
tonio, NntaH Gilberto, No tari Ernesto,

Omedez Joaquín, Opizzo Antonio S., Or-

tiz Sergio, Otaño José A., Oviedo Carlos

A., Peña Dante, Perak Bernardo, Pere-

ña Joaquín, Pereyra Rafael, Pérez An-
tonio, Pérez Jorge, Pinto Narciso, Pirona
Santiago, Pueheta Eulogio, Quagnl la

Fortunato, Ramírez Roque V., Katti
Oreste B.

f
Ressi Andrés, Ritta Guibermo.

Rivaoulla Ramón, Rodríguez Enrique,

Rodríguez Juan, Rojas Cristina, Polla

Floro, Rosendí Pascual, Ronzaut Fer-

nando, Ruiz Francisco, Sehatini José J.,

Saganaiga Carlos, Salva Eehagüe- Ma-
nuel, Sánzern Luis, vSauret Juan, Scaro-
ni Francisco, Scavo.no Salvador, Sehi-

uek Eduardo, Serrata Luis, Silva Josó.

Silva José Manuel. Stiner Edgard. Smud
J'aeobo, Soeei Iraní, Sylvester Hugo, Ta-

fleni Felipe. Tnrehitzky Abraliam, Tar-

dío Joaquín A-, Todeseo Antonio. Topi-

. no Rodolfo, Várela Alvaro, Várela Carlos,

Vega Gabriel, Verga ra BaJdotnero, Ville-

gas Ernesto, Visconti Rubén. Ysa Jorge
A., Zvlbersiain Lázaro

.

nesto 5\, Jaramibo Héctor, Juan Da-
vid A., Juárez Raúl A., Lenarduzzi Al-
bano, Lofre Domingo J., López Andrés,
López Isaac, J. Lucero Juan, Luna Ho-
racio N

.
, Martínez Ángel C ., Martínez

Rogelio, Meira Luis A., Melendes José,

Molinari Pascual J., Montaldi Luis A. ?

Morales Américo A., Müller Enrique O.,

Mu.ñoz Juan, Muñoz Pablo M., Obeid
Hugo J

.
, Oliva Domingo, Olmedo Ra-

món T., Ortiz Agustín Á., Pasoiini Li-

bo-río, Pereira Julio C
.
, Pérez Aníbal,

Pérez Aníbal D., Polato Gilberto M.,
Filara José P., Útero Héctor A., Ramí-
rez Aniceto, Rico Gutiérrez José, Ríos
Pedro, Rivei ra Arturo D

.

, Rodríguez
IJbald'ino M. R., Roldan José S., Home-
ro Héctor L

.
, Rosas Costa Marcos r

L'
.

,

Sánchez Gaspar, Santos Ernesto do loa,

Sayavedra Atilio S.
;

Segal Miguel l.,

Silva Roberto, Sola Juan, Spatazza Sép-
timo, Stramentilone Juan A., Tejedo En-
rique, Terrone José, Torrente Francisco,

Traverso Honorio E., Várela Eulallo A.
J., Villafañe Alfredo, Virgini Ferdinan-
do'M., Wilezinskr Félix. Zubilbrga Fran-
cisco.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saceone, secretario

o.24|10-Nq 6.715 sj-p.p.-v.29|H¡4&.

Rosario, 30 de

Guillermo Jorge

C.24H0-I

Septiembre de 1949. —
Saceone, secretario

Jo 6.714 s'i>.p.-v.2$11!40.

Por di s p o s i c i ón del Señ o r Jue z F c de-

raí de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alcjandj'o J- Ferraroas. se cita, íla-

m a y em o 1 a z a , p o r e 1 í; e rm í n o de t r e i a i a

días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a los infractores al

artículo ti de la Ley Np 8.871, (Expe-
diente No 4.30*í, Colegio Electoral de

ROSARIO, Scc. íí
!

-', Cto^SS?),
' que a con-

tinuación se indican para que comparez-
can dentro de dicho plazo, a estar a de-

recho en la causa que se les sigue por el

delito expresado, bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes si así no lo hi-

cieren :

Aghomo Serafín, Alaminos Miguel, Al-

borea José II., Alcaraz Gerónimo, Al-

varez Manuel, Arguello Rodolfo, Ayliffo

Tomás G., Azcnrate Luis ÍL. Bailedti

José S., Bardeci Juan L.. Barí Le Juan
F., Barnes Francisco R./ Bellot Ma-
celo, Benavídez Antonio, Berecí Al-

berto, Be.reci Víctor, Bernardos Maria-

na, Bercero Juan E., Rinda Ricardo P.
Blanco Jesús M., Bolta Amoldo I.,

Boroni Armando N . . Brant, Juan C,
Brurner Carlos, Bu s tama n te Francis-

co, Cabrera Mercedes G ., Cano Benja-

mín del, Can tabón Leopoldo. Can tol-

mo Luis, Caribe ni Carlos, Carrizo Al-

borto, Cei Enzo V ., Cbuíno Ricardo E.,

Colman Osear A ., Córdoba Osear S.,

Coronel] Raúl H,, Cravero Alberto,

Chaparro Venancio D., Chaves Alejan-

dro, Diez Héctor O., Diana na Juan, E pe-

le José E
,

, Faccío Floriano A . . Faggia-

no Osear R., Fernández Valentía, Fe-

rreyra Jesús, Flcitas Hennelindo J.,

Frías Rogelio, Funes Argentino T. D.,

García Dion Ís
;

o, García Inocencio, Gar-

disan Juan B., Garíni Arturo E., Gol-

denberg Marcos. Gofíi David J., Grosso

Esteban D., GuaHart Mario F.. Guevara
Florencio J,, Guido Osear A., Jaíaf Er-

Por disposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de tro".a; a.

días, a contar desde la primera publica-
ción del presente, a los infractores al

artículo 6 de la Ley N<? 8.871, (Expe-
diente N? 4.í>0,4, Colegio Electoral de
ROSARIO, Seo. 9o, Oto. 338), qae a con-

tinuación se indican para que comparez-
can dentro de dicho plazo, a estar a de-
recho en la causa que se les sigue por el

delito expresado, bajo apercibimiento do
ser declarados rebeldes si así no lo hi-

cieren:

Adomi Mario F,, Alegre José R. Al-

iara Rogelio E., Arocena Horacio, Ave-
llaneda Vicente I., Ballesteros Juan, Ba-
sualdo Pablo, Bee Armando, Benítez Gor-
man, Beragués Humberto, Bergallo Sabus-

tlano, Bocea Hermenegildo, Brunel Héc-
tor, Badán Alberto, Buonaraieo Darwin,
Barón Horacio, Caberas Isaac, Campo
Plácido del, Cantío Abraham, Calillo Mi-
guel, Capucci Maréelo M., Carcomo San-
tiago, Carrera Miguel F., Catán Anasta-
sio, Cernadas José B., Colecto Celestino,

Córdoba Juan, Corrente José A
.
, Go-

trnt Elias F., Chiófalo Benito, De Piase
Pedro, Demaría Eduardo A.._, Dip José,

Domínguez Garlos, Domínguez Juan A,,

Donaire Alberto, Engelbrech Ricardo,
Enrique Anastaeio, Fernández Casimiro,

Fernández Roberto, Ferreira Juan C
.

,

Florentino Vicente, Gailetto Atilio, Gea-
n ai Juan S

.
, Gon z ;1 1 e z E a riqu e, H e..r e í l i a.

Antonio, Herrero übaldo, Horat Juan
O., Jacqúet Gregorio. Je asen Alfredo,

Jiménez bféstor, Jove Ma.uuel,-.Ladrón de
Guevara R., Lauffor Miguel, Lcsc^no
Jas';o J., Lianza ó n tonio, Loschia^o
Francisco, Lucic José F., Ryon Clark K,,

Luíaos Zoilo, Malo Esme raido, Marcos
Valeriano, Maro ni- Juan P., Martínez
Juan, Martínez Ledesma M., Mercado-
A g u s 'i í n , M i 1 1 g o r a n c e Jo s é, M i n ni I) a 1

*

íuacio, Montes Ar temió, Montes José
Montorfauo Luis, Morales Amánelo, Ncy-
ra José. París Bautista, Paz Pascual,

Peña Grenorio, Pcrtuci Ricardo A., Pe-

toza Floro, Pida! Osear, Prado Tldo, í'u-

cheta Alfonso. Rabinovich Ben Ainí, Ra--
zetto Adolfo, Rea Ricardo A ., Bimbü
Odilio,"" Ríos Sobas rían, Rimelque Román ,

Eodi'ígiu'z Rafael, Roi.úero José, Romero
Ricardo, Ross: Bernabé, Ruiz Nicolás,

San ch ez Ramón . Sa 11 Ram ó 11 Jo rgc,

San Ra?nóu Jubo, Serrano Miguel:

Se t teca se Luis, So'ís José. Sombra Jc^ó

I

F.
7

Bótelo Rómulo, Tobares Paúl, Tom-
bolini Guiado, Torres Américo, Ventura
José, Verdier Luis E. . Vil ia iba Isidro,

Vil ¡a langa Jaime, Vine i querrá Luis. Zep-

pa Víctor: o, Ztgnalgo Osear.

Rosario, 30 de Septiembre de 1940. —

•

otario

v .

" ?:
" 1

1.

' 10.

Guillermo Jorge Saceone,
MíkN? 6.710 ñjp.:

Por disposición del señor Juez Fede-

ra: d^ P^sario, Provincia de Santa Fe,-

Or. Alejandro J. Ferrarons. se cita. Ma-

ma y emplaza, por el término de trei ota

días, a contar desde la primera publi-

cación de^ presente, a los infractores al

! artteuío 6 de la Ley N !

^ S.S71 (bx!»e-

! diente NQ 4.305. Colegio Electoral de-

I
ROSARIO. Sec. 10$. (..'to. 330), que a

I

coi.Vi inruodón se tndiean para que compa-

¡
ruzcan dentro de dicho plazo a estar a

derecho en la causa que se le sigue por

d delito exp rosne u. bajo apercibimiento-

ie ser declarados reiudd*:i s si así no lo

cicíeren:

Acetti Santiago P., Aguiure Albmo?

Aguirre Leopoídino, Amonta Cari 03»

I
Ayala Cirilo, Avala Natividad, Á»sua-
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iegui Ped¡*o, Beaítez Antonio E., Beto-.

latió Ótelo/ Bergenthuin Enrique, Bu-

?oeeo Amúrico, huye Juan, Blanco Car-

Jos Cabrera Tinu-tco, Caizza Carlos, Ca-

miíetti OcíIoji, Capdevila Octavio, Car-

b a 1 1 o B c ; i e d i c l o . C a r b alio P a b 1 o .
Cas-

tillo Romas M.. Castro Evaristo. Centis

Lum., Oiavvro Héctor. Conde Rafael, Cor-

bíM-
'

Rubén, Córdoba José M.. Chacana

Florencio, Chnnivet Juan, Cinino Fnin-

c;seo
;

Cz- nveny Carlos, Díaz (..'armen L.

Día// Carlos, Duran Roberto, Díaz Diego
;

Valieta Juan, Parías Gregorio, Farsas

Miíton, Fenece ia Antonio, Fernández

AmoiFo, Fernández .Rosario, Flccher Ar-

ck:-o. Fie íes Ramón, Funes Raimundo,

Oarate Monue:, blieifi Reinaldo, Gladia

Gregorio, Gómez Feliz, Gómez Hipólito,

González Félix ,R., González Rafael,

Guastavi'-o Juan, Guerrero Agustín, Ga-

J i s t e o M a u r o . G enes A rseni o, G i ni é n e z

Antonio, González Jorge, Gulino José,

Guzmán Juan Hamar Esteban, í barra

AnVonio, íbasca Andrés, Jutting Arturo

i_.aereca José, Láinez Juan. Latasa Ma-
iiium Latasa .Raúl. Lebrón Raúl, Legui-

zamón. Eduardo, Lenardón Juan, Leiba

ot'gundo, López Teodoro, Lopreslí, Vi-

í.enti, Llano Carlos, Leonard Manuel,

Maffei Pedro, Mansilla Aniceto, Ma-
rinozzí Romualdo. Martínez Pedro, Mar-
tim Jaime R., Vlayol Manfredo, Mayol
Pedro Mangaredi " Mayoriono, Milich

Juan, Miñcay Francisco, Miserea diño

Luis/ MUray" Luis, Mostaza Faustino,

Mostaza Héctor, Muñoez Bartolo, Mur-
cia Pablo, Murrua Migue], Mendiara
.Alfio Nietf José, Ojeda Pedro, Oldani

Heraldo, Oliverx Juan, Pavizich Vicente,

Pero Méndez, Pérez Calixto, Pérez San-

tiago, Polli Ernesto, Piertotti Antonio,

Puígross Amadeo, Quevedo Ernesto, Que-

vedo Rómulo, Pérez Piñeiro, Peri Alfre-

do, Pietrasanta José, Portilla Manuel
Protassi Francisco, Quintero Vicente,

Quiot José M., Rearte Manuel, Eeynoso
Félix, Rezoagli Porentino, Rodríguez
Paldomero, Rodríguez Juan, Rodríguez
Juan, Rodríguez Justo, Rodríguez Per-

fecto, Roldan Marcelo, Roldan Pedro,
Romano.. Francisco, Romero Dolores,

Ros Francisco, Roussy Alfredo A., Re-

soagli . Antonio, Roda Ramón, Sánchez
Juan, Sánchez Juan J., Scarghel Mareel.
.Schritters Tomás, Silva Martiniano, Sil-

va Ramón, Singh Phagap, Sosa Américo.
Sosa Ceferino, Sota Arturo de la, Spe-
randio Miguel, Surun Mustafá, Tabares
Raúl, Terzi Pedro, Tosí Pedro N., Tou-
-jas Carlos, Tervison Antonio, Truant
Leonardo, Vacca Juan L., Valdéz Ro-

berto, Valverdi Antonio Vallina José,

Venegas Justo, Venencia Irene, Wipfhej-
mer Enrique E., Yulita Enrique, Zabala
Victorio, Zalazar Juan, Zeballos Silverio.

Rosario, 30 de septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.24|10-N* 6.717 sip.p.-v.29jllj49

Por disposición del señor Juez Pede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación deJ presente, a los infractores al

artículo 6 de la Ley N<? 8.871 (Expe-
o i ente N> 4.30fi, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sec. 10$ Cto. 340), que a

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

ri derecho en la causa que se les sigue

por el delito expresado, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes si así

no lo hicieren:

A costa Faustino, Alvarez Manuel, Al-

tamirano Rosa, Altaluis Alberto, Arnagno
José, Astudillo Francisco, JBarsague Dan-
te

:
Barrionuevo Alejandro, Bianchi Car-

los. Bordoy Antonio, Brunner José,

Brusski Pedro, Bustos Juan, Caler En-
rique, Cancina Carlos, Gandotto Fabián,
Canriotti César, Caraballo Eduardo, Ca-
rrasco Guillermo, Castelis Rogelio, Ca-
tarain José. Cecatto Aníbal, Cecatto

' Raúl, Codina Antonio, Coria Enrique.
Cuello Nieves, Dar-riba Ciro, Duarte Do-
roteo, Enrique José, Forrero Antonio,
.Ferreyru Francisco, Ferriol Pedro, Fratin
Octavio, Galvanizzi Aníbal, Gallo Ra-
món, Garbossa Andrés, García Antonio,
García Casimiro. García Francisco, Gon-
zález Igmio A.. * Grazziani Miguel, Ga-
rro» Santos, Gastón Arturo, Gómez Ma*
raí el. Gómez Pedro, Hernández Lucían,
igrassia Vicente, Izaguirre José, Lazza-
rutti Luis O., López Ramiro, Lupo José,
Laque Se^viliano. Madariaga Francisco,
Madera Fusco Alaría, Maratano Timo-
teo, M.arinozzi Valdivío. Masso Rubén
I).. MJlara Armando J,, Molina Gracián
R., Morales Hernán P., Moyano Renato
B... Marín Nicolás, Martínez Antonio.
M'ai'tínez Manuel. Méndez Marcos. Mer-
cado Josa A., Mercado José O, Mercado
Juan M

.
, M on j t-. Antonio A . . M o rán

Fiorino, Moreno Ángel Luis, Moreno Ma-
nuel A., Nctto Antonio, Nicr?*?s Rogelio
J.. Olazábal Marín A., Oviedo Antonio
E.. Pasa Laqua Andrés Pekman Carlos
&.,

_
Pereyra José María, Ponce Mario

Felipe, Quin Alejandro, Quin José, Quin
Juan, Rcv Justo A,, 'Rey Rafael, 'Re-
giieira Gilberto, Rivero Raúl, Ruiz Cris-
tóbal» Santamaría Francisco R„ Santos
Francisco, Said Mazini M., Savache Juan

fí.
?

Severini Héctor X.. Siugíi Bala, Snigh
Jví iv, Singh Narain, Siugli bardara. Sosa

Mareen i o" J., So TJ:i!e Fran -.risco,, Turatti

Fmiiio, V ranga Esteban J., Ventura Leo-

celo, Vid. a i Ricardo. Villa mayor l-'ennín

E
;

V^la mayor Pedro T., Vítale Auge!.
Yuguero Pablo, Zuliani -Roberto V.

Rosario, 30 de septiembre ole 19-H). —
Guillermo Jorge Saccone: sec reí ario.

o.'-MMO-X' 0.718 s¡p.p.-v.íJ 9
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Por disposición del Señor Juez Fe-
deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dv. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por el término cíe

treinta días
f
a contar desde la primera

publicación o el presente, a los infracto-

res al artículo 6 de la ley N<? S.871
(Expediente N? 4.271.. Colegio Electo-
ral de ROSARIO Sec. la. Cto. 305) que
a continuación se indica para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar
a derecho en la causa que se le sigue
por el delito expresado, bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes si

así no lo hicieren:
Aguerrí Santos, Aguirré Custodio E.

A Ida na Felipe N., Allende Dante Raúl,
A 11 oí si o Bentivoglio, Arce Nilo Marce-
lo, Ardizzi Parera M. J., Areval o Ra-
món Martín, Argenti Rodolfo, Arquero
Pedro A., Arroyo Ricardo, Ballestra
Marcelo C, Berreto Isidro F., Barroso
Carlos M., Barroso Carlos Modesto,
Barzola Hufo Armando, Basualdo Ro-
berto, Batikoff Moisés, Belizan José
Leandro, Blomberg Julio F., Botturi
Nelo M., Calaf Raúl Osear, Calderón
Carlos Osear, Calp Juan Cristóbal, Ca-
mou Osear Américo, Canelo Santos Ar-
turo, Carballido Fermín, Casáis Félix,
Ciffo Salvador Carlos, Colombo Carlos
A., Copello Manuel C, Coria Enrique,
Corte Félix, Dardanoni Vicente, Defa-
got Hugo M., Díaz Manuel E., Domín-
guez Eleuterio, Durieh Pedro, Edery
Marcelo, Eguiluz Benedicto, Elena Dan-
te Antonio, Escales Jaime Raúl, Espó-
sito Cándido, Faeal Hugo E., Fanaus
Juan, Farre Miguel José, Fauro Alber-
to A., Fernández Fernando B., Fiasco
Florentino, Fleita Alberto, Francopou-
los Spiros, Gallardo Manuel, Gallego
Laureano, Garrigues Rene P., Garzzotto
Luis, Gauna Genaro Luis, Gil Francis-
co, Giordano Domingo F.^Gómez Uria
Manuel, Gorosito Rafael, Grassi Lean-
dro J., Grasso Ricardo T., Gutiérrez
Diego, Guzman Hipólito. Heredia Juan
Raúl, Hoz Ricardo de la, Hunsiker Hi-
glnio C, Imhoff Rogelio A., Irustia
Esteban Rey, Laborde Pedro Gaspar,
Lambarri Pedro Ricardo, Lanza Juan
Carlos, Larson Erik W. t Loiaconc
Francisco A., Madou José A., Maídana
Miguel, Marino Antonio, Mar tino Ro-
dolfo Mario, Matulatis Casimiro, Mazzei
Pablo, Medina Oresman, Menéndez Sa-
bino, Millelot Alfredo A., Muo Agus-
tín, Nadal Carlos Celestino, Nudemberg
Marcos, Olazar Olegario. Palacio Ricar-
do, Paradela Roberto, Pavía Jaime Fi-

del, Pazzaglia Benito, Penayo Pedro
Roberto, Peralta Mariano Honorio, Pe-
reira Agustín, Placeres Mariano, Pla-
tenia Andrés A., Pozo Antonio José,
Pozo Luis Felipe, Rosell Rinaldo Ger-
mán, Rossini Mauricio G., Salo Juan
Eduardo, Salvadeo Carlos, Sánchez An-
drés, Santi Guillermo, Satellan Inocen-
cio, Silva Alisio, SÜveyra Rodolfo I.,

Sobre Benito P., Soler Sebastián, Sotelo
Antonio C, Sotti Cayetano Ángel, Ta-
ncuye Kumakichi, Toranza Ruperto L,

Tecci Héctor Osear, Tujague Eduardo,
Vega Clemente, Vigliecá Juan Alberto,
Viola José Atilio, Weller Adolfo, Wes-
kamp Carlos, Yaceos Alfredo Luis, Yu-
mispero Pedro, Yubalta César A. A. F.
M., Zapata Ruperto F.

Rosario, 3 de septiembre de 10 49.— Guillermo Jorge Saccone, secretario.
e.24/10~No 6.719 síp.p. - v. 29/11/4 0.

t o J u a n , B a r b e ro II i : n . b c- v io . Ais i n a

AdolÜo, Alonso Armando, Asuar Fer-

nando, Barrios L adoro. Bsn Roberto
O., Barondise Juan F.

f
Barcia José J. f

Cc-rriiti IVtavio, Barra-a Juan C, Cante-

ros Pedro, Caífavmo .losé, Carbons
Francisco, Cúncna Américo, Bergsro
Leonildo. Bcsco José. CauRceu Santia-

go. Bovcili Edyardo J.. Bercnttei Enri-

que, B ¡azi na RoaoLo, C^rvoili Constan-
tino, Castro Julio, Fa José E., López
Luis, Montero Antonio, f.ópez Enzo.

López Ángel, Laiuiuí Ambrosio, López
An te ni o T., í.í eiia IviauucL Méndez Sa-

bino, Liiíeiro Manuel, síovio José, Mu-
ño?. Luis, Estevez Osorio L., Dorning
Muñoz J., Donnola Juan, Arias Carlos,

Dein a ron i Eduardo, Demarco Juan, De
Cari i Carlos, D' Angelo Ángel, Badea
Julio, Cisterna Jorge, Crosio Rodolfo,
Davrieux Hipólito, Crosetti Ciagüo, Lo-

za Luis B., Magni.'Magno, Marlínez Mi-

guel, Mardiza Basilio, Llanos Domingo,
X i c o 1 i Vicente, M e d e n x I-I o n o rio, M a n -

eicni Esteban, Giraldí Pedro, Kuba Jo-

sé. Haimovich Abraham, (.arcía Rodrí-
guez E., Gutiérrez Juan. Giosa Saúl F.,

Gibbons Héctor, Guepeli Ángel. Guesa-
laga Ernesto, Fuenticeíla Gerardo. La-
se ar Indalecio, Herrero Gregorio, Fon-
seca Carmen, García Andrés, Díaz Ro-
gelio, Barrios Ruffo, Quintana Luis,

Otero Anacleto, Palomeque Juan, Pe-

draglio Fluvio, Papaíardo Ario, Olive-

ro Nelson, Ogan Arturo, Muñoz Pedro,
Papaleo Eduardo, Reuter Carlos, Rodrí-

guez Luis, Rodríguez Carlos, Ranquin
Diego, Spinale" José, Ollero Fermín, San
Miguel Luis, Rodríguez Eugenio, Sali-

nas Jorge, Pícoli Domingo, Rotecln Oc-

tavio, Pescio Constantino, Perrone Al-

berto, Ferrando Héctor. Pensa Juan.
Narvaes Miguel, Rojas Emiliano, Villa

Eduardo, Spotorno Juan, Sugasti Ciro.

Valentini Inocente
y

Tormey Enrique.
Resales Pedro, Verovic Simón, Steinoff

Fernando, Nicolás Lucero, Lucero Ma-
nuel, Petroni Rómulo.

Rosario, 3 de septiembre de 19 40.

— Guillermo Jorge Saccone, secretario.
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i don a d o Esteban, Logrippo Miguel,
Linch Felipe, Ortiz Enrique, Pare-

j

áe^i Severo, Ojeda Justo, Numer Jai-

me, Noble Ernesto, Maídonado Ri-

i

cardo, Pascal Enrique, Peña Adolfo»
i
Murno Héctor, Naimoquin Salvador,

]

Neuman Samuel, Pepe Roberto, Roniíro
I
Julio, Quinan Miguel, Lovaívo Armau-

|

do. Quintana José, Regg;y.rdo Carlos,

|

Reyncso Marcos, Pérez Ornar, Pintar
I
Andrés, Piraili José, RIsso Félix, Rivttt

;

Alberto, Rojas Eduardo, Rodríguez Ro-
I
berto, Rodríguez Clemente, Rossi Luis,

|

Scarta Bellati. Sartirana Arturo, Scier-

|

na Celestino, Serra Manuel, Rossi M;i-

|

rio. Rosso Humberto, Sangalnetti José,

! Salevsky Mauricio, Segretti Pedro, So-

sa Daniel, Sánchez Calixto, Serinun Ar-

mando, Torres Antonio* Tessi Alejan-

dro, Valerio Anselmo, Va:er!o Nicolás,

Terzano Bartolomé, Snadoni Vicente,

Sturbeger A d o 1 £ o, Traiman Daníe'i,

Seassianí Miguel, Sanz Aristarco. Voogíl

Maximiliano, Vinuesa Jorge, Zadunais-
ky Adolfo, Ison Arturo, Verdun José,

Viña Héctor, Viasta Carlos, VUlomea
Manuel, Vivís Fernando, Víllalba En-
rique, Dimarchi Héctor. Gibi Francisco,
Bisogni Arnaldo.

Rosario, 3 de septiembre de 19 4 9.

— Guil'ermo Jorge Saccone, secretario',
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Por disposición del Señor Juez Fe-
deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe. Dr. Alejandro J., Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por el término de
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a los infracto-
res al artículo 6 de la ley N? 8.871
(Expediente N<? 4.2 7 2, Colegio Electo-
ral de ROSARIO, Sec. 2a. Gire. 306)
que a continuación se indican para que
comparezcan dentro de dicho plazo a
estav a derecho en la causa que se le

sigue por el delito expresado, bajo aper-
cibimiento de ser declarados rebeldes
si así no lo hicieren:

Aguirre Juan J. E., Aguirre Santia-
go. Alberto Juan. Al faro Alfredo, Al-
bornoz Federico, Albornoz Carlos M.,
Albornoz Salvador, Aguiló Gabriel B..

A seguía Román, Bañio Ricardo, Bade-
sich Enrique, Amadeo Arnaldo, Baglie-

Por disposición del Señor Juez Fe-

deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Di\ Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por el término de
treinta días, a contar desde la prime-
ra publicación del presente, a los in-

fractores del artículo 6 de la ley N*
8.871 (Expediente No 4.273, Colegio
Electoral de ROSARIO, Sec. 2a,, Cto.
3C7, que a continuación se indican pa-
ra que comparezcan dentro de dicho
plazo a estar a derecho en la causa que
se le sigue por el delito expresado, bajo
apercibimiento de ser declarados re-

beldes si así no lo hicieren:
Acevedo José, Ansaldi Talvi, Avella-

no Marcelino, Alvarez José, Albercci
Aristodemo, Alvarado Jorge, Avena Hi-
ginio, Albeniz Santiago, Aohc Guiller
mo, Anca Roberto, Aliñada Enrique,
Aviles Ismael, Bellido Humberto, Bar-
tolos! Humberto, Bartolossi Antonio,
Bocea Julio, Bogado Félix, Bitetti Hugo.
Birolo Leandro, Brusa Pedro, Boero
Ernesto, Boero Carlos, Berman Isaac,
Bronemberg León, Bronemberg Mario
León, Bravo Horacio, Blanco Francisco,
Baima Enrique, Bustos Evaristo, Bech ü -

¡i Pedro, Buono Luis, Barba Adolfo.
Bncheler León, Barnes Andrés, Contre-
ras Ramón, Campos Pedro, Calvo Julio,
(¿.¡!<:tni Mamicl, Cambios Jorge. Calichio
Jorge, Caballero Alejandro, Casadou-
mecq Eugenio, Capitani Eduardo, Car-
mona Juan, Cardozo Miguel, Carati Al-
fredo, Dianda Domingo, Dianda Rodol-
fo, Duarte Benito, Gomaron Julio. Co-
pertari Ornar, Dober Juan/ Di Sandro
Alfonso, Damato José, Elbert Francis-
co, D'Agistino Eduardo, Durando Elio,

Cataldi Jorge. Cossettini Eladio, Clarke
Patricio, Coaloa Esteban, Corcuera Pe-
dro, Cortez Ontivero, Cavo Sergio, Cam-
prioni Luis, Falletti Fortunato. García
José, Fretes Buenaventura, González
Manuel, Galeti Héctor. González Ricar-
do, Elizalde Miguel, Galbur Guillermo,
Galicci Roberto, Godoy Demetrio, Fer-
nández Guillermo, GÜ José, Salgado
Antonio, Gada José, Fiorito Luis, Gar-
cía Horacio, Gambino Ángel, Joyce Wil-
fred, Lell Ignacio, Libedinsky .Luis. La-
raía Adolfo. Her-ra Aíninda; T':

1 -- -

, ""^-

uesto, Iruro?:qui M'guel, Greaven Wal-
ter. Julián Alberto. Leonard Jorge, La-
padu Roberto. Gonzalo Pedro, Lanfran-
co Marcelo, Laurino Luis, Miño Esta-
nislao, Monza Jorge. Maídana Roginal-
do, López Carmen, Mota Juan, Mátelo
Andrés, Marino Eduardo. Mares Fran-
cisco, Márquez Daniel. Mantecón Juan.
López Antonio. Limousin José, Mal-

Por disposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe/
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de trein-

ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente a los infractores
al artículo 6 de la ley N<? S.S71 (Ex-
pediente N«? 4.274, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sec. 2a., Circ. 308), que a

contiuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar
a derecho en la causa que se les sigue
por el delito expresado, bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes sí

así no lo hicieren:

Auyeros Emilio, Beltrán Miguel, Bev-
zano Ramón, Bibinest Giliano, Bravo
José N., Bonino Eduardo, Forte Moto,
Fontana Valentín, Fernández Aldo,
Eiortegui Juan, Donnelly Ernesto, Bra-
gaña Máximo, Di Nizo Giocendmo. Gen-
tile José, Guaray Isidro, Gregori* Fran-
cisco, González Macedonio, Campodóni-
ce Juan B., Gíanzone Pedro, González
Hipólito, González Carballo A., Marcos
José, Heredia Wenceslao, Carnevale
Francisco, Cabrera Victoriano, Colombo
Eduardo, Iribi Justo, Canduso Félix,

Hylan Santiago, Isoardi Santiago. Lei-
va Eloy Laspicnr Rosario, Manley San-
tiago, Llopar Marcelino, López Manuel,
Yannarelli José, Ivanovich Juan, Mo-
llms Pedro, Mil i lio Sabino, Martorana.
Miguel, Martínez Carlos, Roldan Mar*
co. Prado Catalino, Ponce Carlos, Prat
Andrés, Ronda Salvador, Rodríguez
Eligió, Paúl Tomás de, Píansino Carlos,
Pereyra Valentín, Pereyra Fernando,
Novoa Roberto, Pell Hermán, Pis José»

Ortiz Altoliva, Muñoz Gaspar. Monte-
negro Ramón. Miliavaca José, Morgetta
Atilio, Marcevich Francisco. Montea
Aníbal, Vi lia nueva José, Tenuta Raúl,
Verdura José, Varrenti Roberto, Tur-
kel José, Tomé Teófilo. Sotelo Ornar»
Sobrero Natalio, Sarmiento Antonio,
Zeno Lelio U.. Plater Jorge F. D.. Gur-
dulich Jorge.

Rosario, 3 de septiembre de 1949.— Guillermo Jorge Saccone, secretario.
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Por disposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de trein-

ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente a los infractores
al artículo 6 de la ley No S.S71 (Ex-
pediente No 4.275, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sec. 3a., Circ. 309), que a
contiuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les sigue
por el delito expresado, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes si

así no lo hicieren:

Alperin Osear, Arbide Ignacio, Aré-

val os Guillermo E., Arrondo Desiderio
A.. Asenj'o Miguel J./R., Ayala Mauri-
cio A., Barbosa Juan A.. Berdichevsky
Carlos D., Borgi Carlos B. P. J., Bríon-

gos Pedro, Camba José O., Caminada
Gregorio D.. Cardarelli José H., Casti-

lla Fernando 'R., Cattaneo Carlos. Ca-

toara Roberto R., Cohan Simón, Colla-

do Francisco, Conde Alfonso, Chesta
Roberto P., Denni Elíseo, Devoto Juan
O., Di Jacobo Juan C, Domínguez Ra-
fael, Durando Darío E. M., Echaniz
Osvaldo T. L., Enriquez Arsenio B„
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Florentino Salvador A. t
:Gagor, Gerzon*

Cambando Pablo, Garetto Julio Aé,

Giannone Antonio U., Giménez Kicardo

3., Gómez Kicardo A., González Dioni-

sio F., González Meris IL, iglesias Ma-
nuel, Iglesias Roberto, Insaurraide Cla-

ro, Iriaoni Nicolás, Izaguirre Juan M.,

Juazito Enrique, Juárez Miguel A., Ko-
;"in Pedro, Lafrosia Juan F. D., Leg-

nazzi Alberto BL Leiva Ignacio G., Le-

yes Máximo, L.oeatelli Alejandro, ?,í ace-

bo Pedro 10., Mann Thoniaa D. 5., Mar-
tínez Modesto £., Masaffero Enrique
P., Méndez Manuel, Méndez Mario, Mi-

les* Mario, Monxa Arnaldo M.. Morales
José, Moran Alejandro, Nicoloni Amíl-
car R., Novillo Cáceres Alberto, Olguíu
José, Grellano Raúl A., Pearr Julián D.,

Pizzolato Joaquín, Prieto Gallero J.,

Kepetto Juan B., Rodríguez Carlos A.,

Rodríguez Guillermo J., Rojo Jesús El.

jS,
?
Sánchez David M., San ti íüduardo

G. C, Schilling Eduardo, Siedmann
Bermann E., Silva Osear A. 3., Suato
naba Alberto N. f Terre Pedro, Terzano
Osear D., Tomatis José C, Topino José,

Torres Guillermo, Tyrrell Roberto C
"Valdez José A., Yigliercliio Ricardo 1..

'Vola Reinaldo F., Volpi Norberto P.,

Warren Cabral Guillermo F., Webij
Bouglas K., WiUenEs R a ú i. Yacono
Hugo C.

Rosario, 30 de septiembre de 1949.
—- Guillermo Jorge Saccone, secretario.
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Por dioposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de trein-

ta días, a contar desde la primera pu
biicaeión del presente a los inmicíoves
al articulo 6 de la ley No 8.S71 (Ex-
pediente bm 4.2; 6, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sem 3a., Cto. 810), que a

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar
a derecho en la causa que se les sigue
por el delito expresado, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes sí

asi no lo hicieren:

Aconta Carlos, Aldao Ricardo,
;
|Azp;Ih

cuenta Rubén, Barba Calixto, Bore Luis
Capellán Lorenzo, Cáselo Nicolás. Co-

hollos RíimóB, Funes Ernesto, García
Arturo, Carchi Claudio, García Josa
Gaspaz Plorado, Gianotti HerrnenegJL
do, G candi Ottorino de, Jara Alberto.

Kaimian Areehalg La Rosa Lorenzo.

Lndueña Inicia no, Ludia José, Lunardi
Orlando, Mirón Bou, Mira Castro Fer-

nando, Morici Luis, Nudez Alberto, Pa-

llare Juan M., Quiiiones Domingo, Más
Antonio, Pasik Marcos. Pognante Se-

gundo, Conti Alfredo, Cúneo Latís, Cu-

siuato Ángel, Cbirino Julio, Oenes Mi-

guel. DI^z José M., Dmitruh Gregorio.

Domínguez Vicente/Fauna Antonio, Fe-

:res.in José, Roberto Plugo, Rsmos Ge-

rónimo, BarriCíoi José, Ramírez Jesús

Rodríguez, Soto José A.. Serdon Al-

fonso, Sella Bartolomé, Scheweid Abra-

ham, Schv/artz Enrique, Saavedra Án-

gel, Yoga Rem.ig*o, Virgolmi Julio, Rod-
ge} Guillermo. Imbern Salvador, Mar-

íhjojnia Héctor.
Rosario, 30 de septiembre de 1049.

— Guillermo Jorge Saccone, secretario.
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Por di-posición del señor Juaz Federa!

de Rosario, Provincia de Santa Fe, Doc-

to^ Alejandro J. Ferraron?, se cita, lla-

ma y emplaza, por el térnídio de treinta

dms" a nnta/ desde la primera publiea-

cit'n del presente, a los infractores al

artículo o' de la Ley NQ 8.871 (Expe-
diente ISA 4.^-7 del Colegio Electoral .de

ROSARIO. See. 3?-, Cto. 31.1), que a conti-

.un v. cióu *t radican para que comparezcan
dentro de dicho plazo a estar a derecho

en la canse que se les sigue por el de-

lito expresado, bajo apercibimiento de

ser decía - a d os ' rob el d es si así no lo ti i
-

cimen -

Acesia Juan C, Alvarez José M., Ain-

brusetti Emilio, Arímany José-, Bar Pero
José Bla..-. Barrera Juan B.. Barros San-

tiago A Barroso Ricardo. Barruceeo En-
sebio, D anchi Atibo. De fagot Rodolfo

A,, Dieov-hy Cariu cd i no, Dolióse José AL,

Di Cliiaxa Pablo Esteban Inocencio de
la S.. Porrarttor Juan B-, Flores Lau-
reano, F .-rea da .Roberto, G are ¡lo Antonio,
Giro Osea? M., Goidstein Antonio, Goilan
'Carlos Na González José V,, González
J o s é R a o¡ ;.> n . G on zá 1 e z A r i a s J" . . G ran di

iT : '::.rio, íTiiatiao Juan Luis. Joíre Resti-

tut<~ Vilb-^as, J'cárez Alejandro P., Kas-
Rabiaii -f»-s6 A.. Buceta Ceí'criao, Caba-
Rerí Lu:- E>¡ Cánamo José M.. Carrasco
Roque, Centurión Argel, Ciparrissi Car-
los A., Copna A en- rico, Condís Juan G.

;

'liombaiví-i José A,. Luces tich Clemente.
Licia Ancrés R.

(
Lúquez Osear IL. Macíc-

?el Angoj, Marceno JeríbOino. Maifiana:
Dionisio ívlrJiío FíeniaTnín A., Mnino Ar- !

«mímedes, Aí.an3dia Ventura, AXorqüardí

Carlos A., Martínez José M., Martínez
-/ni? A., Mari;.íiii:z Yaíentíu, Marull- Jca-

qiun, Meda Isaac, Medina Wenceslao,
Merlo Mígue.1, Miranda .Don acia no, Mo-
ra ! t.s Isió'o, Moreno Manuel J.

t
Moroni

José J., Aíofcto .Rafael, Mulíer Koque A.,

0,ms Plácido, Oit Alberto. Péselo A til i o,

Pi careno CarmelOj Perra Santos, Pucci-

neíli A; i'onio, Ouaglia José, Quiroga
llego. Rsviolo José, Reguera Liego, Bi-

no', di Josc. Bodríguez Avelino, liodriguez

Fe ipe. Rodríguez MigueL Roáv^gwQT, Pe-

dro. Roorguez Tomás. Bozas rmrPerto,
Riit.'bcns Andrés. Sabatino Miguel, Schai-

nes Naíídjo, Segóvía Reynaldo
f

Sera i: ti

Dante, Sdva Pedro, Sorrentino Luis A.,

Holberg José M._
T
Stevaai Antonio, Buárez

Segundo, Temen bauín Isaac, Torres üui-

¡le:ano
>

Erban; Gerónimo, Vega David.
Yarnira Rodolfo, Yrigoitian Ricardo, Zo-

rat! o Sin i o, Zm'ua Carlos. Cabrera Va-
lentín.. Lmcse Silvio.

P osario 30 de Septicxnbre de 19-19. —
GLberirfb Jorge Saccone, secretario.
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Por disposición del señor Juez Federal
de Rosario. Provincia de Santa Fe, Doc-
tor Alejandro J. Ferraron s, se cita, lla-

ma y enlodaza, ¡mr el término de treinta

días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a ios infractores "ai

artículo Q' de ja Ley N? 8.871 (Expe-
dirte N- 4.278 Colegio Electoral de
ROSARIO, See, :&, Circ,

J

312) que a con-

tinuación se indican para que comparez-
can dent: o de dicho plazo a estar a

derecho en ^a cause quo se les signe por
el delito expresado, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes sí así no lo

hicieren:

A guiri-»3 Hugo ti., Ajiuechet Víctor, Al-

berti Héctor E.. Aldave Femando A.,

Ai* nso Antonio, Allegue Eicardo^ Anes-

iia(¿fi3 Constantino, Anestiades José, Ar-

inca Averno A. Aronsón Rúbcii, Arri-

za cal a Jmmn. Avecilla Héctor R., Azar
Girdlernio Bcitramino Poberto Fv Borla

UPerieo í:-., Brann Jaime G., Brauustein
Ar'n. -JFintos Itenaldo. Bruggel Carlos T.,

Bueno Jaime, Ca.egari Benito, Caílegaris
él erra V.. Campos Obdulio L, Can tan ore

¿K-íir J Carcafrj Arturo, Carcassón Jor-

ge H-, r'o,-i-\]o Adolfo. Carena Domingo,
tVrnciro Arturo, Carpe El Jaeobo, Carre-

ra Andrés, Car use Vic torio, Casi va Ma-
nuel A., César Francisco, Clemente Sera-

ría Cocea Auge!. Co'audi .Roque, Copp.a

Ahreuo, t-oria Venancio O., Ocrveru Ra-
món A., ^losta Imis, Couper Mover, Cra-

ve^o Osvaldo J., Ouprin Luis, Chegoriarm-
ky Jaimg C(siapí)ello Aq ti i lino, Dan: asco

Jorges Drill ni Sergio R., Docoud Amulfo
L. Debem Carlos A., Di CrisOní'aro Víctor,

Di Vita ücnnaro'c. Decanto Pedro J., Fe-

íiclani Lauruíiüo, Feméndez Antonio. Fer-

p.¿nde?. Jase, Fio! Atiguei Ij., Fiore Er-

nesto M.
}
Fon ten ¡a Armando M., G abril ti

y A imán J. A., Gaicano Antonio A.. Ga-

ra v Fausto, Gerbaurn Jsaias, Geriu y Bru-

iinsso II, Giles Osvaldo í*\
t
Guagnareba

re-'b/o, Godoy Francisco J. XI. . González
Antonio, Grau Baruj. Guía Damián de !a.

Guevara Ibmcato, Guzmaa ¿vi ario Ib, Ga-
ne rman 'O arcos. íaci A r rano Framiccm
Kanlán Jo"gc. Karmasine David. Lazzaid
Ano'el, Lr> "Cicero Bernardo. Lnf^z Ab

Alarcaettibeto L.. Maídonado Juan
Avealdo'A., Aíarchetti Francisco H. V.

;

Mívrchett.i Silvio L. O., Marinelli Miguel.
Mansar! ni Berto M:mtropaoio Carmelo,
Msni'ano Finían li.. Melero J.orge M..

Mr! vi a Kinicsto Ib, Me relian Ángel. Mom
cara .baúl 0.., Moría. Guardia V.^'J., Mos-
sute Angí. g Aíuñez Ambrosio E.

;
Mufio/-

Faustino s-í., Kovick Pablo, Novicb BaéL
Olmedo J-sé A.. Orovrlts IÍ anión F./üro-
nao Sanme D„ Otero Dionisio A.. Padilla

Ft>!crb.'o A.
;
Pamdlo Miguel A... Paraileu

Knrione. t'ebiez t)rttcoa F., Perevra haneo.
P : azzardi Cmdos P., Pizzoma Nicolás, Po-

den á Amonio J. Pruss José, Quercia
Roo orto ib, .Riambau Gabriel, Ei polen e

Francisco Risari Ravmundo. RLmra Be-

berían o. Rodríguez Ramón C. ÍA, Rodrí-

eiioz li a Ri éu ÍL, Roma ni Claudio H., Ro-

meo Raíame Eosich José J. l-b. Rum:er
Alfredo, Rnvimky Salomón, Sábado ni En-

comio J.. Saiñni'Ol Jaime, Santa Cruz
Hora cío A., San no r vas Lama O., Sa Pe-

mira Roí cito de. Scamlaz^i Rómnío A..

articulo 6 de la Ley .N? 8.371 (Expediente
N* 4.1179, Colegio Electoral de ROSARIO,
See. Sa., Cto. 31.3), que a continuación

se indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a tostar a derecho en ¡a

cansa que se Jes sigue por el delito ex-

presado, bajo- apercibimiento de ser de

clarados rebeldes si así no lo hicieren.

Abrlgón Roberto, Abramovich Julio,

AgostineU.i .Ricardo, Bernaseoni Juan, Pi-

tar Otilio, Balbo Adolfo, Ranchen Hum-
berto, Bellari Rodolro, Guerrero Daniel,

ÍTe¡mández Feliz, Liparí Guillermo, Levri-

ni Remo, liurbide Andrés, Kuimeht Juan,

Groismau tsaae, Grolsman Luís, Gucsa-
iaga Alí're.b.g Laurino Biaj, Friíocchi Cé-

sar,- G i aun i Felipe, González Gabriel,

Giambattistollí Osvaldo, García José, Gom
dar Alberto, Gallo L>tebau, Gómez Do-

mingo, Bresan Domingo, Elias José Gioc-

eoni Mi g;un\
7
Go i n sso Lau reaíi o, Mí rgon

e

Andrés, Mirgcme Francisco, Loza Daniel,

Lujan Raúl, Mmcyra -Teófilo, Marti ño
Carlos, Milit Marcelo, Maxera Emilio.

Ormino Juaig Moreno Félix, Oviedo Emi-
lio, Martínez Ramón. González Várela

Sabino, Vieyra Alan u el, Simbier Julio,

Simeran Enrique, Tamboriní Pedro, To-

ledo Gbaldino, Toledo Pedro, Trotin Fe-

r.uccio, Tila Cosme, Til! alba .Mauricio,

Pachiera Poberto, Pasto riza Ciro, Pire

Exequiel, Parmiggiani Orlando, Polacino

Hugo, Russo Carlos, Busco Silvio, Setl-

nilni Francisco, Scliapira Israel, Seavoni

Alfredo, Mendoza y Scaglione S., Scha-

pira Salomón, Sappia Garlos A.. Arce y
Soya Enrique; Seudeír Jaeobo, San tillan

Ramea, Salvini An ton iOj Rubíes Raúl,

Salas Alfonso, Salvaggio Francisco, Ro-

dríguez .Enrique, Pcisner Isaac, Ramos
Guillermo, Rey noso Atanasio, Ataekbn

Pasear, Bepetris Antonio. Diamante Juan,

Chirulnicofí Julio. Di Giomo Raíbieb Di

Paolo Antonio, Carro José, Can: so Roque,

Citiberti Antonio, Ciámpoíi Andrés, Ca-

rrizo Marcelo, Grasar Rafael Chirino Ser-

gio, Bvil Natalio, Cedcyra Ángel, Cepeda
Ticen te, Cion na Urbano, Colombo Le o ni

A., CovcHa José, Conde Enrique, Castro

Fernando, Chine José, Bravo Raúl J.,

Capuano Alfonso, Croeeo Genaro, Ahuma-
da R orna n o Pcd va, Ch a lira Fel i oe. G i or-

dano Francisco.

Rosario, 30 de Septiembre de L949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.2-!¡10-No 6.7^7 s|p,p,-v.20;l'l.¡-t0

Pjr ai aposición del señor J aez Fede-

ral de Rosario, Pro vi tina de Sania Fe,

Dr Alejandro J. Ferraron?, se cita, llama

y emt>la¿ü, por el término de treuua días,

a contar desde bi [ir i mera onblicacmn Je!

presenoe, a ios infraclorcs al adíenlo ü

de la Ley eA" S.S71 (Expediente N<? -1.23R

Colegio E'ccloiail de líOyARIO, Soo. 5a.,

Cto MIS), qac a continuación se indican

paim que comparezca?: dentro de dicho

piac;o a estar a deinmho en la causa que

se íes signe por el delito expremdo,
apercibimientos Je ser ó ce lera Jos reln

des si así no lo hiciere?:.

Acesia Anacióte, A!e Abrahaun Ama* 1

Basilio. Aménrlola Félix, Andrea ni ítalo.

Anémalc José, Antonio Aiorda. A recalo

José C, Argüelio Camilo, Astun Pedro.

Azad Sadaia, Bancora Alario, Belmente

Pran cisco, Bellacemo José, Bles lo N or-

be rt o, Bocel la Scccorso, Botíguardo Fran-

cisco, Bosso Gados, Brignardelio Pablo,

Cabral Ambrosio. Cabrera Migue!. 'Ca-

l-airo ni Pedro, Caminos See un di no, Cano
Guillermo, Carmino Pascual. Cara no José,

Carón.na r'ioravanti, Caroana Rafael, Gas-

t agria Horacio. Castellanos Pe

telló Alirciío. Cigcro Antonio

Albino, Ci riel lo Luis, Gi vi di ni

Coustantini Atibo, Gírela José, Chapniai

Roberto, Chiarlo Garlos. Do:

Dq\ Peschio Jobo, De! Veccuio Cayetano,
i

Deba Rosa Vicenta, Dell 'Ascendí José.
|

Dicueno Onoi're. Di Cuneo Antonio, Di
|

dro, Oyanarte GiuvEin M., Pauiale Gi.gli».

O., Panza Aíauro, I'auza iNlcolás, París.
José Feo., Parro nd o Ángel A., Peña An* ;

tonio M. A.., Peres Pedro, Pérez Ranjón
G., Pcvere Arturo, bfano Antonio, Pomirs
Felipe, Ponce Francisco A., Pons a"osé 7

Pnciieu Fnriqee, Pu!v ; i-j.,ti y Panibiar.co,
Quiroga Arturo, Quiroga Rogelio, Qniroi
Marcelino, Rallo Alfredo, Ral;nondi Fran*
cisco, Ramboldi Euzo F., Reina Joséy
Repeid Humberto, Repetid Pascual, Ro-

j

drígaez Miguel A., Rodríguez Primitivo,
i R-ullan Lo cardo, Salcador Antonio, Sab
vatelii Mario, Santana Pablo, Santiago
Genaro, Üc^wrsL Nicanor, Sica Mario JostB
A.. Soncovieh Marcos, Sirlanni Vicente,
Sl>atazza Vicente, Tar'neb Antonio. To-
rres Juan Pablo, Torres Pedro Hugo,
lílleldin David, Velázquez Ramón Carlos,
Víale Armando T., Vicent José, Vico
Eloy, Vinolli Salvador, Zarnudio Juiio,
Zuehella Várela Américo.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. --
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.24jlO-N? 6.728 s|p.p.-v.2í)|l:ipí?

Por disposición del señor Juez Fe--

doral de Rosario, Provincia de Sania'
Fe, l)v. Alejandro J. Ferrarons, se cita,
llama y emplaza por el término de trein-
ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente, a los infractores
ai articulo 6, de la Ley N* 8.871 (Kn-
pediente N? 4.2S5, Colegio Electoral do
ROSARIO, See. 5a, Gire. 319), cpie a ore
tinnación se indican para que comparez-
can dentro de dicho plazo a estar a
derecho en la causa que les sigue por el

delito expresado, bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes si así no ío bb
ciaren

.

Aielfo Luís J., Alalino José, Eáez Guasfa-
vino F.j Balbiani Carlos A., Barcos Vé ib
son deb Beltrán Gigena A., Bellunghi Ab
freno J., Beniton Marcelo, Bonalivmi Luís
F., Caballero Aldo, Carabetti Vieeiue,
Carranza Ramón A., Garre Alfredo R.,

Carimba Vicente, Celia Osear B.
t
Cervino

Miguel A„ Colautti Silvio A.. Colombad
ti Mario R., Collodoro Salvador, Cov^
babea Cayetano, Corla T^udecindo ll.

t

Danunzio Antonio A.., DbAyutolo Eduar-
do F., Demeio Romano, Depradeux Os-
c ar A . . Día z Man uel . Du re Can d i do,

EscaJaníe Eliseo, Facciní Elnier, Fermín*
Justo P-, B'ernández Melquíades,

bajo
r-A

Per reyra Cari
F., Frisi Arman-

el E.. Gaeto Ro-
c: e, Gallegos Or-
seo, Ganna Pas-
L, Gebbato En-

te, Cas-

Ci;>riaci

iaívador

Luis.

ina Gueríu. Sccdari José V,. Smnboi.»
• R., südmhifebl Moisés. Sclmiütelo i

ebdnle Cosme, Dlonísi Kmíüo, Deba
Duaríe Tomás
mude Redolió,

rrey i'a Jorge.

NicolAe r'uen í

;

Punes Ihiñl IL
buis. Can íes

(tamba aspan
A e Ion. Gómez

man Guillermo, llorín Oiiver A., Lacorte

Gerónimo, Lcdesma alan uel, Lcguizamón

Fra u cisco. L-egio/amón Ramón. Pega iza-

Lu.is, Shae'ra A, berto, Si'bern a n
1 '.-i., n

miro, Sirnondi Gilfrodo M... Sis mo i di Mi-

:rm.d. Solar- Tomás, So ís Arte ro. sas 1 1, ^ f

Imns F., ,o! e-i unan Dav d, Tac,mi: a Luis.

Ta^sara Lázaro. Topol Lázaro .

r

l

hie Jua?: Tru"jí!íe Eo; cero M r-muero í

MeAmr. Usier Pil Juan. Va rom (A rio? J. 1

Vázquez t:

1

í :;rcn ti

r

o , V i 1 msé éí. :

VL'tcr Jaeobo. Vlaemínck Adolfo.
sus f a Alberto C. L... Zinnuerman
Ziuny Antonio A.. Zogbi Jorge.

Rosarbí 30 de Septiembre ''de 10 -\

C\\i: ílermo Jorge Saccone. see re 0¡r ¡o

R., Adal ¡Ci la ¿ <*? I'a-

Fan uggn t
1/' r a r> Ci se Pe-

Forre ara R a úl 1 "ic a r i ova

s Jes A Fi- b: e-oí \' tu ¡ ei e

.

Gelin Ui V e rmm:1

o. ( a! i no

Peeiun G ?ia F lo; e i o

,

Gime b» ay e . ( ser

n A. 1

G
ibaIr

Jí

H
a o

.

ch"--

Por disposición del señor

ral d e R osa r i o, Pro v í n c i a de

Dr. Alejandro J. Ferrarons. se

ñor el término

mi

emplaza, ]

s, a coala.

del oren

Juez Fode-

Santa Fe.

cita, llama

de treinta

mo
tim

pez

iC „!,!

I.C; iu traelores

Víctor, Leto Osear, íAcastre Celes-

, Limpri el Juan, Lioy Antonio, Ló-

Julio, López Pedro, Machado Plácido.

Magaldi Vicente E.
f

Alaría Alario, Abmsb

mebo Garios, Mal cu Antonio. Maza ni Es-

iebaa. ¿Medina Alejandro, Miranda Vi-

cente, NéñAz Jos-', Oehoa José F.. Opjddo

Nicolás/sOttonc Ceferino, Oviedo Alejan-

emz
Fe r ra r i s Arm and o T

.

,

R., Fraltarolí Roberto'
do V., Funston Manm
berto A., Galvano Jo:

tíz J., García Franci
tor, Giardino Antonio
rique A., González Oobisro, Guffauti An-*

tonio Guinsburg Marcos A.. Tduya Mateo,
Imeaz José L, Ingrassia Felipe, Labor-
de .Ruga E., Lr.¡.ir-'T0 Juan J., Lazartob
Santiago. Inmuiz ArmmnA R., López Ma--
}^e\. Luna Gmyorio J., Mac Guirre S. E.,

Mar ¡nzoni Jubo O.. Mañero Hugo E.,

Míinuo Pasmad. Mas! ni Armando J, r

^^urnbi^i Pímuno. Martínez Pedro A.,

Atenea Juan J.. Mattias José P;. Mauce-
r; Miguel A.. Mémteil Enrique R„ Mon-
ten cero Severo A.. Notaro José, ?Fa-
rrcP" Amento. .Olgum Juan J., Ortíz Ti-

burcio E., Pe aoja César G., Pedroni Ri-

cardo TL. Pcroyra Francisco. Pérez Ber-
na rd i no. Prieto Orlando, Ramírez Juan
G., Revam-hino Vicente E.. Recaono Jo-

sé E., Rcítman Julio, Rico Juan A í4

RmLbomz R^mrto F., Roncavoli Garlos

A.. Saldaño néctar A., Santillán AlcL
buidos. 8qv';-> García R„ Sueldo Mismo!
A.. Tobcrda Manuel A., Tonagba '

Se-

ra lí'n, Terrc" uno Cnlogero, Tossi Juan
R., Travorf o Carlos O., TuDolomondo
Antenio. IJlmihn't Hicolás E.. Vargas Gar-
las. Ynz'/Á Os:Mr M„ Wasserman Julio,

7,:\hr\\ A.n tordo B., Zapata Carlos A.
Ror-ario, -10 S 'ptlembre de 1040. —

Guillermo Je- ce Saccone, secretario.

e.AbiP ^ f> 6.729 s|p.p.-v.29nP-tJ

Por disposición del señor Juez Fe-

Jera! de Rosario, Provincia de Santa
Pn, Dr. Alejandro' J. Fmnmrous, se cita,

1 ilaaui y emplaza por el término de trein-

í tu días.- a contar desdi: la primera pa-

: Pb"nv'éu de! nrosmde. a los iu frac t ores

I
a! eriículo 6, de la Lev N'- 8,37 1

Aib:-

í
podiente N' 1 '4.2S0. Cobgdo Electora! pe

I
ROSARIO. Sac. ob Gire. s20),- qm:> a con-

tinuación íc indican para que comparez-

can dentro do dicho plazo n eAar a

derecho en b; causa que les sbmo 'Oov *^

delito en rendado, bajo apere ib i miento de

ser decía -a dos* rebeldes si así no lo í¡i-

eiermí

.

Acüvodo Sngu mío, A costa .Humberto Ib,

Aenelb) Arli:ro R., Aberman José. Ale-

che JAsé Almavez Jaste. Abnam ^redo-

ro. Abedaeairre José M., Alvs.ro- Kr-

i.q^:). Aiverez Esteban L., Auca Juan,

Andrés .Nicolás. Asíengc- Factor L. Per-

c^ío)\(> Firmo,' ÍRelmr M^"scs. Porpbi

Vblcredn D.. Cmv.a.rdelli Mateo. C;^>

cc.lo Balearse S., Carosso Eduardo CA
Carris'm Arbeab C;u:-^ua;ior Enrique. Ca-

sis Pedro, Cegoi Gino A.
y

Columbres
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GuiUeruio A., Contreras Luís M., Oorbe-

31 i Adolfo F., Cuminetti Simón O.,

Cunha Manuel L., Cuz Andado, Cha-

babo Samuel N., Chamorro Tomás A-,

Chichízola Elias F., D'Amarío Carlos A.,

Delgado José M., Desinano José, Día?,

Emiliano, Di Paolo Le vino, Domínguez
José, Dulcí eh Maleo, Ercñá Jacinto J.,

Ey n b S e 1 ¡ni . F 1 ores TI é c t o r H
. , F 1 uhm e

Ernesto, Fonvood Guillermo, Fran cosió

Afjiiiles S.. Camero Enrique J., Gar-

cía Eeynaklo S., García Víctor M., Ga-

rrote Luís J., Gawnet Arturo J., Gerainik
Mauricio, Godoy Bionicio, González Blas

«L, González Miguel, Grima! dos Ricardo,

Guerra Víctor M., Guiste José M., Ha-
jjono Tsaae. Hemadi 8aid S., Tsusif Ah-
med M., Jalaf Fortunato, Jara César Tí..

Jeft'eries Desmond L., Kawin Eduardo.
Labaston Alberto, Lamagna Dcoündo,
Leiva Edgardo A., López Julio, López
Leandro. López Marcelino, López Silvano,

Lozano Horacio M., Lucero Justiniano
R., Luna Asencio, Luzardo Andrés, Llor-

en Pablo, Mal anuid Gregorio, Martore-
31 i Jorge, Marín" t Antonio, Massad Ne-
bí! G., Mayd Hastings J.. Mayor Amer
O., Miranda Manuel, Molina César A.,

Molina. Hilario A., Montenovi Juan O.,

Muñiz Crecencio V., ISTeira Luciano L.,

Obeid Abraham. Oliva Agustín, Olí ver

Tínbén A., Onlivero Juan, Ordoñez Ig-

nacio A., Orozco Miguel, Osuma Leóni-

das A., Oviedo Juan B., Oviedo Manuel
M,, Ozuma Alejandro, Pam palón e Eran-
cisco. Peeoraro Vicente. Pedemonte Ro-
berto E., Peretti Damián, Pereyra Eleu-
terio M., Ponce Juan C, Ponti Carlos

E.. Prats Julio, Quazzolo Hércules E.,

Quinteros Isidoro, Rachid José L..Riafio

Isidoro, Sííos Telésforo. Rodríguez Fran-
. fisco J., Rodríguez Osear M., Rodríguez
tolano M., Roldan José. Rose Juan M.,

Rossi Humberto A., Ruffo Hugo J.,

Sandmayer Rodolfo, Sansón e ítalo M..
Schparaga Sehneir, Segura Jesús V., Ser-

da Juan E., Siganevich Gregorio. Simo-
Ion i Agustín. Stoppani Reinaldo F.. Ti-

lotta Leonardo J., Tomsic Alberto M.,

Torres Manuel, Toujas Enrique C., Tri-

cerri Fernando E., Troneoso José Ves-

miez Bartolomé S.. Vega Ernesto de la,

"Vespa Leando L.. Vinogradsky Israel

R.. Warnes Joaquín J.. Weller Tidal,

"Wigotzhv León, Ibáñez Tiburcio. Zaggar
Abdul R.

Rosario, 30 de Septiembre úe 1949. —
Guillermo Jorge Saccone. secretario.

o°H0.N? 6.730 s!p.p.-v.29|llríf

Por disposición del Señor Juez Federal

do Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr.

Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama

y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación del presente, a los infractores al

artículo 6 de la Ley N° 8871 (Expe-
diente N<? 4.287, Colegio Electoral de

ROSARIO, Sec. 5*, Cira 321), que a

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se le sigue

por el delito expresado, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes si así

no lo hicieren:

Abbati José, Alderete Ramón, Alvarez
Manuel, Ancarola Benito, Ardissone

Agustín N., Arechabala Rafael V., Az-

euénaga Julio C, Baravalle Fea A.,

Barg'iano Guillermo. Belgrano Ángel,

Bernal José M., Bernal José M., Bertona
Roberto M„, Bisceglia Francisco S., Bra-

g-agnolo Silvio A., Braitman Abraham,
Bulgheroni Ernesto, Caballero José L.,

Calzada Alejandro, Cardonnet Luis J-,

Castriciano Carlos P., Cogo José. Cra-
pa^zano Osvaldo F., Cristi Luis D., Cu-
fieiro Antonio. Declerc Pedro, De Nito
Enrique R., Díaz Luis, Donadille Raúl,

Erralde Erigido, Escape Osear R., Eza-
gui José H., Fernández Pousa M., Gi-

menno Francisco, González Juan B.,

González Octavio Y., Gorosito Delfor,

Grenon César, Gutiérrez Dativo, Gut-

man Isaac G.. Harán Juan, Hoyos Ro-
berto, Jaskelioff Israel, Juárez Juan O.,

Keilty Fernando, Lamorte Rodolfo E..

Lastra Manuel R., Lazos Durbal E., Le-
desma Patricio, Longo Sebastián, López
Gregorio P., Lorenzo y R. Vicente, Lo-

v e se Julio M
.
, Lugari n i Luis, Macea-

llini César R.. Macdonald Kenneth F.,

Maguí re Santiago J., Maldonado Ru-
fino P., Mallo Antonio P., Manteña
Emilio J., Masri David, Masri Moisés.
Meton Macia E.

}
Mihura Julio F.. Mo-

rfinas Orlando R., Mondin Fausto, Nens-
cblosz Simón M., Nievas Eugenio, Oliva
Elias, Oppici Fulvio II., Ortigosa Juan
J., Ortis Félix S., Outeiral Guillermo,
Pastore Sebastián P M Puentes Antonio,
Raigal Emilio, Recagno Rene O., Re-
cuero Rodríguez G,, Revoredo Juan F.,

Sezk Néstor J., Ritagiiati Oraste, Rizzi
Roberto, Romagnoli Juan A., Ruggieri
Carlos S., Seitte Félix, Senny José Mar-

tín, ^equalino Luis A., Spamer Alberto
E., Suárez José L., Tirador José R., Ti-

roni Roque, Tuñón Rubén E., UrruLia
Héctor NM Valdueza Domínguez M.,

Vélez Carlos A., Venier Juan C, Vigna
Juan E.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, Secretario

e.24!10 :N9 6.731 sjp.p.-v.2011:49

Por disposición del Señor Juez Federal
de Rosario, Provincia de Santa Fe. Dr,

Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama
y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación del presente, a los infractores
al artículo 6 de la Ley N? 8.871 (Ex-
pediente N? 4.288, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sea 6*

f
Cto. 322), que a

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se le sigue
por el delito expresado, bajo^ apercibi-

miento de ser declarados rebeldes si así

no lo hicieren:

Abdala Roger, Altamirano Diego, Ar-
nold Nemesio, Aguilar Antonio, Alta-
mirano V. Felipe, Adinolfo Domingo,
Barcia Maximino, Camaño José G., Ber-
gonzi Inocencio A., Bustos Miguel T„
Bicocco Luis, Blanco Laurentino M..

Blanda Julio C. D., Cano Ángel, Falco
Juan B., Fernández Segundo, Curetti
Enrique N., Danna Bartolomé, Deste-
fanis Juan J., Duelos Eduardo, Coria
Miguel A., Curto Vicente, Del Castillo

Antonio J., Córdoba Isaac, Chumba Jo-

sé F., Di Veltz Rafael, Escalante Car-
melo, Estévez José P., Latín i Antonio
A., Gorosito Leopoldo A., Franco Pe-
dro A., González José, Ferrai Roberto,
Hernández Antonio R., Illesea Ramón
C, Ferreyra Juan, Irigaray Alcides G.,

Lamanuzzi Dionisio, Formes Carlos A.,

Godoy Francisco R., Matteucci Máximo
R., Medina Eligió R., Olivera Julio,.

Nale Jorge R., Magnanego Francisco
F., Márquez Francisco, Morosano Ama-
deo A., López Luis H., Mac Guire Juan
J., Molina Rosario, Nieva Pablo L, Mar-
tínez Ángel J., Riera Cristóbal C. A.,

Romano Daniel, Palacios Juan A., Po-
mata Nicolás, Páez Manuel, Pérez Pe-
dro J., Pérez Juan A., Quiñones Nerio
R., Pantaleone José, Rolón Rodolfo, Ra-
mírez Casimiro, Tanoja Ricardo, Suá-
rez Maurio L., Spelzini Héctor FM Sán-
chez Bernardino S., Sciacaluga Raúl
A., Silvestri Tirso F., Stiefel Jorge O.,

Ventura Pedro E., Yturbi Manuel J,

D., Vallejo José, Yunes Atie, Wiernes
Armando J., Vera Osvaldo J., Vera Ju-
lio S., Tenaglia Pablo J., Temno Gino L.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, Secretario

e.24'10-N? 6.732 s!p.p.-v.29!ll[49.

Por disposición del Señor Juez Federal
de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr.
Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama
y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación del presente, a los infractores
al artículo 6 de la Ley 8.871 (Expe-
diente N9 4.289, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sec. 6*, Cto. 323, que a con-

tinuación se indican para que compa-
rezcan dentro de dicho plazo a estar a
derecho en la causa que se les sigue por
el delito expresado, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes si así no lo

hicieren:

Augier Julio C, Alvarenque Dolores,
Andraele Justo B., Báez Marciano, Ba-
fundo Pedro, Arce Abelardo,/ Azula
Adán, Aburruza Bienvenido, Alvarez
Pedro, Altamirano Jaime, Andino Juan
E., Agüero Jorge, Avella Salvador, As-
tarda Vicente B., Astrada Hipólito, Ay-
ma Pedro, Alvarez Benjamín, Alvarez
José Angueira Tomás, Akerman Alber-
to, Añaños Víctor, Barrios Cirilo, Be-
nedetto Vicente, Benítez Vidal, Ban-'
chero Francisco M., Benegas Epifanio,
Ballera Benigno, Bancher Quirino, Be-
negas Juan, Canegalli Santiago/ Bruse-
llario Carlos, Benítez Teófilo, Brest
Aquilino, Cabral Cirilo, Borre Rogelio,
Bogado Ramón, Briggiler Enrique,
fioumpadre Horacio, Bicetti Rómulo,
Cabral Gregorio, Calizano José, Ciompi
Joaquín, Codul Roberto, Crespín Ramón,
Coronel José, Crescimano José B., Cra-
viotto Juan, Coronel Francisco, Cosca-
relli Juan, Cornero Manuel A., Colman
Juan, Cuenca Ernesto, Castillo Ramos
del, Chañi Anterior, Domínguez Domin-
go, Esmores Antonio, De Blagio Jorge,
Domínguez Hugo N., Estrada Carlos,
Escudero Trifón, Dávila Julián, Elizon-
do Jorge, Echagüe Alfredo, Esquive!
Juan J., Dagosüno Antonio, Faussone

Juan F., Fernández José, Galuppe Vi-

cente, Garcilazzo Andrés, Flores Am-
brosio, Fourcade Aurelio, Gaitán Ángel,
Garro Constanzo, Fomenti Remo D.,

García Fernando, Flores Mauricio, Fer-
titta Humberto, Franco Gervasio, Ge-
niz Damián, Flores Secundino, Galán
Francisco, Frade Carlos A., Guzmán
Sebastián, González Lázaro E., Gonzá-
lez Eleuterio, Gunella Ernesto, Gómez
Raúl A., Guzmán Esteban, Iíick Samuel,
Ibarra Francisco, Ibarra José, Impe-
riale Delmiro, Hermosid Cirilo, Granit-
to Juan, González José, González To-
más, Gottifredi Lucio A., Gonzalos Án-
gel, Giménez Agustín, Gómez Toribio,
Gómez Juan M., Giménez Ángel, Man-
resa Llvio D., Lacorurade Julio, Mar-
cenaro Vicente, Machado Ignacio, Ma-
doery Carlos, López íreneo, Maliandi
Antonio, Larrea Atilio, Maciel Tomás.
Luna Pedro, Madoery Carlos A,, López
Roberto, Lezcano Demetrio, Lombardo
José, López Félix, Lezcano Delmidio,
Loustau Regino, Moneada Félix, Mar-
tínez Benito, Méndez Bartolomé, Mar-
tínez Antonio, Morato Nélido, Meza
Ambrosio, Martínez Constante, Martí-
nez Enrique, Meza Juan A., Montenegro
Antonio, Marías Vicente, Meurino He-
riberto. Moreno Elio, Mora Manuel,
Maumus Osear, Miranda Ángel, Míe-
res Santos, Marty Juan B., Olivares
Alfredo, Ortigoza Máximo, Ortelli Car-
los, Núñez Ramón, Pascuale Bernardo,
Paladini Adolfo, Olmedo Ruperto A.,
Otero José B., Oyóla Ricardo, Orue Ru-
bén, Ortigoza Félix, Pane Antonio, Ol-

mos Manuel, Nieto Adelfio, Olmedo
Pedro, Oliveira Vicente, Oliva Pablo,
Núñez Waldino, Ojeda Maximiano-*Nie-
vas Raimundo, Ojeda Víctor, Relich
Elias, Pino Ramón, Rivero José, Quiro-
ga Santos, Qniroga Francisco, Pérez
González Diego, Ramón Miguel, Previ-
tali Santiago, Rodríguez Alejandro, Pet-
tit Edgardo, Romero Eduardo, Roldan
Ensebio, Santos Eugenio de los, Ro-
dríguez Gustavo, Rodríguez José, Ro-
dríguez Isaac, Rodríguez Rosendo, Sán-
chez Inocencio, Roja Armando, Saurrale
Martín, Romanos Ángel, Rodríguez Vi-
cente, Santos Luis, Rosales Guillermo,
Romero Bonifacio, Scorcetti Juan, Ro-
dríguez Sergio, Salvatierra Horacio D.,

Luis Jorge, Rozzi Francisco, Silva Ser-
vanio, Sena Manuel, Souza Jorge A.,
Stiepovich Esteban, Straniello Alberto,
Segovia Raúl, Sosa Juan B., Sosa Aris-
tóbulo, Silva Juan C, Silvero Saturni-
no, Trotta Salvador, Tacain Luis, To-
ranzo Gregorio, Torio Fernando, Seif
Eduardo S., Tolosa Juan, Tedesco Ro-
berto, Terengui Agustín, Torres José
F., Torres Hilario, Tarragona Julio,

Trueco Florencio, Schmoela Germán.
Urbaneja Enrique, Vilchez Rodolfo, Vi-

dela Ángel, Vitantonio Pascual, Verga-
ra Gregorio, Velázquez Juan, Vivas Va-
lentín, Vallejo Juan, Vergara Joaquín,
Villarruel José.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, Secretario
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Por disposición del señor Juez Fe-
deral de K osario, Provincia de Santa
Fe

?
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por el término de trein-

ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente, a los infractores
al Artículo 6 de la Ley No 8.871, (Ex-
pediente Ní? 4.290, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sec. 6', Gire 324-), que a
continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les siga;
por el delito expresado, bajo apercibi-

mientos de ser declarados rebeldes si

así no lo hicieren:

Acevedo Juan, Ai ello José, Aituarctti
José, Albarzonzález Feo . A

.

, Almiróa
Sergio, Alvarez Gutiérrez Manuel, Aqui-
no Francsico, Arlas Sixto J., Ar rondo
Erasto M.

?
Arrondo Manuel C, Avala

Adrián, Bache! la Alfredo M., Batalla
Silvano, Baticoff Isaac, Belloni Alfredo,
Bernal Hilario, Bertrán Joaquín, Bi-

llieux Constante G., Blanco Ángel', Bri-

Ikirelli Nicola A. J,
}
Brizucla Emilio J.,

Cagnone Américo, Cajal Lucio .E., Ca-
llegaris Juan C

.
, Campaña Enrique S

.

,

Capizzi José, Coccia Pascual, Gonccina
Juan A. L., Concsa Antonio, Dassie Se-

bastián B.j Fi Eiori y Scliiavo P., B-Ono-
frio Tomás, Esmores Pérez José A,, Es-

peche Bardo, Parías Marcial G., Pasee
José A., Fernández Antonio, Fernández
Miguel, Ferrari José, Plammía Pascual,
Flores Gregorio B.

;

Galazzo Néstor R.
r

Galván Reinaldo, Galdulfo Francisco H.,

Garaicochea Agustín A
.

, García Gabriel,

García Juan N.
#
Garrido Juan E., Ger-

baldo Andrés, Ghiglioíie Hugo A., Ghi«*

glione Serafín B., Gioannini Emilio F. f

Gíovannini Atilio, Godoy Antonio, Gó-
mez Antonio B. J., Gómez Pedro A.

f

González Antonio J., Ingaramo Ricardo
L,, Invern'zzi Horacio J., Kleiner Ma-
nuel G.

f
Laque Roberto J., Macario

Gaspar B., Maldonado Carlos T., Mam-
berto Bavid R., Marcenaro Esteban N.,
Marotta Vicente, Martínez Antonio, Mar-
tire Luis A., Mazzuquelli Roque P. C.,

Medicina Eugenio, Medina Andrés, Mén-
dez Mariano N,, Mon Manuel^ Monse-
rrat José, Monzón Carlos A., Monzón,
Leandro, Moreno Exequiel S., Moiireaux .

Armando, Nagucl Alberto G., Páez Ar-
cadio, Paiau Francisco J., Papagno
Francisco, Pipct Fernando H., PugHese
Gaetano, Quiroga Aurelio, Retamoso Flo-
rentino, Rígpoli Héctor, fíivara Luis A,,

Rivero Pedro P., Roldan Félix G., Rol-
dan Isidro, Romero E'leodoro, Ronco -\ta-

nuel J., Rossi Ernesto, Ruiz Ramón R.,
Saa Pereira M'anuel M. de, Sábado Do-
mingo, Sehwartz Samuel, Soler Fernan-
do J., Soler Pedro J., Solomita Salva-
dor, Toro Ma!:ías del, Torterolo Marcelo,
Tortorólo Orencio A f) Váldez Horacio A.,

Vallina Juan M., Vella José, Ven tuda
Beogracias, Verdín Juan C. O., Villa-

faíie Modesto A., Villarruel Evaristo
O., Voisard José L. S., Wernly Juan A.,

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saecone, secretario.
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Por disposición del señor Juez Fe-
deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por el término de trein-

ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente, a los infractores
al Artículo 6 de la Ley N<? 8.871, (Ex-
pediente

f

N<? 4.291, Colegio Electoral' de
ROSARIO, Sec. Q% Gire. 32o), que a
continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar
a derecho en la causa que se les sigue
por el delito expresado, bajo , apercibi-
mientos de ser declarados rebeldes *d

así no lo hicieren:

•v Borraga Marimán, Alvarez Guillermo
G., Astarita Antonio, Alzugaray Carloe
P., Bruera Rodolfo J., Alvarez Andrés
O., Boschian Ángel S. B., Bonay Fe-
derico, Berra Bonato A., Cambas' Mar-
celino F., Cambas Evaristo J., Bajar
Héctor P

.
, Bodini Carlos A

.

, A révalo
Calixto, Alderete Mario F., Boccia Al-
fredo, Cuenta Franeisco L., Bi Giovan- -

na Gaspar/ Carballo Gerardo, Be Marco
Roberto T., Biara Osear H., Bruetta
Juan, Díaz Marcelino, Fakone Francisco
A., Ferrari Francisco I.. Frangí Alcides,
Galmarini Carlos Garramendi Juan, Gi-
gena Abraham B., Frangí Antonio, Go-
doy César F. M,, Gorodokin Manuel,
González Guillermo, Giménez Telgmo,
Espósito Antonio, Fernández Francisco
V., Giacobeni Tiberio, Lauda Ide Pablo
B., Meagrcn Francisco, Lucatti Enrique
F., Juan Jaime A., , Miguel Emilio, Ne-
grette Canuto, Montero Candelario R.,
Me. Loughlín Santiago, Montivero Je-
sús, Moyano Bonifacio, Maggi Pedro A^
Martínez Pedro N., Méndez Cerdán A.,

Moyano Juan F., Mereiadri Mencio G.
9

Jorge Benjamín, Jaime Prudencio A.,
Ríos Luis, Pocilio José F., Ra monda
Luis A., Remon Mariano J., Easori Ci-

rilo, Pacheco Eduardo N., Pérez Juan,
Orlandoni Hugo R., Pino José, Robora
Luis A ., Romagnoli Justino J . , Ptrus-
sa Juan J., Pavoiii Eduardo, Núñez Ra-
fael, Peralta Simón, Pereira Pedro O.,
Trubiani Mariano P., Tonnarelli Modes-
to, Rulz Carlos, Vil ario Antonio, Sbar-
bati Pascual J., Vidal Carlos E.. Terre
José B.

;
Selak Emilio A., Scarano

Walter A., Siéfano Jorge, Scaravaglione
Alberto, Vega José P., Toha Jacinto,
Santülán Carlos, Sánchez Pedro F.

Rosario, 30 de Septiembre de 1919. —
G uillermo Jorge Saccone. secreta rio

.
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Por disposición del señor Juez Fe-
deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons. se cita,

llama y emplaza, por el término de trein-

ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente, a los infractores
al Artículo 6 de la Ley No 8.871, (Ex-
pediente No 4 . 292, Colegio Electoral de
ROSARIO, Sec. 7?, Circ. 326), que a
continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les sigue
por el delito expresado, bajo apercibi-

mientos de ser declarados rebeldes si

así no lo hicieren:

Abraham Juan J., Acuña José M., Al-

tamirano Tadeo J,, Alvarez José M .,

Ambrosiuo Josés
Arias Rieardo, Aroste-
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guy Bernardo C, Aseusio Ángel V.,

Balestra Gerónimo, Barberio Carlos, Ba-

ventore Juan C, Bazán Carlos E., Ba-

ziiu José JE., Benedicto Ricardo J-, Be-

ii í tez Enrique O., Benito Eloy, Bennúdez
Antonio, Bevacqua Boberto, Bielli Al-

berto J., Biondi Cayetano, Blanco Fé-

lix, Bocea ni Vi c torio, Bolado Juan, Bo-

lojo Eeman d i no, Bresfc Enrique, Bustos
Nicaeio C, Cairola Pedro H. B., Calle

Julián I. P. M., Campo Agustín del.

Garba! lo Domingo, Carrera Dante A. A.,

Casañas Juan C. Ó., Casclla Vicente, Cis-

.neros Daniel, Correa David, Corzo Ernes-

to, D*'Amico Carlos J.
?
Davieino Osval-

do S., De Garlos Victorio, Dejman Moi-

sés, Destéfano Juan, Díaz Adolfo, Díaz
Esteban R., Díaz Gumereindo R., Duarte
B ob er t o, E l i se o vi eh Man r i e i o, Fa 1 1 i ase

Baúl, Eay Miguel, Eejula Teodoro, Fer-

nán tlez Osvaldo Ó., Fernández Toribio,

Ferrai'o José, Fitotti Salvador J ., Fio-

rito Domingo. Fontanini Aurelio D. F.,

Fossarelli Roberto J. E., García Fran-
cisco J., Gaspar! José D., Giordano
Francisco, Gómez Ángel D., Gómez Efln-

viges Juan B., González Domingo D.,
Grodek Boris, Guerrero José F., Guyot
Boberto J,, Ignisei Pedro, ínfanti Ho-
racio, Iriarte Bieardo, Juan Jorge, Lan-
desmán Cecilio, Lattuca Esteban, Líbut-

1;i Miguel Al, López Pedro P., Maino
Silvio, Manzano Francisco J., Marina
Francisco J., Marino Carlos E.

;
Martí-

nez Evaristo, Martínez Gregorio, Mar-
tino B.ínaldo A., Matus Carlos E., Meza
Héctor F., Miller Abraham, Mogilvsky
Mauricio, Monna Eduardo G., Monza
Luis A., Mosca Enrique, Mozzafíi Al-

berto J.j Navarro Osvaldo M., Nazar
Emilio, Oca ñipo Fortunato, Olmedo .~J„osc

B., Oriza Garlos, Ortelhuio José H.
;

Osuna Albino, Oviedo Marcos, Pagnan
Juan V,, Parnigiani Boberto, Pereña
Jorge M.j Pereyra Manuel A., Pezi Do-
mingo, Pezzotta Juan, Fidel Juan E.,

Fierre Orlando A., Pisani Garlos, Poní-

pizzi Francisco F., Quattoni Miguel I.,

Baganliky Miguel, Pabnondi Pedro, Ra-
mírez Horacio A., R~mos Eloy, Baneri
Pedro, Baton Arturo, líavani Augusto C.,

Kavan i José, Bavera José A., Be An-
tonio, Rico Emilio, Riostra Máximo S.,

Boble Luicito S., Rodríguez Alberto,

Rodríguez Juan L., Rodríguez Bamón,
Rohmer Carlos A., Bozza Antonio, Sali-

na Amálelo, Salinas Emilio L., Sánchez
Roberto, Sandler Isaac, Sandra Ricardo

L, Sanguinetti Luis, Schaad José G.,

rJehiavoiie Mario L., Silnik Moisés G.,

Sosa Antonio M., Stefanelli José P.,

Steffenino Vicente, Stoisa Enrique L
;

Btoisa Enrique N., Tamboni Juan, Ta-

rantino Tomás, Teper Leonardo A., Tes-

ta Aníbal E., Toma i no Rosario, Toma-
lino Manlio, Torancio Lucas, Toullier

Juan, Traverso Francisco E\, Tudino Bo-

berto, Tírmeneta Luis A., Urraco Pablo,

Gíralo Servillano, Valles Mario A., Va-

rola Enrique M., Várela Eustaquio, Vega
Baldomcro, Vega Ramón C, Velázquez
Gertrudis, Vestríne José A. P., Víana
Homero, Vi ana Miguel, Viarnes Emilio

L. , Vila Fedrico F.
Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —

¿ruillermo Jorge Saccone, secretario.
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A.. Farulla Domingo, Fernández Amado,
Fernández Edrulfo, Galarza José A., Ga-
la-za Pedro, (jal van Casimiro, García Ni-
oasio B., García Teófilo C, Gasparri José
L.

;
Gayos.- Teodoro Z., Gencarelli Deme-

tria. Gómale Julio, Gómez José, Gonce-
baí El jas. González Bamón, Goroiovsky
3 roo-orio Grasso Esteban, G reco Alfredo
C\, '"GrilR. Miguel, Heredia Alberto L,

IL-.edia Fernando B., Heríiedia Froilán
A., líennos Amé rico, Herrera Julio A..

IgM'eta r\:iberto M... idel brando Rodolfo,
Kovasevmb Antonio. La Porta Salvador,
Larrecbca Cario? S. de, Ledesma Ramón
L, Ledezma Juan M,, Leguizamón y Ma-
sera Mor' ut iodos, Le i va José E., Bencina
Juan M. Li Oausi Ángel D.

;
López An-

selmo A., López José, Lo Tito Teodoro
P., Maca j uso Felipe. Mauuzzi Pascual.
Martínez Romeo C., Martino José, Mas-
ki:i José, Mayor Pedro A., Mayorga José
A., Mediano Feliciano, Mello Victorio,

Mendoza Erasmo Mesa Luis L., Mesa
Segundo A., Mola José, Molina José M,.
Mcliterne Osvaldo R., Montalbano Caye-
ta\o. Mj Taenegre Jesús M., Montisarchio
Le-.'n, Mo-a Carlos, Morielíi Vicente B.,

Muí'iz José J.j Mur Enrique, Nimichí-
nitzer Abrahan, Orbegozo Ildefonso, Pa-
'enno Domingo, Palermo Boque, Palome-
qu.^ Nicoiás A., Pavón Diego A., Pereyra
Errieo O., Per ucea Ángel, Picerni José,
Pietraperrosa Miguel, Pizzirusso Benito,
Poní es Jo«é J., Pompa Miguel, Posea Ma-
rio, Pozzi Felipe, Prano Pascua), Quesada
Bo iolfo A , Quevedo Lucindo J., Reyna-
res Osea.- E., Resinan Antonio D., Rodrí-
guez Antonio 8.. Rodríguez José, Rodrí-
guez Manuel V., Rojas Guillermo, Rojas
Marcial, Rolle Manuel N., Romero Iiipó-

'it.- Jesú^. Rosa Agustín, Boset Luis P.7

Ror.ondo Vicente, Salomo Miguel, Sán-
chez Jua.a. Sanguinetti Bartolomé A.,

Sanguinetti Bodolfo, San Juan Julio,

Savoía Bonifacio T., Sclioj León, Sedaño
Arturo, Simagona Enrique C, Soda Aldo
O., Sotomayor Víctor A., Teper Ernesto
A., Terrone Francisco A., Toledo Osbaído
R., Tucc-iriello Antonio, Tutalo José,
Vaicavi Alfredo, Vázquez Marcelino, Ve-
ga José, Venosa Cando, Venosa Nicolás,
Vicent Fructuoso J., Viglione Guillermo,
Villalba Amado, Virgini Dante G., Vitola
Luis A., Viva Aníbal A,, Zalazar Juan J.,

Zirzamia Francisco.
Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —

Guillermo Jorge Saccone, secretario.
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Por disposición del señor Juez Federal
de Bosam;, Provincia de Santa Fe, Doc-
tor Alejandro J'. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

dí'-.S, a contar desde la primera publica-
ción del presente, a los infractores del

a r t e u I o G de la Ley Np 8.87 1 ( .1

:" x p c -

diente N? 4.29'', Colegio Electoral de
ROSARIO, See. 73, Circ. J27) que a con-

tinuación se i mi. can para que compa-
rezcan dLiüro de dicho plazo, a estar a

derecho cl 1.a causa que se les sigue por
el delito expresado, bajo apercibimiento
de ser do<. la ráelos rebeldes si así no lo

Hicieren:
Agüero Amadeo, Alberto Juan GK, Ales-

ai o Ernesto. Alianiello Miguel, Alina An-
tonio, Alonso LiU'iano, Amí>rosio José A..

Auxilia Aitorr.o, Arias Carlos A., Arrotta
Nicolás .'\zum Ignacio, Bales! re ri Vi-

cente, Barbi Nicolás P., Bello Alfonso.
Bcnedetto Miguel, Benítez Andrés S.

;
Ber-

lei: Migue', Bertone Humberto, Bi anchi
Baúl IL, Bodo Pablo A., Bonapeleh Eduar-
do. Bosc • .iosé R., Brescia Bruno, Breseia
Mauro, C'alp Alfonso L., Campizi Luis.

Canuta Pedro, Can seca Rafael R.
T

Cap-
devilla Li¡ erato, Caporclli Salvador, Caro
Fvleñco

>
Casco I

! elipe F., Castañeda Ni-
colás. Casreili i^maivío, Castro Maciaí E.

;

Ca terina Ricardo, Ci riel lo Savino, Cle-

mente Lu'S. Colombo Antonio J., Contris-
tan o Vicente A. Cruz Roberto, Cucaro
Bernardo, Cuello Clemente O., Champagne
Lorenzo J . D Andrea Miguel, De Mu uno
Armando N\, Dezorzi Alfredo J., Di Mar-
io Orlanoo A M Diponto Félix. Di Vito
Fél ix. Do lee J osé, Domínguez Fe! i pe.

D>mríe Jor-é, Escasusa Juan T., esquive!
¿fosé B.. Fula Ferdinajido, Faleroni San te

Por disposición del señor Juez Federa]
de Rosario. Provincia de Santa Fe, Doc-
tor Alejat'dro J. Ferrarons, se cita, llama
y emplaza, por el término de treinta días,

a contar desde la primera publicación
de¡ presente, a los infractores al ar-^

cíenlo 6 de la Lev N? 8.S71 (Expediente
No 4.294. colegio Electoral de ROSARIO,
Scc. 73, Circ. 328) que a continuación
se indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en la

causa que se les sigue por el delito ex-

presado, oajo apercibimiento de ser de-

clarados vjbeldcs si así no lo hicieren:

A.guirre Bernardo de, Aguirre Esteban
S., Aguírrt- Samuel B., Aiello Rayruundo,
Albornoz Ramón. Alvarez Francisco, An-
sí;* mi Peciro A., Aramburu Guido, Arden-
*rhi Oberaán, Ardoli Ángel, Arenas Eduar-
do O... B;.-n'ieca Santi 'v.'a., Bailar Er-

nesto V. Banaíli-. Ignacio. Bazán Cán-
dido C, Bazán Pedro R., Bellizia Fran-
cisco, Ber,»ard Manuel, Be ron José, Bian-
diimano Tomás L., Bolognesi Bruno P.,

Bollo M..-i ;o Juan B., Borsi Os bal do A.
Brídtman David, Britos Leonardo L.,

Bnzuela Fien te rio S.. Canillas Juan M.,
Canillas Julio, Carel oso Antonio V., Ca-
rrera Angcj AL, Casal David S.. Catana
Vi 'ente P. Ceba 11 os Aníbal, Cejas Pedro
T., Gen si -3 a lia no M., Centeno Cayetano,
Coetonze Felipe A., Cerchiara Roque,
Joffaro Vicente. Colombo Salvador F.

?

Coria E Elaterio, Costi Juan A., Cucco
Jacinto A., Culotta José, Degasperi Amé-
rico A., Uerrndi Ángel, Dezorzi José,

Díaz J'uan M., Domeniehe Pedro O, Dro-
go Luis }\. Drovandi Héctor G., Dukler
Slama S'üomón, Panelli Domingo, Ferrey-
ra Lorenzí. A., Plamini .Enrique D.

}
Fio-

ves José, Fontenla Juan J.
:

Fraucovich
Rene, Fueci Orlando F., Gaitán Pedro,
Ga'lo José V.

t
Oandulfo Ramón, Gastia-

zoro Lorenzo P.. Ghilardi Emilio V., Gia-
nuce i Juar-. C, González Bernardo, Gon-
zález Manuel R., Gorocito Juan !,, Gucli
Ángel A. Herrera Gruillermo, Heuer Pa-
blo O. 0,, Ibarra Raúl E., Juárez Juan
F.. Juárez Julio. Latorre José M.. Le-
desma Jubo I., Lettich Hugo A., Logildo
Jesús, Logílde Rubén, Lomba rd i Nicolás
\., López Ani.bai F.. López Enrique J..

Lucero Alfredo A., Lupo Abraham, Ma*
gome Enrique. Malnmud Jaime L, Mal-
dorado Luciano, Man silla Luis, Marascio
Alfredo i-\ Maroliand A v clin o, Martín
darlos G., Martín Pedro, Mauríci Ma-
ria?",o Me: i no A ntonio A., Moscatello y
ií i vero O'irmeío, Mevan o Martín R., Mu-
" ua A g ti s t » n M . , M u s e 11a V a 1 e r i a no, N a -

va r ro Esteban B.. Olmedo Paulino O.,

Orbe Ensebio. Paima Ángel P.. Paul Gre-
gorio D. Peí andino Bartolo, Peña Va-
len o, .Pvirazzo Luis J., Peyronet José,
Pie -'on i '..'nríos. A., Pina seo Antonio. Pis-

"ine Emilio G^ Platero Antonio, Prior

Héctor B., Quintero Julio J., Ramírez
Julio C, Raposo Ángel, Raposo Jorge,
Rébora Santiago JS., Reixach Joaquín,
.Rodrigue", José E., Rodríguez Juan de
Dios 0,

;
Romero Fermín J. F., Rosem-

berg León Rosianlcy J'onás, Ruiz Apo-
íinario J., Salornone Antonio C., Saluzzo
Eduardo >.f., Saluzzo U baldo F., Sánchez
José, SantoMni Victoriano, Santucho Ra-
món C, Scorza Leonardo, Scheimbcrg
Rcünlfo'J. £., Schmidt Rodolfo J., Selva
M.ariano, r.'aganone Andrés, Taganone Vi-

cente, Tagüaferri ítalo, Tavani Santiago
L, Terrone Francisco D., Torre Diíio D.
Tonent Hafael, Torres Ignacio, Trivison-
no Juan C, Trivisonno Miguel A.

?
LTr-

quiza Hipólito B., Valles Daniel E., Vá-
rela José Ai., Vázquez Sergio P., Veceo
Blas E., Verón Barbarito L, Vita Nicolás.
Vitola Anunciado, Yriel Zacarías, Zanello
Aloerto H., Zigna.ro Vicente.

Rosario, JO de Septiembre de 1949. —
Guillenno Jorge Saccone, secretario.
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Por disposición del señor Juez Federal
de Rosario, Provincia de Santa' Fe, Doc-
tor Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama
y --mplaza por el término de treinta días,
a vontar desde la primera publicación
del presente, a los infractores al ar-

tículo 6 de la Lev N* 8.S71 (Expediente
N? 4.295, Colegio Electoral de ROSARIO,
Sec 7?-. Lto. 329) que a continuación
pe indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en la

causa qu« se les sigue por el delito ex-
presado, oajo apercibimiento de ser de-
?la'-ados rebeldes si así no lo hicieren:

Aguirre Dante V., Aguirre Francisco,
Aguirre Pastor, Ahumada Carlos, Ahu-
mada Miguel Ale Luis, Alessio José, Al-
va^ez Juco, Alvarez Lugones Carlos, Al-
varez Lugones Rómulo, Amadeo Ricardo.
Aniarillo Ruiz Domiciano, Angeleri Eduar-
do, Aquilino Pedro, Arce Alejandro, Ario-
si Pablo, Arrebola Miguel, Arregui Ma-
nuel, Artirta Ángel Bacar Ricardo, Báez
Felipe, B tlestra Luis, Balestra Rose, Ba-
rattucci JrJando, Barrearos Héctor, Barrio
Benigno, Uasualdo Ramón, Bello Germán.
3enavíde¿ Juan, Benítez Claudio, Benítez
Juan, Bernardira Luis, Bertolini Arman-
do, Bertiuati Juan, Bertone Roque L.,

Bezzolo Lmaei, Blanco Jorge, Bianeo
José, Bioíatto Guillermo, Bobe Víctor,
Bordón busebio, Borsi Alfredo, Broa Sa-
turnino P.. Bustamante Feliciano, Busta-
mante Pedro. Bustos Néstor, Caballero
Héctor, Gaffieri Gaspar, Caminos Corne-
iio, Caín .nos Gregorio. Cantore Linari
Gaspar, GapelJo Miguel, Cardo Valentín.
Ca^'done Sabatino, Cardoso Carmelo, Ca-
restía Francisco, Caselli Amadeo, Cassa-
rino Alfredo A., Castellano Hugo, Ca-
troppa Antonio, Cavallone Juan, Cava-
/Muzzo Cosme, Centurión José M., Ceratto
Miguel Cuento Alfredo, Cuento Leopoldo,
?iru)ie Ptídro, Co-ome Ricardo, Comparet-
to Salvauor, Cona Alfonso, Con esa Ma-
nuel, Coronel Arturo, Correa Juan C.
Corzo Ambrosio, Cfrafa Cosme, Crivelli
José A., Cuello Armando, Cu t ella Juan,
Oh.arella Ernesto. Chiavazza Rubén, Chi-
ganer José, D 'Andrea Antonio, Deheza
Frvncisc; De) Ke Roque, Demestrí Mil-
^iales, Deschutter Enrique, Díaz Alfre-
do, Dietrch Hugo. Dietz Walter, Di Paolo
Natalio, Domínguez José, Don do Pablo
A.. Duffey Sixto. Dures José, Elias Elias
J., Errecart Emilio. Escobar Francisco.
Escobar luai.. Esmeres Manuel, Espada
Ángel, Paraonc Nunzio, Parias Juan M..,

Pe**ro Jobe
;
Figu&rero Ysidro, Flores Bue-

naventura Fornero Carlos Z., Frutos An-
tolín, Gaf.ta Carmelo, Gaido Héctor, Ga-
lin-lli P.ídro, Garabulsky Samuel, Garan-
oín Luift Barbagnoli Osvaldo, García
Marcelo. Giglioue Salvador, Giménez José,
Giménez Pastor, Godoy Orlando, Gó-
mez Mario U^ González Adolfo, Gon-
zález Volney A... Gorosito Amé rico,

Gorosito Eulogio, Grasso Antonio, G ros-

so Adolfo, Guadaña Pedro, Guela-
che Ángel, Guevara Adolfo, Gnrevic-b
Abraham, Gutiérrez Pedro, Heredia Ra-
fael, He¡ rera Arturo, Herrera Emilio,
Herrera Fedorico, Herrera Jorge, Hopp
Juan, Iribarren Fortunato, Irusta Alberto,
ísaguirre Ignacio, Juárez José A., Juiz
Manuel, Kaufman Jaime, Lambri Natalio,
La.;iar Domingo Lazzari José, Leiva Er-
nesto, Bencina Gregorio, Libutti Antonio.
Lima Marcial, López Protacio, Loreto
Salvador, Luengo Laviero, Lujan Eulo-
gio. LumoUa José, Lunelli Ramón, Llo-
reras Garios, Maestropablo Cayetano, Ma-
gallanes Ramón, Magua Osear, Mamana
Domingo, Maní redi ni Nicolás, Mangona
Pascual, M'ansilla Emilio, Marchetto Luis,
Marino Jusé, Maro Paulino, Márquez Al-
bino. Maitignoni Pascual, Martín Oreste,
Martínez Carnudo, Martínez Lorenzo,
Martínez Manuel, Martínez Mauricio.
Mata Carlos, Mata Héctor, Matuz Ar-
mando, Mazzocco'li Raúl, Me Master Fer-
nando, Menaldino Juan, Méndez Luis,
NL-néndez Antonio, Mercado Bemardino.
Marcado Felipe, Mernies Eduardo, Moli-
na Alberto. Molina Raúl, Molla Pedro,
Mollar Roberto. M'onti Juan, Morcique
Demetrio Moreira Francisco, Morelli Ni-
colás, Mojeyra Ceferino, Muñoz Lorenzo,
Nápoli Luis, Navarro Eugenio, Navarro
Liborio. Nicolai Jorge, Nicoletto Domin-

go, Núñez Manuel, Ocampos Luis, Oehod
Enrique, Oliva Mateo, Olmedo Jorge, Oa
tivi-ro RmIoIío, Orssini Rafael, Ortegf
Héctor, Osvaldo Artemio, Oxandabur-
Ramón, Bacienza Boberto. Pagilio Fraife
cisco, Píivz Humberto, Pagnacco Carlos
Palmas Pascual, Pepice Antonio, Pequeñr
Fernando, Pérez Raúl, Pérez Ricardo, Pe
tersen Osear. Pctrozzini José, Petrozziii?
Vicente. Pcyra.no Antonio, Pierluca Anto-
nio, Pino Ai-mando, Pisaría Rosario, Pom
toni Rene. Portenza Ümbcrto, Pra Juan,
Quintero Claro, Quinteros Antonio, Quiro-
ga Francisco. Quiroga Lucio, Bajovltsky
Khas, Ra;cvUsky Isaac, Ramírez Pióge-
nes. Ratení Miguel, Real Pedro, 17--.^:
Luis, R f-:rgiardo A de] i o, Reta Bobeno

i
Rev Jorg,-, Rieffolo José L., lliva Angeí
José, Rive.ro Ramón, Rodemblat Marcos,,
Rodríguez Horacio, Rodríguez Manuel,
Rodríguez Rudecindo, Rodríguez Ángel,,
Roías Justo, Rojo Críspín, Rucq Jorge E^
Ruiz Brv Eugenio, Salemo Antonio, Sán-
";hcz Eduardo, Sánchez García José./Serr*
.^amón, S¿rilli Pascual, Sibuet José, Sicre
Osear Si va Bernardo, Silva Juan, Silva:
Leandro, Soria José A., Sosa Héctor, Sisa
Justo, S-jío Federico, Spinelíi Donato,
TaJo Feiípe, Tassini' Raúl A., Tonolis
Carmelo,. Torres Luis, Troiani Francisco,
Va'le Edmundo, Vallejos Ignacio, Valí?*
jos Luis Varini Enrique, Vega Domingo^
Ve ardi Pedro, Vtrgara Genaro. Vet José,
Vignau Roberto M. A.

Jt Yedro Adolfo/
ZaOala Ai:.?el, "Zopata Alejandro. Zimbíle
Juan C.

Rosarle^, JO de .Septiemore de B)49. —
Gipllermu Jorge Saccone, secretario.
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Por disposición del señor Juez Federal
de Rosario, Provincia de Santa. Fe, Doc-
tor Alejandro J. Ferrarons, semita, llama
y -emplaza por el término de treinta días,
a ^ contar desde la primera publicación
del presante, a los infractores a! ar-
tículo 6 de la Ley X* 8.871 (Expediente
cCp 4/296. colegio Electoral de ROSARIO,
Sec. S'4, o ¡"O. ;.io0), que a continuación se
indican para que comparezcan dentro de
rlieno plazo a estar a derecho en la causa
que se le* sigue por el delito expresado,
ba;jc apercibimiento de ser declarados
reboldes s; así no lo hicieren:

A costa Ramón, Agostino Humberto,
Aguilera Eugenio, Slarcon Martín, Al-
forjo Alberto,- Alvarez Juan C, Arellano
Cecilio, Argeni Caferiano, Arias Raúl,
Ai^naniu.' Roberto, Artazcoz Héctor, Ava-
íos Leandro, Baldoma Juan, Bares Áthos,
Barjero Cvalter, Bazán Ornar, Bazo Ju-
ila i. Bericffa Juan, Bertoni Juan C.

s

Beitorello Ángel, Bianchini Juan, Bida-
rro^ta Florentino, Biolatto Guillermo,
BLtnco Orear. Boero Aldo, Bordi Pedro,,
Boigonovo Rodolfo, Borrelli Pascual, Bue-
na entura Pedro. Caldero José, Calogero
Rodolfo^ Canuta José, Cappelleti Julio,
Casarotti Simón Cassaniti Antonio, Cas-
tellano Jorge, Cima Hugo, Cipella Sal-
vador, Oinonis José, Cistola Atilio, Co-
daro Antonio. Coletto Hilario, Colombo
Ricardo, Coria Bárbara, Cristiano José,
Cuffia P'iblo, Chaves Juan. A., Cherin
Domingo, Ghialvo Rose!, Chiarello Luis,
D 'Agostino Dionisio Dáñele Pedro, Da-
i'raidou l,'->mingo. Daruich Rogelio, Deibe
José De La Torre Carlos,

'"

Deí Valle
José B., El Haya Han na J ., Elía
Domingo, Bspinillo Díaz Peo.. Pal-
cone Javier, Favo Adolfo, FenouiJ
Luis Fe¡ t. andes Aldo, Fernández Grego-
:io. Fernández José, Fernández Octavio,
Figueroa Antonio, Ferreyra Félix J.f
Ferreyrí.i

:

Félix Raúl, Pcrreyra Pa-
blo. Perreyra Poli carpo. Figueroa Jo-
sé. Figueroa^ Juan, Figueroa Romual-
o.o. Fórmenlo Matías, Frontera Raúl,
Gallina Felipe, Gambino Salvador, Ga-
llan Víctor, Gargallo Manuel. Gen tile

Vicente, Giacomodonato Benjamín, Giam-
¡nona VicoiUe. Gigena Ambrosio, Giuliano
Rene, Gómez Adán, Gómez José, González
Roque. González Astorquiza D. C, Grad-
mv.rn Teodoro. Gi'assano Héctor, Grimaldi.
.Natalio, 'Vh-imberg Abraham, Gronoona
Rodolfo. Guereñu Frgasto, Gutiérrez Jus-
to. Guti'rrez Raymuudo, Heredia José,
fiermida Balbino. Herrera Juan, Herrera
Rodolfo. Huorgo y Sánchez Antonio, iba-
rra Fu genio, Isón Héctor, Jáuregui José,
Juárez Rolando, Kaplán 'Mario, Laporta
l^r-ncisco. Laporta Luis, Ledda Antonio,
Ledesma Vicente, Lenci Bruno. León
Walter. Lombard'» Ángel, López Antonio,
Lóoez Cirios. López Aliguci. López Ra-
món, López Femudez Se v crin o, Lo Prestí
Vií-enle. Ludueña Héctor, MacaíHni Gon-
ce o.- ion, Mac I>mald Enrique, Mac Dó-
nalo Jua-i. Magii] Silvio, Maldonado Vi-
cen'.e, Maragíiano Leonardo. Marcliionat-
ti Ángel. Marisca re na José, Marrano Fe-
lip:- Martínez Sergio, Martorano Roberto,
Marzetti Fernando, Meaza Juan, Medina -

Hugo. Mclatti Domingo, Mease Luis, Mi-
ller Marcos, Minehiotti Auge!, Montene-
gro Kl ise t Moni uros José, Monteros Va-
;enzuela M.

f
Alondíisque Alejandro. M.oz-

zoni RómulOj Mulé Antonio, Muñoz Ati-

lÍo, Napaadenskv Manuel, Nasatsky Gre-
gorio, Nogueira Ramiro, Olmos Santos,
Orlo.1 i Fduardo, Ortiz Liberato, Orí ¡alio

Herminio, Orballo Ricardo, Oviedo II er-

niegen, Oyóla Salvador, Paladino Fran-
cisco, Pena Bm.Uio, Peralta Prudencio*
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i^reyra Márqueír A. H., Perpe^b Raúl,

$>iííotW Domingo F.r Pino? Arturo, Pio-

ve$m Fa unde, Piras Salvador, Pizarro

áojsé.. Pizzino. Pablo, Ponce Edelinira,

Portara Salvador,. Pórtela Antonio, Que-
«redo Avoiino, Quintero Teodoro, Quiño-

nes Eliasrto, Randon Isidoro, Randon
Manuel, Rastelb Osvaldo, Reali Luis,

Bepetti v arios, Riatuso José. Riestra Au-
relio, Eí^'E-'ái- Marro, ' Riotta. Antonio j Ei-

dero Mphv.j, Rodríguez Pascual.. Rojas
Carmelo, Rojas Cruz, Rojas: Fermín, Rojas
Jacinto, li^nian Eduardo, Romero Mar.ce-

fet>. Pon-e Francisco, Rubia Francisco,

Kuggi Eduardo. Ruiz Díaz. Vicente, Saa-
iredra R.nolfo, Sademi Francisco, Saia
Vicente, Saín Abraliain, Sanchez ..Domin-

go, Santana Esteban, Seser Juan, Seas-

Sftt-ti Pedro, Seavuzzo José, Sciarratta

Jmn, Sciarratta Liborio, Scibona Jtsé,

Serenelli. Pascual, Servidio Ángel, Simi-
moTich Salomón, S'maldone Carlos, Sola
Mario, ai:-na Ciríaco, Seria Víctor, So-

Tiano Empano,, Sosa Arturo, Sosa Luís,

Sopa P&nraieún, Sosa Colman Ricardo,
gFtefanO' Antonio, Tábares Salvador, Taibe
JTo>é Tamagne Agustín, Tara lio Salvador,
^erpetsei.^ig Ludoyico, Terrero Ramón ,,

Testoni Luis.,, Tomé Gonzalo, Tonsi Enri-

que, Torres Felipe Trueco Enrique, tJbi-

• áds Néstor, Ugarte Carlos, Vaquero Vi-
«e^ite, Varreg.o Timoteo, Vidi Luis, Villa

-

íes Gil A. Viígflio' Antonio, Vitulio Car-
te- E., Wiis.on "Carlos, ¥eunilí.er Romual-
do1

. Yusuf Alí Saguier, Zab ala ..Abelardo^
Zá^te Claudio, Zarate Panraleón

F
. Zgaga,

Nicolás, ¿n cehiiij Agustín.
1 Rosariu^ 3Q de- Septiembre de 194& —
Cfoi^Iermo Jorge Saecoite,. secretario,
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Por a^ L-v>^.., o -i, ^-- ^ -._.,, tñ-e-ü: Federal
^.Rosario. Provincia; de Santa. Fej Boe-

t

t&r Ai ej aviara J. Ferrarons,, ae eita^ llama

y emplaza por el término, de treinta díasj

il contar desde la primera publicación
del presante, . a los ínfraei Gires ai ar-

tícelo 6 de la Lev N? 8..8-7I (Expediente
K? 4.29?, Colegio Electoral de ROSARIO,

fo V«, M^x' ti J uan , R., Kaval José, Nie-
vas Nést-, í .;T., •Nievas" Francisco, 'Notkov'

vic£. Isaac* .Notta^Edilio R., Oddone
Juan, Olivler Eduardo- E., Onetta Víctor,

Qfntivero M&gQ O., Otero Raúl C.r Ovi-
des Osear V., Pagani Ornar Roque, Pan-
da.veine Vtctqr C, Palma Bernardo, Pa-
nlagua losé María, Paniagua ; José V.,

Parsia Domingo^ Parodi Felipe, Pasquet-
íi Romero E. R.

;
Pellegrini Ernesto J.,

Peraechia Osear, Perazzo Dante R., Pe-
reas Sosa Julio M., Ferona Héctor; L^
Pt-tronio Cayetano^ Pígnatelli Víctor C,
Pinol Daniel, Piovesana Santos L*^ Pom-
pa Pascual, Poscüz Rodolfo V., Pan taró-

lo Juan, Pozzo O reste. P.
?
Puglisí Vicen

te, Puigp^ños Enrique, Pujol Pedro, Qua-
drira Rai'-í.. Queírolc Enrique D.

;
Raehid

Smüid M,, Ramírez Lorenzo, Raverta
Luis H.

}
. Revay Amadeo K^ Ritagnatti

Le-indro, Rivero Alfredo^ Rodiní Vicente
S., Rodrígjez Cailos; B., Rodríguez Elpi-
Üo D t, i?;odríguez S. Sisinío, Eoig> Do-
mingo, Romero Juan S., Rostand Aníbal
R., *"Rud3rma:i Eívert T., Ruiz Alfredo,
Riv.z Juan A

:, Saldan Antonio, Saidaño
M:cf de la Paz

;
Sáncliez Arturo J. A. 5

Scassim J>ian A... S^eheclitmann Carlos A.,,

3cb<?ttini José A.,. ScHiboni ' Luís, Seijas
José A., ¿iegenthaíer Teófilo, Simancas
Federico, Solís CarneliQ O., Spagnolini
Antonio L. J.._ Suárez. Arturo W;, Suárez
PeJro M., Tarros Juan R. V., TllamsoiL
Kooerto Hv T^fircli Fernando . A.. Toma-
soni Olindo, Torres Juan, Trigo ' Arturo^
Valdivia LorenzoW ., Valdívia Wen e esíao
E., Valero. Constantino A., Valero '.Ma-.

rio F.
3
Valdespir Norb elijo fe

;
Várela "Al-

berto. O., Vargas Carlos M. R., Vasoin.
José M. S., Vidbndo Amos. Vignattr'Fran-
crseo P., Vi-ícnes O^car A., Villar Juan Mr
j A.

}
Fadaccíco Alejandro, Yankelevicíi

Raúl, Zambuto Vicente S.,
' Zanni Juarj

A., Seéli Héctor.
Rosario, 3TQ Setiembre de 1949. — Gruí-

Tlermo Jorge Sácc one. secfetíiríQ,

to 'ti., T:*ippi José, Trippi Vicente, \Tuelj

^isí Vicente, Ubertón Genaro^ Vaccaro
i: Roberto- Kr Vecarích Manuel^ Velasquez
Ramón F

3 Yerta Roberto Javier, Vi-
\as^ Paulino D., Vivas Ramón S., Voeos
Tomás A., YasiTo Lure S., Zeitlin £m

RosariOj 30 Üeptíembre 1949. — Guiller-
mo Jorge Saccorvo_, secretario
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Sec. 8^
?

0;rc. N? 33.1), qaa a continua'
,eión se iiLdica-n para que comparezcan
Seotra- de dicho plazo a estar a derecho
€ai¿ la cauta que se les sigue por el de-

lito expresado^ baja- a'p'ercibimient.o.' de
fier d -ex; & > n <\ r. & ^eh e ] H o f¡ ^ a?i a. o: lo* li i -

_-*,.«..;i :1 iériuu^. iu=G-íáiyí Al£redo. N-.,

Agosta Mario Oí, Almatidoz Jacinto A.,

J^lvarez Gonzalo, Andrés Luis C, Arri
Aítuxo M« Arrigoni Héctor A., Arzuaga
Felipe F., Astori Ignacio. Avila José,
'Avala Torales Osear R,, Baldini Juan,
;
Ba zaretc Luis B.., Ballesteros Ram ó-n
:&&Tb£xo Del Mey Hugo^. Barceló Nadal,
iBarrandegui Francisco, Barrilli Enrique,
Barrios Mario J.

}
.Bas.th.eí Emilio R.,

Bartolón *. BranGrisco, Berardo Augusto N..

Bie^-nard Juan V. H.r Biaggioni Armando i
It F., Bianchí Camiío, Bocehietti Miguel
A^ Bonel Fi^aiicisco^ Braceo Juan A.,

Bradley «aúl, Bubeílo AntoniOj Bueno
Mcacyr, /inrone Juan O., Cabaleirq José
J. t Cabrea Eduardo H., Calderón Ces-
tinoj Cal'^adiila Isaac, Calzolari Héctor
E., Camargo Lorenzo F., Caprio Salvador

,:

A., Carbíi;io José C., Carino Garlos J.,

jCa^anza AbeJartOj Carrubba Humberto
¡

JE,r Casajuana José J.. Av, Casan oves Juan
2^ Oastig'.mni Francisco E.

}
Castillo Gre-

gario, Centurión Silverfo Á., Cimino Lí-
ver&to B., Cividini Hugo José, Cogolatto"
Eaúi, Coronel Simeón,. Corrales, Antonio
Jv A-, Co^ta Federico M. L i; Costanzo Pe-
árc €., Cí-essini Carlos A., Chemes Igna-
eití, Cneulani Caiimerio A., Cliausano An-
énés, B.abul Manuel, Dainotto Pedro.
Banni M&no J. A.. Danovasfc Rodolfo J.,

Bara Antonio^ Dardas Alejo,. De Giulig
Salvador M.,. Dezzuto Luis A., Di Rosa
Sa'vador J.y Dona Carlos W., Bormiscb
3Prancisco.. Dotto Domingo Rosa, Elian
Cli£.fí. Enseñat Antonio^ Entrocassi Luis
!&.,. Estabre Esteban, Fadcón Alfredo, Fa-

. ya-f*- Víc ot
}

Fernández Gerónimo, Fer-
nández Juan, Fernández Gensen Nicoíás

}

Ferreyra Celso Hv Ferreyra Guil]ejmo O..

iFeruglio Orlando C.r Fij Juan Carlos.
í?io^enza Víctor, Pisclier Alfredo E., Flo-
xeüze Edmundo M.,Frete Alfredo r^., Fus^-
ire Santiago T., Galotti Alberto E., Callea
ÍPorcuato R., Gamuza Anastasio, García
Eiiriqne, Garrocq Gabriel, Gatica Héctor
jOF-r Genta Juan Jorge, Gen tile Fernando
''!£.- A., Gigena Áreadi o, Gierno Hugenio.
Gíraut José J. INT., Gómez Antonio Gonzá-
lez Hermogne, González Luis, Grimm
Alíredo, íxuelerman Abrañan, Helmbold
BT, :ardo A., Hemadi José, Hendriksen
Fadael G., Hernández Luis, Imperiale Leo 1-

,,gG-do Á.
:

Ingrasrsia- VictoTió, Jaeobacci
íit*n, Ja«3ub Elias, Jalil José, Jorge José
€. Juste I Manuel, Laios Raúl Osear,
l>ane Ricardo, Leonardí Rómuíb, Lertcra
^aturhin,- i., López Ángel R., López de
Armentía C, Lorenzo Rico Jbsé, Luchessi
Carlos A.. Lucíiessi Julia. B., L'udm.er Jo-
sé R,, Luque Aurelio, Mainardi Guiller-
mo, Man iñan José, Mastro José A^, Mat-
tos: Julio A., Matus Orlando T., Mazzei
Vicente, Mazzetti Juan.. Mazzolá Ecluaí-
So: A., M^nichelli. Luis Nv Miani Aure-
ÜO', .Mig;^¿,zzo Santos, Miguez José, Mi-
tem Isidvrc M., Milia Gerlando, Milichi
Ori^tan, MÜiciell Próspero, Molina Rodol-

Por di^i-osición del señor Juez Federal
de Roaaríri, Provincia de Santa Fe,. Doc-
tor Alejan rlr.0 J. Ferrarons, se cita, llama
y í-nipiaza v por-eí término de treinta días,
a contar desde la primera publicación
de' presviite,. a los infractores al ar-

tículo 6 de la Lev N? 8.S71 (Expedientem 4.298, Colegio Electoral de ROSARIO,
Sec. 8?-, tire. 3vJ2;, que a continuación
se indican para que comparezcan dentro
cte dicho plazo a estar a derecíio en la

causa que se les sigue por el delito ex-
pre.?ado

r
najo apercibimiento de ser de-

clarados rebeldes, si así no lo hicieren,
A guile.-a Héctor EL,. Añaños Rafael V.,

Arniola Juan B = , Arroniz Ángel Ri, Ba-
rón Cario? J., Barrios Manuel A., Be-
llizzi Ángel,, Benítez Juan C, BemiQz
Vicente te.., Bergél Isaac, Bertolino Eal-
íaz&r F,, Bessone líalo F., Biscelia José,
Biscotti .Armando, Bocassi Mario J., Be-
ilini Daníe^ Bellini Eduardo 'J., Bondi
Felipe, Beníno Romaldo, Blackenbury
Gu^Jlermo, Brarda Emilio M., Brard'a
Francisco,* Brarda Juan B. F., Buranello
José D., Oab-era . San Martín, Cafxerat-
íi Dilio j.,. Caíistro Ramón, Campagna
Ángel, Campagna Ramón B.., Cano Ro.-

dolío F., Oaplani Isaac, Carbo José^ Car-
dillo Raúl L., Caruz José M,

f
Cima Adol-

fo L., Ciuro Lucas, Colubret Cipriano H..
Corbo Jo»*é M., Covacevich Juan P tJ Co
zoaoy Simón, Cuello Juan Ev Corti Au-
ge', CliainaOtto E., D ;Agostino Victorio,
D'Ame lio José M., Damiañi Mario,

;
Dar-

dick Abraham, Dávila Héctor 0.
7

Dipie-
rrc Antonio, Echaves Santiago,; Elias Pe-
dro H., Ergueta Raúl , M., Espinosa Os-
far E., Espinosa Pedro. D.,, Falagan José,
Falieoff SimeónT Faseeto Raúl Feldman
ísaae, Füinández Agapito, Fernández Ci-

ro i., Fernández Sergio JSÍ., Gíecco Arse-
nio C, Giménez Alfredo J. A., Gómez
Román P., González Alfredo, González
To^é GuiO:o>, Anttmio E., Gutiérrez Orlan-
do, Hemite Alejandro M.

a
. Jerez Nicasio

F., Jitlain Juan, Kagan ífoisés, Kraisel-
ourd Elíctrf,. Labolita Miguel Lago^ Ma-
nuel, Leurina Germán H.,. León Fermín,
Lesean o Domingo A.

?
Linares Cornelio.

Loeascio Ernesto/ López Manuel M., Lla>>
no Rafael S., Malasenda Salvador, Malle-'
ville Jubán E., Manetti Enrique, Mareo-
ni Aureli V., Mpzzasogni Andrés J., Mi-
lis^nda Juan, Morales Antonio^ Motellaro
Luis, Navarro Félix F., Navarro Fernan-
do, Naemi Sadio A.,. Nielsen Saferino Sv
V., Núnei' Marcelo Á., Obregón Hugo A.,
Oc.aoa Jo^e. H., Olive Sevedo O.,. Orhinela
Jorge A. S.,. Oyazábal Miguel, Pacheco
Humberto Ev Panozzo Luis, Parra José
B.> Pelegíjni Alberto P.,. Pellegero Celes-
tino, Pepeehe Miguel, Perisset Guilberto,
Portalet Hipólito R.,. Pullara Ángel, Pun-
zi Pené, Quiroga Augusto, Rambaldo Emi-
lio F., R^I&síguíer Alfredo P.

?
Riom Ci-

priimo F., Roberti Rafael, Rodríguez Ma-
nuel, Rojas Carlos R., Romano Pedro,
Homero S^rañio A, Rossí Candía ^Miguel
O... Ruxz Osvaldo C, Salj Jorge Luis, Sal-
va-redi Lronno G„ Sandez Jorge R., Sara-
cone CataJüo, Sadtre Emilio "M.,- Savoia
Luis, Sca^pino Francisco E., Scandeli
Mariano, Sciortino Félix, Saaton Edua^r-
db G., Segíriaro Ángel, Sireh Ángel, Sola
Isidoro, Syí vestí Pedro, Tofolleto Alber-

Por disposición del señor Juez Federal
de Rosario, Provincia de Santa Fe, Doc-
tor Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama

y emplaz*-..- por el término' de treinta días;.

a contar desde la primera publicación
dej prestn te, a los infractores sí ar-

tíeulo 6 de Ja Lbv N? 8.871 (Expedientem 4.300, Colegio Electoral de ROSARIO,
Sec. S^, Circ. 334) que a continuación
se indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en la

causa que se les sigue por el delito expre-

sa do, bajo apercibimiento de ser declara-
dos rebeldes si así no lo hicieren.

Ahud Antonio, Aeutaiii Pedro R., Acu-
tain Roque E., Agüero: Carmelo A., Aguí-
lar Juan úqí Rv, Aguirre: Ángel C.^ Al-
corta Padilla H, A-, Aldana José R.,

Aliandri Juan, Almada Juan F., Alvaiez
César, Alvarez Roberto, Amato Miguel
A., Am'essa José A.,, Amoroso Carmelo,
Andrada Victoriano B.,^.Araneibia Ma-
nuel R.T Arce Rodolfo B., Ardizzone San-
tos, Arguello Avelino,

T
Aroca Félix, Áse-

nla Nasib J,, Avila Juan A., Ballestera
Ruperto, Barbado • Eduardo, Baroiio Pa-
blo R,, Barrera Gerónimo, Basualdo Ñor-
berto M.. Bea Héctor^ Beau Gustavo, Be-
cerra Emilio R.., Berardi Osear F.,.' Ber-
nardino Fiorial,, Berri Lázaro, Boiasseli
Luis Jr,, Bonino Henri H,, Bonino Ro-
sendo* E.r Boscafiori Julio B., Botto Pe-

dro F., Bretecher Pablo M., Britos. Juan,.

Pruno: Amado M.,. Brunori Antonio, BUu-
ler Juan Carlos L,,, Cobrerá Glímpides,

v r>g|-ti i.Q .

f
Cabrera Pastor, Cagaina Marino,, Calan-

"*
I I*

"

drillo Osear D., Calvi J-^an, Campana „Os-

valdo S., Canoneiro Francisco E.., Capua-
no Juan, Caronna Luis, Carteíli Cristó-

bal,. Gartelli Hugo E.^ Casas. Dámaso R.
de la, Ceragioli Dante H.,_ Cerda Vicen-
te, Ciraolo Antonio, Claudiano Víctor H.
L., Comolli Aquiles A., Conerjo Rafael.
Cortes Rogelio Costantini Domingo- 8.,

Cravero Santiago J.,. Dabalillo Segundo,
Damián! Domiiig'o,. Decond, Teoá.ora. H-,
De Paúl Miguel, Díaz. Armando, Díaz
Julio, Diez Pedro P., Dupuy Orlando,
Escriba Carmelo T., Estrada José, Fala-
bella Carlos R., Fernández Bautista, Fer-.

nández Cruz R.
?
Ferrara Carmelo, Ferra-

ri s Lino J., Ferreyra Domingo B., Fí-

gueroa Felipe, Fortunato Donato, Frías
Jítíhí M., Gabito Hugo G., Galván Car-
los i\. ^f»ray Pedro, Garcés Enrique,
(García Juan,' García Marino, García de
Olano Anaeleto, Gareiiazo Octavio T.

?

Garsco Esteban, Gay Osvaldo C, Giles
Pablo B., Giúdici Carlos A., Gómez' Eduar-
do, González Carlos A., González Gui-
llermo E., González José, González Ma-
nuel, González tibaldo M., Groñi Fede-
rico, González Vicíoriario

}
Grandig Alber-

to E., Hernández Osvaldo U., Jaime Héc-
tor T., Jorge Helu Santiago, Labado
Franciscí» M., Lacosta Ricardo, Laespa-
da Felipe, Laffont Pablo, Lanzarotti Juan
D.Xandolfi Juan A,, Lapresa Fernando
M., Laprida Heraldo C, Ledesma Rodol-
fo- Lomoro Antonio, Leonardi Pedro, Les-
cano Leonardo V., Levatiuo ^Cosme J.,

Leyes Silvio C, López Cirilo A., López
Gilberto A., López José, López Miare 0.3

íL, Lorenzo Moisés, Lozano Joaquín, Lu-
jan Víctor PL, Luna Antonio, Luna Gus-
tavo A., Maese' Tullo, Man silla Raúl A.,
Mantovani Enrique, M'aravello José, Már-
quez y Juárez A., Martínez Cornleio G.^
Masiaro Cataldo J., Masi Miguel, Al'a-

seascesi Raimuiido, Matus Domingo, Maz-
zuchelli Ambrosio, Melnik Manuel, Mig-
ñola Domingo A., Miravella Carlos, Mo-
lina Osear, Mones José, Montenegro Se-
rapio, Montero José, Moro José Munaret-
ti Pedro, Nieto Manuel, Nosssrti Adelmo,
Paredes Garios F^ Palma Francisco, Pa
niagua Ernesto J., Pavesi Hércules, Pa-
ya Salvador, Pedraza Raúl, Peraine Ga-
briel, Peralta José, Pérez Juan, Pérez
Manuel, Pérez Roque, Pocíi Ramón, Prat-
ti Alfredo T., Pugliesi Naía,>io

;
! Quevedo

Juan M., . Racanatí Nicolás, Raggio Do-
mingo Gi, Ramos Antonio, Rendal Mario
J« Ríos, Mario A., Ríos Vicente,. Ríos
Ereñú, Riskin Guillermo, Rivarola An-
tonio E., Rivero Ramón, Roche Ilario,

Rodríguez Modesto, Roldan José V., Ro-
mero José, Remero Roberto L., Roncíii-
ui Camilo M., .^"osal José D., Rosettí
José M., Rubia Rafael, Ruiz Enrique
R, Rubino JLorenzo, Sabaine José R. ;

Saberón Oscar^ B. Salera Rómulo J.,

Saberón Osear B., Salera Rómulo J..
Salles Miguel A., Sánchez Antonio, Sán-
chez Enrique, Sánchez Mario J,. Sán-
chez Lenido, Sánchez Ramón E,, San Juan
Geehaido, Santaerose ' Conrado, Santos
Tránsito, Searpellí Juan, Scavuzzo Nico-
lás, Scilingo Francisco, Sera valle Ernesto,
Servase Fmberto, Sfferlazzo Felipe,
Scrballini Luis J., Soto, Carlos M., Spelte
Ricardo L., Stabilito Orlando L, Staf-,

folí Agustín J., Taltavull Ambrosio, Terrg-
ni Juan, Tibyfet Nasif, Tisti ítalo A..

Tbfea Pedro R i? Torres Jesús,. Tossi Gu**
tavó, Traba Joaquín, llrqotia Ernesto,
Vallejbs Ramón E., Valenna Miguel, Vas-
que Roberto, Veiga Salvador, Velasquea
3c$é Veíís Mareos, Vera Ricardo, Ver-
dtiTa Santiago, Vicente Julio, ViíJaivaeva
Perfecto, Viüarruel Germán, Vimereatti
Luis R.., Yannone Vicente, Zabala ií'er-

2nhr ;~L., Zabona Baustista J., Zaiu^oni
Julio A.,. Zarate Adrián A., Zarate Víc-
loi F., Zevallo Cirilo.

Eosario, 30 Septiembre de 1949. — Gui-
llermo Jorge Saccone, secretario;

e.24|T0-N (
-* «
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8[p.p.-v.29[llU9

Por dispüiiciun üel= £üñar Ju^z Federal
de Rosarlo, Provincia de Santa Fe, Doc-
tor: Alejandro J. Ferrarons, se cica, llama
y emplaza,, por el. término de treinta
días,, a contar desde la primera publica-
ción del presente, a los infractores aí

.
artículo 6? -cter la Ley N+ 8.871 (Expe-
diente N? 4^47, Colegio Electoral do
FIRMAT, 390 A, que a continuación se
indican, para que comparezcan (if?irro

de- dichio plazo a. estar sl d^reclio eo fa
causa que se les sigue por el delito ex-
presado, bajo apercibimientos de ser de-
clarados rebeldes si así na ie hicieran:
Acevedo Madesto H., Aguirre Carlos,

Aguirre Juanr Aumada Manuel, Alacíno
Juan B;, Alvarez Ferardo, Ale Emilio
iív Ales Alejandro E,, Alfana José, Al*
fana Vicente, Aífaro Pedro, Aíí Jacinto
I),y Alianak Enrique M., Al Sarria l

J
e-

droy Alsdp Enrique A., Altanrírano Fran*
cisco H., Alvarez Daniel, Amalia Ani-
eeto. Andrade Salvador, Aramburu Juan
C. P,, A#che Raúl A., Aréva-lo Santos,
Arias-í- Jaime D., Ariza Armando ti„

Arrieta Pedro, ABdoglio Cerino, Avaea
Juan, Baciglio Vicente, Baigorria José
A., Balquinta Ramón, Balquinta Ricardo,
Ballesreros Ja lio A., Rara Alfredo, Bar-
gas Matee, Barrera Anselmo, Barrito
Neri, Barroso Marcelino, Barroso PecírQ,
Bartoíozzi . Pedro J., Basigiio José V\

f

Fati'e Juan, Batie Rodolfo, Battaini Án-
gel D., Battistino Ernesto, Baudo Bar*
tolo, Bayo Juan F.

f
Bayola José, Bazán

Miguel A., Benn vi dez Ramón G., Bre-
gas Isaac^ Berengel Juan, Berna Flonndo
M.. Berbard Jesús A., Bertí Pedro E

>f

Bobbio Gidio, Bordas Otero E» Bracea
Enrique J., Bracea Tomás R., Brion José^
Cabrera Ángel R., Cáceres Atiíio, Ca lá-

brese Exíor G., Campos José, Camusso
Clenrente, Candía Juan F., Candía Ro-
berto L, Cappo Rossi Marino, Cardozo
Marcos V., Carlichi Nicolás, Casanova
Florencio, Casanova Miguel R., Caseras
Carlos F., Casielles Marino, Caudillo Ala-;

jo, Cavaliin Orlando, Carranza Benigno
B.,. Cípollono Nicolás, Gomesana 'José

Cenzolino Bartolo, Gonzoliuo Bernardo,
Goiizoliuo David, Córdoba Edgardo O.,

Córdoba José A., Cordón José, Cortes
Argel, Cuenca José^, Cueto José, Cueto
Luciano, Cimino Damián T., D 'Alie va

' Roque, De Angelo Vicente, Del Amo
Francisco, Delavedova Luis, Desimcni
Juan, Díaz Juan A., Digiuri ^"Carlos AM
Dimareo Nazareno, Distófano Cavetano,
Domizi Antonio, Dose Carlos,^ Escobar
Nicolás, Fabbrim Alejandro A., Falistoco

Amadeo, Farías Héctor R., Parias Ra6u
A., Fariña Luis, Farre PedrOj Fenoccí
Lazareno A., Fernández Fermín, Fernán-
dez José, Fernández Juan, Fernández Ra-
món, Féner Jerónimo, Ferrer Nicasio, Fe-
rreyra Francisco, Finoehi Ángel, Fiorito
Luis, Flocco Vicente, Godolin Valentín,.

Goi Arturo, 'Funes Jesús, Gaitán Esteban,
García Ángel, García Florencio, García
Pedro, García Ricardo, Gaspe Felipe,

Gaucedo Juan, Gazzaniga Fulvio, Genual
Leonello, Giménez. Rodolfo,. Giménez Pó-
mulo, Giordano José, Giuliani Augusto» '*

Giulani Luis, Godoly Noemiz, Goicoecliea

Victoriano, Gómez Pedro Z., González
Florencio, González Pedro H., Ha^/a
Francisco, Earlou Cliet Tofredo, Hofíer-
man Héctor .R., Lanfranco Hugo, Larnt
Ángel, Larni José, Ibáñez Jorge E., La-

bofarda Dante, Leasl Alejandro, Legui*
zainón Fructuoso, López Carlos D., Ló-

pez Crespin, López Segundo, López Vi-
cente, Lozano Héctor, Lughi Hebert, Lu>.

na Sabas,. Maidana Alejandrino, Mara^
villa Jacinto, Marignoli Alberto, Mari-.

gioli Luis, Marini Augusto, Marselli Án-
gel Do, Maltes Carlos A., Maximino Juan,
Mayotto An^el J., Mayotto Rodolfo F,
Menegozzi Santiago, Miconi Enrique A.,

Miglioranza Enrique, Molins Alejandro,
Molina Juan, Monso. José, Montiel Elía,

Montiel José M., More Antolín, Morettí
Amadeo, Mujica Silverio, Muñoz Víctor

Navarro Delfín J., Novero Ricardo, Nú-
riez Alberto, Oviario Guíilero V., Qviario

Pedro B., Ojeda Elíseo, Olivera Braulio^

Olmedo Remigio, Oímos Sebastián, Pata»
Pedro R., Pal ena Nicolás, Palmuggi Vic-

torio, Palrrufcí Pedro E., Panadero Da.*

niel, Panadero Je sé M.
;
Panadero Kami-'
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jo-, Papa Francisco, Paréeles Nemesio,

Pascual' Alfredo J., Perol
-

ti Virginio, Pe-

lozzi Carlos, Perozzi Felipe M., Pelle-

grini Roque M,, Pennicer Damián, Peño

francisco, Peralta Felipe, Peralta Luis,

Porelli Osear M., Pereyra Ramón, Pérez

José, Pérez Valeriano, Piovarolli Carlos

A.. Punte Exoquiei, Pool Ernesto, Per-

ecí .Joro-e A.. Pra Pedro, Propetti Pedro

E.. Pulido Aligue!, Quinteros Migue!, Ka-

cedo Julio C, Raies Pedro, Ramallo Cres-

cendo, Ramírez Poli carpo, Real Adolfo

J., Keinoso Ignacio, Reyna Andrés, Ri-

cardo Juan, Rmoyelli Armando F., Ric-

ovcili Florentino, Rimokíi Alfredo, Ri-

jnaidi Ricardo F., R i va rol a Juan C, Ri

Taróla Santos E., Salgueiro Pedro, 8a-

llago Juan, Sánchez Renato F.
(
Saraehi-

310 Salvador, Sariaga Martino F-, Sayago
Marcelo, Scocco Osvaldo. ScgaíoHi Geró-

nimo, Segnone Nicolás, Soqueira Ciríaco,

Bequeíra Cruz V.. Seubin José, Silva Jor-

ge, Silva Néstor, Silva Rosario, Smar-

gias.si Domingo, Soler Pablo, Soria Ubal-

do, Sosa Luis, Soto Wenceslao, Sozzi fío

Tbcrto, Spessot Ermino C, Spessoti En-

sebio F.. Suárez Ramón, Stettlev Balta-

sar, Tambeilini Ornar, Taormina Nelson

R., R., Toarmina Wilman L.
?

Tardini

JVniérico, Tardini Ricardo, Tavarez Hi-

pólito O.. Tegua Higinio, Tersogíio Juan
A., Tomassoni Rodolfo, ToreJli Donato,
Tosetto Antonio, Travaglini Adelqtd A.

N., Valeri Carlos, Valuppi Pedro J., Va-
quero Pedro, Várela Ramón, Vaschetto
Juan, Vera Esteban, Verón Enrique, Ve-

tere José, Vi ocas Juan, Vilche Héctor
A., Tomassoni Rodolfo, Torelli Donato,
Villega Juan, Villegas Sabas, Vos Alber-

to A., Ybañez Marcos A., Yabarra José

P\, Yofrett Luis, Zabala Claudio, Zanini

José A., Zanotti Antonio N., Zanotti Luis

Zanotti Orlandi F., Zavala Carlos C, Zu-

TÍta Enrique, Simonía Amando, Tulian

Honorio.
Rosario, 30 de Septiembre de 1949, —

Guillermo Jorge Saccone, secretario.

c.lS|10-N* 6.688 s}p.p.-v.23¡11¡19

Por disposición del Señor Juez Federal

de Rosario, Provincia de Santa Fe, Doc-

tor Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama

y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde Ja primera publica-

ción del presente, a los infractores al

artículo G? de la Ley N* 8.871 (Expe-

diente NT<-' 4.248, Colegio Electoral de

CHOVET, Cto. 390 B.), que a continua-

ción se indican, para que comparezcan
dentro de dicho plazo a estar a derecho

en la causa que se le sigue por el delito

expresado, bajo apercibimientos de ser

declarados rebeldes si así no lo hicieren:

Acosta Félix, Báez Héctor Ciríaco, Be-

licich Miguel, Bogdanich Antonio A.,

Bojanich Esteban, Bullubasich Jorge,

Canda ni Marcelino, Caries Santiago,

Casto i li Roque, Contreras José, Covace-
vich Domingo, Cruz José, Dall'Armellina

José, Decatre Florentino
4

L., De Frances-

co Amadeo, Dieindio Antonio, Distéfano
Anselmo, Domínguez Regí no, D liarte An-
tonio, Espíndola Lorenzo, Dantasia Car-

los, Fórmenlo Enzo, Formento Zoilo, Fra-

ile to vi ch Pedro IL, Franetovích Santia-

go A., Freggiaro Luis, Gasparini Alfonso

A., Gasparini Octavia no E., Gasparini

Reinaldo T., Gercovich Juan B., Ghibau-

do Juan B., Girardi Juan Bautista, Gur-

dulich Santiago, Hospital Manuel, Hraste

Mateo, Irba, José, Jara Julián, Judais

Enrique P., Landriel Bernardino, Lepare
Pedro, Leonardelli Gaspar, Lovero J muí,

Lucero Pastor, Lueticli Antonio Jorge,

Luet¿ch José, Luetich José Carlos, Mal-

donado Bruno, Martínez José, Mena Teó-

filo, Mena Víctor Hipólito, Milardovicíi

José, Monzón Simón, Opaso Pedro, Orsi

Agustín Conrado, Palacios Ramón, Pe) li-

so Antonio, Perla Ernesto, Picinato Án-
gel M. Quiroga José, Ríos Eduardo Os-

ear, Romagnolo Agustín, Romnguolo Fé-

lix, Rosales Pedro, Rossi José Ricardo,

Sarmiento Pedro B., Scozziero Alberto,

Scdmalí Valentín, Soplauo Magín Luis.

Sosa Moisés, Sosa Ramón, Spineili Ale-

jandro, Spinelli Domingo L., Tolosa José
Isidoro. Torán Remigio, Torrejón Luis

Beyes, Torres Pedro Pastor, Tribo Ma-
tías Luciano, Troncaro Poliearpo P., Trot-

1a Orlando Feo,, Ve tere Domingo. Vi-

llalon Jesús, S., Yakas Carlos, Yakas
Juan, Zapata Rodolfo R,. Zarieh Juan
Y., Ziraldo Dionisio A.

Xíosario, 30 de Septiembre de 1919. ~
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

(V18Í10-N* 6.689 s!p.p.-v.°3jlll¿9

Por disposición del Señor Juez Fe-
deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe. Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

üarna y emplaza, por el término de
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a los infracto-

res al artículo 6 de la ley N$ 8.8 71

(Expediente N<? 4.249, Colegio Electo-

ral de CARLOS DOSE (Cto. 390 C.)

que- a continuación se indican para que
comparezcan dentro de dicho plazo a

estar a derecho en la causa que se le

sigue por el delito expresado, bajo aper-

cibimiento de ser declarados rebeldes

si as' no lo hicieren:

Altamira Julio, Agencio José. Borri

Antonio Atilio, Filipponi Jesús Ricardo,

Fosco Antonio, Mariano Jacinto, Mi-

Ion i Primo César, Montiel Enrique, Ne-

gretto Roque, Oliva Serafín, Olmos José

Florencio, Rigoni Lorenzo, Ripoli Vi-

cente, Sutera Leonardo, Torri Ernaldo,

Valdez Eduardo Luis. Valente Pedro
Evaristo, Costa Juan, Dall'Orso Osval-

do. Montero Juan Alberto.

Rosario, 30 de septiembre de 10 49.

— Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.!8/10-N<? 6.690 s:p.p. VH/49.

Por disposición del Señor Juez Fe-

deral de Rosario, Provincia de Santa

Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por el término de

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, a los infracto-

res ál artículo 6 de la ley N<? 8.871

(Expediente N<? 4.250, Colegio Electo-

ral de MIGUEL TORRES (Cto. 3 90 D.)

que a continuación se indican para que

comparezcan dentro de de dicho plazo

a estar a derecho en la causa que se

le sigue por el delito expresado, bajo

apercibimiento de ser declarados re-

beldes si así no lo hicieren:

Carlos Carlos del, Cilveti Alfredo

Eleuterio, Del Cario José Lorenzo, Díaz

Francisco Félix, Flores Felipe, Grigera

Juan Horacio, Piccirilli Roque Ángel,

Pitetti Daniel, Pool Enrique, Rodini

Rafael, Rodini Virgilio, Sarnari Raúl

Adolfo, Severino Luis, Villagra Luis

Alberto.
Rosario, 30 de septiembre de 1949.

— Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.l&UO-W 6.691 s|p.p. -v. 23/11/49.

Por disposición del Señor Juez Fe-

deral de RcsariQ, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro' J. Ferrarons, se cita,

Hama^y emplaza, por el término de

treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a los infracto-

res al artículo 6 de la ley N<? 8.871

(Expediente N9 4.251, Colegio Electo-

ral de LAZZARINO (Cto. 3 91) que a

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se le sLv-e

por el delito expresado, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes si

así no lo hicieren:

Abellicl. Bartolo R.. Aguirre Ramón,
Alarcon Marcos A., Alba Ángel, A Ibero

Rubén A., Alzura Roberto, Andrada
Tomás, Andreisi José S., Arias José,

Artoía Fermín, Avila Pedro L., Baldo-

mir Bautista, Baratti Higinio S., Bar-

bieri Juan, Barrea Juan S., Barroso Ca-

rrenio, Barroso Isidoro, Barruco Ángel,

Berra Florentino A., Berra José E.,

Bianco Ángel C, Bonelli Andrés T.,

Brites Evaristo, Campos Alberto A..

Can aves Ernesto C, Cañas '
Victoriano

F. ( Cardoso Juan L., Carrisso Próspero,

Cavalli Carlos, Cavalli Juan L., Cenci

Ángel, Corona Carlos A., Corona Juan
A.. Corona Pedro S., Costa José, Co-

yette Gustavo, Chelcncof José M. t
De

San León E., Devireaux Juan, DevoÜ
Esteban, Domínguez Felipe, Echa i re

Juan A., Engel Enrique, Fernández
Germán H., Ferreyra Sandalio, Figue-

redo Cecilio, Fischer Manuel R., Frater-

nale Segundo, Frías Federico. Garbero
Francisco G., García Alfonso, Golfín

Leonardo L., González Isaac, Giin Tris-

tán, Halek Manuel, Happel Pedro, Iba-

rra Nazario, Igarzabal Osear D., Ingen-
t hron José, Isla Ramón 1., Jurado Tornad

R., Kloster Gregorio, Kloster Felipe, Lace-

íli José L., Lacelli Osvaldo S., Lazzarlno

Pascual $., Lobos Ademar, Lucchina Cons-

tante, Lucchino José Á., Madera Fortuna
to, Maldonado Juan A., Malrlonado Victv--

r i o , Marcachini Francisco, Martínez
Juan. Martínez Manuel, Mattaloni Ne-

11o. Mayer Jorge, Melian Lino. Molino-

Víctor G., Mondino Luis S., Mondino
Marcelino A., Mora Eduardo. Ordoñcs
Lindor, Ovioli Eugenio. Paoloni Ama-
deo, Pardo Aníbal, Peralta Carlos O.,

Peralta Secundino,. Pérez Cataiino, Pé
re/ José M., Pérez Santiago, Periales

Juan, Perona Santiago, Petignat Car-

los B., Petignat Pedro H.. Pieroni San-

tiago, Ponzelli Enrique B., Ramírez De-
metrio, Ressia Mario E., Rezza Nicolás,

Robledo Francisco, Rodríguez Serapio.

Roldan Ventura, Salguero ^Armando,
Scalsoto Ernesto, Scianca Bartolo T.,

Seminara José, Sergoy José A., Silva

Luis, Sciola José M., Sosa Cupertino,
Sparks José Feo., Turcato Luis O., Va-
cante Esteban, Valentí Atilio, Vaíenzia-
no Felipe, Vaschetto Blas J., Viano Án-
gel, Viano José, Vidal Eduardo N., Vi-

cíela Fermín A., Villani Juan, Villarreal

Francisco A., Vincenti Miguel, Zeba-
Los Ángel, Zeballos Ernesto A., Blanco
Luis, Biclart Juan A., Bila Faustino
Cabezas Avelino A., Cabezas Ramón,
Fischer Juan, Ludueña Benedicto, Man-
rique Luís R., Nazalba Victorio R.. To-
ledo Tomás Q.,

Rosario, 3C de septiembre cL 19 49.

— Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.lS/10-NP 6.692 síp.p. - v. 23/11/49.

Por disposición del Señor Juez Fe-

deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrar ms, se cita,

llama y emplaza, por el : ormino de
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a los infracto-

res al artículo 6 de la ley N<> 8. 871
(Expediente No 4.252, Colegio Electo-

ral de MAGGIOLO (Cto, 392), que a

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les sigue

por el delito expresado, bajo apercibi-

mientos de ser declarados rebeldes si

asi no lo hicieren:

Adaniz Lucas, Alvarez Manuel, Al-

zamendi Florencio, Angelino José,
Arancibia Valentín, Arce Teodoro, Aré-

valo Pedro, Argumedo Adeodato, Bal-

maceda Rufino, Baratti Bartolo, Bara-
valle Francisco, Barben s, Ángel, Bar-

cos Juan, Barotti Juan, Baviera Feli-

berto, Belis Carmelito, Bergelin Segun-

do, Bertune Alfredo, Bertune Ángel,

Bertube Francisco, Bertune Pedro, Bo-

drero Federico, Boíaders Fernando, Bo-

rello José, Britos Antonio, Burgos Car-

los, Burgos Prudencio, Burgos Ramón,
Burgos Silvestre, Busto Víctor, Bustos
Ramón, Cavalieri Emilio, Cavalleri An-

tonio, Cavalleri Primo, Caballero Ge-

naro, Calandra Juan, Cardinoli Ángel,

Carletta l^edro, Caro Luis N., Carpió

Sebastián, Castillo Bernabé, Cavalieri

Armando P., Cavassuto Enrique, Cenac-

chi Celeste, Cenacchi Enrique, Cenaccíii

Esteban, Chaves Delfín, Chiarella Mar-
celo, Chirino Miguel, Chuffato Atilio,

Degnani Primo, Demarchi Enry, Denin
Juan, Díaz Bartolomé, Di Lelle Rober-
to, Donatti Danilo, Elizagaray Lorenzo,

Escobar Juan, Escobar Mauricio, Es-

cudero Prudencio, Esteve Fidel, Fala-

bella Osmar, Foldaní Ernesto, Faldani

Ernesto, Faldani Teodoro, Ferreyra
Francisco, Fetér José, Fetter Miguel,

P'etter Pío, Fitneredo Benicio, Finucci

Pedro, Funez Antonio, Galiano Daniel,

Galvan Florentino, Calvan Héctor, Ga-

ray Eleuterio, Garbero Eduardo, Gari

Domingo, Gatica Félix A.,' Geochegan
Guillermo, Giagnono Domingo, Giorgis

Antonio, Giorgis Carlos, Giudetti Enri-

que, Glenon Juan, Godoy Osear, Gómez
Celestino, Gómez Jesús, González Jus-

tiniano, Guadagnin Alberto, Herrero Vi-

cente, Irusta Agustín, Jauregui Pedro,

Juárez Gabriel, Laboureau Rolando, La-

go Humberto, Lara Bartolo, Latte Juan,

Leguizamón Juan, Lencina Pedro, Les-

cano Héctor, Leyes Eulogio, Lieby Gre-

gorio, Loearni Juan, López Ángel, Ló-

pez Eulogio, López Juan P., López Juan
P.. López Nicolás, López Pablo, Loza
Ricardo, Llano Anselmo, Llanos Pedro,
Magallanes Claudio, Maggeletlini Raúl,

Marchueta Alberto, Marín José, Már-
quez Mario, Martínez Ángel, Martínez
Cipriano, Martínez Pablo, Martínez
Tenrreiro, Massa Aldo, Méndez Juan,
Miñe Eduardo, Molina Bruno, Mondino
Alberto, Monge Gabino, Montero Mar-
tín, Moyano Francisco. Moyano Joaquín,

Moyano Manuel, Muñoz Víctor, Nieto

Magiorino, Odasso Inocencio, Olivieri

Ángel, Ordoñez Rómulo, Orueta Héctor,

Oviedo Felipe, Paea José. Palacios Ale-

jandro, Palacios Sebastián, Pascucci
Guillermo, Pérez Juan, Pilchio Pedro
P. Quiroga Hermógenes, Ramírez Ra-
món L, Reyes Juan, RÍArarola Pedro A...

Rivas Amadeo, Riverto Froilán. Rogge-
ro Juan A., Rojas Justo, Rojo Juan.
Romero Antonio. Romero Germán, Ro-
mero Roque, Roverso Victorio. Rúa
José, Salloum Abclala. Sánchez Egidio,

Sánchez Juan, Scarone Santos, Schulz
Helmutt, Sierra Francisco, Simóni An-
tonio, Sisler Bernardo. Sosa Benigno,
Sosa Marcelino, Taboada Eduardo, To-

rres Adolfo, Torres José, Toselü Alejan-

dro, Tosí Enrique, Ulltia Arturo, Uru-

zuno Narciso, Vega Lázaro, Vega Enri-

que, Velázquez Pedro, Velez Benigno:

Vera Juan, Villarreal Felipe. Villegas

Desiderio, Vivas Aseencio, Volnate Am-
brosio, Widmer Emilio, Woudrick An-
tonio, Yosa José, Zabaljauregui Manuel,

Zarate Florencio, Zavatierro José, Zu-
líani Florentino.

Rosario, 30 de septiembre de 1949.— Guillermo Jorge Saccone, secretario.
e.lS/10-N<? 6.693 s|p.p. - v. 23/1 1/49.

Por disposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se eiía, lla-

ma y emplaza, por 'el término de treinta
días, a contar desde la primera publica-
ción

,
del presente, a los infractores al

artículo G de ía Ley N<? S.S7J, (Expe-
diente N<? 4.253, Colegio Electora! 'de
SAN URBANO, Cto. ¿91}), que a con-
tinuación se indican para que comparez- '

can. deutro de dicho plazo a estar s
derecho en la causa que se le sigue por
el delito expresado, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes si así no lo

hicieren:

Agost i a i Edehniro, Agüero Damián,
Aguirre Roberto, Alfonso Eduardo, Alva-
rez Julio Ev Amaya Silo, Arrieta Eus-
taquio, Arrieta Osvaldo Tí;, Arrieta Ra-
món O., JBaiíaque Miguel T., Barreyro
Emilio O., Bertolissi Luis D,, Blanco
Manuel, Blanco Segundo I\, Borda Juan
C, Bordoni Alfredo C, Brunengo Isi-

dro J.j Bustamante Juan, Bustos Isaac,
Bustos Ricardo, Cabral Sánchez Elias,
Camaño Adelino, Campagna Emilio, Ca-
ñáis Osear E., Castelli" Alejandro S.,

Castor Felipe, Coceres Ceferino, Colombo
PiOdolfo, Crespi Carlos R., Chaparro Juan,
Chavez Pablo E., Chiabrando Elso, Diel
Lorenzo, Dotto Mariano, Elmir Rusain
J., Espeleta Francisco, Femoni Abraham
L., Gaitano Esteban Y., Galeano Cecilio,
García Ambrosio A., García Fausto I.,

García Juan E., Chiselli Federico, Gon-
zález Manuel del, Huber Antonio B.?

Jaime Pedro J., Larguía Rodolfo M.,
Leguina José L., Lucero Domingo D.

f

Lynch Mareos A,, Magallan Sebastián,
Mahon Juan A.

?
Manzuoli Carlos J^

Martínez Ramón, Martire Francisco, A.,
Mafckaovich Pedro N., Mena Benito,
Mena Ernesto, Mena Jorge B., Mena
José, Messiua Felice, Metilli Dante, Mi-
jovieevieh Matteo, Milesi Carlos M., Min-
gcbanee Armando, Montenegro Inocencio,
Morales Dámaso, Orgulloso Ignacio, Pa-
tarca Adolfo L-, Peralta Juan G., Pinazo
Miguel A., Pineda Bernardo M., Ponce
Fernando A., Prado Pedro P., Quasten Gui-
llermo F., Ramos Ruperto, Raposo Ma-
riano, Rimóla Juan, Riva Raimundo G.

f

Rivero Ludovico, Roldan María L., Ro-
mero ' Evaristo, Sánchez Lisandro, Sán-
chez Pedro, Santos Sixto, Scalabroni Jo-
sé, Schiavon Aladino, Scliiavon Ángel,
Sosa An tenor, Sosa Pedro A., Tarpin
Luis G., Toldo Pedro O, Toledo Mareos
A., Toledo Ramón, Torcuattí Ángel Tor-
ne Antonio, üllua Diño O., Veirave Juan
A., Zalio Bautista, Zamora Crispía y*

Macean Luis J.

Posario, 30 de Septiembre de li/49. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

p.iq:ío.^ rr r,nA s íp . p .. v .23!Il[49#

Pur dispoüJc-un del fceáor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe¿
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta
días, a contar desde la primera publica"
clon del presente, a jos infractores ai
artículo 6 de la Ley N? 8.871, (Expe-
diente No 4.254, Colegio Electoral de
LABORDEBOY), que a continuación se
indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en la
causa que se ie sigue por el delito ex-
presado, bajo apercibimientos de ser de-
clarados rebeldes si así no lo hicieren:

Fernández Tomás, Rosso José, Gili En-
rique C, Jerez Gabino, Cásela Juan,
Petra te Carlos, Llanos Cristian, Benítez
Mario, Juárez Ramón, Poda Miguel,
Alvarez Valentín, Orejano Luis, Romero
Ensebio, Santiago Manuel, Tobías Fran-
cisco. Arabia Nicolás, Garbajal Carlos,
Lucen to Carmelo, Cartier Pedro L. Cor-
ti Pablo y Bosso Pedro.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

fi.lSliO-NQ 6.695 s[p.p.-v.23ÍIl.|49.

Por disposición del Sefior Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta
días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a los infractores al

artículo 6 de la Ley N? S.S7L (Expe-
diente Nq 4.255. Colegio Electoral de
RUFINO, Cto. 394), que a continuación se

indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en la

causa que se le sigue por el delito ex-

presado, bajo apercibimientos de ser de-

clarados rebeldes si así no lo hicieren:

Abad Juan M., Abdala José, Ac^vedo
Romualdo, Acosta Deolindo, Acosta vJo-

sé, Acosta Luis, Acuña Eduardo, Acuñw
Eduardo J? t} Aguilera José L, Agusto-
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ai' Ambrosio, Alanis Juan,.. Albertengo
'

Ajinan, Albertengo- Segundo, Aleorta D.bul--

do G., Aldama Saturnino, Alvino
_

Ko-

Joifo, Alegre Miguel,. Atesso José' A...

Alvar.ez Isauro, AJvarez Máximo, Alva-

res Ramón, Amaya Ricardo, Andina
^

Al-

berto, Andina Ricardo, Andino Dionisio..

Anconi Iberto, Aranda Pascual, Arayn:

Bodobfo, Arbaifo Hermenegildo, Arbos:

-Tose, Arce Domingo, Arellano Juan,

Arias Feliciana, Arrian Roberto, Asu¡> re-

lia Andrés, Avecilla Severo, Avila Pas-

eado, Ayorbe Francisco, A y orbe. E-ni es-

to, Azar Orlando, Azcona Mateo, Azem
rra Marcos J., Azeurra Merced es, Az-

curra Rosario, Baer Osvaldo, Bailaque

Martín B., Balderramo Alanuel, Barale:

Hilario, Barale l\orberto, Barbería Eduar-

do, Barbero Juan, Barros Domingo, Ba-

sas Ido Enrique, Batellini Juan, Baudae-

co Miguel D., Buzan Crissanto, Becerra
Estoreo nido, Belbuzzi José Lv Belmone-

Juan, Biezer Octavio, Benegui Elbio,.

Bonítoz Ernesto, BenvenurAo Alfredo, Ber-

gagbo Ángel, Bergese Luis G., Rersano
José, Bertaíiía Santiago, Ber.tello Baúl,

:

.Be í' te: a Juan, Bertorello Juan B,, Bet-

tüi i. Pómulo E., Bezos Tornas E., Bíaco-

eiotti José E., Bíaneln Vicente, BogUoli
C&.mr O .,_ Bolero Alejandro, Boiero Bo-
go, Bologna José, Boízieo Carlos, Bomic.ci

/Ooroleuno, Bomba Eduardo, Bonol-i Timo-
teo, Boneíto Andrés, Bongiovuni Jntin,

Bonino Santiago, Borroni Ricardo, Botto

Juan, Botto Virgilio, Brandalise José,

Bra (i d al i "s o Jñau , B r a v o N o vb e r I: o M

.

,

Briaene Edel, Brtugas Damiano, Briagas

Hugo, B'ri n ga s Vicente, Bn z u c 1 a Ju an

B.,. Buelba Dolores, Bustamarde Rodolfo,

Bustos Feliciano, Bustos R anión, Caba-

llero Gerardo, Cabedeviía Pedro. Cabrera
Alejandro, Cádiz' Augusto. Calderón Au-
to n i o, O a Id c r un J u a n , Can au AJ fre d o

;

Canilla Mario, Capra dómente, Carava-

na Alberto, Carclozo ..Carmen, Carduzo
Pedro, Carlos Federico, Casabeila Osmar,
Rastro Jesús, Castro José, Castro Osear,

Castro Pedro,. Castro Ramón, Cava

l

1 o

Floro, Cabrero José E., Celia Martín, Ce-

loria Luis, Cerrato Enrique, Collado Ge-

remi o, Collado Martín JE, Consolé An-

frrés. Confrcra Serafín, Ooombos Fefi pcv

Corbani Juan, Córdoba Damián. Córdoba
Kr n esto, Coronel Elbio, Correa Pascual.
Cor valán Adolfo, CostelJo Aldo, Cristel

Miguel A., Crocco Natalio, Cuello Anto-
nio, Cuello Carlos, Cuello Tomás. Cha-
eón Raúl, Chnvez Antonio,. Chocara Ba-
silio, Chiaro Juan, Chirino Domingo JE,

Ch i r in o Eru esto, D a 1 e e r o J u an, i;) eb esa

Juan, Debía Eulogio, Demarclri Pedro,
JDíaz Cristóbal, Díaz Manuel,,. Diez Juan,
Di Francisco J., Dio Miguel A-, Hipólito

Antonio, Domínguez Lucio, Domínguez
Itafael, Do rosne Antonio, Dorronzoro
B i í ú 1 , D v a r t e Camilo, i.) u r i S ai 1 1 i ag o , D u -

rini Ángel. Dutra Segundo, Dutio Car-

Ios A., Echeverría José, Echeverría Va-
lentín,. Eduordo "José, Engoman Germán,
Escobar Juan, .Esnaoia Femando, Esnaoia
José, Estarás José, Etchetto José. Eugui
¡Valerio, Fabra Herminio, Fabra Luis A.,

JEnlvella Vicente, Fanthio Francisco, Pa-
rías Danaeeno, Parías Exequiei, Farre
Aorge, Febragiío Gruiilermo, Felguores
Guillermo, Fernández Atilio, Femiáudez
Carlos, Fernández Enrique, Fernández
Francisco, Femáiulez Inocencio, Fernán-
dez José, Fernández Juan, Irerrari A'ci-

desj Ferrari Derbi, Ferrari Hogelso, t
;

e-

^reira Bernabé, Ferreyra Cipriano, Fe-
xteytíi Julio, Ferreyra Miguel, Flore?
'Mauricio, Flores Tomás E., Fragante Ce-
les t u\ o , F ran c e s e 1 1 i ílúb en , Fran c i sea
<£uo,n di, Fraileo Mateo, Franchiná Vic-
.torio. Funes Nieves, Gabina Valerio, Ga-
llardo- Abel, Gallardo José, Gallardo Juan,
GalHaao Carlos, Gallo Lorenzo E., Gam-
bo Juan, Garay Agustín, Gara.y Eduardo^
García Alonso, García .Heriberto, Gar-
cía Osear, García Sebastián A,. Geliberti
¡Enrique, Geronl Bieardo, Gerez Antonio.
Oianollo Alberto, Gijena Enrique del C.
G-il Eduardo, Giménez José, Giménez Ma-
nuel, Graudo Domingo, Giva Ramón. D..

Oodoy Justo, Groeta Francisco, Gómez
Ernesto, Gómez Horacio A., Gondou En-
rique, González Alberto, González Enri-
que. González Ernesto, González Floren-
cio, González Gregorio, González Héctor,
Soazáíez Isidrov González Natividad, Gon-
zález Pedro/ Gorosito EHseo, Gorozifo
Cecilio, Gri jaiba Ernesto. Grottoli Felipe.
Srumeili Ernesto, Guarinaeio .Rodolfo,

:©uembera Tomás, Guerrero Justo A..

Guerrero Mario, Guiclion Marcelino, Gu-
tiérrez A! Precio, Gutiérrez Eugenio, Guz*
'mCm Carlos B., Heleg Abdou, LTiriart

•líaúb Kollaau Juan, ibáñez Laureano,
ÍKgicsins Obdulio, Irazáoai Baúl, Issoglio

'Delfino, Jacob Leonieio, J'aubcfc DeIso, :í

IvFrolovieh Federico M., KelTi Guillermo
éB,, Eagusia Tomás, Larrouiet Julián A.,

I^azznrlno Jubo E.
;
Eeiva Pedro, Lerena

Roberto Lesean o Jnan, Lieera Osear.

Loboff Néstor, Lombarda Luis, Longo-

Carlos
J;

Lopetegui Atigel,
:

López Carlos,

López; Cirilo,, Losareos José, Limeña Lau-

rentino,: Eueick; Es.teban,, Luímeer Este.-

ban7
Luna Gilberto- Luna Héctor,. Luque

Sebasiián, Maelrin. AmérÍeo,
;
Machín Car-

los, Madero Eustaquio, Madero Nicolás,

Maldonado- Eamón, Maldonado Ranl,
:

Mal-

donado. Seradiin, Mandolini Antonio, Man-
drilli Roberto A.

?
Manessi José, Aíanga-

ni Iginio
?

Mangoni Roberto,. Manrique
Pedro, Mansüla Víctor, Manzanares Oa
carv 'Manzanares .Ruperto, Alar eos Jos¿

A., Marchi Felipe,. Marín Cecilio,. Mari-

nelli Armando, Marinelli José, Marineíb

Raúl, Martines! José L., Martínez Cé-

sar, 'Martínez José, Martínez Pedro, Mar-

tínez Rafael, -Martínez Remigio, Massi-

roui Julio, Mauri Al cides, Mauri Bicardo.

Atadero Eloroncio, Mein evi Ovidio, Men-
doza Tulio, Mensa José, Miaucb-o E^círr-

clo, AOaíello José M,, Migrlotem Juan
B., Miranda Cándido, Moglia Pablo, Mo-
lina Alberto, iXfoiina . David, Molina

Ei! nardo, Molina: José, Molina Zenón,

Monasterio Benjamín, Montenegro Ma-
nuel A., Montes Pedro, Moran José, Mo-
ran Pablo, Moreno Silvestre. Morinigo-

Qnintín, Moyuno Eduardo, Mujica José,

Muñoz Elbio, Muñoz José, Murua Pe-

dro Muso- Bautista, NalMi Mohamed.
Nazer Julio, Nicoli 'Roberto^ Nievas E chi-

llo
, K i e vas R o s a r i o , No c e 1 1 o E r an-ei seo,

M-únez Ernesrti, Núííez Luis A., Oeampos-
Eaúl, Ochoa Pinico, O^eda Se.feri.no, Ojé-

ela Francisco, O-jeda Rodolfo, Oliva lxi*

neo, Olmedo. Antonio, Olmedo Tomás,
Orozco: Ismael, Ortiz Donata, Ortiz

Francisco, Ortiz: Ingersol, Ortiz Juan, Or-

tiz Máxima, Osain José, Osain Mustafa,
Ossa .Roque, Otaño Juan, Ottaola Emete-
rio, Oviedo Raimundo, Palacio Carlos,

Pannunzio Alfredo,. Paolini. Rómulo, Pa-

rra Sebastián, Pascua Manuel,. Peche
Fa-ud, Peche Ismael, Peine Raimundo,

Pekryíay Waldo H., Pepino José, Pe rei-

rá Justo, Pereyra Alfredo, Pereyra Au-
delino, Pereyra .Leopoldo, Pereyra Pas-

tor, Pérez Argel, Pérez Atilio, Pérez
Elpidio, Pérez Felipe, Pérez Julián, Pé-

rez Osmar, Pérez Ramón, Ferino Fran-

cisco D;, Peroelibu Bautista, Pessana
'Santiago, Petovel Ángel, Petriselli José,

Petroski Héctor, Piazza. Juan B., Pi-

casso Norbc-rta E-., Planas Juan, Plaza

Andrés, Plaza Miguel, Pochettino Blas,

Polletti Adolfo, Pomes Juan B,, Pons
Marcelino, Pbnzi Agustín, Popólo Aquiles

del. Pota-ves- Basilio, Potaves Enrique,

Prado Waldo K, Prietto Marcos R.,

Primo Priettb' A., Priotti Osear, Pulici

Alfredo, Quevedo José, Que ved o Santos,

Quintana Rómulo, Qulroga Arturo, Rab-

bia Juan, Enmallo Facundo, Ramírez

José, lE-izzini Pedro, Rebuffo Hugo,
Reynoso Ignacio, Reyaoso Sebastián, Ri-

ca fsnuícl, Ríos Osmar, Eivarola Eélix,

E.i va ro 1 a Jua n E
.
, R i ve r o S i.m ó o , Rocha

Juan C, Rodríguez Antonio, Rodríguez
Antonio C, .Rodríguez Benigno, Rodrí-

guez Carlos, Rodríguez E'io. Rodríguez
Luís, Rodríguez Mamerto, Rodríguez Pe-

dro, Rodríguez Segando, Rodríguez So-

lano, Rodríguez Valeriano, Rodríguez Pe-

ralta Gregorio, Rojas Leonardo. Rob'ón
Ángel. Roldan Aníbal, .Roldan .E-on, R.a-

maguoli Eugenio, Ramagnou Bó'etor, Ro-

mero Aseene i o, Romero Remigio, Rosa-

les Andrés, Rosales Es toban. Rosales
Froilán, Rubín Juan, Ruedi Sebastián,

Euiz Rosendo, Ruiz (baiñazú E., Sabio!

o

Nicolás, Saechi Corrado, Sacchl Rómulo.
:

^áenz Néstor, Sagaña Jorge, Sagañas
José, Sal av arría Justo, Salomo José, Sal-

vatierra Juan C, Sal violo Pascual, Sán-

chez Inocencio, Sánchez Pedro, Santiago
Horacio, Santilíán Ricardo P., Santos
Alberto, Sanco Miguel D., Saravia Félix,

Sara vi a Justo, Sarutti José, Sastre Are
: gel, Savluo Juan, Sca-rdíni Juan, Scar-

díni José, Scardini Julio, Sehennttr Pe-

dro, Seguí- Buenaventura, Semina Hova-
c'o, Senosiain Martín, Sen sale Arter-,

Se rra Enrique, Serrano Manuel, Si bol di

ííeíiorrc, Sierra Cecilio, Silva Erasmo,
Silva José, Silva Segundo, SílvetU
Fortuna í:o, Sil ve t ti Ctuorino, Sola Juna
E., Soler Roberto, Solis Tránsito, Sommo
Tomás, Soria Rodolfo, Soria Sn turuino,

Sosa Cecilio, Sosa Sabino, Sosa Silves-

tre. Sosa Tomás, Sosa Ysaíns, Sotelo Al-

berto, Squaglia Ángel í\, Sq ungí i a Luis
J.

;
Suárez Saturnino, Tabas? o Juan B.,

Tapia Rivera O., Tarícco Agustín B.,

Tave.ll a Carlos Tealdi Esteban. TeuagUa
Amilear M.., Thomas Julio, Tin ¡a relia

A ; m a n d o , T ub a r E 1 o r ou c i o, T o i c d o A n -

t curio, Toledo Rodolfo, Traverso Arturo,
Trejo Antonio J., Tumini Ernesto, Ullna
Itumberto, Utrera Justo T., Valle Carlos,

Vallo José, Valle Juan, Vallejo Alfredo,
Vállelos Bernabé, Vallejos José M., Vá-
rela Carlos, Vargas Lucio, Vargas Óscar,
Vaseoneelo Bernardo, Vázquez Atilio,

Vázquez- José, Vázquez- Roberto, Veláz-

opieií Reinaldo,. Valázquez: Crisóstomo, Ve-

lázquez; Rodolfo,, Velo €asildo> Venen;

Victoria- A-> V-cnío Ramón, Vera Alejan-

dro,, Vera Juan C, Vera Juan J., Vera
V'era 'Re Verd. H-éetor, Yer-

na Juan,. Ver na Luis, Via no Domingo,
Vicesis: Rodolfo, Vicente AJojandro, Vil-

che Demencio, Añila Antonio, Villanueva

Presvisterio, Villar i v, o José, Vil larrea l

Aníbal, Villarreal. Pablo, Vülaseea Ri-

cardo, Villegao Hilarión, VHterio Eran-

cisco L.,. Widmcr Aníbal, Zabaia Ramón,
2íalazar Roberto, Zamora Antonio, Zapa-

ta Bernabé, Zapata Juan, Za;pata Marcos-,

Zapata Ramón, Zarate Sergio,, Zarate

Sergio E.j Zabalel'a. Juan. B. y Zichele

Juan A.

Rosario, 30 de Septiembre de 15.4:9. —
G-xíiUermo Jorge Saeeone, secretario,

e.lS|10-Ntf- f>.ñ96 5lp.p.rv.23[ll¡49.

Ra,móu
Esteban

;a Pedro;
Bozzone

Por disposición, del señor Juez Fede-

ral de Rosario Provincia de Santa Fe,

D'r. Aieiandrc J. Ferraron s, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de tTeinta

días" a contar desdo la primera publi-

cación del- presente, a los infractores ai

artículo 6 de la Éey N^ 3.871 (Expe-
diente N9 E25u. Colegio Electoral de
SAK EDUARDO), Cto. Z95 ,

AA, que a.

cou f:inuaeíó.n se indican para que compa-
rezcan dentac de dicho plazo a estar' a

derecho en la causa que se les sigue por
el. delito expresado, bajo apercibimiento
ee ser declarados rebeldes si así no io.

üioeren

:

Abollo Ricardo Héctor, Ai mino Ra-
món, Arlafrí: Pedro Gregorio, AnsaJdi
Dante, Arana P-rscual, Argüe] lo G-nilier-

mo, Arrieta Juan, Avendaüo Jorge Raúl;

O,. Baa'gas A.gustín, Becerra. ALartín,

Be" ría Raúl Osear. Benavidez
Ben.it qz Abralia.m A., BeiSezio
Pedro, Bersexio Eraueisco, Bcvz

Ramón. Bcrssom- Juan José,

Jorge Lorenzo, Bossone Lorenzo,. Bosso-
ne Pedro. Bressani Santiago A., Busco-
vich Mateo Juan. Cabrera Juan de la

Cruz, Oáica-ute- Carlos, Camerino Benícío,

Car.csa Antonio Santiago, Crespo Eusebio,
Crespo ^Ruperto. Cuello Jesús,%puniberti
Luis, l3ówaue Santiago B,, Dulcich Vi-

cente, Paiavt.dla Dalmacio A,, Flayat Ri-

caialo. Gaorie; Ventura, García Germán A.,

García Irineo. Ghezzi Juan, Gb.ozzi Ni-
colás, Gimen z Puccio, Godoy Ricardo,
Guscovicb Fabiái) A., Guarnan Juan. Gu-
tié' rez Pedre H egoburo Alfredo, ílego-

buro CtiuIIc-tiio^ Herrera Félix B.
?

He-
rrero J-uoo,. J\el!>- Santiago Bieaiaio, Ló-
pez: Mariano Ramón, López Víctor E.,

Mattas.-i Roberto 1E. Mazzoni Juan Ati-j

lio, MJardov'<eli Juan, Moreno Mariano.
Ontiveros Circuncición, Palacios Pedro A.

Pares:. Luis. ParfeneUuk Felipe, Pérez
Ce' esteno, Pe-xz Cirilo, Periale3 Emilio
A.. Perico Esteban, Pieottí Alberto, Pier
Eni'ique, Ponee Antonio, Quiñones Pablo,

Rea.'/Ramón V.. Rebail Alberto V., Ríos

Ignacio, Ríos José E., Plomero Pedro P.,

Rowbotham Roy P.
;
Rutti Ensebio. Sán-

chez Luis, Scarnf.fi a Luis, Solían Pran-

ciscc L, Sona. José J, G, Torres Serví-

bar o, Turcln Germán M.,, ürteaga An-
drés A,, U -re raga Bernardo, Ürteaga Ra-
món. Vil! avie en cío Justo P., Voltattorni

Domingo J.
;
Zabaia Enrique,

Rosario 30' do septiembre de 184:9. —
Guillermo Jorge Saccone, secretorio.

e/!8pmN<- 6.607 s!p.p.-v.2::ij:M!4D

Por disposición del señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Pe,

Dr, Alejandro J. Eerrarons-, se cita, ¡la-

ma y emplazo, por el término de treinta

oías, a u en tai de-sde ba primera publi-
cación del presente, a los infractores al

art í ou lo de la Ley N '-1 8 . S 7 1 (Exp e -

íierite N? 4.257 Colegio Electoral de
9-ANCTI SPIRITÜ, Cto. 3S)5 E.), que a

eonün nación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar
a derecho en i& causa que se Je sigue
por el Jolito expresado, bajo apercibi-

así

Guillermo;, Chacón. Domingo, Chapinas*
José- IJ..,, Daneri José! B., Danleri Juau,
Dave Alberto E. Dave José A., Edsel
iuan -E íia\í-q: Pedro, Ríeeleire Luis¥

Eecieire Pablo. Demarehe Godofredo,
Domínguez Cipriano.. Eehegarn}- Carmen^
Enema Mario, blanco Armando, Enríea
Ricardo, .Ernesto Alejandro, Escudero Ma»
¡.uei. Escudero Nicolás. Eseverri Orfeiio»
Esevcrrí Rubén J., Espinoza Juan M,

?

Esleve;^ eileuterio D., Elchandy Jorge
Al.,. Enrías Florentino, Parías Hermegikto

?

Facías lli íaion, Fernández Bernardino^
Éerr.áu.dez Eiso, Fernández José FV{

ferreyra Buenaventura G., .Perrero Fran-
cisco, Ee.-oyra Elias, Ferreyra Gil A,

?

Fit?imons Diego W., Fumero José F-.
f

Gal'eano Eduardo. Gandiglio Tomás J. f

Jaray Mnreelo U Carbero José G., Gar-
cía Félix, García Ramón, Gatesco EerdE
nando, Gatt Ángel D.

;
Giannini Alberto

n,., Giannini Huber ÍE, Gianoni Aldo
Tomás, Giménez Sieto E., Gionalli José,
Jómez C:vi.lo

;
Gómez Manuel, Góndora

Benigno L., González Héctor, González
Agenor, González Conrado, González José*

<\., González E-cardo, Gordillo Ramón,
Grassano Luís,, Gualpa José, Giidiño Oc-
tavio, Gerrero Manuel, Guevara Tomás*
'iruiñazú írineo, Gutiérrez Lucio. Ibarra
íesúS; Euoeenrr Romeo, Irigoten Gover i.

?

ísearcli José A . Jasi" Alberto, ICenny
José, Kcrai Rubén, Labia Mareos. La-
ner Luís- Pb, Lazarte Virgilio Lascan o

-Manuel, Lazearm Manueí,: Eeardini AL
Oert o D.,, Lesacno Prósperct, Lima En* -

juque, López Brlgido, López José. López
Santos A Lucero Ismael Luna Enrique,
tmppo Antonio, Alachado Alberto P,,

Ma e h a d o Píumbert o F
.
, Afa 1 d on a d o S'n.-

v ano, Mareaccin! Carlos H., Aíartínez
Probaa, Martín-z Manuel, Aiartinovich
Nicolás. Massaro Francisco R„ Aíatos Fi-

del N.,' Matos Máximo R., Alebán L-uío-

gio: Alolina Ange^! Molina Cesar, Aloran
Mauricio, M-on.di.no Ignacio, M endino Pe*
1ro. Alora Carlos A., Aloran Francisco,
MoreiK Adolfo, Moreno José R., XI'os-

com José FE, Mueilcr ErvHi, Al u Hoz
Benigno, Muñoz Tibnrcio, Aí-nrray Ro-
berto. jSP vatti Ignacio, Nove lino Julio
A. O'Canagban

1

Carlos, O'Callngima
Juan, O reí laño Gervasio, Ortuzar Eran-
risco,. Os-u'io ISíicoíás OyoÜa Aíodüsío,
Palacio .¡'osé A,, Pa lavec ino Ser v i 1 be no,

Pareóos Cristi no- Peiretti Juan, Peral-
ta J u-an, Pereyrn Domingo S., Pereyra
Ángel, Pereyra Raimumío, Pérez Enrb
que-, Pérez Luján

;
Perfumo Hugo B.

;

Peruebi Esteban D,, Potignat Juan J,^

Petrelí Juou JE, Ponee Lorenzo., i/ratro

Cosme. Presla Julio J., Príncipe Adolfo.
Proíetc Tojuás, Proietto Antonio, Pi'os'ejf-

zano José P., Pruñero Juan, Pujol Raúl
R.. Puirredóu Bernardo, Quinteros Aloer-
to, Qu i ñ o n es Fio ren ció, Qui ñ on es Eí'au-

cisco, Quiroga Dionisio. Ramírez El ore a-

:1o, Reale Ecte, Requiere .Fortunaí;o J v
Requiere José A... Rivarola Aniceto, Bb
varí Ja Ala reo lino. Rovoira Carlos o.„

Rcbast: Domingo G., Rocha Isidro. Ro-
dríguez Manuel I>.

;
Rodríguez Plácido

M., !.¿o;j;u'i Valerio. Roldan Dominga ir\ y

Romero G oróui ino, Rom ero Alá x i..m o N .,

Ross Federico A, Rossi Rómulo E., lío*

tone! o Vicenta, Ruiz Bernabé, Ruzini
Amado, Saaveora Arturo J., Sravedra Os-

|
vakío E. Saaved]-a Serafín J' M Sabcto
fuá n, Salto Pedro, San .Román Pablo.
Sevola Agustín tó, Silveira Alberto íü, v

Silveira Jorge N., Suárez Federico D.,

i rez Ai arce lino, Suárez

miento ele ser declararlos rebebí
no lo hirieren:

A guaro Pedro J., Aguolar Raúl, Agui-
*re Máxime, Alpnte, Erm es indos, Alanis
Esperanza. Ala: con Agapíto. Albornoz
José AE, A-letn Gervisio A., Alfonso Per-

uanao. Alaumda Dahnaso A., Aliñada
;.

5
ed rn , . A i tu i i zara Sal vad o r , A 1 o n s o

GuiJormo, Alvarez' Francisco, Amaya Ri-

cardo, Aranr Julio A., Arana Tomás A.,

Arce Gabina A., Argenta Agustín, Arias
^amón, Arroyabe Alfredo, ARaza Campos
SI., Ascurra Francisco,. Baliza Carlos C,
Barbíeri José, Barrera Ramón R., Ba-
rriouuevo Alberto. Batellini Eugenio,
Becerra [giuio. Bvmedieto Armando, Ben-
írochea J'osé AE. Benítcz Daniel, Bi-

"occo Daniel, Bizzi Etolredo, Roano Ri-

cardo 1E, Boletua José, Borda Ángel,
3osio Juan, Bov an José D b "' *

)

Brisco
A.nt onio, Cabrera Garlos Reyes, Cara i a

Antonio E., Cano Alfredo T., Carazza
i copo ido, Cari ní Ricardo E., Canzza
Speebierla J-, Carreras Gal; riel, Carrizo
Santiago, Casas Ciríaco, Cassaroli Ja-

cinto, Castagnavo Anselmo, Cavoret
Eantaieón, X'ontrera Eugenio J., Córdoba
Antonio í)., Cortabitarte lElario, Cnns-

tanzo C6sar
;

Constanza Marco, Cuiten

Suárez Juan,
Serviba no, Tarrtbii- Sixto A.,, Tévc^ Ca-
yetano. Tevez Paulino, T'iuto Guibenno
E. P.,.. Tinto SanEago'j, M.. Tito San-
daga, Tó.l eo o R-aul J,, Torrecil 1 a Ga! ex to,

Torres Caraceiolo, Torres Eusebio C,
Torres Juan O., Torres Leonardo, Torres
Raúl M., Torres Rib'erto, Tossi Augusto,
l'ermosa iloraeio B., Trey Jnan, Trey
Peiro, Urbano A lejandro, Urquiza An-
tonio, Ar aleles José, Valiza Raúl C, Va-
cia Florencio, Vázquez Pedro C,,

:¡

Váz-
auez Calixto, Arázquez Se veri ano, "Velá-z-

quez- Derrino. Vi déla Olegario. Vieyra
Leoncio, Vil.lalba Juan, Villa iba Adolfo,
Viíb'ilba Pedro, Vitali Alberto, Zabato

Ignacio P., Zar c ni J'osé, Zanotti J vían,

Zr.pelli Pago L., Zarate Domingo. 7/x-

'aí> Ger-i rdo. Zarate Humbeido, Zarate
Osear Jubo, Zarate Vicente,

Rosario. JO de septiembre de i 049» —
Guubvrnio J"ora:e Saeeone, secretario.

e.lS110-N'? 6.693 slp.p.-v.íojllUíí

Por- disposición del señor Juez Fede-
: al de Bvfsarío, Provincia de Sania Fe

;

Dr, Alejandro J Eerrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a con lar desde la primera publi-

cación del presente, a los infractores at

articulo (5 de la Lev Np 8.871 (E.\nc*

diente N? i.25S, Colegio Electora! ele

3AAÍ GREGORIO', Cto, o96), que a contE
oaiación se indican para que comparez-
can dentro de dicho plazo a estar a de-

recto en la causa que se le sigue por el

delito expresado bajo apercibimiento do
ser declarados rebeldes si así no lo

ulcieren:

Buidobm Alfredo 1E, Alcalde Aníoüio
Josív Alcssio Bautista E., Algaf-r.ráa

Fabián D., Amen Alberto. Apebvm bbui^

;¡ amí n A s t r a d a J u v c n a 1 . Ba r r i o : : ¡ o s M r*

guei J,, BaTrieufos Pedro, Boláustegui
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;

B.elo Alberto., Be.tíboglio Carlos,:

Berri .Agustín JL*., Bertolotti Juan, Bravo
Domingo, Guetano Manuel, Casares An~;

"'$.res, 'Cepeda Manuel, Coradazzi Humber-
to, 'Cordobés Gabriel, Depetrís Andrés,;

.Depetrís Pedro, Díale Santos, Díaz AL
berro, Díaz Antonio, Duarte- Domingo,;
33uartu 'Inocencio, Éspíndola Ceíernio/

fariña Manuel, Ferreira Pablo &., Gal-

van Ilipóbto, García Hurlando .0., Car-
.cía ireneo A„ García Ismael, Gauna Za-

carías, Ulereovieh Juan, Giménez .Fede-:

tíco, Gomu Censión, Gómez Felipe, Gó-
jnez' Felipe :

S., Gómez José Fh, Gómez
Juan, González Eulogio, -"González Víc-

tor R.
?

Gttida Alberto G., Guidobono
Justo FL Gutiérrez Marcelino, Jaime
Cirilo A., Junto Juan M., Junco Lorenzo
A., Leiva Prudencio R., Lovagnini Car-

los G., Loza F-steban, Lueianí Luciano
1L, Martínez Juan, Martínez Pedro, Mo-
rales Luciano, Morro Juan José, Navarro
Xmif- A., Ortlz José, Ortiz Pablo H.

;

¿Pereira Darles -F., Pérez Adelmo, Pérez
2ta Osea' PincPaira Antonio, Pr.eosler

Juan P., Pamont.elli Armando C, Bes-
*ovie.b Pectro D 'Eestovich 'Tomás F.

?

iKíos Antonio, Jurero Alfredo C, Eivero
.Juan. .Rrvero Teodoro, [Rodríguez Alberto

&., RVulrlguez Juan, líojas José T., .Rol-

can Bartolo. .Eotcuru Lorenzo J., 'Somero
José A., iluiz Arturo .11. G., Uniz Ma-
aruei, Sánchez Mateo, Silveira Juan J„
Sosa Ángel, Pielman, Gustavo S., Tolosa
Antonio B., Vázeuez Agustín, Veeehio
Antonio G., Veíuvivoglio José 'Ángel.

Rosario, 30 de septiembre de .19.49. —
Guillermo Jorge Saceone, secretario.

e..r8 , f.";.;No.fi.6n9 s!p.p.-v.2;mi[49

Por disposición del -señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe.

X>r. Alejar. dro J. Ferraron s, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación de; presente, a los 'infractores al

.artículo o* de la Ley Iní» S.871 (Fíxpe-

ctieute N-v 4.259. Colegio -Electoral de

CHR1STOP11ERSEN, Oto. 39G A.), que a

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a

estnr a derecho en la causa que
se Je sigue por -el delito expresado,
baje apercibimiento de ser declarados
rebeldes si así uc lo hicieren:

:B a rríen t. os Pa- o nal, B en av i d e Pompi-
rio, Borda Pedro Nola-sco, Britos Ama-
no, Fseuberry Verirardino, Etehart Ge-
íónimo, Gallee Héctor Ignacio, Gutiérrez
Lorenzo A.. Murua Sebastián V., Milsson
Garios, Quiñones Justo, Pestovich .Nico-

lás, Romero Balitólo, yercovloh Juan A.
Rosario, 30 de septiembre de 19íi9. —

Guillermo Jorge ^Saceone. secretario. .,

e.l8;10-]Sl* G.7GÜ ,s;pm.-v.2J!llj49

Por disposición del señor tfaez Fede-
ral Je Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr AJejaudro ¿í, ¡Ferraron?., se cita, 11a-

3iia y emplaza por el término de treinta

días
:
a contar desde la primera publi-

cación de; pr.e5e1.te, a los infractores al

articulo 6 de ia Ley N' 8.8.71 (Expe-
diente N y 4.260, Colegio Electoral de

&ANTA ISABEL Cto. Ü97.), que a con-

tinuación se j Bobean para que eoniparez-

ean dentro de dicho plazo a estar a

(üertcho en la ca:.sa que se les .sigue -por

el delito expresado, .bajo apercibimiento
dí. :;!' decláranos rebeldes si así no lo;

jir^eren

:

A,:. :-üero J.uai: J:

-
;
A I ion Antonio, Ahíl;

iío Adolfo M., Ámaya Agust'
ien J uan, Arayg Anacleto, Arévalos Mu-
lien C. .Avila David, Barbosa Tomás A M
.Barren '.Mig-iiei, Benítez Julián, Horna-
cina Podre, BeniaJ .Juan F.

f
Bertrán En-

riqu-e 11.,
;

Bossou< ; Segundo. Bianehi Ri-

carOo A.. Bilos José P., -Bonhio César,
A., Borra Antonio,
Br i t o s .El aá io , B ritos

Lutlovico, Burgos Ma-
i Enrique A., Cabrera 1

vnriqoe, ! Cano Ruperto T.. :

y&nü Atili c C, , Muños Av. iorno fG, ,;

Naiuvelaorts Raúl A,, Kegiini Domingo,.
Nievas .Damián A., Novelíino Juan J.,

'Nngens José AL, Oliva .Francisco, Oli-^

vares Timoteo, Onegüa Federico, Josés
Benedicto M., Oviedo Ainérico, Pajón
Alberto, Palau Héctor R., Pallero ^Car-

men, Parodí Pedro P., Paolina Juan J.,

:Pay Domingo. F
v
e'llegrini Belegrín#, Pe-'

ricino ,Jos^ Penza Francisco J., Per-

óncea Baimují do , Rere lio Eduard o, Pe-
vello Raúl Perna Domingo ,F., Pianca-
:telli José, Pizzi Paulino, Presta Domin-
go R.

;
Presta Juan Carlos, Presta Ma-

riano O,, Raseile Agustín, :Reato Juan.
Ritolnda:e Felipe O., Rivoira "M igual u\,

Roberto Julio, Robledo Juan, Rodríguez
Antoríiq, Rodríguez Florencio, Rodríguez
llcracio, Rodríguez R^móu, Rojas Efraín
F-. Rom ero Ernesto, Romero Val entín,

Rotental Pira esto M., Rubiiotti Mario
,D PÍ Rui-z Edmundo Js7 ,, ;Ruíz Gerónimo
M., San Martín Juan 13., Santiago Al-

fonso Saiitiago Ramón, Sapunar Anto-
nio, Sarmiento Julio J., Scandizo .José

A- JSÍ., Or-queira Antonio, -Serón Baldo-.

mero, .ocn-ati Santiago, Sgavetti Juan
D.j Sgovetti Celso V., Sigot Rosendo
G. P., Slímmens Mariano, Sosa Domin-
go, T.

;
Strafella Antonio s O. P., Tragiia-

oeta Án't'-Tiio R.. Tamboliui 'Ernesto, Tri-

;oakd José R.
;
^Onlagnero José M., 'Vail-

">éz 'Leopordo "V., "Valdéz José ;0.,
:

v"a.!ero

Eduardo. -V:-aUr.o Manuel, 'Vázquez Enri-

óme A,, J V.ellalba Juan V-illaJfca Irineo.

/i.sso Anibaí, Zabala Juan .B., 2aga
Ermógenes A., Zanarini Ventura P..

/anni Secundo, .Zanotti Domingo A.,

^euwelaerts Antonio E. :iSíauwelaerts Ga-
oriei, Nalwelaerto Héctor.

Rosario, 30 de septiembre de 1949, —
Guillermo Jorge Saceone, secTetario.

e.l8|10-No.6.70.1-8lp,p.-v.23ill|49

Bora '-Fríincrseo

Braceo Antonio
Pedro -JE., Bnnm
tue 1 IL, -Cabaror.

Damiún, Can ai

Por disposición del señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa ;Fe,

D.Y. Alejandro J. Ferrarons, .se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publica--

cié i- de] presente, a los infractores al ar-

tículo 6 de la Ley N<? 8.871 (Expediente
N? -4.2C1;), Colegio Electoral de MARÍA
TERESA "(Oto. 397 .A), que a continua-
ción se indican para que comparezcan
dentro de dicho plazo a estar a derecho
en la causa que se le sigue por -e"3 -cielito

expresado, bajo apercibimiento de ser

declarados rebeldes sí ^así m.o lo hicieren:

Abacá Ángel, Abeldaño -Sergio, Acosta
Francisco S., A costa Santiago, A los For-'

nos Aligue!, Arista Inocencio, Arista Os-

ear, Banegas Saturnino, Barrientes Raúl,
"Barrios Juan O., Belbuzzi Ferlerico, Bel-

buzzi José, Bengolea Ramón D., Blanco
José, B i anco Juan J., Bilune Rodolfo, Bo-
navida Luis, Brito César, Careces Juan P.,

Caíme Carlos S., Carciocki Valentín F.,

Carel oso Jh'an cisco, Carmarán Adrián Jo-

sé, Carrizo Pío R., Cejas Luis, Colomba
Celso O., Contreras Alejandro, Cornejo
Ramón, Corval án Ricardo F., Costa An-
tonio, Cuchi ara Carmelo, C-uíh'é Félix A.,

Delmonte José, Díaz Rosario E., Di Ciano
Victorio, Dozzo Eleuterio, Duran .Juan de
la J., Echeverría Amer T., Egan Juan,,
Egnabonron José. 'Ensile Carlos F., Fmgle
Fortunato, Eurruela Venancio M., Parías
Eduviges, Forrando -Francisco, Forre Jo-

sé, Favr.e Beltrán "F., Fer.reyra José R.,
Fierro Sebastián, Fontenla Jesús, Frasi-

ndíli Aíiguel A. MM Frías ."Mamerto, Ga-
A 1 1 % e 1 g o Feliciano, Ga 1 a r za M a n u el , G ara b a 1 1 i

Rosario, Gauiboggi Eduardo C.
T

Gravcía,

Xa tal í o A,, Careta Pedro José, Gavagniu'
Din o A., Gatte José, 'Giaeomeíli Julio.

Gianett'i
' Orlando. Gil Alfredo, Gil !Ma-

noel, Giles Bernabé, Godoy .Ros ti tuto R.,

Gómez Ramón R., Gómez Rolando A., G6-,

mez Saturnino, González .Ñorborto, Go-;

Ángel, >Balomón José, Sánchez Carmen "Q.
}

Bandalieho Juan .-JS., -San Juan Felípet

rSantaagelo Pablo, Bantangelo Roberto V, rj

Santülán Paulino, .Santuclro .Mercedes JST , ;

Sarianovieh José .P., Sarina Juan A., -Sa-

yago Raimundo F., Soler Juan, Soria An-
tonio, Solían Pedro W. f Toloso Demetrio
R,, Toneich Mateo A.,

:ToncIch Jorge A.,

Toneicli Juan Nv Tontorelli Otelío, To-
rres José, Torres Pedro, ürban Jorge,
Lrqui za Éniardo, JJrquiza Osear, Val]

e

Pedro R., Vantome Juan B.. Velaseo Hu-
go Edgar T., Velá-zquez Juan T., Venturi
Emilio. Vera Andrés A., Vera Félix R.,

Vera José A., Vergagui Eduardo P., Vi-
cente Alfredo, Viiche Desiderio, Vilchez
Teófilo, Villa Francisco, Villarreai Pío,
Villarruel Asceneio, Vivas Marcelo C,
Wilson .Aurelia-no, Zerba Pedro .E., Zo-
rrilla Héctor S.

;
Quechi Juan, Pgarte Clo-

domiro R,
Rosario, SO de Septiembre de 1949. —

Guillermo Jorge -Saceone. secretario.

e.lSÍI0-.N?-6.7G"2 s!p.p.-v.23111^9

Cru^pi Humberto 1)., Castillo Justo, -Cin.ro

.Antonio, Cunas o ir- José Ai., tjoncina An-
drés, Contreras Lelemente, Cv

oria Fran-
:

iisco, Cresta Juan, "Griceo inris, Cban-
eaiay Ange.' V . Ohancalay Audencio,
Ohancalay iEitrique A., Ghiutio Aniceto.-
.Ü.H-ffara Ambrosio, Díaz Gabriel, Díaz:

'Victoria Di Caríos José, Dómench Luis
M... Druetta Atilio, Duránd .Julio, Bebe-:
verría Domingo. Fnrico Roberto, Espó-:
Sito Pedro, ^Coriviíes Domingo. Fernández;
Ramón E.. Per rari-s José :S., Ferrari s-

IjUÍs A.. Ferro Ángel, Portuuy Atunuel;
Fran o uet A n gel . Gal an te Peci ro G., Ge-;

.Tfovesi Camilo P., Ghioni. .'Ediiio E. EM ;

Gil Máximo A., Giordano Santiago A./
Giusti Francisco A.. -Go.il e Juan D., Gon-
záte-z Fsieban, González Guillermo, G-o-?

7'riTLÍ Car!os,
r

Gutiérrez Loreto, HerT'era:
Alberto, •} na r ros B igi ni o . Lai olo José,
Leivi Juan A., :L.enne Luis, Leuzl Luis,
Lliuires Aí.artin, López Domingo. L6pü2
Ser;: fía, "¡ojón .Félix A., Luí-ringer -Gus--.

tav-M, Aiargialaimrí Pascual A. I)., ..Ma-

7az-..-vieli -Alberto E,, 'Márchese Fhigenio
Marcíu'se Lu ls, i\l arengo Juan, M'aumuí
Jos'-: II.., Maumus Marcos O, Mignardi
Eduardo, Mióla Emilio J., Molinas Ra-
Jfio»; Moletas Sixto, Mondlno Adolfo ..'S.

'Montenegro José. Morales Martín, Mos-
c-fi'tello Agustín, Mosjatello Pedro, Mo-

R., {.jut'.erroz "Santiaa'vecliea Adolfo
Du:nnán Pablo, .Bal i Héctor. Haritehet

.
l).om i n g o , I fí

i
g n o z A tejo, . J am p i D e si rl

e

-

a*io, Jampi Juan José, "Laurel Pedro, Laz-
zarettí 'Vicente, Lcdesma ReynaTdo, Lei-
va Saturnino T., Leucc'i Antonio A., Lo-

pe;. Javier. López Juan 'I., Luna .Benigno,'

Luna Juan P v Machado Benjamín. Ma- :

,gicha Fortunato, Márquez Jesús, Martí-
iic Alfonso, Martínez Isabel in o, ;Martí-

inez Oinar A., Marzo Juan E.
;
Mena Orfi-

úo C., Merello A poliñafio A., Me riles

Juan M.. Milicich Juan M„ Mol i ñas An-
drés E., Mol "mas Antonio, "Morales Exal--

taciÓTi de la C, Morales Máximo, Mo.ria-

tnez Desiderio, Moyafío Félix, 'Mozzi José,

Muñoz Andrés. Nanui Ana el Oto 1$., ?$i\-'

poie José, iNicitich Francisco, ISTo^ano Car-;

mc-Ti, Nuñez Alfredo, Nufíez Marcelino^
Ochoa Horacio O., Olivares Saturnino, Or-
tiz Jesús, Passoni Raimundo, Paula Ruiz
Francesco de, Peehín Eduardo, 'Podra Jo-;

sé, Pérez Aurelio, Nann'i A,uíon.ío, Pi-
1

queto Salvador, Pomes Francisco, Ponce
Lauro, 'Poym Aoniem, Provenzan Fran-
cisco "F-. Rasetti Juan B.. Regis Mario "V..:

RevalnerasLeopoldo. Revelli Juan 'C, Hoy-
neso Primitivo. Ricci Juan P.. Pintor Jai-,

me R,. Riutor Juan, Roca José. Rodríguez
Daniel, Rodríguez .Domingo, Iíod víguez "Fio-.

rindo F., Rodríguez Ireneo, Rodríguez Pe-;

dro G., Rojas Rolando, .Rollioser Felipe S.,

Romero Juan, Rosales Felipe M., Rosas
Ju 1 io Man u é í

3
Rosas R ober to "O

.

}
Sai ornon

'

.Por disposición del señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama
y emplaza, por el término de treinta días.

a contar desde ha primera publicación del

presente,- a los infractores al artículo 6*

de la Lev N? 8.871 (Expediente núme-
ro 1.262/ Colegio ¡Electoral de TEODE-
LIN.A, Circuito 398), que a continuación
st- indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en ia

causa que se les sigue por el delito ex-

presado, bajo apercibimientos de ser de-
clamados rebeldes si así no lo hicieren:
Abales Valentín, .Aherastun Raúl, Ace--

vede Virginio R., Agüero Cirilo, Aguilar
José, Alcaraz .Jorge, Aliñada Anastasio.
Á'loúzo Luis B., Alustiza Pedro, AlvarezV
Ni c olas, Al varez Saturnia o, Am a d o Mi -

guc\
y

Ambrossetti Manuel A., Andracla
Ramón, Andrade Benigno J., Antonietta
Roque, .Aróvalo 'Rosa "FL Armoa Simón.
Armada José, Arstieh Roque, Avila Casi-
miro, Baldegrama Francisco, Balduechí

,
Ángel P., Bandi Francisco, Barcos Eduar-
do, Barra Miguel Ángel, Barreras ,An-;

:

sebno A., Barrientos Phluardo P., Barro-
so Ricardo, Basualdo Lino A., Basttitinl^
Pascual L.; Bazún Domingo O, -Razano
Carlos A.

;
. Benec'lettl Badesarri 'A., Ber-

nardoni Enrique C,, Bernasconi Pascual,
Blanco Héctor J., .Bojanich Santiago B.

;

Bolletta. Enrique O, Bombasaro Enrique
C, Bou danza Fernando, Bottini Pran-
cisco A., Bottini Miguel, "Bruno Francis-
co, Bruno Osear Alberto, .Bueno Antonio,
Bueno :Ciemente, Buriet José E., Burlet
Juan M., Cabrera :EIías, 'Cacciatore Vi-
cente, - Cálvente Joaquín, Cámara Juan.
Camino Ismael C, Canteli Rodolfo J. J.,

Cardozo ."Miguel M,, :Caresani Celestino
G., Caresanl Pedro 1., Caresami Rodolfo?
J., Caresani Rudeeindo, ;Careza^ ' Juan,
Carlefta Julio, Carletto Juan V., Carma-
rán Adrián D.. Ga-sey Atilio A,, Castaño
Eduardo A., Castaño Rodolfo M., Cas-
tella Daniel, Castro José. Cavo Atilio Fh,

Cccclnni Gíno, Cip.oloni José E., Coggiolo
Juan, Cordero Eugenio, Cordero Víctor
T., Cordero Eugenio, Cordero Víctor T.,

Cordón 'Cándido, Corea Carlos, Cornejo
José, Cordel David, Cor valen Manuel,
Orespi Juvenclo H., Orusse María Luis.
DaxJich Pedro, Daglio .Alberto A.\ Daglio
Antonio, Da^Jio' Fetmando 0., Dardaño
Juan, Pastngue Juan B., DerheeoÜe Ban-
dolino A., Denicotay .Juan, Desvarde Emi-
lio, Devercellj Alberto A.. Díaz Ana'cleto
L., Díaz Francisco F.. Díaz .José D-.

Díaz Ramón H., Díaz y Sierra Roque E,.;

Dipardo Dalmácio, Di Pardo Domingo.-
Di pina Antonio. Di Schlave Carlos, Do--

dero Agustín. Domínguez Aparicio. Due-
ñas José R., Puiae Antonio, Duiac Fran-
cisco B., Echavarría Rodolfo, Echevarría
Saturnino, Escudero Antonio, Espinosa
Juan, Esté vez Raúl, Faggiani DaníeL
Fantirií. Gerardo, Parías Eduardo, 'Parías
Solano R., Farro Alberto D ; , Farre Sera-
ifrn, Faure Francisco, Fernández Domingo,
Fernández Cardozo Jhian M., Perrera Fer-
nando L.j Perrero J'nan A,, Forrero Juan
M,, Fcter Federico !0„ Flores- Agustín R.,

Flores Ángel F vt .Flores Roque £h. ^luttaz
Jiilio, Fluttaz Pedro, Fontanini Adolfo;
V v Forcade .J.uan M., .Frontera Hermene-.
gíldo, -Gabaa Hipólito M., .Gaitán Raí-,

mundo G.. vGalván Jsaae, .Gallardo .Julián..

G olíbano Teodoro, Garavano Rómulo A.,

García José, García Obdulio, Garetto
J o sé, G a i* i Emi lio E

.
, G a ri o Amoldo F

.

,

Garín Osvaldo M.. Gauna Domingo E.é
Gerrardo Nicomedes A.. Gianpietro Ma-
nuel P.;Gibelli Ernesto D., 'Giménez An-
tonio, Giménez Pedro. Giroud Guillet José
C, Gómez Benicio M., Gómez Luis 13./

Gon zá 1 e z A n t on i o J
.
, G on zá 1 e z Br í % \ a o

R: E., González Dalmiro, González Fer-¡

nando Goiizalez Luciano E,, ¡González

Martín. Cor osito Jacinto. Gorriarena Jo-

sé M,, Grandez Héctor, Guevara José Plo-

ra ció, Guzmán Alejandro, Guzmán -José

Patiicin
?
Hernández Marcial, -Hervo.t Jo-

sé María, locco Luis Fernando, Gora Ro-
dolfo C.^ Lacívita Pablo, Lamadrld Ben-
jamín. Hebreo Clemente. Leguizamón "Nor-

berto, Leone Juan Amador, López Aníbal,

'López Francisco, .'.-López ^Gerardo ¿fm%
López Manuel, Loza Isidro, Luis A.ntonio¡
Maeclü Albino Carlos, Macohi J:>clio C.J
Macchi Timoteo R„ -Mac Donncdl Jua%
Magn ala rd o Benv cnut o D

. , Alai d o oa&¿
Manuel 1., Manganiello :Salvador C, Man-
silla Ricardo, Man silla Rodolfo O., Mau«
silla Serapio R v .'Marchan Tibureio', Már-
quez Rafael R.. Marsíli Mariano., Mai>
tínez Francisco B., Manli Luis, Mayo:ri
Juan, Mnzon PaJblrto, "Molo ISTicauor "M,,
Miranda Antonio, Miranda -Osiirer 'D.^
Moggia Víctor A., Moggía Víetorio Re-
dro, Molina -Juan Carlos, Molins Rodo'lie
Carlos, .Molla Alejandro, Molla Carlos.
Mongo Antonio RM Montenegro Saturni-
no, Mora Raúl, Morales Isidro, Mora los
Juan, Morales Rodolfo, Alose Jaled. Mu-
ñoz .Zoilo, Muracciolo Pedro M., Nicoliek
Santiago. Kúñez Gerardo, Núñez Ornar 0,^
Nuñez Tomás J., Ocaño José Magno O c¡
O.choa Ricardo O., Olivera Pedro, "Oreja-
nos Bruno, Orta' Díaz Ciriaco, Oviedo
Raúl E., Oviedo Rosendo V., Páez José
Eladio, Paredes José María, Parra Ma-
nuel, Parramón Andrés F., Pastorelti Ma*
rio, Pares Pedro, Pederzo'li Celestino A.,
Pelaya Paulo, Peralta Gregorio, Peralta
José, Peralta' J'nan O,, Perdomo Lní%
Pereira Mague! ,F., Peveyra Antonio A t¡

Percyra Elocadio, Pérez "Antonia, Perottt
Carlos, Peruzzotti Luis L,, Petronl JuaB
B., PigliapocoLuis, Piramo Francisco A t?

Pizzi Juan E., Pía David, Poli Héctor P^
Prado Alfredo R., Prandi Carlos. Puras
Ignacio, Quintnnal Demetrio S., 'Quinta»
nal Fednrieo, Qulroga Carlos R,, Raelí)
Hilario J.

?
Rapare Humberto M., Real

Isidro, Rende Macario F., Richitelli Pío-j

Ríos ¿osé V., Ríos Manuel, Ríos Melitóa
R., Risso Genaro. Rivada Suérez Modee<
to, .Robaldo Antonio. Robledo Facundo
B., .Robledo Roque P., Rocha FedericOj
Rocha Florencio O,, Rodríguez Ciro, .R.o*.

dríguez Esnardo, Rodríguez José. Bodfí*
guez Juan A. f Rodríguez Laureutino B.,
Rodríguez Ramón R., Roich Esteban A tJ

Romero Ccrvanclo Aí.
;
Romero Modestol

Romero 'Sebastián, Rosales Lorenzo R.¡
Rubínieh ^Gregorio F., Sanan drez Pedro,
Sanccrni Antonio R., San cerní Amoldo
P., Sánchez Pedro E., Santaiis Roque,
Santa María Carlos, Sanyáeomo .Adáti
M., Sarmiento Arnaldo R.^ Saldo .Juan,
Scaglion.i Femando, Segó vía 'Ploreneio^ :

Si bilí ia Andrés, Sierra Demetrio. Silva
Raúl .B., Simone José F., Sosa Felipe, So-
sa Juan Alfredo, Speerü Alfredo. Ste-
pancovsky Pedro, Stev¿art Nicolás. Ste-
•vvart Patricio, Suárcz del 'Solar A. ''M.,

Suehetti Pedro, Svangnsa Viad^rir. To-
llo Juan, Testa Pedro. Tolosa Peobedo,
Turando Raúl V.

f Torehio Domingo. To-
rres Pablo, Torres Santiago B., Torres
Vicente F., Tresoa Carmelo -O., Presea
Francisco C.. Tresca Mario R. r Turre bia-
no -Juan, Vaccaro Raúl Julio. Val des
Francisco Jv Váleles José V,, Vablez Rtt-
fino. Vailone Mario, Vanrrell Juan, Vas*
quez José Miguel, Veeehio Concepción S..

P

'Ve.cc.hio Francisco, Veeehio Narciso^ Ve«
ra José María, Vetra..o José AL, Vidal
Israel, Víeyra José, Vignaroli José ,F <}

Villafaue Julio, Villarreal José. Villa-
rreúl Leandro G-'., VT

ard Eduardo L.. Ward
Mioúel Francisco, Ward Tomás L, ^"a-
netfa Antonio, Yoeco Pedro. Yedamerigo
Benedieto D., Zr lazar Juan Carlos, Zara-
te -Juan B., tárate Maximiano. Zm : aro
Alberto V., Trujillo Emilio.

(

Rosario, a.O de Septiembre át. LMO. —
Guillermo Jorge Saceone, secretario.

e.lSDO-N^ :6.703 sfp.p.-v,2ñ;iíí^í>

Por disposición de] Señor Juez Fe-
deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,
llama y emplaza, por el térrahio m
treinta días, a contar desde la prirnora
publleuci6n del presento, a los infracto-
res al artículo 6 de la ley N? 8.371
(Expediente -Nc> 4.2-63, Colegio Electo*
ral de VANADO TUERTO (Cto. 3 9i 4

que a eoiUinuación se Indican para que
comparezcan dentro de (ficho plazo a
estar a derecho en la causa que se lee
sigue por el delito expresado.'bajo .apor-
cibinrientos de ser declarados rebeldes
si asi -no lo hieiereu:

Amallo Miguel, Araujo .Juan, Arman*
te José, Armingol Rosendo, Am.brossís
Antonio, Abriclii Domingo, Aíaniz Apa-
íinario, Aveldaño Alfredo, Afeurra XsU
doro, Alfonso Luis, Alfonso Julio H.*
Artayeta Basilio, Aeosta Franeiseo.,
Aguirre Alejandrino, Albertoni Juan,
Avadíe Juan, Alvarado Santos, Buekley
Jorge, Breyermann, JEmesto R-, Barra-
gán Mauricio, Barraza Roque, Barrio-
nuevo Vicente, Bonracl Brath, Ba\go-
rría Joííó, v.Bra.iuscovich Basilio Burgos
Ildefonso, Bruno Andrés, Bouamassa
Miguel, Benavidez líoifue. B tela ni a ote
David, Basilico Luis, Basilíco José, Ba-
clagnani Guido .A., Bálbuena Octavio,

BfJbuena José. Barroque Antonio, Bres-
sa n Dante. Bresan Heladio F, , .-Bosa

Barrociui, Berti ^Osvaldo, Bertariní ..San»

tiflgo, Burrone Alfredo, Bazzetti GuU
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Mermo, Bustamante Alfredo, Bustaman-
..e Benito, Bustamante Juan, Barrios

Juan, Bongiomo Antonio, Boiero Cefe-

rino, Bossio Aldo, Britger David L., Bo-

njno Emilio, Boiochi Domingo, Belligos

José, Baud líbaldo M., Bandulich Agus-
tín, Boyle Eduardo, Bertón César, Bian-

co Domingo, Barber 'Diego, Barragán
Luis, Barreiro Rafael, Birne Mateo Jo-

sé, Bravio Osvaldo, Becerra José, 33 a-

rraza Manuel, Bursa Pedro, Bracali Ri-

cardo, Borda Aníbal, Bozicovich Anto-

nio. Bertarini Santiago, Cabrera San-

tiago, Cabrera Ángel, Cazorla José, Ca-

ro Víctor Jesús, Carrasco José A., Ca-

rrasco Victorio, Cabral Segundo, Canelo

Eduardo, Cervio Orfilio P., Graziani

Ricardo, Cerolia Luis P.
t
Catakli Fran-

cisco, Casas Pedro, Carpignano Ricar-

do. Calera Juan, Castagneri Neldo O..

Cavagna José A.. Cadans Alberto J..

Carrizo Héctor, Córdoba Gregorio, Cue-

llo Miguel, Cortizo Carlos, Carduzo Be-

nito, Carrasco Rafael, Cavallo Antonio.

Camporro Guillermo, Cejas Felipe. Co-

nejo Guillermo, Caccetto César, Calvi

Pedro Pablo. Cortaza Sebastián, Coc-

ciccione Dante. Guiña Eduardo, Coya-

civich Jorge. Correa Benjamín, Coria

Martiniano, Chavero Carlos, Cuel Víc-

tor. Cornich Bernardo, Cicercia Pedro,

Covaaevich Antonio, Covacecich Mario,

Contreras Camilo G., Cufré Dionisio,

Cufré Felipe, Contreras Antonio, Cor-

ma ck Tomás. Cormach Tomás P.. Cha-

vez Lorenzo, Cuello Juan E.. Cofano
Delfín B., Cogno Juan P., Coyundecicü
Juan, Cruz Miguel, Covaccvicb. Estanis-

lao, Curia Eugenio, Connor Patricio.

Creado José, Circo Salvador. Duarte
Estanislao, Domínguez Desiderio, Dow-
nes Santiago, Dimer Guillermo, Domín-
guez Felipe, Damián' Vicente, Del Río

Juan J., Domínguez Eugenio, Díaz Luis,

Díaz Antonio, Deluz Paulino. Di Marco
Juan, Del Ville Juan J., Dutto Juan,

Dolerá Cirilo. Dunnes José, Dunnes Gui-

llermo, Dunnes Ernesto, Etchenique
Hugo, Eterovich Mateo, Farías Pedro,

Fajardo Antonio, Faldani Silvio. Fer-

nández Juan, Fernández Segundo. Pí-

sela Antonio, Fraile Higinio, Franco-

vicli Enrique, Francovich Lucas, Fraz-

zani Arnaldo, Frattini Juan C, Galán
José, Gattinoni, Carlos T., Germano Pe-

dro, Ghilardi Flavio R., Ghilardí Raúl,

Giaccomihi Ángel, Giannetto Germán
T.. Giorgi Adolfo G. A., Gómez Arman-
do, Gómez Carlos, Gómez Juan, Gonzá-
lez Faustino, González José A., Gonzá-
lez Miguel, Gorordo Zenón, Gorosito
Eustaquio, Grassi Pedro, Grabiet Raúl,
Gregoratti Salvador, Grillo Constantino,
Guardiet Osear, Guevara Domingo, Gue-
vara Tomás. Guiu Juan, Gutiérrez Ra-
món, 1 Guzmán Isabel, González Amari-
ce, Hagist Juan, Hernández Ramón,
Herrera Pedro, Hodgson Carlos, Here-

áia Alvino, Irrazabal Antonio, Italiano

Salvador, Jara Jaime, Jara Raúl, Juan
Carlos A., Juárez Guillermo, Juárez
Manuel, Kearney Ignacio, Kilibarda Ig-

nacio, Kosuch Mendel, Kun Santiago,

Laguna Alcides, Lamas Osear J., La-
rraburu Bernardo, Larrea Urretarazu,
Leali Alberto, ltlmrbide Alejandro, Lea%
li Antonio, Leal i Dante L., Leali Ores-
te L., Ledesma, Reinaldo, Leguizamón
Juan J., Leotich Juan, Lezcano Roque,
Lisera Segundo, LongUoni Armando E..

López Ernesto, Lo Valvo Delfor B..

Lucero Isaías, Luchetta Juan, Luna
Regino, Machado Sabás, Maderna Ro-
gelio, Mamondi Lindor, Marche tti An-
terior, Marino Humberto, Márquez Dio-
nisio, Martinatto Juan B., Martínez Mi-
guel A., Massimino Rosendi M.

s
Mas-

tricola Nicolás, Mae Nilo Martín, Meló
Felipe, Mena Gregorio, Mengual Adol-
fo Mercado Domingo, Merlino Miguel
J., Mestre Bautista, Meatello Ángel V.
M., Miretto Antonio F., Molina Dardo
A., Molina Luis E., Molina Mario O..

Montanelli José C. A., Montes Juan A.
D:, Muller Aquiles, Naredo Benjamín,
Nievas Walter A., Orellano Pedro, Cr-
maechea Alfredo. Pagura Federico J.

W., Pardo Victorio U., Passera Arman-
do L () Pastorino Pascual, Pegoraro Vi-
ecnte R. J., Peralta Vicente A.,.._Perey-

ra Carlos F., Pereyra Feliciano, Perey-
*a Pedro M., Pérez Samuel, Perich Es-
teban, Perot Alfredo, Perrone Juan,
Pernea Carlos. Pieruccini Emilio, Pig-
nata Roque F., Poggi José S., Porri
Juan Carlos, Poste Lirio, Poste Víctor
M., Ramírez Hipólito R., Ramírez LL
sandro R. J., Ramírez Osear, Ratti José,
Rebai Américo, Rebai Ramón R., Ro-
dríguez Andrés H., Rodríguez Carlos,
Rodríguez Andrés M., Rodríguez Justo
F.. Rodríguez Manuel A., Rodríguez
Nicanor, Roitman José, Rossi Estanis-

lao N., Rotta Antonio J., Rubíes Al-

fredo, Salgado Martín E.
#
Sánchez Er-

nesto, Sastre Osear R., Scardulla Raúl
O., Sciarini liberto, Sciutti Pablo, Scott
Miguel, Segovia Avelino, Segovia Aveli-
no R., . Segovia Juan, Segovia Vicente,
Solari Miguel A., Tarducci Carlos, Ta-
rragona Juan, Tintes Domingo, Tomé
Pedro, Toranza Pablo A., Torres Zoilo,

Turdó Armando, Turne Edmundo, Ubal-
to Félix, Urquiza Manuel E., Vacas Jo-
sé, Vargas Héctor R., Velázquez Do-
mingo, Vicco Andrés, Vicco Dionisio L.,

Vicco Enrique, Young Francisco, Zapa-
ta Gregorio L., Zivcovich Daniel.

Rosario, 30 de septiembre de 1949.— Guillermo Jorge Saccone, secretario.
e.lS/10-N* 6.704 s|p.p. - v.23/11/49.

Por disposición del Señor Juez Fe-
deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por el término de
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a los infracto-
res al artículo 6 de la ley No 8.8 71
(Expediente N? 4.264, Colegio Electo-
ral de VILLA CAÑAS Cto. 400), que
a continuación se indican para que
comparezcan dentro de dicho plazo a

estar a derecho en la causa que se les

sigue por el delito expresado, bajo aper-
cibimientos de ser declarados rebeldes
si así no lo hicieren:

Abales Luis G., Acarin Sebastián,
A ceved o Blas U., A costa Pedro, Agui
rrc- Pedro, Almada Enrique, AUamira-
no Santiago, Alvares: Eaelmiro A..

Allende Bertin, Andrada Teófilo, An-
sia no Armando A., Arias Francisco,
Arias Luis, Armesto Carlos, Arsanto
Constancia J., Auce Antonio M.,- Bai-

ducchi Domingo S., Barraco Luis, Ba-
rraque Juan E., Barre Jorge M., Baudo
Santiago, ifertola Francisco A., Berto-
la Rubén R.

(
Bertucci Luis, Bertuchi

Meno tte A M Bianchi Humberto E., Bi-

jarra Ernesto S., Biurranerea Gumersin-
do, Blanco Herminio V., Bollati ítalo
Juan, Bonifacio Bautista R., Borra Lo-
renzo, Bravo Ramón Z., Brugnara San-
tos, Bustamante Nolberto B., Busta-
mante Ramón, Cáceres Celestino, Caffa
Juan C. A., Caldelaria Julio, Caminos
Ramón, Campos Anastacio, Ganavesio
Rubén O., Canela Américo, Canela Án-
gel R., Canello Santos, Cantemis Ricar-
do, Carballo Florentino, Cardozo Sil-

vestre N., Carena Martín, Carióme Ma-
rino N., Carri Alfredo V., Causx Vicen-
te D., Cladera Bartolomé, Constante
Osear C, Cappo Lázaro, Coronel David,
Coronel Florentino, Costa Serafín, Cug-
noflis Felis, Curotto Jorge M., Chamo-
rro Polonio, Chialvo Juan, Chiesa Neí-
son J. B., Christie Juan C, Dadona
Antonio, Díaz Alberto, Díaz Cirilo A.,
Díaz Leopoldo A., Díaz Mauricio, Díaz
Sosa Luis, Dios Marcelino D., Dipardo
Enrique N., Di Pardo Juan A., Di Par-
do Luis O., Di Prinzio Carlos, Doffi
Alberto, Doffi Hofman Agustín, Doffi
Pepe, Doffi Raúl Dufar Juan L., Eche-
varría Ignacio E., Elisey Dionisio, En-
rriu Dante, Escobar Feliz, Fernández
Andrés O., Fernández Trus, Fernán-
dez Hilarión, Fernández Jorge E. S.,

Fernández Julio, Fernández Julio S...

Fernández Segundo A., Ferrari Carlos
F.. Férreo Enrique, Ferrero José, Fi-

gueroa Juan, Fortuna Dante A,, Fran-
cia Héctor, Fraucis Osear B., Fredes
Reyes G., Funes Manuel, Galassl Amé-
rico, Galiano Enrique O., Garata Enri-
que I., Carino Bautista, Gastón José,
Gatica Zoilo, Gerala Juan A., Giam-
broni Juan M., Giambroni Raimundo
H., Giménez Osear, Gipso Felipe, Goap-
per Aldo A., Goapper José J.,.Goapper
Juan G., Godoy Felino, Godoy Juan P.,

Godoy Paulino, Goiti Jacobo E., Gómez
J aven tino D., González Marcos M., Gon-
zález Isidro T., González Juan I., Grat-
tcne Néstor L. A., Guevara- Eufrasio
A., Guerrin Fernando, Guevara A n toni-
no, Gutiérrez Juan, Guzman Marina
E.. Hidalgo Ramón, Iglina Pío Anto-
nio, Iñiguez Amallo. Irrazabal Ramón,
Italiani Juan E., Jauregui Ramón E.,

Laurenti Herminio, Lavelli Luis, Le-

desma Rogelio P., Lespina Pascual, Lu-
dueña Ángel S., Luluaga Alberto, Lic-

heras Francisco, Lluy Francisco, Ma-
cagno Donato, Macagno Guillermo S.,

Madeiro Juan, Ibafíez Aristóbnlo, Mala-
goli Argentino L T Manganiello Osear
D., Manso Alberto R., Marchisio José,
Marengo Eugenio A., Mas Edmundo
U., Matich Natalio, Mattoi Mario, Ma-
zon Esteban, Mazon Marcelino, Maz-
zíni Santiago, Médica Clodomiro, Medi-
na Juan J., Méndez Lazariego P.. Men-
doza Luis P., Mensío Pedro J,. Merayo
Manuel, Miau Carlos A.. Montiyero

'Eloy E., Morales Alberto, Morales Car-
los A., Moreira Celestino, Moreno Án-
gel, Moreno Juan B t) Moyatio Pedro,
Moyano Simón, Mulvihíll Guillermo E.,
Muñoz Mariano, Narello Andrés F., Ni-
colau Ricardo, Nievas Agustín, Ol'guin
Roberto, Orsiani Luis, Orcianix Pío,
Orchgii Regínaldo, Orellano Clemente,
Oros Elfo, Orciani Juan, Palma Mario,
Panel Silvestre, Pardo ítalo A., Pder-
zoli Modesto A., Pedroza Martín, Pe-
druza Raiil, Peretti Justo B.. Peretti
Raúl B., Pérez Edison, Pérez José, Pe-
rlecich Juan M., Pericich Simón, Peri-
llo Bautista, Piatti Gregorio A., Pino
José G., Pirchi Alfredo L., Pisani Al-
berto, Ponce Máximo, Porcel Claudio,
Pranzetti Humberto. Puente Oreste,
Quevedo Jorge, Quintana Fidel. Quinta
Juan B., Rabasa Florial, Rasovich An-
tonio M., Reímondez Pedro, Ríos Héc-
tor Máximo Rivoira Atilio B., Rober
Pacífico, Rocha Antonio B.. Rocha
Juan J., Rodríguez Armando O.. Rodrí-
guez Héctor D., Rodríguez Isaac M. t

Rodríguez Juan M., Rodríguez- Ornar
R., Rojas Julio Mario, Romasncli Emi-
Uc, Romásnoli José, Romano Juan P.,

Romero Obdulio, Rondini Tito, Kosas
Enrique F., Rosas Maximiliano, Rose-
Uo Juan, Rotger Mateo, Rovea Mario
I., Rovea Néstor O., Rovea Pedro P.,

Ruiz Delfino R., Saire Juan A ., Salda-
qui Luciano, Salinbena Víctor, Salomón
Carlos, Sancovich Esteban, Sansovich
Cosme, Sanseovich Nicolás, Santandreuz
Jaime, Santia Carlos, Santieh Tadeo J.,

Santillán Renee. Sañudo Hugo N., Sar-
tere Carlos J., Sauro Francisco A., Se-

co Felipe, Sellatt Jaime, Sellat Ventura,
Serrano Fermín E., Schil Carlos, Sil-

ve t.ti Avelino M., Solivella Cecilio, Sosa
Fabián, Sosa Isidoro B., Sottile Arman-
do. Stortini Dante A., Stortinti Guido
A.. Srtappa José E., Taucci José M,,

Tazzioli Eldelmiro B.. Trapicchio Juan,
Trapicchio Miguel F., Ullúa Ramón,
Urquiza Cándido L., Valenzuela Elíseo,

Vassallo Benito, Vassallo Basilio, Vig~
naroli Osmar G.» Villarread Carmen O.,

Villarreal Francisco, Villarreal Jacinto,
Villarruel Ubaldo, Villegas Domingo P.,

Viela Miguel F., Vrancovich Juan P.
;

Wilson Aldo R., Yñiguez Mariano, Yo-
nis Callo S., Zarate Pedro P., Zevallos
Manuel.

Rosario, 30 de septiembre de 1949.— Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.lS/10-N. 6.705 sip.p. -'v.23/11/49.

Por disposición del señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta
días, a contar desde la primera publica-
ción del presente, a ios infractores al ar-

tículo 6 de la Ley N? 8.871 (Expediente
N? 4.265), Colegio Electoral de WHEEL-
WRIGHT (Cto. 401 A.), que a continuación

se indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en la

causa que se les sigue por el delito ex-

presado, bajo apercibimiento de ser de-

clarados rebeldes si así no lo lucieren:
Aguirre Laureano, Almada Ramón,

Arias Claudio R-., Armand Ambrosio,
Arriegue Pablo S., Barbíeri Héetor, Ba-
navídez Ángel L., Benedetti Antonio A.

J., Benedetti Federico F., Berterini Luis
H., Betti Eduardo L., Bieber Feliciano F..

Biset Juan Andrés, Bollati Matías U..

Bollati Bernardo, Bonvechi Santo. Bri-

gnolo Enrique P., Brignolo Volt ai re S.
f

Brina Antonio M., Brindice Roque, Bru-
no Humberto, Brugnone Pedro P., Bus-
caglia Alfredo, Bustos Gilberto, Campa-
nucci Juan, Cantelmi Benjamín, Cantel-
mi Carmen, Capelli Santiago, Cardegna
Cosme, Cargnano Juan M., Carletti Ter-
silio Ñ.

}
Casas José, CaseJIa Atilio B.,

Castillo Néstor J._, Castonjáuregni Raúl,,

Cinalli Domingo K., Cinto Paulino A.,

Constantini Armando, Constantini Er-
nesto, Coronel Aman, Constantini Oreste,
Cremona Alberto O., Cuello Antonio R-.,

Chocron David, Delucca Gerónimo R.
;

Dellastra Alfredo D., Díaz Andrés, Díaz
Juan Emilio, Dimase José, Dimaso Vi-
cente, Donati Roberto P., Dondí Fran-
cisco, Estela Carlos A,, Fanus Jorge E.,

Parran José, Ferrari Andrés, Ferrarís
José A., Ferretti Mario A., Ficardi Ro-
berto. Pogliato Francisco, Forsai Vicente,
Fióla Ángel José, Galippi Humberto, Cal-
van Juan J.. Galván Leonardo J,, Gallo
Eduardo L., Gambealte Alberto, Gambeal-
te Alfredo, Gambealte Avelino, Gambeal-
te Carlos, Gambealte Héetor A., Gambeal-
te José Carlos, Gambealte Norberto F.,

Gambealte Antonio, G árnica ,Matienzo
Pablo. Garsco Eduardo Abdón. Garsco Ro-
dolfo F., Gastaldi Pedro, Gil Martín, Gili

Pedro, González Jacinto R., González Ole-
gario, Guergo Mario A., Gutiérrez Manuel,
Halanson Leonardo, Huljich Antonio L.,

Jacquelín Alfredo J. M,, Jacquelín Juan
Luis, Laborde Felipe, Laborde Graciano.,

Lebreo Teodoro, Lima Pedro, López Al-
fredo, López Asencio, López Ireueo S,?

Luciani Horacio, Lucí Pedro, Maggio*
Luis

;
Maldonado Leandro P., Malvasi»

Alberto L., Man silla Ovidio A., Marchue-'
ta Juan, Marques Manuel, Martínez Da-
niel F.j Massonat José M., Mayor RaúJ
S., Mayorga Benito, Molina Osear, Moni a*

Juan Mario, Morales Arturo R., Moresca
Juan S., Nannini Alfredo, Nicblato kh
berto, Oliva Ramón S._. Olivera Adolfo M.,
Ortalani Marcelo O,, Pagliarieci Dominga
J., Parodi Haroldo V., Paaquini Eleute^
rio T.

r
Pastor Miguel J., Pérez Alfredd

Osear. Pérez Ricardo, Ponce Osear, Por-i-
cel Regino, Porta Eduardo, Porta José,
Portales Esteban, Prado José R., Prisco
Antonio R., Prisco Héctor F., Quinta-
valle Alcides F., Raba Rodolfo E., Rafal
Jorge, Ramos Jaime, Ramos Juan H).,

Ratío Alegre Carlos, Rey Ignacio Ramón,
Rodríguez Cristóbal', Rodríguez Juan A.

f

Rojas Juan Manuel, Roth Pedro Pablo,
Salagre Eugenio, Sánchez Clementino,
Santiago Julián V., Santiago y Barrios
Julio, Scaíerandi Florentino. Sciamaro
Andrés, Seri José Nclo, Signifredí AdoN
fo L., Tarulli Marino J., Tomás Almena
Osear, Topino Antonio, Torno Francisco
B.. Torre Juan Carlos,- Torres Rodolfo,
Toffi Vicente, Uberti Alfredo, TJbertü
Mario, Gelzen Otto, Valentín Agustín,
Vallerga Ángel, Vallve José, Van Bace-
laere Carlos. Veloz Juan F., Veróu Juan,
Verón Raúl, Vidal Agustín, Vi dése vi ch"

Damacio E.¡ Vilclie Francisco, Vollalva
Matías. Virgini Orlando. Volpi Pedro. Za-
lá zar Cirilo, Zuñí no Juan.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone. secretario.

e.ISHO-X? 6.706 s
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Por disposición del señor Juez Ferie-
ral de Rosario. Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, !la-

m y emplaza, por el término de treinta,
días, a contar desde la primera publica-
ción del presente, a los infractores aL
artículo 6 de la Lev N? 8.871 (Expediente
N* 4.266. Colegio Electoral de HUGHES,
Circuito 401. B.), que a continuación ¡*e

iiulicari para que comparezcan dentro de
dlcTír, plazo a estar a derecho en la causa
que se íes sigue por el delito expresado,
bajo apercibimiento de ser declarado? re-

beldes si así no lo hicieren :

Alba José P., Alvarez Juan B., Arneri
Luis A.

?
Avala Cayetano, Ayala Sergio,

Baldoma Osear P., JBarberis José T., Bar-
bería Pancrasio R t , Bartocci Agustín A.,
Basualdo Jorge, Benitez Ponciano, Beno-
za Emilio, Benoza Pedro, Bertucci Ángel,
Bocanegra Cándido, Bouchet Eduardo J.
J v Bucetti Mareos, Cantie Diego J., Cara
José P., Castañera Calixto, Castañera
Felipe S., Cloquel Rafael, Coria Pío B.,

Coria Prudencio, D 'Alessandro Ángel,
Díaz Antonio, Dugo Marcelino, Fermanel-
lt Felipe, Fernández Miguel, Fernández
Rodolfo, Ferrari Pedro, Por t un asió Do-
mingo; Franelseangelo Enrique. Funes
Eduardo. Camayo Ramón S.

f
Ghisoli Sép-

timo. Ghisoli Solís, Gil Miguel, Gioveíto
Blas E., Giovetto Celestino, Gómez Teo-
doro R., Gorí Edmundo, Kelli José A.,

Dalla na Valerio, Liste Santiago. López*
Pedro, Maroírioli Carmen A., Mariotti Jo-
sé, Mateo Felipe, Me Cormack Eugenio,
Medina Mario L., Mensegue Segundo,
Montero Víctor, Mutti? Marcelo, Nieola-
to Augusto J., Pastor Hipólito, Patrono
Andrés, Patrone Francisco, Pcllegrina Án-
gel Fv Ramírez Alejandro, Ramírez Ar-
turo, Ramírez Eduardo, Ratto Juan Car-
los, Rivas Manuel C, Rodríguez Jorge A.,

Sánchez Alejo, Sapies Raúl, Serra José,
Vita Ángel, Vitta Heraclío. Vitta José,
Voíterri Alberto, Volterri Felipe. Zuar-
naba Juan A., Abadie Santiago E., Acu-
na Eusebio, Aldeco Juan G., Aldeco Ru-
fino, Alfonso Ramón, Arce Miguel, Báez
Agapito, Basualdo Leopoldo, Benito De-
metrio, Braga Próspero, Cabrera Manuel,
Calegari Casimiro, Camargo Domingo, Ca-
rena Camilo C, Carletti. Aurelio L, Ca-
rrizo Lorenzo, Castro Isidro, Con ose i uto
Carlos A., Crespín Juan R,, Ghiodo Julián'
D.

;
Dugo Antonio, Enríquez Antonio,

Escobedo Nieves, Fermanelli Agustín D.
?

Ferreyra Pedro C, Ferreyra Ángel. Fe-
rreyra Nicanor, Fortunasi Marcelino,
Gamboa Jorge, Garbocci Eduardo, Gata-
n Mario, Juáret: Santos. Lambert Ireneo,
La porte Juan J.. Ledesma Esteban, Len-
cina Ismael P., Lesean o Esmeraldo. Ló-
pez Evaristo, López Francisco P., López;
Ramón, Loza da Dionisio. Maldonado Ale-
jandro, Marino Juan, Miranda Andrés,
Momtcro Pablo, Mosca José, Ochoa Mi-
guel J., Orellano Isidro, Orouado Ramón,
Pérez Mariano, Petrocoo ^ené G.. Porta-

les Adolfo, Ramírez Benito P.
(
Ramírez

Leandro, Rattaro Adolfo, Redondo Miguel
F., Ríos Gerardo, Rodríguez Ocon R-.

,

Sciamaro Roberto C, Scia marro Genaro,
Segovia Dalmacio. Serna Juan A., Blifer

Leonardo, Solo Marcelino, Sosa Vicente
F., Verón Ramón, Viola José

,

Rosario, 30 de Septiembre de .1049. —

-

Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.lSjlO-N? 6.707 sip.p.-v23jll;4$
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Por disposición del señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia ele Santa Fe,

jpr, Alejandro J, Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza por el término de treinta

días,' a contar desde la primera publica-

<i<*»ti del presento, a !os infractores al

artículo 6 de la Ley N? 8.$71 (Expedien-

to N* 4.207, Colegio Electoral de ROSA-
TílO

;
Sec. I a

. Cto. 301), que a eontinación

Be indican para que comparezcan dentro

de dicho plazo a estar a derecho en la

<*ar.sa que se les sigue por el delito ex-

presado, bajo apercibimiento de ser de-

clarados rebeldes si así no lo hicieren;

Albanese Mario R.. Alvarez Luis,
.
Al-

va rez Ovidio, Amarilla Olegario, Araro-

barri Iribayen, Aranda Nicanor, Avella-
neda Florentino, Avala Calixto, Bacar
Ángel, Barrioimevo Raúl, Basualdo Dolo-

res, Bicclti Peno A., Boneman Armando
A., Brcbbia Paúl J., Bueno Manuel, Ca-
brdlcro Luis E„ Campos Abdón. Campos
Rlías, Canevaro Rogelio, Capozuea Juan
'£.. Carnero Carlos. Castro Victoriano, Ce-
rana Juan Carlos, Cerpa Hilarión F.

}
Com-

piani Juan R.. Contristano Vicente, Coro-
nel José B.. Coronel 'Nicolás, Correa Car-

los A., Cuevas Paulino, "Del Bono José A.,

T>i Mareo Antonio, Drincovicli Dominico
8.. Drincovich Juan A., Espinosa Fernan-
do, Punes Rodolfo, Galicano Juan J., Gat-
t: Carlos P.

y
Golfetto Juan !£.. Gómez Ale-

,i andró, Gómez Lino, Gómez Jnria B. r Gon-
zález Osvaldo $., Gusi Jorge D.

f
Hernán-

dez Efrain R., Insfrara Pauriaiio, Ipolito

Salvador, Lescano Eduardo J., JAique Gi-

.riaeo. .Márquez Horacio, Massola Mario
J.

T
Mendieta Mauricio, Mercancini Servi-

lia.no, Montaña Silvano, Moore Milcfades.
Mo-aíes Atejo E.. Mnnna Juan de Dios,

Oronao Miguel A., Orne .Hernán R. Pa-
je rm o Antonio, J:\a1rozo Francisco, Pe-
reyra. Isidoro H., Petera Germán J- G..

Pintos Miguel I-I?. Eainero Santiago, Re-
dondo Jerónimo, Key Ricardo M. A., Be-

yes Osear O., Riec.i Juan J., Ríos Paulino
E . , E od r í gn ez Alejan dr i no, Rodriga ez
Bernardo. Rodríguez Héctor, Romero Ni-

candro, Romero Eobnstiano, Eossi Osear
I\. Raíz Juan. Sánchez Ariaro E.

f
San

Marcelino $., Sebiappa P letra de, Sevin
Federico. Silversten Ben A., Solomonoff
Pablo, Sosa Colman J., Spirito Santos,
Juárez José R, Teisa Santiago, Torres
Carlos H, Vaílejos Antonio, Yelázquez
Ramón. ViDalnec Marcos, Villarrubia To-

st'.ás, VíLÍone Francisco, z^ipilivan Samuel,

Rosario. 30 de Septiembre de 1949, —
€í «511 enno Jorjcre Saccone. secretario.

e.lS!"ÍO-N9 6.708 s¡p.p.-v.23|lJ [49

Por disposición del Señor Juez Federal
de Rosario. Provincia de Santa Pe, Doc-
tor Alejandro J. Ferrarons, se cita, 11a-

i;j a v" em pía za po r el térm ñi o de í-rein t

«

d i a
.
s , a c o n t a r d es d e 1 a p r i.m e ra p ub 1 i

-

car* ida del presente, a ios infractores ni

artículo <b> de la Ley N* 8.871 (Expe-
diente N? 4.-68, Colegio Electoral de
ROSA EIO. Sec. .Ira. Cto. 302), que a

i'.ontir.uaci. a se indican, para qtn ; com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a d ere c 1 1 o en J a. c

a

u

s

a q n e se i e sigu

e

por el delito expresando, bajo apereibi-

rnienio de ser declarados rebeldes si

a-sí no lo hicieron:

A (..' é b e s P d u a v

d

o A . . A gv e i o Al b

e

r t o

,

A^nüar Julio J. IX, . A.^iiirre*. Enrique-.

A.Hv'cón Arte lío, Albencb Antonio J., Al-

calde duan A.. Aid érete José A.^Alva-
5ez Armando, Alvarez Juan M.. Alvaro?
'Víctor S.. Am'írosiin Carlos A., Arias
José A.. Baroni Miguel A., Berrendo
Alejandrino P.. Berfeíegni Alfredo M.,

Borlóla Amaldo, Bisio" Rubén M. S.
f

"Blaríco A^aleutín, Booqioni Hidalgo Ma-
ri o L., Bo reí 1 o A n d res S., Bracaut o nte

lañs C. tiran cal i Antonio R.. Bruzzone

Juan M.
3
Budinan Elias, Caminos Trin.-e

~V

.

t
Oámpora Orlando A.. Campos ,Abdón

I?.. Caporrelli Juan, Cáscale Pascual, Cas-

tellanos Juan O., Cclis -Juan C, Cravero
Audrodey, Crelerot Leopoldo. Chegorians-

l<y Adolí:

o Ch láudano Félix tí., Bal bes

Adoh'o, Bal Po^etí.o Ángel, Deila Barca
Cenare, .Díaz Isac, JDrovclla Héctor J.,

Durando Benito C. Ermosíd ííamón, Es-

pina Carlos d., Esquivel Alfredo, Esqi.il-

vol Eeynadít), Fernández José 0.
;
Ferra-

ri .Vicente, Ferrovra Bernardo, Flos de
Biza Aníbal F., Foní ancuas José C,
Freído Julio A. 'del, Fuentes Baldo V .-

Caíante Julio C, Gas].ar Ferna;ulo L. ;

Cüjc Neltor A. B., G;m4arini Justo .D.,

Coderoxin Blía.^, Goltraud Costa ílomar,
Coazález Arisídbuio J., González Genero-
so, Grillo Salvador I\. Gnoeioue José.

Guerrero Mieneí A.. Iusauraide Pedro M v
Kloper Roberto N... Kuesovielí Juan, Bom-
biü'do Fiaueiseo

7
Budueña Fniilio S..

Magoaiaues Bie-o B., Alagne Pedro F..

Mainieri Rafael S.. baldonado Raúl S-,

Aíaarrsa Artaio J>.', Mancilla Adolfo P.,

iriaüsnia Santos O., Maran^iollo Rodol-
fo, M'aríini Juca .1, A., MaíH Buis A..

Messanotte Carlos A. E. , Alontanaro Nor-

mando, Aforclli Ernesto, Moreno Valen-

tín, Moyauo José .A., Natapoff Salomón,

Orellano. Federico, Panillo José AR, Pa-

rody Alberto &., Peri Pedro B., Pesarim

Enrique, Postoni Adolfo E., Petersen

Walter, Petri Jorge, Pinero Avelina.

Preíone Pedro A., KechCer Jaime, Reina-

res Mario S,, Risso .Manuel, Rosa Fran-

cisco, Ruiz Adriano, Sala José M. A. V.,

Sánchez Vi c torio J.
7

. Santoru Alberto J..

Santos Eamón, Scuderi Salvador, Schneu

Samuel B., Schor Abraban, SHea Santia-

go C, Silverstein David, SluPiitcl Mau-
ricio, Sorriguetta Barrio Vidal, boto Juan

D. A. de, Suardiaz Roberto, Tandiza

Isidoro E-, Tarrab José D.
t
Teyobel An-

tonio, Tobares Rogelio B., Toledo Fran-

cisco' R., Tornatore Francisco, Torres Má-

ximo R.,. Vélez Buis A., Vera Medardo

S., Villarroel Prudencio, Záccaro Aníbal

C, Zaceo Héctor D.^ Zarate Andrés R..

Zarza Daniel,

Rosarlo, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.lSilO-Is? 6.709 s|p.p.-v.23¡n|4í)

Por disposición del Señor Juez Federal

de Rosario, Provincia de Santa Fe, Doc-

tor Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza por el término de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación tleA presente, a los infractores ai

artículo f
-' de la Bey N*> 8.871 (Expe-

diente N$ 4.209; Colegio Electoral de

ROSARIO, Sec. Ira., Cto. 303), que .a

continuación se indican, para que com-

parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les sigue

por el de tito expresado, bajo apercibi-

mientos de ser declarados rebeldes si así

no lo hicieren:

Albornoz Ramón J., Alecha Máximo,
AHenburger Buis, Argañai az Alario, Ba-

rrios Edgardo R., Bazán José Julio, Bra-

gaguoJo Cigtredo, Bravo Severo R., Co-

rrales Manuel Á., Cottiau Camilo E.,

Dauei Joaquín 23., Díaz Bonifacio, Bo-

mín guez Ramón, Jiménez José O., Greeh

Enrique, Ivrenz Víctor, Bapicotiere Adol-

fo R,, Baval Pedro G., Libenson Osvaldo

D., Boero José C, Mañavella Tomás, Ma-
rottoli Osear BV, Martín Antonio, Martín

Antonio J., Martínez Héctor A., Mon-

je Pascual X., Montan aro Pedro A., Mun-
je Santiago, Ni eolia i Silvio, Núñez Pri-

mitivo, Odisea Anastasio, Olivo Antonio

B,, Olmedo Santos B., Orsi Peque A. J.

IB, Pérez Héctor, PolUé Juan A., Ponce

Agustín, Prado Al cuadro del, Quiroga Ra-

in ón B
.
, Rimo 1 di Caín i 1 o M

..,
R-íos Bu 1 o

gio, Rivarola Guillermo M.
;
Rodena Juan

B., Rodríguez Alberto P.; Rodríguez Mi-

guel, Rodrígu ez Sorra José R
.
, Sala za r

.Pedro B., Scofcto Mauricio H., Segó vía

Rufino F., Smaldone Pascual, Smaldone
Vicente, Sorairc Victorino'S., Tolosa Vic-

tor F-, Toniasini Horacio, Valdez Geró-

nimo C,, Vega Carlos N., Villarreal Fer-

nando.
Posarlo, 30 de. Septiembre de 1919. —

Guillermo Jorge Saccone, sec retí; rio.

e.íS¡10-N« 6,710 s;p.p.-v.£3!U|B)

Por disposición del señor Juez Fede-

lai de Rosario, Provincia de Santa.- Fe,

i)i\ Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

viías, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a b»s infractores a¡

artículo 6 de la Bey N* S.871 (Expedien-

te N 1

? 4.270, Colegio Bleetoral do ROSA-
RIO, Sec. P\ Cto". 304), que ,a conívinua-

C'ión se indican para que comparezcan den-

tro de dicho plazo a estar a derecho en la

causa que se les sigue por el delito expre-

sado, bajo apercibimientos de ser declara-

dos rebeldes si así no lo hicieren:

Aguí lar Francisco, Alvarez Anatorce,
AinatieÜo Carmen. Anza Héctor F., Arias
Germen JE.. Amona y González P., Arras-'

tía B oronzo, Aust Bdumuudo AB. A zur-

za Juan, ** Azzarini Juan A., Azzaro M'i-

gucj B.. Bajo Alfonso, Barrientes Pedro,
Barriospedro Carlos A., Beltramo Emilio,

Benítez Ramón, Berdiñas Jorge J„ Ber-

gaglio Ángel F., Bernengo Alanuel S.,

fíestilleiro Antonio, Basouel; Juan, Cachi
Alejandro ., Calvo Francisco R.» Cnlzola-

ri Bd nardo, Caparro Juan J,
t

Carbono
Salvador, Caso Osear A.. Castillo Fran-
cisco del, Cattoni Sugasti fr

1

-, Cenacclrí

Mario, CJlvetí Enrique A., Cláps Fnrique.
í.'ossovich Inris J.. Croas Antonio R.. Bo
Los Santos B„ Días Vicente T.. Bobos
Arnaldo A., B^ardero Banién M.. Fer-

nández Juan B., Fernández Ramón P..

Ferrazini José R.. Fiorito Bieardo, Flores

Mareos, Flus le a MigucP F., Fortnay An-
te 11 i o M„ Portan y José. Fraire y Al mirón
C C.., Gallo Augusto. García Andrés. Gar-
cía Francisco, García José, Gene Carlos,

Gen Podro J. J., González' Ernesto. Gon-
zález Juan, González 'Ramón M.. Griollo

Roberto N., Guerrero José A., Gnesabiga
ÍTéctor, Gutiérrez .Eduardo, ITarris Ángel
P.. Hueso Briguardeilo J„ Giméne/ Ro-
b n s t i a n o . K o 1 1 an Pascual* K u i p e r s F ed o -

rico -H., Lartigau Hádame F., Xemmi Leo- }

nardo, Lino José, Livano.J.osé .M., López
AngeJj López .Lazo W., Lovaiza. Alario D.,

Maestu Demetrio, Karote ..Diego, Marrone
Kataüo N., Martí Juan Martín Héctor
L., Alartiuelli Aldo, Masramon Héctor C
Alaurino Néstor, Melani Lisimaco, Mendo-
za Osear, Mieres Visitación, Miranda Jor-

ge L., Aíunter Wemcr T., Navarro Luis
Á., Núñez Humberto G., Oliva Juan B„
Olivero Octavio L., Pagano Nicolás, Pa-
lacios Gogoño A., Paroucíai Joaquín D.,

Pereitti Jorge A,, Peralta Abel A., Per-
domo Eduardo C, Pérez Antonio, Pes-

sali Marcelo N„ Pini .Ricardo B., Pra-
da Magín, Prado Gigoberto del, Pulg José
M., Radovich Estairiñaío, Ramírez Juan
R., Rlcliard. Efraiiu, Boberss Miguel
A., Robiolo Augusto. Rodríguez Má-
ximo. Rojas José, Rusconi Florentino,

Sala Osvaldo J.
f

Santomauro Humber-
to Soerbo Cándido, Sehiavi Antonio,
Siciliaui Héctor N., Soler Ramón, So-

moza Ramón, Sonxosa Alanuel, Sosa Pe-
dro, Spagnuolo Camilo F., Strada Ores-

te J., Svagusa Antonio, Tama, aro Ra-
fael, Yanonovich Jorge M., Zabala TTbal-

frJdo B.
;

Zalazar Juan B

.

Rosario, 30 Septiembre 1919. -- Gui-

llermo Jorge Saccone, secretario.

e.lSjlO-N'; 6.71Bv.23|lljl9

Por disposición del Señor Juez Federal

de Rosario, Provincia de Santa Fe, Doc-

tor Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama

y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a los infractores a!

artículo 6" de Ja Ley N* 8.S71 (Exce-
diente N° 4.246, Colegio Electoral de

ELORTONDO, Circuito '3S9), que a con-

tinuación se indican, para que compa-
rezcan dentro de dicho plazo a estar a

derecho en la causa que se le sigue por

el delito expresado, bajo apercibimientos

de ser declarados rebeldes si asi no lo

hicieren

:

Acino Domingo F., Agüero Antonio,

Albertengo Marcos, Aliñada Juan Hora-

cio, Alustisa Adolfo, Ameigide Modesto
J., Ameijide Enrique, Arrechabala Euse-

bio, Baravalle Carlos F.
f
Barbieri Garios

A., Baroni o Luis Martín, Barra Víctor

Ricardo, B'ertclii R-einaído, Bianchini Ade-
mar C.,. Biolatto José B., Bonino Loren-

zo F,, Bonino Miguel, Borda Armando
F., .Boveris Antonio J, L,,' Boverís 1-ar-

los, Boveris Juan Anselmo, Boy le José

Eduardo, Brito Bamón Uverfil, B'rown-

rígg Geratd D.
t
Bueno Pedro ' Nolasco,

Bornes Bonifacio, Caballero Antonio, Ca-

brera Enrique, Cano Genaro, Lardoso ur-

bano, Casas Bodríguez Teófilo, Caballero

Froilán, Cavanenghi Juan Feo., Cecatto

Domingo E., Cecatto Eduardo J., Ciccca-

to Victorio M., Ciminavi Fernando, Ciark

Agustin Benito, Collura Antonio, Costa

Andrés, Costarelli Francisco, Galván Pe-

dro S.f Gallegos Ángel, García Francisco,

González Cirilo, González Florencio H.,

Quintiní César F., Irazoqui Elio Jesús,

Jaime Jesús, José Antonio, Lázaro Del-

fín o, Lazaría Artedeses Bv Bazarini Hu-
go José, -Bópez Juan José, López Mateo,

López Roberto, Maiuente Etelredo H...

Malvicei Dante, M'alvisi Buis, M.amonde
Lino,. Mangialardi Eduar.do. A., Manzano
Miguel, Martinelli Gravío J., Martínez
Auge!, AUistroberardino Orlando L., Mas-

troberardino Baúl L., Merlo Carlos, M.on-

[.enegro Calixto, Morini Enrique Pealo.

Alorotti Raúl Luis, Mouchard Segismun-

do G., Moyauo José Emilio, Aloyano Ma-
lí u el Edmun do, Natal 11 tti Ernesto, Olí ve-

ra Abel Amado, Orozco Domingo, Ors;

Rodolfo Isidoro, Ortigúela Ramón E. P.,

Palenzona Francisco, Pamisari .Marceli-

no S., Peralta Francisco, Pereyra Octa-

vio, Petrich Ervin Adolfo, Pezzota Án-
gel Podro, Pezzutti Rodolfo E., Pezzutti

Luis V. Pinna Giomaría, Piussi Nicolás,

Poggi -Eamón, Prats Antonio Juan, lía-

munno Luis José, Remondini Gino, Res
sio Emilio Aníbal, Bey Boberto Angeí,
Romera Leopoldo O., Rosotti Juan Ala-

rlo, Rossi Domingo, liosso Pascua i, Ru-

bio Aquilino, Ruiz Alanuel, Salinas Al-

berto, Scocco Enrique Raúl, Sierra El cú-

ter ío N., Solíian Juan, Sol lian Lucas.

Sorreatino Danubio L Spandi Juan.

Spina Pascual.

Rosario, 3ü de Septiembre de "1949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.lSjIO-iN* 6.712 s!p.p.-v.2a;ii;i0

Por disposición del Señor Juez Fe-

deral de Rosario, Provincia de SanUí
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

IIl'Iüa y emplaza, por el término cíe

treinta días a contar desde la primera
publicación del presente, a los infrac-

tores: al artículo G de la ley No 8.871

(Expediente N<? 4221 bis Colegio Electo-

ral de ABEQüITO, Cto. 364, que a

continuación m indican para que cora-

parezcan /
clentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les sig.rm

por el delito expresado, bajo apercibi-
mientos de ser declarados rebeldes si

así no lo hicieren:
Amorío José, Aramin'i Victorio, Arga-

üarás Rubén, Arroyo Roque P., Bena vi-

des Gerónimo, Besares Gregorio, Bera*
dar Eustacio, Bcnoini Cirilo. Bosícovíe^
Ricardo, Bugiolachi '.Armando, Ca labre-

so José, Cal ábrese Nieohis, CaiaoliiD

Arma 'ido, Carancini Annf-'-nd-o, Cordila
Yusepe

(
Car.aubo.n Abel, Cipoloiri Vic-

torio, Ci vi tilo Domingo, C leí ti -Tose,

Cortes Fernand.o Covacevich Dornin.f?op

Dianda Antonio, Dure Epiíanio, Ktto-
re Segundo ,7. Falconsi Glklo, Ferrari
Carlos A. Fuentes José D., CaÜ.^3
Miguel, -Garello Clemente, Garello tibal-

do. González Eduardo, González Izac,

Gorocito Tomás, Graselli MarcDs, Grato-
rilí Antonio, Lache Primo, 'Lenti Celes-
tino J., Lonchi Tuilio C,, Lucero Camí-
io, Martínez Alfredo, Mi la tío h j uaa
A., Moliiu Kanr' i, Morales Germán,
Morales Wenceslao, Núñez Doeun-o^
Osuna Wenceslao, Pastare Sc^uiuIíto,
Pavieich Bartolomé", Pavicich Mariana,
Pepelliu Camilo P., Peralta José M,

s

Pérez Alejo adro, I-inaroli Orfiiío, Pro-
pezzi, Enrique, Ricardone Carlos C. f

RocataglkUU Eleuterio, Rossi Francis-
co, Rubín Arturo M., Sangíoigio Ma^
too, Schetti Domingo, Sipoloni Ángel,
Sosa Agustín, Sosa Clemente, Pangaro
l.uis A., Tazríoli Antonio, Tazzioli Al-
fredo, Tomaídni Carlos E.. Trobianl
Primo, Urtado SOfrundo, Zula ni José,
Znliani Juan, Cosuf:e Javier O., Conste
.Juan, Tambor ini Pedro.

Rosario, 30 de septiembre de 1949.
— Guillermo Jorge Saccone, -secretario,

f. e.l5/10-N9 6 .-6 3 4 slp.p. -v. 22/11/49.

Por disposición del Señor J uea Fe-

deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita»

llama y emplaza, por el término ói
treinta días a contar desde la primera
publicación del presente, a los infrac-

tores al artículo 6 de la ley Kc 8. 871
(Expediente r>ío 4222, Colegio Electo»*

ral de ARTHAGA, Cto. 3GC, que a
continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a esta^
a derecho en la causa que se les sigue
por el delito expresado, bajo apercibí*

míen tos de ser declarados rebeldes si

así no lo iiicieren:

Áquilante Alfredo, Bartomucci Delfo
O., Arthur Eduardo L., Arthur Guiller-

'tíio J., Barabane Ángel Amadeo,
.
Bara-

bani Areldo Alcides, Bertini MangU-0
G-. BusLamante Lázaro R., Castor Ra«
món, Ceballos Segundo, Cisneros Ale*

jandro R., Con ti Antonio Juan, D'An-
gelo Salvador R., Delbono Antonio Ni*

colas, Delpino Natalio Vicente, De Paul
Jacinto, Doinizi Rogelio Pedro, Bubra»
cich Antonio, Piliberti Manuel, Galeario

Pío, Gallegos; Oviedo, Giménez Miguei
Giovachini Biüs, Grosso Ángel, íutra

Ángel Juan .B-, Irure Torres Leónidas^.

Juárez Flcrenlino M., Juárez Juan, Jná*
:

rez Víctor. Larrondo Luis, Limpozsl.

José, Lodato 'Víctor, Mansilla Enrique,

Morando Doaiingo B., Paolorosso Dolió

Errique, P.iancatelli Ángel Guillermo»

Prósperi Dalermo Roberto, Prósperi Re-
mo, Quiroga Vicente, Racca Atilio Sil*

vio, Sánchez Florencio, Sauouí Victorio,

Selnvars Anienor, Torrelío Rolando Grs»

gorio, Torres Rosario Froilán, To~
rressi Victorio, Varesi Armando Roge-
lio, Videla Hipólito Carmen, Boneta

Zeuón Alberto Magnetti Ernesto.

Rosario, 30- de septiembre de 1949.
— Guillermo Jorge Saccone, secretaria*

e.l5/.10-No G.d:;5 sip.p. -v.22/11/49.

Por disposición del Seüor Juez Fe-

deral de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita»

llama y emplaza., per el término ci©

treinta días a contar desde la primera
publicación del presente, a ios infrüc*

teres al artículo 6 de la ley N<? S.S71
(Expediente No 1223, Colegio Electo-

ral de BERABEVü, Cto. ÜGG, que a:

continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les sigue

por el delito expresado, bajo apercibi-

mientos de ser declarados rebeldes sí

así no ío hicieren:

Abraham Abrahanr Alegre Asunción,

Amaya Marcelino, Audicio Jnan, BaU
deüi José, Barbosa Demetrio Nelsoí^

Baüstelli Domingo E., Bonan Enrique

Luis, Bonetlo Rnfino E., Brog Osvaldo

Ksraón, Bustos Cirilo N„ Cabral Je-

sús, Cabrera Pedro, Carelli Ornar Cé-

sar, Casalegno b/uis, Cerrato Juan Bau-

tista, Cola Victorio, Córdoba José R*,
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Corti Ernesto, Crivelli Arturo, Cufré

Telésforo, Díaz Mauricio, Fares YameL
Fernández Ramón Esteban, Fereyra

Segundo, FogHa Alfredo Mario, Funes
Gerónimo, Gaido Carlos, Galaretto San-

tiago' Inocencio, Garnbeíii Héctor Do-

mingo, Garabelli Vildor Antonio. Carbu-

rino Telmo, García Rogelio Tomás, G au-

na Miguel Ramón, Gigiioni Guido, da-
ría Mariano, Grillo Rafael, Gruy/a Es-

teban Damián, Hernández Modesto, losa

Guido, Lambertucci José, Leal Ata nació

L., Ledesma Salvador, Liberano.me Ro-

sario. Marcoll'^se Osear L.. Marchcgia-

ni Lnfs. Marchessani Antonio, Márquez
Segurólo C.. Medina Ce ferino A.. Mén-

dez C* ar E., Maschetti Lorenzo G. f

Nava.ro Julián .losé. Noto Cirilo, Oyóla

Pedro. Paga ni Elio Adolfo. Fué r tola

Ramón, Rsinoso Ángel Juan, Roldan
Benjamín, Roldan José. Rosas Antonio

Juan. Ruarte Ramón Feo.. Seballos Mi-

guel R
.

, S o r r i b a s E n z o J ua n . S o te 1 o

Martiriano, Sueiro Lucas,, Terré Hugo
Emilio, Tomi Luis Enrique. Tonini Pe-

dro, Torres Mario. Tosí Domingo, Tros-

aero Osvaldo P., ürquiza Eufemio. Ve-

liz Telésforo Gregorio.

Rosario, 3 de septiembre de .19 4 9

— Guillermo Jorge Saccone, secretario

v e.l5/tn-N- fi.fi?.6 síp.n. - V.22/I1./4 H.

Por disposición del Señor Juez Fe-

deral de Rosario, Provincia de Santa

Fe, Dr. Alejandro J. Ferrarons. se cita,

Mama y emplaza, por eí término de

treinta días a contar desde la primera

publicación de) presente, a los infrac-

tores al artículo 6 de la ley No S.ST1

(Expediente N<? 4224, Colegio Electo-

ral de BI'G A N D, Cto. 3 6 7, que a

•continuación se indican para que com-

parezcan dentro de dicho plazo a estar

a derecho en la causa que se les sigue

por el delito expresado, bajo apercibi-

mientos de ser declarados rebeldes sí

as; iíu io Hicieren:

Ac-sta Anastasio R., Ambrosio Nico-

lás. Andrade Carlos, Ateca Ángel, Bar-

bera Juan J., Barrau Enrique. Earrozo

Francisco, Berrino José M., Bigand Víc-

tor, Boffo Guerino, Biset Marcelo J.,

Bojanich Bartolo, Bojanich Jorge, Ca-

ñete Tomás, Caporalini Alfredo B., Cap-

pelletti José, Cappelletti Rafael, Cappel-

letti Raimundo. Carulo Carlos, Cecchi

Celestino A., Ciamporcero Roberto, Ci-

ca rrelli Migue] LVL, Cifaldi Antonio A.,

Colón Eduardo, Contin Carlos, Corba

Dante D., Córdoba Celestino, Córdoba
Pedro, Cristófaro Eduardo L. r

Chavez
Camilo, Defant Antonio J. B., Finuehi

Demingo J-. Elorio Miguel J.
r
Franch

Héctor, Gallegos Edmundo, Gallegos

Erasmo, Gamarra Amado, García Do-

mingo A., García Feliciano, Giambroni
Domingo J., Gómez Eleuterio. Gómez
Manuel, González Carlos E-, Gozzi Aní-

bal, Hemadi Cantillo, Herrera Fidel A..

Herrera Humberto, Ibarra Tomás O..

locco José H., Kraay Cornelio. Landriel

Pedro S., Lázaro José, Lazzaro Roberto.

Luciano Gino, Luque Rómulo, Mansilla

Ermenegildo, Marioni Adolfo. Marioni

Antonio, Marioni Dardo. Márquez Al-

berto G., Maciotra Carmen, Méndez Da-

bel M., Mingone Nicolás A.. Mingone
Nicolás M., Morello Luis, Moretti Dan-
te, Moriconi Rinaldo. Nicoletti Dante
S, T Osorio Ángel, Petrucco José, pier-

rcatei Antonio. Piomboni Elsio. Pitaco-

lo Osvaldo, Rucea José. Raoea Juan,

Raponi Juan G., Ríos Gerónimo, Riva

Ángel M., Rodríguez Román, Romero
Eleiio, Salían José, Samprini Albino.

Silva Amadeo, Simonetli Francisco,

Sineo José E., Seto Telésforo. Stábile

Emilio, Surita Telésforo, Tabino Pedro.

Tenagüa Saverio, Tomi no Leonardo,
Tomino Ricardo, Vázquez Sixto, Vera

Rodolfo, Yadanza Nicolás A.

Rosario, 30 de septiembre de 1949.
— Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.l5/10~vo n H3 7 sí p.p. -v. 22/11/4^

Por d isp o s i c i o 1 1 d c ! s eñ o r J u e z F c d e -

ral de Rosar i o. P rovine i a de San t a Fe.

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el termino de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación del presente,- a los iní-nictores a!

artículo 6? de I'a Lev N* 8.871 (Expedien-

te N* 4.225. Coleólo Electoral de CA-
SILDA, Circuito N'-

1 30S A), que a con-

tinuación, se indican para que comparez-
can dentro de dicho plazo a estar a de-

rech o en 3 a o a usa q u e se les s i g u e po r

el delito expresado, bajo apercibimientos

de ser declarados rebeldes si así no ic

hicieren :

Abitante Antonio S. M.. Abades Ma-
nuel A., Acesia Julio, Aetis Miguel. Adan-
zúbal Aníbal D., A lemán Raúl M., AI.i

Luis A., Alvares Calixto. Amaya Arman-
do, Aííaños Manuel J., Aquilano Marce-
lo, Arredondo César A,, Arrendó Horacio

F.» As tibia Francisco, Aun Antonio, Ba-

locco Antonio, Bailiriain Santiago, Ba-

rras Fernando Jí., Barrera Carlos, Basso

Regís F., Basso Selford L, Bazán Adolfo
1.,, Bel t ramo ne Néstor N.. Bell i n zona Ar-

mando A., Bella ti Oliviero, BcHuscorn

Hugo N\, Berriiri Mario G., Bertegteni

Alejandro, Bertinetti Pablo, Bidart En-

rique N., Boaretto Lari A., Boochini Pe-

dro, Borello Francisco, Bocieovich Pablo
L., Búa nd ulí a Celestino L., Bravo Julio,

Buceiarelli Roberto A., Baceta .Romelío

A.. Bueiarelli Ciríaco. B usa ni che Vicente,

Bus lámante Juan L., Bus la manto Ramón,
Cabrera Dante del ' V., Cabrera Mamo
R., Cagliani Alejandro, Cnmarassa Alber-

to S., Campa badal Hernán, Campabadal
José. Cans Cipriano, Cánepa Luís A.,

Cantador Carlos A.. Capoulat Enzo A..

Carranza Francisco R., Carrasquera Jor-

ge A.. Canillo Domingo, Cases Jariot J.,

Casteíiari Luis M., Castellano José D..

Cnstelli Jack C. CavaHc Jacobo, Con si

Luis M... César i Carlos Y. P., Ceceo ti Ri-

naldo, Ceeotti Rolando. Cid Antonio, Ciof-

L Raúl J., Colomer José B.. Colora Julio.

Colosio Jorge O.. Coi'do Francisco, Coria

Juan. Coronel Juan M.. Cotta Candido.
Cristiano Ernesto. Cu.qeejo Obdulio, Cho-

cron y Bezaquen José. [almagro Eugenio
D' Angelo Pascual. De Biasi Godo f reda

A., Delmonte Antonio, De Cene i Romelío

De 1 1 o re J ua n A. , De vit Alo i no J , B
.

,

Día/, Miguel. DiodatU José, Duarte Fran-

cisco C, Enrico Miguel, Esmoriz Fran-

cisco J.. Esmoriz José F.. Fajardo Felipa

F., Farías Cirilo A. T Parías Hécto? h
Ferro Juan J., Fiorino Fcdro, Foresta An-

tonio ,N., Fus ; Elisia, Gallegos Isaías,

García Carlos, García I re neo L, García
Miguel G., Gauna Roberto i., Geampieri
José P., Gigli Eugenio. Gómez Adelqui L.,

Gómez Alberto C, González Francisco,

Granero Alegre. Grasso Mauricio. Griffa

Enrique. Griffa Eugenio. Grión Se vería.

Gutiérrez Vicente. Hag Eduardo, Heinze
Guillermo W., Hourcade Manuel, Ibáñez
Accncio, Ingaglio HelHo D.

;
ínsausti Ru-

bén, ín sí rano Alfredo, Jal il Jaime. Jo-

zamil Luís J., Lagos Luis, Lanza Juan.
Lapadula Gerardo A.. Lázaro Gregorio,

Libera ti: o Luis, Libarlo Ricardo, Lizá-

rraga Napoleón N.
f

Lizárraga Rubín.
López Pablo G.. Maestruti Atilio. Maes-
trnti Carlos M. A.. Geangeordano Roque,
Flamiuí Herminio F., Maffeis Carlos A.,

Maffeis Héctor Pedro, Magagnini Agus-
tín, Magagnini Rogelio F., Manzi Martín
P., Mareello Elpidío A., Marcello Julio,

Marín i El do, Mar 11 i a Raúl L.. Márquez
Roberto, Marra Antonio, Mastrayacovo
César A., Mateucci Radanié. Mean a Raúl.

Meana Teófilo A., Médez Antonio. Mén-
dez José R., Menéndez Bienvenido S.

?

Aroleo Osear J.. Molina Julio. Monasterio
Andrés L., Monteverde Guido. Movalli
Benito, Moya no Fernando, Musso Félix

O.. Nailon Ramón, Navarro Ramón A..

Nayip Domingo F., Nista Humberto. No-
guerol José, Novo Francisco G., Omezzo-
Ib Leonardo O J.. Oviedo Jesús, Pací] i o

Juan L., Pagani Hugo A. P., Pagani Víc-

tor Manuel, Palma Rogelio D.. Pal mi ol i

Cirilo J. N., Pasotti Roberto R.. Pedruz-

zi Ramón, Peralta Eleodoro. Perlet':i

Osmar A., Perrotin Juan, Peseio Roberto
R.. Pesserl Francisco, Piscia .Ricardo J„
Pini Aurelio, Polycroue Arísttdes, Pones
Ricardo, Pons Alberto V,, Ponzelílni Ro-

melío A.. Ramón Jorge A., Ricci Vicente.

Rimoldi César A. J., Risr Nicolás. Risso

Esteban, Roblan i Vicente E.. Rocliaix

Juan A., Rodríguez José M., Rodríguez
Juan, Rodríguez Pío. Roja 3 Santiago S..

Rosconi Juan V., Rossatti Domingo H .

Sánchez Dardo, Sánchez Francisco. Sar-

do José J. t
Salda ri Casáis, Bailarín Fran-

cisco. Scocozza Vicente A.. Schiker Pi-

iinio F.. Scgant.ini Gerardo H., Serniotti

Mario L., Silvctti Aldoíno D., Soria Aío-

desto A., Sosa Eugenio M._, Stampfli Os-

ear. Stoisa Jorge A. S., Suárez Juan D.,

Su gas ti Tul i o O., Ta chino Joan. Tambo-
rín i Carlos. Testa Luis E., Tíeppo Is-

mael P., Tisera Adelqui O., Tombolini
Santos, Torres Antonio, Torio ne Miguel.

Tottia Juan A., Tottia Rogelio. Traversa
Pedro D., Ugarte José H. E.

;
ürrutia

Miguel. Vasque Alberto P-, Vera Juan J.,

Vergani Francisco, Vignoli Ornar V,, Vigo
Julio, Viettoni Carlos S.. Vive Antonio.

Vulpara Pedro Anastasio, Ysem Mario
M., Zanucoli Guillermo. ZilF José Bau-
tista, Zorzi Francisco G.. .Machuca Mi-

guel G.

Rosario. 30 de Septiembre de 1049. —
Guillermo Jorge Sar-cone. secretario.

e.l5!Í0-N? 6.63S slp.p.-v.22|ll¡4f»

míentos de ser declarados rebeldes si así

no !o hicieren :

Basso Inocencio, Caluní Luis, Cammer-
toni Mario, Césari José J.

?
Cicarelli Luis

A., Bigagnani Pedro, Dimarco Santiago,
Ferrur-ci Amadeo M., Frangí Ricardo L.

;

Gi'andi Roberto L., Marcial Ricardo IL-

Mattíazzi Luís N. B., Paguia Jorge A..

Recli Domingo A., Rossi Carlos, Ruffi-
nelli Raúl M.. Tosticarelli Santiago S.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone. secretario.

c.L~)!Í0-N? 6.039' s!p.p.-v.22|"n¡49

Por disposición del Señor Jaez Fede-
ral de Rosario. Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J, Ferrarons, se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a ios
.

infractores al

atíírulo C de la Ley JSfo S.S71 (Expedien-
te N'9 4.227 Colegio Electoral de NUE-
VA ROMA, Circ: 3G8 D.)

;
que a con-

tinuación se indican pa ra q u e c om pa r ez*

can dentro de dicho plazo a estar a

derecho en la causa que se les sigue por
el delito expresado, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes sí así no lo

hicieren:

Ajo na José, Bo na vera Sergio O., Bus-

tamante Vicente, Castagna Victorio J-
;

Ceba 11 os Francisco A., Colora Zenón. Co-

ria Aniceto, Crosetto Domingo, Esqui-

ve! Juan, Giosso José, Griffa Luis R.,

Hernández Carlos M., Medici Ángel, Me-
did Antonio, MirabeUi Enrique R., Pa-

gÜaionga Ángel N., Rojas Aníbal M.,

Sa n toro Cay et a n o L, Sega n t : n i Carlos,

Soto Vicente, Tobes Dolores, Trobbiani-

Cuido y Várela Arturo.

Rosario, 30 de Septiembre de 19-10. —
Guillermo Jorpe Saccone, secretario.

e.i5¡10-N9 G.G40 sip.p.-v.22|;il:49.

Por disposición del Señor Juez Fede-

ral de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lia

nía y emplaza, por el término de trein-

ta días, a contar desde la primera pu-

blicación del presente, a los infractores

al artículo 6 de la Lo.y Nq 8.871, (Expe-

diente N<? 4.228, Colegio Electoral de

DESMOCHA 'AFUERA, Gire. 3GS C),
que a continuación se indican para que

comparezcan dentro de dicho plazo a

estar a derecho en la causa que se les

sigue por el delito expresado, bajo aper-

cibimiento de ser declarados rebeldes

si así no lo hicieren:

Aguiíar Luis A., Camiseta Juan, Del

Popólo Peppino, Di Giovani Natalio.

Gioachini Rogelio D., Mendoza Valen-

tín, Encino Nélson L., Salvatelli Juan
B., Saívatori Pedro P. y Tarqniní Pe-

dro G.

Rosario, 30 de Septiembre de 19-19. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.l5;:iü-No 6.641 3lp.p.-v.22¡ll^!9.

Por disposición del señor Juez Fede-
ral de Rosario. Provincia de Santa Fe,

Dr, Alejandro J. Ferrarons. se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

días, a contar desde la primera publica-

ción del presente, a los infractores ai

artículo 0" de la Ley N? 8.871 (Expe-
diente N? 4.22ÍÍ. Colee, í o Electoral de
COLONIA CANDELARIA, Circ. 36S B),

que a continuación se indican para que
comparezcan dentro de dicho plazo a es-

tar a derecho en la cansa que se les sigue
por el delito expresado, bajo apere! bi-

Por disposición del Señor Juez , Fede-

ral de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Dr. Alejandro J". Ferrarons, se ota.

llama y emplaza, por el término de

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, a los infracto-

res a) artículo 6 de la Ley N? 8.871,

(Expediente N? 4.229, Colegio Electoral

de V1LLADA, Cto. 369. que a continua-

ción se indican, para fJ Uíí comparezcan
den l ro de dicho plazo a estar a derecho

en ia causa que se les sigue por eí delito

expresado, bajo apercibimiento de ser

declarados rebeldes si así no lo lucieren:

Atgüello Jorge, Benseny Ni casi o, Bon-

dosa Faustino, Cisnero Demetrio, CU ma-
co Juan, Córdoba Ramón, Cuchietti

Augusto, D'Rieo Antonio, Durand Juan
M. A., Franceschetti Humberto, Gigena

Carlos R., Gómez Juan, González Ra-

món, Ianni Donato. La une Nicolás, In de-

ban ge lo .Ramón. Juárez Autopio, leva

Juan C, Leyes Federico, Martínez De-

midió, Menna Pedro L, Moscolini Leo-

nel o, Mujica Evaristo, Mnjica Héctor,

Nasazzi o Fio ren cío, N egro Ne! o, Pa los

Remón, Pen^.a Pascual, Rivera Santiago,

Rustichclli Pedro, Sall«s José, Sergí

Francisco, Teglia Leopoldo, Tribo Fer-

nando, Visani Marino, Wainsctlei Juan

y Zumofíen Adolfo.

Rosarlo, 30 de Septiembre de 19 19, —
Guillermo Joro-o Saccone, secretario.

o.t5í!0-N"p 6.012 's;p.p.-v.22;ll-i9

expresado, bajo apere ib: miento de ser

declarados rebeldes si así no lo hicieren;

Achával Alfredo, Anzulovich Teófilo,

Arana Juan, Aquí no Ornar T\, Bazoíi
Z i rol i, Be r n a rd el I o Darío, G r ign om J o-

sé, Bruardo Juan, Bustamante Jesús,
Bustos Reyes, Cerrutti José B., .Córdo-

ba Arturo, Cunicli Felipe, Dalpra Am-
brosio, Días Eufemio, Domínguez Jo-
sé C, Farías Domingo D., Fazzi Orlan-
do, Ferrara " Oberdan, Ferreyra Oduno,
Finocclno Francisco, Fortun Ramón,
Germani Raymundo, Gómez Teleforo,
Guenvenzu Marciano, Guevara Julio, Gu-
tiérrez Secundino, Fortuny Francisco. He-
red ia Roberto, Jaimes Carlos, Jalíi De-
go, Lesea no Gabriel, León Alejo, León
Augusto, León Horacio, Lesgart Juan,
Lonne Ambrosio P.,Marrot Juan, Marti-
nangeli Ricardo, Martínez Migue]. Mas-
so Juan P., Matteucci Luciano, Maí teuc-

ci I>acífico, Mengasini Santiago, M ira u-

da Florencio, Monasterolo Juan B., Mo-
nas t erólo Juan P., Mordelia Luis F.,

Nadalíni Juan, Nardi Antonio, Nardi
Juan, Nn barro Ramón, 0;jeda Julio, Opo*
ea Lorenzo, Otero Julio, Pasotti Virgi-

nio, Peralta Benito, Pijuan Ramón, Pin-

che! ti Oriando, Prats Aífaro, Quiroga
Francisco, Re Celestino Vicente, Rínal-
ctmj José,* Rodríguez Santiago, Romero
Gregorio, Sal va reza Miguel, Scortechini
Ángel, Sigalini Francisco, Sizani José,

Spazio Julio, Sperale Andrés, Tara va ha
Félix, Ubeícliart Osear, Urquíza Alejan-
dro. Viilani Juan, Soeia Segrio. Piccolo

Adolfo, Ailan Segundo, Cara Gabriel,
.

Casarini Agnst ín. Cleti Alejandro. For-

tuna ssio A iberio. Gli i rimoldi Enrique-
González Miguel A., Peralta José. Vi-

Raían e Víctor, Blanco Narciso y Di 'Rie-

co Carlos.

Eosario, 30 de Septiembre de 1940. —
Guillermo J>rr<c Saccone. secreta rio.

e.lojlO-Ní íi.6-l.i s|p.p.-v.2ií;li;49

Por disposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, ' por et término de
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a los infracto-

res a! artículo 6 de la Lev No 8.S71,

(Exp. N? 4.231, Colegio Electoral de CH/«
ÑAli LADEADO, Cto. o/l, que a conti-

nuación se indican, para que comparezcan
dentro de dicho plazo a estar a derecho
en la causa que se les sigue por el delito

expresado, bajo apercibimiento de ser

declarados rebeldes si así no lo hicieren:

Aguiíar Pedro, Bertorello Santiago,
Bonin Lorenzo, Brati Clemente, Braí m
Domingo M., Bnzuela Hércules, Brog
Juan, Caballera Enrique, Caff'araUo Do*
mingo, Cufiara tto Luis. Cal vi Hermene-
gildo, Cambiazo Domingo, Cam poro ton do

Jorge, Cam poro ton do Juan, Ca musso
Héctor C, Carena Claudio, Carena Fu-

nesto, Casadey E 1 s i o, Casalegno B1^3

J., Cejar* Gerardo, Cinalli Nazareno,
Comari Cornelio. Concha Ramón, Onceo
Florentino, Cuello Héctor, Díaz Humber-
to, Díaz Nieasio, Perrero Roberto J.,

Forrero Rubén, Ferreira Tomás. Piorno- -

velh Enrique, Fossaroli Leonüdo. Ga-
icano Carlos María, García Eusebio,

Carnero I tai o, Ghiano Juan, GigÜonl
Horacio, Gómez Pablo L

;
Heredia Vi-

cente, Leiria Tomás, Loto Sixto, Jj.ur-ei*o

Anaciólo. Lynch Edmundo Tomás, Ma-
ekey .Eduardo M. , Mackey Esteban^

Mackey Tomás G., Mañero Benito José,

M.arhii Domingo A., Mastandrea Julio,

Maz.zola Atilio B., Menna "Teodoro. Mea-
gui Berto, Menna Luis B., Moiichelli

Natalio, Murphy Cornelio, Ncíra Segun-

do, J\
T
ico!azzi Osear AL, Nicoli Agustín,

Nievas José, Novisky Domingo. Oliva

Estergidio, Pagani Renato, Paseniian Car-

los, PauFni Vicente, Pellegr'mi Edmunao,
Priotti Juan. Pruzzo Manuel, Ratta'ino

Salvador, Rodríguez José, Romero Gri-

seldo, Russo Rosario, Silva José A.,

Silva Tolmo. Sosa Alejandro, Sosa Ci-

ríaco, Sosa Pedro D., Ti fuer Rogelio,

ü gol i n 1 José. Vigo Mil reos, V illa r rea 1

E'rmógenes. ViHaí'a Reyualdo y Ybana
Delfín.

Rosario, 30 de Septiembre de HMi». —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e. !5;10-Nv 6JH4 '

s ;p.p.-v.22|l F43.

Por disposición del Señor Juez Fede-

ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons,- se cita,

llama y emplaza, por el término de

treinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, a los infracto-

res al artículo 6 de la Ley No 8.S71,

(Espediente ¿\
T

<? 4.230. Colegio Electora!

de CITABAS, Cto. 370, que a contin na-

ción se indican, para que comparezcan
den! ro de dicho plazo a estar a derecho

en ía cansa que se les sigue por el delito

Por disposición del seo or J uez Fede-

ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lia-

ma y emplaza, por ei lérmiiio de treinta

días, a contar desde la primera publicnciVn

de i presente, a tos infractores del ar-

ticule 6 ce la Ley N p 8. 871 (Expedien-

te N? 4.2«?2, Colegio Electoral de GO-
DEKEN, Cto. 372). que a continuación

í,o indican para que comparezcan dentro

de dicho plazo a estar a derecho en ia

enusa qu? se le sigue por el delito expre-

sado, bajo apercibimiento de ser decla-

rados rebeldes sí así no lo hicieren:
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Abacá urbano, Aguilera Amadeo. Agui-
jre Cesáreo R., Altaniirano Manuel,
A vuiis Aniceto J., Avahs Bartolomé.
AvV.is Luccencio Juan, Biondi Humber-
to., BonduPch Apolinario E., Bueno Juan,
Cace i agíom Auto ¡lio, Caimez Eduardo,
Calabrose Cosn7e Damián. Canello José.

Oastagnani Domingo V., Cnsíagnani
.
En-

rique, Caí 1 agnan: José, Castañares Ra-

món, Castelb Augusto Pedro, Coria Jorge
jpoiipe Deí Re Pedro Gerardo, Faustro-

;
jo Atilio, Ftanetovieh José. Fugante
Humberto, Fusco Nicolás. Lczeano Leo-
nardo. Lmcero Manuel Jorge. Lucían 1

Miguel,, M.'iero Segundo Dana. Mas Galla

Juan. Maca ni Carlos,. Montemaggi Adolfo
José, Montemaggi José Francisco, ^Men-
tís i F r a 1 1 cisco, M o re n o P e d r o N oí a seo.

Morrón Mauricio, M ose! le Ángel, Mnsso
Antonio. PaparcPIs Pedro Pablo, Roble-
do Ramón Kossi Demesio, Sánchez Mar-
celino, Spañoio Antonio, Vallejos Pedro
Vivas Camilo.

Rosario, 3Ü de septiembre de 1949. —
tíuiílormo Jorge Saccone. secretario.

e.15 ^-N" 6.645 slp.p.- \\2LTX1 i
40

tebelles Juan. Pagella Alfredo, Pagella
Faustino.

Rosario, :.}0 de septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone. secretario.

e.!5;i.0-N^ 0.647 S;p.p.-v.22i.ll|49

Por disposición del señor Juez Pede-
laí de Rosario. Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, Ila-

ir.u y emplaza, por el término de treinta
días, a contar desde la primera publica-
ción del presente, a los infractores a!

artículo 6
",
de la

' Ley N* 8.871 (Expe-
diente N? 4.2od, Colegio Electoral de
LOS MOLINOS, Oto. 373), que a conti-
nuación se indican para que comparez-
can dentro de dicho plazo a estar a de-
rcL-íiti en la causa que se le sigue por el

dolí t o expresado, bajo apercibimiento de
s-r declarados rebeldes si así no lo bi-

elden :

Caguán i Luis Francisco, Aíahiprin An-
tonio. Moehctti, Germán, Cartel ti Hora-
cio Auge!, Sampaoíi Hidalgo, SampaoÜ
Mirton N., Becicovich Nicolás, Con t ardí
IM nardo, Díaz Durbal, Frías '

J uau M..
Giméne . Alejandro, Graziosi Alfredo P.
Gutiérrez Gabriel Santos. linar to Joa-
quín, Mateo Antonio, Porta Primo, Ra-
üonicLi Domingo A., Rocci Octavio Pe-
dro, Sordoni AtiliOj Sotelo Horacio A.,
:/Tadeo Francisco R., Zarate Victorino'.
Grgiecvieh O mar Adolfo. Baruffatdi Pe-
di'o Villureal Marcos. -

Rosario, 30 de septiembre de 1949, —
Guillermo Jorge Saccone. secretario.

e.lojlO-N* 6.64G s,p.p.-v.22;llí49

.Por dysposieiuu del señor Juez Fede-
i al de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr Alejandro J, Ferrarons, se cita, Ha-
rta y emplaza, par el término de treinta
¿i as. a contar desde la primera publi-
cación . del presente, a los infractores al

artículo
. (i de la Ley N<? 8.871 (Expe-

diente N? 4.234, Colegio Electoral de
LOS QUIRQUINCHOS, Cto. 374), que
$ continuación se indican para que com-
parezcan dentro de dicho plazo a estar
a derecho en la causa que se le sigue
por el delito expresado, bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes si así
no lo hicieren:

Acosta Ventura, Aguíia José, Alfaro
José. Arnatii Luis, Ardiles Juan, Ba-
Posici Antonio, Barros Pedro, Bazán
Benigno, Bebmcasa Arturo, Biccoca Al-
fonso, Bv.mdino Renato, Braíca Francis-
co, Bras Segundo, Busí:aman ¡ e Félix,

Caiabresi José, Camillozzi César, Ca-
rranza Dmningo, Carranza Juan," Casas
Cándido, Ce va II os Emiliano, Celia Silvio,
Centanni Camilo, Cisterna Emilio. Cis-

terna Manuel, Codazzi Virgilio, Company
Antonio, Crocetti José A.

r
Chiapello Héc-

tor Depupolo Carlos A., Díaz Eduardo.
X)i Costanzo José, Fregossi Emilio,
(íaüasi Domingo, Gallasi Ernesto, Galla-
K3 ualaei, Galiani Lidio, Gatti Santiago,
Giménez Juan. Giro Juan, Guardia Fran-
cisco Haedaga Emilio, Hermite Alfredo,
Hemánd'j Evaristo. Hidalgo Camilo.
Hidalgo Domingo Ibarra Antonio, Idom-
manico Séptimo, Isaías Auge!, Jaim«
Alberto, Laporta Salvador. Lazo Eme-
Terio, Leal Carlos Lencíoní Lorenzo, Ló-
pez Ramón C, Martínez Isidro, ¿latos
Antonio, Mazza Fernando. Medina Da-
mián, Mo f iga Sebastián, Mendoza Ga-
íjin », Merlo Santos, Mingo Saturnino
Miranda Ramón, Mitres Santos V., Mon-
ralde Caí os. Morillas José, Mussio Pili-,

¡seo, N"ovíski Estanislao, Paoletti Pedro.
Paoliui Juan B., Pedraza Tomás, Peralta
Gervasio, Pérez Eduardo, Pichiclielo Luis.
.Fiermattei Claudio A,, Plano Vicente,
Pea! Márcete, Ricarte Roque, Rívella
Inris Rui:' Juan D., Sacramone Emilio
Sánchez "ruz. Sánchez . Nicas; o. Sánchez
Teodoro, San tillan R émulo. Sea labro ni

Jos é.Sccozz i ero Luis, Sccozziero M a tí es.

Seboseo Antonio Solé Amador, Solé
Osear, tí-.lís Felipe. Solturas Migad,
Bpesst Geíin, Spezzi Luis, Spizzo Rural-
rio Sta o i

! L C;i i meló, Toloza Aniceto.
Tosoni Celestino, Trabuchi Emilio, Truzzi
"Jfiíniíio, Tullan Lorenzo, Valdéz Hono-
rato. Vassnllo Lorenzo, Vil larrea l Juan.
Villavieeneio Simón, Viva Ceferino. Vo-
léate José A., Yacobo Mártir; J.. Yoecc
Antonio, Voceo Nicolás. Zinni Amoldo.
Zinni Pablo. Girando En so, Martínez
Raúl. Alelí ano José, Me ni Hugo, Moa-

Por disposición deJ señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons. se cita, lla-

ma y emplaza, por el término de treinta

d'as. a contar desde ia primera publi-

cación de! presente, a los infractores a!

'iít'iculo ti de la Ley jSÍ" 8.S71 (Expe-
Fiente K ? 4.*2."«;j. Colegio E lee tora i de
:

.-AN JOSÉ DE LA ESQUINA Cto. :;7o)
r

que a cout inuaci/oi se indican para que
comparezcan dentro de diciio plazo a estar

a derecho en ¿a causa que se le sigue por

íJ delit' expresado, bajo apercibimiento
;ie ser declarados rebeldes si así no lo

hicieren:

A

1

1u a r o 1 1 i J o s é , A 1 o n so An g e i A . , A u

ge luce í Roberto, Arena Hilario, Audi si o

Fautista. Audisío Ismael A., Barbero
Aifonso. Barbero Esteban, Battistíni Luis,

BehKr Hain. B o na fe Juan Roque, Brenga
Luis. Briios Eduardo L., Bustos Cruz,

Bustos 4 osé, Capomaggi Humberto. Ca-
tabajal Juan C, Cíoza José A,, Col laso

Septímio, G-onti'cras IIumbcrto
;

Córdoba
Esteban, córtese Guillermo, Cuello Ra-
món A., 1,'atto Francisco, Díaz. Fauscino
!;. Erosa Roberto P., Fieosccco Jesús.
Gaglíanc Reinaldo J., Galíano José, Gar-
cía Gaspa.. Cauta Luis C, Genga Nico-
.-ás, Gentoli Eugenio, Gcrhardt Santiago
A., Gigli Pablo, Giménez Juan, Giova-
narr Atino Giraudo Juan C, Girando
Miguel, González Abelardo, Gc*nzález
Marcelo, Herrera Juan A., Herrera Mi-
gue!, íloi.sr Germán. Holst Germán E..

i ag rocería Carmen A., La roche Fernan-
do C, Luíase Ei i Marcos, Machado Tomás.
.Matarán Pablo A., Menghi Florín do,

'VlenijclieUi Juan. Meniguelli José, Mi-
coai Antonio P., Monso Agustín, Morelli
Antonio E.. Moreno Manuel, Moyano Ro-
eollo, M.uzzolon Santos P., Olmos Alfre-
do, Olmos Eulogio, Ortiz Roberto J.,

Peiroue Santos, Pesoa Félix B., Pevere
Ángel, Pigliapoco Pacífico, Pizichini
Antonio, Pampol Juan B., Pradclla Luis
N Prado ilr Serafín, Rodolfo Luis En-
rique, R :

. varóla Rufino, Rodríguez An-
tonio, Rodríguez Néstor, Roldan León.
Sala Josí-. Sea la Ugo Osear, Síandra
;uar.. Siveura José M.

7
Sonzogni Pablo

Suárez Casimiro, Suárez Ceferino, Te-
rradez Francisco, Tofanelli Esteban, Tor-
lasco Aquilea Luis, Trebotich Lorenzo,
Trinchero Gervasio, Verdura Genaro. Vi-
gíione Mi rio. Villa aova Pedro, Vi tal i

Eduardo, Vocos Alejo, Vulpara Andrés,
lambón i Rogelio, Zorzenon Rubén, Bertí
José. Fanelli Firodinando. Ful vi Héctor,
Miraschi Juan C.

f
Pratta Pascual S., Ti-

roin Luis. Alonso Enrique, Peralta
4 osé B.

Rosario, 30 de septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.l5¡10-N<? 6.648 s!p.p.-v.22jllj49

Por disposición de i señor Juez Federa!
de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr.
Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama y
emplaza, por el término de' treinta días.

a contar desde la primera publicación del

presente, a los infractores al artículo 6

de ia Ley N? 8.S71 (Expediente núme-
ro 4.236, Colegio Electorafde SANFORD,
Cto. 376), que a continuación se indican,
para que comparezcan dentro de dicho
plazo a estar a derecho en la causa que
se les sign e por el delito expresado, ba-

jo apercibimientos de ser declarados re-

beldes si así no lo hicieren:

Alderetc Victo rio D., Arias Gerónimo
B., Baidon Ángel J., Baídon Roque, Var-
laro Miguel P.. Bartolí Cirio Caballero
Ambrosio, Casasola José. Codir.a Elic-

Hernán, De Fazio José, Cardenal Ramón
O., Herrera José Ángel. Kovacevich Hec-
hor Adolfo, Kovacevich Hermes Mateo.
M on di" no Pablo. Morresi Marino, Odetto
Mario Benito, Pesoa Julio Arturo, Sar-

miento Eler Desiderio. Sarmiento Manuel
Florentino, Scpuiveda Pablo, Tozzi Vic-

torio Albino.
Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —

Guillermo Jorge Saccone. secretario.
e.l5|10-N? 6.649 s[p.p.-v.22M Ij-lí)

Por disposición del señor Juez Federa!
do Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr.

Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama y
emplaza, por ef término de treinta días.

a contar desde ía primera publicación del

presente, a los infractores ai artículo 6

de la Ley N? 8.87 .1 ( E x p e d i e n t e n ú ni e-

ro 4.-37, Colegio Electoral de CAFF.lv
RATA . Cto. 385 A. ) , que a con t i u

u

ación

se indmaii para (pie comparezcan dentro
d c d i o !i o pl a zo a es t a r a d e r e c h o en i a

causa que se les signo por el delito ex-

presado, bajo apercibimientos de ser de-

c 1 a r a d os re be 1 d es si así no lo h i c i e re n :

Alfonso Félix, Al Ion so Migue!. Barrios
Arsenío. Alonso Teodoro. Basa ai do Juan
G

. , B e r r o n d o Y a huitín, B o n e 1 1 o D om i n g o

,

B o n e í t o R a ú 1 B
.
, B rcunan T om á s J .

,

Bregan Joñ^. Caminos Ernesto, Caro Agus-
tín, Cavabagh José T., Parías Reducindo,
Filipetti José, González Mantecón i. G re-

góv Gregorio. llares Jesús. He red i a Va-

leriano, Iriarte Pedro J,, López Celestino,
Maidonado Hipólito, Maldonado Ye vero,

Marinelich José N., Me Loughlin Tomás
D.j Medina Emeterio, Mendoza Cleto,

Mendoza Pedro, Moneada Gregorio, Mon-
salvo Manuel, Noban Pedro, Pierclla Pri-

mo F., Pozzi Emilio J., Reinoso Marceli-
no, Rojas Comelio, Roldan Antonio, Sán-
chez Juan B., Sanscovicli Lucas, Santos
Benjamín. Santos Julián, Senramuzzíno
Antonio. Sil veri o Remigio, TÍ roñe Pedro
F., Yillalba Félix.

Rosario, 30 de Septiembre de 19-10. —
Guillermo J o rao Saccone. s c c r e t a r i o

.

e.lóí'ÍO-N? 6.650' sjp.p.-v 22;'l 1! 49

Por disposición de! señor Juez Fedei'al

do Rosario. Provincia de Santa Fe, Dr.

A I e j a n d ro J . Fe r r a rons , se cita, llama y
emplaza, por el término de treinta días,

a contar desde la primera publicación del

presente, a ios infractores al artículo 6

de ía Lev N* 8.87 1 ( Exocdiente núme-
ro 4,238, Colegio Electoral de SAN FRAN-
CISCO, Cto. 3S5 B.), que a continuación
se indican para que comparezcan dentro
de dicho plazo a estar a derecho en la

causa que se les sigue por el delito ex-

presado, bajo apercibimientos de ser de-

clarados rebeldes si as: no lo hicieren :

Antivero José, Avila Pablo. B roy Re-
migio, Bongiorno Victorino, Bustos Man-
slmino, Butti Félix, Caporclli José A.,

Castillo Francisco, Cavallín Fiorindo, Cor-

di Manuel, Cha vez Salomón Guido, Della

Bianca Antonio. Duoret Martín, Flores

Jesús, Funes Restituto, Gallucci Alberto,

Godoy Pedro Cuello, Guarnida Atilio. He-
rrera" Hipólito, Lescano Ramón. Librando
Juan A., Majtil Diap, Miño Pedro C,
Murtach José M., Murtach Pedro J., Nas-
rala Brotes, Negro Alberto E.„ Ochoa Ju-

lio, Olmedo Ciríaco, Pereira Poncíano,
Rodríguez Marcelino, Roig Francisco. Ró-

sale Germán A., Rottet Gustavo, Sedaño
Carlos M., Soljan Lucas, Tevilín Pablo,

Torres Luis Ángel, Yafusco José.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.15!Í0-N? 6.651 slp.p.-v.22m!49

Por disposición del señor Juez Federal

de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr.

Alejandro J. Ferrarons, se cita, llama y
emplaza, por el término de treinta .días,

a contar desde la primera publicación del

presente, a los infractores al artículo 6

de la Lev N? S.S71 (Expediente núme-
ro 4.239, Colegio Electoral de LA CHIS-
PA, Cto. 385 C), que a continuación se

indican para que comparezcan dentro de
dicho plazo a estar a derecho en la causa
que se les sigue por el delito expresado,
bajo apercibimientos de ser declarados
rebeldes si así no lo hicieren:

Beltrán José, Charra Ricardo, Ermolo-
vich Pablo D.. Mi lio Constancio, Qua-
drellí Andrés, Quadrelli Enrique, Quiri-

quino Ángel, Rodríguez Luciano. Vallari

Oterdano, Alfonso Ángel P., Barrera Pe-

dro, Barroso Ramón, ímbrogno Dionisio,

Cañet Néstor TI., Di Yorio Juan, For-

men t o Juan, Garboci Armando, Marengo
Luis, Ortiz Cecilio, Pérez Felipe, Rodrí-
guez Benjamín, Ramírez Juan José.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.l5i10-N<? C^6~>? s!p.p.-v.e2'11!49

Por disposición del señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,

Dr Alejandro J. Ferrarons, se cita, lla-

na y emp¡az,\ por el término de treinta

días, a contar desde la primera publi-

cación del presente, a los infractores al

artículo 6 de la Ley N? 8.871 (Expe-
diente N? 4.240 Colegio Electoral de
CARMEN. Cto. 386), que a continua-
ción se vulican para que comparezcan
o?ntro de dicho plazo a estar a derecho
r
-i\ ta causa que se le sigue por el delito
expresado, bajo apercibimiento de ser

declarados rebeldes si así no lo hicieren:
Acevedo Liberato, Acosta Eusebio,

AJbancsi Nazareno, Alcucero Bonifacio,

Aldasoro Francisco, A Imada Diomcio de
S R., Amato José, Audra .Feliz, An-
drada Miguel E\. And reí ni Amadeo F.,

And re i ni Alario, An ti vero Tomás, Ara-
ra en di Ai \~andro. Ario! a Pedro A.. Atum
/- míu. Avalo Ricardo, Bal disera Luis,

Baraeh lisas, Barizone A sene i o A., Ba
nzoui Víctor L, Barra

.
Santiago A., Be-

nito? Héctor. líWasi Celestino I.
(

Ber-
tino Juan M. Borsini .Ernesto N.

t
Bovo

Jí.sé EL. Bovo Luis A., Brizuela José L..

°ustamante Antonio G., Cabrera José A.,

Caminos Andrés, Cardozo Antonio, Car-
.etfi ÍOvigi-iiio A". R., Carrizo Francisco.
1-pSso >lc^í\ Casfellari Auge!, Cec caíto
No iberio R. Cortina Félix, Costante
Carlos, Crespi Gregorio A., Dada Juan
Pauessi Evaristo, Dell EJep Rodolfo R..

Denegrí r^duaido Do\ar Sebastián AL.
Frmiño i''eli|)c, Fspe.io Do:ningo. Fai.'bri

J n a i» A . P . . Fagi ol i Pase nal Fa tila Ba u-

lilio, Perrero Domingo. Figiteredo Or-
tilio. Fúm s Dardo A.. Gallegos Dionisio,
García Cé.-ar V .. Gazzera Honorat o 1L,

Gazzera. Ramón C. ., Gentili Ivugenío. Gi-

:ii é íi - Gen a ro. G óm e z Al fo n so. Góm e z

llamón. Gómez S ; món, González Juan M.,
González Paulo 5

, Gorosito Francisco R.,

'mis
m ó i\

.

%
r crn

too.

Gorosito Gil, Gorosito Jorge H., Guz.inúii
Partoíomt Herrera Juan A., írusia Luis
A.. Lagna Eugenio Fv Leguízatuou Ne-
ni es i o, Leí <F A n o res Y ., Lobos Metí rn no
j., López Alejandro A., López Emilio E.,

tmpez Santiago^ ¡Marine! I i Natalio, Mar-
chuz Fclvpe, Maumus Felipe D., Maumus
,'smael, Al.au mus Juan Era Ido, Me;:"* na
Ismael, .Medir. a Cedro, Mercantí José P.,

Míguez r-íari\ L. Miotti Primo A., Alo-
!hia Héct'.r. Molina Jorge A., Molina rí

N ., Mol i u e r Loro» zo. M o n sa ! v o R a-

N ico i el i i A m a ! i o, N u I ez Pe d ro
Alfredo. Oder Dímas. Pnbloviea ;

Padí na Em ; 1 i o. Paga no Juan,
ñuco Luis A. Pedra'.zi Bartolo J.. Pr
Beiiito, Porstmim Humberto C. Pe! r

Ge ral do A., Fiasco San ti acó P.. Pie
t aon e Antonio. Píersimoni Juan 11., Pin*
rarolli José. Pocchetlno Ángel, Pocclie; i-,

:o Aveliao P.
;
Pocehetino Bartolomé M.

?

Poceh etino Bant'sta M., Pompeí Sanios
)o«c P.. Portillo Ovidio B.. Prat Fran-
cisco Ped ro. Oo i riquino Ern csi o. Rnn-.
di si Hipólito A. Rascri Francisco. UqU
.-oso Domingo. R:ghero Altredo, Rig. ero
.Donato, Ríos Esteban G.. Risso Jorge J\
Rcea Eduardo J.. Rodrigue/. N ieoínedes,
Homero Blas. Romero Manuel, Rmico
\ntonio, Rotondo .Francisco, Solí i oí lían-
'ista.. Sánchez Jorge E., Sánchez José,
Sánchez Silverio, Santo Juan, Santo

Oli-
.'

.' a-

'i'-rcís

N icasio. Sosa Amaro, Stela Fran^
eisco. Street Albino E., Taborda Boni-
íacio. Talamone Domingo F., Tierno Ma-
-das G.,. 1 rejo Tomás A., Trova Esteban,
Cgon Mauricio, Valenzucla Pedro, Vidiz
Martiniano M./Viglione Juan L.. Vildoza
E r 1 i n d o S

.
, V i v as Jesús.

Rosario, 3ü de septiembre de 1949. «-
Guillermo Jorge Saccone, secretario.

e.l5J10-N? 6.653 síp.p.-v.22n.F4í>

Por disposición del señor Juez Fecla^
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita, lia-'

ma y emplaza, per el término de treinta'
d^as, a contar desde la primera publi-
cación dd presente, a ios infractores al
artículo n de la Ley N? S.S71 (Expe-
diente N<f 4.241). -Colegio Electoral do
CIÍAPÜV, Ctc. 386 A.)," que a continua-
ción se indican para que comparezcan
dentro de dicho plazo a estar a derecha
en 'a causa que so le sigue por el delito
expresado bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes si así no lo hicieren.

Arce Hugo. Barrí onu evo Guillermo,-
CagUatti Pascacu, Munge Juan, Perca
Marcelo,,, Quiroz Nicolás, Ribonetto Leo-,
eadio, Romerc Alfredo, Truco Juan, Va-.

giietto Miguel, Zuce hiño Serafín Lu.a.
Rosario. 30 de septiembre de 14)49. —

Guillermo Jorge Saccone. secretario.
p.loMO-N? 6.654 s'p.p -v.22: 1 1W9

Por disposición del señor Juez Pode-
Tai de Rosario, Provincia de Santa Fe^
Lr Alejandro J. Ferrarons, se cita. Mas
ma y empiaza. por el término de treinta
días

j
a contar desde la primera publi*

cacíón dei presente, a los infractores ai
artículo b de la Ley N? 8.871 (Expe-
oieníe N 6 4.242. Colegio Electoral daí

MüRPIR, Cto. -S6 B.), que a continua-
ción se indican para que cora parezcan1

dentro de dicho plazo a estar a dercehoí'
en la cau&a que se le sigue por el delh.o:

expresado baje apercibimiento de ser de*
"datados rebeldes si así no lo hicieren

-

Albarraeín Vital, Burtoni Enría ue
5

Campí Rodolfo, Ceríoni Pedro, Cueto
Benjamín. DalPArmeílina Alfredo, Dol-
-íini Julio, Parías Fausto E.

;
Ferré vra

José
, Gapuzzi Federico, "Giuglianí José^

Hernán d e/ Hel i o J.
;
, Magallan es Peo ro¿

Modero Rosas, Moro José, Palacios To-.-

.más. Pinte Presentación. Ponce José,
^ueroi Alfredo, Ricordi Sebastián, Ro-:

bles Daniel A.. Rocci Bernardo, Roneo'
José L., Sancho Segundo. Villegas Félix,
Vi ñeyra Marcelo.

Rosario. 30 de septiembre de 1949. —

-

GniRormo Jorge Saccone, secretario.
p.loilP-N* 6.655 síp.p.-v.22jll|40

Por disposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario, Provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita,

llama y emplaza, por e! término do
treinta días, a contar desde la primera '

publicación del presente, a los infracto-
res al artículo 6 de la Ley No 8.S71,

(Expediente 'Ní> 4.243, Colegio Electoral
de CARRERAS, Cto. 337), 'que a conti-

nuación se indican para que comparez-
can den t ro de d i ch o plazo a esta r a
lerecho en la causa que se les sigue
por el delito expresado, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes si

así no ¡o hicieren :

Aba ce a Pedro, Alberti Enrique, Alcai-

de Pedro. Aldasoro José. A neón e tañí

Luis, Angelucei Héctor, A rabo laza Ana-
cí loto, Aramburu José A., Aran da Ana-
clero, Arco José, Arechava Blas, Aybar
Carlos, Aybur Miguel, Barbieri Antonio,

Barniza Juan B.. Beiis Nieves, Bcrteli*

ni Alberto Boggio Ángel, Boggio Enrl»

(¡uc, Bomberger Juan, Borda Cirilo, Eres*

so Antonio. Calderón Roque, Can el 10

Pedro, Capellina Santiago, Castellani Da»
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aiyl t
Orna Pedro O., Corría Ricardo,

íJom ba M ig u c¡ A ., Come J uau. Co rado

Anee!. Uuirub.ja ¿ligue:, Churu bija NV
eoiás, D Alessandro Francisco, Pelma Il-

defonso, Díaz Ramón, Díaz Rosario, Es-

pina Juan, Pstetmn Luis, Peiipelli An-

tonio, Fernández Julio, Fernández Mar-

ido, Forero Desiderio, Galieto Juan, Gi-

ran! i Andrés, Gbmipauli Lorenzo, Gi-

ménez Guillermo, González Jesús de ía,

Karpow Cirios .1., Laguzea Vicente,

Le; va Roberto, Luches i Ernesto. Mada-
rmga Knriqoe, María Antonio, Maroio
Luí.1

?. Marrólo Tomás, Martínez Juan.

Mnriíuez Leopoldo, Mateada Juan O.,

M\ nododií Fernando, Uonim Donato.
Merrau S-. coi as, Moretti Nicolás. Ne ve-

ía licué, Oríiz Resano, Palacios L-nulio.

Pao ionio I-potito, Papa Miguel A., Poso
inonti Luis, Psetroeoia A ornando, Ponec

Mercedes, Ponce fiíunón. Prendes Osval-

do, R i q acune Aurelio, Rivero Eugenio,
Rodríguez Juan, Rodríguez Juan Cirilo,

Romoro Juan, Rosales Monieo, Russu
alemndro, Russo Pedro. Sausagnoe Er-

nesuu,, ...fían tillan Pedro, 8a uto [ere Caín i-

'.lo.Spbfet! Antonio, Stafora Isidro A.,

Tamari J uan, Tinnirelío Alejandro, Tog-

jiitii Pedro, Ulhia Carlos, Vega Martin,

Verdín i José. Villegas Antonio, Villegas

Atibo, Viven s Gabriel, Vicenta Ernesto,

Yurma Osear, Zabaletn. Pedro M. G.

y Zamhoni Osvaldo.
Rosario. 30 de Septiembre de 1919. —

Guillermo Jorge Saceone, secretario.

p.Ioi'íO-NTn e.ftfn s |p.p.-v.22m[-t9.

Por deposición del Señor Juez Fede-
ral de Rosario., Provincia do Santa Pe,

Dr. Alejandro J. Ferrarons, se cita
llama y emplaza, por el término de
treinta días, a contar desde ia primera
publicación del presente, a ios infracto-

'res al artículo 6 de la Ley N<? 8.S71.

{Expediente No 4.244, Colegio Electoral

de, DIEGO DE ALVEAR, Oto. 388 B.).

que a continuación se indican para que
comparezcan dentro de dicho plazo, a es-

tar a derecho en la causa que se les

sigue por oí delito expresado, bajo aper-

cibimiento de ser declarados rebeldes si

así no io hicieren:

Abacá, Ramón, Acuña Lanunj^o, Alva-
res Braulio, Alzameudi Manuel Barcena
Anací oto, Barrenechea Pedro, Barraza
Julio, Beltrami.no Lorenzo, Benjto Car-
los, Biscaizaco Fernando, Boyé Emilio,

. Boyé Gervasio, Bastos Claro, Bustos Fio-

xen tino, Bustos Gabino, Canavo José,

Carabajal Héctor, Cannody Ernesto, Ga-
rran Héctor, Carrazo Facundo, Casca-
llar Pedro, Cassydy Juan, Catalán Án-
gel, Cofre Lino, Colombo Juan, Córdoba
Julián, Coria Félb:, Correa Fermín, Co-
rreas Nieves, Correa Zacarías, Cortez
Francisco, Cortez Pablo, Goyne Miguel,
Chao Manuel, Ohiarens Juan, Chiehiri
Leto, Daponte Antonio, De Antoni Agus-
tín, De Antonio Juan Lv Díaz Benigno,
Duran Casimiro, Etehegaray Germán, Pa-
rías Órísóstomo, Fernández Manuel, Fer-
nández Primitivo, Ferrcyra Félix, Fe-
rrcyra Juan, Francés Bamón, Franeto*
vich Antonio, Franetovieh Santiago, Ga-
tica Ángel, Gómez Emilio, Gómez José,
González Domingo, González Ramón, Go-
yeehea Alberto, Goyechea Jnlio, Guiñazú
VísitüCÍón. Cuitar Gabriel, Gutiérrez Ber-

nardino, Gutiérrez Juan, Gutiérrez Juan
Carlos, Herrera Calixto, Hogan. Patricio,

Jurado Mauricio, Kuseieu Juan, Langan
Tomás, Laserna Alfredo, Legnizamón
Raúl, Levi León, Lima Francisco, Ma-
nessi Pedro, Mansilla Juan, Marión!
Juan, Martínez Roberto, Maza Pablo,
Helion David, Montes Carlos, Monti Jo-

sé, Moreira Víctor, Nasisi Salvador, Nue-
cio Antonio, Nuccio Casildo, Nuccio
Juan, Nuccio Pedro, Obrador José, Oli-

vera Tomás, Orbegozo Francisco, Orona
Eleuterio, Ortiz Romualdo, OUyamburo
Luis, Pereyra Andrés de las M., Pessacqt

Díaz Pedro, Rodrigue?; Servüiano, Rojas
Armando, Rojas Francisco, Rojas Fran-
cisco S.j Rojas Juan. Rojas Raynmndc.
Roldan Gerardo, Saldan o Alberto, Serna
Nicolás, Patricio José, Ponce Clodomiro,
Ponce Fernando, Puig Miguel, Quintana
Teófilo, Qairoga Víctor, Baeca Diego.
Ramírez Justo, Reyes Tolentino, Serna
Ramón, Serval José. Sosa Faustino, So-

sa Fernán do, Spani vello Ángel, Tolosa
Eustaquio, Uhart Luís, Uhart Pedro.
IJrdapi lleta José, ürquiza Ángel, Váz-
quez Roque, Vida arre Lázaro, Vitchez Jo-"

vino. Viílalba Fücmón, Vil) alba José.

Villegas Pablo, Igran Miguel y Zabala
Luís.

Rosario, 30 de Septiembre de 1949, —
Guillermo Jorge Saceone, secretario,

o.toUíPNn 6.657 *s|p.p.-v.2£!ll¡4í>.

Por cit rSit: SIC m deí señor Juo2 Fcderai
'le Rosa.ao, Provincia de Santa Fe.
Xh\ Alejandro J, Ferrare ns, se cita, 11a-

m& y emplaza, por eí. término de treinta

días, a contar desde la primera publica-
ción del presente, a ios infractores al

MtícuJo o de la Ley * N» 3.871 (Expe-
i:i.ente 3STv 4. £45 Colegio Electora! de
A A RON CASTELLANOS, Cto. 38S B)

?

ene a con.í.inuación se indican, para que
-.orn parezcan dentro de dicho - plazo a

^star a 'l'-reclto on Ja causa que se íes

«igue por el deliro expresado, bajo aper-

"ibiinient , de ser declarados rebeldes ' si

así no lo lucieren:
Aguirrr Hermenegildo, 'Aguirre Lucas,

agiurrc Modesto Aguirre Nicolás, Aica-
'az Saíomón, Amen Ángel, AnJrada Ar-
f uro Arce José L., Arruabarrena Felipe.

Ast-ada Florentino, Ates Raúl P., Au-
iiisio BaríolOj Audisio Francisco, Avella-
ne ( i ;í Roíaán

;
Ba o 1 1 a F e r i i a nd o , B a i go rr i a

Faustino. Balvidares Pasión, Entalla Ra-
llón, Beltramiuo Luis, Biole José, Boglio-
ne Tomás, Bonetli Bartolo, Bonellj José,
üonelli Juan, Bonelli Miguel, Brandan
¿enón. Buterío Pedro J., . Cabrera Alejo
Cabrera Andrés. Cabrera Gerardo, Cabre-
ra Medardo, Caiiill José R., Carbalbdra
?¿miíio A., Carretero Salvador, Cazza
lose (Jol-ipretti Damián, Córdoba An-
toni no. Corla Tolmo Dcguiíi Fernando,
Dcli Raúl. Duíto Pedro IX, Echarri José,

Fcaarri Salvador. Elizondo Ismael, Evan-
gelir Enfado, Ferré Pedro. Fiorto Abel,
F redes Antonia o. Gafante Alfredo, Gal-
•-ún Faasii.no, Giménez Edebniro, Gimé-
nez Evaristo, Giménez Meliton, González
Beetor, González Wilfredo, Herrera Juan
C, Isa si Santa na. La fon Enrique, Lamas
Manueo F^egiuzamón Félix, Leite Vicente,
Peiva Rioiecindo Lobos Manuel G., Ló-
ooz Osear, [.acero Faustino, Martín Ale-
landro, Martínez Federico, Martínez Ru-
inó)^ Mai"r?Ticz Ricardo E., Aíendiluce Ro-
berto, Moran Tomás-; Moreno Francisco.
Morzama Emilio J., Muñoz Anastasio,
.•Tarváez Juan C, Ortega Aníbal, Primo
Migue!, Que vedo Francisco, Raymundo
Orlando, Reelie León, Reynoso Eduardo.
Rodríguez Felipe. Rezza Juan JX, Rojas
José, Rojas Regmo, Roldan Francisco.
Romano Pilar, Roppel Juan, Buiz Anto-
nio Salces Ventura, Sales Salomón, San-
en ez Fernando, Sanes Aníbal, .Sanes Pru-
dencio, Sanes Ricarda, Sárfiekl Juan,
fieain Santiago, Silva Juan, Soulier An-
tonio. Somier José M., Torilla Vicente.
Val cazuela Fructuoso, Veiázquez Rober-
-o. Vidal Juan R., Vilches Ramón, Ville-

gas Adolfr., VHterbo Carlos, Woldrik Cor-
nelto.

Rosario. 30 de Septiembre de 1949. —
Guillermo Jorge Saceone, secretario,

e.l5!10-N> 6.653 s;p.p.-v.22jlli4ÍJ-

del autorizante a estar a derecho en
la cansa que se le sigue, bajo aperci-

bimiento de ser declarado en rebeldía,

de acuerdo con Jas disposiciones de ia

iey.

Río Cuarto, 22 de Septiembre de
1940. — Juan Carlos Reyna Corvaláñ,
secretario.

e.l?ílO-N? 6.213 s!p.p.-v.8!H:49

(RIO CUARTO)

Por disposición del señor Juez Fe-
deral de la ciudad de Río Cuarto Doctor
Gustavo E, Carranza, se llama, cita

y emplaza al ciudadano CORONEL.
ROLANDO ERIS DELFOR, clase 1924,
matrícula N? 6.617.861, D. M. N<? 46.

procesado por ínfr. art. 51 de la Ley
N^ 12.913, para que dentro del tér-

mino de treinta días a contar de la

primera publicación del presente, com-
parezca ante su Juzgada Secretaría

Por disposición del señor Juez Fea^-
ral de ia ciudad de Río Cuarto Doctor
Gustavo E, Carranza, se llama, cita y i

emplaza al ciudadano QUEVEDO GUI- !

LLERMO, ciase 1923, matrícuía núme- !

ro 6-622.S04. D. M. Nv 46, procesado

;

, por ínfr, ai art. 51 do ia itry Ñ? 12.913,

para que dentro del termino de trein-

ta días a contar de la primera publi-

cación del presente, comparezca ante
su Juzgado Secretaría del autorizante
a estar a derecho en la causa eme se

le sigue, bajo apercibimiento de ser

i declarado en rebeldía.
'
Ce acuerdo con

|

las disposiciones de la íey.

I Río Cuarto.

.

v
22 de Septiembre de

j

1949. — Juan "Carlos Reyna Corvaláñ,
j

secretario. f

e.l?;lO-N9 6.214 s|p.p.-v.8|llf49
|

Por disposición del señor Juez Fe-
|

doral de la ciudad de Río Cuarto Doc-
tor Gustavo E. Carranza, se llama, cita

y emplaza ai ciudadano COSTAMAG-
NA, JOSÉ, ciase 1915, matrícula núme-
ro 6.625.181, D. M. W m, procesado
por Inír. ai art." 2? de ia Ley 11.386,

para que dentro del término de treinta í

días a contar de la primera publica-

ción del presente, comparezca ante su
Juzgado Secretaría del autorizante a

estar a derecho en ia causa que se Le

sigue, bajo apercibimiento de ser de-

clarado en rebeldía, de acuerdo eon las

disposiciones de la ley.

Río Cuarto, 22 de Septiembre de

1949. — Juan" Carlos Reyna Corvaláñ,
secretario.

e.l^lO-N? 6.215 s!p.p.-v.8|11149

na delimitada son- Lote LL y 41 Nortes
(Fiscal y arrendado al Sr. Darío Berna!
y al Sr. Camino, Lacoste y Cía, respes
tivamente) Loto 30-31 y 32 de José M (

Cordero, domiciliado en esta Capital calle
Rivadavia 1151, ptda. guía 780.225: el

31
f
32 de Sr, Torres, domiciliado eü

Quillón, Renquea. Lotes 126-127 y 12S &
nombro de Gastón Ranibaraud. domicis
liado en Fortín V de Mayo (ÍNTeuquén)]

part. guía 7S0.167. Lote sin IN^
1 en la

margen del río -Almuhié, izquierda, a
7iom bre de Juan F. Arechn vala, d*omiei*
liado ou esta Capital, caüe Rivadavia
24o0, nart. guía 7S0.14C. Lote de Bernabé
Prieto Castro, v siguiendo bacía ei Suri
campo fiscal y Don Emiliano Molina. —

*

Hago Ja aelaraenm on^
citado no a reatará en !

-

los. derechos que acuerda
'

70. En ¡nsna

parmií-o- soíi*

nás mínimo a

1 C. de Mine-
su art. 70. En los trabajos do ve>

conocimiento ^e emplearán sois obreros
eon las herramientas correspondientes
se invertirá un capital de $ 2.500

Provea al Sr. Director
a lo solicitado. — H.
verde. Reo ¡ bid o en
b-re i o v e i n í i cu a t ro

y,

injn,

or do cnnforaiidaa

O. Co pello de Bal-;

Por disposición del señor Juez Fe-

deral de la ciudad de Río Cuarto Doc-
tor Gustavo E. Carranza, se llama, cita

y emplaza ai ciudadano BARROSO
JUAN .ZENON. ciase 1928, matrícula
N? 6.623.579, D. M. NTt? 4f>, procesado
por ínfr. ai art, 29 de la Ley 11.386,

para que dentro del término de treinta

días a contar de la primera publica-

ción del presente, comparezca ante su

Juzgado Secretaría del autorizante a

estar a derecho en la causa Que se ie

sigue, bajo apercibimiento de ser de-

clarado en rebeldía, de acuerdo con las

disposiciones de ía ley.

Río Cuarto, 22 de Septiembre de
1949. — Juan Carlos Reyna Corvaíán,
secretario.

e.l^lIO-N"? 6.216 slp.p.-v.8¡ll|49

JUZGADOS LETRADOS DE LOS TERRITORIOS

(CHACO)

El Juez Letrado del Chaeo
?

Dr. Julio
Franco de Nicola, cita y emplaza por
treinta días a herederos v acreedores de
JOSÉ PALMA, bajo apercibimiento. -

Resistencia, Oci.nbre S de 19-¡9.

Femando Jo a rpiín Ru v eda_, Escribano,
secretario.

o.2oil0-a^ 6.837 s:p.p.-v.30;llj49.

El Juez Letrado subrogante del Cha-

co, cita y emplaza por treinta días a

herederos y. acreedores de JUANA
.OFELIA AIRÁLDI, bajo apercibimien-

to. — Resistencia, 23 de setiembre de

1949. — Fernando Joaquín Ruveda; se-

cretario.

e.24j!0-N^ 6.876 síp.p.-v.29¡llj49
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S43licituá de permiso de reconocimiento

de aluviones auríferos, presentada por

la señora Kaydée Ofelia A. Fernández
CopeJIo de Balverde, en e! Departamen-
to Aluminó. Territorio TTaciona.í d-l

üSTeuctuén, Expediente N^ 13o.035-49.

Puenofí Aires, 24 de febrero de 1941).

Señor Director de Minas y Geología. La
q ne s u s c r i be S ra . Hay d é o O i' e i i a A , Fe r -

iiilndez Copeiío d-p Balverde, argetitina,

casada, de 41 anos do edad, rentista, do-

miciliada en ¡a caí le Piedras 117S, s-

presenta al 8r. Director y expoae: Que
deseando efectuar exploraciones de alu-

viones auríferos en terrenos que no es-

tán cultivados ni labrados, ni cercados

y cuya propiedad corresponde al detalle

(pre mas adelante expresaré, solicita él

correspondiente- permiso de reconc cimien-

to en ana zona de mil hectáreas, situada

en el territorio nacional de Keuquen, la

cual deberá ubicarse en la siguiente for-

mar al Este y al Oeste, po ligón ales pa-

ralelas- a otra inscripta en eí eje del

río- Alumine y separadas deí mismo, dos-

cientos cincuenta metros a tmda lado, y
de vei n te mi í me tros cíe largo, al Sur

un a rec ta per pe n d i cu la r t i'aza d a en la

confluencia del río Rancahue con el Ala-

mine y es normal ai primer elemento de
3a poligonal inscripta en el eje del río

Aluminé', traxada en el esquinero. N. E.

(\cl ¡ote 42 de la sección C andina y al

Norte otra recta que une los extremos

de los lados Oeste y Este antedichos.

Los terrenos que se relacionan con la ?o-

mi Oroona hoy Fe*
de mil novecientos

cuarenta y nueve siendo las nueve horas
treinta y seis minutes. Conste. Fdo.: Fran-
cisco B. ITrtubey, Escribano de Minas
Adsto. — Informe N'> L333I19. — Bue-
nos Aires, septiembre 23 de 1949. — El
presente expediente se reídere a una so-

licitud o'e permiso de reconocimiento do
a 1 u vion e s a n rife ros, en e \ D ep a rt a ro en to

Aluunné, Territorio Na^^iouaí del Non*
quéii, presentada por Ja señora Raydée
Ofelia A. Fernández CopeHo de Balverde,
en terrenos que según, manifestación dé
la interesada, son de propiedad de los

señores José M. Cordero, callo Rivaduvia
N? 1151, Capital Federa!. Manuel To«
rres. domiciliado en Quillón, Neuquéaij
Gastón Rambarand, eon domicilio en Por*
tí 1' de Hayo, Renquea; Juan F. Are*
chavala, calle Rivadavia N 9 2.450, Capí*
tal Federal y D. González y Andrés Faf
belro, ambos xin domicilio conocido, sien-

do el resto de propiedad fiscal. La zona'

solicitada de LOQO-ÍTás. de superficie, ha
quedado ubicada en los planos de Re*
austro Gráfico, dentro de los lotes 30, 31,

4.1, 1.14, 319, 1.20, P2S y sin número^
Fracción O de la Zoma Andina, Depara
ramento y Territorio antes m.encionados

f

en forma <3*e polígono irregular definido

entre los siguientes limites: al Este y
al Oeste, dos poligonales trazadas a 2511

metros respectivamente al Este y al Oes-

te de una tercera inscripta en el eje del

R ío A laminé, y de uu a 1 o ugi t u d d

o

20.000 m. al Sud una recta perpendicular

al primer elemento de lo nolio;onal Íns>

c r i p ta e xi el eje de 1 R ío A 1 ; *m in é y t r a-;

zada por la confluencia del Arroyo Rau«
calmé con el río mencionado y al Norto
una recta que une ios extremos Norte
de los límites Este y Oeste antes defi-

nidos. Dentro de ía zona prohibida (B,

M. del 31-1-11), no figura otro pedimeu*>

to de igual naturaleza a nombre de la

interesada. Reunidos tos requisitos le-

gales de fondo y forma, corresponde or-

denar el registro y publicaciones, de
acuerdo a lo prescripto por el art. 25 del

Código de Minería. Abosaría Técnica.

Fdo-.:. Ángel Domiuomb — Dueños Airea,

24 de septiembre de 19J9. — Regístrese,

publíquese en el Ro'etín Ofreial y fíjese

cartel aviso a las puertos de la Direc-

ción GencTal, de conformidad con \n es-

tablecido por el art. 25 del Código de Mi-

nería. Comuniqúese, noGluquese, ropón-

ganso los sellos, tómese nota por la Ase-

soría Técnica y reserves* en la "E^riba*

nía de Minas hasta ooortuni ' #A.

Fdo.: Dr. Perfecto J. Sánchez, Director

General de Industria Minera. — Bu-nos
Aires, 20 de septiembre de líMO. — Pe*

oustrado bnjo el N? LIS^. folio 503 del

Registro de Cáteos y Exo'oraciones *

Tomo XI del -territorio nacional del Neu~
arme, a favor de la señora llaydée Ofe-

lia A. Fernández Copulo- de 'Balverde/

Consto. — Fdo.: Julio Coser Cataldi, Eí

Escribano de Minas. — Francisco R«

TT'rtubey, Escribano de Mroas Adsto.

.e.2íí!lf>-V'? í.-^fíl-v.lO 1

1 P4ÍÍ

sticiíud de pernnso de cateo para sus-

tancias de la primera y seanuda cate-

goría, con exclusión d.e larr de anrove-'

caarriento común, presen :"-ada por el

señor Jorge Héctor tí-eraeld, en el ue-
partamento 25 de Mayo, Territorio JTa-

cional clel Río rTegro, Erpediente nu-

mero IdadiOtíJóíb

Ingeniero Jacobacci. julio 2S
"
de 1019.

Señor Director de' Minas y Geología

íchos Aires. — De m.i comáderacíón el

;o suscribe Jorge Héctor Gerhold. Lt-

ota de EnroTnnrienío ?C<? o.542.(>!)fí de

años de edad, argcnl; no," soltero, de



*#Wffll!giPMS^^ ^-m^mf^m î̂ mil
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rssp-

¡picfesioxi -empajad©, con domicilio legaií

constituido en .esta localidad, se dirige

al .Sr- Director \y le solicita se sirva con-

¡eederTe permiso de cateo de los -yadmíen-
tos minerales -fie la 1& j 2a categoría,

excluyen^ los de aprovecnamiento eo-

itrfta y los ele ..3? categoría, que exis-

tan en ¡a superficie .-de mil dosei -Mitas

.hectáreas detalladas eu ¡piano adjunta,

correspondi-eíate a -uaa fracción ubicada
en el-¡3¡|E. dsl Lote 27 de la Sección VIII
£&j Territorio Nacional del lío Negro
— 'Utilizo en estos trabajos 3 obreros

con carretelas, palas, picos y otros im-

plementos para extracción de minerales,
— Autorizo al Sr. Pascual Torcida, do-

auxiliado en la calle Sarmiento 299., de

esa Capital Federal, para que en mi-

ivonvbre y representación realice todas
las tramitaciones del espediente que
origine esta manifestación. Es Justicia.
— ^Fdo.: Jorge Héctor Gernold. — Heci-

bido en mi j?£iciña lioy agosto cinco de
mil novecientos cuarenta y nueve, si^do
la* quince lioras treinta y un minu. "
aeenrpaña croquis. Conste. — Fdo.: Julio
César Catalán El Escribano de Minaa
— Buenos Afc es, .-setiembre 21 de 1949. —
,i§! presente expedienta se refiere a una
solicitud de permiso de cateo, para las

sustancias de la 1^ y ^-categoría, con
sjBxffiíi-aáfisi de las de aprovechamiento co-

mún, en el .Departamento 25 de Mayo
?

Territorio nacional del jRío Negro, pre-

sentada por el señor Jorge Héctor Ger-
tóld, en terrenos -que según ananaifesta-

ción del interesado son de propiedad
fiscal. — Xia zona solicitada de 1,200 Eá..

lie quedado ubicada en los puados de
.Registro Gráfico, dentro de la legna c,.

Qe-i Ijote- 27, Sección -Tlil,- Departamento
y territorio antes mencionados en forma
rectangular ¡d« 4.0-fi© na. en dirección
«lid S7° '29* $5" Este por 3.000 m. do
^bíkío «jae so f vértice Sud-Este coincide
con el esquinero -Sudeste de la legua e9

del lote 27 mencionado. — Dentro de la

aoaa proferida (£L M- del --3.1|1|11')', no
figrara otro impedimento de igual na-

turaleza a nombre del titular. — Beuni-
dc.6' los requisitos legales de íondo y
forma, corresponde ordenar el registro

y pnfelies ciónos, . de acuerdo a lo pres-

«ripto por el Art. 25 del
;
Código de Mi-

awerku — Ángel DomáhonL Asesoría- Téc-
a*.-ca- — Buenos-

'
Aires, 22 de setiembre

fie. '1949. — Regístrese, publíovitese en eí

Boletín Oficial y fíjese cartel aviso a
'las puertas de la Dirección General de
•conformidad con lo establecido^ por el

Art. 25 del 'Código de Minería. Oomu-
anq-uese, notifiqueae, repónganse los, se-

llos, tómese- nota por la Asesoría Téc-
suca-- y r-írservese' esa la- Escribanía de
IMinas nasía $m oportunidad. — ifd-b.

Dr. Perfecto J. Sánchez, Director Gene-
jai de Inclustría Minera. — . Bueaios Ai*
3**, £8 -de s^tiemljre de 1939..- — Begis-
tra¿o bajo: el N* 492, folio 1^3 del Re-
jgistro de €&teos y exploraciones Tomo II

ñíú Territorio Hacional - del ^ío Megro^
a favo? del «enor, Jorge Héctor J&er&old.
fúmate. Fue.-. Julio César ¡Cataldi, Í31

15scTfbano de Minas. — - Prancise© B,
CJrtubey Escribano de Minas Adato.

»Í*N-ÓETB de otro punto B que.se en-

cuentra a. 9.800 metros al "KOfiTE "47*

OESTE de la coni'luencia del üío- N-eu-

quén eu el arroyo Pieíii-Netíqüéi]; el ter-

cer ledo en dirección Norte-Sud pasa
por un punto que se lialla a 1.250--m ai

OSKSTE del punto B mencionado; Al Su<i

recta en dirección Este-Oeste que
pasa por el punto A; y finalmente al

OESTE una poligonal de tres lados que
de SUD a NORTE son,' el primereado
en. dirección Korfce-Sud pasa por - un
punto que se lalla a .1.666;5D-.m al OES-
TE de otro punto € que se encuentra a
12.300-m ¿1 NORTE 67? OESTE de la

confluencia del río y arroyo citado; el

segundo lado en dirección Este-Oeste

pasa por un punto que se halla a 3.000-m

al NORTE del punto C ya mencionado

y el tercer lado en dirección NORTE
SUD pasa a 2.000-m'al OESTE del punto
A ya definido, — Dentro de la zona

:

pronibida (R. M. del 31-1-11), no figura

otro pedimento de igual naturaleza a
nombre del titular. Ueunidos ios requi-

sitos legales de fondo y forma, eorres-

ponde ordenar el registro y publicacio-

nes,' de. acuerdo a lo prescripto por el

axt». 25 del Código de -Minería. — ASE-
SORÍA TÉCNICA. — Pdo.t Ángel Bomi-
noüi. — Bínenos Aires, 4 de Octubre de

1M9. — Regístrese, pubHqnese en el Bo-
letín Oficial y fijes** cartel aviso a las

puertas de la Dirección ^General, de coai-

formiáad con lo establecido por el Art9
.

25 del Código de Minería, — Comuni-
qúese, modifiqúese, repóngase los ;

sellos,

tómese nota por la Asesoría Técnica y
resérvese en la Escribanía dé Minas has-

ta su oportunidad. Pdo.: Dx. Perfecto J,

.Sánchez. MrectoT General:. de Industria

Minera. — _ "Buenos-'- Aires,- 6 de Octubre

de 19á9. — Registrado ¿ajo el numero
SoMgHuéI de peíaaiso de «ateo j^ra sus-j &$% íoli<> 3 del Registróle Cáteos, v:

taaicias de ia primera y segada cate-r^^^f^^^ ^ XII del Territorio

sentada por el señor 'Jorge Héctor Ger-

! liiii-d, en terrenos qu^, segán nianifesta

cion del intertcsado son de propiedad
fis-caL — La. zona solicitada- de ü.OOO Iíá.

;

ha quedado ubicada en los planos de
¡ iveglstro. Gráfico, dentro de la - legua c

d-el loie S, Socción VIII, Departamentí
y Territorio antes meaciona-dos en forme
rectangular de 5.000 ni. en dirección Su:l
Í7' ' 29 ; 05 J? Este por 4.000 m. de modo
que su vértice Süd-Este se halla a
1.000 metros al Norte 2o 30 > 55 ?í Este
del esquinero Sud-Este de la legua c

7

del lote 8 mencionado. — Consta en
atitos que se respetarán los derechos
emergentes de la mina r\ estrada "Ma-
ría Elena 7

' (Exp. .129.466]4S). — Dentro
de la zona prohibida ,(R. M. del 31]1¡11).
no figura otro pedimento de igual na-
turaleza a nombre del titular,. — Reuni-
dos los requisitos legales de fondo y
forma, corresponde ordenar el registro y.

publicaciones, de acuerdo a lo proscripto
por el Art, 25 del Código de Minería
Asesoría Técnica. — Fdo.: Ángel Do-
minoni. — Buenos Aires^ 2J2 de setiembre

: de- 1949. — Regístrese, pubKquese, en ej

Boletín Oficial y fíjese cartel aviso a
las puertas -de la Dirección General, de;

conformidad con lo establecido por el

Art. 25 del €ódigo' de. Minería. —, Co-

í

iuímíquese repónganse los ¡sellos, tómese
nota por la Asesoría Técnica y resérvese
en la Escribanía .de Minas liasta sn
oportunidad. — Fdo. : Dr. * Perfecto J

'

Sánchez, Director General de Industria
Minera. — Buenos Aires, 28 de setiem--
"bre. de 1943* — Magistrado bajo el nú-
mero 4fH folio 152 del Registro de Cáteos
y Exploraciones Ifemo U del Territoric
Nacional deí Río Negro, a favor de3-
señor -Jo^e Héctor G^ríwdd. Conste. —
í'do. : Jslib Cés^T Ottaldi. El Escribano
*3e Minas. — Fraueisco B. ürjubey, Es-
cribano de Minas Adsto.

e.2S|10-N^ 2.772*v-9]li|4e

fto&c&uá de %&müa& de ía*eo pata sus-
tancias de la cimera y segm^Sá cate-
gotá% ctm excluBiéa de las úb sw&we-
^xasaí^ato ©ornen, preseatada per ©i

«eaor Joi^e JSéefesr Gerlioitl, *& el

3>^axt^mss3$0 25 de Map, Temtoric
Jíaiáonal del JK© JTegro, Expediente
If? IB^MS]^.- :.

Ingeniero Jacooacci, .jaSo 28 de Í&49,
*— ^jSor Director 4e Minas y íire&logia

Buenoj? Airea. I>e aaí consideración.; . El
%^e saseribe Jorge JSé^oi- Gezfeeld, Xi*
©reta ¿de Enrolamieaito N* 5^42.í®S? de
S6 . añ©3 de'---«dad^ ar^estiáio, soltero, de
jj©fesién emple*d% een ^doanieilio legal
«susíatcídp e^ «sta localidad, »e á^ge^
»1 Sr. Director ^ y ;. 1^ . solicita , se sirva.
eoncederle permiso de oateo de los yací-,

miento minerales de 1* y ^ eat»g©ría;
«xeluyendo loa =de a^rovee^Eand&nto eo-;

paSn y loe de ^* categoria, qjte existen
«ia la saperfície de ^doa mil li»é$éress:

"4clallada» oü plagio adjunto, eorrespon-
IñíeBie a una frktrcíóa ubicada en el SjE.
leí-lote 8 déla-Seetaom ÜTIII de! Terrá-
iwio 'Natáonal d«Í IKo Kegro. — 0trlizc

im íestDS trabajos 3 obreros; coa «arre:
ISKas, ]p»la3, ápices :y- otrog ii^emeatosí
•*ra Sl ertraeeión ."de minerales. —
PataáíQt ai St. í^«iial ^Tore^ii, --"étími-

iaÜade «a la calle Sarmiento ^fi, d« esaí
jCapítai Federal^ /^ara qee «a jmi n«mfere
jr reyréwewtaeiegí

: r«aHc« todwa la» ira

i^a mamí-esfcacieai, — Es Jaartfela, —
pdo.: Jorge ' H„ Oer5i©ld., — Recibido ea
ÍW oriciaa hoy agosto «iaí© cfó aaáü nó-
.JIPÉe»Moa eiteTí^ita jr me«T* siea^ los,

Minee íiora» treinta y nn minutí«t t—1

^t«®HipftS« «roqsk, conste. — Pdo.j Jio^Oj
Cíésár CataMi, El Escribano de Minas,

i

.*- jBoea^s Aii^ 51 de; setiembre d« 1040.
>— ^i presente expedient© se refiere a
9aa solujitud de permiso de cateo, para
ift^ snstaiieias de la I* y 2* categoría,
jB©n exclusión de las aprovecliamiento
teom^um, en el Departamento 25 de Mayo
Steritório Haeio*iai del BSq Negro pre

goria, con ex^ansióii ^e las &e aprove-
chamiento común, carbón asfaitita y
4emás ¡scmbiss^Mes sóHdos, en «1 De-
j^fcamento Sorquín, Sexritoriij Hacio-
2Ká 4el- IfesM^én, Ikpediente número

éeñor Director General de Industria
Minera. SjD. — El qne susei^be, Adelmo
José fadón, argentino mayor de edad,
casad 0^ mda^trial, eoia domieiHo en la
calle Avellaneda N*> 966 de esta -CapitaL,

ante e^: señor Director Oeneral se pre-
senta y expone : í^iie deseando efectuar
exploraeioiies en busca de minerales de
primera y segunda categoría con esclu-
¡sión de los de aprovechaniiento común,
en terrenos Fiscales, sia cercar, labrar
ni ^cultivaa', solicita el correspondiente
permiso de eateo,, en usa zona dé dos
mil iaeei'áreas, ea el Territorio Nacional
de Neuquón, Departamento de Xroneopué

y íforquín, íl^cción XXXI, la que deberá
sablearse .formaiido m rectángulo de diez
mil {1^,000} metros, en -dineceióa Norte-
Sud por dos mil (2.000} metro®, cuyo;
vértice Bud-Este> se encíae;ntra a diez mil
quinientos. {10:50^3 metros al'Norie ein-

enenta grados al Oeste, de la eonSuencía
¿Le! Rio, Neuquén con el Río Fiehi-Meu-
qnén. — En l^s trabajos de eaploraeióa
se emfilearáa eia^o homferes con las he-

Tramieiitas sscaiea. —' Será Justicia,

ido.: A ¿T. Fadon. —- Recibidae ^a ma
<Mciaia &oy veisatioeno de. mayo -ce -mil

-fisovecieatos eusr^ita^ y nueve siendo * las.

©eli© lioras treinta y te min^itos. Cons-
te. Fdo.; Jallo César Cataldi. El Escri-
bano dé Minas. — laforine ^1383-^

—

Buenos Airea, TOcta^e 3 d*s If^L — El

pa»es«aFte Expediente ee jefí«re a naa. íSó- ;

H«itnd de pftTK»i«o daV«t*eo, pora las

sustancias d« le primera y segunda .©a-

tegoría coa eselusíón de "la*, ¿te ^aprove-
chamienio coiniín, carbón asfaliátás j
deenás combustibles «éaídos^ en eá apar-
tamento ^OíRQ:TJIN; Territorio , nacional
del K"eu£iaen ... ^wééen+ada por el señor
Á1SB&M& JOSH J'AB^íN, «1 terrenos
<gue sejg&n manifestación del interesado
mn de parop*edad fecal — I*a zona soli-

eitada de á^ojáma4amemte 1^70-aá^ ha
quedado ^tbieada *n loa ffianos d« B^is-
¿» Gráfieo, dentro 4el lote 10 JPraceióai

B, fteeeión ^!XX3^. Departamento y Terri-

torio antes mencionados;, en forma de un:
poíígo?K) írregalar determiBado jpor los

á^5aien*«e límites; al NORTE roíta de?

%®m-m en dh-eceión SSTE-OE^TE, ^ae
coincide eoii el límite 2Í0BTÉ del lote

10, mencionado; al ÍISTE tina poligo-

nal ^de tres lados; el primer lado en di-

reccíón ÜSTORTE-SDD pasa por un punto
]

A que se halla a lO.SOO metros al ÑOR- ¡

TE 509 OESTE dé la eonfíaen^ia del Bío
JSíeuquén en el arroyo Pichi-Neuquén, el

seg'ando lado en. dirección Este-Geste
pasa por un .punto- que se halla a 4.000m.

Nacional del Neuquén, a favor del señor.

Adelmo José Fadon. Conste. Fdo, : Julio

César Cataldi. IE1 Escribano de Alinas.

—

Francisco B. Drtubey, EscTÜ>ano de Mi-

nas Adsto. -
. -

e^8.]10.-Ní 2,77^-v.9jll¡49.

Soiieit»*! J¡e periniso de cateo para jsas-

taaf-^ias Se Ja primera y secunda cate-

gotia, con exel»si6n tíe las aprovecha-
miento ecniún. carbón, asfaitita y
demás eom^neti^es solidos, presentada

por e* s^aor Osvaldo BadilJo, en él

Departamento Picunbes, ISsrrií^rlo íía-

cional del Neuquén. — Expediente nu-
mero 125.242J48.

— Al señor Director de Minas y Geología*

; S. D* — 351 que suscribe,, Osvaldo Badillo,

Argentino, casado, mayor de edad, em-
pleado domiciliado en Zapala, Neu'quén,
solicita - permiso de eate© para minera-
les de primera y segunda categoría, ex-

cluyendp aprovechamiento común, en
íurta zona de 2-04)0 hectáreas, rectáíisujo

ie «Jfií metros rumbo Norte 20° ü3ste
s

por -3.33-3 metros^ cuy© centro ^eoméla'lco
:

será un punto ubicado a SsOO rnetro» al

Sur 4S 9 Oeste de la cumbre £el Cerro
Mallín Queíaaad©, Impartamentó PScun-
cíies, K^»qiíen, — jEn los trabajos a efec-

tuar se chaplearán cinco obre-res con los

elemejitos uaiíales, — Nombro apoáterado
al señor Adelmo J. Fadón, ^ioialclilado

^n la calle Avellaneda N9 866, para que
prosiga las actuaciones. — Sírvase señor
DirectOT proveer de isoatormidad. — Se-

rá Justicia. — Fdo. ©eval&o ladillo, —
Recibido en mi oficina hoy veintiséis ae

[

Mayo de münovessientoa cuarenta y ocáio,

-Kieudo las siete horas treinta tnin*tfoa.

Conste, — í^do. Julio G&Bar Catáidi. El
E»cribano do Minas,. — Bísenos Aires,

'-'Septiembre
' 1S de 1949. — El pr*í«eate

espediente s^ refiero a ana solicitad do
'p^jniso ú& cateo, i>ara «3a«taneias 4® la

x$ y 2^ catE^oría. con excii^i^n do la*

-3o a^roveclaaiBlento com^n, oari>onJ as-

faitita y demás combusttfb^s solidos, en
*1 I>epaTíamíeno ^icunebes, ^Terriorio Na-
c-onal deN^oqnén, preses^ida por ol se-

;
^r ; Osvaldo Sadilio, ea terrenoB que
sey5í.B raaíJfestaciói, áol interesado mm de
i&rtpiedfid ^scal. %¡n so»ia éz aproximada-

j

mente i
1 2^ aás., lia quedado ubicada en

los planos de *Seg|stií> ííráfico, den-

tro de loa lotes 1^ i 7, y 2«, &n 3a Sección
j

XIIÍ, Departamento y Territorio antes
mendonaaos *n forma ^d» nn polígono
irregular definido entra los sis«lentes

límites: Al Nor-Oeste una poligonal doj

tres elementos que se definen do la si-

guiente forma : partiendo del esquinero

Norte, que se encuentra a 3.©£]f) m. al

Norte 20* Este de un punto que se halla

1.66«,5o m. al Norte 70° Oeste de otro

punto c, que se encuentra a 500 m. al

Sud 45° Oeste de la cúspide del Cerro

Mallín Qernado, se trazará una recta «m

dirección Sud 20° Geste hasi-a llegar a
un punto A que se halla 1.011 m. al
Sud 59° Oeste de otro que se encuentra
,a .1.4^6 m. al Norte 151'° Oeatc del mojón
ubicado en el Cerro Mallín 'Qe-inado. oí

segundo lado es una recta que pasa por
el punto A y otro punto B que ?»e en-

cuentra 414 m. al Sud 5 9° Oeste de
otro que se halla a 1.01.4 m. al Sud -U*

F^te del mojón ubicado sobre al cerro
mencionado; el tercer lado es una rec-ta-

en dirección Sud 5S° Oeste que pasa por
el punto B ya definido. — Al Sud-Oeste
recta en dirección Norte 70* Oeste q<-ie

pasa por un punto que se halla a .3.000

10. al Sud 20o ' Oeste del punto C ya defi-

nido. — Al Sud-Este recta en dirección

Sud 20 p Oeste que pasa por un punto
que se halla a 1.6-6-6,50 m. al Sud 7 0<>

Este del punto C mencionado y final-

mente al Nor-JEste una poligonal de cinco
lados: el primer lado es una recta en
dirección Sud 70* Este que pasa por eL

esquinero Norte de este cateo, el segundo
lado en dirección Sud 309 Oeste pasa por
un punto que se halla a 1.428.50 m. al
Norte 60* Oeste de un punto D que se
encuentra a 5.00D m. al Norte 25* Este
'de la cúspide del Cerro MalEn Quemado,
el tercer lado; en dirección Sud CO^Este
pasa a 3.500 m. al Sud 30^ Oeste del
punto D ya definido, el cuarto lado y
quinto son rectas en dirección Sud S9*
Oeste y Sud 31? Este que pasa por na
punto que se halla a 2.500 m. al Norto
31* JOeste de otro que se encuentra a
2.322 m. al Norte M* 30' Este de ia

cúspide del Cerro Mallín Quemado. Cons-
ta en autos o^ie se respetarán los dero-
chos emergentes de las siguientes minas:
rí La Porfía* * (Expte. N* 130.233146),
"TSo Agrior T" (Expte. N* 202.502]47) f

"Ríe Agrio VI**- (Espíe. N? 123.527148),
f 'Eio Agrio TV". (Expte. N* 2OO.24O|40),
^Hío Agrio m» (Expte. N* 1^6.864^0.),
JÍBío Agrio II»* (Expte. N* 126.863J36i,
fí Río Agrio" (Expte. N* 126.862(36).

Dentro de la zona pronibida (E.M. del
31|I1H), no figura otro pedimento de
igual Inatnraleza a nombre ñ&l titular.

JBeunidofl los Tequisitos legales de fondo
y forma, corresponde ordenar el registro
v publicaciones, de acuerdo a lo preserip-
to por el art. S5 del Código de Mineríaw
Asesoría Técnica. Fdo.: Ángel Dominoni.
.Buenos Aires, 16 de Septiembre de i£4&.
Regístrese, puolíquese en eJ Boletín Ofi*

, cial y fíjese cartel aviso a las puertas
de la Dirección General, de conformidad
con Jo estahlecido por el art. 25 del -Có-

digo de Minería. Comuniqúese, notifí-

;
quese, repónganse los sellos, tómese nota
poT la Asesoría Técnica y resérvese en

,
la Escribanía de Minas hasta bu oportu-
nidad. Fdo.: Dr. Perfecto J. Sánchez,
Director General de Industria Minera.
Buenos Airea, 19 de Septiembre de 1949.
Registrado ba|o él N* 4.1S0, Folio 499
del Registro de Cáteos y Exploraciones.
Tomo XI, del Territorio Nacional deí
Neuquén, a favor del señor Osvaldo Ba-
dillo. Conste. Fdo,.: Julio César Cataldi,
El Escribano de Minas. — Francisco B.
l?rtubéy, Escribano de Misas Adsto.

«.24tl©-NT 2.42*5 v4jll j4í)

Solicitud de permiso de cateo para sii^
tancias de la ^ariaaera categoría^ \¡tou

exclusión del carbón aafaltitas y de-
más oom^tistloles sóüdoa, en el depar-
¿«nente ^e Seng^err, Zona Militar de
Comodoro BiyAdavia, iJreseatada por
«1 señor BoH>gio A^Titíiar Boyo, Expe-
diente N* 2Q2.410147-

Buenos Aires, agosto 20 de 1M7. — Al
señor Director General de .Minas y Geo-
ImgfA, Secretaría de Indnetria y C&mer-
ci©. $|D. — ^1 gíie snsc-ribe Enlogio Agüi-
ta- Boy^ de *6 anos de edad, casado, ha-
cendado, ar^sntíno uaturalizado, «édula
de identidad N9 8.100^ Jefatura dé Poli-

cía del C&nbut, domiciliado Avenida Ai-
vear 'Esquel- ^<áiuoBt). ante eí señor-Di-
rector so presenta y eapoae: ^ue desean-
do «feetaar- e^loracionefl mmerES en bus-
ca de minerales de primora categoría,
exeepiuaado todos los coml)ueíibles sóli-

do» y líquido» {carMn, asfalfcitas y ..pe-

tr6íe®), en terrenos Tq«e no e^:án cíulti-

vados «i ícer^tdos y cuya propiedad es

fiscal, solicita el correspondiente permi-
so de eacploTac^ai en «na seaa de (5;000)
dos mñ feoctáreas, aitaadas oa la Go^er-
nación del €8mb?3£

t Departamento -de Alto
&£o Sen^uorr, Distrito irago Fontana, qu#
deberá noícarse en la siguiente forma

:

— En la desembocadura 4el Arroyo Fue*
tle enel La^go JPontaaa y en sa orilla rah

quieran fijaremos *1 punto de partida {a)

y en un ángulo de <45«) cuarenta y Canee
grados con el Norte trabaremos nna rec-

ta en dirección Noroeste, hasta una dis-

tancia de (2.500) Dos mil quinientos me-
tros, donde fijaremos el punto (B); des-

de aguí trazaremos una perpendicular ea
dirección Sudoeste, basta una distanci»

de (4,000) euatro mil metros donde fi-
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jaremos el punto (C) ; desde aquí traza-

remos una perpendicular en dirección Sud-

es-

;

; hasta una distancia de (o. 000) Cinco
mil metros donde fijaremos el punto (D)

;

desdo esto punto trazaremos una perpen-
dicular a esta última línea en dirección
foreste hasta una distancia de (4.0*10)

CufiM-u mí l metros donde fijaremos el

pumo ( i-)) y por último desde aquí tra-

zaremos una recta en dirección Noreste
Oesie de (2,500) dos mil quinientos mu-
iros lio. sí. a llegar al punto de partida (A).

quedando así cerrado un rectángulo de
(5.000) Cinco mil metros por (4.000) Cua-
tro mil metros o sean las (2.000) Dos mil

Lee tú reas que solicitamos. En los traba-

jes de expío rae ion se emplearan cuatro

personas mayores do edad, varones, mu-
nidos de las herramientas necesarias, pi-

eos, palas, carretillas, etc.. ote. Acom-
p a ñ o un e r o q u i s y p o d c r c on s e 1 .1 a d o c o

•

j-respondiente. — Será Justicia. Fdo.: Eu-
logio Aguí lar. — Recibido en mi Oficina

lioy . agosto, veinte de mil novecientos
cu:; r: 1 tita y siete, siendo ias^ dieciséis lio-

ros miaren tíi y un minutos. Acompaña
croquis, poder y duplicado que retira en

e! acto. Conste. Fdo.: Julio César Cataldi.

El Escribano de Minas. — Informe nú-

mero 1344J49. — Buenos Aires, septiem-

bre -7 de 1040. — El presente expediente

se reviere a una solicitud de permiso de

cateo para tas sustancio s de la primera

e a r ego i í a , c o h e x o 1 u s i ón d e 1 e a rb ón , a s

-

faííeías y demás combustibles sólidos, en

el Departamento Río Senguerr, Zona Mi-

li i a r de Comodoro .Ri vada via, presentada

por el señor Eulogio Aguilar Royo, en

terrenos que según manifestación del in-

teresado son de propiedad fiscal. — La
zona solieiínda de 2-000 ITús.. ha quedado
ubicada en los planos de Registro Gráfi-

co deniro de ios lotes 15 y .1(5 y 20, Erae-

c ion A , S o c (
i ó 1 1 G 1 1 1 , I) e pariamente» y

Zorm Mili lar uní es m mi donados, en for-

ma de rectángulo de 5.000 ni. en dirección

'Nmte 45? Oeste por 4.000 mi., de modo
que el punto medio de su .ado Noreste

coiné ido con la intersección de la orilla

izquierda de la desembocadura del Arro-

yo Fuelle en el Lago Fontana con la cosía

Sud de dicho lago. — Consta en autos

que se respetarán la superposición y de-

rechos emergentes de las minas registra-

das: "Sorpresa" (expte. 178.020142);

"Natividad'' (expte. 177-150:42); "San-
ta Clara" (expte. 200.17E40); "Valle
Hondo" (expte. 20O.U¡Sí4n)

;

;: Esperan-

za" (expte. 200.170J40); "Ondina" (ex-

pediente 17S.535J42); "Amistad" (expe-
diente S4.949J40)'; "Fortuna" (expedien-
te 200.057J40); "Cruz del Siicl" (expe-
diente 200.060J40)

- " Concordancia " (expe-

diente 179.20G|42); "23 de Febrero" (ex-

pediente 477.915|42) y "La Esconcfcda"
(expte. 177.101:42). — Dentro de la zona
prohibida (K. M. del 3EIJ11), no figura
otro pedimento de igual naturaleza a

nombre del interesado. Reunidos los re-

quisitos legales de fondo y forma, co-

rresponde ordenar el registro y publica-

ciones de acuerdo a lo proscripto por el

art". 25 del Código de Minería. — Ase-
soría Técnica. — Fdo.: Ángel Dominoni.

Buenos Aires, 28 de septiembre etc

.1949. — .Regístrese, publíquese en el Bo-
letín Oficial y fíjese cartel aviso a las

puertas de la Dirección General, de con-

formidad con lo establecido por el ar-

tículo 25 del Código de Minería. — Co-

muniqúese, notifíquese
f
repongo use los se-

llos, tómese nota por la Asesoría Técni-
ca y resérvese en !a Escribanía de Mi-
li o - hasta su oportunidad. — Fdo.: Dr.

Perfecto J. Sánchez. Director General de
Industria Minera. — Buenos Aires. de
octubre de 1949. — Registrado bajo el

N<? 1313. folio 1.8(3 del Registro de Cá-
teos y Exploraciones, Tomo VIII, del te-

rritorio nacional del Chubut (Zona Mi-
litar de Comodoro Bivadavia). a favor
de] señor Eulogio Aguilar Royo. — Cons-
te. Fdo.: Julio César Cataldi. El Escri-

bano de Minas. — Francisco B. Ertubey.
Escribano de Minas Adsto.

C.24J1.Ü-N* 2.44.>v.4¡Elj49

El Director General de Industria Mi-
nera cita, llama y emplaza por el tér-

mino de veinte (20) días a don AL-
BERTO LEGRAND y/o a quien o quie-

nes, por resultar propietarios del lote

4 de la Fracción A. de la Sección V,
Departamento Calco Calen del Territorio

Nacional de La Pampa, quieran alegar
el derecho pret'ereneial que les acuerda
el art. 6S del Código de Minería sobre
la manifestación de descubrimiento de

sal 'Don Tomás", formulada por Osear
G. Nasjleti por Expediente número
lo 0-03 6:49, bajo apercibimiento de de-

clarar decaídos sus derechos. — Expe-

diente No 136. 036149. — Francisco B.

Urtubev, Escribano de Minas Adsto.
e.24|10-NP 2.450-v.l0:ll!49

. ¡&epi

Ministerio de Justicia.
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y venga baile.

Autor: Alfredo
El Autor. Im-

Bs. Aires, 30

3

6 DE OCTUBEE DE 1949

309.349. — Callejas. Tango, Música. 2 pá-

ginas. Autor: Alejandro Searpino. Edi-

tor e impresor: Ediciones Musicales A.

Boccazzi. 500 ej. Buenos Aires, 9 se-

tiembrcj949.

309.oi50. — La lancha del amor. Vals. Mú-
sica. 2 púgs. Autor: Pedro Noda. Edi-

tor e impresor: Editorial Crismar.

1.000 ej. Buenos Aires, 15 junio;949.

309.355, — Venga amor y venga baile.

Gato, Letra. 2 págs. Autor: Juan M.
Gianastaslo. Editor: El Autor. Impresor:

Ferrer. 300 ej. Bs. Aires, 30 setiem-

bre [949.

309.350. — Venga amor
Gato, Música. 2 págs.

L. De Agostini. Editor

preso r: Ferrer. 300 ej

setiembre¡49.

309.357. — The Argentine Boogíe. Boo-

gie Woogie, Música. 2 págs. Autor:

Litoeonde, Editor: El Autor. Impre-

so]-: A. Boecozzi. 500 ej. Bs. Aires, 3

octubrej949.

309.358. — The Argentine Boogie. Boo-

gie Woogie. Letra. 2 págs. Autor: Li-

toconde. Editor: El Autor. Impresor:

A. Boccazzi. 500 ej. Bs. Aires, 3 oc-

tubre|949,

309.300. — Gato na tuba. Samba m ar-

día, Música. 2 págs. Autor: Joao de

Barro y Alberto Pabeiro. Editor: Edi-

ciones Internacionales Fermatu. Im-

presor: Ferrer. 500 ejemplares. Buenos
Aires, 3 oetubre;949.

09.305. — Derqui el presidente olvida-

do. 1 26 págs. Autor; León Rebollo

Paz. Editor: El Autor. Impresor: Im-
pronta López. 1.000 ejemplares. Bs.

A iros. 27 de S c p t i e n i b r e de 19 4 9

.

09.300. — Dolor de Canillita. Tango,
Música. 2 págs. Autor: Alaría Benigna
Id rio. Editor o impresor: Ediciones
Musicales A. Boccazzi. 200 ej. Bs. Ai-

res, 9[9¡949.

— Obras Depositadas

309.367. — Dolor de Canillita. Tungu,

Letra. 2 págs. Autor: María Benigna
Lirio. Editor e impresor: Ediciones

Musicales A. Boccazi. 200 ejemplares.

Bs. As., 9|9|49.

;109.3S0. — Derecho, Justicia y Asisten-

cia Social. 16 págs. Autor: Blanca a.

Cassagne Ser res. Editor: Editorial Pe-

rrot. Impresor: Juan Perrotti. 500

ejemplares. Buenos Aires, 29 de se-

tiembre de 1949.

e.26¡10-N? 6.914-v.7jllj49

7 DE OCTUBRE DE 1949

309.361. — Esa mulata (A Mulata é a

tal). Samba marcha. Música. 2 págs.

Autores: Joao de Barro y Antonio Al-

ineida. Editor: Ediciones Internacio-

nales Fermata. Impresor: Ferrer. 500

ejemplares. Buenos Aires, octubre ü

de 1949.

i 09.420. — Ansiedad. Periódico. Propie-

tarios: Gricelda Amada Kavina y Do-
ra Medina Virasoro. Director: Dora
Ate dina Virasoro. Bs. Aires, 28 setiem-

bre¡949. 5,000 ej.

1309,423. — Boletín de Informaciones de

Impuestos Internos y Réditos. Perió-

dico. Propietario: Antonio Vicente
Vignola. Director: Enrique Earrasqtie-

clioo. Buenos Aires, Julio-agosto-Sctiem-

bre de 1.949. 2.500 ejemplares.
'309.429. — General Tomás de Iriarte.

Memorias. Tomo 7. Historia trágica de

la Expedición Libertadora de Juan La-
valle. 402 págs. Autor: General Tomás
de Triarte. Estudio preliminar: Enrique
'De Gandía. Editor: Ediciones Argen-
tinas S . 1 . A . ( S o c i e d a d Im pr e so r a Am e-

ricana). Impresor: Saciedad Ini'^osor.i

Americana. 2,000 ejemplares. Bueno?
Aires. 31 de Agosto de 1949.

309.430. — Canción para tí. Bolero. Le-
tra. 2 pii gs. A u t or : O. Li ch t en zw oí g
(Bamaluz). Editor: El Autor. Impresor:
A. Boccazzi. 500 ej. Bs, Aires, 3 de
Octubre de 1949.

309.431. — Canción para ti, Bolero, mú-
sica. 2 págs. Autor: Vlady. Editor: El
Autor. Impresor: A, Boccazzi. 500 ejem-
plares. Buenos Aires, 3 de Octubre de
1949.

309.433. — La Producción. Periódico.
Propietario: Centro de Consignatarios
de Productos del País. S. A. Director:
Juan Héctor Crolizel. Buenos Aires, V*

de Octubre de 1949. 8.500 ejemplares..
300.434. — ¿Qué... deseo? Vals, música.

2 págs. Autor: Anónimo. Arreglo: Eli-

gió B. Chavarría. Editor: El Autor.
Impresor: El Flete. 300 ejemplares.
Buenos Aires. 3|10:49.

309.435. — Principios de Educación Físi-

ca. 394 págs. Autor: E. "Williams. Tra-
ducción: Tingo A. Gíanella. Editor: Oce-
sa. Impresor: Tal!. Gráf. Omiso Ivauf-
man. 2.000 ejemplares. Capital Federal.
3 de Octubre de 1949. (Editor: Críen:!
Cultural).

309. 43G. — Enseñanza de la Educación
Física. 332 págs. Autor: Jnckson B,

Sbabmam Traducción : Hugo A. Gíanel-
la. Editor: OCESA (Orientación Cultu-
ral Editores). Impresor: Tali. Gráf. Ju-

lio Kaufmam 1.000 ejemplares. Cepita)
Federal, 3 de Octubre de 1949.

309.437. — El Cronista Comercial. Perió-
dico. Propietario: El Cronista Comer-
cial, S.B.L. Director: Duilio Anzi.i,

Buenos Aires, de Octubre de 1 í)4'\

7.525 ejemplares.
309.438. — La Buzón. Periódico. Propie-

tario; S. A. La Razón. Director: Ri-

cardo Peralta Bamos. Buenos Aires. 6

de Octubre de 1949. 350.000 ejemplares.
109.439. — La Epopeya Sanmartín i ana.

03 púgs. Para 4? grado. A utor : Juan
Manuel Mateo. Editor: Editorial Ka-
pelusz, S..R.L. Impresor: Cía. Oral. Fi-

nanciera. 15.000 ejemplares. Buenos Ai-
res. Agosto de 1949.

309.442. — Esa mulata (A mulata e tal).

Samba marcha, letra. 2 págs. Autor:
Joao de Barro y Antonio Almoida. Ver-
sión castellana de: Marcos Bronenberg,
Editor: Ediciones internacionales Fer-
ina! a. Impresor: Ferrer. 500 ejempla-
res. Buenos Aires. 7 de Octubre de
1949.

309.443. — Galo na tuba. Samba marcha,
letra. 2 págs. Autor:' Joao de Barro y
Alberto líibeiro. Versión castellana :

Don rafa. Editor: Ediciones Internacio-
nales. Impresor: Imprenta Musical Fe-
rrer. 500 ejemplares. Bueno? Aires. 3

de Octubre' de 1949.

309.447. — Boletín del Centro Naval.
Periódico. Propietario: Centro Naval.
Director: Roberto Calegari. Buenos Ai-

res, Mayo - Junio de 1P4S. 2.400 ejemp.
300.44S. — Documentos de Hipólito' Yri-

goyen. Apostolado Cívico, Obra de Go-
bierno, Defensa ante la Corte. 300 paos.

A u t o i

1

:

TT i p (' Mío Y r í g oy en y o t r o s . E d i
-

t o r : Coni i s i ón d e 1 a Ley d e Honi en aje

a don Hipólito Y i igoyen (Ley 12.S30).

Impresor: Tall. Grú f. Dirección Otral.

de Institutos Penales de la Nación.
500 ejemplares. Buenos Aires. de Sep-
tiembre de 1949.

309.44 9 . — A ou n t es d e A u a t om ¡ a P a t o -

lógica. GS págs. Autor: Ramón I. La-
tienda. Editor e impresor: Ministerio

de Ed ucación. Departam e n t o d e D i fu-

sión . 4.000 ejemplares. Buenos Aires.

7 de Octubre' de 1949
309.4(51. — Mi amigo el carpintero. Cuen-

to infantil. 4 págs. Autor: Héctor Sán-
chez Puyol. Ilustraciones: Axcl Amm
ehústeomi. Editor: Editorial Codex. S.

R.E. Impresor: Peuser. S.A. 20.000 ej-

Buenos Aires. 1? de Octubre de 1949.

309.452. — Mi amiga la enfermera. Cuen-
to infantil 4 págs. Autor: Héctor Sán-

chez Puyol. Ilustraciones: Axel Amu
chástegui. Editor: Editorial Codex, S.

R.L. Impresor: Peuser. S.A. 20.000 ej.

Buenos Aires. 1? de Octubre de 1949.

309.453. — Mi amigo el pastor. Cuen-
to infantil.- 4 págs. Autor: Héctor Sán-
chez Puyol. Editor: Editorml C:>dex,

S.R.L. Impresor: Peuser. S.A. 20.000

ejemplares, Buenos Adre?, I 9 de Octu-

bre de 1949. Tlustrneb'me*: A. Amu-
chástegui.

309.454. — Mi amigo el cazador. Cuen-
to infantil. 4 págs. Autor: Héctor Sán-
chez Puyol. TÍ us t ración es: Axel Aniu-

chástegui. Editor: Editorial Codex. S.

R.L. Impresor: Peuser, S.A. 20,000 ej.

Buenos Aires, 1*? de Octubre de 1949.

399.455. — Tu imagen en un sueño. Tan-
go, música. 2 págs. Autor; Ricardo
Delmo Lucchetta. Editor: El Autor.
Impresor: Julio Korn. 500 ejemplares.
Buenos Aires. 30 de Septiembre de

1949.

309.406. — Mirador Infrarrojo. Periódico,

Propietario: Héctor Osear Granara G.

Director: Héctor Osear Granara G.

(HOGG). Buenos Aires. 15 de Sep-
tiembre de 1949. 300 ejemplares.
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309.507. — Radiotecnia. Teoría y prác-

tica. 212 paos. Autor: Dr. J. Diírrwang.
Tractue. : M. Company. Edi tor : Edicio-

,. nes G. Gilí, S. A, Impresor: Imprenta

López. 4.000 ejemplares. Buenos Aires,

10 de Noviembre de 1948.

309.508. — Cálculos de construcción.
.Prontuario para el cálculo de ante-

proyectos con numerosos ejemplos re-

sueltos. Obras de fábrica. Estructuras^
de madera, hierro y hormigón armado.
Instalaciones de agua, gas. electricidad,

calefacción y ventilación. Datos para
presupuestos. 752 págs. Edición segun-
da. Autor: Manuel Company, Jng. Edi-
tor: Ediciones G. Gil i, S.A. Impresora
Cía. Gral. Fabril Financiera. S. A.c
4,000 ejemplares. Buenos Aires. Agos-
to de Í943.

309.509. —'Tratado de Enología. 924 p :ígs.

E d i o ion 2 s
. A u t o r : D r . F . A n l o i ¡ i o

Sanníno. Traducción : Ernesto M'esí re.

Editor: Ediciones G. Gilí, 8. A. Im-
presor: T a 1 3 . G r á í i c o s So b a s t i ; ¡ 1 1 d o
Amorrorín e hijos. 2.000 ejemplares*
Buenos Aires, 1? de Junio de lOís.

309.510. — Tratado de Topo-i atía. 020
págs. Edición 2?. Obra extranjera. Au-
tor: Claudio Pasíni. Traducción : lino
Al vare/ Val des. Editor: Gustavo Gjli,

Ed i tor. Im presor : S . A . O . A . G . 4.400,

ejemplares. Barcelona ( 1
;><>aíum. Mar*

y.o de 1940.

3 09.5 11. — Construcción de hormigón fir-

mado. S91 págs. Obra extranjera. Au-
tor: O, Kersten. Traducción : Dr. B»

Bassegoda Alaste. Editor: Gustavo Gví,
Editor. Impresor: Guinart & Pujolar.
4.400 ejemplares. Barcelona (España),
Febrero do .1930.

309.512. — El huérfano. Canción, Faz A.
Autor letra: J. M. Castro. Música:
Transen p. de César de Pardo. Faz B.
Criollo soy. Zamba. Autor leí' ra : A . F.
Guevara. Música: Felipe B. Zurita,
L. J. Moiraglii. Intérprete : Antonio
Tormo. Disco' Víctor N? 60-1.775. 1.000
ejemplares. Buenos Aires, ES de Acos-
tó de 1949.

309.513. — .Rumambo. Bomba. Faz A.
Autor letra: Anselmo Feo. Aieta. Elvin
Morgan. Música : Anselmo Feo. Aieta.
ElviTi Morgan. Arreglo de Ahmcd Ra-
tiph. Faz B. Yo sé que tú sabes. F.T\
Autor música: Youmans. Intérprete:
Alimed Patiplí y sus Cotton Piclícrs de

- Buenos Aires. Disco Víctor N<- 00-1. 759.

1.000 ejemplares. Buenos Aires. 22 de
Agosto de 1949.

309.51.4. — Poincíana. Foxtrot. Paz A,
Autor leí ra : M. Luso, Bmly Bernier,
Música: Xat Simón. Faz B. Linger,
Longer Lulú. F.T. Autor letra y músi-
ca : Ana K. de Williams. Intérprete:
John París. Disco Víctor N* 00-1795.

1. 000 ejemplares. Buenos Aires. 10 dé
Agosto de 1949,

309.515. — Quién te lo dijo. Bolero. Faz
A. A ni or letra y música: Osvaldo Fa-
rros. Faz B. Pequeña. Vals. A u'l or le-

tra: Homero Expósito. Música : Osmar
M adema. Intérprete: Daniel Adamo.
Disco Víctor N? GS.0050. 1.000 ejem-
plares. Buenos Aires. 10 de Agosto de
1949.

309.510. — Esta es la verdad. Bolero,
letra. 2 págs. Autor: Sampri. Editor:
El Autor. Impresor: Julio -Korn. .1 3)00

ejemplares. Bs. Aires. 5 de Septiembre
de 1949

.309.517. — La canción del Mihajer. Faz
A. A utor letra y música : Elias You-
nes. Faz B. Manac - Yaniil. Autor letra

y música: Elias Younes. Intérprete:

Elias Younes. Disco Víctor N? P-1.05E
250 ejemplares. Buenos Aires, 16 de
Agosto de 1949.

309.518. — Gitanerías. F.T. Faz A.

Autor letra: Aguariguny. Música: Al-

fa, Don Fiíinto. Faz B. América. Paso-
doble. Autor letra: Horacio Bas térra.

Música: Juan J. Guichamlut. Intérpre-

te: Feliciano Brunelli y su Or opuesta
'

Característica. Disco Víctor N? 00-1.772.

1.000 ejemplares. Buenos Aires. 10 de
Agosto de 1949.

-09.519. — Chiftec Al-Fin. Faz A. Au-
tor letra y música: Elias Younes- Faz
B. Taliiet el Watún. Autor letra y mú-
sica: Elias Younes. Intérprete: Elias

Younes. Disco Víctor JNÍ? P-1.050. 250 ej.

Buenos Aires, 16 de Agosto de 1949.

309.520. — Porque tienes un lunar. Bole-

ro. Faz A. Autor letra y música : lama
Warren. Faz B. La televisión. Son
montuno. Autor letra: Tony Fergo. Mú-
sica: J. Garbo Menéndez. Intérprete*.

Várela - A
y
arelita con su Orq. de Jazz.

Disco Víctor N* 00-1.70S. 1.000 ejem-
plares. Bs. Aires, 10 de Agosto de 1049.

509.521. — II Trovatore. II balen del suo
sorriso. Acto 2". Faz A. Autor letra y
música: José Verdi. Faz B. II Trovato-
re. Acto 2'? Autor letra y música: José
Verdi. Intérprete: Leonardo Warren.
Disco Víctor' N? 11-9.956. 1.000 ejem-
plares. Buenos Aires. 22 de Agosto de
1949.

309.522. — Sauce llorón. Bemedio. Faz Á«

Autor Música: Andrés A. Chazarreta*

Faz B. Acércate al fogón. Chacarera.

Autor música: Andrés A. Cbazarretñ,

Intérprete: Conjunto Nativo de Andrés
A. Chazarreta. Disco Víctor N* 6011314
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1. 000 ejemplares.. Buenos Aires, 22 de
Agoste- de -1049.

3 09. 523. — Fortaleza. Periódico. Propie-
tario y director: Hugo I). O. Marcene
Buenos Aires, 16 de Septiembre de 1949.

10.000 ejemplares.
20í\."i2ó. — E! remedio. Danza folklórica

ur ;,;entinn. Paz A. Autor música: Reco-
pilarían y arreglo de los linos. Abaios.
Paz B. La maehalita. Chacarera. Au-
tor música. linos. Abalo?. ínter jireles:

normanos Aba los. Disco Víeí or núme-
ro (50-1.707. P000 ejemplares. Buenos
Aires, 22 de Agesto de 1040.

'109. 531. — iluminada soledad. Poemas. 82

pñg^. Autor: Ana Mercedes Pénm. Edi-
f.or: El Ateneo. Impresor: Imprenta Bal-
ines. 2.000 ejemplares. Bueuos Aires. 4

de Junio de 1949.

309.555. — t, ;t \'erc!ad. Periódico. Propie-
tario y dirneíor: Ángel Custodio Oliva-
ros. San Mareos Sud (Córdoba), 28 de
Agosto de 1919. 300 ejemplares,

30p;~3S. — Principios generales del dere-
cho administrativo. FP. Los agentes de
la r-dministración pública. 46S págs. Au-
tor: Gastón Jéze. Traducción : Julio N.
>San Mullan Almagro. Editor: Edito-
rial Depalma. Impresor: Establee. Gráf.
Depalma. 1.500 ejemplares. Ruónos Ai-
res, 22¡9j949.

309.540. — Delameríkai Magyarsag (Hún-
garos de Súdame rica). Periódico. Pro-
pietario: Rodolfo Faragó. Director: Dr.
Ladislao Simón. Buenos Aires, 7 de Oc-
tubre de 1949. — 2.000 e¡emT>lares.

309.548. — Le Courrier Suisse (El Correo
Suizo). Der Schwaizer Kuricr. Perió-
dico. Propietario y director; Pedro Juan
Alemruin. Buenos' Aires. -24 de Septiem-
bre de 1949. 900 ejemplares.
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300.Ü7Í). La Ñata Gaucha. Zamba, mú-
sica. 2 págs. Autor: Z tiloma Raquel
Mcgy. Editor: El Autor. Impresor: Ga-
rrot. 2o0 ejemplares. Buenos Aires, 4

de Octubre de 1949.
B09.5S0. — Manual técnico para los
amantes del ballet. 02 págs. Autor: Ka?
Ambrese. Traducción: María de los

Angeles Arís de Philippi. Editor: Edi-
torial Aguamarina. Impresor: Establ.
(ira fieos Esmeralda. 3.000 ejemplares.
Buenos Aires, Mayo de 1949.

309. 08I. — Amparando a la minoridad en
peligro. 157 págs. Autor: Pal miro A.
Van el i. Editor: Editorial Aguamarina.
.Impresor: Establee. Gráficos Esmeral-
da. 2.000 ejemplares. Buenos Aires, 13
de Abril de 1049.

309. 585, — Sltunko. Con un pequeño voca-
bulario de la lengua quichua que se ha-
bla en 1 a pro vi ocia de S a n t i ago del
Estero. 172 págs. Jorge W. Abaios.
Editor: El Autor. Impresor: Andrés
Aparicio. 2.000 oj emola res. Tucumán,
30 de Junio de 1949.

309.586. — Caramelos de naranja (Poe-
mas de Coreada). 132 págs. Autor: José
P. Cagnin. Editor e impresor: Librería
y Editorial Oastellvi, S.A. 1.000 ejem-
plares. Santa Pe, 24 de Agosto de 1949.

3HP.588. — Que te cuente mi violín. Tan-
go, letra. 2 págs. Autor: José Pótulo.
Editor: Producciones Musicales Uni-
versal. Impresor: Julio Korn. 500 ej.

Buenos Airea, 20¡9¡49.
309.589. — Que te cuente mi violín. 'Pan-

go, m úsica. 2 págs. Autor : José Ra-
nieri. Editor: Producciones Musicales
Universal. Impresor: Julio Korn. 500
ejemplares. Buenos Aires, 20J9J49.

309.590. — Por unos ojos. Milonga, letra.

2 págs. Autor: Paúl Sormaza. Editor
e impresor: $d i tonal Julio Korn. 500
ejem piares. Buenos Aires, 20 de Sep-
tiembre de 1949.

3^9,591. — Por unos ojos. Milonga, mú.
sica. 2 págs. Autor: Armando Pontier.
Editor e impresor: Editorial Julio Korn.
500 ejemplares. Buenos Aires, 20 de
Septiembre de 1949.

309.592. — La calle maldita. Tango, mú-
sica. 2 págs. Autor: Martín Barré.
Editor e impresor: Editorial Julio
Korn. 500 ejemplares. Buenos Aires.
20 de Septiembre' de 1949.

309.593. — La calle maldita. Tango, letra.

2 págs. Autor Roberto Lamber tuce i.

Editor e impresor: Editorial Julio Korn.
500 ejemplares. Buenos Aires. 20 de
Septiembre de 1949.

309.594. — Cadenas. Bolero, música. 2
págs* Autor: Eduardo D. Parida. Edi-
tor e impresor: Editorial Julio Korn.
500 ejemplares. Buenos Aires. 20 de
Septiembre de 1949.

509.595. — Cadenas. Bolero, letra. 2 págs.
Autor: V. Juan Clauso. Editor e im-
presor: Editorial Julio Korn. 500 ejem-
plares. Bueuos Aires. 20 de Septiembre
de 1949.

509.596. — Mi mejor canción. Tango,
música. 2 págs. Autor: Zaira Canieoba.
Editor e impresor: EitHorial Julio
Korn. 500 ejemplares. Buenos Aires,
20 de Septiembre de 1949.

$09.597. — Mi mejor canción. Tango, le-

tra. 2 págs. Autor: José M. Contursi.

Editor e impresor: Editorial Julio

Korn. 500 ejemplares. Buenos Aires
;

20 de Septiembre de 1949.

3.09,598. — Hay que saber esperar. Bolero
matnbo, música. 2 págs. Autores: San
tos Lípesker y Poberto Lambertuccl.
Editor: Editorial Musical Suda mer ica-

ria. Impresor: Julio Korn. 500 ejempla-
res. Buenos Aires, 20 de Septiembre de
194 9.

309.599. — Jiay que sabor esperar. Bo-
lero mambo, Letra. 2 págs. Autores:
Santos Lípesker y Poberto Lamber-
t i í c c i . Ed i t o r : E d i t o r i a l S u d a n 1 e r i c a n a

.

Impresor: Editorial Julio Korn. 500 ej.

Buenos Aires, 20 de setiembre de 1949.
509.602. — Anuario 1947-1948. Difusión

Cultural Conferencias Radiales 1947-
.1 9 4 8 . 1 4 7 pág s . Auto r : A .n ó n imo. E el i

-

tor: Instituto y Escuela de Higiene-
Universidad Nacional de Tucumán.
Impresor: Miguel Violetto S. R. L.
.1.000 eiempiares. Tucumán 6 de agosto
de 1949.

309.604. — Libras textiles. IS-l págs.
Autor: Pablo Link. Editor: El Autor.
Impresor: M. Jorman. 3.000 ejemplares.
Buenos Aires, 10 de setiembre de 1949

309.617. — La locomotora a vapor." Texto
3.516-A. Parte Primera. 142 págs. Edi-
ción 2a Autor: Anónimo. Editor: Es-
cuelas Internacionales de la América
del Sud, S. A. Impresor: S. de Amo-
rrortu e hijos. 1.000- ejemplares. Bue-
nos Aires, 20 de julio de 1949.

309.618. — La locomotora a vapor. Texto
3.516-B. Parte Segunda. 177 págs. Edi-
e ion 2<i A u tor : Anónimo. Ed i tor : Es-
cu elas In t e rn ac i on ales de la Am éri ca
del Sud, S. A. Impresor: Sebastián de
Amorrortu e hijos. 1.000 ejemplares.
Buenos Aires, 20 de julio de 1949.

309.619. — Sistemas de enfriamiento de
motores de automóvil. Texto 3.999. Edi-
ción 2?. 75 págs. Autor: Anónimo. Edi-
tor: Escuelas Internacionales déla Amé-
rica del Sud, S. A. Impresor S. de Amo-
rrortu e I] i jos. 1.000 ejemplares. Bue-
nos Aires, 20 de julio 'de 1949.

309 . 620. — Teoría de los receptores de
radio. Texto 3.902. 85 págs. Edición 3?
Autor: Anónimo. Editor: Escuelas In-
ternacionales de la América del Sud.
S. A.. Impresor: S. de Amorrortu e hi-

jos. LOul) ejemplares. Buenos Aires,
20 de julio de 1919.

309.621. — Pilotes. Texto 3.225. 101 págs.
Edición 2» Autor: Anónimo, 'Editor-.
Escuela Internacionales de la Amé-
rica del Sud, S. A. Impresor 8. de
Amorrortu e hijos. 1.000 ejemplares
Buenos Aires. 20 de julio de 1949.

309.625. — Alborada Cubana. Rumba,
Letra. 2 págs. Autores: Ángel Loza-
no y J o s é C e 1 a n o . Ed i t o r : E d i t o r i a 1

D.LM.A. Impresor: P. H. Hauser,, 250
ejemplares. Buenos Aires. 26 de se-

tiembre de 1919.
309 . 624. — Alborada Cubana. Rumba,

Música. 2 págs. Autores: Ángel Loza-
ii o y Jos é C el a no. E d i tor: Ed i t o r i a i

D.LM.A. Impresor: P. 1L Hauser, 250
ejemplares. Buenos
tiembre de 1949.

Ai 26 dr. sep-

309 . 625. — De mi bandoneón. Tango,
Música. 2 págs. Autor: Roberto P'
Prcchi. Editor:' Editorial D.LM.A. Im-
presor: P. I-I. Hauser. 250 ejemplares.
Buenos Aires 26 de setiembre de 1949.

30-9.626. — República de la Boca. Mi-
longa, Música. 2 págs. Autor: Goyito
Editor: Editorial D.LM.A. Impresor:
E. H. Hauser. 250 ejemplares. Buenos
Aires, 26 de setiembre de 1949.

309.627. — República de la Boca. Mi-
longa Letra. 2 págs. Autor: Goyito.
Editor: Editorial D.LM.A. Impresor:
P EL Hauser. 250 ejemplares. Buenos
Aires, 26 de setiembre de 1949.

309.628. — En alas de un vals. Vals
canción. Letra. 2 págs. Autor: María
Oléese. Editor: Editorial D.LM.A. Im-
presor: P. H. Hauser. 250 ejemplares
Buenos Aires, 26 de setiembre de 1949.

309.629. — En alas de un vals. Vals
canción, Música. 2 págs. Autor: José
Maggtera. Editor: Editorial D.LM.A.
Impresor E. H. Hauser. 250 ejemplares.
Buenos Aires, 26 de setiembre de 1949.

309.630. — Vida de mi alma. Bolero, Mú-
sica. 2 págs. Autores: José Lemi y Don
Alberto. Editor: Editorial D.LM.A.
Impresor: P. H. Hauser. 25u ejemplares.
Buenos Aires, 26 de setiembre de 1949.

509.631. — Vida de mil alma. Bolero
Letra. 2 págs. Autores: José Lemi y
Don Alberto." Editor: Editorial D.LM.A.
Impresor E. H. Hauser. 250 ejempla-
res. Buenos Aires 26 de setiembre de
1949.

309 . 632. — Plenilunio. Bolero, Música.
2 págs. Autores: José Maggiora y
.Fernando Sabater. Editor: Editorial
D.LM.A. Impresor F. II. Hauser. 250
ejemplares. Buenos Aires, 26 de setiem-
bre de 1949.

309.633. — Plenilunio. Bolero, Letra.
2 págs. Autores José Maggiora y
Fernando Sabater. — Editor: Editorial

D.LM.A. Impresor F. H. Hauser. 250 ej.

Buenos Aires, 26 de setiembre de 1949.
509.655. — Siempre más. A

7
als, Música.

2 págs. Autor; Francisco R. Si ton la.

Editor e impresor: Editorial Bini. 500
ejemplares. Buenos Aires, 26 de abril
de 1938.

309.656. — ¡Pero! . . . nunca es tarde.
Milonga, Música. 2 págs. Autor: Fran-
cisco R. Sitouta, Editor e impresor:
Gernatti linos. 500 ejemplares. Buenos
Aires, 22 de setiembre de 1939.

309.658. — Fruiver. Como recuperar y
conservar una dentadura sana. 100 págs.
Autor: Susanne Fierre IPArgent. Edi-
tor: Editorial Evenkosef. Impresor:
Tai!. Gráf. Optimus. 1.000 ejemplares.
Buenos Aires. \:l de setiembre de 1949
(N* 2).

309.659. — Frmvm 1. Método de belleza.
126 págs. Autores: Susanne Fierre
D' Argén t, Na di a Xa huí y Neshumú.
E d i t o r : Los Áuí o r e s . Im p r e sor: T a 1 1

,

Gráf. Optimus. 1.200 ejemplares, tíñe-

nos Aires, 12 de setiembre de 1949.
309.660. —'Fruiver .TIL Salud y belleza

a base de la alimentación o Fruiver en
Ja cocina. IOS págs. Autor: Susanne
Fierre D 'Argén t. Ilustró: Nadia Naiad.
Editor: Editorial Fruiver. Impresor:
Tall. Gráf. Optimus. 1.200 ejemplares
Buenos Aires, 6 de octubre de 1949.

309.665. — Geografía de la República Ar-
gén tí n a . Tora o 1 . 40 págs. A u t ores

:

Él i mi G. A. de Correa Morales. Juan
Keidel, Joaquín Freuguelli, Federico A.
Daus, Pedro S. Casal y otros. Editor:
Gea Sociedad Argentina de Estudios
Geográficos. Impresor: Imprenta y Casa
Editora Coni. 2.000 ejemplares. Buenos
Aires, setiembre de 1949.
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309.715. — El Padrearías Maesargentino.
2 págs. Autor: Telésforo J. Biosca.
Editor: El Autor. Impresor: Imprenta
de Salas y Deníice. 1.000 ejemplares.
Buenos A fres, 12 de Octubre' de 1949.

309.730. — Sólo una quimera. Bolero,
mus i c a. 2 pá gs. A n tor : Vi ct or i a To-
rres. Editor: El Autor. Impresor: A.
Boccazzi. 200 ejemplares. Buenos Ai-
res, 3 de Octubre de 1949.

309.751. — Comeré i um. Periódico. Pro-
pietario : Asociac i ón de Ex Al um 110.3

de las Escuelas Nacionales de Co-
mercio N*> 3 y 14. Director: Juan Fe-
rrari Herrero. Buenos Aires. Septiem-
bre de 1949.

309.752. — Plantación de parques y jar-
dines particulares. Di sen o y realiza-
c i ón . 273 págs. A u t ores : II. o t na r'¿

Ortlofí y Henry B. Raymorc. Tra-
ducción: Carlos " Juan Vega. Editor:
S.A. Editorial Bell. Impresor: J. Hays
Bell. 2.000 ejemplares. Buenos Aires.
2 de Octubre de 1949.

309.755. — Corrientes eterna. Canción
corren tina, música. 2 págs. Autor: Ar-
mando Nelli. Editor: El Autor. Im
presor: Ferrcr. 100 ejemplares. Bue-
nos Aires, (5 d e A g o s t o d e 1 9 4 9

.

509.756. — Antología Latina. Análisis,
traducciones, composiciones, conversa-
ciones, nociones de mitología. Lámi-
nas y mapas de la antigüedad clási-

c a , v o e a b u 1
.

.

i o d o 1 ' e (y el a v o a p a r

-

te). 303 págs. Tomo primero. Edición
tercera. Autor: P. Antonio Gunselv
Ed t tor : Sem inario M e t ropo! i t a no. Im
presor: Imprenta privada del Obser-
vatorio de San Miguel, F.C.N.G. San
Martín. 1.100 ejemplares. Buenos Ai-
res, 10 de Octubre de 1949.

309.757. — Entre Píos tierra de horneros.
Poesías. 163 págs. Autor: Gaspar L.
Bonn vento. Editor: El Autor. Impre-
sor: B. V. Chiesiuo. 1.000 ejemplares.
Avellaneda (Buenos Aires). 26 de Se-
tiembre de 1940.

309.763. — Brochazos de ayer (Greco.
Bard i y A rolas) . Ta n go, m ús i ca. 2

págs. Autor: Vicente Zóccole. Editor:
El Autor, impresor: Américo A. VI-
vona. 1.000 ejemplares. Buenos Aires.
8 de Octubre de 1949.

309.764. — Aquel café. Tango, música.
2 págs. Autor: Vicente Zóccole. Edi-
tor: El Autor. Impresor: Américo A.
Vivona. 1.000 ejemplares. Buenos Ai
res, S de Octubre de 1949.

509.765. — Aquel café. Tango, letrn .

2 págs. Autores: Vicente Zóccole y
Santiago Hirzy. Editor: Los Autores.
Impresor: Américo A. Vivona. 1.000 ej.

Buenos Aires. 8J0;49.
309.767. — índice Americano. Periódico.

Propietarios: A. G. Girod, C. Celan io-

nio, I. Bernardo Pollack. Director:
Agustín Carlos Girod. Buenos Aires.

Octubre de 1949.^1.000 ejemplares.
309.769. — Cerquita de tus ojos. Foxtrot.

Música. 2 págs. Autor: Silvio Previa-
le. Editor: El Autor. Impresor: Julio
Korn. 500 ejemplares. Santa Pe, 3 de
Mayo de 1946.

309.770. — Diagnósticos naturales. Por
el rostro. Por los dientes. Por los de-

dos. Por el iris. Por la lengua. Por las

manos. Por ] as uñas. De los temperamen-
tos. 70 págs. Autor: Pedro Dorado
Bullón. Editor: Escuela Bullón. Im
presor: El Autor. SO ejemplares CArt.

57, Ley 11.723). Buenos Aires, S do
Octubre de 1949.

' 509.77L — El Pampa XJbicta. Miimiga,
música. 2 págs. Autor: Antonio Scan-
diuzzí. Editor: El Aiaor. Imp.: Fo-
rre r. 500 ejemplares. Bueims Aires,
7 de Octubre de 1949.

309.772. — Amor y luna. Vals, ierra. 2
págs. Autor: Manuel Aboal. Editor e
impresor: Ediciones Argentinas El Es-
pectador. 300 ejemplares. Buenos Ai-
res. II de Octubre de 1949.

309.773. — Paisaje trópica!. Bolero, letra.

2 págs. Autor: Manuel Aboal. Editco- e
impresor: Ediciones Argentinas El Es-
pectador. 300 ejem ¡)lares. Bumms Ai-
res. 11 de Octubre 'de 1949.

309.774. — Paisaje tropical. Bolero, mú-
sica. 2 págs. Autor: J. lanaeck (Dia-
na). Editor e impresor: Ediciones Arg.
El Espectador. 300 ejemplares. Buenos
Aires. 11 de Octubre* de 'l949.

509.775. — Amor y luna. Vals, música.
2 }y'\g$. Autor: Jerónimo Janacek. Edi-
tor e impresor: Ediciones Argentinas
El Espectador. 300 ejemplares. Bu neos
Aires,- 11 de Octubre de" 1949.

309.776. — Pian. Tango canción, música.
2 págs. Autor: Juan M. Ceballo. p: tu-
tor: El Autor. Impresor: Degrati &
Gallo. 500 ejemplares. Las Rosas (San-
ta Pe), 5 de Octubre de 1949.

309.777. — Por tus mejillas. Pasodobie.
Música, 2 págs. Autor: Juan AL Ce-
ballo. Editor: El Autor. Impresor:
Degrati & Gallo. 500 ejemplares. Las
Posas (Santa Pe), 5 de Octubre lo
1949.

509.778. — Qué corta, qué larga. Guara-
cha, letra. 2 págs. Autor: Juan Salva-
dor García (Juanito). Editor: El Au-
tor. Impresor: Bermejo & Fucci. 1.000
ejemplares. Buenos Aires, 3 de Octu-
bre de 1949.

qué larga. Guara-
Autor: ""Mito Ata-
Autor. Impresor:
1.000 ejemplares.

509.779. — Qué corta,

cha, música. 2 págs.
drigal. Editor: '

El
Bermejo & Fucci.
Buenos Aires, 3|10|49.

5 09.782. — Proyecto de Norma Tram
15.1 2-P. Agregado fino para hormigón,
de cemento por ti and. 6 págs. Autor:
Anónimo. Editor: IRAM, Instituto Ar-
gentino de Racionalización de Mate-
riales. Impresor: Cantiello & Cía. 2.000
ejemplares. Buenos Ai rps. Novir-mhr**.

de 1947.

509.783. — Proyecto de Norma Trata
1052-P. 'Pasta de minio al aceite. 6 págs.
Autor: Anónimo. Editor: IRAM, Inst,
Arg. de Racionalización de Materiales.
Impresor: Cantiello & Cía. 2.000 ejem-
plares. Buenos Aires. Noviembre' d*
1948.

309. 7S4. — Proyecto de Norma Tram
T060-P, Alcohol metílico industrial. 4
págs. Autor: Anónimo. Editor: LRAM

y

Inst. Arg. de Racionalización de Mate-
riales. Impresor: Cantiello & Cía. 2.000
ejemplares. Buenos Aires. Septiembre
de 1948.

309.785. — Proyecto de Norma IRAM
1064-P. Goma laca. 6 págs. Autor: Anó-
nimo. Editor: IRAM.. '

Inst, Arg. de
Racionalización de Materiales. Impre-
sor: Cantiello & Cía. 2.000 ejemplares.
Buenos Aires, 9 de Noviembre de 1948,

309.786. — Proyecto de Norma IRAM
1069-P. Pasta de negro lámpara al acei-
te. 6 págs. Autor: Anónimo. Editor:
ERAM, Inst. Arg. de Racionalización
de Ala t eriales. Impresor: Cantiello &
Cía. 2.000 ejemplares. Buenos Aires,
Noviembre de 1948.

509.787. — Provecto de Norma Tram
10S0-P. Pastas^ de azul de Prusia a*
aceite. 6 págs. Autor: Anónimo. Editor:
IRAM, Inst. Arg. de Racionalización
d e Ma t er i oles. Impresor : Can t i ell o &
Cía. 2.000 ejemplares. Buenos Aires,
No vi e ni br e d e 1948.

309.788. — Proyecto de Norma Iraiit

10S1-P. Pasta de azul de ultramar al
aceite. 8 págs. Autor: Anónimo. Editor:
TRAM, Inst. Arg. de Racionalización
de Materiales. Impresor: Cantiello &
Cía. 2.000 ejemplares. Buenos A Ir es,

Noviembre de 1948.

309.789. — Proyecto de Norma Tram
1087-P. Acetato de etilo industrial.

6 págs. Autor: Anónimo. Editor: IRAM,
Inst. Arg. de Racionalización de Mate-
riales. Impresor: Cantiello & Cía, 2.000
ejemplares. Buenos Aires. Símí-im-ubre

de 1918.

509.790. — Proyecto de Norma Tram.
1092-P. Caseína láctica. 6 págs. Autor:
Anónimo. Editor: IRAM, Insl. Arg. de
Racionalización de Materiales. Impre-
sor: Cantiello & Cía, 2.000 ejemplares.
Buenos Aires, Noviembre de 1948.

509.791. — Proyecto de Norma Tram
1515-P. Caños de asbestocemento para,

líquidos a presión. 6 págs. Autor: Anó-
nimo. Editor: IRAM, Inst. Arg. de Ra-
ciona ilzación de Materiales. Impresor:
Cantiello & Cía. 2.000 ejemplares. Bue-
nos Aires, Septiembre de 1947.

309.797.
—

' La' Verdad. Periódico. Pro-
pietario y Director: Pedro Vaghi. V.

Alsína (Prov. de Buenos Aires). 29 de
Septiembre de 1949. 500 ejemplares.

309.816. — El malaca rn. Tango, música.
2 págs. Autor: Abel O. Lucianí, Edi-
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ior e impresor: Editorial Musical Julio

ICorn. 1.500 ejemplares. Buenos Aires.

2o de Noviembre de 193:1.
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>
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309.801. Estadística. Tomo II. 133

págs. Autor-apuntos: J-ov^u .S.j
:

>tu¿^oti-

berg. Editor: El Autor. Impresor: Casa

Impresora Tito.. 300 ejemplares. Ba.

Aires, 9 de Julio de 1040.

309.SGÍ. — 11 jsogno di alma. Opera en

tres actos. Un legajo. Música. Autor;

Carlos López Buehardo. Declaración

jura-da. Buenos Adres, Teaho Colón

en Jos años 1 914 y agosto de 191;).

309.&<j3. — La Idea y Jas ideologías. Diá-

logos metaflsicos cié Platón. La teoría

de Jas ideas en la demostración de la

Inmaterialidad y de la libertad del al-

ma. 224 págs. Autor; Jordán B. .Genta.

Editor.: Ediciones del Restaurador. Im-

presor: Escuelas Gráficas del Colegio

León XIII. Obra Don Bosco. 1.000

ejemplares.. Buenos Aires, 13 de octu-

bre de 1049.

$&3.864. — Solo una quimera. Bolero.,

Letra. .2 págs. Autor: Victoria Torres,

editor: El Autor. Impresor: A. Bocea-

zm. 200 ejemplares. Bs. Aires, 3 de

eetubre de 1*949.

W9.866. — Tiempos Nueves. Periódico.

Propietario: Sociedad de E. L. Tiempos
Huevos. Director: Virgilio Nelbone y
Bainón Avanza. Dolores, (Prov. do

Bs. Aires), -4 de octubre de 1940. 1.000

..ejemplares.

&09.868. — Boletín del Ministerio de Edu-
cación de la Provincia do Entre Eíos,

Periódico. Propiciarlo: Ministerio -de

Educación,. Director; Armando Méndez.
Paraná (Entre Eíos), .30 de septiembre

Se .19.45. 4.000 ejemplares.

#09.869. — Mar del Plata. Álbum de fo-

tografías de Alar &él .Plata. 16 fotogra-

fías. Autor: anónimo. Editor e impre-

sor : iRebeduard, 5.000 ejemplares. Bs.

Aires, septiembre do 1949.

«1.87.0. — Mar del Plata. Álbum de fo-

tografías. Ki fotografías. Autor: Ano-
mimo. Editor e impresor- Eobediiard,

0.000 ejemplares. Buenos Aires, Setiem-

bre de 1949.

$£09.874. —
• La Cruz del sur. Periódico.

Propietario: Pía, Sociedad Salesiana.

director: Miguel 'Be 'Salvo. .Rawson,

(Ohubut),, 37 de septiembre do 1949.

¿50 ejemplares.

¿809.875. — Exealsior. Periódico. Propie-

tario y Director: Heriberto Quintana.

Suipaena, {Prov, de "Buenas Aires % '25

As agosto de 1940. £00 ejemplares.

¿Ü88.8.7&. — Diario -de cesiones del Con-

cejo Deliberante. Periódico. Propietario:

Consejo Deliberante, Partido de Gene-

¿E*l Pueyrredón. Director; Joaquín Euiz
Mar del Plata, (Prov. -de .Rueños Ai-

«es) 7 5 de septiembre te 194$. 1.000

(©^ampiares.

f©9íS77. — Tu pena de amor, T^nge, Mú-
me&. 2 págs. Autor: José Sáneliez.

Kditor; e impresor: Ediciones Musica-

les A. Boecazzi. 150 ejemplares. Bs.

adres, 22 de agosto de 1949.

.

ÍW9.SS7. — Bltmo^ amor y pasión. Guara-
sha, Le tra. 2 págs. Autora tapiada

.

IS&ifcor e impresor: Editor Julio -Suá--

aez- 250 ejemplares. Bs. Aires, 1$ de

Jalio de 1949.

§$$&&&> — Bitnio, 3&mor y pasión. Gua-
racha, Música. 2 págs. Autores: Elena

Jfee&pe j Julio iñaá-Tez. Editor # impre-

iMMr: Editor Julio Snárez. 250 ejem-
plares. Bs. Aires, !# de juBo de 1949.

;ÍP$.'8S9. — Esquel, Periódico. Propietario

-fr I>iree¿tor^ &sts .¿Fel-áraan Josna. Es-

i$ml ((Caubut), 6 de octubre áe 1949.

t&®$ ejemplares.

$99:890. — Comprensión. Periódico. Pro-

pietario: Hugo Pilatí. Director: 'Enri-

igpie Moliter-no. Sam Bafael (Mendoza),
silera — febrera — snarzo, 194©. UCKJO

templares.
$H®*89Z. — Hosa ere^useaalr. Caa«i6n,

JCusica. 2 págs. Autora Ooogry (CJ-agri).

editor e impresor; editorial Mu^eal
1CA. 500 ejemplares. Bs. Ai^es, ,3 de
^aetubre ,de 1949.

JÉBUK9S. — Hora Grepüseuiar. Gaa«i6n,
Xá&tm- 3 |>agB. A-ater.: C&ogry (Ougri).

SMltar e iajip-resor: iBditoiia^ Müsaeal
^

SCA. ,S©0 «jempIaTes. Bs. Aires, .3 de

actebre de 1048.

&fflm& — Del Alma. 108 paga. Autor:
flxeano^a Be*ta 8. d« Be^gianí. ^íd.-. El

A4i£er. Imprea,; talleres Grafieos de la

©IrecTHfm General de Institutos Penales^ 3a KaciÓa. ,500 .ejenaplares, Buenos
Aires, año 1949.

#00.900. — Cicerone Porteño. Periódico.

Propietario y Director: Héctor Barrio-

muevo- Buenos Aires, octubre de 1^49.
3.000 .ejemplares.

.$019.012. — Tus Bodes. .Fox-biue, Músíea.
t p&g^ Autor: Sber Adrián Dobato.

Editor; luiciones Ifcs .it-ak\s 'Coütinon-

tal. Itupresor: Boecazzi. 300 ejo.uipÍa-

res. Buenos Aires. ;j de octubre de lííly.

30-9.913. — Tu. Ec-d.::s. Fox-bltie. Lctr:i.

2 paírs. A-uto r: .K-bcr Adrián Lobato.
Editor : EdicíoHíis Musicales Continen-
tal. Impresor: Boocazx.I. V>00 ejemplar^'?.

Bacno.s Aires, ?> de xn'íiibre :do j,&I-í.t.

;;09.0;U. — IÍI .anuir di?! arte. 3(52 pí-í;s.

Antor: .Jua:i P. Ramos. Editor: Edito-

rial llua rpes í>. A. Impresor: Compa-
ñía Impresora Argentina. ILoOO ejem-
plaro-s. Buenos Aires, 10 de septiem-

bre de 19-19.

S09.;9.15. — Olí Patria Mía. Valí, Músíea.
2 pi'i^s. Autor: .Ernesto Vega. E'ditor.:

El Autor, Impresor: A. Boccazxi. 200

ejemplares. Capital Federa!, 3 ele octu-

bre de 194V.

509.910. — -Oh Patria Mía. Vals, Boira.

.2 págs. AutoJ'-: Ernesto V.ega. Editor:

El Autor. Impresor: A. BoccazzL 200
ejeíupíarOB. Capital Federal, 3 de oc-

tubre de 1949.

$09- 9 19. —
- Amor y traición. 'Tango, .Mú-

sica. % píig** Autor: Ernesto Vega.
Editor: El Autor. Impresor: A. Boceaz-
zu 2.00 .ejemplares. Capital Federal, 3

de ofitnbre de 1949.

309.920, — Amor -y traición. Tango, Le-

tra. 2 págs. ' Autor: Ernesto Vega.
Editor; .El Autor. Impresor: A. Boc-
ita^zi. 200 ejemplares. Capital Federal.

3 de octubre de 1948.

.B09.9.2
:

9. — EVa de America Madona de
tos Humildes. 103 págs. Autor: Angela
líina Bodiúguez. Editor: 151 Autor-

Impresor: Editorial Mayo. 5.000 ejem-

plares. Buenos Aires, oetubre de ID 49.

30&93E — Oli'í Belináa. Clioro, Música.
2 págs. Autor: José Morabito. Editor;

El Autor, Impresor •: 'EMYC. f00 ejcni-

ptares. Buenos Aire?, 7 de octubre 19411

$09.932. — Canto a una Estrella. Bole-

ro, "Música. 2 págs.. Autor: Eduardo
Peccnenino. Editor: El Autor. Itapre*

mr: Ferrer. 100 ejemplares. Buenos Ai-

res, 11 de octubre de 1949..

.309-9.33. — Canto u una Estrella. Bole-

ro, Letra. 2 p%s. Autor,: E'daardo Pec-

ebenino. .Editor: El Autor:: Impresor:

Ferrer. IDO ejemularea. B-ueno:s Aires,

11 de octubre de' 1S49.

309.937. — El hombre Ubre. Novela. 72

p.igs. Autor: Lorenzo G-Ibsío. Editor:

Editorial .Kueya Vida. Impresor.; 'Talle-

res tlráíieos Editorial Nueva Vida,

25b ejemplares. Avellaneda, ;(Prov. de

Buenoet Aires), 2 de soptieinbxe de 1919.

e.2SiIÍ)-No n.9S.5-v.9!ll!49.

e inipre.'rfiíT: Edí/torlíi

Buenos AI¡-í;s. lo d-e

P.3O.0S7. -^ Lóí oxpc
Autor: :

il-:z .B::-h.

90 pág.

.1© ©S OCfTÜJffiBE Dü 1&49

810.073. —- Agüelita. . . que lloran son. . .1

Tango, ^Música. % págs. Autor: Ro-
berto Díaz. Editor: Editorial Alfredo
Perrotti» Impresor: A. Perxotti. 3.000

fojernplares. Buenos Aiíi*es
;

19 -de julio

•de 19S2.

:310.074. — A^rüelita. . . que Iiora son. . .9

Tango, Letra. 2 tpág-s. Autor: Koberto
Díaz. Editor: Editorial Musical Al-

fredo Perrotti. Impresor;: iVI&edo Pe-
rrotti. ;3.t>00 ejempíares. Buenos Aires,

10 de julio de 19.32.

310.076. — Los piratas 4e la babía.
15S págs. Autor: Jack London. Tra-
ducción: Manuel Vallvé. Editor e im-
preaor: .Editorial Molino, 5.000 ejerap.

Buenos Aires^ 2 de enero de 1949.,

ülOv'077. — La segunda señora Harbin.

79 págs. Autor: Mary Meredub. Tra-
ducción: Lsacrecia B.. ¿|uemda de Báenz.
Editor e impresor : Editorial Molino
5.800 ejemplares. Buenos Aires, 19 de
entero de 19^9.

B1B . 078. — Alma valerosa. 189 págs, .<

Autor: TrumbulI üeed. Traducción: De-^
lia Plguerez. Editor e ¿mpresor: Edi-j
torial Molino. 5.000 ejenaplares, Bue-^
iH>s Aires, 15 de m&7zo de 1949.

S1X).079. — Anónimos en rojo. -.251 págs.
Autor: Barauel Bogers. Traducción: Ma-
nuel Vallvé. Editor e impresor: E¡di

torial Molino. 5.000 ejemplares. Bue-j
nos Aires, 1 de enero de 194S.

310.080. — La ciudad de los espectros.

71 págs. AutoT: ICenneth Bobesom Tra-
ducción: Esteban Mac €ragb. Kdltor
e impresor: Editorial Molino. 5.^00 ej.

Buenos Airesr 2$ de febrero de 1949.
Sl'O.^Sl. — Planes «iníestíos. 78 pa|?s

A^utor: Maxwell Grant. Tradnctáón: H.
C. firaneh. Editor e impresor: Edito-
rial Molino. 5.O0Í) ejemplares. Buenos,
Aires, £8 de atól ñe 1949.

3&0.#83. — Un eadaver en la eaíle
'7& págs. Autor: Blisabeta Saaxay Hol-,
ding. Traducción : H. €. Oíranelf. Edi-
toi* » iüspxesor; editorial líolino. 5.000
ejemplares. Buenos Aires, 1# de «brib
ée 1S49.

S1O.í084
%
— Los piratas del «H*Hfax ,,

.í

126 págs. Autor: Julio Vei'ne. Tradnc-i;

eión: Anónima. Editor e impresor:
Editorial Molino. 5.000 ejemplares.
Buenos Aires 1? de enero de 1949-

SlD.OSc;, — El intérprete. ^6 págs, Antor.
Edgar Wallaee. Novelada por: Beber!
Curtís. Traducción; .'Zoé Q-ódoy. Editor

.KCÍUvp.pí

tono ¡

nos Ai¡

UO-0-89. -

Autor:
Manuei

^ima.nn.

Menino,
¡os. 1.9 t

— La a
»tev,-art

Vallvó

o..'.;' i;

. Wiii
Hdito:

Editorial Moünví. ó.0¡.

Buenos Aires. 5 de eiU'.rc

.31o .-092. — La resmiesta
m págs. Auto:
'Tirado ec'ióa.: Ma
Impresor: Editorial
Buenos Aires, í) á

lares.

1^39.
o>. 9o .

j.\i"u
:

ru-í'--

!.:¡uO:

e-jemju

; iÍ93?V.

3-a R¡:!

A'akviiíin WiHiai
i o :Qíie ve-do.. lídnor

VíoÜI-uo. "5.000

febrero de 19:

310.093. — El Zaíh'o. §0. pág*. Autor:

A. E. W, Masón. Traducclóu: Mnnoeí
Val! vé. Editor e impresor: Editor) ai

Molino. 5.000 ejemplares. Buenos Ai-

res, 22 de díciomhre de 193S.
310.094. — El hombre que preguntaba

¿Por qué? 76 págs. Autor: Je^aicu
B-yan. Traducción-: Esteban- Mae Ora-gíi

Editor e- impresor: Editorial Moiíuo.
5.000 ejemplares. B acnés AiroK. J o do
Alarzo de 3:949.

310.095. — íSangre de forajido. 94 ?5,2;%.

Autor- Eli .Colte-r. Traducción: Manuel
Valí vé. Editor e impresor: Editer.íil

Moílino. SjOOO ejemplares. R menos Ai-

res, 2 ée Mar^o rleI93íí.

310.090. — A ía" Ciudad luía nial. Marcha,
ínúsica. 2 págs. Autor: ¿fosé Xepor-'i.

Editor;: El airtor. Imjfresor: A. Boc-
caszi. 250 ejemplare?. Buenos Aires,

3 de Octubre' ¿le 1949.

.310;097. — Álbum, -por el ira para acor-

deón. Mnsica. Desde ;S basta SI bajón,

don . indicaciones para su fá-cil eje-

cución. 31 págs. Autor; Emilio J. Bra-

tneri. Editor e impresor: Editorial Ju-

lio EJorn.*' 1:000 ejempla.res. Bínanos Ai-

res, 31 de Agosto de 1949.

-310.ÍÍ9S. — Álbum - por cifra para acor-

deón. Letjm. Desde 8 baata 24 ba-

jos, üoti i^dieaeiones para mi fácil <ijs-

cuclóm 31 págs. Autor- Einllio J. Bra-

meri. Editor e Impresírr: Editorial ¿Tu-

llo Koi'n, 1.000 ejemplareH, B-neueFí Ai-

resv ;31 éa Agosto .de 194$.

:3ü'0:099. — Ejercicios y melodías para
niños. 0>p, '21-8. M-nsiea p^ara inane. 15

pá£s. Antor: T/onis iMehler. Pevisión;:

E. Monteleonc. Edilor e impresor : Edi-

torial :<!ulio Korn. 1.09:0 ejemplares.

Buenos Aires, 1^ 4e Octtítab-re do
r
1949„

.:31O.10O. — AíC'á'deniia de sarak. .6«anba,

música. 2 págs. Autor: Jo-el de Almei-
:da. Editor & impi^esor: Editorial Julio

K-ora. :500 ejemplares, únenos Aires,

5 de Beptiembre" de :!049.

310.101. — Academia óe samba. Sanaba,

letra. 2 pá-gfs. Autor: Jo el de Almei-

da. "Edit.or e Impresor: Editorial Julio

Korn. 500 ejempraxea. Pnenof? Aires.

5 d e S ep t iem

b

v o de 1349

.

310.107. — Ivo vuelvas n buscarme. Bo-
lero, letra. '2 páj^s. Autor: Carlea Mar-
tínez. Editor: El autor. Impresor* A.
Boceazz 1*. 'S00 ejemplares. H5-tiesos Ai-

res 3[10:49.

310.108. — No vuelvas a buscarme. Bo-
lero, música. 2 págs. Autor: José Clela-

nn. .Editor:; .El autor. Impresora A.
Bocca^zL 200 ejemnlareF. BneüMkB Ai-

res, -3 de Octubre de 3ÍU0.

Sl'0.110. — .Quimera; Beguine, nciíisica.

D,ecla,raci6n - jurada. Aníor : Caico Mv
rel. Buenos Aíx-es, Cine Parque, el día

19 4e Octubre de tMQ.
'3L0.11'5. — CJ-uatro -«scx^elafl experimenta-

les ivorteame.ríeaíias. 2Z% -págs. Autor:
Gonxalo Abad. Prologo: <!3otIMe fílni-

HeTi de Heszano. Editor:: Editorial Ka-
pelnsz. Impresor: íEnrigtie L. í*rigerío

-e Hijo. -3.:000 ejemplares. Buenos Ai-

res, Octubre de*lMS.
S10.1I6. — En mi «enda. Vals, letra. 2

ptáfía. Autor: I*uis.E. ^oaizález. EditoT
e 'impresor;: Editorial Ana-érlea. SOO ej,

B-menos Ai^es. ® de Sepítiembre ée 1^49.

tW.ltf_ — ÍKstndi-os eeonómleos y ,jurí-

díci>&-sociaIes. 14 págs. Autorr AnS-nl-

dfio. ."Editor e inapreso.r:: Üstíudios lEco-

Tiémlc-os y JuridleoB-Sociales. 3^0 ej.

Buenos Airea, Octubre de 1#4§.
31t.ll:8. —- Fiesta en Éanla. Ghoxo, mú-

fiicfi.. '
"8 pájga.' Autor : Vlcñ ^datiziiiT*

;

jEditor: El autor. Imgx-es&r: FeTrer.

-

4®0 ejemplares. Bt^nos Aiiep, 15 de
Octubre de lí)4í>.

31CL131. — Cirugía feueal. 2 tomes eos
.2.142 |)tágs. Obra extranjera. Autor:
Bterling T,.. Mead. Tradnceíóii : Osear
£r. 'Carrera. Bevlíuon de la iraduccaón:
Arturo XraHen l&oaado. EdifeoT: Unión
Tipográfica Editorial Hispano Anaeri-

eana (José fíonsálex Porto). Impresor:
Tall --Gar&f . de la, Iffaciín. 4.1)0.0 ejempla-
res. México £. E., bM® 19^.

MQ.13Z. — Paradojas matemüítieas. 355
págs. "Obra estiban,jera. Autor; Euge-
ne F. Northrop. Tradueeion: Bieardo
'Ortiz YÁzquez. Editor^ Tlnidn^ü^apo-írrá- í

fiea Edit/oríal Hispano Amerieana i(Jo-

sé 'González "BortoJ. .Impr-eaor:: €rráfi-

eos de JosS Bevelle«í. 4.D0:0 ejemplares.
México D. F.? ato líáO.

310,133. —- Química analítica. Tomo 1.

Análisis cualitativo. !&B$ fá-gs. AutoT:

c.:.| Wiiliaio T.'iria-Il. Tíad¡.Uo:-ión : Án^eímfl
Orí iz Vu:'qto;v. iMítor •; Editorial Gon-
'Ztib'K Eoído, loción lí'ipográx ica Edito j

(íráf. d-r ia ..N'a.-íóu. .?;.
;O^0 -e'o-onpíaros.

0! : -:t rx:r: ?»jo;a. M'':-:"n-o D. E.. año
IÍMP.

:M 0.134. - Í-.11 f!íi;ror díí mi tierra. 18

páíí^. AL«t.or: Polo Eodov .11 ojo. K 1b-

tor; E-I antro-: Iruorí-s-ro-: ':h>o r-ot- í^-

po.*/. "1.000 ej'mitdnro?. íliruns Airoq,

6 do O^tuímo;' de" 1049.

no. loo. — QoboKOí an::.lítica. Tomo II.

Armlisis círaotil olivo. 9 Oí) pá«s. Obra
e7<i.ran.ior!i. AiHor: 'Vi* i lo a ni T. HaiL
TrnrboodÓM-: .Frínicisoo líi ved. Edito-':

Unión Tipoírról'ica Editorial Hispano
Americana", J-o&é Gen^áif/. Porto. 'im-
presor: Tal!. C'íni.í

:

. 4e ia K-neión. 3.000

, ejeioplares. Módico, año 1 940.

V10.''Í3^ — 'T-n.:;n?.a de amor. Kauí-.hera,

;

anúslea, 2 págs. Autar: .Jor-ge Caooia.

|

Editor: Editorial AKiér : ea. Impresor:
•I E. De -Stófano e bijas. ^3.000 eje'm.Tvbi-

ros. Buenos Aire ;
;, Octuitro de lñ40.

j
310.130. -— Treorza ^de amor. Jínnohera,

leh ia. £ pags. Autor.: A. F. Aicta (b.>.

Editor: Edi loria! Amóricu. Impresor:
De Stfeno -o iííijos & Coa. 3.000 ejem-

plares. Buenos Aires. Octubre de 1040.

310.140. — Habíame. ' Tango, música. 2

págs. Autor; Pascual OÍausi. Editor:

Editorial Amo rica, "Impresor: I?. Do
Btéláno e Hijos & Oía, 3/OGü ejempla-

res.. Buenos Aires. Octubre de 1040.
aj.0.14!. — Habíame. Tango, letra. :i

págs. Autor: L. !&- Oonzá'lez. Editor:

Editorial América. ImpTesor; lí- D«
íSteí-an-o jb^Híjos.& Cía. 3.000 ejempla-

res. Buenos Aires, Octubre de 14>I0.

310.142. — Bnjo do 'mores. Tango, letra.

2. págs. Antor: L. lí. Oonzáiez." Edi-

tor: Editorial Amériea. Impresor: |:w
De StéCan.o e Hijos & Oía. 3..0G0 ejeno-

piares. Buenos Aires. Octubre de J940.

310.143. — Bajo de Floros. Tango, 7nú-

:slca. 2 páe;?". Autor: Pascnal Olausí.

-Editor : Editorial A ai erica. Hupro u>r

:

K, Do -St-éfano e "Hiios & Cía. 3.W) ej.

Buenos Aires. Octubre de 44'40.

SIO.14'7. — Canlo robado. Tan^o., música,

2 pa.pr's. Autor: Mateo Carosülo.. 'Edito 1*

.6 AniVeso-r.: Guti.orr.ez y Ajjuafl. '3.000,

ejemplares. Oordol>0, Abril -de "1P41.

310.155. — Efítá Miirgnito. Tan-^o, letra,

2 pags. Autor: N, "Eeymontlez Arias.

Editor e impresor: Editorial Musical.
ISf. Boymondoz Arias, .30.0 o;ie-jnpIaroiO

.Bu-onuñ Aires, 20":S';4!\

3M.156. — Eatá Min^uito. Tan^o, másOoi.

2 págs. Autor; En-^enio Pnriia. Edi-

tor e impresov: EkUtoriaí Mn^Ieal N,

Ife-vOLiond;';', Arias. .50.0 ejeniplar^s. .B*¡.

Aires. ¿I';S;40.

3KL !££».' — Ciimino. -354 ¿/ág-s. Edición o?.

Obra extranjera. Autor; Jo-sé María
iEscrivá. Editor: Ediciones Bialp, ;S.A.

Impresor: T-all. Juan Pueyo. 5.0,00 ej.

Vnícncia. España, 2 de Octubre <de HP'J-W.

.So^.SOo. —^Ea Cenicienta M . Sendónimo,
3:00.44?). — * í ¥la-chr ,>

. 1Se-ttdcnii.-cao.

e.2!11-'!NT? 7.043-v.l4|i:i'41>
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3Ití..:J&01. — iEsta.s flores,
' Vals, Letra

2 3>ág&. Autores; Antonio Bnglione*

Domingo Olimedo y Antonio .Balboa.

Editor o impresor; Ediciones Argen-
tinas El EspectaHlor. E000 ejemplares.

Buenos Aires, 12 de octubre -de 194Í-K

310-.00.2. — Estas Sores. Vals., Maraca.

2 págs. Autores : Antonio Bagüone
Domktigíi Olmedo y Antojólo JB-alboa-

E&ltor** e Impresor; Etü clones Ar^nti
2ías :E1 ^sjpec-tador. 1.000 ejemplares
Buenos Aires, X2 ^e octubre de 394S

Bl'O.OOo. — Ventaja apreriable. Milonga
Mílslca. 2 págs. - Asitor: Antonio J-Jut

güeña. Editor © impresor: Ediciene;

ATgentlnas El "Espectador. .1.-0-00 ejemp
Breaos Al-res, 3-0 de aetiembre de 1049

:310.íH54. — Teataja apreciable, Milonga
Letra. 2 pág3. Autor; Hugo Eernandí
Gordo. Editor e impresor: Edicl-eneí

Argentinas El 'Espectador. 1.000 ejemp
Buenos Aires, 30 de setienabre de 1940

31:0.005. —- Monologo nao de Tato Bo
Tes **Ig-or ,J

. 2&onologo. 3 bojas^. Autor;
Julio Pürter„ Declaración jtirada. Bue-
nos Aires ^alon Moroeeo el día., l£ d?

octubre de l&PJ

.

Sl^^ÜO-tío— Monólogo idos ;de Tato Bores
ía Igor-7í .

—^- Monólogo.- .3 hojas. Autor:
Julio Porter. Deelaracián jurada. Bae*
ü©fí Aires Salan Moroeeo el día^ l'?--d^

©ctubre de 1$4®.
;31ílo00v. — gSabe Hd. plantar rejMHSosf.

Comedia en tr^s actos. SO Miojas. A-utor:

Mai'cel Aebard. Traducción: Marra Lmsí

He^as. "Declaración jnTa4a. Buenoa Ai*

res Teatro Empi^re -el élía. 1^6 ée .se-*

tiembre <ie 1&*&.

310.908.. — Elndo par 4e ^inverg-ííenzas

Pieza teatral en tres actos. 56* laojas.

Autor; Antonio y Mannel Paso. Adap-
tación:: Jallo E. Escobar. Declaración
jurada. ®anta &£.., Teatro Nacional el

¿ia, W de setiembre de 1949.

310 . 009. — El calendario que perdió
.siete idías. Piesa teatral en tres actos.

$3 ;kojas. Autor; Enrique Buárez • Do



-£-».

BÓ&EíErfil
1
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'' Dezé, Declaración jurada., Buenos ;Ai-

jéSj, ^Ee&feEO Nacional- Cervantes el día-

' 26" cFe agosto de 1949. '"""'."
- ^

/;ZÍ0,010.— Bendita seas madre mía.'

Ooinedía en" tres actos. 71
' nojas. Au-

tor: Héctor Bates. Dejilaración, jurada.

Buenos .Aires^ "Teatro Variediacfesi eí

día; 27 dfe setiiemkee é&: _líi4#.

&10f..(£IlL — La . tapera embituj&dia., Fiem
'" teatral e^ tres actos.. ££- hojasv Auto-Ejea:

Andrés banguinetti y Arturo F: Pació,

declaración jurada. Capilla del Señor
(Peq¿v. de Buenos Aires), Teatro Roma
el dra, 19 ¿te. agosto de B#.' ':

:

.

310..0X2".. — Gualas de romería. Revista
en dos acto». 21 hojas. Autores: Dora
de Amoroso, Alberto J. Smuclir, Sal-

vador Ruiz de Luna¿ Ramón -Zarzoso,
S^ardcf Ift»as y B. Franco* FaéFíIIav

Declaración jurada. Buenos Aíresy Tea
tro Avenida el día, 16 de setiembre
de 1949. .

';.'.
..:

310.013... — Clase media. Pieza teatral

en tres actos. 7o hojas. Autor: Jorge
, W&irtw$. líeélaracíóic jitfracía. I&reiLOS

Aires Tea-tira Municipal eí d$ay 24 We
setiembre^ dé: l£*49v " *

310.9Í4.- — De la recién reformada aquí
está - la machachada^ Revista- en éas
actos., 23 Mja&.- AutaK: Max .C* Bíov
Declaración jurada. Tucümán £Proy. fe
T\reumán), en el. Teatro Alber-dí el

día, 14 de junio ^ de 19^. . •

#Mv#3íDr. — Mandinga- en ^el llano. Co-
media en tres actos. . 50 hojas; Autor;

. Jesús J. Urbani. Declaración jurada.
Buenos Aires, Club La Paternal eF d*a<

24 de mayo de 1949.

310.016. — Modes D'Ete. (Feminite
Np 19). Revista de modas femeninas.
46 págs. Autor: Anó-nímo; editor? Ecñ*-

torial ' Siluetas (Revigliono & Cía*).

Impresor: Cía. General Fabril Finan-
ciera. S. A. 6(LQ00 ejemplares. Capital •

Federa í, setiembre de 190.
S-'i 0.022,— Método de corte y confée

ció. sistema Santa, Teresit3„ 127 pág£.
Autora-: Amalia Piñéiro de Fernán-
dez. Editor; El Autor^ Impresor: Mar-
tínez Rodríguez & Cía. 500 egeinplaresi
Coronel Borrego (Prov. de Buenos
Aires), 29 de setiembre ,de-- 1949„

310.023. — Duermen... Canción de cuna,
Música. 2 págs. Autor: Julio Nist&l y
Raúl P. Maules. Editor: Editorial Ar-
gentina de Música Internacional SJ&L.
Impresor: E.D.A.M.I. 300 ejempla-
res* Buenos Aires* 10 da agosto de 1948.

810.024. — Duerme!... Canción de cuna.
Letra, 2.-- págs. Autores: Julio M-stal y
Raúl P. Mailttes. Editor: Editorial At-
^entiniaí de Música Internacional &R.L.
Impresor: E MD . A .M . 1 . 300 ejempla-
res. Buenos Aires, 10 de agosto de 1948,.

310.025. — Ave María. Para piaiio y
violín, Música. 2 págsv Autorea; Julio
ÜSJistal-•y Baúl: P„ M&iBes^ Editora Edi-
torial Argentina de Música Internacio-
nal S. R. L. Impresor:. E..D. A.M.X..
300 ejemplares. Buenos Aires-,, M de

- agesta de 1948.
2.10

-.: 026. t— Canta,, se ^la vuoi cantar,
(Gira, si la vei gira.,.) Canzone stor-
nellatav Letra, italiana. 1 pág. Autores:
C. A. Mxio y- Bonagura. . Editor: E'drir

clones Musicales',,La Canción., Impresor:
Impresiones Musicales E. M. O. R.
500 ejemplares. Buenos Aires, 18 de
abril de 194£. .

'

-

&I0*0-27. — Canta,, sa la vuoi cantar.
(Gira, sí la vei gira)* Canzóne stór
neJlata,, Letra Italiana. 1 pág. Autor:.
F- A. Be Torres. Editor: Ediciones Mu

: sicales La Canción. Impresor: Impre-
siones Musicales. E. M. O. R. 500 ej~

. Buenoa Aires, 18 de abril de 1949:
SÍ0-..CF28'.— Canta, se la vuoí cantar.

(Gira,- si la vei gira).- Canzone stor-
nellata, Música. 2 págs. Autor: C. A.
Bixio. Editor: Ediciones' Mms-ieales La
Cajició.ii~ Impresor: Impresiones Musi-
cales E. M. O. R.. 500 ejemplares. Bue-
nos Aires, 18; de abril de 1949.

310.031. — El ILe-iraldo de-; la PatemaL
Periódico. Propietario y Director: Ju¡an>
E. Cuevas. La Paternjai> Capital*, 10 de

eazzí. ; 3ÓÓ ejem^res. 'B,s. Aires, 3 de ^310-2^. ^- Diaiíaa^té. A e^ál^ ^
Qaiwbm 1M9,

309.981. — De Fáíírnio soy. Tango, mú-

sica* 2 -págsL >A-vitar l Luis F- Ortega.

Editor: El Autor. Impresor: A^ Bdc-

ftazai..' S€BQS eJeaaaFplajrea Bs. As., 3 de

Octubre 1949. -í
..

;

L
309.0S2, _ Ka ;es mío> ya ti »«.' Bo>-

lerro^ música^ 2. págsv Autor: Luía Fl

Ortega. Editor: El .autor. Impresor: Á.
' Boccazzi. %®& ,,e¿ Bs. Aires,, 3 de oc-

tubre, W-i9r ; ' ^
309.983. — Lávate esa cabeeita. Tango,

, música. 2 "págs. Autor': Luis F. Ortega.

Editor: El Autor.' Impresor: A. Boc-

caázi. 300 ej. Bs. Aires, 3 Octubre

: 19^9. ' 5 ^

30F.9&5. —\Iguaaú-, Gato 'zapateado, mú-
.sica. 2 págs. Autor: J. Ulises Cassina-

Ur. EUfi'tor: ET autor . Impresor: Gor-

natti Hnos. 200' ej. Fuenos Aires, 4

, Septiembre.192.6.
3Q^^M.:--r- Mi palomtfú. Yidaliíaj^másieai..

% págsX. Autora Jr Ulises-' CassinellL

EicEto^í El Autor « ímpresar:, 'Sromatti*

Hkoew EéO og-.' Bs. Airea,, 4 OGtubre]937'.

3tS«987. -r- %$& gaucbío^ Estila serttimeni-

: tal- Le'tráf^ 2 pága.^ Autor? Iiúia Jorg,e

Argerielí^ EBitor: CeIestiniO> Fernán derz.

Impresor: Orl:eTIÍ ÍTuos. 50Ó ej. Bs.

As., 1935,-

309.988. — Celo gaucho. Estilo senti-

mental^ música.. 2 págs. Autor: J. tflises

Cassiaelli.. Editor: Celestino Fernán-

dez. Impresor: Ortelli Hnos. 500 ej.

Bs. As., 1935.

S0#.9^Oi —„ Muñequita. Gavota, música.

2 págs. '"Autor: J. Ulises Cassinelli.

Editor e impresor: Gornatti Hnos.
15& ejem;plaresv B». Aipes

ri
1^ de oc-

tubre éñ 1943.

309.^L — El paria. Estilo /sentimental,

música; 2 págs. Autor: J. J. Ulises Cas-

sinelli. Editor: Diego Gracia» Impresor:

Garret;,300 e%* Bsr. Aires, IT julio 945.

S0.a992^ -*- El paria, Ektiís sentimental,

letra. 2 págs. Autor: Luis Jorge Ar-

geríen-. Fditor: Diego Gracia. Impre-

sor: Garrot. 300 ejemplares. Bs. As.,

17 de julio 1945./

•3Q§'.§&3. —- Cielito. Tais-, música. £. págs.

Autor: J. J„ Ulises Cassinelli. Editor:

El autoT. Impresor: Garrot. 300 ejem-

plares Bs. Aires^ 31 agosto 1945. .

309.994. — Cielito. Vals, música. 2 págs.

Autor: J, J« Ulises- Cassinelli. Edifeirr

El autoar. Impresor: Garrot. 300 ejem-

plares. Btrentos Aires> ^í ago^to> 1^45.

'.§&&. — Letrisfa de . írang^.. Tango,

oto.

1. rn^pa, Aurtorr: AiBÓnimo. E&or e? kri-

prié&ívK: Inétituítop GíeográíleQ Militar

.

2l0i00í ejeniplaÉFSs. Bae-Kos^ Aires:, octubre
de,J9«: '".- -

;

3M238v — - CaíneM €árr¿a. A escala

.

' 1:100 &p@. 1 mapa., Autor^r Anónimo.
]. Editor e impresor: Infetitóo Geográfico

|
Militar. 3r;000 ejemplares. Buenos Aires,,

7
octisbr» 1M9.

¡310^39.'— Santa Fei A escalñ. \-jm 000.

\
1 maj^a* Autor:. Anó-nimov Ediitor e- im-

presox:* Ins^itrcto-' Geográiüc®; > Militar.

2.000 ejemplares. BuertoB" Aires, octubre

310. 240-./' .— 'Buenos AiTes*. A escftla

I:5Cm §00. 1 mapa. Autor: ArcónínK».

Editor e impresor: Instituto1 Geográfico
Militar. 5..0QQ ejemplares. Buenos Aíresy
octubre de 1049^ '

.
'

310i.25S. —. I¿a agricultura^: el catoaípo y sus

Imimkms &st Im -tiempos antiguos. 274
páginas, Aüítorr Minardo A. F'érez, Ha-
n?af, EíÉsIíot.'- e Í3nípBes;o,r: Lifeíreri^ y Edi-

."'. toiRiaí O^stelFvi. &®M& "¥e
}

27 $e ao-

^viembre de' 1948.

3W£d'§^— . Éstampfasí <fe. tradición,. Vals
canjcidn. Música. 2. págs* Autor: Ma-

: pera. Editor: ^El Autor. Impresor: A.
Bo^cazm. 'tsQty eJeiffiflaireES. Capital:' F©-
deatal^ 3' ©«tufere 1949.

310.275. — Bevista de la Sociedad Eural
de Hosario. Periódico. Propietario: So-

ciedad Rural de Rosario, Director: Leo-
nardo Benvenuto. Rosario, julio-agosto

de 1949. 1.000 a 2.00® e^empla^es.

¿310.25S. — Ideas. íf La Voz Demócrata
de Cuyo ,;,

.

J

Periódico... Propietario, y di-

rector: Juan Carlos Vila I. Mendoza,
4 de1 juHo ée 1M&, %J£W ejeia^pliares.,

310.261. — Diciembre funesto.. (Ihfoarme

completo sobre la batalla del Bolsón).

Juaoa¡- S&i Mwm&xü Bla¿áícn» Edátsi^;' El
Atendí Imp^esoaf:,\F,., y M. M^peátáfi.:
2.Ó00 eiatnrpíiiadi^ Buenjd» ; Airesr W de
agosto* fc W4éz ,

:31<k2?4. _v- Esüampaa &e urntsm®-. Ekal$aV
emw de? la Santa-Cruz y de Iof QTiíJmes.

: '.--18® págs: Airtbrr Mairc^lo Traversi. ©i-
hujos: Geranimo J^aidzzano. FróÜog.o.:

.Mi^uer Alfredo - Rizzute. , Editor ; Ef
Atenea.- Impresor: Artes. Gráf. B*. U*
Clüesino. 1.000 ejemplaíE^Sw. Büíenos
Aires, 17 de agosta; de 1¡£49.

3l1í0iv275v ^-r El 'j$@®m&. de la, voseltaj- de
,0bl4gíaaiov 2®9 páígsi E.<ü.eiórí 2&. Autor;,
Cario» OMigado1

. Editorr Eí Atea'eoV
Impresor: Artes Gráf. B. U. Chfestrfo.;

^OW/ejeiiipíaxes. Baenos- Aires,, 19' dé
junio de 1949^.

SlOí.276. — .D&umier.,, narrad© por el. máa»
mo- y -g&r Síus-^snigjoíu. 3-Q6 págs:. Autor:;

Dmumier. Prologo
. j tradu^ciáar Leo^

B-sHído: EstaarieoL EJditsr: Et Ateneo*, jm^
p^ésm: F, y M. líierca^aírl- 2M& e-je^n-*..

places. Buenos Aires, 19 ¿e abril dé
1M9,

SM:27f. — Apóloga d?e Sáerates Düál'o^osy;'

gritón & d?el <JeEper> Ion a de la poesía, Fe-
dro o de la belleza^ Fileba a del plaaer,
El Sofista o del ser,- etc., etc. Notas

j
biograiicasfc aceren ée Fiaron, (clásicos
inoJbriídaMes)^ '782 págs. Autorejsír Pla<
ton, Só« stes, Crüróri, Fedro- Protarco^
Filfibo y otros.- Traducción :

x
Patricio de

Azcarate. Editor: El Ateneo. Impresor:-
Artes Crráfieasi.. B. U. Cliiesino. 5.000
ejemplares. Buenos Aiers. 19 agosto
1M9.

310.278. — El arte de" la equitación*
Principios, fundamentos y técnica de
la equitación y el salto moderno. 339
págsv. Autor:. Juaik M. Romero, Blanch.
IKbu^os: Leonardo Pereyra y Miguel
AgostinelTi. Fotos del autor. Editor: El
AteareOi ImpresO'ir: F. y^ M. Mercatali.

320 págs. Awforr Bobert E. MeTrism. [• 2.0W ejemplares. Buenos Aires, .5 ene-

leirra. ^ págs. Autor: ReynaBo Laz- ,310.264^ — El poeta y la calle. Poesía

Autor. ímpresorr Comtreras. 2®&
setiembre de 19m jjm ej^Miplaresv. * -plores. Buenos- Aires; 2m\4&.

ólG.041. — Mi. toriam^toi, Bolteroy. Mús-i- ^^ffg-i*!
ca. 2 págs. Aiato-r: Alfredo L. Be. Agos-
tini. Editor: E3f Autor. Imprefforr
í^errer-.. 4Q0 • ejemipiaresv Buenos Aiires^

11 de octubre de- 194^.
íííM.O^ — Mi: tormento. Bolero, Letra

2 jáó.gsv Autor: Alfredo L. De Agostini
Editor: El Autor. Imp^re^orr Ferrer.
400 ejemplares. Buenos Aires. 11 de
octiüjfare de 1949.

210.040."—- Despertar. 72 págs. Autor:
Ricardo Daniel González. JETá-itor: EX
Autor. Impresor: Tal]. Gráf. Eduardo.

' Enriquesí: 1.000 ejemplares. Buenos Ai-
res, >;> de octubre de 1949.

^,2 [ll-No 7.043-v.l4¡ll¡49

zari. Edrtor: El autoT/ Impresor: A.

Boccazzi. 30Q ej. Bjs- Aires, 3 de octu-

, bre de X04&
309.996. — Las ,€a-taratas„ Peri6dico.

Propietario y director: Isidoro Krawee.
Bueno» Aiares^ oetub-re de. 194&. 1..50®

ejemplares»

&Q&JB&Z* — PírobíaMJíiaaéffiSi so&re la vicEa«

(Life Contihgeneies). 416 págs. Autor:-

E. F. Smirgeen. T^#uceiá%: BeTnar€ok

Heller y JLma? F. Caite; Editor: Supér-

inteudeHcia íe Seguras de Ta Faeión.

Impresor : Superínténdéneia de Seguros

d¡e. la Haci&n. 200. ejemplares. Bs, Airesv..

14 octubre 1949.

e-.3-|IÍ-^' 7;0'2^v.í^í.I|^

310.2^7. — Runa. Periódico. Propietario:

Sociedad Cultural "'Ruiia". Director:

Alberto Budeguer. Tucumán, octubre

de 1949. 300 ejemplares.

310.2.1 5. — Señora mamasa. Po^ircas. 22.

pá^inaSi Aiítor: María. .Antoníetai C©n-

troMe. Ilustró* Ti-oiainL . E^tort M&

DÍA 14 DE= ©e?FirBÍ!^E DE 1M&
S09.979. — Tu cruel; traición. Vals, míi-

;
sica. 2" págs. Autor: Luis F. Ortega...

Editor; El autor. Impresor- A. Bo,c-

ea^zi. 2M ejemplares. Bs. Aires-,, & dre

octubre 1949.

3.0S-9SÉfc. —
.

Letrista de tango. I'an-go*,

música. 2 págs. Autor: , Luis F. Ortega.
Editor: El autor. Impresor: A. Boe-

2'1^. :— Soy tu amigo... tisl-úk más...

Tango., MiísLca. 2 págs- Autor: Miguel

Suáreí! G:amarra. Editor & impresor:,

Edificiones Argent. El Espectador. 1.000

ejemplares. Buenos Aires, 30 de se-

tiembre de í949,

^ 310'. 2:1 7. — Soy tu amigo... nada más.

Tango. Letra. 2 págs. Autor: Miguel

Suárcz Gamarra. Editor e impresor:

Ediciones Arg, El Espectador.- 1.000

ejemplares. Buenos Aires, 30¡9[49.

,ai0.23.4. -— La. Tribuna Oáomtoilógiea.. Pé,-

• -rié^eo^ Propietario jr director: David:

Colien. Buenos Aires, octubre de .
1949.

2.W& ejemplares,

310.23o. — Ezeiza. A escala 1:25 000.

I mapa. Autor i Anoiunio-. Editor e im-

presor: Instituto Geográfico ;Jlfilitar.

5.Ó00 ejemplares. Buenos Aires, octubre

1949,, ...
31.0.230^ — Pus& . Gaa- €fetr>ai- A es:iímla

Ir50 s O0#. 2 mapa. Autor: .Aiióhíib-Qv

Editor & impresor: Instituto éeog-ráfico

..Militar. 2.000. ejemplares.. Buenos Aires,

octubre "<le 19-19.

Traducción: .Anónima. Editor: Circula

Militar. Impresor : Tall. D. Oersósimo.

^.^O1^ ejéímpiaresí, Bueéos- Aírest

,. 30 ffe^

tiembre 1^40.-

;
310.26-2. — Jefe de eouipañía^. 394 rjáginas.

Autor: Charles B. Maedlanald. Traduc-
ción: Anónima. Editor: Circula Militar.

Impresor: Alea, Soc. Anó^n. S'.'OOCT ejem-

plares. BueiEos Aires, 2&
;

,
3@ Bg®tá& de

1949.

310.263. — Vida militar j poMfea $éí
Coronel D. Julio Campos. 366 páginas.

Autor: Jacinto E. Taben. Editor:
Círculo Militar; Impresor: Tall. D. Cer-

sósímo, /5.600 ejemplares. Buenos Aires,-

30 de julio de 1949,

1 hoja» Autor: Gado. Editor e impresor l

Caxlos Alberto D'Orio. 1.00Q e^empla-
^ res;. Bife-noa Aires^ 19|10|49.

310.26&. — De Falermo soy. Tango* Leti^a.

2 págsi Autor: Alberto O. Dottavia.
Eddáüorr El Autor. Impresor: A. Boecaz-
zL 300 ejemplares. Buenos Aires^ ,9 .se-

tiembre 1949.

.310.266^— Tu cruel traición. Vals. Letra.

2 pá¿s. Autor: Alberto O. Dottavio.
- Edái&rs El Autor. Lnpresor: A. Boccaz-

.
ai. 300 ejemplares. Buenos Aires,. 9[9|49.

310.26^ — Las 1.001 fórmulas de éxito

para- ganar dinero. Procedimientos quí- ;

mieov írLdáiatriales. 213 págs. Autor:
\

Eeeopílación : Arturo Bracken. Éditorx
Klufg, Marchino & Cía. Editorial Pan
América. Impresor: Macagno, Lauda &
Cía. 3.000 ejemplares. 4^ edición, Braer

nos Aires, 19 setiembre 1949
34Qv2.G:&w — Construcción de embarcaciones

pequeñas. 205 págs". Autor: Oliff Brad-
ley. Traducción: Octavio Eicci. Editor:
Klug, Marchino & Cía. Editorial Pan
América^ Impresor: Macagno, Lauda So

Híía*-3..Q30: ejempíares. Buenos Aires, i

7

ée sertie3EQ.bre de 1949.

310^269. — Manual Práctico de refrigera-

cióin. Técnica y servicio. Parte primera,
parte segunda y parte tercera. Tres to-

mos: 586 págs. Autor :.C. Gaiz Jaeger.
Eéitor: 351ug, MaTefeir*o : &^ Cía. Edito^
rial Pan América. Impresor: Macagno,
Lan* & Cía. 3.000 ejemplares. Buenos
Aires, 12 de setiembre 1949.

310.270'. — Yo siempre te he 'querido.

Vals. Música. 2 págs. Autor: Antonino
A. CSpolla. Editor: Editorial La Lira.

Impresor:- F. K. íTauser." &.6W ejempla^
res. Buenos Aires,' V de setiembre de
,2949.

310.271. — rTatál. Choro; Música. 2 pági-

L
ñas .Autor: Antonino ' A/ GipolTa. Edi-
tor: Editorial La Lira. Impresor: F. H.
Hanscr. 5.0 00. ejemplares. Buenos Aires,

9¡a|49.

3I0'.272: — Estampas de tradición. Vals.
Letra. 2 págs. Autor: Andrés Sangui-
netti. Editor: El Autor. Impresor: A.

Boccazai. 500 ejemplares. Buenos Aires,

S|IQi49.

3. 10.2 73.
.

"

:

—
: La equitación ' éñ Tos ' juegos

olímpicos de Londres. 201 págs. Autor:

xo 1M&.
3IG.2T9. — Cartas de Vincent van Gogli
a m¿ hmrnsmo' T&em 46# pag^. Aut'or:
Vinc?ená Vas Gfágk. l?iéi&3g& y ti'aduei
ción: Julio E. Payró. Editor: El Ate*,
ne^ IríFpresosn: F. y M. Marcatali. 4.000
ej.esQíIaíEeia, ~Ba, Aires, 18 de abril dé
1949.

310 . 280. —=- La muerte en las calles. (No-
^eM ée las; irjÉTssSme* inglesas: 1806i
1807), 368 págs. Autor: Manuel- Gálvez.
E^toir: El Ateneo. Impresor: Imprea*
ta López. 5.000 ejemplares. Buenos Ai*
res-, 19' agosto 1949.

'"'"" '"

\
31^.281* — Enunciados y soluciones de
problemas de educación. 554 págs.. Au*
tor: Próspero G.

.
..Alemandri^ Editoj£¿

:

ET Ateneo. Impresor: B. U. Chiesino.
3.000 ejemplares. Buenos Aires,. 2& M
agosto" d;e 1949. ",;"".'.

310;.-2&2. ^- HistoTi^ Arg;enti'na, Áproíra^é
j*m el Ministerfo^ de Justicia e EbeCehbf

t
eióm Füíb]i¡ea d;e la líaeióm J 2 t(sm<m.
86©. págs. Edieiám. 5*. Autotfrr JíiS^
Aramiburu* Edáíto.r: EL Ateneo., Imipr^

{

sor : B. U. CMeainov. 10O)0# ei^emplaiEQü
Buenos Aires, 17 de agosto de 1949.

310.283. — Easayot histórico' sobre la Ka-
volueión do Mayo y Mariano Moreno
Contribución al estadio d^ los asgMaefooff

político, Jurídico y ecanéiaicci da la Ifc^
volueión da 1910; Tres tomos con.,1J2M
págs. Autor r Bicarda -Levenev Editoiri.

• M/Afeeiteí». Impresor: IV y" M. Mex®$¡?
, . talk ^QQO ejemplaBes* Bueaíos^ Arresi W

.ele ¿ulio &g í^9-

;;i&.284v — Fausto, WeTther, Hernán"^
Dorotea." Las afinidades electivas, x(.el¿U

SBÉeaff inoHídafel^s;);.- M& págs. Autor;
Goethe. Traducción: J. Eoviralta Bo^
rre% Aguado> $e Lózar: y BsRmó'rí M#*
Tenreiro. Estudios acerca , de su obra:
Emerson y Sai-nte*; Beuvé„ Editor: El
Ateneo. Impresor: Artes Gráficas Bl U,
Chiesino. 5.000 ejemplares- Buenos Ai^
resy 19 ; - agostos Í94a. - - '

,

310'. 28&. — Las teoTÍas! de- la arquífeecttt*
*

, ra* Easayo critieo> s-éfore las prir^^a-
Ies doctrinas relativas; a la estética da
la arquitectura. 317 págs. Autor: Milou-
tlne Borissavlievitchi Traducción Martín'
Augusto de la Eiestra. Editor: El Ate-
ned- Impresor: F. y M. Mereatali. . 2.000-

ejemplares. Buenos Aires, 19 de abril
díe I949t

"

10.286. — Venía punteando. Milonga^
niúsica» Z pá.gs.. Autor*. Jerez. Editor i
Ediciones Musicales Roma. Impresor:
Roma. 300 éj.emplareSi Bs* Aiiies^ 2&
agosto X949. .

;il.0.287* .— La- ^aatora, de Cachi. Va&
criollo, música. 2, piágp. Autor.: Jerezw
Editor e impresor: Ediciones? Musicales*
Ifoméu 30t7' ejleiriplares. Bs. Airesr.

'2$
Agosto 19^9;

3I&.296.- ;— El Cuei'O. Periódico. Propie-í
t ario y Mrectorí Federico- A. Mirre<
Buenos Aires, octubre de 1949. 600
ejemplaresv

310.312. —Ciclón B. R. Club'. Marcha,
l^tra. 2 págs-. Axetox: T$im$és Doracip.
Editor e impresor: Editorial De Lo»
Santos^ 1.000? ejempiaresv Rosario^ ém
Santa

t

Fe, 5 de junia de^ 1947-
-51G . 313. — Á mí lejana madre. , Vals, le* ,..

tra. 2 págs. Autor: Nicolás Doracia»
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Editor e impresor: Editorial De Los
Santos. 1.000 ejemplares, liosa rio de
Santa Fe, 5 de junio' de 1917.

£15.5 16. — Cabccita blanca. Bolero cau-

ción, letra. 2 págs. Autor: Roldan Ma-
llieu. Editor: Editorial No'tlíi. Impre-
sor: Julio Korji. 300 ejemplares. Bue-
nos Aires, 30J9J1949.

310.319. — Die Zcitbubne. Periódico, Pro-
pietario y Director: Gerardo Stanke.
Buenos Aires, julio, agosto de 1049.
1.000 ejemplares.

SIt.320. —
- El idioma de Dante. Novísi-

ma gramática elemental para aprender
práet ica y rápidamente la lengua Ita-

liana. 1.44 págs. Autor: E. Gordini Tom-
ín asi. Editor: Centro del Libro Italia-
no. Impresor: Juan Perrotti. 2.000 ejem
piares. Buenos Aires. 25 de setiembre
de :i949.

310
,
521

,
— Constitución. Marelia, músi-

ca. 2 págs. Autores: Carlos P Iva rola y
Carmen T. Marccl. Editor: Los Auto-
res. Impresor: A. Boccazzi. 500 ejem-
plares. Capital Eedcral. 5 d- octubre
de 1949.

810.338. — .Fausto. 20 págs. Autor: FsU-
,

nislno Del Campo, Adaptación: Héctor
Srbmhoz Puyol. Ilustraciones: Ai líos

Cozzl . Edi Lor : Ed i Lori al Codex. Im pre-

so? : Peuser S. A. 15.000 ejemplares.
Buenos Aires, 1 de octubre de 1919.

3! ó. 330. — La muela del rey. 20 págs.

Autor: Conrado ;\ale Roxio. Uustriacío-
r.es de: Eugenio Hirsciu Editor: Edi-
torial Codex. 1 m oresor: Peuser S. A.
15.000 ejemplares. Buenos Aires. 1? de
octubre de 19:19.

310.340. - Hcicli. 20 págs. Autor: Jua-
na Spyr.i. Adaptación: Héctor S. Puyol.
Ilustraciones: O. Bíottm Editor: Edi-
torial Codex. Impresor: Peuser S. A.
15.000 ejemplares. Buenos Aires. 1? de
octubre de 1919.

510.34!. — Farm Eolks Guezunt. (Por
La Salud Del -.Pueblo). Periódico. Pro-
pietario y .Director: simón Sigal. Bue-
nos Aires, agosto de 1949. 2.250 ejem
piares.

510.342. — Calón de Uup¡ igra fía. Com-
pendio del sistema estenografía argen-
tina. 21.1 págs. Autor; Gabriel H. La-
r rabie. Edición revisada v ampliada por:
M. D. y A. 1", Larrable. Editor: El Ate-
neo. Impresor; E. y AL Mereatali. 15.000
ejemplares. Buenos Aires. 25 de junio
de 1949.

e.Fl.l-N'? 7.1.69-v.l6ill!4í)

P A S I V O S m/n.

Sección Accidentes — Lev NO 9 G8S-
Reservas : .\

Siniestros pendientes
Diversos acreedores

Premie
Cuenta explotación:
intereses, etc

4. 01 1.973. 62
1.426.419.83.
104.727.14

11.311.737.2-7

¡115. 254.869

LA CONTINENTAL
Compañía de Seguros Generales

Av. Corrientes 655 — Buenos Aires

Autorizada por Decreto del Superior Gobierno Nacional con fecha
24 de Octubre de 1912.

Inscripta en el Registro Público de Comercio el 7 de Enero de 1913

Ramas en que Opera:
Vida, Incendio, Marítimo, Automóviles, Cristales, Profesionales, Responsabilidad

Civil, Aeronavegación y Accidentes del Trabajo Ley 9.688.

Capitai Autorizado g 5.000.000.— m/n.
„ Subscripto ..... „ 5 . 000 . 000 .— „

Realizado „ 5.000.000.— ',

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE JUNIO DE 1918

(4? trimestre del 35? Ejercicio)

ACTIVO $ m/n.

Accionistas
|

Caja
;
y Bancos y.^'.l'.^'.'.'.l'.'.l't l[]['.[]]'.V/.'/.::i 5.206.054.67

Propiedades inmuebles
,

j 17 . 020 . 755 04
Títulos de renta y valores diversos , '.V.V.V.V.Ví 36'.584!l73'81
Presumios hipotecarios en primer grado ,

.'. .',7.7.7.'.'

í

18. 479 ! 789 ! 81
Préstamos sobre pólizas de Vida 777' 3 468

* 935 ' 87
Mobiliario y material 7777 .7 7 .77 .7 7 í 121 863 75

Diversos deudores:

Premios, valores al cobro, etc. i 9 153 388 17
Comisiones descontadas - Sección Vida 7 7 7 77 7 7 7 7 !

""
'

*' ° '°
1

*

00
Erogaciones Decreto 8.312/48 17777777'.! 665 .

851 ' 41
Gastos de explotación y reaseguros ...... 1 7 'j

18 303 188 89
Siniestros

... .7777"! 2*711 342*56
Beneficios asegurados Vida

. . ..7 *
f "' S^c'Wo' 79

Cuentas de Orden 7 7 7 7 1 7 7
¡

49 1 507 1 66

Sección Accidentes - Ley N? 0.688 '

Títulos de renta y valores diversos
; 43.096.77

Diversos deudores:
j

Premios, valores al cobro, etc
| 1.493.910.69

Gastos de explotación _ _
*

j 4 611 389*92
siniestros 77777777777777777777*1 3.705 .'344.02

!

Íll5.254.869.83
1

José Firpo, Presidente. — Raúl H. Mascarenhas, Gerente. — Alfredo Haines,
Contador. - Mércelo L. Lobos, Síndico.

Señores Presidente y Directores de La Continental, Compañía de
Seguros Generales:

A los efectos de su presentación a la Superintendencia de Seguros, certi-
ficamos que el Balance Trimestral de Saldos al 30 de Junio de 1948. al dorso,
está de acuerdo con los saldos que aparecen en el libro de balances de compro-
bación de la Compañía en dicha fecha. ^

Buenos Aires, Julio 27 de 1948. — Por Deloüto, Plender, Griffiths & C?
Arthur H, Be ckett, (Socio), Consejo Profesional de Ciencias Económicas de
la Cap. Fed. - Registro de No Graduados - Art. 13, acán. B., inc. b), c) j
d), apart. Exceptuando 5, 10 y 13 del inc. b) - Tomo I, Folio 5.

e.LU-N'-' 7.109 sp.p.-\\7; U '-VX

SüD AMERICA
Campaííía de Seguros ele Vida

Avda. Pte. R. Sáenz Pcñ.i No 530 — Buenos Aires

Opera en el Eamo de Vida Únicamente

Autorizada por Decretos del Poder Ejecutivo de tedias 20 de febrero v 18
de Setiembre de 1023

,
Inscripta en el Registro Público de Comercio el 30 de Abril de 1923

Capital autorizado . ,

Capital suscripto
Capital realizado . . .

3.000.000.— m!n.
3.000.000.—-
."i.Onit ,0T'í». -

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1946

(219 Ejercicio)

a c T I V"" O $ muí.

!

.387

.053

.788

.788

I 1

71!

91! 54.

PASIVO
S> m/n.

Capital Subscripto
, í 5

. 000 . 000 . 00
Reservas . . •

*

Beneficios asegurados ffVida .
, ( ,

Sinie'vros pendientes . . . . .

Diversos acreedores
Reservas matemáticas de compañías reaseguradoras

Caja
; I

.Bancos
t i

Títulos de Renta y Valores Diversos:
"

j

Títulos Públicos de Renta (Valor bursátil al 30M
6|1SM6, $ 55\299.055\27)

¡ 5RS49
Valores diversos

j 2 683
i

Propiedades inmuebles de renta, precio costo 1 20.018
Amortizaciones anteriores 5 . 457 . 288 . 60 I

Amortizaciones del ejercicio .... 395.500.— {—5.832

Préstamos sobre pólizas dentro de su valor de res- I

cate ,
' "

i

Hipotecas en primer término sobre inmnelues ...'..! i

Compaüías de reaseguros:
j

Cuentas corrientes
\

;

~
4^3 54

Reservas matemáticas (depositadas en garita- I

-'-•

tía
> •.

''

T ! 231.S98.SS

Primas vencidas a cobrar (importe neto)
j

Intereses y alquileres vencidos a cobrar .
',

j

Intereses y arrendamientos devengados a vencer
¡Compañías de Seguros

*~

]
j

Cuentas deudoras varias 1

Comisiones de primer año descontadas a amortizar .
f

Mobiliario y material
f

Colonia de vacaciones del personal .... ! i

>í
1

1

Cuentas de Orden :
|

Depositarios de Títulos de Renta, gar. Ley 11,582 ..
'

fi.8OO.O0O.
Depositarios de títulos de propiedades en fideicomiso

(Reservas cartera New York Life) 5.504.000.
Depósito de títulos en custodia

¡

2.232.080.
Depósito de valores en caución

¡
101.550.—

¡

Depósito de acciones en garantía
:

27.500.—

|

Propiedad Florida 621 - Comprada a escriturar ....
'

1.700.000.—

'

Préstamos TTip. otorgados a entregar en c.etas ..;.
I

20.000.—' 16

87.924
891. .128 .10

552. 44 L 65

m
Im 20. i«(.:.ooo.^-

585.;t75

972.758 5 i

240.3S7.12

870 321. 3 t.

89 .4fi7.3(>

423 197.69
12 920.85

207 2 13.20

I .

—

[ _ ^

I 05.010,969.35

-1

.448.550.

111.495.499.;

P A S I V O & min.
I

& udru
I

19.102.435.06
6.488.515.56

415.688.36 !

3.952.708.87
|

828.479.64

Cuenta explotación:

Premios, intereses, etc

Ganancias y pérdidas:

32.355.307.10

Saldo del ejercicio anterior
Cuentas de Orden

207.369.72
49.507.66

Capital suscripto y realizado
¡

Reserva legal y estatutaria
j

i

Reserva para Depreciación de Inversión es;
¡

Fluctuación de títulos públicos í

Depreciación, de acciones y debentrres |

Depreciación de propiedades inmuebles |

Fluctuación de cambio
j

t_.

Reserva de contingencia ¡

¡

Reserva Ley 11.729 y de Previsión para Empleados
¡

Colonia de vacaciones del personal - Fondo ele man-
j

tenimiciito
j

¡
o. 000. 000. -

i

451.. 860. 18

. 49 í .828.59;
206. 585. 61 i

454.598.22 !

95.957.58' .251 .770.—

301 .632.50
375.400.45

111.085.91
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P A S I V O
1

DEB .E $ infn. $ m'm

Reservas Técnicas:
| |

Reservas matemáticas, con deducción de rease-
j ¡

guros cedidos ....'.
f
71 . 909 . 0-12 .

75¡"

Reservas para siniestros pendientes ( 352. 352.51!
Ííeservas para otras obligaciones pendientes , ., |

255,582.88;
Reservas de dividendos a los asegmadrs , j 6.749 .820, ;}.0| 79 . 200. 798 . 24

Adelantos de Asegurados sobre Primas:
Seguros de vida . ,

Rentas vitalicias colectivas
,

Excedente total

:

^
Participación de los v segurad os en P»s benefi-

cios del ejercicio:

Atribución a la reserva de divi-

dendos 1.774. 606.19
Impuesto 68.99S.79

D ep ósitos de a s e g u rad o s

Compañías de Reaseguros:
j

Cuentas corrientes
j

Reservas matemáticas (depositadas en garantía) í

Intereses devengados a vencer
Intereses y alquileres cobrados a devengar .......
Reserva para impuestos y gastos a pagar . . ...,,..
Compañías de seguros .,. ,.,.... ,

Cuentas acreedoras varías ,

G-anan irlas y Pérdidas:
Utilidad del ejercicio

158.984.5Si
811.171.57;

224. 100. 45'

4.570.997.90:

Saldo de utilidades del ejercicio . .

1 .813.004.98:

68S.210.32J 2.531 .SL>.3«

I

6.405. 220. 6&

Cuentas de Orden:
Depósito de Títulos de Renta, garantía Ley 11.582 .

Depósito de títulos de propiedades en fideicomiso
(Reservas cartera New . York Life)

Depositantes de títulos en custodia
Depositantes de valores en caución
Depositantes do acciones en garantía
Compra propiedades Florida 621. a escriturar

Cuotas a entregar de prestamos hipotecarios ......

6.800.000.—

5.564.000.—
2.232,680.—
104.350.—
27.500.—

1,700.000.—
20.000.—;

19.708.10
264.739.54
739.055.50
9.S44.04

684.996.75

688.210.32

95. 046. 969 ..35

Sección. Vida:
Reservas al 1' de Julio de 194

Reservas matemáticas, co

guros cedidos
Reservas para siniestros

Reservas para otras oblig

Rose rva s de d i v id en dos a

n deducción de rease-

peudientes
aciones oem
os asegura

jícntes . -

des

66.097.
310.

116.
6.240.

I

|

538.21!
491.09!

470.29J
124.94!

16.448.530.—

!

i

111. 495. 499. 35

Jorge A. Robirosa, presidente. — Luis C. Vigiaiun gerente. — Juan J. Volkmaniij
actuario, — Eduardo Santa Cruz, contador. — Carlos M. De Alvear

;
síndico.

A los señores Presidente v Directores de Sud América, Compañía de Seguros
de Vida.

í
Hemos efectuado un examen del Balance General de Sud América, Compañía de

Seguros de Vida, al 30 de Junio de 1946 y de la correspondiente Cuenta de Ganan-
jcias y Pérdidas por el ejercicio terminado m esa fecha. Nuestro examen fué reali-

zado 'con arreglo a procedimientos standard de auditoría generalmente aceptados y
aplicables a las circunstancias, e incluyó una compulsa parcial de los libros de con-

tabilidad llevados -de conformidad con las disposiciones legales vigentes y de otras

constancias justificativas, como así la aplicación. de otros procedimientos en la me-
dida que consideramos necesar-ia. \Hemos constatado los saldos bancarios y las exis-

tencias de títulos de renta y demás inversiones.

Las reservas matemáticas lian sido calculadas y certificadas por el Actuario de

la Sociedad. Sr. Juan J. Volkmann y también en cumplimiento del Decreto-Ley nú-

mero 5.103J45 por el Actuario independiente de la Sociedad, Dr. Luis F. Orcoyen.

Dejada esta constancia, manifestamos que, a nuestro criterio, el presente Balan-

ce General con sus respectivos Anexos lí A JÍ
, "B ?; y <( G }) y la correspondiente

Cuenta de Ganancias y Pérdidas exponen equitativamente la situación de Sud Amé-
rica. Compañía de Seguros de Vida, al 30 de Junio de 1946 y los resultados de sus

operaciones por el ejercicio, de acuerdo con normas técnico - contables aceptadas, se-

gún lo demuestran los libros y comprobantes y de acuerdo cou las informaciones y
explicaciones que nos han sido suministradas.

Buenos Aires, 25 de Setiembre de 1946.

Price, Waterhouse, Peal & Co. - Guillermo Juan ílardman (Socio) - Contador

Público' Nacional - Mat. C. P. C. E. - To X - F< 52 — Mat. Cám . Civil -jr* IV - 1S5.

Dr. Luis F. Orcoyen - Contador Público nacional - Actuario - Mat. O - Tomo I.

DEMOSTRACIÓN DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS
AL 30 DE JUNIO DE 1946

Reajuste por aplicación cambio del 30; 6:1946 . .

Primas del ejercicio:

Seguros de vida _

Kentas vitalicias individunles y colectivas ....

Dividendos vencidos convertidos en rentas o segu-

ros adicionales

Otros ingresos
r

Intereses necesitados de conformidad con el cálculo

de las reservas

Administración:
Saldo transferido de la Sección Vida ..

Intereses, alquileres y arrendamientos

Otros ingresos
:

Beneficios sobre la realización de inversiones

Cambio , *

.704.921.
8.4.31.

19. 131.098,
515.007. 42| IO.í"'

.3|

.7%

05 . 0.S 1

1 .033

1 S5

H -

! 6.465.

5.
"¡ 6 .0»

<-':; .75

650 .01

i i ! .33

,! .25
;" 7 s .00
° no .341

"67 .9$
88 1 .m

220 .m

D E B E $ mjn.

Sección Vida:
Importes pagados a los asegurados o a sus benefi

ciarlos (con deducción de reaseguros cedidos):

Siniestros por muerte y por invalidez ........

Seguros vencidos , |,

Seguros rescatados . .
i

Kentas vitalicias y temporarias |

Seguros colectivos de rentas vitalicias - Rescates
|

Dividendos vencidos 1.300.290.66 !

Imr- esto 35.079.63
í

3.594.049.78J
2.737.2S7.65J

915.092.44!
330.764.92f
81.200.34!

1.265.211.03! 8.023.606.16

Primas de reaseguros cedidos ,

Gastos de explotación - Producción ,

Gastos de explotación - Generales . ,

[Reservas al 30 de Junio de 1946:

Reservas matem., con deducción de jeaseg. ce-

Reservas para siniestros pendientes .

Reservas para otras obligaciones pendientes .

,

Reservas de dividendos' a los asegurados

Ley 11.575 - Decreto 23.6S2

Impuestos y Contribuciones
Saldo que pasa a la cuenta

- Aporte Patrunal

Administración . .

.

71.909.042 . 75
352 . 352 . 51

255.582 .88

4.975.213 .91

Jorge A. Robirosa. presidente. — Lvs C, Vigmno gerente. — Juan J. \wi....:n.ii,

actuario — Eduardo Santa Cruz, contaoor. — Carlos M. De Alvear, stkLco.
aCU

.

e.Pil-N^ 2.335 s!n.n.---.7JM9

Contratos -de >cietiati©5

NUEVOS

1.264.508.27
3.427,610,02
2.327.857.52

492 .05

COMPAÑÍA CINEMATOGRÁFICA
CUYO

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Sr. Juez de Comer-

cio de la Capital de la República, Dr.

Raúl Rodríguez Quesada, Secretaría del

autorizante/ se hace saber por cinco días

que, por convenio del 19 de Octubre de

1949 en virtud de haberse aumentado el

capital social de la sociedad li COMPA-
CTA CINEMATOGRÁFICA CUYO, SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA 7í
r

se ha modificado el contra-

to de constitución de la misma, en la

forma siguiente: (í En adelante se reque-

rirá la decisión de los socios con el voto

favorable de Ciento veinte cuotas de

capital, para los actos en que' se reque-

rían votos favorables de Cuarenta^y cin-

co cuotas, enumeradas en las cláusulas

Séptima, Undécima y Décima tercera del

contrato de sociedad mencionado, y el vo-

te favorable de Ciento sesenta cuotas pa-

ra los actos en que se requerían el voto

de Sesenta cuotas de capital, en el mis-

mo contrato. "

Buenos Aires, o c t u b r e 3 1 d e 1 949. —
Julio A. Victorioa, secretario.

e.-IlVl-N? 3.272-v.9jll!49

"RODAWJÍY S. R. L.' ?

;
a favor de dou

Luis Cardelliccliio, y que don Raúl Alfre-

do Esteban Danniaux ha cedido y trans-

ferido a don Justo Ángel Zunda las cua-

renta cuotas de mil pesos moneda nado-,

nal cada una, que poseía en la mencio-
nada Sociedad, quedando integrada i»

expresada sociedad por los siguientes:

don Carlos Guillermo Dewcy, don Roberto
Curt Stnrke. don Luis Cardellícchío y

. don J u s t o Ang e 1 Z u n d a ; t o d o I o c u al

consta en la escritura pasada ante el Es-

cribano don Epaminondas De Fazio, en
fecha 22 de Octubre de 1949.

Buenos Aires, octubre 29 de 1949. —
Pedro R. Taran co, secretario.

0.4ÜI-N'.' 3.247-v.9jlP4í)

Administración:
Intereses necesitados por la Sección Vida .;

Administración y reparaciones de inmueb'c

Corretajes y gastos de las inversiones ....

impuestos y contribuciones

Intereses • • • •*

Transferido a la Reserva para Depreciado

.versiones;

Fluctuación de títulos públicos

Depreciación de acciones y debentures

Depreciación de propiedades inmuebles

Eliminación de cambio

de In-

319.:~98.36;
293.462.25

1.033.040.25'

.081. 74. 83 !

Amortizaciones Propiedades inmuebles
Títulos públicos

21 .204.82!

60.33J
103.382.75:

5.884.06;

395.500.— i

22.855.36!

Otros quebrantos

.321.650.01
293.205.89
131.870.93
365.734.09
204.086.62

191 .091.90

4.18.355,36

7.404.49

FLORENCIA
Sociedad de Responsabilidad Limitada
Por disposición del señor. Juez de Co-

|

m credo Dr. Caídos A. Espiro, se hace sa-
j

b o r p o v cítj c o días qu e . p o r d o c um e n t o

pri vado de fecha 4 de Noviembre de
j

1948, el señor Aldo Pedrini vende, cede

y transfiere a favor del señor Anaclcto

R-uiz, las cinco emitas de un mi] pesos

moneda nacional cada una, que tenía y le

correspondían en la razón social fí FLO-
RENCIA, SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA".
Buenos Aires, octubre 27 de 1949. —

Adolfo J. Sorra, secretario.

'c-.4il.l-N* 3.2GS-v.9ÍIl!49

"RODAWEY S. E. L. fí

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio J)r. Raúl Rodríguez Quesada. Se-

cretaría del autorizante, se hace saber

por cinco días que, don Salvador Miguel
Rossi ha cedido y transferido las cua-

renta cuotas de mil pesos moneda nacio-

nal cada una
;
que poseía en la Sociedad ,-

<(RIO SALA,DÜ' T

AGRÍCOLA GANADERA
Sociedad de Responsabilidad Limitada
Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de esta Capital, doctor Raúl Ro-

dríguez Quesada. secretaría del autori-

zante, se hace saber por cinco días que
por escritura otorgada ante el Escribano
Miguel Ernesto Rodulfo, con fecha 31 de
Agosto de 1949, el señor Mario Francisco

Luparía, como mandatario del señor Fran-

cisco Antonio Pedro Muro actuará en la

sociedad c c RIO SALADO. AGRÍCOLA
GANADERA. SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD' LIMITADA í? con el cargo
de Gerente Administrador, conjuntamente
con el socio Gerente Administrador señor
Nicanor Alberto Josó Manuel de Estrada,
en las mismas condiciones en que actua-
ría el socio Sr. Pedrj Muro.
Buenos Aires. Octubre 27 de 1949. —

Domingo López Saavedra, secretario.

e.
,: 1E-Nv 3.296.-Y.9I1F49

RAMUeTDO Y LOPES
Sociedad de Responsabilidad Limitada
P o r d í s p o s i c ion d e 1 s e ñ o r 3 u e z d e O o-

u i e re i o . d o c 1: o r J 1 1 a n"" L . P a e z a ca rgO
do! Juzgado N? 3. hago saber por cinc#
día^ el siguiente edicto:

*
' Modificación de contrato social. —

Entre los señores Carmelo I). Ramundo f
Eduardo Luis López, en su carácter dé
únicos integrantes de RAMUNDO Y LÓ-
PEZ. SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA", se conviene lo si-

guiente; 1) Se modifica la cláusula se-
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gurda del referid contrato social, que

en lo sucesivo quedará redactan , en la

^guíente forma: "La sociedad tiene por

«irjeto la explotación del negocio de ciga-

rrería, venta de billetes de lotería de Be-

Deiice'noia Nacional, juegos de salón, ar-

tículo:.: do marroquinería, lapiceras y ro-

puestos, naipes y accesorios para juegos

de salón, y' cualquier otra mercaderías,

que, ''en el" futuro, decidieran las
^

partes

incluir, s i e i n pr e q 1 1 e su c on i e r c ia 1 1 za c i ó n

sea compatible con la venta d'e Lotería

Nacional, a juicio de las autoridades de

esta última'' ;

. Asimismo, ambos- socios

resuelven aumentar o! capital de* la socie-

dad en Dos
::

Mil Pesos muí., siendo, por
consiguiente, el capital total de Catorce
Mil Pesos itijn.j dividido en catorce cuo-

tas de Un mil pesos mjn. cada una, de las

cuales corresponde la mitad a cada socio.

Los Dos mil pesos m|n. de aumento de
capital, ya han sido integrados totalmen-

te por los socios en. mercaderías. —
- De

conformidad de ambos socios se firman
dos ejemplares del mismo tenor en Bue-
nos Aires, 26 d'e Septiembre de 3.949. —
Carmelo í). Rameado. — Eduardo Luis
López".
Buenos Aires, Octubre 27 de 1949, —

Tíffir.'". Loff, secretario.

e.4|ll-N<? 3.219-v.9¡ll|¿9

."BENITO L, BAG-GIO Y COMPAÑÍA"
Sociedad de Responsabilidad Limitada
Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de esta Capital, doctor Carlos A.

."Hispiro se hace saber por cinco días que
en escritura otorgada ante el Escribano
Raúl C. Molinari con fecha 30 de Sep-

tiembre do 19-49, dejóse constancia de

que por muerte del Gerente de la sociedad
(í BENITO L. RAGGIO Y COMPAÑÍA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA", don Benito Lorenzo Rag-
gio, se han hecho extensivas automática-
mente al otro Gerente señor Lorenzo
Benito Raggio las facultades que en el

artículo sexto del contrato social se le

acordaba]) a aquel además de las que
para el cargo acuerda la Ley número once
mil seiscientos cuarenta y cinco en su

articulo dieciséis.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1949. —-

Adolfo J. Serra, secretario.

e.4;ll.-N' 3.204.-v.9|ll|49

MÍG-NAQTJY Y COMPAÑÍA
Sociedad de Responsabilidad Limitada
Por disposición del señor Juez de Co-

mando, doctor Raúl Rodríguez Quesada,

y Sccreiunu del autorizante, se hace sa-

ber por cinco días, que por escritura otor-

gada, el 21 de octubre del año en curso,

anie el Escribano de esta Ciudad, Don
.losó Luis Quinos, Ja Sociedad '

' MIG-
NAQUY Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD DE
RE>SK)7\SAB! UDAP LIMITADA M

, ha
prorrogado el piazo de su duración por
un año más o sea desde el 1? de Noviem-
bre de 1949. hasta el 31 de Octubre de
19 o 9 y admitido el ingreso de los nuevos
socios Doña Elena Elizaide de Migna-
ti-ey; Don Jorge Migeaquy EHzalde; don
Ej <( -sio Alignaquy Elizaide; Don Arnal-
do .iligiiaquy JAizalde; Don Caído's Mig-
naeny Elizaide y Doña Elena Mignaquy
Lbzaíde de Ibarbia y nombrado socio ad-
re 'Curador a! señor Jofge ; Mignaquy Eli-

zeido. --- Buenos Aires, 3.1 de Octubre
de 1949. -— Julio A. Vietorica, secretario.

' e.í;i.'l-N9 3.261-v.í)ill|19

C.A.D.P
.

COI-i-SrG-l'TATAHIA ARGENTINA DE
PAUTAS

íeeacoAd de Responsabilidad Limitada
Col' dieveeieión del .señor Juez de Co-

re -revé, doctor Carlos Alberto Espiro, se

h; ce raber durante cinco días que por es-

erCara pasada ante el Escribano don
Eduardo T. Aba di o. con lecha 8 de agos-
1o del .corriente ano, don Manuel Leite
.Vvaeu cedió y transfirió a don Adolfo
Barbosa Bastos, don Juan dos Santos
Candín y don Enrique José Ssssoon vein-
te caotas oe cap- tal totalmente integra-
das ríe 500 pcs<js menead nacional eada
una. ---valor nominal-— y la parte eons-
iiírída por utilidades acumuladas, fondos
de n: serva legales y extraordinarias y
por iodo otro concepto, que tenía y le

'or-, -apead ían en la sociedad "C. A.
I ) . y .

' —CON Si t¡ N ATA RÍA ARG ENTI-
NA DE CRETAS. SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD L!MTTADA". euva cc-

LAJOHANS
LIBREE-IA Y BIOTORIAL

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor- Juez de Co-

mercio $£ la Capital Federal, doctor Raúl

Rodríguez Quesada y Secretaría del auto-

rizante, se hace saber por cinco días,

que por escritura de 22 de julio de I9-.Ü),

pasada por ante el escribano Juan Al-

berto Gardey, el señor Julio Delacrolx,

vende y transfiere a favor de Doña Ata-

ría Zulema Trabuco o, 15 cuates .capital

de xm mil pesos mjn. cada uaa que ti.cne

v 1 e c o rr e s p o n d o e n 1 a, S o c \ edad li L A -

J'OUANE. LIBRERÍA Y EDITORIAL,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA J;

. -— Buenos Aires, 27 de

octubre de 1919. — Pedro E. Taranco,

secretario.

e.4(ll^o 3.204-v.9;il|49
'

"RAQUEL MESULAM"
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, Dr. Juan L. Páez, secretaría del

aurizante, se hace saber por cinco días

el siguiente edicto;

Entre doña Raquel Jodara de Alesulam

y don Jaime Crudo, en su carácter de

componentes de "RAQUEL MESIILAM.
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA", según resrüta del contrato

social de fecha nueve de Diciembre de

mil novecientos cuarenta y dos, inscripto

en el Registro Público de Comercio bajo

el número cincuenta y uno, folio tres-

cientos sesenta y cinco, libro seis, modi-

ficado por contratos de fechas veintisiete

de diciembre de rail novecientos cuarenta

y tres, inscripto bajo el número sesenta

y dos, folio doscientos ochenta y ocho,

libro siete y veinticinco de sej)tiembrc de

mil novecientos cuarenta y cinco, ins-

cripto bajo el n limero mil quinientos,

setenta y siete, folio doscientos veintidós,

libro nueve, y ocho de octubre de mi]

novecientos cuarenta y cinco, inscripto

bajo el número mil quinientos setenta y
ocho, folio doscientos veintidós, libro

nueve, convienen en modificar la cláusula

Cuarta, del contrato social en la siguiente

forma: Cuarta: El capital social que es

de Cincuenta y Cuatro Mil pesos moneda
nacional se amplía a Noventa y Seis Mil
Pesos moneda nacional, dividido en no-

venta y seis cuotas de Un mil pesos
moneda nacional cada una, aportado por'

tos socios en la siguiente forma: doña
Raquel Jodara de Alesulam, sesenta y
cinco cuotas, y don Jaime Crudo, treinta

y una cuotas. En prueba de conformidad,
se firma el presente, a treintiún días del

mes de Mayo de mil novecientos cuarenta

y nueve. Edo.: Raquel Jodara de Mesu-
íam. — Jaime Crudo.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1949. .—

Luis H. Día?;., secretario.

cvF.11.-N* 3.24S.-v,9ill!49

non

vuil

C Í!l

y í raasfereneui lia realizado a Ja

;: el 40 % del expresado
ue están co:apread:das S

ronaa siga

haber, en

el 40% del rui.m:o nabar, en el que tam-
ídóu se haMan comprendidas 8 cuotas, a
i'íoji Juan dos Santos Claudio, y el 20' %
restante do dicho haeer, en el que esdáu
incluidas 4 cuotas, a don Enrique José
SasíiCnm — Buenos Aires. Octubre 26
de 1919, — Miguel M'. Esteves, secretario.

eA ;

rt-N<? 3.2fi2-Y.0 : jC4í)

MOTOTSCNICA
Sociedad de Responsabilidad Limitada
Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, Doctor Carlos A. Espiro, se hace
saber por el término de cinco días, el si-

guiente edicto:

Primer Testimonio: Escritura .Núme-
ro Ochocientos Ocho: En la Ciudad de
Buenos Aires, Capital de la República
Argentina, a los ocho días del mes de ju-

lio de mil novecientos cuarenta y nueve,
ante mí Escribano Público autorizante y
testigos que al final se expresan y fir-

man, comparecen los señores don Alber-
to Hurtig,' casado, rumano, de cuarenta
y ocho aííos de edad; don Miguel Hurtig,
casado, rumano, de treinta y siete años
de edad; don Juan Hurtig-, casado, ar-

gentino por naturalización, de cuarenta
y seis años de edad y don Francisco Len-
gye), casado, rumano, de cincuenta y dos
años de celad, domiciliados en la calle

Clay número tres mil cuarenta, personas
de mi conocimiento, doy fe, como de que
concurren por su propio derecho, hacién-
dolo además el señor Alberto Hurtig en
nombre y representación de su señor her-
mano don Alejandro Hurtig en virtud de
poder general, que este le otorgó con te-

c . ! ia d os d o j un i o p ró k imo pa sad o
,
por an -

te mí, al folio mil seiscientos trece del

presente protocolo y que en sus partes
pertinentes, transcribiré al final. Y los

señorea E.urtig dicen
: que conjuntamente

con el señor Alejandro ilurtby son los

únicos componentes de la Sociedad de
Responsabilidad Limi tadn que gira en
esta ciudad con el nombre de Moto téc-
nica que fué comí ii oída por eaaritura de
fecha seis de Diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, la que tara] den pasó
por aula mí

;
al folio tres mil cuatro-

cientos cuarenta y tres, del protocolo cu-
vriente de ese año y cuyo testimonio se
Inscribió en el Registro público de Co-

mercio con techa cuatro de abril del .co-

moTite .año, bajo et número trescientos

diez, al folio trescientos noventa y nue-

ve del libro quince de Contratas de So-

ei edades de Responsabilidad Limitada.
V Íes señores Tlavig continúan dheonuo;
que .lu.ui re;.-, i'.cdto admitir el i

;> greeo de

Erancisco Lengyel, car-no nuevo so-

qrrien ap o ria 1 a s ama d e D oseien tos

pesos monada nacional, sacer; hiendo

íegraado en dinero electivo doscien-

tas cautas sociales y el que manifiesta
conocer y acopiar en todas sus cláusulas

el contrato social vigente, que continua-

rá rigiendo con las siguientes modificacio-

nes: Artículo Primero: Enterados Jos se-

ñores don Alejandro Huríig, don Alber-

to Hurtig, don Miguel Hurtig, don Juan
Hurtig y don Erancisco Lengyel, todos

casados... Artículo Tercero: El capital so-

eial lo constituye la suma de Cuatro-

cientos mil pesos moneda nacional, divi-

dido en cuatrocientas cumas de mil pesos

cada una, suscriptas doscientas cuotas

por eb socio Lengyel, y cincuenta cuotas

por cada uno de los otros socios, y total-

mente integradas,.. Artículo Cuarto... con

un í£ quorum }í de no monos de tres socios

y más de cincuenta por ciento del capital

social... Artículo Sexto: Quedan designa-

dos en calidad de gerentes los socios Al-

berto Hurtig y don Erancisco Lengyel,

en forma indistinta quienes tendrán el

uso de la firma... Documentos Habilitan-

tes: "En la Ciudad de Buenos Aires, Ca-

pital de la República Argentina a los

Jos días del mes de junio de mil nove-

cientos cuarenta y nueve,., comparece
don Alejandro Hurtig... doy fe, como de

que dice: Que confiere Poder General a

favor del señor Alberto Hurtig, para que

en su nombre y representación adminis-

tre y gobierne sin limitación, alguna los

bienes muebles e inmuebles y semovien-
tes que actualmente posea... Para que
forme sociedades en comandita, de Res-
ponsabilidad limitada... convenga apor-

tes, intervenga en las ya existentes... Pa-
ra que otorgue, acepte y firme todas las

escrituras públicas y documentos priva-

dos que sean necesarios a los fines que
ee. indican en este mandato.,. Leída que
le fué se ratificó y firmó por ante-mi. —
Alejandro Hurtig. — Tgo.: Rodolfo
Martínez Tuero. — Tgo.: Ramón Cortes.

Hay un sello ante mí: Ángel R. Bolis. ,

—

*^En la Ciudad de Buenos Aires, Capital

de la República Argentina, a los seis

días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho... comparecen los

señores don Alejandro Hurtig, casado,
rumano, de cincuenta y un años de edad;
don Alberto Hurtig, casado, rumano,
de cuarenta y ocho años de edad;
don Miguel Hurtig, casado, rumano, de
treinta y siete años de edad y don Juan,
Hurtig, casado, argentino naturalizado,

de cuarenta y seis años de edad, perso-

nas de mi conocimiento, doy fe, como de

que dicen: Que por este acto constituyen"

una Sociedad de Responsabilidad Limita-
da... Artículo Primero: Entre los señores
don Alejandro Hurtig... don Alberto Hur-
tig... don Miguel Hurtig... y don Juan
Hurtig... queda constituida una sociedad
que funcionará bajo el régimen de la

Ley once mil seiscientos cuarenta y cin-

co. Tendrá por objeto la explotación de
talleres mecánicos en general y para au-

tomotores en pn.ríú.c**3a'-a todo aquello que
tenga atinencia coa bi mecánica y elec-

tricidad, en eualqn'Ara de sus formas, la

importación y exportación de motores,
máquinas, herramientas, repuestos, au-

tomotores y su compraventa y proyectos,
instalaciones técnicas de electricidad de
gas y de x3e ^róleo, pudiendo ser agentes

y jo representantes de firmas y fábricas

uacíonalos yjo extra ajeras. Tendrá su do-
micilio en esta Ciudad de Buenos Aires...

Y su denominación será "ÍMOTOTECNI-
CA SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA". — Artículo Segundo;
La duración de este contrato será por
veinte y cinco años a contar del prime-
ro do septiembre de mil novecientos cura-

ren ta y ocho, debiendo los socios, eo?i

seis meses de anticipación darse aviso
en caso de retirarse a la Sociedad. ~~ Ar-
tículo Tercero: El capital social lo cons-

tituye la suma de Doscientos mil pesos
moneda nacional, dividido en doscientas
cuotas de mil pesos cada una... Leída que
les fué se ratificaron y firmaron por an-

te mí... Alejandro Hurtig. — A. Hurtig.
~- M. Hurtig. — Juan Hurtig. — TgoT:
Ramón Cortés. — Tgo.: Rodolfo Marte
uez Tuero. — Hay un sello auto mí Án-
gel R. Bolis". — Concuerda con sus par-
tes pertinentes doy fe. Leída que les fué
f-e ral i Crearon en su contení do firmando
por ante mí y los testigos d:>n José Hie-
re y don Ramón Cortés, vecinos, hábiles,

doy fe. — A. 'Hurtig. — M, Hurtig. ~

Juan Hurtig. —- Erancisco Leugyel. —si'

Tgo.: "José Miere. -— "Tgo.: .Ramón Co^b
tés. — Hay un sello ante mí Ángel Bv
Bolis: Concuerda con su matriz que p^
¿ó ante mí y queda al folio dos mil dos**

cientos sesenta y uno del Registro, do®-

cientos noventa y tres a mi cargo. Para
la Sociedad Cí Mototéenica". de Bespoft»

sabibdad Limitada, expido el presenté

testimonio en dos sellos do pesos uno ein-í

cuenta cada uno, números .cuatrocientos

noventa y siete mil trescientos cuarenta y,

siete y el presente que sello y firmo es
la Ciudad de Buenos Aires a primero de*

Agosto de mi) novecientos cuarenta y,

nueve. — SIR; Moeotécníca — Motóte^
nica — Yate. — "Buenos Aires, Octubre
20 de 1940. — Adolfo J. Serra, secreta-

rio.
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BISL-A&G- (RIEL AE&EA KABIAL
Y G-RAPIOA PUBLICIDAD)

Sociedad de Responsabilidad Limitada,

,

Por disposición del Sr. Juez de Comer-*

ció de la Capital Ecderal, Juan L, Páez,

se hace saber por el término de cinco días

el siguiente edicto:

Testimonio. — En Buenos Aires, a los

dos días de julio de mil novecientos cua-

renta y nueve, entre don Guido Antonio

Guerreschi, italiano, viudo, domiciliado

en Venezuela 4141, don Alberto Buiani,

argentino, casado, domiciliado en Rivada-.

vía 4720, don José Di Cosíanzo, argentit

no, soltero, domiciliado en Carlos Calva'

311, don César Cardona, uruguayo, casa-

do, domiciliado en Las Bases 63 G, todos

mayores de edad, vecinos de esta capital

y hábiles para contratar, han dispuesto lo

siguiente: Que de conuín. acuerdo han re*

suelto modificar el acto constitutivo de

la sociedad: ÍC EIEL ARG (RIEL AEREA
RADIAL Y GRADICA PUBLICIDAD),
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA", otorgado el 30 de junios

de 1947, ante el escribano don Carlos Ru-

bio Egusquiza, e inscripto en el Registro

Publico de Comercio, bajo el N? 1.425, al

folio 64, del Libro 13 de Contratos de Sa-

ciedades' de Responsabilidad con fecha

30 de setiembre de 1947, y modificación

realizada por contrato privado de fecha-

31 de enero de 1940, e inscripto en el

Registro Público de Comercio, con fecha

21 de junio del cte., bajo el N? al

folio 4S4, del Libro 15 de Contratos de

Sociedades de Responsabilidad Limitadas;

cediéndose una cuota por uno de los so*

eios que se retira de la sociedad, a otro

socio, designándose otro gerente, y fijan-

dose el porcentaje de las ganancias, de
acuerdo a las siguientes disposiciones. —

-

Primera : Don César Cardona, cede, ven-

de y transfiere su cuota en la sociedad

''Riel Arg (Riel - Aérea Radial y Gráfica
Publicidad), .

Sociedad de Responsabili-:

dad Limitada", constituida por diez cuo-

tas de cien pesos m|n. cada una, al socio

don Guido A. Guerreschi, quien ¡e abona
al Sr. César Cardona, la expresada suma
de un mil pesos m'n. sirviendo el presen-,

te de recibo a ese fin. — Segunda: Cot

mo consecuencia de esta venta de cuota,

el Sr. César Cardona, desde la fecha que*-

da desligado de la sociedad indicada; ex-

presando que nada tiene que reclamar a

la misma, por habérsele liquidado de con-

formidad sus participaciones en las ga-

nancias. — Tercera: Por consiguiente ef

capital suscripto e integrado es de Cien
Mil Pesos M|Ín\, que se ha aportado en
la siguiente forma: noventa y ocho mi!
pesos muí, por don Guido "Antonio Gue-
rreschi, y la suma de dos mil pesos injn.

por los demás asociados, señores Alberto
Buiani y José Di Costanzo, a razón de un
mil pesos nun. cada uno, y dividiéndose

el -capital social en mil cuotas -de cien

pesos mjn. cju., correspondiéndole ai so-

cio Guido A, Guerreschi novecientos
ochenta cuotas, y diez cuotas a cada uno
de los restantes socios Sres. Buiani y Di
Costanzo. — Cuarta: A raíz del retiro del

socio César Cardona, se modifica la

cláusula Décima del contrato originario,

en la parte concerniente a la distribución

de ganancias, en la siguiente proporción :.

fí El saldo se liquidará en la siguiente

forma: un treinta por ciento para el so-

cio Guido A. Guerreschi, un treinta por
ciento para el socio José* Di Costanzo, y
un cuarenta por ciento para el socio AL
berto Buiani, — Quinta: Sin perjuicio do
la Gerencia que seguirá desempeñándose
por don Guido Antonio Guerreschi, se de-

signa también Gerente de la Sociedad al

socio Alberto Buiani, a los fines de que
represente a la sociedad ante los Tribu-

nales de cualquier fuera o jurisdicción, en

juicios de cualquier naturaleza, iniciados,

pendientes o futuros, con todas las am-
plias facultades que a estos fines le son

concernientes por las disposiciones de Ja
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Ley 11.640. — Sexta: Estas modifica-

- ¿iones son integrantes del contrato Ini-

cia], quedando vigentes todas las cláusulas

pactadas en el mismo, salvo las que por

•ste acto quedan notificadas. — En prue-

ba de conformidad, suscriben el presente

en la Ciudad y fecha indicada, del dos

áe julio de mil novecientos cuarenta y
Hueve. — César Cardona. — José Di Cos-

.tanzo. — Guido A. Guerrcsclii. — Alberto
Bina ni,

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1949. -~

Luis H. Díaz, secretario.
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FLORENCIA
Sociedad de Responsabilidad Limitada

.Por disposición del señor Juez de Co-

mercio doctor Carlos A. Espiro, se hace
saber por cinco días el siguiente edicto:

Testimonio. — En Buenos Aires, a los

veintiséis días del mes de Setiembre de
mil novecientos cuarenta y nueve, reu-

nidos los señores Guido Bagnoli, Josefi-

na María Ana Fortunata Federico, Ga-
bino TXcba, Antonio Cinco, José Mari-
no, Emilio Ares y Anacleto Ruiz, en su

carácter de únicos componentes de la

razón social "FLOR-ENCÍA, SOCIEDAD
1>E RESPONSABILIDAD LIMITADA*/,
constituida por instrumento privado del

veintiséis de Julio de mil novecientos

cuarenta y seis, inscripta en el Registro
Público d'e Comercio, con fecha dos de
Octubre de mil novecientos cuarenta y
seis, bajo el número novecientos ochenta,

.y ocho, al folio veintidós, del libro once

de Contratos de Sociedades de Responsa-

bilidad Limitada, resuelven lo siguiente:

Primero: Designar nuevo Subgerente de

la. Sociedad, en reemplazo de don Pláci-

do Bajo, quien ha renunciado al cargo

que desempeñaba, al socio don Anacleto

~Ra\/.. — Segundo: Modificar la cláusula

quinta debeontrnto social, por la siguien-

te: Cláusula Quinta: La Gerencia, Direc-

ción y Administración de la Sociedad,

estará a cargo exclusivo del señor Guido
BagMoli, como Director y Gerente Gene-
ral y en caso de ausencia o impedimen-
to, lo reemplazarán con el carácter de

Subgerentes, ios socios José Marino y
Anacleto Ruiz. — El uso de la firma so-

cial estará igualmente a cargo exclusivo

¡del Gerente General y Subgereutes en su

reemplazo, quienes únicamente podrán

usar de la misma en forma conjunta.

*— Los subgerentes podrán actuar en

ího-iubre de la Sociedad y en el uso de

3a firma social, en forma separada,

conjunta e indistintamente en los si-

guientes actos: Ante las autoridades

del Poder Ejecutivo Nacional, sus res-

pectivos Ministerios, Secretarias y Sub-

secretarías y demás reparticiones depen-

dientes del mismo; Municipalidad de la

Ciudad de Buenos Aires y demás repar-

ticiones dependientes de 3a misma, Au-

tárquicas, Autónomas o no; Policía Mu-
nicipal; Jueces d'e Paltas; Tribunales de

toda la República", fuero o jurisdicción;

Tribunales del Trabajo y Comisión de

'Conciliación de los mismos; -Tribunales

Administrativos; Ferrocarriles; Yacimien-

tos Petrolíferos Fiscales: Obras Sanita-

rias: Dirección General Impositiva, pu-

liendo firmar todo cuanto documento pri-

vado o público fuere menester. — La
firma social será usada para tocios los

casos inherentes al giro de los negocios,

con la única limitación de no comprome-
terla en asuntos ajenos a la Sociedad

ni en préstamos onerosos o gratuitos,., co-

mo fiadora o avalista y sin que la enu-

meración sea limitativa. — Tercero: Que-

dan en plina vigencia todas las demás
¡ehvusulas del contrato social. — De Con-

formidad firman el presente en el lugar

y fcelia ut supra. — Firmado: Bagnoli I

"fruido.— Gabino Leba. — Emilio Ares.—
j

Aníonio Cinco. — José Marino. — Jbsefi-
j

sia IV d erieo y Anacleto Ruiz.
j

Buenos Aires, Octubre 27 de 1949. ~
j

Adolfo I. Serra, secretario. f
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MACCHI & CÍA.
Sociedad de Responsabilidad Ilimitada

Por disposición de señor Juez de Co-

mercio del doctor Carlos A. Espiro, se-

cretaría del autorizante, se hace saber

por el término de cinco días el siguiente

édif'lo:

IVsCmonio. — Futre los Señores Ro-
fberto Eduardo Juan Macchi, argentino,

sol í c ro. con domicilio en la cal

!

e Grana-
deros 319 y Primo Magna ni ti i. argentino,

«asado, con domicilio en .Belgrano SOS
ambos mayores de edad, se conviene lo

siguiente: Primero. — Constituir una So-

ciedad de Responsabilidad Limitada, su-

jeta al régimen de -la Ley 11.015 en ge-

neral, y a las disposiciones doí presente?

m\ particular, la que girara bajo ia ra-

zón social de ".MACCHI & CÍA. S. IL L."
y tendrá su domicilio en la calle líe con-

quista 657, sin perjuicio do cambiarlo
posteriormente, p u d i e 1 1 d o es la b 1 c c e r s u -

cúrsales, agencias y depósitos dentro y
fuera del país. — Segundo. — La dura-
ción será de seis años a partir del' pri-

mero de octubre de 19 -i 9. — Ninguno
de los socios podrá retirarse antes dei

t ormino de un ano. — Transcurrido eso

plazo podrá hacerlo cualquiera de ellos,

con un p rea vi so de sesenta días median-
te telegrama colacionado, rigiendo para
el reintegro del capital, utilidades acu-
muladas y beneficios del ejercicio en

curso, las mismas condiciones fijadas en

el avt. noveno. — Tercero. — La sociedad
tendrá por objeto la compra y venta de
automotores y el transporte de cargas en

general en camiones u otros 'medios, por
cuenta de terceros, con sus actividades
complementarías, derivadas, anexas y co-

nexas, sin perjuicio de otras que los so-

cios decidan más ...adelante desarrollar,

afines o no con dicho objeto. — Cuarto.— El capital social queda fijado en la

s.uua de niíjhi. 100 . 000 .— , dividido en

c uotas de $ 1.000.- c a da u n a q u e los

socios suscriben en la siguiente propor-
ción: el Sr. Roberto Eduardo Juan Mac-
chi 51. (Cincuenta y Una) cuotas y el

Sr. Primo Magnanini 49 (Cuarenta y
Nueve). — Dicho capital se integra en

un 50 % en dinero efectivo, a cuyo efec-

to se acompaña boleta de depósito del

Banco de la Nación Argentina. — Qub:
to. — La sociedad será dirigida y admi-
nistrada por el Sr. Roberto Eduardo Juan
ATacchí, cuyos datos personales constan en
el encabezamiento, designado por este

acto gerente de la misma, con uso de la

firma social y Uendrá las más amplías
facultades para representarla en todos los

asuntos y negocios, quedando autorizado
rara abrir cuentas corrientes en cual-

quier banco, inclusive el Banco de Cré-

dito Industrial Argentino, librar y endo-
sar chiques u órdenes de pago, valores,

letras y pagarés, otorgar escrituras de
venta, prendas, hipotecas o anticresis so-

bre los bienes de la sociedad u otros

medios legales, cobrar, percibir, transigir,

ímeer quitas y representarla como actora
o demandada ante los jueces, oficinas pú-

blicas nacionales, provinciales y munici-
pales y ante todas las autoridades, em-
pleados o corporaciones, otorgar poderes
generales y especiales y revocarlos, sus-

tituir el mandato en todo o en parte y
ejercer en fin, todas las facultades ne-

cesarias para obrar en nombre de la

sociedad y que este contrato no prohi-

be. — En caso de ausencia o impedí
(Viene del sellado N* 711.59o) mentó del

gerente, actuará en su reemplazo el socio

Sr. Primo Magnaninicon las mismas fa-

cultades, a cuyo fin se dejará constancia

desello en el libro rubricado de "Actas"
— Sexto: El gerente no podrá dedicarse

a otras actividades que signifiquen com-
petencia para la sociedad, ni intervenir

en otras actividades que abarquen el

mismo objeto, aun cuando fuere como ac-

cionista o comanditario. — No ixulra

comprometer la firma social en operacio-

nes ajenas al negocio ni darla para fian-

zas de ningún género. — Séptimo: Las
decisiones de las Asambleas- se tomarán
por mayoría de votos, computándose un
voto por cada cuota de capital, las que

se asentarán en el libro rubricado "Ac-
tas '

' de la Sociedad. — Octavo: Anual-

mente, se efectuará un balance general,

siendo el primero al 30 de Septiembre de

1950, para cuya aprobación se requerirá

la mayoría de votos computados según

el capital, teniendo en cuenta lo esta-

blecido en el artículo séptimo. — Noveno-.

Las utilidades o pérdidas se distribuirán

en la siguiente proporción, 51 o¡o al .Sr.

Roberto Eduardo Juan Macehí y el 49 o¡o

al Sr. Primo Magnanini, — Será de ri-

gor antes de fijar las cifras definitivas

de utilidades o el total de las pérdidas,

computar las previsiones de amortización

y reservas sobre los rubros del activo que

lo reouieran técnicamente, así como sepa-

rar el 5 ojo para el fondo de reserva le-

gal hasta constituir el 10 ojo del capital

social. — Décimo: En caso de pérdida

que represente el 25 ojo del capital, ^nal-

quiera de los «ocios podrá exigir la disolu-

ción de la sociedad; en este como en cual-

quier otro caso, la liquidación será he-

cha por el gerente o persona que se de-

signe al efecto. — Undécimo: Toda di-

vergencia entre ios socios, ya sea duran-

te 1 . vigencia del presente, o en el perío-

do de disolución, liquidación o participa-

ción, de la sociedad, será, dirimida por los

jueces ordinarios de Comercio de la Capi-

tal Federal . a cuya jurisdicción se so-

meten con. es prosa renuncia a la prevista

en el art. 4i>Tdol Código de Comercio. —
Se firma el presente, en Buenos Aires,

a los 30 días del mes de Septiembre, do

mil novecientos cuarenta y nueve, en tres

ejemplares de igual tenor y a un sola

efecto. — [Roberto Eduardo Juan Mar-elib

— Primo Magnanini.
Buenos Aires, octubre 6 de 1010. -

Ricardo Williams, secretario.
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AVISOS DIVERSOS
"PERFUiE'»

Industrial y Comercial

Socie da d Anónim

a

,
Hace saber a los señores accionistas

¡ que el [Directorio lia resuelto emitir la su-

|

ma de Trescientos mil pesos moneda le-

!
gal en acciones ordinarias a la par. co-

rrespondientes a las series 2", 3* y .4$,

i Los poseedores* de acciones deberán pre-

sentar su solicitud, de suscripción, de
con tormidad con el artículo S" de los es-

tatutos sociales, en la calle Lavalle 102,

píso l", Capital Federal, hasta veinte

días a partir de la última publicación de

este aviso, debiendo efectuarse la inte*

g ra c i ón en e f e c 1 i v o del 7 o
! o hasta el

80 de noviembre de 1040. y del 30 oio

resta ntv hasta el 30 d e d

i

<
i em h re de

3949. — El Directorio.

o.411-N> 3.200-v.7!.UK0

MANUFACTURA FORTI ARGENTINA
S. A.

Avda, de los Constituyentes 2995

PAGO DE DIVIDENDOS

Se recuerda a los señores accionistas

;.:e el plazo para el pago de los dividen-

dos correspondientes al ejercicio cerrado

el 30, de abril de 1.010, vence el 7 de

noviembre de 1019.

A fin de dar cumplimiento a las dis-

posiciones impositivas los accionistas de-

berán presentar sus certificados al cobro

por intermedio de una institución b finca-

ría o munidos de la correspondiente' li-

breta otorgad-i n-*"' 1 * 1
. Dirección funeral

Impositiva.

Emisión úa A-oioi::;s Ordinarias

De acuerdo a Jo resuelto por la Asam-
blea General Extraordinaria del 31 de
agosto de 1949, de aumentar el capital

integrado de $ 'l2.000.000 a $ Io.OOOÍOOO,

el Directorio lia emitido tres series de un
m ilion de peso s cad a u n a , div i.d i da c a d

a

serie en diez mil acciones ordinarias de

cien pesos nominales cada acción, que se

emiten al precio de ciento treinta pesos

cada una.

Por imperio del artículo séptimo de

los estatutos sociales, los tenedores de

acciones constituyentes tienen derecho a

suscribir esas acciones a la par
r y debe-

rán hacer uso del mismo dentro de los

cinco días hábiles subsiguientes a la úl-

tima publicación de este aviso.

Los suscriptores deberán integrar la

primera serie de esta emisión dentro de

los treinta días, contados desde la fecha
de la suscripción, la segunda dentro de
los sesenta días contados en la misma
forma y la tercera después de los noven-
ta días de haberse efectuado la suscrip-

ción y cuando el Directorio lo solicite.

Esas acciones gozarán del dividendo del

ejercicio corriente, a partir de la* fecha
de las respectivas integraciones. Los pe-

didos de suscripción deberán dirigirse a

:

Libertad 753 - T.E. 42-0073. — El Di-

rectorio.

e.ljll-^ 3.240-V.7U1J10

A. VERNOCCHI HNOS. S. A.

Industrial y Comercial

PAGO DE DIVIDENDO
Se avisa a ios señores ^accionistas rpie

el Directorio ha resuelto abonar el divi-

dendo correspondiente al 10* Ejercicio
aprobado por la Asamblea General del

V> de octubre de 1049.

El pago se efee t uará en el dom ic.il i o

de la sociedad, Lavalleja 245, todos los

días, menos los sábados, de .14.30 a 17

horas, a partir del 4 de noviembre d rt

1940. — El Directorio.
e.Ol-N* 3.263-v.5|tl!10

MICHEL A. DOUEA, S. A.

Comercial e Industrial

Se comunica a los señores accionistas

que esta sociedad, de conformidad a lo

NUEVAS

resuelto en la Asamblea General Ordina*-

ría celebrada el 20 de Octubre de 10:1»,

procederá a la emisión de la 4^ serie do

acciones ordinarias por un valor de pesos

mjn. 1.000.000. pa-ra el pago de los divi-

dendos correspondientes al ejercicio ven-

cí da el 30|()|49; a cuyo efecto entregará,

por ca d a dos a-ee' o n es or d i n a r i as y u n a

preferida "A", una acción ordinaria de

la serie a emitirse. — El Directorio.

e.29;iO-N'-' 2.3;!4-v.4;ll;-í-9

.¿NALIT, S. A.

Se c om u nica a los s e ñ o r e s . a c c i o n i s t a s

que ios dividendos del 15 %, correspon-

dientes al primer ejercicio, están a su

disposición a partir del 3I¡ 10J49, en las

oficinas de la sociedad, calle Uruguay
861:0*3 Capital.

' ' e.3!ll-N? 3.1óm\\5;ll;S0

E. LIX-KLETX & CO., S. A.

Electro-Técnica Comercial e Industrial

Rosario - Mar del Plata - Córdoba - San-

ta, Fe - Tucumán - Mendoza

EDICTO
Se comunica a los señores accionistas

que por acuerdo de fecha 24 de Octubre

de 1949. el Directorio en uso de las fa-

cultades que le otorga el artículo 5- de

los estatutos sociales, ha resuelto aumen-
tar el capital a la suma de $ 14.000.000

moneda nacional, mediante la emisión de

10 series de acciones de $ 100.000 nrn.

cada serie numeradas del 131 al 140.

De acuerdo con lo establecido en el

artículo 6<? de los estatutos sociales tos

actuales accionistas tendrán prioridad,

para suscribir !ns acciones de las nuevas
series que se emitan. — Carlos Lix Klett,

vicepresidente en ejereie ; o de la presi-

dencia.

e.2!ll-iS'' 3.101-v.4;UM9

C.O.F.I.A.

Consorcio Financiero e Industrial Ar

gentino, S. A.

Se informa a los tenedores de accio-

nes ordinarias de esta Sociedad, que a

partir del 3 de Noviembre de 1949; ^e

abona el dividendo del 10 % en efecti-

vo, cupón N? 5, correspondiente al ejer-

cicio cerrado el 30 de Junio de 1949,

en Corrientes 447, 7<? p. esc. 705, de

14.30 a 16,30 horas, excepto sábados.

e.2;ll-N'?3.09S-v.4
!

!l;¡9

PESQUERÍAS Y FABRICAS JUNCAL,

S. A. Industrial y Comercial

Alsina 3117, Capital

Se" comunica ai público que de acuerdo

a lo acordado por el Directorio en fecha

la preferencia que les acuerda el "Arf. -!'-'

de ios estatutos sociales, hasta cinco días'

después de vencida ia presente publica-

ción.

e,2;ll-Xe 3.1 lfí-v.4 11 19

COMPAÑÍA FRUTICULTURA ,

DEL CHUBUT
Sociedad Anónima { En liquidación)

DEVOLUCIÓN DE CAPITAL
Acuerdase un pía?.o de treinta días con-

tados desde e! 28 de setiembre de 1949,

para e! cobro de m$n. 0,70 (setenta cen-

tavos moneda nacional) por acción, en
concepto de devolución de capital, con
la prevención de que a partir del 28 de

octubre de 1949 empezará a correr e£

tórmino para la prescripción establecida

en el artículo S48 del Código de Comercio,
El pago se efectuará a partir del 28 de
setiembre de 1949 en las oficinas de <a

sociedad, tlstombr 2854, Capital Federal.
— La Comisión Liquidadora.

e.2S|9-N? I;í0-v.4|llí49

LEY /Vo, 12.867.

CAPITAL FEDERAL

Lodos. Eivas & Cía., martilieros pú-

blicos, oüi.'-iuas Malheu 21-, T. E. 47-0970,

a visan ; Josó Giraldez vende a .fosé Ma-

ría Callo su negocio de despensa, v.mta

río bebida* alcolK^icas envasadas. í' -¡ ;

la calle JUAN B. ALBERDI 2*00, do-

micilio fL
; las partes. Iveclanios termino

de lev ca nuestras .oficinas.

cLII-N" ;>.254-v.9;tlj49

Lodos, Bívas & Cía., martilieros pu-

blico*, oficinas Muíheu 21; T. 15. 47-0970,

avisan: Pablo Luaz ve !ide a ( lotib'o ZSTo*

voa, parle mitad indivisa del negocio da
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cafe-bar, s*'o en la callo ASAMBLEA
202, domicilio de ias paites. Ivoe.lam.os

termino de lev cu nuestras oficinas.

e.4¡M.-.N» 3.252-v.0í:n,;49

Zolczzi Fernández y Cía., martilieros

públicos, olídnas Montevideo 184, T. F.

37-4031, y,visa: .Héctor Luis Pitto y Gut-

berto Patricio Víarseh venden a Emilio

Alberto Scb error negocio lavadero auto-

mático familiar DONATO ALVARE/i
3209. Domicilio m^tos. reclamos cié ley

nuestras oi'idmm.
^fl-N'-' 3.23Lv.9;ll;49

Al come ¡do: aviso que por i'Uennedio

de los menores Casado, Ciausi. y Cía., co-

rrederos y ni artilleros públicos matrí ca-

lados, con oficinas ea Bmé. Mitro 2579,

denominadas "Cores'*, vendo a los seño-

res Guillermo Tabomor. Santos Carlos

Montalbeül y Clemente Alvarez. la parte

que .me corresponde en los negocios de

pajado ría mecánica, calles ANCÍIOIVU
.NA N ;

' 740 v AGÜKRO N (
-' 718 v anexos

A.NOHORKNA N* 056, SAN LUIS núme-
ro 3000 y LAVABLE N-1 3017, haciéndose

<-argo de todo el activo y pasivo de di-

chos negocios los señores Guillermo Ta-

borner, Santos Carlos MoníalbeUi y Ole-

menee Alvares. Ye ndedor:' José Mental-
botti.

c.4¡I1..-N* 3.191.-v.9¡ll¡49

Viudez & Oía.. Santa Pe 5158, T. E.

72-7319, avisan: Franco Reina vende a
Krikor Osterjian, elaboración y venta de

pastas frescas, BONPLANB 1795J99 es-

quina EE SALVADOR, domicilio de las

partes. Hedamos de ley nuestras oficinas.

Se publica nuevamente por haber apa-

recido en edictos anteriores de fecha 11

id 18 de octubre del etc., el nombre del

comprador como Gregorio Osterjian en

lugar de Krikor Osterjian.

e.4jll.~N? 3.1S9.-v.9jil¡49

Larum.be, Caramilloni & Oía., martilie-

ros públicos, oficinas Estados Unidos
1518, T. E. 23-5461, avisan que: Catalina
Oliver Vda. de Pereyra vende a Nicolás
Sebastián Pizarro su despacho de pan y
venta de helados, calle BAEZ 399. ¡Recla-

maciones ley y domicilio partes en nues-
tra oficina,

fc.4|H.-N"v 3.1S2,-v.9íllí49

Zolezzi Fernández y Cía., martilieros
públicos, oficinas Montevideo 1S4, T. E.
4631, avisa: Ana Sclnirr de Kosel vende
a Belia y Juan Roberto Cervine, negocio
de pensión BFLGRANO 877, piso 5?. Bo-
micilío partes, reclamos de ley nuestras
oficinas. _..

e.4!ll-N? 3.234-v.9¡ll[49

Se hace saber que "La Americana. So-
ciedad de Responsabilidad Limitada'' 7

,

domiciliada Callao S3, Capital Federal,
vende su negocio de restaurante estable-
cido en CALLAO N* 77 (entre piso). Ca-
pital Pederal, a Roberto Tomó, domicilia-
do San Juan 2825; Prancisco Amato, do-
miellladn listados Unidos 25G7 primer pi-

so, dep. A.; «Tose Arias Mendoza, domi-
ciliado Medrano 26S; Anreliana Pascual,
domiciliada Bartolomé Mitre 1505, y Al-
berto Giauitelli, domiciliado Humberto
I* 2650. todos los domicilios en eda -Ca-

pital, Pedamos de ley a la sociedad 1 ven-
dedora en. su indicado domicilio.

e^m-eN? 3.374- v.9|.i:i|49

Héctor G. Zelaschi, martiliero público,
con oficinas en la calle Pueyrrodón 1450,
piso R, teléfono 44-3459, avisa al comer-
cio que por su intermedio el señor Juan
Petrángelo vende al señor León Nusino-
vieh. su negocio de librería y juguete- I

ría ubicado en la calle CUENCA 3316, !

domicilio de las partes. Hedamos de ley
'

en nuestras oficinas.

ecRU-N 1 3.271 -v. 9;!.] 149

M. Ardáiz y Cía., balanceadores, ofici-

nas Uruguay '251, T. K. 38-0372 y 4530,
©visan opte Manuel Vciga vende a Seve-
ro Yeiga, quien se lace cargo del activo

y pasivo, su parre en el negocio de des-
pacho de bebidas, que fOíriuntameuto con
éste tenía, en ia calle OORRIKNTF*"

N<? 0199 esquina DOR.R.FOO, Capital, do-

micilio de ambas partes. Redamos ley

en el mismo negodo.-

tj.Pl.t-N* .V205-v.í>;:U;4.)

Al comercio: Avisan Iglesias, Ceide y
Compañía, martilieros públicos matricula-

dos, oficinas fí Ln Unión PanaderiU',

sitas Cangallo 2170, que el señor Manuel
Rodrigues de Carvalho Maeiel vende al

señor Enrique Mame o, negocio de panade-

ría mecánica v repartos, sito en esta Ca-

pital, CAPITÁN RA'M.ON FREIRÉ nú-

meros 4426 ;28. Redamos ley nuestras

oficinas, domicilio partes.

e.4jl.l.-N" 3.:i98.-v.9!ll;49

Al comercio: Cerisola & Alemán, corre-

dores y martilieros públicos matriculados,

con oficinas en esta Capital, calle Méjico
N^1 1220, T. E. 37-4529," avisan: que con

su intervención Pedro Boffi vende a

Beatriz Filomena Mastandrca el nog. de

despacho de pan y vta. de helados, sito

en esta Capital, calle CORVABAN nú-

mero 831, domicilio de ias partes contra-

tantes. Redamos término de ley efectuar-

los en nuestras oficinas.»

0.4Í1.1.-N? 3.213.-V.9I11Í40

Miguel C. Alvares y Cía., martilieros

públicos, Sáenz Pcíla 251, avisan: Sevo
riño Emilio Pérez, vende a José Ratón

y Claudio García. Ja tercera parte que le

correspondía en la sociedad de hecho que
tenía con José Ramos Canosa y Félix

Torres, en el restaurant y despacho do
bebidas, calle LAS I-TURAS 3299 eso.

BULNFS, domicilio de las partes (nueva
sociedad de hedió, Eaton, García, Ramos
y

'
Torres). Reclamos de ley en nuestras

oficinas.

0.4Ü1.-N? 3.20S.-v.9;l".!í49

<E ?

Zolezzí, Femándíez y Cía., Mart. pú-

blicos, oficinas Montevideo 184, 37-4631,

avisan: Brisca Gómez de Porto vende a
Guillermina P. Yda. de Rodríguez, su ne-

gocio pensión ENTRE RÍOS 197, piso 2<?

domicilio partes. Redamos ley nuestras

oficinas.

e.4>ll-N? 3.227-v.9|ll|49

Avisa: J. C. Balsan, martiliero público,

con oficinas en Montevideo 590, piso 1?,

que con su intervención don José Sdihtar
vende a don Luis Arturo Rivolta, su

negocio de peluquería para caballeros,

sita en la calle ENTRE RÍOS 1867, libre

de pasivo y rjersonal. Reclamos de ley

en mis oficinas, domicilios que constitu-

yen las partes. „*-

e.4!ÍL-N* 3.196VV.9Í11Í49

Lodos, Rivas & Cia., martilieros públi-
cos, oficinas, Mathcu 24, T. R 47-0970,
avisan; Pedro y Humberto Azaar ven-
den a Bernardino Bomíngucz negocio de
despensa, vta. de bebidas alcohólicas en-

vasadas, sito en la calle MONTIEL 1515,
domicilio de las partes, redamos término
de ley, en nuestras oficinas.

e.4¡ll-N? 3.253-v.9¡lP4í)

Zolezzi Fernandez y Cía., martilieros pú-
blicos, Ofic. Montevideo 184, T. E. 37-4031.
Avisa José Frumento vende a Marcos
Víedvedosky negocio de í¿ Lavadero auto-
mático familiar ??

f
MISIONES 378. Domi-

cilio parfces. reclamos de ley, juicstras ofi-

cinas.

e.4|ll-N? 3.235-v.9llHá-9

Zolezzi, Per ná n dez y Cía ., m artil I eros

públicos, oficinas Montevideo 184, T. $*.

37-4031. Avisa,. Juan Coya y Agustín

Saavedra, venden a Laureano Pérez, ne-

írocio de f { Hotel Plores ; \ RIVADA-
YIA 6340:0. Borní cilio partes. — Recla-

mos lev nuestras oficinas.

e.l^il-Ne- 3."230-v.9:ll!4ft

Norberto J. Podcstá, corredor público^

c o n oficinas en R in c ón 5 ,
d o nd e c on sti-

tuyen domicilio las par!: es. avisa qu^
Julio y Luis I

v

ernúndez, vcoiden a Fran-
cisco Zanone, su panadería mecánica, »i«-

ta ROCHA .iü24|32.
'

e.iilf-Nc 3.2'í.8-v.9|.i.lí4d

Avisa: Perfecta M. de Seijo, que ven*

de a M!r.iáa Teresa G. de Ortiz, su de^t

pacho de pan, SOLER 3255, para recias

madones de ley a los intermediarios Ote*

ro y Cía,, Matmüia 3013, domicilio cons-

tituido por las" partes.

o.4Ul-Ne 3.2^Pv.9!l.iJ49.

,H ?

Al comercio: Cerisoía & Alemán, corre-

dores y martilieros pmblicos matriculados,

con oficinas en esta Capital, calle Méjico
N9 1220, T. E. 37-4529, avisan que con su

intervención Salomón Manddbaum vende
a Apóstoles Ivehaiopulos y Stavro Bas-

siliou el neg. de venta de carteras y
artículos de viaje, sito en esta Capital,

calle ENTRE RÍOS N* 426, domicilio de
las partes contratantes. Reclamos término
de ley efectuarlos en nuestras oficinas.

e.4|ll.-N^ 3.211.-v.9|ll|49

Avisa al comercio Vito Osvaldo B i as-

co, que ha vendido el negocio de lava-

dero eléctrico sito en la calle FRAN-
KLIN 747, haciéndose cargo atel activo

y pasivo, al señor Abelardo Atareos Pina.

Redamaciones de ley a Ricardo H. Ca~

rozzi.no, Avda. Pte. Julio A. Roca 733,

piso 9-, oficina 5¡6, donde las partes fi-

jau domicilio,

e.4iU-N? 3.23S-v.9jll|49

Lodos, Rivas & Cía., martilieros públi-

cos, oficinas, Matheu 24, T. E. 47-0979,

avisan: Juan Agustín González y Ricar-

do Diez venden a Antonio E'abic y Da-
niel Baquoiro su negocio de café, bar y
billares, sito en la calle GORRITI 5699

;

domicilio de las partes, reclamos término
de Jey. en nuestras oficinas.

e.4jll-N? 3.255-v.9!nj49

Lodos, Rivas & Cía., martilieros públi-

cos, oficinas, Mathcu 24, T. E. 47-0970,
avisan: Juan Collado vende a Alberto
Domínguez negocio de despensa y fiam-
bren*, sito en la calle GAONA 1337,
PUESTOS N? 2 y 16, domicilio de las

partes, reclamos término de lcy
}
en nues-

tras oficinas.

e.-l!ll-N> 3.249-v.9;.LF49

Al comercio: Cerisoía & Alemán, corre-

dores y martilieros públicos matriculados,
con oficinas en esta Capital, calle Méjico
N? 1220, T. E. 37-4529, avisan que con su
intervención José Boccalatte vende a
Gildo Bernardo Lorenzo Russo, el neg. de
despacho de pan y venta de helados, sito
en esta Capital, calle NAZCA N<? 24G3,
domicilio de las partes contratantes. Re-
clamos término de ley efectuarlos en
nuestra of'dnas.

e.4|lL-N* 3.212.-v.9jll|49

Lodos, Rivas & Cía., martilieros públi-
cos, oficinas, Matheu 24, T. E. 47-0970,
avisan: Manuel Navia vende a Irma N.
lacono su negocio de despacho de pan y
confitería, sito en ia calle NAZCA 2375,
domícilit? de las partes, reclamos término
de lo-Vf en nuestras oficinas.

c.4jll-N? 3.256-v.9jll¡49

Berasategui y Lalín, balanceadores, Sar-
miento 1392, T. E.- 37-3989, avisan que
Adelina Fernandez de García xonde a Bo-
nifacia Escudero y José Miranda, negocio
de tienda, calle PARAGUAY 3969, domi-
cilio contratantes. Redamos de íey

}
en

nuestras oficinas.

e.4|ll-N^ 3.245-v,9¡ll|49

Se hace saber por el término de cinco
días que la sociedad de hecho ' ;

S, A. De
Luea' ; constituida por los señores Sal-
vador Adolfo De Luca, Horado ítalo
Pro, Dante Salvador Grande, Antonio
Rizzo y Rafael Benintende, que explota
el ramo do fabricación de calzado en la
calle PAYS^NBU N? 670, transfiere ;<u

activo y pasivo a "Pro y Cía/ ;
, consti-

tuida por los mNmos socios. — Reclama-
ciones de ley en la calle Urnguav N<? OSO.
piso 3e, Dpto. 31, domicilio de las partes.

'

e.4;ll-N<? 3.192-v,9jll;49

Lanuube, Caramilloni & Cía., martille*

ros públicos, oficinas Estados 'Unidos lolSg-

T. E. 23-5401, avisan que: María Angela
ca Miariani, vende a María Novoa de Or«

tiz su despacho de pan, calle SAÍ$
EDUARDO 4390. — Redamaciones lej)

v domicilio partes en nuestra oficina.

e.4jll-No 3.1S3-v.9;llí40

Yaldez & Cía., Santa Fe 5158, avmaiu
Dante Meiieari vende a Abraham Elias

Fumberg, despacho de comestibles y ven*

ta de vinos y cervezas, SIMBKON 5169¿
domicilio de las partes. — Reclamos de
lev, nuestras oficinas.

c.4!ll-N<? 3.19O-V.9L11I40

áá comercio: .Roberto Y. Rodríguez^
vende a María Luisa E. de Torres, li*;

bre de deudas o gravamen, su negocio de
despacho de pan, sito SARANBI No 3S0t;

— Reclamos ley y domicilios de las par-

tes mismo negocio.

c.Pll-N? 3.201-v.9jll!4g

Al comercio: F. Capalbo, ofid Guana*
cache 52S1, T. E. 5L3C60, avisa: Julio

Kallman .vende a Ruperto C^í.cbCi:, ne-

gocio bazar, TRIUNVIRATO 4843. —
Reclamos de ley en mis oficinas, domici-
lio partes.

e,4;lLN<? 3.242-v.9íll|40

«Y*

Avisan al comercio; Primo Hugo Ga«
ravini y Osear Armando Santorelli, avi*
san que- han vendido el negocio de edito*
ría!, sito en la calle VIRREY LO'RE-
TO 2S99, a los señores Armando Lacava^
Juan Ángel Pomati y Francisco Luis Ro-
tundo, libre de activo y pasivo. — Reda-
maciones de ¡cy a Ricardo H. CarozzinOj
Avda. Pfcc. Julio A. Roca 733, piso 9<?, cloiu

de las partes fijan domicilio.

e.lill-NQ 3.239-v.9;10;49

Lodos, Rivas & Cía., martilieros públi-
cos, oficinas Mathcu 24, 47-0970, avi-
san: Orlando P. Cingolani, veinte a Tg*
más Pérez y Julio Alvarez, su negocio
de fiambrería y quesería, sito en la calle»

VÁRELA LIS4, puesto N? 63, domi-
cilio de las partes, redamos término de
ley en nuestras oficinas.

edill-N? 3.257-V.94F49

TERRITORIOS NACIONALES

Lodos, Rivas & Cía., martilieros públi-

cos, oficinas. Mathcu 24, T. K 47-0970.

avisan: -losé^Monroy vende a Bostico Ba-
cal, Bario Fernández y José M. Barrei-

ro í^n negocio de almacén y bar, sito en
la calle LAVABLE 2002/ domicilio de
las parí- os. reclamos término de \ey\ en

miesdas oficinas.

e.4;U-N<? 3.250'-v.9illU9

COMO-jDOEO RIVABAvIA

Santos KarabaLIch, vende a Atiiio Bíaz
y Zoilo Contreras, su negocio bar y res-

í:aura:nt, denominado '
' Pacífico ' \ sito

BELGRANO 675, COMODORO RIVABA-
VIA. — Pasivo cargo vendedor. — Re-
clamaciones ante escribano Gómez, Ri-
vadavia 30J:j domicilio especial contra-
tantes.

e.4|ll-Nv 3.225-v.9;Il;49

Comunícase disolución sociedad comer-
cial colectiva de hecho, constituida por
José Caimleiro Rivas y Luis Custodio
Pabndra, con negocio de confitería, bar,
restauran t y biliares, denominado íf Con-
fitería San Muríín ''', AVENIDA SAN
martin i as, kilómetro tres, yaci-
mientos Pt:TROLIPi;ROS fiscales
(ZONA MILITAR " COMODORO RIVA-
BAVIA, CUüRUT), haciéndose cargo pa-
sivo y activo social José. Cabaleiro Ri-

vas. — Reclamaciones ley escribano Ro-

que González, Ri va da vi a ISO, Comodoro

f
Rivad.avia, domicilio legal cen: í:

:

tuíd.o por
las partes.

e.4!U-N? 3.202-v.9¡11;49

Juan Jurdana vende a ^'Borignac, So-
ciedad de Responsabilidad Limitada J '

?

maquinarias que constituyen taller cay*

pintería mecánica su propiedad, sito SAN
MARTIN 8S0, COMOBORO ' RIVABA-
VIA. — Pasivo cargo vendedor. — Re-
clamaciones ante escribano Gómez, Ri-
v a dav i a 3 (i 1, d om i c i 1 i o es pe c i a 1 con i r a-

tantes.

e.ljll-N-;» 3.226-V.9JU49

Andrés Lesnih, vende a Ángel Ave-
gadro, parte indivisa su propiedad nego-
cio hojalatería v anexos, dio BEL GR-A*

NO 974, COMODORO RIVABAVIA. —
Pasivo cargo comprador. — Reclamacio-
nes ante escribano Gómez, Rívadavia 364^

domicilio especial contratantes.

e.4[ll-N<> 3.228-V.9Í1F49
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A'

Avisan: M. Atgiz y Cía,, mart. púb.

mat. ' oficinas Rivadavia 1970, T, E

,

4S-11I9, Mario Batto,rv- Elias José Jor-

ge, venden libro deuda y grav. neg.

eafé-bar-bliiares sito AVDA, AMANCIÓ
ALCOBTA 4174J82. a Inocencio Alvarcz,

José Mirón y José Puíg, domicilio par-

tos mismo negocio. ¡Rociamos ley nlofici-

ñas.

e.3|ll-N<? 3,U2-v.8jll!19

Al comercio: Hijos de Aragón Yalera

y Cía., de la Asociación de Balanceadores

y Martilieros Públicos, oficinas O" aga-

llo 1173, T. E. 35-115S-2238, avisan q-~;

se vendió el negocio de despacho al por

jai enor de comestibles y bebidas alcohó-

licas envasadas, sito en esta Capital,

caile AVENIDA SAN MARTIN N<? 1200

esquina EMPEDRADO Nc 2301. Domici-
lio de ambas partes,, Vendedor: Francisco
Monja. Comprador: José Joaquín Viñes.

Reclamos de ley en nuestras oficinas. —
Buenos Aires. 23 do octubre de 1949.

e.2jll-N?3.064-v.7jll¡19

Avisa Francisco Pérez Rodríguez, de

la Asoc. de Bal. y Mart. Púb., Rodríguez
Peña 147, T. E. 38-8294, que Adolfo Pe-

Teira y Manuel Poreira venden a Ángel
Baigorri, Hilario Baigorri, Basiliso Me-
lero y Cristóbal Rosales, lechería y venta
de helados, AVENIDA ALMIRANTE
BROWN 1114, domicilio partes. Reclamos
fie ley mis oficinas.

^.2|ll-N?3.049-v,7jllj49

Al comercio: Soverino A. Eseariz, bal

j mart. púbM ejof ic. Rivadavia 557 1, T,

E. 43-1909, avisa que Américo Galileo Pe-

rillo, Ceferino Pedro Fernández y Pedro
González López venden a José Rodríguez

y José María Losada, su nos. café, bar

y billares, sito calle J\ B. ALBERDI 4100

esq. LACARRA. Cap. Dom. partes, red.

ley mjof.ie.

e.2:il-Nc3.06Lv.7!ll!49

Por el término de ley: comunico que
don Jacinto Maíurauo vendió a ios Sres.

Ángel Bautista Tealdi y Vicente Intro-

easo, el negocio de taller de gomería y
anexos, ubk.ado en la calle AVDA. BEAN-
.CISCO' BEÍRO 4131, domicilio de las pai-

tes. Rociamos de ley al martiliero pú-

blico José Enrique A randa, Virgilio 354,
— Buenos Aires, octubre 28 de 1949.

e.2iU-N<? 3.044-v.7jli|49

Al comercio: Tudurí, Rodríguez y Mar-
eos, balanceadores y martilieros públicos,

Cevallos *4G3; T. E. 37-0405 y 38-65ÜG,

avisan: Américo Goffredo, Oroste Zanetí-

Jie y José Alonso, venden a Germán
Heros v José Domínímez, su neeocio de

bar v 'billares, calle
1

"JUAN BAUTISTA
ALBERDI 3799 esquina MARIANO
AGOSTA, donde las partes constituyen
domicilio, — Reclamos ley en nuestras

oficinas.

e.2[U-N? 3.-f2lOv.7
; Mi49

Con intervención do "La Bolsa Parm-
deril", Aeevedo, Vallina & Cía., se vende
negocio de panadería y pastelería me-
cánica y repartos, sito Capital, calle

JUAN BAUTISTA ALBERDI 5701. Re-
clamaciones término Ley, oficinas inter-

mediarios Bartolomé Mitre 225S, Capital.

.Vendedores: Juan Bonito Oliven, Alberto

Domingo Ruspi y Manuel García, Juan
Bautista Albcrdi 5701 . Compradores,

Constantino Silva. José Adonis Silva y
Manuel Silva. Bartolomé Mitre 2258.

e.2"!.l-N9 3.090-v.7llli49.

Avisan Mayor, González y Cía,, balan-

ceadores, oficinas Sarmiento N 9 1495,

due Fermín Diez, José Luis Rodríguez y
¡Vicente Ruis venden a Cándido Alvares,

Manuel Alvarez y Aquilino Noríega el

jaegocio de" café y bar í( La Academia'*,
Bit iiaclo en esta Capital, AVENIDA CO~
ORIENTES N° 1601, donde se domioi-

:lan ambas partes. Reclamos ley a nues-

tras oficinas.

' -e.Sjll-N* 3.095-v.7[ll|49.

• Antonio R- Giunta, balanceador, mar-
tiliero público, oficinas Avenida de Ma-
yo 1346, avisa: Marcos César Talpone,
-domiciliado negocio, vendió elaboración

.y venta de pastas frescas sito Mercado
I^a-s Magdalenas, puesto 3; AVENIDA
FRANCISCO BJETRO 527S; a Domingo

Antonio Criando Cósela y Carmelo jera-

ci, domiciliados Medraco 1353. Recla-

maciones interponerlas dentro de término
legal en mis oficinas.

e.31|10-N9 2.970-v.5¡ll|49.

Antonio R, Giunta, balanceador, mar-
tiliero público, oficinas Avenida Mayo
1346, avisan: Que Francisco Abelleira,

domiciliado on el negocio, vende elabo-

ración y venta cío pastas frescas, sito

AVENIDA SANTA EE 50 08,. a Alberto;
Alfredo y Roberto Penólas, domiciliados
Burela 3109. Reclamaciones interponer-

las dentro término legal en mis oficinas.

e.31¡10-N* 2.064-V.5ÍÍ1I49.

Ai 'Comercio: Avísase que doña Celes-

tina Ana de Longo, vende a don Felipe
Imazj el negocio de despacho de pan y
golosinas sito en la AVENIDA SAN
MARTIN N° 4S1L /Reclamos de ley:

Escribanía Miguel A. De Marco, üuru-
guay 560, 2

l

? piso, domicilio de las partes.

e.31|10-N° 2.954-v.5[ll¡49.

A. Martínez, martiliero público, San
José 762, T, E. 3S-4118 avisa: Héctor
Victorio gampol y Mario Roque Bianco
venden a Francisco Honorio López y
Crispina Aeevedo de López negocio de
tienda y mercería calle ALSINA 2169,
domicilio contratantes. Reclamos ' ley

mis oficinas.

e.31|10-N? 2.947-v.ojll¡49.

Se hace saber quo por expiración de
termino i í Etchegaray, Arriarán & Cía.

Soe. de Responsabilidad Limitada M con
capital de $ 5.500.000.— y negocio ma-
yorista y de importación y exportación
de textiles y mercería, administración de
propiedades, comisiones y representacio-
nes en general, establecida en la calle

ALSINA 934J14 y ALSINA 1000, se di-

solverá, haciéndose cargo" de su activo y
pasivo la sociedad "Etchegaray, Arria-

rán & Cía. Soe. de Responsabilidad Li-

mitada" con capital de $ S.500. 000 de

igual domicilio. Escrituras por ante el

escribano don José Luis Quinos, Avda. Tte.

R. Sáenz Pena 628, 2<?, R, donde las partes
constituyen domicilio. — Reclamaciones
término de ley.

e.31.[10-Na> 2.975-v.5ÍUjl9

Enrique Sartorio, mart. públ., o fie. Ce-

rnió 3SS, fío p., T. E. 35-5018 y 0900,

av i s a qu e 1a S ocie d a d en C omand í ta

"Yvorra, d'Iluícque y Cía.", vende libre

de todo gravamen a Francisco Villar y
Abel Luis Puyalto, el negocio de garage
de alquiler denominado "Once''', sito en

esta Ciudad, calle ALSINA N? 2940, do-

micilio de los contratantes. — Reclama-
ciones y domicilio de las partes en mis
oficinas.

e.aiilíKrv.' 3.021-V.5U1H9

Abaso 1o Ton á s V . . ma r t i 11 e ro p íibl i c o

,

oficinas Loria 534,, avisa que Vicente I'i-

ñ ei.ro y Emiliano León Ibáuez, venden a

Francisco Zarate, el negocio de cafe, des-

pacho bebidas alcohólicas, pizzería, bi-

llar y venta helados, sito calle AVENI-
DA ERAN-CISCO REIRO N? 4275|77, do-

micilio de las partes? — Reclamos en mis
oí icinas,

C.31Í10-N? 3.008-v,5illl<t9

Al comercio : Avisan Rodríguez, Pe r-

nández, Iglesias y Martínez, corredores

y martilieros públicos matriculados, con

oficinas denominadas "La Alianza Pa-

na el cril 7 y sitas en Rivadavia 4215, Capi-

tal Federal, que con su intervención ios

señores Daniel Dorado, Manuel Fernán-
dez, José Agulleiro y Alfredo Loureyro,

venden al señor Franco García, el nego-

cio de panadería, fábrica de masas, elabo-

ración y expendio de productos de gra-

bara, centeno y similares y repartos, sito

en esta Capital, calle AVENIDA FRAN-
CISCO REIRO Nro. 4269Í7L — Las re-

clamaciones deben interponerse dentro del

término de ley en las oficinas de los in-

termediarios donde constituyen domicilio

las partes.

e.31¡10-N* 2.995-v.5íLlj40

Aniauo García (h-), balanceador, ot\

.Alv. Jante 2631, 59-5017. Avisa: Os-

valdo Cuasioni y Santiítgo Leanzn, ven-

den a Ángel Almiar su negocio bar-bi-

llares, ALV. dOXTE 2513, Dom. part,,

Kerd. \cy n!of.

í?.í!ü;10-N'í 2.S77-v-l:JU19.

Remas y Cía., Balanceadores y Marti-
lieros Públicos, oficinas José Marti 31,
Avisan que Pablo Stmén Yendo a Juan
Portier, Clerico Lanfranchi y Deltina
Lan franchi, su negocio de * c Rizzería y
Anexos r>

sito AVENIDA FRANCISCO
BEIRO 4389, Capital. Domicilio de partes
reclamos ley nuestras oficinas.

e.2í)ílO-N<> 2.S 40- v.4|ll*|49.

Pomas y Cía., Balanceadores y Marti-
lieros Públicos, oficinas José Marti 31
T. 15. 69—3048, Avisan que Valentín Ale-
jandro Ferrari, Adolfo ViHanneva, Luis
Ramón Bonastro y Justo Tomás García
venden a José Mastromano, Carlos Gior-
dano, Alberto Federico y Salvador Tos-
cano, su negocio elaboración y v^nta de
pizza, empanadas y postres y despacho
do vinos y cervezas, sito en esta Capital,
calle AVENIDA SANTA FE N° 4642.
Domicilio partes y reclamos ley nuestras
oficinas,

e.29[10-N' 2.839-v.4ill¡49.

Carlos Alberto Nímez vende a Emiliano
Cruz el negocio de zapatería, sito en BOE-
DO 1887. Reclamo de ley y domicilio de
las partes, Av. La Plata 2-119.-

e.3;il-N?3.177-v.8|ll!49

Al comercio: Veloso, Bermúdez y Kivas,
con oficinas esta Capitl, calle Taieahua-
no 160, 29 p., 37-5141, avisan: que Luis
González vende su negocio do despensa,
almacén, sito calle BRASIL Nq 2302, a
Mario Salvador Patroni Leonardo y An-
tonio Herrera, donde las partes consti-

tuyen domicilio real de ley. Reclamacio-
nes en nuestra oficina.

e.2jll-N9 3,0S3-v//jllj49

Escribanía Copquín, registro N? 25
?

avisa: que Elias Lantzman, cede y trans-
fiere a í( Elias Lantzmau e Hrjo ,J

;
So-

ciedad de Responsabilidad Limitada, en
formación, el activo y pasivo de -su ne-
gocio de fabricación ,y compra-venta de
alhajas al por mayor y menor, instalado
en BOLOEGNE SUR MEE 826, de esta
Capital. — Reclamos de ley en Corrientes

1393, piso 5e, domicilio legal de los con-
tratantes.

c.2|II-Nv 3..126-v.7|ll¡49

Be hace saber que Leonardo Forrera
transfiere a la firma 'Tlijos de Leonardo
Ferrera y Cía., Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada",' que en el misino acto
se constituye, su fábrica de suelas y
plantillas sita en BRASIL 2931, domici-
lio de las partes.

e.íUjlO-Nb 2.937-v.5¡ll¡49.

Avisan: Sánchez, Mourente & Vilar,

balanceadores, oficinas Avenida ole Ma-
yo N? 1365, 1er. piso, T. E. 37-7561, que
ha qu e d a do sin efecto la op c ra c i6n d e

compra-venta, por la cual el señor Ro-
berto Enrique Viapiena, transfería a los

señores Ramón Fernández Bernardo y Ge-
rardo Costa, el negocio de almacén de co-

m osfcíb 1 e s y deapacho d e b eb idaa . sito en
la calle BERUTI N¿> 4599 esquina GO-
DOT ORTJ2,

e.3l!lO-N? 3.014-V.5J11J49

Al comercio: Avisan Iglesias, Ceide y
Compañía, martilieros públicos matricula-

dos, con oficinas fí La Unión Panadoril'^
sitas* Cangallo 2170, Capital; que con
nuestra intervención el señor Carlos Ma-
chado, vende a sus condóminos Alfredo
Remar y Juan lí ornar la parte que le co-

rresponde en el negocio de panadería me-
cánica y repartos, sito BAUNESS 166j68,

Capital, haciéndose cargo los comprado-
res del activo y pasivo de dicho negocio.
— Reclamos ley, en nuestras oficinas

donde constituyen domicilio legal las

partes.

e.31|10-No 3.03.i-v.5|ll¡49

Avisan; Mayor, González y Cía., ba-

lanceadores, oficinas calle Sarmiento nú-

mero 1495. T. E. 37-3225, que Obdulio del

Valle, Melchor Pedreira y la sucesión de

Manuel Carbajal, venden a Andrés Oltre-

tieh, Luis Makovec. Antonio Donato Le-

gunes y José Frank el negocio de bar y
casa de lunch denominado "Copetín Mo-
derno '

', situado en esta Capital, calle

BRASIL N? 1180. Los vendedores se do-

m ic il i an en nuest ras oficia as. d onde se

atienden los reclamos de ley. Los com-

pradores dnnici liados en calle Salta nú'

¡ñero 1750»

G.29U0-N* 2.897-v.ljll;49

A. Vicente Feñalba vende al Sr, Ma*
nucí M, Rotóla el negocio de Lechería
do su propiedad instalado en ¡a call«

BELCEANO o0:í3. Capital Fcíleral. Re#
clamo de Ley en Eo:r:rano "G13, por :>eí?

domicilio de las partes.

O.2y f 10-N9.2.Sfi4-v.4¡ÍlMífc,

José Fígueroa, martiUero y balancea
dor público, oficinas Nicasio Oroño 63^
T.. F. 63-GÍGO avisa: Josefa Manueíai
Rey

;
vende a Carlos Bernal, su negocios)

venta de cigarrillos, golosinas y añe:co%
sito CALLAO 790 (kiosko), domicilia
comprador y vendedora mis .oficinas. Re-
clamos termino ley.

c.'3ill-N9 3.I-U-v.8il.l;-19

José Fígueroa, martiliero y balanceador
público, oficinas Nicasio Oroño 69, T. E*.
63-5160 avisa: José Ramón Chao,' vend$
a Manuel Bendetovich, su negocio, libro**

ría, mercería, cigarrería, sito CERETTÍ
1905J09, domicilio comprador y vendedor^
mis 'oficinas. Reclamos término -de ley'

e.3|U-N'> 3.113-v.S|.T!¡4íl

A. Alberto Calviüo y Emilio P. Bardi,
escribanos públicos, con domicilio en la
calle Esmeralda N?>>1. T. E. 31-3157, avi-

san al comercio que ha quedado sin cree*
to la venta a realizarse entre el señor
Antonio Teodoro Ceriotti y señores .ínan
Gamarra y Enrique Santiago Meeuwes,
del negocio sito en la calle OORRIEK-t-
TES N? 3822 i{ Droguería Pacífico J

-\ p«.i*

falta de activo para resn^n^^r n la.'s doi**

das existentes.

e-ajll-N*-' 3.Uy-v.S!nil9

Avísase que Eduardo Mingarro, vendo
a su otro socio Pedro Parisotto, la part«
que le corresponde del negocio de carbón
nería, sito en calle CARLOS CALVO 3350.
Reclamos de ley, escribanía Miguel A»
De Marco, Uruguay 560, domicilio de bus
partes.

e.2;ll-N?3.03S-v.7¡n¡19

Avisan G-. Cavallero & Sarceda. marti<
lloros públicos, oficinas Rivadavia nú-
mero 234-2, T. 13-6151, que Juan L. Bal,
boa, vende a Marcos Mazzetti, su parta
mitad del comercio de café bar, con des-
pacho de bebidas, sito en esta Capital,
calle CABILDO Ño 1111, domicilio» ésto
partes, y reclamos lev.

e.\U-N">3.070-v.7|Il;¿í>

Ante los escribanos Raúl P. o Raúl O*
Molinari, Bartolomé Mitro NT9 720, Vi*
cente y Antonio Borgese transfiereü a¿

cada uno de sus hermanos Roque y Ro-
berto José Borgese una cuarta parto ñv<
divisa en su negocio de empresa de cloa-
cas con su activo y pasivo, CARLOS
CALVO 3500, en esta Capital/ que explo-
tan con el nombre de ÍC La Central M y el
rubro de ¿ ' Borgese linos. J

'. Reclamacio-
nos de ley en el mismo negocio, domicilio
de las partes. — Buenos Aires, octubre 28
de 1949.

e.2;ll-No3.069-v.7jini9

José Serjo, coa domicilio en la calle
Cabildo 3502, vende su negocio venta do
helados, CABILDO 3502, a Rodolfo Lo-
roch Orlot. con domicilio en la calle Man-
zanares 3349. Reclamos de ley: Meeevra
Unos. Obligado 2301.

e.2|Il-N9 3.05S-v.7iIl!li*

Bácese saber por el término de claco
días que don Detlef Martin Lorenzen,
vende el negocio de carnicería sito en
esta Capital", calle CAAGITAZU 5850,
donde constituye- domicilio, a Daniel Juan.
Mosquera, con igual domicilio. — Tntei*-

viene escribano José Antonio Basso. ca-

lle Hipólito Yrigoyen 913. donde debe
reclamarse.

e.2!ll-Nv 3.11Lv.7|lB19

Escribanía Copquín, Corrientes 1393,

5 9 piso, Registro No 25. avisa: que la so-

ciedad comercial colectiva, de hecho, que
gira bajo la razón social {i

T). Tempcldi-
ner e Hijo* 7

, cede y transfiere a íf D fi

Tempeldiner g Hijo", Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, en formación, el

el activo y pasivo de su establecimien-

to gráfico y cartonería mecánica, insta-

lada en la 'calle CARACAS N* 2171 de
esta Capital. — Reclamaciones de ley en
mi escribanía, domicilio legal de los con-

tratantes,

e.2|ll-No 3.122-v.7¡ll¡4»

R. J. López; martiliero, público, ofi-

cina Várela 883, T.E, 63-5773; avisa que
doña Aída B. de Fucci, vende a' la Sta»

Antonia Montero su negocio pePaqueríÜ

y peinados para damas, EMILIO CASI*
TRO 7.1S7 domicilio de las partea, H@»
clamos lev mis oficinas,

e.2!ll-N** 3.1I0-v.7fX:í|44,
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Abasólo Tomás V., martiliero publico,

oficinas Loria 53-1-, avisa que Jaime lío-

iríguez y Filomena Quiroga, venden a

Faustino Huerta y Aveiino Pérez, el ne-

gocio de café, despacho de bebidas altw-

Isólieas y billares, sito calle CUEXCA nú-

mero 3098, esquina RICARDO GUTIÉ-
RREZ, domicilio de las parles. -- .Recla-

maos en mis oficinas.

e.olilO-N'' 3.007-v.5'Jli4í)

Arturo Pudín, domiciliado en Lope ae

Vega .1991, venció a .Bernardo Saslavsky.

domiciliado en Ramón L. Falcan 2047.

su negocio de cinematógrafo denominado

''Vox"", sito en la calle COBRO 331.

Oposiciones término de ley: Dr. Osear L.

Filiirura, Esmeralda 155. 3 P
;
A.

c.3iUi!0-N^ 3.019-v.5¡l.E49

Juan Zalabowski vende al Sr. A. Vicen-

te P'ñ-Mba, el negocio de Lechería de su

pro. d (Concesión La. Hartona N'-
1 SI)

instalado en la calle CENTENERA 1207,

Capital Federal. Reclamos de Ley en

Centenera 1.207. por ser domicilio de las

Dart.es.

e.29:10-N° 2.80y-v.4M.l'49.

Estudio Effron-Gabis, domicilio Canga-

llo 2535, comunica que Fajwel Malaclimvs

k\ con negocio de casimires en CORRIEN-
TES 2835, transfiere activo y pasivo a

la sociedad colectiva en formación F.

Malaehowski e hijo, a constituirse pm1

el antecesor y el señor Sigfrido Cadik Ma-

laehowski y que continuará con el mis-

rao objeto y domicilio. Reclamos ley Can-

vallo 2535; domicilio partes.

e.29¡IÓ-N> 2.91Lv.4¡ll¡49

M. Ardáiz y Cía., balanceadores, ofici-

nas Uruguay "251, T. E. 38-0372 y 4536,

avisan que Emilio Alberto Seherrer y
Teófilo Casa$ venden a Gerardo Enriquez,

el negocio de elaboración y venta de

churros, sito en la calle CERETTI nu-

mero 1953, Capital, domicilio de ambas
partes. Reclamos lev en nuestras oficinas.

e'.29."HVN"9 2.907v.4m!49

"CH M

Berasategui y Lalín, balanceadores,

Sarmiento 1392. T. E. 37-3989, avisan que

Anión i o Gen don, vende a Enrique Cal-

derón, quien se hace cargo del activo y

pasivo, el negocio de almacén de comes-

tibles y despacho de bebidas alcohólicas

calle CHENAÜT 1905 esquina BAEZ 402.

— Reclamos de lev en el negocio domici-

lio de las partes.

e,31|10~N> 2.997~v.5ill¡49

•Se

V. w c e

traru

zar,

CAB
eotíi

dad
Chac

Wei:
bre

hace saber por cinco días que P.

otti Hermanos, (en liquidación),

efiere su negocio de ferretería, ba-

pinturería y anexos, sito en OHA-
UCO 733 al" 741, Capital, a P. Zuc-

Hnos., Sociedad de Responsabili-

Limi tuda . — Reclamos de ley en

a buco 733; 41, domicilio de las par-

Interviene el Dr. Alfredo J, J.

;s. — Buenos Aires, 25 de Octu-

de 1949.

e.2í)U0-N* 2.S84-v-4:lL49.

Al comercio: Tuduri, Rodríguez & Mar-

cos, balanceadores y martilieros públicos,

Govallos 463; T. E.*(37) 6405 y (38) 6566

avisan: José Amor Bustelo vende a Se-

gundino Ferreiro y Emilio Ferreiro, su

negocio de almacén de comestibles y bar.

caile DÍAZ VELEZ 4501 esquina RIO DE
JANEIRO, donde las partes constituyen

domicilio. Reclamos ley en nuestras ofi-

cinas

e.3ill-N p 3.J.S0-v.8!.nl49

Escribanía Copquin, Registro N" 25,

avisa: Que Clarinsky, Lew & Cía., ceden

y transfieren a í c I . A . F . E .
'

\ Sociedad

de Responsabilidad Limitada, en forma-

ción, el activo y pasivo de su negocio de

fabricación y venta de alhajas y joyería

ea general, instalado en la calle DIREC-
TORIO 572 de esta Capital. ~~ Recla-

mos de ley en Corrientes 1393, piso 5°,

domicilio legal de los contraíanles.

e.2 ; ll~Nn a.i;i9-v.7ill'49

Abasólo Tomás AL, marf Ulero público,

of Linas Loria 534. avisa que. José Salba-

dor, vende a Juan Marques y Ceferino

Al varez, el negocio de café, despacho cíe

bebidas alcohólicas y billares, sito calle

DIRECTORIO N^ 4000 esquina LACAERA
N? 72SÍ40, domicilio de Jas partes. — Re-

clamos en mis o f i c i n as.

e.31|10-NA> 3.01Ü-v.5
i

llj49

<E ?

Al comercio: Tuduri, Rodríguez y Mar-

cos, balanceadores y marínleros públicos.

Cevalios 463, T. E. 37-6:105 y 38-0500. avi-

san: Jesús García y Vidal (Jarcia, venden

a Enrique Eerreirós y José Carou, su ne-

gocio almacén de comestibles y bar, calle

ESTADOS UNIDOS 701 esquina (.TÍA-

CADUCO S99, donde bis partes constitu-

yen domicilio. — Reclamos h:% en nues-

tras oficinas.
o.2¡ 1. 1 -X'-' 3.l3Lv.7;IL49

'Avisan BerutU y Zererino, martilieros

públicos, oficina Sarmiento 1G63. que

Francisco Miehelj, oo'mponenie ele la so-

ciedad de hecho Francisco Knezetic y

Francisco Miehelj, vende a. su consocio

Francisco Knezctic su parte mitad del

restanrant sito EMPEDRADO 2568, do-

micilio ambas partes para reclamos de

lev.

e.29;iO-N^ 2.S67-v.4¡lli4í).

Se hace saber por el termino de ley,

que los señores Isaac Bezverg, Amálelo

Bezverg y Rogelio Schlofer, domiciliados

en Entre Ríos 133, únicos componentes

de la sociedad de hecho que gira en plaza

bajo la denominación de Reblon's, pa-

ra la explotación del negocio de sastre-

ría y anexos, sito en ENTRE RÍOS 133,

transfieren todo su activo y pasivo u la

sociedad colectiva en formación inte-

grada por los mismos antecitados y Ro-

berto Bezverg, con domicilio en Corrí en-

tes 351S piso 49 H, con sede en el mismo
lugar, calle Entre Ríos 133, y constituida

para la explotación del expresado nego-

cio, venta y confecciones para hombres
en general, anexos y afínes, sastrería de

medida confecciones, importación y ex-

portación, joyería y afines bajo la razón

social Isaac Bezverg y Cía. Reclamacio-

nes de ley Estudio del Dr. Mauricio Kur-

chan. calle corrientes 2 02 5, piso 6? B.

e.29|10-N° 2.S4S-v.4jnj49.

<G'

Al comercio: Hijos de Aragón Valera

y Cía., de la Asociación de Balanceado-
res y Martilieros Públicos, oficinas -Can-

gallo 1173, T. E. 35-llo8-223S, avisan

oue: se vendió el negocio de despacho
al por menor de comestibles, y bebidas
alcohólicas envasadas, sito en esta Ca-

pital, calle GUTIÉRREZ N? 3901 esquina
LAFlNUR. Domicilio de ambas partes.

Vendedor Fernando Fernández [Rodríguez.

Comprador: Juan Castro. Reclamos de ley

en nuestras oficinas. — Buenos Aires.

28 de octubre de 1949.
e.2¡ll-N<? 3.057-y.7jll.|49

Saúl Copquín, escribano público, regis-

tro N? 25, avisa: que Mauricio Feldman,
cede y transfiere a la Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada en formación fí R.

Á. F. E. ", el 'activo y pasivo de la fá-

brica de espejos y artículos de propa-

ganda instalada en la calle GURRUCHA-
GrA 575 de esta Capital. — Reclamos de

ley en Corrientes 1393, piso 5<?, domicilio

legal de los contratantes.
e.2íll-N<? 3.124-V.7I1E49

Avisan Roca y García (H.), martilieros,

Rioja 237, que Celia Dall'Aglio vende a

Gerardo Dyclonas despacho pan GAS-
CÓN 15 3 6. Domicilio ambas partes. Re-

clamaciones Ley nuestras oficinas.

e.31il.0-N? 2,9 67-v.5;l 1:4 9.

Líinimbo, CaramÜloni &- Cía.» marti-

lieros público.*?, oficinas Estados Unidos
L"!$, avisan que. Tolva. Manuela García

de Na va mía vtaule a Venancio Lorenzo

su despacito de pan y helados, calle

GRITO RH ASENKIO 3Í5S. Reclama-
ciones ley y domicilio parles en nuestra

oficina. Se puhli'-n nuevamente por

e.3 1 I0-XP 2.ÍU3-v.rt\'I cd.

Se buce saber <me doña Margarita Isa-

bel Canostn de Si li can i vende a ios

Sres. Redro .Doft'i, Domingo De G enmaro
v Segundo Urbano Silvelli. su taller me-

cánico instalado en GCRRUCtlAGA
2138, Capital. Reclamos de ley: escribano

José María Amado. Avenida de Mayo
953. tercer piso, domicilio de las parí: es.

'e.31¡10.-N> 3.030.-V.5 11 ;49

No 2907 -de esta ciudad. Ambas partes

censtituven domicilio a los efectos de la

Re- y N<?" 11.867 en of. escrib. Sr. A. >í.

Gómez Serón: Av, Pie. R. Sáen^ Peña
X"9 028. piso 4? *

;

I ' a

e.2jll-NQ3.üü5-v.7:n 49

Al comercio; Avisan Iglesias, Ccide y
Compañía, martilieros públicos matricu-

lados, con ol'lcinas denominadas '
*' La

Unión Panaderü ' y sitas Cangallo 2170,

Capital; que con nuestra intervención los

señores Francisco .Migúeos Lois y Fran-

cisco Jaime Migúeos, venden a los seño-

res Baldomcro Iglesias Várela. Armando
Teruel y Osvaldo Romeo Scandalo el ne-

gocio de panadería mecánica y repartos

sito GUANACACHE 232ít31, Capital. —
Reclamos ley nuestras oficinas donde

consta tu ven domicilio las partes.

e.3Ü10-X? 3.032-5:1149

Al comercio: Tuduri, Rodríguez «v Mar-
eos, balanceadores y martilieros públicos,

Cevalios 463, T.E. "(37) 040."; y (38) 650o,

avisan: José Cuervo y : Alfonso Cuervo

venden a Amaro Yaldes Alvaro/, Encarna-

ción Alvarez de González y Dolores Gon-

zález de Yaldes. su negocio de (.arfé y bar,

sito en la calle EAVÁLRE 2002 esquina,

AYAOUCHO. donde las partes constitu-

yen domicilio. Reclamos ley en uncirás
oficinas .

e.2:.U-Xe 3.130-V.7 1 1 :-í9

Escribanía Copquin. Registro X" 25
T

av'sa: Que Amoldo Lantznian cede y
transfiere a ¿

' Elias Lantzman o Hijo ;

\

Sociedad d e R esponsabi i i d a d L im i i a d a

,

en formación, el activo y pasivo de su

negocio de fabricación y compra - venia

de alhajas al por mayor y menor, insta-

lado en'LAYALLE 2835, de esta Capital.

Reclamos de ley en Corrientes 1393. piso

5? domicilio leual de los contratarles.

e.-2|n-N<> 3.123-v.7:l I i-19

Avisan Berutti y Zeferino, martilieros

públicos, oficina Sarmiento 16G3, que

Rosa Ronzo de Ponzo vende a Race Ido

Alva Baldovino el despacho de pan sito

HONDURAS 44S1, domicilio de las par-

tes para reclamos de ley.

e.29¡10-N* 2.SG6-v.4!llbl3.

Al comercio : A. Perfetto It uarte, ba-

lanceador y martiliero público' con ofici-

nas en la calle Independencia 362S, T. E.

45-0544 y 46-2032. avisa que Rayi. Nanas,

vende a IsaacaPesotchinslú, su negocio de

sedería sita en. la calle INDEPENDEN-
CIA 3695, Capital, donde se domicilian

ambas partes. Reclamaciones de ley en mis

oficinas.

e.Silil-N'-' 3,173-v.S;!E49

Ernesto A. Grisolía avisa que Virginia

Albertario de Miandolesi vende a Ana
Cámpora de Bruno su despacho de pan.

sito en IGIJAZU N*> 405 Cap., reclam. y
domíc. partes Av. de Mavo 634.

e.3!ll-N?3.109-v.8ilE49

Al comercio: Tuduri, Rodríguez y Mar-
cos, balanceadores v martilieros públicos,

Cevalios 463. T. E. '37-6405 y 3S-0566 avi-

san: Juan Lerin vende a Domingo Gon-

zález v José González, su despensa de co-

mestibles, calle INDEPENDENCIA 1530.

donde las partes constituyen domicilio.
~— Reclamos lev en nuestras oficinas.

e.2ill-NT ? 3.12S-V.7Í.11Ü9

Al comercio: Avisan Rodríguez, Fer-

nández, Iglesias y Martínez, corredores

y martilieros públicos matriculados, con

oficinas den o ni i nadas '
' La Alian za .Pa*

naderiE^ sitas en Rivadavia 4215, Capi-

tal Federal, que con su intervención, el

señor Florentino Pettiti vende al señor

Teodoro Luis Musacclúo, su negocio de

panadería mecánica y repartos, sito en

esta Capital, calle LOYOLA N? 1527;31.

Las reclamaciones deben interponerse

dentro del término de ley en las oficinas

de los i n temí cd cirios, donde constituyen

domicilio las pártese
e.31¡10.-N? 2.99J.-v.5d!49

Antonio V. Gaeta, martiliero público,

avisa que Francisco A. Salomo, vende

a Lidia Oviedo, su negocio de peluque-

ría, sito en la calle LAS CASAS 3670 7S.

— Reclamo ley m! oficinas, Avda. de

Miayo 749. Dpto. 18, domicilio de las

partos T. E. 34-3331.

e.29;10-No 2.S79-V-4J1E4.9,

ÍÍ
JM

>Í

Salinas, Líate & Cía., martilieros pú-

blicos, baianc., avisan al comercio qno

Paola' Tilli de Miarles vende bazar, li-

brería, libre de toda deuda y gravamen
a Alaría Barcia de Mariano, sito en

MONTES 1144, domicilio de las panes.

R v c 1 am o s d e ley en m i c s t ras oficinas.

Tam;arí 143 bajo, T. E. 37-1976.

C.2Í11-N9 3.04()-v,7 Í1.Í49

Héctor Gustavo BVíto (Laboratorio
' '• ÍTiiillen ' ) vende a Natalio Francisco

Salvatori el activo físico del laboratorio

de especialidades medicinales , sito en la

calle MELIAN 2S60, Capital. Reclamos
de ley: Córdoba 664, 7? piso, domicilio

• le las partes.
e.2jll-N« 3.082- v. 7 .1.1 ¡49

A. Martínez, martiliero público, San

José 762, T. JS. 38-4418 avisa: Joaquín

Bento y Augusto Rafael dos Santos ven-

den a Augusto de Sousa, Joaquín de

Oliveira y José Fiuza de Figueiredo las

dos terceras partes indivisas café, bar y

billar GARAY 30 2, domicilio contratan-

tes. Reclamos ley mis oficinas.

e.31jlO-N<? 2.953-v.:"|li;49.

Por intermedio del escribano Ricardo

Martín, Biné. Mitre 519. — Yendo el ne-

gocio de aves que tengo. Mercado Pro-

,
veedor del Sud, calle B. DE 1RIGO-

! YEN 1250, a mi socio señor Julio Toffani.

— Reclamos en dicha oficina, Benjamín
Vázquez, Biné. Mitre 519, domicilio de las

partes.

e.29d.0-N? 2,856-v.4'!.E49

A. Martínez, martiliero público, San
José 762, T. E. 38-4418 avisa: Alberto

Martins da Costa, Antonio Ferreira Da
Costa Cardoso y Antonio Martins venden
a Celestino Alonso y Florentino Miem-
bro, almacén G.RAL. JOSÉ G. DE AR-
TIGAS 1602 esquina GRAL. CESAR
DÍAZ 2 5 02, domicilio contratantes. Re-
clamos ley mis oficinas.

e.31|10.-N? 2.946.-V.5M1Í49

A . Mi a r t i n ez. martiliero p ú b 1 í co, Sa n

José 7 2, T. E. 3S-44IS avisa: Santos,

José y César Renda (Renda Hermanos)
venden a Manuel y Aveiino García, casa

lunch, helados, vinos y cervezas calle

GRAL. JOSÉ G. DE ARTIGAS N9 £0.

domicilio o o ni rata ní es. Reclamos ley

mis oficinas.

e.3ijlO-N*? 2.045-v.5]l.l|49.

Krnesto A. Grisolía, avisa que Virginia

Albertario de Mandóles! vende a Ana
Cámpora de Bruno su D. Pan sito IGL¡A-

ZU 465 Cap. Reclam. y Dome, partes

Avda. de Mayo 634.

e^OHO-N 2.S59-V.4J1Ü49.

Avisan: M. Eandiíío y Cía., balancea-

dores y martilieros públicos, oficinas

Rclgrano 3209, que Salvador Di Noto,"

vende a -losé Pereira, su negocio de li-

brería, cigarrería venta de golosinas

calle JUJÍ'Y Nc f)4;í)G. ambas partes allí

domiciliadas .

e.3iIL-N> 3.146.-V.8ÜE49

(ÍL M

Se hace saber por cinco días que fí Fá-

briea Argentina de Instrumentos El éc tri-

eos Eierluss, Sociedad de Responsabilidad
Limitada 1 ' transfiere al señor Afilio

Lanza las existencias y denominación ele

la rabiara v no^oeio de la sociedad que
funciona en calle EMILIO LAMARCA

Manuel Martín, balanceador y marti-

liero público, oficinas Reconquista No 16o,

piso 2?, ofic. 20S, T. E. 33-1210, avisa

oue el señor .'Juan Cavaglia, vende, ce-

de y transfiere a favor del señor Abel
José Villani, el total de una tercera par-

te indivisa que le corresponde sobre el

negocio de lintel, bar y restaurant, deno-

minado íf Genova", sito en esta Capital

calle MORENO 2318124, el cual venía ex-

plotando conjuntamente con los señores

'Ijmberto Caroso y Pablo Giuliodoro. La
nueva firma Carnso, Giuliodoro & Villani,

toma a su cargo el activo y pasivo de

la firma antecesora. — Domicilio de las

partes v reclamos, ley, en mis oficinas.

e.2;il-N<? 3,084-v.7:iL49

.Avisan Julio Prieto, y Cía., martilieras

públicos Of. V. Cevalios N9 150 que Jus-

tino Herradón transfiero su parte a su

socio Francisco ITermida del negocio de

café y bar sito calle MONTEAGTJDO 699

quien la parte compradora se hace cargo

del activo y pasivo. Sus domicilios de-

clamos ley en el mismo negocio.

e.3El0-N? 2.93G-v.!)M 1 [49.

Se hace saber que "Fábrica Argentina

de Calzado Moderno de B. Arzoumanian

y Compañía", Sociedad en Comandita,

Industrial y Comercial, transferirá su

activo y pasivo a "Fábrica Argentina

de Calzado Moderno de B. Arzoumanian

y Compañía", Sociedad Colectiva, Indus-

trial y Comercial. Domicilio de las so-

ciedades, calle MON N* 2432, Capital

Federal. Reclamos de ley, escribano M,

Fernando Punta, calle Florida 440.

e.31¡10.-N* 2.9S7.-v.5
i

11.49
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Sánchez, Portilla y Cía., balanceadores

y martilieros públicos, oíieiaas Av. de

Mayo 116!_t .piso l
l

-, avisan: Ángel Lago-
marsi.no vende a Juan F. Manzanares,
descae 1¡ o comes tibios por menor y bebi-

das alcohólicas envasadas, calle MÉJICO
300]

?
ciudad, domicilio' par leí. Reclamos

ley nuestras oficinas.

eJUEO.-'N* 3.004.-V.5J1IÍ49

Ley LESdl. Haíley EHna Olivara* con
domicilio* en Av, América 2S3í>, hace sa-

ber que vende a Estela Ganosa de Pe-
santes, en Obligado 2319, su negocio de
artículos de bebés v lencería, situado en
MENDOZA 2304, debiendo formularse las

reclamaciones en el domicilio que se cons-

tituye al efecto, Uruguay 412, piso 4'-1

,

escritorio 12.

e.31í.lO.-N'-' 3.00üVv.o;iU49

(PICHINCHA 4 3 5. domicilio de las par-

té». Keciínnoa de ley en nuestras oficinas.

^.ICIO-N? 21A6-V.HE4Í).

Avisan: José Martínez y Cía., de la

Asoe. de Ürbane. y Alartiib' Pábilos, ofi-

cina San José 1E1 T. E. 37-1225 y 38-1571
que: José jj lauco vende a José necearía,
despensa y bebidas envasados, si "o MON-
TE 5302 'can. CORVARAN 220.1. Domic.
martes. Recl. ley nAEe.

e.'29jlO-N'.' 2.8oU-v.4¡.llí4í)

Avisa: B. Valgas, balance:; dor público,

'oficinas Cangallo 1732, T. E. 37-6293 y
2827, que quedó" sin efecto la venta que
hacían Antonio Eeruández, Manuel Orl
beiro. Evaristo Rodríguez y Pedro Rodrí-
guez, a favor de Inocencio Eunroz y José
Ozoti. del negocio de restauran t. bar y
cervecería, cade MONTIEL N> 52. Donro
•cilio de ambas partes. — Becbímos tér-

mino de ley en mis oficinas.

A. Martínez, m artillero público, San
José 7G2, T. E. 3 8-4 4 ES avisa: Ledro
Blanco vende a Félix Armando Dutaalía
despensa calle PAREJA NO 4'J0l tfou.i-

cilio eonumtantes. Recla.ni os ley mas
oEebms,

e.ííí'ÍO-N'-' 2.ÍEELv..Y.1 ¡j-ííh

El Dr. Adolfo KhuTnn, con estudio en

Corrientes 4.107. piso 5? C.. hace saber

por el término de ley que "Lavilandia.
S. Ji. L. ;

. vende a Marcos Goblsrnan

o Isaac Jinehuk, el taller de lavado y
planchado automático, sito cao RARA-
G BAY N? 439. Redamaciones de .ley ci¡

mi estudio, domicilio do las partes.

e.3110.-'M' 2.ullb-v. 51149

Avisan: Antonio Oarba/jo que vende su

negocio de me recría y venta de cigarri-

llos, ubicado en la "cabe RICE iNOHA
aún? ero 1001, al señor Tose Ramo a Jun-
cal. Reclamos en el mismo negocio, domi-
cilio de las partes.

c.:.íl|10.-Nv 3.0.l2.-.v.5|I.l¡49

Se avisa que Teodoro Gómez, domicilia-

do en Pavón 1452, vende a Santos del

Río. Antonio Fuertes García y Jorge Fer-
nández, domiciliados en Bartolomé Mitra
3120. el negocio de carnicería al por me-
nor, sito en esta ciudad, calle PAVÓN
1458. — Reclamaciones ley escribano Fé-
lix Gorga, Tueiunáu S02. piso 21 A.

'-'

e.29l.0-N? 2.SS;>-v.4iUUíi

MARTIN N^ 340.115 (de esta Capital); ce-

de y transfiere su activo y pasivo a la ¿So-

ciedad il Tutelit , Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada (cu formación) que so

constituye, la. qae toma a su carj.w el ac-

tivo y pasi vo, Rec ¡amos denln;

lo y Antonio Bo Santos, vendeu a Ers.n«

ci seo Scliapi ra, su 21 eg. d es p. <- : a es ti bles,

vinos, cervezas y bebidas aleonó a -ars env
visadas, sito calle TtNOGAXTA a 7!)9

?

Cap., doin. partes, reeb ley, in'oEa.

c.2;i EN? 1030- v . 7;tivo y pasi vu, .uec airaos turnaro unan: nu ;

ée lev en el Estudio Br. SauaciíncUi, - , , . ,-. .

, ,
" , -y r 1 'i.-.-, ttt ^¡.». c»f¡ naoo saber que dona Vjct.or.ia C»«A vea. oe Ma vo 13/0, p. III, eatí. J3:.~>0. . v

"^ ...

domicilio ele las parte-e

e.3 ; ll-N"3d8.l-v^ÍlP10

:áiea o Victoria Sibbia, vende a ia Síh
cicviail

í; D;von de fc>nurnoeeliia y Donan*
íueiiü * *, la farmacia denominada íC l)oú

Avilan: Teodoro Gómez ^> Cía., de la
j^osco-'*, s'.l:i en la calle TACUAHÍ I í 01-

Asüc. de Bnianc. v Martilieros Púbi:co;;M' e
.

íÍ uniíl ^ b MPERTO PRIMO. ~ lute^

oí'ie. Martínez Castro .1 m\, T. 41. 67- !

víc " e üí e^-r : bano Carlos A, Puzo
r
co^

4494, que Amanda Ramírez' de Garrido, buenas en ia calle Corrientes -OSO. don*

Avisa: B. Veigas, balanceador públicu,
ofieinas Cangafio 4732, T. E. 37-6293 y
S827, que los señores Antonio Fernández.
Juan Cribeiro. Evaristo Rodríguez y Pe-

dro Rodríguez, venden a los señores Cán-
ctido Pcroz. Víctor Fernández y Antonio
0a reía, su negocio de restaurant, bar y
cervecería, calle MONTIEL N^ 52. Domi-
cilio de andará partes. — Reclamos tér-

mino de ley en ñus oficinas.

c.29¡10-Nv 2.ft0o-v.4¡ll¡49

Avisa: B. Veigas, balanceador públi-

co, oficinas Cangallo 1732, T. E, 37-0293

y 2S27, que Jaime OÍ i ver y Jore:e Ptííeb

sro, venden a Ramón Roma Poi irado su

neoocio de despacho de nan y confitería,

caiío MONTEVIDEO N^ 784. Dondeilio
de ambas partes. — Reclamos término do
l^y en mis oficinas.

e.29Í¡.0-N? 2.S03-V.4Ü1I49

Í N'

A visan; Tedero Gómez & Cía., de la

Asoc. de Ealanc. y Martilieros Fílbiicos,

©fie, Martines Castro 1110)12, T. cb 07-

é4fHj que Jmsto .Fernández, vende a los

generes Constantino Martínez y Héc-
tor Malaria os, negocio de despacito de
eom estibios y bebidas alcohol' cas, calle

REUQUEN 1304:9. donde, partes, recla-

mos ley n;oficina$5.

e.2!ll-NQ 3.093-v.7i:U49

Í E'

Jacob Bm-cbn vende su negocio de mo-
das y alunes calle R4VADAYIA 7378 a
los señores Jacobo y Berko Karp. Recla-
maciones al Dr. Alejandro Hertzriken. ca-

lle Junín,3í>8, 1* (
' A M

, domicilio consti-

tuido por las partes.

e.3!ll-N l>3.156"V.8¡li¡49

A . M'am t fn <?.-/., m a v í i 1 le r o- público, San
Jo.sé 7í>2

;
T. I-;'. 3S-44Í.S atisa : Bernardo

Femando^ vende a Manuel Uria des-

pensa calle POJAS 901 esquina PLANES
8 9 0, rtom í cilio contratantes. Reclamos
ley mis ofaehnm.

'^ e.:U:iO-X? 2.íí4S-v.5|l"lbíít,

Avi^a
;

B. Veigas, balanceador público,
oficinas Cangallo 1732, T. Ib. 37-0293 y
2S27, que Baldomcro Fuentes y Luir
Ernnunno, venden a Secundo Gordo .Bar-

cia y José Caíate, su negocio de restau-

ra nt. bar y despacho de helados, dono-
mi mulo í£

.ÍTi Rincón 7
-, calle- RIVA'DA-

vende a Manuel González y María Celes

tina Bou llosa do González, negocio d. .

despacho de comestlblos v bebidas enva-

sadas caibi JC3E LEOÑ SÜAREZ nú-

meta/199 esq. TCYUTI N<; 7201, domic.

part.. 3

,ec!síuos lev iroíicinas.

e.2:'ll-Nv 3.092-v.7;l.C49

La rumbe, Carnudo ni & Cía,, martille-

ros públicos, oficinas listados Unidos
1518, avisan que; Nicolás Antonio An-
colia vende a Muría Iglesias V«la. de

Tubio y a Manuel Iglesias su efespacho

do pan. calle SAN BLAS 5040. Keetaraos
de iey y domicilio partes en nuestra ofi-

cina.

e.SlíTO-N* 2.D44-V.5Í11.Í49.

de las partes constituyen domicilio legal
para los redemos de ley.

C.2910-N?" 2.S82-v-4jll;4í> fl

Antonio Rey, avisa que Athruunsío Tiieo^
dos ion y Rcstbatios Rolítis, venden ¡M

Juan B. Román, la parte mitad de ^
ÍC 4totel Uruguay';, calle URUCUA^
1182. — Reclamos de ley y dmineibo dé.

las- partes. "Uivalle 53t>, 'Ceiutal Vc-:\- alt

e.3íl.l-N'-» 3.13!Cv.S:í:::4íI

VTA N ?fi. Domicilio de ambal partes
r. lomos término de ley en mis oli-

o-.20H.0-Nv 2.SÍU-w.!lU!49

típ>i

Al coiuerciOj Severimo A. Esrui r.ÍK
;

bal.

y mará. púb. ejotic. Rivadavia oñ71, 1. K
43-1969, avisa que BmÜiauo Vazque/..
vende a An^el Rlvas y JuTío Alonso, su
&eg. ae<~p. de comestibles, vinos, cerve-

%&i y bebidas alcohólicas envasadas, si to

dille PAYSANDU 1191), Cap. douu' par-
tes, recl. ley, xn|ofic.

e.2|ll-Ne 3.045"-v,7jll|4n

Esteban Chiappe.. m artillero público,
níichias Libertad 146, avisa al comercie
que T ra nc i seo Ala rtí n, ven d e al sen or

José Rodrígnez su parte mitad indivisa
del ncííoeñ/de vinos, sito MARC'ÜS PAZ
259

G

f
Capital, domicilio de partos. — Re-

clamos de \^y en mis oficinas.

e.2!ll-N9 3.073-v.7!ll4í>

Los señores Juan Petofi y Luis Serapio
Palacio hacen saber ai consorcio por el

'término ele ley, que han vendido a don
Aleja ji el ro Tomasek el negocio de ilam-
ferería de su propiedad ubicado en la

«alie PÍ14DRABUENA NO 4S42 de esta

Capital. Para reclamaciones Art. 4 9 de

'M- ley 11.367, en calle Piedrabuena nú-
mero 48 4 2. Din Héctor Accguinolo.za.

e.31i!0-N9 2.í>57-v.5illÍ4íb

Balboa, Oreju <!k Cía., de ]a Asociacñ'n
de Balan'-eado-ros y Martillaros Públicos,

edificio propio Avda. Eclgrano 219S. avi-

SfLii que León Dasehevr-'ky vende a Fllo-

fiíena Aléenla de Caló y José Caló, su

^e^ocio de peluquería, sb o en la calle

Alberto C. Díax Cuitiño, martiliero pu-
blico. Coronel García 32. Avellaneda, avi-

sa: mi e li e 3 1 i £ n i o J u an K en ny , v en d e a

Pedro D-'AíK'-elo, Pedro Enrique De Vilas

y Juan Niccsia. su negocio de restaurante
canchas de bochas y despacho de .vinos y
ce r veres, sito en SCARíOZ 17^"3 Canilod
ln-!crab — Reclamos de lev. "s ofiei-

e.3fl 1-Nv :,L '.s 11)49

Krnesto A. Gris o Sí a avisa que Elu testo
Curiri vende al señor Juan Afra pito Fer-

nandez su taller de compon liras caUnelo
sito en JLRONlJiO SALGUERO Nv 2617
Capital, recl a m. y domic. partes A vda.

de Mayo 631
e.SI-U-N? 3.170-vcd!i;4í)

Avisa 41. Alvarez Plloa. quo por Jiso-

"'ncicn de la socieaad colectiva Lundolt'i.

Pasan! y (Üa. con bojalateria mcímnica en
la faiie Í1AN PEDRO ?807, se rree car-o
del activo y pasivo el socio Mateo Pa-
rani. Recbuuacíones de ley I>a^ralle 1474,

3er. piso, Den. : 'B T
\ — Tíuerms Aires, Oc-

tubre 1^ de 1040.

e.3]lPN^ 3,.t74-v.S;íl.|49

Ernesto A. Grisolín. avisa que Juan
Agapíto Fernández v'ende a Ernesto Cuiln

su parte ni'Uad del negocio de bazar v

cigarrería mío en JERÓNIMO SALGUE-
RO N^ H>M. Cap., reclam. y domicilio par-

tes Avda, de "Mayo 0*3

L

eJlo N"v 3.1n8-v^llG0

Be briL-e saber que la sociedad colectiva

Jorge 1! erecto Turri y Luis M-una Tece^-

co í¡ Tutela J b integrada por los nombra-

dos, dedicada a la fabricación de artíce-

los de maUGnl olásl-ico, con d."v;.¡bdlb> en

REMEíMOS .DE ENCALADA Dl'l HAK

Franco. Rniz y Cía., martilieros públi-

cos, Alberli 131, comunican: Casimiro

Díaz v en d e a S alu s t i a n o G o n z ú 1 o z , u og o -

ció despensa, calle SAX JUAN N? 3701

esquina COLOMBRKS, sus domicilios.

Reclamos de le}' Tin nuestras oficinas.

Vil JO.-N? 3.02?.-v.5[í:i;4í>

Franco. Ruiz y Cía., martilieros públi-

cos, Alberti 131, comunienti: José Martí-

nez vende a Aldo Herberto Jorge Grasso
¡

y Alaría Felipa Otcgui, negocio tiambre-

ría^ calle SAN JUAN ' Nv
^'

4262
7

sus do-

micilios. Reclamos 'de ley en nuestras

oficinas.

e.3110VN? 3.021.-v.ollj40

Abasólo Tomás Y., martiliero público,

oficinas Loria 534, avisa qne Juan Bazal,

Faustino Huerta y Avelina Pérez, venden
a José Ferrer, Bernardo Fernández, Fran-
cisco Bruno y Bienvenido Tejedor, .el ne-

gocio de café, bar y casa de lunch, sito í

calle SARMIENTO* N? 2402, domicilio

de las partes. Reclamos en mis oficinas.

e.3l!iO.-X? 3.0IL-v.5¡lFJ9

Se hace saber qiie A ntonio Jesús Gon-
zález transferirá su cuota parte del taller

de lapiccría para autos instalado en el

local, "calle 8ÜAREZ N? 19J2, do esta

Capital, a su copropietario Dionisio Faus-
tino Zungri, allí domiciliados-. Reclamos
de ley ante escribano M. Fernando Punta.
Florida 410.

e.3110.-N'? 2,9Ss.-c.oTíl;49

'V

Avisan Hírscb lew, Sinaí Lew y libas
Lew, que venden las maquinarlas de su1

fábrica de cintas trenzadas, fondo de eo«

mercio y marca de fábrica C.A, F . íí fl

M.A.P., sita en ia calle YALLÍ^
JOS 3330, Capital Federal, a Elias Ne^

.
sis y Cía., 710 haciéndose cargo los co-.m*

pradores del pasivo. -- Reclaniaciímes^
cabe Gavilán 1302, Dpto. F, domicilio nai>

tes. — Interviene procurador Arón .Brorn^

Perú 34.

e.21i-Nv' 3.0S9-v.7;JIS-íí)

Se avisa por cinco días, que el señor
Joñas Se h orinan vende a la señora Cira
TcUelbaum de Guerstein, el negocio d*
fábrica de corbatas .existentes en el sub*
suelo de la Finca VIAMO.NTE 2374. —

»

Escritura y reclamo por el término da
ley ante ios escribanos Juan H. Recomió^
Julián A. Goitía y Josa C. Alonso, Sar-

miento 043, < T, E." 3L1543. domicilio qne
constituyen las partes.

e.2;ll-Xo ?,.0fí5-v.7;ll'
:

4!>

Avisan: AE Fnndiño y Cím, bclancrado-
res y martille roa públicos, ocie i ñas 11: 1-

grano 3209. que queda sin efecto Ja ven-

ta del negocio de café, restaurant v des-

pacho bebidas, calle SANTO .DOMINGO
No 2502, que Antonio Rom ido Ardiles y
Moisés Ardiles, efectuaban, a los seña-

res 3 osé Manuel. Con s tañí ico Aíanoei.

Francisco Roberto Manuel y Eligen ¡o Al-

fonso Manuel, publicado con fecha 4 de

abril, dei corriente ario, en ei BoieEn
O f i c i a ! y N c '; 1 c i e r o A rge n t i b o . — Recl a -

mos término ley en el mismo negocio, do-

micilio de las pavíes

Al comercio: Tuduri, Roú'Eguez & Mar-
cos, balanceadores v martiflrros púüícos.
Ccvalios 403, T.E. 737) o40o y (38) 0c6o

?

avisan: Arsenio García y Rogelio Rodrí-
gnez venden a Jesús Eodríeuez González,
Alberto Catoira, Ramb» alvarez, Loreu»
^0 Arturo Cuello y Aveíino Rod-;:nTe^
su negocio onvr v- bar fí Empiro Bst'I ca<«

lio V1AAÍONTE L'í.n esquina A10i:Tt>
VIDEO 70 l

t dorio bis partes con sí i tu*

vea domic lio. Eolbimes ley en nuestras!
oficinas.

t:..2lll-No 3132-v.7|ll;4 í)

Avisa n, Eaguato, Pecaré, Balado, mar-
tilieros uúbbcos i-ou oficinas en ia ca-

lle A.-núblea [)<2V.
;
T.E. 43-31 H. que el

señor M.-Oiucl Rodríguez Barros, vende
al señor l'rarcísco Eavaío su negoco de
enrólela sito en la calle YENÉZILLTjA
N- 1102. díñac. de partos, recl. do [^\y

en une "4". ot •

.

c.líPlO-Ne 2.S71 v-i- i i

;

LE-

;TT

í A ! ('omerciu. So veri no A. Eo-ariz. bal.

f
v Th.ui. púb., fdofic. Rivadavia 5571 T. .11

e.29J0-N^ 2,S4Ev.lU;-í9 'í;;-!96í^. aviso qre Manuel oíarlin, vende
a Ledo SeluElr, su nog, <}v>y>. de com es-

tibios, vinos, cervezas y bebidas almihl-

beas envasadas, sito calle Y ATAY mi-
ro doO esq. BOGADO, Cap., doro, par-

¡,0ó6-v.7 !

.T"i
:49

Avisan: M. Eandiño y Cía., balanceado-

res y niarr uleros públicos, oficinas Bci

grano 3209, que Antonio Rómu'o Ardí- . .......
les, por dcreclro propio y como únlo he- tc-

:
recl. ley. rlo.fi e.

redero de la sucesión de don Moles Av-
¡

e.íl.4-ÜS

di les. vende a los señores José Manuel, j \

Constantino Manueb Eraiodsco Roberto |

Avisa: B. A; ob
:
-as. baianeoelor públb

Manuel y Eugenio '

Alfonso Manuel, el! l

"

;í b ^^^^ Cangallo 1732. T. T. 2, -3213

neooeio ile café, vesfauraitt v despaclio !

v -"-". (
!
1^ bi^bo Josipovie y 8iav:eoir

bebidas, sito calle SANTO '.DOM.ÍECO \

Josipovic. quienes giran 'Eíosipovie Eer-

N^ 2502, jaibas partes allí domiciliadas, ¡manos 1

', venden a. Sean Rey, Gaspar C.-l-

ol^'lf^-Nfi 2.815- v.L i I ¡10 i vo, doré García y Diego Peda. - e;ui ;ams
-,— .

I'".* i__I'-l_ L;__^ í gi;a:au í( Rev & Cía. ' \ su negocio de r-s-

^T 11 Ifam-an; ? o;"»-El1Ui. dcnonlnado 'Mili Vía-

j

jo Naplaó'Eb calle lEbOblTO YR1GO-

Al comercio, Severino A. Escatiz. bal I

Y!V ^ x " lí0ii
-
domicilio de ambas par-

y marí. páb. clofic. Rivadavia 5571, T. E
j

tes.
.

-- ílvdnnu'S ténnioa, de ley en ¡ms?

43-lí)Gíl. avisa 'que Antonio Marques Coel- ! oEol;as. e.29M(EN^ 2-3^-Lv. !;"!] Mí*

TESEITOEIOS NACIONALS?

CHACO .wtta

Araullo 11 es='- ¡a fu'* no púb) ; c

[
ocla ' \ instalado r-j^ esr a Ciudad,

i
Í1AN MARTIN N- Erd a ia sociedad í: Jo«

de j
se illa e lE.'o

'

' oue eonstituirá con S^

Ecim Roana .Sáanz leda — CÍ;aao— inul hijo dan AEroslav Rala, en el mismo aetfty

saber: (ruó caá. su intervención, don 3osá ! como eoeCiuiaoora de sus negocios eM

Bela, tjare feria el activo de so actual
|

ignal ramo, y ba.70 3a dírmmián y adm'i-

establecimiento denominad® •'*.Frijón Eco [
nístracióri de ambos somos iínlstintíimcn-
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.fce. Domicilio de partes, mi escribanía, ca-

He 25 de Mayo 552, en Peía. Roque Sáenz

peña, Territorio del Chaco.

e^OjlO-N* 2.-S96-v.4il.l¡49

COMODORO RIVADAVIA

Antonio Morales Fernández vende a

Manuel Lázaro la parte mitad que le

pertenece en el negocio de fracciona-

miento de vinos ^denominado "Vinería

Lozano" sito en 'ESTACIÓN TALLERES,

KILÓMETRO CINCO, COMODORO RI-

VADAVIA, ZONA MILITAR. 'Reclama-

ciones ante escribano Salso. oficina de

la calle Moreno 972. Comodoro Rivada-

via, Zona Militar. domicilio especial

constituido por los contratantes.

e.2[ll-N9 3.1.02-v.7|ll'M9.

DA PAMPA

Se hace saber que los señores Francis-

co Bautista, Luis, Enrique Ruis y Al-

rredo Montanaro constituirán la socie-

dad comercial colectiva "Montanaro Her-

manos ,y
, con domicilio en METTLEO,

"LA PAMPA, que explotará los negocios

de almacén (ramos generales), será so-

cio ctrnTiml-tario el 1 '- de los nombrados,

y la so c i e d a d c o n t i n u a rá 1 os n ego c i os d e

la casa comercial' denominada ' 'Monta-

naro Hermanos''', que explota el nego-

cio de almacén (ramos generales), en di-

cha localidad. — Domicilio de las partes

en el negocio, y del escribano que inter-

viene, Juan Carlos O porto en la calle

9 de Julio S-S de General Pico, La Pampa.
- General Pico, 27 de octubre de 1019.

e.2;LLN? 3.107-v.7Tl!¡9

Se avisa que por disolución de la so-

ciedad ; i L'edro Znbillaga y Compañía J

\

con taller mecánico cu esta ciudad, calle

HILARIO LAGOS 101, domicilio detodas
¡as partes, se hace cargo del activo y
pasivo el socio Pedro Zubillaga. Reda-
reos ante escribanía Amaga, Mitre 62.

Santa Rosa, La Pampa.

o e.2dl-N<?3.054-v.7:U|49

blea, los señores temedores de debentu-
res 5 % 19-1:6, deberán depositar en las ofi-

cinas del fideicomisario, .Reconquista 657,
per Jo menos tres días antes de la asam-
blea, sus debentures o certificados de de-
pósito de los mismos en un banco. —
Horacio Beccar Várela (h.), fideicomi-
sario.

e.l 11-X9 :Líí5í)-v.22!IJ !4í>

PvIO NEGRO

Al comercio: Lucinio San Román vende

a sociedad colectiva i i Diemar ' J su co-

mercio de joyería, relojería y artículos

para regalos, ubicado en el pueblo í( GE-
NERAL ROCA", TERRITORIO NACIO-
NAL DEL RIO NEGRO, calle TÜCU-
MAN N? 734, domicilio de las partes. Re-

clamos de ley: Escribano Romualdo Pellc-

grini, calle Tucumán 728, del pueblo ÍL
' Ge-

neral Roca 7

', Territorio Nacional del Río

Negro.

e.3i:n-N? rt.inr>-v.s|i i|4í>

Moutanelli Hnos. martilieros públicos

con oficinas en Tucumán 1443, comunican

que el día 10 de Noviembre de 1949, a

las 14 horas, rematarán las maquinarias

v existencias de los Talleres Gráficos
: <Barnardino Rivadavía s \ sito en MEM-

BRILLAR 68, propiedad de Loyato

Liggeri y Cía., domiciliados en dicha

dirección .
— Reclamaciones término de

ley en nuestras oficinas.

e.29jl()-Ñ? 2.S5Lv-4;U|49.

NUEVAS-

CON1

"A"

ASOCIACIÓN DE TOMENTO Y
CULTURAL

£1 SANTA BITA' 1

CONVOCATORIA
¿Señor consocio:

De acuerdo a lo establecido en el ar-

tículo 48° de nuestros estatutos sociales,

tenemos el agracio de invitar a Ud. a la

Asamblea General Extraordinaria, que se

efectuará el domingo 20 de noviembre de

1949, a las 9 horas en nuestra sede social,

calle San Blas 2842, para tratar la si-

go Í e n í e

:

ORDEN BEL LIA:
l v Designación de dos socios para fir-

mar el acta.
2° Autorizar a la C. D. a la emisión

de quinientos (500) bonos, préstamos de

cien pesos rajnal. cada uno, pagaderos

al contado o en veinte cuotas de cinco

pesos mjnal. cada una, cuyo importe se-

rá invertido en el ensanche de nuestra

sede social.

N os perm itimos manifestarle que para
participar de la asamblea es necesario

una antigüedad de tres meses y presen-

tar el recibo del mes de octubre de 1949.

De acuerdo con el art. 46?, 3a asam-
blea tendrá lugar con la mitad más uno
de los socios en primera citación y trans-

currido una hora, con el número de so-

cios presentes.

Le agradecemos desde ya, su puntual
asistencia, y le saludamos muy atte. —
Juan Rovegno, presidente. — Rafael Car-

Ir:?; Perrotta, secretario general.

e.4!ll-N° 3.270-v.4jll;49

CLUB DEL SIGLO XX
San Martín 770, T. E. 31 Retiro 1655

Buenos Aires
Se convoca a las señoras socias a la

Asamblea General Ordinaria que tendrá
lugar el día 16 de noviembre de 1949, a

la^ 16,30 horas en la sede del Club, San
Martín 770.

ORDEN DEL DÍA:
P Consideración y aprobación de la

memoria y balance que termina el 30 de
septiembre de 1949.

2? Elección de la presidenta y cuatro
miembros para integrar la Comisión Di-

rectiva por el período de dos años, dos
vocales suplente, una revisora de cuentas

y una revisora de cuentas suplente por el

período de un año.
'•V' Designar dos socios para firmar el

í '. e t a d e la asam blea. — M . W . de H u d

-

non,- secretaria honoraria.
e.4|ll-N9 3.222-v.4jllj49

FARMACIA FRANCO INGLESA
Sociedad Anónima Comercial e Industrial

CONVOCATORIA *

De acuerdo con el artículo 19 de los

estatutos sociales, el Directorio de 3a

í{ Farmacia Franco Inglesa S. A. C. e I.-'
J

convoca a los señores accionistas a la

Asamblea General Ordinaria que tendrá

lugar el día 26 de noviembre de 1949, a

las 10 horas, en el local social de la calle

Sarmeinto 581, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
V> Consideración de la memoria, ba-

lance general, cuenta de ganancias y pér-

didas e informe del síndico correspondien-

tes al ejercicio cerrado el 30 de abril de

1949, durante el período de formación de

la sociedad.

2o Distribución de utilidades.

3? Remuneración del Directorio.

4 1
-
1 Determinación del número de di-

rectores y 'elección de los mismos. Elec-

ción de un síndico titular y un síndico

suplente.

5 V Consideración de las gestiones del

Directorio durante el período de forma-

ción .

Q 9 Designación de dos accionistas para

suscribir el acta de la asamblea. — El

Directorio.

-G.4ill.-N? 3. 171-v. 22,Ilj49

PGIvICEET

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL

CONVOCATORIA
Se convoca por quince días a los se-

ñeros accionistas de Pomeret Sociedad
Anónima Industrial y Comercial a la

A sam Id ea G en e ral O rd i n a r i a q ue se rea-

lizará el sábado 26 de noviembre de
.1949, a las 11 horas, en la sede de la so-

ciedad, calle Reconquista .165, Ser. piso,

escritorio 327, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
'

1 '•* L e c tu ra y aprobadó n de la m emo-
ría, el inventario, el balance, la cuenta
de ganancias y pérdidas y el informe del

síndico, correspondientes al segundo ejer-"

cieio cerrado el 31 de julio de 1949.
2'-> Fijación del número de miembros

del Directorio.

3? Elección de presidente, tres hasta
ocho directores, síndico y sí ti d ico suplen-

te, conforme a lo que se resuelva al tra-

tar el punto anterior, en reemplazo del

presidente, directores, síndico y síndico

s u plentes ,
q u e ce s a n o n sus m a nd a tos.

4o Designación de dos accionistas para
firmar el acia de la asamblea. — El Di-

rectorio.

Nota: Para poder concurrir a la asam-
blea, los señores accionistas deberán de-

positar sus acciones o certificados que
acrediten su depósito bancario en las

oficinas de Sociedad, calle Reconquista
165, 3er. piso, escritorio 329, con tres

d í a s d e anide i p a c i ó n a 1 a fe c 1 1 a d e i a

asamblea.

e.4¡ll-N? 3.24(5-v.22-:.l.li-i9

SOCIEDAD HEBRAICA ARGENTINA
Sarniento 2233 - T. E. 47-7783

AVISO DE ASAMBLEA GLNERAL
ORDINARIA Y ELECCIONES

De acuerdo con el artículo 7S y con-

cordantes de los estatutos se convoca a

ios señores socios activos, vitalicios y vi-

talicias a la Asamblea General Ordina-

ria y Elecciones, que se realizará el mar*
tes 15 de noviembre próximo a las 20^

en el local de la Sociedad, Sarmiento
2233, para elegir las autoridades y tra-

tar el siguiente ^
ORDEN DEL DÍA:

l v Consideración de la memoria de loa
consejos consultivo y directivo y del ba-
lance correspondiente al ejercicio 1948-45*.

2 v Ap ro bac i ón deles c r u t in i o

.

3c Designación de dos socios, para fir-

mar el acia.

El comido se iniciará a las 12 y cerra-
rá a las 22 — Ing. Israel Dujovne, pre-
sidente; Ing. Emilio Sevlcver, secreta-
rio.

SEGUNDA CONVOCATORIA
En previsión de no poder realizarse la

asamblea por falta de quorum regla-
mentario, se convoca desde ya en segun-
da convocatoria para el mismo día 15
de noviembre a las 21 en cuyo caso se
realizará Ja asamblea con cualquier nú-
mero de socios (Art. 82).

e.4¡ll-N* 3.229-v.4;iL49

S. A. GANADERA
"LA CONSTANCIA"

SEGUNDA CONVOCATORIA
No habiéndose depositado la cantidad

necesaria de acciones previstas por los
estatutos ai efecto de formar quorum en
la Asamblea General Ordinaria convocada
¿>ara el 3 de Noviembre de d 949, se con-
voca por 3o tanto por segunda vez para
el día 21 de Noviembre de 1949, a las 15
horas, en las oficinas de la sociedad ca-
lle Reconquista 336, con la siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la memoria, balan-

ce e inventario correspondientes al tri-

gésimo segundo ejercicio de la sociedad
que terminó el 31 de julio de 1949. pre-
sentado por el Directorio, con el informe
del sindico.

2*-> Consideración de la cuenta y ganan-
cias y pérdidas v reparto de las utilida-

des.

3<? Autorización al Directorio para dis-

poner del fondo de previsión en la me-
dida y forma que considere convenien-
te.

4'-' Elección de dos directores su

j

sientes

y del síndico y síndico suplente todos
por el período de un año.

5<? Designación de dos accionistas pa-

ra que en unión del director-gerente t'ir-

men el acta de 3a asamblea. — El Di-

rectorio.

e.4U.l-N* 3.241-V.184 C49

'G'

GRANDES DESPENSAS ARGENTINAS
Soc. Anón.

De conformidad con lo previsto en el

artículo 27 de contrato de fideicomiso
otorgado por a ti te el escribano don Ro-
dolfo Solveyra el día 21 de junio de 1946

7

convócase a los señores tenedores de de-

bentures 5 % 1946 a una asamblea, que
se realizará en el local de la sociedad,
Canalejas N? 753, el día 26 de noviem-
bre a las 9 horas, con la siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
!•? Designación de presidente y secre-

tario de la asamblea y de dos debentu-
list.as para firmar, en representación de
los demás, el acta de la misma.

2 f
' Informe del fideicomisario sobre la

marcha de los negocios de la sociedad emi-
sora, balance al 31 de agosto de 1919 y
pian de actividades futuras.
Para tener representación en la asara-

ASOCIACIÓN YABRUDENSE
DE BENEFICENCIA
Y SOCORROS MUTUOS

Alberti 1378 - Buenos Aires
La Asociación Yabrudense de Benefi-

cencia y Socorros Mutuos, invita a sus
asociados a la Asamblea General Extra-
ordinaria que se realizará el 13 Noviem-
bre 1949 a las 15 horas, en su sede social,

para tratar la siguiente
ORDEN DEL DÍA

15 Elección de nuevas autoridades.
2? Aprobad ón d el ba 1 a n ce gen e ríi 1 y

memoria.
Buenos Aires. 28 de Octubre de 1949. —

El presidente.
eddi-N^ 3.140-v.5!lP49

ASOCIACIÓN DE CHANTADA Y SU
PARTIDO

(Con Personería Jurídica)

Ayuda Mutua - Instrucción - Recreo
Fundada el 5 de diciembre de 1915

Secretaría Solís 1282 — T. E. 26-9711
Campo Social en San Isidro "R"

Belarano 1151J55
CONVOCATORIA

Buenos Aires, Noviembre d 1 949

.

Señor Consocio:
De acuerdo con el Art. 44 de nuestros

estatutos, se convoca a los señores socios
a la Asamblea General Extraordinaria,
que tendrá lugar el día 12 de noviembre
a las 20 . 30 horas, en n uestra secreta-

ría Sol i s 1282, con el fin de tratar lo

siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1*? Designación de dos (2) socios pre-

sentes para firmar y aprobar el acta c\e

la asamblea,
2o Lectura y aprobación de los nuevos

estatutos, de acuerdo a las modificaciones
introducidas por la Dirección de Mutuali-
dades.
Rogándole purrtual asistencia, saluda a

Vd. muy alte. — José González, presi-

dente, — Iginío Paeín, secretario gene-
ral»

Nota; Rara tener acceso a la asamblea,

y poder tomar parte de la misma, se re-
quiere la presentación del último recibo,

y tener seis (6) meses de antigüedad
como socio. (Arts. 46 y 47)_.

Se recuerda también a los señores socios
que la asamblea quedará constituida con
el diez por ciento del total de asocia-
dos, a la hora fijada, y si no concurriese
este número, una hora después, podrá
funcionar Ja asamblea con los socios pre-
sentes, siendo rábidos todos sus acuerdos
(Art. 4S). e.2dl-N<; 3.125-v.4j1 1¡49

AMERICAN TEXTIL, S. A.
Industrial, Comercial y Financiera
SEGUNDA CONVOCATORIA

De acuerdo con los estatutos, convóca-
se a los señores accionistas a Asamblea
General Ordinaria, para el día 16 de no-
viembre de 3 949, a las 15 horas, en la

calle Libertad 753, Capital, para consi-
derar la siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1? Designación del secretario que ha-

brá de autorizar el acta (art. 23).

2- Lectura y consideración de la me-
moria, inventario, balance genera], cuen-
ta de ganancias y pérdidas e informe del
síndico, correspondiente al ejercicio ter-

minado el 30 de junio de 1949.

3 9 Distribución de utilidades.
4*? Elección de tres directores titula-

res y dos directores suplentes.
5" Elección de sindico titular y d.. Ji-

co suplente.

6? Designación de dos accionistas pa-

ra que con el presidente y el secretario
firmen el acta de asamblea.

Se recue rd a a los sen ores acc i o n i staS

que para poder votar, deberán depositar
en la caja de la sociedad sus acciones o
el correspondiente recibo del depósito de
las mismas en un establecimiento- ban-
cario, con tres días de anticipación, ñor
lo menos al señalado para la reunión. —

.

El Directorio. e.31[10-N* 2.992-v.l2¡llU9
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ABTHUB PHILIP COMPAÑÍA
COMERCIAL SUDAMERICANA

Exportadora de Lanas S. A.

ASAMBLEA' GENERAL ORDINARIA
BE ACCIONISTAS
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el 18

de noviembre de 1949, en Bernardo de
íngoyen 1248, 2í> piso, a .las 17 horas, pa
jfa tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
19 Designación de dos accionistas para

firmar el acta.
2*> Consideración de la memoria, balan-

ce general, inventario, estado demostra-
tivo de ganancias y pérdidas e informe del

sindico.

;>? Elección de los directores ti t ni a

49 Elección 4el síndico titular y sín-

dico suplente.
ó- Distribución de las utilidades. —

El Directorio. e.26|10-Ní> 2.563-V.14Í11Í49

"ALCLAVE"
Sociedad Anónima

Metalúrgica y Comercial

Convócase a los accionistas a Asamblea
General Extraordinaria a efectuarse el

día 9 de noviembre de 1949, a las 18 ho-

ras, en Reconquista 575, para considerar
el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
ly Modificación del artículo segundo de

los estatutos sociales, que se refiere al

objeto de la sociedad; de ! artículo tercero

que trata del capital social, y del ar-

tículo cuarto, referente al Directorio.
2? Autorizar al señor presidente o a

quien lo sustituya para que acepte las

reformas que el Poder Ejecutivo llegare

a exigir para aprobar esta modificación;
firmar las escrituras y escritos necesarios

y llenar todos los requisitos exigidos por

3a ley.

3? .Designación de dos accionistas pa-

ra firmar el acta.
e.20|10-N<? 2.2B0-v.7jll!4f)

ANDEEJSON CLAY^UW & Co. S. A.

Comercial Algodonera Argentina

Buenos Aires

CONVOCATORIA
Convócase a Jos señores accionistas, a

la Asamblea General Ordinaria, para el

día 12 de noviembre de J9-J9, a las

11 horas, en la calle Biné. Mitre núme-
ro 220, piso 2?, para tratar la siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1' Considerar la menoría, balance.
2? Consideración de resoluciones de!

Directorio en actas Nros. Km y 16(5.

cuenta de ganancias y pérdidas y dic-

tamen del sí n d í c o

.

3? Elegir síndico y suplente por un
año.

4? Designación de 2 accionistas para

firmar el acta de asamblea

.

e.EMO-N? 2.2-!5- v .5!ll!49

B

BANCO MERCANTIL ARGENTINO
.ASAMBLEA GENITAL
EXTRAORDINARIA

S Í.CG UNDA CON VOC A TOR I

A

Be convoca a los señores accionistas a

la Asamblea General Extraordinaria que
se e Cecinará el día 1 6 de Noviembre de

3 949 a las 17 horas, en el local social,

Avda. Corrientes X? 1S91, para tratar la

siíruíen * e

ORDtiN DE!, DEA
;i° Medí fi cae ion de los artículos 2

,\ 7 1
?.

j

9c. 10o i-)p
f

400 ^. -(jo ,¡ } os estenios so-

ciales.

2'-1 Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la asamblea. - .Buenos

A i res. No v i ero b re d e 1 9 I í). — El D i ree-

torio.

e.TlLN'' :V15í!-v. 15: 11:49

ORDEN DEL DÍA;
[

19 Aprobar los documentos que esta- ;

eiece el artículo ;

; 47. inciso R1 del Código
j

de Comercio.
|

2* Remuneración del Directorio. \

;H Elección del Directorio y síndicos, |

4« Designación de dos accionistas para

i'irmar el acta. -- El Directorio.
|

e,18il0-N'
1 2.22;í-v.4¡llí49

'C

COMPAÑÍA INTRODUCTORA DE
BUENOS AIRES

Sociedad Anónima

CONVOCATORIA
De acuerno con los Estatutos, se con-

voca a los sonoros accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria y que tendrá Ju-

gar el día 25 de noviembre del corriente

año, a la hora 11, en la calle Bartolomé

Mitre 559, primer piso, para tratar el

siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
l 9 Consideración de lo^s estados que

prescribe el artículo 347 del Código de

Comercio, correspondientes al ejercicio

vencido el 31 de julio de 1949.

2? Distribución de utilidades.

3* Elección de directores titulares y
suplentes, y de síndico y síndico su-

plente.

4 (? Designación de dos accionistas para

aprobar y firmar el acta de la asamblea.

Se previene a los señores accionistas

que, de acuenio con el artículo 22? de

los Estatutos, deberán depositar sus ac-

ciones en la Secretaría de la Sociedad

hasta t res días antes de la reunión de la

asamblea para obtener el boleto de en-

trada. —- El Directorio.

e.3|ll-N? 3.034-v.21jl]j49

CONSTRUCCIONES A PRECISIÓN, S. A.

Administración:

Plorida 633, T. E. 32-4346

Fábrica: Perito Moreno s;n. entre Avda.
Ader y Guayaquil - Boulougne, F. C. E.

CONVOCATORIA
Capresa, Construcciones a Precisión, So-

ciedad Anónima Comercial. Financiera e

Inmobiliaria, convoca a una Asamblea
Extraordinaria para el día 28 de Naviein-

o;-e de 1949 a las 15 hs., en. su local social

Florida 603, 2'-
1 piso, para considerar el

siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1? Reforma de los estatutos sociales.

2? Designación de dos accionistas para
•'¡¡mar ei acta. — Buenos Aires, 29 de
Octubre de 1949. — El Directorio.

c^TH-N'-' ;i.l70*-v.24¡i:i!40

COMPAÑÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
B2L RIO NEGRO, S. A.

CONVOCATORIA
De acuerdo con el An. 2S de los esta-

tuios sociales, convóese a los Sres. aceio-

n islas a la Asamblea General Extraordi-

naria que se realizará el 25 de Noviembre
de 1919, a las Id horas, en ,su domicilio,

calle Sarmiento N? 459. para tratar el

seguiente:
ORDEN DEL DÍA

] Modificación de los artículos primero,

c u ; í v o y ' 1 o w; 1 1 o d e i o s estatutos de la

sociedad.
2'-1 Designación de dos Sres. accionistas

oara suscribir el acta de la asamblea. —
Buenos Aires, H Octubre de 1949. —
Di rectorio.

e.:i¡.l t-N'-
1 :í.157-v.2.l;1

El

BRASSCO, S A COM. E IND.
Callao 650 - Bs. As.

Ml-MORiA V BALANCE ü EX ERAL
Correspondientes al primer ejercicio

terminarle ei 30 de Junio de .10-19

CONVOCATORIA
S<; hace taber a ios señores accionistas

que. el punto 2° de ia orden del día a

tratarse en i a Asamblea General Ordi-
nal- 1 a el ó de X o v i em b re d e 1 c o r r i ente
año a ¡as 1G horas en el loca) de la socie-

dad Callar- 650, ^s el siguiente:
' Elección de cinco directores titulares

y dos direí to: es suplentes por el término
de -los años y síndico titular y suplente
por el término de un año. " — El Direc-
torio.

e-lSllO-N'-1

2.202-v.4ill¡4í>

BELWAKP LIMITADA (ARGENTINA)
Sociedad Anónima Comercial e Industrial

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea Ordinaria para

«1 día 7 de Noviembre de 3940. a las

10 horas, en La val le N? 14S5, para tra-

tar ia

CERVECERÍA BUENOS AIRES
Sociedad Anónima

( En liquidación

SEGCNDA CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas a

a Asamblea General que se realizará el

día 22 de Noviembre de 1949 a las 15 ho-

ras en el. local de la sociedad, calle Juan
Francisco Seguí N'-' 3036, para tratar el

s i ir u i e n t: e

:

ORDEX DEL DÍA
1 <? Co n s i de ra c i 011 de la memoria, ba-

lance general, inventario, cuenta de ga-

nancias y pérdidas e informe del síndico

corees pono i (mi tes al óR- e -j ere i cío comer-
cial.

i"-' Deie: mi nación de los honorarios de

los directores liquidadores y síndico por
el período comprendido entre el 1? de
Julio de IÍM8 y el 30 de dunio de 1949.

•I
o Eorrna de retribución a los liquida-

(.1 1. .res y sí n d i co a p a r í: i r d c 1 1 ? d e J ul i o

del corriente año en adelante, mientars
duren en tales mandatos.

4* Designación de dos señores accio-

nidias para firmar el acta de la asamblea.
Comunicamos a los señores accionistas

oue. de acuerdo con lo que prescribe el

Art. 23 de los estatutos, deberán depo-
sitarse sus acciones en la caja de le so-

ciedad con tres días de anticipación al

fijado para la realización de la asam-
blea. — La comisión liquidadora.

e,3jll-N?;U54-Y.lS;ll¡49

CAMFOMAR
Sociedad Anónima de Hilados y Tejidos-

de Lana
Se convoca a los se fio res accionistas a

la Asamblea General Ordinaria, que se

realizara ei día 25 de Noviembre de 1949.

a las Di horas, en su local social, cnlle Ai-

si na N? 930, para considerar la siguien-

te

ORDEN DEL DÍA:
1? Lectura y consideración de la me-

moria, balance general e inventario, cuen-

ta do ganancias y pérdidas e informe del

síndico, correspondientes al 28? ejercicio

c e
i

• r a d o e 1 3 1 d e j u lio de 1 9 4 9

.

2? Distribución de utilidades.

3- Elección de cuatro directores ti-

tulares por dos años en reemplazo de los

salientes. Elección de cuatro directores

suplentes por un año. Elección de un sín-

dico y im síndico suplente por un año.
4'-1 Remuneración al síndico.

5? Nombramiento de dos accionistas pa-

ra que conjuntamente con el señor pre-

sidente, firmen el acta de la asamblea. —
El Directorio.

e.3l!10-N* 2.986-V.22I11Í49

? tener el boleto de entrada. En sustitución

[ de las acciones pedrán depositar un eor-

i
tit'ícado de depósito otorgado por un cs-

I

tablee i miento banca rio, aceptado por el

Directorio. — El Directorio.

c.27nO-N<?2.(578-v.!o;l.l-j£

CALERA AVELLANEDA, S. A.

SEGUNDA CONVOCATORIA
De acuerdo a lo que establecen nues-

tros estatutos, el Directorio convoca a

los señores accionistas a la Asamblea Ge-

neral Ordinaria que se celebrará el día 17

de Noviembre de 1949, a las 11 horas

en las oficinas de la Sociedad, calle

Bartolomé Mitre 226, 4? piso, para tra-

tar la siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1? Aprobación de la memoria, inven-

tario, balance general, cuenta de ganan-

cias y pérdidas y dictamen del sín-

dico, correspondientes al 30* ejercicio

terminado el 30 de junio de 1949.

2* Distribución de utilidades.

3<? Elección de directores titulares y
suplentes.

4? Elección de síndico titular y su-

plente,

5? Designación de dos accionistas para

firmar el acta.

Para tener derecho y voto a la asam-

blea deberán depositar los señores ac-

cionistas, según el artículo 28 de los

estatutos, .sus acciones o certificados de

un banco que acredite tenerlas deposita-

das a su nombre en la caja de la socie-

dad, a lo menos tres días antes del fijado

para la asamblea. — Buenos Aires, oc-

tubre de 1949. — El Directorio.

e.31ílO-No 3.006-V.12J1E49

CODEAL, S. A.

Compresoras y Depósitos

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a la

Asamblea General Ordinaria, que se cele-

brará el 25 de Noviembre de 1949 a las

10.30 boras, en el local Reconquista nu-

mero (557, ler. piso, para tratar el si-

guiente

ORDEN DEL DÍA:
\i} — Consideración de la memoria, ba-

lance general, cuenta de ganancias y pér-

didas, inventario e informe del síndico,

correspodientes al 14*? Ejercicio vencido el

31 de Julio de 1949.
2o __ Consideración del acta del Direc-

torio de fecha 30 de Julio de 1949.

3? — Elección de 5 directores titulares

y 2 directores suplentes por tres años.
4<> _™ Elección de síndico titular y sín-

dico suplente por un año.

5« ___ Designación de dos accionistas

para aprobar y firmar el acta.

El Directorio.

e.31¡10-NT?2.951-v.I8|lll49

COSMOCLOK
Sociedad Anónima Industrial y Comercial

Buenos Aires
CONVOCATORIA

De acuerdo con el artículo 22 de los

estatutos, el Directorio de ia Sociedad
convoca a los señores accionistas a la

Asamblea General Ordinaria que tendrá

lugar el día 1S de Noviembre de 1949, a

las 15 horas, en el local social, calle De-
fensa N? 3 22-0, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
lo Lectura y aprobación de la memoria,

inventario, balance general e informe del

síndico correspondiente al segundo ejerci-

cio terminado el 31 de Agosto de 1949.

2? Elección de síndico titular y suplen-

te por un año.

j 9 Designación de dos accionistas para
firmar el acta de asamblea.
Nota; Se previene a los señores accio-

nistas que hasta tres días antes de la

asamblea, deberán depositar sus acciones

en la secretaría de la Sociedad para ob-

COMPAÑIA IjSTMOBILIABIA

ALCYGN, S. A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a
Asamblea General Ordinaria para el mar-
tes 22 de noviembre de 1949, a las .16

horas, en el estudio del doctor Enrique
Gil, San-AIaríín 315, planta baja, para
tratar lo siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
lo Considerar los documentos del Art.

347, inciso 1í> del Código de Comercio
del décimo segundo ejercicio 19iS

;

49.

2° Elección de un nuevo Directorio pa-

ra un período estatutario (art. 12) de dos
años y síndico titular y suplente por
un año. *

3c* Retribución al Directorio y síndico;
distribución de las utilidades.

4? Designación de dos accionistas pa-
ra aprobar y firmar el acta de la asam-
blea.

Nota: Para tener representación en la
asamblea, los señores accionistas debe-
rán depositar sus acciones o certificados
en la caja social o en los bancos por lo

menos con dos días de anticipación a ía

fecha designada para 3a asamblea, según
lo establecido en el artículo 21 de' los es-

tatutos. — El Directorio.

e.27|10-N<? 2.721-V.18J.E49

Carnes y Suproductos S. A. Industrial y
Agropecuaria

"FRIGORÍFICO WETZEL"
CONVOCATORIA:

De acuerdo con el artículo 17 de los
estatutos, se convoca a los señores ac-
cionistas a la Asamblea General Ordina-
ria, que tendrá lugar el día 21 de no-
viembre a las 10 lloras, en el local social
Avda. Corrientes N? 4S5, 5? piso, para
tratar la siguiente.

\ ORDEN DEL DÍA:
lo Lectura y consideración de la me-

moria, balance general, cuenta de ganan-
cias y perdidas e informe del síndico, co*
¡respondientes al ejercicio sociai cerrado
el 31 de julio de 1949.

2 1

? Nombramiento de síndico titular y
síndico suplente

.

3? Designación de dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.

' e.28U0-N* 2.764-v.l6;lD4í>

C. A. F. I. M.
Cía. Argentina Financiera Industrial

y Mercantil

Sociedad Anónima
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo proscripto por el ar-
tículo 22 de los estatutos, se convoca a
loo Srcs. Accionistas, a la Décima Tercera
Asamblea General Ordinaria que tendrá
lugar el día 17 de Noviembre a las 15
horas en el local social, calle Recon-
quista 657, 4? piso, Buenos Aires, para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1? Lectura y consideración de la me-

moria, balance general y cuenta de ga-
nancias y pérdidas correspondientes al
ejercicio terminado el 30 de Junio ppdo.

2? Distribución de utilidades.
3? Elección del Directorio.
4? Elección de síndico titular y síndico

suplente.

_

5-j Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la asamblea en repre-
sentación de la misma.
Para tener representación en la asam-

blea es necesario depositar las acciones
en secretaría o el certificado de depósito
de las mismas en un Banco de la Capital,
por lo menos tres días antes de la fecha
fijada para la asamblea. Por resolución
del Directorio. — José Luis Olivari, pre-
sidente. — Carlos Horacio Jones, secre-
tario. e.26!10-N'> 2.fi00-v.:i4¡ll!49

COMPAÑÍA DE TRAMWAvs
ELÉCTRICOS DEL SXJD

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
SEGUNDA CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas
a la Asamblea General Ordinaria, que
por resolución del Directorio se efec-
tuará el 9 de Noviembre, a las diez
horas, con cualquier número de accio-
nistas presentes, en el oleal Rivadavia
1235, primer piso, para tratar el si-

guiente,

ORDEN DEL DÍA:
1? Lectura y consideración de la me-

moria, aprobación del inventario, balan-
ce general, cuenta de ganancias y pér-

didas e informe del síndico, correspon-

dientes al ejercicio vencido el 30 do
junio próximo pasado.



m my?j%%m oficiai. Vbcmes 4 de Bovmmb.re de W4&

9p Elección de tres directores titulares

f dos suplentes por ¿Eos años, sindico

fefcutar y suplente.

Artículo 28 cié los Estatutos. — Si no

incurriese a la primera cHftc'ón un

aúmero de accionistas que represento 3a

l&Had más una do las acciones emitidas,

'oe hará una seguV/la convocatoria y la

asamblea se efectuará con el número cíe

teccioii isias que, concurra. Da segunda

jámbica se convocará para que tenga

lugar cien tro de ios treinta días de la

feelia en que debió efectuarse la pr-

imera, previa citación durante diez clin-,

-«& dos periódicos- con transcripción de

mié artículo.

Be acuerdo- al artículo 33 de log- es tri-

butos, se previene a los señores aceio-

matas, que para poder asistir a la asam-

blea deberán depositar sus acciones con

auitiei pación de trea días por lo menos

al señalado en la convocatoria., en Ja

Secretaría de la Sociedad, calle Maipú
N« 479, todos los días hábiles de 16 a

X7 horas, menos los sábados. — El Di-

rectorio/ e-25 ! :iO-JST9 2.47ó-vm:lD49.

.' COMPAÑÍA TEAMWáYS IACBOSZBB

DJET BIJSNOS AIKSS Í/£DA.

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores, accionistas

p&ra que se reúnan en Asamblea Gene-
a?al Ordinaria en tas oficinas de la so-

ciedad, calle Corrientes 2 2 2; piso 17, el

'áía 14 de Noviembre próximo a las

ti horas, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1* Aprobación de 3a memoria, ba-

lance general e inventario, cuenta de

ganancias y pérdidas e.'informe del. sín-

dico, correspondientes al ejercicio fi-

nanciero vencido el 30 ele Junio de
1949 '

2o Designación de directores.
ge Nombramiento de sindico titular

f síndico suplente- y fijación de su

remuneración.
4<? Designación de dos accionistas pa~

Jfst que firmen el acta en representación
de la asamblea..

Se previene a los señores accionistas

íiue para asistir a dicho acto deberán
depositar sus acciones en la secretaría

'Üe la sociedad con la debida aníier-

pación. — Teófilo Lacróle, presidente,

e.22iíO-No 2.3íi5-v.9!líit9

en ia Caja Social,, con 3 días de antici-

pación, por lo meuosc sus aeciotios o un
recibo bancario áal depósito de las mis-

mas (art. 10 de ios estatutos). — FA

Directorio. e.2üjl0~N? 2d2Dv.7¡dl!49

COMPAÑÍA INDUSTRIAD

Sociedad Anósiima-
Convócase a Asamblea General Kx-

traordiuaria para el día 17 de Noviem-
bre de 1049, a las 11 horas, en SoHs
N? 2 2 7, 4c piso, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA;
1"? Nueva emisión de v?u. 300.000.™

en acciones ordinarias.
2q Conferir las autorizaciones inhe-

rentes al acto.

3? Designación de des accionistas pa-

ra firmar el acta. — El Directorio.

Noíav: Se recuerda el art 19 de los

estatutos.
e.25|10-N? 2.576-y.121U|49

"CfcJA'mO I>D NOVlliDiB-R-E''

So-eiecUií"! de Industrias y Firmaba:-

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas

para que se reúnan en Asamblea Ge-

aera I Ordinaria en las oficinas de la

sociedad, calle Corrientes Nc 222, piso

17, el .día 14 de Noviembre próximo,.

& las 17.30 lio-ras, para considerar el

aiguie-nfe

ORDEN DEb DÍA:
1$ Aprobación de la memoria, ba-

fiñnce general e inventario, cuenta de
ganancias y pérdidas e informe del sín-

dico, correspondientes al ejercicio fi-

aanciero vencido el 30 de Junio de
10 45),

2$ Nombramiento de sindico titular

f sindico suplente y fijación de su re-

muneración

.

3<? Designación de dos accionistas pa-

m que firmen el acta en representa-
ción de la asamblea.

Se previene a ios señores accionistas
ijue para asistir a dicho acto deberán
depositar sus acciones en la secretaria

de la sociedad con la debida antici-

pación. — Teófilo Lacroze, director.
" e.22ll0-No 2.3S4-v.9jllj4a

CEBAMICA BRWEBST3IO, S. A.
Industrial y Comercial

ASAMBLEA GENDRAL ORDINARIA
Convócase a los señores accionistas a La

a Asamblea General Ordinaria,, que ge

celebrará el día 12 de Novbre. We 1049,
a las 1Ü y 30 horas, en el local social,

Avda. .Roone Sáenz Peña 760, para tra-
tar la siguiente

' ORDEN D-ED DÍA:
1* Consideración de la. memoria del

Directorio, inventario, balance- general,
cuenta de ganancias y pérdidas e informe
ueí Síndico, correspondientes, al ejercicio
vencido el 30 de Junio de 1049.

2? Elección de 2 directores titulares:
1 en reemplazo del que termina su man-
dato y el otro en reemplazo de uu direc-
tor renunciante.

3- Elección de síndico titular v su-
plente.

'D ¡ Hmgnaeióa de- dos accionistas pa-
*a. aprobar y firmar el acta.
Bota; Para poder asistir a- la asam-

blea íes accionistas deberán deeositar

Ismri Ditos Veterinarios Argentinos S, A.

CONVOCATORIA
De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 21, incisos d) y e) de los

estatutos, convócase a los señores ac-

cionistas a 3a Asamblea General Ordi-

naria que tendrá lugar en nuestra sede,

Tueumán N<? 3351, el día 6 de Noviem-
bre de 1349 a las 0.30 horas, para
tratar la siguiente,

OBDSN DEL DÍA:
le Consideración de Ja memoria,, in-

ventarío, balance genera l, cuenta de

ganancias y pérdidas y el informe del

sindico correspondientes ai cuarto ejer-

cicio social, cerrado el 31 de Julio de
l&Aib

2? Elección de nueve directores

(ocho titulares y un suplente),

3o Designación de dos accionistas

para ene conjuntamente con el presi-

dente y secretario firmen el acta de

asamblea. — Buenos Aires, Octubre 19

de 194 9. — Dr. Antonio Viecho, pre-

sidente. — Dr. Waiter Rosa, secretario.

Nota: De acuerdo a lo dispuesto en

el artículo 12 de los estatutos, los

señores accionistas para tener derecho

a concurrir a votar en la asamblea,

deberán depositar en la secretaría de

la sociedad, con anticipación no menor
de tres días al señalado para la asam-
blea, sus acciones o bien un certificado

que acredite que éstas se hallan depo-

sitadas rn un establecimiento bancario.

e.2iilO~N? 2.123-v.ojll¡49

C A I G O
Compañía Argentina de Industria

y Comercio S. A.

Se cita a los señores accionistas a

I Asamblea Extraordinaria para el 3 6

| de Noviembre dé I&49 a las 10 y 30

Mioras, en Sarmiento 329 (2e pise).

j
ORDEN DEL DÍA:

1* Aprobación venta establecimientos

industriales.
2? Cambio de objeto social y modi-

ficación de estatutos,

3 <? Au t oriza r a I S r . p res i deni e o a

quien ío sustituya, para que acepte las

reformas que el Poder Ejecutivo pu-

diera exigir para, aprobar esta modifi-

cación, ILrme las escrituras y escritos

necesarios y llene todos los requisitos

exigidos por la ley.

4c Designación de dos accionistas na-

ra aprobar y firmar el acta. — El Di-

rectorio. e.24!10-N? 2.4Q5-v.l0fll| 19

en el domicilio- de ía sociedad, hasta tres,

días antes del señalado pp.ra Ir ns.anu>D w .

Buenos Aires. lo de Octubre de 1949.
— lu\ Directorio.

eJ$[10-N?2J*tbvAdt!-m

COMPAÑÍA ABEHH^IKA BS

Saciedad Anónima
CC^VüCAl'ü-lUA

Do acuerdo con el artículo 20 y alguien

tos del Estatuto Social, convócase a loh

ye ñores accionistas a^ la Asamblea Cime-

ra! Ordmnria que se eei cerera el dia í ;

de Noviembre: de 191-9, a ta? 17 horas, en

el local de la sociedad, talle £e¡e;rano íu'O.

ÍK> piso, a fin de considerar el ciguientt.-

GííDíM .PEÍ- DÍA:
1* Consideración de la momería, iü^-en-

tarío^ balance genersl;. euenla de ¡¿¿va árl-

elas y pérdidas: e iu-'onne. del sÍ.ikííco.
t

t¡&-

rrespondientes ai pi-í-suíer ejercicio social

cerrado el 30.' de Junio de VM'iK

29 Elección de dos divec-Loveá» titularás

y síndicos titular y suplente.
-~3* Dcsigaaeión de dos accionistas para

que api: ueben y id r ia mi el n¿ í a de a s

csambiea. — Dueños Aires, 15 de Uctu-

bre de 1949. — . El Directcxio.

Nota: De acuerda con el artículo 22

del Estatuto Social, para la concurrencia

al aatQj los aecioumtar deberán depositar

sus acciones o un certificado de deposito

expedido por un Banco, en la caja dt:

la Sociedad, hasta tres días antes del ri-

lado para la celebración de la asamldea.
e.lSflO-lST<?2..lG3-v^!i:i;^

COMPAÑÍA HjíMOBíIíIABIA ARG^B-

B, A. finaaeiera, Oomercíal e índusiriai

Bn lianidaeiüa

CONV OCATO 1U A
Convócase a ios señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria que se

celebrará el 10 de Noviembre de 1949,

a las Id horas-, en Dlorida 229, (5*? piso,

escritorio 005, para tratar el siguiente

ORDEN DDL DÍA:
1* Distribución de fondos proaoeidorH

por liquidación de parte dei activo social.

29 Designación de dos accionistas para

aprobar y firmar el acta de ía asamblea.

Buenos" Aires, I3
:

de Octubre de 1949,

— La Comisión Liquidadora,
Neta: A ios efectos de la concurrencia

a la asamblea se .recudíala a ios señover

accionistas que deben depositar en la So-

ciedad sus acciones o certificado baneurk
respe c ti vo con tres días de anticipación

como mínimo a la fecha de la asamblea.
e.lSite-N- 2.132-v.S|li|it

COMPAÑÍA IrTMOBDLlAHIA
¥ ACBIÜODA GAHADSBA

"JLQS MBDAKGS W
COiWOCAT'ORlA

Co ii v 6cas e a Asuni bi e a General Ordi -

;-.aria parji el , 8 de Noviembre de 1919
a las -9 y 30 lionas, en 25 de Mayo 460
pi.90 S'-a

OICDEN DDL DÍA:
Iq Consmerar documieatos del articule

¿?47. inciso l 9
. del Código

j
de Comercio,

ejercicio <m ele J?mio de 1.9*17,

2? DLcción de síndicos.

3$ Designar' doy accionistas para firmar
el acta. — El Directorio.

e.l8llO-.N
T
9 2.206-v.4[lií49

f
f, ai.SLA."'

Secmdad Aaóaima
Cangallo 56-k - Eugeos Aires

CON'VOCATOKIA
Co;¡-vó;;as¿ a los señero i* acióron Isí as v

A.-;: ,: !ie.t (i^u^xal Lxi: ram-di aei-sa pa¡ a oí

L;í 7 do Novicmi/re de 1919 a ias ;¡,:iQ

he-ras en el ioeai sociaf caire Cangalk> 7ai4

4e pisa, para tratar el sigrdeme
ORDDN DDL DÍA:

1* Nfodiíu'oatuúfi de los estatutos:
2" Dcsienairióri cíe dos accionistas pam

amoi-ar y íirmar el í?cta de la asarai'oa,

eo "ro- croma taemn de la misma. — Di í>i-_

rcctevjo.

e.20;10-X^ 2-.312-v.7d l:í&

DDSTiX.AX^OS-A IHTEI5KACIGHAD,
Sociedad Ancarima

Cangallo 56-í - Buenos Aires
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas ;i !«.

Aííumbica General OrdÍTiaria a celci>r,i¡sa

el día 7 ole Noviembre^ de 1949 a tas 9
honis. en ei local sociul calle Cangallo ?'?!,

i^^pisvu para tratar la sicniento

UE.DDS .DDL" DLA:
1? Consideración de ios documentos qa*

iuesmlbe el artículo 347' inciso i) deí Có*

I digo- de Comercio, correspondientes ai ejer*

jabdo vencido el oQ de Junio de J 9 tD

;

|
25 Determi acción del número y elección

|
do directores;

3? Elección de síndico titular y su-

4 ,? D^sic;nacÍóa de d.os accionistas nars

I q :ue apís^-oau y firmen el acta en reore*.

ísmd ación de
. ía asain-loa, —- El Directo-

I vio.

e.20j.TOí-.N"v2.31.0-v. 7111:49

D.I.S.A.
Beslcladora Internacional, S.. A,
Casrallo 223& — Buenos --

1 Aires
AVISO

Se avisa a los sonoros accionistas qim
la Asamblea General Extraordinaria del
día 7 de no vi amo re de 1949, convocada
mi Cauom-Uo 564, 4? piso, se realizará <u*

Can/rallo 2933
;

ler. mso. — DI Divecíario.

c.27 ; 10--2^ 2.7:?5-v.7!l!i49

B_.I.S.A.
ÍDestiladüra internacional, S. A.
Cangallo 29S3 — Buenos Aires

AVISO
So a%l.sa a los señores accionistas qws

la Asamblea General Ordinaria del día
7 de noviembre de 1919, convocada cu
Cangallo- £(54, 4- pisoy se realizará en Can-
gallo 29HB, ler. piso;' — El Directorio.

e.27íl0-Ní? 2.734-v,7!HMií

"W

CÜI/1PAS:IA Í{'CALM3BRM DH

Sociedad Anónima, Biné. Mitre 430

Asamblea General Ordinaria ana ai de

accionistas convocada para el día jueves

10 de noviembre de 1949. a las 10.3C

horas, en el local de la ^cal.le Bartolcmí

M it re Í\Tt^ 430, s egu iido
^
p i s o

, pa ra tratar

ía siguiente

OLíDD;N DDL DÍA;
1^ Consideración de la niemmia. balan-

ce general, cuenta de ganancias y pérdi-

das e informe del síndico, correspondien-

tes al decimocuarto ejercicio- fenecido ei

31 de Julio de 1949 y resoluciones rela-

tivas.

2" DleecíÓTi de cuatro directores por un

año.
3c E-lección de síndico y síndico su-

plente.
4-.'-' Designación de dos accionistas para--

redactar y firmar el acta de ía asamblea,
f. ti unión del presidente, secreta-río y sm-

Para asistir a las asambleas los señores
accionistas "noerón depositar sus títuL-s í

o certificados de sa depósito en Banca, !

BES^DLERXAS HIBAM WALKEB
& SOH^ (ABG-E5ÍTI1ÍA)

Sociedad Anónima
CON YODATOE iA

Cumpliendo con lo dispuesto por et

Art. 22 de los estatutos, convócase a los

señores accionistas a le Asamblea Gene-
ral Ordinaria que tendrá. iumir en el local

social, Eivadavia rD 620. 5?"p-iso. el 25 de
;

noviembre de 1919, a las 10,30 horaSj f

para tratar la siacieato 1

OEDD>f Wh DÍA
l 9 Consideración de ia memoria, inven- !

tario-, balance, gene-ral' y cuenta de ga- :

na indas y perdidas, correspoo líentrs aiu
sexto ejercicio terminado el 31 de Julio
de- 1949 : y del informe ée\ sinójeo.

2^ Dastiuo del saldo de utilidades.

o'1 ' Blccció-H- de cinco directores titula-

res y dos suplentes por un año-, síndico

y síndico sapiente.
4C Bem un crac iones do los miembros

Qel Directorio, síndico- y eferente, para
et próximo ejercicio, las' cuates sp carda-
ran a írasiíos- generales, de conformidad
ron los ; artículos 12. 21 y 20 inc. 10 de
ios 'estatutos, rcspectivainente.

5? De-siajuaeión de, dos accionistas para
firmar el acta.

Para ^noder asistir a la asamblea, re

recuerda a ios señores aseUmis[-as que de
acuerdo mi artículo 27 de nuestros esta-

tuios, deberá?! depositar las acciones o

certificados bancario de depósito de Tas
mismas en nuestras oficinas de Tílvada-
vhi ±s*? 020. Ó* piso, con tres días do an-

í ir i pac í óa al seña i a d o p a ra la a su m-biea
|

DI Directorio-
j

e.3|lDN? 3d47-v.21|:iLl9j

4

'EX, CEBBIxO' 1

Sociedad Anónima Agrícola Ctau,adera

CONVOCATORIA .

De acuerdo con el articulo 27 de lo®-

esiniui-os se convoca a los señores ac¡m>
nietas a la Asamblea General Ordinaria rpus

tendrá lugar eí día 23 do .Noviembre de

1919 a las 10 horas, xsn el domicilio ce
la Sociedad, calle .Ruié. Mitre- K^ 427, pa-

ra tratar el siguiente

ODDDN D:ED. DÍA ;

l 9—Cousideración de la memoria, balan-

ce general, inventario e informe del ¡ein-

d i co
, por el e j erci c ic> fen ec i do el 31 fíe

ucíio do 1949.
'

2^—DTeeción de directores y síadicos.

3'7—Designación de dos accionistas p:¡ra

firmar el acta de la asamblea.
Nata: Se recuerda a los señores necio*

nlstas ei artículo 31 de los estatutos. -

—

DI Directorio.

e..>1110-N? 2.939-v. 13:11140

BScTABDcSCIMIEIíXOS INDuSTBIADES
ííPXTaDlESD ,í

Sodeéad Anónimaj Industrial, Comerciad
e inmobiliaria

L> ASAMiDLEA GKríEKAD O-KDLnARÍ A
CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas

.para ia primera Asamblea, u-e.neral Ordi-

naria que tendrá lugar en el local d?„> !a

calle Cangallo- 318, 4^ piso, el día 27 cío

Noviembre de 1949, a las ' í> horas, par»
tratar la sm.ruiente

- Oí;DEN DDL DÍA
IV Consideración, y aprobad ón de bí.

memoria j bakm.ee. general, cuenta de í<a-

uan:cias: y pérdidas e infoane del síndico,

correspondí cutes al primer ejercido ter-

minado el 31 de Julio de !9 Jk
2'-' Dishibiieión de utilidades.

3? Dieeeión de .dos di re- coros su pl entes

en xeem plazo de ¡os que terminan su
mándalo.

4 Desio;unm-4u de síndico y síndieo su-

plen- te para e! nuevo ejereicio.

5^ Desbcnaciln de dos accionistas para
firmar el acia de la asamtdea, — Bnenos
Aires, 21 de Octubre/ de 1919. — DI Direc-

torio,

c.26yJ0-N f-'2.0'ÍS-v.DÍ-iTD W
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ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES

Sociedad Anónima, Industrial, Comercial
e Inmobiliaria

ASAMBLEA GENERAL
EXTRAOR DINA RÍA
CONVOCATORIA

ííe convoca a Jos señores accionistas
y>í\' :: l;t Asamblea General Extraordinaria
que tendrá- lugar en el local ele la calle

Cangallo olS, 4 1
-
1 piso, el día 27 de No-

viembre de 1949, a las 10 horas, para
traíar la siguiente

ORDEN DEL DÍA
lo Considerar la revocación del man

flato del señor Armando Pilgüese come
(1 i rector.

2? Distribución de utilidades. — Buenos
A iros. 22 de Octubre de 1949. — El Di-

rectorio.
e.2f>:10-N* 2.G37-V.14J11Í4Í)

ESTANCIAS Y COLONIAS
SANTA PAULA, S. A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 16 de los estatutos de la socie-

dad, convócase a los señores accionistas

a la Asamblea General Ordinaria, para
ei día 15 de Noviembre de 1949, a las

16 -horas, en el local de la sociedad,
Avenida Roque Sáenz Peña 1.1 60, para
traíar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1* Lectura y consideración de la me-

moria, inventario y balance general, cuen-

ta de ganancias y perdidas y distribu-

ción de utilidades, así como el informe
del síndico,

2? Elección de diree- ores titulares y
suplentes; síndico titular y suplente, to-

dos, por un año.
3? Designación de dos accionistas pa-

ra aprobar y firmar el acta de la asam-
blea. — El Directorio.

e.21|10-N? 2.275-V.8J1L49

. ¿OLÍAS MOOS
Sociedad Anónima Comercial

e Industrial
25 de Mayo 252 — Buenos Aires

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Or-

dinaria de Accionistas para' el día quin-

ce de Noviembre del año 194 9 a las

10 horas en el local de la sociedad,
calle 2 5 de Mayo 2 5 2, piso 12, para
tratar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
lo Consideración y aprobación de la

memoria, balance general, inventario,

cuenta de ganancias y pérdidas e in-

forme del síndico, correspondientes al

uso de facultades conferidas por los

ejercicio finalizado el 3 de Junio de

19-E).

2 1
? Consideración y aprobación del

artículos Nros. 27 y 30 de los estatu-

tos sociales.

3c Elección de un síndico titular y

de un síndico suplente, ambos por el

término de un año.
4<? Designación de dos accionistas pre-

sentes, para aprobar y firmar el acta

de la asamblea. — El Directorio. —
Willy Moos, vicepresidente en ejercicio.

p.24|10-No 2.416-V.10Ü11-19

INDUSTRIAS QUÍMICAS
NACIONALES

"

Sociedad Mixta
CONVOCATORIA

Convócase a ' o señores accionistas

a la Asamblea General Extraordinaria

que se celebrará el 10 de Noviembre
del corriente año a ias 16 horas en

las oficinas de Ir sociedad mixta, Via-

monte 5 42, primer piso, de- la ciudad
de Buenos Aires, para tratar el si-

guiente,

ORDEN DEL DÍA:
1<? Consideración y aprobación del

convenio sobre adquisición de las ac-

ciones por la Dirección General de Fa-

bricaciones Militares, del capital pri-

vado de la sociedad mixta ad referén-

dum del Poder Ejecutivo, suscripto con

fecha 3 de Setiembre pp.do., entre la

repartición antes mencionada y los ac-

cionistas del capital privado de la

misma.
2o Designación de dos accionistas pa-

ra firmar el acta.

Recuérdase a los señores accionistas

que, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 28 de los estatutos, para to-

mar parte en las asambleas, requiérese

el dspósilo en la caja de la sociedad,

hasta tres días antes del señalado para

la reunión, de las acciones o recibos

de tenerlas depositadas en algún banco.
— El Directorio. — Jorge Hacías, pre-

sidente.
e.24|10-N<? 2-.411-v.l0|ll|49

"IBÜP B"
Inmobiliaria y Comercial

Sociedad Anónima
CONVOCATORIA

Convócase a los accionistas a Asam-
blea General Ordinaria, para, et día 17

de noviembre, a las 10,30 horas, en el

local social Avenida Córdoba 679, piso

5?, para tratar el siguiente,

ORDEN DLL DÍA:
1? Considerar los documentos que pres-

cribe el Art, 347, inciso 1?, del Código

de Comercio, correspondientes al 7* ejer-

cicio vencido el 31 de julio de 1949.

2? Distribución de utilidades.

3? Fijación del número y elección de

directores titulares, dos directores suplen-

tes y de síndico titular y suplente, to-

dos por un año,
4'-' Designación de dos accionistas pa-

ra firmar el acta en representación de

Ja asamblea. — Buenos Aires, Octubre

20 de 1949. — Ei Directorio.
e.2oTiO-N* 2.o04-v.l2ill¡49

I

1. I\ A. S. A.

Industrial Papelera Americana S. A.

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Or-

dinaria para el 17 de Noviembre de

19 49, a Jas 17 horas, en Estados Uni-

dos 1 SIS, lo piso, depto.
í: D", para

tratar la siguiente
ORDEN DEL DÍA:

lo Considerar los documentos del

art. 3 47 del Código "de Comercio, co-

rrespondientes al ejercicio cerrado el

31 de Julio de 1949.
2o Elegir síndico y accionistas para

firmar el acta — El Directorio.

e.25!10-No 2.546-V.12J11J49

FÍAZ
S. A. Inmobiliaria

Convócase a los accionistas a Asam-
blea Ordinaria para el 18 de Noviem-

bre, horas 19, en Lavaíle 1115, para:

1? Considerar documentos artículo

S47. del Código de Comercio.
2o Elegir directores y síndicos.

3? Designar dos accionistas para

firmar el acta. — El Directorio.

e.25ílO-N<? 2.557-V.12Í11J49
T

"I"

INSTITUTO SAHITAS ARGENTINO
S. A.

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo dispuesto en el artícu-

lo 19 de los estatutos, se convoca a los

sopores accionistas a Asamblea General

Oí (Vinaria para el día 30' de Noviembre
a las dieciocho horas, en la calle Sar-

miento 1946, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
L Consideración de la memoria, balan-

ce general, cuenta de pérdidas y ganan-

cias e informe del síndico, correspondien-

te al ejercicio terminado el 31 de Julio

ele 10491
2? Elección de tres directores titulares.

:;
n Elección de sindico titular v su-

plente.
40 Ei jar la remuneración de directores

r síndico.

o- Designar dos accionistas para fir-

mar el acta de la asamblea.
Buenos Aires, Octubre de 1949,

El Directorio.

e t
3¡ll-N* 3.145- v.21¡ll¡'!9

\.

I M EMA
industrias de Metales y Maderas S,

í Ejercicio

CONVOCATORIA
Conforme a lo establecido en los es-

tatutos sociales, el Directorio ha dis-

puesto convocar a los señores accionis-

tas a Asamblea General Ordinaria, que

tendrá lugar el día 14 de Noviembre
de 19 49 a las 18.30 horas, en el local

de la calle Montevideo NT(
> 1171, 1er.

piso. Capital Federal, para tratar lo

siguiente,

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA:

lo Lectura y aprobación de la me-
moria, balance general, cuenta de ga-

nancias y pérdidas, informe del sín-

dico y distribución de utilidades, co-

rrespondientes al ejercicio terminado el

30 de Junio de 1949.
2o Remuneración de los Sres. direc-

tores que han desempeñado funciones

administrativas, acordadas por el Di-

rectorio conforme ai artículo 21 de los

estatutos,
3o Elección de síndicos titular y sa-

piente.
4<? Designación de dos accionistas pa-

ra aprobar y firmar el acta de la asam-

blea. — Buenos Aires, Octubre 19

de 1949. — El Directorio.

Se recuerda a los seño es accionis-

tas que el art. 18 de los estatutos dis-

pone: "Para tener derecho a concurrir

a las asambleas, los accionistas deberán
depositar eli la secretaría de la socm

dad, con anticipación no menor de tres

días al señalado para su realización,

sus acciones o un certificado que acre-

dite su depósito en un banco de reco-

nocida solvencia, fiscalizado " por el

Banco Central de la República Argen-
tina".

e . 2 4 [ 1 -No 2 . 4 S -v . 1 i
1 1 i 4 9

LA VASCONGADA
S. A. Comercial e Industrial

8EG UNDA CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo que establece

c 1 A r t . 25 de los es t a t u t os d e esta so-

ciedad, se convoca a los señores accionis-

tas en segunda convocatoria a la Asam-
blea General Ordinaria que tendrá lugar

el día 30 de Noviembre, a las 17 horas,

en el local social, calle Carlas Calvo 3058,

Capital Federal, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
19 Consideración de la memoria, in-

ventario, balance general, cuenta de ga-

nancias y pérdidas e informe del síndico,

correspondiente al 440 ejercicio, termina-

do el 30 de Junio de 1949.
2v Fijación del número de directores

que tendrá a su cargo la .administración

de la sociedad, durante el 45? ejercicio,

y elección de los que faltaren para- com-
pletar ese número.

3^ Nombramiento de síndico, titular y
suplente, para el ejercicio 1949¡1950.

40 Remuneración al comité de direc-

ción y síndico.

5* Designación de dos accionistas para
aprobar y firmar el acta de la asamblea.

El Directorio
Nota: De conformidad con lo que es-

tablece el artículo 27? de los estatutos,

para que los señores accionistas puedan
tomar parte en la asamblea, deberán de-

positar en la caja de la sociedad, sus ac-

ciones ordinarias o el equivalente recibo
bancario de depósito de las mismas, con
üos días de anticipación, por lo menos,
al señalado para la reunión.

e.3!ll-N?3.159-v.l5!ll!49

LEPETíT SOCIEDAD ANÓNIMA
Química, Industrial y Comercial

Se convoca por segunda vez a los .se-

ñores accionistas a Asamblea General Or-

dinaria para el 18 de noviembre de 1949.

a las 11 lloras, en 25 de Mayo N? 489,

para tratar el si en lente.

ORDEN" DEL DÍA:
1? Considerar la memoria, inventario,

balance general, cuenta de ganancias y
pérdidas e informe del síndico, corres-

pondientes al ejercicio cerrado el 30 de
junio de 1949.

|

2f Lijar el número de directores ti-
j

tulares y su elección por un año.
|

3o Elección de síndico titular y síndico !

suplente, por un año

.

4? Designación de dos accionistas para
¡

firmar el acta. — El Directorio. !

Nota: Se recuerda los Arts. 28 y 2G,

de los estatutos.
e-.2s.ll-N* 3.097-V.14Í1IÍ49

LEDAMA, S. A.
Exportación de Lana
CONVOCATORIA

Convócase a Asamblea General Ordi-

naria para el 28 de noviembre de 1949,

a las 11.30 horas, en el local de la calle

Reconquista N? 379, escritorio N f
> 501.

para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1" Considerar la memoria, balance ge-

neral, cuenta de ganancias y pérdidas, in-

ventario y dictamen del síndico, corres-

pondientes al ejercicio 194SJ49 y distri-

buir utilidades;

2? Nombrar directores y síndicos y fi-

jar honorarios;
3? D esl gn ar dos acci oni s i as para f i r-

mar el acta de la asamblea. — Ilenrík

Lebech. presidente.

e.29¡10-N* 2.930-v.l0[Jl¡49

"LA ARAUCANA 1 '

Sociedad Anónima Pinanciera Inmobilia-

ria Comercial

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a

la Asamblea General Ordinaria que se

celebrará el día 24 de Noviembre de

1949, a las 11.30 horas, en la sede social,

calle Elorida 410, para tratar el si-

guiente
ORDEN DEL DÍA:

1 <? — jjC (: [ u ra i c o n si d e ra c ion y a p roba -

ción de la memoria del Directorio, in-

ventario general, balance general, cuen-

ta de ganancias y pérdidas e informe

del síndico, al 31 de Agosto de 1949.

29 — Distribución de utilidades del

ejercicio (Art. 16 del estatuto),

39 — Elección de cinco (5) directores

titulares por tres (3) años (Art. 7 del

estatuto).

4? — Elección del síndico titular y
suplente, por un año (Art. 13 del esta-

tuto).

5o — Designación de dos aceioinsías
para aprobar y firmar el acta de ía

asamblea.

Buenos Aires. 28 de Octubre de 19-íO.

— El Directorio.

e.2;ll-N? 3.039-V.19 1. ) 49

"LA G-ESTORA"
B. A. Inmobiliaria, Agropecuaria

y Mercantil

SEGUNDA
.
CONVOCATORIA

Por resolución del Directorio se con-
voca por segunda vez a los Srcs. accio-
nistas pa ra ía Asamblea Genera I Ord i-

naria que se celebrará en el local de la
saciedad, calle Piedras 113, 49 piso, el.

día 14 de Noviembre de 1949 a las 10
horas.

ORDEN DEL DÍA:
1? Lectura y consideración de la me-

moria, balance general y cuenta de ga-
nancias y pérdidas correspondientes al

séptimo ejercicio, cerrado el 30 de Ju-
nio de 1949.

2? Sanción de la distribución de bene-
ficios.

39 Remuneración de directores por car-
gos rentados.

4<? Nombramiento de dos accionistas
para que aprueben y firmen el acta en
unión del presidente y secretario, y para
que practiquen el escrutinio de la elec-
ción.

5? .Modificación de los artículos sexto
y décimo de los estatutos.

6<? Elección de un director titular en
reemplazo del señor Agustín Reltrán Ba-
rreré, que renunció. Elección de un sín-
dico titular y otro suplente en reempla-
zo de los señores Carlos R. Mauveein y
José Luis Sanjuan, que cesan por expi-
ración del mandato. — El Directorio.
Nota: Los accionistas deberán deposi-

tar las acciones o recibos de depósito
en un banco o en la caja de la sociedad
hasta tres días antes de la fecha de la
asamblea, a fin de obtener la tarjeta de
entrada, en la cual se determinará ei

número de acciones que le corresponde
y el capital integrado sobre ellas ( ar-
tículo 269 de los estatutos).
En esta asamblea sólo tendrán voz y

voto los accionistas que" tuvieren sus-
criptas acciones con anterioridad al 1?
de Julio de líMíí.

O.2S1I0-N9 2.842-v.9¡l.í;49

LAS TAPIAS
S. A, INMOBILIARIA

CONVOCATORIA
Se convoca a/ los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el día
21 de Noviembre de 1949, a las 11 horas
en 25 de Mayo 489, 7? piso, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1? Consideración del balance general,

inventario, cuenta de ganancias y pér-

didas, memoria anual e informo del sín-

dico.

2? Elección de un síndico titular y iwi

síndico suplente.

3- Designación dte dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.

e.28|10.dNT* 2.785.-v.l6jll'4S.

"LA FEDERAL"
Fábrica de Envases y Talleres de Crome

Litografía S. A.

CONVOCATORIA
Convócase a los accionistas a Asamblea

General Ordinaria para el 16 de noviem-
bre de 1949, a la hora 17, en Añasco 1545,
•ara tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1' Considerar la memoria, inventarios,

balance general y cuenta de ganancias y
pérdidas e informe del sindico, ¡ corres-
pondientes al ejercicio cerrado el lo de
setiembre de 1949.

2? Retribución a directores, adminis-
tradores y síndico.

39 Elegir directores y síndicos titulares

y suplentes.

4? Designar dos accionistas para re-

frendar el acta. — El Directorio.

e.24|10.-Ní 2.382.-v.l0;ll|49

"LA CHAQUETA'

'

Sociedad Anónima

CONVOCATORIA
Convócase a los accionistas a Asamblea

General Extraordinaria para el día 18
de Noviembre de 1949, Avenida- Alem
Nc 413, piso 49

;
a las .16 horas, para tra-

tar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
1? Revaluación del rubro (i Campos y

Estancias en Villa Angela, Territorio
Nacional del Chaco i}

}
para ajusfarlo a la

nueva valuación fiscal.

2o Destino a dar a esa revaluación.
39 Designación de dos accionistas para

firmar el acta.

Nota: Se recuerda a los señores accio-

nistas lo previsto en el Art. 21 de l&B



5* BOLETÍN OFICIA!, — Viernes 4 de noviembre de 1940
rtiT-n-if^tf^e-^i/^XíriA-^w^üa-

estatutos con respecto al depósito ai>

felpado' de acciones. — Buenos Aires,

19 ríe octubre de 1949. — El Directorio.

e.26¡10-N<? 2.597-v,14jllj49.

LA VICTORIA, S. A. AGROPECUARIA

Convócase a los señores accionistas oe

la Sociedad, a la Asamblea General Ex-

irnordinauia que so realizará el día 21

de Noviembre próximo a las 15, on el do-

micilio social calle Reconquista- 281. para

tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
I* Designación de directores en reem-

plazo de los que han renunciado.

2* Nombramiento de ti os accionistas pa-

sa, que 'aprueben y firmen el neta en re-

presentación de la asamblea. — El sín-

e.27|10-N9 2.684-v,I5jll¡49

< 'LA ARGENTINA'

'

Sociedad Anónima

CONVOCATORIA

JDe acuerdo ai artículo 36 de los esta-

tutos, se convoca a les señores accionistas

de esta sociedad a la Asamblea General

Ordinaria que se efectuará el día 9 de

noviembre de 1949, a ías 10 horas, en el

loca! social, calle San Martín N<? 674,

lev* piso, Cap. Federal, para tratar el

aiguiente

ORDEN DEL DÍA:
1* Consideración de la memoria, el ba-

lance general y la cuenta de ganancias

f pérdidas correspondientes al 37 ? ejerci-

do (lo de agosto de 19-18 - 31 de julio de

1949;.
'

2'- Remuneración al Sr. presidente,

3? Elección de dos vocales, por tres

años, en reemplazo de los salientes, por

terminación de mandato.
49 Elección de síndico titular y síndico

atíplente, poT un año, en -eemplazo de los

salientes por terminación de mandato.

5? Design%ción de dos accionistas para

'^ue suscriban el acta de la asamblea. —
Él Directorio.

Bota: Recuérdase a los Sres. accionistas

k> establecido en el art. 39 de ios estatu-

tos referente al depósito de acciones, que

debe efectuarse por lo menos tres días

antes de la fecha de la asamblea.

e.l.4¡10.-N<? 2.012. -v.5jll¡49

pero E. Marré, Francisco Plsano y José '

M. Rozas que terminan sus mandato».
3? — Nombramiento del director que

actuará en carácter do pros: cíente duran-

te el nuevo período.

4? — Elección de dos directores su-

plentes.

5c — Elección de síndico titular y sín-

dico suplente.

6 * — Designar dos accionistas para

firmar el acta.

Nota: Hasta tres días antes del se-

ñalado para la asamblea, los accionistas

depositarán sus acciones en la adminis-

tración de la Sociedad para obtener el

boleto de entrada.

(Art. 11 de los estatutos). — El Di-

rectorio. e.2jll-N* 3,0ñ9-v,19jltj49

MeXLABDY BROWN CÍA. LTDA.

Sociedad Anónima de Importación de Ar-
tículos ríe Sport, Sastrería y Bonetería

CONVOCATORIA
El Directorio, de acuerdo con el ar-

tículo 13 de los estatutos, convoca a los

señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá, lugar en el local

Cangallo 690, Buenos Aires, el día 24 de
Noviembre de 1949, a las 1S horas, parra

tratar la siguiente

ORDEN DEL DÍA;
Punto 1? — Consideración de la memo-

ria, informe del síndico, inventario, ba-

lance general y cuenta dé ganancias y
pérdidas correspondientes al ejercicio ter-

minado el 31 de Julio de 1949,

Punto 2» — Elección de siete directores

por el término de dos arlos.

Punto 3? — Elección de síndico y sín-

dico suplente por el término de un año y
fijación de remuneración del síndico.

Punto 4? — Designación de dos accio-

nistas para firmar el acta de esta asam-
blea,

Buenos Aires, 26 de Octubre de 1949.

—

El Directorio.

Nota: Se previene a los señores accio-

nistas que sus acciones o los documentos
correspondientes debeu ser depositados en
la compañía con tres días de anticipación

al fijado para la asamblea.
e.2jll-N?2.843-v.l9jllí49

M. S. BAGLEY & CÍA. LTDA..
Sociedad Anónima

CONVOCATORIA
De acuerdo con los artículos 23, 31 y

&8 de los estatutos, se cita a los señores

accionistas a Asamblea General Extra-

ordinaria y Ordinaria el día 24 de No-

viembre de 1949, a las 16 horas, en el

local de la sociedad, Avenida Montes de

Oca 199. con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Vi Designación de dos accionistas para

firmar y aprobar el acta de la asamblea,

de acuerdo con el artículo 33 de los es-

tatuí.; :.

2 1 ' Codificación del artículo 36 de los

3 t; Consideración de los' documentos
piescríptos en el artículo 347 ine, 1) del

Código de Comercio correspondientes al

ejercicio terminado el 31- de Agosto de

1949.
4° Elección de un director titular por

lili año (para completar período) y de

tres directores suplentes, síndico y sín-

dico suplente por un año.

Se previene a los señores accionistas

que para asistir a la asamblea, deben
depositar sus acciones en la caja social,
'© en su defecto la correspondiente' cons-

tancia de depósito de las mismas en un
establecimiento bancarky hasta el día 21

de Noviembre de 1949.

Para cumplir con una resolución de la

Inspección General de Justicia, se ruega
gt los señores accionistas que concurran,
lo hagan munidos de la Libreta de En-
rolamiento o Cédula de Ideutidd, — Bue-
nos Aires, Octubre 27 de 1949. — El Se-

cretario,

e.3jll-N<?3.161-v.21jllj49

MARRE & CÍA,

'*. Sociedad Anónima Industrial

y Comercial

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el día

yiernes 18 de Noviembre de 1949, a las

18 horas, en la 3edo social, calle Va-
lentín Gómez 3227, con el siguiente

ORDEN" DEL DÍA:
\<* — Considerar la memoria, inventa-

rio, balance general, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e informe del síndico,

Correspondientes al sexto ejercicio.

2<? — Elección de tres directores titu-,

on reemplazo de los señores Pros-

MAR DEL PLATA JOCKEY CLUB, S. A.

(En Liquidación)

Convócase a ios señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria para

el día 29 de Noviembre de 1949, a las

1S horas, en Esmeralda N<? 449, 2? piso,

para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1* Consideración de la renuncia del

liquidador.

2* Designación de nuevo liquidador;

determinación de sus facultades y fija-

ción de su remuneración.
3? Nombramiento de dos accionistas

para aprobar y firmar el acta.

So recuerda a los señores accionistas

que deberán depositar sus acciones en la

caja de la "Sociedad diez días antes de

Ja fecha fijada para la asamblea, con-

forme al artículo 27 de los Estatutos.

—

El Liquidador.

e.27|10.-N<? 2.659.-v.26¡ll|49.

OLIVOS GOLB CLUB, S. A.
CONVOCATORIA:

De acuerdo al artículo 17 de estatuto,,

convócase los señores accionistas a Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse el

10 de Noviembre 1949 a las 18 horas,

en el local del Club de Residentes Ex-
tranjeros, calle Bartolomé Mitre 430, pa--

ra tratar

ORDEN DEL DÍA:
1<? Consideración memoria, balance y

cuenta ganancias y pérdidas ejercicio

cerrado el 30 de Septiembre 1949.
2<? Elección de 3 directores.

?>9 Elección de 5 directores suplentes.

49 Elección síndicos titular y suplente

(honorarios).

50 Designación dos accionistas para
firmar el acta asamblea, — El Directorio.

e.20'10-N9 2.283-V-7IH149.

PAPINI HERMANOS, HUEVAS
CRISTALERÍAS

Comercial e Industrial Sociedad Anónima
De acuerdo a lo dispuesto por el di-

rectorio de 3a sociedad, so convoca a

los señores' accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria, que tendrá lu-

gar el día 12 de Noviembre de 1949, a

las 10 horas, en la sede social, Venezue-
la 758, Capital Federal, a fin do con-

siderar la siguiente

ORDEN -DEL DÍA:
lo Designación de dos accionistas pa-

ra que en representación de los demás
aprueben y firmen el acta de la asam-
blea.

2<? Aumento del capital social atento

a io previsto por Sos estatutos.

Nota: Los señores accionistas que de-

seen concurrir deberán depositar sus ac-

ciones o certificados de depósito de los

Bancos en las oficinas de la sociedad

con tres días de anticipación al fijado

para la asamblea. -— (31 Directorio.

e.20:iO-No 2, 2SG-V-7 4.1149.

6<g"

Industrial.

Se cita

SUDAM
Comercial, Secvíoios Públicos,

Socalad Anónima

CONVOCATORIA
a los señores accionistas a

Asamblea General .Extraordinaria que se

celebrará el 25 de Noviembre de 1949 a

las 11 horas en el local social calle Ri-

vadavia 825, Buenos Aires, para tratar

la siguiente

ORDEN DEL DÍA:
lo — Reducción del capital autonza-

do, suscripto o integrado.

2? — Modificación de ios estatutos.

3* — Designación de dos accionistas

para firmar el acta de la asamblea.

Se previene a los señores accionistas

que para poder concurrir a la asamblea

deberán cumplir con jo dispuesto en el

Art. 29 de los estatutos. — El Direc-

torio.

e.3;ll-N* 3,008-v.21jU!49

" S O A N C O "
S. A. Comercia!, Financiera e Inmobiliaria

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria para el

día 24 de Noviembre 1949. a las 19 ho-

ras, en el local calle Junta 1381, 3er, piso,

dep. B. para tratar la siguiente;

ORDEN DEL DÍA
1? Aumento de capital mediante la re-

forma del artículo 3"? de los estatutos.

2? Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la asamblea. — El Di-

rectorio.
e.3ill-N9 3.151 -V.21ÍL1 ¡49

ORDEN DEL DÍA:

1? Considerar documentos (Art. 347 &&1

Código de Comercio) y distribución d$
utilidades.

2? Elegir directores, síndicos y míenla
bros del Comité,

3* Designar dos señores accionistas ps>*

ra firmar el acta.

Se recuerda a los señores accionistas

que de conformidad con lo dispuesto po?
el Art. 33 de los estatutos, por tratarse

en segunda convocatoria^ la Asamblea'
quedará constituida con cualquiera que
sea el número de acoifmistas presentes. -^

El Directorio.

e.£9|10~N9 2.922-v.l7jllj4£

"SAN EDUARDO"
Sociedad Anónima de Inversiones

CONVOCATORIA
De acuerdo con el artículo 12? de lo»

i'Sí.'it.vto?. ^1 Directorio convoca a lo»

menores accionistas a la Asamblea Genc^
ral Ordinaria que se celebrará el día 1$

do Noviembre de 1949, a las 11 horas, oa
su local social, calle O Pellogrini númc-*

ro 1594, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DÍA;
1? Consideración de la memoria, balan*:

ce general, inventario, cuenta de ganan*
ti as «y pérdidas e informe del síndico co*

i respondientes al 9<? ejercicio vencido el

31 de Julio de 1949, 'y distribución do

utilidades, '

'
'

2? Elección de síndicos titular y suplen*

te, por un año.

. 3^ Fijación de honorarios al síndico

nor el ejercicio vencido.

4? Designación de dos accionistas pa-

ra firmar el acta de la asambela. — Bue-
nos Aire-, Octubre 26 de 1949. — El Di-

rectorio.

e.29']0-N'> 2.927- v.l Tí 1.1K9

Sociedad Anónima Industrial y Comercial
LACfORIO & CÍA. LTDA,

CONVOCATORIA
D e a cu e rd o c o 1 1 e 1 a r t í c ido 2 3 ? d e 1 o s

estatutos de esta sociedad, se convoca
a ios señores accionistas a la 2-39 Asam-
blea General Ordinaria que se realizará

el día 24 de Noviembre de 1949, a las

18.30 horas, en el local social, calle 24 de

Noviembre 460, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA

1? Consideración de la memoria, balan-

ce general, cuenta de ganancias y pér-

didas o informe del síndico, correspon-

dientes al ejercicio terminado el 3.1 de
Julio de 1949.

2? Distribución de las utilidades.

3? Remuneración del síndico.

4 ' 32 1 e c c i ón d e sí. n di o o ti tu 1 ar y d os

síndicos suplentes, por el término de un
año,

5? Designación de dos accionistas para
aprobar y firmar el acta de la asamblea.
Buenos Aires, 20 de Octubre de 1949-

El Directorio
Nota: Se recuerda a los señores accio-

nistas que para concurrir a la asamblea,
deben dar cumplimiento al Art, 39 de los

estatutos.

fc.3in-N?3.134-v.2I!n!49

SOCIEDAD ANÓNIMA PALAIS DE
GUfACB

(En Liquidación)

Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria para el

día 29 de Noviembre de 1949, a las 17

ñoras, en Esmeralda N- 449, 2*? piso, pa-

ra tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA.:

1* Consideración do la renuncia del li-

quidador.
2? Designación de nuevo liquidador;

determinación de sus facultades y fija-

ción do su remuneración.
3$ Nombramiento de dos accionistas

para aprobar y firmar el acta.

Se recuerda a los señores accionistas

que deberán depositar sus acciones en

la caja de la Sociedad, hasta dos días

antes de la fecha fijada para la asam-

blea. — El Liquidador.

e.27¡10.-N? 2.657-v.l5¡ll[49

S. A. PORMIO ARGENTINO
SEGUNDA CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas pa-

ra la Asamblea General Ordinaria en se-

gunda convocatoria, a efectuarse el 22

de Noviembre próximo, a* las 10 horas,

en nuestro propio edificio, callo Cocha-

bamba N? 175, para tratar 3a siguiento

SOCIEDAD ANÓNIMA
SOCIEDAD INMOBILIARIA EKANC0-*

ARO-ENTINA

(SOCIBTE EONCIERS FRANCO
AKGENTINE)

* {En Liquidación)

Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria para

el día 29 de Noviembre do 1949, a las

17,30 horas, en Esmeralda N'? 449, 2" piso,

para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1? Consideración de la renuncia do!

liquidador.

2? Designación de nuevo liquidador;'

determinación de sus facultades y fija--

ción de su remuneración.

3 1

? Nombramientos de dos accionistas'

para aprobar y firmar el acta.

Se recuerda a los señores accionistas

que deberán depositar sus acciones ea

la caja de Ja Sociedad, hasta dos días an-

tes de la fecha fijada para la asamblea,
— El Liquidador.

e.27;10.-N? 2.G56.-V.15111I49,

S. A, COMERCIAL Y FINANCIERA
SOJiVORO

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de

esta sociedad a la Asamblea General Or>

diñaría que se efectuará el 22 de No*
viembre de 1949, a las 11,30 horas, en
su local social, calle Paraguay 643

;
para

tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1? Consideración de la memoria, inven-*

tario, balance general, cuenta de ganan*

cías y perdidas, informe del síndico J\

distribución de utilidades correspondien-

tes al eje re i ció soe 1 al term i na do el 30

de Junio' de 1949.

2 <} Elección de tres directores, del 'sín-

dico titular y del síndico suplente.

3' Remuneración del síndico.

4? Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la asamblea,

Buenos Aires, Octubre 24 de 1949. -
El Directorio.

c.27|10-Np2.088-v.1511I!4í>

SAGA
Sociedad Anónima, Agrícola, Ganadera*

Industrial y Comercial

CONVOCATORIA
Convócase a ios señores accionistas tí

Asamblea General Ordinaria para el día

diez y ocho de noviembre de 1949, a la«fr

once horas, en la sede social de la calis

Corrientes N<> 222, tercer piso, para tra-

tar la siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1? Lectura y consideración de la reo-?

moría, balance, cuenta de ganancias >^

pérdidas, inventario e informe del síndw
co, correspondiente al ejercicio cerrad*

el' 31 de julio de 1949,
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2? Distribución de utilidades.

3? .Elección de tres directores, sin ¿lie ó

til... lar y síndico subiente por im año,
-V'-

1 Ratificación del mandato del Direc-
torio por el ejercicio 1947; 1948, y apro-
bación de lo actuado por el mismo.

" Designación do dos accionistas pe-

ía firmar eí acta.

B tumos Aires, 24 de octubre de 1049.
Ei Directorio

.

e.27pO-N? 2-.725-V.15Í11I10

Sociedad Anónima Comercial

e Industrial

líAMON, DINBBMAN & OíA.

CONVOCATORIA
Se cita a ios señores accionistas de Ja

Sociedad Anónima Comercial ,e Industrial
Dainom Dinerman & Cía., a la Asamblea
Ordinaria que tendrá lugar el día 17 de
/noviembre de 1949, a las 17 horas, en su
local social calle Lavalle 1454, escritorios
jNros. 11 y 12, 3n piso, Buenos Aires, con
eí objeto de tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

1* Consideración de la memoria, balan-
ce general, cuenta de ganancias y perdi-
das o informe del sindico, correspondien-
te al segundo ejercicio vencido el 30 de
junio de 1949.

2e Elección de dos directores titula-

res, síndico titular y suplente para inte-
grar el Directorio.

o-
1 Designación de dos accionistas para

.firmar el acta de esta asamblea,

4o Hasta tres días antes de la reunión
de la asamblea, los; accionistas que de-

seen concurrir ¿"opositaran en la caja de
la sociedad sus acciones o certificado do
un Banco que acredita tenerlas deposita-
das a su nombre, para obtener el boleto
Vle entrada, en la cual se determinará el

número de votos que le corresponden.

B n en os A Ivés, 25 de oc tubre d e 194-9.

—• El Directorio.

e.SSjlO-N* 2.833-v.lí>jll¡49

S. A. mMOBII.IA.IiIA Y FINANCIERA
I*tda.

SEGUNDA CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria, en segunda
convocatoria conforme a lo dispuesto por
el ArU 19 de los estatutos, para el día
14 de Noviembre 1949 a las 11 horas, en
A vela,

' Leandro N. Alein 401, para fra tar

el siguiente,

OKDEN DEL DÍA:

10 Consideración de la memoria, inven-
tario, be lance ge no ral, cuenta de ganan-
cias v pérdidas e informes del sindico,

correspondientes al ejercicio cerrado el

30 de Junio de 19,19.

2q Elección de directores y sindico.

39 Fijar los honorarios de! Directorio

y Síndico por el ejercicio vencido.

-ío Designación de dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.

Art. 19. — Si no concurriese a la pri-

mera citación un número de accionistas
que represente la mitad más una ele las

acciones suscriptas, se hará una segunda
convocatoria y Ja asamblea se efectuará
zon el número de accionistas que con-
curra. — La segunda asamblea se con-
vocará para. r¡ue tenga lugar dentro de
ios treinta dms en que debió efectuarse
la primera, previa citación durante diez
«lías en el Boletín Oficia i con a a l i ei pa-

iree e días al í í j a d o ,pa ra la

y con transcripción de este ar-

2? OonsideríKíión de las medidas a
adoptar frente a la inminencia de la

situación prevista en el Art. 369 del

Código de Comercio.

3 9 Designación de dos accionistas pa-

ra firmar el acta de la asamblea.

Nofea: Pera poder asistir a 3a asam-
blea, ios accionistas deberán solicitar,

por lo menos tres días antes del seña-

lado para la reunión la boleta de en-

trada que les será entregada, previo
depósito en la caja de la sociedad de

los títulos de sus acciones. — Buenos
Aires, Octubre de 1949,

'

e.lOílO-N? 2.250-v.5jllj4D

<V

VIOTOR YATTAH Y HERMANOS
Sociedad Anónima Comercial y

Financiera

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a

la Asamblea General Ordinaria que ten-

drá lugar el miércoles 23 de Noviembre
de 1949, a las 17 horas, en el local de la

calle Santa Fe N<? 1GS0, para tratar In

siguiente

ORDEN BEL DÍA:

lo — Consideración de la memoria,
balance general e inventario, cuenta de

gfln a ncia s y pérd i d as, inforre e del sin

•

dico y proyecto de distribución de utili-

dades, correspondí cuites al ejercicio ven-

cido el 31 de Julio de 1949.'

2?

r-no.

Elección de un sindico, por

3? ._„.. Design ación de dos accionistas

a ' a f í rm a r el acta eu u n ¡ ó n d el presi-

i'.'üe.

11 luios Aires. 28 de Oc'nb.-e de 1949.

e.2;ll-N<?3\074-v.l9;i:U49

"VALLDENEU"
Sociedad Anónima Agrícola, Ganadera

y Mercantil

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria, para el día

19 de Noviembre a las 18 horas en el

local de la calle Arroyo $23, 5? piso para
considerar

ORDEN DEL DÍA:

1 ? Consideración de los documentos que
establece el artículo 347, inciso I? del Co-
cido de Comercio. .

2 ? Elección cíe directores y síndicos.

3* Designar dos accionistas para firmar
el acta. — El Presidente,

tu3.1|10-N*2.í)5Q-v.Ifí|ll|4í)

"YIVINA" Soc. Anón.

Mercantil, Industrial, Financiera
e Inmobiliaria

(En liquidación)

CONVOCATORIA
Se cita a los señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria a rea-

lizarse el día 15 de Noviembre de 18 4ÍÍ

a las 11.30 horas en el local social de
la Avenida Presidente Hoque Sáenz
Peña 710, 79 piso.

ORDEN DEL DÍA:

lo Consideración de medidas y dis-

posiciones relativas a la liquidación de
ía sociedad.

29 Consideración de los actos de los

señores liquidadores realizados basta la

fecha,

3í> Consideración del inventario, ba-
lance general y cuenta de ganancias y
pérdidas practicados al 3 de Junio
de 19 49 y memoria e informe del sín-

dico, relativos a los mismos.

49 Destino de las utilidades resultan-

tes del balance impositivo.

59 Designación de dos accionistas

para firmar el acta de la asamblea.

- Nota: Se recuerda a los señores ac-

cionistas lo dispuesto por el artículo
119 de los estatutos sobre el depósito

anticipado de sus acciones, para poder
asistir a la asamblea. — Buenos Aires.

20 de Octubre de 1949, _ Dos liqui-

dadores.

e.24|!0-No 2.403-v.iOÍUi4í>

ción de

asamblea
tícelo.

e.26 ! 10-Ní> 2.5S7-v.7¡ll¡4í).

S, ü, C. A, SOCIEDAD ANÓNIMA
So cretaria General

CONVOCATORIA
do al arríenlo 27 de los es-

convoca a ios se-seedí>l^
De

tutor
ñores accionistas a Asamblea General
Extraordinaria, para el día 10 de noviem-
bre, a las 11 horas, en ei local de
sociedad. Reconquista ^oejoO, pa ra tra
{s.x la siguiente.

ORDEN DED DÍA.:

I? í morree del Directorio sobre ía

^rave situación económica y financiera
de la empresa como consecuencia de la

"ifesoJur-i'ón del Banco Central de la Re-
pública Argentina de fecha 3Eo;49.

VIRGILIO BINALDI E HIJOS, S. A.

Industrial y Comercial

Convócase a ios señores accionistas a-

ía Asamblea Genera? Ordinaria, a re-

alizarse el día 10 de noviembre de
7 949, íí las. 16 horas, en )n calle Carlos
Calvo 1253, para trotar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

1? Consideración de la documentación
que prescribe el Art. 347, inc. 3, del -C.

de Comercio, correspondiente al ejerci-

cio vencido el 30 de junio de .1949.

2? Remuneración directores-gerentes
(Art. 7 9

, de los estatutos).

3" Elección de tres directores titu-

lares y un director suplente, en reem-
plazo de los actuales que terminan su
mandato.

4* Elección de síndico titular y síndico
suplente,

59 Designación de dos accionistas para
; firmar el acto de la asamblea. — El

I

Directorio.

[

e.l9|lO-N* 2.233-v.5|11[40

: VIRGILIO RINALDI E HIJOS, B. A.

i Industrial y Comercial

}
Convócase a los señores accionistas a

¡ la Asamblea General Extraordinaria, a

I
realizarse el día 10 de noviembre de

^

a
I

1049, a las 15 horas, en la calle Carlos
Calvo 1253, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA;

I* Aum ent o d el capí tal social a u tori -

zado en el Artículo 3>, de los estatutos
sociales.

2* Designación de dos accionistas para
firmar el aeta de asamblea. — El Direc-
torio, '

e.19|lG-N? 2.232-v.5|ll;49

VIUDA DE CANAJuE E HIJOS

Sociedad Anónima Industrial y Comercial

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas a

la Asamblea General Ordinaria y Extraor-

dinaria que se celebrará el día 20 de No-
viembre a las 16 horas, en el local social,

calle Martin García 320, con el objeto de

considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA
:

1? — Lectura, consideración y aproba-

ción de la memoria, balance general, in-

ventario, cuenta de ganancias y pérdidas

e informe del síndico, correspodiente al

29*? ejercicio, fenecido el 30 de Septiem-

bre de 1949.

2? — Aprobar remuneración directores

generales y directores gerentes.

3<? — Aprobación distribución de utili-

dades, remuneración de directorio y sín-

dico.

4» __ Aprobación reajuste de reserva
legal años 192ó;t8, dispuesta por la Ins*

peceión Cíen eral de Justicia, con carga
a reserva especial.

5? — Aprobación cambio de destino
fondos. * 'Cuenta Colonia de Vacaciones**
por ¿í Cuenta Obras Sociales"''»

(j? — Aprobación designación directores

generales, directores gerentes y directo?

secretario,

7 l

- — Elección de dos directores titula-

res y dos directores suplentes, en recm*
plazo del señor Alejandro C. Defí'm y se*

ñoras María Teresa Copello de Gánale,

María Magdalena Gánalo de Barzi y Dora
B. de Canale, respectivamente, por el tér-

mino establecido en el artículo D'-
> y paro

completar el número establecido en el ar-

tículo S? de los estatutos de la compañía.

8 f
-'

'— E lección, de un síndico titular J
un suplente, de acuerdo al artículo 15

de los estatutos.

gí — Modificación de los estatutos #

saber:

Modificar el artículo 5? en su primera
parte, artículo 8° y artículo 13, inciso E<

10. — Nombramiento de dos accionista*

para aprobar y firmar el acta de la asam-
blea, de acuerdo- al artículo 20 de los e&
tatutos sociales.

Buenos Aires. 19 de Octubre de 1949, —
El Directorio.

e.29|10-N? 2.S49-v.2l!ll¡48

í
IfcJ

9 i

WENJ5 U CÍA. (SXTD AMEEXCA) -

Sociedad Comercial e Industrial S. A*

CONVOCATORIA
De acuerdo con el articulo V<? de los es-

tatutos se convoca a los señores accio-

nistas a Ja segunda Asamblea General
Ordinaria opte tendrá lugar ei día 7 d&
Noviembre de 1949, a las 10 horas, ©a
nuestro local social calle Cangallo núme-
ro 328, 3^ piso. Capital Federal, para tra-

tar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

19 Designación de dos accionistas para
fincar el acta de la asamblea.

2* Consideración de la memoria, balan*
ce general, cuenta de ganancias y per*

elidas, inventario y dictamen del sin dio*
correspondiente al ejercicio cerrado «I

30j9¡líHí) y distribución de utilidades.

3? Elección de síndico titular y síndico
suplente por v\n año, — El Directorio.

e.lSilO-N* SASÍ-vAmm

%JF\ iir

ANTERIORES
ABtfl-PBM

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio X)i\ Carlos Alberto Espiro, se

hace saber por cinco días el siguiente

edicto: — Transferencia de Cuotas. —
Entre los señores don Tomás Mauricio
Dreizzen, cjue firma ''Mauricio T. Dreiz-

2!cn'
,

J
domiciliado en la Ciudad de Ave-

llaneda calle Belgrano N? 205; y don
Nusen Javes, domiciliado en esta Capí-
tal calle Boyacá 'Nv 14.67, ambos casados,

-argentinos, mayores de edad, se con-

viene: Primero: El señor Tomas Mau-
ricio Dreizzen Vende, Cede y Transfiere

a favor del señor Nusen daves, con efecto

retroactivo al primero de Agosto del año

en curso, las cuarenta cuotas de capital

de Un mil pesos moneda nacio'-uil cada

una que tiene y posee en "AE-TI-FEM
SOCIEDAD DE ™ RESPONSABILIDAD
^IMITADA ?

\ con domicilio en la calle

Corrientes N? 2272 de esta Ciudad, cons-

tituida por instrumento de fecha 30 de
Septiembre de 19-1S e inscripta en el Re-
gistro Público do Comercio con fecha
20 de Noviembre del mismo año bajo
el N<? 2.068 al folio 272 del Libro 15
de Contratos de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada. — Segundo: E-sí a
venta, cesión y transferencia se realiza
por el precio total convenido de Gua-
ren ta Mil Pesos Mioneda Nac i o nal d e

Curso Legal, importe que el codéate re-

cibe en este acto de manos del cesiona-
rio a su entera satisfacción, por lo que
lo otorga el más bastante recibo y carta

¡

de pago en forma por el presente. — 1

Te^&eí&i ]¿n contecnenciu, ei cedenifi^
señor Dreizzen, coloca al cesionario s&í
ñor Ja ves en su mismo lugar, grado y)
predación con respecto a todos los &&>>

rechos y haberes que las cuotas trans*»

fcridas le conferían en la Sociedad d#
referencia, obligándose a las responsable
Edades legales. — Cuarto: Presentes &$
acto los señores don Jacobo Galante, ar-
gentino, domiciliado en la calle Córdoba
N$ 2244, don Wolf Rosenstein, ruso, domi-
ciliado en la calle Corrientes N<? 2272 y(

don Adolfo Litmanovich, ruso, domiei*
liado en la calle Terrero ÍN<? 611, los tres
citados casados, mayores de edad, ente*;

ráelos del contenido del presente, maní*
tuestan en su calidad de fínicos socios,
a más del cedente. de dicha Sociedad?
su expresa conformidad con la presenta
venta, cesión y transferencia, declarando
no tener nada que reclamar del señor
Tomás Mauricio Dreizzen por su des-
empeño como socio con uso de 3a firma,
facultad esta última que asume el eesio*
nario señor Javes eu las mismas condi*
cienes que la ejercía el cedente, que-
dando subsistentes y sin modificación
las demás condiciones pactadas en el

contrato de Sociedad. — De Común
Acuerdo, se firma el presente en la Ciu*
dad de .Buenos Aires, a los siete días
del mes de Octubre de mil novecientos
cuarenta y nueve. —

- Sobre raspado:
Nusen Nusen — 2244: Todo vale. —
Firmado: Mauricio T. Dreizzen. — Nu-
sen Javes. — Adolfo Litmanovich. —

-

<T. Galante. — Wolf Rosenstein,

Buenos Aires, Octubre 2í de lf>49. —
Miguel M. Estoves, secretario.

e.31¡10-"]S
T
?3.025-T.5!ll|4£
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INSTITUTO CENTRAL DEL

DIAGNOSTICO

-Sociedad de Kespousabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital, Doctor '.Raúl Rodrí-

guez Quosada, Secretaría del autorizante,

ee hace saber por cinco días, que la so-

ciedad "INSTITUTO CENTRAL DEL
DIAGNOSTICO SOCIEDAD DE RES-

PONSABIEIDAD LIMITADA" designó

gerente al socio doctor Jaime CLtriuovitz,

?por renuncia del Señor Abraham Gaustein

según escritura pasada ante el Escribano

don Gregorio A. Linchan, de fecha veinte

de Seiáiembre del corriente año. — Bue-

nos Aires, Octubre 2b de 1911). — Julio

A. Victorica, secretario.

C.2I.U-N'-' 3.03b-v.7;.ll;49

FAIMBERG- Y CÍA.

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital Federa!. Doctor Car-

los Alberto Espiro y Secretaría del au-

torizante, se hace saber por cinco días,

el siguiente odk'¡r :

Testimonio. — veníalo de Sociedad.—

Entre los Sres/ Salomón Faimberg, ru-

mano, casado, domiciliado en \ olazco 190;

Aunando J. Faimberg W., argentino, ca-

cado, .¡omieiliado en M.eio 1V,..>7 • Irene

Bi'limir de Faimberg, inglesa, cacada, do-

miciliada en Meló 1957; Francisco Na
poli, argentino, casado, domiciliado en

Vera 141; Francisco Gallardo, italiano

casado, domiciliado en Colodrero ;10S9:

Jopé Coco, italiano, soltero, domiciliado

en Mercedes 4410 y Mordoqueo Frysz-

berg, polaco, casado, domiciliado en Ma-

labfa 233, todos de esta Capital Federal

v mavores de edad, se ha convenido lo

siguiente: "Primer,: Los Sres. Armando

J. Faimberg W\; Irene Bühmc de Faim-

berg: Francisco Nápoli; Francisco Ga-

llardo: José Coco; y Mordoqueo Frysx-

berír. tienen constituida una sociedad que

a-ira ba jo la denominación FAIMBERG
Sf Cí A., SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA, la que lo fué con

fecha 2S de noviembre de 194:2, cuyo con-

travo inicial fué inscripto con fecha 2S

de Diciembre del mismo año bajo el nú-

mero 1201, folio J3Ü, del Libro (> de

Contratos de Sociedades de .Responsabili-

dad Limitada, y sus modificaciones pos-

teriores al 21 de diciembre de 1944, bajo

el número 1090, folio 2-15, del Libro 8;

el 11 de febrero de 1947, bajo el número

113. folio 92. Libro 12; y el 4 de Mayo
de 1948. bajo el número 505, folio 300,

'Libro 13 de Sociedades de 'Responsabili-

dad Limitada del Registro Público de

Comercio. — Segundo: Por el presente

convenio se incorpora nuevamente a la

Sociedad, en calidad de socio y con la

conformidad expresa de todos los contra-

yentes, el Sr. Salomón Faimberg, quien

da por aceptadas todas las cláusulas del

contrato de Sociedad de Faimberg y Cía.,

S. R. L. con las modificaciones estableci-

das en el presente documento. El Sr. Sa-

lomón Faimberg y el Sr. Armando J.

Faimberg W. declaran anulada la trans-

ferencia de cuotas de capital y utilidades

que el primero efectuara al segundo en el

convenio sobre modificaciones al con-

trato social de Faimberg y Cía., S. R. L.,

efectuado el II de Marzo de 1918, y es-

tablecen su situación según lo especifi-

cado en las clausulas Cuarta y Octava

de este convenio, en lo que respecta al

xtiunfo de sus capitales. — Tercero: Los
contratantes resuelven aumentar el ca-

pital actual de la Sociedad en la suma

de (."¡en Mil Pesos Moneda Nacional

(f 100.00U.— non.) con efecto retroac-

tivo al 19- de Noviembre de 1948 por lo

cual dicho capital se eleva a la suma de

Trescientos Cincuenta Mil Pesos Moneda
Nacional ($ 350.000.— min.) dividido en

Setenta Cuotas (70) de Cinco Mil Pesos
Moneda Nacional ($ 5.000.— mjn.) cada
una, estando dicho capital totalmente in-

tegrado según Balance/ al 31 de octubre

de 194S, certificado por el Contador Pú-
blico Nacional José R. Mármol (Ma-
tricula 158, Tomo VIII, C.P.C.E.). Dicho
Balance forma parte integrante del pre-

sente contrato. — Cuarto: En el presente-

acto el Sr. Armando .1. Faimberg W.
cede y transfiere al Sr. Salomón 1". Faim-
berg, treinta (30) cuotas de su capital,

de Cinco mil pesos moneda nacional (m$n.
5.000.— ) cada una, que importan un to-

tal de Ciento Cincuenta Mil Pesos Mo-
neda Nacional fín$ii. 150.000.—). — El
Si. Armando -T. Faimberg W. cede y
i ra a:-: riere, iguahaenie en el presente ac-

to, a la Sra. Irene Bohme de Faimberg,
o a ce (1.1) cuotas de su capital, de Cinco
mil pesos moneda nacional (m$n. 5 .000)
cada una. que importan un total de Cin-

cuenta y Cinco Mil Pesos Moneda Nacio-
nal

( m$u. 55. 000 .— ) . — Quinto: Los
nqcios resuelven, de común acuerdo, ordo
nr. t, ajustar y modificar, en su caso, 'to-

das las disposiciones del contrato original

y modificaciones posteriores efectuadas

l, asía la fecha, para dejar establecido

el presente contrato definitivo, que de-

ja sin efecto todas Lis disposiciones an-

teriores que no se incorporen exprésa-

le -u te a este convenio o que contraríen

lo establecido en las cláusulas del mis-

mo# — Sexto: Los contrayentes constitu-

yen una Sociedad de Responsabilidad

Limitada que girará bajo la denomina-

ción de Faimberg y Compañía, Socie-

dad de Responsabilidad Limitada y que

o,: rara Diez años a contar desde la fecha

de su constitución inicial, o sea desde el

28 de noviembre de 1942, pudiendo pro-

rrogarla con anticipación a su venci-

miento. — También podrá ser disuelta la

Sociedad antes del vencimiento del plazo

fijado, perO para ello será necesario el

consentimiento expreso de los socios Sa-

lomón Faimberg, Armando 3. Faimberg
W. e Irene Bohme de Faimberg, sin cu-

yo consentimiento no podrá resolverse la

disolución anticipada. — Séptimo: La So-

ciedad tiene por objeto la fabricación y
venta de molinos a viento, piezas de re-

puesto y artículos rurales para aguadas,

como también así la producción, fabrica-

ción, transformación, compra- venta, im-

portación, exportación, distribución, co-

misión, consignación y representación de

cualquier clase de materias primas y pro-

ductos elaborados o manufacturados, co-

mo así también la construcción, arriendo

v subarriendo de bienes muebles e inmue-

bles, v cualouier otra actividad comercial

nue la Sociedad juzguo conveniente para el

mejor desarrollo de sus negocios, sin limi-

tación de ninguna especie pues la enu-

meración que antecede es meramente enun
cultiva. La Sociedad podrá, si lo cree

conveniente, establecer sucursales en c<

país o en el extranjero, y designar Re-

presentantes o Agentes en' todos los pun-

tos del país o del extranjero que consi-

dere necesarios. — Octavo: El Capital So-

cial de Trescientos Cincuenta Mil Pesos

Moneda Nacional (m$n. 350.000) fi-

jado en la cláusula Tercera de este Con
trato ha sido totalmente integrada en la

forma siguiente: Ciento cincuenta mil

posos (mén. 150.000.—) o sea Treinta

(o0) cuotas por el Sr. Salomón Faimberg,

d'e acuerdo a la transferencia y cesión

que, según la cláusula Cuarta Lace a

su 'favor el Sr. Armando J. Faimberg
W.; Setenta y Cinco mil pesos (in$n.

75. 000) o sea Quince (15) cuotas por el

Sr Armando J. Faimberg W., compues-
tos por el saldo de Ocho mil doscientos

pesos (m$n. S.200.— ), de sus anteriores

cuotas de capital no transferidas y Se-

senta y seis mil ochocientos pesos (m$n.
06 .

S00".— ) de su cuenta de utilidades

;

Setenta mil pesos (m$n. 70.000.—) o

sea Catorce (14), cuotas, por la Sra.

Irene Bohme de Faimberg, compuestos por

Seis mil pesos (mfm. 6.000.— ) de sus

anteriores cuotas de capital, Nueve mil

pesos (m$n. 9 . 000 .— ) de su cuenta

de utilidades y Cincuenta y cinco mil

pesos (m$n. 55.000.— ) de acuerdo a la

transferencia y cesión que, según la Cláu-

sula Cuarta, hace a su favor el Sr. Ar-

mando 3, Faimberg W.; Cinco mil pesos

moneda nacional (m$n. 5.000.—) o sea

Una cuota, por el Sr. .Francisco Nápoli
compuesta por sus anteriores cuotas de ca-

pital; Diez mil pesos nacional, (mfm.
l0.0Ó0.-~) o sea Dos cuotas, por el se-

fior Mordoqueo Fryszberg, compuestos poi

cinco mil pesos (m$n. 5.000.—) de sus

anteriores cuotas de capital y Cinco mil

pesos (m$n. 5 . 000 .— ) de su cuenta de
utilidades; Veinte mil pesos moneda na-

cional^ (m|m. 20.000.— ) o sea Cuatro
cuotas, por el Sr. Francisco Gallardo, com-
puesto por Diez mil cuatrocientos pesos
moneda nacional (m$n. 10.400.— ) de sus

anteriores cuotas de capital y Nueve mil

seiscientos pesos (m$n. 9.600.— ) de su

cuenta de utilidades; y Veinte mil pesos

moneda nacional (m$n. 20.000.— ) o sea

Cuatro Cuotas, por el Sr. José Coco
compuestos por Diez mil cuatrocientos

pesos (m$n. 10.400.— ) de sus anterio-

res cuotas de capital y Nueve mil seis-

cientos pesos (m$n. 9.600.—) de su

cuenta de utilidades. — Noveno: — La
administración y dirección de los nego-

cios sociales estará a cargo de los socios

Sres. Armando 3. Faimberg W. e Irene
Bohme de Faimberg en calidad de geren-

tes, quienes representarán a la Sociedad
ante terceros, y las ejercerán conjunta,

separada o alternativamente. — Sus fir-

mas obligarán a la Sociedad en las rela-

ciones con los Bancos de la Nación Ar-

gentina, Hipotecario Nacional, de la Pro
viucia de Buenos Aires, de Crédito In-

dustrial Argentino, demás Bancos oficia-'

les y particulares,, sociedades análogas,

entidades y organismos oficiales y pro-

vi acial es y personas jurídicas o de exis-

tencia visible, en general, quedando fa

cuitados los Señores Gerentes para: a)

Otorgar, suscribir, endosar, aceptar, li

brar cheques, letras, pagarés y toda clase

de documentos de crédito; otorgar toda

clase de garantías reales, personales o

prendarias correspondientes a la Sociedad;
solicitar créditos y prestamos en cuenta
corriente y en cualquier otra forma; gi-

rar contra esos fondos o cualesquiera

otros depositados o disponibles a la orden

de la Sociedad; b) representar a la So-

ciedad en todos los asuntos y cuestiones

judiciales o administrativas > con ampli-

tud de facultades, y las especiales de

prorrogar y declinar jurisdicciones, re-

nunciar a prescripciones adquiridas, tran-

sar, comprometer en arbitros, otorgar y
aceptar daciones de pago; c) Conferir

poneros especiales y generales, revocar-

los, suscribir protestos y protestas; d)

Oiorgar y firmar escrituras y los instru-

mentos públicos y privados que fuere me
nester. Todas estas facultades lo son sin

perjuicio de otras que fueren necesarias

para /llenar satisfactoria y cumplidamen-
te su cometido, pues las que se mencio-

nan san meramente enunciativas. — Los
Gerentes no podrán comprometer la fit-

ina social en garantías, prestaciones o

negocios ajenos a la Sociedad. — El

socio Sr. Francisco Nápoli queda facul-

tado para manejar una cuenta corriente

en el Banco de la Nación Argentina,
Agencia N p 8, estando facultado para
efectuar depósitos y librar cheques so

bre dicha cuenta)\pudiendo también hacer
lo los socios Gerentes, conjunta, separa-

da o alternativamente. — Décimo: — El
día 31 de octubre de cada año se prac-

ticará un Inventario y Balance General,
que deberá ser puesto' a consideración de
los socios dentro d'e los Sesenta días de
la fecha indicada para su realización; su

aprobación so hará constar mediante la

firma de dicho Balance en el Libro de
Inventarios de la Sociedad. — De las

utilidades líquidas y realizadas que re-

sultaren después de cancelar todos los

gastos y quebrantos y de efectuar todas
las amortizaciones técnicas necesarias, se

apartará primeramente un Cinco por Cien-

to (5 %) para el Fondo de Reserva
Legal, hasta que éste alcance al Diez
por Ciento (10%) del Capital Social;

luego se apartará otro Cinco por Ciento

(5 %) para un fondo especial para aten-

der gastos eventuales por despidos e in

demnizaciones, de acuerdo a las leyes

obreras vigentes o que se dicten en el

futuro. — El remanente de las utilida

des realizadas y líquidas se distribuiré

entre los socios de la siguiente mane-
ra: Treinta y cinco por ciento (35 %) de
dicho remanente para el Sr. Salomón
Faimberg; Treinta por ciento (30%)
para el Sr. Armando J. Faimberg W.

;

Diez por ciento (10 %) para el Sr. Fran-
cisco Nápoli; Diez por ciento (10 %)
para la Sra. Irene -Bohme de Faimberg;
y Cinco por ciento (5 %) para cada uno
de los Sres. Francisco Gallardo, José
Coco y Mordoqueo Fryszberg. — Las
pérdidas, si- las hubiere, serán soporta-
das por los socios en proporción a sus
respectivos capitales, y en tal caso, su
monto se transferirá al nuevo ejercicio

como débito inicial de la cuenta de uti-

lidades de cada socio. — Décimo Prime-
ro: El Sr, Armando J. Faimberg W., re-

tirará mensualmente la suma de Setecien-
tos pesos mjnacional (§ ¿700.— m|n.) y
los demás socios, excepto la Sra. B, I.

Bohme de Faimberg, retirarán mensual-
mente la suma de Quinientos pesos mo-
neda nacional ($ 500.— mjn.) cada uno.
—Todos los importes mencionados en esta

cláusula serán considerados sueldos y
cargados a los gastos de la sociedad. —
Décimo Segundo: El Sr. Armando J.

Faimberg y la Sra. Irene Bohme de
Faimberg podrán, además de lo estable-

cido en la cláusula anterior, retirar men-
sualmente la suma de Setecientos cin-

cuenta pesos mjn. ($ 750.— mjn.) el

primero y Doscientos cincuenta pesos
mjnacional ($ 250.— mj.) la segunda: es-

tos importes serán cargados a sus respec-

tivas cuentas particulares..— Los demás
socios podrán retirar mensualmente un

importe equivalente a su sueldo mensual,
que será cargado a su cuenta particular.
— Décimo Tercero: Todas las resolucio-

nes de la Sociedad que importen aproba-
ción de los Balances, incorporación de
nuevos socios, adquisición, venta o ce-

sión de las cuotas sociales y demás asun-

tos que interesen a la Sociedad, serán
resueltas de acuerdo al voto de la ma
yoría de capital, adjudicándose un vot<:

por cada cuota social de Cinco mil pesos
moneda nacional. — Para el caso de resol-

ver sobre la disolución anticipada, se es-

tará a lo establecido en la cláusula Sex

ta de este contrato. — SÍ se dispusiese la

prórroga de la Sociedad, los socios que
no estuvieren de acuerdo con ella po-

drán retirarse de la misma al vencimien-

to del plazo de este contrato: en tal

caso se procederá a abonarles su cuotas

de capital y las utilidades que les corres

pondieren, todo ello de acuerdo con el

último inventario y Balance General
aprobados, en Ja forma, plazos y con los

intereses que se establecen en la cláusula

siguiente para los herederos o represen-

tantes de ios socios muertos o incapacita-

dos. — Décimo Cuarto: En caso de inter-

dicción, fallecimiento o quiebra de algu-

no de los socios, los demás socios podrán

convenir con los herederos o representan-

tes legales del socio fallecido o incapaci-

tado la continuación de la Sociedad, ^en

cuyo caso dichos herederos o representan-

tes legales unificarán su representación

ante la Sociedad en una persona, requ£*

riéndose la previa aceptación de la mis*"

ma por parte de los socios restantes. —

*

Dentro de los sesenta días de ocurrida la

interdicción, fallecimiento o falencia da
uno de los socios, se practicará un In-

ventario y Balance General, con partici-

pación de un único representante legal

de los derecho habientes, para establecer

el capital y utilidades que corespondiereii

a cada socio; dicho Inventario y Balan-

ce General se tomará como base para la

continuación de la Sociedad, si asi se re-

solviese. — Si los herederos o reo re-

sentantes legales del socio fallecido, \iv

terdicto o fallido resol vi eren vender a

la sociedad parte que les correspondiere

y ésta lo aceptase, se tomarán las cifras,

del balance General mencionado en esta

cláusula para fijar el monto que les co-

rresponda, el cual será abonado en cua-

tro cuotas iguales, la primera a los se-

senta días de aceptado por los herederos
o representantes legales dicho Balance
General y las restantes a los ciento veinte
días, ciento ochenta días y doscientos
cuarenta días, respectivamente, de acep-

tado dicho Balance General. — Dichas
cuotas devengarán un interés anual do

Seis (0) por ciento a partir de la fecha

de aceptación del Balance General men-
cionado en esta cláusula y aplicable so-

bre los saldos pendientes de pago. — Dé-
cimo Quinto: Cualquier cuestión que hq

suscitare entre los socios durante el fun-

cionamiento de la Sociedad, o al tiempo
de disolverse, liquidarse, o dividirse el capí*

tal social y jo utilidades, o abonarse la cuota
de capital vio utilidades a cualquier so-

cio, como así también toda cuestión que se

suscitare sobre la interpretación de cual-

quier cláusula de este contrato, será di-

rimida sin forma de juicio por un tribunal

arbitrador compuesto por amigables com-

ponedores e integrado por siete personas,

designadas a razón cíe una por cada so-

cio y contando cada arbitro con Un voto

por cada cuota de capital que posea la

parte que represente. — El fallo del

tribunal arbitral será inapelable. — Ea
caso de empate los arbitros designarán,

por simple mayoría de votos de acuerdo

a las Cuotas de capital que representen,

a una sola persona como tercero en dis-

cordia para que decida definitivamente?

la cuestión. — En ningún caso, ya sea

durante la vigencia de la Sociedad o su

liquidación, o con motivo del retiro de
algún socio, de su fallecimiento. ínter-

'dicción o falencia, podrá eigírse inven-

tario, administración o intervención ju*

dicial de ninguna clase sobre 3a . Socie-

dad, sus bienes o valores. — En todos

los casos los Balances utilizables serán

los previstos en las cláusulas 10 y 14, se-

gún el caso, — Conforme en un todo con

las cláusulas anteriores, en las cuales

queda fijada su voluntad y a las que

ajustarán sus relaciones y actuaciones,

los socios suscriben el presente contrato

social definitivo, en un ejemplar exten-

dido en seis sellos nacionales de $ 1.50

min. cada uno, numerados correlativamen-

te del 912.871 al 912.876. — En Buenos'
Aires, Capital Federal, a los 27 días del

mes de Julio de mil novecientos cuaren-

ta y nueve. — Queda facultado el Sr,

José R. Mármol para realizar todos los

trámites necesarios para inscribir es le

contrato en el Registro Público de Co-
'

mercio. — Firmado: Salomón Faimberg".
— José Coco. — M. Fryszberg. — Fran-
cisco Gallardo. — Irene B. de Faimberg.
— A. Faimberg W. — F. Nápoli. — Sj

Raspado ' 'fallecimientos' '. Tale. — Bue-
nos Aires, 28 de octubre de 1949. — Adol-

fo J. Serra, secretario.

e^ll-N 1

? 3.163-v.SlF4í>

M. I. M. P. A.

Industrial y Comercial, Sociedad de

Hcsponsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital. Federal, Dr. Raúl
Rodríguez Quesada, se hace saber por

cinco días el siguiente edicto:

<c Entre los señores Armando Gualterio

K ruithof j holán des, casado, mayor de

edad, domiciliado en la calle Federico La-

croze 2145 y Guntet- Amoldo Friedburg,

casado, separado legal mente, argentino,

mayor de edad, domiciliado en la calla

Ruines 1845, únicos propietarios de M.
I. M. F. A.', INDUSTRIAL Y COMER-
CIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, convienen en ratificar

en todas sus partes el contrato social

i n s c r i p t o en el R eg i s t r o P ú Id i c o d e C o -

mercio con fecha 8 de Julio de 19 ! 8,

bajo el Ne- 955, ai folio 45S, del libro 13

y resuelven introducir las modificacio-

nes siguientes: Artículo Primero: Se mo-

difica únicamente el domicilio legal de

la sociedad que es en la calle Córdoba

1145, cuarto piso, departamento í: B ÍT
,

déla Capital Federal. — Artículo Cuar-
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4*k Se modifica de acuerdo a las trans-

ferencias realizadas, como consta r/or do-

cumentos por separado, que el Capital

de quinientos mil pesos moneda nacional

es aportado por don Armando Gualterio

Kniithoí, trescientos tremía y cuatro

añil pesos mjm, o sea, trescientas trein-

ta y cuatro cuotas do un mil pesos mjn,

cada una y el señor Gunter Amoldo
Eriedburg, por ciento sesenta y seis mil

pesos nipi, equivalentes -a ciento sesen-

ta y seis cuotas de un mil pesos mpi.

cada una. •— Articulo Quinta; Se -modi-

fica estableciendo c¡ue la dirección ad-

ministración y gerencia de la sociedad en

el sentido más amplio legal y adminis-

trativo; estará- a cargo de los dos so-

cios Armando Gualterio Kniithoí y Gun-
ter Amoldo Eriedburg. quienes desem-
peñarán las funciones de directores. —
Articulo Sexto: Se modifica establecien-

do el oso de la firma social -estará a

cargo de ambos socios señores Armando
GuaHerio Kruithof y Gunter Amoldo
pniedburg, en forma conjunta. <— Será
suficiente la firma vio presencia de uno
de ios dos directores, para estar en de-

recho, absolver posiciones y actuar en
todas las Kepart i clones Ka clónales, Pro-

vinciales y Municipales. — Artículo No-
veno: Se modifica esta cláusula en el si-

guiente sentido que, para fijar las utili-

dades netas se deducirán los gastos y
salidas normales del negocio y además:
a) la distribución de honorarios que se

fijan ios directores: b) el cinco por

ciento .hasta totalizar el 10 ojo del ca-

pital: c) las bonificaciones, habilitacio-

nes y honorarios que los directores re-

suelvan acordar -a los asesores, empica-

dos y colaboradores: d) las amortizaciones

y reservas facultativas normales al ne-

gocio de que se trata. — Las utilidades

netas y realizadas que así resulten y las

pérdidas si las ' hubiere se dividirán en

proporción ai capital aportado por los

socios. — Ar Líenlo Décimo Primero: So
suprime la última frase. — Articulo

Décimo Noveno: Queda totalmente su-

primido, De conformidad se firman en

dos ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto en Buenos Aires, a los

y ei n t i c i í'i c o dias d e 1 m es de o c tubre dc
mil novecientos .cuarenta y nueve. Tes-

tado. Testimonio. No vale. — Por el

presente documento se deja constancia que
Miguel Manuel Padilla, argentino, ca-

sado, mayor de edad, domiciliado en la

calle, Tueumán seiscientos noventa y
cinco, transfiere a Afinando Gualterio

Kruithoí, holandés, casado, mayor de

edad, domiciliado en la calle Pederleo
Lacroze dos mil ciento .cuarenta y circo,

doscientas cincuenta y una (251) cuotas
de mil pesos & 1 . 000, cada una de la

;

Sociedad M. I. M. P. A., Industrial

y Comercial, Sociedad de Pesponsabili-

dad Limitada, un In suma de doscientos
cincuenta y un* mil pesos monona na-

cional ($ 251. 000). — Buenos Adres, Oc- 1

tubre catorce de mil novecientos euaren- i

ta y nueve". — 'CPor el presente docu- ¡

meato se deja constancia que Naum i

Trampolslcy, ruso, casado,, mayor de edad,
j

d oml e illa d o en Tuc nm án seiscientos no-
j

venta y cuíco transfiere a Armando
;

Gualterio Kiruithof, holandés, casado, ma-j

yor de edad.,, domiciliado en Federico
j

Lacroze dos mil ciento cuarenta y cin-
¡

co, ochenta y tres (83) cuotas de nu! ]

pe^os .($ 1.000) cada una de la Socio-
]

dad M. I. M. P. A., Imtestrial y Co-
\

mereear, Sociedad de Pesporsainlidad El-
|

mirada en la suma de ochenta y tres
j

,mü pesos moneda nacional ($ S;hÚ00)

.

~— Buenos Aires., Octubre catorce de mil

novec 'untos cuarenta y nueve '

'.— * 'Por
el presente documento .se deja eum tañ-

ida que Naum Trampois.ky, ruso, casado,

mayor de edad, domiciliado en Tueumán
x o i s el en i:os n ov en t a y cineo, í ran sf i e;re a
(1 ¡ínter Amoldo Eriedburg, casa el o, sepa-
rado legahuente, argentino, mayor de
edad, domiciliado en Ja calle .3 ulr.es mil
ochocientos cuarenta y cinco, ciento .se-

senta y seis (1GG) cuotas de mil pesos

{$ 1.000) cada mía de la Sociedad M.
I, M. P.-. A., Industrial y Comercial,
Sociedad de Eespousabilidad Limitada, en
3a suma de ciento sesenta y .seis mil pe-

sos moneda nacional ($ 100.000). —
.Buenos Aires, Octubre catorce de mil no-

vecientos cuarenta y nueve''. — Buenos
Aires, 28 de Octubre de 1049. — Domin-
go López Saa vedra., secretario

.
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Aires, a los tres días del mes de octubre

de mil novecientos cuarenta y nueve, los

señores José Martínez Lapido, español,

viudo, domiciliado en la calle Laguna
N? 9P0; Segundo Til aniño, argentino,

soltero, dcuníeiliado en la calle Juan
Bautista Alberdi N? 5045 y Ángel Ple-

gará .argenti.no, casado, domiciliado en la

calle Granaderos N'.* 44, han resuelto

constituir una Sociedad de Bespoiisabiii-

dnd Li mi ta da, la que se regirá por las

siguientes clausuras: Primera : Con la de-

nominación de ^TINTOBEPIA INDUS-
TRIAL dOSE MAETIN.EZ, SOCIEDAD
DE PESPONSABILIDAD LIaNTADA,
Capital $ 100.000.— cjl." queda consti-

tuida una sociedad de tal ciase. — Se-

gunda: El objeto de la Sociedad será, en
especial, el lavado, teñido, apresto y plan-

chado industriales de medias y guantes,
podiendo dedicarse a toda clase de opera-

ciones industriales y comerciales, comi-
siones, consignaciones, representaciones,
explotación de marcas y|o procedimientos
industriales, que los socios juzguen de
interés social .. — Tercera: El domicilio

de la Sociedad será la ciudad de Buenos
Aires, actualmente en la calle Laguna.
No 940, sin perjuicio de las agoneras

;

sucursales, fábricas y jo depósitos que
pueda establecer en el interior o exterior

del país. — Cuarta: El plazo de duración
de la Sociedad será de cinco años, a con-

tar del día l 9 de agosto de 1040, fecha,

des d e J a qw e la So c i edad se h a c e c arg

o

del negocio que le transfiere el socio Sr.

dése Martínez, de acuerdo a la cláusula

sexta de este contrato. — Quinta: El
capital social será de Cien Mil Pesos Mo-
neda Nacional de Curso Local (pesos
J.00.000.,00 e{!.), representado por Mil" cuo-

tas -.capital de Cien Pesos Moneda Legal
($ 100,00 e[l.) cada una, que los socios

suscriben en su totalidad, en la siguiente

proporción.: el Sr. José Martínez Lapido
suscribe Trescientas Treinta v Cuatro
fo34) cuotas que representan Treinta y
Tres Mil -Cuatrocientos Pesos Moneda Na-
cional de Curso Legal {$ ?/3".400.00 clh)

;

el señor Secundo Tilariño suscrita; Tres-
cientas Treinta y Tres Ó33o) cuotas que
representan Treinta y Tres Mil Trescien-
tos Pesos Moneda Nacional de Curso Lo-
cal (a 33.300,00 c'l.), y el señor Ángel
Piogari suscribe Trescientas Treinta y

Tres (333) cuotas q u e represen-
tan Treinta y Tres Mil Trescientos Pe-
sos Moneda Nacional de Curso Legal
($ 33,300.00 e!h). ~ Ei capital podrá ser

aumentado por decisión de socios que re-

presenten mayoría de capital, debiendo
ser prorrateados -esos aiun cutes en pro-

porción a. las cuotas enpitnl de las que
sean titulares. — Los socios
man i testar s u c o ni'onu id ad nar; :

cripción total o parcial de las ei

les hubiesen eorresnoadido en e

del Código Civil, así como los de los ar-

tículos íiOS y 838 del Código de Comer-
cio que se dan .aquí por reproducidos. —
Los Gerentes percibirán

;

como retribu-

ción de sus funciones, las cantidades que
establezcan los socios por mayoría de
capital, independientemente de las que
puedan percibir por reembolso de gastos

y de representación. — Sin perjuicio del

nombramiento do gerentes míe esta e mu-
sida establece, la Sociedad podrá num-
erar uno o mus geren
con Jas atribuciones

en cada caso. — Ocie
día 31 de julio, se p

i te

que
va

:

rm
Anuo ¡mente, e¡

ara un tnven-
ujeto a las si-

instaln

reo.

cad<

üenttm lo

de

jornia i

hpfonm

deberán
la sus-

das que
eí prome-

dias de noli fi-

ní respecto, -así

deberá hacerse,

ación que haya
capital. — Pa-

tario y Balance O
gañientes bases: a) Las maquinar:
sor i os, repuestos, muebles, útiles,

clones, etc. serán amortizados, ^Or lo

menos con los coeficientes máximos per-

mitidos por la Dirección General Impo-
sitiva p ndien do elevarse esos coeficientes
hasta ííi -amortización total estando de
acuerdo la mayoría (l^l capital • b) Las
mercaderías, materias primas y materia-
les para la industrialización, serán calcu-

lados a ios precios de costo o a los de

plaza, si éstos fueran inferiores; c) Los
créditos dudosos serán castigados en
proporción al riesgo de su realización y
al tiempo transcurrido; d) De las utili-

dades líquidas se destinará nu cinco por
ciento (5-Oj-o) para el Pondo de Peserva
Loga!, hasta que llegue a representar el

di-ess por ciento (10 ojo) del Capital So-

cial; e) Se podrán cotí "diluir otros Fon-

dos de Hcserva cuyo destino se aetormt
nnrá por resolución de la mayoría de oa

pitah f) h;os saldos
socios, así como las víi

personales do los

i dad es ore les co-

rrespondan de acuerdo a este contrato y

cutida que las dls

el lo permitan. <^o

aciente

en .que
la integración de la saser

aprobado la mayoría úel

sudo el plazo establecido precedentemen-
te, las cuotas no suscriptas serán ofre-

cidas a los demás socios, y si éstos no
suscribieran la totalidad de las cuotas
que representen el aumento del capital
armobado. dentro de Jos tres días de no-
itfieados feharf cntemente al efecto, ha

parte no suscrita podrá st Cífr-'^ida. a.

terceros extraños a la sociedad, para cuya i

incorpora ción será, suficiente la acepta-
|

eien. de .socios que representen mayoría
|

de capitah — -Sc^ta: La integración del
'

ocre tal suscripto será efectuada por los

serios en la siguiente forma : el Sr, Jo-
sé Martínez Lapido transfiere a la So-
ciedad los vnlores activo^ de su estableci-

miento industrial que, de acuerdo a Ja

certificación de los mismes al 31 de julio

de 104Í), practicada por -el Contador" Pú-
blico Nacional D. Juan V. Pietrafesa, as-

cieur a la (tlidad de Setenta
tro Mil Trescientos Cuarenta v Cinco Pe-
sos Moneda Lea*al <'$ 74.345,00 cllri, con

sulo que queda totaboeme integr
compromiso resultante de la suscripción

y un saldo a su favor de Cnr.-enta Mil
Novc(d"ni:os C'iarenta v Cinco Pesos Mo-
neda Loagü ($ ^0.1)4.1.00 c;h). que se-

rá llevado al crédito de sn cuenta Perso-
nal. — Tíos señores Segundo Tünrlfío y
Ane;el Píe^ari apartaren el eapltal sus-
cripto de acuerdo a la fdáusula preceden-
te, el cincuenta por r-ionto (50 ojo) en
dinero crectivo al ser oéspuesta la inserro-
ción del presente contrato en ni Pegistro

Público de Comercio, y el saldo a medida
que las necesidades del negocio lo re-

quieran. — Séptima: La dirección y ad-

!

TIHTQKEBIA INDUSTRIAL
JOSÉ MARTÍNEZ

Sociedad de Eespciasadíiiidad trünátada,
,

Por disposición del señor Juez de Co-
i

inercio, .doctor Carlos A. Espiro, se hace]
saber por cinco días eí siguiente edicto:

¡

Testimonio. — En. la Ciudad de Buenos i

rmnhstraf 1031 de 1.a So; ) C d ad. esí ai ;'l ^

cargo de los ha)S £< tcias r> Josu N artí

n ez Lap d o

,

Se:rund o T i la 2 i no X Aii-

gol Pleg aio. los qu c 'qv oda n d osi

'

en rdos
Gerentes, CO] el US > de la ruana s IC-iriI

individua i V sor a ra ( a cí d-a ono de idios
nudiendo "non br:.r a eodei•ad< s g*no a^ es c

especiales. — Tendrán facultad para rea-
lizar todos los actos o-numerados en los
incisos 1 a 4 y 7 a 17 del artículo L881

que pojrán retirar

posiciones de la So
zaráu de intereses calculados al seis por
ciento anual; g) Las utilidades Ponidas
realizadas o las pérdidas, resultantes del

Inventario y Balance General -practicados

de acuerdo a las bases precedentemente
lijadas, se distribuirán o soportarán, se-

gún el ca.so, e:ntre los socios, en propor-
c i ó n a las o 1 1 o t a s c íi p ita 1 d.e qu e sea t i -

talar cada uno. — Novena: En caso d?
fallecimiento -o incapacidad legal de al-

guno de los socios, sus herederos o de-

recho habientes, según el caso, unifica-

rán su representación en la soeied-ad, no
teniendo ingerencia alguna en los nego-
cios sociales, sino a fin de percibir la

parto que les correspondiere de acuerdo
al Inventario y Balance fleriera! que se

practicará dentro de los sesenta días de
producido el fallecimiento o de declarada
la incapacidad, la que será pagada en
cuatro cuotas semestrales iguales, salvo
que, de común acuerdo, resolvieran su

con 1 !u ua c i ó n en la S oo i e á a d . — P é c im a

:

I;a Sociedad entrará en liquidación: a)

Por expiración del plazo pura el que lia

s i do co u s í: i tu í d a ; b ) Por r e s o 1 u c i ón d e 1 a

mayoría del cnpital; c) Por fallecimiento

o incapacidad de alguno do los socios, si

los otros restantes no convinieran la con-

tinuación en la Sociedad de los heredero?

derecho habientes del socio fallecido

-o incapacitado o resolvieran no hacerse
cargo de la parte que en el capital y re-

servas le correspondiere, de acuerdo a

los torminos de la cláusula anterior. —
Pndécimu: La liquidacióii será practica-

da de acuerdo a las disposiciones de la

^cy, por los socios que ejerzan la Geren-
cia. — Duodécima: Todas las resolucio-

nes serán tomadas por mayoría de capi-

tales y las mismas serán ogligatorias pa-

ra los socios, salvo en los casos que su-

pongan un a mayor responsabilí d ad pa ra

los misinos. — Décima Tercera: Toda di-

vergencia, entre los socios será, resuelta

po r ' * arb i ti- a d ores am'i gafa 1 e s comp on c d o-

res ?í
j a cuyo efecto $ e nombrará uno por

cada ;jmrte y un tercero para caso de
discordia, que designarán aquellos antes

de comentar sus deliberaciones y cuyo fa-

llo será inapelable y sin recurso alguno
ante los Tribunales. -— Para el caso de

qu e los (< arb i tradores am i gafal e r comp o-

n e d or e s ) 7 n o se } >us i ora u d v a cea ord o para
la designación del tercero, éste f-tU nom-
brado } )or el Pr esi d o'í i te de 1 a. P o l sa d e

,

Comercio do Buenos Aires, o su reempla-
zante en caso de inupedimento. — Los
1 { arbitradoi'es amigables componedores

'

deberán dictaminar dentro de los treinta
dias de 'nombrados y el tercero, en caso
de discordia, deberá hacerlo dentro de

les diez de producidos los dictámenes. —
Producida una divergeiiebg ninguna de
las partes podrá :oegnrse a designar so"
1 'aibitrador ambealde comjn-umdor - b y en-

caso de no hacerlo dentro de los diez oías

de notificada al efecto por la otra parte,

sorA designado por el Presiden !e de la

Polsa de Comercio de Buenos Aires o su

reemplazante en caso de impedimento, a

podido de la parte que naya nombrad:)
su fí " arfaUrado-r a rn

i

íTo ble' componedor '

'.
'

— Décima Cuarta: Oaeda autorizado es-

pecialmente el señor Ángel Pic-jiari para
efectuar las tram i tardones de inscripoión
del presente contrato de sociedad, -- So-

bre raspado; íí;Curso ;

o ''dudosos-b ^dis-

posiciones^: Ta-kr — Textado: ^xrolas 1

^
no vale. — PTnnado: José Martincrg Se
gando Tilariño^ Ángel Piegarb — Sobn
raspado: "regirá-, "días", "hubieren^
"efectuada'b vale. — Testado: "i)"
ÍV D T;

; no vale. — Textado: fí Lapido J?;
'

no vale,

Buenos Aires, octubre 27 de 10-19. -

."Ricarda* Williams,; secretario.

\p3d.t-N> r..l^-v.fi!L1!4.j;

BAMIKES Y OOIvITASi-IA ,

Sociedad de Eespons;rbiadad Ltmitaó^

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio. Pr. Juan L. Páez, se hace sa-
ber por cinco días que se' lia ordenado
ta inscripción del siguiente conlra-o:

Ccnvre los Señores: Adalberto ÍJsta-
nislao Paunrez, argentino, domiciliado en
Momo-libar ochocientos setenta y siete.

de Ye*
uta ice

nueve,
verone^

Pe dos
Capi^

Be-
i no*

.cio-

icn-s

d©

Capital Pedernl; Elvira Biaggiu
roñe, italiana, donücibada en t:

dos mil novecientos ochenta ^

Capital Federal- Nélida María'
argentina, domiciliada en Saiga
mil novecientos ochenta y nu:p ...

Tal Pederá!; K omáu Pompeo Yerone, ¿ir-

gentino, domiciliado en Saeta Pe" dos
mil novecientos ochenta y nueve, Capi-
tal Pederá! y Ángel Biagging argentino,
domiciliado en Santa Peídos mil ocho-
cientos once, Capital Pederá!; todos ma-
yores de edad; se conviene: Primero r

LI Señor Adalberto Estanislao Panuro^
iarm acó utico, toma como socios a ios
Señores Elvira Piaggini de Yerone, Né-
lida María Yerone, Eanác Pompeo
roñe y Ángel Piaggini, cu los ten:
del Decreto del Poder ' Ejecutivo N
nal .mime:- o treinta y tres mil oche
tos noventa, en el esta bke.ee mat.
Pai macla que posee en esta Capitag
bajo la denominación de "Parmacia To-
riuo ;,

í
ubicada en la calle Santa Pe uú-

'incro dos mil ochocientos once, Capital
Federal. — En consecuencia, los firman-
tes antes indicados, celebran por el pre-
senté y constituyen una sociedad de res-
ponsabilidad limitada, que estará regi*
da por las disposiciones de la ley núme-
ro once mil seiscientos cuarenta y cin«*

co y las siguientes estipulaciones. —
Segundo: La sociedad girará bajo la ra-
zón social de "BAMXREZ Y COMPAÑÍA,
SOCIEDAD DE EE-SPONSABILIDAD
.LIMITADA". — Tercero: El objeto de
la sociedad consiste en la explotación deÜ
ramo de farmacia y anexos. ~- Podrá
también ejercitar representaciones de ar-
menios que tengan relación con los ob«
e'etos expresados, realizando todas las ope^
raciones civiles o comerciales que sean ?io
cesarías rara el eamnlinrleiHo de los fines
sociales; y estando facultada la sociedad
para comprar y vender bienes muebles e
inmuebles, constituir y aceptar hipotecas,
prendas, warrants y toda clase ele ¿'aran*
tías, celebrar contratos de arrendamiento
por eí plazo móxfano qué establecen las
leyes, como también locaciones de servi-
cios; realizar toda clase de operaciones
bamcarias en unios los establecimientos
de crédito, inclusive el Lauco Central, ele
Banco de la Nación Argentina, el de la
Provincia de Dueños Aires, Crédito Indus-
trial Argentino y el Hipotecario Nacional*— I^odrá tandeen gestionar marcas de fá-
brica y de comercio, celebrar contrata*
de mnluo, hacer descuentos, firmar paga«
res, letras y (Oras obligaciones y en o-ene-
ral cualquier otro acto de comercio. —~¿

Cuarto: El Üa piral Social lo constituye la
cantidad de Cincuenta mil pesos moneda
nacional de curso legal, dividido en ein-<

cuenta cuotas de mil pesos moneda nacio-
nal cada una. suscriptas por los socios en
la siguiente forma: Adalberto Estanislao
Eamírez, dte?, cuotas de un mil pesos mo-
neda nacional cada una; Elvira Diaggi.ní
de Yerone, diez cuotas de un mil pesos

moneda nacional cada una; Nélida Ma-
ría Yerone, diez cuotas de un mil pesos
moneda nacuma! cada una; Doman Pom-
peo Yerone, diez cuotas de mi. mil pasos
moneda nacional cada una y Axige.l Biag-
ginl

;
drez cuotas de un mil pesos moneda

nacional cada una. — Este capital sus-
cripto de clnrueiita mü pesos moneda na-
cional, se hada totalmente integrado, yt

ello resulta expresamente determinado e-a

el balance e inventario practicado d$
común acuerdo por los firmantes, de to-
das las existencias del referido 'eslabie*
Cimiento de farmacia, de cuyo activo y
pasivo se hace cargo la sociedad que se
cousutuye por este acto. — Ouíiuo: El do-
micilio de la sociedad será .en la Ciudad
de Buenos A.b es., donde tendrá su asien-
¡o y sede social actualmente en la calle
Santa Fe dos .mil ochootemos once. —
texto: Pijaíe en cinco años ei termino
de duración de la sociedad. — "Séptimo:
La representación, dirección y íid-mlnls»

ración será ejercida imr. los socios Ád&b
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borto Estanislao Bamírez, Komán Pom-

peo Yerone y Ángel Biaggiai. que tendrán

el eaiáeter de Gerentes, ios que actuarán

indistintamente y tendrán para el desem-

peño de sus cargos las más amplias fa-

cultades y especialmente para resolver y

llevar a "término todos los actos y con-

tratos que constituyan las fines sociales,

ejercitar todas las acciones legales que

competen a la sociedad, nombrar y remo-

ver empicados y suscribir todos los docu-

mentos públicos y privados que sean ne-

cesarios. — Tendrán poderes especiales

para hacer los pagos ordinarios y extra-

ordinarios de la administración, para

transigir, comprometer en arbitros^ pro-

rrogar de jurisdicción, hacer remisión^ o

quitas de deudas, comprar y vender bie-

nes muebles y raices, prestar dinero o to-

marlo prestado, dar y tomar en arrenda-

miento bienes de cualquier naturaleza,

constituir a la sociedad en depositaría y
otorgar poderes generales y especiales. —
Octavo: La dirección técnica de la So-

ciedad y del Establecimiento, compren-

diéndose en aquélla el ejercicio de la

Farmacia, será ejercida únicamente por

el Farmacéutico señor Adalberto Esta-

nislao Pamirez, quien tendrá la direc-

ción efectiva y personal del despacho, en

loa términos de la ley número cuatro mil

seise ientos ochenta y siete, sobre ejer-

cicio de la Farmacia, reglamentación de

la misma, de fecha diez y ocho de sep-

tiembre de mil novecientos seis y Decre-

to de! Poder Ejecutivo Nacional núme-

ro wainta y tres mil ochocientos noven-

ta, de fecha tres de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y siete, publicado en

Boletín Oficial el veintiuno del citado

mes y año. — 'Noveno : Esta Sociedad,

tiene" entre los socios efecto retroactivo

al primero de Agosto de mil novecientos

cuarenta y nueve, y anualmente en la

citada fecha se' practicará balance e in-

ventario. — De las utilidades resultantes

de cada ejercicio anual, se deducirá un

cinco por ciento para fondo de reserva

legal, hasta que haya alcanzado al diez

por ciento del capital. —
- El remanente

de Jas utilidades se repartirá entre los

socios en proporción a sus respectivas

cuotas, y las pérdidas, si las hubiera^ se-

Tan soportadas en la misma proporción.

— Décimo: En caso de fallecimiento o in-

capacitaeión de uno de los socios o de va-

rios de ellos, cualquiera de los otros po-

drá disolver la sociedad, procediendo a

"la liquidación en la forma estipulada

por las leyes. — Undécimo: La disolu-

ción y liquidación de la sociedad, en su

caso.
*

se hará también conforme a las

estipulaciones de la ley once mil seis-

cientos cuarenta y cinco, las disposicio-

nes pertinentes de los Códigos de Comer-

cio v Civil y afines sobre el ejercicio de

la Farmacia. — Duodécimo: Toda diver-

gencia o cuestión, será resuelta exclusi-

vamente por 3a Justicia Ordinaria de la

Capital Federal. — Décimo tercero: Que-

dan expresamente facultados, indistinta-

mente, el Contador Público Nacional

Eduardo Dellepiane y el Doctor Carlos

Dellepiane, para que cumplan con las for-

malidades exigidas por el Artículo quinto

de la ley once mil seiscientos cuarenta

y cinco. — Firmado en Buenos Aires, a

los seis días del mes de Septiembre de

mil novecientos cuarenta y nueve. — A.

E. Ramírez. — Elvira B. de Yerone. —
Nélida María Yerone. — Román P. Yero-

ne. — Ángel Biaggini. 7 i — Buenos Aires.

Octubre 27 de 1949. — Isaac Leff, secre-

tario.
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MEECADO
CIUDAD DE BUENOS AIKES

Sociedad de Kesponsabilidad Limitada

. Por disposición del señor Juez de Co-

mercio. Dr. Raúl Rodríguez Quesada (Se-

cretaría r\<? 13), se hace saber por cinco

días el siguiente edicto

:

'

' Ein re los señores: doña María Cío-

ti"! cíe Spinetto, soltera, de sesenta y nueve
años de edad, argentina, rentista; doña
Btnedicta Spinetto, soltera, de sesenta y
siete años, argentina, rentista; doña Ca-

talina Spinetto, soltera, de sesenta y
eioeo años, argentina, rentista, las tres

domiciliadas en la calle Hipólito Yrigo-
yen 2275; doña María Irene Spinetto de
Sanguineti, viuda de sus primeras nup-
cias con don José Andrés Sanguino ti.- de
se t en i :\ y tres a ñ os, argén t i u a , re n t i s t a

,

t \ o i r. i i <:• i 1 i ad a en la calle A 1 b e r 1 1 1 o S ; y
don David Juan Luis Spinetto, casado
en primeras nupcias con doña Catalina
\r.& Ivoffo, de setenta y un años, argen-

tino, méd i co, dom i c i 1 i a do en 1 a cali e H i
-

póüí'o Yrigoyen 2279. so establece de
común acuerdo: Primero: Que los sus-

criptos son Jos fínicos socios componentes
de '

la sociedad "MERCADO CIUDAD
BE BUENOS AIRES. SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA-, que
gira en esta Capital Federal con un ca

pital social de siete millones de pesos

moneda nacional. — Segundo; Que en tal

carácter, y conforme a lo resuelto en la

asamblea de socios celebrada el día die

ciséis de Setiembre del año en curso,

prorrogan Ja vigencia de dicha sociedad

por el término de diez años, que vence-

rán el día primero de Octubre de mil

novecientos cincuenta y nueve. — Ter-

cero: Asimismo facultan al socio David
Juan Luis Spinetto y a los Gerentes Da-
vi--! Andrés Sanguineti y Ángel José Pin i

para que, actuando conjunta, separada o

alternativamente, soliciten y obtengan la

inscripción de este contrato en el Re-

gistro Público de Comercio. Así lo otor-

gar, y firman, ratificando al mismo tiempo
en la forma más amplia las demás cláu-

sulas del contrato social, que seguirán

vigentes y sin modificación como hasta

la fecha. — Buenos Aires, Octubre pri

mero de mil novecientos cuarenta y míe
ve. — María Spinetto, — Benedicta Spi-

netto. — Catalina Spinetto. — Maris
Irene Spinetto de Sanguineti. — David
J. Spinetto." — Buenos' Aires, Octubre 26

d'c 1940. — Pedro R. Taranco.
e.3|ll-N9 3.172-y.8|ll|49

TERAPIA Y QUÍMICA
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co
mcrcio de la Capital Federal, Doctor Car-

los Alberto Espiro y Secretaría del auto-

rizante, se hace saber por o días, que por

acto privado de fecha 1? de octubre de

1949, los señores José Enrique y Antonio
Posetti, únicos componentes de (í TERA-
PIA Y' QUÍMICA. SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA" con sede

social en la calle La -Rural N? 187, ven-

den, ceden y transfieren respectivamen
te: el primero sus 97 cuotas capital de

¥ 1.000 cada una, en la siguiente forma:
50 cuotas al señor José Arié, y las res-

tantes 47 cuotas, al señor Emilio Arre;

el segundo, sus 3 cuotas capital de $ 1.000

cada una al señor Emilio Arlé, cuotas

éstas correspondientes a la totalidad del

capital de la citada Sociedad, quedando
en consecuencia como únicos socios de la

Sociedad, los señores José Arié y Emilio
Arié, teniendo esta transferencia efecto

retroactivo al 1? de setiembre de 1949;

y, en razón de esta transferencia, refor-

man el artículo 5*-' del contrato social, en

el sentido de que la dirección y adminis-

tración de la sociedad, será ejercida por
Jos nuevos socios, quienes individualmen-
te y a su sola firma, podrán obligar a

la sociedad ea todo lo concerniente a su

objeto y con todas las atribuciones que
le acuerdan las leyes en su calidad de
gerentes; y el artículo sexto del contrato
socia^ queda reformado en la siguiente

manera: La firma social, será la indi-

vidual de cual quiera de los socios geren-

tes, puesta al pie de Ja leyenda (
' Tera-

pia y Química* ?

, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, y la misma no podrá
ser comprometida en fianzas, garantías
ni obligaciones de ningún género ajenas
al giro social. Los socios gerentes per-

cibirán una asignación mensual de qui
ni cutos pesos moneda nacional, que se

cargará a los gastos de la Sociedad.
Todas las demás atribuciones señaladas
en el mencionado artículo sexto, quedan
vigentes, con Ja sola modificación de que
los socios gerentes, pueden obrar en forma
individual. — SIRaspad'o í¿ reforman, ma-
nera, Sociedad M Vale. — Buenos Aires
27 de octubre de 1919. — Adolfo J. Serra,
secretario.
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KICOIíAS CARACEOT Y CÍA.

Sociedad de Responsabilidad láinitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, doctor Jnan L. Páez, se hace
saber por cinco días el siguiente edicto:

Tes timón i o- Con trato de Sociedad: En la

ciudad de Buenos Aires, a los ocho días

del mes de Septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, entre los señores:
Nicolás Caraceni, -italiano, casado, de
62 años; Luis Antonio Tonel! o (hijo),

argentino, soltero, de 37 años; Guerrino
Filippini, italiano, casado de 49 años;
Esteban Gosto, argentino, casado de 32

años; Domingo O restes Naso, argentino,

soltero de 24 años; Pantaleón Eduardo
Roldan, argentino, viudo, de 23 años:

Carlos Horacio Zoppi, soltero, argentino,

de 22 años de edad; Enrique Galli, ar-

gentino, soltero, de 22 años de edad;

Ricardo En rique Zoppi, argén tí no, sol-

tero, de 19 años de edad; todos domi-

ciliados en la calle Sucre 4324, Capital,

lian resuello dejar constituida una so-

ciedad de responsabilidad limitada que se

regirá por Ley 11.G45 y por las siguien-

tes cláusulas: Primero: La sociedad ac-

tuará bajo la denominación de "NICO-
LÁS OARACENí Y CÍA.. SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"
y tendrá su domicilio legal en esta

Capital en la calle Sucre 4324, podiendo
trasladarse, establecer sucursales o agen-
cias en cualquier punto de la República
o del extranjero. Segundo: La sociedad
tendrá por objeto la explotación del ra-

mo de carpintería mecánica, fábrica de
muebles, compra-venta de maderas y mer-

caderías en general, y cuantas otras ope-

raciones se estimen convenientes a los

intereses sociales relacionados o no con

las actividades preceden tes. Tercero : El

plazo de duración de la sociedad será de
cinco años a contar desde la techa, per-

diendo prorrogarse por mayor tiempo o

disolverse anticipadamente, si los socios

así lo establecieren. — Cuarto: El capital

social asciende a la suma de Diez y Ocho
Mil Pesos Moneda Nacional ($

* 18.000

mjn), que son aportados en efectivo, el

que se encuentra dividido en diez y
ocho cuotas de pesos Mil moneda na-

cional cada una, suscribiendo e integran-

do dos cuotas cada uno de los socios, —
Quinto: Anualmente al día 31 de Diciem-

bre de cada año se practicará un Balan-
ce y ' Estado General de los negocios
sociales y las utilidades o pérdidas se

distribuirán o cargarán por pavtcs'iguales

entre los socios; en caso de haber uti-

lidad se deducirá previamente el cinco

por ciento para constituir el fondo de

reserva que prescribe el artículo 20 de la

mencionada Ley. — Los balances serán

aprobados por unanimidad de los socio;

dentro de los treinta días de praetiearse

y el setenta por ciento de las utilidades

se dedicarán a la ampliación del capi-

tal y el treinta por ciento podrá ser reti-

rado por los socios, siempre que lo

permita el estado financiero de la em-
presa. — Sexto: La sociedad será admi-

nistrada por Jos señores Nicolás Carace-

ni, Luis Antonio ToncJJo (hijo). Guerrino.

Filippini, y Esteban Gosto, quienes ac-

tuarán investidos del «mr'-ver de geren-

tes, teniendo el uso de la razón social

adoptada en la (Continúa en el sello na-

cional de $ 0,10 mjn. N? 805.124) (Viene

del sello nacional de $ 0,10 min. N 1

? $05.123)

siguiente forma: El señor Caraceni ac-

tuará individual e independí en temen te y
los señores Tonello (hijo). Pilippini y
Gosto en forma conjunta dos de ellos

indistintamente de los tres. — Tendrán
la única limitación de no comprometer-
la en negociaciones ajenas al giro de ¡a

misma ni en prestaciones gratuitas, que-

dándole también prohibido darla como
fianza o garantía de terceras personas.
— L03 gerentes deberán firmar con su

nombre personal, precedidos de la deno-

minación de la sociedad, seguido del

aditamento "Responsabilidad Limitada-

Capital $ 1S.000.— m|n J7
,
pudiendo co-

mo administradores de la sociedad re-

alizar además de los negocios que for-

man el objeto de ella los siguientes:

a) adquirir por cua^uler título, oneroso o

gratuito toda clase de bienes muebles e

inmuebles y enajenarlos a título oneroso

o gravarlos con derecho de prenda, hi-

poteca u otro derecho rea!, pactando en

cada caso de adquisición o enajenación

el precio y forma de pago de la opera-

ción, como así también las condiciones,

intereses y plazos de la prenda o hipo-

teca y dando y tomando posesión de

los bienes materia del acto o contrato;

b) Constituir depósitos de dinero y otros

valores en los bancos, inclusive el Raneo
de la Nación Argentina o de la Provincia

de Buenos Aires y extraerlos total o

parcialmente y tomar dinero prestado

con o sin interés de los establecimien-

tos bancarios o comerciales ' o de parti-

culares y del Banco Hipotecario Nacio-

nal si se tratara de operaciones de prés-

tamo con hipoteca, con sujeción en todos

Jos casos a las leyes y reglamentaciones

de las instituciones prestamistas o acre-

edoras y prestar dinero, estableciendo

en uno u en otro caso la forma de pago

y el tipo de interés; e) librar, aceptar,

endosar, descontar, cobrar, ceder y nego-

ciar de cualquier modo letras de cam-

bio, pagarés, vales, giros, cheques u

otras obligaciones o documentos de cré-

dito público o privado;, d) hacer, acep-

tar o impugnar consignaciones en pago,

novaciones o quitas de deudas; e) cons-

tituir y aceptar derechos reales, trans-

ferirlos y cancelarlos total o parcialmen-

te; f) comparecer en juicio ante los Tri-

bunales de cualquier fuero o jurisdicción

por sí o por medio de apoderados, pu-

diendo poner o absolver posiciones por

la sociedad y ejecutar todos los actos

y acciones que se hagan necesarios; g)
cobrar, percibir y otorgar recibos o car-

tas de pago y conferir poderes generales

o especiales y revocarlos, formular pro-

testas y protestos y otorgar y firmar los

instrumentos públicos que fueren necesa-

rios para ejecutar todos los actos pre-

cedentemen te enumerados o relacionados

con la administración social, siendo esta

enumeración simplemente enunciativa y
no limitativa. — Séptimo: Déjase esta-

blecido que si cualquiera de los balances

arrojara pérdidas y ellas alcanzaren en

uno o varios (Continúa en el sello nacional

de * 0.10 mjn. N* 805.12o) (Viene del se-

llo nacional' de $ OJO m¡n. N> 805.124)

ejercicios acumulados al cuarenta por

ciento del capital social, los socios po-

' drán resolver la disolución de la firm.3*

— Octavo: Si falleciere o fuere declara»

do incapaz cualquiera de los socios, la

sociedad continuará hasta el vene i mien-
to del plazo de cinco años, siempre qu«
no hubiere oposición para ello de par*

te de los socios sobrevivientes. En. es*

te caso los deudos o representantes del

fallecido o incapaz, deberán unificar .i

a

representación en una sola persona. ~

*

Si por el contrario los socios sobrevivien-

tes no quisieren continuar con la so*

ciedad ésta entrará en liquidaci* - . .

—
Noveno; Entrando la sociedad t-n liqui-

dación sea por pérdida del cuarenta,

por ciento del capital, por fallecimiento,

por expiración del plazo, por disolución

voluntaria u otra causa, se procederá a
liquidar los negocios pendientes, a cuyo
fin desde el día que comienza la misma,

no podrán iniciarse nuevas operaciones

sino sólo terminar las que se hubieran
comenzado. — Llegado el momento do
enajenar los bienes de la sociedad y si

se resolviera por los socios hacerlo en
block y en forma privada, en igualdad
de condiciones sobre terceros extraños se

dará preferencia al socio que quisiera ha-

cerse cargo de los bienes de la sociedad,

si Ja enajenación se hiciere en remate
no regirá esta cláusula y se adjudicará

al mejor postor, socio o no. — Décimo:
Cualquier cuestión que se suscitare entre

los s o c i o s d u ran t o la vi g c n c i a d e la s o -

ciedad o al tiempo de disolverse el cau-

dal común será dirimida sin forma de
juicio, por arbitradores o amigables com-
ponedores, formados por un número de

personas igual al de las partes divergen-
tes, quienes nombrarán un tercero para
el caso en que los mismos no lleguen

a un acuerdo y todos ellos, tendrán que
laudar dentro de un plazo máximo de

quince días, siendo el fallo de los mismos
inapelables, incurriendo en una multa d<í

cinco mil pesos moneda nacional en favor

de los otros socios, el que dejare de cum-
plir los actos indispensables para la re-

alización del compromiso arbitra! .

—
En caso que se originara una cuestión ju-

dicial entre los socios, será dirimida ante

Ja justicia ordinaria de la Capital lee-

dora!. — Undécimo: El señor Diego For-
tunato Zoppi padre del socio líicardo En-
rique Zoppi firma también este contrato
autorizando a su hijo menor a formar
parte de esta sociedad y a ejercer libre-

mente el comercio. — Duodécimo: Que-
dan facultados los socios para solicitar

la inscripción de este contrato en el .'Re-

gistro Público de Comercio. — Buenos Ai-

res, Octubre 20 de 1940. — Isaac Leff-

secretario.
:
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MAYOLBN
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Señor Juez de Co-

mercio de esta Capital, Di\ Carlos Ai. ,r~

to Espiro,, se hace saber, por el íérat. no

de cinco días el siguiente edito o:

Entre los Señores Gregorio ¿¿ehoitn-

berg, argentino, comerciante, casado, ron

domicilio en la calle La valle mil cual ro-

cíen tos setenta y tres; Isaac Pomerauiec,
polaco,, comerciante, casado, con domi-

cilio en la calle Yerbal cuatro mi i ocho-

cientos ochenta; Jaime Isidoro, Sehcim-
berg, argentino, comerciante, soltero, do-

miciliado en la calle Callao trescientos

cincuenta y tres y Wolf Dain, argentino,

comerciante, casado, domiciliado en ía

calle Charcas dos mil ochocientos cin-

cuenta y cuatro; todos mayores de edad

y de esta capital, convienen constituir

una sociedad de responsabilidad limitada;

que se regirá de acuerdo a las siguien-

tes cláusulas: Primera: La sociedad se

constituye por el término de cinco años,

a contar de la fecha, plazo que se enten-

derá prorroga lie por un año más y des-

pués indefinidamente de año en año,

siempre que ninguno de los socios con

tres meses de anticipación al vcnc;m.en-~

to de cualquier ejercicio, hiciese saber

por telegrama, colacionado su voíunP.ri

de disolver la sociedad o retirarse; y gi-

rará bajo el rubro de ' ; MAYOLEN f

\

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA', siendo su sede en la calle

Lavalle dos mil ochocientos setenta y
cinco o donde más adelanto se determine.

— Segunda: La sociedad tendrá por ob-

jeto la explotación del negocio de fabri-

cación, venta y representación de tex-

tiles y mercaderías en general, como asf

también la importación y exportación .

— Tercera: El capital social lo consti-

tuye la suma de ciento treinta mil pesos

moneda nacional de curso legal, dividi-

dos e n c lento t r e i n í a c u o í a s d e m i
í pe -

sos cada una, suscriptas e integradas to-

talmente en la forma siguí en te : C rego-

ldo Seheimberg, cincuení a cuotas en es-

pecie, según surge del detalle que por se-

parado se formula y firman los socios:

Isaac Pomerauiec, veinte cuotas en efec-
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: tivo/ Jaime Isidoro Scheimberg. treinta

cuotas en dinero efectivo y Wolf Dain,

treinta cuotas en dinero efectivo. Cuarta:

La gerencia será ejercida indistintamen-

te por cualquiera de los socios. —- Quin-

ta: La firma social será precedida del

nombre de. la sociedad y llevará la fir-

ma conjunta de Jaime Isidoro Sche¡m-

foerg con Isaac Pomeraniec, o Wolf Dain;

o de Gregorio Scheimberg con Isaac Po-

mer;;niec o Wolf Dain. —
- La firma so-

c i a i j i o po d rá b a;j o n i 11 g ún c o n c e p t o s e r

prestada para fianzas, garantías o fi-

lies ajenos a la sociedad. — Se-xia: La
sociedad llevará los libros de ley y prac-

ticará balances anuales, el primero de

los cuales se efectuará el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cuarenta

y nueve, podiendo hacerse parciales o

de comprobación toda vez que los so-

cios lo solicitaran. — Todas las deck-io-

'iies fundamentales de la sociedad, se Lo-

marán de acuerdo entre los socios las

que deberán ser anotadas cronológica-

mente en el libro de actas ^que prescribe

la ley once mil seiscientos cirn renta y
cinco. -—.Séptima: (Continúa en el papel

sellado número 733.507 de 0.10 etvs.)

t

(Vic«e en continuación del papel sella-

do N? 73o. óOO). — Los socios podrán
ocuparse por cuenta propia o ajena de
otros negocios aún análogos a los de la

sociedad. — Octava: Las utilidades ne-

tas que se obtengan una vez deducidos

los gastos generales y el cinco por cien-

to para el /fondo de reserva .legal hasta
totalizar el diez, per ciento del capital

social se distribuirán entre los socios por

partes iguales, teniendo cada uno eí vein-

ticinco por ciento, en la misma propor-

ción se soportarán también las pérdi-

das si las hubiere. — Novena: En caso

de disolución o liquidación de la sociedad,

ya sea por vencimiento del plazo o por

causas imprevistas en el presente con-

trato, se estará a lo que determine el

Código de Comercio y la ley once mil

seiscientos cuarenta y cinco. —- Una
de las causas de disolución de la sociedad

lo establecen los socios, si en el primer
ejercicio, los negocios dieran una pér-

dida del treinta por ciento del capital

aportado. — Los socios no podrán ven-

de:', ceder ni transferir sus cuotas a ter-

ceros; sin el consentimiento de los demás
componentes de la sociedad, quienes en

igualdad de condiciones tendrán prio-

ridad para adquirir dichas cuotas. —
Décima: Lu caso de fallecimiento de cual-

quiera de ios socios, no se producirá la

liquidación de la sociedad; pudiendo los

herederos del socio fallecido quedar con
los derechos del mismo, unificando la

representación en uno si fueran varios

los herederos. — Es facujtad de los

demás socios adquirir las cuotas del so-

cio fallecido o incapacitado, reserván-

dose la facultad de pagar su importe
cor: más las utilidades, al término del

ejercicio comercial y siempre que a los

herederos conviniera dicha venta de cuo-

tas . — Undécima: Toda divergencia

inavenible
.
que pudiera suscitarse, con

motivo de la interpretación o cumpli-

miento del presente contrato, será so-

metida a arbitros, arbitradores o amiga-
bles componedores, nombrados uno por

cada parte en disidencia, quienes desig-

narán a un tercero con quien fallará en

forma definitiva y obligatoria y cuyo
fallo será inapelable. — Conforme con
lo que antecede, los socios a tocios los

efectos constituyen sus domicilios en los

designados ÍC ut supra ?í y firman en Bue-
nos Aires a los 28 días del mes de Sep-
tiembre del año mil novecientos cuaren-
ta y nueve. — Gregorio Scheimberg. —
I. Pomeraniec . — Jaime Scheimberg.
— Wolf Dain. — Buenos Aires,- Octubre

;

S; 26 de 1949. — Miguel M. Estoves, se-

cretario.
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J. SOULAS Y COMPAÑÍA
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio de la Capital, doctor Raúl Rodrí-
guez Quesada, secretaría del autorizante,

se hace saber por cinco días, el siguiente

edicto:

Primer Testimonio. — Escritura Núme-
ro Ciento Treinta y Nueve. —- En la Ciu-

dad de. Buenos Aires, Capital de la Repú-
blica Argentina, a seis de Octubre de mil

novecientos cuarenta y nueve ante mí Es-

cribano autorizante y testigos que al final

se expresa y firman, comparecen los se-

ñores don Jorge Simón Dublé, que firma:
' ''Jorge Simón Padrós'', soltero, ingeniero
civil; don Mario Lamberto Parido Fiora-
vanti, que firma: Í( M. Fioravanti", ca-

sado, ingeniero civil, don Luis María Jo-
sé Oriol Joaquín Muro de Nadal, que fir-

ma '
: Luis Muro ? J

, español, casado, inge-

niero civil; don Carlos Alberto Sayus, que
í irm a :

'
( O a r 1 o s A . Say á s

?
' casa d o, e om e r-

c i ante;, do si Juan, So ufas, casado, comer-

ciante; don Roland Marie Renee Soulas,

que firma: í( Roland Soulas ?,
7
soltero, co-

merciante y don María Rene Andrés Re-

gis Soulas, casado, comerciante, todos los

co m pa r ec i en t es a rge n ti nos, ma yo res d e

edad, vecinos de esta Capital, personas

hábiles y de mi conocimiento, doy fe. co-

mo de que los señores Muro de Nadal y
Sayús concurren a este acto en ejercicio

de sus propios derechos, ios señores Sou-

las en nombre y representación de l'a So-

c i e d a d Oom e r c i a 1 C o 1 e c t i v a q u e gi ra en

esta plaza bajo el rubro de ÍC
J. y E. Sou-

las'', la que con los señores Jorge Simón
Dublé y Mario Lamberto Paride de Fiora-

vant i son los únicos componentes de la

entidad comercial que gira, bajo el rubro

de (i
J. SOPLAS Y" COMPAÑÍA, SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-

DA/- constituida en fecha catorce de

agosto de mil novecientos cuarenta y ocho,

por escritura pasada ante mí al folio se-

tecientos ocho vuelto de este Registro nú-

mero trescientos quince a mi cargo, la

que se inscribió én el Registro Público de

Comercio el veintiuno de Septiembre del

mismo año, bajo el número mil quinientos

cuarenta y U*es al folio ciento treinta y
dos del libro quince de Contratos de So-

ciedades de Responsabilidad Limitada, la

que en testimonio me exhiben y copiado
en sus partes pertinentes dice: íf

. . .En la

Ciudad de Buenos Aires... íf a catorce de

Agosto de mil novecientos cuarenta y
ocho, ante mí. . . comparecen los señores

don Jorge Simón Dublé... don Alario

Lamberto Paride Fioravanti . . . don Juan
Soulas... don Roland Marie Henee Sou-

las... y don María Rene Andrés Regis
Soulas . , . doy fe, como de que los dos

primeros concurren a este acto en ejerci-

cio de sus propios derechos y los señores

Soulas en nombre y representación de ia

Sociedad Comercial Colectiva, que gira en
esta plaza bajo el rubro de íf

J. y R. Sou-
las M

, a mérito del contrato social que en

testimonio inscripto en el Registro Públi-

co de Comercio el catorce de julio de mil

novecientos cuarenta y seis, bajo el núme-
ro cuatrocientos dieciocho, folio cuatro-

cientos noventa y dos, libro cuarenta y
siete de Contratos Privados. . . doy fe,

como de que los comparecientes en sus

respectivos caracteres dicen: Que consti-

tuyen por este acto una Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada con efecto retroac-

tivo al treinta de junio próximo pasado, a

regirse por las siguientes cláusulas: Pri-

mera: La Sociedad se denominará li
J.

Soulas y Compañía, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada ;

', con domicilio legal

en esta Ciudad, siendo su duración por el

término de cinco años prorrogables por

iguales períodos hasta el treinta de junio

de mil novecientos noventa y ocho. , .

.

Segunda; Tendrá por objeto principal la

fabricación, industrialización, comerciali-

zación, distribución y venta de textiles y
afines, pudiendo realizar todas las opera-

ciones, actos y contratos, civiles, y co-

merciales, que sean necesarios para la con-

secución de los fines sociales. — Tercera:

El capital lo constituye la suma de Cua-
trocientos mil pesos moneda nacional de
curso legal, dividido en cuatrocientas cuo~

tas de un mil pesos cada una, aportados
por los socios en la siguiente proporción*.

Cincuenta cuotas o sean Cincuenta mil

pesos moneda nacional, el ingeniero Jorge
Simón Dublé; cincuenta cuotas o sean
cincuenta mil pesos moneda nacional el

ingeniero Mario Lamberto Paride Fiora-

vanti y Trescientas cuotas o sean Tres-

cientos mil pesos moneda nacional, la So-

ciedad Comercial Colectiva "3, y R. Sou-

las' 7

... En caso de futuros aumentos de ca-

pital lo* actuales socios tendrán prioridad

a integrar ese aumento en la proporción
del capital aportado en este acto. — Leí-

da que les fué. . . la firman. . . doy fe. —
Jorge Simón Padrós. —- Fioravanti. —
J. Soulas. — R. Soulas. — Roland Sou-

las. Ante mí: Eco. Amuchástegui Keen ? \
— Es Copia Fiel de las partes pertinen-

tes del contrato social referido, doy fe,

como . de que ios comparecientes en sus

respectivos caracteres invocados y acredi-

tados dicen: Que han resuelto incorporal

a la entidad comercial íf
J. Soulas y Com-

pañía, Sociedad de Responsabilidad Limi-

tada''' en calidad de socios a los compare-
cientes don Luis María José Oriol Joa-

quín Muro de Nadal y don Carlos Alberto
Sayús; aumentar el capital social hasta

la suma de Un millón ciento cincuenta
mil pesos moneda nacional y modificar
algunas cláusulas del contrato social y al

efecto declaran: Que incorporan a don
Luis María José Oriol Joaquín Muro de
Nadal y a don Carlos Alberto Sayús en

. c a 1 i d a d d e socios , c on an t i£üe dad al d ia

primero de Julio próximo pasado, quienes
declaran conocer y aceptar el contrato
social con las modificaciones que por este

acto se introducen y aportan su parte de
capital en las condiciones que se expresa-
rás más adelante. — Y los comparecien-
tes continúan diciendo: Que modifican las

cláusulas tercera, cuarta, quinta y oerava
del contrato social en la siguiente forma:
Tercera: El capital social lo constituye Ja

suma de Un Millón Ciento Cincuenta Mil
Pesos moneda nacional de curso legal, di-

vidido en mil ciento cincuenta cuotas de
un mil pesos cada una, aportados por los

socios en la siguiente proporción: Seis-

cientas cuotas, o sean Seiscientos mil pe-

sos moneda nacional la Sociedad Comer-
cial Colectiva <f

J. y R. Soulas", Doscien-
tas cincuenta cuotas o sean Doscientos
cincuenta mil pesos moneda nacional -el

ingeniero don Luis María José Oriol Joa-
quín Muro de Nadal; Cien cuotas o sean
Cien mil pesos moneda nacional el señor
Carlos Alberto Sayús; Cien cuotas o sean
Cien mil pesos moneda nacional el inge-
niero Jorge Simón Dublé, y Cien cuotas
o sean Cien mil pesos moneda nacional el

ingeniero Mario Paride Lamberto Fiora-
vanti. — Estos aportes se efectúan en la

siguiente forma: Cuatrocientas cuotas ya
aportadas por los socios preexistentes se-

gún el contrato social relacionado; los

señores Carlos Alberto Sayús y Luis Ma-
ría José Oriol Joaquín Muro de Nadal,
ya han aportado Cien cuotas y Cincuenta
cuotas respectivamente, según certificado
del balance practicado el treinta de Ju-
nio próximo pasado, que se agrega; y las

Seiscientas cuotas restantes se integran
en este' acto en dinero efectivo en la

proporción siguiente: Trescientas cuotas
la Sociedad Comercial Colectiva " J. y R.

Soulas n - Doscientas cuotas el señor Luis
María José Oriol Joaquín Muro de Nadal
y Cincuenta cuotas cada uno de los se-

ñores Jorge Simón Dublé y Mario Lam-
berto Paride Fioravanti. — En caso de
futuros aumentos de capital los actuales
socios tendrán prioridad a integrar ese
aumento en la proporción de los respecti-
vos capitales integrados. — Cuarta: La
Gerencia., Administración y uso de la fir-

ma social estará a- cargo de los señores
Jorge Simón Dublé; Mario Lamberto Pa-
ride Fioravanti; Juan Soulas, María Rene
Andrés Regis Soúlás, Roland Marie Renee
Soulas, Carlos Alberto Sayús y Luis Ma-
ría José Oriol Joaquín Muro de Nadal, de-
biendo en todos los casos firmar dos de
ellos conjuntamente pero siendo indispen-
sable que por lo menos uno de los fir-

mantes sea, en todos los casos, uno de los
señores Juan Soulas, María Rene Andrés
Regis Soulas o Roland Marie Renee Sou-
las. — Serán facultades de la Gerencia:
las enumeradas en el artículo dieciséis
de la Ley once mil seiscientos cuarenta
y cinco, artículo mil ochocientos ochenta
y udo del Código Civil y artículos seis-

cientos ocho y ochocientos treinta y seis

del Código de Comercio, con la salvedad
de las facultades reservadas a los Geren-
tes expresados en la cláusula quinta. —
Podrá además la Gerencia tramitar las

operaciones bancarias corrientes del giro
comercial de la explotación, tales como
girar, aceptar y endosar letras, como tam-
bién firmar cheques, tomar dinero pres-
tado de Compañías, Sociedades particula-
res, Bancos oficiales y particulares, Ban-
co de la Nación Argentina, Banco de Cré-
dito Industrial Argentino, Banco Hipote-
cario Nacional y Banco de la Provincia
de Buenos Aires, tomar y prestar dinero,
comprometer en arbitros, juris o amiga-
bles componedores, prorrogar jurisdiccio-
nes, cancelar hipotecas y cualquier otra
obligación, conferir y revocar poderes ge-

nerales y especiales, cumplimentar las dis-

posiciones previstas en los artículos cuar-
to y séptimo de este contrato. — Ninguno
de los Gerentes podrá hacer uso de la fir-

ma social en negocios extraños a la Socie-

dad, ni podrá constituirse ni particular
ni socialmente en fiadores en favor de

terceros. — Quinta
:
Todos los actos que

tengan por objeto la adquisición, consti-

tución o disposición de derechos reales o

de gravámenes sobre los mismos, ya sea

con particulares o entidades oficiales o

particulares y en cualquier forma que ellos

se realicen como así también para formar
sociedades y jo tomar participaciones en

sociedades ya formadas o a constituirse

deberán ser suscriptos por cinco de los

Gerentes, siendo indispensable que por lo

menos dos de los firmantes sean, en lu-

des los casos, dos de los. señores Juan
Soulas, María Rene Andrés Regis Soulas
o Roland Marie Renee Soulas. a cuyo fin

podrán otorgar y firmar todas las escri-

turas e instrumentos públicos y privados
que fueran menester con las cláusulas y
requisitos propios de la naturaleza de eat

da uno de ellos. — Octava: Anualmente
el treinta de junio de cada año sin per-
juicio de los parciales o de comprobación
que pudieran realizarse, se practicará un
inventario General y Balance, distribuyén-
dose las ganancias entre los socios, pre-
via deducción del cinco por ciento para
el fondo de reserva legal hasta integrar
el diez por ciento del capital, de lo que
se destinare por resolución de la mayoría
de capital, a reserva facultativa, yjo amor-
tizaciones ordinarias y ¡o extraordinarias,

y de las sumas que por igual resolución
se destinaren a cubrir pérdidas de ejerci-
cios anteriores si las hubiere, en ía si-

'

guíente proporción: Nueve y medio por
ciento a cada uno de los señores Jorge
Simón Dublé y Mario Lamberto Paride
Fioravanti; Siete por ciento al señor Car-
los Alberto Sayús; Diecisiete y medio por
ciento al señor Luis Mario José Oriol Joa-
quín Muro de Nadal y Cincuenta y seis

y medio por ciento a la Sociedad Comer-
cial Colectiva (í J.;y R. Soulás'\ — En
cuanto a las pérdidas, serán soportadas

:

por todos los socios en la misma propor-
ción que las utilidades. — Los balances
no observados por escrito dentro de los

sesenta días de practicados se considera- .

rán definitivamente aprobados. — Y los

otorgantes continúan diciendo: Que que-
dan subsistentes las demás cláusulas del

contrato social referido en cuanto no se
opongan a las disposiciones del presento

y se obligan a su fiel y leal cumplimiento.
— Leída que les fué a los comparecientes
ratificaron su contenido y de conformidad
la firman como acostumbran a hacerlo,

por ante mí y los testigos del acto don
Luis Bernardo Duhau y don Eduardo Be-
lisario Huevo, vecinos, hábiles y de mi co-

nocimiento, doy fe. — Jorge Simón Pa-
drós. — Ai. Fioravanti. — Luis Muro, —
Carlos A. Sayús. — J. Soulas. — Roland
Soulas. — R. Soulas. — Luis B. Duhau,
— E. Hueyo. — Hay un sello. Ante raí,

Feo. Amuchástegui Keen. — Concuerda
con su matriz que pasó ante mí al folia

cuatrocientos setenta y uno del Registro

trescientos quince a mi cargo, doy fe. —
Para la sociedad: J. Soulas y Compañía,
Sociedad de Responsabilidad Limitada ex-

pido el presente primer testimonio en cua-

tro sellos de un peso con cincuenta nume-
rados correlativamente del mi millón cua-

trocientos quince mil novecientos cincuen-

ta y nueve al presente que sello y firmo

en el lugar y fecha de su otorgamiento.
— Hay un sello. — Eco. Amuchástegui
Keen. — Buenos Aires, Octubre 28 da

Domingo López Saavedra, secre-.1.949.

tari o.
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''MENICO" - INDUSTRIAL
Y COMERCIAL

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Señor Juez de Co-

mercio de la Capital Federal Doctor Juan
L. Páez y Secretaría del autorizante, sa

hace saber por cinco días el siguiente

edicto:

En la Ciudad de Buenos Aires, a los

veintiséis días de septiembre de mil no-

vecientos cuarenta y nueve, entre los se-<

ñores Zacarías Isaac Maiki, argentino^

soltero, comerciante, domiciliado en Ave*

niela Corrientes dos mil doscientos quin-

ce, piso quinto, departamento ''A''; José.

Slimel, argentino, casado, comerciante,

domiciliado en Con esa cuatrocientos cin-

cuenta y cinco, planta baja, departamen-

to
íf'C M

, y Samuel Garabulsky, argentino,

casado, comerciante, domiciliado en Za-

mudio cinco mil ciento cincuenta y cin-

co, piso primero, departamento í<r G'\ to-

dos mayores de edad, vecinos de esta

ciudad y hábiles para contratar, resuel-

ven de común y mutuo acuerdo constituir

una sociedad comercial que se regirá por

las cláusulas siguientes: Primera: Entra

los nombrados, y a partir de la fecha,

queda constituida una sociedad comercial

ele responsabilidad limitada, que regirá

en pla^-a, actualmente en el iomieilio le-

gal sito en Humberto I un mil quinientos

setenta y ocho al ochenta, bajo el rubro

de '"MÍSTICO - INDUSTRIAL Y CO-
MERCIAL - SOCIEDAD DE RESPONSA-
Bj LIDAD LIMITADA !

;

, y que tendrá

por principal objeto la compra y venta

al por mayor y menor de caños, hierros,

chapas y demás materiales metalúrgicos,

importación y exportación, comisiones y
consignaciones y comercialización en ge-

neral de mercaderías. — Segunda: El ca-

pital social lo constituye la suma de Cien

mil pesos moneda legal, dividido en cuo-

tas de mil pesos de igual moneda cada
una, suscriptas enteramente por los so*

cíos en la siguiente proporción: Don Za-

carías Isaac Malki cincuenta cuotas, n>

sean Cincuenta mil pesos moneda legal;
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Bon José' BUme!- veinticinco cuotas, ó

#eán veinticinco mil !pesos de igual nio :

jüe5¡iáj,
: "tó.talm'eíite' integradas por los cona-

poBoiites en mercaderías, muebles y úti-

les, .--- Tercera: La dirección y. admínis-

. fcracíón etí-tará a cargo cíe, los tres socios.

.indistintamente, que en calidad de geren-

tes ini-crvendry.iT en todas las operaciones

ge cíales, estando el uso de la firma social

& cargo del socio José Slinlel conjtinta-
' imente con cualquiera de los otros ^dos^

cou la única limitación de no comprome-

terla en negociaciones ajenas al giro de

. su. industria y comercio,., ni, es prestacio-

nes gratuitas, comprendiendo el mandato

^
para administrar, además de los negocios

que forman el objete de la sociedad, los

siguientes: adquirir por cualquier título

oneroso o gratuito toda clase de bienes

muebles o inmuebles, urbanos y rurales,

¡semovientes, créditos, acciones, derechos

y títulos de renta, enajenarlos a título

oneroso o gratuito o gravarlos con de-

reebo real de
,

prenda , comercial,

,

:

. civil,

. agraria o industrial, hipoteca o cualquier

;;
..ptro derecho real, pactando en cada ea£0

,:.áe adquisición . o enajenación el precio o

viííi.fonna de . pago de la operación, . al con-

stado o a plazos, tomar o dar posesión
;'¡dé los bienes materia del acto ó coniráto;

;-'4ar o tomar; bienes en locación hasta el

plazo máximo de die?; años y"" renovar,

prorrogar, transferir o rescindir contratos

de locación como Tocador o locatario; con-

traer toda clase de obligaciones y cele-

brar al respecto contratos de cualquier

naturaleza; aceptar y ejercer mandatos,
comisiones y representaciones en general;

jeonstituir depósitos de dinero o valores

én los establecimientos banearios, sean

oficiales o particulares, incluso en el Ban-

eo Hipotecario Nacional^ Banco de la

Nación Argentina, Banco de Crédito In-

dustrial, extraer total o parcialmente los

. fondos; tomar dinero prestado a interés

íe los establecimientos banearios citados,

i£on sujeción a sus leyes y reglamentos, y
. % particulares, estableciendo la forma de

pago y el tipo de interés; librar, aceptar,

endosar, descontar, cobrar, enajenar, ce-

der y negociar cualquier clase y de
cualquier modo letras de cambio, pagarés,

vales, giros, cheques u. otras obligaciones

a documentos de crédito público o priva-

do, con o sin garantía rrrendaria o per-

sonal; hacer, aceptar o rechazar consigna-

ciones en pago, novaciones, remisiones o

guitas" ele. deudas, siendo la enumeración
que antecede meramente ejemplificativa y
no limitativa, pudiéndose conferir los

mandatos o poderes generales y especia-

les que sean necesarios para el desenvol-

vimiento social, — Cuarta: Para inter-

venir o representar a la sociedad por
jante el Ministerio de Trabajo y Previ-

sión, Acción Social Directa, Comisión de

Conciliación de Tribunales de Trabajo y
absolver posiciones ante cualquier fuero

o jurisdicción, queda expresamente facul-

tado el socio José Sli niel, , obligando en
f.-o aseen ene i a los actos que

A
re-alizara en

dichas oportunidades, a la sociedad que
se constituye. En caso de. ausencia o ira-

. pedimento, será reemplazado por el socio

Malki y, ren. último término, por el socio

. ... Garabulsky, en . el orden establecido. —
'Quinta:- La sociedad se constituye por

"tv! término de tres a-ños, prorrogables au-

'".tpmá ti carnéate por períodos iguales y
bas'a el máximo permitido poE las dis-

posiciones legales, si ninguno de los so-

cios manifestare, fehacientemente su vo-

luntad de disolverla, debiendo en tal ca-

so dar avise con una antelación ' de trein-

ta -días en Ja primer prórroga,, y de
ciento ochenta días en las subsiguientes..

— Sexta: El ejercicio económico finali-

zará el treinta y uno de diciembre de
cada año, confeccionándose para dicha
fecha un balance y cuenta de ganancias

y pérdidas a tenor de estas reglas:, a)

se distribuirá las ganancias sobre las

utilidades realizadas y liquidas, b) se des-
tinará un cinco por ciento de las utili-

dades para la formación- del fondo de
> reserva legal hasta cubrir el diez por

.

ciento del cap i tul social, c) el -emanente
. se distribuirá entre Jos socios en la

sñguionto proporción- Puimet y Garabuls-
ky veinte y cinco por ciento cada uno
y Maíki cincuenta por 'ciento, d) Jas

pérdidas serán sopártelas en la -nipuia

proporción. — Séptima: Pasados quince
días y en .silencio' de los socios, el ba-
lance se considerará aprobado. Bimestral

-

mente, cualquier socio podrá pedir un
bal-anee parcial de comprobación." Octava.
r— En caso de liquidación, se harón car-
go de ella los socios Slimel y. Malki,

= quienes' tomarán como base el último
balance, -procedí endose con sujeción, a las
leyes, comerciales y subsidiariamente al

Código < Civil. ^ Novena*;- ^- -Los socios

dirimirán sus diferencias sin intervención

del
'r Poder Judici ai. "En ese caso se nom-

brará un Tribunal de amigables compo-
nedores integrado por tantas personas
como disidentes hubiere, designados den-

tro de. los cinco días del conflicto me-
diante telegrama colacionado. Igualmen-
te en dicho plazo y por el mismo media
el que desee constituir tribunal deberá
comunicarlo a los otros, bajo apercibi-

miento de solieitar.su designación por el

Juez de Comercio y a su costa. Si los

arbitradores no lograsen solucionar la

cuestión suscitada nombrarán un tercero,

comprometiéndose los socios a dar con-

formidad a lo que -acuerda este último.

El fallo será inapelable y las costas a
cargo -del vencido. I>écinia. — Rige la

sociedad el -presente contrato, la ley de
la materia y los Códigos Comercial y
Civil Bajo las . diez cláusulas preceden-
tes queda formalizada la sociedad, fir-

mando los socios en rnuieba de conformi-
dad; obligándose - los socios a;/.su:, cumpli-
miento -fiel- con arreglo- a^ derecho en. el

lugar -

'.y " f-ec-ba ' '-'ut sup-ra J *<" in d'iead.os. —
Z. Maíki; '— ' J. Slitnél.

—
' -'Samuel Gaia

:

bulsky .
-— €lá túsalas r

Aclaratorias :
" En tre

i as'/, componentes,, de coniüin acuerdo,, re-

suelven dejar- aclarado que él término
de duración del presente contrato es por
tres años, y que los socios, gerentes se-

rán nombrados y removidos por simple
mayoría de votos, debiendo dejar asen-

tadas, todas las resoluciones qne^interesen
a la sociedad, en un libro ele actas que
se llevará al efecto. — En prueba de
conformidad, firman como acostumbran
a hacerlo/— Fdo.: Z. Maíki. — 3. Slimel.
— Samuel Garabnls.ky. — Buenos Air-és,

27 de octubre de 194$. — Luis TI. Díaz,
secretario.
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BESTAURANT CENTRO
Sociedad de Responsabilidad Ilimitada

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio, Br. Carlos Alberto Espiro, se na-

ce saber por cinco días, el siguiente
edicto:

Entre los señores Osear Ernesto Hay,
que firma i( Osear E. Hay", soltero, ar-

gentino, con domicilio en la calle M. JL

Haedo esquina Florencio-' Várela, Florida
(Provincia de Buenos. AiresY y Teobaldo
Woniselí, que firma "T. WoniscV/, sol-

tero, austríaco, con domicilio en la calle

Esmeralda " 582, Capital Federal, ambos.
mayores de edad, se ka convenido lo si-

guiente: El señor Osear Ernesto Hay,
vende al señor Teobaldo Wanisch las

cuarenta cuotas- que le pertenecen en la

firma < '.KESTAÜBANT CENTRO ,; SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA, constituida en esta Capital
el 24. de Octubre de .1047, inscripta en
el Registro Público de Comercio con fe-

cha 17 de Diciembre de 1947 bajo el

N? L93S al folio 142 det libro 14 de Can-
tratos de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y contrato de ingreso de nue-
vo socio, aumento de capital y modifi-
cación del cotí trato' social firmado el 17

de .junio, de 1948 inscripto en el Regis-
tro Público de Comercio el 6* de Ago-to
de 194S bajo el N^ 1.180 al. folio 4S7

, del libro 14 de Contratos de Sociedades
de Responsabilidad Limitada. La venta
se realiza por la suma de m$íi. 41.500.

—

(cuarenta y un mil quinientos pesos mo-
neda nacional de curso legal) pagaderos
m$m 20.000.™ (Veinte mil pesos)" en di-

nero -efectivo, al firmarse el. presente con-

trato y por el saldo dé m$a. 21.500.—
(Veinte y .un mil quinientos peso?) el

señor Woniselí firma ai señor f'Iíay, los

siguientes pagarés sin interés: con ven-
cimiento al 31 de Agosto de 1049 m$n.
3.000.— , eon vencimiento al 30 de Sep-
tiembre de 1949; 3*000.— , con venci-
miento al 34. de Octubre de 1949; m$n.
3.000.—, con vencimiento al 30 de No-
viembre de 1049; m$n. 3.000.—, con ven-
cimiento al 8 de Enero de 3950; ni$n.
5.000.—„ con vencimiento al 31 de .Di-

ciembre de 194,9; m$n. 3.000.— , y, con
ven cimiento al 3.1. de Enero de 1950 m$n.
1.500;— . En virtud del pago que el se-

ñ or T e ob a 1 el o W o ni s c li h n c é al >s e ñ o

r

Osear Ernesto Hay. este último otorga
al primero recibo- bastante y- carta de
pago en forma, subuo-gáridos o en tc/dos

sus d^re^bos, a.c.(no-no.s y obligneioues in-

berentes a su calidad de socio. ^omo con-
íecuencia de la presente cesión de cuo-
tas, loa socios que aliara- integran Ja fir-

ma ".Restauran!: Centro ;; Sociedad de
Responsabilidad Liu-itada, señare? Eniiüa
Margarita Hoffinan n de B/-nuig, señor
Werner Abratb y Teobaldo Woniscb, re-

suelven de ' conidn acuerdo modificar

los artículos cuarto y -quinto del contra-

to social, que en adelante tendrán la si-

guiente redacción: Cuarto : El capital so-

cial queda fijado en la suma -de m$n.
105.000.;— (Ciento cinco mil pesos mone-
da nacional de curso legal) dividida en
105 cuotas de m$n. 1..Ó00.— cada una,,

correspondiéndole a la socía señora Emi-
lia .Margarita Hoffmarní de Bendig la

cantidad .de 40 cuotas' equivalentes^ a
m$n. 40.000.— al socio señor Teobaldo
Woniselí, 4ü c u o t a s equivalentes a

m$n, 40.000.— y al socio señor Werner
Abratli 25 cuotas equivalentes a m$n.
25.000.--- Quinto: La ad\ministración y
dirección de los negocios sociales 'esta-

rá a cargo de la señora Emilia Marga-
rita Hoffmann de Beudig, señor Teobal-

do Woniscb y señor Werner Abratb. Pa-
ra obligar válidamente a la sociedad

siempre., deberán, firmar ..en forma, conjun-

ta debajo del rubro social, dos . ée los

gerentes indistintamente. En ningún caso

los gerentes podran .comprometer a la

firma social en fianzas^ avales y garan-

tías para terceros.- Los 'gerentes' ' doña
Emrliia

:
-
* Margarita H crffm a frñ dé Bendi

g

y don Wernér" Abratli gozarán dé una
remuneración de m$m b'00.—'. (Seiscien-

tos pesos. .
moried a nacional de curso le-

gal) por,, mes con cargo a gastos genera-

les''
7

.
— Las. demás cláusulas subsisten

sin modificación. ..En Buenos Aires, a
los once días del mes de Julio de 1949.

— T. Woniscb. — M. H. de Bendig. —
Werner Abratah; — Osear 13. Hay. —
Bs. As., Octubre 24 de 194.9. — Miguel
M. Esteves, secretario.
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LANOSA E HIJOS Y BUIZ
Sociedad de Besponsabilidad Limitada
Por disposición del Señor Juez de Co-

mercio, Boctor Carlos' Alberto Espiro,

Secretaría del autorizante, se hace saber

por Cinco Días, que por contrato privado

de fecha diez de Octubre de 1949, la

sociedad "LANOSA E HIJOS Y RÜIZ,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITABA, Capital $ 138.000,00 y>

,
au-

toriza la transferencia que hace el se-

ñor Máximo Osear Pírroni de la. totali-

dad de las quinientas cuotas,, valor no-

minal Cien pesos cada una, que tenia

en la expresada sociedad a favor de do

ña Nilda Pastora Cá cores de Pírroni, por

la suma total de Cincuenta mil pesos

moneda nacional y la modificación del

artículo Sexto del contrato que quedrt

redactado en definitiva en la siguiente

forma: /'Se asigna carácter de Socios

Gerentes, a cada uno de los integrantes

de la Sociedad con las más, amplias ?a-

cultadeSj como así también el uso de

la firma pudiendo .actuar conjunta, se-

parada o indistintamente en la Adminis-

tración de la Sociedad.

Buenos Aires, Octubre 27 de 1949. —
Adolfo J. Serra. secretario.

* '
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ED\yARI> STOCK Y COMPAÑÍA
Swie&adi <5e Besptmsabtlclad liiniitada

•por disposición del señor Juez de Co-
mercio I>r. Ismael V. Pereyra s-e hace
saber por cinco días el siguiente edicto:
í£ En la Ciudad de Buenos Aires, a los

treinta y un. días del mes áe. agosto del

a-ño ni ií novec ient os cuaren tá y nueve

,

reunidos los seño.res Edward Stock y
Samuel Kunz, convienen lo siguiente:

Arnbos contratantes en su carácter

de únicos componentes de la firma
"EDWAKD STOCK Y COMPAÑÍA, SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA", con contrato celebrado el seis

de diciembre de mil novecientos cuarenta

y cuatro e inscripto, en el- Registro Pú-
blico de Comercio bajo el número ciento

setenta y uno, folio trescientos diez y
seis del Libro ocho de Sociedades de

Responsabilidad LimitaXla y sus modifi-

caciones de fecha tres de septiembre de
mil novecientos cuarenta y seis, inscrip-

ta bajo, el número mil oeñenta y cuatro
al folio cuarenta y nueve del Libro once
de contratos ñe. So cíe:"! a des de Respon-
sabilidad Limita-da y treinta y uno de
julio del año nii? novecientos- cuarenta

y ocho., inscripta Ni jo- el núrnero uh-1

seiscientos catorce, folio' cien, Libro di-pz

y seis de cor. írritos de Sociedades- de Ees^

ponsabill-dad Limite da, han resuelto sus

Intuir el artículo octavo del contrato ori-

S' i nal de se i s d ^ d i o i. e r: i b re' d c 'mil n o v e -

ciento cun renta y cuatro y su m edifica-

ción del tres de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y seis, a rífenlo segundo
en ios siguientes términos: "La dirección

y administración de ¡a Sociedad sin'á. des
empeñada por ambos socios señores
Stock y Knnz, quienes para este fin re-

vestirán el car¿lcter de o-e^entes y ejer-.

cerán sus fnnciones en forma conjunta.

separada, ¡ alternada a ! indistintamente.
—

- El señor Ed^ward (Eduardo) Stoek»
gozara de una remuneración 'mensual de
mil pesos moneda nacional, cuya suma
se cargará a la cuenta de "Gastos Ge-
nerales". — Esta cláusula debe regir a
contar del primero de Enero del año en
curso", — Declaran asimismo que quedan
subsistentes todas y cada una de las .cláu-

sulas, derechos y obligaciones del con-

trato social y sus modificaciones que no
hayan sido reformadas por el presente
que es ampliación y complemento de los

anteriores. — En prueba de conformi-
dad se firman dos ejemplares de un mis-
mo tenor. — Fdo.. '

- Edward Stock. —

-

Fdo.: Samuel Kunz".
Buenos Aires, Octubre 22 de 1949, —

Carlos- Castro Walker, secretario.
'

-3.29J10-N9 2.874-v.4!ll|49

SKÍFATEBi
""

aociedad de Kesponsabilídad limitada
Por disposición del señor Jaez de Co*

mercio de esta Capital doctor ÍRaúl Bo-
dríguez Quesada,.se hace saber por cinco
días que por

:
,4ocmnento de fecha 26 d<«

Agosto dje , 1949* .:
qrie . los . seííores, ¥eijon

Bkidelsky, Fani Skidelsky de Faingold

y : í^erai-ifo FaJngald,- -venden,., corten y
transfieren a favor de los .señores .Adolfo
Faingold y Natalio

:

Ladovsky las cin-

cuenta y una cuotas de un mil pesos
cada una, que tienen y les corresponden
en la sociedad '

' SKEFATER, SOCIE-:
DAD I>E EESPONSA-BIIíIDÁD LIMI-
TADAS^ modificándose por lo tanto los

artículos segundo, cuarto, quinto y sép^
timo . del contra^) social en Ja siguiente»

forma; "El artículo segundo. La. sociedad
sfe prorr&gfi por nn término de tres años,-

a contar desde la fecha del vencimiento
del contrato. — Artículo Cuarto: La so-

ciedad será administrada eon -funtam en te
por ambr>s socios. — Artículo Qaintor
El uso de la firma social estará a cargo
indistintamente de cualquiera de los. dos
socios, quienes asumen el carácter dé
socios Gerentes. — Artículo Séptimo:
Las utilidades o

v
pérdidas deducidas las

reservas legales ge distribuirán o sopor-
tarán por partes iguales entre los socios.
— Quedan subsistentes las demás cláu-

sulas del contrato social referido que
continúa vigente en cuanto no so opon-
ga a las disposiciones del presente.
Buenos Aires. Octubre 26 de 3 949. —

»

Julio A. Vi ct arica, secretario.
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GRANJA DOLORES
Sociedad de~ Eesponsabilidad Limitada

Por d
:

:r---or]f'/n ded señor Ju-->z de Co-
mercio doctor Norberto Gowland. a cargo

. del. Juzgado Comercial N"* 2. se hace'

saber por cinco días que por . escritura
de fecha 28 de Marzo de 1949. pasada

.
ante el escribano de General Las Heras,
don Raúl S. Rogers. don Enrique Larmeu
y don Alfredo Pedro Larinen, ceden y ,

i
transfieren por. su valor nominal, de pe*
sos. 50.000.— m'n. las cincuenta cuotas
que por partes iguales tenían ov. "CxRAN-
JA DOL-OIÍES'', SOCIEDAD DE RES-
PONSABTTdDAD LIMITABA, a los se-

.
ñores. Andrés Trillas y Juan Ea. en la

:

siguiente proporción: 40 cuotas al señor
Andrés' Trillas v 10 cuotas al señor Juan
Eá.
'Buenos Aires, 8 de Octubre de 1949. —

Ernesto Se-govia, secretario.
'
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OBNIBUM
Eocisd.^.d de H-esponjgabilidad Limitada
Por disposición del señor Jurz de Co-

mercio doctor Carlos Alberto Espiro, se
hace suber por cinco días el siguiente
edicto:

En Buru os Aires, a Jos 30 días del mes
de Sr'ti'unbre de 1040. entre La Vida In-
duñtrir.l Argentina, Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada, representada en este
ficto por el señor Juan M. Kroeh. por
una paite, y por la otra, la señorita Uso
Lotte Babette Krocb, periodista, soltera^
sin naci-OTialidad, oriunda de Alemania,
doiniei linda en la calle Arenales 843. y
mayor de edad, se conviene, lo siguiente:
Primero: La Vida Industrial A tp entina,
Soeíednd de Responsabilidad Limitada es

f:ccia, • con ñintíun ení*?. con el sefíor Juan
"M. ICro^b. dp CENTRUM, SOCIEDAD DE
PE^PONSABTLTDAD LIMITADA, i as-

-ñyta en el Rehiro Público de Come;-
fio bajo el Nv LOO-2. al folio 133 del
libro 7: y Imjo el N^ 2m60, ó! folio 33
del libio 17 de cent re tos de sol- i edades de
responsabilidad limitada, correspondien-
do a La Vida Industrial Argentina
una cuota de cien pesos nrlti . en
ei capital de Ccntrum, Sociedad, de
Responsabilidad Limitada. — Segun-
do: La Vida Industrial Argentina, So-
ciedad de Responsabilidad Limitada ce-

dfi v transfiere a favor de la señorita
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Use Lotte Babeíte Kroch, la única cuota

v todos ios tiernas derecho? que como so

oía ]c pudieran corresponder en la nom-

brada sociedad Cent ruin. Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada, con e feo i o retro-

activo al ¿í de Noviembre de 19-13. — Ter-

cero: Esta cesión se efectúa por la suma
de Cien pesos mjn. (m$n. 100). importe que
la cedente declara haber recibido a cu-

tera satisfacción de la eesionaria, :i

quien otorga por el presente, recibo y
i-arta de pago. — Cuarto: En virtud de

esta cesión corresponden del capital de
Centrum, Sociedad de responsabilidad Li-

mitada de en total Veinte mil pesos nrn.

Mn$n. 20.-000). dividido en doscientas cuo-

tas de cien pesos mjn. (m$n. 100) cada
una, ciento noventa y nueve ( 1 99) cuo-

tas al señor Juan ftí. Kroch y una cuota
a la señorita Use Lotte Babel te Kroch.
— Habiendo plena conformidad, se fir-

man dos ejemplares de un mismo tenor y
;¡ un solo efecto. — Firmado: Juan MA
Kroch. — Use L. B. Kroch.
B n e n os Ai res, Sí tí de o e i: u b re d e 1 940

.

— Miauel M. Estoves, secretario.
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RUBIS D'OBIENT
Sociedad de Responsabilidad Limitada
Por disposición del señor Juez, de Co-

mercio de lo Capital, doctor lía til Rodrí-

guez Quesada, Secretaría del doctor Ju-

lio Victorica, se .hace saber por 5 días

e! siguiente edicto:

Testimonio: En la Ciudad de Buenos
Aires, a los treinta días de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y nueve, en-

tre Jos Señores don: Artine Artiniau.

armenio, domiciliado en Gascón novecien-

tos cincuenta y cinco y don Vicente Bu-
Jé, paraguayo, domiciliado en Muñiz mil

quinientos treinia y seis, ambos mayores
de edad, en su carácter de únicos inte-

grantes 'do la: "RUBIS D'ORIENT",
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, constituía por instrumento
privado del tres de Febrero de mil nove-

cientos cuarenta y siete, inscripto en el

Registro Público do Comercio el. siete de
Marzo de mil novecientos cuarenta y
siete bajo el número doscientos trece al

folio ciento diez y siete dei libro doce

de Sociedades de Responsabilidad Limita-

da, y modificada por convenio privado

el veintidós de Agosio de mil novecien-

tos cuarenía y siete, inscripto en el Re-

gis! ro Público de Comercio el primero de

Octubre de mil novecientos ct árenla y
siete bajo el número mil cuatrocientos

cincuenta y siete, al folio cuatrocientos

noventa y cinco, del libro doce do Con-
t r a t os de So c i e d ; id e s d o R o s p o 1 1 s ab i 1 i d a d

Limitada, se conviene: Primevo: Aumen-
tar el capital social mediante el aporte

q u e e a d a s o c i o e f e c f ú a a l a 3 o c i e d a d do

la cantidad de cuarenía mil pesos mone-
da nacional, quedando de esta manera
detono i un do el capital social en la suma
de cíenlo veinte mi-, pesos, divididos en

mí! doseieníns cuotas de cien pesos cada
urna, correspondiendo a cada socio seis-

moa tus cuotas o sean sesenta mil pesos.

— Segundo: El capital referido en la

cláusula anterior es integrado me diante

el aporte que ios socios hacen de sus

créditos eoníra la sociedad y en merca-

derías, de conformidad al Inventario que

s o a d
;j
uní a y fo rm a pa r 1 e i u t eg r a n t e d e

este contrato. — Tercero: En este estado

se, deja constancia, que el socio Vicente
Bulé, figura en el contra! o «riginal do

s o i: i e d a d c orno V i e e n t e K a b i t o , p ero ha

s i d o a u t o r 1 z a d o j u d i c i a im en i o a s u s I i i u i r

su apellido. Pobito por Bulé, por lo que
así figura en este ocio. — En prueba do

conformidad y a los efectos de su inscrip-

ción en el Registro Público de Comer-
f i o. se f i rm a es t e ú n i c o ej em pía r en el

lugar y fecha indicados precedentemente.
— Vicente Bulé. — A. Artinian. —- So-

breborrado; f
' Artinian.

'

'. '^Orieuí. ' \ íf Ar-

tiniau ' \ '*' Bulé
'

o Valen. — Buenos Ai-

ro-, 20 de Octubre de EUo. -~ Julio A.
Yief oHen. secreí ario.
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b- calle Juan Agust ín García Nros. 3750

60, de esta Capital, pudiendo establece!

su c u rsa ! es en c nal q u ie r pun lo de la R

c

publica. — Tercera: El capital social se

rá de cuarenta y cinco mil doscientos pe-

sos moneda legal, dividido en cuatrocien-

tas cincuenta y dos cuotas de cica

pesos cada una, suscripto e integra-

do por ios soeio.s en la siguiente propor-

ción: Los socios A n g o 1 es D el C a iu p o d

e

Caldero y Esteban Del Campo (h), eiei1 '

to cincuenta y una cuotas de cien pesos

cada una. o sean quince mil cien pesos

moneda legal, cada uno de ellos, y
José Luis Del Campo, ciento cincuenta

cuotas de cien pesos o sean quince mil

pesos de igual moneda. — El aumento de

capital se efectúa por compensación has-

ta la concurrencia de la suma de diez mil

pesos m|n.
T
del crédito de que cada socio

es titular en la sociedad (Í A. Del Campo,
García y Cía., Soc. de Pesp. Ltda.-'\ ba-

jo la denominación de í: cuenta pavtie.i-

p a c i ó n ;
- , d 51 balan c e j , r a c t i c a d o c 1 ?> .1. de

Enero del corriente año, cuya copia se

agrega como cabeza de este contrato. —
Quinta: La administración de la socie-

dad 03 tara a cargo de los tres socios in-

distintamente, a quienes se designan ge-

rentes, y tendrán el uso de la firma so-

cial, pero en forma conjunta, debiendo

en todos los casos suscribir la soda An-

geles Del Campo de Caldero o quien la

represente, con uno cualquiera de los

otros dos socios, toda documentación;
quienes en tal carácter tendrán el uso de

Ja firma social y demás facultades lega-

les, pudiendo comprar y vender mercade-

rías, firmar escrituras, documentos y
contratos, endosar cheques, letras y paga-

rés o cualquiera otro documento a la or-

den de la sociedad, hacer depósitos en los

Bancos, abrir cuentas corrientes^ sus-

cribir cheques y todo género de libran-

zas, efectuar toda clase de pagos, cobrar,

percibir, aceptar arreglos con los deudo-

res v otorgar poderes. — Ángel García.

— José Luis Del Campo. — Esteban Del

Campo (h). — Angeles Del Campo de

Caldero.
Buenos Aires, octubre 27 de 1049. —

Pedro B. Taranco, secretario.
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DEL CAMPO HERMANOS
Sociedad de ^Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez, de Co-
mercio Dr. 'Raúl Rodríguez Quedada, se

hace saber por cinco días que. por docu-
mento de fecha catorce de octubre co
miente ano, el señor Ángel García ce-

de, vende y transfiere las treinta y ocho
cuotas de capital que tenía en W A. Del
Campo, García y Compañía. Sociedad de
disponibilidad Limitada '", a los conso-
cios: Angeles Del Campo de Caldero, tre-

ce cuotas; Esteban Del Campo (h), tre-

ce cuotas y José Luis Del Campo, las

otras doce. — 'Modifican se las cláusulas
primera, tercera y quinta, las que en lo

sucesivo dirán así: Primera: La sociedad
girará bajo la denominación de í( DEL
CAMPO HEPMANOS. SOCIEDAD DE
;r?ESPOXsAPILIPAD LIMITADA*', con
administración v fabrica, actualmente en

CONSTRUCTORA VILLA ADELINA
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de esta Capital, doctor Carlos Al-

berto Espiro, se hace saber por cinco días

el siguiente edicto:

En la Ciudad de Buenos Aires, a los

siete días del mes de -Julio de mil nove-

cientos cuarenta y nueve, se reúnen los

Señores Eélix Eenlli que firman <; Feni-

li
;

\ italiano, casado, mayor d'e
! edad, do-

miciliado en Las lleras número dos mil

ocho. Capital Federal: Dante Eenib, ita-

liano, soltero, mayor de edad, domicilia-

do en Las lleras' dos mil ocho, Capital

Federal: Enrique "Fenili. italiano, solte-

ro, mayor de edad, domiciliado en Villa

Adelina, Provincia' de Buenos Aires: In-

geniero Mateo Giannini, italiano, soltero,

mayor de edad, domiciliado en Villa Ade-

lina. Provincia ele Buenos Aires; Doctor

Fiero Parini, italiano, casado, mayor de

cd;.'.d, domiciliado en Las lleras 3847, Ca-

pital Federal y resuelven constituir una

sociedad sujeta a las cláusulas siguientes;

Primero: Con Sede en la Ciedad de Bue-

nos Aires, calle Veinticinco do Mayo 578,

queda constituida una sociedad de Res-

ponsabilidad limitada que girará bajo el

nombro de ^CONSTRUCTORA VILLA
ADELINA, SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA M y cuya, duración

será de 50 años a partir de ia fecha

de inscripción en el Registro Público de

Comercio. La sociedad podrá establecer

agencias, sucursales O esta ble camión tos en

cualquier punto del país o del extranjero.
— Segundo: La sociedad tiene por obje-

to realizar por cuenta propia o ajena o

eii participación con terceros toda ciase de
construcciones, edificaciones y obras de
ingeniería en general y explotar el nego-

cio de compra, venta, importación, expor-

tación, consignación y representación de
máquinas, artículos y materiales necesa-

t ios y accesorios vinculados con el ob-

jeto antes expresado y de sus anexos, de-

rivados y afines. Para el cumplimiento
de sus fines la sociedad podrá realizar to-

d os los a c t os j uríd i eos y ope ración es co-

merciales, industriales y financieras, mo-
b'Üarias e inmobiliarias que se consideren
necesarias como ser: comprar, vender bie-

n -.- s mu e bles e i um nobles, h i p o t e c a ríos

,

permutarlos, arrendarlos, tomar a su voz

en locación con o sin contrato, darlos y
tomarlos en pago, comprar, vender, expío-

t a r y t r a 1 1 s fe r i r 1 o da otas c d o m a r e a s y
pato ni es así como solicitar su inscripción

y renovación, tomar y dar dinero presta-

o o c o n o sin g a r a n i í a s r e a 1 e s y p c vh o n a -

les de particulares, Bancos oficiales y par-

ticulares. Banco Hipotecario Nacional,
Banco Central de la República Argenti-
na. Banco de Crédito Industrial Argenti-
no. Banco de la Nación Argenl ina ; ad-

quirir o ceder derechos reales, celebrar

c ( o tratos d e pron d a d'e cualquier c 1 a s o

.

lomar participación o incorporarse n

otras sociedades o empresas que fueren

de objeto análogo o afín o complemen-
tario al propio, ejercer representaciones

y mandatos, dar y aceptar comisiones, —
Tercero: El Capital social se fija en la su-

ma de cien mil pesos moneda nacional

de curso legal dividido en mil cuotas de
cien pesos cada una que se suscriben por

los siguientes Señores: Félix Fenili. qui-

u.erías cuotas correspondientes a cincuen-

ía mil pesos moneda nacional; Dante Fe-

nili, cien cuotas correspondientes a diez

mil pesos moneda nacional; Enrique Ee-

nUi, ciento cincuenta cuotas correspon-

dientes a quince mil pesos moneda nacio-

nal; Ingeniero Mateo Giannini, ciento cin-

cuenta cuotas correspondientes a quince
mi' pesos moneda nacional y Doctor Fie-

ro Parini, cien cuotas correspondientes a

diez mil pesos moneda nacional. Los so-

cios integran sus cuotas mediante: a)

aporte . c]e máquinas y equipos según in-

ventario adjunto firmado por todos los

socios, estimados en pesos moneda nacio-

nal cincuenta mil; b) pesos veinticinco

mil en efectivo en este acto. Lo restan-

te será integrado a medida que lo requie-

ra la Gerencia. — Cuarto: La dirección

y administración de la sociedad estará

a cargo de uno o dos gerentes quienos

pet uarán indistintamente, pudiendo reali-

zar todas las operaciones necesarias pa-

ra la evolución de los negocios sociales,

incluido los asuntos para los cuales el

artículo mil ochocientos ochenta y uno

incisos uno a cuatro y siete a diez y sie-

te del Código Civil y otras disposiciones

de ]ey requieren poderes especiales. —
Para otorgar poderes generales se necesi-

tará la autorización de la Asamblea. Los
Gerentes no podrán comprometer la firma

en fianzas o garantías a favor d'e terce-

ros. Queda designado como gerente el

Ingeniero Mateo Giannini. — Quinto: La
Asamblea puede ser ordinaria o extraor-

dinaria. La ordinaria se celebrará cada

año dentro d'e los sesenta días de termi-

nado ei ejercicio para la aprobación del

balance y de la cuenta de pérdidas y ga-

nancias. Las extraordinarias se celebra-

rán cuando lo considere oportuno el Ge-

rente o a requerimiento de uno cuales-

quiera de los socios, para tratar asuntos

de interés para la sociedad. — Sexto:

Cada socio tendrá derecho a un voto por

cada cuota que le perteneciera. La cita-

ción a las Asambleas será hecha por el

Gerente por carta certificada o telegra-

ma colacionado expedido con quince días,

inclusive los no hábiles, de anticipación
por lo menos, a la fecha fijada para la

Asamblea. Las notificaciones serán váli-

das en los domicilios fijados en el pre-

sente contrato o que sean comunicados a

la sociedad con tiempo suficiente. Se-

i'áu válidas las Asambleas que se cele-

braren, aun sin convocarse cu la forma
antes indicada, siempre que cu las mis-

mas se halle representada 3a totalidad del

c í i p i t a t social. — ,S cp t i n i o : L-o s s o c i o s

podrán hacerse representar en las Asam-
bleas por otros socios mediante simple

caita poder. — Octavo: Todas las resolu-

ciones, de cualquier naturaleza que sean,

requerirán el voto favorable de socios que
representen la mitad más una de las cuo-

tas de capital suscriptas, salvo los casos

especiales para los cuales la ley exija

una mayoría diferente o la unanimidad.
Las resoluciones se transcribirán en un
¡ioro de actas. — Noveno: Los ejercicios

sociales se cerrarán al treinta de junio

de cada año, practicándose el inventario

y balance general. El primer ejercicio se

cerrará al treinta de junio de mil nove-
cientos cincuenta. — Las utilidades lí-

quidas y realizadas serán distribuidas en
la s i gu i en te form a : a ) ei neo por c lento

para el fondo de reserva legal, hasta que
ei mismo alcance el diez por ciento del

capital social, b) participación, en la me-
dida que la Asamblea de socios estime
conveniente, a los Señores Ingeniero Ma-
teo Giannini y Dante Fenili por el apor-

te que los mismos hacen a la sociedad de
sistemas y proyectos de construcción. Es-

te derecho no podrá transferirse en caso

de transferencia de las respectivas cuo-

tas, c) Lo restante al capital social cu
proporción a las cuotas integradas. Las
pérdidas se imputarán en proporción a las

cuotas hasta el monto del capital suscrip-

to, sin obligación de reintegro. — Dé-
cimo: La Asamblea designará un revisor

de cuentas cuyas atribuciones serán las

de examinar los libros y documentos de
la sociedad y el balance,, informando
a la Asamblea anual ordinaria de socios.

So designa como revisor d'e cuentas ai

Señor Enrique Fenüi. — Undécimo:" En
c a s o ci c f a 1 í e c i i a \ o n l o o i n c a p a c i d a el 1 e g a 1

de uno di" los socios sus herederos o re-

prese litantes legales podrán optar: a )• por

oeutinuar en in s< ¡el miad en cuyo caso

oí. lu;rá n unificar represen! ación ; b) por

retirar el enpilni de socios, que les se-

rán abonado de acuerdo a un balance

en la focha del fallecimiento o declara

-

i ó n d e i n c a pa c i d a d . E I pa go d e estas

cuotas se les efectuará en el plazo má-
ximo de un año. corespoudiéndose un in-

terés del cinco por ciento. — Duodécimo:
En caso de liquidación serán liquidadores

ím o las personas drsignrídns por la Asam-
1 lea. — Después de rwnlirmd* él activo

y paga d as las den d as d e 1 y socied ad >
las cargas y gastos de liquidación, se
procederá ai reparto del remanente en.

proporción a las cuotas de capital inte-

gradas. — Décimo Tercero: Los socio;*

eligen como jurisdicción la ele los Tribu-
nales Ordinarios de la Capital Federal.
II ec h o en u n solo ej em p 1 a r pa ra ser i na-

eripto en el Registro Fábimo de Comercio
en sellados de diez ce nía ros muñeron
cuatro cientos cincuenta y seis mil cien-
to setenta y dos. cuatrocientos cincuen-
ta y seis mil ciento setenta y tres y cua-
trocientos cincuenta y seis mil ciento se-

tenta y cuatro. — Cláusula Complemen-
taria: Se designa gerente también al Se-
ñ o r Dante Fenili .

— Felice Fe n i 1 i . - -

Ploro Parini, — Mateo Giannini. — Dan-
te Fenili. — Enrique Fenili.

Buenos Aires, Octubre 2(5 de 19K>. -

S ; raspado "Carlos Alberto Espiro ' \ --
Vale. — Miguel M. Esteves. secretario.

e.^'H-Vo ?,.070-v.7:1 1
i
10

"StTKOCEAN"
Sociedad de Kesponsalrilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio doctor Carlos A. Espiro, se hace
hace saber por cinco días que por escri-

tura otorgada ante el Escribano Miguel
F. C. Barbot, con fecha diez y nuevo
de Setiembre de mil novecientos cuarenta

y nueve, ha sido modificado el contrato
de la sociedad ^Surocean-' — Socie-

dad de Responsabilidad Limitada, cu-

ya modificación consiste en el in-

greso como socio del doctor Ricardo An-
tonio Cairoli, aumento de capital social

y reforma de las cláusulas primera, ter-

cera, cuarta, quinta, sexta y séptima del

contrato de la referida sociedad que en.

lo sucesivo quedarán redactadas en la,

siguiente forma: Primera: Esta sociedad

se denominará íf SUROCEAN — SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA M

, y tendrá su domicilio legal en es-

ta Capital Federal, actualmente en su-*

oficinas, calle Reconquista número tres-

cientos cuarenta y uno (Sexto Piso), pu-

diendo establecer fábricas, sucursales v

agencias en cualquier punto de esta Re-

pública y del extranjero. — El plazo <!«•

duración de esta sociedad será por F'-m-

por Indeterminado, pero por un phv.a

inicial mínimo de Diez ños, a contar del

primero do Julio de mil novecientos cua-

renta y nueve. — Tercera: El capital so-

cial queda fijado en la suma de Setecien-

tos Mil Pesos moneda nacional de curso

legal, dividido en Setecientas cuotas dr>

Un Mil pesos moneda nacional cada cuo-

ta, estando totalmente suscripto c inte-

grado por los socios en la siguiente pro-

porción: socio Miguel CogÜandro: Seten-.
;

ta y Cinco Cuotas; socio Vicente Cogliarv-

dro; Treinta Cuotas: socio Albino Pedro
Durante: Treinta y En a Cuotas; socio

Alario Alberto Boiifanti : Cincuenta y*

.

Una Cuot as : socio Alejandro Bonfanti *
'

Sociedad Anónima Fabril Comercial. d«
Oleaginosos y A fines: Doscientas Veinte
Cuotas; socio Albino Julio Durante: No-
venta y Dos Cuotas; socio Enrique AKiw
do Junor; Ciento Una Cuotas; socio Alar-

celo Horacio Bonfauti.: Cincuenta Cuotas,
_

y socio Ricardo Antonio Cairoli: Cíncuen-^

ta Cuotas. — Cuarta: La dirección, ivi-*

mi i) i sí ración y representación legal de-

es 1 a Socied ad es 1 n rá a c a rg ü de las sí.^

guien t^ís personas: Cercote de Produc-
ción: señor Aíigueí CogPandro: Gerenta*

Administrativo: ^eñor Jorge Ernesto Sene*

pé; Gerentes - Delegados: señor Albino Pe-*

dro Durante, doctor Alb'no Julio Duro a*.

te v doctor Mario Alberto P>onfanti
?
quie*.

nes tendrán las más amplias facultadas

con el fin de lograr el cumplimiento <ie

los objetivos sociales. --- Par,-; la firaiaí

social deberán suscribir conjuntamente!

dos cualesquiera de ellos, siempre bajO'
;

la fórmula ' LSur-oeean. Sociedad de Ko»i '

ponsabilidad Limitada ". '— También c$ ;

forma conjunta dos cualesqui -ra de los-

Gerentcs podrán tomar decisiones sobren

cualquier punto concerniente a la So<¡ -

ciedad. con excepción de lo qv<? más abo.**

-je se expresa con respecto a la inarchaU

de la fábrica de Necocliea y a la parte doí

ventas; siempre debiendo in formar ni^o ;

sunlmente a la reunión de socios. — Ett.\

Necocliea . el C érente d e Producción di-*
-.

rigirá. con exclusividad, lo relativo jjy

la pesca y su inmediata industrializa-" i

ció n. ai endiendo a las indicaciones quo
t

sobre el es(adn del mercado, pueda fonnu-
f

lar la Gerencia Administrativa y ruante* I

niendo periódicamente informada a la re-

1

unión de socios. — Las ventas serán di>*
j

r
i
gi d a s por e ! Gerente A d m in i s I ra t i vo ,-

j

único responsable ante la reunión de so-
\

eios. tan! o <\o las efectuado^ eu Bueno*
;

Aires como cu Necocliea. — Cualquier-

socio, con el consentimiento ^ e ^ a re "

^

unión de socios, podrá reaücar ventas %
nombre de la Sociedad, pero siempre su-

i .

mías a la ulterior aprobación del Gerente^
Administrativo, a quien deberá iuformari

detalladamente de la operación realizada,
¡— El Encargado de la Eábrica será de-*i

signado por el voto de socios que repro'j

sentón el setenta y cinco por cienln JMP

u^ñ&U *us*rk£to y actuad bajo k n.-
.
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sneuiata dirección del Gerente, de Pro-

ducción, siendo responsable directo del

Establecimiento en ausencia del Gerente

de Producción. — En todo lo qué no ha-

ga estrictamente a la producción, estará

bajo la dirección del Gerente Administra-

tivo y será también responsable de llevar

& la práctica las indicaciones proyecta-

das por la Asesoría Contable. — Quinta:

Esta Sociedad tendrá capacidad jurídica

para -realizar, representada indistintamen-

te por cualquiera de sus socios, además

de los negocios, actos y contratos que re-

quieran su objeto, los siguientes: a) Com-

prar, vender, permutar, dar y recibir en

pago, otorgar y aceptar cesiones, acep-

ta^ constituir y cancelar hipotecas, pren-

das, anticresisV cualquier otro derecho

2-eaíj recibir y transferir el dominio y

dar y tomar posesión respecto de toda

clase de bienes, muebles, inmuebles, se-

movientes, acciones, derechos, títulos, cré-

ditos mercaderías y productos, b) Dar

y tomar préstamos de dinero, garantiza-

dos o no, con .derechos reales, pren-

das simples o agrarias, warrants, fían-

xas personales y otras garantías que

podrá- transferir, prorrogar, dividir, sub-

rogar y cancelar total o parcialmen-

te, — ¿) Dar y tomar en locación o arren-

damiento, bienes inmuebles, rurales o ur-

"baños,' celebrando los contratos respecti-

vos aun por más de seis años; renovar-

los, motllficarios, prorrogarlos y rescin-

dirlos. — d) Cobrar, "percibir, dar recibos

y cartas de pago, hacer o aceptar pagos

y transacciones, novaciones, remisiones

o quitas de deudas, consignaciones en pa-

go y renunciar acciones y derechos y pri-

vilegios, celebrar contratos de locación

de obras y servicios, rescindirlos, ..liqui-

darlos, aceptar mandatos, representacio-

nes y.consignación es, -substituirlos y trans-

ferirlos. — e) Formar -sociedades ..acci-

dentales de responsabilidad limitada o

no, en participación, en comandita o de

otro .género, disolverlas y liquidarlas. --

f) .-Efectúa-: toda clase do operaciones sin

limitación de tiempo ni de cantidad en

los establecimientos bañe arios, comercia -

Jos, -socio ¿m des, corporaciones y particu-

lar e-s y especialmente fon el Banco Cen-

tral de la" 'jí-e pública, Banco de Crédito

Industrial Argentino, Banco de Ja Na-

ción .Argentina, Banco de la Provincia

de Buenos Aires, Banco Hipotecario Na-

eional y demás 'Instituciones 'Bancaria^

de esta" República y /el extranjero, con-

forme a sus reglamentos y las leyes ví-

' gentes, pudiendo tomar dinero prestado,

-solicitar créditos y descuentos, librar, en-

dosar, adquirir, enajenar, tomar y trans-

ferí]', ceder o negociar, renovar, amorti-

zar o cancelar letras de cambio -pagarés,

giros, vales, cheques y demás documentos

de comercio, dar en caución, títulos u

otros valores o efectos, operar en cuenta

corriente y girar en descubierto, efectuar

depósitos "do dinero o valores y extraer

esos u otros depósitos constituidos antes

«D durante la vigencia de este contrato.

—
.g) Conferir poderes generales o espe-

ciales y revocarlos o substituirlos, for-

mular protestos y protestas, registrar e

inscribir marcas y patentes y solicitar

protocolizaciones y registro de actos ju-

rídicos. — . h) Comparecer y -estar en jui-

cio por sí -o. por apode fados, en cualquier

carácter y ante los Jueces, Tribunales

de todo fuero y jurisdicción, inclusive

Tribunales del Trabajo y Comisiones de

Conciliación de la Justicia del Trabajo,

tanto de esta Capital como de la Pro-

vi acia de Buenos Aires, con facultad de

entablar y contestar demandas, denuncias;

querellas, declinar y prorrogar jurisdic-

ciones, acusar, poner y absolver posicio-

nes y producir todo género de pruebas o

informaciones, transigir, comprometer en

arbitros y renunciar al dereclio de ape-

lar o a preseripcioens adquiridas. — i)

Efectuar gestiones y trámites ante las

.autoridades nacionales, provinciales, mu-
nicipales y sus dependencias y reparti-

ciones publicas en .general, Instituto Ar-

gentino de Promoción del Intercambio,

Dirección de Piscicultura, Pesca y .Caza

Marítima, Aduanas, Correos y Telecomu-
nicaciones, Administración de Contribu-
ción Territorial, Dirección. General Im-
positiva, Dirección de lientas de 3a Pro-

vincia cíe -Buenos Aires, Obras Sanitarias

de la Nación, Oficinas de Marcas de fá-

bricas "y Patentes de invención, Ministe-

rio de Agricultura ele la Nación, Policía

'Federal, Prefectura General Marítima,
Gendarmería Nacional, Oficinas Quími-
cas Nací ou ales y Oficinas Químicas de la

Provincia de Buenos Aires. Dirección de
la Propiedad Industrial, y demás repar-

, ticiones públicas y funcionarios, en toda
clase de asuntos de su competencia. —
j) Otorgar y firmar todas las escrituras

6 instrumentos públicos y documentos
privados que fueren menester. ~ Sexta:
Todos los socios quedan obligados for-

aialmonte a no usar de la firma ni de los

£endos sociales eu -operaciones ni especu-

laciones, extrañas a, ios negocios de esta

Sociedad, así como tampoco negociar por

cuenta propia o ajena en el ramo, con ex-

cepción de los socios Miguel y Vicente
CogHandro, que podrán libremente com-
prar, vender y comercializar en pescados

y mariscos. -- Baj.0 ningún concepto po-

drán efectuarse transferencias de cuotas

por los socios sin ofrecerlas previamente

y en proporción al capital de cada tino

de los socios concediéndoseles la prefe-

rencia .para adquirirlas. — Los socios de-

berán celebrar reunión general una vez

ai mes por lo menos, por convocatoria de
los Gerentes, o en su defecto de cualquiera

de los socios. -~ La sociedad deberá lle-

var un Ubro de actas rubricado donde se

consignarán las resoluciones de impor-

tancia que' adopten los socios de común
acuerdo. Séptima: Al día treinta de Ju-

nio de cada ano, sin perjuicio de los ba-

lances mensuales y de comprobación, se

practicará un balance e inventario gene-

ral y de las utilidades que resulten se

separará un cinco por . ciento para cons-

tituir el Pondo de Reserva Legal, hasta

integrar el diez -.por ciento .del capital so-

cial. ~- Se formará .obligatoriamente e *

Fondo de Previsión Social en base a las

reservas matemáticamente calculadas por

cau>::i de las indemnizaciones o cargas

socí.i'Íls que deriven del contrato de -tra-

bajo. Luego se ;forinará un fondo del dos aíl

cinco por ciento para prevenir quebrantos

y nn fondo del tres al cinco por ciento

por la parte del valor de las embarca-

ciones no cubiertas jpcrr el seguro. —
Podrá separarse una cantidad para gra-

tificaciones al personal y el remanente se

distribuirá entre los socios, en propor-

ción a' sus respectivas cuotas de capital.

— #n igual forma «eran soportadas las

pérdidas, las cuales, por voluntad de los

socios, podían ser transferidas en una

proporción determinada, al ejercicio si-

guiente. -— Los balances 'se
:
considerarán

aprobados con la firma de socios que re-

presenten el setenta y cinco por ciento

del capital social. — Buenos Aires, Octu-

bre .27 de 1ÍHÍ). — Adolfo J. >Serra, secre-

tario.
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Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, Dr. '-K. Rodríguez Quesada, se-

cretaría del autorizante, se. hace saber

por cinco días el siguiente edicto:

En la ciudad de Buenos Aires, Capital

de la República Argentina, a los quince

I
días del mes de Octubre de mil novecien

j
tos cuarenta y nueve, entre los señores

I
don Serafín Recioy, español, casado, ma-

yor de edad, domiciliado en la Avenida

de Mayo número mil ciento iseis; don.

Tomás Antonio Recioy, argentino, soltero,

mayor de edad, domiciliado en Avenida

de Mayo número mil ciento seis, y don

César Augusto Valor^ argentino, casado,

mayor de edad, domiciliado en la calle

Carlos Calvo número mil doscientos ochen-

ta y uno, se conviene en formar una

sociedad de Responsabilidad Limitada,

que ha de regirse por las disposiciones

de la Ley número once unil seiscientos

cuarenta y cinco y las siguientes .clausu-

las: Primero: La sociedad girará bajo ei

nombre de "SERAJFIN- RECIOY; SOCIE-
DAD' DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA 71

, y tendrá su domicilio en la

Capital -Federa,! (actualmente en Avenida
de Mayo número mil ciento seis), pu-

diendo establecer sucursales, agencias,

representaciones y depósitos dentro yjo

fuera del país. — Segundo: La sociedad

tiene por objeto principal la venta de

artículos de joyería y relojería, así como
también de objetos de arte y para" rega-

los, pudiendo a tal efecto fabricarlos o

adquirirlos en el mercado interno o ím
portarlos. Esta enunciación no es limita-

tiva y la sociedad podrá, por tanto, reali-

zar todas las operaciones que, directa o

indirectamente, se relacionen con el objeto

principal. — Tercero: El capital social

se fija en la suma de Ciento Treinta y
Cinco Mil Pesos Moneda Nacional (pesos

135.000), dividido en ciento treinta y.

cinco (235) cuotas de mil pesos moneda
nacional ($ 1.000) cada una, totalmente
suscriptas por los socios en la siguiente

proporción: Serafín Recioy, cien cuotas,

o sean cien mil pesos moneda nacional

($ 100.000); Tomás Antonio Recioy,
treinta cuotas, ,0 sean trei»:ta¿c mil pesos
moneda nacional ($ 30.000), y César
Augusto Valor, cinco cuotas, osean cinco
mil pesos moneda nacional ($ 5.000). El
capital se integra en ¡a siguiente forma:
Serafín Recioy, con el activo y pasivo de
su fondo de comercio, según inveataiio
firmado por todos los socios; Tomás An-

tonio Recioy, con la suma de treinta mil
pesos moneda nacional en efectivo, y
César Augusto 'Valor, con la suma de
cinco mil pesos moneda nacional, también
en efectivo. — Cuarto: Las- cuotas de
capital no pueden ser cedidas a terceros

extraños a la sociedad, sino con el con-

sentimiento expreso por escrito de todos
Los socios. Entre los socios las cuotas
pueden ser transferidas sin res-dicción

alguna. Cuando ía cuota se ceda a un
tercero extraño a la sociedad el cedente
debe comunicar a la sociedad el nombre
y domicilio y nacionalidad del cesionario

propuesto y el precio. Cuando la cuota
se ceda a otro socio, el cedente debe
comunicar, dentro de los diez días de la

cesión, el nombre del cesionario y fcelia

de la cesión. — Quinto: La sociedad
tendrá una duración de tres años a contar
del primero de Marzo de mil novecientos
cuarenta y nueve, a cuya fecha se re-

trotraen los efectos del presente contrato,

pero cualquier socio podrá retirarse, si

así lo desea, comunicándolo a los demás
socios con cuatro meses de anticipación,

por telegrama colacionado. La parte -de

capital y utilidades que pueda correspon-

derle será establecida y reintegrada en
ía misma forma que se establece en la

"cláusula, siguiente para los casos de in-

capacidad o fallecimiento. La fecha del

telegrama colacionado, equivale para este

caso a la fecha de fallecimiento o inca-

pacidad. — Sexto: En caso de .falleci-

miento o incapacidad legal de cualquiera
de los socios, los herederos del >socio fa-

llecido o incapaz, con representación le-

gal, podrán optar por, ya sea por conti-

nuar en la sociedad como socio, unificando
la representación en caso de ser varios,

•o imr el retiro de la sociedad, en cuyo
caso su capital así como los beneficios

que hubiere y le correspondan le serán
reintegrados en la siguiente forma: veinte
por ciento al retirarse, veinte por ciento

a los seis meses, veinte por ciento a ios

doce meses, y el resto a los diez y ocho
meses. — Séptimo: Las "funciones de
Gerente serán desempeñadas por todos los

socios, quienes tendrán el uso de la firma
social indistintamente con amplias facul-

tades de administración. Los socios no
podrán comprometer a la sociedad para
garantía de terceros o firmas de favor,

ni podrán dedicarse a actividades que
signifiquen competencia para la sociedad
ni intervenir en otras sociedades que
•abarquen el mismo ramo, aun cuando
fuera como comanditario. Las remunera-
ciones de los socios serán fijadas en su

forma y monto por resolución de los

socios y de ellas se dejarán constancia
en el libro de actas. Todos los socios

tendrán el más amplio derecho de infor-

mación y fiscalización de las operaciones
sociales, por sí o por persona debidamente
autorizada, pudiendo examinar la conta-

bilidad, comprobantes y demás documen-
tos de la sociedad. — Octavo: Los ejer-

cicios económicos terminarán el último
día del mes de febrero de cada año. El
balance general se hará de acuerdo con
las normas técnicas correspondientes, tra-

tan do que sus cifras, lo mismo que las

del cuadro de ganancias y pérdidas re-

flejen^ lo más exactamente posible la

verdadera situación financiera de la so-

ciedad y el resultado de cada ejercicio.

El balance deberá ser considerado dentro
de 'los tres meses de cerrado el ejercicio.

-~ Noveno: De las utilidades liquidas y
realizadas de cada ejercicio se desusará:
a) Al fondo de reserva legal, el cinco por
ciento;- b) a gratificaciones a ios gerentes

y empleados la suma que de común
acuerdo -establezcan" los socios; c) el resto

se distribuirá entre los socios en la

siguiente forma: Cuarenta por ciento

(40 %), al socio Serafín Eecioy; Treinta

y cinco por ciento (35 %), al socio Tomás
Antonio Eecioy, y Veinticinco por ciento

(25 %), al socio César Augusto Valor.
Cuando la reéerva' legal alcance al diez
por ciento del capital social, el importe'
que corresponde al cinco por ciento de
las utilidades será repartida en la forma
que determinen los socios. Las utilidades

acreditadas a los socios podrán ser reti-

radas .por éstos después de los treinta

días de aprobado el balance .general, y a

medida que las disponibilidades lo permi-

tan y en la siguiente forma: el socio Se-

rafín Recioy podrá retirar integramente
la parte que le corresponde; los restantes

socios sólo podrán retirar el cincuenta
por ciento. Sobre el cincuenta por ciento

que no retiren, la sociedad le acreditará
el interés que anualmente determinen los

socios. — Décimo: En caso de disolución

c'e la sociedad la .liquidación será icali-

Aída -por la persona -o .personas que la

mayoría de los socios designe en su
oportunidad. — Undécimo : Todos los im-
puestos y contribuciones que recaigan
sobre las operaciones realizadas antes de!

primero de marzo de mil novecientos cua-
renta y nueve por el negocio del señor
Serafín Eecioy (Avenida de Mayo mil
ciento seis) serán por cuenta exclusiva
del citado señor, salvo las disposiciones
sobre despido del personal que serán to-

madas a su cargo por la sociedad. —
Duodécimo:. Todas las operaciones reali-

zadas por el mencionado negocio, después
del veintiocho de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve son por cuenta
de la sociedad: i

' Serafín Becioy, Sociedad
de Responsabilidad Lbnitada ; } que por
este contrato y bajo las cláusulas esta-

blecidas queda constituida. Fdo.: Serafín
Eecioy, Tomás Antonio Recioy y César
Augusto Valor/
Buenos Aires, Octubre 25 de 1949. —

Domingo López Saavedra, secretario.
*
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TEA3SFSPLASTICO
Sociedad de E-esponsabilidad Limitada
Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, Doctor Juan L. Páez, se hace sa-

ber por cinco días el siguiente ecíicto:

Testimonio: Kn la Ciudad de Bueno*
Aires, Capital de la República Argenti-
na, a los nueve días del mes de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y nueve,
entre los -sonores Juan Bernardo Areno-
vich, domiciliado en la calle Pasteur 519,

por una parte; y Moisés Cha-ufan, con do-
micilio en la calle Venezuela 305(5, am-
bos de esta Ciudad, solteros, argentinos,
majares de edad, hábiles, han convenido
celebrar el -siguiente contrato de socie-

dad de responsabilidad limitada, que se
regirá de acuerdo eon las disposiciones
de la Ley número 11.645, — Primero: A
partir del día primero de septiembre de
mil novecientos cuarenta y nueve, a cuya
•fecha se retrotraen los efectos del pre-
sente contrato, queda constituida cutre
los nombrados la sociedad que girará ba-
jo el rubro social de < 'TEANSPLASTI-
CO, SOCIEDAD DE BESPONSABILI-
DAD LIMITADA'*, con domicilio y
asiento principal en esta Ciudad, actual-
mente en la calle Pasteur número 519,
sin perjuicio de establecer las agendas,
sucursales o representaciones que los so-

cios consideren convenientes, ya sea en
esta Capital Federal y[o cualquier punto
de la República Argentina. — Segando:
La sociedad tendrá por objeto dedicarse
a la explotación de un negocio en el ramo
de Venta al por Mayor y Menor de Ar-
tículos Plásticos, Mercería y Anexos, pu-
diendo para el mejor cumplimiento de sus
fines realizar toda clase de operaciones
comerciales, industriales, financieras, mo-
"biliarias o inmobiliarias, que directa o
indirectamente se relacionen con su ob-

jeto social. .— Tercero: El capital social

se fija en la suma de Treinta Mil Pesos
moneda nacional de curso legal, dividido
en Trescientas (300) cuotas de Cien (100)
pesos nacionales cada una. Dicho capital

queda totalmente integrado por ambos so-

cios, en la siguiente forma: El socio se-

ñor Juan Bernardo Arenovich aporta Cien
(100) cuotas, o sea la suma de Diez mil
pesos moneda nacional, representados por
Muebles y Útiles, Implementos Varios,
Instalaciones y Mercaderías, y el socio

señor Moisés Chaufan aporta Doscientos

(200) cuotas, o sea la suma de Veinte mil
pesos moneda nacional, representados por
Mercaderías, según así resulta del inven-
tario practicado por las partes al día pri-

mero de septiembre de mil novecientos
cuarenta y nueve, el que se considera
parte integrante del presente contrato. —
Cuarto: El término de duración de la so-

ciedad se fija en Dos Años a partir de la

expresada fecha primero de septiembre
de mil novecientos cuarenta y nueve, pro-

rrogándose automáticamente por períodos

sucesivos iguales de dos años, siempre
que alguno de los socios no exprese su

voluntad de dar término al contrato pur
medio de telegrama colacionado, que de-

berá enviar al otro socio con una antici-

pacioiLde por lo -menos tres meses al ven-

cimiento de cada período. — Quinto: La
dirección y administración de los nego-

cios sociales estarán a cargo de ambos
socios, quienes asumirán indistintamente

lá función de G-erentes, comprometiendo

a la sociedad cualesquiera de ellos, con

sus firmas individuales, anteponiendo el

sello con el rubro de la sociedad, para

todos Jos actos, contratos, asuntos y ne-

gocios de la misma, quedando investidos

de todas las atribuciones y facultades que

como administradores les acuerda. la Ley
número 11.645 y los Códigos Civil y de

Comercio; Ninguno de los socios podrá

comprometer la firma social
t
en presta-
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ciónos gratuitas o garantías que no estén

relación a fias con los fines sociales. Los

socios," en el carácter invocado, podrán

realizar los siguientes actos: administrar

y efectuar operaciones de la sociedad,

quedando facultados, en consecuencia, pa-

ra adquirir toda clase de créditos, títu-

los, acciones, derechos, concesiones o cíta-

le s q u i e r o 1 1' o s e f c c t o s
, p r o c om p r a , da

ción en pago transferencia, cesión, per-

muta, o por otra procedencia o lííulo to-

do lo que podrán vender, ceder, transfe-

rir, endosar, cancelar liberar o de otro

modo en ajeriar por los precio?, plazos,

formas de pago y demás condiciones que

estimen conveniente, satisfaciendo o per-

cibiendo sus importes; celebrar contratos

de arrendamiento que exceden o no de

dmz años, incluso locaciones de servicios;

nombrar y despedir empleados; represen-

tar a la sociedad ante la Aduana de la

Capí tal. Bancos Oficiales o particulares,

ante el Banco Central de la República Ar-

gentina. Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Banco de ía Nación Argentina e

11 in^teeario Nacional. Banco de Crédito

Industrial y ante los Poderes Públicos,

Nacionales, provinciales y municipales, y
enCdades autárquicas en general, todo

conforme a sus Estatutos y Xieglamentos,

y efectuar cuantos negocies consideren

non venicnt o a los intereses de las socie-

dad, estableciéndose que la enunciación

que precede no es taxat i va sftto mera-

mente enunciativa. — Sexto: EÍ socio se-

ñor Moisés Chantan deberá dedicar a la

sociedad todo el tiempo qne sea necesario,

puniendo ocuparse en otra clase de negó-
;

cinc-iones ajenas a los fines sociales siem-
;

pro que no a fecten el giro social. El so-

f i o s e íí o ) Juan B e r 1 1 a r * i o A re n o v i c 1 1 p o -

<\r{\. dedica rse en atender otra clase de

negocios, ocupándose en los de la soeie-

da í durante el tiempo (pie tenga dispo-

nible. — Séptimo: El día o l de diciem-

bre de cada ano se practicará un inven-

tarío y balance general de tas operaciones

sociales, sin perjuicio de los balances par-

ciales o de comprobación, que se verifi-

carán cuando alguno de los socios lo re-

quiera. - Ociavo: Las nulidades líquidas

y realizadas que resulten una vez practi-

cados los respectivos balances generales,

previa deducción del cinco por ciento pa-

ra constituir el fondo de reserva legal,

hasta cubrir el diez por ciento del capital

social, se distribuirá entre los socios en

3a siguiente proporción: Treinta y cinco

por c i e tito ( • • ü % ) p a ra el so e i o se íi o i

'

Juan Bernardo Arenovich
; y el Sesenta

y cinco por ciento (05 %) restantes pa-

rara el socio Señor Moisés Cliaufan. Las
pérdidas, en su caso, serán soportadas
por los socios en la misma proporción. —
Noveno: El capital social podrá ser au-

mentado en la forma y proporción que

de común acuerdo los socios estable/can.
- Décimo: Los socios podrán retirar

numsitalmen i o para cubrir sus gastos

personales, con imputación a sus res-

pectivas cuentas particulares, y sobre uti-

lidades líquidas y realizadas, las siguien-

tes sumas: el señor Moisés Chantan, has-

ta la suma de Un mil doscientos pesos

mensuales, y el señor Juan Bernardo Are-

novich, hast'^ la suma de seiscientos pe-

sos mensuales. — Undécimo: Las cuotas

de los socios no podrán ser cedidas a ter-

ceros extraños a la sociedad, sin el con-

sentimiento y voto favoraide de ja una-

nimidad. — Duodécimo: Cas resolucio-

nes sobre aprobación de balances, retiros,

mensuales, liquidación anticipada de la

sociedad u otras de cualquier índole, se-

rán tomadas por unanimidad, dejándose
constancia de lo resuelto en un libro cte

Actas, que se llevará a tal efecto y que
será refrendado por ambos socios. — Dé-

cimo Tercero; En caso de fallecimiento

o incapacidad legal de uno de los socios,

será facultativo del otro socio abonar a

los herederos o representantes legal de

los mismos, contra la cesión de sus cuo-

tas sociales, su parte de capital y utili-

dades, de conformidad con su balance ge-

neral que se practicará a Ja fecha de fa-

llecimiento o declaración ele incapacidad,

o bien de proseguir el giro de la sociedad

con los herederos o representantes legal

del socio incapacitado, en cuyos casos de-

berán unificar su personería. En caso de

optarse por el pago de los haberes, éste

deberá efectuarse en diez- (10) cuotas

mensuales sin interés, pagadera la pri-

mera "dentro de los veinte (20) días de
ocurrido el fallecimiento o declarada la

incapacidad legal -— Décimo Cuarto: En
caso de disolución par cualquier otra cau-

sa!, terid rá derecho a cont i nua r con los

negocios el socio que sea mejor postor so*

bre el valor que se asigne a las cuotas

de capital, abonándose el importe resul-

tante y utilidades, al socio sr üenie, en

d i e 7. ( .1 ) c u o t as mensuales, si n. i n t o r e s

,

debiendo abonarse ]a prinier cuota en el

arto de suscribirse el respectivo convenio

de disolución. — Décimo Quinto: Toda
deuda, cuestión o divergencia que se

suscite entre los socios, sus herederos o

representantes, sobre la adminisl ración di-

solución o liquidación de la sociedad se-

rá dirimida por ami,.m'.des componedores
¡

nombrados uno por cada parte, quienes
j

antes de entrar a laudar designarán un
|

arbitro tercero para el caso de discordia,
j

cuyo fallo será do carácter definitivo e|

inapelable. — Bajo las lo cláusulas que
\

anteceden las partes flan por formal i /a do !

el presente contrato de sociedad de res- ¡

ponsabilidad limitada, a cuyo fiel en no
j

piimienío se obligan en forma y con arre-

|

glo a derecho, y en prueba de eonformi-;

dad suscriben el mismo en e! lugar y fe-
|

cha u t supra. para su inscripción en el
]

'Registro Público óe Comercio de esta Ca-
j

püal Federal. — Id rutado: Moisés Ghau-
\

fan. — .T. B. Areno^bdi. — Cláusula Adi-
j

ció nal: Modificación Artículo Cuarto: Kl
j

término de duración de la sociedad se I i-
i

* e
-

V(

ja en 'dos años a partir del día primero f'
ni

de septiembre de mil novecientos cua-

renta y nueve. — Firmado: Moisés Cliau-

fan. — J. R. Arenovich. — Enmendado:
1 l.íilü — \ ale. — Buenos Aires. Octu-

bre 21 de Ju-íiC — Isaac Eeff, secretario.
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mo gerente. — En cambio, los otros dos

gerentes señores Eduardo Caramian (hi-

jo) y Rachid Crede, deberán en cada

caso, estampar la razón social y firmar

ambos conjuntamente. — Para la direc-

ción y administración d« la sociedad,

se procederá de la misma manera direc-

tamente por el Gerente Eduardo Cara-

mian y en forma conjunta por los otros

dos gerentes. — Séptima: Eos gerentes

pod rá n t o n e r los su e 1 d Os q ue se rá n f i-

jados con cargo a los gastos generales.

— Octava: Los ejercicios sociales, se-

rán cerrados a! Trciuía v uno de Di-

ciembre de cada año, en cuya fecha, se

practicará un inventario y bnlaiice gene-

ral. — Se p;í ra d a 1 a su ¡na q u e c o r res po n-

da a los fines de formar el fondo de

reserva legal eligido por el artículo vein-

te de la ley número onee mil seiscien-

tos cuarenta y cho-o y las demás reservas

que sean menester crear para hacer fren-

fe a las obligaciones emergentes de los

mercios actuales, como a cualquier otros
en el futuro, sin restricción alguna, aun-
que éstos fueran iguales a los que tiene
por objeto la presente sociedad, y podrán
asumir la representación de otra persona
o sociedad que ejerza el mismo comercio
o industria, sin necesidad de ninguna au-
torización, o formar parte de sociedades
que asimismo comercien en el ramo de te-

jidos y afines o de otros ramos, y como
consecuencia no estarán obligados a de-
dicar todo su tiempo a la sociedad. En
cambio el socio don Rachid Credo, debe-
rá dedicar a la atención de los negocios
sociales, todo su tiempo y energías, os-

lándole prohibido ocuparse en otras ac-

tividades o comercios, ya sean del mismo
o de otro ramo, cualesquiera fueran éstos.

— Décima Quinta: Dentro del mes si-

guiente a la facción del inventario y ba-
lance general, los socios podrán efectuar
sus observaciones a los mismos. Pasado

I

ese plazo, se considerarán aprobados, sin

admitirse reclamos ulteriores. Todas las
sociales^ n otras reservas, que la] resoluciones que interesen a la sociedad
icia aconseje establecer, ^el rema-

j sei
..'

ul inscriptas en el libro de actas. —
de los benefi ' ' '

los socios en

NAIMARAC
Sociedad de Responsabilidad Limitada

• Por disposición de! señor Juez de Co-
|

mere- i o de la Capital de la República,
\

doetov Raúl Rodrigue/ Quesada, secreta-:

ría del autorizante, se hace saber por
j

eiiu'o días, el siguiente edicto:
j

Jim Buenos Aires, Capital de la Re-
[

publica Argentina a los veinticinco días;

del mes de Julio del año mil novecientos i

cuarenta y nueve, entre don Eduardo Ca-
;

rumian, de estado casado, de nacionaíi-
|

dad armenio, de cuarenta y siete años
j

de edad, don Eduardo Caramian (hijo).;

de estado soltero, de naeionaliend ar-
j

gen ti no, de diez y ocho años de edad,
j

quien siendo menor de edad adulto, su !

I

) a d ¡ e e i oír o c o n t r a t a u t e , a u i o r i za p o r I

e<io acto paja el ejercicio dol comercio, i

domiciliados ambos en la calle José Ma-
ría Moreno número mil noventa y seis,

Capital Federal, y don Rachid Crede. de

estado casado, sirio de nacionalidad, de

cuarenta años de edad, con domicilio en

la calle Cúnning número ochocientos se-

tenta y uno. Capital Federal; se ha

suelto en constituir una sociedad de res-

ponsabilidad limitada, de acuerdo a bis

prescripciones de la ley número once mil

seiscientos cuarenta y cinco, a cuyo efec-

to formalizan el contrato que se regirá

por las cláusulas s ¡guien tes : Primera;

Con efecto retroactivo al primevo de Ju-

lio del año mil novecientos cuarenta y

nueve, queda constituida entre los rres

firmantes, una sociedad que girará bajo

el rubro de fí .NAIMARAC ;

\ SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—
Segunda: La sociedad tendrá por objeto

óemiearse al comercio al por mayor y

menor de tejidos y ramos anexos, pudrien-

do asimismo importar y exportar cual- ;

quier clase de tejidos <' artículos afine?,

— Tercera: "El domicilio de la sociedad.:

será la ciudad de Buenos Aires, estando
|

en Ja actualidad establecida en la ralle
|

C á ¡ ¡ n i n g u úi n o r o ocho c i cutos s e t e u t a y j

uno. de donde podrá .ser trasladada a
{

cualquier otro local. — Cuarta: El ca- í

pital social lo constituye la suma de Dos-

j

cientos mil pesos moneda nacional ce
|

curso legal, representado por doscientas
¡

cuotas de un mil pesos cada una, aporta- í

das por ios socios en la siguiente forma:
Don Eduardo Caramian. ciento ochenta

cuotas de pesos mil cada una, o sea la

suma de Ciento ochenta mil pesos mone-

da nacional; don Eduardo Caramian (hi-

jo), diez cuotas de mil pesos cada una,

o sean Diez mil pesos moneda nacional,

y d on R a c h i d C r cele, d 're z c u o t a s d e M i 1

pesos cada una, o sean Diez mil pesos

moneda nacional. — El capital social ha

sido ya totalmente integrado por los so-

cios, en mercaderías y otros valores, de

acuerdo al Bn lance General, que suscrito

por lo?; socios se agrega por separado

formando parte integrante de este con-

t ral o. —- Qu i nía: Todas tas opera c i on es

realizadas a partir desdo el primero fe

Julio del año mi i novecientos cuarenta
cuenta de

O'f? ntes do

com-

derempe-

;i a e x po-

te nd rá el

facultarlo

n e n I. e d c 1 o s b c 1 1 e f i e ios, s e rá d i s f r ib n íd r>
|

entre los socios en hi siguiente propor-

ción : Don Eduardo Caramian. un ochen-

ta por cieiiio- don Eduardo Caramian
(hijo ) un d i ez por c ion lo y d o n R ac h i d

C r e d e , un d i

e

z po r c i e n t o . — D e ex i s t i

r

pérdidas, serán soportadas, en la propor-

¡

ción de los ca pílales aportados por cada

¡socio, por este controlo. — Novena: El

! plazo de duración de la sociedad, será de

i diez anos, venciendo en consecuencia el

í día veinte y cinco de Julio de! ano mil

\
novecientos cincuenta y nueve. — Pero

! después de transcurridos los primeros dos

j
años, cito Iquiera de los socios podrá

|
retirarse de la sociedad, para cuyo obje-

! to deberá proa visar a los otros socios con

¡ noventa días de anticipación, medíante

i un aviso auténtico dirigido a los domi-

|

cilios de cada uno y cumpliéndose des-

|

pues con todas las formalidades iega-

]
les. — Los socios don Edita rdo Cara-

j
mían (hijo) y don Rachid Crede, no

podrán promover la disolución y liquC

d a c i ó n t o t a 1 d e i a s o c iedad, la que s ó 1 o

pod rá disol verse to tal m en te por la vo-

luntad del socio don .Eduardo Caramian.

después do esos dos primeros años. SÍ

transcurridos los dos años, quisieran re-

tirarse el señor Eduardo Caramian (hi-

jo) o el señor Rachid Crede. no tendrán

derecho cualquiera de ellos, a ningún va-

lor de llave o de indemnización por el

re- ! con. trato de arrendamiento del local, exis-

ta o no escrito ese contrato, como tam-

poco podrán pretender que se valorice

el activo fijo o las marcas o patentes que
poseyó ra 1 a soc i o d ad . — 8c praet i cara

en tal supuesto mi invenía rio v balance

general. — Las cuotas de capital que

ooseyera el socio saliente, más su parte

en los beneficios, y en la reserva legal

o menos las pérdidas, tendrá siempre

opción para adquirirlas el socio sen oí
1

Eduardo Caramian. abonando las cuoías

importe:

D ó e im a S ex t a ; C u a 1 qu i e r d u d a o d iv e r -

gencia que se suscitare entre los socios

sus sucesores, ya sea durante la vigen-

cia de este contrato o durante Ja diso-

1 u c i (3 u y i i q u i d a c i ó n o sol ) r e 1 a i n t o r p r e -

t ación de -sus cláusulas, serán dita midas

por arbitros, arbitradores amigables com-
ponedores, nombrados uno por cada par-

te y un cuarto para el caso de discordia.

El fallo de los arbitros o del cuarto, se-

rá respetado e inapelable. En caso de ít-'

quid ación, los liquidadores serán los so-

cios gerentes, quienes actuarán según se

ha convenido en la e'áusnla ^c\'---. - Rajo
las diez y seis cláusulas que anteceden,

los socios dan por constituida !a sociedad

en el lugar y fecha ufc supra. firmando
un ejemplar que debidamente sellado ea

Í n s c: r i p t o e n e 1 R eg i s t r o P úb 1 i c o d e Co-

mercio. — Eduardo Caramian. Eduardo
Caramian (hijo). .Rachid Crede. — Bue-

nos Aires, 24de Octubre de 1940. — Pe-

dro Tí. Taranco, secretario.
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lan rea aOasy nueve, que
ía sociedad. — Sexta : Serán ge

la sociedad los tres socios que

ponen. — Pero los gerentes se

ña rá n en I a f orín a que se pa sa

n e r : C o n Ed u a rd o Ca ra m i a i

uso de la firma social, están

para actúa i

estampará
él solo.

i razón

directamente, o sea

?oci;il v firmara co-

do capital y los demás importes, a su

vado r nom i nal. sin n inguna di feren e i a.—

A su vez don Eduardo Caramian. tendrá

derecho partí ceder o vender esa parte

social adeptirida. o la persona o entidad

que crea conveniente, a su único arl>Í-

t v i o .
— D é (Mina : T r a 1 1 se u r r i d o s d o s a ñ o s

a contar desde el veinte y cinco de Julio

de mil novecientos cuarenta y nueve,

don Eduardo Caramian (hijo") vio don

Eaehid Crede. podrán ceder sus cuotas

sociales, teniendo siempre preferencia cia-

ra adqui rí rías don Eduardo Cara miau, i o

que liará a su valor nominal. — Décima
Primera: En el supuesto de fallecimiento

o i n e apa c i d a d d e d o n E d u a r d o O a r i m i a n

(hijo) o de don Pachid Crede, se estable-

c o rá el haber t o t a ! d e 1 s o c i o fa 1 1 e c i d o o

i 7i capacitado, de acuerdo con lo conveni-

do en la cláusula novena, teniendo opción

para adquirir la parte del fallecido o in-

capacitado, don Eduardo Caramian. ---

Décima Segunda: En el caso de que don

Eduardo Caramian. quisiere disolver y li-

quidar la sociedad totalmente, se proce-

derá ¡al como se ha convenid' en la cláu-

sula novena. -- Décima Tercera: De pro-;

(lucirse el fallecimiento o la incapacidad
j

de don Eduardo Caramian, se procederá
I

de acuerdo a lo convenido en la cláusula ¡

nov e na. en cnanto a 1 a vaina c i ó n d e l c a -

|") í t a I s oc i a 1 y sus be n e I' i o Í os o p é rd i d a s

de todos los socios practicándose un in-

ventario y balance general según lo pros-

cripto en esa cláusula. En lodos los ca-

sos los herederos o representantes de don

Eduardo Caramian. tendrán ojudo ti para

adquirir la feudo social de los otros so-

cios. — Décima Cuarta: Eos socios don

Eduardo Caramian y don Eduardo Cara-

mian (hijo) continua rán dedica ud ose a

sus negocios, asuntos, actividades y c*>-

SUPEKI
AGEJAS Y COMPAÑÍA

Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de esta Capital, doctor fíaúl Ro-

dríguez Quesada, Secretaría del autori-

zante, se hace saber por cinco días el si-

guiente edicto:

Primer Testimonio. — Escritura Nú-
mero Trescientos Treinta. — En la ciu-

dad de Buenos Aires
?
Capital de la Re-

pública Argentina, a cinco días de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y nue-

ve, ante mí. Escribano Público autorizan-

te, y testigos que al final se expresan y
fiímnn, comparece u los señores don Ge-

naro Agejas, español, domiciliado en la

calle Juncal ochocientos cuarenta y uno,

don Ernesto
;

Agejas, argentino, domici-

liado en la calle An chore na mil quinien-

tos, noventa y dos y don Luis Agejas, es-

tar ñon domiciliado en Juncal dos mil

ciento setenta, los tres de estado civil

casados y vecinos de esta ciudad, mayo-
res de edad, personas hábiles y de mi
conocimiento, de lo que doy fe y Ex-

ponen: que han resuelto constituir una
sociedad de responsabilidad limitada que

se regirá por tas siguientes cláusulas. —
Primera: Se denominará: ' i SUPEKI ; \

AGEJAS Y COMPAÑÍA. SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDA-D LIMITADA. Segun-

da : Tendrá su domicilio en esta Capital,

actualmente en ta venida Santa Fe nú-

mero dos mil trescientos dos, y podrá es-

tablecer sucursales o cualquier género de

representación, en el interior o en el

exterior del país. — Tercera : Su plazo

de duración se fija en Diez Años, con-

tados desde hoy. pero podrá ser prorroga-

da por otros períodos iguales mediante

la firma de un nuevo contrato, siempre

que por mayoría de votos representen,

por lo menos, el cincuenta y uno por cien-

to del capital social, no expresen los so-

c i os su v o 1 n n t a d en c on t ru rio, a n L es da

los n o v e i ¡ t a días d e ! v o u chuten t o d e l p 3 a -

/.o inicial o de sus sucesivas prórrogas. —
J-.ll socio que desee retirarse deberá dar

aviso por telegrama colacionado a la so-

ciedad, por lo tu en os con seis meses de

anticipación al vencimiento de! ¡dazO

inicial o de sus prórroga*. - No hacién-

dolo así. se entenderá que queda obligado

a permanecer en sociedad por un nuevo

período. - Cuarta : El ohje! o de la so-

ciedad es la reali/acíóíi de ¡oda operación

lícita comercial o industria!, así c om o

la compra v venía tota! o fraccionada

de bienes .amuebles, la construcción y
edl fien ción de los mismos, 3 a administra*

c i ó rx de ! o s b i ene s p r o o i o s y o la d e 1 03

qig® pertenezcan a torceses perneas-
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. cualquiera j que sea el * liigaa^ de este* ¿país'

*j ;del extranjero, ' eri '¡--'que 'se éncue'iití'eü

'

' Jos inismos. y la- realización de .todos los

actos inherentes a laadquisición, traiis-

'¡formación 'y ib enajenación de loa misinos
:

J " con garantías reales o sin ellas. — Para

íel cumplimiento de su objeto, la socie-

dad podrá: a) Comprar, vender, hipote-

car, permutar y locar toda cía se
1

de bic-

ales muebles o- inmuebles; b) Realizar

toda ciase do operaciones do. ' préstamo

de dinero, con o sin garantías reales o per-

sonales, operando con particulares o ins-

• íituciones privadas u oficiales; Banco
Central, Banco de la Nación- Argentina,

Banco Hipotecario 'Nacional, Banco de

3a Provincia de- Buenos- Aires y su see-

• iCión de. Crédito Hipotecario. Banco de

Crédito Industrial Argentino u oíros; c).

!F ornar participaciones en otras sociedades

y -conferir y aceptar representaciones y
man datos; d) idealizar en general, toda

Clase de contratos y operaciones técnicas,

comerciales y ¡.o financieras, por " cuenta

propia o -de torceros» — Esta enumera-

«ión-os simplemente 'enunciativa. — Quin-

ta : El capital "social se fija en la suma,
'de* Doscientos .Diez- MiL PeOSs Moneda
nacional,- dividido- en doseremas -'"diez 'áuo?

tas ".dé participación de-'' mil pésogr cada

'.u"na, de las cuáles suscriben, fen dinero

"Meciivo, don .Geiiaró Agejas, 'seléatá cuo-
v:

- tas,
v
b' sea sesenta' mil pesos; don Ernes-

; io Agejas, ciento diez cuotas, o sea cien-

to diez mil pesos, y don Luis Agejas/'

cuarenta cuotas, o sea cuarenta mil pe-

gos moneda nacional de curso legal. —
De dichos aportes, los socios han integra-

do la mitad, y quedan comprometidos a

integrar el sal-do cuando las necesidades

'de la sociedad lo requieran. — Sexta: La
administración y dirección de la socie-

dad será ejercida por sus tres socios,

quienes quedan investidos de la calidad

de. gerentes por este acto. — Como tales,

tendrán —cualquiera de ellos indistinta-

jntnLe— el uso de la firma social, con la

'.única limitación de no comprometerla en

negocios ajenos a la misma. — Las facul-

tades serán, en consecuencia, amplias, co-

_jno para poder .obrar con la mayor liber-

fitau*, cu nombre de la Sociedad, quedando
¡entendido que podrán hacer pagos aun-

que no sean los ordinarios de la adminis-

tración; hacer novaciones que extingan
{Obligaciones ya existentes; transigir, com-
prometer en arbitros, prorrogar jurisdic-

ciones; renunciar al derecho de apelar,

3iacer remisión o quitas de deudas; trans-

ferir o adquirir el dominio de bienes de

3a Sociedad u otras personas, ya sean

araíees, muebles y|o semovientes, y a tí-

-&ulo oneroso o gratuito; dar o tomar di-

nero en préstamo, con o sin garantía

¡real; formar parte de otras sociedades;

«eonstituir y cancelar hipotecas; recono-

»|eer obligaciones; abrir cuentas corrientes;

Jjgirar y firmar cheques, vales, letras de

jjseambio y pagarés, con o. sin provisión de

'¡fondos, efectuar toda
r

clase de operado-
fines bancarias, con los indicados Bancos u
líotros cualesquiera, y ante la Aduana de
l &a Capital, Dirección General Impositi-

.. ya, ."Dirección Nacional Inmobiliaria, Cá-
' ana. va de Alquileres, Ministerios y cual-

afi:icT. otra dependencia u oficina pública

íj® privada; conferir y revocar poderes ge-

i¡jnc rales y especiales, otorgar y firmar to-

stóla:, '-el ase. de documentos' o escrituras pú-

jfeÍiea'S;<. presentarse y tramitar los asuntos
¡de. da Sociedad ante cualquier autoridad;
íeclizar todos los actos que sean -nece-

sarios para el mejor desempeño de sus

iua '.-iones. — La enumeración de este ar-

tículo l¡o es limitativa. — Séptisaa: Apar-

ee de ios libros de comercio exigidos por

>Ia ley, la sociedad llevará un libro de

'Actas, la primera de las cuales estable-

cerá el régimen que adoptarán para la

resolución de los asuntos vitales para la

sociedad, mayorías y proporciones exigí-

das. cómputos de los votos, de acuerdo
jeon.las disposiciones legales pertinentes.

é— Octava: El día treinta de septiembre
^e cada año, se practicará un inventario

;y balance general, el que se considerará
aprobado, esté o no firmado por los

socios, cuando no se le observare por es-

crir.ov deot.ro de los treinta días de su
terminación.. — De las utilidades iíqui-

'das y realizadas de cada ejercicio, hé-

tehíts las -reservas legales, se acreditará
'él e-neo por ciento al socio señor Ernesto
!A'g\-ijas, /lurante los primeros tres años,

ty
el rema tiente,' a cada uno de los socios

prepare ioualmeníe a las cuotas integra -

ñas y Jos saldos que arrojen sus cuentas
Corrientes. — Ningún socio podrá retirar

utilidades a cuenta por más de un diez
por ciento de su eapHal, dentro de cada
ejercicio, ni podrá dejar en cuenta co-

rriente (para beneficiarse con la dístri-

Kmeión de utilidades) más dinero que el'

que. a criterio
.
tle los socios, sea necesa-

rio para el desenvolvimiento normal de

da' Sociedad; --^ Novena:' En cáso"de-fa-
llccimieutri- o '. iuc apa-cj' da'd"'

:

física "o' legal
vde"c-Lii:lqiii'era"*'icie

,i

los socios, sus herederos

ó 'representantes legales
1

podrán, según
mejor les conviniere: a) Continuar la

sociedad unificando en, este caso, su re-

presentación para ,sus relaciones con Ja

misma ; b) Separarse de la misma, re ti-

rando el haber del socio fallecido, o in-

capacitado de acuerdo con lo que resulte

del balance o inventario que se practica-

rá al día del deceso o a aquel en que
se tuviere conocimiento de la incapaci-

dad; en este caso, el haber del socio de

que se trate, será abonado por la socie-

dad, en cuotas, trimestrales del diez, por

ciento cada una, firmando —si la parte

interesada lo requiere— pagarés por el

total, el primero de los cuales vencerá
a los noventa días de .ocurrido el. deceso

o manifestada la incapacidad. —- En la

misma forma deberá ..precederse, cuando
se -trate de reintegrar su haber aun -so-'

ció que ..se- retire voluntariamente de. la

sociedad.
t

—
. Décima: Toda eircunstan-

,,cia -que. no sa,-eueuentre
;

prevista en. este

contrato, será Regida., y. resuelta por las

disposiciones de. la-dey de: la-anateriá

referente, a', las sociedades, de Responsabi-

di-dad Limitada asr-como por. las del Có-

digo de Comercio que sean'^aplicables-' al

caso -en ' cuestión-; y
:

todas las "diferencias

que puedan * suscitarse entre lós
:

"socios,

durante Ja vigencia de esta sociedad, así

como al fio alizar. Ja misma o al tiempo
de su liquidación, serán dirimidas

.

por

amigables" componedores, nombrados uno
por cada parte, quienes antes de entrar

al estudio de la cuestión —y previendo
el caso de que, por cualquier circunstan-

cia, no llegaran a lograr perfeeto acuer-

do— nombrarán un tercero, que habrá
de fallar la causa en definitiva, y a cuyo

fallo quedarán obligadas las partes a

acatar, porque será inapelable. —De tal

manera, desean los socios que queden
substraídas a la justicia Ordinaria las re-

feridas cuestiones. — Undécima: Resuel-

ta la liquidación de la sociedad y para
el caso de que ello ocurra, aquélla se

llevará a cabo por los gerentes, y el sal-

do que resulte, después de realizados los

bienes de la sociedad y pagadas las deu-

das, se distribuirá entre los socios con-

forme a lo establecido en la cláusula Oc-

tava precedente. — Como Escribano auto-

rizante, dejo constancia xde que la pre-

sente escritura queda repuesta mediante
el pago del sellado fiscal de seiscientos

treinta pesos moneda nacional de curso

legal en el formulario correspondiente.
— Y bajo las referidas estipulaciones de-

jan los comparecientes constituida la so-

ciedad a cuyo fiel cumplimiento se obli-

gan. — Y previa lectura por mí, el auto-

rizante, ratificaron su contenido y la

firmaron, habiendo presenciado el acto

como testigos don Francisco E. Albisu y
don Alberto Galli, vecinos, hábiles y de

mi conocimiento, de lo que doy fe. —
Ernesto Agejas. —

:
Genaro Agejas. —

Luis, Agejas. — Francisco B. Albisu. —
Alberto Galü. — Está mi sello: Fran-
cisco Javier. Ruiz de Luque. — Conforme
con su matriz que queda al folio.jiove-

cientos setenta y seis vuelto del Registro
ciento setenta y ocho interinamente a

mi cargo, doy fe. — A solicitud dé la

sociedad interesada, expido el presente
primer testimonio en cuatro sellos de un
peso y cincuenta centavos moneda na-

cional cada uno, numerados correlativa-

mente del un millón doscientos setenta
mil doscientos ochenta al presente, un
millón doscientos setenta mil doscientos
ochenta y tres todos de Ja serie I que
sello y firmo en el lugar y fecha de su

otorgamiento. — (Hay un sello. .Fil-

mado): Francisco Javier Euiz de Luque.
— Sobre raspado: autorizante, se hace —
podrá ser prorrogada ,por- otros periodos
iguales mediante la — bancarias — ca-

so — sociedades de — seis.- — Entre-
lineas: firma de un nuevo contrato —
en^' Todo Vale. — Sjr.; fija — . diez —
presente — operación — diez — incapa-
citado. — Vale; — Buenos Aires, octubre
25 de 1949. — Julio A. Victorica, secre-

tario.
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"AMBEICA"
COMERCIAL E INDUSTRIAL

'

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, Dr. Juan L. Páez, Secretaría del

autorizante, se hace saber por cinco días,

el siguiente edicto: >S:

Testimonio. — En la Ciudad de Buenos
Aires, Capital de la República Argentina,
el día veintisiete de setiembre de mil no-

vecientos cu arcara y nueve, entre el se-

ñor Ovidio O. Feu, argentino, casado de
veintinueve años de edad, domiciliado

en Sucre mil seiscientos doce y i a seño-

ra Eli elísea- GlñÍ£>ro ;dé''j3ertin, represen-

tada en este acto jpor su apoderado gene-
'-r-alvay-- administrador e-i señor Esteban- Ber-

tin, italiano, casado, de cincuenta años
de edad, domiciliado en Andona.egui dos
mil ciento cincuenta, ambos en esta ca-

pital, expresan que han convenido cons-

tituir una Sociedad de Responsabilidad
Limitada-, .con efecto retroactivo al pri-

mero de\setiembre de mil novecientos cua-

renta y" nueve, que se regirá por- la. Ley
11.(545, y las cláusulas siguientes.; Prime-
ra. — Esta Sociedad girará bajo la ra-

zón social «'AMERICA" COMERCIAL
E INDUSTRIAL, SOCIEDAD- DE- RES-
PONSABILIDAD LIMITADA y tendrá
su domicilio legal en esta Capital, ac-

tualmente en su fábrica,, calle Avenían
General Mosconi 3i31j87

f
sin perjuicio de

operar en todo' el País o fuera de él, —
Segunda. — Su objeto será la fabricación
mecánica industrial, composturas y ca-

rrocerías de automóviles, compra-venta,
comercialización de materiales y maqui-
narias, importación y exportación,', así co-

ih o c uá 1 q ivi e r a,c ti vi la d , similar o no qu

e

los socios de coman acuerdo . resuelvan
emprender. — Tercera. '[— Esta sociedad

.
será coiitiríu&íjoxa de los. negocios y fa-

bricación .de la" sociedad.de .hecho ''Ital-

mecánica Argentina ?
', de . cuyo activo y

pasiyo se hace cargo exclusivo. — Cuar--

ta. — El término de. esta sociedad es ae
cincuenta años, debiendo, cada socio, co-

municar con seis, meses de anticipación

y por telegrama colacionado cuando desee
su liquidación. — Quinta. — El capital

social está, constituido por la suma de
Cien Mil Pesos moneda nacional de curíso

legal, que se divide en doscientas cuotas
de Quinientos pesos moneda nacional, ca-

da una, siendo aportado así: Ciento vein-

te cuotas la señora Elidisea Ginipro de
Bertin y Ochenta cuotas el señor Ovidio
O. Feu, capital totalmente suscripto e

integrado en dicha proporción, en dinero,

créditos, maquinarias, herramientas y de-

más bienes muebles provenientes del Ac-
tivo Líquido (según balance treintiuno
de agosto de mil novecientos cuarenta y
nueve que se agrega) de la extinguida
sociedad de hecho < 'Italmecánica Argen-
tina", cuyo pasivo ha tomado a su car-'

go exclusivo los integrantes de esta so-

ciedad. — Sexta. — La administración
de la Sociedad estará a cargo, principal-

mente, del señor Ovidio O. Feu, estan-

do a cargo principalmente del señor Es-

teban Bertin, la responsabilidad técnica,

actuando ambos como co-gerentes y te-

niendo uso conjuntamente de la firma
social, debiendo suscribir con ambas fir-

mas personales a continuación de la fór-

mula "América" Comercial e Industrial.

Sociedad de Responsabilidad Limitada,
pudiendo ser usada la firma en forma in-

distinta únicamente en los retiros de la

cuenta corriente bancaria. — Séptima. —
Sin perjuicio del Balance parcial men-
sual, anualmente el 31 de agosto se prac-
ticará un Balance e Inventario y de las

utilidades líquidas que resulten, se sepa-

rará previamente el cinco por ciento, pa-

ra formar el fondo de reserva legal, el

cincuenta por ciento del saldo de las uti-

lidades
.
líquidas, corresponderá á cada

socio, siendo soportadas las pérdidas' en

la misma proporción. — Octava. — A los

efectos determinados en el artículo diez

y siete de la ley que rige estas Socieda-

des, se conviene que la aprobación de los

balances aunados se efectuará expresa-

mente por los dos socios, quienes los sus-

cribirán en prueba de conformidad, co-

piándose, lo mismo que las resoluciones

de interés que se adoptaren en el respec-

tivo Libro Copiador. —- Novena. — La
liquidación de la Sociedad tendrá efecto

si hubiera pérdidas y 4as mismas exce-

dieran el cuarenta por ciento del monto
del capital social, o bien si algún socio

lo solicitara en la forma- que se prescri-

be en la cláusula cuarta, la liquidación

se efectuará conforme a las disposiciones

del Código de Comercio, comprendiéndose
en la partición el Fondo de Reserva Le-
gal. —- Décima. — B.ajo las cláusulas que
"anteceden los nombrados dejan consti-

tuida esta -Sociedad de Responsabilidad
Limitada a cuyo fiel cumplimiento se

obligan, conforme a la Ley. — Firmado:
Esteban Bertin. — Firmado: Ovidio O.

Feu. — Buenos'" Aires, Octubre 2'5 de

1949. — Luis H, Díaz, secretario.
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"EOTEYSA"
Importación y Exportación

Sociedad de Responsabilidad Limitada

'

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio doctor Carlos A. Espiro, Secreta-
ria del autorizante, se hace saber por
cinco días el siguiente edicto:
En Buenos Aires, a treinta de Septiem-

bre de 1949, entre los Señores Carlos

Luis Teyssa'ñ&ier,- argentino', d.v--4:2 anos,
doniieíliado en la callé Rivadavia liüme*
ro 5427, casado; Luis Víctor Juan' Robot-,
ti," argentino, casado, domiciliado' 'eii la
callé Tacuarí N? 119,

; de 45 años" de
edad; Heiiberto Reyscher, soltero, de
"£5 años de edad, domiciliado en la calle

.Dobenedetti ÑQ 1001, argentino; María.
Magdalena Dasso de Pefaure, casada, de
33 años de edad, '-dé nacionalidad argenti-
na, domiciliada en .la calle Arroyo núme-
ro 1012, Eisa Susana Iguiñiz de Árnica-
relli, casada, domiciliada en Timbó, nú-'

mero 1324, de 24 años de edad, todos-

hábiles para contratar, hemos convenido
en la celebración del presente, bajo las

siguientes cláusulas: Primera: Declaramos
constituida al 16 de "Septiembre de 1949,

una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, que girará bajo el rubro de
^ROTEYSA", -IMPORTACIÓN Y EX-
PORTACIÓN, para continuar explotando
el -negocio que de ,esa denominación, en
les ramos de Bombas, Motores y Anexos,
Importación y Exportación, está estable-
cido en esta Capital, calle Bal caree nú-
mero 355, a cuya fecha se 'retrotraen "los

efectos de éste." — Segunda: El
;

asiento

principal del giro Social será en esta Ca-
pital, actualmente en' la "calle Balcaree
ft

>(
? 355, domicilio legal de la misma, o

donde se traslade en adelante dicha Cen->

tral, podiendo tener sucursales eir ésta,

o en el interior de la República. — Ter-
cera:" El Capital Social, será de 300 cuo-
tas de Un Mil Pesos m¡n., cada una, com-
prometiéndose los Socios a cubrirlo en.J.a
siguiente proporción: Señor Robotti 120
cuotas; Señor Teyssandier, 68 cuotas; Se-
ñora Iguiñiz de Amicarelii, 30 cuotas;
Señor Reyscher, 32 cuotas; Señora Ma-
ría Magdalena Dasso de Pefaure, 50 cuo-

tas. —
- Cuarta: El . término de duración

del presente, será de Cinco Años, con op-

ción a otros Cinco. Años Más. — Quinta:
La Dirección y Administración de loa

negocios Sociales, estará a cargo indis-

tintamente de los Sres. Carlos Luis Teys-
sandier y ¡o Heriberto Reyscher, que por
este acto son nombrados Gerentes, quie-

nes deberán suscribir, todos los actos,

contratos y documentos con su firma per-
sonal precedida de un sello con la leyen-

da "Roteysa, Soc. de Resp. Ltd., Capital
$ 300.000. — Sexta: Para obligar a la

Sociedad por operaciones Bancarias, Gi-
rar cheques, etc., o con particulares ya
sea por prestarnos, prendas o cualquier
otro gravamen de derecho real sobre bie-

nes muebles o inmuebles de la sociedad,
deberán firmar conjuntamente ambos Ge-
rentes en cada caso, en los demás actos,

bastará la firma de un solo Gerente. —
Séptima: Ambos Gerentes, quedan por el

presente munidos de la representación So-
cial, para actuar en -su esfera de con-
formidad con las estipulaciones de éste,

y así representarán a la Sociedad en to*

dos sus actos y contratos suscribiendo
todas (Continúa en el sello de 0,20 cen-
tavos N? 003.120) (Continuación del se-

llo de $ 0,20 centavos N<? 003.110) cla-

ses de escrituras, aceptar giros, girar che-

ques, letras, hacer uso del crédito, tornar

capital en préstamo o en comandita, solici-

tar créditos y descuentos Bau^-arios, en
Instituciones oficiales o privadas., inclu-

sive del Banco de la Nación Argentina,
Banco Central de la Nación Argentina»
Ban c o cS í Cró d'it o Indu s trial A rgent in o

,

Hipotecario Nacional, de la Provincia de
Buenos Aires, etc., conferir podares para
a s un tos ad mini st ra ti v os, ' ju d i c im c; s, p r es en-

tars'e ante las autoridades Nacionales,
Prín-in cíales o Municipales, solicitar re-

gistro de marcas, y'u otros resguardos
que ideuí i liquen y ¡o protejan los produc-
tos sociales; la enumeración precedente es

meramente enunciativa y por lo tanto, no
restringe' ni limita las facultades que ia

ley 11.645, confiere a ios- Gerentes. —
O c tav a : E \ i c aso de au s c u c i a d e uno de
los Gerentes será reemplazado por el se-

ñor Luis Víctor Juan Robotti, con las

miomas atribuciones que los ti hilares. 7—
a fir-

los al

rceros

rNovena: Está prohibido emplear
nía de la Sociedad cu actos e:-vt¡

giro social, o en garantías de o a

y demás actos en que no tenga interés

directo esta sociedad. -- Décima: La so-

ciedad por el giro comercial expresado,
podrá adquirir bienes muebles, c inmue-

bles, construir, reconstruir, reedificar, gra-
var, hipotecar, prendar, dar y tomar en lo-

cación, coasm.uir servidumbres, adquirir
cualquier clase de derechos y ejercer to-

das aquellas acciones, tendientes a la me-
jor realiza ciin de ios fines sociales. —

-

Undécima: El nombramiento, suspensión
o remoción de los Gerentes, se hará a ma-
yoría de Capital, labrándose acta en el

libro respectivo. .
•— Duodécima: Anual-

mente, al 30 de Septiembre de cada año,
se practicará balance general, sujetándo-
se a las siguientes normas; las incuríade-

rias por el precio de factura. los x bienes
del negocio, instalaciones, etc.. la pri-

mera vez convencional TJÓr acuerdo de los-

socios, después, no podrán ser aumenta-
dos estos valores. Los balances se consi-

derarán aprobados, sino fueren observa

-

des dentro de los 30 días de realizados.
— Décima Tercera: La sociedad llevará
libros de contabilidad conforme lo estable-

cido en el Código de Comercio y un libro
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de actas, en el cual se asentarán las re-

soluciones que so tomen con referencia

a la marcha y ejecución de los negocios,

y en especial 'la aprobación u observación

de los balances generales o parciales y el

nombramiento o remoción de los gerentes.
— Décima Cuarta: A los socios Carlos

Luis Teyssandier y Heriberto Reyseher,

se les reconoce por el aporte de la or-

ganización clientela, derecho de propiedad
de los diagramas de las bombas y su

trabajo personal al frente del negocio, la

suma
1

de $ 12.000 a cada uno, como va-

lor de llave. — (Continúa em el sello

de $ 0,20 centavos número 003.121)
(Continuación del sello de $ 0,20 número
003.120) En el caso de retiro de cual-

quiera de ios nombrados antes de cum-

plirse el 4? año de la iniciación de este

contrato, se descontará de su capital los

referidos $ 12.000. En el caso de que se

retirasen después del cuarto ano, o que

los socios resolvieran disolver la sociedad

en cualquier fecha se considerará dicha

suma como Capital efectivamente aporta-

do. En caso de ocurrir el fallecimiento

de cualquiera de ambos en cualquier fe-

cha a sus derecho habientes, se le reco-

nocerá el derecho sobre los referidos

$ 12.000.™ como si fuera capital efecti-

vamente aportado. — Décima Quinta:

I/na vez practicado y aprobado el balan-

ce, las utilidades realizadas y líquidas

serán distribuidas entre los socios de la

siguientes manera: el l 9 año se destinará

el o0 % para constituir el fondo de amor-

tización y reservas, y el 50 % restante

será d^-iribuído en proporción a los capi-

tales aportados. Desde el 2* año en ade-

laní e el 25 % se aplicará a reservas y
amortizaciones, y el 7o % se dist ribuirá

en proporción a los capitales de los socios.

Así hasta completar en concepto de re-

serva un monto de $ 300.000.—, Trescien-

tos mil pesos moneda nacional, dist riba-

yéndose después ei toral de las utilidades.

— Décima Sexta: Los socios podrán
celebrar reunión ni en sin 1 del 10 at lo do

cada mes, para considerar la marcha de

los negocios y I orna r Jas disposiciones

pertinentes, computa adose los vol os en

razón fie i en pila!. — Dé ¡o nía S-épl i ma : Si

p rae tiendo (d balance anual general éste

arrojase una pérdida del 30 % (treinta

p o r c ; e ? ¡ f o ) d e 1 c a p i í a 1 s o e Jal. cual q i
.

i i e ra

de tos soc i os pod rá ped ir 3 a i n ni ed i n í a

liquidación social. -- Décima Oeí a va : Si

falleciere alguno ríe los socios la Sociedad
con t i:! nará su gi ro abonando' a los dere-

cho habientes del fallecido, el capital con

m as las u t i 1 i d a d es que le c o r r ^s p o n d a n

lias! a el deceso, previa realización de un

balance a tal fin. siempre que ocurriese

después de los 30 días del último balance

practicado, en el pla/.o de 10 cuotas tri-

con más el interés

igiml forma se pro-

e los socios llegare

tmente incapaz. Los
dián optar por dejar

el capital en el giro social, haciéndose
represen í nr por un apoderado designado
con la conformidad de los demás socios.

— Décima Novena : Previo aviso de 00

días los socios podrán solicitar su separa-
ción de 3a firma, no así los señores
Tevssandier y 'Reyscher. para los cuales

el preaviso deberá ser de 6 meses, devol-

viéndosele el capital en la forma estable-

cida en el artículo décimo octavo de este

c o n trato. — V i g é s i n i a : T o d a d u d a o d i
-

vergencia que se susciiare entre los socios

s o b re I a i n í e r p re í a c ¡ ó n o e j e c u o i ó u d e

és í e o e n 1 a ( C o n t i n á a en el s e 1 1 o d

e

$ 0.20 centavos N'-' 003.122) (Continua-
ción del sello de $ 0.20 centavos número
OOs.122) disolución o liquidación social,

será resuelta por amigables componedores,
nombrados por las partes en disidencia,

1 os c na 1 es se rá n elegidos en t re pe rson a s

del oficio, quienes podrán nombrar a un
tercero en caso de discordia y cuyo fallo

será inapelable. "Jim lo que no esté pre-

visto en éste, se regirá por las leyes de
comeré! o en general. — Vigésima Prime-

ra : A los efectos del presento todos los

<;• o n t ra t a u t es se som e I e u a 1 a J u s t i c i a

ordinaria de esta Capital, constituyendo
domicilio legal a tales fines, en el expre-

sa d o a 1 c om i e n z o d o os t e c o n t r a t o .

—
Vigésima Segunda : De inmediato se pro-

cederá a practicarse los trámites y publi-

caciones del caso para inscribir éste en

e 1 R eg i s t ro P ú b 1 i c o d e C om e r c i o d o e s i a

Capital. En prueba de conformidad fir-

mamos el presente en un solo ejemplar
y a un so I o o f e c t o e n c 1 'i ug a r y f e ch a

ii (; supra. Carlos L. Teyssandier. — Heri-
berto Keysclier. — Luís Y. Robottl. ----

María U. Dasso de Peíaure. — Flsa Su-
sana Xguifíez de Árnica relli.

Buenos Aires. Octubre 27 de 1019. —
Adolfo .1. Serra, secretario.

e.2¡-!L->r> 3.07S.-V.7111J1D

mes!

de! (

rales se

» °/c a nu a í v

cede "a si a gn no

a s e decía v .u'lo 1

clore. lio habí en i es

Compañía Inmobiliaria

"EL YUNQUE"
Seriedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Sr. Juez de Comer-
cio de esta Capital, doctor Carlos A.

Espiro, se hace saber por cinco días el

siguiente edicto:

Primer Testimonio. — Escritura Núme-
ro Trescientos Cincuenta y Seis. — En la

Ciudad de Buenos Aires, Capital de la

República Argentina, a veintinueve días

de setiembre de mil novecientos cuaren-

ta y nueve, ante mí, Escribano autorizan-

te y testigos al final firmados, -compa-

recen don ' U baldo Venancio, que firma
£Í U. Venancio", casado en primeras nup-

cias, argentino; 'don Horacio Carlos Sant ?

Andrea! que firma írH. Sant 'Andrea",

casado en primeras nupcias, argentino;

don Carlos Alfredo García Piueiro, que

firma C( Carlos A. García Piííeiro", solte-

ro, argentino; don Pedro Pamies, casa-

do en primeras nupcias, español; don Al-

fredo Maggio, que' firma "A. Maggio",
soltero, argentino; don Juan Baffinoti,

que firma íf
J. Daffinoü* ,

J
casado en pri-

meras nupcias, argentino; don Cesáreo

Flores, que firma t('C. Flores", casado en

primeras nupcias, argentino; don Ubaldo
'Venancio, hijo, que firma "U. 'Venancio,

h.", casado en primeras nupcias, argen-

tino'; don Carlos Ernesto Ciocca, que fir-

ma í; Carlos E. Ciocca ' \ casado en pri-

meras nupcias, argentino; don Juan Car-

los M i n i ño . qu e firma (C J u a u C. Minino' 7

,

soltero, argentino; doña Luisa Josefina

Resalto de Venancio, casada en primeras

nupcias, italiana; doña María Elena II al-

baca Bono riño de Furst Za piola, que fir-

ma í£ María Helena H. de Eurst Zapio-

la'\ viuda de sus primeras nupcias^ ar-

gentina; doña Amelia Luisa "Francisca

Venancio, que firma "Amelia Venan-

cio", soliera, argentina: doña Nelly Lila

Venancio de Ciocca. que firma "Nelly

L. V. de Ciocca' \ 'casada en primeras

nupcias, argentina, y doña Lila Eugenia

Rosaíto. soltera, argentina, todos ma-

yores de edad, domiciliados en la Avenida

Sania Fe mil cuatrocientos sesenta y

uno. hábiles, mayores de edad, de mi co-

nocimiento, doy fe. y dicen: Primero^: Que

han convenido constituir una Sociedad

de Responsabilidad Limitada que se regi-

rá por las disposiciones del presente con-

trato y en su defecto por las normas con-

tenidas en la Ley once mil seiscientos

cuarenta y cinco del Código de Comercio

y Código Civil sr Segundo: La sociedad

se denominará. COMPAÑÍA INMOBILIA-
V 1 A c

< EL YUNQITE > \ SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA",
siendo su domicilio en esta Capital, ca-

lle Reconquista quinientos setenta y nue-

ve. — Tercero: La sociedad tiene por ob-

jeto la adquisición, refección, subdivi-

sión v venta de bienes inmuebles. — A
tales 'efectos, la sociedad podrá realizar

todos los actos jurídicos, comerciales o ci-

viles convenientes para la mejor marcha

de sus negocios. — Cuarto: El capital

social lo constituye la suma de Doscien-

tos diez mil pesos moneda nacional de

curso legal, dividido en doscientas ^diez

cuotas de un mil pesos moneda nacional

de curso legal cada una. — Cada socio

aporta catorce cu o (as de Un mil pesos

moneda nacional, o sea la suma de cator-

ce mil pesos moneda nacionalpesos

legran en dinero

social podrá, ser

circunstancias o

van. — Quinto: I

administración di

cargo de

ectivo. i tal

a um e n t a d o cu a n d o 1 a s

los negocios lo requie-

ra gerencia, dirección y
; la sociedad estará, a

1 o s se ñ ores d on TJb a 1 d o V e n a n

-

don Horacio Carlos Sant ''Andrea y
don Carlos Alfredo García Piíieiro, en

calidad de Gerentes de la misma. — El

uso de la firma social. Compañía Inmobi-

liaria El Yunque. Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada,' estará indistintamente

a cargo de los socios gerentes, seguida

de su firma personal para todos los actos

de la sociedad, quedándole prohibido el

uso de la firma en fianzas, garantías a

favor de terceros o en actos ajenos a la

sociedad, pu di en do elidios gerentes en

nombre de la misma ejercer todos los ac-

tos, contratos y operaciones inherentes al

giro social, estando expresamente facul-

tados: a) Para comprar y vender al con-

tado o a plazos toda clase de bienes in-

muebles, por los precios y condiciones que

estimen convenientes, pudiendo constituir

i.- dejar saldos en hipotecas, otorgar can-

celaciones, firmando las respectivas es-

crituras con las cláusulas propias de su

naturaleza y las que vieran convenir, b)

Para permutar bienes inmobles, c) Para
refeccionar bienes adquiridos antes de su

en a j en a c i ón . d ) P a ra s ub d i v 1 d 1 r los in-

muebles adq ai indos en la forma que lo

creyere conveniente, e) Para presentarse

ante las autoridades Nacionales, Obras
Sanitarias. Municipalidades y demás do

la Capital Federal: Geodesia. Rentan,

Catastro, Obras Sanitarias, Municipales y
demás de la Provincia de Buenos Aires,

con notas, planos y demás elementos ne-

cesarios para el desenvolvimiento del ob-

jeto ele la sociedad, f) Oí orear (.enfermes

en cuentas y facturas, librar, aceptar, ne-

gociar y endosar cheques, pagarés, giros,

letras de cambio y demás papeles de co-

mercio cobrar créditos y pagar deudas de
la sociedad, recibir sumas de dinero, valo-

res, acordar quitas y esperas, hacer no-

vaciones y exigir recibos, cartas de, pa-

go u otros documentos de cargo y des-

cargo, g) Noóibrar y despedir empleados

y fijar sus sueldos . h) Operar con el

Banco Central de la República, de la Na-
ción Argentina, de la Provincia de Bue-
nos Aires, Hipotecario Nacional y cual-

quier Banco de esta Bepública, abriendo
cuentas corrientes, efectuando depósitos

en dinero, valores, títulos, extraer total

o parcialmente esos depósitos, girando to-

do género de libranzas, descontar docu-
mentos y tomar dinero prestado eon o
sin garantía hipotecaria, girar en des-

cubiert:o"hasta la cantidad autorizada por
los Bancos, i) Intervenir en los asuntos
judiciales o administrativos en que la so-

ciedad tenga interés o sea parte, nombrar
mandatarios generales o especiales para

actuar en juicio, reconocer, novar o ex-

tinguir obligaciones, transar, comprome-
ter en arbitros arbítradores o terceros

en discordia, prorrogar y declinar de ju-

risdicción, renunciar al derecho de ape-
lar o a prescripciones adquiridas, enta-
blar demandas o contestarlas, en cual-

quier fuero o jurisdicción con amplias fa-

cultades como fueren necesarios, pudien-
do delegarlos en los mandatarios. — Se
hace constar que esta enumeración es

enunciativa y no taxativa, pues podrán
realizar todas las operaciones y todos los

actos que fueren necesarios para el mejor
logro de los fines sociales. — Sexto: Lo3
balances de la sociedad serán anua-
les y comprenderán el período del pri-

mero de enero al treinta y uno
de diciembre. — En los mismos se to-

mará como precio de los inmuebles el de

su adquisición. De las utilidades resul-

tantes se destinará el cinco por ciento pa-

ra constituir el fondo de reserva legal

hasta que alcance el diez por ciento del

capital social y el saldo se destinará en
la siguiente forma: El cuarenta por cien-

to en proporción al capital aportado por

cada uno de los socios y el cincuenta por
ciento restante para aumentar el capital,

otorgándose en cada caso de ampliación

de capital la correspondiente escritura, de

acuerdo a la cláusula cuarta. Las 'pérdi-

das si las hubiere serán soportadas en

igual proporción. — SéSéptima: La dura-

ción de la sociedad será de cinco años
prorroga bles por otros cinco años, si no
hubiere manifestación contraria de la

mayoría de los socios. El socio o socios

que desearen retirarse de la sociedad des-

pu é s d e dos a u os de c o n s i i t u í d a pod r á n

hacerlo medíante telegrama colacionado

con sesenta días de anticipación al cierre

del balance general, pero no le será rein-

tegrado el capital hasta una vez que se

haya establecido que parte de utilidad

o pérdida le corresponde en proporción

al capital invertido, quedando obligado a

ceder su parte a los socios que continua-

ren en la socio d a d a 1 v a 1 o r de 1 a cu o t

a

establecida en la cláusula cuarta, de este

c o n i; v a t o , o a 1 valor m e n o r s i r e su 1 i a r a

asi por el balance general^ La sociedad

se disolverá por la pérdida del veinticin-

co por ciento del capital social. —
• Oc-

tavo; En caso de fallecimiento de cual-

quier socio se procederá a efectuar den-

tro del término de quince días un balan-

ce general determinando el haber del so-

cio fallecido. Pie ¡io balance será someti-

do a la consideración de los herederos ios

que deberán aprobarlo u observarlo, den-

tro del plazo de diez días en que se les

haga saber el mismo. Se establece que

los herederos aprueban sin excepción el

referido balance sin discusión posible ul-

terior, si dentro de dicho término no han
hecho observación alguna. Para, la veri-

ficación y aprobación expresa del balan-

ce, así como para percibir el respectivo

importe llegado el caso, los herederos de-

b era u u n i f i c a r p e rso n e r í a
7

de bi en d o la

persona que. los represente constituir do-

micilio legal en esta capital y cuya re-

muneración si correspondiere será por

cuenta exclusiva de los herederos. Los he-

rederos percibirán el haber del socio fa-

llecido en cuatro cuoias semestrales igua-

les y consecutivas., con un interés del seis

por ciento anual, siempre que los socios

sobrevivientes no optaran por liquidar al

contado. — Novena; Semestral.mente los

gerentes citarán una vez por lo menos a

los señores socios a los efectos de infor-

mar sobre el estado de los negocios de la

sociedad. — Décimo: En caso de disolu-

ción por cualquier motiv¿> que sea. los so-

cios gerentes serán los liquidadores. —
Undécimo: Cualquier duda o divergencia

que se suscitare en! re los socios durante

la vigencia de este contrato o de su diso-

lución y liquidación, será resuda por do/i

Santiago Zaceheo en su carácter de ar-

bitro único, siendo su decisión obligato-
ria para las partes e inapelable. — Duo-
décimo: Para todos los efectos de esto
contrato, los socios constituyen, domicilio
legal en el designado al comienzo de és*

te. — Bajo las cláusulas que anteceden,
los firmantes dan por formalizado el con-
trato de constitución de la Compañía In-
mobiliaria "El Yunque'-' Sociedad do
Responsabilidad Limitada. Previa L;iur&
y ratificación así la otorgan y firman
por ante mí y los testigos del acto don
Alberto Juan Pardo y don Jorge Aldo
Di Tomaao. vecinos hábiles, mayores do
edad y de mi conocimiento, duy fo. —
U. Venancio. — H. Sant 'Andrea. - Car-
los A. García Piñeiro. — .Pedro Pamiés,— J. Daffinoti. — C. Flores. — U. Ve-
nancio h. — Carlos E. Ciocca. — Juan O.
Minino. —- Luisa Josefina Kosatto de Ve-
nancio. — María Helena H. de Furst Za- .

piola. — Amelia Venancio. -— Nelly L.

V. de Ciocca. — Lila Eugenia Kosatto. —
Tgo.: Alberto J. Pardo. — Tgo.

:
J. A. Di

Tomase — Hay un sello. — Ante mí: Pe-
dro Ansaldo. — Concuerda can su escri-

tura matriz que pasó ante mí al folio

Quinientos Treinta y -Seis del Registro
número Doscientos a mi cargo, doy fe,

para la Compañía Inmobiliaria El Yun-
que Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada, expido el presente testimonio en.

cuatro sellos de un peso con cincuenta
centavos moneda nacional de curso legal
cada uno, números: Un millón, quinien-
tos treinta y dos mil doscientos veinti-

trés, Un millón quinientos treinta y dos
mil doscientos veinticuatro; Un millón,

quinientos treinta y dos mil doscientos
veinticinco, y el que sigue, Un millón qui-

nientos treinta y dos mil doscientos vein-
tiséis, que sello y firmo en Buenos Aires,,

a treinta días del mes de setiembre y ano
de mil novecientos cuarenta y nueve. —
Pedro Ansaldo. — Hay un sello. — Bue-
nos Aires. Octubre 20*1940. — Adolfo J.

Sorra, secreíarín. e.:.íM'Í-X*? S.lOfí-v.TUlUíí

^WICHMmOVITZ Y MASTBOIANI^
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital .Federal, doctor Car-

los Alberto Espiro y secretaría del auto-

rizante, se bace saber por cinco días el

siguiente edicto:

Primer Testimonio, En la Ciudad do
Buenos Aires. Capital de la República
Argentina, a los veinte y un días del me»
de Junio de mil novecientos cuarenta y
míe ve, ante mí, el Escribano autorizante

y los testigos que al final se nombran y
firman, comparece don Abraham Cario»

Wigdorovitz, argentino, casado, mayor dtf

edad, farmacéutico universitario, con do-

micilio en la calle Carhué número Noventa

y Nueve, y don Enrique Mastroiani, ar-

gentino, casado, mayor de edad. Idóneo-

de Farmacia, debidamente inscripto en eí

Ministerio de Salud Pública de la Nación,

con domicilio en la calle Ecuador número-

Setecientos catorce, ambos comparecien-

tes, personas hábiles para contratar y do

mi conocimiento, de lo que doy fe, y
dicen: Que dando cumplimiento a las dis-*

posiciones establecidas en el Superior

Decreto de la Nación, número Treinta;

y tres mil ochocientos noventa, Regla-
mentación número Ocho mil doscientos

veinte y tres del Ministerio de Salud .

Pública de la Nación y Ley Cuatro rail

seiscientos ochenta y siete y sus disposi-

ciones complementarias, han convenido

en celebrar un contrato de Sociedad de-

Responsabilidad Limitada, sujeto a las

disposiciones de la Ley Nacional Once
mil seiscientos cuarenta y cinco, la que

se regirá en uu todo a las bases y condi-

ciones siguientes: Artículo Primero: Que-

da constituida entre los nombrados una
Sociedad de Responsabilidad Limitada

sujeta al régimen de la Ley Once mil.

seiscientos cuarenta y cinco. — DenomL'
nación, Pla/.o: Artículo Secundo: La So-

ciedad' se denominará: f ( WIGDOROVITZ
Y MASTROIANI :;

. SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, ten-

drá s u as i c n t o p r i n c ipa 1 e n es t a Capital

Federal, calle Carhué número noventa y
nueve, esquina Ramón L. Faleón Siete

mil uno y podrá trasladarse del mismo sí

así lo resolvieran los socios. Su duración

sera por el plazo de cinco anos a contar

d esd e e 1 d í a s e i s d e Ab r i 1 d el c o r r i e n t

e

año. a cuyo fin retrotraen la validez de

este contrato y se considera prorrogado

automáticamente por períodos iguales de

c 1 n c o a ñ os si uno de 1 o^i socios n o 1o

hiciera saber a su olro socio su intención

de d i sol ve v 1 a Soc i e d a d con seis meso»

de anticipación al vencimiento de cada

perfod o. — 1
»
je í o y Fa cal ta d es : A r-

tse#1> Tercero: La Sociedad rondrá p<>r
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&OOSEIH OaFlCIAlL Tienten 4 &e noviembre de 19á'^

objeto la explotación de un negocio de

Farmacia denominado '

' J!aehal j;
- sito.-en

esta' Capital en el lugar que es sede de la>

Sociedad y podrá efectuar cualquier ope-

ración de compra y venta de drogas,

específicos y c-ualq.ui.er otro- artículo re-

ía-i onado al negocio de referencia y, en

general, puacticar cuantos más actos se

consideren convenientes- para alcanzar los

fines de la Sociedad. — Capital Social::

Artículo Cuarto:. El capital social se

constituye en la suma de Ciento diez mil

pesos moneda nacional de curso, legal,

dividido en Ciento diez cuotas de. un mil

- pesos cada una, de las: cuales correspon-

den Cincuenta y cinco; cuotas, o sea la

puma de Cincuenta y cinco mil pesos

moneda- nacional al socio señor Abraham

Carlos Wigdorovitz, y Cincuenta y cinco

cuotas, o sea la suma de Cincuenta y cin-

co mil pesos al socio señor Enrique. Mas-

troiani. habiéndose suscripto e integrado

el capital, el cual se halla representado^

por mercaderías, instalaciones, drogas,,

implementos fie laboratorio:, frasquerío,

vitrinas, mostradores, balanza, caja^ re-

gistradora, instalaciones de luz y artefac-

tos y demás implementos exigidos pon* el

Ministerio de Salud Pública de la Mación

en sai petitorio. De acuerdo al inventario

que por separado firman los socios ^e

expresa conformidad. — Administración:

Artículo Quinto: Quedan por este acto

designados gerentes ambos comparecien-

tes en forma conjunta, quienes se distri-

buirán sus funciones en la siguiente

forma: Estará a cargo del socio gerente-

señor Abraham Carlos Wigdorovitz en

su carácter de profesional farmacéutico-

la dirección técnica de la Farmacia, mo-

tivo de esta Sociedad, comprendiendo sus

funciones todas las obligaciones emergen-

tes del Decreto treinta y tres mil dos-

cientos ¡noventa, año mil novecientos

cuarenta y siete y la superior resolución

reglamentaria Ocho mil doscientos veinie

y tres del Ministerio de Salud Pública

de la Nación, pudiendo conferir poderes
v
'en la faz profesional a otro universitario

farmacéutico, como así también la parte

administrativa y contable de la Sociedad,

conjuntamente con el otro socio gerente,

señor Enrique Mastroiani, teniendo ambos
facultades para representarle en todos

los asuntos comerciales o administrativos,

representarla legalmente ante las repar-

ticiones públicas, nacionales, provinciales,

municipales, antarticas
7
o autónomas y a

.los efectos judiciales podrán por sí o por

medio de Procuradores matriculados pre-

sentarse ante quien corresponde con cuan-

to medio de prueba hagan al derecho de

Su representación con facultad para ab-

solver posiciones, prestar o diferir jura-

mentos, dar cauciones, reales o juratorras,

p-orrogar o declinar juiásdic clones; votar

concordatos, aceptar o -echazar adjudi-

caciones de bienes, someter las cuestio-

nes a juicios de arbitros, reconocer o

confesar obligaciones anteriores a este

contrato, efectuar denuncias o querellas

y practicar cuantos actos judicial es o

extrajudiciales fuera necesario para, el

mejor acto de los derechos de la Sociedad,

como así también ejecutar operaciones

bancarias y comerciales, con particulares

y con los siguientes bancos oficiales:

Banco Central de. la Bepública Argentina,

Banco de la Nación Argentina, Banco de
Crédito Industrial Argentino, Banco de la

Provincia de Buenos Aires, Banco Hipo-

tecario Nacional y todos los demás bancos

oficiales o particulares, solicitar créditos,

descuentos, préstamos, efectuar depósitos,

operar en cuenta corriente, extraerlos,

librar cheques con provisión de fondos

o sin ello, letras de cambio, vales y giros,

endosarlos, cobrarlos o enajenarlos. Esta

enunciación no es limitativa sino explica-

tiva y por consiguiente los gerentes po-

drán ejecutar y celebrar todos los actos

permitidos por la Ley. — Transferencias

de cuotas: Artículo Sexto: Las cuotas

sociales serán transferidas total o par-

cialmente previa aprobación del Minis-

terio de Salud Pública de la Nación y
ajustándose en un* todo de acuerdo a la

Superior Resolución ocho mil doscientos

veintitrés y Ley once mil seiscientos cua-

renta y cinco, i— Balances y Beneficios:

Artículo Séptimo: Los ejercicios termina-

rán el Treinta y uno de Diciembre dé-

cada año a cuya fecha se realizará un
balance' general y se establecerán las

cuentas de ganancias y pérdidas. Las
utilidades realizadas y liquidas que re-

sulten una vez deducida-;? las reservas le-

gales, amortizaciones y posiciones vi gen-

tes o que acuerden los socios, serán dis-

tribuidas entre los mismos por partes
iguales y las pérdidas, si las hubieren.
serán soportadas en igual proporción. —
Articulo Octavo: En caso ele fallecimien-

to o incapacidad de mío de los socios.,

la sociedad no S0i disolverá^ comprome-
tiéndose los herederos, o representantes

legales del socio pr.emute.rt o- o- incapacitado

fuera ei profesional farmacéutico^ los

Iiereekros o representantes legales rjodrán

haberse representar por un procesional

farmacéutico a -su elección, previa con-

formidad éel- Ministerio. die Salud Publica
de la Nación

y
siempre dentro- de las

disposiciones legales de- las leyes y re-

glamentaciones que rigen la materia, ' ví-

sente en el momento de ocurrir el falle-

cimiento o declararse la incapacidad lo

autoricen y por él término que las mismas
rijan. En caso que eJ socio fallecido o :

incapacitado lo fuera el señor Enrique
Mastroiani, la Sociedad" continuará, con
Los herederos del misino en cuyo, caso de-

berán unificar su representación. —
Arbitraje: Articulo Décimo: Toda duda

divergencia que se suscitare entre los

socios- con motivo, de la interpretación' de.

tas clausulas del presente contrato du-
rante la vigencia del mismo en- el mo-
mento de su disolución o liq/oidaeión.,, será
resuelta por. arbitros^ mbitradores-, amiga-
bles, compojuedores nombrados uno por
cada, parte, quienes antes de entrar en
función nombrarán un tercero.;, cuyo fallo-

será inapelable. Cumplimiento Ley Once-
mil ochocientos' sesenta y siete.. A los.

efectos de esta disposición so ha dado
cumplimiento a las disposiciones de la
citada ley sobre transferencia de negocio,
anunciándola por cinco días: consecutivos
en el' Boletín Oficial y Noticiero Argen-
tino, de lo que doy fe,, y, transcurridos
diez días de la última publicación fueron
levantadas todas las oposiciones pendien-
tes, motivo por el cual los contratantes
llevan a cabo esta constituc-ióai,. Bajo las
cláusulas y condiciones que anteceden,.
dan por formalizado el presente contrato
a cuyo fiel cumplimiento se obligan- con-
forme a derechos Leída que\ les es se
ratifican en su contenido y la firman por
ante, mí y los testigos don Osmr A. Por-
cel y don Ismael! Bacigalupo^ vecinos,
mayores de edad^ hábiles y de mi cono-
cimiento, doy fe. Enrique Mastroiani. —
Carlos Wigdorovitz. — Osear A. Porcel.— Ismael Baeigalupo. Hay un sello. Ante
mí: V. B. Bruno. Concuerda con su escri-
tura original que pasó ante mí al folio
novecientos tres del Registro- ciento» se-

senta y siete, doy fe. Para la Sociedad
' c Wigdorovitz y Mastroiani í:

>, So ciédad
de Responsabilidad Limitada, expido este
primer testimonio en cuatro sellos de un
peso cincuenta, números: TJn millón ocho-
cientos, dieciocho mil setecientos treinta

y siete, tres-cientos setenta y nueve mil
doscientos cincuenta- y cinco, tres-cientos
setenta y nueve mil doscientos cincuenta
y ocho, y, el presente, que sello y firmo
en el lugar y fecha de su otorgamiento..
Y. B. Bruno. Hay un sello: Vicente J>.

Bruno> Escribano Raciona!.
B-uenos Aires,. 20 de octubre de 1949:— Adolfo J. Sena, secretario.
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Saciedad de~ Bes^xisab^MacD Lá¡mitad>a
(argaHiascioH? &© Viajas. ^ Twá&mo

XE-termacioíLalesi)!'

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio de esta Capital,, doctor Carlos A.
Espiro, se hace saber por cinco días el
siguiente edicto:

Contrato de Sociedad de Responsabili-
dad Limitada. — Los señores Miguel Ra-
món Victoriano Segovia, que firma:
1 'Ramón Segovia > >, paraguayo^ de treinta
años, empleado, casado en primeras nup-
cias con María Luisa L.ueohini, domicilia-
do en la calle. Pozos número ochocientos
ochenta y nueve-;. Carlos Eduardo Noriega
Beisso, que firma: £í Garlos. Noriega Beis-
so >>, uruguayo, de treinta y cinco años,
empleado, soltero, domiciliado en la calle
Talcahuano número mil doscientos no-
venta y dos; doña Julia Ignacia Bullrich
d e> Saint, que firma: "Julia B. de
Saint J?

, argentina, de cuarenta y ocho
años de edad, comerciante,, casada en
primeras nupcias con don Edmundo Pa-
blo Roberto Saint, conocido por^ Edmun-
do Saint ", domiciliada en la Avenida Al-
vear número dos mil seiscientos ochenta
y cuatro, en ejercicio de sus propios de-
rechos, convienen entre ellos la constitu-
ción

_

de una Sociedad de Responsabilidad
Limitada, de acuerdo a las disposiciones
de la Ley once mil seiscientos cuarenta
y cinco, y vienen en consecuencia por
este instrumento a constituirla... otorgan-
do el respectivo Contrato Soclaíque ha ds
regirla, el cual dejan formalizado bajo
las bases y condiciones contenidas en los
artículos, siguientes :< Artículo Primero:
Queda constituida entre los comparecien-
tes, con fecha de hoy. la Sociedad de
Responsabilidad Limitada que girará bajo
la denominación y rubro social" de: '''EL1 -.

TAS" SOCIEDAD LE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA (ORGANIZACIÓN DE
VIAJES Y TURISMO INTERNACIO-
NALES) J

'Vy tendrá su domicilio princi-
pal en la Ciudad de Buenos- Aires-, actual-
mente en. la calle Elorida- número mil

.
uno. Podrá establecer Sucursales, Agen-
cias y|o Representaciones en cualquier lu-

gar del país o del extranjero. — Artícu-
lo Segundo-: La Sociedad, tendrá, por obje-
to, la realización de toda clase de ope-
raciones- comerciales y especialmente las
relacionadas con la organización de viajes

y turismo internacionales y la contrata-
• eión de transportes de- cualquier natura-
:

reza, medio y destino,, de realización di-
recta o indirecta. — A tales fines podrá
ejecutar toda clase de actos jurídicos y
contratos autorizados, por las leyes, y ac-
tuar administrativa y judicialmente ante
los pode-res públicos- y magistrados de
cualquier fuero, o jurisdicción... — Podra
así realizar entre- otro los seguientes ac-
tos:. Celebrar contratos de transporte,,
acarreo y fletameuto, de pasajeros y ¡o.

carga,, por vía aérea, terrestre o maríti-
ma, convenir despachos u otras gestiones
de aduana; comprar y vender bienes raí-
cesy muebles y semprientes, convenir lo-

caciones por u.n término que exceda o no
de seis- años,, incluso de servicios, en cu-
yo caso podrá fijarse cualquier tipo de
retribución,., participación en las utilida-
des o gratificaciones anuales o- abonarse
con ellas; nombrar agentes, repres.entan-

í
tes y mandatarios generales.- o especiales;
realizar operaciones bancarias de cual-
quier naturaleza y forma, con Bancos
ofleales, mixtos y jo particulares,,, inclu-
so el Central de ia' República Argentina,
de Crédito Industrial Argentino-, de la

Nación Argentina, Hipotecario Nacional
de la Provincia de Buenos Aires, y los
Institutos Argentino ie Promoción del
Intercambio y Misto de Inversiones no-
biliarias, sus sucursales y agencias,, co-
brar y percibir; solicitar, tomar o dar

,
préstamos, de dinero con o sin garantía;
constituir, aceptar, transferir y e-xtinguir
hipotecas, prendas, con o sin desplaza-
miento y todo otro derecho real, warrants,
fianzas-, y cauciones, emitir, endosar, acep-
tar, girar,, redescontar y caucionar letras,
vales, pagarés cheques, conocimientos,
guías, cartas de porte, giitías de campaña
u otros documentos de comercio o valo^
res en general; abrir cuentas corrientes
con o sin provisión de fondos; dar o
tomar representaciones o comisiones; ce-

; lebrar Contratos de Sociedad: y hacer
aportes a Sociedades*" constituidas o a
constituirse, en las- condicenes que se
juzgne. conveniente, incluso: de- Responsa-
bilidad. Limitada,, suscribir, comprar, ven-
der y caucionar toda, clase- de títulos y
acciones,, cuota de capital,, QbHgaciones,
parte, de intereses o participaciones en
Sociedadies- u otras entidades- o: firmas co-

merciales,, comparecer en juicio, ante: los

Tribunales, de cualquier fuero, o jurisdic-
ción,, por si o por medio, de apoderados,
con facultad para promover o.- contesta"
demandas- de cualquier naturaleza, decli-

nar o*, prorrogar jurisdicciones,, poner o
absolver posiciones y producir tocta otro
genero de pruebas e. informaciones-, com-
prometer en arbitros: o arbitradores, tran-
sigir, renunciar al derecha de apelar o- a
prescripciones adquiridas,, hacer pagos que.

no sean los ordinarios de- la administra-
ción, hacer, aceptar, o impugnar consig-
naciones en, p.a-£-.0) novaciones, remisiones
o quitas.' de deudas, percibir y otorgar re-

cibos, y cartas de pago; conferir poderes
especiales y generales y revocarlos;, for-

mular protestos- y protestas, y realizar, en
fin, todos los actos que estimen condu-
centes a la mejor marcha de la Sociedad,
incluso, los determina-'los- en los incisos;

uno a cuatro y siete a diez y siete, del
artículo mil ochocientos; ochenta ,y uno
clel Código Civil;, otorgando, aceptando
y firmando por intermedia., del o de lo*

Gerentes que se designen todos los instru-

mentos públicos y privados- que sean pre-

cisos-, pues la enumeración que antecede
es simplemente enunciativa y no limita-

tiva, pudiendo por tanto- La entidad crea-

da llevar a cabo cuantos actos sean ne-

cesarios para el logro fie los fines pára-

los que ha sido formada. — Articulo Ter-
cero: El término de duración de la So-

ciedad se fija en cinco años a contar des-

de la fecha. — Artículo Cuarto: El capi-

tal social lo constituye la suma de Trein-
ta Mil Pesos Moneda Nacional de Curso
Legal; dividido en Trescientas: cuotas de
cien pesos de igual moneda cada una, que
los socios suscriben en la siguiente pro-
porción: Miguel Ramón Yictoriano Sego-
via, cien cuotas o sean: Diez- mil pesos
moneda racional de curso legal.; Carlos
Eduardo Noriega Beisso, Cien Cuo-
tas o Sean: Diez mil pesos moneda na-
cional de curso legal; y Julia Tguacia
Bullrich de Saint', Cíen cuotas o sean:
Diez mil pesos moneda, nacional de curso
legal. —- Los socios integran, en. este- ac-

to el cincuenta por ciento de sus cuotas.

'"e.M efectivo, debiendo integrar el rema-
jiofflite cuando Jas necesidades sociales Jo

erdjan y en. ia fecha,, forma y proporción
que lo establezcan de común acuerdo, —
Artículo Quinto:. Toda transferencia de
cuotas de capital podrá- tener lugar: a)

t

entre socios: b). a terceros extraños a la
Sociedad^ incluso hered-eros de los socios;
c) a la Sociedad. — La transferencia
estiro los* socios no requerirá conformi-
dad de los demás socios.-,, ni otro requi»
sito formal que la comunicación en £or--

m r
¿ fehaciente a la Sociedad a los efec-

tos legales correspondientes, subsistiendo
; la responsabilidad personal del cedente
•frente a la Sociedad, con socios- y ter-

; ceros en cuanto las. cuotas cedidas no
estuvieren totalmente integrada:-;. — Pa-

' ra la transferencia a terceros extraños
a la Sociedad, es indispensable el voto
favorable^ de todos los socios. ----- Hecha-
¿•acra x)0i

" ellos y autorizada judicialmen-
te por venta, de- acuerdo cou el artículo
doce- de- ¡a ley once mil seiscientos- cua-
renta y einco,. la Sociedad o lo^- otros- so-

cios a x^rorrateOj. tenidírán opción para ad-
quirir, una:,, varias- o tedias las- u motas- del
socio trausniitente,. por- el valor que se

probará, ofrecen los terceros., extraños,. —

-

En este caso,, su importe podrá ser abo-
nado en cuatro veces, a seis, doce, diez

y ocho y veinte y cuatro meses de pla-

zo.,, más un interés- igual al q.ue cobre
entonces el Banco de la ilación Argenti-
na por ios descubiertos en cuenta co-

rriente' pagadero por semestres adelanta.'

otes.. — Es-te- plazo se computará desde el

día en qrue se hubiera hecho, saber la op-
eren die compra. —- El transmitimte' está
obligado a notificar ^ los demás socios
en forma fehaciente \la oferta con el

precio, nombre, y tlomicilio de los even-
tuales compradores.. Podrá usar también, la

Sociedad de la opción para adquirir cuo-
tas capital en caso de transferencias,
cuando ello pueda hacerse con utilidades
líquidas- y realizadas-, con la conformi-
dad de los demás socios. — Los- socios
nuevos no podrán usar de sus derechos- de
tales, hasta tanto no se dé eu^.priuiiento

a las publicaciones e; inscripciones sobre
transferencias de- cuotas- que marca la

ley. — Eii caso de fallecimiento de al-

guno de los socios, la incorparaciún de los

herederos o legatarios se considerará den-
tro del' cuadro- de las reglas precedentes

y previa unríieación de representación.
en el caso de pluralidad de inte resabio s.-— Artículo Sexto:: La Sociedad será acU
ministrada por uno o- más Gerentas- socios
o no según lo resuelvan los asociados- con
el quorum y en la forma establecida en
el Artículo once, del presente Contrato,
— Queda designado en este acto coma
Gerente* de la Sociedad el socio Don Mi-
guel Eamón Victoriano Segovia, quien en
tal carácter- podrá- hacer uso de la firma
y denoim-inación Social adoptada para
todos loa a^to», eontt.rato.s-. y operaciones
suciales, conforme a lo dispuesto- en. eí

Artículo, diez y seis y concordantes- de
la Ley once mil seiscientos cuarenta y
cinco, y Artículo segundo de este- Con-
trato, con la salvedad de que cuando se
trate de comprar o vender bienes in-

mnebles, adquirir, enajenar, caucionar O

prendar fondos de comercio, constituí i:

gravámenes- y tomar o dar dinero en prés--

tamo; O 1 contraer obligaciones por un mon-
to Superior a Cinco mil pesos, deberá
actuar con la conformidad de los deniás
socios dada por escrito> sin tener' nece-
sidad de acreditarlo' ante terceros, y sién-
dole terminantemente prohibido usar o
comprometer la firma Social en opera-
ciones, asuntos o negocios ajenos a su
giro y especialmente para afianzar obli-

gao-iones- ele terceros-. — En caso- de au-
sencia o-- impedimento, del Señor Miguel
Eamón Yictoidano Seg.evia, y sin necesi-
dad detener que acreditar ante terceros
tales cú-constancias,, entrarán a actuar
en

.
el mismo carácter y con las mismas

atribuciones y limitaciones antes expre-
sadas cualquiera de los otros asociados
Señores Carlos- Eduardo Moriega Beisso

y Julia Ignacia Bullrich de Saint. — La
s'cc-ióu del Gerente y la de los sustitu-
tos en su caso q-uedaTá subordinada por
lo demás- a lo dís-puesto en los Artículos
catorce,, quince,, diez y seis-, y veintiuno
de la Ley once mil seiscientos cuarenta y
cinco.. — Artículo Sé$tiino:: El ejercicio
social empezará ei primero, de Lnero y
terminará, ei treinta y uno de ,.Diciembre
de cada año. — En cuanto al ejercicio
iniciarlo hoy será cerrado el ultimo di a
d ;el ano en curso. -— A los finos de la

confección de. 1©¿* balances que el o los

Cí-e-rentes-,, deberán, presentar después- de
'

cada- ejercicio^ con la Memoria correspon-
diente,, a la Asamblea de socios-, practi-
carán el Inventario y la avaluación do-

los bienes sociales . y establecerán las
amortizaciones y previsiones que consi-
deren necesarias con relación, al desgaste
yjo desvalorizad ón de los que sean sus-

ceptibles de tal trato, así como los demás
cargos- fijados con anterioridad por los

socios. -— Artículo Octavo: Las utilida-

des líquidas y realizadas se distribuirán
<¿n la siguiente forma.:- a) Cinco \)0Y cien-

to a Fondo de iveserva Legal, de acuerdo
con el artículo veinte de la Ley once mil
seJ^L-ientoS' cuarenta y cinco, b) Las su-

mas o porcentajes que- resueüva. l;i Asam-
blea de socios a. propuesta del o de los
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Gerentes pax^a fondos .de Beserva o Pre-

visiones especiales u -.otros destinos. s¿-)

Las cantidades o particiixaciones -que re-,

suelva la Asamblea de socios a ja- opues-

ta del o de 3 os Gerentes -para distribuir-;

las entre el o Jos Gerentes, d) Saldo a

los socios, en concepto de dividendo, en
proporció a a sus cuotas de capital. — Las
pérdidas :--i las hubiere serán soportadas
én la m ¡skia proporción finada en este

inciso. — Artículo noveno-: Una vez al

ano, d¡eij,í.i<í) de los ciento veinte días -sub-

siguientes al cierre del ejercicio comer-
cial, y con mía anticipación de quince
días el o los Gerentes convocarán, la

Asamblea Ordinaria de Socios para con-
siderar ia Memoria, Balance Geuerpl del

ejercicio,, Proyecto de distribución de
resultad es y todo otro asunto que se in-

cluya .en el Grclen del Día. — Articulo
Décimo: Criando el o los 'G-eren tos, lo juz-

guen opo.itiiiio., o a .pedido de socios que
recésente a. un mínimun del veinte p-or

ciento üi'l capital -social. :se -convocará a

Asamblea Extraordinaria para tratar los

asuntos que se indiquen por Orden del

Dia. Serán materia -exclusiva de Asam-
bleas Ex ir.ñordiñar ias, entre otras, las re-

formas (Uí Estatutos, modificación de ca-

pital, nombramiento y remoción de Ge-
rentes, prórroga del Contrato y en .gene-

ral transformacien y disolución de la So-

ciedad. — Artículo Undécimo: Las Asam-
bleas Ordinarias se constituirán con la

presencia o representación del sesenta
por. ciento de capital social, y las decl-'

sienes se adoptarán por mayoría sobre el

capital social. Las Asambleas Extraordi-
narias -st» constituirán con. la presencia o

representación del -setenta y cinco por
ciento del capital Social, y las decisiones

se adoptarán con el voto favorable del

sesenta por ciento del. capital Social pol-

lo rnen-e.":-. — Artículo Dúodécimo: Los so-

cios podrán hacerse representar en caoa
A-sa/iníblefi Ordinaria o Extraordinaria por
inandata rio general o especial o median-
te sim-plt-' autorización por escrito. — Ar-
ticulo Décimo Tercero: Las re sí o! Liciones

de las Asambleas se asentarán en un Li-

bre rubricado de " Actas de Asambleas 7
',

y serán aprobada-s y firmadas por ios -so-

cios o representantes que hayan formado
parte de kis mismas. — Articulo Décimo
Cuarto: La liquidación cíe la Sociedad, se

producá r á
;

a ) p or t-ermino "del pres ent

e

Oontratov b) por- decisión de socios eon-

fo:rme a lo dispuesto en los art teñios- dé-

cimo y undécimo. La liquidación estará

a cargo del o los >Gerentes
;
salvo resolu-

ción en contrario de la Asamblea de so-

cio-s. — Artículo Décimo (Quinto-: En ca-

so de desacuerdo respecto a la asignación
de los valores para la 'transferencia- de
cuotas (Artículo quinto del Contrato),

las .partes designan de común acuerdo pe-

rito tasador único a los Señores ^Colom-
bo, de Armas y Pico Duni 7

', cuyo dic-

tamen será inapelable y obligatorio. —
Artículo Décimo- Sexto: Toda dada, cues-

tión, divergencia o empate que pudiera
suscitarse entre los -socios, sus. 'herederos o

representantes legales, sobre la interpre-

tación -o aplicación de los términos de
este Cor. trato o sombre casos no previstos

en el mismo; sea -durante fni vigencia o

ja* la époi'a de la disolución o liquidación

de la -Sociedad por cualquier causa -que

ello -ocurriese, deberá resolverse por ar-

bitradores, amigables componedores nom-
brados "uno por cada socio., myos arbitra-

dores antes de pronunciarle designarán
un tercero «.que dirimirá en caso de dis-

conformidad de opiniones, y cayo fallo

será inapelable, a falta de acuerdo -para

la .designaoió-n del arbitro tercero éste se-

rá nombrado por los Señores: ' l Colombo,
de Armas y Pico Duni' \ — Artículo Dé-
cimo Séptimo: En todo lo que no se ba-

lle previsto en el presente Contrato,, re-

girán las .disposiciones de la Ley once
mil -seiscientos cuarenta .y cinco. — Bajo
Jas bases que anteceden las partes dejan
formalizado el presente Contrato de So-
ciedad, obligándose a su fiel cumplimien-
to. Los firmaba tes facultan a los Seño-
res Miguel Ramón "Victoriano Segóvía y
(Jarlos Eduardo Moriega Bei&so, para que
cualquiera de ellos indistintamente soli-

cite y obtenga la inscripción d.e este Con-
trato en el Eegistro Público de ComererOj
pudiendo realizar todos los actos, gestio-

nes y diligencias que se requieran para
tal fin. — Para que conste así lo otor-

gan y firman en la Ciudad de Buenos
Aires Capital de la República Argentina.,

a veinte y tres de Septiembre de mil no-

vecientos cuarenta y nueve, quedando ex-

tendido el presente en sei¿3 sellos de un
peso cincuenta numerados correlativamen-
te del Un millón cuatrocientos treinta y
ocho mil seiscientos noventa y tres al Un
millón cuatrocientos treinta y odio mil
seiscientos noventa y ocho, adhiiléndose
al primero cíe ellos estampillas por valor
de- Noventa pesos moneda nacional de

curso legal, que es la reposición que co-

rresponde. Entre líneas: pasajeros y o;;

Artículo Sexto: que; Raspado: Central. •

Todo Vale. Testado: Ramón. — Ño Vale,-

— Segovia. — Carlos Moriega Beisso. —-

Julia B. de Saint. — Buenos Aires. Oc-

tubre 24-.de 1949. — Adolfo J. Serra, se-

cretario.

e.SjlLN* 3.088-v.7¡llj49 ;

LYNTEX
Saciedad de Responsa&ilici&di UmAtmlíi

Por disposición del Señor Juez de Co-

mercio de esta Capital Doctor Carlos A.

Espiro, decretaría del autorizante, -se

hace saber por cinco días, que se ha
ord-enado la . inscripción en el Registro

Público de Comercio de la escritura nú-
mero 625, otorgada con fecha 29 de Sep-

tiembre de 19 49, ante el Escribano de
esta Capital don 'Marcos Estrín, por la

cual don Máximo Wolf, casado, argentino
naturalizado; don Francisco Feitel, ca-

sado
;
argentina naturalizado; don Euge-

nio Loro Flana soltero, italiano, y don
Josué M'Eutys, casado, argentino naturali-

zado, domiciliado legalmente en la calle

San Martín N 9 2 32, únicos socios y com-
ponentes el ,3 ia sociedad que gira en esta

plaza bajo la denominación de LYNfEX,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, con efecto retroactivo

al día primero de Agosto de 19 49,

aumentan el capital de la socie-

dad de cuatrocientos mil pesos mo-
neda nacional a un millón de pe^os de
igual moneda, y modifican la cláusula'

quinta del contrato social en la siguiente
fo.rma: El capital social lo constituye, la

saaiaia de Un Millón de Pesos moneda
nacional de curso legal, dividido fn
2.00:0 cuotas de quinientos pesos de igual

moneda cada una, que se encuentran to-

talmente integradas y aportadas por los

socios de conformidad al balance que se

ha practicado al 31 de Julio de 19 49 y
en la siguiente forma y proporción, por
don Máximo Wolf que aumenta su apor-

to de ciento veinte mil pesos moneda na-

cional a trescientos mil pesos de igual

moneda o sean 600 cuotas; por don
Francisco Feitel que también aumenta
su aporte de ciento veinte mil pesos
nacionales a trescientos mil pesos de
igual moneda ó sean 600 cuotas; por don
Engento Loro piaña que aumenta su
aporte de ochenta mil pesos moneda na-
cional a doscientos mil pesos de la misma
moneda o sean 4 00 cuotas, y por don
Josué Matys que igualmente aumenta su
aport© de ochenta \ mil pesos de la indi-

cada moneda a doscientos mil pesos na-
cionales, o sean las 400 cuotas restantes.

Buenos Aires, Octubre 24 de 19 49- —
Adolfo J. Serra, secretario.

e.2 9!lO-N9 2..8S6-v.4¡lí¡49.

_ .

F1TFOBT DE VKJE23TE 'CASCÓLO

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Señor Juez de Co-
mercio de esta Capital, Doctor Garlos
Alberto Espiro,, se hace saber por cinco

dáas que por escritura otorgada ante el

Escribano Juan A. Piñón, con. fecha 31

de Agosto de 1949, lia ^ido aumentado
a cincuenta rail pesos" moneda nacional
el capital de la sociedad- EXPOST BE
VICENTE CASCINO, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA '', me-
diante el aporte de treinta mil pesos que
efectúa el señor Vicente C&scino, y el

de diez mil pesos que realiza la señora
Juana Krkoc de Cascino. En conse-euen-

eia de la totalidad del capital social,

corresponden trescientas setenta y cinco

cuotas de cien pesos al señor Vicente
Cascino y ciento veinte y cinco cuotas
también de cien pesos moneda legal, a

la señora Juana Krkoe de Cascino.

Buenos Aires, Octubre 15 de 194:9. —
Adolfo J. Serra, secretario.

e.29ílO-N<? 2.916-v.4jlljá9.

#1001* FABEIL B. ARAÑES & CÍA.

Sociedad Anónima Industrial

Por disposición del Señor Juez de Co-
mercio, Dr. Garlos Alberto Espiro, se

hace saber por quince días, a los efectos

de lo dispuesto en el Art. 369, del Gód.

de Comercio, que el balance al 30 de

Noviembre de 1943, de UNIÓN EABSIL
E. ARAÑES &-CIA., SOCIEDAD ANÓ-
NIMA INDUSTRIAL, ha arrojado una
pérdida de más del cincuenta por ciento

del capital.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1949. —
"Ricardo Williams, secretario.

e.31|10-N ? 3.u02-v.5j.n¡4¡i

IN-F_m, MMOBÍLIAH1ÍA FlNAXOimA
ARGENTINA

Socie<Iad de Hesí)6nsabltidíitt I'jiasaiía'd-a

Por disposición del señor Juez de Co-
mer.cio de esta Capital Dr. Juan L. Páez,
se hace saber por cinco días que la so-

ciedad "INFAR, INMOBILIARIA FI-

NANCIERA ARGENTINA.. SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA'*
trato, redactándola así: '" Cuarta: El ca-

ira modificado la cláusula cuarta del con-

pitai social lo constituye la suma de
ciento veinte mil pesos moneda nacional,
dividido en ciento veinte cuotas de par-

ticipación de un mil pesos cada una. Ca-

da socio ha suscripto é integrado, en
diziero en efectivo, treinta cuotas, o sea

la suma de treinta mil pesos moneda
legal". El nuevo socio admitido es don
José Gringaus.
Buenos Aires, octubre 21 de 1.949. —

Isaac Leff, secretario.

e.31¡10-N* 2.9-61-v,5¡ll¡4<9..

Sociedad de Bes^onsajDilidad Limitada
:

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de esta Capital, Doctor Baúl Ro-
!

dríguez Quesada, se hace saber por cin-

co días, que por documento de fecha 5 de

Octubre de 1M9, el señor Humberto Bo-

tero, CasabuTÍ, vende,, cede y transfiere

a favor de la señora Esther Rosalía C4on-

zález de íCasuecIo, las trece euota-s de un
mil pesos moneda nacional de curso legal,

que le corresponden en la sociedad

"E&ffiT PiUBBER C^ SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA^. —
E¡1. Quesada, vale. — Buenos Aires, Octu-

bre 26 de 1949: — Julio A. Victorica, se-

cretario..

e.2|U-N> 3.062-v.7|ll|49

URBAMO HERNÁNDEZ E HIJOS

Sociedad de Responsabilidad Limitada

El señor Juez de Comercio Dr. Luis A.

Palacio, ha dispuesto se haga saber por

ei término de cinco días lo siguiente:

Testimonio: Contrato de Sociedad de

Responsabilidad Limitada. — En la Ciu-

dad de Buenos Aires, a los seis día-s del

mes Setiemíbre de mil novecientos cua-

renta y nueve entre los Señores Urbano
lícTnánáez, argentino naturalizado, -easa-¿>

du, mayor de edad, y sus hijos Migue!
Ángel Hernández, soltero, aa-gentino, de
veinte años, y Emma Leonor Hernández,
argentina^, soltera de veintiún años, ex-

comercio, se conviene en constituir una
sociedad áe responsabilidad limitada de

conformidad con las siguientes cláusulas:

Primero-: Nombre. .Domicilio. — La soeie-'

ábd girará bajo el -'rabro de UBBANO
HEENANDEE E HI¿IOS

5
SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA (Ca-

pital Doscientos -mil pesos), y tendrá su

domicilio legal en esta 'Capital, Avenida
Mayo mil trescientos ochenta y seis, sln^

perjuicio de cambiarlo posteriormente, pu-

diendo establecer sucursales, filiales, agen-
cias o representaciones en cualquier pun-
to del país, o de extranjero.'-— Segundo:
Duración. — El término 4e duración del

presente contrato será' por tiempo inde-

terminado, con un plazo mínimo de cine©

años a partir del día primero de junio

de mil novecientos euarenta y nueve, a

cuya fecha se retrotraen sus efectos, sal-
:

vo^ que alguno de los socios resolviera

presamente autorizados para ejeTcer el

retirarse una vez vencido el plazo míni-

mo, en cuyo caso deberá notificar a los

ctros socios con seis meses de anticipa-

ción por telegrama colacionado. — TeT
cero.: Objeto. Esta Sociedad tendrá por
objeto principal el ramo de compra-venta

y confección de artículos para hombres y
a tal efecto podrá realizar los actos que
a continuación se indican . "a) representar

como agente, mandatario, cesionario y ¡o

consignatario a otras sociedades e indivi

ciuos del país yfodel extranjero; b) ser

propietario por toda calidad o título de
bienes muebles, inmuebles, semovientes o

inmateriales de cualquier clase; adquirir

o enajenarlos de modo oneroso o gratui-

to, al contado7 o" a plazo, gravarlos con
hipoteca, prendas o cualquier otro dere-

cho real o personal, constituir obligacio-

nes de .aaiti.er.esis. aceptar fianzas, pren-
das o cauciones, tomar o entregar pose-

sión de bienes, tomarlos en arriendo por
los plazos y precios que más le convenga,
subarr.endaTlos en todo o en parte por
cuenta propia o de terceros y Cn caso de
inmuebles, aun por más de seis años con
o sin contrato escrito; c) adquirir y ena

ienar fondos de comercio; d) formar so

eiedades o asociarse a otras existentes;

e) concurrir a licita cierres públicas o pri-

vadas aceptando o depositando las ga-

rantías del caso; f) hacer fftátynier re

mínela gratuita, remisión o quita de deu-
das; conceder esperas, comprometer en ar-

bitros, transar, cobrar, percibir y dar re-

cibes, ser depositaría, entablar y contes-
tar demandas, absolver posiciones por sí

o por medio' de apoderados.; g) nombrar
toda clase de mandatarios y representan
tes otorgando los poderes generales o es-
peciales que fuesen necesarios, sustituir-
los o revocarlos, querellar por sí o por
apoderados; h) tener cuentas corrientes,
efectuar depósitos, sea en dinero o en
valores, hacer descuentos, girar contra
depósitos o en descubierto, obtener di-

ñero prestado con o sin garantía hipote-
caria o de cualquier naturaleza, o sin
ella, efectuar tocia clase de operaciones
bancarias y] o comerciales, en efectivo^
títulos, acciones u otros instrumentos de
crédito, en relación a cualquier persona
o ente capaz, bancario, oficial^ privado
y¡o mixto y en particular operar con los
bancos; Central de la Eepública Argen-
tina, de la Nación Argentina, Hipoteca-
rio Nacienal, de Crédito Industrial Ar-
gentina, de la Provincia de Buenos Aires,
de Galicia- y Buenos Aires, como también
con el Instituto Argentino, de Promoció»
del Intercambio, Gobierno Nacional y Pro-
vinciales, Ministerios, Aduanas, reparti-
ciones públicas nacionales, provinciales y
municipales, Ministerios y entidades autó-
nomas o autárquicas de la Nación o de
las Provincias y cualquier otro organis-
mo existente o que se creara en el país

yJo en el extranjero; i) suseribiT y endo*
fai warrants, contratos de seguros y dar
cauciones; j) otorgar todas las escrituras

y documentos públicos y privados que
fuere menester - y, en general, realiza!
cualquier acto u operación de comercio
por cuenta propia o ajena, por cual*
quier titulo, sin limitación alguna, ce*
lebrando y ejecutando todos los actos,
contratos y operaciones que convi*
nieren para la consecución de los o!>*

jetos sociales. — La presente enumera-
ción tendrá carácter enunciativo y no li«

mitativo, pudiendo la sociedad realizar
todos los demás actos lícitos necesario^
para el cumplimiento del objeto estable*
eido en este artículo,'— Cuarto.: Capital*
Ei capital social lo constituye la cantis
dad de doscientos mil pesos moneda na*
cional de curso legal, dividido en dos*
cJentas cuotas de un mil pesos moneda na*'

cional cada una, correspondiendo a loi
socios en la siguiente proporción: A don'
Urbano Hernández ciento ochenta y cia*
eo cuotas valor ciento ochenta y' cinco
mil pesos moneda nacional, a Don Mi*
gnei Ángel Hernández ocho cuotas valor
ocho mil pesos moneda naeional y ft

Emma Leonor Hernández, siete cuotas va^

'

lor siete mil Tiesos moneda nacional. —

*

Ei mencionado capital social está inte*
grado con los valores que resultan del
inventario y balance general practicado
el día treinta y uno de Mayo de mSS,

novecientos cuarenta y nueve de la casa
de comercio que explota Don Urbano Her-
nández y con los saldos acreedores que
los dos últimos socios tienen en dicha;
casa de comercio que viene explotando loa
mismos rubros de la presente que por es*

te acto se constituye, balance que suscrip-
to por todos los socios forma parte inte**

grante del piesente contrato. — Quin*
ta: Dirección y administración. — La di-

rección, administración y gerencia de la
sociedad estará a cargo de todos los socios.

puniendo actuar, el Señor Hernández -úni*

carnéate con el uso de la firma, social y
tedas las más amplias facultades y
atrrbueioiíes necesarias .-para obrar eu£

nourbíe de la misma y conducir sus ne-

gocios, sin limitación de naturaleza al-

guna, inclusive aquellas para las cuate»
él Código Civil u otras leyes exijan po-

deres especiales y los socios, señores Mi-
guel Ángel Hernández y Emma Leonor
Hernández, en forma conjunta con las

mismas atribuciones y facultades que el

socio IMmno Hernández, — Los geren-

tes no podrán comprometer la firma so-

cial en contratos a título gratuito, en

fianzas, garantías, o avales, o en nego-

cios ajenos a los fines sociales, salvo

en los casos en que hubiere conformidad
de todos los socios conjuntamente. —
Todos los socios intervendrán en la mar*
cha de la sociedad y prestarán ayuda
personal y tendrán asimismo faculta-

des para delegar en todo o en parte sus

atribuciones, a Cuyo efecto deberán otoT-

gar en legal forma y con conocimiento

de la sociedad de los poderes respectivos.

— En retribución de sus funciones los^.

gerentes gozarán, con cargo a los gastos

de. explotación de la empresa de una re-

tribución mensual de un mil pesos mone-

da nacional cada uno, pudiendo esta$

asignaciones modificarse con consenti-

miento de todos los socios. — Sexta;

Balances. Distribución de ganancias y
pérdidas. —• La realización de los balan-

ces y distribución de ganancias y pérdi-

das se ajustarán a las siguientes normas t

a) eL ejercicio comercial comenzará el

día primero de junio y terminará el día

treinta v uno de Má-vo del año siguiente



a«t BOLETÍN OFICIAI* — Viernes 4 fie noviembre de "1949

« esta última fecha se practicará un

inventario y balance general y la respec-

tiva cuenta de pérdidas y ganancias, sin

perjuicio de los balances parciales de

comprobación que podrá realizarse cuan-

do cualesquiera de los socios o reparti-

ciones públicas lo exija o solicite; b) pa-

ñi la confección de los balances, cálculo

de amortizaciones, creación de reserva

facultativas y estimación de las obliga-

ciones emergentes de las leyes sociales

ae seguirán las normas que mejor refle-

jen la rea! y saneada situación de los

negocios sociales y respondan a las exi-

gencias de i a Dirección General Imposi-

tiva ; c ) el bala nce será som e t i ti o a la

consideración de los socios quienes debe-

rán aprobarlo o rechazarlo antes del si-

guiente treinta de junio; d) e! socio que

dentro de ese plazo no hubiere hecho

llegar a la sociedad, por telegrama cola-

cionado, sus observaciones, dará por cum-

plida, con su silencio, su aprobación al

balance: e) aprobado el balan ce deben!

ser asentado en los libros sociales y fir-

mado por iodos ¡os socios; f) el cinco por

ciento de las utilidades líquidas de cada

ejercicio se destinará a la constitución

del Fondo de .Reserva Legal que prescri-

be el artículo veinte de la Ley once mil

seiscientos cuarenta y cinco y hasta el

límite que el mismo precepto establece;

g) el resto de las utilidades será acredi-

tado a Sos socios en la proporción a sus

cuotas de capital. — Las pérdidas, si

"las hubiere serán soportadas en Ja mis-

ma proporción. — Séptima: Cesión de

cuotas. — Ninguno de Jos socios podrá

transferir a terceros el total o parte de

*U8 cuotas siii Ja anuencia previa dada por

esc ruó de los demás socios. — Octavo:

Fallecimiento, incapacidad. — En caso

de fallecimiento o incapacidad física o

íegal de cualquiera de los socios se prac-

ticará un balance general dentro de los

sesenta días de producido el fallecimien-

to o incapacidad, siendo facultativo de

los demás socios optar por: a) hacerse

cargo del activo y pasivo abonando a los

herederos del socio fallecido o represen-

tantes del incapaz el capital y utilidades

que pudieran coi-responderle en cuatro

cuotas semestrales iguales y consecuti-

vas con más un interés del seis por cien-

ió anual j b) continuar con los herederos

o representantes legales del socio falle-

cido o incapacitado si éstos lo acepta-

ren,., quienes deberán unificar Ja persone-

ría y, c) disolver y liquidar la socie-

dad en la forma proscripta por la ley. —
En los casos de retiro voluntario, separa-

ción o muerte de cualquiera de Jos socios

Ja reserva legal del diez por ciento que

señala la ley "once mil seiscientos cuaren-

ta y cinco será entregada en su parte

correspondiente de acuerdo ai monto

existente en el momento de la separa-

ción, incapacidad o muerte. — No así las

reservas facultativas <jue existan para

atender el cumplimiento do las leyes so-

ciales u otros créditos contra la sociedad.

— Koveno: Disolución. -- La sociedad

quedará disuelta por común acuerdo en-

tre los socios, siendo la liquidación a

Cargo de ios mismos, los que resolverán

en una reunión previa, si la realización

de los bienes se hará en forma global o

•por venta al detalle. — El socio que de-

see adquirir el activo y pasivo de la so-

ciedad tendrá derecho a hacerlo con pre-

fere n cia a tere e ros, pn ga n do un a suma
igual al más alto precio ofrecido por

dichos terceros, siempre que se trate de

ofertas en firme y que reúnan las nece-

sarias condiciones de seriedad. — Déci-

mo: Divergencias. — Cualquier cuestión

o desinteligencia" que se suscite entre

Jos socios durante la existencia de esta

sociedad o en su liquidación será resuel-

ta por arbitros arbitradores, amigables

componedores nombrados uno por cada

parte o por una sola persona para el

caso de acuerdo entre todos los socios,

y el fallo que dicte o' dicten será acata-

do como si fuera sentencia firme e inape-

lable, sin necesidad de interpelación o

recurso judicial. — El o los arbitrado-

res resolverán las cuestiones dentro de

los treinta días de serles planteados los

asuntos sobre los cuales deberán laudar.

— Los casos no previstos se regirán por

las disposiciones de la Ley once mil seis-

cientos cuarenta y cinco y del Código

de Comercio y se someterán en caso

de contienda judicial, a la justicia ordi-

naria de la Capital- Federal. — Bajo lo

estipulado en las diez cláusulas prece-

tentes dejan las partes formalizado el

presente contrato en el lugar y fecha

íuuliendos ut-supra. — Entre líneas: se

•conviene en constituir una. — e hijos. —
Vale. — S. lí.: Setiembre. Vale. — .Bue-

nos Aires, Octubre 25 de LL19, — Bau-
tista S. Lau ron cena, secretario.

e.29t.X0-^> 2.92S-Y.L11J49 :

ARBOTTO, GV7S/AXX Y COMPAÑÍA
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Señor Juez de Co-

mercio Dr. Hugo Bario Maciel se hace

saber por cinco días el siguiente edicto:

Folio lio. Testimonio. Escritura Nu-
mero Cincuenta y Nueve. En la Ciudad de

Avellaneda, jurisdicción de la Provincia

de Buenos Aires, a siete días do Abril

de mil novecientos cuarenta y nueve, an-

te mi el infrascripto Escribano autori-

zante y testigos que al final se indicarán,

comparecen les Señores don José Gaspar
Arbotto, don Ubaido Guzzini, ambos ita-

lianos, de cincuenta y cinco años de edad,

y don Gaspar Arbotto, argentino, de
treinta y tres años de edad, todos casa-

dos en primeras nupcias, domiciliados
' n ia ralle Lima número novecientos tre-

ce de- la Capital Federal, de paso aquí,

nc: senas hábiles, de cuyo conocimiento,

doy fe y exponen; Que por escritura de

focha veintidós de Marzo de mil nove-

cientos cuarenta y cuatro, pasada ante

el Kseriba.no de m Capital Federal don
José María Amado, en el Registro ciento

noventa y ocho a su cargo, constituyeron

por tiempo indeterminado, una Sociedad
de Responsabilidad Limitada para la ex-

plota ci ún de u n n egoeio en el ra m o ó e

industria y comercio de boquillas, pipas,

brochas y trabajo de tornería en general

con sede en la. calle Lima número nove-

cientos trece de la Capital Federal y bajo

el rubro o razón social de "AIíBOTTO
GUZZINI^ Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA",
en las condiciones que en dicha escritura

se establecen, la oue en tesilmomo nue
debidamente legalizado tengo a la vista

para este acto, de que certifico, se ins-

cribió en el Registro Público de Comer-
cio de la Capital Federal, el veinticinco

de Abril de mil novecientos cuarenta y
cuatro, bajo el número cuatrocientos
veinticinco, al folio trescientos ochenta

y ocho del Tomo siete de Contratos de
Sociedades de Responsabilidad Limitada
y en el de Mandatos Generales de esta

Provincia, el oebo de Febrero de mil no-

vecientos cuarenta y seis, al folio tres

mil trescientos cinco, tomo cuatro. Que
por las. cláusulas quinta de dicho instru-

mento, se fijó el capital de la sociedad en

la suma de Ciento Veinticinco Mil Pe-

sos moneda nacional de curso legal, el

que dividido en doscientas cincuenta cuo-

tas de quinientos pesos cada una, fué

totalmente aportado e integrado por los

socios en la siguiente forma: .Ciento quin-

ce cuotas o sean cincuenta y "siete mil

quinientos pesos eada uno de los señores
•José Gaspar Arbotto y tibaldo Guzzini

y veinte cuotas o sean diez mil pesos

nacionales el Señor Gaspar Arbotto.
Que la cláusula sexta del contrato alu-

dido establece que la dirección admi-
nistración y gerencia de la Secietlad para
todos los actos, contratos y negocios de la

misma estaría a cargo de los Señores
"ti osé Gaspar Arbotto y übaldo Guzzini

en forma indistinta. Que finalmente la

cláusula duodécima del contrato a que
se viene haciendo referencia, asigna a
cada uno de los socios gerentes un suel-

do de seiscientos pesos nacionales, con
imputación a los gastos generales del ne-

gocio. Que los comparecientes en su ca-

rácter de únicos componentes de la So-

ciedad "ArboltOj Guzzini y Compañía,
Sociedad de Responsabilidad Limitada",
han acordado modificar las relacionadas

cláusulas quinfa, sexta y duodécima del

contrato social referido y llevándolo a

efecto por la presente escritura publica.

las dejan establecidas en -la siguiente
forma; Cláusula quinta: El capital de la

Sociedad al treinta y uno de "Diciembre
de mil novecientos cuarenta y ocho y de
conformidad con el balance que firmado
por las partes y visado por e] contador
público, don Juan Cvjetkovich se agrega

a esta matriz de que certifico, queda fi-

jado en la suma de Doscientos sesenta y
cuatro mil pesos moneda nacional de
curso legal, dividido en quinientas vein-

tiocho cuotas de quinientos pesos cada
una, aportado por los socios en terceras

iguales partes, es decir ciento setenta y
seis cuotas por un valor de ochenta y ocho

mil pesos para cada uno de ellos. Dichos
aportes han sido totalmente integrados
por los socios señores José Gaspa.r Arbot-
to y Ubaido Guzzini y en cuanto al Señor
Gaspar Arbotto un íntegro es de cincuen-

ta, y seis mil pesos moneda nacional de-

biendo ingresar al haber de ía Seriedad
la diferencia do treinta y dos mil pesos

de igual moneda, ""' cL-.-n tro del plazo de un
año contado desde la fecha de esta escri-

ta! ra. — CÍA usi.i ia sexta ; La ad rn inist ra-

ción, dirección y gerencia de la Sociedad
en sus relaciones externas e internas es-

tará a cargo de cualquiera de los tres

socios indistintamente, quienes usarán la

firma social en la misma forma., para to-

dos los actos, contratos y negocios rela-

cionados con el objeto y giro comercial
de la misma pero con prohibición de em-
plearla en cuestiones ajenas ni en garan-
tías o fianzas a terceros, y con todas las

facultades inherentes al mandato para ad-

ministrar sin limitación alguna. — Cláu-

sula duodécima: Cada uno de los socios

podrá retirar mensualmente de la caja
social en calidad de sueldo, y con impu-
tación a los gastos generales del nego-
cio, la suma de un mi] pesos moneda na-
cional. En la forma expuesta los compa-
recientes dejan modificado el contrato
social relacionado, ratificando las cláu-

sulas resí antes que quedan su Insistentes

y sin modificación alguna, tal como fue-

ron establecidas en el contrato social

oí iginario referido, consintiendo que de
la presente se expida testimonio para su
anotación en el Registro respectivo, pre-

via las publicaciones de Ley. Pos otor-

gantes hacen constar: Que el aumento de
capital de eada uno de ellos en la forma
que ha quedado establecida, ha sido cu-
bierto con parte de las utilidades obteni-

das por la Sociedad en el referido ejer-

cicio fenecido el treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y ocho,
según así surge de] balance aludido y

anexo. Leída eme ]es es. se ratifican en
todo lo expuesto y asi 3a oiorgan y fir-

man como acostumbran por ante mí y
los testigos de) acto don Constancio M.
Arizmendi y don Felipe Francisco Agui-
Yre

}
vecinos hábiles, de mi conocimiento,

doy fe. — Sigue a la escritura número
cincuenta y ocho, otorgada con fecha de
hoy. — J. G. Arbotto. — Ubaido Guzzini.
— G. Arbotto. — Tgo.: C. M. Arizmendi.
— Tgo.: F. Aguirre. Hay un sello. Ante
mí: Juan A. Bo. Concuerda con su ma-
triz, doy fe.

Buenos Aires, Octubre 19 de 1940. —
"Rene Ta vernier. secretario.
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S. I. D. A. L.

(SOCIEDAD IMPORTADORA DE
AUTOMOTORES)

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición 0.e\ Sr. J uex IV. Ca r-

los A. L'spiro ,s hace saber por cinco

d ¡as el sigo i c n i e ed i c i o

:

Folio J.l!.19. Primer testimonio. Kseri?. ara

n úm e i"0 Cua t roe i en tos Y c i n I e y S i c i e. —
En la. C' u d a d d o Bu e 1 1 os A i res. Ca pi -

tal de la República Argentina, a quince

de septiembre de mil novecientos cua-

renta y nueve, ante mí, el Escribano au-

torizante y en presencia de los testigos

que en el final se nombran y firman,

comparecen los señores clon Enrique Mon-
íi, argén lia o casado, domiciliado en

l;i calle Constitución, número mil doseien-

t: os n o v e n i a y c i 1 1 e o ; don Cari o s A . G u -

t i erro z Zorrilla, uruguayo, casado, domi-

ciliado en ia caüe Vmmonte número cua-

fíccienf'os cincuenta y cuatro; y don Al-

fredo de Eco Lnpe/. que firma: A. de

Feo. s o 1 1 e r o, argentino, domicilia !o

también en la calle Yiamonte número
cuat roicien tos f*i tienen ta y cuatro, mayo-
res de edad, hábiles, vecinos, de mi

con oc i m ion I o, d oy fe, y dicen : Que h a n

convenido entre elfos, la celebración de

u n con! ra i o d e soc i e d a d c orne a- i a I . que

se regirá por las estipulad o*, es y bases

contenidas en las siguí en': es cláusulas;

— Primera; Queda constituida, entre los

comparecientes la sociedad que girará en

esta- plaza bajo la denominación de
((

S. I. D. A. I.,., {SOCIEDAD IMPORTA-
DORA DE AUTOMOTORES). SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LTMT-
TADA ;

', con el objeto de dedicarse a

la importación de automóviles y comer-

cialización de los mismos, sobre ia base

d e 1 a p o r t o q u e el c o n s o e i o se fí o r G u ¡ i é

-

rrez Zorrilla, efectúa en .favor de la

sociedad, de la representación de los

automóviles {í Lago J \ de 3a, ciudad de

París, I' ra ticia, como así también de la

marea de comercio '
L Lago

'

; con título

n ú m e r o d ose i e ti tos c i n c n en t a, y oc h o m Íl

ochocientos cincuenta y siete, ex pedia do

a su nomine personal por la Dirección

de Patentes y Marcas ci nueve de Agos-

to do mil novecientos rom reñí a y ocho,

pudiendo incorporarse a i a ex ¡uot ación,

otras marcas o representaciones que se

pudieran obtener, y, anexarse a su co-

mercio, las nuevas que los socios esti-

men conveniente en el futuro, pues que-

da entendido que i a enumeración prece-

den te es enunciativa y no i.axacti va. —
í":: :"g u 1 1 d a : La s o c i o d a d. q u e se e o n s t i t uy e

por este acto, tendrá el asiento principal

de sus negocios en la calle Yiamonte
cuatrocientos cincuentieuatro de está Ca-
pital, sin perjuicio de poder establecer

sucursales y agencias en cualquier punto
de la República y su término de dura-

ción se fija en diez años, contados a

partir de su inscripción legal, debiendo
considerarse prorrogada por. períodos de

cinco años sucesivos, si ninguno de los

socios hiciera saber a los otros con seis

meses do anticipación, al vencimiento

de cada término, su voluntad de retirar-

se, por telegrama colacionado. —
* Terce-

ra: El capital social se fija en la suma
d e Ci en Mi 1 Pesos Mon ed a Nac ion a I

de curso lego], dividido en cien cuotas

de mi mil pesos nacionales cada una,

aportado por partes iguales entra ios

tres socios. — Se procede a la integra*

ción del cincuenta por ciento del capital,

mediante depósito en dinero efectivo

en el Ba ti c o de 1 a Nac i ón A rgen t i n a,

de acuerdo a las prescripciones legales.

— Semestralmente, o sea a los días

treinta de Junio y treinta y uno de Di-

ciembre de eada año, se practicará ba-

lances e inventarios generales para co-

nocer el estado y marcha de Jos negocios
sociales, sin perjuicio de los parciales

mensuales cié comprobación, que se esti-

men necesarios o convenientes, — Los
balances e inventarios generales y cuen-

ta de ganancias y pérdidas de fin de

ejercicio, serán sometidos a la aprobación
geera] de ios socios, los que deberán
pron u nc i arse y t ra tartos para su a pro-

bación o modificación, dentro de los se-

senta días subsiguientes de practicadas.
— De las utilidades realizadas y líqui-

das que resulten de cada balance, so
destinará e! cinco por ciento para formar
el fondo de reserva, legal, hasta que
éste alcance el diez por ciento del eapu-
í til social y el reman en fe se distribuirá

entre los socios en las proporciones do
sus a portes d e ca p i tal, o sea por pa r í es

iguales entre los tros. — Las perdí a ds
serán soportadas en la misma proporción

y si éstas liega ran a intporí ar más del

n cinta por ciento del capital, por deci-

s i ó n d e 1 a m a y o rí a d e los socios p o d r -X

disponerse la liquidación de la sociedad.— Cu a r t a : La d i rece í ó n y a d m ¡ n i s [ ra-

c i ó n d e 1 a s o c ¡edad e s t a r á a c a rgo d e

cualesquiera de los tres socios y el uso
de la firma social será a cargo de dos
socios en conjunto, de cualesquiera de
los tros, debiendo ser utilizada en la si-

guiente forma: ;Í
S. I. D. A. L., Sociedad

(íe Responsabilidad Limitada ?

\ seguida
de la firma personal de dos socios, para
t o d a s 1 a s ;>pe ra clones o n egoe i os d e 1 a
sor ¡edad, incluso para adquirir bienes
inmuebles para ios mismos fines, ai

e o n t a d o o a pía /.os y v en d o r los e n i a
misma forma, hipotecarlos, aún por resto

d e p reo i o, a c e pi a ríos e n pa go d e 1 o q u e

a la sociedad se le adeude, aunque fuera
en créditos hipotecarios, celebrar toda
clase de contratos, prorroga! los. mo-
d f tifa r)os o resé: nd i idos, e í'ccí uar toda
clase de operaciones banca rías con ins-

'
i í aciones oficiales, tales como el Banco

d e I a Na o i ó n A rge n tina, el d e la 1
>
ro-.

vincia de Buenos A iros y Banco Central
de la República y demás Imíteos parti-

culares; hacer depósitos de dinero a p la-

xo fijo o en cuenta corriente y retirar-

los, ya sea en dinero efectivo, valores,

acciones, cédulas o títulos de cualquier

especie, girar cheques simples y cruzados

y demás libranzas de estilo, cobrarlos

y endosarlos, solicitar préstamos v des-

cuentos, girar hasta la concurrencia,

de I.'is sumas acordadas o en descubierto,

dar y tomar giros para el interior y
exterior de e^'a República; firmar letras,

va 1 es, pa ga res, y c u a 1 q u ie r o t ro d oc u -

mentó de crédito, sus renovaciones y

endosos, conferir poderes generales y
especiales y revocarlos, aceptar garan-
tías prendarias o hipotecarias y otorgar
las escrituras públicas y documentos pri-

vados que fueran necesarios. — Quinfa :

Los socios podrán reunirse en las ofici-

nas de la sociedad, toda vez que lo crean
conveniente, para tratar los asuntos de
i n t evéfi soe i a 1 o po r c i f a c i ó n y a ped i d o

d e c u a ! q u i e ra d e e i 1 os, y s us reso ! n c i o-

nos o acuerdos, para ser válidos, reque-

rirán simple mayoría de votos de ios

socios. — Los result;! dos de ¡as delibe-

raciones a que den lugar las reuniones

de los socios serán asentadas en un li-

bro de actas, especialmente llevado para

ese objeto. — S^xía: l/in caso de falleci-

miento o incapacidad sobrevinlente de ai*

gano do los socios, se practicará un b-.; lance

especial y la parte de capital y utilida-

des que correspondan a los herederos del

socio fallecido o incapacitado, deberá ser-

le en i regada en fres cnotus semestra les

e iguales, con ci i n : eres del siete por
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ciéMo-'-^aiíiiáí.-^-^^'-'-'Pará' cdMV'C'iiif . la en-

trega-de- las 'cuotas, la sociedad deberá

entenderse con- el- representante del in-

capaz o con la representación unificada

de los herederos del fallecido. Estos pue-

den 1 optar por continuar en la sociedad.
— : Séptima: j£u caso de resolverse ki

disolución de la sociedad, la liquidador,

será practicada, por dos de los socios o

por ia persona que todos ellos designen

de común acuerdo. — Octava: Cualquier

cuestión que se produjere entre los so-

cios "durante la vigencia de este contra-

to o al tiempo de su disolución o liqui-

dación, será resuelta y dirimida por ar-

bitros- arbitrad ores nombrados uno poi-

cada parte en conflicto, quienes a su

vez nombrarán un tercero para ei caso

de discordia y el fallo que éstos pronun-

cien formando tribunal, será inapelable

y acatado por las partes. — Bajo las

cláusulas que anteceden, ios comparecien-

tes dejan formalizado este contrajo a

cuyo fiel cumplimiento se obligan co:.- i

forme a derecho. — Leída y ratificada,
j

•la firman por ante mí y los testigos don
j
Miguel

Arturo Palladini y don César Rossi, ve- i

cirios, ..mayores de edad, hábiles y de mi S

conocimiento," doy fe. — Enrique '.Mon- ¡,—

—

ti... — Carlos A. Gutiérrez Zorrilla.- —
..j .

A. de Peo. — A. PalladinL — César

Eossi. — Hay. un sello. — Ante mi: Jo-

sé Luís. Quinos. — Concuerda con su

escritura matriz que pasó ante mi y que-

da en el Eegistro trescientos tres a

mi cargo . doy fe. — Para la Sociedad

interesada expido el presente primer tes-

timonio en tres 'sellos de un peso con

cincuenta centavos cada uno numerados
correlativamente del Un millón trescien-

tos setenta y nueve mil ciento treinta

y cuatro al presente inclusive que .
sello

y firmo en el mismo lugar y fecha de su

otorgamiento. — Sobre raspado. — Im-

portadora. — Vale. — Raspado. — L.

Sociedad, — Vale. — Hay un sello y una
firma qeu dice: José Luís Quinos, Es-

cribano, —- Hay una firma legible que

dice: José Luis Quinos.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1949. —
Adolfo J. Sena, secretario.
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Quinto: Presentes tanibi en al acto los se-

ñores doctor 'Jacob'o. .
Galante, domiciliado

en la calle Córdoba N? 2244, de. esta Giu-

d a d v don Ado 1fo L i tm auov -i e h , domici-

liado' en la cale Gallo N< 911. de la mis-

ma
;

ambos casados, el primero argenti-

no v el segundo citado ruso, enterado,-;

del contenido de! préñente,, manifiestan

en su calidad de únicos socios, a más del

cedente,. de dicha Sociedad, su expresa

conformidad con la presente venta, cesión

y transferencia, declarando no tener na-

da que reclamar del señor Adolfo Dreiz-

zen por su desempeíio como socio y Ge-

rente, cargo este último que asume el ce-

sionario señor David Bril en las. mismas
condiciones que lo ejercía el cedente, que-

dando subsistentes y sin modificación las

demás condiciones pactadas en el. Con-

trato de Sociedad. Pe común acuerdo 3e

firma el presente em Buenos Aires, a

¡os siete días del mes de Octubre del año
mil novecientos cuarenta y nueve. — Fir-

mado:- A. Dreizzen. — 13. Bril. — J. Ga-

lante. — Adolfo Litmanovich.

Buenos Ai ¡es, Octubre 24 de ,1949. —
M. Estoves, secretario.
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SANATOBJO ÁÉ-&NALBS

Sociedad de Besponsabüidad Limitada

\

B E B E L I N
Sociedad de Eesponsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de. Ce-

ní ercio, Bt. Carlos-- xVlberto Espiro, se

nace saber por. cinco lías el siguiente

edicto: Transferencia de Cuotas: Éntre-

los señores Adolfo Brei^zea. domiciliado

en ia Ciudad de Avellaneda, calle Be'¿-'

'grano N* "03; y don David Bril, do-

miciliado en esta Capital, calle Hipólito

Yrigoyen N«- 4237; ambos casados, ' ar-

gentinos, mayores de edad, se conviene:

, Primero: El señor Adolfo Dreizzen Y en-

de; Cede y Transfiere a favor del señor
David.' Bril. con efecto retroactivo al

primevo de Agosto del año en curso, las

quinientas cuotas- de capital, -totalmen-

te integradas, que dene v posee en

"BEBELIN, SOCIEDAD- -DÉ RESPON-
SABILIDAD LIMITADA >

', domiciliad*

emla calle Tueunián NT<? 2769 ele -esta Ca-

pital y constituida por instrumento de

fecha ' 12 ele Noviembre de 1947, ins-

cripto en el Eegistro Público de Comer-
cio con fecha l y de Diciembre del mis-

mo año bajo el N? 1.7

7

6 ai folio No 1(5-8

del Libro 13 de Contratos de Sociedades

de Responsabilidad Limitada. Dichas cuo-

tas de capital las adqu:rió el actual ce-

dente del señor Leiba o León Kirzner
Con fecha 16 de Agosto de 1948, por ins-

trumento inscripto en el Eegistro Públi-

co de Comercio con fecha 5 de Octubre
de 1948 bajo el N? -.1.575 al folio N* ^0

del Libro 16 de Contratos de Sociedades
de Eesponsabilidad Limitada. — Segun-
do: Esta venta cesión y transferencia

se realiza por el precio total convenido
de Cincuenta y seis mil doscientos no-

venta pesos moneda nacional, importe que
el cedente recibe en este acto de manos
del cesionario a su entera satisfacción,

por lo que le otorga por el presente el

más bastante recibo y carta de pago en
forma. — Tercero: -En consecuencia, el

cedente señor Dreizzen coloca al cesio-

nario señor Bril en su mismo lugar, gra-

3° y prelación con respecto a todos los

derechos y haberes qne las cnotas trans-

feridas le conferían en la Sociedad de
referencia, obligándose a las responsabi-
lidades legales. — Cuarto: Presente al

acto el señor Leiba o León Kirzner, do-

miciliado en esta Ciudad, calle Veíazeo
N° 661, mso, mayor de edad, aclara que las

.cuotas que el señor Dreizzen le adquirió

por instrumento de fecha 16 de Agosto de
19.4$ a que se ha hecho referencia en la

cláusula lt Primero '
' niel presente instruí

mentó son en realidad quinientas cuotas de
cien pesos moneda nacional cada una y
no cincuenta cnotas de mil pesos moneda
nacional cada una como por error figu-
ra en la transferencia respectiva. —

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital Federal, doctor Car-

ios Alberto Espiro y secretaria del au-

torizante, se hace saber por cinco días el

siguiente edicto:

.
Eolio oA'rZ, — Primer Testimouio: Nú-

mero Ochocientos Sesenticuatro: En la

Ciudad de Buenos Ai res i Capital de la

República Argentina, a tres días de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y nue-

ve, ante mí, escribano autorizante y tes-

tigos del acto al final firmados, compa-
recen^ don Manuel Belchor Costa, que así

firma, de estado soltero por las leyes Ar-

gentinas y casado en primeras nupcias,

de acuerdo a las Leyes Uruguayas, y don

Guillermo Belchor Costa, que firma en

igual forma, soltero, ambos comparecien-

tes argentinos, médicos, mayores de edad,

domiciliados legalmcnte en la calle Are-

nales número mil cuatrocientos sesenta

y ocho, de este vecindario, personas há-

biles y de mi conocimiento, doy fe,, co-

mo de que me manifiestan: Que son úni-

cos socios del ente jurídico que gira en

esta plaza, bajo el rubro social de: il SA-
NATORIO AJIJEN ALES, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA "/ cu-'

yo contrato social formalizaron los com-
parecientes conjuntamente con otras per-

sonas, según así resulta de la escritura

que con fecha nueve de noviembre de

mil novecientos cuarenta y cuatro, pasó

ante mi colega don Miguel María Antonio
Ramón Sautamarina, la que en su tes-

timonio se incribló en el Registro Pu-

blico de Comercio, con fecha veinte y cin-

co de noviembre del mismo año, bajo el

número mil quinientos cincuenta y dos,

al folio doscientos cuatro, del Libro Ocho
de Contratos de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, correspondiéndoles ei

total del capital social como únicos so-

cio.g de la mencionada Sociedad, en vir-

tud de' las escrituras que con fecha die-

ciséis de febrero del año en curso, pasa-

ron ante mí. en este Registro a mi car-

go, a los folios cuatrocientos dieciocho y

cuatrocientos veintiuno del protocolo co-

rriente, las que respectivamente se ins-

cribieron en el Registro Público de Co-

mercio, con fechas veintidós <de- marzo

y dieciocho de mayo del año en curso,

bajo los números ciento ochenta y tres

y ochocientos cincuenta y nueve, y a los

folios trescientos setenta y cinco y cua-

trocientos de los libros quince y dieciséis

de Contratos de Sociedades de Respon-

sabilidad Limitada, Y los comparecientes

continúan diciendo: Que el plazo fijado

al mencionado Contrato Social, vence ei

treinta y uno de diciembre próximo, pol-

lo que, de mutuo y común acuerdo, han
resuelto prorrogarlo, modificando algu-

nas de las cláusulas de. origen, por lo que

a partir de la fecha, el texto íntegro del

misino, será del siguiente tenor: Primera:

Bajo el rubro social de í( Sanatorio Are-

nales, Sociedad de Responsabilidad Li-

mitada^*, continúa girando- en esta Ciu-

dad, la Sociedad que bajo el mismo ru-

bro, se constituyó con fecha nueve de

noviembre de mil novecientos cuarenta

y cuatro, de cuyos negocios es continua-

dora, siendo sus únicos socios a la fe-

cha, los señores Manuel Belírhor Costa y

Guillermo Belchor, Su domicilio legal que-

da fijado en esta Ciudad, calle Arenales

número mil cuatrocientos sesenta y ocho,

sin perjuicio de poder extender sus ac-

tividades a cualquier, punto de la Re-

pública 'Argentina, o- del extranjero. —
Segunda: Su duración queda prorrogada

hasta eldra treinta y uno de di c¡embro-
cie ,.mil. novecientos., setenta y cuatro, pu-

dieodo, sin embargo, cualquiera de ios

socios pedir su retiro de esta Sociedad 1

'

o

la liquidación de ia misma, : a partir del

treinta y uno de dicieiubfe de mil' nove-

cientos cincuenta y dos, debiendo proce-

derse en tal ca-so, en un todo de acuerdo

a lo pactado en la cláusula décima ter-

cera de este contrato. — Tercera: Su ob-

jeto principal, será ia explotación en el

ramo de Clínicas y Sanatorios, y muy
especialmente la continuación en tal sen-

tido del Sanatorio propiedad de la So-

ciedad que bajo el nombre de su rubro

social y sigla: (í Sanatorio Arenales",
viene desarrollando sus actividades en

esta Ciudad, calle Arenales números mil

cuatrocientos sesenta y dos al mil cuatro-

cientos sesenta y ocho, de cuyas activi-

dades es continuadora la sociedad que

se prorroga por este acto: Asimismo, se

podra realizar todo acto . de comercio lí-

cito, incluso explotar tocio negocio relati-

vo a propiedades, Industrias, y demás
actividades comerciales, que afecten to-

tal o parcialmente el patrimonio priva:

do, pudiendo entre otras, realizar, los.

siguientes actos y operaciones: comprar,

vende.? y permutar bienes inmuebles,,

muebles o semovientes; administrar por

cuenta propia o ajena dichos bienes y
tomarlos o darlos en arrendamiento aún
por más de seis años; dar y tomar dinero

en préstamo con o sin garantía hipote-

caria u otra; fabricar,-transformar y ven-

der cualquier clase de producto o mer-

cadería; negociar por cuenta propia o de

terceros, títulos, acciones u otros valo-

nes; constituir, formar, administrar y di-

rigir con capital propio o ajeno, Socie-

dades Comerciales de cualquier natura-

leza, etcétera. Para la realización del

mismo, la Sociedad tendrá ia capacidad
del derecho acordada por el artículo trein-

ta y cinco del Código Civil y Concordan-
tes del Código de Comercio y podrá in-

vertir en propiedades, hipotecas, negocios

o títulos de renta, toda suma existente

en la Sociedad por cualquier concepto y
realizar todo otro acto u operación civil

o comercial necesarias para el desarrollo

del negocio. — No podrán constituirse

fianzas a terceros. La capacidad de he-

cho para el goce de los derechos enun-

ciados, será ejercida por ios Gerentes

Generales representantes legales de la So-

ciedad. — Cuarta: Ei capital social que-

da-fijado en la suma de Un Millón Qui-

nientos Cincuenta Mil Pesos Moneda' Na-
cional de Curso Legal, dividido en Tres-

cientas diez cuotas-capital de cinco mil

pesos moneda nacional cada una, de las

cuales corresponden: Ciento cincuenta y

cinco cuotas-capital, o sea la suma de:

Setecientos setenta y cinco mil pesos mo-

neda nacional de curso legal, al socio

señor Manuel Belchor Costa; y Ciento cin-

cuenta y cinco cuotas-capital, por igual

importe de Setecientos setenta y cinco

mil pesos monfeda nacional de curso le-

gal, al socio don Guillermo Belchor Costa.

Dicho capital social totalmente suscrip-

to por los comparecientes, como conse-

cuencia de la adquisición de la totali-

dad ,de las cuotas-capital de la Sociedad

que se' prorroga por este acto, según así

resulta de la recordada escritura de ad-

quisición de las mismas, de fecha die^

y seis de febrero próximo pasado, queda

a su vez totalmente integrado, por ser su

importe representado por ia revaluación

del activo de la sociedad, pues es el valor

que los comparecientes por la presente

adjudican a dicho activo como consecuen-

cia de ser dicha .cantidad la suma que

abonaron en la compra qne en la ya cita-

da escritura, efectuaron de todas las cuo-

tas capital de la sociedad, .que a su vez

representaban el total del activo del en-

te jurídico cuyo término de duración

y modificación de las cláusulas estatuta-

rias se lleva a cabo por este acto. — Quin-

ta: Cada cuota social es indivisible, re-

presenta un voto en las decisiones socia-

les y no podrá cederse o transferirse sin

el acuerdo unánime de todos los socios,

salvo la situación prevista en el artículo

noveno. Las decisiones sociales, en to-

dos los casos, se tomarán por unanimidad

de votos cuotas-capital. — Es condición

del presente contrato, que por ninguna

causa o motivo, las cuotas-capitales qne

en este contrato son aSj udicadas a cada

uno de los socios, puedan dar represen-

tación en la Sociedad a diversas perso-

nas, pues cada grupo de las cuotas ca-

pital originarias, entendiéndose por gru-

po las que pertenecen a un mismo socio

fundador, sóio_ pueden conjunta e indi-

visiblemente, dar representación a un so-

cio o a un Apoderado de titulares de las

mismas, que a los efectos legales será con-

siderado también como un solo socio, con

prescindeheia del número ée ¿mudantes
r

que represente.. Se involucra en este inci-

so, los casos de .cesiones, a terceros ci#

cuotas-capital, aun con conformidad án
tos demás socios, salvo expresa constan-
cia en contiario. — Sexta: Toda trans-

ferencia de cuotas-social.es, podrá tener
lugar: a) Entre socios; b) A terceros
extraños a la Sociedad y e) A la Socie-

dad . . . Los herederos y legatarios de ios

socios a los efectos de la presente cláu-

sula, serán considerados como terceros
extraños; dichas transferencias, que co«

mo ya se dijo deberán contar con el

acuerdo unánime de ios socios, se efectua-
rán so pena de nulidad, por instrumento
público: Escritura, Declaratoria de He-
rederos o Testamento ológrafo protocola
zado. Rechazada por alguno de Iso socios
una transferencia de cuotas y autorizada
judicialmente la misma por venta u otrss,

causa, de acuerdo con el artículo doce
de la Ley once mil seiscientos cuarenta

-

y cinco, la Sociedad, los otros socios, o.

cualquiera de ellos en su orden, tendrán
opción y prioridad para adquirir una, va-
rias o todas las cuotas del socio transini*-

tente por el valor que en forma feha-
ciente se probare por el interesado, que
ofrecen los terceros extraños, o por el.-

de la tasación judicial si hubiere tal, va-
lores éstos que como máximo podrán sef-

en un diez por ciento mayores al valor fija-

do en este acto a las cuotas-capital; dicho
transmitente está obligado a comunicar a
los demás socios por telegrama colacio*

nado, la oferta con el precio, el nombra
y domicilio de ios compradores, o el valor
de la tasación judicial, con indicacióit"

del Juzgado y Secretaría donde tramita
la cuestión. — En los casos de tasacióa.

judieial, el peritaje deberá fijar el valor
de las cuotas-capital del socio transmi-
tente, según la cantidad de cuotas-capi*
tal que el mismo posea con relación al

carjital social, con el aumento proporcio«
nal de los fondos reservados, o con la

disminución proporcional de las pérdidas-b-

ambas variantes establecidas por el última
*

balance aprobado y jurante el primer*
ejercicio de la Sociedad, por el valor de;
los aportes sociales. — En ambos casos,,

sus respectivos montos los abonará '

ja

Sociedad, los adquirentes o el adquirente^
en cinco anualidades iguales del veinte

por ciento cada una, todas las .euale$.

ganarán -un interés del cuatro por: ciento;

hasta el día del pago. :— Los adquirentes
de dichas cuotas, no podrán transferir

las mismas, ni gravarlas, ni. percibir sus

importes en efectivo, en caso de venta¡

o liquidación de la Sociedad, sin jus.tifi«

car previamente haber cancelado total-

mente la deuda con el o los cedentes d$
las cuotas-capital,, cancelación que en es-

tos casos se deberá efectuar con prescin-

dencia de los plazos pactados para los

pagos respectivos. — La Sociedad tam-.

bien podrá adquirir las cuotas-capital

por transferencia cuando se pudieran adr

quirir las mismas por dicho ente social^

con utilidades líquidas y realizadas y,

con ia conformidad de todos los socios*
—- Ningún socio nuevo gozará de sus

derechos sin antesv . haber hecho las pud

blicaciones y las inscripciones legales. d«

la transferencia de cuotas a su favor. —=*

.Séptima: La administración y represen^-

taeión social legales, estarán a cargo d8
los Gerentes designados por los socio3»

— La gestión social principal de los rnís*

mos, consistirá en dirigir personalmente
la explotación del negocio, disponiendo
todo lo necesario para su desarrollo nor-

mal y eficaz, inclusive: Nombrar, re-

mover y fijar remuneración al personal

y en ejecutar las decisiones sociales da
los socios. — Dichas Gerentes Generales
como Mandatarios Generales de esta So°

ciedací, actuarán conjunta, separada *
alternativamente y podrán designar Ge»
rentes o Subgerentes, delegando parcial-

mente y bajo su responsabilidad con ©

sin poderes especiales, sus facultades le-

gales de representación y adn^istraeión^
además serán los únicos y directos res?

ponsables ante terceros extraños por loS'

actos sociales, sin perjuicio de la respon«

sabilidad personal y solidaria para coii

la Sociedad y los socios por el desempe-
ño de su mandato. ™ Para la realización

de los fines de ia cláusula tercera y dft

las precedentes gestiones sociales, los Ge*
rentes Generales conjunta-, separada, ala

ternativa o indistintamente, tendrán él

uso de la firma social y quedan faculta?

dos para: aj Previa decisión social, ad?

quirir por compra u otra forma, bienes
inmuebles, sanatorios, fábricas y toda
ciase de negocios, como también vender-
los y transferirlos, constituir como acree-

dores o deudores toda clase de graváme-
nes hipotecarios; y b) Sin previa deeí*

sión social podrán: Nombrar, remover

y fijar remuneraciones y obligaciones ai

personal técnico y administrativo; oto?'*
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gar y firmar todas las escrituras y do-

cumentos cuyo otorgamiento hubiere sido

expresamente autorizado por decisión de

s c c i ^ tí q u e s e
,
j

i ¡ sí i 1. i q u c c o n o i a c t a d e

resoluciones respectivas. — lie prest rilar

a la Sociedad ante todas las Oficinas pú-

blicas Nacionales, Provinciales y Muui-,

eipales, .Ministerios de ía Nación, Correos

y Telecomunicaciones; .Dirección General

de Aduanas, Dirección Genera) J ni positi-

va, O fiema de ímpuesíos Internos, 1.)'-

cocción General I irniob: 1 iarin . Admhjis-
t ración Genera! de tu Contribución Te-

rritorial ; Obras Sanitarias de la Nación.

Ferrocarriles N a clona I es y Provinciales.

Oá in a ras d e Alquil e res, T r i b u na j es d e

i

Trabajo, Comisiones o Cámaras de Con-

ciliación, laníos los Poderes ,.1 mi i cíales y
Tribuna íes de cualquier fuero y jurisdic-

ción, ante quienes podrán notifa-arso de:

rescaldónos, hacer toda ciase de petito-

rios, prestar declaraciones, transar, ab-

solver posiciones; prestar declarar ames
y realizar cualquier otro acto o gestión

tendientes a la mejor defensa de ms in-

tereses de la ¡Sociedad que representan,
incluso podiendo hacer uso de las tacuí-

íades legisladas en el artículo un mu
ocli oc i en í os oe h en t a y u no del Cóu igo

Civil, incisos: primero, segundo, terce-

to
;

c ua r lO
;

no ve n o, d ée im o, u n d éc ; me.
duodécimo y décimo séptimo que al efec-

to se Cenen y dan por íntegramente re-

producidos en este lugar. — Cobrar y
percibir, otorgando los recibos del caso,

toda smi>;i de dinero que por cualquier

iítulo o concepto se adeude a este ente
jurídico. —- .Fijen Jos precios, lionera ríos

y demás de las funciones y actos que
con si ií uyan el motivo de explotación y
negocios a cuyo comercio se dedica la

Sociedad, como también las condiciones
de pago de las mismas. — Firmar y[o en-

dosar toda clase do cheques, letras, paga-
rés, giros, .vales, reconocimientos de deu-

das y depósitos y todo otro documento
de giro comercial o bnneario. — Recono-
cer cualquier clase de porcentaje o co-

misión a los agentes o representantes
de la Sociedad. — Para que actúen ante
todos los Bancos Oficiales y particula-

res, creados o a croarse, incluso el Ban-
co Central de ia Nación Argentina, Hi-

potecario Nacional^ de la Provincia de
¿Sueños Aires, a los que podrán solicitar

toda clase de préstamos, así como de

otras sociedades y de particulares, pu-

niendo otorgar las garantías reales o

prendarias que Íes fueren exigidas, co-

mo también podrán girar en descubierto
sobre los créditos que les hubieren sido

otorgados. — Efectuar toda ciase de com-
pras de útiles, instrumentos necesarios
para el normal giro de la Sociedad, ma-
terias primas, mercaderías, medici ñas y
maquinarias — Otorgar toda clase de

j) o d e r es ge u e r a í e s y e

s

¡y ecíales , c on 1 a

s

"/acuitados que fueren necesarias para ca-

da caso, revocarlos y otorgar otros nue-

vos. — Arrendar bienes inmuebles, pro-

pios o ajenos aunque sean éstos de pro-

piedad de los socios y darlos en arrenda-

miento por plazos, aún mayores de seis

años. — Formar parte de oto-as socieda-

des, ya sea en forma directa o indirecta.
— Firmav toda clase de contratos, cuyo
contenido no fuera 'el ordinario de ia

Administración de esta Sociedad y de
íu objeto social. — Verificar protestos

y protestas y suscribir todas y cada una
de. las escrituras ' pública» que fueren ne-

cesarias. — Octava: Nómbrase en este

acto Gerentes Generales a los Señores
Manuel Belchor Costa y Guillermo Bel-

chor Cosía, quienes actuarán indistinta-

mente. — Asimismo además de sus fun-

ciones administrativas, desempeñarán los

cargos de Directores Técnicos del o los

Sanatorios que explote la Sociedad. —
Por el desempeño de los cargos para los

cuales son designados, percibirán cada
uno de ellos, con cargo a gastos generales,

1 a sum a d e Tres m i 1 pesos m on e da na-

cional mensuales. — Novena: Los socios

sin perjuicio de la administración con-

ferida a los Gerentes Generales, tendrán
la dirección general de los negocios y
operaciones sociales y podrán resolver

sobre el particular lo que crean más con-

veniente. — Con ese objeto se reunirán

en el local social cuando cualquiera de
los socios lo crea oportuno, a cuyo efec-

to efectuaránse las citaciones en forma
fehaciente, con ocho días de anticipa-
ción a la fecha de reunión*, debiendo ba-

ilarse presentes para deliberar socios que
en la velación representen el suficiente

siúmero de votos favorables para resol-

ver la cuestión que se discntrt. — Todas
las cuestiones serán decididas por unani-
midad de votos .mientras que en la Socie-
dad existan solamente los dos socios fun-

dadores, y a partir del momento en que
ingresaren otros socios, todas las cues-

tiones enunciadas en este contrato, in-

clusive prórroga de la Sociedad, disolu-

ción un acipada, aumento o disminución

del cap; ía 1 social, cesión do caolas-cnp;ía¡,

aprobación de balances. distribución de

utilidades, nombramiento y remoción :b-

C e r c:
1 1

r e s , c om p i- a -venta de nini u e b ! e s

,

con ira tac ion de hipotecas, e! ce! era. serán

decididas por vocación de socios que
representen el sesenta por cíenlo de i as

cuota s-capii al existentes en i a Soo edad.
- Cu .1 i b r o d e Actas 1 ! e v a d o p o r q u

¡ c

n

se designe al efecto, contendrá ías reso-

luciones y determinaciones sociales, todas

turma das por ios asiste uves a las reunio-

nes que se realicen •! eí'ecío. Cuniqui-eí

socio podrá hacerse representar en las re-

uniones, por personas debidamente auto

risadas con mandato conferido por es-

critura pública. — Décima: El treinta

y uno de Diciembre de cada año, se

practicará un balance e inventario ge-

neral, sin perjuicio de ios balances par-

ciales de c o ni p r ob a c ion, l e n i ó n d o s e l. o d o s

estos actos por aprobados, si den! ro de

los sesenta días de practicados, no fue-

ran impugnados en forma fehaciente, por

alguno de los socios. — Undécima: Lo?
socios tendrán el más amplio derecho d (¿

fiscalización y control de las operacio-

nes sociales y podrán inspeccionar en

cualquier momento los Libros, cuentas y

pa peles de la Sociedad. — Duodécima:
Las utilidades líquidas y realizadas anua-
les, previo descuento del cinco por ciento

hasta formar el fondo de reserva legal, de
las amortizaciones necesarias y autoriza-

das por las Leyes y Decretos vigentes,
í

' o rm a ei ó n d e r e s e rv a s e s p e c i a 1 e s p a r a el

cumplimiento de leyes sociales, y de las

gratificaciones acordadas ai personal pol-

los socios, se destinarán a dividendos a

distribuirse en proporción a las cuotas
capital que cada socio tenga en este en-

te jurídico. — Las pérdidas serán sopor-
tadas en la misma proporción de los apor-

tes. — Las ganan caos que corresponda dis-

tribuir, podrán ser exigidas y retiradas
por los socios a los sesenta días de ha-

berse practicado el balance y siempre que
el mismo no hubiere sido impugnado por

los socios. — Si para el pago de estos di-

videndos, no hubiere fondos en dinero
efectivo, disponibles y suficientes, ios Ge-
rentes Generales, dentro de los seis meses
subsiguientes, deberán arbitrar los recur-

sos necesarios para cumplir con la entre-

ga de los mencionados dividendos, tenien-

do los s o c I os . 1 a o b 1 i ga c i ó n d e a c o r d a r el

plazo precitado y también el derecho de
exigir la entrega de las ganancias a re-

partirse, inmediatamente de vencido el

término acordado, podiendo obligar a ta

Sociedad a realizar las operaciones finan-

cieras que fueren menester para el fiel

cumplimiento de sus obligaciones. — Dé-

cima Tercera: Ningún socio podrá reti-

rarse de la Sociedad antes del plazo que
vence el treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos. — Po-

drá hacerlo en esa oportunidad y también
después, si así lo manifestara a los otros

socios por telegrama colacionado, con seis

meses de anticipación a la fecha en que

desea dejar de pertenecer a la Sociedad;

en ese caso, los socios o la Sociedad si

tuviera ganancias podrán adquirir sus

cuotas - capital por el valor que para las

mismas arrojare el último balance apro-

bado y practicado en la Sociedad a la fe-

cha de hacerse efectivo ei retiro del socio

con el aumento proporcional de los fon-

dos reservados o con la disminución pro-

porcional de las pérdidas, — Si al venci-

miento del plazo de aviso para el retiro,

hubiese transcurrido parte de un nuevo
ejercicio comercial mayor de seis meses,

se practicará una liquidación proporcio-

nal de las ganancias o sde las pérdidas fi-

jadas en el último balance practicado, se-

gún el tiempo transcurrido; ias marcas

y llaves sociales solamente tendrán el

valor que expresamente conste en los li-

bros de Contabilidad. — El haber que de

acuerdo a las normas establecidas se de-

ba abonar al socio que se retÍTa, se paga-
rá en cuatro cuotas iguales, del veinte y
cinco por ciento cada una, que ganarán
el interés del cinco por ciento anual so-

bre los respectivos saldos deudores, los

que serán pa ira cleros a los trescientos se-

senta, setecientos veinte y mil ochenta

días respectivamente de 1 pago de la pri-

mer cuota, 3a que se abonará al venci-

miento de los seis meses de la notifica-

ción efectuada por el socio que se retira

y al firmarse la escritura de transferen-

c i a d e c n o t a s - c api tal. — En el caso d.

e

que ante el partido de uno de los socios

ele retirarse de la Sociedad, el o los 'lemas

integrantes de este ente jurídico, dentro

de Jos noventa días de notificados de ta'

(1 e c i s i ó n , n o d e c i d i e ran ' a a d q u i s i c i ó n d e

las cuotas - capital del mismo, se consi-

derará, que a la fecha del vencimiento
del plazo acordado por la notificación, 'a

Sociedad entra en liquidación, de acuerdo
a las normas establecidas en el Código
de Comercio. — Décimo Cuarta : La So*

Jedad no se disolverá por muerte, ínter-

ieetón, quiebra o ausencia de alguno d?

.
f

los socios, ni por la remoeión--de Gerentes re

— (
' u a n d o q u e de un sol o so e. ¡o, ést e po-

drá liquidaría o disolverla, haciéndose
cargo del activo y pasivo soem!. o eonti-

n ua ría, t ra r,^ ¡" i r i e n d o pa ríe de sus c u o-

í as a ( creeros extraños. — En caso de
fallecimiento de uno de los socios o de
deida rada su incapacidad legal, el o los

socios supérsíites o capaces dentro de
los noventa días de ocurrido el hecho,
podrán optar: a ) Por liquidar la Socio-
d a d ; b ) O bien por

;

d i sol v e ría , ha c leudó-

se car.-: o del ací i vó y pasivo social, en
cuyo caso el Haber del socio fallecido o

nmapriy. se fijará y abonará a sus herede-
ros, curador o legatarios, en la forma,
pía/.os y condiciones estipuladas en la

cláusula décima tercera para el caso de
i", u e u n s o c i o d e o i d a r e t i r a r s e de la So-
ciedad; c) O continuarla, podiendo trans-

ferir cuotas a extraños y adquirir para
s- o^ terceros las del socio fallecido o

incapaz, abonando el importe que corres-

ponda a sus herederos, curador o legata-

rios en los plazos y condiciones de la cláu-

sula décimo .torera, y d) O bien podrán
optar, por continuar con la Sociedad,
obligando a tos herederos, curador o lega-

tarios del fallecido o incapaz, a ingresar

en este ente jurídico, como continuado-
res de! socio desaparecido o incapaz, jo

que harán mediante la representación de
un mandatario único designado por la

mayoría de los "sucesores del ex socio,

e 1 que ten d rá v o z y voto en las decisio-

nes sociales, pero no ejercerá cargos téc-

nicos ni administrativos. — Las obliga-

ciones y derechos de estos sucesores por
í n t crin ed i o de su representan te, será a

las mismas que el contrato estipuló para
o! socio fallecido o incapaz, con las salve-

dades estipuladas expresamente en esta

cláusula

serán liquidadores el o los socios supérs-

íites o capaces, los que actuarán dentro
de las normas establecidas por el Código
de Comercio Argentino, no teniendo lo?

herederos, curador o legatarios del falle-

cido o incapaz otra intervención en dicha
liquidación que la de mero control, que
ejercerán por intermedio de un repre-

sentante único. — Décimo Quinta: Todas
!as dificultades o divergencias que ocu-

rran entre Jos socios durante la vigencia,
disolución o liquidación de la Sociedad,
serán resueltas por arbitros arbitra dores
amigables componedores, a nombrarse uno
por cada parte en disidencia, los que an-

tes de entrar a laudar . ombrarán un ter-

cero único, para el caso de discordia, sien-

do el fallo que dictaren, formando tri-

bunal, inapelable. — Décimo Sexta : Las
partos para todos los efectos del presente
documento, constituyen domicilios espe-

ciales, el doctor Manuel Belchor Costa en

la calle Arenales mil cuatrocientos sesen-
t a y o c h o y el d o c 1 or G n i 1 1 e rm o E el o h o r

Costa, en la calle Arenales mil cuatro-
cientos sesenta y ocho, -''onde se tendrán
por válidas todas las notificaciones y me-
didas extrajudiciales y judiciales. — Ba-
jo las Diez y Seis Cláusulas que Antece-
den, los doctores Manuel Belchor Costa

y Guillermo Belchor Costa, declaran pro-

rrogado y reformado el contrato de "Sa-
natorio Arenales, Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada :

\ en cuyo activo social,

consta el dominio de la finca sita en es-

ta Ciudad. Zona Norfe
:

Circunscripción
veinte, Parroquia del Socorro, calle Are-
nales número mil cuatrocientos sesenta y
dos, al mil cuatrocientos sesenta y ocho,

entre las de Uruguay y Paraná, cuyas
medidas, linderos y demás circunstancias
del dominio, resultan de su título respec-

iivo, que se inscribió en el Registro de
la Propiedad, con fecha seis de Enero (!"

mil novecientos cuarenta y cinco, al te-

mo mil novecientos treinta. Zona Nor-
te, folio doscientos cuarenta y seis, bajo
el número noventa y nueve mil setecien-

tos setenta y cuatro. — Y yo, el Escri-

bano autorizante, hago constar a los efec-

tos a que hubiere lugar, que el inmueble
ya individualizado se eneuenra avaluado
por Contribución Territorial, según par-

tida número cuatrocientos cincuenta y un
mil ochocientos noventa y ocho, en la su

ma de un millón cincuenta y dos mil pe-

sos moneda nacional. — Le'' o a que les

i^^', se ratifican en su contenido y así la

otorgan y firman por ante mi. con los

testigos del acto don Alberto Carlos Et-

chcelioury y don Luis Risso. vecinos, há-

b i 1 e s . m ay ores d e e d a < 1 y d e m i c o n o c i

-

miento, doy fe. — Manuel Belchor Cos-

ta. —- Guillermo Belchor Costa. - A. C.

Eteheolioury. ~~~ Luis RíssíO- — Hay un
sello. — Ante mí: Pedro Saúl Bidones. —
Concuerda con su matriz que pasó ante
mí y queda en el Registro número tres-

c i en tos siete a m i en i'go, doy fe. — Pa
ra la Sociedad interesada expido la pre-

sente copia en nueve sellos de un peso

cincuenta centavos moneda nacional de

curso legal cada uno, que llevan los nú-

meros: del un millón quinientos noven-
ta y cinco mil seiscientos cuarenta y uno.

a 1 presen te, qu e sell o y f i nn o en el 1 u -

gar y fech a de su otorgam i en i o. — En -

mondado: i ; conveniente - operación

e

1 : a 1 a n c es - d ec i d i d as - legal

- Vale. —
- Edíneas: "de Comer-

:io
'

'. también vale.

Buenos Aires, 26 ¿le octubre de 1940.

A d o 1 fo J. Se rra , sec reta r i o.
'
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"PINNEE, Y IAFFE"
Sociedad de Responsabilidad -Limitada

I ' o r d i sp o s i c i ó n d el señ o r J u e z d e (
.' o -

mercio de la Capital, doctor Carlos A.

Espiro, secretaría del autorizante, se hace

saber por cinco días el presente edicto;

Primer Testimonio. En la Ciudad de

Buenos Aires, Capital de la Nación Ar-

gentina, a diecinueve de Se' iembre de •

mil novecientos cuarenta y nueve, aero

mí el Escribano autorizante, comparecie-

r o n 1 os con yuges el o n A 3 f. re do !'
i n n e r,

alemán, y doña Berta Zwerdii ¡:g de Pi n-

ner, argentina, y los cónyuges don En-

rique íaffe, alemán y doña Pela .Meth de

laffe, alemana, todos mayores de edad,

domiciliados en ta calle Puán número
mil quinientos setenta y tros, personas do

mi conocimiento, doy fe, y dijeron: Que
han convenido en constituir una Socie-

dad de Responsabilidad Limitada, con el

objeto y bajo las condiciones que se de-

terminan en ios artículos siguientes:

Primero: A contar desde la fecha y con

efecto retroactivo al día quince del co-

rriente mes, se declara constituida entre

los cuatro comparecientes una Sociedad

de Responsabilidad Limitada, con el ob-

jeto de continuar explotando el negocio

de Fabricación, Representación, Distribu-

ción, Importación y Exportación de Ju-

guetes en General, artículos de madera y
de metal, etcétera, que las señoras Berta

En caso de liquidación social Zwerdling de Pinner y Reía .Meth de

laffe, tienen instalado en esta ciudad,

en la misma sede de la Sociedad que por

este acto se constituye. Podrá dedicarse

también la Sociedad a toda cíase de ope-

raciones industriales y comerciales ene
considere convenientes para su mejor
desarrollo, previo acuerdo por escrito do

todos los socios. Para el mejor cumpli-

miento de sus fines la sociedad podrá dar

y recibir dinero en préstamo, con o sin

garantía real, adquirir inmuebles por

cualquier título o concepto, venderlos, hi-

potecarlos o gravarlos, incluso en fa\a>r

del Banco Hipotecario Nacional o do
cualquier otro Banco, Sociedades o de par-

ticulares, constituir y aceptar prendas,

donaciones, ceder, vender o transferir

estos derechos, asociarse o fusionarse con
empresas o negocios análogos o distintos,

podiendo fiar o tomar en arrendamiento
edificios, terrenos, locales y toda clase

de maquinarias, muebles, útiles y rodados.
— Segundo: La Sociedad girará sus .ope-

raciones bajo el rubro de: " PINNER Y
ÍAPPE, SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA", y su domicilio será

en esta Ciudad, en la calle T^idu número
mil quinientos setenta y tres al mil qui-

nientos setenta y cinco, el que podrá ser

cambiado en cualquier momento, pud i cu-

tí o establecer sucursales, agencias o re-

presentaciones en la ."República o en el.

Extranjero. El término de su duración so

fija en cincuenta años, pero podrá ^^\'

di suelta en cualquier momento por ni

coto de socios que representen mayoría
de capital. -~- Tercero: El capital social

lo constituye la suma de: Ciento Cin-

cuenta Mil Pesos Moneda Nacional, diví-

d i d o e n m i 1 q u i n i e n t as c u o t a s d e c i e n.

pesos moneda nacional cada una, y ha
sido suscripto por los asociados en !a

siguiente proporción: Por doña Berta
Zwerdling de Pinner, trescientas soten í a

y cinco cuotas, o sea treinta y siete mil

quinientos pesos moneda nacional; por
dona Reía Meth Oe laffe. trescientas se-

tenta y cinco cuotas, o sean treinta y
siete mil quinientos pesos moneda nacio-

nal: por don Alfredo Pinner, trescientas

setenta y cinco cuotas, o sean treinta y
siete mil quinientos pesos moneda na-

cional, y por don Enrique laffe, trescien-

tas setenta y cinco cuotas, o sean treinta

y siete mil quinientos pesos moneda na-

cional. El aporte de ios señores Pinner

y laffe lo es on dinero efectivo y el 'le

las señoras Zu-erdüng de Pinner y Molí
de laffe se halla representado por mor-

c a d o rías, m u o b los, útiles y c r é d itos d o

su pertenencia, de acuerdo al inventario

y balance practicado del negocio arriba

referido al quince del corriente mes, del

cual esta Sociedad es continuadora y do

c uy o a c 1: i v o y pa s i v o se 1 1 a c e c a rg o .

—
Cuarto: La administración y dirección de

ta Sociedad, así como el uso de la firma

social adoptada estará a cargo de los

cuatro asociados, indistintamente, en el

carácter de Gerentes, con todas las fa-

cultades para obrar a nombre de la So-

ciedad, determinadas por los Códigos

arbitrado- i
Civil y de Comercio; ejerePando todos
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los actos propios de la administración de '

la misma. Podían, - en consecuencia, co-

t>rar, pe'réibir,. conferir poderes especiales

y generales de administración y judiciales

.y revocarlos, librar o suscribir cuales-

quiera papeles de comercio y endosarlos,

solicitar créditos bancarios y,, en general,

realizar toda clase de operaciones ban-

üarlas, inclusive con los Bancos de la

Nación Argentina, de la Provincia de

Buenos Aires, Hipotecario Nacional, de

Crédito Industrial Argentino, y todo otro

oficial, particular o mixto, creado a crear-

se. Ocurrir ante las Reparticiones Nacio-

nales, Provinciales o Municipales, Adua-
nas, Direcciones Nacionales de Impuestos,
Ministerios de Industria y Comercio, de
Trabajo y Previsión - y autoridades de
cualquier fuero y jurisdicción; pudiendo
asimismo adquirir, enajenar o gravar
toda clase de bienes muebles o inmuebles.

¡La precedente enumeración no es limita-

tiva, ya que en su carácter de gerentes
podrán realizar todos ^s actos que fue-

ren menester para el mejor desempeño de
sus funciones. La firma sólo podrá obli-

garse en operaciones que se relacionen
con el giro social, estándoles prohibido
comprometerla, ya sea individual o colee-

|

divamente en especulaciones extrañas^
í'ianz&Sj garantías o en préstamos en fa- i

vor de terceros. Los asociados no podrán
dedicarse a otras actividades que las- de
la Sociedad, sin el corisea timadlo unáni-
me de los socios. Los Gerentes podrán
delegar sus funciones en otro de los (-re-

ren tes o de extraños a 3a Sociedad, en
este último supuesto se requerirá la con-
formidad de los demás socios. -— Quinto:
El quince de Setiembre de cada año st

practicará un balance general de acuerdo
a las normas establecidas por la Direc-
ción General Impositiva, transcurridos
cuarenta y cinco días de la confección
del balance, si no fuera observado se con-
siderará aprobado. — Sexto: La contabi-
lidad se llevará de acuerdo con las normas
técnicas., comúnmente aceptadas. Se lle-

vará asimismo un Libro de Actas
en el que ' se consignarán las reso-
luciones que se tomen, — Séptimo:
De las utilidades liquidas y realizadas
que resulten al final w3-e cada ejerci-
cio, se destinará un cinco por ciento
para el fondo, de reserva legal, sin per-
juicio de las reservas especiales y de
.previsión que se resuelvan constituir;

y el remanente será distribuido entre los
socios por partes iguales. — Las pérdidas
serán soportadas en igual proporción. —
Octavo: Las cuotas o cuota de capital de
cada asociado no podrán ser cedidas a
terceros extraños a la Sociedad, sin el

consentimiento unánime- de los socios;

quienes tendrán el derecho de preferen-
cia a a .;:

; tl:ms prr el precio que re-

sulte del último balance aprobado, con-
siderando el .capital y las reservas exis-

tentes, con .exclusión de otros- valores de
Bave, clientela, mareas, nombre comer-
cial y Lodo otra valorización del activo
físico e Peal que no estuviere incluido
en ese bala tice. —- Si más de un socio
expresare su deseo de adquirir las cuo-
tas mencionadas, éstas se prorratearán
entre ellos en proporción a sus cuotas de
capital. — Noveno: En caso de falleci-

miento 6 incapacidad de alguno- de los

socios, sus herederos o sucesores podrán
dentro del plazo de sesenta <3ías a partir

del deceso o de la declaración de incapa-
cidad optar entre: a) Continuar en la

Sociedad en representación del causante
a cuyo fin deberán unificar la represo*

tación y el representante no tendrá en

la Sociedad más atribueionesr-que las de fis-

calización y percepción de las utilidades

que pudieran corresponder a sus repre-

sentado?. — b) Retirar la parte que por
capital y utilidades corresponda al falle-

cido o incapacitado de acuerdo al ultimo
balance e inventario aprobado por la

Saciedad. —- Décimo-. En caso de disolu-

ción de la Sociedad la liquidación., será
'li celia por los Gerentes y cualquier dada
o divergencia que se suscitare entre los

socios durante la vigencia de este contra-

to O al tiempo de la disolución o liqui-

dación será resuelta por arbitros arbi*

tradores nombrados uno por cada parte
con facultad éstos, de nombrar un ter-

cero en caso, de discordia y el fallo que
pronunciare será acatado y respetado por
los asociados sin apelación para ante
los Tribunales Ordinarios. -— En, todos los

demás casos no previstos por este con-

trato se regirán por las disposiciones de

3a ley número once mil seiscientos cua-

renta y cinco y del Código de Comercio.
— Bando así. por constituida la Sociedad

de. la referencia se obligan en forma y ron
arreglo a - derecho. — freída que les fué.

rati.fi carón su contenido v firmaron sien-

ctfo testigos don Eranz E. Oiivet y don

Rudecíndo Di Franco.,, vecinos, . mayores,

doy fe, — Berta Z. de Pimier* —» Reía

M, de Iaffe. — E. laffe. — Alfredo
Pinner. ^- F. E. Oiivet. — R. Di Fran-

co — Hay un sello..— Ante mí: Alberto

O, Blanco. — Concuerda con su matriz

que bajo, el número doscientos trece pasó

ante mí en el Registro ciento cuatro a

mi cargo, doy fe. —* Para la Sociedad

"Pinner y Iaffe, Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada M , expido el presente

testimonio en cuatro sellos de un peso

cincuenta centavos moneda nacional, de

la Serie L, que llevan los números: un
millón doscientos setenta y cuatro mil

ochocientos noventa y siete, al un millón

doscientos setenta y cuatro mil nove-

cientos, qrfe rubrico, sello y firmo en el

lugar y fecha de su otorgamiento.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1949. *—

Adolfo J. Sorra, secretario.

e.29|10-N» 2.91£-v.4|Il|49

S&N MKHJBli

Sociedad de Bespoasabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio doctor Carlos Alberto Espiro, Se-

©retaría N* 11., se hace- saber por el

término de cinco días el siguiente edicto:

Escritura, Húmero Setecientos Sesenta.
— E'n la Ciudad de Buenos Aires, Capi-

tal de la República Argentina, a doce
de Julio del año mil novecientos cuaren-

ta y nueve, ante mí el Escribano auto-

rizante y testigos al final firmados, com-
parecen los señores don Juan Ayel Gar-

lero, casado en segundas nupcias, domi-

ciliado en la calle José" Evaristo Uriburu
número mil cuatrocientos cincuenta y
uno, don Néstor Julio Gerlero, soltero,

que vive en la de Peña dos mil quinien-

tos sesenta y dos; don Miguel Griannofeti,

casado en primeras nupcias; domiciliado

en la calle Nogoyá cinco mil setecientos

cincuenta y cuatro; y don Juan Gian-

notti, con domicilio en la calle Aguilar

dos mil doscientos noyenta y cuatro, ca-

sado en primeras nupcias, todos argen-

tinos, mayores de edad, de este vecin-

dario, personas hábiles, y de mi conoci-

miento, doy fe, y dicen: Primero: Que
de mutuo y amigable acuerdo han resuel-

to constituir una sociedad de responsabi-

lidad limitada, que girará en esta plaza
bajo la denominación de íf SAN MI-
GUEL, SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA", y cuyo domicilio

actual se fija en la. calle Nogoyá cinco
mil setecientos cincuenta y cnatro, de

esta Capital, sin perjuicio de poder ins-

talar sucursales o agencias en esta Repú-
blica. — Segundo: El objeto de la Socie-

dad es el de explotar el horno de ladri-

llos instalado y en funcionamiento en el

kilómetro sesenta y ocho de la Huta Na ¿

cional Número Ocho de la localidad de
Exaltación de la Cruz, jurisdicción de la

Provincia de Buenos Aires, propiedad de
los Señores Gerlero que constituye el

aporte a esta Soeiedad y actividades re-

lacionadas con la compra y venta de fru-

tos del país. — Tercero: El capital so-

cial se fija en la suma de Cincuenta y
Un Mil Pesos Moneda Nacional de curso
legal dividido en ciento dos cuotas de
quinientos pesos cada una, de las cuales

cuarenta y seis cuotas son aportadas
por cada uno de los señores Gerlero con-

sistentes en instalaciones, mercaderías,
muebles, útiles, enseres y demás que
constituye el horno de ladrillos refe-

rido, según inventario, tasación, valor

de plaza, que firmado por las partes

obra en poder de- cada una de ellas y
|
los cinco mil pesos restantes son aport-a-

| dos: cinco cuotas por cada uno de los

I señores Cia-nnctti, en mercaderías, valor

de plaza. — Cuarto: El plazo de duración
será de cuatro años con efecto retroac-

tivo al primero ele Junio del año en

curso. — Quinto: La Dirección, Geren-
cia y Administración así como la repre*

sentaeiói* de la Sociedad y uso de la

firma social adoptada estará a cargo de
los socios Néstor Julio Gerlero y Mi-

guel Giaun oí ti. en forma conjunta, quie-

nes invisten ios caracteres de Gerentes,

con amplias facultades, pero las fun-

ciones- de los socios dentro de la socie-

dad y sos obligaciones serán Jas siguien-

tes: a) El señor Juan Giannotti, deberá
Jl

permanecer en el horno ejerciendo la

dirección técnica y vigilancia, atendien-

do al perfecto funcionamiento y fabri-

cación de ladrillos de primera^ calidad

h) El señor Miguel Giannotti ejercerá la

administración de la Sociedad; compra

y sumlnisjro de materia prima, venta de

productos elaborados-, teniendo el uso

de Ja firma conjunta mente con nao* de
los señores Gerlero ]mra libranzas bañ-

arlas y obligaciones que comprometan

el crédito . de la sociedad la orientación

financiera y el contralor contable de los

negocios. — c) Los Señores Gerlero no

contraen obligación alguna de aportar su
trabajo personal reservándose solo el

control de los negocios, pudiendo si lo

estiman necesario poner un administra-

dor o delegar sus funciones en un apo-

derado. — Sexto: Las utilidades si las

hubiere,. 'serán distribuidas en la siguien-

te forma: un cinco por ciento para el fon-

do de reserva legal hasta llegar al diez

por ciento del capital y el remanente
por partes iguales entre los cuatro ' so-v

cios, soportándose las pérdidas si las

hubiere en igual forma. — Séptima; El

señor Juan Giannotti, percibirá por su

trabajo personal en la dirección del hor-

no, la suma de quinientos pesos men-
suales. — El señor Miguel Giannotti y.

los señores Gerlero* no percibirán sueldo

alguno, pudiendo cobrar solamente los

gastos y viáticos que demanden sus ges-

tiones. "— Octavo: Los señores Giannotti

se comprometen a igualar el capital

que constituye el aporte social a cuyo
efecto de las primeras ganancias que7 ob-

tengan en la Sociedad adquirirán de
los señores Gerlero cuotas suficientes para

ello, no pudiendo retirar suma alguna
hasta que sa complete ese capital. — No-
veno: Anualmente el día treinta y uno
de Mayó se practicará- un balance e

inventario sin perjuicio de los parcia-

les o de comprobación, que los socios

estimen conveniente. — Décimo: La So-

ciedad abonará al Señor Carlos Pedro
Mattaldi, propietario del inmueble donde
funciona el horno, la cantidad de cin-

co pisos por cada millar de ladrillos

quemados en hornalla, los que serán abo-

nados del uno al cinco del mes siguiente,

reconociendo y aceptando la Sociedad
el contrato suscripto entre don Juan
Axel Gerlero y el Señor Mattaldi. —
Undécimo: En caso de fallecimiento o

incapacidad judicialmente declarada de

alguno de los socios, la Soeiedad se

disolverá parcialmente con intervención

de los herederos del fallecido o . repre-

sentantes del incapaz quienes unificarán
la representación conviniendo con los so-

brevivientes la forma de pago e intere-

ses* — Se practicará a tal efecto un
balance al día del fallecimiento o de-

claración de incapacidad. — Duodécimo:
Los socios no podrán comprometer la

firma social en fianzas o garantías a

favor de terceros. — Décimo Tercero:

Cualquier divergencia, duda o dificultad

que se suscitare entre los socios, será

resuelta por arbitros aabitradore's, ami-

gables componedores, nombrados uno por

cada parte que sustente un interés dis-

tinto, los orne antes de tratar la cues-

tión nombrarán un tercero para el caso

de discordia, cuyo fallo será inapelable.
'— Bajo las cláusulas que anteceden
dejan formalizado este contrato social

a cuyo fiel cumplimiento se obligan
conforme a derecho. — Previa lectura

y ratificación, así lo otorgan y firman
por ante mí y los testigos del acto don
Juan R. Croxatto y don Bernardo Gu-
terman vecinos, hábiles, mayores de
edad y de mí oenoCimiento, doy fe. —
Gerlero. — N". J. Gerlero. — Miguel Gian-
notti. — J. Gianotti. — J. R-. Croxatto. B.

Guterman.^ Hay un sello. Ante mí: Juan
A.- Pastrana. —- Se deja constancia del

auto que ordena esta publicación y que
transcripto dice: fí Buenos Aires, Octu-

bre 6 de 1949. "Previa, publicación de
edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial, con declaración de que la validez

de la cláusula séptima, con respecto al

socio Juan Giannotti, queda condicio-

nada a lo dispuesto en el art. 21 de 4a

Ley 11.645. Inscríbase^ — Rep. el papel
— C. A. Espiro. -— Ante mí: Miguel
M. E'steves. — Sobre raspado '— don
Juan "Axel Gerlero — Vale.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1949. —
Miguel M. Esteves, secretario.

c.2íV¡10-M? 2.853-v.4:ll¡19.
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Sociedad de Res^onsabilielaid JaraiiaA

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio doctor Juan L. Páez, secretaría

rT? 7 del doctor Luis H, Díaz, se hace

saber, por el término de cinco días, el

siguiente edicto:

Folio 1229. — Primer testimonio. —
Número Cuatrocientos Cuarenta y Nue-

ve. -— En la Ciudad de Buenos Aires, a

veinte y dos de Diciembre de mil nove-

cientos cuareirfa y ocho, ante mí y tes-

tigos, comparecen los señores don Alfredo

Roberto Edmundo Steiner, argentino, de

cuarenta y cinco años de "edad, casado

eu primeras nupcias, vecino de Florida,

Partido de Vicente López de lá Provincia

d'e Buenos Aires' y don K&beíto Fedetico

Eduardo Steiner, soltero, argén Lino,, d©
treinta y seis años de edad, domiciliado
en la calle Manzanares cuatro mil se-
senta, ambos, personas de mi conocimien.
to, doy fe y dicen: Que han convenido
celebrar una Sociedad de Responsabili-
dad Limitada, la que se regirá por las
siguientes cláusulas y condiciones: Pri-
mero:-: A partir del día primero del co-
rriente mes y año, a cuya fecha se re-

trotraen todos los efectos de este con-
trato, La quedado constituida entre los
comparecientes una Soeieci'ad de Respon-
sabilidad Limitada, — Segundo: La So-
ciedad tiene por objeto la fabricación de
tejidos y explotación de la industria tex-
til en general, como también Ja compra- -

venta, exportación e importación de te-

jidos e hilados en general. — Tercero:
La Sociedad tendrá su domicilio en esta
Capital en la Avenida San Martín irñ-

mero siete mil ciento treinta y siete. —
Cuarto: El término de duración de esta
Sociedad queda fijado en cinco años con-
tados desde el día primero del corriente
mes y año, venciendo por lo tanto el

día treinta de Noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres. — Quinto: La
Sociedad girará bajo el rubro de íf

"ÍJSf-

BTJSTKIAS TEXTILES ''SALINCO^
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA ;r

. — Sexto: La adminis-
tración y dirección de la Sociedad estará
a cargo del socio señor Alfredo Roberto
Edmundo Steiner, quien queda designa-
do Gerente de la misma y tendrá el uso
de la firma social con amplias facultades
para representar a la Sociedad en todos
los actos, contratos y negocios que esta
realice. — Séptimo: El capital social

queda fijado en la suma de Ochenta Mil
Pesos moneda nacional de curso legal,

dividido en Ochenta cuotas de Mil Pesos
cada una, habiendo sido aportado por
los socios en la siguiente proporción y
forma: por el señor Alfredo Roberto Ed*
mondo Steiner, Setenta cuotas o sean ¡Efe*

tenta Mil Pesos nacionales, en máqui-
nas, mercaderías, herramientas, útiles y
dinero efectivo, según inventario levan-
tado d-e común acuerdo por ambos socios

y por el Señor Roberto Federico Eduar-
do Steiner, Diez cuotas o sean Diez' Mil
Pesos moneda nacional, aportados em
dinero efectivo. ~ Octavo: La Socíe-

dad podrá efectuar toda clase- de ope-

raciones, comprar y vender muebles, in-

muebles, semovientes, títulos, acciones
, y

derechos, al contado o a plazos con o

sin garantía hipotecaria, solicitar di-

nero en préstamo de los Bancos Central

de la República, de Crédito Industrial,

de la Nación Argentina, Hipotecario ÍTa*

cional de la Provincia de Buenos Aires,

o de cualquier otra institución bancarlay
oficial o particular, en las formas y
bajo las condiciones que los reglamentos

y cartas orgánicas de las mismas esta-

blecen, hacer toda clase de operaciones
con dichos establecimieiitos ba¿icarios>

a otros a cuyo efecto el socio gerente
podrá suscribir toda clase de letras,- va-

les, pagarés, cheques y cuantos otros

documentos sean neeesariosy como giraba

-

tes, aceptante o endosante, conferir' po-

deres especiales y generales, contratar l-O'-

caeiones do servicios y finalmente prac-

ticar duaretofit sean necesarios para el me-
jor desarrollo áe los negocios sociales
suscribiendo tocios los documentos pú-

blicos y 'privados que' sean necesarios sin

limitación alguna, pues la enuaiciaei'ón

que precede es solamente enumeraítiva

y no taxativa. El socio gerente no podrá
comprometer a la Sociedad en asuntos o

negocios extraños a la misma; así como
en garantías o fianzas a terceros.- —
Noveno: El socio gerente gozará de un
sueldo mensual que ios socios fijarán

de común acuerdo. —• Décimo: El día
treinta y uno de Diciembre- de cada
año, se practicará un balance general

para conocer el estado y la marcha d'O

los negocios sociales. De las utilidades

que resulten se destinará el cinco por
ciento para formar el fondo de reserva
legal, hasta que éste alcance a un dies

por ciento del Capital social. El saldo

que resulte se dividirá entre los socios

en la siguiente proporción: ochenta y cin-

co por ciento para el Señor Alfredo
Roberto Edmundo Steiner y quince por
ciento para el Señor Roberto Eederico
Eduardo Steiner. En el caso de que re-

sultaren pérdidas, ellas serán soportadas

por los socios en la misma proporción.
— Décimo Primero: Los socios no po-

drán ceder sus cuotas capital a terceros

sin la conformidad expresa de ambos
socios. — Décimo Segundo: El fallecí*

miento o incapacidad del socio Señor
&ol>e*to Federico Eduardo Steiner no
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traerá aparejada la disolución de la So-

ciedad, ésta continuará con el otro socio

v jos herederos o representante legal

de aquél. En caso de fallecimiento o in-

capacidad legalmente declarada el «ocio

Señor Alfredo Boberto Edmundo .Stei-

ner. la sociedad se disolverá de inme-

diato proeediéndose por los herederos de

éste a la liquidación de los negocios so-

ciales. — Décimo Tercero: La Sociedad

se disolverá ademas del caso previsto en

la cláusula décima segunda: a) por ex-

piración del plazo fijado para su dura-

c i ó ti . b ) Po r la pérdida del ci n cu en ta

por ciento del capital social, Ln ambos
casos ta liquidación de los negocios so-

ciales se practicará por el socio gerente,

dentro de ¡os seis meses de ocurrido el

hecho que la origine. — Décimo Cuarto:

Cualquier duda o divergencia que se sus-

cite entre los socios durante la existen-

cia de !a Sociedad, a su disolución o

liquidación será resuelta por arbitrado-

res amigables componedores nombrados
uno por cada parte, quienes antes de

entrar a laudar designarán el tercero pa-

ra el caso de discordia. El fallo que se

dicte será acatado por las partes sin

apelación alguna. — Bajo las catorce

cláusulas que preceden, las partes d'e-

jan constituida la Sociedad, obligándose

con arreglo a derecho. Previa lectura que

les doy, ratifican su contenido y firman

por ante mí y los testigos del acto don

José Magri y don José Zarlenga, ambos
vecinos y hábiles, de que doy fe. — A.

.Steiner. — R. Steiner. — Tgo.: J. Ma-
gri, — Tgo.: José Zarlenga. — Hay un

sello. — Ante mí: Antonio Martínez. —
Concuerda con su matriz que pasó ante

mí en el Registro número ciento cincuen-

ta y dos de mi adscripción, interinamen-

te a mi cargo, doy fe. — Para la So-

ciedad "Industrias Textiles íf Sa lineo"

Sociedad de Responsabilidad Limitada,

exnido el presente testimonio en tres

aeltos nacionales de un peso con cincuen-

ta centavos cada uno, números: un mi-

llón novecientos noventa y cinco mil no-

vecientos cincuenta y dos, un millón

novecientos noventa y cinco mil nove-

cientos sesenta y nueve y el presente

un millón setecientos ochenta y dos mil

quinientos sesenta j nueve, que sello y
firmo en el lugar y feeha de su otor-

gamiento. — Sobre raspado: día-contratos

contados. Vale. Entre líneas: ciento, y
forma, socio. Vale. Hay un sello. —
Antonio Martínez. Ley 12.907 $ (312 mln.
-— Buenos Aires, .Octubre 24 de mil no-

vecientos cuarenta y nueve. — sjr. testi-

monio. Manzanares, Roberto. Vale. —
Luis TFT. Díaz, secretario.
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HUELLAS BEL SUD
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, Dr. José ÜVL Suárez Caviglia, se

liace saber por cinco días, el siguiente

edicto:

En la Ciudad de Buenos Aires a los

quince días del mes de julio de mil no-

vecientos cuarenta y nueve, entre los se-

ñores Sabas Luis Gracia, que firma en

igual forma; Antonio .Florentino Oliveras,

que firma i

l

A. Oliveras 77 y Rodolfo Vi-

llanúeva, que firma en igual forma; to-

dos argentinos, de estado soltero el pri-

mero y casados los otros, mayores de edad

y hábiles para contratar, constituyendo

domicilio legal en la calle San José 9S3

de esta Capital, se ha resuelto constituir

una sociedad de responsabilidad limitada

en los términos y con los derechos y obli-

gaciones que fija la Ley 11.645, que se

regirá por las siguientes cláusulas: Ar-

tículo Primero: Que a partir del prime-

ro de julio del corriente año queda cons-

tituida la sociedad de responsabilidad li-

mitada que girará bajo la razón social

"HUELLAS DEL SUD, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA " que
tendrá por objeto dedicarse al transporte

de toda clase de productos por cuenta
propia y de terceros, como así a toda

operación de carácter comercial vincula-

da al objeto de la explotación o que los

«ocios estimen conveniente. — Artículo Se-

gundo: El domicilio y asiento principal

de la sociedad .será en esta Capital, pu-

liendo establecer sucursales, agencias o

depósitos tanto en el interior como en el

exterior del país. — Artículo Tercero:
El capital social queda fijado en la can-

tidad de Ciento Cuarenta Mil Pesos Mo-
heda Nacional de C;L. ($ 140.000.— mjn.)

dividido en cuotas de un mil pesos m!n.,

suscripto totalmente por los socios, en la

siguiente forma : Sabas Luis Gracia, cin-

cuenta y seis cuotas de mil pesos mln.

fjftda una o sean, cincuenta y seis mil

pesos mjn.; Antonio F, Oliveras cincuen-

ta y seis cuotas de mil pesos m¡n. cada
una o sean cincuenta seis mil pesos mjn,

y Rodolfo Villanúeva veintiocho cuotas

de mil pesos mjn. cada una o sean veinti-

ocho mil pesos mjn., totalmente aportado

por los socios en vehículos, accesorios,

muebles, útiles, etc., conforme al balance

que firmado por los socios se adjunta.
— Artículo Cuarto: La duración de la

sociedad será do Diez Años pudiondo ser

disuelta en cualquier momento, por reso-

lución que en el expresado sentido se

tomara por unanimidad de votos. Des-

pués de tres años de vigencia de este

contrato, cualquiera de los socios podrá

retirarse dando un aviso previo con seis

meses de anticipación al cierre de cada

ejercicio, siéndole reintegrado su capital

en la forma establecida en el art. 9. —
Artículo Quinto: La gerencia, dirección

y administración de la sociedad será

ejercida por el socio Sr. Antonio F. Oli-

veras a quien estará reservado el uso de

la firma social con todas jas obligaciones

y atribuciones que le acuerda Ja Ley
11.645. no pudiendo comprometerla en

fianzas o garantías de terceros, ni como
avalistas ni en aquellas operaciones o ac-

tos que no sean del giro social. El socio

gerente gozará de todos las facultades

necesarias para que en nombre de la so-

ciedad pueda abrir cuenta en los bancos

nacionales, provinciales, extranjeros y

particulares, incluso el de la Nación Ar-

gentina, Central, Hipotecario Nacional,

del Crédito Industrial Argentino y de la

Provincia de Buenos Aires, depositando

sus valores y fondos y librando cheques

u órdenes de pago contra los mismos.

Podrá también emitir, avalar, descontar

y negociar toda clase de documentos co-

merciales, letras, pagarés, giros, ya sea

como librador, endosante o aceptante y

solicitar y aceptar créditos en cuenta

corriente o en otra forma de las mismas
instituciones bancarias o de particulares.

Igualmente tendrá facultad para entablar

las acciones y gestiones que correspondan

ante los Tribunales, autoridades y repar-

ticiones nacionales, provinciales y muni-

cipales de cualquier fuero o jurisdicción

dado el caso de tener que hacer valer

sus derechos de cualquier índole que

sean, ya fueren por las vías judiciales

o administrativas,, así como conferir los

poderes especiales o generales que se

requiriesen, tanto para actos administra-

tivos como para asuntos judiciales. Podrá
igualmente por la sociedad, adquirir, ven-

der o gravar en cualquiera de las formas

admitidas por las leyes o recibir de sus

deudores, en pago o en garantía, toda

clase de bienes, muebles, inmuebles, ac-

ciones y derechos, aceptar o dar garantías

hipotecarias o prendarias, títulos, accio-

nes u otror valores, otorgando, aceptando

y firmando todas las escrituras públicas

y documentos privados, recibidos y cartas

de pago, cancelaciones y demás que sean

necesarios y dar y tomar la posesión cíe

ellos. Estas facultades son enunciativas

y no limitativas, teniendo el socio ge-

rente las más amplias facultades para la

gestión y desenvolvimiento de los nego-

cios sociales. Para toda operación de com-

pra o venta de materiales, vehículos o

mercaderías que exceda de la suma de

diez mil pesos m'n., como así para opera-

ciones ajenas a las requeridas para el

normal desenvolvimiento de la sociedad

que exceda^ de la suma indicada, el socio

gerente informará previamente a los de-

más socios a los efectos de obtener su

conformidad, dejando de ello expresa

constancia en actas. El socio gerente per-

cibirá como única retribución por sus

funciones como tal el seis por ciento del

importe bruto de los fletes ingresados a

la sociedad por Ja explotación de los

vehículos propios y del dos y medio por

ciento del importe bruto de los fletes

ingresados a la sociedad por la explota-

ción de vehículos contratados o arrenda-

dos, importes 'que les serán acreditados

mensualmente en su cuenta particular,

siendo por cuenta de la sociedad los gas-

tos de viaje, movilidad y estadía que

deba efectuar el Socio Gerente cuando
por razones vinculadas a su cargo deba
ausentarse de la ciudad de Buenos Aires,

El socio Sr. Kodolfo Villanúeva se de-

dicará a la atención de los negocios so-

ciales en esta Capital, percibiendo por

ello una retribución mensual de Trescien-

tos pesos m[n. Las asignaciones prece-

dentemente establecidas serán reajusta-

das al cumplirse los seis meses de la

fecha, sea en más o en meaos, por reso-

lución que en tal sentido adoptarán los

socios. — Artículo Sexto: Sin perjuicio

de los balances parciales o de compro-
bación que podrán efectuar cuando lo

crean conveniente, anualmente el treinta

de junio de cada año, se practicará un
balance general e inventario a los fines

de conocer el estado y marcha de los

negocios sociales y las utilidades líquidas

y realizadas que arroje cada balance,

serán distribuidas en la siguiente forma:
el cinco por ciento para el fondo de
reserva legal hasta el diez por ciento del

capital social y el remanente en propor-

ción al capital aportado por cada socio.

Se entiende por utilidades, los beneficios
líquidos y realizados de cada ejercicio

una vos satisfechas las amortizaciones le-

gales, reservas especiales y para respon-

der a la Ley 11.729, gratificaciones al

personal, habilitaciones y demás que los

socios por mayoría de votos resolvieran

crear. Las pérdidas serán soportadas en

la misma proporción que las ganancias.
— Artículo Séptimo: La sociedad llevará

un libro de actas donde se asentarán las

resoluciones que se tomen y deberán ser

cumplidas por el socio gerente,. Las actas

serán firmadas por los socios asistentes,

pudvendo los socios hacerse representar
por apoderados constituidos mediante
simple carta autorización. Los socios se

reunirán por lo menos una vez por mes
para considerar la marcha de los nego-
cios sociales, oportunidad en la cual el

socio gerente informará lo más amplia-
mente posible de sus actuaciones y estado

de las cuestiones relacionadas con la so-'

c i edad, debiendo asimismo reunirse todas
las veces que cualquiera de los socios lo

estime conveniente. Las citaciones se ha-

rán con quince días por lo menos de
anticipación. Las resoluciones se adopta-

ran por mayoría absoluta de votos; en
cuanto résped a al nombramiento y re-

moción de gerentes- lo será por mayoría
que represente las tres cuartas partes

del capital social estándose a lo dispues-

to por el artículo diez y ocho de la Ley
1LÍM5 en cuanto a otras modificaciones
del contrato. — Artículo Octavo: La
muerte o incapacidad sobreviniente de

los socios, no producirá la disolución de

la sociedad. Los socios restantes podrán
optar por admitir como socio a los he-

rederos o representantes del fallecido o

incapaz, debiendo los mismos en este

case unificar su personería en caso de

tratarse de varias personas o bien por

adquirir la parte del socio muerto o in-

capaz. — Artículo Noveno: Cuando en

los ca-sos citados en el artículo anterior

y en el art. 4? deba reintegrarse parte

del capital a un socio o a los herederos

o representantes del mismo, se practicará

un balance general para determinar el

valor de sus cuotas de capital. A este

fin Jas partes dejan expresa constancia

que aceptan como base para la fijación

del activo y pasivo, el último balance

efectuado por la sociedad y aprobado por

mayoría de votos, con las variaciones que

posteriormente puedan haberse producido

por las operaciones sociales; balance que

será practicado manteniéndose en im todo

las. normas y porcentajes de amortización

del último ejercicio. Determinado el ha-

ber del socio saliente, fallecido o inca-

paz, éste le será abonado por la sociedad

en cuatro cuotas anuales iguales, del vein-

ticinco por ciento cada una que gozará

de un interés del seis por ciento anual;

la primera de estas cuotas se pagará

dentro de los noventa días de retirado,

fallecido o incapacitado el socio. Con el

pago de cada cuota, se abonarán los in-

tereses devengados hasta ese moni en t o.

Se deducirá previamente cualquier débito

de la cuenta particular o de cualquier

otra naturaleza que el socio tuviera con

la sociedad. ~— Artículo Décimo: Ln todo

lo no previsto en este contrato se apli-

cará la dispuesto por la, Ley once mil

seiscientos cuarenta y cinco y las del

Código de Comercio que les fueran apli-

cables. Bajo las cláusulas que anteceden.,

queda constituida la sociedad Huellas

del Sud, Sociedad de Responsabilidad Li-

mitada., obligándose sus componentes al

fiel cumplimiento de lo pactado con arre-

gl o a derecho y de a cu e r d o a 1 a L ey d

e

la materia, obrerraspado: queda - un - li-

brador - cuanto - Vale. — Sabas Luis

Gracia. — A. Oliveras.- — Rodolfo Vi-

llanúeva. En Buenos Aires a los diez y
ocho días del mes de agosto de mil nove-

cientos cuarenta y nueve, entre los Sres.

Babas Luis Gracia, Antonio 1:\ Oliveras

y Rodolfo Villanúeva socios de fí Huellas

del Sud, Sociedad de Responsabilidad Li-

mitada' \ en cumplimiento a lo dispuesto,

por el art. 4? i u c .
2 '-

1 d e 1 a L ey 1 .1 (3 4 5

dejan establecido que el domioijio actual

de la sociedad es la calle San José 0S3

de esta Capital. De conformidad las par-

tes firman en el lugar y fecha ut supra.

Sabas Luis Gracia. — A. Oliveras, — Ro-

dolfo Villanúeva. — Sobrerraspado: al -

reserva. Vale. — Buenos Aires, Septiem-

bre 7 de 1949. — Miguel M. Lsteves,

secretario.

X/AKT
Sociedad de Responsabilidad Limitador

Por disposición del Señor «Juez de Co*

mercio de esta Capital, Doctor Juan L.

Páez, se hace saber por cinco días, el

siguiente edicto;

En la Ciudad de Buenos Aires, Capi-

tal de la República Argentina, a ocho

de Septiembre de mil novecientos cua-

renta y nueve, los abajo firmados, Don
Roberto Borraz. argentino, soltero, de
treinta y siete años de edad, domiciliado

en la calle Coronel Ramos jNt? 164 de la

localidad de Lanas, Provincia de Buenos
Aires; don Osear Héctor Romero, ar-

gentino, soltero, de 23 años de edad, do-

miciliado en la calle Amoretti 586 de

Ciudadela, Provincia de Buenos Aires, y
Don Carlos Ubaldo García, argentino,

soltero, de 22 años de edad, domiciliado

en la calle Miralla 2129 de esta Capital

Federal, resuelven constituir, como de

que por el presente instrumento consti-

tuyen, de conformidad con la Ley lLGfo,

una Sociedad de Responsabilidad Limita-

da, que se regirá por las cláusulas si-

guientes: Primero: La Sociedad se deno-

minará: "L'ABT, SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA ;

;

. y el

asiento principal de sus operaciones y
su domicilio en esta Capital, es en la ca-

lle Juan Bautista Alberdi N? 5838, sin

perjuicio de las sucursales o filiales que;

podrán establecerse en cualquier pun iro

de esta República. — Segundo: La So-

ciedad tiene por objeto, Ja explotación ue

los rubros industriales y comerciales de
elaboración y venta de Jeringas Hipodér-
micas y Anexos y su venta por mayor y
menor. — Tercero: El plazo de duración

de este contrato, es el de Tres Años a

contar desde el diez de Junio del co-

rriente año, en que han empezado las

actividades sociales y a cuya fecha dan
efecto retroactivo al presente .contrato,

respecto de las operaciones sociales rea-

lizadas. — Cuarto: El capital de la so-

ciedad lo constituye la suma de Treinta

Mil Pesos Moneda- Nacional de Curso
Legal, dividido en treinta cuotas de un.

mil pesos nacionales, cada una y está,

aportado e integrado totalmente por ios

socios por partes iguales, estando die ; io

capital compuesto por mercaderías, mue-
lles, útiles, máquinas, instalaciones y
dinero en efectivo y cuanto más const i-

luye, el establecimiento de la índole ci-

tada, que ellos vienen explotando dc>'de

la fecha antes citada y que se encuentra
establecido en la dirección arriba indi-

cada, todo lo que así resulta del batuco
e inventario general, que los se c.ios han
practicado debidamente y del cual con-

servan un ejemplar en poder de cada
parte. — Quinto: Los tres socios de co*

m un a cu erd o, y con í'o nn e a lo q ue d i
s-

pone el a ¡'tí culo trece de la ley de Sa

materia, por el presente contrato, nom-
bran Gerente de la sociedad al Señor
Don Serapio Leoncio, de cuarenta y nu *.-

ve a ños de edad , a rge n í i no, casado, d o-

miciliado en ! a calle Corva'áu número
1 82 de e s t a Ca p i tal, q u i e n t e n d rá n

su cargo, la dirección y administración

d e 1 os negoc i os sociales, así como el uso

de la firma social, esta mío esta última

a su cargo y conjuntamente con el socio

Don Roberto Borra z, también reconocido

como Gerente, para todas las operaciones

sociales, con la única limitación de no'

usarla ni comprometerla en negociad o-'

nos ajenas al giro de la industria ni en

prestaciones gratuitas, comprendiendo ei

mandato de administrar, además de los

negocios que forman el objeto de la so-

ciedad, los siguientes: adquirir por cual-

quier título, oneroso o gratuito, toda .da-

se de mercaderías, mu cid es y máquinas

y en ajena?' los a título oneroso o gravar-

los con derecho real de prenda comer-

cial, industrial, civil o agraria, pactando

en ca d a caso d e ad q u i s i c i ó n o enaje i: a-

ción el precio y forma de pago de la

operación. Constituir depósitos de dinero

o valores en los Bancos de esta plaza,

sus suenrsaies o agencias y extraer to-

tal o parcialmente, los depósitos consti-

tuidos a nombre de la sociedad antes o

durante la vigencia de este contrato.

Tomar dinero prestado a interés, de los

establecimientos banearios o comerciales

o de particulares con sujeción a sus le-

yes o reglamentos. Librar, aceptar, endo-

sar, descontar, cobrar, en ajen ai', ceder y

negociar de cualquier modo, letras do

cambio, pagarés, vales, giros, cheques ti

oí ra s ob 1 i ga c i o n es o d oc u m en tos el c c ré-

d i t o p ú b 1 i c o o p r i v a d o c o n o sin garan-

tía prendaria o personal. Hacer, aceptar

o impugnar consignaciones en pago, no-

vaciones, remisiones o quitas de deudas.

Comparecer en juicio ante los tribuna-

les de cualquier fuero o jurisdicción, por

sí o por medio de apoderado, con fa-

cultad para promover o contestar de-



BOJuETIN OFICIAL - Y* Crm

'ir» andas de cualquier nsuurale/a. declinar

íy prorrogar de j;¡ri.mliee¡óig poner o ab-

solver posiciones y producir todo g^tu i r i

de pruebas i- informaciones; comprometer

en i'u'biin-.cí o arbimndores: finmdgir, re-

nuncmr al dmeeho de apelar o a pro-

erípeionos adquiridas. Percibir y otorga;

recibos. O'üCenr poderes geaor;Pes o e.s

pee i ai e-í y revocarlos. Forme. Uu* pro test os

y protesiaí. Otorgar y firmar Ls docu-

meatos y escrituras pública* que fuera vi

necesarios para ejecutar los net ús éneo-

ciados o relacionados con la nduPnisrra-

oióu social. ~- Sexto: La vobmínd de

ios socios, en las deliberaciones de lo-

asuntos que interesen a la s<r contad, se

expresará por resoluciones reinadas en re-

uniones efectuadas para tal ¡un. deján-

dose constan cía de esas roso] ¡neones, en

vm libro de actas llevado ai efecto y

cuyas resoluciones deberán ser ti ruin (bes

por todos ios socios y el Gerente in elu-

sivo. ..... Séptimo: Anualmente, cada quin-

ce de Diciembre de cada año, se prac-

ticará 11 n balance e inventario genera!,

sin perjuicio de los parciales o de sim-

ple co rnprob acida que los socios resol-

vieran etectuar. De tas utilidades liqui-

das obtenidas, se deducirá el cinco por

ciento para reserva social, que la Jey

de la materia establece y el resto se

repartirá entre los socios, por partes

iguales. Si" por acaso arrojare perdidas,

e 13 as será n tipo rí.ad as en la ni i staa p ro-

porción. Sin embargo los socios dejan

expresa constancia que el tuoiivo del be-

neficio a distribuirse, no podrá exceder

al cincuenta por ciento del capital exis-

tente a esa época. — Oeíavo: Asimismo

los socios dejan expresa constancia do

que el capital social indicado, podrá ser

ampbado cuando tas necesidades de la

sociedad lo requieran y se justifique, ya

sea mediante ia contribución desinteresa-

da de sus componentes o mediante prés-

tamos do personas e instituciones, a un

interés y plazo que no- atente contra la

economía y el uormal desenvolvimiento

de los negocios sociales. — .Noveno: Los

socios deberán consagrar a la sociedad,

todo el tiempo y actividad que ella re-

quiera, prestándose recíprocamente ' co-

operación en sus distintas funciones y

trabajes que realicen, ostáadoies proirbP

do, íerroinuetemcníe. efectuar por cuenta

propia, trabajos u operaciones (¡no for-

man el objeto de ía sociedad, ni asumir

la representación de oirás personas o en-

tidad' que ejerea el mismo comercio o

industria, sin previa autorización de la

sociedad. Todo socio que a juicio de los

demás componentes no prestara la debi-

da cooperación o colaboración, o que

demostrara falta do voluntad en el des-

orí; peño de i ai tareas que realice, podre,

ser separado de la misma, perdiendo des-

de ese momento todos los derechos a re-

cia nuir sueldos y dividendos, co r respon-

dí ó tuUdc solo retirar su apone inicial,

al termino del plazo .fijado en la cláu-

sula secunda y el que le será devuelto

en una o más cuotas mensuales a fijarse

en su opot unidad conforme o di exis-

tencia de fondos sociales. — Décimo: Los

sueldos y salarios de los socios y perso-

na! que preste servicios o colaboración

a la sociedad, serán fijados por separado,

en una reunión especial convocada con

di c lio ob j mo, debí en do fijarse peri .' d i
-

canten fe, reuniones ordinarias de la to-

talidad de los socios^ a fin de considerar

ta marcha social y de ello quedará nota.

en. el libro de actas mencionadas en. ¡a

cláusula sexta: — Undécimo: ta socio-

dad no se disolverá por muerto, interdic-

ción o quiebra de uno o algunos d.e los

socio:-, ni por remoción del E ere uto de-

disolverse o liquidarse, ella será dlri-nv

(la sin fonrui de jumio por arbitros anu

galdes com ponedores, no a; b ranos uno po;

cada paite, los que a su vez nombrarán
uir tercero, cuyo fallo será i na pe la ble.

renunciando en cense*- numen ios socios

a rmu'.rrir a v¡n j mi bu a! de cualquier

tuero o jurisdicción, salve i a <íe pede

!íi e ¡'ce ti vi da o deí lamía arbitral. Cajo

las catorce clausulas del ermi nadan- de.j.-o

constituido este roa! ¡ato, a cuyo cum-

plimiento se obligan con arreglo a de-

recho, firmando los tr^s socios y además

ei Gerente designado, quien lo hace en

prueba de aceptación de dicho cargn,

para cuyo desempeño se c

o

m promete su

mayor contracción, i iempo y actividad.

— Pnber-o Borra x. — Osear isómero, —
Carlos tu García. -- S. Leoncio.

Buenos Aires. Oc tabre lo de l^D. --

(tuiílernio Miansiíla, secretario.

e.^blO-'N"-1 ^8")LVv.4;.I..L>iy

s -1

biráí

mvlmnbre do^M*'

signado en. este contrato o posterior

mente. Los sucesores del socio premuertc

o incapacitado, podrá a optar: a) por el

reembolso del liaber que le correspon-

diera al socio que representen, de acuer-

do al balance último practicado o el que.

tos, socios resolvieran practicar de innie^

di ato; b) Por incorporarse a la sociedad

en calidad de socios, asumiendo uno de

!os sucesores la representación 'legal de

los demás; c) Por ceder la cuota a al-

guno do los socios o a terceros extra-

ños con í a. con fo rm i dad d e i os c o n s o c i os

conformo a la ley de la materia. —
Duodécimo: En caso de disolución de la

sociedad, se procederá a ía .
liquidación

de la misma, la que estara a cargo do

los tros socios, quienes realizarán e'i ac-

tivo y extinguirán el pasivo y so re-

partirán el sobrante, en la misma pro-

porción en que les pertenece el capital

social, — Décimo Tercero: En todo cuan-

to jio esto previsto en el presente con-

trato, se aplicarán las disposiciones es-

peciales de la Ley 11.64o. — Décimo
Cuarto: Cualquier cuestión que se sus-

ella re entre los socios durante la exis-

tencia <te este contrato o al tiempo de

CASA FEO
Sociedad ele Responsabilidad Limitada

Por disposición del Sr. Juez de Comer-

cio. X>r. Garlos Alberto Espiro, secretan -i

del autorizante, se ¡tace saber o! siguí en-,

te edicto por cinco días:

En Buenos Aires, a HO de julio de 1V-1.0.

entre los señores: Arturo Fio, viudo, ar-

gentino, de 76 años, domiciliado en la

callo Boauehei: >i9.1 ; Hilario Filomeno

Páez. casado, argentino, de 61 años, do-

miciliado en la calle Espinosa 2190: Ka-

lium Segura, casado, español, de 55 años,

domiciliado en la caite Boyacá 1778; Os-

ear Argentino Vázquez. casado, argentino,

de di- años, domiciliado en ía cade Cam-
pana i: :[25; y Sebastián Esteban Pe vis.

soltero, argentino, de 3o años, domicilia-

do en ía calle Campana .N
:

- mt-25. como
únicos conroonentes do ia entidad ''GASA
FIA.). SOCIEDAD DW .RESPON~tfABt.LT-

DA.D LíMdTADAC". regida por el contrato

y su ampliación de techas .14 de octubre

de L)M y 11 de octubre de Ittlo, respee-

tivamento. celebrados ante los escribanos

señores José González Cagliero y Hono-

rio (arlos "Martínez Kuiz. inscriptos bajo

ci N^ otb tobo 2ís8, libro 8; y bajo e!

.X? 20, Codo 25 1. libro 9 de Con tratos de

Sociedad de Kesponsabilidad Inmunda de!

líegietro tai tilico de Comercio, lian re-

suelto modificar del respectivo contrato

social les artículo* o no se enumeran a

continuación: Artículo Tercero: Se tija

cono.» plazo de fin; ación el di a treinta y

uno de julio de mil novecientos cincuen-

ta y ocho, a contar del primero de agos-

to de mil novecientos cuarenta y oche,

a cuya í'ecim re: votr:-ieti los erectos uei

presen te. Cua 1 esquiera de los socios,

trarmenr rielo el plazo de tres años, podrá

expresar ^u voluntad de reunirse de ia

por telegrama

consocios, con

tic i nación, co-

ta! aviso 'hará

caducar ese derecho \>:>v otro periodo de

l tes años. ----- Ar¡ ícelo Cua río: íü tul pira!

asciende a la suien de Trescientos bese a-

ta Aí i! Pesos moneda legal, dividido on

trescientas sesee ¡a cuotas de ni i l pesos

de igual moneda, cada urui, suscriptas c

integradas per Jos socios, así: ciento se

lenta v cinco cuotas por el señor Pió,

ciento setenta y cinco cuelas por el señor

Páez: cuíco cuotas por e!. señor sCugura;

y cinco cuoías por el señor Vázquez. To-

do ello surge de ios libro? de la sociedad.
— - Artículo Quinto: La dirección y ad-

ministración, de ia sociedad estará a car-

go de ambos socios Gerentes, señores Pió

y Páez, indistintamente, quienes podrán

hacer uso de ia firma social, individual-

mente. Kn caso de ausencia y;o impede
mentó de los Gerentes podrán hacer uso

de la firma, conjuntamente, los otros doe

socios Segura y Vázquez, como apodera-

dos, con. todas las facultades inherentes

a ios Gerentes. Sin perjuicio de lo e>:

puesto corresponderá a! señor Vázquz

lo concerniente a la contabilidad, cobro

y pago de facturas, depósitos, cambios,

c orr e s
i
>on d en c i a y <1 o in ás eom pren d i d o en

esas funciones y en cnanto aJ señor Se-

gura tendrá a su cargo lo re i ación arlo

con 1 a expedición, recibo de. mercad en as

y control de las mismas, venta al deta-

lle y muestrarios. Im firma sólo debe des-

tiaavse a los fines de la sociedad y no po-

drá ser usada en asuntos o negocios aje-

soCHMiñu, con un pt-ca "i

colacionado, di rugido a

cien to ociien ta d bis d<

rao mínimum. La faUíi

eo smddo la ca ululad de :
sem-

c'cni;¡s ciiu'¡jeni.a pesos ¡nemeda legui, ea>

da i.i un y diclms caaí ida do sn debitarán

a "pantos genera ¡es ' '. — Artícuio Sep-

íieio: Anual.¡¡í¡u.iíe. el trei:i!a y iiuo «Je

ce gerne-ni oe ios uegoidos. sigui(u;do pa-

ra ellos las prácticas comerciales Ido las

utilidades se apartará una suma varia-

ble, suficiente, para responder a i odas

¡as indcm¡nizamoncs de it¡ lev 11.720 y
otras (jicindas o a dicíarsie vinculadas

e^ía proporejón: i reía ; a pe»r cien?(.¡ a

rada uno de ios señores 'Pió y Páez: dier.

por ciento a cada uno de b>.s seáores so-

tóos Segura y Yá>:que;/u seis por ciento

como 'habilitación para el señor Sebas-

tián Esteban Peris: cuatro por ciento

como habilitación fiara e¡ señor Pnrirpie

Eduardo - Reyes; cinco por ciento para

grai ifieaeionos que podrán distribuir o

no Jos Gerentes entre ios empleados que
a juicio de aquellos sean merecedores:

y el cinco por ciento restante, 'para el

fondo de reserva iegaP basta que éste

llegue al diez por ciento del capital so-

cial. Las pérdidas serán soportadas en
proporción al capital a portado por los

socios. Solo por nrayor'ia de capital 'podrá

resolverse sobre oí destino a darse a los

fondos do previsión, de reserva legal o

especial y sobro la oportunidad y forma
de distribución. — Artículo Vigésimo
Primero: Se deja establecido, asimismo:
a/ Que el derecho U amad o de llave, sólo

corresponderá, exclusivamente, cu todos

los casos, a los señores Pió y Páe?, en

iguabvs partes, dado su carácter de fun-

dadores de la sociedad, Pste derecho

pasará a sus causa-habientes; b/: Que
si cualesquiera de ios somos, ---a excep-

ción de loe fundadores , jumere abando-

no de su cargo en la sociedad, perderá

a favor de la misma, el total de las uti-

lidad es a qu e t n v i e re d e re c Vi o ; e ./ : Que
bi marca, v

*.Ei Barco"" de papel para

fumar es propiedad exclusiva de jos se- I ced
-

(io las dos' en
ñores Pío v Páez y seguirá siéndolo

mientras no exista una maní test ación

escrita, renunciando a ralos derechos;

d/ : Y que los señores Pió y Páez otor-

gan a es) a sociedad la explotación do la

citada marca ( ; El Barco ' a mediente el

prigo de ia suma de veintisiete mil pesos

moneda legal aúnales, que podrán retírur

durante el año a medida que lo crciu

conveniente. Esta concesión puede ser

revocarla en cualquier momento, sólo por

parre de los señores Pió y Páez. mediante

aviso a los otros socios, con seis meses

de ant i ci pación, por tebuoeuna colacio-

nado. En Este Es lado el seüor Sebas-

tián Psteban Peris, deja constancia que

con efectos retroactivos al primero vi o

agosto de mil ¡¡oveeionios cuarenta y
ocho, ha cedido su cuota de capital a

ía sociedad que motiva este instrumento,

continuando en la munun como habilitado

en Ift proporción que se consigna en oí

a rt ícn i o séptimo que a n teeedm cesión que

ha rea I i ruido en la sumo de mil posos

moneda loga i que declara haber recibido,

antes de ahora, de la cosiouaria, otorgán-

dolo recibo en forma, (ton formes acep-

tan la cesión de cuota de capital que se

deja formalizada, consienten se practi-

quen la publicación e inserí pelón corres-

pondiente v firman en el lugar de su

otorgamiento, en fecho ut-snpra. — H.

P. Páez. - Arturo Pió. -- Ramón Se-

gura. — Osear A.-. Pázqmm. -- S. E.

Peris.

Buenos Aires. Octubre 2^ de 1 ÍMO,

Pi cardo Wulljanis, secretario.

novecientos cufuv;Pa y oca o, .toiuendíí
limaban enuhp;buu de Eos soems para
pedir su d i-ud neto ¡¡ cada dmz naos, con-,

un preaviso ;> ! otro ae-..vm;o por meuin
am auí

c u í o

sula tercera, cu los siguiente^
i amenoso

:

i^:rrovu: K? cap: la t soeuP c.onst il i^yo !a

mima de noventa mi] pesos moneda tin-

ción a I de i.-urso .legal, dividido en no- -

venía cuota;: do mil pesos cada uen, que
se hallan ioíohucnte integradas y ele hm
emdee. etmre--peudex. óchenla y cinco cuo-
tas al socio Horror Alburio Antonio Bou-
faníc y cinco- «-.uotas a)' otro asociado
Señor .Enrique Eduardo Wehuster; c) St?

susí.Uuyo la eláiisuín cuarta por la si-

guiente; La dirección y administración
de los negocios sociales, será, desempeña*
da por los dos socios Doctor Alberto Ar¡v

tonto Boní'aiitey Señor Enrique Eduardo
Sehusíer. .¡ídem 3 para ese fin revesiirán
el carí'icte: do Gtorenie? y podrán acPiar
en forjiín eoujuatít, se)un-ada o aKornaíP
eamenfe. Ea rinna social estará a earge/

de los Oemutoa,, indisi:i uií¡men;o en lodo*
ios casos. Lea Gerentes tendrán tas fa-

cultades establecidas cu el artículo die^

y seis de ta ley once mil seiscientos
ochenta y cinco, incluso las del artículo
mil ochocientos ochenta y uno del Cóv
digo Civil. Enmendado —- Código —- seis-

cientos — Vale,

Buenos A i ros. Octubre 25 de .19*4 í->. -—
Adolfo J. Perra, secretario,

e.oído-\ó? 2.962-v.o MllZ

SOCIEDAD KAZAR 1ÍEBNAWDE2, •'

Sociedad ü& Itespoftsabilíáad
1

Ilimitada '

Por disposición del Señor Jney. de CoP
mercirg Doctor Hugo Darío Aíacie]. se :

-.

cretaría del autorizante, se hace saber
por cinco días, que por escritura de te-

cha iíí> de Julio d«l corriente año. . ar,t«.

el- Escribano .Rodolfo C. Travers, ices in-
noves d'm .Benjamín Felipe .Nazar. ha

otas psirtes de Diez, Aiib

Pesos (1.0.GOO,— ) tu/ti. <Puv y el seü^r
Jorge Hernández, las s'eis cuotfis dfd.

mismo valor' que les correspondían en la,

SOCIEDA D '
; N A / A "R. HBK,NA.NDK>;

/Í

S. K. I;.*', a favor dejos señores don¡

Carlos Eduardo Sast:re
;

Estber Quinteros,
de Sasi rv. y .Raúl Crespo (hijo) . Todr»-.

lo cual fué aprobado .por unanimidad. ,,b..

borrado lC Hugo Darío MacieP Vale.

Buenos Aires, Octubre 25 de DdíP --.

Podenco González deí Sotar, secretario, ,

e.Si fo-N'v 's.909-v i 5li'li4¡)

e.29;LÜ-N'- ü.líí'^-v.4; í I !
4

9

nos a la misma, ni darla como garanten,

fianza o aval de obligaciones de terce-

ros. Eos socios tienen la obligación de

d ed i c a i s u m a yo r e s fu e r z o en bi. en d e 1 a

sociedad y les queda terminantomen te

prohibido ocuparse de otras actividades

que sean extrañas a la ñus ni a.. Eu caso

de i n c i-Viií pl irn i e n to pod rá n ser sepa radon

de la entidad, si así se resolviera por

mayoría de votos. — Artículo Sexto: Eos

socios señores Segura y Ya ¿que/; perci-

PROMACO
Comercial e Industrial

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Bcnor Juc7. do Co-

mercio de esta Capital. Doctor (.'orlos

A. Es [uro. se hace saber por cinco días,

que por escritura otorgada ante, el Es-

cribano Carlos A. Pelosi con fecha Id

de Setiembre de 10-19. Ion señores Oresre

Pedro Mi £1 i no y Osvaldo Antonio P ras-

china, ceden a los señores .Doctor Alber-

to Antonio Bou fante y Enrique Eduardo
S c h u s í e r . e n la tere* p o r c i ó n de c i n c u o n t a

v cínco cuetos para el primero y cinco

cuotas para el restante, tas sesenta euotcs

de mi! peso* cada una. que entre ambos
tienen y les mu-responden en la sociedad
¿í PROMACO. COAÍE'RCÍAI; E -INDUS-
TRIAL. SOCIEDAD DE PICSPONSART-
LTDAD LIMITADA-, modífioándose por

lo tfinío el contrato de la referida so-

ciedad en ih siguiente forma: So modi-

fica el plazo de d» ración establecido en

la cláusula primera del con trufo, fiján-

dose el termino de cincuenta años, a

partir del día quince de Abril de mil

"NOLAN-LA BROOHA MASAJE
PERFECTA"

Sociedad de Responsabilidad Limitada.
Por disposición de i señor Juez de Co-

mercio de la Cnpiía! Federal, doctor Raúl
Rodríguez Ques;ola

?
Secretaría del auto-'

rizante, se hace *aber por niñeo día? eu

siguiente edicto:

Polio £61 v
.

--- Número Cmann-lento^
Cuarenta y Uno. — En la Ciudad de Bnp>
nos Aires. Capital de la República Argén-*
tuna, a treno de octubre de mil novecieum
ios cuarenta y nueve, ante mí. el Esct*-

(

baño nutori'/.ftnte y los testigos que uP
final suscriben, comparecen los señores
don Carlos Luis Francisco Pérez Cánepay
que acosí non bra llamarse Carlos Pérez.
Cánepa- y que así firma, de estado casa--'

do. argén t i no, industrial, con domicilia
en calle dnan Bautista Alberdi dos mil.

seiscientos treinta y nueve: don Adolf-o
Juan Bautista Fariua. que firma A. Fa-
riña, ingeniero civil, de estado casado*
argentino, domiciliado en calln B-ivadavin
cuatro mil *oise lentos diez, v don Juan.
Bautista LuN Silvio Laudó, qne firra^,

Silvio B. .Lando, de estado casado, ita-

liano, industrial, donúciliad'.» en calle Cbí-
H dos mil ciento veintitrés, segundo pi-

so, dopartaumruo H
T todos mayores d^

e o a ñ . h á bi 1 e s . de -m 1 con o c im i e n t o , ñ o v
fe, y dicen : Que entre los coniparecien -

tes se ba convenido constituí una Socio",

dad do Kesponsabilidal LimitaéíH. que *$
reurrá por fd presente contrato, bajo ias

idánsulos siguientes: Primera : Los nonn
íu-ados declaríMi constituida una Sociedad
oe Responsn bilídad Limitada, que regirá,,

bajo la dniouninación ¡e ^'N'OÍjAN CAÍ
BHOCUA MASAJE P'CKF'Í-ICTA

'
; SU-

CIEDAD ;)E RESBO.NSABTLTDAD LL
M f T A D A . y cuyo - d om i c i H o 1 cga 1 será,

esta (tainíol, c;ilíc lUeadavia número en;.m

trv; mil si. i?eií'í;f.og diez, donde tendrá su
sede sofda!. s

:

n perjuicio de trasladarlo >%

otro luga:\ pu'd? ; *ndr.' establecer sucursa-
les. agooePs y ciUilqiiior otra clase d$
represeiiracum. tanto en
ni o en cualouiíU' oiupo del
egune .>a .':oi' i"'-i:e.¡ q ue se Ocia coico

ti tu ida Cene por obnoo pri?icip¡B ift ex:~

plotaeián de ía pnmuie de in\'e.rmión u Cl-

in ero se teñí e y hn mil o u inicuos
,
seí enta

y seís, de ouo es i. i í u lar e¡ sefíof Ca ríoSf

Luis FriiMcíscn in'rcr. Cánepa v que. en
acto separado transíuofv n esta entidad,,
segua se expresa más adelante, así como
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de sus eventuales modificaciones, en su

caso; referente dicha patente a un nue-

vo tipo de brocha para afeitar, con ma-

sajeador. registrada como marea número
doscientos sesentiocho mil ciento sesen-

ta y dos. bajo la donomiouemn de Í( N>
7 V' ', a cuya fabricación y comercializa

y un se dedicará esta Sociedad. pudien-

'do también hacerlo con respecto a cua 1
-

o ti i c r oí r o i

» rod acto similar o de t oca -

tíor, para lo cuai podrá adquirir, gravar,

enajenar los bienes, ni acides, inmuebles,

semovientes, derechos, mercaderías, pro-

ductos, materias primas, que fueren ne-

cesarios o los fines mencionados, cele-

brar toda clase de contratos y convencio-

nes, y en «enera!, todos los actos jurí-

dicos," civiles y eomeraah:-.-. incluye tul >

operaciones indnsl riale^, barcarias, fim.'.i-

cicras, que se relacionen directa o indi-

rectamente, con el objeto de !a Sociedad.

— Lía enunciación que antecede acere?

del objeto social no es
! im tativa, po-

diendo realizar esta entidad toda especie

de actos v operación^ eiv ;1 os y'o comer-

ciales. —" Queda aclarado que está com-

prendido dentro del objeto social
_
y del

giro de esta entidad, la exploración de

ja referida patente de invm^om número

setenta y un mil quinientos setenta y

sois, ya sea en la República Argentina o

en cualquier lugar del ertránjero, esto

último, aun en el caso de registrarse di-

cha patente en los respectivos países; pe-

ro tratándose de la explotación de la pa-

tente fuera de la República Argentina,

esta Sociedad sólo tendrá derecho sobre

esa explotación, hasta totalizar un millón

de unidades del artículo cubierto por di-

cha patente, que se fabriquen o vendan

en el extranjero. — Tercera: El término

de la duración de la Sociedad será de

Cinco Años, a contar del día primero de

octubre de este año, a cuya fecha_ se re-

trotrae el comienzo del giro social. —
Cuarta: El capital social está formado

por la cantidad de Ciento Veinte Mil Pe-

sos Moneda Nacional de Curso Legal, di-

vidido en un mil doscientas cuotas de

cien pesos de igual moneda cada una,

que han suscripto e integrado totalmen-

te los socios, en la siguiente proporción:

El socio señor Pérez Cáncpa, setecien-

tas cincuenta cuotas o sean setenta v

eineo mil pesos moneda nacional de cur-

60 legal, que aporta en el valor que se

fija a la mencionada patente de inven-

ción número setenta y un urfl quinientos

setenta y seis, registrada a su nombre, y
cuyos derechos como titular de la misma,

libre de todo gravamen, cede y transfie-

ro en este acto" a la Sociedad que se cons-

tituye, con la modalidad que se expre-

sa en la cláusula Décima quinta del pre-

sente contrato y según así resulta de la

correspondiente escritura que en la fecha,

y ante este Registro a mi cargo, otorga

el señor Pérez Cánepa a favor de esta

entidad, doy fe, y de la cual se tomará
razón en Ja Comisaría de Patentes y
Mareas, de acuerdo a lo que prescribe la

Lev; p! socio señor Ingeniero Fariña,

doscientas cuotas o sean veinte mil

pesos moneda nacional de curso le-

gal, aportado en créditos contra la So-

ciedad, provenientes de gastos efectuados

por el mismo, para pruebas, experimenta-

ción, propaganda, materia prima y otras

mercaderías para la confección, del ar-

tículo cuya fabricación y venta es el ob

jeto principal de esta Sociedad; y el so-

cio señor Lando, doscientas cincuenta

cuotas o sean veinticinco mil pesos mo-
neda nacional de curso legal, que aporta

en dinero en efectivo, de cuya suma, la

mitad, a saber, doce mil quinientos pe-

sos de igual moneda, han sido deposita-

dos en el Banco de la Nación Argenti-
rt; a la orden de esta Sociedad, confor-

me se justifica con la boleto de depósito

que se exhibe, y el saldo de doce mil qui-

nientos pesos, de que hace entrega en es-

te acto el señor Lando, de que doy fe,

ingresa en la Caja Social, otorgándosele
al nombrado, por dicho importe, suficien-

te recibo en la presente, por los demás
socios. — Los bienes aportados por los

socios, para integrar el capital que sus-

criben, son los que se detallan en el inven-
tario que en este acto firman, de confor-
midad y que forma parte del presente
contrato, y en el cual se han adjudicado
a esos bienes sus valores reales. ~— Quin-
ta: La gerencia, administración y
uso de la firma social estará a car-

go exclusivamente del socio señor Car-
los Pérez Cáncpa, al que se le in-

viste de todos los poderes y facultades
necesarias a ese fin y quien firmará con
su firma personal precedida de la deno-
minación de la Sociedad; pndiendo ser

sustituido en sus funciones con todas las

fa c u 1 1:a d e s q u e p o r este contrato se le

confieren, por el señor Adolfo Juan Bau-
1 1 s t a Fa ri n a e n caso de a u s e n c i a o im -

pedimento del primeramente designado.
— El socio gerente además del mandato
para administrar los negocios comunes de
la Sociedad a que se refiere la cláusula
Segunda de este contrato y efectuar to-

dos los actos y operaciones que allí se

especifican, está facultado para otorgar

y suscribir toda clase de contratos, docu-

mentos y obligaciones de toda índole re-

lacionados con las actividades que cons-

tituyen el objeto de la Sociedad; cobrar

y percibir sumas de dinero y toda otra

clase de valores, otorgando !os recibos,

cartas de pago y demás finiquitos del

caso; adquirir por cualquier título one-

roso o gratuito, toda clase de bicens mue-
bles, inmuebles, semovientes, derechos,

me leader i as, productos, materias primas,

podiendo enajenarlos, cederlos o de cual-

quier forma transferirlos, ya se encuen-
tren dichos bienes en el oslado que se

adquirieron o hayan sufrido algún pro-

ceso de transformación o industrializa-

ción ; o gravarlos con cualquier clase de
preuca o hipotecarlos y constituir sobre

ios mismos cualquier otro derecho real,

pactar precios, formas de pago, filazos

y dcnuls condiciones y modalidades de

las operaciones que efectúe la Sociedad;
aceptar prendas, hipotecas u otros dere-

chos reales y dividirlos, subrogarlos,

transferirlos y cancelarlos total o par-

cialmente, así como aceptar garantías,

incluso fianzas o cauciones, que se cons-

tituyan en favor de la Sociedad; dar y to-

mar la posesión de los bienes, mercade-
rías y productos objeto de los contratos

y operaciones que se celebren; constituir

depósitos en dinero u otros valores en
ios Bancos y extraer total o parcialmen-

te los depósitos constituidos a nombre de

la Sociedad, antes o durante la vigencia

de este contrato; hacer, aceptar o impug-
nar consignaciones en pago, novaciones,

remisiones o quitas de deudas, — Permu-
tar, ceder y de cualquier manera enaje-

nar o transferir o administrar créditos,

títulos o acciones; dar o tomar dinero en

préstamo, a i"h teres con o sin garantía
hipotecaria, prendaria o personal, esta-

bleciendo en ano y otro caso la forma de

pago y el tipo de interés; efectuar toda

clase de operaciones ban carias en Ban-
cos particulares u oficiales, incluso el

Banco de la Nación Argentina, Provin-
cia de Buenos Aires, Hipotecario Na-
cional, de Crédito Industrial y demás
Instituciones Bancarias que tengan por
objeto descontar, ceder, aceptar, endosar,

cobrar, enajenar y de cualquier modo
negociar letras de cambio, pagarés, vales,

giros, cheques, u otras obligaciones o do-

cumentos de crédito público o privado,
con o sin garantía hipotecaria, prenda-
ria o personal, — Representar a la So-

ciedad ante los Gobiernos Nacionales,
Provinciales, Legislaturas, Municipalida-
des, Aduanas y demás autoridades admi-
nistrativas, judiciales o autárquicas, de
esta República o del extranjero. — Com-
parecer en juicio ante los Tribunales de
cualquier fuero o jurisdicción, Superio-

res o Inferiores, tanto en esta República
como del extranjero, por sí o por medio
de apoderados. — Conferir poderes gene-
rales de administración o judiciales o de
cualquier cíase y revocarlos; formular
protestos y protestas, otorgar todos los

instrumentos públicos o privados 'nece-

sarios y firmarlos, para ejecutar los actos
relacionados con la administración y giro

social, — Celebrar contratos de locación

de bienes, de servicios, tomar y despedir
personal; fijar participaciones, habilita-

ciones y gratificaciones; otorgar conce-
siones para la fabricación yjo venta de
los productos y artículos que elabore o

venda la Sociedad. — Queda expresamen-
te prohibido al socio Gerente, comprome-
ter la firma social en fianzas o garan-
tías u operaciones ajenas a las activi-

dades de Ja Sociedad, — Sexta: En ca-

so de resolverse el aumento del capital
social y en. la medida que ello se es-

tableciera en su oportunidad, los nuevos
socios que ingresen, cubrirán el dividen-
do que les correspondiera, única y exclu-
sivamente a expensas del dividendo que
por este contrato se le asigna al socio se-

ñor Pérez Cánepa, quien disminuirá en
igual proporción su porcentaje, permane-
ciendo inalterables los dividendos que en
el presente se fijan a los otros dos socios.— Séptima: Se reconoce a favor del doc-
tor Roberto E. Pubens, quien en prueba
de conformidad y a ese solo efecto, sus-

cribo también este contrato, una re tri-

hue i ó n con síste n te en el d os por c i e n t o

de las utilidades líquidas y realizadas
de cada ejercicio social, en su carác-
ter de organizador de ía Sociedad, y por
los trabajos que devengue como Asesor
Legal de la misma, pudiendo abonársele
a cuenta de dicha retribución en la for-

ma de un estipendio mensual que repre-

sentará eí mínimo a asignársele por esos
servicios. — Octava: Los socios, con
exclusión del socio Gerente, podrán ejer-

cer cualquier otra actividad distinta a

la que forma el objeto principal de la

Sociedad, ya sea por cuenta propia o de
terceros y siempre que ello no comporte

un. obstáculo o perjuicio a las activida-

des sociales, siéndoles prohibido dedicar-

se a operaciones o negocios similares a

ios que constituyen el objeto principal

de la entidad. — Los socios que presten

su concurso personal a la Sociedad, así

como el socio Gerente, tendrán derecho
a una retribución, cuyo monto y forma
se fijará por mayoría de capital, de la

manera que se determina más adelante,

en la cláusula Duodécima. — Novena:
Anualmente al treinta y uno de diciembre,
se practicará un Balance General del gi-

ro social, Mel cual se enl regará una co-

pia a cada uno de los socios para su

consideración y aprobación, el que zc ten-

drá por lega) mente válido si dentro de
los quince días de recibidas dichas co-

pias, no hubiera sido observado; sin per-

juicio de ios Balances parciales o de com-
probación de saldos, que los socios

pod i'án lia cer e fec t ua r en c na Iqui er

momento. - Décima : Para determi-

nar las utilidades de cada ejercicio,

deberán deducirse previamente los gastos

generales de toda la explotación, las

amortizaciones de instalaciones, máqui-
nas, muebles y útiles, y otros rubros del

A c t i vo en 1 a p r op o r o i ó n u s u a 1 y 1 a s re-

servas necesarias para reposición del

Activo fijo, así como las correspondien-

tes a indemnizaciones por despido, de

acuerdo a la Ley once mil setecientos

veintinueve y sus reformas. De las uti-

lidades realizadas y líquidas que así se

obtengan de cada ejercicio, se deducirán

el cinco por ciento para fondo de reserva

que ordena la Ley once mil seiscientos

cuarenta y cinco, cesando esa obligación

cuando el mismo alcance al diez por

ciento del capital social; el saldo se dis-

tribuirá en la siguiente proporción: el

ochenta y tres por ciento, al socio señor

Pérez Cánepa; el diez por ciento, al socio

Ingeniero Parina; el cinco por ciento, al

socio señor Lando, y el dos por ciento

para retribución del Asesor Legal, doctor

Rubens, en conformidad alo que se esta-

blece en la cláusula Séptima Ae\ presente

contrato. Las pérdidas serán soportadas

por los socios en la misma proporción que

se fija para la distribución de las uti-

lidades, excepto el señor Pérez Cánepa
que tendrá a su cargo el ochenta y cinco

por ciento de las pérdidas. — Undécima:
En caso de que un socio quisiera reti-

rarse de la Sociedad, ello recién podrá
hacerse después de transcurridos tres

años ele vigencia de este contrato, de-

biendo a tal efecto dar aviso con seis

meses de anticipación, y su capital y

utilidades le serán reintegrados al dimi-

tente de acuerdo al último Balance prac-

ticado, en cuatro cuotas iguales, con el

interés que rija p»ara descuentos, a los

seis, nueve, doce v guiñee meses de plazo,

mediante la suscripción de pagarés, no

disolviéndose la Sociedad por ese motivo,

ía que continuará con los restantes so-

cios. Tampoco se disolverá la Sociedad
por muerte, interdicción o quiebra de uno
de cualquiera de le.s socios. Los sucesores

o derecho habientes del ;ocio premuerto
o incapacitado, podrán optar por conti-

nuar en la Sociedad, en cuyo caso debe-

rán unificar la representación, o por el

reembolso del haber, por todo concepto,

del socio que representan, que se efec-

tuará en la forma y plazos señalados en

el apartado anterior, en el supuesto de
resolver no continuar en ella. — Duodé-
cima: Los acuerdos y decisiones entre

los socios, tanto en lo referente a los

Balances, como en general, respecto a

todas las cuestiones que interesen a la

Sociedad, se transcribirán al igual que
esos estados contables, en un Libro de
Actas o Acuerdos, adoptándose las reso-

luciones por mayoría de votos, compután-
dose a razón de un voto por cada cuota
de capital, conforme a lo dispuesto en el

artículo diecinueve de la Ley número
once mil seiscientos cuarenta y cinco.

Cuando se trate de los casos previstos

en el artículo trescientos cincuenta y
cuatro del Código de Comercio, como
igualmente de nombramiento' o remoción
del socio Gerente o del sustituto de éste,

y de venta o transferencia de la Patente
de invención antes mencionada, cuya
explotación es el objeto principal de ía

Sociedad, se requerirá el voto favorable
de los socios que representen las tres

cuartas partes del capital social, compu-
tado en la forma que antes se indica. Los
socios podrán hacerse representar, a los

efectos de las resoluciones y decisiones

sobre cuestiones sociales que haya que
adoptar, por mandatarios con facultades
suficientes. — Décima Tercera: Los so-

cios no podrán ceder ni transferir sus
cuotas a personas extrañas a la Sociedad,
sin el asentimiento de los demás socios.

pero si podrán hacerlo entre ellos. —
Décima Cuarta: Los socios antes nom-
brados, que integran la presente Sociedad,

en el caso de que la misma sea trans-

formada ulteriormente en Sociedad Anó-
nima, gozarán de los derechos y privile-

gios que a los fundadores de ese tipo de
Sociedades concede el artículo trescientos

veintiuno del Código de Comercio, en la

misma proporción entre ellos que la que
se determina para la distribución de ñu-
tida d e s en .1 a cláusula D c c i m a de e s t e

contrato y sin perjuicio de reconocérmele

al doctor Roberto E. Rubens, en tal

eventualidad, el porcentaje de utilidades

que se fija en la cláusula Séptima que
precede y por los motivos que allí se

expresan. — .Décima Quinta: En cual-

quiera de los casos de disolución de esta

Sociedad, conforme a lo que preceptúan
las leyes y se estatuye en el presento
contrato, la patente de invención de que
se t ra t a u úm ero set e n ta y - u n tu i 1 <

¡
u i-

nientos setenta y seis, y cuya explotación!

es el motivo determinante de la forma-
ción de esta entidad, volverá al dominio
del señor Pérez Cánepa y por el valor

que se ha fijado en este contrato o el

que posteriormente se le haya asignado*

en forma auténtica por los socios, quie-

nes al efecto indicado se obligan desde
ya a suscribir en esa oportunidad el

documento que corresponda para su pre-

sentación a la Comisaría de .Patentes y
Marcas. Idéntica obligación deberán asu-

mir los socios que ingresaren posterior-

mente a este acto a la Sociedad. — Dé-
cima Sexta : Todas las cuestiones o di-

vergencias que se susciten entre los socios

durante la existencia de la Sociedad, o al

disolverse, liquidarse o lividírse el caudal
común, serán dirimidas sin forma de jui-

cio por un Tribunal Arbitrado! 1 compuesto
de tres personas, dos nombradas por los

socios, quienes antes de resolver las cues-
tienes planteadas designarán una terce-
ra para el caso de disparidad de sus
fallos, y de no ponerse aquéllos de
acuerdo acerca de esa designación, i a
hará el Presidente de Ja Bolsa de Comer-
cio de la Capital federal, y cuyo falla

será inapelable, debiendo el Tribunal
quedar constituido dentro de los diez días

de haberse originado la cuestión o diver-
gencia, la que será resuelta dentro de
los diez días siguientes. Presente también,
a este acto el señor docíor Roberto Evcald
Rubens, que acostumbra llamarse Rober-
to E. Rubens y que firma R. E. Rubens,
casado, argén ti u o. abogado, con domici-
lio en la calle Florida ciento sesenta y
cinco, Galería General Güemes, escrito-
rios quinientos veintiséis y veintlído j

te, hábil, de mi conocimiento, doy te,

suscribe la presente al solo efecto de ¡o

determinado a su respecto en la el,Va*
snla Séptima do este cont rato. Bajo, las

Cláusulas que Preceden, los socios nao
suscriben dejan constituida esta Socie-
dad de Responsabilidad Limitada, obli-
gándose con arreglo a derecho al fiel

cumplimiento de lo estipulado. — Leída
que Jes fué esta escritura, la ratifican y
i a firman con los testigos doctor Carlos
Alberto Campos y don íván Jorge Ala-
eiel, vecinos, hábiles, de mi conocimien-
to, doy fe. Sobre raspado — eonfeccíóa
— quien — Vale. Entre líneas — la — y
Marca. — Vale. Silvio B, Lando. — .¡i

E. Rubens — Carlos Pérez Cánepa — A.
Fariña. — C. A. Campos. — J. Maciel. —
Está mi sello. Ante mí: Osear M. Norie-
ga. — Concuerda con su escritura matriz
que bajo el número indicado pasó ante
mí, queda al folio novecientos sesenta

y uno vuelto del Registro noventa y cua-
tro a mi cargo, doy fe. Para la Socieu-.ul

"Nolan, la Brocha Atasaje Perfecta''*. So-
ciedad de Responsabilidad Limitada '%

expido el presente primer testimonio cu
siete sellos nacionales de un peso enn
cincuenta centavos cada uno, número un
millón seiscientos cuarenta mil doscientos
catorce, el primero; correlativamente des-

de el un millón seiscientos cuarenta mil

doscientos tres al un millón seiscientos

cuarenta mil doscientos siete, los cinco
siguientes y el presente número un millón
seiscientos cuarenta mil doscientos (¡tun-

ee, todos de la serie L, que firmo y sello'

en el lugar de su otorgamiento a troco

días del mes de octubre del año mil no-

vecientos cuarenta y nueve. __ Entre lí-

neas — Provincia de Buenos Aires. — 'va-

le. Sobre borrado — relacionados — efo¡>

tuar — socio — asen Cimiento — que la

misma — Vale. — Sobre borrado —
sucursales — señor — producto —- que —

-

relacionados — crédito — socio — así

— cada — su — Fariña — asentimiento
— Anónima — Rubens — le — Vale.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1040. —
Domingo López Saavedra, secretario.

I e.29!10-N? 2.85S-v.4íl.i;-.£9,
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PAMOGAE
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Industrial y Comercial

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital, doctor Carlos Al-

berto Inspiro, se hace saber por el tér-

mino de cinco días, el siguiente edicto:

Lntre los señores Luís Gerónimo Ca-

dra, argentino, casado, de ;>.! años de

edad, domiciliado en la calle Las Horas
:N p 3894, 5-, A; Luis Sehoinin, argentino,

casado, de il años de edad, domiciliado

en la calle Fragata Pie. Sarniiejito X- OÍS;

Gerardo María Lasalle, argentino, casado,

de 4 3 anos de edad, domiciliado en la ca-

lle Lavadle N<? 1473. y Roberto Francisco

.San Germán, argentino, casado, de 41

años de edad, domiciliado en la calle Té-

rra da .X'-' 3S45, se resuelve la constitu-

ción de una sociedad de responsabilidad

limitada, la cual se regirá por los siguien-

tes estatutos, y en aquello que no es-

tuviera previsto en ellos por las pertinen-

tes disposiciones de la ley mercantil. —
Artículo Primero: La sociedad girará ba-

jo la denominación de "FAMOUAR, SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA, INDUSTRIAL Y COMER-
CIAL", con sede en esta ciudad, actual-

mente en la calle La val le N 9 1473. —
Artículo Segundo: La duración de Ja so-

ciedad se fija en el término de veinte

años, contados a partir del día primero

de septiembre del año en curso, fecha,

asimismo, de su iniciación. — Artículo

Tercero: La sociedad se dedicará, a la

fabricación de máquinas y artefactos

para el hogar, eléctricos o no, y de -todos

aquellos artículos que considerare conve-

nientes a sus intereses. — Para tales pro-

pósitos, la sociedad asume amplia capa-

cidad jurídica tocante a la adquisición

y venta de toda dase de bienes muebles

e ir, muebles, para gravarlos, arrendarlos

o subarrendarlos; para adquirir y ceder

créditos; aceptar y comprar derechos y

acciones de cualquier otra sociedad o em-

presa particular que se dedique a la mis-

ma dase de explotación o a una distinta;

adquirir, explotar y transferir patentes

de invención y marcas de íábr: ja; abrir

sucursales o agencias en cualesquiera pun-

tos del país y del extranjero; nombrar
agentes y representantes, tanto en el in-

terior como en el exterior del país; otor-

gar toda clase de poderes, generales y
especiales, extendiendo y suscribiendo

cuantos instrumentos y escrituras públi-

cas fueren necesarios; actuar -ante los

poderes públicos nacional, proví nciales y
municipales, lo mismo que ante la justi-

cia, sea en el fuero nacional o en los pro-

vinciales; contraer-' prestamos, acepta v y
librar letras, y. en genera 1

,
actuar ante

todos los bancos del país y del extranje-

ro, oficiales o particulares, comprometién-
dose respecto de esas insi ií aciones de

crédito, con arreglo a sus leyes orgáni-

cas, estatuios y reglamentos, y, por lo

demás, todo acto de carácter jurídico,

económico' y financiero, necesario o con-

veniente a su eficaz desenvolvimiento, a

ejecutarse por e! órgano de la gerencia,

pues la enunciación precedente no es li-

mitativa. — Artículo Cuarto; El capital

social, limitada moni e responsable, se fi-

ja en la suma de Qui n iení os Mi! Pe-

sos Moneda Nacional de Curso Lean i

($ 500.000.00 mm c;b), y
cuotas de mil pesos monee
da una, distribuida entre

las siguientes proporciones
ron i ni o Cadra, d ose iení as

dosc i en í os mil pesos moi

($ 200.000.1)0 nrn.); don I

doscientas cuotas, total do:

sos moneda nacional ($ i>00.000. 00 nrn.) ;

don Gerardo Lassnbe. ci n cuenta cuotas,

total cincuenta mil pesos moneda nacio-

nal ($ 50.000.00 ui'íi.), y don Roberto
Pra ncisco San Gormó n. c i tienen! a rusof'is.

total cincuenta mil pesos moneda nado-

Gerardo María Lassalle, y el uso de la

firma sociaL en forma conjunta por dos

cualesquiera de dios. — Con arreglo al

artículo dieciséis de la Ley 11.645, los

gerentes tendrán las más amplias facul-

tades para resolver todos los asuntos so-

ciales, aún en las operaciones que requie-

ran poder especial según las leyes vigen-

tes, y sólo les queda expresamente pro-

hibí do, a p a r t e lo d i

sp u e s t o c ir e 1 a r f; í cu 1 o

catorce de la misma Ley 41.045, compro-

meter a la sociedad en prestaciones gra-

tuitas o garantías en favor de terceros,

salvo que para dios mediare previamente

el .
consentimiento de todos los socios. —

Todos los socios conservarán entre sí el

derecho de fiscalización de las operacio-

nes sociales y de la contabilidad;

que otorga el artículo 2S4 del Código de

Com e r c i o, p u d i e n d o e j e r c i t a rl o p e rson a 1
-

mente, o mediante un tercero cualquiera

autorizado en forma simule para tal pro-

pósito. — Artículo Sexto: La decisión

de los socios tocante a la aprobación de

ios balances generales anuales, anexos de

pérdidas y ganancias y reparto de los

resultados, se expresará en asambleas

anuales realizadas dentro de los cuarenta

y cinco días hábiles siguientes a la fecha

del cierre de cada ejercicio económico.

A -tal efecto, la gerencia administrativa

deberá cursar !a citación a los socios,

acompañando copias ele dichos estados

contables con una anticipación de por lo

n i e n os och o di as.
1 Ca d a vez q u e se trate

de tomar decisiones de mero carácter

administrativo, de las que entran en las

facultades ordinarias de los gerentes,

para las cuales éstos hayan considerado

conveniente consultar a la asamblea ge-

neral de socio, las decisiones se tomarán

por simple mayoría de capital. Para los

actos de disposición, en cambio, se re-

querirá la votación favorable de por ln

menos el 05 % del capital en cuotas. Se

considerarán actos de disposición: el pla-

ñe a m i e n í; o d e 1 a o rg a n i za e i ó 1 1 í; ó c n i c a y

administrativa de la empresa; la desig-

nación de gerentes y directores técnicos;

la determinación de la política a seguir

en cada circunstancia respecto de los

aprovisionamientos de materiales y de la

fabricación, lo mismo que de las ventas;

la compra, venta o gravamen de bienes

inmuebles; adquisición, explotación y

venta de patentes de invención y marcas

de fábrica; venta, compra y gravamen de

tos muebles, útiles, instalaciones 7 demos

bienes con figurativos* del capital fijo da-

la empresa, y otorgamiento de préstamos

en efectivo o cualquier inversión en ne-

gocios ajenos al ramo de explotación de

la emoresa. Para todos los demás actos

que importen una modificación de este

contrato o amplíen en cualquier sentido

ía responsabilidad de los socios, las deci

piones sdo serán válidas si concurre para

ello la unanimidad de votos. Toda? las

deliberaciones y sus resultados se asen-

taran en un libro de actas y las compu-

dispor.e el

se f liv ule en

i ufa •ional ca-

ios so ios i.-.n

d o n L lis G-c-

c 11 í as t o t a 1

eda n ación a i

mis so lie i ni ti.

c;ení )S mil pe

11 í 1 ($ 50. 100.00 ni i . > --
I'. 1 mport - de

es
;

as euoL s. se .111 Ll gi a en í'St e acto por

el señor L .lis G uam ur Cad a D ose i

e

ni os

;m il Posos por cí sí: ñor L i i¡- Se he i ni n.

:d >Sí;¡eni:os Mi] f
:> es )S por el señor Ge-

ra rdo Mar a .f, a mi le V\ eint; \ cinco mil

P<-os, y p o r e 1 sen or . \obe to Pram ÍSCO

Sí a Germ;' n. Ti einí .i V Civil Mil P ;sos.

Esta i: te uva cion s e eí'ec ú; t meó i an te

ei a por! e le ni; í t e r i JS U'IIJKl imsinl ico-
'!!( s, maqu ierr i :i tf mí i as eouesí )S Y

crecí

r

suscrí

c:os. *n cuanto ¡os socios jUi

f ]f M"

q un-

cu o

-

ilns :du

reo
q u e

i eran.

lo

Tire vía

ríes so o re

ran integrarlas u

idades sociales as

csolfldón de la asam-

h 1 ea p or a c t o d e d i s pos i c i ó n , s i n pe r j u i
-

ció de lo establecido en el artículo déci-

mo. - - A rí í c lUo Quinto: La ge ren c i a de

la sociedad estará a acrgo de los socios

Luis Scheinin, Luis Gerónimo Cadra y

t a c i o n es se r eg i ra n por I o q u

a r t í c u 1 o 1 de la Ley 11.0! ó . - A vil e u i o

Séptimo. La asamblea general deberá

autoriza!' toda actuación de socios en los

trabajos de la empresa, aparte de las

funciones d e g e r e n t e s a e o r d a d a s por el

artículo qn-niUu fijando en todos los ca-

sos las remuneraciones a percibirse, con

cargo a los costos de la explotación. Pro-

ducido el fnÜedmiento o incapacidad de

un socio, sus sucesores tendrán derecho

a percibir, en su caso, las remuneraciones

por el trabajo personal, hasta los seis

meses posteriores al hecho, y esto com-

p 1 e t a i n e n t e a p a r t: e de í o q^e se dispon o

en el an i etilo doce. Queda expresamente

acordado que. sean (Míales fueren Jas

funciones que desempeñen personalmente

1 os soci os. los m i sm os t en drán ampli a

libertad para intervenir, como únicos ti-

tulares o asociándose con otras personas,

en cualquiera o cualesquiera empresas de

índole puramente comercial, o sea si vi

ningún carácter industrial, aunque se de-

diquen a la comercialización y represen-

tación de artículos iguales a los que Hacen

el objeto de esta sociedad. Tocante a la

intervención de los socios en empresas
industriales, regirá la misma libertad,

hal vo cuando se trate de empresas que

se dediquen o hayan de dedicarse a la

fabricación de los mismos arl i culos que

hacen el objeto de esta sociedad. lauto

de los que se fabriquen efectivamente,

así como de los que están comprendidos

en los planes de futuras fabricaciones.

Sin embargo, en tales caí os, la asamblea

general de socios, siempre por la mayoría
del Bo °;<-; del capital social, podrá otor-

gar las autorizaciones que se les solieL

t a ren pa ra d i ch os f i n es. — A r tic u.l o Oc-

tavo: El ejercicio económico abarcará el

I aps o c on¡ ]> r e n d i d o e n t re el 1 " <\ e sep-

tiembre de cada año y el 31 de agosto

del ano inmediato siguiente. Para deter-

minar J^s valuaciones de inventarlo se

respetará eí carácter funcional de los

elementos de balance, de modo que eí

capital fijo mantenga la significación

de su costo original para la empresa, me-
nos las amortizaciones adecuadas a su

vida útil asignada, y el capital circu-

lante al precio de costo o de venta, el

que fuere menor, en los rubros de merca-
derías elaboradas; el precio de costo en

todos los aprovisionamientos (materias

primas, etc.), y por Jos saldos de libros,

previo el castigo de los incobrable!?, en

lo que hace a los créditos activos. Entre
las cargas de la explotación figurará la

cuota relativa a la reserva para indemni-
zación por despido calculada de acuerdo
con la Ley 11.729 y sus modificaciones.

y las demos que fueren necesarias ai

cumplimiento de las leyes sociales en

vigor y que entraren a regir en lo suce-

frivo. Las bases precedentemente estable-

cidas tendrán plena vigencia para todos
los casos y situaciones en que haya
de practicarse un balance general para
su efecto entre los socios y par-

ticularmente cuando, ocurrida la ,d ¡solu-

ción de la sociedad, haya de mantenerse
el fondo de comercio (activo y pa-

si vo) en man os de uno o algu n os

de los socios, en las alternativas previs-

tas en los artículos once y doce, y esto sin

perjuicio de que por unánime acuerdo
se establezcan otras bases de valorización.
— Artículo Noveno: Las utilidades reali-

zadas y líquidas dadas por cada balance
general se distribuirán de i modo siguien-

te: Un 5 ojo a la reserva legal hasta que
ésta alcance el -10 ojo del capital social

como- lo exige el art. veinte de la Ley
1 1 .640

;
por voluntad de Ja asamblea ge-

neral de socios, por acto de disposición,

y por montos a fijarse libremente en ca-

da oportunidad dentro del límite máxi-
mo del 20 o | o, podrán acordarse habilita-

ciones y gratificaciones al personal admi-
nistrativo y técnico — -mcios o no— y del

mismo modo constituirse reservas especia-

les para el respaldo de cualesquiera con-

tingencias o para la expansión de los ne-

gocios. — Estas reservas especiales po-

drán modificarse por ^Ja misma voluntad

de la asamblea de socios, mientras no
haya ocurrido su capitalización. .— El

excedente será distribuido entre ios so-

cios en proporción a sus participaciones

en el capital social en cuotas. — Las
pérdidas serán cargadas a la reserva le-

g al y , en c aso d e i usa f i c i e n c i a d e ésta,

si no hubiera otras aprovechables a ese

Üin con margen suficiente, el saldo pasa-

rá sobre el capital en cuotas de los so-

cios, siempre en proporción a sus capita-

les: a - menos que por unánime acuerdo
se disponga la cancelación del mismo por

sus cuentas particulares. — Mientras no

se resuelva una ci.ipitaliac.ioii de pérdi-

das (o disminución del capital social),

toda pérdida de arrastre, aun pasada
por las cuentas particulares de los socios,

si no se ha compensado por acrcditacíc-

n c s 1 eg i t im as, d eb e r á ser en j u g a d a p o r

las utilidades realizadas y líquidas de

ejercicios posteriores, de modo que quede
reconstituido el capital social previamen-

te- a toda distribución de beneficios entre

los socios. — En caso de pérdidas repen-

tinas o acumuladas de un 50 ojo del capi-

tal social, la sociedad quedará di suelta

automáticamente, salvo cine la asamblea
general de socios, por acto de disposición,

resuelva la continuación de los negocios,
— Articulo Décimo: El setenta y cinco

por ciento (75 ojo) de ios beneficios quo

correspondan a los socios, en la oportu-

nidad de cada balance anual, se destina-

rá a la integración de las cuotas suscrip-

tas hasta que éstas se encuentren total-

mente pagas, pudiéndose retirar en efec-

tivo el veinticinco por ciento (25 ojo)

restante. — Los socios que hayan integra-

do las cuotas que tengan suscriptas en la

sociedad, podrán retirar en efectivo el

monto total de sus participaciones en los

beneficios sociales. — Artículo Undécimo:
Producida la disolución de la sociedad,

por cualquiera de las causas previstas en

ei art. 422 del Código de Comercio, en io

pertinente a esta clase de sociedades, y
con arreglo, en su caso, a lo dispuesto en

e
1 artículo noveno tocante a la pérdida de

capital, su liquidación, salvo el caso de

quiebra, estará a cargo de iTno o varios

liquidadores nombrados por la asamblea

general de socios en acto de disposición.

— EL liquidador o los liquidadores ten-

drán los poderes más amplios y extensi-

vos, según las leyes y usos del comercio,

para realizar los bienes de la sociedad,

sea en pública subasta o por ventas par-

ciales o privadas, o aun mediante la trans-

ferencia del fondo de ,/tomercio a una em-

presa constituida o a constituirse. -—

f?in embargo, si la disolución se opera

por resolución de uno o algunos de los so-

cios de no prorrogar la duración de ia

sociedad, o por negativa de los suceso-

res del socio pvemuerto o incapacitado a -

ingresar en la misma según lo que se

dispone en el articulo siguiente, los otros

socios tendrán derecho a retener para sí

e) fondo del comercio (activo y pasivo)

con arreglo al balance general anual si'

ia disolución se opera un treiníiuno de
í:gosto

;
o al que se ¡ practicará dentro de

los treinta días de 'la disolución, siempre
sobre las bases establecidas en el artícu-

lo octavo, y cuya aprobación deberá,

efectuarse dentro de los diez días siguien-

tes a su r e a Vi z a c i o n . — A p r o b a do el b a •

lance general, dentro oe los diez días si-

guientes la sociedad abonará al o los so-

cios salientes o a sus íucesores. al conta-

do, el treinta por ciento (30 o¡o) de la ,

parte que les corresponda por todo con-

cepto, y el resto se los irá reintegrando*

mediante ' cuotas trimestrales e iguales,

er. un plazo no mayor de dos años, al

interés del seis por- cimito (6 ojo) anual.
— Por lo demás, se estará a Jo dispues-

to en los a rt ícu los 42 í! y siguientes d el

Código de Comercio. — Artículo Duodé-
cimo: En caso de muerte, interdicción,

quiebra o incapacidad física de un so-

cio, sus sucesores podrán optar por el

abandono de la empresa o, previa con-

formidad de los otros socios, por el ingre-

so " a la m i sm a en c on d i c i ó n de s o c i o s y
unificando su personería. — La voluntad
de los sucesores deberá expresarse dentro
de los veinte días de producido el hecho
previsto, y los socios expresarán, a su
vez, la suya, dentro de los diez días do
recibida aquella manifestación. — Ln ca-

se de abandono -de la sociedad por par*

te de los sucesores del socio premuerto o

incapacitado por propia decisión, la corn-

prjaeión y reintegro de la parte eorres-

poa d i en t e se efce tu ara sob re las bases y
en ios plazos establecidos en el artículo

adorior. — Si, en cambio, el alejamien-
to se produce por oposición a su ingreso

de los otros socios, la computación del ca-

pital se hará, a opción *d í dichos suceso-

res, bajo las mismas bases o mediante un
niu.vo balance general que actualice los

elementos activos fijos y de inversión se-

gún los precios o valores corrientes que
puedan corresponderías, y para el pago
se m a n t e n d rá n 1 os m i sm os pía /os. Las
cuotas de capital vacantes, en cualquie-

ra de los supuestos de este artículo y del*

precedente, se distribuirán entre los de-

más socios a prorrata de sus capitales. —
Las fracciones menores se acumularán %
ios que tengan las mayores en la adjudi-
cación. — Si alguno o algunos de los so-

cios no desearen adquirir las cuotas de
capital que por vacancia les correspon-
dieran, las mismas se redistribuirán en-

tre los restantes según la fórmula ])rece-

dente, y aquellas no absorbidas podrán
ofrecerse a terceros y cancelarse por el

mecanismo de da disminución del capi-

tal social. — Artículo Décimo Tercero.
— Las cuotas de capital son libremente
cesibles entre los socios y en cualquier
momento. — En cambio, para la transfe-
r e n c i a p a r c i al o total a t: e r o e r o s ex t r a-

íi os a la s o c i e d a d . q u e n o o b e d e z e a a 1 a
Situación del artículo anterior, regirá lo

dispuesto en el artículo doce de 3a iey

LLí)-:í5. — £1 concepto de "cu iguales con-
diciones que las ofrecidas por terceros ex-
traños", de dicha disposición legal, ha de
entenderse, en beneficio del o de los so-

cios que se opongan a la transferencia,
baje la limitación del valor teórico de las

cuotas (capital neto más reservas libres

sin computar las técnicas de la ley 11.729

y otras de similar naturaleza) con arreglo
al balance general último practicado o al

que se practicará dentro de los treinta
días por decisión de esos mismos socios.
— Queda expresamente entendido que
i a transferencia de cuotas de capital, sea
poi la causa, que fuere, no lleva consigo^
derecho ninguno a ocupar cargos dentro d©
la empresa, los cuales en cada caso debe-
rán asignarse por la asamblea general de
s o c i o s en acto d e disposición. — A r t í c u 1 o;

Décimo Cuarto. ~— Cualquier cuestión qué
se suscitare entre los socios durante la
existencia de la sociedad, o al tiempo de
disolverse, dividirse o liquidarse el can--

d al com ú n
;

será di ri m i d a sin forín a de
j u i c i o p o r u n t r i b u n o 1 a r b i t r a , í o r e om-
fui es t o d e t a n tos m i em bros com o pa r t ei
divergentes hubiere y designados dentro
de los diez días de producido el con file-'

to. — Todo ello con expresa consi;a n eií£

en el libro de actas. — Ln caso de disi-

dencia, dichos arbitros designarán a uri

úll i ni o arbitro, cuyo laudo será i ñápela-'

ble. — .Dado en Buenos Aires, a los veinte
días del mes de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve. —- Luis Goró-
n i mo Cad ra . — Lu i s S o he i n i n . — O e rar-
do María Lasalle. — Koberí o Francisco
-an Germán .

Buenos Aires. Octubre 27 de \9-\9. —

-

M iguel ¿i. LsLeves. secreí ario.

e.oülO-Nío ;;.020-v,ól 1:45

AKNOLDO GEWURTZ
Sociedad de Responsabüiadd Limitada

P o r di spo s i c í ó n d el s ejí o r Ju e z d e Co-

mercio, Doctor Juan L. Páez. se hace sa-

ber por cinco días, el siguiente edicto:

Testimonio: En la Ciudad de Buenos
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Jares, -a los diecisiete- días del Tnos'de^

Septiembre ue iniPnoveclentos cuácenla y'

aueve, entre ios menores Amoldo Neo Go-

"wurtz, chileno, mayor de edad; casa-

do, que firma Amoldo Oewurtz; con

domicilio en la calle José F. Cribu-

yii número LlñL de esta Capital y
Don Augusto Wild, suizo, mayor de edad,

<msado, que firma A. Wild, con domicilio

en la calle Moa roe número 1655 de esta

Capital, se conviene en celebrar un con-

trato de Sociedad de Responsabilidad .Li-

mitada para continuar los negocios, del

que gira a nombre de Amoldo Neo Ge-

Wurtz, cuyo rumo principal es la Crea-

ción y estampación de telas por cuenta

propia y de terceros, y de cuyo activo

v pasivo se hace cargo la sociedad a

constituirse. Esta Sociedad se regirá pai-

las disposiciones légale ; en vigor y por

las siguientes estipulaciones: Primera: La
razón social será "AKNOLDO ' CE-

"WÜRT2. SOCIEDAD DE KESPONSA-
BILÍDAL) LIMITADA •'', siendo su du-

ración por dos años, renovables automá-
ticamente por periodos iguales, siempre

•que no medie oposición de cualquiera de

los socios. la que deberá efectuarse con-

forme a lo dispuesto en la cláusula déci-

¿iia. Eos efectos de este contrato se to-

trotraen al primero de Julio de mil no-

vecientos cuarenta y nueve, — Segundo:
Bu- objeto es la creación y estampación
de telas por cuenta y de terceros, pu-

liendo extender el radio de sus opeim-

cioneSj negocios e industrias a otros ; del

comercio o fabricación, análogos o dis-

tintos de los que forman su objeto prin-

cipal, siempre (pie medie acuerdo entre

loa sóeíos en cuyo cayo se entenderán in-

corporados los nuevos ramos a ios nego-

cios sociales, -- .Tercera :
;

1 gu a Puente po-

drá la sociedad' comprar y' vender toda

clase de mercaderías, inmueble;-.' muebles

y semovientes; realizar toda clase de ope-

raciones sobre bienes raíces, dar y reci-

bir prestamos, dar y aceptar toda cíase

de garantías reales o personales, celebrar

contratos de locación, realizar toda clase

de op e racion e s e < > n c; 1 Ba n c o H ipo t e ca i i o

Kaeional. Banco, de la Nación y otros

bancos particulares, oficiales o mixtos,

nacionales o extranjeros;; así como fir-

mar o descontar letras, pagarés, valus o

cualquier otro documento civil o comer-
cial, avalarlos, er.idosi.ados o protestarlos.

Podrá también ía sociedad estar en ."jui-

cio ya sea como actora. demandada o

tercerista, y ai efecto podrá conferir po-

deres' especiales y!o generales, que podrá
revocar a su arbitrio. Las facultades pre-

cedentes son meramente enunciativas y
en ningún momento enumerativas.
Cuarta: El asiento y domicilio legal es-

tará situado en .la ciudad de Buenos Ai-

íes, actualmente en la calle José F. lírl

buru mil ciento cincuenta y uno o donde

se disponga en el futuro. [Midiendo esta-

blecer sucursales o agencias en el inte-

rior del país o en. el extranjero. — Quin-
ta: El capital de la sociedad lo consti-

tuyen la cantidad de odíenla mil pesos
moneda nacional de curso legal, dividido
en ochenta cuelas de mil pesos moneda
nacional cada una, do las cuales corres-

ponden: setenta cuotas al Señor Amoldo
Neo Gewurtz. y diez cuotas al Señor Au-

gusto Wild. La integración de dicha su-

ma, se efectuará con la incorporación del

activo y pasivo del negocio que gira

-r nombre del Señor Amoldo Neo Ge-
wurtz, según balance practicado al pri-

mero' de Julio de mil novecientos cua-
renta y nueve., que arroja mi capital de-

ochenta mil pesos moneda nacional de

'curso legal; considerándose el excedente
sobre el aporte del Sr. Amoldo Neo Ge-
•vrurtz, de pesos setenta mil. es decir, diez
mil pesos moneda nacional de curso le-

gal como aporte del S'r, Augusto Wild.
quien eaneeJ ara privadamente dicha su-

ma con el acreedor. — Sexta: La geren-
cia general y administrativa será desem-

peñadla por el socio Amoldo Neo Gewurtz,
teniendo a su cargo el socio Augus-
to Wild, la gerencia técnica. — Sépti-
ma: El uso de la firma social estará a car-

go del socio gerente Amoldo Neo Gewurtz,
en forma individual, estándoie prohibido
el uso de la misma para emplear o com-
prometer la sociedad en fianzas, garan-

tías, o cualquier otro asunto ajeno a su
objeto. — Octava: Anualmente y con
fecha treinta y uno de Diciembre, por
primera vez el treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta v nueve,
se practicará un inven i ario y balance
general que será confeccionado con arre-
glo a las normes admitidas por la Direc-
ción General Impositiva en lo relativo a
castigos y amortizaciones de los distin-
tas rubros, que integran el activo. Las

utilidades líquidas que arroje' cada ba-

lance, una' voz deducido ei cinco por

ciento pava ei fondo de reserva legal,

hasta aicaumm el diez por- ciento del ca-

pital -social, serán distribuidas entre los

socios de b¡ siguiente forma: Amoldo
oseo Gowurtz. noventa por ciento y Au-
gusto Wüd, diez por ciento. Las perdidas

serán soportadas con igual criterio. Las
utilidades podrán ser retiradas íntegra-

mente por los socios. —- Novena: Ln caso

de fallecimiento de un socio, el socio so-

breviviente podrá continuar a mi nombre
los negocios de la sociedad, debiendo abo-

nar a ios herederos del socio fallecido se

panto de capital y utilidades de acuerdo

con el balance general al día deí tabeen
miento que se practicará al efecto. Dicho
pago se liará en la siguiente forma: diez

por ciento en el acto y el noventa por

ciento restante en dos pagarés con venci-

miento a 1.80 y 36*0 días de Ja misma fe-

cha, con más uu interés del seis por

ciento anual. SÍ el socio sobreviviente no

op í a ra p o r zo n t i n n a r ) o s n ego c ios ,so c i a

les, a su nombre, la sociedad se disolve-

rá de hrmodíalo y se procederá a su li-

quidación conforme a la ley. Para el caso

do .incapacidad do alguno de los socios,

se procederá con igual criterio. — Déci-

ma: Cualquiera de los socios . y en cuab
qnier momo uto, podrá retirarse de la so-

ciedad, avisando al socio restante con

una anticipación de noventa días por

medio de telegrama, colacionado u otra

forma fehaciente. Ln este caso para la-

continuación de los negocios, sociales o

para su inmediata disolución y liquida-

ción, se procederá de acuerdo a. la estipu-

lación anterior. -— Undécima: Las dudas,

divergencias o dificultades que en el cur-

so de los negocios sociales, o durante la

disolución o i i quid ación do ía seriedad,

se susciten entre los socios, sus herederos
o representantes, serán resueltas por ar-

bitros, arbítrádores, amiga bies compone-
dores, nombrados uno por cada parte ea
divergencia y en caso de discrepancia en-

tre éstos, por un arbitro tercero nombra-
do" por ellos y el fabo que se pronuncie
será acatado y respetado por ios inte-

resados, no pediendo , interponer recurso

alguno de apelación por ante los tribu-

nales ordinarios. Los arbitros u el arbi-

tro tercero deberán resolver i as cuestio-

nes dentro- de los sesenta deis de la fe-

cha de su designación. Ea un todo de
a c u e r í i o con las e s í i p u.l a c i o n e s q u e a. n t e -

ceden, los Señores Amoldo Neo tdewurtz

y Augusto Wild, dejan constituida, la sa-

ciedad mercantil de Responsabilidad Li-

mitada '" í Amoldo Cervuno-; B, Tí. L. J -

fecha et supra. — Amoldo Gewurtz. —
A. Wild. -— Soto-e raspado; A. Wild. -~

Vale. — Ln la Ciudad de Buenos Aires

a los veta. te días del mes de octubre de

mil novecientos cuarenta y nueve, entre
los señores Amoldo Neo Gewcríz. chile-

no, mayor de edad, casado, que fijan a
; f Amoldo Gevmríx ? " con domicilio en la

calle José F, Uríburu número mil ciento

cincuenta y uno de esta Ciudad y don Au-
gusto Wild, suizo, mayor de edad, casa-

do, quo firma l

:

A. Wild 3 }
, con domicilio

en la calle Morí roo número mil seiseion-

t. os c i n eu e n I a y c in c o d e e s i a Oa pita),
convienen en modificar la cláusula pri-

mera del contrato de íf ArnoJdo Gewurtz
Sociedad de Responsabilidad Limitada } a

firmado el diez; y siete de setiembre de
mil novecientos cuarenta y nueve. Ja que
quedará como sigue: Primera: La razón

..social será íC At n o 1 d o G ewur 1 z 8 o c i ed a d

do Responsabilidad Limitada
, siendo su

duración de tres años, a partir del pri-

mero de julio de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, fecha a que se retrotraen los

efectos de este contrato. En un todo de
acuerdo con esta estipulación los señores
Amoldo Neo Gewurtz y Augusto Wild.
firman de conformidad en. la focha indi-

ca ut suprav — Amoldo Gewurtz, A-.'

Wild. '-— Buenos Aires.' Octubre 20 de
1049, ----- Isaac Lcff. secretario.

e.SUlO-N? 2.978-V.5UL40

BOLISE
Sociedad de B-esponsabilidad Limitada

Por disposición /del señor Juez de Co-
mercio, doctor Juan L. Páez, a ca-rgo del

Juzgado N-1

3j de esta Capital, secreta-

ría del autorizante, se hace saber por
cinco días el presente edicto:

Primer Testimonio. Escritora Nume-
ro Quinientos Oehontitrés. — En la Ciu-

dad de Buenos Aires, Capital do la Re-
pública Argentina, a diez y siete de di-

c i e i n i > i c d e m i 1 j i o v e e i en l o s e ua re n ta y
ocho, ante mí escribano autorizante y
testigos ai final firmados, comparecen ios

señores: don Dliezer Hersz Selcer, de eua-
r

e

ti l a y tres a ñ os d e ed ad , p o 1 a.eo . ca r -

pi útero, domiciliado en la calle Indio.

tres "mil trescientos Cuarenta y seis: don-

Samuel Roscnfcid, de treinta y slote

años Jo edad, carpintero, ruso, que se

domicilia en. in eaiio i.ñdíviu mil nove-
cientos ciueuouiu y cinco, deparíamciUo
primero; don Isaac Majer 'Rosen.feld, po-

laco, lustrador, de cuarenta y cuatro años
de edad, con domieibu cu la calle Terrero
mil novecientos sesenta y dos; y don Si-

món .Lipszycu de cuarenta y cuatro anos
de edad, carpintero, lituano, que tiene su

domicilio en la calle Moctezuma mi i cua-

trocientos cincuenta y uno, todos [os

comparecientes de estado civil casados

en primeras nupcias, vecinos de es; a Ciu-

dad, hábiles, de mi conocimiento, doy
te y dicen: Que han convenido forma-

lizar una Sociedad de Responsabilidad
Limitada que se regirá por las siguientes

cláusulas: Primera: Queda constituida en-

tre los comparecientes con efecto reí re-

activo a! diez y seis do noviembre Pró-

ximo pasudo, una Sociedad que girará

bajo el' rubro' do íf .R,OLIS£ ;

, SOCXKDA.O
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA''',
que tendré su sede principal en esta

Capital en la calle ludio número tres mil

trescientos cuarenta y dos,, podiendo ins-

talar sucursales en cualquier punto de

esia PepubÜea o del extranjero. — Se-

gunda; La Sociedad tendrá por objeto

principal la explotación del taller de car-

pintería mecánica, fabricación de mue-
bles y afines, que tienen instalado en e!

indicado domicilio de la Sociedad, con-

tinuando eí giro comercial de ía sociedad
de hecho que vrdw. ellos Umhuí constitui-

da para ese mismo objeto; ea; r ndiénd-.sc

que además podra realizar ledos los

ocios de comercio autorizados por bis le-

yes y como derivados del .objeto "priu-

eiput.l- ••- Tercera: El capital social io

eonsi.it ayo ía suma de Treinta M" ;

) Prnos
Moneda Nacional ib; Curso Legal, repic-

sentados por las mercaderías, mué 'des.

útiles, maquinarias*, créditos y demás efec-

tos existentes en el referirlo taller y que
constituyen en el acti vo y pesi ve de ía

sociedad de hecho que tenían los compa-
recientes, de acuerdo ai balance que fir-

mado por ellos se agrega; dividido en
trescientas cuoíeis de cien pesos cada um
totalmente suscriptas e integradas por los

socios, correspondiendo a cada uno se-

tenta y cinco cuoíms de cien pe*- os nacio-

nales. — Cuarta: tai duración de ía So-

ciedad será de tres años a contar de la

fecha indicada. c
f
nyo término quedará

automáticamente prorrogado por períodos
sucesivos' de fres años cada uno, srilvo

que alguno de los socios notifique su de
cisión de no" nonti nuar ' la Sociedad a sus

consocios, con. tres .meses ti. o anticipación

a la expiración del p 1 a zo o d e s us p r ó -

r rogos, ¡a odian te telegrama coia cornado.
— Qui nía: El uso de la f i rm a so c i a

!

como ¡a representación y administración:

de ¡a sociedad estará a cargo conjunta-
mente de los socios don Elie/er Hersr;

Se i ce r y eiou íSamuel tí osen fe CL quienes |

a tal efectos quedan designados geren-

tes-administradores, reo p odien do empica ;'

la firma social para Lianzas o garantías
cíe terceros. Son fa cu lindes de los ionios

gerentes-administradores: ai lajereer la

representación legal de la sociedad ;
l>)

Administrar todos los bienes y negocios

sociales con ías más amplias tacuitacLs:

pndiendo en consecuencia: adquirir en

compra
;

permuta, dación en pago, u otro

ütuio toda clase de bienes, sean muebles,
inmuebles, derechos, acciones, marcas, pa-

tentes, así como venderlos, cederlos, trans-

ferirlos, hipotecarlos, prendarios o de
cualquier otro modo enajenarlos o gravar-
los, por los precios, ' plazos y demás con-

diciones que estipulen, percibir Jos im-

p o r tes al coutad o o a p i a z o s , a c e p t a 1 1 d. o

.

otorgando y suscribiendo las escrituras

públicas o documentos necesarios: c) To-

mar dinero prestado, hacer toda cíase de
operaciones con bancos industriales, co-

merciales, nacionales o extraajeros
7

con.

ej Banco Central de la República Argen-
tina, Banco de la .Nación Argentina, Ban-
co de Crédito Industrial Argentino, de la

Provincia de Buenos Adres. Banco .Hipo-

tecario Nacional, girar, aceptar o endosar
letras, giros, vales, pagarés,' cheques, con-

tra depósitos o en descubierto, abrir cuen-

tas corrientes y prestar dinero con ga-

ra n tías reales o si n ella s ;. d ) t ransi gi r,

comprometer en arbitros, amigables com-
ponedores, prorrogar jurisdicciones, can-

celar hipotecas o cualquier otras obli-

gaciones ; conferir poderes especiales o

generales, así como revocarlos: e ) De-
signar o despedir los empleados que juz-

guen necesarios fijando la remuneración
que deben gozar, acordando habilitacio-

nes, graíunoneionos y comisiones, así co-

mo celebrar todo acto o contrato nece-

sario de su administraeióíg pues esta enu-

meración no es limitativa podiendo prac-

ticar en t;n toóos- ios acios que se reía-.

ciouñu con ei objeto social para los cua-
!os se necesito mandato especial de acnro
do a Jo qne ro/.a el artouoUo mil ochocien-
tos ochenta y um> del Código Civil y
seiscientos ocho del Código de Comercio*

Sexta: Ninguno c\c ios socios podrá
ceder o transterir tod;m o partes de -os
cu; o -as a los otros socios a terceros ev-

l ranos ele !a sociedad, sni ia conformi-
dad d.y los olíais. — Séptima: £i~ algún
íC-cio quisiera retirarse de la sociedad an-
tes del plazo lujado para ia duiación de
la misma cf sus prórrogas deberá notifi-

car a los otros en i a misma forma que
para et caso del artículo cuarto y en ¡al

caso so procederá a realizar uu bnUmeO
a la fecha del retiro, liquidándose ai so*

e:o soliente, en concepto de capital y
utilidades si las hubiere, sa importe, el

cincuenta- por eimüo en e! momento oef
i ei: i ro y ei res t o en t res cijo tas i gua i e*

y sucesivas cada ¡.nut de seseota días a'

contar de entonces sin interés. — Ota-
va: En caso de fallecimiento de aígunr*
d e 1 os soc i os se p recode rá a rea i

i za r n n
balance y se le liquidará a ios heredea-s

.

del socio fallecido el importe qim lo

corresponde en la misma forma que cá
el artículo anterior. — Novena: .Produ-
cidos lo^ casos dedos áo^ artículos ante-
riores el capital del socio saliente o ta-

llecido será prorrüÍT-ado entre lo,* socios
restantes. — Décima: Anualmente ai dbv¿

y seis de Noviembre Sí 1 practicará eí Ira--

lance e inventario general, de tus evrs-
tenebis quedando sujeto a las siguientes
eeruUT*: So pacedera a la amortiznei-m.
de íoy diversos rubros tic i activo en ía

forma y proporción o;¡e ios somo^ i^y]-

inon coovo'fieníes de acuerdo n las circuns--

íamdrs, debiendo éump-irsm a tal crecí.*»

con las disposiciones quo establecen pera
eso* casos la Dirección General ímpoít-'
tica, b) Do las utilidades líquida^ se d^s-
ideará un cinco por ciento pn ra fmmvif
el fondo de reserva legal basto que éste
alcance al diez por ciento d-d 'capital

integrado, c) Ca rdiiidad reSíaoO' sor;'' re-

partida curre los ;,n:ios en proporciones .a

su cordial integrado. Cn case; Oír arrojíc
pérdidas, éstas serán smpo riada*.- en ía

misma proporción. Sin perjuicio del ba-
lance anuni se practicará en. las onom
t unidades qm? cousidouvn conven i en eos

-- Dí d:d luco d.'.eio O;-; rc-K <e:o r s-

administradores r-ooo.) ios oDos podain re-

tirar pora sus gastos pro [ios ia caulidud
de quinientos peso* nonsnáíes (tuc se <•.-;!'*-

garó a sim íaienins ¡omsoeabo- en Ioí li-

1

oros de la .sociedad.^, a i a rpio de be. -ó ü

oión
:
esfuerzo y ca-

de terceros n i ¡me

- ojicracioues o me

aport-ir íooa su aie;

tcieidari pn ; a la moj¡

guí'o-'S # \)¡j ¡)odrá n

por cuenta propia c

interpósitas persona:

goems sim:: !a¡'cs a io que esmo.drmuoo.mto
"

representa el objeto de lo Sociedad. -

Cm.dúeima: Si por razone- de enferme-
dad o i mpedi monto t ransi tono a

J
en u so-

<'' o i o) padiera aUmder su trabajo cjenl ro

de la Sociedad en su -lugar podrá cut-

p'oarse mi torrero quedando a en rgo t-téi

socio enf e^'uio o impedido la ¡x.u. r¡].omi(Íu.

qne debe percilvo' éste por su tro im jo o

e mi íleo. — .Décima í cícera: Las roso¡u-

ciónos serán, adoptadas por masco Cu do
somos' que represen) en mayoría de capo
tai y se consignarán en ei libro de Actas

que al efecto ¡.levará la sociedad. Déei:u;¿

cuarta: En caso de disolución total de la

sociedad, entrará en liquidación, debien-
do los liquidadores ser nombrados por ia

mayoría de capital, lo$¡ que deberán cum-
plir su mandato dentro del término do
seis meses. -- Décima quinta: Toda di-

vergencia entre ios socios será resum'a
pov el señor Juez de Comercio do esta

Capital, cuyo fabo será inapelable, —
Décima sexta: Jíll Código de Comercio en
1 o pertinent e y ia íey n úm e r o o o c e m 1 !.

seiscientos" cuarenta y cinco en especia!,

suplirán todo lo no previsto en este con-

trato. Bajo las cláusulas establecidas de-

jen constituida ia Sociedad f vRolÍse"
r r

. So-

ciedad de Responsabilidad Limitada ' y
se obligan, a su cumplimiento. Leída que
i e s f u é s e ral; i f i. c an y í a i i rm a n j u u í

'

*

con los testigos del acto don Celedonio
Soasserra y don José Penaan. ambos ve-

c i n o s . m ay or e s d e ed a d , há b i les. d e zn i

conocimiento, doy te. — Eliezer ílersz

Selcer. — Samuel Koseufeld. — Isaac

ívíajer líosenteld. — Simón Lipszyc —

*

Celedonio' Scasserrn. — José Forman., — *

*

Lstn mi sello. —
- Ante mi: Carlos A, Po-

zo. — Concuerda con su matriz que bajo

el riúmerfi indicado pasó ante mí. al robo
mil trescientos veinticinco vuelto, del re^

gístro número doscientos sesenta y mmvtf
a mí ca rg cj , d oy fe .

— P ara i a s o o i. eda&
f l' Koiise :

o Sociedad de Kespomsabl lidad

Limitada expido ei presente primer tesUv
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monio en cuatro sellos nacionales de un

peso cincuenta cada uno de numeración

correlativa del dos millones ciento vein-

tidós mil ciento setenta y tres al pro-

tente que sollo y firmo en el lugar cíe

su otorgamiento a los veintinueve días

del mes ele diciembre de mil novecientos

cuarenta y ocho. — Hay un sello, una

nota de derechos. — Carlos A. Pazo. —
Primer Testimonio. — Escritura Número:
Cuatrocientos sesenta y Uno. — En la Ciu-

dad de Buenos Aires, Capital de la Ro-

pa 1
1 1 i (¡a Argentó na, a quince de octubre

d« mil novecientos cuarenta y nueve,

íüHe mí, escribano autorizante y testigos

i;l final firmados, comparecen los seño-

res: Eliezer Ilersy, Seleer; Samuel Ko-

senfeld; Isaac Ma;¡er Rosenfeld y Simón
Lipszyc, todos casados en primeras nup-

cias, personas mayores de edad, vecinos

de esta Ciudad, hábiles, de mi conoci-

miento, doy fe y dicen: Que por escritura

pasada ante el Autorizante con fecha dieu

v siete de diciembre de mil novecientos

marenta y ocho, al folio mil trescientos

veinte y cinco vuelto de este mismo Re-

gistro a su cargo, constituyeron la socie-

dad '\Rolise ?;
,
Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada'' ?

;
bajo las cláusulas y

condiciones que resultan de dicha es-

critura. — Que en virtud de lo dispuesto

por el artículo cuarto, inciso segundo de

ja ley once mil seiscientos cuarenta y
cinco, a fin de establecer un término de-

finitivo para la duración de la sociedad,

\ier>en a modificar la cláusula cuarta que

contiene aquella escritura, la que queda

en lo sucesivo de la siguiente manera:

•Cuarta: La duración de la Sociedad se-

íá de tres años a contar de la fecha in-

dicada, cuyo plazo quedará prorrogado

por un período igual de tres anos, a su

vencimiento, salvo que alguno de los

socio,? notifique su decisión de no conti-

nuar la Sociedad, a sus consocios, con

tres meses de anticipación a la expiración

del plazo de su prórroga, mediante tele-

grama colacionado''', en sustitución de ia

original. Así la otorgan y previa lec-

tura y ratificación la firman con ios tes-

tigos del acto don Celedonio Scasserra y

don Alfonso Melone, vecinos, hábiles, de

mi' conocimiento, doy fe. ISliezer Hersz Sel-

oor . _ Samuel Rosenfeld. — Isaac Ma-

je r Rosenfeld. — Simón Lipszyc. — Ce-

ledonio Scasserra. — A. Melone. — Está

mi sello. — Ante mí, Carlos A. Pazo, —
t YHH'Uorda con su matriz que bajo el nú-

mero indicado pasó ante mí al folio no-

vecientos tremía y nueve vuelto del Re-

gistro doscientos sesenta y nueve, a mi

vargo. doy fe. — Para la Sociedad "fío-

liso ' \ Sociedad de Responsabilidad Li-

mo v.áiv. expido el presente primer testi-

monio, que sello y firmo en el lugar y

Tedia de su oí orgamiento. — Hay un

>< dio. una nota de derechos. —
- Carlos A.

Fazo.

Lóenos Aires, Octubre 26 de .1 ÍH9. —
Isaac Lef t\ secretario.

e.:iL10-N" 3.000-v. -31.11149

"ZUJOMAR"
Sociedad de Responsabilidad Ilimitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital, doctor Carlos Al-

borto Espiro, se hace saber por cinco días

el siguiente contrato:

Kn la Ciudad de Buenos Aires, Capital

do la República Argentina, a los treinta

<1ííus del mes de Septiembre de mil. nove-

cientos cuarenta y nueve, entre los se-

ñores: Aiejlach S/ymon Taub, polaco,

soltero, mayor de edad; SzanuUa Dom-
l» i a k d e T ob . p ol a e a , casa d a . m a y o r d e

edad, y Margarita Taub, argentina, sol-

iera,, menor de edad, autorizada para el

ejercicio del comercio según venia ins-

eripta en el Registro Público de Comercio

ron fecha quince de Septiembre de mil

novecientos cuarenta y nueve, toajo el

número doscientos setenta y cinco, del

libro dos, folio doscientos treinta y cinco,

de Venias para ejercer el comercio; todos

co n d o m ie i 1 i o en ! a o a 1 le Cá n ni u g c i en t o

seso ni a y cuatro, han convenido celebrar

una Sociedad de .'Responsabilidad Limita-

da, con efecto retroactivo al primero de

Septiembre de mil novecientos cuarenta

y nueve, que se regirá por las cláusulas

siguientes: .Primera : La Sociedad se de-

mmunará -''Zt; JOMAR. SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD ' LIMITA DA -M

, y
i i'íidrá su domicilio en esta Capital en la

ealle Cnnning ciento sosería, o donde los

socios lo convengan para lo futuro, pu-

diendo establecer sucursales o agencias

d e 1
1 í r o o f u e r a d e 1 p ais. — S eg u u d a : L a

duración de la Sociedad será, por veinte

años a. contar desde la techa de inserí p-

'CÍón del conírato en el Registro- Público
de Comercio. Pero podrá, disolverse aníi-

cipa o a mente por resolución unánime d<'

los asociados. — Tercera: La sociedad

tendrá por objeto dedicarse en general

a la compra-venta de artículos de elec-

tricidad, aparatos y artefactos eléctricos

y sus repuestos y afines, pudiendo dedi-

carse a actividades subsidiarias o com-

plementarias de esa clase de negocios.

Asimismo podrá explotar cualquier otro

ramo del comercio yjo de la industria y
especialmente el de importación y expor-

tación. — Cuarta: El capital social es de

Veinticinco mil pesos moneda nacional

de curso legal, dividido en cincuenta cuo-

tas de quinientos pesos cada una, que

son suscriptas por los socios en la si-

guiente proporción: veinte cuotas por el

socio señor Mejlach Szymon Taub; quince

cuotas por la socia señora Szaindla Dom-
biak de Tob, y quince cuotas por la

socia señorita Margarita Taub. Estas

cuotas se encuentran "totalmente integra-

das en mercaderías, muebles y útiles, de

acuerdo al balance conformado por las

partes. — Quinta: La Sociedad que por

este acto se constituye tendrá además de

los negocios sociales, capacidad jurídica

para realizar los siguientes actos, sin que

esta enunciación tenga carácter limitati-

vo, sino solamente enunciativo; conferir

poderes generales, especiales y ¡o judicia-

les, comprar, vender, permutar, ceder,

transterir bienes, mercaderías, acciones

yjo derechos; otorgar y suscribir docu-

; mentos privados, instrumentos y|o escri-

turas públicas yjo privadas; cobrar y
percibir todas las sumas de dinero debi-

das a la soci edad ; inscribir y renovar

mareas de comercio, de fábrica y patentes

de invención; hacer gestiones ante el

Banco Central de la República Argentina,

y cualquier dependencia del mismo, toda

clase de trámites en la Dirección Genera'

de Aduanas y sus dependencias; Compa-

ñías de Seguros, de Navegación y cual-

quier oficina pública yjo autónoma yjo

privadas; abrir cuentas corrientes, solici-

tar prestamos, con o sin intereses y en

su caso fijar el mismo; girar en descu-

bierto y realizar toda clase de operacio-

nes bancarias con el Banco de la Nación

Argentina, Banco de la Provincia de

Buenos Aires, Banco de Crédito Indus-

trial Argentino. Banco Hipotecario Na-

cional y cualquier otro Banco oficial o

particular de la Nación o del extranjero;

descontar, girar, aceptar, avalar letras

de cambio, cheques, pagaros u otros pa-

peles de comercio; formar, participar

o intervenir en otras sociedades de cual-

quier naturaleza o forma, y toda otra

facultad más, necesaria para el giro de

la Sociedad. — Sexta: La dirección y

administración de la Sociedad estará

a cargo de los tres socios, quienes tendrán

las funciones de C4erenr.es, con las más
amplias facultades que fueren necesarias

para el mejor desempeño de sus funciones,

inclusive para los actos que por dispo-

siciones legales requieran poderes espe-

ciales, quedando expresamente facultados

para: cobrar, percibir y demandar sumas

de dinero, adquirir y vender bienes mue-

bles, inmuebles y de cualquier naturaleza,

solicitar créditos, efectuar toda ciase de

pagos y suscribir- letras, pagarés y vales,

extendiendo, endosando y librando giros

sobre plazas de la República o del Exte-

rior, asumir la representación legal de la

Sociedad, designar personal y revocarlos

en sus funciones. Para la compra o \ cuta

de inmuebles, como para la realización de

operaciones no vinculadas al objeto prin-

cipal se necesitará la conformidad previa

de todos los socios asentada en U Libro

de Actas. — Séptima: Anualmente se

formulará al día treinta de diciembre de

cada año. un Balance General y la Cuen-

ta de Ganancias y Pérdidas. De las utili-

dades que arroje el Balance Anual se

destinará un cinco por* ciento rara -Vmr.ar

el fondo de reserva legal hasta llegar al

diez por ciento del capital social. Se

deducirán además las sumas neeesai ias

"as indemnizaciones señaladas

s vigentes y grat

i

tieoeiones

áoi al personal. El remanon-
to, salvo otras reservas que

socios, será distribuida en

utilidades proporción a Intente

al aporte de cada socio y las perdidas

serán soportadas en la misma proporon n

oue

para enonr
por las leyí

que se a<'uru

te, si existí*

acuerden lo?

concepto de

ios

las utilidades. — Octava
o a u s a s s e ña 1 a d a s por la s

legales la Sociedad pode
acuerdo de los socios que
t í es c i í a r t a s pa r t es d e 1

.mo de los socios desear» 3

negocios sociales deberá
parte de capital a los consocio

recién después de no haber s

'stos. podrá ofrecerla a
'

' benefie

durante

por

niendo los soetoí:

'-ion. — Novena:

Ad 0111 Tus de

pre ser ip ( te-

d sol ve rse

rep res m en

eat íta i Si

01 i ar ve de

OÍ i CO* *r su

10* . v <s '>;0

íice ->u da

er<- U'0 s, te-

de la sociedad falleciere alguno de los

socios, la Sociedad podrá optar entre

adquirir la cuota del socio fallecido o in-

corporar a los herederos de este, quienes

deberán en tal caso unificar su represen-

tación. La decisión de la Sociedad será

obligatoria para los heredero? del socio

fallecido. — Décima: Todos los socios

dedicarán toda su actividad y tiempo ex-

clusivamente a la atención de ios negocios

sociales, quedándoles prohibido atender

cualquier otro negocio comercial o indus-

trial ni participar directa o indirecta-

mente en otros negocios o empresa. —
Undécima: El capital social podrá ser

aumentado por acuerdo entre les socios y
el aumento se hará por medio de cuotas

las que deberán suscribirle siempre por

los actuales socios, salvo el caso de que
resolvieran admitir nuevos socios. — Duo-

décima: Cualquier duda, cuestión o diver-

gencia que se produjese entre los socios

durante la existencia de la sociedad, o al

tiempo de su disolución, será dirimida

por arbitros arbitradores con exclusión

de la vía judicial, siendo inapelable el

laudo que se dicte. — Decimotercera: Los
socios se reunirán en asamblea que podrá
convocar cualquiera de ellos, a efectos

de la aprobación de loe balances, deter-

minación de habilitaciones o gratificacio-

nes y de cualquier otra resolución que
Interese a la Sociedad. Todas las resolu-

ciones deberán adoptarse por mayoría de
votos, dejándose constancia en el Libro
de Actas. Todas las cuestiones no pre-

vistas en este contrato se resolverán por
aplicación de las

_
normas establecidas en

la Ley once mil seiscientos cuarenta y
cinco y el Código de Comercio. Conforme
las partes suscriben e) presente en el

único ejemplar a los efectos de su ins-

cripción en el Registro Público de Co-

mercio. Sobre raspado: regirá — quince
— bancarias — Anual. Valen. M. S.

Taub. S, D. de Tob. Margarita Taub.
Buenos Aires, Octubre 26 de .1:949. —

Ricardo Williams, secretario.

e.31.|10.-N-? 2.96;5.-v.5i.LL:49

FLORIDA MUEBLES' 4

Sociedad de Responso bilidad I/imi Éada

El señor Juez de Comercio Dr. Juan
L, Fáez, a cargo del Juzgado de Comer-
cio NO 3 de la Capital Federal, hace
saber por cinco días el presente edicto:

En la ciudad de Buenos Aires, a los

treinta y un días de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, entre don Ben-
jamín Pernikow, do nacionalidad polaca,

mayor de edad
;
casado, comerciante, do-

miciliado en la Calle Hiiaura 7435 y don
Isaac Perel, polaco comerciante mayor
de edad, casado, domiciliado en la Ave-
nida San Martín 2022, Capital Fede-
ral, y Don Jacobo Kolomietz, soltero

de 33 años de edad, argentino, co-

merciante, domiciliado en la Calle

Paso 446, Dpto. D, Capital Federal, ios

dos primeros nombrados, en su carácter

de únicos socios componentes de la socie-

dad de responsabilidad limitada que gira

bajo la denominación de "FLORIDA
MUEBLES, SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA", inscripta con
fecha. 2 de diciembre de 19 4 8 bajo el

numero 2401, folio 230, del libro 15, de
contratos de responsabilidad limitada,

del Registro Público de Comercio de esta
Capital, convienen entre sí lo siguiente;
1* — El Señor Jacobo Kolomietz ingresa

como socio de la sociedad y a tai efecto,

suscribe un capital de diez mil pesos
moneda nacional o sean diez cuotas de

mil pesos moneda nacional cada vina,

aportando en este acto la suma de cinco
mil pesos moneda nacional que se depo-
sita en el Banco de la Nación Argentina
a la orden de la sociedad. 20 — Se eleva

el capital de la sociedad a la suma de
ciento cincuenta mil pesos moneda na-

cional, dividido en cuotas de mil pesos
moneda nacional o sea un total de ciento

cincuenta mil pesos moneda nacional,

los cuales el señor Kolomietz suscribe y
aporta la suma de diez mi 3 pesos
moneda nacional en Ja formn que
se refiere el punto anterior; treinta

mil pesos moneda nacional o sean
treinta cuotas de mil pesos moneda,
nacional cada una. el señor Benjamín
Pernicow, y treinta mil pesos monada na-

cional o sea treinta cuotas de mil pesos

moneda nacional cada una, el señor
Isaac Perel. Los aportes de los señores

Pernicow y Perel se efectúan en la si-

guiente forma: cuarenta mil pesos mo-
neda nacional que arrojan a su favor los

saldos de su s cuentas particulares con la

so c i e da d
. p o r a d e lautos i '

o a 1 i zados a 1 a

sociedad, y los veinte mil pisos moneda
nacional restantes en <

: fcMivo. ene se

ueposita]i la mitad en el lemco de 3a
¡

Nación Argentina., a nombre de la so-
ciedad. 3'-' — El socio Jacobo Kolomietjr,

se obliga a aportar- su trabajo personal
dedicando toda su actividad en beneficio
de la sociedad, no pudiendo ejercer nin-
guna clase de negocio aunque no entre
en competencia con los de la sociedad,
actuando en ésta como encargado y di-

rector de ventas. -49 — Los socios ratifi-

can las cláusulas de] contrato social

inclusive su ampliación de fecha siete

de julio de mil novecientos cuarenta y
nueve excepción hecha de la distribu-

ción de utilidades y pérdidas que serán
divididas y soportadas en la siguiente
forma: al señor Benjamín Pernicow
treinta y ocho y medio por ciento, el

señor Isaac Perel treinta y ocho y medio
por ciento y el señor Jacobo Kolomiety
veintitrés por ciento. 5 ,? — El socio Ko-
lomietz se reserva el derecho de igualar
el capital de los demás consocios, en
cuyo caso las ganancias y pérdidas se-

rán distribuidas en partes iguales entre
los tres socios. 69 — ge fija como térmi-
no o plazo de vigencia de la sociedad el

de cuatro años, a partir de] primero de
agosto de mil novecientos cuarenta y
nueve. En prueba de ello y previa rati-

ficación y lectura firman el presente en
el lugar y fecha indicado,

Buenos Aires, octubre 21 de 1940. -—
Isaac Leff. secretario,

e.3l;10-N* 2.9G0-v.5jn'4$r..

"MTJPKEX"
Sociedad, de Kesponsabilidad limitada

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio de la Capital, doctor Carlos A. Es-
piro, Secretaría del autorizante, se ha-
ce saber por cinco días el siguiente
edicto:

Testimonio: En la Ciudad de Buenos
Aires, a los treinta días del mes de Se-
tiembre de 1949, entre el señor Manuel
Presas, de nacionalidad argentino, de es-

tado civil cagado, domiciliado en la calis

Acorte 454, I? A, por una parte, y por
la otra el señor He rbert Muther, de na-
cionalidad alemán, de estado civil solte-

ro, domiciliado en la calle Santa Rosa-
1224, de la localidad de Vicente López,
hábiles para este otorgamiento, de co-
mún acuerdo se lia convenido la consti-
tución de una sociedad de responsabilidad
limitada, que se regirá por la Ley 11.645

;/ el siguiente contrato: Primero: Que-
da constituida entre 'os nombrados pre-

cedentemente la sociedad i

:

MUPREX v

SOCIEDAD DE KESPONSABILIDAD
LIMITADA. Capital Veinte mil pesos
moneda nacional, que tendrá su primer
domicilio en Acorte -lo4, 1' piso A, de
esta Capital, sin perjuicio de cambiarlo
posteriormente, pudiendo asimismo esta-
blecer sucursales en cualquier punto de
la República o del exterior. — Segundo:
La sociedad tiene por objeto toda cías?

de operaciones industriales y comerciales
la importación, exportación, fabricación,
compra, venta y cualquier otra forma d*

explotación del ramo textil en general.
— Podrá asimismo negociar en otros ra-

mos, mediante acuerdo de los socios. —
Tercero: La sociedad se ha constituido
por el término de diez anos a partir de
la fecha, pudiendo prorrogarse automáti-
camente a su vencímietno por igual lap-

so de tiempo. — Sin embargo, los socios
podrán solicitar la disolución de la so-

ciedad después de haber transcurrido do.

5

anos a partir de la fecha del presente
contrato, dando aviso con una anticipa-
ción de por lo menos seis meses median-
te telegrama colacionado. — Cuarto: El
capital social ]o constituye la suma de
veinte mil pesos íuoneda nacional de cur-

so legal, di.vidído en doscientas cuotas ds
cien pesos moneda nacional cada una, sus-

criptas por los socios por partes iguales

y t o t a 1m en te a p o r t a d a s e i n t eg r a d as. —
Quinto: Los socios no están obligados &
dedicarse exclusivamente a las operacio-
nes de la sociedad, pero no podrán actuar
en forma que implique un perjuicio para
ésta. — Sexto: La dirección y administra-
ción de la sociedad estará a cargo de uno-

c dos gerentes, socios o no, designados <*

designado de común acuerdo por los se-

e ios. — Los g e r e n í es t e n d ra n t; o d a s I a £
j

ía c u ] t a d es nc c e s a r i a s pa ra o b r a r e n n om -

bre de la sociedad, teniendo las personas
a quienes así se confiere el uso de la fir-

ma social, las más amplias facultades, do
acuerdo a! art. 14? de la Ley I.I.G45, art.

1.SS1 del Código Civil, como así para las

operaciones que con carácter de excep-
ción se prevén en los arts. 1.SS2 a l.SSÍ

del mismo Código, ¡as previstas en el art.

üÜS del Código de Comercio, y cualesquie-

ra otras que por leyes generales y especia-

les requieran mandatos expresos, inclu-

sive las necesarias para otorgar y acep-

tar hipotecas, prendas y prendas agra-

rias, querella!', adquirí r, gravar, enajenar
a cualquier título toda clase de bienes

muebles, inmuebles o semovientes, la?

í ndispensables para e í'ectuar cualesquiera

«lase de operaciones bancarias, como ser
p
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abrir :y -cerrar' cuentas corrientes, efec-

tuar' 'depósitos, "retirarlos total o parcial-

u>ente, otorgando ips recibos y descargos

del caso,, firmar, aceptar, endosar, des-

í'ontar, avalar y negociar en cualquier

otra forma y cualquier título, letras, va-

les, cheques y pagarés o cualesquiera otros

papeles de comercio endosables o al por-

tador, títulos o acciones, efectuar conce-

siones ele créditos, girar en descubierto

Vontru créditos otorgados a la sociedad,

Mjlieiuu- las ampliaciones de los mismos,
dar cualesquiera fianzas reales o perso-

nales
(

en nombre de ella y ejecutar todos

los a el o?, contratos y suscribir las escri-

turas públicas y privadas que, sean ne-

cesaria^ o convenientes a estos efectos,

realizando todas esas "operaciones también
con el Banco Central de la República Ar-
gentina, Banco de la Nación Argentina,
Banco Hipotecario Nacional, Banco de
la Provincia de Buenos Aires, Banco ie

Crédito Industrial Argentino, y cuales-

quiera otras entidades bancarias, de cré-

dito, oficinas públicas, reparticiones na-
cionales, provinciales, municipales o au-

tár'quíca¡s entidades o personas del país

« del extranjero. — Séptimo: Los geren-
tes percibirán mensualmente en concep-
to dp sueldos las sumas que fijarán los

socios de común acuerdo, con imputación
« gastos generales. — Octavo: El ejerci-

cio comercial será el año calendario, prac-

tican lose el 30 de Junio de cada año un
balance general, que será sometido- a la

«probación de los socios. — El inven-
tario, balance general, cuenta de ga-
nancias y pérdidas se preparará con-

formo a las bases ' que a tal efec-

to f?p acné i-den previamente por lo~

socios, pero ajustándose a las nor-

mas del Código de Comercio, reglas
generales del comercio y haciendo las

amortizaciones y reservas correspondien-
tes, a fin de asegurar la más completa
estabilid-ad.de la sociedad. — Noveno: De
las utilidades líquidas que arrojen cada
balance anual ^ después de realizadas las

amortizaciones y resrvas a que se refie-

re el artículo anterior, se destinará el

cinco por ciento al fondo de reserva le-

gal, lia ota alcanzar el diez por ciento del

capital, distribuyéndose el remanente en-

tre los socios en proporción a sus aportes,
es decir, por partes iguales, las pérdidas,

si las hubiere, serán soportadas en la

misma proporción. — Décima: La socie-

dad se disuelve por fallecimiento o inca-

pacidad ele algunos de los socios, salvo
que el socio sobreviviente acepte seguir
el giro social con los herederos del socio
fallecido, los que a tal efecto deberáu
unificar su representación. — Undécima:
Las cuotas de capital no podrán ser cedi-

das a terceros extraños a la sociedad sin

previa conformidad del otro socio. — Duo-
décima: Solicitando un socio la diso-

lución de la sociedad de acuerdo a lo es-

tablecido en la cláusula Terceía, el otro
socio podrá optar entre la disolución to-

ta] de la sociedad, o bien hacerse cargo
del activo y pasivo, satisfaciendo al so-

cio saliente lo que le corresponda por
capital y utilidades a la fecha de su re-

Uro. — El pago deberá realizarse en
cuatro cuotas semestrales iguales, deven-
gando un interés de 16 o[o anual. — El
pago de la primera cuota deberá efectuar-
se a jos tres meses de la fecha del reti-

ro. — listas disposiciones también se

aplicarán en el caso de fallecimiento o

incapacidad de un socio, previsto en la
' cláusula Déeima, si el socio sobrevivien-
te opta por continuar con el giro so-

cial. — Décima Tercera: El producto de
la liquidación, una vez satisfechas todas
los deudas y obligaciones de la sociedad,
como así también los gastos de liquida-
ción, será distribuido entre los socios en
proporción a sus cuotas. — Décima Cuar-
ta: Toda duda, cuestión o divergencia que
se suscite durante la vigencia de este
contrato será resuelta por arbitros arbi-
tradores, amigables componedores, los cua-
les serán nombrados uno por cada parte,
quienes designarán antes de desempeña?
su cometido a un tercero para el caso de
discordia, el fallo de aquéllos o de éste,
en su caso, será inapelable y tendrá pa-
ra las partes* el carácter y la fuerza de
cosa juzgada. — En prueba de conformi-
dad, firman los contratantes el presente
convenio, extendido en los papeles sella-
dos de $ c|l. 0,10 Nros. 912,960 - 912,961
y 91 ¡'.962, en el lugar y fecha arriba in-

dicados. — Manuel Presas,— Muther.
Buenos Aires, octubre 26 de 1949. —

líicai'do Williams, secretario,

e.31¡10-N? 2.98P-v.5|ll|49

PRODUCTOS NEI*SON
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Señor -Juez de Co
niercio, doctor Baúl Bodríguez Quesada,
se hace saber por el término de cinco
días que se ba mandado inscribir el con-
trato de "Productos Nelson", Sociedad
de Responsabilidad Limitada, que dice
a*í:

Testimonio: Bn ki Ciudad d<e Buenos

Aires, Capital dé :1a República Argenti-<
na, a catorce días -

t
del mes de Octubre de

mil novecientos cuarenta y nueve; entre
los Señores Juan Manuel Nelson, argen-
tinc, casado en primeras nupcias con do-

ña Julia Elena ííunter, que firma ''Juan
Manuel Nelson"; Don Baúl Alberto Nel-
son^ argentino, soltero, que firma "Raúl
A. Nelson M ; Doña 'Ana Encamación Nel-

son de Daly, argentina, viuda, que fir-

ma ''Ana É. Nelson de I)ary ??
; Don Car-

los María Nelson, argentino, casado en
primeras nupcias con Doña Deiia del Ca-

rri.., que firma "C. M. Nelson', todos
mayores de edad, domiciliados legalmen-

te en la calle Paraguay número mil qui-

nientos diez, Capital Federal; y, Don Ni-

colás Grillo, argentino, casado en -prime-
ras nupcias con Doña Lucía Eelsey, que
firma í£ N. Grftlo", mayor de edad, do-

miciliado
1

legalmente en la calle Canga-
llo número cuatrocientos treinta y nueve,
Capital Federal; se .ha convenido en cons-

tituir una Sociedad de Responsabilidad
Limitada, con efecto retroactivo al pri-

mero de abril de mil novecientos cua-
renta -y nueve; que se regirá por las dis-

posiciones de ía Ley once mil seiscientos

cuarenta y cinco y las siguientes cláu-

sulas: Primero: La Sociedad girara
bajo la razón social "PRODUCTOS NEL-
SON, SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA, y tendrá su domicilio
legal en la Capital Federal, actualmente
en la calle Paraguay número mil qui-

nientos catorce; pudiendo establecer Su
cúrsales, Agencias o Representaciones en
cualquier punto de la República o del ex-

tranjero. — Segundo: La Sociedad tiene

por objeto continuar los negocios de la

Sociedad Comercial Colectiva Productos
Nelson, J.. M. Nelson & Cía., constituida

ei diez de Diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos e inscripta en el Re-
gistro Públieo de Comerció el veintidós
de ese mes bajo el número ochocientos
treinta y cinco al folio doscientos veinti-

trés del Libro cuarenta y cinco; de cuyo
Activo y Pasivo al treinta y uno de
Marzo de mil novecientos cuarenta y nue-
ve se hará cargo, conforme al Balance
respectivo, transfiriéndole totalmente a

la nueva Sociedad la posesión y dominio
de sus bienes y prestando su conformidad

a todas las operaciones realizadas hasta
la fecha. — Además la Sociedad tendrá
per objeto la elaboración, fraccionamien-
to, importación, exportación y venta de
específicos medicinales, drogas, artículos
de perfumería y productos farmacéuticos
y anexos al ramo de droguería y farma-
cia en general; la sociedad podrá , com-
prar y vender toda clase de mercaderías,
cobrar y pagar cuentas, realizar operacio-
nes bancarias con el Banco Central de
la República; Banco de la Nación Argen-
tina; Banco de la Provincia de Buenos
Aires; Banco de Crédito Industrial Ar-
gentino; Banco Municipal de la Ciudad
de Buenos Aires; Banco Hipotecario Na-
cional; y, otras instituciones de Crédito
Oficiales y¡o particulares; y|o sus Sucur-
sales creadas o a crearse; abrir cuentas
corrientes: librar cheques contra- los fon-
de s depositados o en descubierto hasta la

cantidad autorizada por los Bancos; des-

contar letras de cambio, pagarés y gi

ros; firmar letras como aceptantes, gi-

rantes o endosantes; aceptar clonaciones
en pago; adquirir por compra u otra for-

ma bienes muebles, inmuebles o semo-
vientes; venderlos, arrendarlos, transfe-
rirlos o gravarlos; tomar en arrendamien-
to los locales que considere necesario por
el máximo de término legal; conferir po-
deres espaciales y ¡o generales de adminis-
tración y revocarlos; transigir y compro-
meter en arbitros; registrar e inscribir
marcas y patentes de invención, para
todo lo que podrá otorgar y suscribir
cuantos instrumentos o escrituras públicas
o privadas fuere menester y Tealizar to-

cias las operaciones relacionadas con el

objeto de la Sociedad. — Tercero: La
duración de la Sociedad será de vein-
ticinco años a contar desde la inscrip-
ción de este Contrato en el Registro Pú-
blico de Comercio. — Cuarto: El Capital

Social se fija en Trescientos Mil Pesos
Moneda Nacional, dividido en Seiscien-
tas Cuotas de Quinientos Pesos Moneda
Nacional Cada una, suscriptas en la si-

guiente forma: Don Juan Manuel Nel-
son, ciento sesenta y dos cuotas po3
Ochenta y Un Mil Pesos Moneda Nacio-
nal; Don Raúl Alberto Nelson, ciento
sesenta y dos cuotas por Ochenta y Un
Mil Pesos Moneda- Nacional; Don Carlos
María Nelson, ciento sesenta y dos cuo-
tas por Ochenta y Un Mil Pesos Mone-
da Naeional; Doña Ana Encarnación Nel-
éío*: ele paly, ochenta y una cuotas por
( '

i : v. . -en t ?-> T. íil Quíti 1
f n tos Peso s Moaeda

Nacional;, y el Señor Don Nicolás Grillo,

treinta y tres cuotas por Diez y Seis
Mil Quinientos Pesos Moneda^ Nacional,
que se integran en la siguiente forma:
Cien Mil Pesos Moneda Nacional im
] rt:e del Capital Líquido de ía Socio-
<' d antecesora; Cuarenta Mil Quinientos-
í r ¿os Moneda Naeional, importe de los
c i -.id í tos que tienen los socios por utilida-
c :< líquidas y realizadas al treinta y uno
de Marzo de mil novecientos cuarenta

y nueve; Ochenta Mil Pesos Moheda Na'-'

ciOJial en dinero efectivo que sé aporta
en este acto; y, el saldo hasta completar
el Capital cuando los socios lo determi-
nen. — Quinto: La administración y Ge-
rencia de la Sociedad, estará a cargo
indistintamente de los Socios Señores
Juan Manuel Nelson; Raúl Alberto Nel-
son; Carlos María Nelson y Nicolás Gri-
llo; quienes podrán hacer uso de la fir-

ma social en todas las operaciones en que
aquella intervenga, con la única limita-
ción de no. comprometerla para objetos
ajenos a los fines sociales. — Sexto: El
Balance e Inventario se practicarán al

treinta y uno de Marzo de cada año y de
las utilidades líquidas que resulten se se-

parará previamente ei Cinco Por Ciento
para el Pondo de Reserva Legal; y, una
parte proporcional y equivalente a una
treceava parte del montó de los sueldos

y aguinaldos pagados durante el. Ejerci-
cio, a efectos de formar un Fondo de Re-
serva para demandas obreras y cumpli-
miento de 1§ Ley once mil setecientos
veintinueve y Decreto Ley. número trein-
ta y tres mil trescientos dos, ano mil no-

vecientos cuarenta y cinco. — Del saldo
de las utilidades líquidas corresponderá:
el Veintisiete por Ciento al socio Señor
Juan .Manuel' Nelson; Veintisiete Poi
Ciento al socio Don Raúl Alberto Nel-
son; Veintisiete Por Ciento al Socio Se-
ñor Carlos María Nelson; el Trece y Me-
dio Por Ciento a la socia Señora Ana
Encarnación Nelson de Daly; y, el Cin-

co y Medio Por Ciento al Socio Don
Nicolás Grillo. — Todos los socios po-
drán retirar al vencimiento del ejercicio
basta el Cincuenta Por Ciento de sus
utilidades; siendo convenido expresamen-
te que el Cincuenta Por Ciento restante
queda reservado y no podrá ser retirado
antes del término de un año de cerrado
el ejercicio. — Las pérdidas si las hu-
biera serán soportadas por los socios en
la misma proporción. — Confeccionado
el Inventario y Balance General; és-

tos serán firmados por uno cualesquiera de
los socios administradores, quien además
consignará en el Libro de Actas la no-

ta respectiva. — La aprobación de lo3

mismos tendrá lugar por mayoría de vo-
tos, o bien por el transcurso del término
de treinta días desde '.a consignación ie
la mencionada nota si dentro del mis-
mo no se hubiese producido observacio-
nes. — Cada cuota representa un voto. —
Séptimo: En caso de fallecimiento de al

guno.de los socios, la Sociedad podrá con-
tinuar su existencia con los herederos del

premuerto, en las condiciones que esta-

blezcan los socios sobrevivientes. — Si

nc se pusieran de acuerdo, los herederos
deberán retirarse de la Sociedad, liquidán-
doseles la participación de acuerdo a las

cifras del último Balance aprobado. —
El pago de la cantidad que corresponda
a los herederos se efectuará en cuatro
cuotas anuales del Veinticinco por Cien-
to cada una, con el seis por ciento de
interés anual. — En este caso los soeios

o la Sociedad tendrán opción para adqui-
rir las cuotas en iguales condiciones a las
de su*, liquidación. — En en so de que ha-
ya más de un socio interesado en 'a

adquisición de las cuotas de los herede-
ros que se. retiran, la adjudicación se ha-
rá por partes iguales a los interesados; ,f,

el pago de las mismas en la forma dispues-

ta para su liquidación. -— Octavo: En
cualquier caso que convinieran los socios

la disolución de la Sociedad, se proce-
derá a ' su. disolución y liquidación del
modo y forma que ellos determinen y de
acuerdo a las cláusulas de este convenio;,

y, en lo que no estuviere previsto se es-

tará a lo que dispone el Código de Comer-
cio. — Noveno: Cualquier dificultad que
surgiera sobre la interpretación de este

contrato durante su vigencia o al di-

solverse y liquidarse la Sociedad será diri-

mida por los socios sin forma cíe juicio

ni apelación alguna, por simple mayoría
de voto®, en una reunión donde estén, pre-

sentes como mínimo Cuatrocientas Vein-
te Cuotas de las seiscientas que forman
el Capital Social. — Décimo: Con Jas nue-

ve cláusulas que anteceden dejan forma
lizado este Contrato de Sociedad de Bes*
ponsabilidad Limitada; y/ en prueba de
conformidad y para sn fiel y estríe In-

cumplimiento y de acuerdo y con arre-

glo a derecho, se firman dos ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto, re-'

poniéndose el sellado de Ley en el que
corresponde a los señores Nelson, y es

e] que se inscribirá en el Registro Públi-

ca de Comercio, en el lugar y fecha ex-

presados. — C. M. Nelson. — Juan Ma-
nuel Nelson. — Baúl A. Nelson. — Ana
E. Nelson de Daly. ~~ N. Grillo.

Buenos Aires, 26 de octubre de 1949.
— Domingo López Saavedra. secretario.
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FAI HERMANOS
Sociedad de Bespostsabilidael Limitaba,

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, doctor Carlos Alberto Espiro, Se-

cretaría del Autorizante; se hace saber

por él término de cinco días*, el siguiente

edicto:

En la ciudad de Buenos Aires, Carñtal

de la Eepúbliea Argentina, a los diez días
del mes de octubre de mil novecientos
cuarenta y nueve, Elena Fai, rumana, de

treinta y nueve años de edad, que firma
E. Fai; Isabel Fai de Wojerk, rumana de
treinta y siete años de edad, que firma
Isabel Fai 'de Wojcik y G-abriel Fai, ru-

mano, de treinta y cinco años de edad,
que firma Gabriel Fai, todos domicilia-

dos legalmente en la calle Bebedero nú>
mero cuatro mil trescientos veintitrés da
esta Capital Federal, hábiles para con-
tratar, convienen en celebrar este con»
trato de Sociedad de ^Responsabilidad Li-

mitada, con efecto retroactivo al prime-
ro de febrero de mil novecientos euareu-
ta y nueve, que se regirá por la Ley nú*
mero once mil seiscientos cuarenta y cule-

co y artículos siguientes: Articulo l 9 --
Se declara constituida la sociedad que
girará, bajo la razón social "FAI HEB-
MANOS '\ SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA y tendrá, su do-

micilio legal en la calle Bebedero nú-
mero cuatro mil trescientos veintitrés tío

esta Capital, pudiendo establecer otros
negocios para la venta de sus mercade-
rías, aparte del ubicado en la calle San-
ta Fe número un mil cincuenta y cua-
tro, de esta Capital Federal. — Artículo
2? — Su objeto principal, será la conree*
eión y venta de guantes, cinturones y
cualquier otro artículo afín, siendo con-
tinuadora de los negocios de la Sociedad
Colectiva "Fai Hermanos >s en el mk^o
domicilio. —A Articulo 3? — La áuTKeiíín'

de este contrato es por el terruño de diez

años a contar desde 3a fecha en que -e

ha llevado con efecto retroactivo, es de-

cir desde el primero de febrero de mil
novecientos cuarenta y nueve, transcu-

rrido los- cuales, el socio que deseare re-

tirarse deberá ajustarse a lo detallado

en el Artículo décimo del presente con-

trato. — Artículo á? — El capital social

está constituido por la suma de Ochenta
Mil Pesos Moneda Nacional de Curso .Le-

gal, que se divide en ochocientas cuotas
de cien pesos cada una, siendo aportada
en la siguiente forma: Elena Fai, tres-

cientas cuotas, que son Treinta mil pe-

sos moneda nacional de curso legal; Isa-

bel Fai de Wojcik; trescientas cuotas, que
son Treinta mil pesos moneda nacional
de curso legal y Gabriel Fai, doscientas
cuotas, que son Veinte mil pesos mone*
da nacional de curso legal; capital to*

talmente suscripto e integrado en dicha
proporción, en dinero, créditos, mercade-

rías y demás bienes muebles provenientes
del activo líquido —según balance e in-

ventario general al treinta de Junio de
mil novecientos cuarenta y nueve— ae-

bidamente firmado y certificado el cual
forma parte integrante del presente páia
su inscripción de la extinguida sociedad:

colectiva "Fai Hermanos", cuyo a curvo

y pasivo han tomado a su exclusivo car-

go los integrantes de estai soei-edad-, que-

dando desde este momento liquidada y
disuelta la< firma anterior. — Articulo
5? — La dirección y administración de
los negocios sociales estará a cargo de
ios socios: Elena Fai; Isabel Fai de Wojk
eik y Gabriel Fai,. quienes serán gerentes,,

los que se ocuparán de las relaciones in<

ternas y externas de la firma, de la que
podrán usar en cualquier acto de la so*

eiedad la primera, y 'el segundo y terce*

ro, uno por ausencia o incapacidad mo-
mentánea del otro en los actos de giro

ordinario de los negocios, teniendo to*

dos facultad para realizar las operaciones
que sean su objeto, quedando prohibido
comprometerla en especulaciones extra-

ñas, ni en fianzas o garantías a favor do
terceros, o para asumir la representación

de otras personas o sociedades que ejer-

zan el mismo comercio, debiendo dedicar

todo su tiempo exclusivamente a la aten-

ción de los negocios sociales. — Artículo
6? — La sociedad tendrá capacidad jurí-

diea para realizar, además de los nego-

cios, actos y contratos que requiera su

objeto, los siguientes: Adquirir por com j

pra u otra forma, bienes muebles, inmue-
bles o semovientes; venderlos, arrendar-

los, transferirlos o gravarlos; dar y to-

mar préstamos garantizados o no con de-

rechos reales; aceptar prendas agrarias o

constituirlas y cancelarlas; adquirir o

ceder créditos; comprar y vender mer-
caderías y productos, derechos y accio-

nes : permutar; dar y recibir en pago;
cobrar, percibir, efectuar pagos, transao
clones y celebrar contratos de locación

y arrendamientos aún por más de sei¿?

años y rescindirlos
-

; conferir poderes es-

peciales o generales y revocarlos; formu*
lar protestos y protestas, denunciar, acu-

car y promover querellas; dar o tomar po-
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sesión; registrar o inscribir marcas y pa-

tentes de invención para todo lo que po-

drá otorgar y suscribir cuantos instru-

mentos o escrituras públicas o privadas

fueran menester. Las facultades trans-

criptas . son simplemente enunciativas y
en ningún caso limitativas. — Artículo

7? — Anualmente, el treinta y uno de

diciembre se practicará un Balance e In-

ventario General de los negocios sociales,

sin perjuicio de los balances parciales o

de simple comprobación de libros que po-

drán practicarse en cualquier momento
y de las utilidades líquidas que resulten

ele dicho balance general, una vez dedu-

cido el 5 % para formar el fondo de Re-

serva Legal, hasta llegar al 10 % -del Ca-

pital Social se destinarán las sumas ne-

cesarias para fondo de previsión. Cuentas
consideradas incobrables, preavisos, des-

pidos y amortizaciones y el saldo que

quedara de las utilidades líquidas serán

distribuidas entre los asociados al final

de cada ejercicio o acreditado en sus res-

pectivas cuentas corrientes. El reparto de

los beneficios será igual para cada socio,

prescindiéndose del capital aportado,

quienes Contribuirán en caso de .pérdidas

en la misma proporción que reciben.
'—

Artículo 8? — Por el desempeño de las

funciones de gerentes los indicados no
percibirán remuneración alguna y todos

los retiros que efectúen serán a cuenta
de las utilidades que hayan. — Artículo
9* — En caso de fallecimiento O incapa-

cidad legal de uno de los socios será fa-

cultativo de los demás abonar a los he-

rederos o representantes legales del mis-

mo, contra la cesión de su o sus cuotas

,de capital social, su parte de capital y
utilidades, de conformidad al último ba-

lance anual, o proseguir el giro de la so-

ciedad con los herederos o representan-

tes del socio fallecido o incapaz, en cuyo
caso deberán éstos unificar su personería.
— Artículo 10? — El socio que pretenda
retirarse de la sociedad, deberá dar avi-

so a los demás consocios por telegrama
colacionado, dirigido uno al domicilio de

la sociedad como queda establecido y otro

al domicilio particular de cada asociado
si fuera diferente, debiendo ser enviado
con ' una anticipación de tres meses a¿

vencimiento de cada año social, el cual

ocurre el treinta y uno de diciembre de

cada año. Para la devolución del capital

social y utilidades, se convendrá por

unanimidad la forma en que -se efectuará,

tomándose como base para la disolución

de la sociedad el último inventario prac-

ticado sin alterarse en sus importes res-

pectivos, renunciando desde ya, los com-
parecientes en legal forma por sí, o sus

sucesores a todo reclamo posterior, de-

jándose establecido que cualquier bene*
ficio o pérdida que puedan arrojar los

libros desde la fecha del balance hasta
su retiro, son en favor o a cargo de los

socios restantes. —* Artículo ll 9 — Las
divergencias que se susciten entre los so-

cios respecto a la interpretación o ejecu-

ción del presente contrato, ^erán resueltos

por arbitradores, amigables componedores,
votados uno por cada parte en discordia.

— Artículo 12? — A los efectos determi-
nados "en el artículo diecisiete de la Ley
que rige estas sociedades, se conviene
que la aprobación de los balances anuales,

se efectuará expresamente por los tres

socios, quienes los suscribirán en prueba
de conformidad. En caso de liquidación
social, ésta se efectuará en forma con-

junta por los tres gerentes. Bajo las

Bases Precedentes, los tres asociados de-

claran —desde el primero aV febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve— cons-

tituida la Sociedad de Responsabilidad
Limitada denominada ¿í Fai Hermanos",
a cuyo fiel cumplimiento se obligan con-

forme a la Ley, firmando el presente
contrato en el lugar y fecha indicados.
(Firmado) E. Fai, (Firmado) Isabel Fai
de Wojcik, (Firmado) Gabriel Fai. —
Buenos Aires. Octubre 19 de 1949 ... .ins-

críbase, con declaración de que la validez

,de ia c'ánsula. novena queda condicionada
a lo dispuesto en los arts. 1760|61 del

Cod. Civil. C. A. Espiro ante mí Miguel
M. Esteves. — Buenos Aires, Octubre 26
«le 1949. — Miguel M. Esteves, secretario.

p^VIO-N* 2.998^.5)111149

ALIMENTOS MAYOSOL
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio de la Capital doctor Juan L. Páez,
secretaría del autorizante, se hace saber
por cinco días_eji el' "Boletín Oficial",

que en la Sociedad que gira en esta
plaza bajo el rubro de <¿ Alimentos Ma-
yoso!, Sociedad d'e Responsabilidad Li-

mitada", han ingresado en calidad de
socios la señora Elsa Francisca Keisz de

Ochoa, y señores Juan Bautista Vieino,

Miguel Carreras, Odpne Antonino Bussd,

Ernesto Busso, Simón Frank y José Ra-

món Suárez, resolviendo por tal motivo
ampliar el capital social y modificar los

artículos primero, segundo, cuarto, quin-

to, sexto, séptimo, octavo y noveno del

contrato social, en la siguiente forma:

"Primera: Queda constituida con domi-

cilio en esta Ciudad de Buenos Aires,

actualmente calle Veinticinco de Mayo
trescientos cuarentisiete, la Sociedad de

Responsabilidad Limitada denominada
"ALIMENTOS MAYOSOL, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA",
que girará bajo este nombre. — Su obje-

to 68 7
en primer término, adquirir en

compra los inmuebles e instalaciones dte

propiedad de la Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada "Alimentos Alfar"1

,
que

forman el Matadero, frigorífico, fábrica

de hielo y fábrica de chacinados exis-

tentes en la localidad de Veinticinco de

Mayo, Provincia de Buenos Aires, pu-

diendo también dedicarse por sí o aso-

ciada a terceros o por cuenta de terce-

ros, a la industrialización, conservación,

sea frigorífica o de cualquier otro "géne-

ro, crianza, invernada, importación, ex-

portación, explotación rural, o actuando
como mandataria, siendo esta enumera-
ción 'enunciativa, pero no limitativa, pu-

liendo establecer sucursales o cualquier

otra representación, dentro o fuera del

país, con o sin capital asignado, como
así también adquirir y enajenar bienes

inmuebles. — La Sociedad durará hasta

el treintiuno de Diciembre de mil nove-

cientos sesentisiete, pero podrá disolver-

se y entrar en liquidación, en igual fe-

cha de los años mil novecientos cincuen-

tidós, mil novecientos cincuentisiete y mil

novecientos sesentid6s ; — Segunda: El

capital sockil queda fijado en la suma
de Un Millón Setecientos Veinticinco

Mil Pesos moneda nacional de curso le-

gal, y se divide en diecisiete mil dos-

cientas cincuenta cuotas de pesos cien

cada una y se integra en la siguiente

forma: pesos un millón trescientos mil

en muebles, inmuebles, instalaciones, úti-

les; mercaderías, créditos, etcétera, lo que
resulta del balance e inventario general

que se agrega de fecha veintiuno de

Junio del año en curso y que forma par-

te integrante de este contrato; a la

fecha aludida se retrotraen las deudas y
obligaciones de los socios, y pesos cua-

trocientos veinticinco mil que se apor-

tan en efectivo. — El capital social se

halla por consiguiente suscripto e inte-

grado de acuerdo con el siguiente deta-

lle;' Carlos Reisz, cuatro mil doscientas

noventitrés cuotas; Leo Kerr, cuatro mil

doscientas noventitrés cuotas; Otto Pis-

chek, dos mil doscientas cuotas; Simón
Frank, mil setecientas cincuenta cuotas;

David Rosenberg, mil doscientas cuotas;

Juan Adolfo Reisz, mil cuotas; José
Juan Sisti, setecientas- cuotas; Elsa Fran-

cisca Reisz de Ochoa, setecientas cuotas;

Alberto Ramírez, trescientas noventicua-

tro cuotas; Magdalena Susana Genoveva
Morere de Reisz, trescientas veinte cuo-

tas; Juan Bautista Vieino, cien cuotas;

Miguel Carreras, cien cuotas; Odóne An-
tonino Busso, setenticinco cuotas; Ernes-
to Busso, setenticinco cuotas y José' Ra-
món Suárez, cincuenta cuotas. — Terce-
ra: La sociedad tendrá capacidad jurí-

dica para: a) Adquirir por compra o

cualquier otro título bienes inmuebles y
venderlos, cederlos, transferirlos, permu-
tarlos o gravarlos. — b) Dar, tomar y
cancelar préstamos garantizados o no con
derechos reales, ya sea con particulares,

Bancos o Sociedades y Banco Hipoteca-
rio Nacional, de Crédito Industrial, de
la Nación Argentina y Banco de la Pro-
vincia de Buenos Aires, Sección Créditos
Hipotecarios; aceptar prendas, constituir-

las y cancelarlas, adquirir V ceder toda
clase de créditos. — c) Adquirir por
compra u otra jornia, bienes inmuebles,
semovientes, mercaderías

, y productos v
enajenarlos o permutarlos. — d) Efec-
tuar toda clase de operaciones bancarias
de depósito y extracción de fondos, des-

cuentos de letras^ vales y pagarés, anti-

cipos en cuenta corriente, librar, girar y
endosar toda clase de cheques, giros y
demás descuentos negociables en cual-

quiera de las instituciones bancarias de
esta plaza, inclusive el Banco de la Na-
ción Argentina, de Crédito Industrial, de
ia Provincia de Buenos Aires" y Banco
Municipal d*e Préstamos, Banco Central

de la República y todos los demás Bancos
Nacionales, Extranjeros, Provinciales o

Municipales, creados o a crearse. — e)

Formular protestos y protestas, denun-
ciar, acusar y promover querellas. — f)

Registrar e inscribir marcas de Comercio

y patentes de invención. — g) Partici-

par y formar parte de Sociedades esta-

blecidas o que se establezcan, ya se ha-

llen en el país o en el Extranjero q*e
tengan actividades afines, pudiendo in-

tervenir en su constitución, administra-

ción o dirección, aceptar representacio-

nes, otorgar y suscribir cuantos docu-

mentos y escrituras públicas fueren me-
nester. — h) Actuar en juicios por sí o

por representantes, ya sea como actora O

demandada. —• i) Conferir poderes espe-

ciales o generales y revocarlos. — j)~ In-

tervenir en licitaciones públicas, oficia-

les o privadas. — El contenido de los

distintos incisos es meramente enuncia-

tivo, pudiendo la Sociedad realizar to-

dos los actos y contratos que las leyes

permitan a las personas de existencia

física. — Cuarta: Se designa Gerentes

de la Sociedad a los socios don Leo Kerr

y don Juan Adolfo Reisz. — Los geren-

tes estarán revestidos de los más amplios
podere's para la administración de la So-

ciedad, — Podrán ejecutar, conjunta o

separadamente, todas las operaciones so-

ciales mencionadas precedentemente e»
los -artículos primero y tercero y las que
se indican en esta cláusula, sin más li-

mitaciones que las expresamente esta-

blecidas en estos Estatutos. — En con-

secuencia, sus atribuciones y deberes se-

rán: a) Ejercer la representación legal

de la Sociedad eon uso de la firma so-

cial. — b) Administrar los negocios de la

Sociedad con amplias facultades. — Po-
drán en consecuencia, vender, comprar,

y permutar bienes raíces, muebles, semo-
vientes, celebrar contratos de locación,

cobrar y percibir todo lo que se deba a

la Sociedad, dar o tomar dinero presta-

do del Banco de la Nación Argentina,
Banco Central, Banco Hipotecario Nacio-

nal, Banco de la Provincia d*e Buenos
Aiers, o de otros Bancos y de particu-

lares, constituir hipotecas a -favor del

Banco Hipotecario Nacional, de otros

Bancos o Compañías y de particulares,

aceptar y cancelar hipotecas, prendas o

cualquier otro derecho real, transigir so-

bre toda clase de cuestiones judiciales

o extrajudiciales, comprometer en arbi-

tros o arbitradores, girar, aceptar, endo-

sar, avalar letras, vales o pagarés, girar

cheques contra depósitos o en descubierto,

abrir cuentas corrientes con o sin provi-

sión de fondos, formular facturas, cele-

brar contratos de .acarreos, transportes

o fletamentos y de seguros como asegu-

rado, registrar marcas de fábrica y co-

mercio y patentes de invención, celebrar

contratos de sociedad, de consignación

y gestión de negocios, recibir depósitos,

suscribir o comprar y vender acciones de
otras sociedades, liquidar sociedades, ad-

quirir el activo y pasivo de estableci-

mientos o casas de comercio, industria-

les o rurales, formar sociedades por cuen-

ta propia o de terceros, incluso socieda-

d-es accidentales o tomar participación

en sociedades ya formadas o en sindica-

tos y ejercer todos los derechos que las

leyes respectivas acuerdan, suscribir o

endosar cartas de porte, conocimientos,

celebrar todos los demás actos de ena-

jenación o administración que reputen
necesarios o convenientes para los fines

de la Socied'ad. — c) Nombrar, trasla-

dar o separar de áus puestos a todos

los empleados de la Sociedad y crear los

empleos que estimen necesarios, fijando

los sueldos correspondientes, habilitacio-

nes o gratificaciones. — d) Conferir po-

deres especiales o generales con o sin

facultad de sustituir y revocarlos cuantas

veces lo creyera necesario. — é) Con-

vocar las Asambleas. — f) Presentar

anualmente a la Asamblea el informe
sobre la marcha de la Sociedad, el ba-

lance general de las operaciones, la cuen-

ta de ganancias y pérdidas, el inventa-

rio. — g) Abrir sucursales, agencias o

conferir y recibir representaciones nacio-

nales o extranjeras, e instalar nuevas
fábricas. — h) Dictar los reglamentos
internos. — i) Los poderes que otorguen

los Gerentes no caducarán por cesantía o

fallecimiento. — Quinta: Se resolverá por

mayoría de votos que representen ma-
yoría de'capital: a). La aprobación de los

Balances Generales. —r b) El nombra-
miento y remoción de los Gerentes, así

como la determinación de las funciones

de los mismos para actuar dentro de los

negocios de la Sociedad y con relación

a terceros. — c) Toda cuestión o diver-

gencia que se suscitare entre los socios y
la adopción de resoluciones que interesen

a la Sociedad y no estuvieren previstas

en este contrato, o el reglamento inter-

no, quedando obligados los socios a no
recurrir a la vía judicial para dirimir o

buscar resolución a ios problemas Que

surgieran por la marcha' de los negocios y
por interpretación do este contrato. — e).

El procedimiento relativo a la liquida-

ción y todas las
. cuestiones que se plau*

tearen durante el término de la liqui-

dación. — Sexta: Anualmente -o, sea" el

treinta de Junio de cada año, se practi-

cará un inventario y balance general,
sin perjuicio de los parciales o de sim-

ple comprobación que pudieran realizarse.

— De las utilidades del Ejercicio se de-
ducirá el porcentaje destinado a la for*?

mación de aquellas reservas legales, fa-

cultativas y amortizaciones que pruden-
cialmente pudieran realizarse. — El re-

manente se distribuirá en proporción a
los capitales aportados, las pérdidas se-

rán soportadas en igual
,

proporción. —

.

Aprobado el balance anual, los benefi-
cios podrán ser retirados por los socios
en efectivo, en dos cuotas semestrales
durante el ejercicio inmediato posterior.

— Séptima: La Sociedad no se disolve-\
rá por muerte, interdicción, quiebra ©
concurso de alguno de sus socios, aun
cuando sean Gerentes. — En caso de
fallecimiento, los socio-s sobrevivientes
podrán optar por continuar en sociedad
con los herederos del socio fallecido uni-

ficando éstos su representación, o des-

interesarlos pagándoles las cuotas, según
su valor real a la fecha del último ba-
lance. — En este último caso, la Socie-

dad tendrá un año para su pago. — Oc-

tava: En reuniones y Asambleas de la'

Sociedad, los socios podrán hacerse re-

presentar por terceros, mediante una
carta-poder dirigida a uno de los socios.
— Las resoluciones que se tomen en las

citadas reuniones serán obligatorias pa-

ra el representado. — En un libro de
actas con la firma de los socios o repre-

sentantes de éstos, se asentarán las de-

liberaciones o resoluciones. — Novena:
En los puntos no previstos en este con*

trato, regirá lo dispuesto por el Articu-

lado de la Ley once mil seiscientos cua-

renticinco y Código de Comercio. — Los
socios no podrán comprometer la firma
social en operaciones ajenas al negocio,

salvo autorización expresa y escrita apro-

bada conforme a la cláusula quinta. —
Décima: Toda cuestión fuera de los ca-

sos previstos en el presente contrato, que
se suscite en su interpretación, aplica-

ción, cumplimiento o incumplimiento y
sus consecuencias, deberá ser sometida
al fallo de arbitradores, amigables cono*

ponedores, designados uno por cada par*

te, los cuales a su vez designarán ui
tercero para decidir formando tribunal,

— Si los arbitradores no se pusieren dé
acuerdo para su designación, la misma1

deberá ser recabada al Presidente de la'

Bolsa de Comercio d« Buenos Aires. —

*

El fallo que se dicte será final e inape*

lable. — Al fiel cumplimiento de lo eX4

puesto, los comparecientes se obliga»'

conforme a derecho. — Leída que leí

fué se ratificaron firmándola con los tes*

tigos don Gabriel Lombar y don José
Nouche Cotón, vecinos, mayores de edad,
hábiles y de mi conocimiento doy fe. —

*

Escritura de fecha 23 de septiembre del

corriente año, pasada ante el Escribano
S. Darío Laurencena.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1949. —

Guillermo Man silla, secretario.
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LUMINART
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Sr. Juez de Comer-
cio de la. Capital, doctor Carlos A. Espiro,

se hace saber por cinco días el siguiente

edicto:

Folio 1.199. — Primer Testimonio. —
Número Quinientos Dos. — En la Ciudad
de Buenos Aires, a diez y seis de septiem-

bre de mil novecientos cuarenta y nueve,
ante mí el escribano autorizante y tes-

tigos que al final firmarán, comparece»'
ios señores don° Cesáreo Mayoral, que fir>

ma "C. Mayoral", español, casado ea1

primeras nupcias con doña Isabel Pérez;
don Constancio Emilio Mayoral, que fir>

ma íl Emilio Mayoral", español, soltero,

ambos domiciliados en la calle Hipólito'

Yrigoyen número mil cuatrocientos ochen-

ta y ocho de esta Capital y don Carlos
Chaffard Falagan, que firma "Carlos
Chaffard", casado en primeras nupcias

con doña Luisa García, español, domici-:

liado en la calle Lascano cuatro mil cua-:

trocientos treinta y cuatro de esta Ca-

pital, todos son mayores de edad, hábi^

les para este acto, de mi conocimiento,

de que doy fe y, los comparecientes di-

jeron: Que de común acuerdo han determi-

nado constituir una Sociedad de Respon-

sabilidad Limitada, con sujeción a las

estipulaciones contenidas en los artículos

siguientes: Primero: A partir del día



primero deí corriente ''ines y año, a'"euyá

'

:

fecha retrotraen ío's efectos de este' con- ;

trato, queda constituida entre los com-

parecientes rína Sociedad de Besponsabi-

Íi<jad Limitada,_la que tendrá por objeto

dedicarse a la., importación, exportaeióa,

venta al por mayor y menor, y toda forma

&e explotación, industrialización y . co-

mercialización de abalorios, tallados y

montajes de araña do cristal, fabricación

en general de todo qbjeto de cristal o

vidrio y, todo lo atingente a dicha .in-

dustrialización y, cómc asi también a toda

actividad lícita que en el futuro pueda
convenir. — Segundó: El domicilia legal de

la Sociedad será en esta Capital, calle Las-

cano, número cuatro mil' cuatrocientos

treinta y cuatro, y girará bajo el rubro

de "LUMINABT, SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA >\ — Ter-

cero: El término de duración de da So-

ciedad será por Dos- Años a partir del

primero del corriente mes y año en cur-

so, cuyo plazo podrá ser prorrogado por

einco años más, dejándose expresa cons-

tancia que esta opción de prórroga sola-

mente podrá ser usada por los señores

Mayoral, quienes tendrán que hacerla sa-

ber ai otro socio con tres meses de anti-

cipación: al vencimiento de este contrato

poT telegrama colacionado. — Cuarto: La
dirección y administración de la Socie-

dad estará a cargo de los tres socios, quie-

nes'' quedan en este acto nombrados Ge-

mentes y Administradores Generales de la

Soeiedad, con plenas facultades para rea-

lizar todas las operaciones motivo de su

eréacíón, como así las gestiones y tíá-

Hiit.es particulares, bancarios y de toda,

fclase que tiendan al mejor desempeño

de jos negocios sociales, debiendo siempre

actuar y suscribir todos los documentos
do» de. ellos en forma conjunta, pndiendo

igualmente emplearla para solicitar prés-

tamos de .dinero de loV Bancos de la Na-
eión Argentina

;
Banco Hipotecario Na-

cional, del de la Provincia de Buenos Ai-

Tes y de los demás Bancos particulares

establecidos en ésta Capital y sus res-

pectivas sucursales ya sea en cuenta co-

rriente, en descubierto o en cualquier otra

forma- que íes sea acordado: para solicitar

asimismo el descuento de letras, vales,

pagarés, giros., ,o cualquiera otra ciase

de documentos comerciales en aquellos

jaaismos Bancos,
.
ya sea como girantes,-

endosantes, aceptantes o avalistas, sus-

cribiendo a ésos efectos las solicitudes y
documentos que fueren necesarios o exi-

gidos a nombre de la Sociedad
j
para ad-

quirir, vender, Hipotecar, cancelar o to-

mar en arriendo los bienes inmuebles que

la Sociedad necesite, por el precit», plazo,

formas de pago, alquileres y demás con-

diciones que consideren convenientes; pa-

ra conferir poderes especiales o genera-

les a' fin de que la Sociedad pueda estar

¿representada en juieio como actora o de-

mandada o para actos de administración

y por último, para que otorguen, acepten

y firmen las escrituras públicas o docn-.

mentos privados que sean del caso. —

.

Fuera de los casos enunciados les queda
absolutamente prohibido hacer uso de

la firma social en todos aquellos asuntos

fjue directa o indirectamente puedan afec-

tar los intereses, sociales, así como dar

fianzas o garantías a favor de terceros

© en asuntos ajenos a la Sociedad. —
Quinto: El capital social lo constituye

la suma de Veinte y Cinco Mil Pesos Mo-
Reda Nacional de Curso Legal, dividida

én veinte y cinco cuotas de mil pesos,

éada una, que corresponde y es aportado

por los socios en la siguiente forma:
Diez Mil Pesos nacionales, por cada uno
tte los señores Cesáreo Mayoral y Cons-

tancio Emilio Mayoral y Cinco Mil Pe-

sos nacionales, por el señor Carlos Chaf-

fard Falagan. — . El capital del señor

Chaffard Falagan y parte de los señores

Mayoral, se encuentran invertidos en ma-
quinarias, muebles, útiles, instalaciones

y demás enseres existentes en la calle

Lascano número cuatro mil cuatrocientos

treinta y cuatro, sede de la Sociedad, de
acuerdo al inventario practicado y que
los comparecientes aprueban y ratifican

en este acto y el resto del capital de los

señores Mayoral, o sea la suma de Cinco
mil, pesos nacionales, cada uno, deberá
ser aportado por éstos en dinero efectivo

y está totalmente integrado dentro de
los treinta días a contar de la fecha. —
El capital aportado por cada socio gozará
de un interés del seis por ciento anual,

que les será abonado al practicarse cada
balance general, — Sexto: El día primero
de septiembre de cada año se hará un
Balance e Inventario General de ios ne-

gocios sociales, sin perjuicio de los par-
ciales o de comprobación de libros que
sea conveniente practicar y las utilida-

ies qm- resulten previa deducción del

icinco r)df'
v

e'ien'td
'

; que'
J
(Íé1)eí ,á destinarse

¡para
v

íarmar '.ér f^ndó\de reserva legal

Üé. acuerdo con lo que determina el Ar-

tículo veinte de la
.
Ley once . mil seis-

cientos cuarenta j\ cincOj serán distribuí-

dos por los socios en la siguiente pro-

porción; El . setenta por cienío. para
.
ei,

sopio Carlos. Chaffard Falagan y, el trein-

ta por ciento .restante para Jos socios- se-

ñores. :Mayoraí
7
por partes iguales. — Las

pérdidas si las hubiere serán soportadas

por los socios en Ja misma proporción de-

terminada precedentemente. — Séptimo:

De las utilidades que se obtengan en cada
balance comercial,' solamente podrá reti-

rarse ..el treinta- por ciento cíe las mis-

mas. — Octavo: El socio Carlos Chaffard
Falagan tendrá a su cargo La dirección

técnica de la fabricación, debiendo dedi-

car todo su tiempo, actividad y compe-
tencia a dos negocios sociales, no pudien-

do dedicarse a otras ocupaciones ajenas

a la Sociedad.'— Los socios .señores Ce-

sáreo Mayoral y Constancio Emilio Ma-
yoral podrán dedicarse a otras actividades

comerciales, y ocupar iguales cargos en

otras- sociedades. ™ -Noveno: El -socio

señor- Carlos Chaffard -Falagan, retiraba

:
mensualniente para ^ sus gastos persona-

les la cantidad de Un mii pesos nacio-

nales, suma ésta > que ^sérá cardada a-la

Cuenta de Oastos (Generales. — Décimo:
Si, al practicarse el balance general resul-

taren pérdidas y éstas alcanzaren á más
del treinta por ciento del capital, los so-

cios señores Mayoral se reservan el dere-

cho de pedir la disolución y liquidación

de la Soeiedad. — Décimo Primero: En
caso de incapacidad física o permanente
o. prolongada por más de seis meses, de

cualquiera de los socios
>
los demás en ma-

yoría de votos resolverán: ipso facto so-

bre ia^ separación o continuación del mis-

mo en la sociedad. — Décimo Segundo:

En caso de fallecimiento o incapacidad

de cualquiera dé los socios,, la sociedad

continuará su giro comercial hasta el

vencimiento del ejercicio comercial, y ai

finalizar el mismo los socios sobrevivien-

tes y los herederos del socio fallecido

o. incapaz resolverán sobre la convenien-

cia o no de continuar el giro comereiah
— Décimo Tercero; Toda, duda o diver-

gencia . que se susciten entre, los socios

durante la vigencia de esta Sociedad, ya

sea, en la interpretación de este contrato,

así como en }a disolución o> liquidación

social, deberá ser dirimida por arbitros

arbitradores, amigables componedores nom-
brados uno por cada parte, quienes que-

dan facultados para designar un tercero

para el caso de discordia y el v fallo que

aquellos o éste en su caso pronuncien, de-

berá ser acatado por las partes e inape-

lable ante los Tribunales Ordinarios. —
Bajo Los Artículos que anteceden los

comparecientes dan por formalizado el

presente contrato de sociedad a cuyo fiel

cumplimiento, se obligan con arreglo a

derecho, — En su testimonio así lo dije-

ron y otorgaron y leída que les fué, se ra-

ficaron en su contenido y. firman con

los testigos presentes al acto y hábiles

Don Ignacio Eodríguez y Don César Ro-

dríguez, vecinos, mayores de edad, de mi

conocimiento, de que doy fe. — C. Ma-
yoral. -— Emilio Mayoral. —

' Carlos

Chaffard. — Ignacio Rodríguez. —.
César

Rodríguez.
;

Hay un"
;

sello. Ante mí: A,
Alberto Calvin o. Concuerda con su ma-
triz que pasó ante mí y queda en el Re-

gistro número cuarenta y dos a mi car-

go, al' que me remito, doy fe. Para da
Sociedad "Luminart, Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada v, expido el pre-

sente .primer testimonio en tres sellos de

un peso con cincuenta centavos cada

uno, números un millón cuatrocientos

ocho mil seiscientos treinta y dos; un
millón cuatrocientos ocho mil seiscientos

treinta y tres y el presente un millón

cuatrocientos ocho mil seiscientos cator-

ce, que sello y firmo en la Ciudad de

Fuenes Aires, a los veinte y un días de
Septiembre de mil novecientos cuarenta

y nueve. Sobre raspado: clase —
- apos-

tado — apostado — Constancio, Vale.
A. Alberto Calviño. Está su sello. Hono-
rarios $ 232. Decreto N? 3G.440/944.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1949. —
Adolfo .1. Serra, secretario.

e.31|10-N<-' 2.958-v.5¡ll 49

EXPORTADORA E IMPORTAIK>RA
AMÉRICA LIMITADA

Sociedad de Responsabilidad^ Limitada

Por disposición del Señor Juez de Co-
mercio de la Capital, doctor Carlos A.
Espiro, Secretaría del autorizante se ha-

_ce^. saber por cinco días- el presente
edicto:

Testimonio, — Traducción. — Contra-
to: ''Modificación .del contrato social

de 'la' 'Expoi'Utdoía e'
;

ImpoK'ívdorá Arne-
:

rica Liniiiáda, que pbr erpreüéhte instrti-'
:

mentó nacen entré sí; Primero. — Ar-
mando Francisco ''Curió, brasileño, mayor
do edad, soltero, comerciante, domicilia-

do "en
-

es la ciudad y residente en la calle

Luiz dé Camoes nú mero diez y siete j'

Segundo. — Horacio da Silva, brasile-

ño, mayor de edad', divorciado, comercian-
te, domiciliado y residente en Araraqua-
ra en este Estado; Tercero. — Manuel
Percha Pinto, portugués, mayor de edad,
casado, comerciante, domiciliado en Bue-
nos Aires-, República Argén tina y resi-

dente-, en la calle Sánchez de Bntítam an-
te número novecientos sesenta j Cuarto..
— Ángel Francisco Belliti argentino, ma-
yor de edad, soltero, comerciante, domi-
ciliado en Buenos Aires, Bepúbliea Ar-
gentina y residente en la calle Rivadavia
número cuatro mil sesenta y siete, ¡ todos
-socios de la sociedad por cuotas de res-

ponsabilidad Limitada denominada ^Ex-
portadora e Importadora América, Li-

mitada' 7

, con central en Santos y su-

cursal en Buenos Aires, República
Argentina, de acuerdo al contrata-' arch-i*

vado en la Junta Comercial del Estado
bajo el numeró ochenta y nueve mil

ochocientos veinte y seis; y Quinto.. —
i José

'.

' Francisco Curt o,
'" b ras i J eno , niayer

do edad, casado/ comerciante, domicilia-

do en Santos,y Residente en la calle Luiz
de Camoes número quince, con los fines

de: a) dejar de pertenecr a la sociedad.
Horacio da Silva y Ángel Francisco
Beilitti, b) ser admitido yeomo-. socio el

contratante José Francisco Curto; ~<) au-

mentar .el ^capital de Cruceiros Ciento
veinte y cinco, mil a cruceiros Ciento cin-

cuenta mil; d) variar la gerencia; e) re-

unir y confirmar en un solo instrumento
las cláusulas contractuales de la socie-

dad, las que son únicamente las siguien-

tes,' con vigencia desde el primer© de ene-

ro del corriente año en adelante: Dispo-

sición preli ifcirjar: Por disposición del pre-

sente instrumento deja de formar parte

de la sociedad el socio Horacio da Suva,
de acuerdo a la cesión, que hizo a la mis-

ma sociedad de su cuota de " cruceiros

veinticinco mil, según documento de ce-

sión que hace parte integrante de este

contrato. —- La referida cuota se trans-

fiere por la misma cantidad a José Fran-
cisco Curto, quien es admitido, como. 'socio.

—-. Se. retira también de la sociedad el

socio .Ángel Francisco., Belliti, por la ce-

sión qué hace en. este acto al socio Manuel.
Pereira...Pinto, de su cuota de capital 'y
ganancias por el importe de cruceiros

Treinta y dos mil trescientos cinco con
treinta, correspondiente cruceiros Veinte

y einco mil .a la cuota, y cruceiros siete

mil .trescientos cinco con treinta a la ga-

nancia resultante del balance del treinta

y uno de julio de mil novecientos cuaren-

ta y' siete, motivos por los que, como an-

tes se dijo, queda modificado y sustituido

el contrato social de la aludida sociedad
por el presente, que es el de la sociedad
continuada por los demás socios y el nue-
vo integrante. — Cláusula Primera. ~
La sociedad tiene 1 su asiento principal em
esta ciudad de - Santos, girando con la

denominación de EXPORTADORA E IM-

PORTADORA AMERICA LIMITADA, de
la cual ^podrán hacer uso indistintamente
todos los socios; pero exclusivamente en
transacciones relativas al objeto de la

sociedad. — Cláusula Segunda. — El ca-

pital social es de Cruceiros Ciento cin-

cuenta mil dividido en seis cuotas de
cruceiros veinte y cinco mil cada una,
integradas y distribuidas así: Armando
Francisco Curto —dos cuotas— Cru-

ceiros cincuenta . mil; Manuel Pereira
Pinto —dos cuotas— cruceiros Cincuen-

ta mil; José Francisco Curto —dos cuo-

tas— cruceiros Cincuenta mil. — Párrafo
único. — La responsabilidad de cada so-,

ció está limitada al importe total del ca-

pital social. — Cláusula Tercera. — La
gerencia de la sociedad sern ejercida por

todos los socios, siendo responsables con
respecto a la sociedad y terceros solida-

ria e ilimitadamente por exceso de man-
dato y por aquellos actos, que individual-

mente realizaren en violación de la ley

o del presente contrato. — No podrán
usar la firma social para fianzas, garan-

tías u obligaciones en negocios ajenos y
extraños a la sociedad. — Cláusula Cuar-

ta. — Cada uno de los socios percibirá

en concepto de remuneración por su tra-

bajo y a cuenta de los gastos de la socie-

dad, el importe de cruceiros dos mil men-
suales.— Párrafo único: Esa remunera-

ción podrá en cualquier momento, ser dis-

minuida por acuerdo deliberado de todos

los socios. — Cláusula Quinta: Anual-
mente, el treinta y -uno de diciembre, se

efectuará el balance general y las ga-

nancias o pérdidas que resultaren serán

divididas entre los socios en proporción a

'sus cúoí'a's.
"-—

'- Cláusula 'SellaV El falte-

pimiento' de' cuál quiera/ dé los"- ' s'oeió's' 'no"*'

producirá la disolución'' social.
: — La so~ !

'

ciedad 'Continuará con" los" licredcros del

fallecido',' síeiupre'- cjne' éstos. ; 'dentro del '

plazo de 'frehria d.ias do la-"fecha del fa-

Lleciniicuto; comuniquen" por -escrito a la-

sociedad su íntenciórj
;

de continuar ai
ella, indicando el nombre de quien ante

!a ffiisiijá los representará con ios dere-

chos de la cuota indivisa del fallecido. —
Párrafo único. — Expirado [jel plazo an-

tes indicado sin recibir comunicación al-

guna, la sociedad quedará, por. ese hecho
disuelta, entrando en liquidación/ siem-

pre que los socios restantes no quisieren

adquirir jas cuotas del Sucesorio, en cu- -

yo caso queda resuelto pagarán a éste,

sumando las ganancias del último balan-

ce el importe correspondiente en seis le-

tras de cambio, de igual valor, con ven-

cimiento sucesivo de cuatro meses y 'a

contar do la fecha del fallecimiento. —
Cláusula'. Séptima:' Es indeterminado el

plazo de duración del presente contrato.

—'Cláusula Octava:.. El objeto.de la so-

ciedad es, él comercio de.
.

importación y
exportación de mercaderías. — '

Clánsaiá
í

Novena: ..La saciedad, tiene sucursal .
e?¿

Buenos. Aires, Eepublica Argentina, pn-,.

diendó instalar otras, en cualquier ciudad

del Brasil o de la Argentina. — Cláu-

.

sula Décima: En los casos ocurrentes que
pudieren producirse con motivo, de .a

ejecución de este contrato y su liquida-

eión, se regirán por las disposiciones

pertinentes del Decreto Legislativo nú-

mero tres mil setecientos ocho del diez do

enero de mil novecientos diez y nueve,

de. las cuales tienen pleno. '
conocimiento

los contratantes,, a las que se ajustarán,

como si. aquí se. mencionaran detallada-

mente.. — £ .así de conformidad firman

este contrato e» triplicado, estando el

original debidamente
.

sellado para ser re-

gistrado y ..archivado en la Junta Comer-
cial dei Estado,.

.
quedando las otras co-

pias para uso .social,, después de
.

ser
}

anotadas. — Santos,. diez y siete de agos-

to de mil novecientos cuarenta y ocho

(firmados); Primero):, Armando Fram
cisco Curto, Segundo) José Francisco

"

Curto, pp. Manuel Pereira Pinto, p'p. Án-
gel Francisco Belliti, Tercero) José 'Prau-"

s

cisco Curto. — Testigos: (firmados)

;

Cuarto) Alvaro JNioura, Quinto) (ílegi--'
''

ble). . -r- Escribanía Alvaro Pintó No-
vaes. — Calle quince de noviembre once»

— Teléfono tres, mii novecientos veinte

y seis. — Certifico las firmas .numeradas
que anteceden. — Santos, diez y nreve

de agosto^ de., mil novecientos cuarenta y
ocho. — En testimonio (signo oficial) de

verdad. (fo.J: Alvaro Pinto, da í¿uv¡*

Novaez Fillio. — Sexto Escribano. --

Aduana de Santos. — : En el original del

presente se pagó la cantidad de cuatro-

cientos quince cruzeiros según, liquida-

ción número 'tres mil quinientos ochen í

a

y siete, segunda sección, d'ez y ochojagos-

to¡ cuarenta y ocho. ,— Firma, ilegible

del escribiente.- — Aduana de. Santos.
._

En el original del presente se pagó la

cantidad de doscientos cincuenta.- cruzer-

res por la liquidación, número tres mil

sesenta y ocho, segunda sección trece)

septiembre [ cuarenta y .
ocho. .-.

—
; .
Firma

ilegible del escribiente .— Certifico que

un ejemplar de igual tenor en el q.uft

constan las estampillas para el archivo
'

por valor de cruzeiros cien federales y
cruzeiros ochenta estaduales, se archivó

bajo número Ciento siete mil quinientos

diez, según despacho de la Junta Comer-
cial en la. sesión de hoy. — Junta Co-

mercial del Estado de ' Sao Paulo, cinco c

octnb.re[mil novecientos cuarenta y ocho.

— El Secretario: (firma ilegible).
—

'
Re-

gistro de firma social. — Declaraciones:

a) Firma o denominación social: Expor-

tadora e Importadora América Limitada*
— b) Asiento del establecimiento co-

mercial: Santos. Dirección: Calle quince

de noviembre número ciento setenta y
dos segundo, piso/ — c) Denuncia de su*

cúrsales: Localidad: 'Buenos Aires. ~-

t
d) Nombre civil, completo de quien» tenga

derecho ai uso de la firma o denomina-
ción: Primero) Armando Francisco Cur-

to. "-— Segundo) José Francisco Curto. —
Tercero) Manuel Pereira Pinto. — e) La
razón social y firma de quienes la usen:

Exportadora e Importadora América Li-

mitada. — Primero), Armando Francisco

Curto. Segundo) José Francisco Curto.

Tercero) Manuel P- Pinto. — (Certifica-

ción notarla 1) Santos, diez y ocho de

Agosto de 1 mil novecieuto!? cuarenta y
ocho, Exportadora e Importadora Améri-

ca Limitada. (Sigue una firma ilegible).

Escribanía Alvaro Pinto Novaez. Galle

quince de noviembre once — Teléfono

tres mil novecientos veinte y seis. Certi-

fico las. tres firmas numeradas que ante-

ceden. — Santos, diez y nueve de agosta



jKMaBTiN oficiai. Tiem.es < ele noviembre <íe ji»*tf

íie mil novecientos cuarenta y oeiio. — '

Jí/ji testimonio (signo oficial) de verdad.

(Firmado): Alvaro Pinto da Silva Novaez
Filho, sexto Escribano. — f) Capital so-

cial: cruzeiros ciento cincuenta mil. —
g) Clase de comercio: importación y ex-

portación de mercaderías. — h) Pecha del

comienzo de las operaciones: Primero de

enero de mi! novecientos cuarenta y ocho.

— .Escribanía Alvaro Pinto Novaez. ca-

lle quince de novembt'e once. — Teléfono

tres mil novecientos veinte y seis. — Cer-

t tf Ico la fi rm ¡ i r e t ro de M . P .
P i n t o

,

Santos, veinte y uno de setiembre de mil

novecientos cuarenta y ocho. — En testi-

monio (signo oficial) de verdad. (Firma-

do): Alvaro Pinto da Silva ívovaez Eilho,

sexto .Escribano. — Certifico que la pre-

sente firma está registrada bajo núme-

ro ciento veinte y tres mil quinientos

ochenta y tres por resolución de la Junta

Comercial en sesión de hoy. — Junta

Comercial del Estado do Sao Paulo, cinco

de octubre de mil novecientos cuarenta

y ocho. (Firmado): El Secretario (ilegi-

ble). — Siguen dos legalizaciones en cas-

tellano que transcriptas dicen asi: Visto

en este Consulado de la República Ar-

gentina para la legalización del
_

presen-

te documento número de orden siete mil

veinte y cinco, número del arancel ocho.

— Derechos percibidos pesos trescientos

treinta, cruzeiros un mil doscientos vein-

te v «los con veinte. — Santos, diez y
nueve de octubre de mil novecientos cua-

renta y ocho. (Firmado): Carlos S. Mat-

thews/ Cónsul. — La Secretaría de Rela-

ciones Exteriores y Culto certifica que

la. firma que antecede y dice: C. S. Mat-

ihews. es auténtica. — Buenos Aires, diez

y nueve de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. — Teófilo R. P.

Qniroz. Auxiliar de legalizar-iones y do-

cumentos autógrafos. — Es Traducción

Fiei de! documento original de su refe-

reti-iia redactado en idioma portugués

que he tenido, a la vista y al que me
remito en Buenos Aires, a los cinco días

del mes de abril de mil novecientos cua-

renta y nueve. — (Firmado) Juan Sou-

za. -— Hay un sello que dice: Juan Sou-

.v,a, Abogado, Traductor Público. — To-

mo Segundo, Folio diez y ocho. — Hay
Dna estampilla de cincuenta centavos,

Serie L
setenta y

y uno.

Buenos
Adolfo J

número un millón trescientos

ocbo mil seiscientos cincuenta

Aires. Oíubre 20 de .1949. —
Serra. secretario.
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O. V. I. R.. ESTABLECIMIENTOS
PLÁSTICOS

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Sr. Juez de Comer
rio, i)i\ Juan L. Páez, secretaiía de

fiiitorizante, se lince saber por c

<td siguiente edicto:

Testimonio: L" Buenos Aires, R

Argentina, a los veinte días

Se Septiembre de mil novecientos

ita y nueve, entre los señores Au-

H o s e n d o M a r ¡ í n e z, Le ó n M á x imo

y Puma Ave.rbuch, en carácter de

únicos componentes do O. V. 1. IL. ES-

TABLKC1MIKNTOS PI.ASTi.COS, SO-

« M FJ) A D .DE tí LSPOXSA PILIDAB LI-

bl

A

días.

epu-

del

MITA DA , cuví ) t oh trato social fué ¡as-

c ipto en el K Oíi SlTO PÚ id ico de t.'onier-

i- o. con fecha Sí is de d uiio de mil no-

vecieu tos < •
¡ a r MU a v oc l¡o, bajo el nú-

n ero hoy -no en i OS catorce aí f ol io cual r;>

•** en tos S( sonta V siete d :d iib ) trece de

C .mtratos de Soc i edades de R esponsabili-

ií id Limi. i a d a

:

Ca ríos Jo, ge R ow ] a n d , a r

entino. <„ asado n avor de edad . con dorni.-

y 1 i o e n esta Ca pita), c a i te Ne.iv York

,1¡ úmet o i res ti il ciento diez v seis, se

fl a i"*i»ive nido l *dgtticnh í: Pr mora: Que
*' Sr. (..'<irlos loi £»e Rom ¡and, ingrese a

if socien ad
<•'

0. V. i. Ko
',

Esíableci-

~u i e ni: os "Másticos, Soeied ad d< Rcspon^i-

h i 1 1dad L i m i i a d a . a p o v i a n d o en c o n c ¡

i\ g (.'a p i t al , 1 a s n m a d e posos d i ez

moneda nacional, con el coime ntimu

-le O o

,d

SOCIOS.

retroacti v

detal

fie a

copia

A L

uta:

el i

quienes jo

prelación qi

> al día rmii

cientos cnai

El Sr. Iíowí

n\ rato sociu

o a ooiii i n m;

nía Cuarta, s

"díal S0<:

icro de

nía v

pie

il Din

-tómenlas cuota?

a suscripto así:

A vorOUf;

*lií| O110.

JmmmJa
Jorg<> R
represen.'

nías oí

eso* Vi

cribe

diez rmi moneOa
ion cuota
di

l C i c na

ose m-

B liVí a

tas c;

¡ te

el

m
S

1

as 'V

da Tít "
i

eional. Quedan en un todo vigentes las

cláusulas del Contrato Original que no

han sido modificadas en este acto. Es-

tando de acuerdo con lo que antecede,

firman las partes en prueba de confor-

midad en el lugar y fecha al principio

enunciado. — Firmado: Aurelio Rosendo

Martínez, León Máximo Alem, Buma
Averbueh, Carlos Jorge Rowland.

Buenos' Airee, Octubre 21 de 1949. —
Luis H. Díaz, secretario.
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BARRA, CALZÓN Y ClA.

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez; de Co-

mercio de esta Capital, doctor Carlos A.

Espiro, se hace saber por cinco días el

siguiente edicto:

Primer Testimonio. —- .Escritura Núme-
ro Trescientos Cincuenta y Cuatro. — En
ia Ciudad de Buenos Aires, Capital de

la República Argentina, a veintiocho días

de setiembre de mil novecientos cuarenta

v nueve, ante mí, Escribano autorizante

v testigos al final firmados, comparecen

don Domingo Parra, que firma "D. Pa-

rra Antón ;
, soltero, español ; don José

Calzón, casado, español; don Nicolás Me-
dina, casado, argentino; don José María
Noriega, soltero, español; don Victoria-

no Parra, soltero, español; don Eugenio

Vales, soltero, argenCno; don Roberto

Jorge Rovira, casado, argentino, y don Pe-

dro Parra, soltero, español, domiciliados

en la calle Arenales mil dos, vecinos, há-

biles, mayores de edad, de mi conocimien-

to, doy fe, y dicen: Que por escritura

otorgada por "ante mí, con fecha veintio-

cho de junio de mil novecientos cuarenta

y siete e inscripta en el Registro Público

de Comercio con fecha veintitrés de se-

tiembre de mil novecientos cuarenta

y siete, bajo el número mil cuatrocientos

treinta' y tres, al folio cuatrocientos

ochenta y ocho, al libro Doce de Contra-

tos de Sociedades de Responsabilidad Li-

mitada, los comparecientes don Domingo
Parra, don José Calzón, don Nicolás Me-

dina, don José María Noriega, don Victo-

riano Parra, don Eugenio Vales, don Ro-

berto Jorge Rovira y don Pedro Parra,

constituyeron entre sí una Sociedad de

Responsabilidad Limitada para explotar

un negocio en el ramo de Tienda deno-

minado "Arturo, Creaciones para la alta

costura", instalado en esta Ciudad en la

calle Arenales mil dos, bajo la razón so-

cial de Parra, Calzón y Cía., Sociedad de

Responsabilidad Limitada. — Que ha-

biendo expirado el día treinta y uno da

Julio próximo pasado el plazo prefija-

do en el contrato para la duración de la

sociedad, convinieron en prorrogar su

existencia por un nuevo período de dos

años, a cuyo efecto formalizan por es-

te acto el siguiente contrato de renova-

ción de la misma: Primero: X^a socie-

dad tendrá por objeto como hasta^ ahora

comerciar en el ramo de Tienda, sirvien-

do de base para las operaciones sociales

el negocio »"i e la misma naturaleza deno-

minado (í Arturo, Creaciones para la Alta

Costura. ' \ establecido en el local de la

calle Arenales mil dos de esta ciudad,

asiento de sus negocios. — Segundo: La

sociedad girará bajo !a razón social do

PARRA CALZÓN' Y CÍA., SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LTMTTADA^ y

t e n d rá su asi e n t o pr í n c i pal e n esta c i
u-

dad. pn la calle Arenales mil dos pu-

liendo establecer agencias y sucursales

en cualquier, punto de la República. —
Tercero: El término de duración de la

presente es de dos años contados desde

el treinta y uno de Julio de mil nove-

cientos cuarenta y nueve a cuya fecha se

retrotraen los efectos del presente rati-

ficando v confirmando las partes todas

las operaciones realizadas hasta la fe-

cha. — Cuarto: El Capital Social lo cons-

tituye la suma de Cuatrocientos mil pesos

moneda nacional, dividido en cuatrocien-

tas cuotas de un mil pesos moneda na-

cional, aportados por 7
os socios en la si-

guiente proporción: don Domingo Parva

'ciento cuarenta cuotas de un mil pesos

moneda nacional o sean Ciento cuarenta

mii pesos moneda nacional; don José Cal-

zón ríanlo cuarenta cuotas de un mil pe-

sos m-'oivda nacional o sean Ciento cua-

renta mil pesos moneda nacional, don

Ni-mlás Medina veintisiete cuotas de un

mr! pesos o sean Veintisiete mil pes.^s

moneda nacional, don José María Xorie-

;.;:;, v- iíii ¡siete cuotas de un mil pesos o

::•,-; V.;i n í isiete mil pesos moneda nacio-

nal. ,'íou Victoriano Parra, veintisiete cuo-

tas oc v,)} mil pesos moneda nacional ca-

'->.. i:;;a o sean Veintisiete mil pesos monc-
l:i nacional, don Eugenio ^ ales d'.eci-

:

'
;
- r;-ri!;¡s dr un mil posos moneda na-

em:o\- o s-:c<n Diecisiete mil pesos mone-

da nacional, don Roberto Jorge Rovira

doce cuotas de y"^- mil posos moneda na-

cional o sean Doce mil pesos moneda
nacional y don Pedro Parra diez dotas
do un mil pesos moneda nacional o (je-an

Diez mil pesos moneda nacional. — Quin-

to: La sociedad será administrada por los

socios don Domingo Parra y don José
Calzón quienes tendrán indistintamente

el uso de la firma social adoptaVla para
todas las operaciones sociales con la úni-

ca limitación de no comprometerla en ne-

gociaciones ajenas al giro de su comer-
cio ni en prestaciones gratuitas compren-
diendo el mandato para administrar ade-

más de los negocios que forman el obje-

to de la sociedad, los siguientes: a) Ad-
quirir por cualquier título toda clase de

bienes muebles, e inmuebles y enajenar-
los a título oneroso o gravarlos con de-

recho real de prenda comercia:, hipoteca
o cualquier otro derecho real, pactando
en cada ^aso de adquisición o enajenación
el precio y forma de pago de la opera-
ción y tomar o dar posesión de los bienes
materia del acto o contrato, b) Constituir
depósios de dinero o valores de los ban-
cos y extraer total o parcialmente los

depósitos constituidos a nombre de la so-

ciedad antes o durante la vigencia de es-

te contrato, c) Tomar dinero prestado
a interés de los establecimientos banca-
rios o comerciales o de particulares, es-

pecialmente en los Bancos de la Nación
Argentina y Royal Bank of Canadá, con
sujeción a sus leyes y reglamentos y
prestar dinero estableciendo en uno u

otro caso la forma ele pago y el tipo de
interés, d) Librar, aceptar, endosar, co-

brar, enajenar, ceder y negociar de cual-

quier modo letras de cambio, pagarés,
giros, cheques ii otras obligaciones o do-

cumentos de crédito público o privado con
o sin garantías hipotecarias, prendaria ».

personal, e) Hacer, aceptar "o impugnar
consignaciones en pago, novaciones, remi-

siones o quitas de deudas, f) Constituir

y aceptar derechos reales y dividirlos,

subrogarlos, transferirlos y cancelarlos

total o parcialmente, g) Comparecer en
juicio ante los Tribunales de cualquier
fuero o jurisdicción por sí o por medio de
apoderado con facultad para promover,
o contestar demandas de cualquier natu-

raleza, declinar o prorrogar jurisdiccio-

nes, poner y absolver posiciones y produ-

cir todo otro género de pruebas e infor-

maciones, comprometer en arbitros o ar-

bitradores, transigir, renunciar al derecho

de apelar o a prescripciones adquiridas,

h) Percibir y otorgar recibos o cartas de

pago, i) Conferir poderes generales o es^

peeiales y revocarlos, j) Formular pro-

testos y protestas, k) Otorgar y firmar

los instrumentos públicos o privados que
fueren necesarios para ejecutar los actos

enumerados o relacionados con la adminis-

tración social. — Sexto: La voluntad de

los socios en las deliberaciones de los

asuntos que interesan a la sociedad se

espresará por resoluciones adoptadas en

asambleas ordinarias que se reunirán una
vez por año en el mes de Agosto o en

asambleas extraordinarias que se convo-

carán cuando la índole del asunto lo re-

quiera. La citación se hará por los ad-

ministradores o a petición de un núme-
ro de socios que representen el décimo

del capital social. La citación se hará- por

carta certificada con la anticipación ne-

cesaria y expresará los asuntos que se han

de tratar. La Asamblea se declarará

constituida cuando concurra un número

de socios que representen más de la mi-

tad del capital social y sus re5olucione3

serán válidas si se adoptan per el voto

favorable de socios presentes que reúnan

la mayoría del capital "epresentado en la

asamblea, computándose a cada socio un

número de votos igual al número de cuo-

tas suscriptas salvo que se tratara de mo-
dificar cualquier cláusula de este contra-

to o de incorporar a la sociedad extraños

o sucesores del socio que falleciera, en

cuyos casos se requerirá el voto unáni-

me de todos los socios. Las asambleas
serán presididas por el socio que en cada

reunión elija la mayoría actuando otro

de los socios de secretario, quien llevará

un libro de actas en el que extenderá las

resoluciones adoptadas y suscribirán to-

dos los socios presentes. — Séptimo:
Anualmente en el mes de Julio los socios

administradores practicarán un Balance
General del giro social, suministrando una
copia a los demás socios para su conside-

ración y aprobación sin perjuicio de los

balances de simple comprobación de sal-

dos que presentarán a los socios trimes-

tralmente. — Octavo: De las utilidades

realizadas y líquidas de cada ejercicio,

se distribuirá el cinco por ciento para,

formai' el Fondo de Reserva cesando esta

obligación cuando alcance ese fondo el

diez por ciento del capital y el noventa y

c Í n c o p o r c i e n t o r e s t a n t: e e n t r e t o d o s

los socios en proporción a sus aportes. —
N o ven o : Cad a soc i o a d ni i n i st ra d or para

fías tos de representación y viáticos dis-

pondrá mensualmente de la suma de Qui-

nientos pesos moneda nacional cada uno

que se imputarán a c ( Gastos Generales
' J

y cada uno de los ocho socios integrantes

de esta sociedad podrán retirar mensual-

mente de las utilidades líquidas que hu-

biera hasta la suma de Cuatrocientos pe-

sos moneda nacional. — Décimo: Los so-

cios administradores no podrán realizar

operaciones por cuenta propia de Jas que

forman el objeto social, ni asumir la re-

presentación de otra persona o entidad
que ejerza el mismo comercio o indus-

tria sin previa autorización de la sociedad

y deberán consignar a la misma todo el

tiempo, actividad e inteligencia que ella

exija prestándose recíprocamente coopera-
ción en sus respectivas funciones.

Undécimo: La sociedad no se disolverá

por muerte, interdicción o quiebra de uno
o de algunos de los socios ni por remo-
ción del administrador o administradores
designados en este contrato o posterior-

mente. Los sucesores del socio premuer-

to o incapacitado podrán optar: a) Por
el reembolso del haber que le correspon-

diera al socio que representen de acuerdo
al último balanc practicado o el que los

socios resolvieran practicar de inmediato,

b) Por incorporarse a Ja sociedad en cali-

dad de socios, asumiendo uno de los su-

cesores la representación leani d- los de-

más, c) Por ceder su cuota a alguno de los

socios o a terceros extraños con ¡a

aquiescencia de los socios conforme a es-

tos estatutos o a la ley. — Duodécimo:
Cualquier cuestión que se suscitare entro

los socios durante la existencia de la

sociedad o al tiempo de disolverse, liqui-

darse o dividirse el caudal común, será,

dirimida sin forma de juicio por un Tri-

bunal arbitrador compuesto de tres miem-
bros nombrados uno por cada par f e di-

vergente dentro de qivnce oías de pro-

ducido el conflicto y la tercera por lo-*.

arbitrador es designados cuyo fallo se^r

inapelable incurriendo en una multa de
Veinte mil pesos moneda nacional en fa-

vor de uno u otros el consocio que dejare

de cumplir los actos indispensables para
la realización del compromiso arbitral,.

Previa lectura y ratificación así lo otor-

gan y firman por ante mí y tos testigos

del acto don Mareos Paúl Ruchelli y don
Albero Juan Pardo, vecinos hábiles, mayo-
res de edad y de mi conocimiento, doy fe.

D. Parra Antón. — José Calzón. — !N'.

Medina. — José M;> Noriega. — Victo-
riano Parra. — Eugenio Vales. — Roberto
,1 Rovira. — Pedro Parra Antón. — M,
R. Ruchelli. — Alberto J. Pardo. — Hay
un sello. Ante mí: Pedro Ansaldo. —
Concuerda con su matriz que pasó ante
mí al folio Quinientos Treinta vuelto del.

Registro número Doscientos a mi cargo.,

doy fe. Para. (í Parra, Calzón y Cía.
7

Sociedad de Responsabilidad Limitada",
expido el presente testimonio en Cuatro
sellos de un peso con cincuenta eenta-1

vos moneda nacional números Un millón./

quinientos ochenta y ocho mil, seiscientos

cuatro; Un millón, quinientos ochenta y
ocho mil seiscientos cinco; Un millón.,

quinientos ochenta y ocho mil seiscientos

seis y el presente 'que sello y firmo en

Buenos Aires, a veintinueve días de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y
nueve. — Pedro Ansaldo. Hay un sello.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1049. —
Adolfo J. Serra, secretario.
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CH ASA
Sociedad de Responsabilidad Limitada-

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio, doctor Carlos A. Espiro, Secre-

taiía del autorizante, se hace saber por
cinco días, el siguiente edicto: En la

Ciudad de Buenos Aires, a los veintiún

días del mes de septiembre de mil nove-

cientos cuarenta y nueve, entre los señó-

les: Norma Primera Salusso, argentina.,

soltera, de 26 años de edad, domiciliada
en Thames 1825; Enrique Vallina, espa-

ñol, casado, de 39 anos de edad, domici-

liado en Alejandro Magariños Cervantes
'¿ 1 50 ; 01 i mpi a Según da - Sal usso, a rgen t i-

na, soltera, de 26 años de edad, domici-

liada en Thames' 1825; se ha resuelto de

común y mutuo acuerdo, constituir una
sociedad de responsabilidad limitada, de

conformidad con las disposiciones de Ja

ley once mil seiscientos cuarenta y cin-

co, y que se regirá por las siguientes dis-

posiciones: Primera. — La sociedad gira-

rá bajo la denominación de iC CHAS A,

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA^. — Segunda. — La sociedad

tiene por objeto la construcción de toda

clase de obras públicas y privadas, ya
sea por cuenta propia o por cuenta de

terceros y como contratistas directos q

subcentral: islas, dedicándose asimismo «•

ía financiación de las obras propias o

í'.j'-mas y a la compra-venta da toda ciase

de maquinarias, herramientas, útiles y
materiales relacionados con el ramo de la

construcción. — Tercera. — El domicilio

de la sociedad será en osla Capital Fede-

ran en la calle Thames 1825, sin perjui-

e i :> d e los ciun b i o s q * i e e u el c ti rs o d •
; 1

-

lie ñipo pueda hacer do este último; po-

diendo establecer sucursales, agencias o

representaciones, en cualquier lugar de la

República o del extranjero. — Cuarta. -

Si capital social lo constituye la suma do

Cien mil pesos Moneda Nacional de Ojr-

eo Legal, dividido en cien cuotas de un

valor nominal de un mil pesos nacio-

nales cada una, suscripto e integrado vi-

talmente por los socios en la proporción

t-iguicntc: Cuarenta y cinco cuotas n scarí

f'or.rcni-a y cinco mil p^s^s nímionaios la
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8fcS.aT.ita i^ornia ¿Primera Salusso, en afec-

tivo por la suma de cinco mil pesos .na-

tsionales y en muebles, útiles, .máquinas.

.herramientas y materiales, conforme con

el respectivo rbalance e inventario par la

furna de cuarenta/ mil pesos nacionales;

Cuarenta y cinco cuotas o sean Cuarenta

y cinco mil pesos nacionales el Señor

Enrique Vallina, en ideadacas condicio-

nes del socio anterior y Diez^ cuotas o

§ean diez mil pesos nacionales .la Señori-

ta Olimpia Segunda Salusso en efectivo.

— Quiñi a, — La sociedad será adminis-

trada por los asociados Señores Norma
Primera Salusso y Enrique Vallina, a

íjuienes se les inviste en este acto con
carácter de Gerentes de la Sociedad, los

íju-e podrán usar individual e indistinta-

mente de ' la denominación social adopta-

da para todos los actos, contratos y ope-

raciones sociales, .-siéndoles prohibido com-
|»rometcrla en operaciones o negocios aje-

mos al giro de la sociedad, y especial-

jnente en afianzar obligaciones de ter-

ceros; quedando subordinados por lo de-

más, a io dispuesto en los artículos per-

tinentes de la .ley once mil seiscientos

Cuarenta y cinco. — Los Gementes ^podrán
individua emente hacerse representar a en

casta en >su dable 'carácter de gerente y
de socio mediante apoderados instituidos

con mandato «special inscripto .en el ¿Re-

istro Público de Comercio. — B.exta. —
a sociedad podra celebrar toda jetase de

actos jurídicos compatibles con -su na-
turaleza y funeián y no prohibidos por
las^ leyes. — Képtirna. — 121 libro .de Ac-
tas que será rubricado, jsc aallara ._p.eriri.-a-.

rt.eirtemeute a disposición de Jos socios,

y jsns constancias liará plena fe entre los

mismos. — :En -él mismo se consignarán
todas L-is decisiones importantes que se

coopten . tales como la aprobación dél :

presupuesto de glastos de la administra-:

ción y especialmente la autorización de
'Cualquier índole de remuneraciones que
pudieran acordarse a loa 'Gerentes; como
así también, las demás constancias o re-,

soluciones que afecten los intereses de ia
sociedad y que en este contrato Be .mencio-

nan. — Octava. — Todos los «ocios, in-

clusive los Gerentes a los -fines del ar-

tículo ratorc.e de la ley once mil seis-

cientos cuarenta y cinco quedan expresa-
mente autorizados para dedicarse libre-

mente por cuenta propia o de terceros a
cualquier actividad comercial, exclusive
aquellas que constituyen el objeto de la

sociedad que por este contrato se orga-
niza. Novena. — Jjos «.ocias podrán
transvasar sus cuotas libremente .a sus res-

pectivos Lijos, padres, cónyuges y|o her-

manos, "1-ambién podrán ceder a terceros,

pero en este caso deberán ¿conceder -a los

dehiás socios, opción preferencial para
adquirirlas en igualdad de condiciones
que Jas ofrecidas por los terceros ^extra-

ños. — Si los transpasos preferentemen-
te mencionados, fuesen parciales o a va-' ;

rias personas, todos los poseedores de cuo-
tas qi'f 1 originariamente correspondían a

un mis ¡no socio, deberán unificar repre-
sentación -en uno de .ellos o en un tercero.
— El adquirente total _o parcial, así como
su representante, no investirá el carácter
de .Gerente, «alvo que los demás -socios

por decisión unánime se io concecuecen.— Las cuotas transferidas, darán dere-
cho al adquirente o adquiremtes á la mis-i

ma utilidad proporcional que la cláusula
,, correspondiente del presente contrato, .re-

conoce n sus respectivos titulares origi-

narle: .
— La notificación de los conso-

cios p:'!'a que liagan uso de la opción
de -compra de Jas cuotas mencionadas en
esta cláusula, se efectuará mediante asien-:

to en el libro de actas, 'teniendo lugar la

aceptación de dicha opción, también por
medio de asientos eonslgnadns en el mis-
ino 'libro por el ' socio comprador, asiento
en el tumi se considerará automátieamen-
te /cumplida la venta, desligándose el

vendedor de ¿sus relaciones con la socie-
dad y definitivamente transferidos al ad-:

qu iren te los derechos que le correspondían
en ia misma, y por .contraída por el ven-
dedor la formal obligación de suscribir:
dentro de los tres días todos ios instru-
mentes y recaudos que fuesen necesarios;
para la inscripción en el Registro l^ábli-;

co de Comercio. — Transcurridos treinta
días desde la fecha del asiento consigna-;
do por el vendedor. ;sln que ninguno de;

los eo i ¡socios hicieren uso de la opción,, .se

entenderá de pleno derecho concedida, al
enajenante la autorización para ítranspasar
sus cuotas al tercero. — Si alguno de '.las

socios aceptase la opción el pago del im-,

porte de las cuotas .adquiridas se verifi-i

cara de inmediato, mediante una única
entrega. — Décima. — Los ejercicios so-
ciales serán cerrados ai treinta y uno dei
agosto de cada año, debiéndose confec-
cionar dentro de los treinta dras suhsi-
guleníes el correspondiente inventario de.
los bienes y 'balance general de los nego-
cios, con arreglo a las siguientes normas:
a) los inmuebles figurando por el precÍG
de sus aportaciones, adjudicaciones o com-
pras, computándose como aumento todo;
So que se invierta en mejoras de los mis-
mos; b) los muebles, tóles o implemen-
tos de trabajo y los rodados, se <avalua-
¥án Se aeuexdo a 3ás cotizaciones :d:él mo-
tentó y a sus estados de conservación:

C) los ^materiales adquiridos para ser apli-

cados a obras en ^ejecución, ee estima.^

rán por su precio de compra; d) los de-

más materiales se estimarán al precio del

m miento; -e) las cuotas a favor de la so-

ciedad, que no estén garantizadas y ten-

gan .más de un año de antigüedad, así

como las que los socios consideren inco-

brables, pasarán a la cuenta de ganan-
cias y pérdidas sin perjuicio de las .ges-

tiones que se "efectúen para obtener su

cobro; f) solo podrán contabilizarse los

demás castigos de bienes o .de cuentas
que los socios hubiesen decidido previa-

mente y con voto unánime; g) los .gastos

de explotación, sueldos, viáticos, indem-
nizaciones, gratificaciones y remuneracio-
nes de cualquier índole de los socios Ge-
rentes o de los empleados administrativos,

serán cargadas a gastes generales y per-
didas; h) de las utilidades sociales, «e
separará un cinco por ciento a los fines
del artículo veinte de la ley once mil'

seiscientos cuarenta y cinco y que cesa-

rá cuando se encuentre cumplido lo -esta-

blecido por el referido artacnlo, in fine;
i) no podrán .hacerse distribuciones xle

ningún género entre los socios sobre uti-

lidades líquidas ;y idealizadas, las cuales,

como asi las pérdidas, <si las hubiere, rae-

rán repartidas y soportadas proporcional-
men'te al capital aportado. — Confeccio-
nado el .inventario y abalance general, con-

signado en el libro de actas la ;nota -res-,

pectiva por cualquiera de los .-socios jo

por -su apoderado, :se considerarán automá-
ticamente apronados, si los demás socios,

no formulasen observaciones dentro, de]

.término de quince .días. — El retiro de
las utilidades que arrojan ios abalances

anuales, implica la aceptación, de los mis-

mos por parte del socio que no lo liúbie-

re manifestado expresamente. — ^Be.clma
P-rimara. — 'La .duración de la sociedad,
será de dos años a partir del primero de
septiembre de mil novecientos cuarenta y
nueve, fecha <en que se retrotraen todas'

las cláusulas del presente contrato, y a
sa vencimiento podrá prorrogarse por otro

período más de -tres años. — 'Décima Se-

gunda. — íEn caso de fallecimiento o in-

capacidad legal de cualquiera de los sso-

eios, la sociedad no se disolverá por lia]

causa, sino que continuará con los here-

deros o representantes del fallecido o in-

capacitado, los cuales deberán unificar

su representación en una sola persona,
la que :no tendrá en la sociedad más atri-

buciones que la fiscalización de los ba-

lances .sociales y percepción de las utili-

dades que pudieran corresponderl.es a sus
representa cías. — ,.Si tales herederos no
consintieran en esa continuación, la so-

ciedad se considerará parcialmente disuel-

ta, y -el haber cjue corresponda al socio

muerto o incapacitado, por capital :y uti-

Hdad.es de acuerdo al balanc-e que al .efec-

to deberá practicarse, le será entregan o

a .sus .herederos o causa-habientes, por ios

socios restantes ^en .die^ carotas trimestra-
les iguales y sucesivas a partir de la fe-

cha del .deceso o declaración judicial fir-

mando al efecto pagarés no negociables
con un interés del seis por ciento anual— Décima Tercera. — La ¡liquidación

que se realice por la ^espiración del térmi-
no contractual o por cualquier otro mo-
tivo, será verificada conjuntamente por
todos los socios, si jss que éstos no convinie-
sen otra cosa, mediante decisión asentada
en el libro de actas firmada poa* todos
ellos. "Los liquidadores se ajustarán en su
actuación a lo dispuesto en el libro se-

gundo, título tercero, capítulo décimo de]

Código de Comercio. — Décima *'Cuarta.
— -Cualesquiera de los socios podrá so-

licitar su retiro previa comunicación por
colacionado con una anticipación de trein-

ta días, y en "tal <easo la - sociedad no *e
disolviera, y el 'haber que le corresponda
le «era abonado -en la forma estableci-
xhi -Bn la cláusula idécimo segunda, pro-
cediéndose conforme con la referida dis-

fposiciónj conjuntamente con la cláusula
üécima. — ^Cláusula Transitoria. — A to-

.dos üojs fines y efectos de la inscripción
del presente contrato ;en -él Registro Pú-
blico tle Comercio, queda expresamente
airt.orÍ2iado «1 Doctor Juan Garios Arntonio
Solana. — Bajo las bases y condiciones
que anteceden, las partes dejan ttemali-
zaBo .este ^contrato de .sociedad de respon-
sabilidad limitada, ajustándose a lo no
previsto jen el mismo^ a las disposiciones
de la ley .once mil seiscientos cuarenta y
cinco, y a cuyo cumplimiento se obligat!
con ariíegio a derecho, suscribiendo ¿ate
único ejemplar. — En este testado., en lu-
gar y .fecha ut supra indicados, los con-
tratantes manifiestan que para ,el apor-
te en muebles, útiles etc., se ha firmado
por separado un 'inventailo que se consi-
dera parte integrante de este contrato.— rdo.: Norma Balusso. —

. O. S. Salus-
so. — W. Gallina.
Buenos Aires, Gctu%re M de 1949. —

Miguel M. íEsteves, ©eeretrio.
^e.3.1|10-Ho 2.^^S-v;5Íll¡49

;j. a. %m&wmEA!®A y oía.

Sociedad &e Jfce^)jan&a¡biUdad Zámátada

Por disposición Sel Sr. Juez de Co-
mercio, Dr. Darlos A. Espiro, ;s„e hace
sa-b^r por eifteo #ras éi 5Sígu:Veat.e 'adicto'

íí Lestimonio ,,
: En la ciudad de tBin?*

nos Aires, a los ocho días cfeel :mes de
Septiembre de mil novecientos cuai^en-;

ta y nueve, se reúnen loe -señores Jorge
.Andrés Usan dizaga, ai\gentino

;J
casado,

domiciliado en. Gallo 151á; José Eidel-

man, ruso, casado, domiciliado en Eodrí-

guez Peña 450; Koberto Domingo Uhart,
argentino, casado, * domiciliado en Posa-

das 1043 y la señora Elida Josefa Hon-
coroni de Uliart, argentina, domir-iliada

en Esmeralda 1278, viuda del Sr. Ber-

nardo Dhart y heredera universal del

misino según declaratoria de herederos
dictada en fecha 19 de Junio de 1949
en el juicio sucesorio tramitado ante la

Seer-otaría In • 1 del Sr." Carlos Aleonada
Aramburn del Juzgado JN"- -2 a cargo del

Dr. Ernesto Coppoia Amaldre, todos ma-
yores de edad, y, habiendo vencido al

31 de Marzo del cte. año la vigencia del

contrato social de la firma fi
-3. A, XT-ean-

cMzaga y Cía., Soc. de líesp. Ltda. ri
.

inscripto con fecha 3 de Enero de 194o
bajo él N^1 7 al folio .271 del libro ~S de-

contratos de 'So eledades ,de Eesponsabi-

lidacl Ijimitada. convienen en continuar

la Hexplotnción de los negocios de la an-
terior sociecLad formalizando nuevo con-

trato ,bajo las sigiiiéntes -cláusulas: Bri-

mera.: 3La sociedad se denominará £ l

,J. A.

'

XJSAWDIZAUA 'Y CTÁ. 'SGC1EDAD DE
RES^GWSAmDIDAD LIMITADA >\ fi-

jando «u domicilio legal en esta Ciudad,

actualmente >en Callo 11)14, y podrá es-

tablecer agencias, sucursales y repi-e-

'sentaciones en cualquier punto del país

o del extranjero. — Segunda,: La socie-

dad se crea con efecto retroactivo al 1°

e&e Abril .de 1949, .debiendo entenderse

que, lian sido operaciones propias .de eeila,

las efectuadas a partir de esa fecha a

nombre de la anterior sociedad. Su .dura-

ción -será de dos años a contar desde ia

mencionada fecha y se pron-ogará auto-

mática e indefinidamente por' plazos su-

cesivos de dos años cada uno, -siempre

que cualquiera de los socios no expre-

sare su voluntad de retirarse de la so-

ciedad por telegrama colacionado dirigi-

do a la sociedad en su domicilio legal,

con una anticipación de seis meses en

cada vencimiento .de período de prórroga.

También durante la xigeneia del contra-

'to, si alguno de los ¿socios quisiera reti-

rarse de la sociedad, podrá hacerlo al

finalizar cada -ejercicio comercial, me-
diante aviso en la forma y con la antici-

pación antes indicadas. — Tercera: El

objeto de la sociedad se«á la explotación

de fábricas de aceite, sus subproductos y
afines y todas las apelaciones comercia-

les, industriales y financieras que se re-

lacionan directa o indirectamente ¿con ¿el

objeto principal, pudiendo extender sus
actividades a cualquier otro ramo de la

industria y del comer'ció. — Cuarta: La
sociedad, para -cumplÍT con él objeto . .es-

tábleeid'O en la cláusula anterior, podrá
sin limitación ..alguna: a) comprar, ven-

der, permutar, alquilar .,hipotecar, pren-

dar, administrar y disponer en cualquier

forma toda clase de bienes muebles, in-

muebles y semovientes, títulos, valores

de cualquier naturaleza, der-echos y pa-

tentes y^ nrarcas j b) participar en otras

empresas industriales o comerciales en
cualquier forma; c) realizar toda clase

de operaciones con el Banco Central de

la^ República Argentina, con el Banco
de la Nación Argentina, con el Banco
Hipotecario Nacional, con el Banco de
Crédito Didustrial Argentino, con el Ban-
co de la Provincia de Buenos Aires o

con cualesquiera otros bancos o institu-

ciones financieras o^ de crédito, del pais

o del extranjero, sean oficiales, privados

o mixtos; d) actuar y operar en toda
forma ante cualquier gobierno, autoridad,

repartición y entidades autónomas mix-

tas o privadas, nacionales, municipales,

provinciales, del país o del .extranjero, y
.en especial manera con el Instituto Ar-
gentino de Promoción del Intercambio;

te) estar en juicio :ante cualquier fuero o

jurisdicción; f ) efectuar cuantos más ac-

tos ^sean necesarios para el buen fin de
ios negocios sociales, centéndiéndose la

enumeración precedente como puramente
enunciativa y no limitativa. — Quinta:

El capital social queda fijado en la su-

ma de Seiscientos Sesenta Mu Pesos Mo-
nedia Nacional de Óurso Legal, divididos

en seiscientas sesenta cuotas de mil

pesos cada una aportadas en la siguiente

forma: don Jorge Andrés Usandizaga,
doscientas veinte cuotas; don José Eidel-

Hran, doscientas veinte cuotas; don üo-
berto TTlíaTt, ciento diez euotarS; y la

señora {Elida Josefa Boneoroni de Uhart,
ciento diez cuotas. Bicho capital está to

talmente -integrado de acuerdo ni balance
e inventario general ..que, filmado por las

partes y certificado por Contador Públi-

co Nacional, se agrega al presente. —

*

Sexta: Se designan gerentes a los se-

ñores Jorge Andrés Usandizaga, José
Eidelman, y Koberto Domingo Uhart,
quienes podrán actuar conjunta, separada
o altera ativameute; sin embargo, se re-

querirá la firma de dos o*e los gerentes,

para la compra o venta de inmuebles, la

con-stitucióu.. de hipotecas u otríi-s garan-

tías, la formalización de todo contrato

cuyo término expeda de cinco años-; y.

para tomar dinero en préstamo; sin que

ningurio de ellos pueda constituir a la

firma en fiadora o avalista de terceros

deudores. Los gerentes, que representa-
rán a la sociedad en todos los actos,

documentos y contratos públicos o priva*

dos de cualquier especie o naturaleza,

tendrán todas las facultades para las

cuales el Código Civil y el de Comercia,
exijan poderes especiales. Los socios ge-
rentes deberán suscribir con sus firmas
personales a continuaíión del rubro .-so-

cial. — ^Séptima: Se llevará un libro de
actas rubricado en que se asentará las

resoluciones que adopten los socios en
las cesiones, las que se tomarán siempre
por mayoría ,de cuotas votos y serán vá-

lidas cuando -asistan socios que represen-
tan la mayorin -del capital. — Octava:
Anualmente, al 31 de Marzo, se practi-

cará un balance general con inventario
completo, practicando sobre el activo las

amortizaciones que correspondan. Los

precios para el inventario serán los de
costo y las amortizaciones que se efec-

tiren se regirán por las normas imposi-
tivas que cexistan. Las utilidades líoui-

das y realizabas que resulten, deducidos
los porcentajes correspondientes al fon-

do de reserva legal, los correspondientes

al fondo de previsión para indemniza-
xión es y despidos según ley 11.729 y a
toda otra reserva especial que .se re-

suelva efectuar, o bien las pérdidas que
dichos balances arrojen, serán distribui-

das o soportadas, a prorrata de sus res-

pectivas cuotas de capital. Para su con-

sideración y aprobación, los balances es-

tarán a disposición de los socios en. la

sede social,, dentro de los sesenta días

hábiles de cerrado el ejercicio. — No- „

veno : En el caso de que se produjera
la incapacidad o fallecimiento de al-

gún socio, sus derechos serán ejercidos

en el primer caso por su representante
legal y en el segundo por el administra-
dor -de la sucesión o por un único re-

presentante de iodos los herederos, pu-

diendo éstos m lo desean quedar incor-

porados como socios en lugar del cau-

sante, unificando personería, y en la

proporción de capital "hereditario paTa
lo cual se otorga desde ya la conformidad
correspondiente de acuerdo al artículo

12 de la ley 11*6*1-5. Si -jen cambio, opta-

ren por retiraiíse die la sociedad, el ha-

ber de los mismos será determinado
previo balance e Inventario General de
bienes, estimando su valor de acuerdo
con ¿el estado en que se íenciientran y
el valor de la plaza a ^ese día, .abonándo-

se el monto resultante en la forma t>t=c-

vista en la ^cláusula siguiente. — Décima:
En los caaos previstos en .el articulo se*

gimdo de que algún socio niauitestara

su voluntad de retirarse, los demás ao-

cios que quisieran continuar en la so-

ciedad, podrán adquirir las cuotas de los

salientes, en forma y proporción que «s-

tipulen y desacuerdo a los valores del

balance que se realice al finalizar ael

respectivo -eiiercicio, quedando desde ya
convenido que ios pagos al ^o a los socios

«alientes o sus herederos -en su ca-so, po-

drán HBer hechas -en seis -cuotas iguales

pagaderas a los ;seis, doce, diez y ocho,

veinticuatro, treinta, y treinta y seis

meses de plazo, con más -el interés cal-

culado a la tasa del que rija para los

descubiertos bancarios al cierre del ejer-

cirio, — Undécima: Queda convenido que
todos los socios podrán dedicar su 'aeti-

vidad a cualesquiera negocios, en nombre
propio asociados entre sí o con tereeros,

y ejercer todo género de comercio o in-

dustria con excepción de las actividades

que sean ejercidas por la sociedad, salvo,

en este último caso, la conformidad de

todos los restantes socios, la cual deberá

hacerse constar expresamente en el libro

de Actas. «— Duodécima: Cualquier duda
o divergencia que se suscite entre los so-

cios, sobre la sociedad, solire la inteTpre-

tación del contrato o al tiempo de su

disolución o liquidación será resuelta o»

dirimida por arbitros arbitradores ami-

gables componedores nombrados uno por-

cada parte dentro de los diez días * de
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producido el conflicto a divai^gaiLeia,

quienes antea de. entrar a conocer el

asunto, deberán nombrar por unanimidad

un tere era para, el caso, de discordia^

cuyo fallo será inapelable y en. caso

de no ponerse: da acuerdo para la desig-

nación, de un arbitro tercero.,, éste: será:

nombrado por el Presidente de la Bolsa

de Comercio de esta Capital — Bajo las

doce cláusulas precedéntes-, las partes- de-

jan celebrado el presente contrato, a

cuyo, fiel cumplimiento se obligan con

arreglo a derecho; — Entre Líneas: iS an-

terior ,} y ''será" vale. — Firmado:

Jorge Andrés Usamlizaga. — José Eidel-

man. — Roberto Domingo TJliart. — Ro-

berto Domingo TJliart (p. p. Elida Josefa

Koncoroni de TJliart). — Bs. As., Octubre

24 de 1949. — Adolfo J. Sierra, secreta-

rio.
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Sociedad de Responsabilidad Ilimitada

Por disposición: del Señor Juez de. Co-

mercio Dr. Garlos Espiro- se hace saber

por el término de cinco, días- el siguiente 1

edicto:

Err. Buenos Aires, a los cuatro días del

mes de octubre de mil novecientos cua-

renta y nueve, los señores Miguel Lori-

zio, italiano, casado, domiciliado en la

calle Oleros 35 31, Fozi JVToti, árabe, ca-

sado, domiciliado en la calle Aré'valo

looST y Osear ítalo Pini, argentino, casa-

do, domiciliado en Avda. Quirno Costa

1034, todos mayores de edad y hábiles

para contratar, resuelven: constituir una
Sociedad de .'Responsabilidad 1 Limitada, de

conformidad con la Ley 11.645, que se

regirá por las disposiciones contenidas

en el siguiente contrato: Cláusula Pri-

mera: Con efecto retroactivo al 1- de

agosto de 19 49 se declara constituida

entre los otorgantes una Sociedad de

"Responsabilidad Limitada, que girara con

la denominación y razón social de "MI-
WWL LOBIZIO' Y CÍA,," SOC. BESP.
LTD.A/'. con domicilio actual en la ca-

lle Olleros 3531, que podrá trasladar,

asi: como establecer sucursales- y agen-

cias en cualquier punto de la República

o del Exterior... — Cláusula. Segunda:

La Sociedad tendrá por objeto la fabri-

cación y Ja venta de ataúdes, continuan-

do las' actividades similares cumplidas-

hasta la fecha por la firma de igual de-

nominación, pudiendo ejercer asimismo
comisiones, representaciones y gestiones

reíativas al objeto principal, conforme
al objeto social enunciado y para el cum-
plimiento de sus fines, la sociedad podrá
comprar, vender, dar o tomar en arren-

damiento:, casas, terrenos-,, bienes- mué-,

bles, inmuebles y semovientes, -tomar y
dar. dinero en préstamos,, aceptar y cons-

tituir hipotecas, -prendas, y otros dere-

chos reales o personales, depositar diñe--

iv, títulos, cheques, letras, pagarés u
otros documentos o valores, ai cobro o

en custodia, en poder dé particulares, so-

ciedades o bancos, incluso en el Banco
ele la Nación Argentina, JLipotecario Na--

eienal y de "la Provincia de Buenos Ai-

res, pudiendo retirar esos depósitos, y
tedo otro que llegara a. existir,, ya sea

en cuenta corriente, plazo fijo, o en cual-

quier otra forma, firmando y endosando

recibos, cheques y vales que c-re-an ne-

cesarios, solicitar préstamos, créditos o

descuentos en las instituciones nombra-
da? o a particulares y convenir las can-

tidades necesarias, plazo y demás con-

diciones, pudiendo a tal efecto firmar,

aceptar, girar, endosar, descontar, re-

novar cheques, letras, vales y pagarés,
giros u otros documentos-, de crédito, co-

brar, y percibir cualquier suma de dine-
ro, aceptar bienes en pago, aceptar reci-

bos y cancelaciones, transigir, conferir

poderes generales y especíales y revocar-

tos, otorgar habilitaciones y en general
i- ealizar todas las operaciones que direc-

ta o indirectamente se relacionen con los

fines sociales, pues la enumeración que
antecede es meramente enunciativa, —
Cláusula Tercera: Fíjase el plazo de du-
ración de la sociedad en- un año, que se

reconducirá por otro -término igual si

ni hubiera oposición por parte de la: ma-
yoría; la voluntad en contrario para ser

válida, deberá comunicarse a los- demás
socios con anticipación no menor a 90
días hábiles. — Cláusula Cuarta: Fíja-

se el capital social en la: cantidad de
£ 60.500.— nijm representado por 121
cuotas de $. 500.— cada una, suscriptas
por los socios en la siguiente proporción:
Miguel Lorizio, $ 30.000.— mjn., o sean
60 cuotas de $ 500.— m|n. cáela una,
Fozi Moti, $ 10.500.— m\n..

}
o sean 21

cuotas- de t 500.— cada mía y Osear Itar

lo Pini, $- 2.0.000.— mjn,, o sean 40. cuo-
tas de $ 500.— cada una. Los- aportes: se
Hallan, totalmente integrados y consisten
en mercaderías, muebles, útiles-,, instala-
ciones., etc., de conformidad con. el ba-
lance y firmado por ios. socios, de. cuyos
valores dan fe. — Cláusula Quinta: *La

gerencia de; la soeieílad, será dasarnpeñar
da indistintamente por los :

; tres socios, em
forma, individual, quienes ; tendrán el uso
da firma soeia-L adoptada-, que sera la;

propia: del socio firmante, precedida por'

el rubro "Miguel Lorizio y Cía." Soe.

Besp. Ltda* Capital $ 60.5.0.0.— m|n.,
;
se-

guida de la mención. í¿ Gerente",, debien-
do hacerse uso de la firma social en las

operaciones que. hagan al objeto social..

Los gerentes gozarán de todas y cada
una de las facultades- enunciadas en la

Cláusula segunda con los más amplios
poderes de representación y administra-
cióir con mandado general; sin otra limi-

tación de no comprometer la firma so-

cial en negocios ajenos al objeto social,,

.ui constituirla, en garantía de operacio-
nes particulares de loa socios, o terceros;.

Be faculta asimismo a los socios geren-

tes para conferir los poderes necesarios

o terceras personas, paca- que represen-
ten a la- sociedad en las acciones judicia-

les que ésta pudiera tener como actora

o demandada,, o en. tramitaciones, priva-
cas o administrativas-. Cualquiera de los

socios gerentes podrá concurrir a los Jua-

gados coa el objeto de absolver posicio-

nes y podrán -ioncurrir también realizan

-

do : clases de gestiones, ante las. Be-parti-

ciones Públicas Nacionales) Provinciales;
Municipales y autónomas y especialmente
anta el Banco Central de la E&púMica,
Dirección General de Aduanas,. Adua-
nas de cualquier puerto da la República,
Dirección General Impositiva, Adminis-
tración General de Impuestos Internos;

Ministerio de Correos y Telecomunicacio-
nes, Ministerio 1 de Trabajo y Previsión

y de Industria y Comercio, etc.; nom-
brar,, remover y . trasladar al personal
que preste servicio, en la. casa central,

sucursales o filiales, de la sociedad,. —
Cláusula, Sexta.: El ejercicio comercial
finalizará' el 31 de Julio de cada año, a

cuya;, facha-: deberá practicarse balance
general y cuentas en ganancias y pérdi-

das, sin perjuicio en los parciales o de
simple comprobación. Para la formación
del balance general se seguirá las nor-

man establecidas de la Bey Impositiva,
teniendo en cuenta 3 as normas siguienr

tes: a.) No se harán, distribuciones de fon-

dos, sino sobre utilidades realizadas y
líquidas; b) Se destinará el 5 % de; las-

utilidades para constituir el. fondo de-

reserva . legal que prescribe el. articulo

20 de la Ley 11.64:5-,. hasta cubrir el. equi-

valente del 10 % del capital social;, c)

se formarán una reserva para responder
a las obligaciones de las leyes del tra-r-

bajo vigentes o- que se promulguen en lo

sucesivo; el)' el remanente se distribuirá

entre los socios- por partes iguales. Las
pérdidas si las hubiera serán soportadas
por los sefeios en igual proporción que
las ganancias. — Cláusula. Séptimas Para,
el caso de liquidación o disolución de. la

sociedad, sea por expiración de su plazo

mínimo, por cualquiera de las cansas
establecidas por la Ley o por resolución
unánime de los socios, serán liquidadores
2. socios que por mayoría de votos, sean
designados quienes practicarán los ba-

lances del caso,, abonarán las deudas so-

ciales y cancelarán los compromisos de
ia sociedad, , procediendo luego a. repar-
tir el remanente entre. Jos socios, entre
quienes previo pago de las cuotas de
capital, se adjudicarán las utilidades en
la proporción establecida- por la cláusu-

la sexta. — Cláusula Octava: Ninguno
de los socios podrá-, vender, ceder, ni

transferir total o parcialmente^ ni gra-

var o. afectar en forma, alguna, su par-

te: de capital o utilidades- a terceros) ex-

traños a la sociedad, sin el consentimien-
to de los demás socios, quienes tendrán
opción de. preferencia para su compra.
:— Cláusula Novena: En caso de falleci-

miento o, incapacidad de cualquiera de-

les socios-, la sociedad continuará entre
los socios sobrevivientes- y los herederos
o representantes del socio, fallecido o in-

capacitado, .quienes deberán unificar su
representación y tendrán derecho- a las

utilidades que al consocio la hubiera co-

rrespondido; sin con arreglo, a. las dispo-
siciones del artículo 12 de. la Ley 11.645,
los socios rehusaran su consentimiento
a la cesión de- cuotas a los herederos o

legatarios en su caso los mismos tendrán
derecho" a adquirir las cuotas en cuestión
por su valor según el balance practicado
ai e-f.eeto, estableciéndose que la suma
que arroje como, capital no podrá ser in>

feriar a la del último balance. La suma
resultante podrá abonarse, en 2 cuotas
iguales, la. primera, al contado y la, res-

tante a los 180 días de plazo, contados
a partir de la fecha de. transferencia, der

vengando un interés baneario. — Cláusnr
la Décima: Para la aprobación de los ba>
lances y toda otra decisión extraordinaria
inherente a la marcha de los negocios so-

ciales será menester el acuerdo 4© la ma-
yoría de cuotas de capital. Para el sur

puesto de manifiesta, imposibilidad para
el logro de- ese acuerdo, cada una de las

partes en disidencia procederá, a. designar
a. un amigable componedor quienes da
signarán a un tercero;, procediendo a; lau-

dar conjuntamente en el desacuerdo, o

(losa-venencia, si ir forma alguna de- juicio

y sim más exigenüeia: que la de expedirse
por. escrito^ Del: mismo modo.; deberán re-

solverse cualquier: euastión que se. suscite;
entre los socios: durante el íuixcionamien-
to da la sociedad: o al tiempo da disol-
verse, liquidarse a dividirse el capital
común. Adamas; de; los: libros de contabi-
lidad: eligidos por el Código: da Comer-
cio, se llevará, un libro dé- aatas^ donde"

: se dejará constancis\ da las resoluciones
que tomen los: socios, cuando su impor-
tancia; así lo justifique, a juicio de? la^

gerencia-, —r Cláusula Beaimaprimar a:.-

El. presente contrato anula el anterior de.

fecha 11 da agosto de: 194& Be: conformi-
dad con las: cláusulas- que anteceden,: las
partes suscriban el presente en el lugar
y fecha más arriba enunciados. — Mi-
guel Lorizio. — Fozi Moti. — Osear
Ítalo Pini..

Buenos- Ai res-,. 25' de Octubre de 1949'.— Eleardo Williams, secretario.
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Sacifídia^i de KsspcoiBabilidadí Eimüíada

Por disposición del Sr. -Juez de Comer-
cio Dr... Hugo Bario Maciei se hace sa-

ber por. cinco; días- el sigyienta edicto.:

Testimonió, l^n la' Ciudad de: Buenos
Aires, Capital dé la Bepublica Argentina,
a: 16 de Agosto de 194.9

;
entre los señores

don Israel Cohén A-rasá,. dbn Fortunato
Cohén Arazi y don: Salomón Cohén Arazi,
todos- solteros, ai^entinos; mayores da-

edad,- domiciliados en la calle- Estados
Unidos 102.0, se ha- convenido en consti-

tuir un Sociedad de Responsabilidad Li-

mitada con arreglo a las disposiciones de
la Ley 11T645 y que se regirá por las

cláusulas y condiciones siguientes. 1?:

La Sociedad gii-ará bajo la denominación,
de "SCSÍTA, SOCIEBAB TEÜNICA IBT-

DTJSTEIAL AEGENTINA/^ SQCIEBAB
BE RESPONSABILIBAB LIIOIDABA,
que tendrá por objeto: la. realización de^

, construcciones- civiles- a industriales, sin.

perjuicio de- dedicarse- a la explotación
de. otros, ramos o actividades mercantiles,
sin limitación alguna y de. comúm acuerdo
entra los socios, pudiendo. adquirir j>ot

todo, titulo^ bienes- muebles, inmnebles y
semovientes, enajenarlos, gravarlos- y en.

toda forma liipotecarlos- o prendarlos, in-

cluso con prenda agraria. Para, la reali-

zación .da sus finas la Sociedad! podrá
operar con cualquier Institución banea-
ria,. incluso con el Banco de- la ríTaeión-

Argentina, Banco de la. Provincia da Bue-
nos. Aires, Banco de- Crédito Industrial
de la rJación, Banco Hipotacario Nacio-
nal o cualquier, otra Institución, oficial o

particular. — 29 - La Sociedad tiene ac-

tualmente- su domicilio en esta Capital,

calle Carlos Calvo. 1124, pudiendo esta-

blecer la sede de sus negocios en cual-

quier otro punto y sucursales o agencias
en cualquier lugar de la Eepúbl'ica o del

extranjero. — 3>: La Saciedad! se consti-

tuya poí el término, de Bos: Años a contar
desda el 1? del corriente mes, a. cuya
fecha se retrotraen los efectos de este

contrato,, y quedará, automática: a indefi-

nidamente prorrogada por otros: períodos
iguales- si la mayoría de. los soaios no
expresara su voluntad de disolverla al

vencimiento de cada periodo,, en cuyo caso
los socios deberán manifestar su decisión

por telegrama colacionado 6 meses antus

de fenecer cada período. El socio- que
desea retirarse da la- Sociedad deberá
comunicar su. determinación a los demás
dentro del mismo plazo y en la, misma
forma. — é?: El capital social, es de
120.000 pasos moneda nacional; dividido

;em 120 cuotas de 1.000 pesos m|n. cada
una, integrado por los- socios totalmente,

en la siguiente proporción: 45 cuotas, o

sean 45.000 pesos m|n. el socio don Israel

Cóhen Arazi; áW cuotas, o sean 45'.0U0

pesos m|n, el socio ¡ don Fortunato. Cohén
Arazi y 30! cuotas, o sean. SjO.OOO rjesos

mjn. al jiocio don Salomón Cohén Arazi
consistiendo los aportes en. los bienes
que formaban el patrimonio, «de. la extim-

guida Soaied&tL f

:

S. C. Arazi y Compañía^
Sociedad Técnica; Industilal Argentina 7 ?

,

de. conformidad: ai balance general prac-

ticado al día 31 de Jujio próximo--pagado,
cuya Sociedad compuesta j>or los: mismos
socios- fué 'di-suelta por instrumento pri-

vado de fecha 1"*' del corriente mes y año,

y la suma de 10-.000 pesos m|n. en: dinero

efectivo, aportados por los socios Israel

y Fortunato Colian Arazi por partes igua-

les. — 5 9
: La dirección y administración

de-, la Sociedad estará a: cargo de los

socios dom Israel Cohén Arazi y don: For-

tunato Cohén Ara^i, con el carácter de
Cerentes, quienes- tendrán indistintamente
el uso de la firma social para todas las

operaciones que forman el objeto social,

sin más~ limitaciones que la ¿V no conr
prometerla en oparacloííes ajenas al giro

.

de la; &o:cio:áadj. ni eiL fianzas avales o
garantías a fa^or de: terceros ui en pru-
vacho, particular. Los Garantes podrá n
constituir depósitos en dinero o valores
en las Bancos y extraer total o parcial
¡menta los depósitos constituidos a- nom-
bre da la: Sociedad;: podrán tomar-, si

es necesario^ dinero/ en préstamo a esta-
blecimientos- bstncarios^ comerciales o do
particulares, otorgar doaumento? pxiblicos
o privados, comprar y vender mercade-
rías, mueblas e: inmuebles: y constituir
sobra los. mismos prendas o hipotacas y
aceptar los derach os. , reales que sa cons-
tituyan a- favor de la Sociedad; librar,

aceptar,, endosar, descontar, cobr.au,. euy-
jenar, ceder y negociar da cualquier

modo letras de cambio, pagar ;'-s, val(->,

giros-, cheques-1

u otras obliga-e- iones de
erédito público" o privado) con o .s lfl

garantía hipotecaria^ prendaría o perso-
nal; comparacar en- juicio ante Jos ni-
bunales de., cualquier fuero o jurisdicción
o- instancia administrativa por sí o por
!ue:dio de apoderjadOs :

;
producir todo gé-

nero dé pruebas- e: informaciones-. inclusi\ r

e

poner o. absolver posicionas-. f'o.rmuUn:

reclamos- anta las autoridades na alónales,
provinciales y municipales;, y -efactiuir

todos los actosy operaciones que fueren
necasaiios para el: mejor giro" da la So-
ciedad, ya que esta enunciación no es

limitativa. Los GLerentesr fií'marán prece-
diendo sus- firmas personales con un beuo
o manuscrito con la denominación social.
— 6?: Anualmente al 31 de Julio de
'Cada* año, sin perjuicio de los balances
parciales o. da ^improbación que podráa
realizarse eu cualquier momento, se prac-
ticará un balance general de los negocios

sociales, el que quedará automáticamenta
aprobado si dentro da los sesenta días
de finiquitado no hubiera sido observad»
por alguno de los socios. Las utilidades
realizadas y líquidas, previa deducción
del 5~ por ciento destinado:, a formar el

fondo da reserva legal: hasta alcanzar, ei

10 por ciento del; capital social sa dis-

tribuirán eir la proporción da un 40 por
eieii+ü- para cada uno Je los" .socios dom
Israel Cohén Arazi y don Fortunato Co-
hén Arazi y de: un 20 por ciento para al
socio don Salomón Cohén Arazi. Las pér-
didas sociales, si las hubiere, serán sopor-
tadas por los socios en la misma propor-
ción. — 7*: M' socio Gerente, don For-
tunato Colien Ara.2i^ gozará de una rernu-
neieición mensuar da 600 pesos mu. que
se imputarán a Gastos Generales. Dicha
remuneración podrá ser rsumentada o dis-

minuida par" acuerdo de la mayoría de
los socios, labrándose el acta respectiva.— S 9

: Ningúri socio podrá transferir sus
cuotas total o parcialmente a personas
extrañas a la Sociedad, sin 'exprosa con-
fomuidad y asentimiento de las demás
socios, quienes tendrán prefareneia para
la adquisición d& las cuotas del socio
que se' separe

- da Ja Sociedad. ----- 9 ?
: La

sociedad sa disolverá: a) por acuerda
mutuo de los socios; I)) por espiración
del término en casa da que los socios
expresaren: su voluntad en esa sentido.
íln caso da fallecimiento o inca])acidacl

de alguno de los sacias-, los- so ció.-í so13re^

vivientes o capacitados, podrán optar par
continuar la Sociedad con los heredaros
o representantes legales del socio falle-

cido o incapacitado, si así' lo
-

convinieran
con: éstos-, quienes deberán unificar sw.

reprasentación, o por adquirir. la parte
correspondienta al soeúx fallecido o inca-
pacitado, a cuyo efecto se p-ract-k-ará-. con
intervención de ios. herederos o represen-
tantes legales del mismo, que uuirícarán
su representación, un balance general del

giro social a la fecha del fallecimiento
o de la declaracióíi judicial de incapaci-
dad, para determinar el haber (pía les

correspondiere, — IO*': Toda duda o di-

vergencia qtiff se suscitara entre Jos- so*

eios: durante la vigen"cia de la Sociedad
o al tiempo: de su disolución- y liquidación,
será, resuelta y dirimida, por arbitros ar-

bitradores,. amigables componedores^ nom-
brados uno por cada parte^ divergente,
con facultad: d& designar un tercero para
el caso de discordia, cuyo falla será in-

apelable. — 11-:: Las cuestionas no pre-

vistas en esta contrato sa resolverán por
aplicación da las normas: establecidas en
la Ley 11:645 y las- del Código, da Co-
mercio. Bajo las Oonce. Cláusulas que
anteceden, los- suscriptos dejan, constituida

la Sociedad '

' Sotia. Sociedad Técnica
Industrial Ar.gantina ; '

;
Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada, obligándose a su

fiel cumplimiento y de conformidad fir-

man el presente en. el. lugar y 'fecha arriba

indicados-, I. Cohén Arazi. — Fortnnato
Cohén Arazi. — Salomón Cohén Arazi.
— Buenos Aires, Octubre- 24 de .1949. —
Bautista. Laureneena, secretario.
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'iN.ÜU$TK.L\ MADERERA ALTO
PARANÁ 1MAP' ;

Sociedad de Responso bilulad I¿imitada

Por disposición del Señor Juez de Co-

mercio de la Capital, Dr. R. Rodríguez
Quesada, Secretaria del Autorízame, se

hace saber por cinco días, que los seño-

rea Domingo Juan Ronehetü; Juan E-

duardo Staubli; Juan Carlos Andersen y
Guillermo Bier, venden, ceden y trans-

fieren a los señoreé; Anaciólo Pica'llo Ma-
cchi; Kurt Píeller y Román Heller, la

totalidad de las seiscientas cuotas de ca-

pital que tenían y les pertenecían en la

sociedad "INDUSTRIA MADERERA
ALTO PARANÁ IMAP, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA", a su

valor nominal o sean $ 60.000 rn/n. —
Correspondiéndoles al señor Kurt Heiler

275 cuotas; al señor Román Heller 275

cuotas y 50 cuotas al señor Anacleto pi-

eallo Macchi, quedando 'modificado en

consecuencia el artículo quinto del con-

trato social, estableciéndose que la direc-

ción y administración de la sociedad es-

tará a cargo indistintamente de los tres

«eñores nombrados los que asumen el

carácter de Gerentes: según escritura

pasada ante el Escribano Aureliano Gar-

cía Calvo de fecha 27 de Septiembre
de 1949.

Buenos Aires, octubre 26 de 1949. —
Julio A. Victorica, secretario.
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FLORIO Y COMPAÑÍA
Sociedad Industrial y Comercial de

Responsabilidad Limitada

Por disposición del Señor Juez de Co-

mercio, Doctor Carlos A. Espiro. Secre-

taría del Doctor Adolfo J. Serrn, se hace
saber por cinco días, que la sociedad

que gira en esta Ciudad de Buenos Ai-

res, bajo el rubro de FLOB.IO Y COM-
PAÑÍA, SOCIEDAD INDUSTEIAL Y
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, dedicada a Ja elaboración,

fraccionamiento y venta de vinos, cham-
pagnes, sidras, vermoulhs y comestibles,

constituida con fecha 14 de Julio de .1944,

e inscripta en eí Registro Público do

Corne r c i o c o i l f e e 1 i a 22 d e S ep 1 i em b r o

de 4944, bajo el N !

? .1.1.90, Polio IOS del

Libro S de Contratos de Sociedades de

Responsabilidad Limitada, por escritura

publica de fecha -0 de Septiembre de

1949, pasada al folio 2.336 del Registro

N'-1 308 7 a cargo del Escribano Julio Ca-

rrera Pereyra, modificó su contrato so-

cial, con efecto retroactivo al día 31 de

Ma rz o d e 1 9 49, ú 1 1 i eamen t e en lo q u o

al capital se refiere, elevando el mismo
a la suma de 'fres millones de pesos mo-

neda nacional. Con ese aumento, eí ca-

pital de ios socios queda distribuido ca-

la siguiente forma: Antonio Pierio, pa-

dre, un millón ciento treinta y un mil

pesqs moneda nación a; Carmen Redondas
:de Fio vi o, ochocientos diez y ocho mil pe-

sos; Alfonso Antonio Pío río. ochocientos

setenta y seis mil pesos; Antonio El o rio.

hijo, cinco mil pesos y Blanca Rosa Pión

de Plorio, ciento setenta mi! pesos. —
Buenos Aires. Octubre 20 de 19 !9. —
Eí líneas: Carlos A. Espiro, vale — Adol-

fo J. Sorra, secretario.
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CUCHILLERÍA MAKNOS
Sociedad Argentina de Responsabilidad

| Limitada

Co-

lombiano, cuya personería acredita con
el mandato pasado ante mí, al folio seis-

cientos setenta y nueve, Protocolo del

amo mil novecientos cuarenta y seis, de
este mismo Registro, que en testimonio
me exhibe, asegura, está en vigor y
transcripto en lo pertinente dice: i: Nú-
mero trescientos cincuenta y ocho. — En
la Ciudad de Bueuds Aires, Capital de la

República Argentina, a veintidós de Oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y seis,

ante mí. Escribano Público y testigos que
al final se espresan y firman, compa-
rece don Juan Lev! o Le vi AUstaedter,
que firma "Juan Levi ; \ de estado casa-

do en primeras nupcias con doña Herta
Sírauss, colombiano, que firma como se

expresa, nacido el veintiocho de Diciem-
bre de mil ochocientos noventa y seis.

comerciante, vecino de Bogotá, Repúbli-
ca de Colombia, de tránsito aquí, hábil,

de mi conocimiento y expone: Que'confie-

re Poder General Amplio a favor de los

señores don Carlos Le vi AUstaedter y
don Alfredo Strauss, vecinos de esta Ca-
pital, para que, en su nombre y represen-
tación, y ya sea conjunta, separada, al-

ternativa o indistintamente, administren
amplia y libremente todos sus bienes raL
ees, muebles, semovientes, negocios.,,
que al presente o en el futuro tenga den-
tro de todo el territorio de esta Repúbli-
ca o en el extranjero... Para que cons-
tituyan, formen, administren, interven-
gan, disuelvan y liquiden o fusionen to-

da ciase de sociedades anónimas, colecti-

vas, en comandita, cooperativas, acciden-
tales, de responsabilidad limitada o de
cualquier otra naturaleza. — Para que
prorroguen disuelvan o modifiquen las

que el mandante tenga constituidas ac-
tualmente... Para que efectúen todos
los actos, asuntos y contratos determina-
dos en este mandato, por los precios, pla-
zos, cantidades, formas de pago interés,

pactos, garantías y condiciones que juz-
guen convenientes... y otorguen y firmen
las escrituras públicas o privadas, cartas
de pago, cancelaciones, recibos y docu-
mentos que se requieran; constituyan do-
micilios especiales y prorroguen y decli-

nen de jurisdicción... Leída, se ratifica,

la acepta y firma, suscribiéndola también
lo.- señores don Humberto Colombo y don
Sn ni iago Vicente, vecinos, mayores de
edad, hábiles y de mi conocimiento, tes-

tigos del acto, del cual y del contenido
de la presente escritura doy fe. — Juan
Lev i. — H. Colombo. — Santiago V ícen-

le. — Está mi sello. — Ante mí: Ama-
ranto C, Praga ;

\ — Es Copia Piel, de
sus partes pertinentes. — Y los compare-
cientes, en ios caracteres invocados, ex-

ponen: Que por escritura de fecha die-

ciséis de Diciembre de mil novecientos
cuarenta y uno, otorgada ante mí, al. fo-

lio ochocientos veintidós de este mismo
Registro e inscripta en el Registro Públi-

C o Hie-

de!

o i e f

cié.!

eí vetntim
mismo año, bajo
sesenta y cuatro,
sesenta V cuatro

icve de Diciem-
1 número tres-

ai folio tres-

de! libro dos-
! i OS

nner

man , c om pa r e c e n

Levi AUstaedter,
mente como se

AUstaedter' - o

Por disposición del señor Juez dt

mercio de la Capital Federal, doctor Raúl
Rodríguez Quesuda, n se hace saber por
cinco días el siguiente edicto:

Primer Testimonio. — Número Doscien-
tos Sesenta y Dos. — En Ja Ciudad de
Buenos Aires, Capital de la República
Argentina, a treinta de Setiembre de mil
novecientos cuarenta y nueve, Ano del

Libertador, ante mí. Escribano Público
y -testigos que al final se expresan y fir-

í o s s e ti ores: don C a ríos

q u e f i rm a i n d i s t i n t a -

expresa o í '' Carlos L,
:

:

Carlos Lev! ; "' o {í
C.

Levi \ casado en primeras nupcias, ar-

gentino, naturalizado; dona Julia AUs-
taedter de Mai.ni, que firma w Julia
Mann' ;

, viuda de sus primeras nupcias
con don Adolfo Mame alemana: doña
Juana Krebs de Lev i AUstaedter/ casada
en primeras nupcias, alemana: don Nor-
berto Lorig, soltero, argentino natural;--

smdo: los cuatro domiciliados en la ca-
lí*.- Alsina número ochocientos ochenta y
cuatro; y don Alfredo Strauss, casado;
todos vecinos, mayores de edad, hábiles
y de mi conocimiento, concurriendo los
cuatro primeros por si y sus propios de-
rechos, y el último en nombre y repre-
sentación de don Juan Levi o Lev! AUs-
taedter, casado en primeras nupcias, co-

veintinueve de Contratos Públi-
dos comparecientes a om Prados en
ormino, juntamente con don Juan

Lev. AUstaedter. con sí i t oyeron una so-

ciedad comercial de carácter colectiva:»

para el primero y de comanditario para

en esta plaza baje
'• Levi AUsíaedíer v

aditamento de ' £ Cu-
de plazo indetermi-
tados tres asociados,

de común y mutuo acuerdo, han resuelto
transformar Ja mencionada sociedad en
urja de responsabilidad limitada e incor-
porar a la misma a los señores compa re-

cientes doña Juana Krebs de Levi AUs-
taedter y don .Norberto Lorig; y como
consecuencia de lo expuesto, todos
eom parecientes, en el carácter invocado,
otorgan y declaran: Primero: Que a par-

.1 el d í a pr i id e ro d o En ero de m i 1 no-

.los (temas, que guc
P denominación de
Compa nía

;
'. con el

chillería ALanuos ' \

nado. — Que los c:

t ir

vec lentos cuarenta y nueve, a cuya fe
cha se retrotraen todas las operaciones
de 3a nueva sociedad, la sociedad (í Lev.
AUstaedter y Compañía'' queda transfor
ruada en sociedad de responsabilidad íimi
íada, haciéndose cargo, sin reserva algu
n a . d e t od o e 1 a c t i v o y p a s i v o . c o n ex
cepeión de las marcas de fábrica de aque
Ibr de la cual es sucesora sín solución

de continuidad. -- La nueva entidad co-

mercial airará bajo la razón de v
< CPOTTP

LEERÍA AIANÑOS. SOCIEDAD AR-
GENTINA DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA 1

'. — Segundo: El objeto de la

sociedad es continuar el giro de los ne-
gocios y operaciones de la sociedad ''Le-
vi AUstaedter y Compañía ?

'. prosiguien-
do su comercio.}' haciéndose cargo sin Íi-

mi! ación alguna, del activo y pasivo de
la misma, con excepción de tas marcas
de fábrica, a la cual queda absolutamen-
te transferido, de acuerdo al b
neral practicado al treinta y uno de Di
c i em b re d e m i I no vec i e n tos <

ocho, que, firmado por los eom
en prueba de su aceptación, 'se agrega
a Ja presen te eseri tu ra ; ded icándose "

a
fa explotación del negocio de cuchillería
,v ferretería en general, sin perjui-
cio de poder asimismo dedicarse a te-

to otro negocio que se relacione di-
lecta o indirectamente con los ramos

¡anee L

uno de i

cuarenta
eciení

relacionados y representaciones de cual-
quier clase, — Tercero: La socie-
dad tiene su domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios en esta Capital Pede-
ral; actualmente en la calle Alsina núme-
ro ochocientos ochenta y cuatro. — Po-
drá extender el radio de sus operaciones
"a todo el territorio de la República y al

exterior, estableciendo las sucursales,

agencias o representaciones que sean ne-

cesarios. — Cuarto: La Sociedad se cons-
tituye con efecto retroactivo al primero
de enero de mil novecientos cuarenta y
nueve y tendrá una duración de cincuen-
ta años, que se contarán a partir de la
fecha indicada. — Los socios podrán re-

tirarse de la sociedad después de cada tres

años, previo aviso a la misma con anti-

cipación de tres meses, por lo menos, a
la fecha del retiro, por telegrama cola-

cionado. — En tal case, las cuotas de
capital y utilidades del socio saliente le

serán pagadas en cuatro semestres igua-
les o en menor plazo si así lo resuelve
la sociedad, con un interés del seis por
ciento sobre la base del último balance
realizado con los valores en él indicados;

y sin -computarse valor alguno de llave;

marcas o cualquier otro valor que no
figure expresamente en el activo de los

balances de la Sociedad y que tampoco

tendrá derecho a reclamar. — Las cuotas
del socio saliente deberán ser ofrecidas
ai señor Carlos Levi AUstaedter o a ia

señora Juana Krebs de Levi AUstaedter,

y si éstos no aceptasen podrá ser redu-
cidos el capital social por el importe de
dichas cuotas. La Sociedad podrá disol-

verse cuando el balance arroje una pér-

dida del veinticinco por ciento del capi-

tal social, y además, simplemente cuando
la asamblea así lo resuelva por mayoría
de votos, designando ai efecto el u ios

liquidadores. — Desde ya se conviene
entre los socios de que en caso de liqui-

dación de la sociedad, por cualquier mo-
tivo á razón, el socio Carlos Levi AUs-
taedter o sus derecho habientes tendrán
la opción par adquirir todo el activo y
pasivo del negocio. Esta excepción como
asimismo las especiales atribuciones que
son otorgadas al socio don Carlos Levi
AUstaedter son testimonio al reconoci-
miento, a su carácter de socio cofundader
de la casa y al merecimiento por sus sa-

crificios y dedicación de muchos años al

progreso de la Empresa, que redundan en

beneficio del interés común. Quinto;
El capital social queda fijado en la

cantidad de Trescientos Mil Pesos Mo-
neda Naeionn I de Curso Legal, dividido

en trescientas cuotas de un mil pesos

moneda lega! cada una, aportadas por

los socios en la siguiente proporción: don
Carlos Levi AUstaedter; doscientas trein-

ta cuotas; cí oña J u 1 i a A 11 s í a e d i, e r el u

Alann, quince cuotas; doña Juana Krebs
d c Le v i A U s t a e d t e r . q u i tí c e c u o l a s ; d o

n

Norberto Lorig, treinta y ocho cuotas, y

don Juan Levi. dos cuotas. — Queda
así, íntegramente aportado y cubierto el

capital social de trescientas cuotas de un

mil pesos moneda nacional cada una. —
Los señores don Carlos Levi Al t si a ed tete

el o ñ a J ulia Alista e d t e r < l e M aun y d o n

Juan Levi integran y abonan sus respec-

tivas cuotas de capital, y que integramen-
te transfieren a la nueva entidad, por es-

te acto, con los herederos que por todo

concepto tienen y les pertenece en ia

sociedad ''Levi Alístaedter y Compañía'*',

s egú ii b a 1 a n e e p r a c t i c a d o a 1 i n d. i c a d o d i a

treinta y u n o d e d i c i e ti i b r e de m i 1 no v e -

cientos cuarenta y ocho, hasta la concu-

rrencia del importe de las cuotas de ca-

pital .
suscriptas y aportadas por cada

uno de ellos. — Se hace constar que
ios haberes referidos están constituidos

por muebles, mercaderías, depósitos, cré-

ditos y demás bienes que figuran en eí

citado balance, con excepción de ías

marcas, y cuyos valores asignados en di-

cho balance aceptan expresamente todos

los comparecientes, firmando en prueba

de ello ía copia que se agrega a la pre

senté escritura. — El socio señor don Nor-

berto Lorig integra y abona su cuota de

capital con igual valor del crédito que

tiene y le pertenece contra la soe'edau
CÍ Levi AUstaedter y Compañía 1

', de

acecido a las constancias del niismo ba-

lance. —- La señora doña Juana .Krebs

de Lev! AUstaedter va ha integrado to-

talmente su capital. Sexto: La socie-

dad será administrada por los socios don
Carlos Levi Alistaedier y don .Norberto

Lorig, a quienes se .les designa Gerentes,
— E n t a 1 c a r á c i e r e in d i s t i n t am e ti t e

.

t ejid rá n el uso de ia f i rma soc i a 1 pa ra

todas las operaciones y actos sociales,

con la limitación de no comprometerla en

negociaciones ajenas al giro de su co-

mercio, ni en prestaciones gratuitas, com-
prendiendo el mandato para administrar

con las más amplias facultades, además

de los negocios corrientes que forman el

objeto de la sociedad, las siguientes atri-

buciones: adquirir por cualquier título

toda clase de bienes muebles, inmuebles,
establecimientos industriales y comercia-
les, y enajenarlos a título oneroso o gra-
varlos con derecho rea! de prenda co-

mercial, industria], agraria, hipoteca o
cualquier otra garantía, pactando on ca-
da caso de enajenación o adquisición el

precio y forma de pago de la operación
y tomar o dar posesión de los bienes ma-
teria del acto o contrato; constituir de-
pósitos de dinero o valores en el Banco
de la Nación Argentina, de la Provincia
de Buenos Aires, de Crédito Industríaí

y demás instituciones bancarias, naciona-
les, provinciales, autárquicas o no. def.

país y extranjeras, y extraer total o par-
cialmente los depósitos constituidos a
nombre de ía Sociedad antes o durante ía

vigencia de este contrato, girar en descu-
bierto, solicitar y obtener créditos boti-

carios, conviniendo y aceptando sus con-
diciones; tomar dinero prestado, a inte-

rés, de los establecimientos baneano^f
enunciados, y otros, y de particulares o

sociedades, especialmente del Banco Hipo-
tecario Nacional, con sujeción a sus le-

yes y reglamentos, conviniendo y acco-
t an do plazos, pac tos, form as de pago,
intereses y demás condiciones de segu-
ridad; librar, aceptar, endosar, descornar,
cobrar, enajenar, ceder y negociar ¿I*

cualquier modo letras de cambio, paga-
rés, vales, giros, cheques u otras obliga-
ciones o documentos de crédito, con r>

sin garantía hipotecaria, prendaría, o per-

sonal; hacer, aceptar, impunar, consig-
naciones en pago, novaciones. remi-
siones o quitas de deudas; constiiuir y
aceptar derechos reales. subrogarlo.^,

transferirlos y cancelarlos total o parcial-
mente, formular protestos y protestas,
pe re i b i r y d a v rec i bos y ca r t as de pago

;

abonar derechos e impuestos de cualquier
naturaleza; conferir poderes generales y
especiales, revocarlos y conferir oí vo$

nuevos; otorgar, aceptar y firmar los ins-

trumenios públicos o privados que .i'mveu

necesarios para ejecutar los actos enun-.da-

dos relacionados con la administración so-

cial y acordar ios servicios y gastos de ad-

ministración, con la facultad para designar

y remover el personal, fijando sus faculta,

des. deberes, sueldos y retribuciones, -—

Séptimo: Las Asambleas serán convoca-
das por los gerentes coa íreinía días de
anticipación, exponiendo en esa convoca-
toria la orden del día de ia Asamblea. t!la

las Asambleas se considerará el Bala.n-.'O

Cencral de cada ejercicio, la di sí í

;
i

! . = : ¿ ¡óu

de ni i I ¡dad es o pérdidas que hubP:\\ y. 1.-

servas necesarias, nombrar y revo>:a r g-;-

rentes. cualquier .modificación del cm-
traío social, la admisión de nuevos sucios

c exclusión de otros, la i ransí'crcncía de
cuotas de capital, como igualmente too o

lo referente a Ja administración y c uas-

quier otro asunto que, a juicio de los so*

cios mereciere o conviniera su inclusión

en _ la orden del día. El quorum de las

Asambleas es í ara formado por la mitad
más una de las cuotas de capital suscrip-

to que se halle representado en 3a Asam-
blea,' Las resoluciones de toda AsanoVlca

' serán válidas si se adoptan por el voio
favorable de socios presentes en ella que
representen cuotas por más de la mitad
del capital suscripto, salvo cuando se ira-

fe de lo s o a sos e n q u e la L ey r e q u i c i o

expresamente unanimidad en acuerda do
los socios y que no pueden ser modifica-

dos por una disposición contraria en los

estatuios, computándose a cada socio mi
voto por cada una de las cuotas de eapi*

t al que pose a . Las a c t as serán firma d as

por los socios, debiendo hacerlo aquel o

aquellos que representen por lo meuoíf

el cincuenta y uno por ciento de las cuo-

I as d e c a p i t a 1 social. — -Q e l a v o : Al
i r e i n í a y un o de Di c i em b r e d e c a da a ñ o

se practicará un balance general, el cual

d v

h

e r á ser a p r o f >a do p o r iu ay o r í a d e v o

-

tos en la Asamblea que se convocará a

e.-ite fin dentio de los noventa días do

pracPcau'c --- Noveno: De los beneficios

q ut; resuOen. una vcv; efectuadas \uh

amor-' ilaciones y reservas que la Asam.~

b'r-a es- imo convenientes o necesarias,

«demás de Ja reserva del cinco por eieu-

í o para el '
; Pondo de Reserva Legal '

%

se abonará previamente, antes de distri-

buir las utilidades, un interés a razón, del

seis por ciento anual sobre el capital apor-

tado por cada uno de los socios. El rema-

nente de utilidades líquidas y realiza-

das de cada ejercicio anual se distribui-

rá de la siguiente manera: Setenta y seis*

por ciento, para el señor Carlos L-eví. AUs-
tacíUer: dos ?oor cíeuto, para doña Julia

Altstaedier de Mann; uno por ciento, pa-

ra dona Juana Krebs de Levi AUstaed-
ter; uno por ciento, para don Juan Levi;

y veinte por ciento, para don Norberto
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Louig. Las nulidades' jao retifadas 'podrán

devendar uta. interés'' al "tipo ued ' sum por

cíenlo anual. Las pérdidas, si las húbio-
r

te, sotan soportadas on igual proporoión

«I-..*;
i a vi.si.iibleci.da respecto de las uti li-

ma o es. -- Décimo: lal socio gerente don
ÍNnrberto Gorig "no podra dedicarse a nin-

guaa' olí'íx actividad " salvo consoutim ícn-

.io-oio la Asamblea dado por mayoría de

y. .dos; v revocable mi cualquier momento,
d-obimuio emplear todo su tiempo ea e!

dosempeño de su -cargo; y percibirá un

sueldo mensual de un mil posos moneda
j¡:x'\t>m\\ durante eG'e eu funmones. El so-

co: dcrcitLo den Carlos Lovi. AUsísodt er

i¡') está obligado a desempeñar sus fuu-

. mones. Simo cuando 'lo cachee acceso rio.

podiendo dedicarse a cualquier otra ao-

fi volad, - Undécimo: La sociedad no se

d uncí ve por !.a muert o, i n capa (d dad o

quiebra de neo o varios de sus socios. La
¿ ; a so de falieoimierbo de uno o mas so-

e : <rg bt sociedad continuará sus operacio-

nes sociales, pero quedará separado de

id'] a A] o dos socios "fariocidos. 'Partí esta-

Gbeeor el Haber de] o de ios causantes en

et día de] .tal leeim ¡cuto. se tomará como
"

ba.s¡.- ia 'cantidad que por capital y utili-

dades arroje ep último balance anterior.

coi¡ ios 'valores en. el indicados y sin com-
putarse valor' alguno de 'llave, mareas.
olientes o cualquier otro valor que no
Ídem re expresamente en el activo do lus

ímlsnoes do Ja sociedad y que tampoco
ieiojrá derecho a reclamar, a las que se

samará o descontará propore.iemalnn.rhe

a! hampo transen rrído. las utilidades o

pérdidas habidas en el ejercicio anterior,

jar que les correspondiere en .la sociedad,

dios será entregado a sus suceso-res lega-

les, ron representación unificada, en seis

<umf ;¡s se: a ostra o'S iguales y co ns tu. u\.(
-

vas con núes un iter.es del -seis por cíen-

lo ' anual, cuya primera cuota será paga-
dera a eoutar de la fecha de ocurrido el

falunb miento. La Sociedad podrá abonar
la totalidad o partí» de las cuotas antes

de ese plazo si así lo desea. Las cuotas
de; o de los socios .fallecidos deberán ad-

judicarse al socio (Carlos Le vi Aítstaocí-

Im. Ll socio don Caídos Levj Aitstaedter

no está comprendido en las disposiciones

proceden tos, y las previsiones para el

caso de su rabeainiieuto, que se adopten
son lus siguientes: Sus herederos tendrán
opción exclusiva de incorporarse como
so/dos a esta sociedad, o en caso conLa-
rio su] Litar el reintegro del haber del

sucio fallecido en cuatro cuotas iguale^,

de las reales la primera vencerá dentro
de cinco naos denlo la fecha del faíle-

comento, y las otras tres cuotas oouso-

cuGvas siempre con un bdervAio de eln-

v.o r. o os en tro una v otra . con má s uu lu-

las partes dejan '"formalizado -el presente í EL Capital SoeiaLse fija en la suma de
contrato de constitución de la entidad ! Cien Mil" Lesos moneda nacional/ repre-

eomereial'* 'Cuchillería' Manióos/ Sociedad sentado por cien emitas de mil pesos mo-
do Responsabilidad Limuada ; Yy ademas/nada nacional cada una stmeripta por los

sin que tal importe designarlo gerente, socios en. ia siguiente proporción; ArquL
conidoron Poder General al señor don tocto Santiago Sánchez Elba 4S cuotas o

Francisco José Jabee], que acostumbra
|

sea un total de $ LSaOOO posos; Señor
firmar ^JahneLb de nacionalidad ,eheeo-

eslovaco, do estado civil casado, vecino

y domiciliado en la ealíe Al si a a nume-
ro ochocientos ochenta y cuatro, para 'que,

mt nombre y representación, de la socie-

dad que por este acto se constituye ejer-

sa todas las facultados orinada cas en Ja

cláusula sexta del presente con trato,

las cuales se dan por reproducidas en

este lugar, — Leída, se ratifican, la

aceptan y firman, suscribiéndola también
los señores don Osear .Manuel .Rodriguen

y don Humberto Colombo, eradnos, nm-
yores .de edad, -hábiles y d.e nú conoci-

miento, testigos del acto, del cual y del

contenido de la presente escritura ^\oy

fe.:,:— Carlos Le\'i Aii staedter, —.-Julia

Mana. — Juana Krobs de bevi A-Ustaecb

ter.— lef orbe ido -Imrig.—A uredo Strñnss,

Osear M. Kodrígue/u — H, Oedomho. —r.
Lstá mi sello. -— Ante orí: Amarante^ O.

Praga. — Coneuemhr eo»r su matriz, que
bajo el numero indicado = pasó ante" mí y
queda ai folio cuatrocientos setenta y uno
del Kegistro número doscientos once, doy
fe. Para la entidad í; Cuchillería Atannos,

Sociedad Argentina 002 Responsabilidad
Limitada-1

', expido el presente' testimonio

en ocho sollos de un peso con cincuenta

centavos moneda nacional cada uno, nu-

merados correlativamente: del Ln millón

seiscientos veintiún mil quinientos treinta

y ocho, al un millón seiscientos veintiún

mil quinientos cuarenta y uno, inclusive;

y desde el Un millón seiscientos treinta

y nueve mil ciento ochenta y seis, al pre-

sen, te que sello y firmo en el lugar de
su otorgamiento, a trece do Octubre de
mil novecientos cuarenta y nueve. —
8 ir.

¿í disposición }>
,
vale. — LL í Glías ;

\

vale.

Lítenos Aires, 24 de Octubre de 1949.
— .Domingo Lope?: Saavedra, secretario.

e.uí>nO-AL 2.02ef v.4!ILdí>

Aaudadn. mvo eneres se

d o

i-eriii s <j(d enano ilol ha taime, bsta

re ovo el cumia! cu la soledad de
ia doña Juana Krobs do Levi Alts-

nrovia dedrccíón de \o
'

que

ESTABLECIMIENTO GANAD3SBO
LOS GUANACOS

Sociedad de ^Responsabilidad Limitada

Por ti i s posición del señor Juez de Co-

mer.'do de esta Capital. Dr. Laái Lodrí-
&WO.Z Quosada

;
se hace saber por cinco

días, el siguiente edicto:

Ln Jo. Ciudad de Buenos Aires a los 14

días del mes do Setiembre do L)D
;
rom

nidos los Señores Santiago 8:Va:dicz Llía.

casado, argentino, mayor de edad; Ángel
Sanche/: Llía (hijo), casado, argén tino,

mayor de edad, en nombro y representa-

oidn. do Francisco Lilis Ashmead Burilen

Losa Lauro Man silla, casado, argentino,

mayor de edad y Podenco Walter Wood-
gaie, casado, argentino, mayo i- de edad,

se conviene celebrar el siguiente contra-

to dn Sociedad ule Rosponsabi!id,;.d Limi-

deuomina.cidn do ' ¿ KS''\vLLECTotlLNTO
GANA CEPO POS CtLVNACOS. S. í)r¡

.. Litis Acornead Lurtlctt y i,,
salde o do Liicalde. 25 cuotas o sea un
toUd de $ ^ñ.fKJi.) posos : Señor Losa .Lau-

ro Mansilla, m>u Ü5 encías o so;¡ un total

de ;j! 25.000 pesos: y Señor Federico Y/aí-

ter Woodgate, 2 curdas o sea un toíal

de $ ".000 peses. — Artículo Quinto o-' —
Las decisiones consütuí ivas de la volun-

tad social so expresarán pm' mayoría de
votos computados por ea ni A¡ J y- en caso

de empate prevalecerá la mayoría com-
putada por persona. — Asbienio Sexio

administración de i a aúneos

de fabe-indenfo del socio

.,..<
'•..'. .--..

".M \\ ., ''t? 'V'--

-

.

UÍÍ

.
.,'

i

LTDAA

'

e una 'ClíK'l

i..:

o di vorger

: IvCíOI L-I! q.'.,(.:

díudedad ti en o

cualquier <-}a-;c y es-

freudeolas y en go-

do todo ¡maoeio pe-

de sus etapas del

o económico. — Articulo Tercero 3"

Para el cumplimiento de su objeto, la

Ideaos muebles, imnie.ei.dos, se moví an-

uo raí la" ¡

cnavio en

chos reales

reídlos real

bj'o otoñes

os o aceparr

ie¡u;;.o p

" a 1 e inio r

0- a

mm coi

a la V

ion i

m ¡udbe 1 í

hiciere, d«

osto. v -" años v perjuicio
ti! ud ocaso' na re a los otro
lia !0 Jf i era; saias

|
recedentes

cstard a cargo de los sordos Losa Lauro
oiansiba, Santiago Sdaelmz Llía y Fe-

derico ^\bib.er Abe)dgato. a. quienes se

dos.;gna gerentes en este acto "por un amo
mibad do votos y quienes acopian .su de-

.sigilación.. Se dotermina por unanimidad
de votos» que las facultados y atribuelo-

nesníe ios Cereates que actuarán en for-

ma separad-a ' o indistinía serón ;

ías sn
guAníes;' Ljereer la representación legal

de la Síudedad en todos los asuntos judi-

ciales o e.xtrajudieiaLs corao igualmen-
te on representarla ante los poderes y
Leparticaones Nacionales, Mtiuiej pales y
Provinciales de toda la Lepabiiea

3
admi-

11 i s t r a r 1 o s n ego c ios el e .1 a So c i e d a d c on
amplias facultades, sujetándose a las re-

soluciones que por la m.ayoría do votos

de los socios sean tomadas, podiendo de
acuerdo a derecho, adquirir el dominio
de todas clases de bienes muebles, in-

muebles, semovientes, eruditos, valores o

acciones, ya sea por compra, permuta,
dación en pago, cesión y otro derecho o

título cualquiera, suscribiendo las escri-

turas correspondientes; vender bienes
muebles, inmuebles, semovientes, frutos,,

productos, subproductos y accesorios, tí-

tulos y créditos, percibiendo todo cuan-
to fuero adeudado a la sociedad por cual-

quier causa o concepto. Tomar y ciar en
arrendamiento bienes muebles e inmue-
bles hasta seis (C) años o más. Para' to-

7nar tunero prestado en oro o papel mo-
neda de curso legal u otra, con garantías
reales o personales -o sin (días, .firmando
como aceptantes, girantes, endosantes o

avalistas, letras, pairares, cheques, giros

y otros documentos, y obligaciones. Para
solicitar créditos en cuentas corrientes al

descubierto, pud.iem.lo firmar los docu-
mentos, obligaciones, recibos u otros pa-

líeles exigidos; para reconocer deudas an-
teriores; para rerntnciar al derecho de
apelar o a proscripciones adquiridas; pa-
ra transigir; conceder quitas y remisio-

nes de deudas. Quedan autorizados los

(Jerontes. para retirar todas las sumas do
d i n o ro . i n t o re s e s . t i t u 1 o s, e up on e s , v a 1 o -

res de cualquier clase que fueran y que
so hallen depositados a nombre de ia So-
ciedad o a su orden, ya sea actual o que
on lo sucesivo estuviere sea on cuenta
corriente, custodia. p!a¿o fijo, en caja

de ahorros o en cualquier otra forma. Pa-
ra que pueda 11 airar cheques contra su

depósito sen a la orden, al portado!' o

endosados, para retirar, percibir, pairar.

depositar y cobrar cualquier suma do di-

nero de la Sociedad que so halle a la

orden de la misma, o para la misma, mira

sobebar ereoiíos en cuentas corrientes

ai dése ahiorop por cu* di' y retirar su .im-

porto girando cheques sobro ellos o per-

sonalmente, pmliendo firmar los docu-

mentos, oi recibos n otros pa-

peles eligidos; para (pie puedan reco-

nocer deudas anteriores, endosar g¡ ros,

letras, cheques u otros documentos y per-

cibir su importo, así como enajenar o ven-

der giros dentro de la Lopúbbea o en el

extranjero, celebrar contratos de trans-

porte, fletamientos o acá naos, firman-

do ' iodos los documentos relacionados
con. los despachos de aduanas, expedir o

endosar vcarrants, conocimientos, guias a

curtas do porte, comprar y vender toda
¡'dase do producciones y productos perte-

necientes a la Seriedad, fijando los pre-

cios, condicionas do venta, plazos, doeo-
U' entes, bou i tica clon os, aumentos u otro

factor cualquier;! que a su juicio fuera de
nulidad para las operaciones socin.los,

igualmente tendrán los Gerentes facultad
para com prroneí er en arbitros jmds, arbi-

tra do ros amigables y componedores, os-

lar en juicio como actor o demandado,
prorrogar de jurisdicciones, renunciar al

eioims con el Banco Hipotecario Nacio-
nal, de la .Nación Argurlina. Ccníral, y
Provincia de Buenos Airean y cualquier

-tro .Banco oficia] o particular, cíe acuer-

do los niiamos?; í cunar o dar en srreuda-
mieiuos bienes, muebles o inmuebles, dar

operaciones ba n e roídas y comerciases ne-

cesarias para su giro, pues b¡. anterior

enumeración es puramente enunciativa y | ciales y revocarlos. — Podrán nombran
no limitativa. — Articulo Cuarto -R —

| los empleados, fijándoles remuneración:

derecho de a¡ iv o a nroserrr íes ad-

quiridas, transigir; conceder quitas y re-

misiones de deudas; hace; novaciones que
extingan o modíf iqueti obligaciones, can-

celar hipo toe us o cualquier otra obliga-

ción, conferir poderes gen erales, espo-

acordar habilitaciones; gratificaciones y
comisiones, celebrando :

tot!o acto que coa
relación a la mejor administración de la
Sociedad sea necesario, habilitando lo»
libros de comercio correspon dientes. á«
a c u er d o a d. e 1: echo. — Q 1 ¡ e d a c s o e o i a.l-

mente esta idee i do que las cláusulas pre 4

cedentes no son más que enunciativas y
tío limitatiyys. debiendo tenerse por apro-
bada^ todas aquellas que como acceso*
rias de }í^; mismas pudieran surgir en el
futuro, podiendo realizar todos los notos
jurídicos compatibles con el objeto so-
cial, y que no importen una modificación
de los Estatutos, efectuando todas las
operaciones bornearías establecidas en ios
Bancos particulares y del Ksíadm inclu-
so en el de la Nación Argentina. Hipote-
cario Nacional, Central o^'de la Provincia
de "Buenos Aires. — Queda expresamente
estipulado que so requerirá la firma con-
junta do dos percutes para las'-siguientes
actos: tomar y dar en arrendamiento hie-
res muebles e inmuebles; tomar ruinera
prestado en oro o papel moneda do curso
legal 11 otra, con garantías reales o per-
sonales o sin ellas; firmar como aceptan-
tes, girantes, endosantes o avalistas, le-
tras, pagarés, cheques y giros; para. ..so-

licitar créditos en cuentas corrientes al
descubierto ; para reconocer deudas ante
rioresrpara renunciar al derecho de ápe«
lar o a prescripciones adquiridas: para
transigir; conceder quitas y- remisiouc;?
de deudas; para vender e hipotecar in-
muidnos. — Artículo SópC-uo/"'? — Los
Gerentes no percibirán retribución, alguna'
por mis servicios. — Artículo Octavo 3$ ,

--~ Jal ejercicio económico anual do la So«
ciedad se cerrará fil día treinta y uno
do Marzo de cada año, debiendo' efec-
tuar con oso .motivo mi. Balance General,
Inveni-ario y demostración do la Cuenta
do Ganancias y Pérdidas y sin perjuicio
de los inven f arios parciales o de compro»*
baeión qwc onaiquiera de los socios cre-
yera eonvementc realizar por su ¡-Tienta,
a. cuyo efecto cada uno de los socios tic*

ne derecho do inspeccionar en todo rao-
monto y dentro del domicilio de la So*
ciedad los libros y demás documento*
sociales, cuantas veces lo desearen, ya sea
por sí o por personas designadas por siun
pie carta poder. — .Artículo Noveno '.)*

— -Pl Balance General Anual, se presen-
tará por cualquiera <]<> los Gerentes 5

ms socios para su aprobación, dentro d&
los sesenta días de terminado el ejerci-
cio. — Articulo Décimo PP — Las ntífb
dados líquidas y realizadas, previa re*
serva legal del cinco oor ciento on eou-
Uudoaos : de 1oy

} y las amortizaciones y
reservas que 'por simple mayoría los so-

cios consideren conveniente efectuar, po-
drán repartirse anualmente entro los so-
cios por partes proporcionados a sus apor-
tes. — P^s pérdidas, si las hubiere, se
soportarán en proporción también a los
apories do cada uno O.o ios socios. — Ar-
tículo II? - Las cuotas son indivisible*

y no nogoembies. pero podrán ser trans-
feridas entro los soenes — Para la trans-
ferencia a favor de torearos so requerirá
el eonsen t i m i en to muí o í m o d e todos los

socios existentes, quienes tendrán- siem-
pre el derecho de opción para adquirir-
las. — Artículo 1.2c — Cualquiera de Í03
socios podrá «''cu par !i brómente cargos en
oí: ras oot? vanóles o realizar ooerae iones
¡ibrement.fi u un que f'nouau! similares on
otras sociedades. issías disposiciones
son aplomóles a ios Gerentes. — Artículo
73? — Ninguno de los socios podrá com*
prometer a la Sociedad on fian/ais de ter-
ceros ni en operaciones ajenas al aira
socio). Artículo 1-P — Ocurrido* el "fa-

llecimiento de alguno de los socios, ía

incorporación do los herederos del socio
fabo .ti voto favo-

;iV!e>mbmí o -

por ciento anr

rabie de la unanimidad de los socios so-
brevivientes. ~— .Dentro do los treinta
días del fallecimiento del socio se proce-
derá a practicar un oaianee general e
! rovo n { a ri o o o n ol o ! > j t o (¡ ?> o on o cor el

debe y el babor del. socio dosaoarecido.
Los soems sobrovi vientes podrán, si ios

herederos do! fallecido no quisieran con-
tinuar en la Sociedad, hacerse cargo del
haber (t/ie "lo correspondiere al causante;
abonando a los herederos la cantidad que"
!'¡ ubi ere arroja. do oí ba 'aneo mencionado
on este cláusula, eu tros cuotas anuales
y vencidas contadas a partir del día del

u un interés del seis
— Artículo Guineo 1;3*

— Si. las perdidos que arrojasen el Ba-
lance Genera! o ios simules balances 'lo

comprobación que solicita?':* ti los socios
alcan-saran a ím cuarenta por ciento del
capital so id a l. cu a lo¡ riera ti a los socios po-
d rá: es i gi r la i nm ed i a f a d

i sol u el ó n v li-

quidación do la -sociedad. — Artículo 1.6?

--- Ln coso de liquidación serán, liouidado-
ros 'os Gerentes, quienes procederán a
rcaliaar el ¡olivo y pasivo de la Sociedad,
extinguiendo este último y ,

d I stri bureado
ol primero 00 proporción a las cuotas.
— Articulo 1?" — Cualquier socio tendrá
oí derecho de exigir que la 1

1

qui dación so
Heve a cal.; o mediante partición privada
y en especie tratándose do bienes epio

sean susceptibles de este modo de distri-
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bución sin grave detrimento cíe su valor

económico. — .Esta partición se realizará

previa tasación por los experto? que de-

signen la mayoría de los socios. — Ar-

tículo 18"? — Las cuotas podrán ser au-

mentadas con >n conformidad de los so-

cios v el cumplimiento de los requisitos

legales. — Artículo .15* — La caso do

que ios Gerentes designados en este acto,

no pudieran o no quisieran seguir desem-
peñando su cargo, ios socios nombrarán
su reemplazante por mayoría de votos de

entre los mismos socios o designando a

un extraño a la Sociedad. — Artículo

209 — En casn de disolución y liquida-

ción, cualquiera de los socios podrá ad-

quirir el Patrimonio social en venta par-

ticular, al precio y condiciones que se de-

termine por la mayoría de socios. — Ar-

tículo 21* -- Todas las resoluciones que
tomen y sean de interés para la buena
marcha de los negocios sociales, se harán
anotar en un Libro de Actas que la So-

ciedad deberá llevar con todas las for-

malidades legales y debidamente rubrica-

do, délo en do las actas ser suscriptas por

los socios asistentes a la reunión a que
las mismas se refieren, y las resoluciones

en ella inserías tomadas conforme a las

estipulaciones de este contrato y dispo-

siciones 1 egal es a t i n en tes, oíd i gara n pl o-

n a m e n t o a t o d o s los so c ios. — Bajo lo

s

veintiún artículos que anteceden dejan
formalizada la presento Sociedad a cuy?
fiel cumplimiento se obligarán recíproca-

mente y con arreglo a derecho.
Buenos Aires, octubre 2o de 1949. —

T.:entrc Dr. y se. no vale. — El.: Baúl
Eodríguez Quesada. vale. - Julio A. Vie-
toricn. secretan".

BEGAVI

Sociedad de ^Responsabilidad Limitada

.Por deposición del señor ."Juez en lo

Comercial doctor Carlos A. Espiro, se

ha^e saber, por cinco días, el siguiente

edicto-

En Buenos Aires, a los diecinueve días

del mes de septiembre del año ."IÍM9, en-

tre los suscriptos: Héctor Diego Bello-

zno. argentino, soltero, domiciliado en ía

calle Ituzaingó N"? 978; Aníbal Tomás
"Villuendas. argentino, casado, domicilia-

do en la calle Salguero N-' oí y don Eran-
cisco Gaibisso. argentino, soltero, domi-
ciliado en la calle Raíz Díaz de Guzmán
K" 7S. todos mayores de edad, se convie-

ne en lo siguiente: Primero: Por el tér-

mino de 10 año?, a contarse desde el d*a

de la inscripción del presente contrato en

«1 Registro Público de Comercio, queda
constituida entre los suscriptos la So-

ciedad "BEOrAVI'"', SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, que
tendrá el asiento principal de sus nego-

cios en esta Capital Federal y cayo do-

micilio está hoy en la calle Corrientes

setecientos cincuenta y seis. — Segundo:
Tiene por objeto la explotación directa

y por cuenta propia o de terceros, en el

país o en el extranjero, de los denomi-
nados íf Bar Lácteo-Rcstorán 7; y de toda

compra* venta de mercaderías, instalacio-

nes, muebles, objetos y útiles inherentes

o conexos con esa actividad comercial

yjo financiar negocios de esa índole vio

corretearlos y'o. por cuenta propia o aso-

ciándose con terceros o entidades o socie-

dades dedicarse a la compraventa de esos

negocios y'o a organizarlos, instalarlos

y ponerlos en funcionamiento á comisión,

por precio o comanditando a sus dueños.
«— Tercero: El capital social queda de-

terminado en la cantidad de Trescientos

Mil pesos moneda nacional y dividido

en trescientas cuotas de mil pesos mjnal,

cada una. — Corresponde en él: al socio

Héctor Diego Bellomo cien cuotas repre-

sentativas de cien mil pesos mjnal.; al

socio Aníbal Tomás Villuendas cien cuo-

tas representativas de cien mil pesos

ña-nal., y al socio Francisco Gaibisso cien

cuotas representativas de cien pesos mo-
neda nacional. — Queda totalmente in-

tegrado y aportado con el valor de los

bienes que se detallan en el iuventario-

avalíio el que. formando parte integrante

del presente contrato, se firma por se-

parado. — Das cuotas de capital no se-

rán cesibles ni transferí bles por cansa
alguna, que no' sea de muerte, ni aún
entre los socios, sino mediare consenti-

miento unánime. — Cuarto: Los tres so-

cios con sujeción al régimen de la ley

11,645 (de Sociedades de Responsabili-

dad Limitada), quedan designados Geren-

tes. — Aceptan el cargo por este acto

y constituyen domicilio de tales en la

calle Corrientes 750, de esta Capital. —
Gozarán, mientras por mayoría de votos
no se resuelva otra cosa, de una asigna-

ci ó n Jii en su al . como suebl o, de IXn mil

quinientos pesos mjnal. con imputación

a gastos generales. — De la prohibición
i

del artículo catorce de la referida ley

queda excluido el Gerente Aníbal Tomás
Villuendas respecto de los negocios que

tiene establecido en la ciudad de Neco-

ehea. anteriores a este contrato. — Tie-

nen los Gerentes la obligación de expe :

dirse sobre los balances anuales, dentro

de 15 días de serles presentado. — Si no

lo hicieren, se interpretará como que lo

(sigue en el papel sellado de $ 1.50. nú-

mero 1.2 -Í6\ 752) (Viene del papel sellado

de $ 3.50, N* 1.240.751) aprueban. —
Quinto: La administración, gobierno y re-

presentación social corresponden a los

Gerentes actuando, dos cualquiera de

ellos, conjuntamente a quienes les queda i

prohibido comprometer la firma social
;

en operaciones ajenas al giro u objeto
j

de la sociedad, en garantías, en negocia-
j

ciónos particulares y en prestaciones gra-
¡

tuítas. -- Actuando dos Gerentes con-
j

juntamente se considerará que tienen
¡

todas las facultades v poderes que aencr-
j

da e! artículo 16 de la ley 11.015 (de
j

Sociedad de Responsabilidad Limitada),
¡

para cumplir el objeto social y que ade-

más podrán: comprar, vender, permutar,

ceder y contratar sobre bienes mu cides;

c om p ra r bienes i n ni u ebl es c on o si n ga-

ra n tía hipotecaria si lo fuera para desti-

narlos a lo? fines sociales; transferir

eruditos, títulos o nociones; solicitar y

tomar dinero prestado en los Bancos de

plazas existentes o que se crearen con

sujeción a sus reglamentaciones y con

sin garantías prendarias o de otra ín-

óvde: girar, extender, aceptar, endo>,nr

y avamr letras, vales, billetes o pagarés:
f

transn?' toda clase de cuestiones judiciales!

y ext rajad icial es; dar poderes es pee ni-
i

les o generales para cualquier clase <]c l

asuntos administrativos, judiciales o ex-
j

trnjndieiales y para cualquier clase de i

jurisdicción ; dar representaciones: com-
j

prometer en arbitros arbitrad ores y ar-
j

bi traje toda clase de cuestiones: librar
|

cheques contra depósitos o en descubier-

to si hubiere autorización para ello: abrir

cuentas banearias. con o sin provisión de

fondos; hacer manifestaciones de bienes,

presentar balances: descontar letras, pa-

garés u otros documentos comerciales;

pedir y acordar garantías o fianzas ne-

cesarias para las operaciones o desen-

volvimiento de los negocios sociales: ope-

rar como mejor corresponda con el Banco
Central, Banco de la Nación Argentino,
Banco de la Provincia do Buenos Aires.

Banco de Avellaneda, Banco de Crédito

1 n d usina! A rge n t in o y c u al q u i e r o t r o

,

existente o que se creare. — Sexto: Cual-

quiera de los socios podrá retirarse de
la sociedad en cualquier momento, pre-

avisándrda por telegrama colacionado con

seis meses de anticipación el que. llegado

el momento, se hará efectivo sin que
ello produzca más que la disolución par-

cial respecto del socio saliente: salvo que
fueran dos los que quisieran retirarse

d en t ro d el t érmin o de u n añ o y m ed i o

en cuyo caso, a opción del restante, so

disolverá o no totalmente. — Bi aviso

conferirá, automáticamente v de modo
irrevocable, a los demás socios o al ter-

cero en su caso, derecho para adquirir

el interés social respectivo. — De salir

uno solo, los restantes se adjudicarán el

interés social del saliente en la propor-

ción de sus respectivos capitales. — Bl

interés social del socio que resuelva su

receso se determinará por un balance
especial que considerará y computará el

estado del negocio al momento de reci-

birse por la sociedad el aviso d*e retiro

y que no computará ganancias o utilida-

des que no estuvieren ya realizadas y li-

quidadas, ni plus (sigue en el papel se-

llado de'$ 1.50, N* 1.246.753) (Viene del

papel sellado de $ 1.50. N? 1.240.752) —
valías, ni valores por las existencias en

muebles, útiles, instalaciones, herramien-
tas, maquinarias, etc., superiores a los

establecidos en el balance del ejercicio

anterior, — 'El valor de llave, clientela,

(ten o urinación, nombre, enseña comercial

y demás elementos inherentes a lo que
comúnmente se denomina "valor de lla-

ve ' \ se fijará en el 50 % promedio de

las utilidades, de los dos últimos ejer-

cicios. — Sobre este 50 % promedio se

determinará el interés social del socio

saliente en la proporción de su capital

que tenga al momento de su aviso de
receso. — El interés social así determi-
nado será abonado por la sociedad o

por el socio tercero en su caso: 20 % al

contado dentro del plazo de diez día? de
finalizado el balance previsto en esta

cláusula y lo restante, con el interés del

6 % ami al, sobre jaldos, pagaderos con-

juntamente con el capital en 4 cuotas
semestrales iguales que empezarán a co-

rrer desde el día. del pago del 20 % en

efectivo. — La sociedad o. en su caso,

el socio tercero, tendrá derecho para do-

cumentar o no en pagarés esa obligación

y, también, para cancelar en cualquier

momento, total o parcialmente, el saldo

que estuviere pendiente con ajuste de ios

intereses a tal momento. - Producido el

preaviso, la 'sociedad o el socio tercero,

en su caso, lo más prontamente posible y
siempre antes de vencer cuatro meses de
haberse recibido comunicará al socio prc-

a visan te si aceptan o no adquirir su

interés social. — No producida esta co-

municación o siéndola en sentido nega-

tivo, recien entonces, ^adquir irá el socio

saliente e^ derecho que confiere la se-

gunda parte del- art. 12 de la ley 11.045

(de Sociedades de Responsabilidad Li-

mitada). — Séptimo: Fax caso de f a lie-

c im i e n t o , i n t e rd i c c i ó n o q u i e b ra d e u n

s o ció la sociedad no se d i s o 1 ve rá y s i

eso? eventos ocurrieran respecto de dos

socios, la sociedad se disolverá o no a

o pe i ón de l res t a n t e. — Es l a o pe i ó n de-

berá quedar resuelta y comunicada por

telegrama colacionado a! representante
respectivo, a más tardar dentro de trein-

ta días de haber acontecido el falleci-

miento, la interdicción o quiebra. — La

pa i"te so c i a i d e 1 socio de que se t r a t c

se determinará por un bahmee e inventa-

rio especial que se efectuará por los

restantes gerentes en funciones o por el

tercero en su caso, el que quedará ter-

minado en el plazo máximo de treinta

días, de conocerse esos sucesos. — Eu
este balance e inventario especial se

¡

asentarán los valores de lo? respectivo?!

rubros como si fueran para la liquidación
j

definitiva de la sociedad, es de -ir con
j

!a más absoluta realidad y objetividad
|

comercia!, sin descuentos, ni amortizado-
ncs ni quitas. — Los herederos o re pro-

:

sen til utes legal del socio fallecido o in- •

capacitado, tendrán derechos para conti-

nuar en la sociedad en e! lugar del socio

a representar, con representación unifi-

cada en persona que sea aceptada por

los socios sobrevivientes o por el tercero

en su caso, quienes podrán rechazarla,

con justa causa, cuantas veces estime con-

veniente a — (sigue en el papel

sellado de $ 1,50,
^

X'-
1 1.240,754;) —

(V i e n e d el p a
\
> e 1 s e 1 1 a d o d e $ 1 . 5 , n ú -

mero 1 . 240,7o3V los intereses sociales.

— No usándose de ese derecho, el que
deberá ser comunicado dentro del térmi-

no de treinta días por el administrador
legal de la sucesión representante, la so-

ciedad o el socio tercero en su caso, ade-

lantará con imputación al haber que pue-

da corresponder y sin esperar la demos-
tración del balance a que se refiere esta

cláusula, un 20 % del interés social que
eif el balance del ejercicio inmediatamen-
te anterior hubiere correspondido al su-

cio de que se trate y en base al ba!anc n

pre indicad o, liquidará y abonará lo

restante del haber social respectivo con

más el interés del G % anual sobre saldos,

pagaderos conjuntamente con el capital

y con debiela garantía del haber social,

en cuatro cuotas iguales que se documen-
tarán con pagarés a tres, seis, doce y
diez y oclio meses de plazo que se con-

tará a partir del clía del requerimiento

del pago el que deberá formularse dentro

de los cinco días de aprobarse el balance

e inventario especial previsto en esta

cláusula, requerimiento que no podrá for-

mularse sin antes haberse prestado ía con-

formidad a ese balance e inventario. —
Octavo: Para aceptar e incorporar here-

dero, representante o legatario de socio

fallecido o incapacitado, bastará la sim-

ple mayoría de votos. — Para lo demás

y en tanto no esté establecido en este,

contrato otra mayoría, se requerirá la es-

tablecida por la ley 11.645 (de Socieda-

des de Responsabilidad Limitada). — Ca-

da socio, independientemente del número
de votos correspondientes a sus cuotas

según el art. 19 de la ley referida, tiene

derecho a un voto de naturaleza personal

que lo impone la obligación, a la que no
podrá renunciar por motivo ni causa al-

guna, de votar. — Para remover a lo?

Gerentes designados en este contrato o

para revocarles el cargo se requerirá ma-

yoría absoluta de votos personales y de

votos de cuotas de capital. — Igual ma-

yoría se requerirá para renunciar a la

acción de responsabilidad establecida en

el art. 15 de la mencionada ley 11 . 645.

— Igualmente se requerirá esa muyorín

.para liberar a los Gerentes do la respon-

sabilidad que les corresponda en el caso

de comprobársele actos de dolo o fraude

en perjuicio de los intereses sociales y,

también/ para solicitar la intervención

judicial de la sociedad, cualquiera sea la

causa del pedido. — Noveno. — La Asam-
blea de Socios es el órgano supremo de la

sociedad, se reunirá a requerimiento de
cualquiera de los Gerentes en el local

social que es su sede. — La voluntad de

los socios a los fines indicados por el ar-

tículo diez y siete de la ley once mil

seiscientos cuarenta y cinco y este con-

trato, será mu ni testada de viva voz y,

extractada, se asentará en un' libro es-

pecial de actas que, debidamente rubrica-

do, se llevará para ello. — Cualquier ne-

gocio que. siendo del objeto y finalidad

social, resolvieran ios socios no aceptarlo

para ía sociedad, podrá realizarlo el socio

proponen te si. pre vio mente, fueta ex pre- .

sámente autorizado por mayoría de votos

(Sigue en el papel sellado de $ 1.50,

N"? "1.2-16. 755) (Viene del papel sellado

de $ 1.50, N'-> 1.216.751) de capital para

la cual no se computará los del proponen-

te. — Décimo: Al día 31 del mes de mayo
de cada año se confeccionará y presenta-

rá el inventario y balance general de los

negocios con arreglo a normas técnicas do

contabilidad. — De las utilidades líquidas

y comerciaimente realizadas se deducirá

:

cinco por ciento anual para el fondo do

resé r va 1 ega 1 Las t a ale a n za r el di e z po r

ciento del capital social suscripto y U>

necesario para . formar un fondo es pedal

de previsión con que atender y cubrir,

en cada ejercicio beneficios legales exis-

tentes u que se creare para el personal

("I
uc se in a n t e n d rá en cuenta es pee i a 1 de

acumulación. — Í:M remanente de las uti-

lidades se distribuirá entre ios socios eu

exacta proporción a sus cuotas debiendo

cubrirse las pérdidas de igual modo. —
Con utilidades futuras qne se obtuvieren

se integrará, previa ¡nonio el capital per-

judicado por pérdidas anteriores stomore

en la propendan establecida a efectos

de su rei alegro. — Décimo Primero: So

conviene, de modo muy especia! y pa rú-

enla r que ios socios -se obligan a aten-

der personal y constan! emente el negocio

social v cine no podrán ausentarse del

país sin previo consentimiento de ¡os

otros, excepto durante el tiempo cíe vaca*

clones, la que no podrá exceder de trein-

ta días en tota! por ano y previo aviso

con cinco días de anticipación. — Por

ios meses de diciembre a marzo inclusivo

de cada año, en tanto le sea imprencindí-

ble. ie queda concedido ai socio Aníbal

Tomás Villuendas permiso para atender

en la ciudad de Neeochca (Buenos Aires)

sus obligaciones comerciales anteriores a

este contrato. — Décimo Segundo: Toda

duda, divergencia o dificultad que se sus-

cite durante la vigencia de la sociedad,

su disolución, liquidación o partición, sea

entre ios socios, sus herederos o repre-

sentantes en sus casos y sobre la misión

de éstos, entre los Gerentes y la socie-

dad o cualquiera otra y de cualquier

índole, que no sean de la atribución do

los Gerentes y sobre cualquiera de las

cláusulas del presente contrato, su inter-

pretación o aplicación serán resueltas por

un único arbitro arbiirador amigable com-

ponedor que nombrarán los interesados

por mutuo acuerdo y si no pudieren po-

nerse de acuerdo en el nombramiento el

cargo será' desempeñado por la persona

que ocupe la Presidencia de la Bolsa

de Comercio de Buenos Aires o la que él

designe. ----- El arbitro arbitrado r act tia-

ra sin fonua de juicio ni solemnidad al-

o-una. breve y sumariamente siendo in-

apelable su decisión, y a cargo de quien

resulte condenado por él, el pago de los

gastos y cosías del arbitraje. — Los trá-

mites y resolución arbitral se registrará,

escuetamente, en el libro de actas de la

cláusula novena. — Décimo Tercero: La
liquidación de la sociedad, para todo la

no previsto en este contrato, será llevada

a cabo por el procedimiento que señala

el código de comercio en su Libro IL
Título III. Sección ocho, Capítulo X y
en caso de discordia entre los Coren

-

(Sigue en el papel sellado de $ 1.50
f

rv-* 1 . 240 . 75G) (Viene del papel sellado

de $ 1.50. N'-> L246.7Ó5) tes, por el arbitro

arbitrador ya previsto. — Décimo Cuar-

to: La contabilidad será llevada en Li-

bros rubricados e iniciada con lo resul-

tante del presente contrato que debo
inscribirse de inmediato en el Reoistro

Público de Comercio con arreglo a de-

recho, se. mantendrá al día y quedará,

conjuntamente con todos los papeles y
documentación, al más libre examen de

los socios. — Toda la documentación, li-

bros y papeles sociales se concentrará ri

y mantendrán, únicamente, en la sede so-

cial. — Para su .1 * oil cumplimiento se lir-

ia a esí e ún ico cjem pía r q ue será i n se rip-

io en el Registro Público de Comercio, en

el lugar y fecha fí ut supra'o — 11. Be*

Homo. — P. Gaibisso. —- Aníbal T. Vi-

lluendas.

Bueno* Aires, 24 de Octubre de 194tb —
Pie ardo Williams, secretario.
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Sociedad de 'Responsabilidad' listada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de esta Capital, doctor Carlos Á,

,Espiro
;

se hace saber por cinco días el

siguiente edicto:

Folio .1.777. -—' Primer Testimonio:

:
Número Seiscientos Tres : En la Ciudad
de Buenos, Capital de la República Ar-

gentina, a veinte y cuatro de Agosto de

mil novecientos cuarenta y nueve, ante

mí: Escribano Público y los testigos quc-

sil final se expresan y' firman, eompare-

een los señores- don OUo Hermán Armiu
Daiinemaini. que firma (í O. H. A. Dan-
ucmann ,J (h) y don 'Félix Scolarlci, que
firma í '

í P. Seoiariei ;?
;

ambos casados, ar-

gentiuos, domiciliados en la calle Am-ená-

har número tres mil ciento treinta y tres,

mayores de edad, personas hábiles, de m*
conocimiento, doy fe y Expresan: Que
mi su calidad de rúñeos socios de la so-

ciedad "OTTO DANNEMANN, SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA }

\ a mérito del respectivo contrato

social y sos modificaciones, segúmeseritu-

ras pasadas ante mi autorizante con

fecha ocho de Abril de mil - novecien-

tos treinta y siete, veintisiete de Mar-

.jeo de mil novecientos cuarenta y
muco y trece de *TuKo de rail novecien-

tos cuarenta y seis, pasadas a los folios

trescientos treinta y siete, trescientos diez

y ocho y mil doscientos cincuenta y dos

de los respectivos protocolos de este Re-
gistro' y sus testimonios inscriptos en el

Registro Público de Comercio bajo los

31 úmeros ciento cincuenta y uno, setecien-

tos noventa y tres y quinientos cincuenta

y siete, a los folios doscientos cuarenta y
tres, cuatrocientos noventa y tres y cua-

trocientos setenta y dos, de los libros dos;

ocho y diez de Contratos de Sociedades de

Responsabilidad Limitada, Kan decidido

modificar dicho contrato de Sociedad eo

la siguiente forma; Primero: Término de

duración de la Sociedad: El plazo de du-

ración de la misma fenecerá indefecti-

blemente el día treinta y uno de Octubre
de mil novecientos cincuenta y uno. -

—

Segundo: Balances: Anualmente deberá

practicarse un balance completo, fijándo-

se como fecha del mismo, el día treinta

y uno de Octubre de cada año. — Ter-

cero: Firma Social: Durante el último ejer-

cicio la f i r m a de la sociedad sólo

quedará comprometida cuando lleve la

firma de ambos socios. — Cuarto: Obli-

gaciones de los socios: Los socios quedan
obligados a dedicar toda su actividad

útil á
:

la atención y trabajo en 3a socie-

dad, pero fuera de las horas de trabajo
podrán ocuparse de sos negocios particu-

lares, siempre que éstos no entren en el

ramo de fabricación de pilas y baterías

secas o linternas eléctricas, quedando en-
tendido que lo único que les queda ve-
dado a los socios como actividad fuera
de la sociedad es la fabricación de pilas

y baterías secas y linternas eléctricas pe-

i" o n o su c o til. cr c i alizac i ó n . Asim isino , 1.o s

soeios no podrán utilizar las Instalaciones
;ai la firma social para sus negocios par-
ticulares. — Quinto: Liquidación de la

sociedad ; Sin perjuicio del correspon-
diente balance al treinta y uno de Oetu-
"b r o d e m i 1 ;nov e c i.en t os c in cu enta y un o

,

fecha de expiración del plazo de duración
de la sociedad, a los efectos de la liqui-

dación de la misma deberá practicarse un
inventario completo de las existencias,
maquinarias, etcétera, existentes en esa

fecha, como también un cálculo completo
de las indemnizaciones ai:~ — -^. ,..., pucueren co-

rresponder al personal de la sociedad y
de todas las obligaciones pendientes a
cumplir por la misma. Dicho inventario

y eá l cu 1 o d e ob 1 1 ga c i ones d eb e rá s e r

practicado y firmado por ambos socios,

debiendo tomarse como base de las má-
quinas, herramientas, muebles, útiles, lla-

ves y marcas existentes en Diciembre de
mil novecientos cuarenta y ocho el valor
consignado en el balance de mil novecien-

tos cuarenta y ocho menos las amortiza-
ciones de ley, y la mercadería por su valor
de factura, como también en general to-

do objeto existente en Octubre de mil
novecientos cincuenta y uno. La merca-
dería semielaborada sera valuada según

oí valor de materia prima, que contenga
más el costo de fabricación en lo que a
mano de obra, se refiere. Diez días des-

pués de la expiración del plazo de la sa-

ciedad, o sea el día diez de Noviembre
de mil -novecientos cincuenta y vi ao o el

inmediato posterior si éste fuere feriado,

fio reunirán ambos socios en presente ce
Lserihano Público y mutuamente so liarán

ofertas verbales para la adquisición de
sus respectivas partes en la sociedad, con
las obligaciones pendientes, incluso las

indemnizaciones por despido del personal.
Previamente a las ofertas a efectuarse el

tifa diez de Noviembre de mil novecientos

cincuenta, y uno ambos socios darán va-

lidez al balance efectuado el treinta y
uno de Octubre de mil' novecientos cin-

cuenta y uno- y a los cálculos de obliga-

ciones -pendientes, mediante sus respecti-

vas firmas. Del resultado de esta reunión
se levantará acta que firmarán los socios

y el escribano ínter viniente y el socio

que resultare babor adquirido la parte
del otro en la sociedad, de inmediato se

liará earo'o de la fábrica y gozará de un
plazo hasía el. dia tr ei n ta d o Nov iem -

bre de mil novecientos cincuenta y uno
para abonar la suma correspondiente a
la adquisición efectuada respondiendo por
esta obligación con todos los bienes de su
patrimonio y teniendo la misma carácter
ejecutivo. ~~ Sexto: Sueldos y retiros da
fondos: Cada socio' gozará de un sueldo
de un mil quinientos pesos moneda na-
cional por mes con cargo a gastos gene-
rales, podiendo retirar además por su. pro-
pía cuenta basta la suma de un mil qui-

nientos pesos moneda nacional cada mes,
cualquiera sea el saldo de su cuenta par-
ticiílar en la sociedad. El importe no re-

tirado
,en un mes no podrá ser recuperad')

en los meses siguientes. Para el retiro de
importes mayores a los indicados será ne-
cesario la conformidad de ambos, socios.
~- Séptimo: Sin perjuicio de las reformas
del contrato social a que se refieren las

cláusulas anteriores en este acto los so-

cios se' dan mutua conformidad con la

actuación y negocios realizadas por cada
uno de ellos hasta la fecha dentro y fue-

ra de la sociedad. Dicha conformidad de-
berá hacerse efectiva además mediante
carta que se remitirán mutuamente cada
socio y se hará constar en ei respectivo
libro de Actas de la Sociedad. Dn su tes-

timonio leída que les fué se ratificaron
en su contenido y" firman con los testigos
del acto que lo fueron don Enrique Villa-
marín y don Guillermo Dreyer, vecinos
hábiles/ doy fe. — O. H. A. Dannemanm
— ¥. Scolaiici. ~- E. Viliamartm —
Guillermo Dreyer. —Hay un sello. —
ante, mí: Carlos Á. Blousson. Concuerda
con la escritura matriz que pasó ante
mí en el Registro doscientos setenta y
uno a mi cargo, doy fe. — Para la socie-
dad

^
interesada expido el presente primer

testimonio en dos sellos de un peso con
cincuenta, números: un millón quinientos
treinta y tres mil ciento veinte y uno y
e\ presente que sello y firmo en Buenos
Aires a veinte de Septimhre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve. — Sobre -raspa-
do: cincuenta, existencias, firman, h:
Vale. '

Buenos Aires, Octubre 21 de 1949. —
Adolfo J, Serna, secretario.
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FBC.CKIKO HBBMANaS T C0MPAMXA
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-
mercio de la Capital Federal doctor Car-
los A, Espiro y secretaría del autorman-
te, se hace saber por cinco días, el si-

guiente edicto:

Eolio 217 vfo. * — Primer Testimonia.
-- Escritura Número Doscientos Ochen-
ta. — En la Ciudad de Buenos Aires,
Capital de la República Argentina,, a
primero de Agosto de mil novecientos,
cuarenta y nueve, ante mí, Escribano Pu-
blico y testigos al final firmados, com-
pare e e 1 1 Ios sen ores : Don Ped r o .Ei' nesto

Feeehino. italiano, de cincuenta y siete

años de edad, casado, comerciante, do-

miciliado en la calle Cara bobo ochenta

y cuatro, don Santiago Enchino, italia-

no, de-, cuarenta y nueve años de edad,
casado, comerciante, domiciliado en la

calle liivadavía seis mil cien; don Er-

nesto Carlos Pee chino, argentino, de

veinticuatro años de edad, soltero, eo-

mercianto, domiciliado en la calle Cara-
bobo oche ata y cuatro; don Antonio Pu-
jol, argentino, de treinta y cinco años de
edad, casado, comerciante, domiciliado
en la calle Moctezuma novecientos fcrein-

ta ; y d o o. Vi c t orio Mairu el Sag a.r i o , a r -

gentiuo, de treinta y tres anos ci£ edad,
casado, g.omere.iante, domiciliado eii, la

calle Coronel Esteban Bono-nno mil tres.-

.cientos sesenta y" siete: todos los com-
parecientes son personas mayores de
edad, vecinos de esta Ciudad, hábiles pa-

ra contratar y de mi conocimiento per-

sonal, doy fe; así como de que exponen:
lime han convenido constituir una So-

ciedad de 'Responsabilidad Limitada, eme
se regirá por las disposiciones de la ley

miarme o si ce mil seiscientos cuarenta y

una Sociedad que girará en esta plaza

bajo d rubro de ' '"FE'CCnrxO HÍCR'MA-
NOS Y COMPAÑÍA'' a SOCIEDAD DE
ÍM"%SPmv< Cmid.DA'P L.OXPTADA. — Se-

dad lo será en esta Ciudad de Buenos
Aires, Capital de la República Argenti-

na, actualmente en la calle José Enri-

que Rodó tres mil novecientos treinta,

perdiendo establecer fábricas, depósitos,

agencias, representaciones, " etcétera, en

esta Capital o en cualquier punto del

interior del país. — Tercera: La sociedad

se constituye por veinte y cinco años a

pa rtir del día cuatro de Dic iembre de

mil novecientos cuarenta y ocho, fecha

a la que se retrotraen - todos los efec-

tos del presente contrato, — El derecho

de retiro que asiste a los socios sólo po-

drá ser ejercitado después de transcurri-

do dos años desde la fecha de la inicia-

ción de su giro comercial y con previo

aviso a ios demás socios por telegrama
colacionado con seis meses de anticipa-

ción al vencimiento de cada año comer-
cial, eu cuyo caso los socios restantes

tendrán opción de hacerse cargo de las

cuotas del o los socios salientes dentro

de los primeros noventa días de recibida

la notificación. — En caso de ser varios

los interesados en adquirirlas, la opción

se ejercerá en proporción a ios respecti-

vos capitales de los interesados, salvo

que los mismos interesados por unanimi-

d a el. , d ispu sierau una p ropo r ei ón diier e n *

te. — En caso de retiro de uno de los

socios, la valuación de sus cuotas se efec-

tuará siempre sobre la base del capital

social —en el momento del retiro— y
las reservas libres de la. sociedad. —
Cuando las cuotas de un socio que se

retire representen una proporción mayor
que el treinta por ciento del total de

cuotas de ha sociedad, los socios se com-

prometen a recibir el importe en la si-

guiente forma: treinta por ciento al

contado en efectivo, y el resto en tres

pagarés del veinte por ciento cada uno.

a un plazo no menor de ciento veinte,

doscientos cuarenta y trescientos sesen-

ta días respectivamente y a un interés

no mayor del seis por ciento. — Cuarta:

El objeto principal de la sociedad, lo

constituye el
:

faenamien to y distribución

(abastecimiento) de cerdos y sos subpro-

ductos y derivados, prosiguiendo en par-

te el giro de la extinguida sociedad co-

lectiva * 'Feeehino Hermanos 3)
. y la ex-

plotación Industrial y comercial del es-

tablecimiento que la misma tenía eu fun-

cionamiento en esta Capital, de cuyo ac-

tivo y pasivo social se han hecho cargo

los señores Pedro Ernesto Beeehino y
Santiago Feehlno, según así "resulta de

1a esc ri t n ra d.e d iso 1 u eión y liq o. i d a c i ó

n

de la misma pasada ante mí con fecha de

hoy al folio , doscientos quince vuelto,

de este mismo Begistro, — -' Y a tal fio

y objeto la sociedad podrá realizar toda,

clase de operaciones relacionadas con el

giro de las actividades sociales; adqui-

rir materias primas, productos y subpro-

ductos, bienes muebles. Inmuebles, y se-

movientes, venderlos y manufacturarlos.
™ Podrá igualmente importar, exportar,

dar y recibir en consignación, conferir y
aceptar representaciones de todo género

de fábricas, concurrir a cualquier clase

de licitaciones públicas o privadas, acep-

tar permisos o. concesiones nacionales,

provinciales, municipales y extranjeras,

contraer, dar, aceptar, conceder a otorgar

toda clase de prendas civiles, comercia-

les o agrarias sobre cualquier clase de

bienes en general, formar parte de otras

sociedades comerciales o industríales, aun

de responsabilidad limitada o de anóni-

mas, como suseriptora de acciones o te-

nedora de deben tu res, fundar y ¡o adqui-

rir y ! o participar en toda ciase de esta-

blecimientos comerciales e industriales de

cualquier índole que fuesen y en fin, rea-

lizar todas las operaciones de lícito co-

mercio que todos los socios consideren

convenientes a la mejor evolución de los

negocios sociales. — Quinta: El capital

social lo constituye la suma de Doscien-

tos Cincuenta Mil Pesos moneda nacio-

nal de curso legal, dividido en Dos Mil

Quinientas Cuotas de cien pesos de igual

moneda cada una, el que ha sido suscrip-

to por ios socios en ia siguiente pro-

porción: Mil Cíe uta' Setenta y Cinco

Cuotas, por un valor tota] de Ciento

Diez y Siete Mil Quinientos Pesos mo-
neda nacional, por el socio Pedro Ernesto

Feeehino; Mil Ciento Sesenta y Cinco

Cuotas por un total de Ciento Diez y Siete

Mil Quinientos Pesos moneda nacional,

por el socio Santiago Feebino: Cincuenta

Cuotas por i.m valor total dm Cinco Mil
Pesos moneda nacional, por el socio Er-

nesto Carlos Feeehino ; Cincuenta Cuotas

por tm valor .de Cinco Mil Pesos moneda
nacional, por el socio Antonio Pujol, y
Cincuenta Cuotas, por en valor total de

Cinco Mil Pesos monería nacional, por e'

socio Victoria Manuel Saga rio. — Los
aportes de ios somos se realizaron en
efectivo, bienes y efectos, según resul-

ta áiú inventario practicado el cuatro de
Di eiembre de mil n o ve ei en tos cu a rent a

y ocho, el cual firmado por todos ios

socios, y autenticado por. Contador Pú-
blico Nacional, -se., agrega a la presente

y se considera parte integrante del mismo.
— Se deja especial constancia que ios

bienes aportados por los socios don P^
dro Ernesto Feeehino y don Santiago Fe-
chino, corresponden a estos por habérseles
adjudicado personalmente en la aludida
escritura de disolución do la Sociedad
Colectiva ^Feeehino l!ermanos ;

\ pasada
ante mí, y con arreglo a cuya escritura

y balance, fueron puestos en posesión de
los mismos, y los transfieren a Ja Socie-

dad de Responsabilidad Limitada que por
este acto se formaliza, para lo cual se

han dejado cumplidas las disposiciones

de la 'Ley Nací o n al número onc o m i 1

ochocientos sesenta y siete. — Sexta: A
los fines de la administración y repre-

sentación de la sociedad en todos sus

actos, se designa gerentes a los socios

señores Pedro Ernesto Feeehino y Santia-
go Feehlno, quienes comprometerán a la

razón social suscribiendo todos Jos do-

cumentos con su firma propia a conti-

nuación del rubro social * 'Feeehino Her-
manos y Compañía ;;

, Sociedad de "Res-

ponsabilidad .Limitada. — Los gerentes
podrán actuar eu forma alternada o con-

junta, y podrán, actuando en forma con-

junta, delegar bus funciones administrati-

vas total o parcialmente, en socios de la

firma. — Obligarán a ia sociedad sólo en
operaciones que se relacionen con su gi-

ro, están dales terminantemente prohibi-

do comprometerla en especulaciones ex-

trañas a los fines de la sociedad. — To-
das las operaciones sociales -serán, tra-

tadas en una reunión mensual en la que
se dará cuenta de las actividades reali-

zadas. — Para Ja aprobación de la labor

de los gerentes se necesitará el voto fa-

vorable de la mitad más uno de ios "so-

cios presentes con prescindencla do las

cuotas q ue totalicen. — De t odo ]
. o t ru-

tado se labrará un acta que se asentará,

en un libro rubricado al efecto y que
será firmada por todos los socios presen-

tes. —• La muerte o incapacidad de uno
o- varios gerentes, su retiro o remeció a,

no entraña la disolución de la sociedad

.

— La asamblea de socios podrá, en caso

necesario remover a los actnales gerentes
mediante la decisión unánime de los res-

tan t es socios. — Pa ra e 1 1 1 oínb ramleu to

de nuevos gerentes —que siempre deberán
ser socios— se requerirá el voto favor a*

ble de la mitad más uno de los soeiosf

presentes con presci.ndencia.de las cuota»
que totalicen. — Los gerentes gomarán
de una remuneración mensual con cargo
a Gastos Generales, que será fijada, tocio»

los años en la reunión del mes de febre-

ro en que se considere" el balance. -Los ge-

rentes tendrán todas y cada una de Jas

facultades que son inherentes al. cargo
mencionado y obligarán a la sociedad ya
sea como acreedora o deudora.;, podrán
gestionar ante las autoridades naciona-
les, provinciales y municipales de cual*

qnier fuero y jurisdicción, realizar toda
clase de operaciones harnearías' eon enti-

dades públicas o privadas, inclusive el

Banco Central de la República, Banco de 3a

Nación Argentina, Ibrnee Hipotecario Na-
cional, Banco de Crédito Industrial. Banco
de U mvineia de Buenos Aires, ('.'.

ció nal de Ahorro Postal e Instituto Ar-
gentino para la Promoción del Intercam-
bio u organismo que en el futuro so crea- ;

re o substituyera a los existentes, podrán
suscribir todos los documentos, escritu-

ras, recibos públicos o privados, otorgar
poderes generales de administración o

judiciales y revocarlos parcial o totalmen-
te; descontar documentos en entidades
bancarías, tomar dinero en préstamo con:

o sin garantía roal o de otra 'naturaleza,

asumir el rol de querellante en nombre
$e la sociedad o mediante representación
especial, y en. general, realizar todos los

netos y gestiones tendientes al logro del

buen fin del objetivo societario, de modo
que la enumeración precedente es enun-
ciativa y no limitativa, con ]a única pro-

hibición a los señores gerentes de no

comprometer el patrimonio o el. crédito

social en negociaciones ajenas a su giro

en provecho propio, directamente- o, por
interpósita persona. — Los gerentes po-

drán dedicarse a otras actividades, siem-

pre que sean de Índole diferente a las de

la sociedad, y no perjudiquen a jos inte-.

tesos sociales, y la sociedad" por su inter-

medio tendrá capacidad jurídica, uderníis

de ios negocios, actos y contratos que
requieran su objeto, los siguiente

|
Comprar, vender, permutar, dar y r

1

í
'

íl P* 1 ?m otorga r v aceptar cesiones.

a)

ib ir
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tar. constituir y cancelar Uipotecaí. pren-

da.' anticrcsis y cualquier otro derecho

rea!, recibir y transferir el dominio y dar

y tomar posesión respecto de toda cías?

de bienes muebles, inmuebles, semovien-

tes, acciones, derecho?, títulos, créditos,

mercaderías y productos, b) Dar y tomar
préstamos de dinero garantizados o no"

con derechos reales, prendas simples o

agrarias
;

warrants, fianzas personales y
otra,, garantías que podrá transferir, pro-

rrogar, dividir, subrogar y cancelar to-

tal o parcialmente, c) Dar y tomar en

locación o arrendamiento bienes inmue-

bles, rurales o urbanos, celebrando los

contratos respectivos aun por más de seis

años, renovarlos, modificarlos, prorrogar-

los y rescindirlos, d) Cobrar, percibir,

dar recibos y cartas de pago, hacer o acep-

tar pagos y transacciones, novaciones, re-

misiones o* quilas de deudas, consignacio-

nes en pago y renunciar acciones y dere-

chos y privilegios, celebrar contratos de

locación de obras y servicios, rescindir-

los y liquidarlos, aceptar mandatos, re-

presentaciones y consignaciones, substi-

tuirlos y transferirlos, e) Formar socie-

dades accidentales, de responsabilidad Il-

imitada o iio
;
en participación, en coman-

dita o de otro carácter, disolverlas y li-

quidarlas, f) Efectuar toda clase de

.operaciones sin limitación de tiempo ni

-Se cantidad en los establecimientos bam
©arios, comerciales, sociedades, corpora-

ciones y particulares y especialmente con

,'ftl Banco Central de la República, Banco
¿e Crédito Industrial Argentino, Banco
ifte la Nación Argentina, Banco de la 'Pro-

vincia de Buenos Aires, Banco Hipoteca-

rio Nacional y demás instituciones ban-

dearías de esta República, y del extranje-

ro, conforme a sus reglamentos y las le-

yes vigentes, pudiendo tomar dinero pres-

tado, solicitar créditos y descuentos, li-

brar, endosar, adquirir, enajenar, tomar y
transferir, ceder o negociar, renovar,

amortizar o cancelar letras d" cambio,

pagarés, giros, vales, cheques y demás do-

cumentos de comercio, dar en caución u-

lulos, acciones u otros valores o efectos,

operar en cuenta corriente y girar en des-

cubierto, efectuar depósitos de dinero o

valores y extraer esos u otros depósitos

constituidos antes o durante la vigencia

lie este contrato, g) Conferir poderes ge-

nerales o especiales y revocarlos o substi-

tuirlos, formular protestos y protestas, re-

gistrar e inscribir marcas y patentes y
solicitar protocolizaciones y registro de

actos jurídicos, h) Comparecer y estar

en juicio por sí o por medio de apodera-

dos en cualquier carácter y ante los jue-

:ees, tribunales de iodo fuero y jurisdic-

ción, con facultad de entablar y contes-

tar demandas, denuncias, querellas, decli-

nar v prorrogar jurisdicciones, acusar, po-

ner v absolver n^si^mi ^> y producir iodo

género de p tambas e i n formaciones ; tran-

sigir, caun promete i' en árbi t ros y ron un-

c i a r a 1 d e r ceno él e : i p el a r y a p r e s c r i p -

eiones adquiridas, i) Otorgar y firmar

todas las escrituras o instrumentos pú-

blicos y documentos privados que fueren

menester. — Séptima : El año social o

comercial comienza el. primero de enero

Xcon exeeperón del primer ejercicio que
<&oimen za el c u a t ro d e d ic i em bre d e m i 1

novecientos cuarenta y ocho) . y termina
el treinta y uno de diciembre de cada
©ño. — Inmediatamente de vencido cada
ejercicio, los gerentes someterán en la

primera quincena de febrero a la Asam-
blea de socios un balance, inventario, es-

tado de ganancias y pérdidas, y en su ca-

so, las propuestas correspondientes de dis-

tribución de beneficios. — Para la apro-

bación de los documentos mencionados

anteriormente, se requerirá la conformi-
dad de la mitad más uno de los socios pre-

sentes, con preseindencia de las cuotas

de capital que posea cada uno, — Octava:
De las utilidades líquidas y realizadas re-

sultantes del ejercicio anual se separará
un cinco por ciento paia el fondo de re-

serva legal, cesando esta obligación cuan-
do dicho fondo alcance el diez por cien-

to del capital social. — El resto de los

beneficios, si no se dispusiera otro desu-

no, será distribuido por partes iguales
entre los socios. — Las pérdidas si las

hubiere, serán soportadas en la misma
proporción. — Podrán acordarse en cada
oportunidad por los socios,, otras reservas
"o amortizaciones. — Novena : En caso
de que las pérdidas de uno y'o varios ejer-

cicios alcancen el veinticinco pqr ciento
del capital social los socios resolverán
por simple mayoría de -votos si reintc-

esa perdida, reducen el capital o

au la sociedad. No podran repar-

encuen-

gran

Jiqni

tirst

tren

beneficios mientras no se

c ubi e r tas .1 a s p é rd i d a s d e e

anteriores. — Décima: En caso de
interdicción, quiebra u otra eaus
capacidad de algún socio, la soci

pera disuelta, sino que con ti n na i

los d em á s soc ios y los su e eso res

Mecido o represea [antes legales del inc

paeHado hasta el próximo balance.

e r '.ocios

m ¡erte.

( e in-

o: d n o

di 1 fa-

cuya oportunidad resolverán aquéllos si
[

continúan con el sucesor o les pagan sus

cuotas. En ningún caso, y especialmente

en el de m u e r t e o i n cap a. e i d a d 1 ega 1 d t >

algún socio, podrán sus sucesores o io-¡
'

otros s o c i o s r e q u e r ir i u v e 1
1 i, a ¡ i o o b a ¡ a n e e

judicial de los bienes sociales. Hiendo

obligatorio uti li /a r el úh i no.» luida n ce

anual aprobado según este comí calo. -•-

Décima Primera: Los socios podrán por

d e c i s i ó a e x t r a o r d i n a r i a introducir c u a l

quier modificación al con! caí o social
;

disolución, fusión, cambio de forma (es-

pecialmente la transformación en Socie-

dad Anónima), aumento' de capí i al o su

reducción, aceptación de nuevos socios,

traslado de la sede social, etcétera. Las

decisiones extraordinarias que importen

una modificación a las .cláusulas del pac-

to social necesitan para ser válidas haber

Bido votadas por la mayoría de los socios

que representen por lo menos las tres

cuartas partes del capital social. Cuando

la ley y lo el contrato no impongan ma-

yoría especial, las decisiones se tomarán

por mayoría absoluta del capital social.,

la que también será necesaria para for-

mar quorum. — Décima Segunda: El tí-

tulo de cada socio resulta de este con-

trato y de las cesiones que deben ser

previamente autorizadas por la sociedad.

Las cuotas son libremente cedíbles entre

los socios, debiendo prorratearse entre

todos los que desearen tomarlas. No pue-

den ser cedidas a terceros extraños a la

sociedad, sino con la autorización de

todos los socios/ teniendo cestos en todo

caso opción y privilegio para adquirirlas

en las condiciones estipuladas en la cláu-

sula tercera. Cada cuota confiere a su

propietario, en el activo socia!. un de re

cho igual y proporcional de número de

c no l as c rea da s : si gu i en d o el til tilo en

cualquier mano que se encuentren los

derechos y obligaciones :

n he re ni es a cada

cu oía. y la posesión de ésta importa la

adhesión de pleno derecho a las cláusulas

del presente contrato y a las decisiones

tomadas por los socios cu reunión de

asamblea. — Décima Tercera: En caso de

disolución, la liquidación de la sociedad

estará a cargo deí o los socios que de-

signe la Asamblea, y ajustarán su come-

tido a 1 o d i sp u e s I o e n 1 o s textos legal e s

en vigencia en el momento de la liquida-

ción. — Décima Cuarta: Toda duda,

cuestión o divergencia que se suscitare

entre los socios, sus sucesores y repre-

sentantes légale.-;, sobre la interpretación

de esie contrato, su cumplimiento, consi-

deración y apreciación de balances, fija-

ción de valores, disolución y;o liquidación

y partición, será resuelta por las reglas

del derecho, a cuyo efecto serán compe-
ten tos los Tribunales Ordinarios de esta

Capital.- 11 con exclusión, de otra jurisdic-

ción qm» pudiera corresponder, a la qiie

renun<-i:i!¡ expresamente ios socios. Para
todo lo que no esté previsto en este

con i raí o. serán aplicables las disposicio-

nes de la Ley Nacional once mil seis-

c i e n t o s c u a r e n t a y cinc o y d e 1 C ó ti igo

de Comercio. Conforme a las bases que

anteceden, a cuyo respeto y fiel cumpli-

miento se obligan según derecho como
a la Ley misma. Queda constituida y
f o rm a 1 i z a d a f í y e c c h i u o Hormano s y Com

-

I
> a ñ í a '

. 8o c i e d a d d e ~R esp o n sab i li d ad L-i

-

mi ¡; a da. Enterados todos los comparecien-
tes de los términos de ía presente escri-

tura de Sociedad de Responsabilidad
í¿imitada, manifiestan su conformidad y
a c í ip t a c i ó u . L e ída q u e les fué. se ratifi-

can de su contenido y la firman por auto
mí y los testigos don Ótelo Le .Roux y
don Pablo E. Kieolet. vecinos, mayores
de edad, hábiles y de mi conocimiento,
doy fe. Pedro Ernesto Fecchino. Santiago
Feo tu no. Ernesto C. Eoechino. A. Pujol.

V. Saga rio. Tgo.: Ótelo Le Koux. Tgo.:
Pablo E. Nicolef. Hay m\ sello. Ante mí:
K. A. Pauriei. Concuerda con su matriz
que pasó ante mí en el Ltegisíro número
c i o n 1 o s es en t a y seis de mi a d s c r i pe i ó n .

Para la Sociedad ''Fecchino Hermanos y
C om p a ñ í a * \ So c i od a Ú* d e K e sp o 1 1 s al) i 1 i d a d

Limitada, expido el presente testimonio
en s i e í: e sel 1 os d e u n p es o c i n c u e n ta c en -

ta vos cada uno. moneda

correlativamente del li-

cuaren va y dos mil sefee

dos al un millón ciento

mil setecientos ochenta ;

y firmo en el lugar y f

gamionio. Paspado: prim
del — socios — por auto
Rou.v -_ : !n poso. Vale. ;

los Alborto Espiro f '.

"

'
Veinte y cinco anos

'

;

. '.anibién vale.

Buenos Aires. 27 de octubre de .1949.

- Adolfo ü". Sorra, secretario.

eJU-'lO.-N* ;L027.-v.o:i 1Mí>

CU!. numerados

mí] lóu ciento

Uos ochenta v-

uart nta y dos

oche . que sello

ha .le su ot or-

) de . A costo
- a -- Ponx —
a s o ido: í: Car
S>\ S' raspado

:

ANTINUOCI, LARKOSA Y COMPAÑÍA

Sociedad de Kos]K>ní>abiUdad Limitada

.Por disposición del señor Jue;-; de Co*
mere i o. doctor unan L. Fáex, S-.a t enana I

del auiot'i^.-i ule. se hace saber por cinco

días, el siguk'n: e edicto:

Ln l;i Ciudad de Bocees Aires. Capital
de la JíepiVüliea Argentina, a los dieci-

séis días del mes de Septiembre de mil
no v Cu i e n t os e ua r eu t a y n u e ye. en t re 1 os

señores: Don Horfensio Alfonso ÜS ico bis

A ii ti nuce i. argén i íno. mayor de edad, ca-

sado, con domicilio en la calle Víctor
Martínez K" til O de es i a Capital; Don
Seeundino tibaldo Lnrrosa,. argentino, ma-
yor de edad, casado, domiciliado en la

calle FéÜx Lora N* i) 2 de esta Capital;

y Doña Emilia .Duero de Stoisa. argén-
lina, mayor de edad. Viuda, domiciliada
en la calle Juan BauLsia Al.be,;- di K» 1137.

pise lo. Dpto... ' * C '\"tan;;xén de esta Ca-
pital, convienen por el presente instru-

mento en eonsíünir una Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, conforme a las

siguientes cláusulas: Primera: Con efec-

to retroactivo al treinta y uno de Julio

de mil novecientos cuarenta y nueve, dan
por constituida entre los nombrados una
Sociedad Comercial, de conformidad con

las disposiciones de la ley número once
mil seiscientos cuarenta y cinco, que gi-

rará bajo la denominación de í; ANTr-
iNtJCCl/LAIíROSA Y COMPAÑÍA, SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA \ con domicilio legal y asien-

to principa! de sus negocios en lo callo

San Eduardo número tres mil dos, I res

mil doce de esta Capital Federal, pudien-
do establecer Sucursales. Agencias y re-

presentaciones en cualquier parle del Te-

rritorio de la República Argentina y en
el Exterior. — Segunda: El objeto de la

Sociedad será dedicarse a la explotación,

comercialización y venía de productos y
artículos comesl i b les en general/ y a la

importación y exportación de los mismos.
— Sin perjuicio de ello podrá dedicarse

a otras, actividades anexas y afines, in-

cluso a consignaciones, comisiones y re-

presentaciones, estando habilitada para
hacer toda ciase de operaciones relacio-

nadas directa o indirectamente con el

ramo
;
como también para compra r, ven-

der, permutar, ceder, hipotecar y. en. cual-

quier otra forma adquirir, enajenar y
gravar bienes inmuebles, constituir y
transferir derechos reales, solicitar y con-

ceder préstamos hipot eca ríos, y realizar

cualquier otro negocio u operación Her-

ios que los socios esíimcn conveniente. —

-

T e r c e r a : E 1 t i c n i p o d e d u r a c ion d e e s t: e

contrato es indeterminado y por un tér-

mino mínimo de cinco anos, contados a

partir del primero de agosto de mil no-

vecientos cua rento y nueve, quedando
prorrogado autoniátienmeu te por periodos
anuales si no fuera, denunciado por parte
de alguno de los socios mediante tele-

grama colacionado con. una anticipación
de, por lo menos noventa días, al venci-

m ion to de cada período. — Cuarl a : El
capital social se fija en bi cantidad de
Doscientos Quince Mil Pesos Moneda Na-
cional de Curso Eegai (* 215.000.— cJb).

dividido en cuotas de cien pesos moneda
nacional cada una, el que es suscripto

e iuiegrado totalmente por los socios en
la siguiente proporción : El señor Hor-
tensio Alfonso Nicolás Antinucci, un mil
cuatrocientas cincuenta cuotas, que repre-

sentan ii u total de Ciento cuarenta y
cinco mil pesos curso (Sigue en Sello

N 1

? 6S9ÜG5-E 0.10) (Viene del sello núme-
ro GS906T-I- de 0.10) legal; el señor Se-

cundino Ubaldo Earrosa, ciento siete cuo-

tas que representan un total de diez mil

setecientos pesos moneda nacional de
curso legal; y la señora Emilia Duero de
Stoisa, quinientas noventa y tres cuotas,

que representan un total de Cincuenta y
nueve mil trescientos pesos moneda na-
cional de curso legal, —

- Se hace cons-

tar de que todo el capital social está

constituido por las mercaderías, instala-

ciones, enseres, útiles, créditos, dinero
efectivo y demás bienes de la Sociedad
de hecho íf Alfonso Antinucci J;

, con do-

micilio en Ja calle San Eduardo número
tres mil dos, tres mil doce, de esta Capi-

tal Federal, formada entre las mismas
personas firmantes de este contrato, y
de cuyo activo y pasivo se hace cargo la

sociedad que, por este acto,, se constitu-

y e , se g ú n b a 1 a n e e g e n e ra 1 p r a c i i e ano al

día treinta y uno de Julio del corriente

año que se anexa al présenle como parto
integrante de este contrato. — Quinta:
Eíi dirección y administración de la So-

ciedad estará a cargo de los socios señores
lio rt en si o Alfonso Nicolás Aníinncct y
Se c u n d i n o Eba 1 d o Ea rr osa . q u i e n es q ue-

dan designados gerentes de la misma, pu-

diendo neniar conjunta o separada M^rC^
en representación de la Sociedad y ea
el uso de la firma social, teniendo la*

más amplias facultades de administra*
c ' ó n y dispos i c i ó n , con la sola limita-
ción de no comprometer la firma social

eu operaciones ajenas a su giro, piv-Oa-
cíones gratuitas o fianzas a terceros. —
Entre las atribuciones que se les confie-
re, se encuentran las del artículo (Ja
mil ochocientos ochenta y uno del Códi-
go C i v i 1 . c on 1 a sola exeepci ón de I a»
que se consignan en los incisos quinto y
sexto del mismo; la del artículo seisc'eu-

Los ocho del Código de Comercio y cua-
lesquiera otras que, por las leyes genera-
les o especiales requieran poder expreso*
— Podrán también realizar toda clase d#
operaciones bauearias, otorgar poco-re^
generales y especiales, y delegar sus asn-
bucioues en otras personas, siempre qu<*

para esto último cuenten con el voto uná-
nime de todos los socios. — Podrán íguab
meme ini em'enir en lodos ios asuntos do

la Aduana. Dirección General Jmposill-
va y demás reparticiones oficiales da
cualquier índole, para hacer y prací i car
t cdos los irá mi les y diligencias necesa-
rias relacionados con los negocios de la

Sociedad. — Con el mismo objmo podrán
intervenir ante el Banco de la Nación
Argentina, Hipotecario Nacional, Banco
Central de la República Argén lina. Banco
el e C t ó d 1 1 o J n d u s í r i al, B a n <

• o d e 1 a P r o -

vincha de .Buenos Aire?, y cualquier otra
institución bancaria oficial o pan i cu lar.

--- Sexta: La Sociedad en cualquier mo-
mento y por unanimidad podrá resolver
el acrecimiento del capital social, median-
te la suscripción e integración de nuevas
cuotas sociales. — JCn igual forma podrá
resolverse el ingreso de nuevos socios. —
Séptima: Anualmente, el día treinta y uno
de Diciembre de cada año, se practicará *

un (Sigue en Sello No GS9Ü66-I-" de 0/10}
(Viene del Sello N? 6S9065 - I - de 0.10;
balan.ee e inventarlo general de los bie-

nes sin perjuicio de los balances parcia-
les o de simple comprobación de los li-

bros que podrán practicarse en cualquier
momento. De las utilidades líquidas quo
resulten de dicho balance general, so

descontará un cinco por ciento para í'on-

d o de r e s e r v a legal, y a 1 g á n o t r o p o r

-

centaje. no mayor del cinco por ciento,

que los socios por unanimidad resolvieran
destinar a iui fondo de reserva especia i-

\:A remanente que así quedare, se distri-

buirá entre los socios en la sigmmOo
forma' y proporción: el cincuenía por

ciento (00 %) para el socio señor Anti-
nucci; el veinticinco por ciento (-5 %)
para la soci a señora Duero de Stoisa : y
el veint ici neo por ciento .(25 (/c ) para el

socio seííor Larrosa, — Octava: Sólo des-

pués de transcurridos tres años desde b>.

vigencia del presente contrato, cualquie-

ra de ios socios podrá re ti rarso de !a

Sociedad, en cuyo caso, los demás socios

tendrán preferencia para adquirir las cuo-

tas sociales del socio sal i uní e. por el va-

lor nominal de las mismas que queda des-

de ya establecido como precio invaria-

ble ] ara el caso contemplado. El socio

socios adqui rentes de las cuotas cleí

socio que se retirare, podrán acogerse,

para el pago del precio de aquéllas, a las

siguientes facilidades: Üu veinte por

ciento (20 %) al contado, y el resto en
veinticuatro cuotas mensuales. En el su-

puesto de que los socios restantes no qui-

sieran, hacer uso de la preferencia do

compra, la Sociedad entrará en liquida-

ción. — Novena: En cualquier moni en í o.

aun antes del término mínimo fijado por

la cláusula tercera, los socios podrán ce-

der sus cuotas sociales a terceros, siem-

pre que tengan el voto unánime de ío»

demás socios y d an d o p r e t e r e n c i a a é s -

tos para la adquisición de las mismas ott

las condiciones de precio y de pago pre-

vistas en la cláusula anterior. — Décima:
En caso de fallecimiento y-o incapacidad
1 e g al de cual q u i e r a de los socios, lo s s o -

brevivientes y¡o capaces tendrán dere-

cho: a) De aceptar a los herederos o de-

recho habientes como asociados, siempre

que se unifiquen sus representaciones em

persona que les sea grata, la que no po-

drá ser gerente, no teniendo más dere-

cho que la fiscalización de la Sociedad;

b) Hacerse cargo por sí. sea o no en pro-

p o r o i ó u a sus c u o t a s d e 1 e a p i i a 1 . d e I a

s

cuotas del socio fallecido o incapaz, abo-

lí a n.d o a sus 1 1 o r e d e r o s o d e rocho 1 1 a b i en-

tes los importes que resulten a favor deí

e a usan t e
}

seg ú n el bala n ce. que a t a I

efecto, se practicará a la fecha de su

deceso o declaración de incapacidad, abo-

nando ya sea al contado o con las faci-

lidades establecidas en la cláusula ocla

va. _ Undécima : En todo lo demás, los

socios se rigen por las disposiciones de

la les' once mil seiseiení os ornare ai a y
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CADEI.ACiO PALÍJÍROXÍ & VOIiPI
Sociedad de Kesponsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio, a cargo del Juzgado N° 4, Di',

'arlos A. Espiro, Secretaría N 9 11 del

autorizante, se hace saber por cinco cuas

lo siguiente:

Entre los señor-es Dalmiro Telmo Ca-

aelago, Ricardo Pallerom y Jorge Ama-
deo Volpi, mayores de edad, de estado

civil casados, argén -nos, hábiles para

este acto, domiciliados respectivamente

¿n las calles Félix Lora 92, Salta 3Ü5. y

Juan Bautista Alberdi 1686 de esta Ca-

pital, tocios exclusivos y únicos compo-

nentes de la Sociedad Cadetago. Palle-

roni & Volpi, Sociedad e Responsabilidad

Limitada, Capital $ 99.000 nVn., en la

fecha, atentas las razones expuestas y a

lo convenido er absoluta conformidad por

todos los socios en la reunión celebrada

con fecha Septiembre 17 del año en cur-

so, de la coa] da cuenta el Acta N° 2,

insertada en su respectivo libro, resuel-

ven con arreglo a derecho y bajo las cláu-

sulas que a continuación se especifican.

lo siguiente: primero; A partir de la fe-

cha >- haciendo uso de las facultades que

Les confiere o! Inc. tercero del artículo

/trescientos cincuenta y cuatro del Có-

digo de Comercio, la SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA "CA-

DELAGO, PALLERONÍ & VOLPI", ins-

cripta, en el Registro Público de Comer-

cio con fecha Abril once de mil nove-

cientos cuarenta y nueve, bajo e! núme-

ro trescientos ochenta y uno. al folio

cuatrocientos doce del libro quince de

contratos de Sociedades de Responsabili-

dad Limitad quedando disueha parcial-

mente con ei retiro que de conformidad

V por su propia voluntad hace el socio

integraría, señor Ricardo Palleroni. —
Segundo: por este acto el socio saliente,

señor Ricardo Palleroni, percibe de la

Sociedad, de acuerdo al Balance General

practicado en la fecha, que los socios fir-

man de conformidad, percibe dé la So-

ciedad, la suma de treinta y tres mil

pesos Moneda Nacional, equivalente a

treinta y tres cuotas de un mil pesos

Moreda .Nacional cada una. o sea a igual

monto aportado por el mismo en con-

cepto de Capital Social por lo que otorga

el más bastante recibo y caída de pago.

Tercera: Los restantes socios integran-

tes de la Sociedad, señores Dalmiro Tai-

mo Cadelago y Jorge Amadeo Volpi. re-

suelven continuar con el giro de la mis-

ma y conservando el asiento principal de

la Sociedad en la Dirección fijada en la

clamada primeva del contrato de consti-

tución, con la sola modificación del rubro

social que a partir de la ferina y en el

futuro; oí todos sus actos, será el de

"Cadelago & "Volpi ;
\ Sociedad de Kesoom

sablldad Limüala, — Cuarta: Que igual-

mente a partir de la fecha y atento a ib

establecido en la cláusula anterior el Ca-

pital Social queda reducido a la suma ele

Sesenta y Seis MÜ Pesos Moneda Nacio-

nal, que totalizan la cantidad de sesenta

y seis cuotas de un mil pesos Moneda
Nacional cada una. y que queda inte-

grado proporcíonalmente ñor cada uno de

los socios, estando representado dicho

aporte en la forma determina 'la en la

cláusula tercera de] contrato de consti-

tución de Sociedad de fecha Marzo diez

y ocho de mil novecientos cuarenta y

nueve — Quinta: Que a efectos de cum-
plir con las disposiciones legales perti-

nentes, los socios, que han resuelto con-

tinuar con la marcha de los negocios so-

ciales, declaran lisa y llanamente que

se hacen cargo del activo y pasivo de la

sociedad de responsabildad limitada

"Cade lago. Palleroni & Volpi", que pu-

diera subsistir a la fecha en que se subs-

cribe el presente y ajusfar en un todo el

patrimonio social que surje del Balance

General que, por separado, suscriben to-

dos los socios en la fecha. — Sexta: Que
tanto el objeto de la Sociedad a que se

refiere la cláusula segunda de su contra-

to de constitución, como así todas las

o t ra s e o n d i c i o 1 1 e s e xp r e s a ti a s e n 1 a s d e -

más cláusulas de dicho contrato, queden
subsistentes y en todo su valor legal con
las obligaciones y derchos qite las mis-

mas estipulan para cada uno de ios so-

cios que continúan desde la fecha, con la

marcha de los negocios sociales. — Sép-
tima: Todo lo no previsto en el présenle
inst ru tu e n t o se a.i ustara c o n a

r

ve¿; 1 o a

derecho a lo determinado en el artículo

diez y ocho de la ley once mil seiscientos

cuarenta y cinco y artículo trescientos

cincuenta y cuatro del Código de Comer-
cio. — R n U n Todo De C o n f o rm i d a d

.

,

bajo la siete cláusulas que anteeden, las

partes suscriben tres ejemplares de un
irtismo tenor y a un solo efecto, en 3a

Ciudad cíe Buenos Aires, Capital de la

República Argentina a los die? y siete días

del mes de septiembre de mil novecientos

cuarenta, y nueve, dejando expresa cons-

tancia que el- socio saliente, señor Ri-

cardo Palleroni. suscribe también el pre-

sente instrumento al solo efecto de ra-

tificar lo determinado en las cláusulas

primera, segunda y quinta del presente.

— CRdos.) R. Palleroni. — J. A. Volpi.

— D . T . C a del ago . S : ra sp a do ' ;
'1 V ' v ale.

Buenos Aires, octubre 24 de :1ÍU0. —
Miguel M. Estoves, secretario.

e.29:10-N'> 2.S S 3 -v. L 1 1 Uít

AGUSTÍN MIELI
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio de la Capital de la Kepública,

Doctor Raúl Rodríguez Quesada, Secre-

taría del autorizante, se hace saber por

cinco días, que don Agustín Micli ha
:cedido a don José Alfredo Gilio las cua-

renta cuotas de capital que tenía en la

Sociedad "AGUSTÍN MIELI, SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-

TADA Jí y que ha sido designado Gerente

Administrativo el socio José Mieli y en

reemplazo de éste el socm José Alfredo

1 1 i o ! s eg ú n c o n s t a 1
1 c i a en las a c i ;

¡ a e i o -

res respectivas.

Biienos Aires, Octubre 2o de 19 -Ai).
—

D o mingo L ó p e z S a a v e ti r a , s e e r e t a r i o

.

e.29jlO-N<? 2.912-v.4:i:U49.

GETZMAN Y COTLAR
Sociedad de Responsabilidad Limitada"

Por disposición del señor Juez de Co-

mercio' de la Cajú tal, doctor Norberto

Gouland, a cargo del Juzgado de Comer-

cio N? 2, Secretaría del autorizante, se

hr.ee saber por el término de cinco días

el siguiente edicto:

Testimonio. -- En Buenos Aires, a los

o0 días clei mes de marzo de mil nove-

c i e tt t os c ua re n t a y nueve entre los aba-

jo suscriptos. Don León Collar, casado,

raso, domiciliado en la calle Colodrero

r-lb';.; de esta Capital; don Simón Cotlar,

ar acutí no, casado, domiciliado en la calle

A
.""

T h om as 2 423 '

d e esta Cap it a 1 y don

Benjamín Cotlar. argentino, casado, do-

miciliado en la calle Triunvirato 4014 de

esto Capital^ todos .mayores de edad, há-

biles para ejercer el comercio, convienen

en celebrar 'un contrato de Sociedad de

Responsabilidad Limitada de acuerdo a

lo que determina la ley Nacional 11.645 ea

general, y en especial a las siguientes

cláusulas
:"

1) La Sociedad girará bajo el

imbro ;í GETZMAN Y COTLAR, SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TA I)

A*
'

y podrá establecer sucursales o

cualquier otra especie de representación

social en el país o en el extranjero. 2)

Ea Sociedad durará cinco años a partir

del primero de Enero ele mil novecientos

cuarenta y nueve, al cual se retrotraen

los efectos del presente. — a) La Socie-

dad tendrá su domicilio en la calle Al-

v a 1 o z T i 1 omas 247 í) d e e s t a G a p i i. al: s c

dedicará a la fabricación, comercializa-

ción, importación y exportaciones de to-

da ciase ele aniebles y atines. — 4) El

c api t a I de 1 a Socie d a d lo c on s t i t uy e 1 a

suma ele Ciento Cincuenta Mil Pesos Mo-
neda Nacional ($ 150.000.—) dividido

en 150 cuotas de Un Mil pesos cada una,

las cuales son suscriptas e integradas por

los socios en la siguiente manera : a) Ll.

S t ; ñ o r Le ó 1 1 C o t 1 a r sus c r i b e e i n t eg ra

la cantidad de Cien cuotas o sean Cien

Mii Pesos en mercaderías, materiales,

maquinarias, herramientas, etc. — De
acuerdo al detalle que se firma por se-

parado, y que forma parte integrante del

presente. — b) El señor Simón Cotlar.

suscribe e integra la suma de Veinte y
Cinco Mil Pesos (25 cuotas) en efecti-

vo; en la misma forma y medida proce-

de el señor Benjamín Cotlar. — 5) Ll

socio que desee retirarse de la Sociedad
deberá hacerlo saber a la misma con una
c nt i ci pación mínima de tres meses, por
telegrama colacionado. Deberá poner en

este caso a disposición de los demás so-

cios todas tais cuotas de caja tal para

^cv adquiridas por ios mismos a los pre-

cios que resulten del último Batanee Co-
is eral, incrementado por las reservas acu-

muladas por la Sociedad. Las cuotas
que se cedan en. esta forma deberán ser

repartidas por partes iguales entre los

socios restantes. En ningún caso un
socio podrá retirarse de la Sociedad an-

tes del 31 de Diciembre de .1040. — 1)
La S o c i e el a d s e rá ad ni i ti i s t r ; i d a por so-

co s O e r e n tes, q u i e n c s a c

i

\ 1 a rá 1 1 d e a c 1 t e r

-

do a las disposiciones ele la ley y con
todas las facultades que surgen del art.

í
.^ S ) d e 1. C ód i g o C i v i 1 . S o n d e s i g n a d o s

Ocientes tocios los socios; la firma so-

cial estará a cargo de dos cualquiera de
c 1 1 os, e n fo rm a c o 11 j un t a . — S ) Loa so-

c i os d e d i c a r á n a la So c i e d a d t od o s

u

Dempo. no pudiendo dedicarse a otras
tareas, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, como así tampoco realizar por

sí o por terceras personas operaciones
cine tengan relación con los ClCcIos que
la Sociedad usa para su industria y co-

mercio. Se exceptúa de esta disposición

al señor León Cotlar, quien ded'mará

a la Sociedad el tiempo necesario, con
i a p i'o h i b i c i ó 11 f1 e d eel i ea rsc a n egoc i os

sim i i a res a 1 os el e la Soc i ed a d u o per,; r

con efectos en que la Sociedad también
opere. — 9) Cada oí. de Diciembre se

1 cal i zara i n ven f ario y se con lee i co nará
Balance General y Cuadro de Pérdidas
y Ganancias. Se seguirán las normas que
al respecto luja o fije la Dir-ceimi Ge-

neral impositiva. Sin perjuicio de lo que
dichas normas establezcan ios socios

apartarán de las utilidades el 5 %, que
se destinará a formar el fondo de reser-

va 1 ega I en I a form a y 111 ed i d a es t a b 1 ec i
-

da por la ley. El saldo corresponderá a

los socios por terceras partes; en la

misma proporción corresponderán las pér^

di das. — 10) Los soc ios Si ni ó 11 Co 1 1 a r

y Benjamín Cotlar solo podrán re tirar

de las utilidades el 50 %. debiendo de-

jar el otro 50% en cuenta especial que
se destinara a aumento de capital. Esta
cuenta no devengará intereses. El au-

mento del capital se hará documentar
en la forma determinada por la ley por
lo meaos al transcurrir el tercer ejerci-

cio La modificación del importe clei ca-

jo tal de los dos mencionados no alterará
los porcentajes de distribución de pér-

didas y ganancias. Previamente a todo
icuro de utilidades, en las formas y me-
didas establecidas, los socios deberén de-

jai saldadas sus cuentas personales. —
II ) Los socios retirarán con cargo a sus
cuentas personales la sarna de Un mii

pesos mensuales o $ 12.000 anuales. Esta
última suma no se tomará en cuenta al

calcular los retiros que deben hacer los

señores Simón y Benjamín Cotlar al .fi-

nalizar cada ejercicio, es decir que el

ICO % de sus respectivas utilidades netas
se establecerá después de deducida dicha
sama de $ 12.000.00. — 12) La Sociedad
iU-vará un libro de Actas en el cual cons-

tarán todos ios acuerdos que se tomen.
Al efecto se celebrarán reuniones pend-
il i c a s . La voluntad de 1 o s s o c i o s se: ex-

presará por votos, cofespondiendo uno
a cada cuota. Salvo en los casos ea que
la ley determine mayorías especiales bas
taró, la mayoría de los socios que repre-
senten n mayoría del capital, a efectos
de ím _ aér ! a vola n t ad d e 1 os m ism os.

Las reuniones tendrán validez cuando en
ellas se encuentre representado el 51 %
del Capital. Lo socios podrán hacerse
representar por otro socio o tercero ajero
a la Sociedad en caso de impedimento
físico. Los representantes tendrán voz y
voto en las reuniones; será necesario un
poder deí que se dejará debida constan-

cia en el libro de Actas. — 13) .Resuelta

la liquidación y disolución de la Socie,

dad, ia denomi nación £ í Getz y Coi lar
; '

será usada por los socios que represen-

ten en dicho momento el 51 l

fo «leí

Capital. — 14) Para el caso de ce-

sión de cuotas, ele acuerdo a lo deter-

minado en el Art. 5, se establecen las

siguientes condiciones de pago al socio
saliente: 20 % (veinte por ciento) al

contado; el saldo en cuatro anualidades
iguales, sin interés., comenzando la pri

mera a los 06O días del pago de la cuota
al contado. Bajo las catorce cláusulas
que anteceden queda formalizado este
contrato clei que se firma \m solo ejem-
plar. Inscripto que sea se obtendrán tes-

timonios para las partes-. Entre líneas
1

' re
'

' ; sobrerraspado: li Ciento Cía cuero

ta,
? ' Vale. — León Cotlar. — B. Cotlar

S. Cotlar.

Buenos Aires, Octubre ES de 1949. —
Ernesto Segó vi a. secretario.
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JAVIEETEX
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Por disposición del Sr . Juez de Co-

mercio. Dr. Juan L. Páez, se hace saber
por el término de cinco días que se ha

ordenado la inscripción del siguiente

contrato:

Testimonio. — En la ciudad de Bue-

nos Aires, a los veintiséis días del mes
de septiembre de mil aov ce i en tos cua-

renta y nueve, entre los firmantes se

conviene constituir una sociedad de res-

ponsabilidad limitada, qne se regirá por

las siguientes cláusulas con! ractua-es: --

Primero: Entre Abraliam Ceb casado,

mayor ele edad, polaco, domiciliado en
la calle II ere el i a e u a t r o c i e n t o s noventa,

d e "Villa P regreso '

', Sa n Ma r t í n . P ro-

v i o c i a d e B nenes Aires . I! e r s el i M ey c r

Akorman, polaco, casado, mayor de edad,
domiciliado en Perseverancia setecientos

cincuenta y tres de ' ¿ Villa Progreso * *;

Nechama Berenstein de Ge!, polaca, ca-

s a el a , m a y o r d e c d a d , d o n ] i c i I i a d a e n H e -

red i a o mttr.pc ionios noventa de "Villa
P r og r c s o

;

;

y Ts o e M o i s é 3 A k e r rn a n . d e

v e J n t (i a ñ o s d e e d a d
, pclaco, solí c r o

,

hijo de don Ilersch Mover Akermnn,
quien por este acto queda legalmente au-

torizado a ejercer el comercio por su
cuenta de acuerdo con las disposiciones

del articulo doce del Código de Comer-
cio, con vienen en const i; e'r una socie-

dad de responsabilidad limoada bajo el

régiiuen ele ia ley once mil seiscientos

cuarenta v cinco. — Segunde;: La socie-

dad se denominará J A V [KRTÍvX. SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
M I

'í
' A D A , con domicilio en es t a Ca pita!,

rallo Azeuénaga trescientos treinta y dos

y fáb Era en Perseverancia setecientos

cincuenta y tres.
l

:

YilUí Progreso ? ?

. San
Martín, Provincia de Buenos Aires, pu-

diendo establecer sucursales y agencia*
en el país y en el exterior. — Tercero:

El objeto de ia sociedad, será la fa-

bricación de tejidos de seda, algodón y
afine?, por cuenta propia o de te 1 ceros,

prui i en do' también importar, exportar y
elaborar en todos sus procesos cualquier

clase de tejidos y afines. — Cuarto: El

capital social lo constituyo la suma de
Cien Mil Pesos Moneda Nacional ($ Cien
m i 1 1110 n c d a 11 a c i on al), d i v i d i d o en. m i l

cu oí as de cien pesos;} cada una de las

cuales el señor Abraliam Get suscribe-

y aporta íntegranuuií e Quinientas cuo-

tas por un total de $ Cincuenta mil

m o n e d a n :¡
<'

\ o n a 1 ; el se ñor II e rsc h AT,

Akorman, suscribe y aporta ínl egj amen te

Doscientas Cincuenta cuotas por un i
o' ai

de $ Veinte y cinco m i 1 m o n e d a n a ció*

nal : dona Nechama Beresteiu de O el

suscribe v aporta í ni: eg rameril c Cor ¡. o

Cincuenta cuotas que representan un to-

tal de $ Quince mí! moneda naca. nal,

obtenidos de su trabajo de modista y
profesora de corte y finalmente el señor

Noe Moisés Akorman, suscribe y aporta,

ínj egramente Cien cuotas que represen-

í a n mi total de $ D i e z mil m o n e d a 1 1 a*

e .ion al. obtenidos de su trabajo de teje-

dor en relación de dependencia, tofio ea

m a q u i n a r i as, m ueb 1 es y úl i 1 es, insta! a-

ciones. etcéí era, según inventario prac-

ticado, que las partes firman por sepa-

rado. — Quinto: La sociedad tendrá,

una duración de Dos años a partir del

día primero de septiembre de mil nove-

cientos cuarenta y nueve, a cuya fecha
se retrotraen los efectos de este contrato.,

pudiendo prorrogarse por períodos anua-

les indefinidamente siempre que con una
a n i i c i

] >a c i ón d e n o v e u t a días a i a fecha

de cada vencimiento los socios no ma-
nifestaren su voluntad de disolver la so-

ciedad. —
- Sexto: Los socios Abraham Ceí

y Hersoh Meyer Akorman quedan desig-

n ad o s g e r e n t e s el e I a s o c i e el a el y ten d r á a

a su c ; 1 rgo la dirección y a d m i n i s t r a -

ció ti de la misma y el uso de la firma

social para todos los actos y obligaciones,

en forma conjunta, pudiendo actuar eu.

juicio, realizar gestiones administrativas

y bancarim-, incluso ante los Bancos de

la Nación ^ rgentina, de Crédito Indus-

t ria 1 A rge u t i n o, de ia Pro v i nc i a d e B u e-

*iios Aires e Hipotecarlo Nacional, adqui-

rir y vender bienes inmuebles y firmar
las respectivas escrituras y demás fa-

cultades de administración y disposición

con la sola limitación de que no podrán
comprometer la firma social en negocios

ajenos a la sociedad ni en garantías de
terceros o firmas de favor. — Séptimo:
Anual me iiíe, al treinta y uno de agosto

de cada año, se practicará un balance do

los negocios sociales y de las utilidades

ob í en i d as se desuñará el c i n c o c/o p a r a.

formar el fondo de reserva de la ley,

distribuyéndose el remanente en la si-

guiente proporción: Al señor Ilersch M.
Akorman el treinta y cinco por ciento

(treinta y cinco %) ; al señor Abraham
Gel el treinta y cinco por ciento (treinta

y cinco %); al señor Noé M. Akermaa
el quince por ciento (quince %) y a la

señora N. Berenstein de Gel el quince

por ciento (quince %), distribuyéndose

en la misma proporción las pérdidas que
hubieren. — Octavo: Todas las dudas
o divergencias que se suscitaren entro

los soc í evs durante la vigencia del pre-

sente contrato o al tiempo de su disolu*

'uin o liquidación, serón sometidas a

sa decisión de arbitros arbitra do res ami-

|

ge. bles con; ponedores, nombrados uno por

cada parto, quienes antes de entrar a

eousbmrar ia cuestión, nombrarán un ter-

cero para el caso de discordia, siendo

sus fallos inapelable?. — Bajo las cláu-

sulas que anteceden dejan ios integran-

tes formalizada la sociedad, cuyas dis-

posiciones se obligan a cumplir conforme
a derecho, firmando en prueba de confor-

midad, en el lugar y fcf-ha arriba in-

dicados. - Sobre ra-palo: veim:^ms
Veiuíe, JAVIK'RTKX, polaco. — Valen.
— Abraham Gel. — Ilersch Meyer
A k orín a n .

— Necha ma B. de Gel. —
N. M. Akerman.

Buenos Aires, Octubre 2 ó de 19-ííh —
Tsaac Loff. secretario.
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